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DIPUTADOS PRESENmS: 

ABASTO, Angel J,eónidas 
ALARCIA, Martha Carmen 
ALARCÓN, Maria del Carmen 
ALBRISI, César Alfredo 
ALCHOURON, Guillermo Eduardo 
ALESANDRI, Carlos Tomás 
ALESSANDRO, Dario Pedro 
ALLE~UE, Alfredo Estanislao 
ALLENDE IRIARTE, Albc1io 
ARGUL, Marta dl'l Carmen 
ATANASOF, Alfredo Néstor 
AY ALA, Juan Carlos 
BAGLINI, Raúl Eduardo 
BALADRÓN, Manuel Justo 
BALDRICH, Jorge 
BALESTRA, Remé Helvecio 
BALIÁN, Alejandro 
BALTER, Carlos Mario 
BARBAGELATA, Maria E. 
BAYLAC, Juan Pablo 
BECERRA, Omar Enrique 
BJGLIERI, Maria Emilia 
BONACINA, Mario Héctor 
BONJNO, Miguel Ángel 
BORDENAVE, Me.rcela Antonia 
BRANDONI, Adalberto Luis 
BRAVO, Alfredo Pedro 
BRJOZZO, Alberto Nicolás 
BRITOS, Oraldo Non·el 
BUCCO, Jorge Luis 
BUSSI, Ricardo Argentino 
BUSTI, Jorge Pedro 
CABALLERO MARTÍN, Carlos A. 
CAFIERO, .Juan Pablo 
CAFII~RO, Mario Alejandro Hilario 
CALVO, Pedro . 
CAMAÑO, Eduardo Osear 
CAMAÑO, Graciela 
CAMBARERI, F01tunato Rafael 
CANTARERO, Fernando A. (1) 
CARDESA, Enrique Gustavo 
CARRIÓ, Elisa Maria Avelina 
CASTAÑÓN, Alfredo José 
CASTEtLANI, Carlos Alberto 
CAVALLERO, Héctor José 
CAVIGLIA, Franco Agustín 
COLUCIGNO, Aurelia Alicia 
CONCA, Julio César 
CORCHUELO BJ,ASCO. José Manuel 
CORFIELD, Guillermo Eduardo 
CORTINAS, Ismael Ramón 
COUREL, Carlos Alberto 
CURLETTI de WAJSFELD, M. Belén 
CHAYA, Maria Lelia 
CHIACCHJO, Nora Alicia 
DAHER, Zulema Beatriz 
DAS NEVES," Mario 
DE BARIAZARRA, Roberto Rodolfo 
DE SANCTIS, Guillermo Horacio 
DI COtA, EduardoRomán 
DI LEO rle BANCORA. Marta Isabel 
DÍAZ BANCALARI, José María 
DÍAZ COLODRERO, Luís Maria 
DRAGAN, Marcelo Luis 
DRISALDI, Maria Rita 
DUMÓN, .José Gabriel 
ESCOBAR, .Jorge Alberto 
ESPINOLA, Bárbara lnés 
FALBO, María del Carmen 
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FAR.IZANO, Juan Carlos 
FAYAD, Víctor Manuel Federico 
FERNÁNDEZ de KIRCHNER, Cristina 
FERNÁl'I'DEZ VALONI, José Luis 
FERRARI de GRAND, Teresa Hortensia 
FERRERO, Fernanda 
FERREYRA, Mario Félix 
FIGUEROA, .José Osear 
FLORES, Rafael Horacio 
FOCO, Isabel Emilia 
FOLLONI, .Jorge Osear 
FONTANETTO, Beatriz Zulema 
FONTDEVILA, Pablo Antonio 
FRIGERI, Rodolfo Anibal 
FUNES, Teodoro Roberto 
GALLAND, Gustavo Carlos 
GALLEGO, Raúl Edgardo 
GARCÍA, Francisco.Aiberto 
GARCÍA de CANO, Maria Isabel 
GASTAÑAGA, Graciela l. 
GEIJO, Angel Osear 
GIANNETTASIO, Graciela Maria 
GILES, Guillermo Jorge 
GIUBERGIA, Miguel Angel 
GJUSTINIANI, Rubén Héctor 
GÓMEZ DIEZ, Ricardo 
GONZÁLEZ, Osear R. (2) 
GONZALEZ de DUHALDE, Hilda 
GORVEIN, Diego Rodolfo 
GRANADOS, Dulce 
GUEVARA, Cristina .Rosalía 
GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo 
HERNÁJ\'DEZ, Simón F. Guadalupe 
HERRERA PÁEZ,- Enzo Thelismar 
Hl~RWVlCII, Mm·ía Elena 
HONCHERUK, Atlanto 
INDA, Gracicla Ester 
INSFRAN, Miguel Angel 
IPA.RRAGUIRRE, Carlos Raúl 
.JENEFES, Guillermo Raúl 
.JOBE, Miguel Antonio 
LAFALLA, Arturo Pedro 
LAMBERTO, Osear Santiago 
LAMISOVSKY, Amoldo 
LA.RRABURU, Dámaso 
LEYBA de MARTÍ, Beatriz l\1. 
LINARES, María del Carmen 
LISSI, Liliana 
LIX KLETT, Rohe~1o Ignacio 
LÓFFLER, Ernesto Adrián 
LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo 
LORENZO, Antonio Amaldo 
LUSQUIÑOS, Luis Bernardo (3) 
LLAMOSAS, Fernando Elías 
MACALUSE, Eduardo Gabriel 
MAESTRO, Carlos 
MANZOTTI, Mabel Gladis 
MARELLI, Mabel 
MARTÍNEZ. Gerardo Alberto 
MARTÍNEZ, Manuel Luis 
MATZKIN, Jorge Rubén 
MAYANS, María Susana 
MELILLO, Fernando C. 
MÉNDEZ dr MEDINA LAREU, Catalina 
MENEM, Adrián 
MERLO de RUIZ, Maria Celestina 
MILES!, Marta Silvia 
MIRALLES de ROMERO, Norma 
MONTOYA, :Fernando Ramón 
MORENO RAMÍREZ, Arturo Jorge 

MOSSO, Ana María 
MOURIÑü. Javier 
MUKDISE, Miguel Roberto Daivcs 
MÜI,LER, Mabel Hilda 
NATALE, Alberto Adolfo 
NICOTRA, Norberto Reynaldo 
NIETO BRIZUELA, Be~jamin Ricardo 
NOFAL, Beatriz 
OBEID, Jorge Alberto 
OCAÑA, María Graciela 
OLIVERO, ,Juan Carlos 
OROZCO, Jorge Alberto 
ORTI~GA, Marta Isabel 
OVIEDO, Alejandra Beatriz 
PALOU, Marta 
PAMPURO, José Juan Bautista 
PARENTELLA, Irma Fidela 
PASCUAL, Jorge Raúl 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PASSO, Juan Carlos 
PATTERSON, Ricardo Aneell 
PELÁEZ, Víctor 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PÉREZ, ,Jorge Tclmo 
PERNASETTI, Horado Francisco 
PEYROU, Alejandro Apolinario 
PICAZO, Sarah Ana 
PICI-IETTO, Miguel Angel 
PJERRI, Alberto Reinaldo 
PINCHETfl de Sllm.RA MO.RALI~S. Delia 
PINTO BRUCHMANN, Juan D. 
POLINO, Héctor Teodoro 
PUERTA, Federico Ramón 
QUINTELA, Ricardo Clemente 
QUIROZ, Elsa Siria 
RAIMUNDI, Carlos Alberto 
ImMES LENICOV, Jorge Luis 
RIAL, Osvaldo Hugo 
RIVAS, .Jorge . 
RIVAS, Olijela del Valle 
ROBLES AVALOS, Edmundo 
RODIL, Rodolfo 
RODRÍGUEZ, Jesús 
ROGGERO, Humbe1to Jesí1s 
ROMA, Rafael Edgardo 
SALIM, Fernando Omar 
SALVATORI, Pedro 
SANCHEZ, Liliana Ester 
SANTÍN, Eduardo 
SAQUER, José Lui.s 
SAVRON, Haydé Teresa 
SCARPIN, Delki 
SCIOLI, Daniel Osvaldo 
SEBASTIANI, Claudio Augusto 
SEBRIANO, Luis Albe11o 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SODÁ, María Nilda 
SOLMOlRAGO, Raúl Jorge 
SOÑEZ, Federico Román Gustavo 
SORIA, Carlos Ernesto 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
TAZZIOLI, Atilio Pascual 
TEJERINA, .Julio Alberto 
TOLEDO, Hugo David 
TO!\IL<\, Miguel Angel 
TORRES MOLINA, Ramón Horacio 
TRE.JO, Luis Alberto 
TULlO, Rosa Ester 
UBALDINI, Saúl Edolvcr 
URTUBEY, Juan Manuel 
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VAGO, Ricardo Nicolás 
\0\LDOVINOS, Arnaldo M. P. 
VARESE, Luis Segundo 
VAZQUEZ, Ricardo Héctor 
VILLALBA, Alfredo Horacio 
VITAR, José Alberto 
VOLANDO, Humberto Antonio 
ZACARÍAS, Juan Domingo 
ZAPATA MERCADER, Jorge 
ZUCCARDl, Cristina 

COLOMBO, María Teresita Del Valle 
DÍAZ COLODRERO, Agustín 
ETCHEVEHERE, Arturo Roosevelt 
FERNÁNDEZ, Nicolás Alejandro 
FERNÁNDEZ, Pablo Üamián 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

· ABELLA, Miguel Angel 
ARNALDI, MÓnica Susana 
CAVALLO, Domingo Felipe 
D'ERRICO, Maria Rita Antonia 
FOGLJA, Teresa Beatriz 
HERRERA, Alberto 

GODOY, Norma 

KENT de SAADI, María del Pilar 
LANZA, José Luis 
LATORRE, Roxana Itati 

ZUÑJGA, Ovidio Octavio 

GONZÁLEZ. María América 
GONZÁLEZ CABAÑAS, José Armando 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MARTÍNEZ LLANO .. José Rodolfo 
MILLET, .Juan Carlos MEZA, Martha Elizabeth 

AUSENTES, CON AVISO:· 

NEGRl, Mario Raúl 
NEME-SCHEIJ, Alfredo 
NIEVA, Alejandro Mario 

RECTO, José Antonio 
SAAJ)E, Blanca Azucena 

BEVACQUA, Adriana Norma 
CAPELLO, Mario Osvaldo 
CASTRO, Alicia Amalia 
COLOMBI, Horacio Rkardo 

ROMANO, Antonio Anselmo 
SAADi, Ramón Eduardo 

AUSENTES, EN MISION OFICIAL: 

VÁZQUEZ, Silvia Beatriz 
VENICA, Pedro Antonio 

GROSSO, Edgardo Rogcr Miguel 
ROMERO, Héctor Ramón 
STUBRJN, Marcelo ,Juan Alberto 

(') lncOI]Jorado en la presente sesión en r~emplazo de la señora diputada Puiggrós (renunció ei26-02-0l). 

(')Incorporado en la presente sesión en reemplazo del señor diputado Cmchaga (renunció ci30-J l-00). 

(') Tnc01porado en la presente sesión en reemplazo del señor diputado Quinzio (renunció el22-02-0 l). 

-La referencia acerca del distrito, bloque y período de rrwndato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 
conespondiente a la Sesión Preparatoria (37' reunión, período 1 999) de fecha 1 o d~ diciembre de 1999. 

SUMARlO 9. Cuestiím de privilegio planteada por el señor 
diputado Busti con motivo del accionar de una 
agencia privada de investigaciones de la pro-

1. hamiento de la bandera nacional. (Pág. 115.) vincia de Entre Ríos. Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales (468-D.-2001). (Pá-

2. Consideración de las renuncias a sus bancas gina 119.) 
presentadas por los señores diputados por el 

10. Cuestión de privilegio planteada por el señor distrito electoral de Buenos Aires, Melchor 
René Cruchaga, por el distrito electoral de San diputado Díaz Bancalari relacionada con la re-
Luis, Bernardo Pascual Quinzio, y por el dis- misión al Congreso de la Nación dé] expedien-
trito electoral de la Capital Federal, Adriana Vic- te judicial sobre la deuda externa argentina. Pasa 
toria Puiggrós. Se acepta. (Pág. 115.) a la Comisión de Asuntos Constitucionales 

(469-D.-2001). (Pág. 120.) 
3. Juramento e incorporación de los señores di-

putados por el distrito electoral de Buenos ai- 11. Cuestión de privilegio planteada por el sefíor 
res, OscaJ" Roberto González, por el distrito elec- diputado Cafiero (MA.H.) con motivo de la in-
toral de San Luis, Luis Bernardo Lusquiños, y acción del Congreso Nacional en relación con 
por el distrito electoral de la Capital Federal, la investigación de la deuda externa argentina. 
Fernando AJfrcdo Cantero. (Pág. 116.) Pasa a la Comisión de Asuntos. Constituciona-

4. Autorización a la Presidencia para girar los 
les (470-D.-2001). (Pág. 121.) 

asuntos entrados a las respectivas comisiones 12. Aclaraciím formulada por el señor diputado 
y efectuar las comunicaciones de estilo al Ho- Roggero respecto de la cuestión de privilegio 
norable Senado y al Poder Ejecutivo, y para a la que se refiere el número 10 de este suma-
efectuar las sanciones antes de la conclusión río. (Pág. 122.) 
de las sesiones. (Pág. 117.) 

13. Aclaración fornmlada por la sefíora diputada 
5. Diario de sesiones. (Pág. 117.) Carrió respecto de la cuestión de privilegio a 

6. Asuntos Entrados. Resolución respecto de los 
la que se refiere el número 11 de este sumario. 

asuntos' que requieren pronunciamiento inme-
(Pág. 123.) 

diato del cuerpo. (Pág. 118.) 14. Mociones de preferencia y de tratamiento so-

7. Licencias para faltar a las sesiones de la Ho-
bre tablas: 

norable Cámara. (Pág. 118.) l. Mociím del señor diputado Alessan-
dro de preferencia para los diversos 

8. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 118.) proyectos por los que se repudia el 
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golpe de Estado del 24 de marzo de 99, 4.195-D.-99, 4.480-D.-99, 98-D.-2000, 718-D.- • 1976. Se aprueba. (Pág. 123.) 2000, 1.131-D.-2000 y 2.257-D.-2000), y de Ac-

II. Moción del sefíor diputado Lafalla 
ción Social y Salud Pública en el proyecto de 
ley sobre modificación de la ley 17.132, regu-

de que se trate sobre tablas el asun- latoria del ejercicio de la medicina y activida-
to al que se refiere el número 15 de des del arte de curar (4.672-D.-2000). Se aprue-
este sumario. Se aprueba. (Pág. 123.) ban ambas proposiciones. (Pág. 132.) 

15. Consideración del proyecto de resolución del 20. Moción de orden formulada por el señor dipu-
seí'í.or diputado 1 ,afalla y otros por el que se so- tado Di Cola de que la Honorable Cámara se 
licita al Senado de Jos Estados Unidos de Amé- aparte de las prescripciones del reglamento y 
rica la remisión de copias certificadas de la do- moción de preferencia para el proyecto de re-
cumentación relacionada con la investigación solución de su autoría por el que se solicitan 
del lavado de dinero en el país (437-D.-2000). informes al Poder Ejecutivo sobre la retención, 
Se sanciona. (Pág. 129.) por parte de los bancos Citybank N.A y Río, 

16. Moción de orden formulada por la seí'í.ora dipu-
del impuesto a los intereses pagados y el cos-
to financiero del endeudamiento empresario (77-

tada Lissi de que la Honorable Cámara se apar- D.-2001). Se aprueban ambas proposiciones. 
te de las prescripciones del reglamento y mo- (Pág. 132.) 
ción de que se traten sobre tablas Jos proyectos 
de resolución de los que es coautora por los 21. Moción de orden fommlada por el señor dipu-
que se solicita al Poder Ejecutivo la declaración tado Dragan de que la Ilonorable Cámara se • de interés nacional y se declara de interés le- aparte de las prescripciones del reglamento y 
gislativo la IV Experiencia de Nado en Río con moción de preferencia para el proyecto de de-
Chicos Especiales (260-D.-2001 y 261-D.-2001). claraL:ión del yue es wautor por el que se soli-
Se aprueban ambas proposiciones. (Pág. 129.) cita al Poder Ejecutivo que disponga realizar las 

17. Moción de orden fommlada por el señor dipu-
acciones tendientes a detener la propagación 
de la aftosa en los establecimientos ganaderos 

tado Alchouron de que la Honorable Cámara se del país (382-D.-2001). Se aprueban ambas pro-
aparte de las prescripciones ~el reglamento y posiciones. (Pág. 134.) 
moción de que se trate sobre tablas el proyec-
to de resolución de su autoría por el que se in- 22. Moción de orden formulada por el señor dipu-
vita al señor secretario de Agricultura y Gana- tado Flores de que la Honorable Cámara se 
dcría de la Nación a concurrir a la Comisión de aparte de las prescripciones del reglamento y 
Agricultura y Ganadería de la Honorable Cáma- moción de preferencia para el proyecto de ley 
ra a fin de informar acerca de la política del Po- de su autoría sobre modificación de la ley de 
der Ejecutivo en relación con el brote de fiebre patentes de invención (104-D.-2000). Se aprue-
aftosa en el país (132-D.-2001). Se aprueban am- ban ambas proposiciones. (Pág. 134.) 
bas proposiciones. (Vág. 130.) 

23. Moción de orden fonnulada por el señor dipu-
18. Moción de orden formulada por el señor dipu- tado Soñez de que la Honorable Cámara se a par- • tado Natale de que la Honorable Cámara se te de las prescripciones del reglamento y mo-

aparte de las prescripciones del reglamento y ción de preferencia para el proyecto de ley del 
moción de preferencia para el proyecto de re- que es coautor sobre régimen-marco del medí-
solución del que es coautor por el que se soli- camento genérico (2.251-D.-2000). Se apmeban 
cita al Poder Ejecutivo la remisión del expediente ambas proposiciones. (Pág. 135.) 
del Ministerio de Infraestructura y Vivienda que 
motivó el decreto 92/0 l, por el que se aprue- 24. Moción de orden formulada por el señor dipu-
ban actas-acuerdo suscriptas con empresas tado Conca de que la Honorable Cámara se 
concesionarias de la red vial (62-D.-2001). Se aparte de las prcscripciGnes de reglamento y 
apmeban ambas proposiciones. (Pág. 131.) moción de preferencia para el proyecto de ley 

en revisión sobre restitución de las exenciones 
19. Moción de orden formulada por la señora dipu- tributarias asignadas al proyecto industrial 

tada Guevara de que la Honorable Cámara se reformulado Fábrica de galletas de Albardón, 
aparte de las prescripciones del reglamento y provincia de San Juan, de la empresa Dilexis 
moción de preferencia para los dictámenes de S.J\.. (169-S.-2000). Se aprueban ambas propo-
las comisiones de Acción Social y Salud Públi- siciones. (Pág. 136.) 
ca, de Familia, Mujer y Minoridad y de Presu- • puesto y Hacienda en los proyectos de ley so- 25. Consideración de los dictámenes sin disiden-
bre Programa Nacional de Salud Sexual y cias ni observaciones y de témlino vencido por 
Procreación Responsable (1.196-D.-99, 3.420-D.- los que se aconseja la sanción de proyectos de 
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ley, de resolución y de declaración, y del asun
to al que se refiere el número 25.CXCVII de este 
sumario. (Pág. 136.) 

I. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Recursos 
Naturales y Conservación del Am
biente Humano en el proyecto de ley 
del señor diputado Soria por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que de
clare de interés nacional la cría del 
ñandú petiso o choiqué y del choi
qué cordillerano o suri (2.200-D.-
2000). (Pág. 136.) 

II. Dictamen de las comisiones de Le
gislación General y de Discapacidad 
en el proyecto de ley del señor di
putado Polino sobre modificación de 
la ley 13.512, de propiedad horizon
tal (418-D.-2000). (Pág. 138.) 

IIL Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de ley de la señora diputada 
Picazo y otros sobre modificación de 
la ley 23.592 de obligación de exhi
bir el artículo 16 de la Constitución 
Nacional en el ingreso de locales 
bailables, de recreación y lugares de 
espectáculos y acceso público 
(4.808-D.-2000). (Pág. 141.) 

N Dictamen de las comisiones de .Pre
supuesto y Hacienda y de Acción 
Social y Salud Pública en las en
miendas introducidas por el Hono
rable Senado al proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión sobre 
modificación de la ley 25.063, de ré
gimen tributario para los servicios 
de asistencia médica (1. 163-D.-99). 
Se sanciona definitivamente (ley 
25.405). (Pág. 142.) 

V Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de De
rechos y Garantías en el proyecto de 
ley del seí'íor diputado Ayala por el 
que se reconoce la competencia del 
Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial (1.284-D.-2000). 
(Pág. 143.) 

VL Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley en revisión por el que se otorga 
un subsidio a los causahabientes del 
bombero voluntario Diego Sánchez 
(79-S.-2000). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.408). (Pág. 145.) 

VIL Dictamen de las comisiones de Mi
nería y de Presupuesto y Hacienda 

en el proyecto de ley de la seí'íora 
diputada Zuccardi sobre modificacio
nes a la ley 24.196, de Régimen de 
Inversiones Mineras (3.069-D.-2000). 
(Pág. 146.) 

VIII. Dictamen de las comisiones de Le
gislación General y de Justicia en el 
proyecto de ley de la señora diputa
da Falbo y otros por el que se modi
fica la ley 24.522, de concursos y 
quiebras (2.884-D.-2000). (Pág. 158.) 

IX Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de ley de la seño
ra diputada Manzotti y del señor di
putado Mukdisc por el que se 
modifica la ley 20.655, de fomento y 
desarrollo del deporte (6.057-D.-
2000). (Pág. 159.) 

X Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto, del Mer
cosur, de Legislación General y de 
Transportes en el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Pro
tocolo de San Luis en Materia de 
Responsabilidad Civil Emergente de 
Accidentes de Tránsito entre los Es
tados Partes del Mercosur y su fe de 
erratas (122-S.-98). Se sanciona defi
nitivamente Oey 25.407). (Pág. 160.) 

XL Dictamen de la Comisión de Legis
lación del Trabajo en el proyecto de 
resolución de la sefíora diputada Ar
gul por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga la adopción 
de medidas tendientes a restituir a la 
provincia de Jujuy la documentación 
perteneciente a los trabajadores de 
Altos Hornos Zapla (6.313-D.-2000). 
Se sanciona como declaración. (Pá
gina 163.) 

XII. Dictamen de la Comisión de Legis
lación del Trabajo en el proyecto de 
declaración del sefíor diputado 
Cavallero por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga modi
ficar el porcentaje de aportes patro
nales establecido por el decreto 
2.609/93, para la provincia de Santa 
Fe (6.502-D.-2000). (Pág. 164.) 

XIII. Dictamen de la Comisión de Legis
lación del Trabajo en el proyecto de 
resolución del seí'íor diputado 
Zacarías y otros por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre su participación en -el con11icto 
laboral suscitado entre Editorial de 
las Américas, en Paraná, Entre Ríos 
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y sus trabajadores (6.648-D.-2000). 
(Pág. 165.) 

XIV Dictamen de la Comisión de Legis
lación del Trabajo en el proyecto de 
resolución de los señores diputados 
Saadi y Kcnt de Saadi por el que se 
solicitan infom1es al Poder Ejecutivo 
sobre la evaluación efectu;da por 
los organismos de control de riesgos 
del trabajo en relación con Jos acci
dentes registrados en el gremio de 
la construcción (6.863-D.-2000). (Pá
gina 166.) 

XV Dictamen de la Comisión de Legis
lación del Trabajo en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rivas 
(J.) y otros por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre la 
existencia de una denuncia contra la 
empresa constructora Vivían Hemla
nos (6.867-D.-2000). (Pág. 166.) 

XVI. Dictamen de las comisiones de De
fensa Nacional v de Derechos Hu
manos y Garantí;s en el proyecto de 
resolución de los señores diputados 
López Arias y Daher por el que se 
desagravia al señor teniente general 
(R) Martín I3alza por su expulsión del 
Círculo Militar (4.107-D.-2000). (Pá
gina 167.) 

XVli. Dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional en el proyecto de resolución 
del señor diputado Zapata Mercader 
por el que se felicita a la Armada Ar
gentina por la realización del XLI Ejer
cicio Naval Conjunto Unitas 2000 
(6.337-D.-2000). (Pág. 168.) 

XVITI. Dictamen de la Comisión de Defen
sa Nacional en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Leyba 
de Martí y otros por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo que disponga 
promover la implementación del Plan 
Nacional de Radarización (6.603-D.-
2000). (Pág. 168.) 

XIX. Dictamen de las comisiones de Eco
nomía v de Población y Recursos 
Human~s en el proyecto.de declara
ción de la señora diputada Savron y 
otros por el que se expresa atención 
y preocupación por las declaracio
nes del presidente del Banco Mun
dial sobre el crecimiento de la pobre
za en nuestro país (6.310-D.-2000). 
(Pág. 169.) 

XX. Dictamen de las comisiones de Li
bertad de Expresión y de Derechos 

Humanos y Garantías en el proyec
to de declaración del señor diputa
do Rodil y otros por el que se expre
sa solidaridad con los periodistas del 
diario "La Nación" agredidos en oca
sión de cubrir una nota sobre la a
propiación ilegal de una joven que 
sería hija de desaparecidos (3.035-D.-
2000). (Pág. 170.) 

XXl. Dictamen de las comisiones de Li
bertad de Expresión y de Deportes 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Camaño por el que 
se repudian las agresiones sufridas 
por el periodista Lito Pintos (6. 729-
D.-2000). (Pág. 171.) 

XXII. Dictamen de las comisiones de De
fensa Nacional y de Educación en el 
proyecto de resolución del seíi.or di
putado Allende por el que se expre
sa beneplácito por la decisión de ini
ciar una nueva etapa del Liceo Naval 
"Almirante Brown" (6.336-D.-2000). 
(Pág. 172.) 

XXJII. Dictamen de las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos, de 
Educación y de Acción Social y Sa
lud Pública en el proyecto dp reso
lución del señor diputado Ayala por 
el que se expresa beneplácito por la 
finna de un convenio con fines me
dicinales entre la Universidad Nacio
nal del Nordeste v el Centro de In
vestigación y F~rmación para la 
Modalidad Aborigen (CIFMA) 
(3.010-D.-2000). Se sanciona como 
declaración. (Pág. 174.) 

XXIV Dictamen de las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos, de Le
gislación del Trabajo y de Familia, 
Mujer y Minoridad en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Parentella y otros por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo que solucio
ne la situación laboral en la Direc
ción Nacional de Migraciones 
(6.041-D.-2000). Se sanciona como 
declaración. (Pág. 176.) 

XXV Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Municipales y de Turismo 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Balián y otros por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la licitación pública 
para la contratación de la concesión 
del servicio público de "bus turísti
co" en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (6.264-D.-2000). (Pág. 177.) 
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XXVI. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Municipales en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Chaya y otros por el que se mani
fiesta preocupación por la situación 
en el Instituto de Zoonosis "Luis 
Pasteur" (5.848-D.-99). Se sanciona 
como resolución. (Pág. 178.) 

XXVII. Dictamen de las comisiones de Se
guridad Interior y de Derechos Hu
manos y Garantías en los proyectos 
de declaración de Jos señores dipu
tados Bravo y otros (4.469-D.-2000), 
Cafiero (J.P.) (4.476-D.-2000), Stolbi
zcr y Bravo (4.491-D.-2000) e Iparra
guinc (4.585-D.-2000) por los que se 
repudian las amenazas recibidas por 
los abogados Bruera y Scholer de la 
Asamblea Permanente por los Dere
chos Humanos, delegación Rosario. 
(Pág. 179.) 

XXVIII. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de De
portes en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Parentella y 
otros por el que se expresa preocu
pación por la difusión de una pro
paganda de preservativos argentinos 
de contenido ofensivo y provocador 
para el pueblo brasileño (5.194-D.-
2000). Se sanciona como resolución. 
(Pág. 182.) 

XXIX. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Infom1ática y de Le
gislación del Trabajo en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Gorvein por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre liqui
dación de la totalidad de acciones 
del Programa de Propiedad Participa
da en la empresa Teleeom Argentina 
Stel France Telecom S.A. (5.647-D.-
2000). (Pág. 183.) 

XXX. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Infonnática en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Jenefes por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga las 
medidas tendientes a elaborar sellos 
postales en conmemoración del cen
tésimo aniversario del Teatro Mitre, 
en la ciudad capital de la provincia 
de Jujuy (7.186-D.-2000). (Pág. 183.) 

XXXI. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el pro
yecto de declaración de los señores 
diputados Bonacina y Gallego por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 

disponga la instalación de servicios 
semipúblicos de teléfonos en locali
dades de Alberdi, provincia de San
tiago del Estero (6.812-D.-2000). 
(Púg. 184.) 

XXXII. Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Jobe por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga promover la apertura de una 
sucursal del Banco de la Nación Ar
gentina en Matheu, provincia de 
Buenos Aires (6. 931-D. -2000). (Pági
nal85.) 

X...'OCIU. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad en el proyecto de 
resolución de las señoras diputadas 
Chaya y Drisaldi por el que se expre
sa beneplácito por la realización de 
las Vlil Jomadas por la Niñez Salte
ña "Los niños hoy" (5.680-D.-2000) . 
(Pág. 186.) 

XXXN Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Curletti de Wajsfeld por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre Jos integrantes de la- delega
ción Argentina a la V Reunión Mi
nisterial sobre Infancia y Política So
cial de las Américas, en Kingston, 
Jamaica (6.969-D.-2000). (Pág. 187.) 

XXXV Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad en el proyecto de 
resolución de la sei1ora diputada 
Rivas (0. V.) por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre las 
metas alcanzadas y propuestas futu
ras enviadas a la ONU en relación 
con la protección y desarrollo del 
niño (6.850-D.-2000). (Pág. 188.) 

XXXVI. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Finanzas 
en el proyecto de declaración de los 
sefiores diputados Villalba y Stolbizer 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que controle el cumplimiento, 
por parte de entidades bancarias y 
financieras, del horario de 7 y 30 ho
ras diarias (6.146-D.-2000). (Pág. 189.) 

XXXVII. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Gómez de Marelli 
y otros por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que realice un releva
miento de la ofe1ta de turismo alter
nativo en el país (6.575-D.-2000). 
(Pág. 190.) 

., ... 
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XXXVill. Dictamen de la Comisión de Tmis
mo en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Kent de Saadi y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés tu
rístico a La Gallareta, provincia de 
Santa Fe (6.620-D.-2000). (Pág. 191.) 

XXXIX. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de declaración del 
señor diputado Bonino por el que se 
expresa beneplácito por las inversio
nes comprometidas por empresarios 
españoles para el sector turístico na
cional (7.141-D.-2000). (Pág. 192.) 

XL. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Balter y 
Zapata Mercader por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo que declare 
de interés nacional el XVI Encuen
tro Nacional de Docentes de Nivel 
Inicial (5.828-D.-2000). (Pág. 193.) 

XLI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la señora diputada D'Errico por el 
que se adhiere a los homenajes en 
el centenario de la creación de la Es
cuela E.G.B. N° 8 "República de Pa
namá", de La Tablada, provincia de 
Buenos Aires (6.010-D.-2000). (Pá
giná 194.) 

XLII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Méndez de 
Medina Lareu por el que se decla
ran de interés educativo las jornadas 
sobre el tema "La discip1i~a en el 
aula. Una visión desde la investiga
ción" (6.112-D.-2000). (Pág. 195.) 

XLIII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Solmoirago y de 
la señora diputada Gómez de Marelli 
por el que se declara de interés par
lamentario la edición 2000 de la Es
tudiantina de Posadas, provincia de 
Misiones (6.150-D.-2000). Se sancio
na como resolución. (Pág. 196.) 

XLIV. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de la señora diputada García de 
Cano y del señor diputado Millct 
por el que se expresa satisfacción 
por la incorporación de 1 doctor 
Héctor Samet a la CONEAU (6.385-
D.-2000). Se sanciona como resolu
ción. (Pág. 197.) 

XLV Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Picazo por el que 
se declaran de interés educativo las 
I Joniadas sobre Investigación y 
Prácticas Docentes (6.483-D.-2000) 
(Pág. 198.) 

XLVl. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Gómez de Marelli 
y otros por el que se expresa bene
plácito por la celebración del cen
tenario de la Escuela N° 15 de San 
Ignacio, provmcJa de Misiones 
(6.538-D.-2000). (Pág. 199.) 

XLVII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Picazo por el que 
se felicita a los estudiantes galardo
nados en la VI Olimpíada Matemáti
ca Provincial (6.555-D.-2000). (Pági
na 200.) 

XLVIII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Garcia de Cano 
y otros por el que se declara de in
terés legislativo el Il Encuentro Na
cional de Docentes Universitarios 
Católicos (ENDUC II) (6.562-D.-
2000). Se sanciona como resolución. 
(Pág. 201.) 

XLIX. Dictamen de las comisiones de Depor
tes y de Población y Recursos H=a
nos en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Saade y otros por 
el que se declara de interés parlamen
tario el Primer Encuentro Nacional del 
Deporte y la Recreación del Niño 
Aborigen (6.800-D.-2000). Se sancio
na como resolución. (Pág. 202.) 

L. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Di Leo y otros 
por el que se'e:>qxesa beneplácito por 
el desempeüo de los alumnos galar
donados en la IX Olimpíada Mate
mática provincial en el marco de los 
Torneos Juveniles Bonaerenses 
(6.352-D.-2000). Se sanciona como 
resolución. (Pág. 203.) 

LI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución del 
scüor diputado Lanza y otros por el 
que se adhiere al mensaje del direc
tor general de la UNESCO, don 
Koichiro Matsuura, en el Día Inter-
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nacional ·de la Alfabetización (5.640-
D.-2000). (Pág. 204.) 

LIL Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de resolución de la señora di
putada Curletti de Wajsfeld y del 
seüor diputado Geijo por el que se 
repudia la inscripción de símbolos 
nazis en la carpa instalada frente al 
edificio de la municipalidad de Resis
tencia, provincia del Chaco (7.081-D.-
2000). (Pág. 206.) 

Llli. Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado Giubergia y otros por el que se 
declara de interés parlamentario el U 
Congreso Internacional de Derechos 
y Garantías en el Siglo XXI (6.587-
D.-2000). (Pág. 206.) 

LN Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado Macaluse y otros por el que se 
expresa beneplácito por la realización 
de la Muestra "Ana Frank, lma his
toria vigente" (6.425-D.-2000). (Pá
gina 207.) 

LV Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración de las señoras di
putadas García de Cano y Gómez de 
Marelli por el que se declaran de in
terés parlamentario las Jornadas 
"Pensando en las prácticas" (7.118-
D.-2000). (Pág. 208.) 

LVI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración de la seüora dipu
tada Ferrero por el que se expresa 
beneplácito por el lanzamiento de la 
campaña contra el cáncer de mama 
por parte de FUCA o~undación Cán
cer) (6.533-D.-2000). (Pág. 209.) 

LVII Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Geijo y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que incluya en el 
presupuesto para el ejercicio 2001 
las partidas necesarias para atender 
necesidades del Hospital "Perrando
Castelan", de la provincia del Chaco 
(5.287-D.-2000). Se sanciona como 
declaración. (Pág. 209.) 

LVIII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 

de Jos señores diputados Gallego y 
Bonacina. por el que se saluda a la 
Escuela Normal "Dr. Benjamín 
Gorostiaga", de La Banda, provincia 
de Santiago del Estero, en el 90° ani
versario de su fundación (6.567-D.-
2000). Se sanciona como resolución. 
(Pág. 210) 

LIX. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración del señor diputa
do Soñcz y de la seüora diputada 
Guevara por el que se expresa bene
plácito por el lanzamiento del Progra
ma Nacional Médico de Cabecera, 
por parte del Ministerio de Salud de 
la Nación (3.300-D.-2000). (Pág. 211.) 

LX Dictamen de la Comisión de Acc.ión 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Tejerina por el que se declara de in
terés nacional la difusión en favor de 
la donación de sangre y de órganos 
(2.941-D.-2000). Se sanciona como 
declaración. (Pág. 211.) 

LXI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en los proyectos de resolución 
de las seüoras diputadas Méndcz de 
Medina Lareu (6.646-D.-2000) y 
García de Cano y Gómez de Marclli 
(6.690-D.-2000), por Jos que se decla
ra de interés legislativo la Segunda 
Cumbre Iberoamericana de Rectores 
de Universidades Estatales: "Papel 
de la universidad pública en la cons
trucción del proyecto social". (Pá
gina 212.) 

LJ\.11 Dictamen de la Comisión de Educa
ción en los proyectos de declaración 
de las señoras diputadas Ocaña y 
otras (6.591-D.-2000) y D'Errico (6 753-
D.-2000), por los que se expresa be
neplácito por el galardón obtenido 
por alumnos de establecimientos edu
cativos de la provincia de Buenos Ai
res en la IX Olimpíada Matemática 
Provincial. Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2 13.) 

LXIII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Curletti de 
Waj sfeld y otros por el que se de
claran de interés parlamentario el JI 
Congreso Iberoamericano de Insol
vencia y el IV Congreso Nacional de 
Derecho Concursa] (5.222-D.-2000). 
(Pág. 216.) 
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LXIV Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Población y Recursos Hu
manos en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Bonacina 
y Gallego (5.989-D.-2000) y en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Pinto Bmchmann y otros (6.503-
D.-2000), por los que se declara de 
interés nacional el VI Congreso In
ternacional de Quichua. Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 217.) 

LXV Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Peticiones, Poderes y Re
glamento en el proyecto de r~solu
ción del scfíor diputado De Sanctis 
y otros por el que se instituye en el 
ámbito de la Honorable Cámara el 
Premio Jorge Luis Borges a Jos Be
nefactores de la Cultura Argentina 
(5.355-D.-2000). (Pág. 218.) 

LXVI. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de la Tercera Edad en el pro
yecto de resolución de la señora di
putada Amaldi por el que se declara 
de interés cultural la celebración de 
la Semana de la Tercera Edad (5.062-
D.-2000). (Pág. 220.) 

LXVII. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Educación en el proyecto· 
de resolución de la señora diputada 
Manzotti y del señor diputado Bra
vo por el que se solicita al Poder Eje
cutivo que proponga en el ámbito del 
Consejo Federal de Educación la ex
hibición en los colegios de su juris
dicción del filme Botín de guerra 
(3.000-D.-2000). Se sanciona como 
declaración. (Pág. 221.) 

LXVIJI. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Comunicaciones e Infornlá
tica en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Sodá y otras por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga el cumplimiento de las dis
posiciones de la ley 23.316, de do
blaje del idioma castellano neutro de 
películas y/o tapes, publicidad, pren
sa y series (5.786-D.-2000). (Pág. 223.) 

LXIX. Dictamen de las comisiones de Se
guridad Interior y de Relaciones Ex
teriores y Culto en los proyectos de 
resolución de los señores diputados 
Zapata Mercader·y Gutiérrcz (5.807-
D.-2000) y de declaración de los se
ñores diputados Balter (5.831-D.-
2000) y Mouriño (5.891-D.-2000), por 

los que se expresa beneplácito por 
la designación de un representante 
de la Gendarn1ería Nacional, subofi
cial superior sargento primero Ramón 
Machado, como jefe de la Unidad 
Regiona 1 de Investigaciones de 
Mitrovica. Se sanciona un proyecto 
de declaración. OJúg. 224.) 

LXX. Dictamen de las comisiones de Se
guridad Interior y de Relaciones Ex
teriores y Culto en los proyectos de 
resolución de los señores diputados 
Zapata Mercader y Gutiérrcz (5.808-
D.-2000) y de declaración del.señor 
diputado Balter (5.829-D.-2000), por 
Jos que se expresa beneplácito por 
la importante misión asignada al pri
mer alférez de la Gendarn1ería Nacio
nal, don Fernando Rubén Moscoso, 
nombrado jefe de Personal de la 
Fuerza Internacional de la ONU en 
Kosovo. Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 226.) 

LXXl. Dictamen de las comisiones de Le
gislación Penal, de Familia, Mujer y 
Minoridad y de Derechos Humanos 
y Garantías· en el proyecto de decla
ración de la señora diputada Gian
nettasio y otros por el que se expre
sa preocupación por las víctimas de 
la prostitución infantil (2.376-D.-
2000). (Pág. 227.) 

LXXII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Allende y otros por el 
que se expresa homenaje a la sobe
ranía nacional en coincidencia con el 
aniversario del combate de Vuelta de 
Obligado (1.077-D.-2000). Se sancio
na como resolución. O)ág. 228.) 

LXXIJI. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Finanzas en los proyectos 
de resolución de la señora diputada 
Parentella y otros (5.725-D.-2000) y de 
declaracil~n de la señora diputada 
Herzovich y otros (5.858-D.-2000), por 
los que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga instmir al directorio del 
Banco Hipotecario S. A a fm de pre
servar el patrimonio de la biblioteca 
del personal. Se sanciona un proyec
to de declaración. O)ág. 229.) 

LXXIV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Menem por el que se 
declara de interés cultural la exposi
ción Arte Vivo (6.120-D.-2000). Se san
ciona como resolución. (Pág. 231.) 
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LXXV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
.ñor diputado Di Cola por el que se 
expresa beneplácito por la I Feria del 
Libro a realizarse en la provincia de 
Córdoba (6.158-D.-2000). Se sancio
na como resolución. Wág. 232.) 

LXXVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
i'íor diputado Castellani y otros por 
el que se declara de interés parla
mentario el Festival Centinelas de la 
Tradición (6.176-D.-2000). (Pág. 233.) 

LXXVII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el movecto de declaración del se
.ñor diputado Nicotra y otros por el 
que se declaran de interés legisla ti
vo varios certámenes de oratoria 
moderna y técnicas de expresión 
(6.179-D.-2000). Se sanciona como 
resolución. Wág. 234.) 

LXXVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
se.ñora diputada Linares y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga una partida presupuesta
ria destinada a la realización del fes
tival literario musical Eistcdvod 2001 
(6.184-D.-2000). (Pág. 235.) . 

LXXIX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Vitar por el que se de
clara de interés cultural la obra del 
escultor tucumano Juan Carlos 
Iramain (6.217-D.-2000). (Pág. 236.) 

LXXX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
.ñor diputado Lanza por el que se de
clara de interés parlamentario el Prin1er 
Festival Federal de Folclore de La 
Matan7..a (6.299-D.-2000). (Pág. 237.) 

LXXXI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
sei'íora diputada Picazo por el que se 
expresa beneplácito por el 2° premio 
otorgado al Grupo Coral Ars Nova, 
en el Primer Concurso Internacional 
de Coros "Felipe Vallesi" (6.41 0-D.-
2000). O)ág. 238.) 

LXXXII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Tulio y Brandoni 
por el que se expresa beneplácito por 
la construcción y apertura de dos 
salas de cine en Pergamino, provin
cia de Buenos Aires (6.605-D.-2000). 
Se sanciona como resolución. (Pá
gina 239.) 

LXXXIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
. en el proyecto de declaración de la 

sefíora diputada Merlo de Ruiz por 
el que se declara de interés cultural 
el Encuentro de la Red Latinoameri
cana de Promotores Culturales de 
Latinoamérica y El Caribe (6 .861 -D.-
2000). (Pág. 239.) 

LXXXIV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de los 
sefíores diputados García de Cano y 
Corfield por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los an
tecedentes en la restauración de mo
numentos históricos de la empresa 
Pedro Wasko, de Rosario, provincia 
de Santa Fe (6.874-D.-2000). (Pág. 240.) 

LXXXV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Ocai'ía por el que se 
expresa pesar por el fallecimiento del 
ex diputado nacional doctor Bernar
do Movsichoff (6.895-D.-2000). Wá
gina 242.) 

LXXXVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
sefí.ora diputada Picazo por el que se 
expresa beneplácito y se felicita al 
Coro de la Universidad Nacional del 
Litoral (7.006-D.-2000). (Pág. 243.) 

LXXXVII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la se
fíora diputada D'Errico por el que se 
declara de interés cultural y legisla
tivo al programa El kairós, que con
duce en LS 82 TV Canal 7, el padre 
Luis Farinello (7.145-D.-2000). (Pá
gina 244.) 

LXXXVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la se
i'í.ora diputada Rivas por el que se 
declara de interés cultural el progra
ma María, esperanza del mundo, 
emitido por canales de cable (7.175-
D.-2000). (Pág. 244.) 

LXXXIX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Das Neves y otros por 
el que se declara de interés cultural 
parlamentario a la Asociación Cultu
ral "El Arbol" de Trelew, provincia de 
Chubut (7.329-D.-2000). Se sanciona 
como resolución. Wág. 245.) 

XC. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de la 
Tercera Edad en el proyecto de re
solución de la señora diputada Cama-
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ño por el que se solicitan infonncs 
al Poder Ejecutivo sobre una "carta 
de intenciÓn" enviada por la actual 
intervención del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados al Banco Mundial 
(3.111-D.-2000). (Pág. 246.) 

XCJ. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de la 
Tercera Edad en el proyecto de re
solución del señor diputado Urtubey 
por el que se solicitan infonncs al 
Poder Ejecutivo sobre la oferta de la 
Asociación de Prestadores Médicos 
Asistenciales de Salta, desestimada 
por el Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pen
sionados (3.284-D.-2000). (Pág. 247.) 

XCII. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de la 
Tercera Edad en el proyecto de re
solución de la scfiora diputada 
Alarcia por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los ser
vicios prestados en el Instituto Na
cional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados por la doc
tora Marta Brodsky (3.342-D.-2000). 
(Pág. 248.) 

XCIII. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de la 
Tercera Edad en el proyecto de de
claración de los señores diputados 
Guevara y Santín por el que se ex
presa satisfacción por la determina
ción de las autoridades del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados de dejar 
sin efecto el proyecto de transferen
cia del área de prestaciones sociales 
al Ministerio de Desarrollo Social y 
Medio Ambiente (3.509-D.-2000). 
(Pág. 249.) 

XCIV Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de la 
Tercera Edad en el proyecto de re
solución de la señora diputada 
Colucigno por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre las 
auditorías realizadas por el PAMI en 
el Hospital "Esteban Iribarne", de 
Suipacha, provincia de Buenos Ai
res (4.243-D.-2000). (Pág. 249.) 

XCV Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Dro
gadicción en el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Parcntella 
y otros por el que se declara de in-

tcrés parlamentario el Seminario Re
gional sobre Sida y Drogas. Reduc
ción de daños en el Cono Sur (6.293-
D.-2000). (Pág. 250.) 

XCVI. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales 
en el proyecto de declaración de la 
señora di putada García de Cano y 
otros por el que se declara de inte
rés parlamentario la realización de la 
Jornada Interdisciplinaria de Soco
rrismo en Operaciones de Rescate 
(6. 918-D. -2000). O)ág. 251.) 

XCVII. Dictamen de las comisiones de Dis
capacidad y de Acción Social y Sa
lud Pública en el proyecto de decla
ración de la señora diputada Godoy 
por el que se expresa beneplácito por 
la creación del Programa de Detec
ción Precoz de la Hipoacusia (5. 932-
D.-2000). (Pág. 251.) 

XCVlll Dictamen de las comisiones de Dis
capacidad y de Acción Social y Sa
lud Pública en el proyecto de decla
ración de la señora diputada Ferrero 
y otros por el que se expresa preocu
pación ante la falta de programas de 
difusión que favorezcan la no discri
minación de las personas que pade
cen una enfermedad mental (6.051-
D.-2000). (Pág. 252.) 

XCIX. Dictamen de las comisiones de Dis
capacidad y de Educación en el pro
yecto de resolución del sefíor dipu
tado Orozco y otros por el que se 
declara de interés legislativo el cin
cuentenario de la Escuela N° 515 para 
ciegos y disminuidos visuales de 
Gonnet, provincia de Buenos Aires 
(6.191-D.-2000). (Pág. 253.) 

C. Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 
de la sefíora diputada Fontanetto por 
el que se solicita a la Presidencia de 
esta Honorable Cámara que dispon
ga la habilitación en la planta baja del 
edificio "Juan Carlos Pugliese" de un 
pequeño comercio, en los términos 
de la legislación vigente, para otor
garlo en concesión a discapacitados 
(6.956-D.-2000). (Pág. 254.) 

CI. Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de declara
ción de la señora diputada Fonta
netto por el que se solicita a 1 Poder 
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Ejecutivo que disponga las medidas 
necesarias para la habilitación de pe
qLJeños comercios en las redes y en
tidades de la administración pública 
nacional para otorgarlos en conce
sión a discapacitados (6.957-D.-
2000). (Pág. 255.) 

Cll. Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Picazo por el 
que se declara de interés cultural la 
Biblioteca Parlante inaugurada por la 
Sociedad Amigos del Ciego, de San
ta fe (7.005-D.-2000). (Pág. 258.) 

cm. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución del señor diputado 
Zúñiga por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la apro
bación por la provincia de Río Ne
gro del emprcndimiento forestal Río 
Foyel (6.465-D.-2000). (Pág. 259.) 

CIV Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Acción So
cial y Salud Pública en el proyecto 
de declaración de la señora diputa
da Chiacchio por el que se expresa 
preocupación por el grado de con
taminación que presentan las aguas 
del río de la Plata (6.500-D.-2000). Se 
sanciona un proyecto de resolución 
y uno de declaración. (Pág. 260.) 

CV Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Gorvein por el que se expresa bene
plácito por la reunión celebrada en 
la Cancillería argentina en el marco 
de la Comisión Binacional del Pil
comayo (6.495-D.-2000). Se sanciona 
como resolución. (Pág. 262.) 

CVI. Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes-

. queros y Portuarios y de Industria 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Patterson y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que reduzca a un máximo de 30 días 
el plazo para autorizar la venta, hi
poteca y cese de bandera de los bu
ques pesqueros en el marco de la ley 
13.899 (5.491-D.-2000). (Pág. 263.) 

CVII. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Orga-

nizaciones no Gubemamentales en el 
proyecto de resolución del señor di
putado Zacarías y otros por el que 
se solicitan infom1es al Poder Ejecu
tivo sobre la empresa Servigraf S. 
Coop. (7.149-D.-2000). (Pág. 264.) 

CVlli. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutualcs y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Gómez de Marelli y 
otros por el que se declara de inte
rés legislativo el Congreso Interna
cional de Educación Cooperativa y 
Mutual (7.056-D.-2000). (Pág. 265.) 

CIX. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Romero por el que se de
clara de interés parlamentario el Día 
del Voluntario (6.903-D.-2000). (Pá
gina 266.) 

CX. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Chaya y otros por el 
que se declara de interés parlamen
tario el XII Programa Anual de Ca
pacitación de Recursos Humanos en 
Prevención Integral (5.462-D.-2000). 
Se sanciona como resolución. (Pá
gina 267.) 

CXI. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Cardesa y otros por el que 
se expresa apoyo a la Cooperativa de 
Trabajo 25 de Mayo Limitada (6.374-
D.-2000). (Pág. 268.) 

CXll. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
los proyectos de declaración de la 
señora diputada Ocaña y otros 
(4.742-D.-2000) y en el proyecto de 
resolución de la seílora diputada 
Pinchctti de Sierra Morales y del se
ñor diputado Bussi por el que se so
licita al Poder Ejecutivo la reglamen
tación de la ley 25.054 sobre régimen 
de asociaciones de bomberos volun
tarios (5.906-D.-2000). (Pág. 269.) 

CXIII. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
el proyecto de resolución del señor 



108 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2• 

diputado Briozzo y otros por el que 
se declara de interés parlamentario la 
realización del Congreso Internacio
nal de Psicología Política (4.552-D.-
2000). (Pág. 270.) 

CXIV Dictamen de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología en el proyecto de de
claración de la señora diputada 
Camaño por el que se expresa pre
ocupación por la posibilidad que el 
mapa genético o genoma humano 
sea objeto de competencia comercial 
(1.263-D.-2000). Se sanciona como 
resolución. (Pág. 270.) 

CXV Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Abella por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo que disponga 
las medidas necesarias para dotar de 
seguridad vial a la ruta nacional 
A005 (2.632-D.-2000). (Pág. 271.) 

CXVI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Defensa del Con
sumidor en el proyecto de resolución 
del señor diputado Vago y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga incorporar en los con
tra tos de concesión de los servicios 
de transporte ferroviario de pasaje
ros una penalización respecto de la 
ausencia de información al público 
usuario (3.776-D.-2000). Se sanciona 
corno declaración. (Pág. 272.) 

CXVII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Solmoirago y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga incluir en el Plan Na
cional de Obras Públicas del año 
2001 la construcción de una roton
da en el acceso a Campo Grande, 
provincia de Misiones (3.451-D.-
2000). (Pág. 273.) 

CXVllT. Dictamen de las comisiones de Ohras 
Públicas y de Recursos Naturales y 
Consenración del Ambiente Humano 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Toledo y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga implementar medidas para 
afrontar la emergencia hídrica, ambien
tal y sanitaria en Lomas de Zamora 
(4.443-D.-2000). Se sanciona como de
claración. (Pág. 275.) 

CXIX. Dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Recursos Natu-

raJes y Conservación del Ambiente 
Humano en el proyecto de declara
ción del señor diputado Toledo y 
otros por el que se declara la emer
gencia hídrica, ambiental y sanitaria 
enLomas de Zamora (4.444-D.-2000). 
(Pág. 276.) 

C:XX. Dictamen de las comisiones de Le
gislación General y de Acción Social 
y Salud Pública en el proyecto de de
claración de las señoras diputadas 
Chiacchio y Martínez (S. V.) por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la aplicación estricta del 
artículo 20 de la ley 24.193 (5.473-D.-
2000). (Pág. 277.) 

CXXI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Brandoni y otros por 
el que se declara de interés cultural 
el proyecto cinematográfico La 
próxima bomba (6.187-D.-2000). 
(Pág. 278.) 

CXXII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Macaluse y otros por 
el que se expresa respaldo al proyec
to de construcción del Museo de 
Arte Latinoamericano de Buenos Ai
res (6.221-D.-2000). (Pág. 279.) 

CXXIII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Ocaña y otras 
por el que se expresa satisfacción 
por los premios recibidos por los 
alumnos de la delegación argentina 
que participó en la XV Olimpíada 
Iberoamericana de Matemática 
(6.592-D.-2000). Se sanciona corno 
resolución. (Pág. 280.) 

CXXIV. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de las seíioras diputadas Chaya y 
Rivas por el que se expresa beneplá
cito por el logro obtenido por la re
presentación argentina en la VI Olim
píada de Matemática Iberoamericana 
de Mayo (6.61 0-D.-2000). Se sancio
na corno res o lución. (Pág. 281.) 

CXXV. Dictamen de las comisiones de Eco
nomías y Desarrollo Regional, de Re
laciones Exteriores y Culto y del 
Mercosur en los proyectos de decla
ración de los seíiores diputados 
Ipanaguirre y otros (6.558-D.-2000) 
Conca y otros (6.559-D.-2000), Negri 
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y otros (6.560-D.-2000) y Obeid y 
otros (6.561-D.-2000) por los que se 
declara de interés parlamentario nacio
nal el proyecto de integración regio
nal denominado Corredor J3ioceánico 
Central Porto Alegre-Coquimbo. (Pá
gina 281.) 

CXXVI. Dictamen de la Comisión de Econo
mías y Desarrollo Regional en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Becerra por el que se declara de 
interés parlamentario el IV Encuen
tro Patagónico (7.087-D.-2000). (Pá
gina 286.) 

CXXVII. Dictamen de la Comisión de Liber
tad de Expresión en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Camaí'í.o por el que se repudia el se
cuestro y las amenazas que sufrió el 
periodista Rubén Herrera (7.152-D.-
2000). (Pág. 287.) 

CX:XVIIl. Dictamen de la Comisión de Liber
tad de Expresión en el proyecto de 
declaración del seí'í.or diputado Saadi 
y de la sefí.ora diputada Kent de 
Saadi por el que se repudian las 
amenazas dirigidas al periodista 
Claudio Gastaldi (7 .188-D.-2000). 
(Pág. 288.) 

CXXIX. Dictamen de las comisiones de In
dustria y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Giles y otros por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecu
tivo sobre los organismos responsa
bles de controlar el correcto funcio
namiento de las empresas ubicadas 
en el polo industrial de Ingeniero 
White (5.390-D.-2000). (Pág. 289.) 

CXX:X. Dictamen de las comisiones de In
dustria y de Legislación del Trabajo 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Zacarías y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la reapertura del Frigorífi
co Gualeguaychú (6. 924-D. -2000). 
(Pág. 291.) 

CXX:XT. Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios, de Recursos 
Naturales y ~onscrvación del Am
biente Humano y del Mercosur en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Puerta por el que se expre
sa preocupación por el peligro de ex
tinción latente que sufren diversas 

especies ictícolas en la zona de la 
cuenca del Plata (5.966-D.-2000). 
(Pág. 292.) 

CXX:XII. Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Recursos 
Naturales y Conservación del Am
biente Humano en los proyectos de 
resolución del señor diputado 
Figueroa (5.609-D.-2000) y de la se
ñora diputada Rivas (5.817-D.-2000) 
por los que se solicita al Poder Eje
cutivo que arbitre soluciones al pro
blema de la contaminación del dique 
frontal del río Hondo y el daí'ío eco
lógico en el cauce del río Salí-Dulce. 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 293.) 

CXXXIII. Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios, de Recursos 
Naturales y Conservación del Am
biente Huniano y de Población y Re
cursos Humanos en los proyectos de 
resolución del seí'í.or diputado Al
chouron (5.463--D.-2000) y Martínez 
(G.A.) y otros (6.042-D.-2000) por los 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la contaminación 
ambiental del río Reconquista. (Pá
gina 295.) 

CXXXN Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de De
rechos Humanos y Garantías en los 
proyectos de resolución de los se
í'íores diputados Cardesa y otros 
(4.753-D.-2000), Das Neves (5.001-D.-
2000) y Garré (5.141-D.-2000) y en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Vitar (5.186-D.-2000) por los 
que se expresa satisfacción por la re
solución de la justicia chilena sobre 
el desafuero del ex dictador Augus
to Pinochet. Se sanciona un proyec
to de declaración. (Pág 298.) 

CXX:XV Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Mi
nería en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Ortega de 
Aráoz por el que se expresa beneplá
cito por la ratificación por el Senado 
chileno del acuerdo minero entre ese 
país y la Argentina (5.375-D.-2000). 
(Pág. 300.) 

CXXXVI. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyecc 
to de resolución de los señores di
putados Roggero y Camaí'ío por el 
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que se solicita al Poder Ejecutivo que 
se instruya a la Misión Permanente 
ante la Organización de las Naciones 
Unidas para que en la próxima vota
ción del Consejo de Seguridad apo
ye la posición del Reino de Kuwait 
respecto a indemnizaciones por los 
daños sufridos durante la llamada 
Guerra del Golfo (5.769-D.-2000). 
(Pág. 301.) 

CXXXVll. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Méndez de Medina Lareu por 
el que se declara de interés legislati
vo la creación de un fondo para la 
erradicación de la pobreza y de una 
fuerza de paz voluntaria (6.079-D.-
2000). (Pág. 302.) 

CXXXVTll. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Po
blación y Recursos Humanos en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Puerta por el que se decla
ra de interés legislativo el II Foro de 
Integración Social Fronteriza (6.480-
D.-2000). (Pág. 303.) 

CXXXIX Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de declaración de la señora dipu
tada Ortega de Aráoz por el que se 
expresa beneplácito por la realización 
de la Convención Parlamentaria del 
Continente Americano por el Jubileo 
del año 2000 (6.680-D.-2000). (Pági
na 305.) 

CXL. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Rivas por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que felicite al fla
mante premio Nobel de la Paz 2000, 
Kim Dae-.Tung, presidente de Corea 
del Sur (6.744-D.-2000). (Pág. 305.) 

CXLI. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y del Mercosur en el proyecto 
de declaración del señor dinutado 
Raimundi por el que se declar~ de in
terés parlamentario el V Salón Mer
cosur Premio Juanito Laguna, el V 
Salón Mercosur Premio Diógem:s 
Taborda y el V Salón Mercosur de 
Arte Sacro Premio Padre Castañeda 
(5.083-D.-2000). (Pág. 307.) 

CXLII. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y del Mercosur en el proyecto 
de resolución del seüor diputado 

Neme-Sheij por el que se declara de 
interés parlamentario el l Encuentro 
de Buenos Aires (6.030-D.-2000). 
(Pág. 308.) 

CXLlll. Dictamen de las comisiones de Co
mercio, de Legislación del Trabajo y 
de Defensa del Consumidor en el pro
yecto de resolución de la señora dipu
tada Chaya y otros por el que se soli
citan infom1es al Poder Ejecutivo en 
relación con los supcnnercados Carre
f()ur (5.520-D.-2000). (Pág. 309.) 

CXLIV Dictamen de las comisiones de Co
mercio, de Legislación General, de 
Defensa del Consumidor y de Finan
zas en el proyecto de resolución del 
señor diputado Das Neves y otros 
por el que se solicitan infom1cs al 
Poder Ejecutivo sobre el control de 
entidades bancarias que captan de 
clientes mediante la oferta a bajo 
costo de planes o cuentas globales 
(5.894-D.-2000). (Pág. 311.) 

CXLV Dictamen de las comisiones de Co
mercio y de Relaciones Exieriores y 
Culto en el proyecto de declaración 
del señor diputado Femández Valoni 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga el restablecimiento 
presupuestario destinado a misiones 
diplomáticas y consulares (6.379-D.-
2000). (Pág. 312.) 

CXLVI. Dictamen de las comisiones de Turis
mo y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano en el 
proyecto de declaración del señor di
putado Atanasof por el que se expre
sa preocupación por el deterioro de 
las condiciones turisticas de Sierra de 
la Ventana, provincia de Buenos Ai
res (281-D.-2000). (Pág. 313.) 

CXLVII. Dictamen de las comisiones de 
Deportes y de Relaciones Exterio
res y Culto en el proyecto de de
claración del señor diputado Trejo 
por el que se solicita al Poder Eje
cutivo declare de interés nacional 
la XXVII edición del Gran Premio 
de la Hermandad Chileno-Argenti-

. na (3.873-D.-200). (Pág. 315.) 

CXLVIII. Dictamen de las comisiones de 
Deportes y de Discapacidad en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Jobe por el que se felici
ta al Equipo Nacional de Fútbol 
Sala para Ciegos por obtener el tí-
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tulo de subcampeón mundial 
(6.551-D.-2000). Se sanciona como 
resolución. (Pág. 315.) 

CXLIX. Dictamen de las comisiones de De
portes y de Discapacidad en los pro
yectos de resolución de los señores 
diputados Tejerina y otros (6.880-D.-
2000), Scioli (7.043-D.-2000)yRjvas 
(0. V.) (7.059-D.-2000), y en el proyec
to de declaración de la señora dipu
tada Tulio (7.176-D.-2000) por los que 
se felicita a los deportistas argenti
nos que fueron premiados en los 
Juegos Paraolímpicos Sydney 2000, 
Australia. Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 316.) 

CL. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Recursos 
Naturales y Conservación del Am
biente Humano en el proyecto de de
claración de los señores diputados 
Giubergia y Saade por el que se so
licita al Poder Ejecutivo que realice 
estudios de factibilidad sobre la im
plementación de un programa de 
biocombustibles ( 4. 978-D.-2000). 
(Pág. 317.) 

CLI. Dictamen de las comisiones de Peti
ciones, Poderes y Reglamento y de 
Acción Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución de las seño
ras diputadas Guevara y Gómez de 
Marelli por el que se designa a la So
ciedad Argentina de Cardiología 
como institución asesora honoraria 
de esta Honorable Cámara (4.736-D.-
2000). (Pág. 318.) 

CLII. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Comunicaciones e Informá
tica en el proyecto de declaración del 
sefior diputado Polino y otros por el 
que se declaran de interés legislati
vo los programas de televisión de 
carácter cultural La noche del án
gel y De interés nacional (5.715-D.-
2000). Se sanciona como resolución. 
(Pág. 319.) 

CLIII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y del Mercosur en 
el proyecto de resolución de la seño
ra diputada F en-ari de Grand por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que pro
teja e incentive la industria avícola na
cional (1.359-D.-2000). Se sanciona 
como declaración. (Pág. 320.) 

CUV Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de resolución 

del sefior diputado Villalba y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo que restablezca la calidad y regu
laridad del suministro de agua pota
ble en Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires (2.154-D.-2000). Se san
ciona como declaración. (Pág. 321.) 

O~V Dictamen de las comisiones de Le
gislación Penal y de Justicia en el 
proyecto de resolución del señor di
putado Das Neves y otros por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre una denuncia efectuada 
ante la Oficina Anticonupción duran
te el mes de febrero de 2000, que in
volucra al titular de la Región I de la 
DGI en la denominada "causa del 
oro" (2.311-D.-2000). (Pág. 322.) 

CLVI. Dictamen de las comisiones de Le
gislación Penal y de Derechos Hu
manos y Garantías en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Funes 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la aplicación 
de la ley 24.660, de ejecución de la 
pena privativa de la libertad (2.897-
D.-2000). (Pág. 323.) 

CLVII. Dictamen de las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías y de 
Educación en los proyectos de de
claración de los sefiores diputados 
Cruchaga y otros (3.237-D.-2000) y 
Cardesa y otros (3.374-D.-2000), por 
los que se repudian las amenazas su
fridas por las autoridades y docen
tes del Instituto Nacional Superior 
del Profesorado "Dr. Joaquín V. Gon
zález". (Pág. 324.) 

CLVIII. Dictamen de las comisiones de De- · 
rechos Hun1anos y Garantías y de 
Educación en el proyecto de decla
ración del señor diputado Castañón 
y otros por el que se expresa preocu
pación por las amenazas y los he
chos de violencia ocurridos en el 
Instituto Nacional Superior del Pro
fesorado "Dr. Joaquín V. González", 
por motivos de discriminación racial 
y política (3.744-D.-2000). (Pág. 325.) 

CLIX. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer y Minoridad y de Agricultura 
y Ganadería en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Ortega 
de Aráoz por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo acerca de 
la situación laboral de los menores 
en la Argentina, especialmente de 
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aquellos que realizan tareas rurales 
(4.543-D.-2000). (Pág. 326.) 

C,LX Dictamen. de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Courel y 
Mukdisc poi, el que se solicita al Po
der Ejecutivo que disponga la colo
cación de un letrero en la ruta nacio-

. na! 9 que contenga un mapa de la 
provincia de Tucumán en el límite 
con la provincia de Santiago del Es
tero (4.701-D.-2000). Se sanciona 
como declaración. (Pág. 327.) 

CLXI. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declara
ción del señor diputado Varese por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga la ejecución de varias 
obras públicas en la provincia de San 
Juan (6.275-D.-2000). (Pág. 328.) 

CLXII. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declara
ción del señor diputado Mukdise y 
otros por el que se manifiesta bene
plácito por la incorporación en el 
Plan Federal de Infraestructura para 
el año 2001, de las obras de repara
ción integral del paredón principal y 
obras complementarias del dique 
Figueroa, provincia de Santiago del 
Estero (6.338-D.-2000). (Pág. 331.) 

CLXill. Dictamen de las comisiones de Po
biación y Recursos Humanos y de 
Transportes en el proyecto de decla
ración del señor diputado Villalba y 
de la señora diputada Bordcnave por 
el que se expresa preocupación por 
los accidentes provocados por los 
trenes de carga de la empresa Ferro
expreso Pampeano (3.439-D.-2000). 
(Pág. 332.) 

CLXIV Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Derechos 
Humanos y Garantías en el proyec
. lo de .declaración del señor diputa
do Rivas y otros por el que se ex
presa repudio por la conducta del 
Banco de Tucumán S.A. respecto de 
la discriminación y posterior despi
do del delegado gremial José 
Ramayo (4.392-D.-2000). (Pág. 333.) 

CLXV Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con los procesos de selección y 
contratación de servicios de consul-

toría en programas financiados por 
el BID y/o el BIRF (170-S. -2000). 
(Pág. 334.) 

CLXVl. Proyecto de resolución, sancionado 
por ·el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixt1 Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con las observaciones de la 
Auditoría General de la Nación res
pecto de los estados contables de la 
Dirección General de Fabricaciones 
Militares (1 72-S.-2000). (Pág. 336.) 

CLXVJI. Proyecto de resolución, sancionado 
por ·el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración, relacionado con Jos 
controles que se ejercen sobre la em
presa Mctrovías Sociedad Anónima 
(171-S.-2000). (Pág. 338.) 

CLXVID. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con la gestión del Órgano de 
Control de la Re<;! de Acceso a laCiu-. 
dad de Buenos Aires (OCRABA) 
(173-S.-200). (Pág. 342.) 

CLXIX. Proyecto de resolución, sancionado 
por· el Honora blc Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con la red básica de estaciones 
hidrometcorológicas del país (174-S.-
2000). (Pág. 345.) 

CLXX. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con las observaciones fommladas 
por la Auditoría General de la Nación 
en su examen del programa Preven
ción y Control de Riesgos y Enfer
medades (175-D.-2000). (Pág. 34 7.) 

CLXXI. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en 
el ámbito del Ministerio de Educa
ción y del Banco de la Nación Ar
gentina (176-S.-2000). (Pág. 349.) 
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CLXXII. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con las observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación 
respecto de la Contraloría General 
Naval (177 -S.-2000). (Pág. 352.) 

CLXXill. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con las observaciones fonnuladas 
por la Auditoría General de la Nación 
respecto del Ministerio de Economía 
sobre proyectos con financiación de 
organismos internacionales de crédi
to (178-S.-2000). (Pág. 354.) 

CLXXN Proyecto de resoluciím, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixia Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con la gestión de la Comisión 
Nacional de Regulación del Trans
porte (179-S.-2000). (Pág. 356.) 

CLXXV Pt·oyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria J'v1ixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación 
en el ámbito del Organo de Control 
de las Concesiones de la Red de Ac
ceso de la Ciudad de Buenos Aires 
(180-S.-2000). (Pág. 360.) 

CLXXVI. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan infom1es al Poder Ejecu
tivo sobre la consolidación de la· deu
da pública del Ministerio del Interior 
con Cimentaciones Argentinas S.A. 
(18 1 -S.-2000). (Pág. 362.) 

CLXXVll. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en Wl dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con la actividad de la Comisión 
Nacional de Regulación del Trans
porte (182-S.-2000). (Pág. 364.) 

CLXXVlll. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con las observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación 
respecto del contrato de concesión 
celebrado entre el Ministerio de Eco
nomía y Buenos Aires al Pacífico
San Martín S.A. (183-S.-2000). (Pá
gina 368.) 

CLXXIX Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fw1dado en 
un dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixia Revisora de Cuentas de la 
Administración, relacionado con las 
observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación respec
to de los estados contables del Insti
tuto Nacional de Tecnología Agrope
cuaria (184-S.-2000). (Pág. 369.) 

CLXXX Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con las observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación 
en el ámbito del Ministerio de Eco
nomía, ex Subsecretaría de Gestión 
de los Recursos Hídricos ( 185 -S.-
2000). (Pág. 37\.) 

CLXXXI. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con las observaciones f01muladas 
por la Auditoría General de la Nación 
respecto de los fondos nacionales 
transferidos a las provincias (186-S.-
2000). (Pág. 374.) 

CLXXXll. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con la estructura de control 
interno y los estados contables de 
Nucleoeléctrica Argentina Sociedad 
Anónima (187-S.-2000} (Pág. 387.) 

CLXXXIll. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
rm dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixia Revisora de Cuentas de la 
Administración, relacionado con los 
controles de la Comisión Nacional de 
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Comunicaciones sobre las centrales 
telefónicas (188-S.-2000). (Pág. 390.) 

CLXXXIV Proyecto de resolución, sancionado 
por "el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se adoptan medidas para la gestión 
de proyectos financiados por orga
nismos internacionales (189-S.-2000). 
(Pág. 39 J.) 

CLXXXV Pro~yecto de resolución, sancionado 
por "el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen. de la Comisión Mix
ta Revisora de Cuentas de la Admi
nistración, relacionado con las 
observaciones formuladas por la Au
ditoría General de la Nación respec
to del Comité Federal de Radiodifu
sión (190-S.-2000). (Pág 395.) 

CLXX:XVl Proyecto de resolución, sancionado 
por "el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Mix
ta Revisora de Cuentas de la Admi
nistración, relacionado con las ob
servaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación res
pecto de Lotería Nacional S.E. (193-
S.-2000). (Pá8: 397.) 

CLXXXVII. Proyecto de resolución, sancionado 
por ·el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Mixia Re
visora de Cuentas de la Administra
ción, relacionado con las observacio
nes formuladas por la Auditoría 
General de la Nación respecto de la 
Comisión Binacional Puente Buenos 
Aires - Colonia Delegación Argenti
na (194-S.-2000). (Pág. 400.) 

CLXXXVIIL Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución de 
los señores diputados .Tobe y Scioli 
por el que se declara de interés le
gislativo la travesía en kayak deno
minada Chuanisin 200 l-En Busca del 
Faro del Fin del Mundo (6.873-D.-
2000). (Pág. 418.) 

CLXXXIX Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Peticiones, 
Poderes. y Reglamento en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Alchouron sobre creación de la Co
misión Bicameral de Seguimiento del 
Tratamiento de las Negociaciones 
Agrícolas en el marco de la Organi
zación Mw1dial del Comercio (6.153-
D.-2000). (Pág. 419.) 

CXC. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señor diputado Scioli por el que se 
declara de interés legislativo la vuelta 
al mundo en bicicleta realizada por 
el ciclista Pablo García (7.220-D.-
2000). o:'ág. 420.) 

CXCL Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración del 
sefíor diputado Orozco y otros por 
el que se expresa beneplácito por la 
realización del Primer Maratón 2000; 
Todos Juntos por el Deporte (7.201-
D.-2000). O:>ág. 420.) 

C:XC!l Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración del 
señor diputado Geijo por el que se de
clara de interés legislativo las Compe
tencias Ciclísticas lnfanto Juveniles 
realizadas en la ciudad de Catamarca 
(7.097-D.-2000). (Pág. 421.) 

C:XCIIJ. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración del 
señor diputado BecctTU por el que se 
declara de interés parlamentario el X 
Raid Náutico lntemacional de la Tie
rra del Fuego (7.086-D.-2000). Se san
ciona como resolución. (Pág. 421 .) 

CXCN Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señor diputado Ubaldini por el que 
se felicita a Jos jugadores de bas
quetbol Rubén Wolkowyski y Juan 
Ignacio Sánchez por ocupar puestos 
en la NBA de Jos Estados Unidos 
(7.007-D.-2000). (Pág. 422.) 

CXCV Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señor diputado Scioli (6. 944-D:-2000) 
y en los proyectos de declaración de 
Íos señores diputados Kent de Saadi 
(6.951-D.-2000) y Orozco (7.041-D.-
2.000), por Jos que se expresa pesar 
por el fallecimiento del deportista Al
berto Demiddi. Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 422.) 

CXCVI Enmiendas introducidas por el Ho
norable Senado al proyecto de ley 
que le fi.lCra pasado en revisión por 
el que se sustituye el artículo 43 de 
la ley de impuesto al valor agregado 
(56-P.E.-2000). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.406). (Pág. 423.) 

CXCVII. Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Economías 
y DesmTollo Regional en el proyec-
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to de resolución del señor diputado 
Neme-Schcij por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo constituya un comi
té de estudio de fenómenos hídricos 
producidos en las provincias de Tu
cumán y Santiago del Estero (6.1 05-
D.-2000). Se sanciona como resolu
ción. (Pág. 424.) 

CXCVlll. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 25.1 a 
25.CXCVII de este sumario. Se san
cionan. (Pág. 425.) 

26. Homcna,je al Día Internacional de la Mujer. (Pá
gina 426.) 

27. Consideración de los dictámenes de la Comisión 
de Legislación Penal en los proyectos de ley 
de los señores diputados Pichetto (2.868-D.-99), 
Pierri (1.402-D.-2000), Zapata Mercader (2.920-
D.-2000), Cruchaga y otros (3.932-D.-2000), 
Castañón y Francos (4.264-D.-2000), Müller 
(5.719-D.-2000), Funes 1}.00 1-D.-2000), Caviglia 
(7.033-D.-2000), Falbo (7.150-D.-2000) y 
Larraburu (7.174-D.-2000) por los que se modi
fica la ley 24.390, sobre plazospara la prisión 
preventiva. Se pasa a cuarto intennedio. (Pági
na 430.) 

28. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági
na 448.) 

B. Asuntos entrados. (Pág. 497.) 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág. 498.) 
JI. Comunicaciones del Honorable Sena

do. (Pág. 499.) 
III. Comunicaciones de la Presidencia. 

(Pág. 501.) 
IV Dictámenes de comisiones. (Pág. 502,) 
V Dictámenes obsenados. O)ág. 502.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pá
gina 502.) 

Vll. Comunicaciones de señores di¡mtados. 
(Pág. 503.) 

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 504.) 
IX. Peticiones particulares. (Pág. 509.) 
X. Proyectos de ley. (Pág. 510.) 

XL Proyectos de resolución. (Pág. 519.) 
XII. Proyectos de declaración. (Pág. 539.) 

Xlll. Licencias. (Pág. 54 7.) 

C. Inserción solicitada por el señor diputado 
Scioli. (Pág. 548.) 

D. Asistencia de los señores diputados a las 
sesiones (junio de 2000). OJág. 549.) 

-En Buenos Aires, a los siete días del 
mcsdcmarzode200l,alahora 13 y36: 

1 
lZAMIENTO DE LA BANDERA NAClONAL 

Sr. Presidente (Pascual). - Con la presen
cia de 130 sefiores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito de San
ta Fe, don Osear Santiago Lamberto,· a izar la 
bandera en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías. el se
ñor diputado don Osear Santiago 
Lamberto procede a izar la bandera nacio
nal en el mástil del recinto. (Aplaüsos.) 

2 

RENUNCIAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar las renuncias a sus bancas presen
tadas por el sefior diputado por el distrito elec
toral de Buenos Aires, don Mclchor René 
Cruchaga, el señor diputado por el distrito elec
toral de San Luis, don Bemardo Pascual Quin.zio, 
y la sefiora diputada por el distrito electoral de 
la Capital Federal, dofia Adriana Victoria 
Puiggrós, de cuyos textos se dará lectura por 
Secretaría. 

Sr. Secretario (Aramburu). - Dicen así: 

Buenos Aires, 30 de no\~embre de 2000. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Rafael Pascual. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Cuando inicié el mandato de diputado de la Na

ción (período 1995/99) y no obstante reconocer un 
mandato anterior (período 87/91) tuve la intuición 
de que comenzaba una etapa de labor legislativa im
portante en materia de leyes regulatorias de la Cons
titución Nacional como consecuencia de la Refor
ma Constitucional de 1994 y que ello me pemJitiría 
acumular una valiosa experieno.;ia, y a su vez hacer 
un aporte en temas de interés institucional en be
neficio de la sociedad. La intuición se transfom1ó 
en certeza. El Honorable Congreso de la Nación ha 
sancionado leyes fw1damentales tanto en el ámbito 
de los derechos, libertades y garantías individua
les, como en el ámbito del poder al poner en fun
cionamiento órganos, y creando o acentuando me
canismo de control. 



116 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2" 

Tuve el honor de que el bloque de la UCR me 
nominara para que en representación de la Cámara 
de Diputados integrara el Consejo de la Magistra
tura del Poder Judicial de la Nación. Esto significó 
no sólo colaborar en una función fundadora, sino 
también sumar a mis otras funciones una experien
cia nutricia que llevo como bagaje personal y polí
tico. El objetivo se ha cumplido tal como se demos
tró en los sucesivos infom1es rendidos. 

El gobierno de la Alianza ha considerado que esta 
experiencia acwnulada puede ser útil para el apoyo 
de la legislación que desde el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos se remita al Congreso y para pro
fundizar sobre la realidad de la justicia federal y na
cional. El conocimiento adquirido y los canales de co
municación abiertos en el Poder Judicial y en el 
Consejo de la Magistratura pennitirán avanzar en los 
procesos de modernización de la justicia argentina. 

La convocatoria del Poder Ejecutivo me sorpren
dió en plena tarea, y luego de las consultas parti
darias, decidí aceptar la nueva función política de 
secretario de Justicia y Función Legislativa del Mi
nisterio de Justicia y Derechos Humanos. La sor
presa no sólo fue personal. También lo fue para el 
bloque de diputados de la Alianza que en un mo
mento clave del año parlamentario no sólo prestó 
una autorización o confonnidad para mi desempe
ño en el nuevo cargo, sino que también resolvió una 
transitoria licencia a efectos de solucionar la plura
lidad de cuestiones que originaba mi partida. 

Quiero expresar mi reconocimiento a la Honora
ble Cámara por la consideración recibida durante mi 
mandato en el plenario como en las comisiones. Al 
bloque de diputados de la Alianza por la confianza 
que siempre me ha dispensado. Al periodismo por 
el espacio de dimensión considerables que me otor
gó y al que trate de atender sin discriminación al
guna, reconociendo a la prensa su valioso rol de 
control de la actividad política y como vehículo que 
acerca la labor de cada día a la opinión pública. 

Habiendo quedado expresado en las líneas que 
anteceden mi sentir y mi pensar, procedo en este 
acto a elevar mi renw1cia al cargo de diputado de la 
Nación (Alianza -provincia de Buenos Aires- pe
ríodo 1999/2003) para su consideración y aproba
ción por esa Honorable Cámara. 

Saludo al señor presidente de la Honorable Cá
mara con las expresiones de mi consideración y res
peto. 

Melchor R. Cruchaga. 

Buenos Aires, 22 de febrero de 2001. 

Al seí'Ior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael Pascual. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Me dirijo al señor presidente en mi carácter de 

diputado nacional por la provincia de San Luis (Parti-

do Justicialista) con el objeto de elevar por su in
termedio a la Honorable Cámara mi renuncia inde
clinable al cargo referido a partir del día veintitrés 
del corriente mes y año, en razón de asumir ese día 
el cargo de ministro de Salud de la provincia de San 
Luis. 

Hago propicia la oportunidad para agradecer a 
todos mis colegas y al personal de esa casa el trato 
recibido durante mi paso por la misma, lamentando 
que lo imprevisto de mi alejamiento me haya impo
sibilitado expresar tal reconocimiento en forma per
sonal, con la esperanza de pronto poder hacerlo con 
tantos y tan buenos amigos que dejo en la Honora
ble Cámara de Diputados de la Nación. 

Sin otro particular, saludo al señor presidente muy 
a lentamente. 

Bernardo P Quinzio. 

Buenos Aires, 26 de febrero de 200 l. 

Señor presidente de la Honorahle Cámara de Di
putados de la Nación, don Rafael Pascual. 

De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de elevarle mi renuncia al 

cargo de diputada nacional período 1997-2001, con 
el cual me ha honrado la ciudadanía del distrito al 
cual pertenezco. El motivo de la presente es que 
asumiré el. cargo de secretaria para la Tecnología, la 
Ciencia y la Innovación Productiva. 

Quiero expresarle, y a través suyo hacer llegar a 
mis colegas de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, mi orgullo por haber pertenecido a ese 
cuerpo y mis más sinceros deseos de que sigamos 
trabajando en conjunto. 

Lo saludo afectivamente. 

Adriana V Puiggrós. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción las renuncias a sus bancas presentadas por 
los señores diputados Melchor René Cruchaga, 
Bemardo Pascual Quinzio, y la seíl.ora diputada 
Adriana Victoria Puiggrós. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan acep
tadas las renuncias desde las fechas de su pre
sentación. 

3 

JURAMENTO 

Sr. Presidente (Pascual). - Por Secretaría 
se va a dar lectura de los informes elevados por 
los juzgados con competencia electoral en los 

• 

• 

• 
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que se determina quiénes siguen en el orden de 
lista para ocupar las vacantes producidas por 
los señores diputados que dejan de pertenecer 
a la Honorable Cámara. 

Sr. Secretario (Aramburu).- El infom1e del 
juzgado con competencia electoral del distrito 
Buenos Aires dice así: "Dando cumplimiento a 
lo ordenado, infonno a V.S. que los datos per
sonales de quienes resultaron electos diputados 
nacionales suplentes son: ... Osear Roberto 
González, MI 4.704.960 ... Secretaría Electoral, 
15 de diciembre de 2000". 

La secretaria electoral nacional del juzgado 
federal con competencia electoral del distrito 
San Luis inforn1a con fecha 22 de febrero del 
corriente afio que el señor Luis Bernardo 
Lusquiños, DNI 10.129.833, fue electo diputa
do nacional titular en tercer térn1ino por la alian
za Frente Partido Justicialista. 

Respecto del infonne del juzgado con com
petencia electoral de la Capital Federal, de las 
constancias· obrantes en el Acta 19 surge que el 
diputado suplente electo es el señor Fernando 
Alfredo Cantero, MI 16.940.095, con domicilio 
en Bauness 1296, de Capital Federal. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
infom1a que se encuentran en antesala los se
ñores diputados electos. 

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá
mara se los invitará a aproximarse al estrado 
para prestar juramento. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Invito al señor 
diputado electo por el distrito electoral de Bue
nos Aires, don Osear Roberto González, a pres
tar juramento. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, y re
querido por el señor presidente el juramen
to, el señor diputado don Osear Roberto 
González jura por la Patria y se incorpora a 
la Honorable Cámara. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
invita al señor diputado electo por el distrito elec
toral de San Luis, don Luis Bernardo Lusquiños, 
a prestar juramento. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, y re
querido por el señor presidente el juramen
to, el señor diputado don Luis Bernardo 

Lusquií'íos jura por Dios, la Patria y los 
Santos Evangelios y se incorpora a la Ho
norable Cámara. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). -- Invito al señor 
diputado electo por el distrito electoral de Capi
tal Federal, don Fernando Alfredo Cantero, a 
prestar juramento. 

-Puestos de pie los sef\ores diputados 
y el público asistente a las galerías, y re
querido por el señor presidente el jura
mento, el señor diputado don Fernando 
Alfredo Cantero jura por Dios y la Patria 
y se incorpora a la Honorable Cámara. 
(.4plausos.) 

4 

AUTORIZACION 

Sr. Presidente (Pascual). - Atento a lo dis
puesto por el artículo 167 del reglamento, la 
Presidencia solicita autorización a la Honorable 
Cámara para dar entrada y girar directamente 
los asuntos ingresados a las respectivas comi
siones, para efectuar las comunicaciones de 
estilo al Honorable Senado y al Poder Ejecuti
vo, y para comunicar antes de la conclusión de 
las sesiones las sanciones que se pro'duzcan 
durante su transcurso. 

Se va a votar la autorización solicitada. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
dará fonna de resoluciól! a lo dispuesto por la 
Honorable Cámara 1 . 

5 

DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pascual). - De conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 164 del, re
glamento, corresponde considerar, a fin de que 
los señores diputados indiquen los errores que 
pudieran contener, los Diarios de Sesiones co
rrespondientes a las reuniones celebradas, cuya 
nómina se indicará por Secretaría. 

Sr. Secretario (Aramburu). - 193 reunión, 
103 sesión ordinaria, del 29 de junio de 2000; 

1 V éasc el texto de la resolución en el Apéndice. 
(Pág. 459.) 
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20a reunión, 11 a sesión ordinaria, del 6 de junio 
de 2000; 233 reunión, 133 sesión ordinaria espe
cial, del16 de agosto de 2000. 

-No se fonnulan objeciones. 

Sr. Presidente (Pascual). - No habiéndose 
fornmlado objeciones, se tendrán por aproba
dos los Diarios de Sesiones en consideración, 
se autenticarán y archivarán. 

6 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pascual).- Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los Boletines 
de Asuntos Entrados 40 a 44, correspondientes 
al período de sesiones ordinarias del año 2000, 
y número 1 del actual período, que obran en 
poder de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por · 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones 1 

. 

Corresponde que la Honorable Cámara páse 
a resolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de 
los que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Aramburu). - El señor dipu
tado Romero solicita el retiro del proyecto de su 
autoría (expediente 2.455-D.-2000), relaciona
do con el acueducto centro-oeste chaqueño. 

El señor diputado iparraguirre eleva su re
nuncia como integrante de la Comisión de Dro
gadicción de esta Honorable Cámara. 

La señora diputada Gómez de Marelli eleva 
su renuncia como integrante de la Comisión 
Especial sobre Modernización del Funcionamien
to Parlamentario de esta Honorable Cámara. 

La señora diputada Latorre solicita autoriza
ción para continuar desempeñando el cargo de 
secretaria de Estado de Promoción Comunita
ria en el gobierno de la provincia de Santa Fe, 
sin goce de dieta. 

El señor diputado Salvatori eleva su renuncia 
como integrante de la Comisión de Asuntos 
Cooperativos, Mutuales y Organismos no Gu
bernamentales de esta Honorable Cámara. 

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados 
en el Apéndice. (Pág. 497.) 

El señor diputado Salvatori eleva su renuncia 
como miembro de la Comisión de Comunicacio
nes e Informática de esta Honorable Cámara. 

El señor diputado Salvatori eleva su renuncia 
como miembro de la Comisión del Mercosur de 
esta Honorable Cámara. 

La señora diputada Curletti de Wasjfeld soli
cita el retiro del proyecto de su autoría (expe
diente 2.050-D.-2000), sobre régli:1.en extraor
dinario de readecuación de pasivos de menor 
significatividad. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 
se conceden las peticiones de las cuales acaba 
de darse cuenta por Secretaría. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan conce
didas las solicitudes formuladas. 

7 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde re
solver respecto de los pedidos de licencia pre
sentados por los señores diputados, cuya nómi
na se registra en los Boletines de Asuntos 
Entrados antes mencionados 1 

. 

Se va a votar si se acuerdan las licencias so
licitadas. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 
se conceden con goce de dieta. 

-Resulta afirmativa. 

8 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar el plan de labor de la Honorable Cá
mara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria. 

Sr. Secretario (Aramburu). - El plan de la
bor acordado por la Comisión de Labor Parla
mentaria es el siguiente: 

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, 
en los siguientes proyectos de ley: 

1 Véase la nómina de licencia solicitada en el 
Apéndice. (Pág. 547.) 
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-Declaración de interés nacional de la cría 
del denominado ñandú petiso o choique y del 
choique cordillerano o suri (Orden del Día N° 
1.308; expediente 2.200-D.-2000). 

-Modificación de la ley 13.512, de propiedad 
horizontal (Orden del Día N° 1.391; expediente 
418-D.-2000). 

-Modificación de la ley 23.592, de obligación 
de exhibir el tex.io del artículo 16 de la Constitu
ción Nacional en el ingreso de locales bailables, 
de recreación y de todo lugar de espectáculos y 
acceso público (Orden del Día N° 1.592; expe
diente 4.808-D.-2000). 

-Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión por el que se modifica el artículo 7° 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (texto 
ordenado 1997) (Orden dd Día N° 1.607; ex
pediente 1.163-D.-99) . 

-Reconocimiento de la competencia delCo
mité para la Eliminación de la Discrirrünación 
Racial para recibir y examinar comunicaciones 
de personas comprendidas dentro de la jurisdic
ción de la República Argentina (Orden del Día 
N° 1.677; expediente 1.284-D.-2000). 

-Subsidio a los causahabientes del bombero 
Diego Sánchez, caído en acto de servicio en 
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antárti
da e Islas del Atlántico Sur (Orden del Día N° 
1.684; expediente 79-D.-2000). 

-Modificación de la ley 24.196, sobre régi
men de inversiones mineras (Orden del Día N° 
1.698; expediente 5.069-D.-2000). 

-Modificación de la ley 24.522, de concur
sos y quiebras (Orden del Día N° 1.712; expe
diente 2.884-D.-2000). 

-Modificación de la ley 20.655, de fomento y 
desarrollo del deporte (Orden del Día N° l. 757; 
expediente 6.057-D.-2000). 

-Aprobación del Protocolo de San Luis en 
Materia de Responsabilidad Civil Emergente de 
Accidentes de Tránsito entre los Estados Par
tes del Mercosur (Orden del Día N° 1.759; ex
pediente 122-S.-98). 

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, 
en los proyectos de resolución y de declaración 
contenidos en los Ordenes del Día números 1540, 
1541,1542,1543,1544,1545,1546, 1548,1549, 
1550, 1551, 1552, 1553, 1554, 1555, 1556, 1558, 
1559, 1560, 1561, 1562, 1565, 1566, 1567, 1568, 
1569,1570,1571,1572,1576,1577,1578,1579, 
1580, 1581, 1582, 1583, 1584, 1586, 1587, 1588, 

1589,1590,1591,1593,1594,1595,1596,1597, 
1598, 1599, 1600, 1601, 1603, 1604, 1605, 1606, 
1608, 1609, 1610, 1611, 1613, 1614, 1615, 1616, 
1617, 1618,1619,1620, 1621,1622, 1624, 1625, 
1626, 1627, 1628, 1629, 1630, 1631, 1633, 1634, 
1635, 1636, 1637, 1638, 1639, 1641, 1642, 1643, 
1644, 1645, 1646, 1647, 1649, 1650, 1651, 1652, 
1653, 1654, 1655, 1656, 1657, 1658, 1659, 1660, 
1661, 1662, 1664, 1665, 1666, 1667, 1668, 1669, 
1670, 1671, 1672, 1673, 1674, 1675, 1676, 1679, 
1680, 1681, 1686, 1687, 1688, 1689, 1690, 1691, 
1692,1693,1694,1695,1696,1697,1699,1700, 
1701,1702,1703,1704,1707,1709,1710,1711, 
1713,1714, 1715,1716, 1717,1719,1720, 1721, 
1722,1724,1725,1726,1727,1728,1729,1730, 
1731,1732,1733,1734,1735,1736,1737,1738, 
1739,1740,1741,1742,1743,1744,1746,1747, 
1748,1750,1751,1752,1753,1754,1755,1756 
y 1760. 

Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión por el que se modifica el artículo 43 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, sobre 
reintegro del gravamen a los turistas extranje
ros (expediente 59-P.E.-2000). 

Dictámenes en los proyectos de ley por los 
que se modifica la ley 24.390, sobre plazos para 
la prisión preventiva (Orden del Día N° 1.705; 
expedientes 2.868-D.-99, 1.402-D.-2000, 2.920-
D.-2000, 3.932-D.-2000, 4.264-D.-2000, 5.719-
D.-2000, 7.00 1-D.-2000, 7.033-D.-2000, 7.150-
D.-2000 y 7.174-D.-2000). 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

-Se va a votar. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
do el plan de labor. 

9 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Entre Ríos. 

Sr. Busti. - Señor presidente: de confomü
dad con lo prescrito por los artículos 127, inciso 
6°, y 128, segunda parte, del Reglamento de la 
Honorable Cámara, planteo esta cuestión de 
privilegio por la actuación que le cabe a la agen
cia privada de investigaciones Kroll, y a su titu
lar Frank Holder, de la provincia de Entre Ríos, 
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que sustituyendo el accionar de los organismos 
de contralor establecidos por la Constitución pro
vincial, atentan contra mi normal desempeño 
como diputado de la Nación. 

Desde que se restableció la democracia me 
he presentado a la consideración popular en to
das las elecciones que se realizaron. He sido 
elegido intendente en 1983, gobemador de la 
provincia de Entre Ríos en 1987, nuevamente 
intendente en 1991, otra vez gobernador en 1995, 
convencional constituyente en 1994, y diputado 
nacional en 1999. 

Después de cada gestión siempre he estado 
a disposición de todos los organismos de 
contralor, sometido al rigor de sus disposiciones 
y de las del Poder Judicial. No estoy ni he esta
do imputado en ninguna causa penal. Nunca me 
he refugiado en ningún fuero. Cuando se me ha 
requerido alguna explicación, la he realizado 
personalmente, pero de ninguna manera me voy 
a someter a la investigación de una agencia pri
vada de mercenarios, que realizan escuchas ile
gales y producen videos generalmente para la 
extorsión. 

Desde que comenzó el accionar de esta em
presa en la provincia de Entre Ríos he recibido 
amenazas telefónicas, a lo que uno está acos
tumbrado después de tantos años de actividad 
política y de contacto con la adversidad. Sin 
embargo, el 20 de marzo recibí una llamada en 
mi despacho de la Cámara de Diputados, que 
contenía amenazas a mi familia. Efectué la de
nuncia correspondiente ante la autoridad poli
cial competente, y las actuaciones se tramitan 
ante el Juzgado de lnstmcción N° 33 de la Ca
pital Federal. 

Indudablemente, el accionar de esta agencia 
y las amenazas recibidas se transforman en 
peligrosas, ya que esta agencia multifacética es 
la agencia de investigaciones del banquero Raúl 
Maneta; además, no sólo produce los videos de 
Maneta, sino también los del Exxel Group y tam
bién del Citibank. Por otro lado, figura en los 
periódicos y revistas en las hipótesis del homici
dio del matrimonio Perel. Asimismo, su titular 
Frank Holder sé encuentra con procesamiento 
consentido. Para evitar el juicio oral y público 
por una denuncia falsa que realizó, y por esta
fa, se ha acogido a la probation. 

Este hombre trajo una camioneta con penni
so diplomático, la denunció por robo para co
brar el seguro y la vendió en el Paraguay. Para 

evitar la condena ha recurrido a la probation y 
realiza labores comunitarias en la Iglesia Santí
sinm Trinidad. 

Por lo tanto, planteo la cuestión de privilegio 
porque esta agencia de investigación es real
mente peligrosa. No estoy dispuesto a someter
me a ese accionar. Creo que ninguno de los di
putados presentes lo estaría. 

Esto afecta mi decoro y mi normal desempe
ño como diputado. Por ello solicito que esta 
cuestión de privilegio sea girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y que a su vez la 
comisión otorgue preferencia a la cuestión para 
su tratamiento en su seno y en el recinto. 

Sr. Cafiero (J. P.).- Solicito la palabra para 
una aclaración. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una acla
ración tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cafiero (J. P.).- Señor presidente: quiero 
expresar mi solidaridad con el señor diputado 
preopinante. Los diputados sabemos lo que sig
nifica una trayectoria política. 

Sr. Presidente (Pascual). - Las cuestiones 
de privilegio no se discuten, señor diputado. 

Sr. Cafiero (J. P.). - Sólo quería expresar 
mi solidaridad personal con el señor diputado 
Busti. Además, en este caso como en el de las 
escuchas telefónicas ilegales realizadas sobre 
las señoras diputadas Carrió y Bordenave, que 
se están acumulando en la Comisión Bicameral 
de Seguimiento de las Actividades de Seguri
dad e Inteligencia, solicito que la Comisión de 
Asuntos Constitucionales actúe en consonan
cia con la citada comisión bicameral porque es 
imperativo para este cuerpo que la solidaridad 
se tome efectiva. 

Sr. Presidente (Pascual). - Si hubiere asen
timiento, la cuestión planteada pasará a la Co
misión de Asuntos Constitucionales. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
de la manera indicada. 

10 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Pi·esidente (Pascual). - Para otra cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tadó :por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: el 
18 de julio del año pasado el señor juez de la 

• 
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Nación, doctor Ballesteros, remitió al Congreso 
de la Nación el expediente sobre la deuda ex
tema argentina, que llevaba dieciocho años de 
tramitación, a efectos de que el Poder Legisla
tivo procediera a su tratamiento, confonne lo 
dispuesto por el inciso 7 del artículo 75 de la 
Constitución Nacional. Ese expediente ingresó 
con el número 218-0.V-2000, figura en el Bo
letín de Asuntos Entrados N° 19, y fue girado a 

• la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
A pocos días de que se cumpla el vigésimo 

quinto aniversario del golpe de Estado perpe
trado el 24 de marzo de 1976 contra el gobierno 
democrático del Partido Justicialista, creo que 
el Congreso de la Nación debe abocarse al tra
tamiento de este tema en defensa de su decoro. 

Se podrá decir que es una cuestión anodina, 
que tal vez puede no producir efectos, pero existe 
una demanda de verdad y justicia respecto de 
los responsables de aquel genocidio social pro
ducido por la implementación de un plan econó
mico que condicionó y condiciona la democra
cia argentina. Del mismo modo que los deudos 
y los familiares de las víctimas no abandonan la 
búsqueda de una reparación, nosotros tampoco 
debemos cejar en nuestra búsqueda por cono
cer quiénes fueron y por qué implementaron ese 
cepo. Propongo que sin revanchismos genere
mos un espacio de esclarecimiento. El Congre
so de la Nación es por excelencia el ámbito de 
la construcción política. Hoy tenemos la opor
tunidad de volver a jerarquizar el consenso y 
revalidar la política para evitar que quienes fue
ron partícipes necesarios, interesados y direc- , 
tos de ese plan económico -y estuvieron y es
tán en el mant:io de las negociaciones financieras 
nacionales e internacionales- prosigan dando 
cátedra y sosteniendo que es la política y el fun
cionamiento del Poder Legislativo los que so
meten a riesgo el destino de los argentinos. 

Por ello, con el objeto de que no se convierta 
en realidad aquella expresión del distinguido ar
zobispo de La Plata, monseñor Aguer, en el sen
tido de que el epitafio de la Argentina diga "Vi
vió pagando y murió debiendo", el Congreso de 
la Nación debe abocarse con la urgencia del 
caso al esclarecimiento de tan importante tema, 
ya sea por medio de la comisión a la que fue 
girado o por la vía de las diversas comisiones 
investigadoras que se ha propuesto crear y que 
todavía no se ha implementado. 

De este modo dejo planteada esta cuestión 
de privilegio, que solicito se gire a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales, a fin de que no se 
siga afectando el decoro del Congreso de la 
Nación y que, con la urgencia del caso, el pue
blo argentino tome conocimiento de que tene
mos la voluntad, la decisión y el coraje políticos 
para profundizar el esclarecimiento de la ver
dad y atender la demanda de justicia, que es w1 
reclamo general. 

Sr. Presidente (Pascual). - Si hubiere asen
timiento, la cuestión planteada pasará a la Co
misión de Asuntos Constitucionales. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
de la manera indicada. 

1l 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pascual). - Para otra cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero (M. A. H.).- Señor presidente: 
. decidí plantear la cuestión de privilegio en este 

momento porque guarda relación con lo que 
expresó el señor diputado Díaz Bancalari. Al 
respecto, debo señalar que comparto totalmen
te sus manifestaciones, porque considero que 
no es decoroso que este honorable cuerpo no 
dé cumplimiento al fallo histórico del juez Ba
llesteros. 

También decidí plantear esta cuestión porque 
hay temas de actualidad que se vinculan direc
tamente con la falta de acción que ha demos
trado este cuerpo en materia de investigación 
de la deuda externa. Me refiero a las noticias 
que en los últimos días han dado cuenta de las 
investigaciones que se efectuaron en tomo al 
lavado de dinero y a la evasión en la Argentina. 

En ese sentido creo que es oportuno que lea 
parte de la declaración que hizo ante el juez 
Ballesteros, en la causa Olmos, el señor Jorge 
Luis Rodríguez, que fue el último gerente del 
Sector Externo del Banco Central de la Repú
blica Argentina que participó de la renegocia
ción que se hizo en 1992 de esa pesada deuda. 

Al declarar en dicha causa el señor Jorge Luis 
Rodríguez señaló lo siguiente: "Para encarar la 
etapa de implementación de los acuerdos con la 
banca acreedora, la Subsecretaría de Financia-
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miento procedió al nombramiento del Citibank 
como agente de cierre, y para las tareas de re
conciliación de los capitales e intereses fueron 
designados como agentes ... ", aquí nombra a una 
serie de bancos y también al Citibank. 

¿Cuál era la función del Citibank como ban
co de cierre y como banco agente? Al respecto 
el señor Jorge Luis Rodríguez declara: "Dentro 
del plan financiero 1992 las funciones de los 
bancos agentes fueron conciliar la deuda por 
capital e intereses asignando a cada acreedor 
la porción correspondiente. Las funciones del 
agente de cierre, en este caso el Citibank, son 
amplias, que van desde colaborar en conseguir 
las mayorías necesarias para la aprobación de 
los acuerdos, seguir el proceso de conciliación 
para asegurar el cumplimiento de los progra
mas, centralizar los procesos de cierre y emi
sión de los títulos, ya sea deudas conciliadas, 
emisión de títulos, depósitos de garantía, admi
nistración de los bonos y garantías hasta su li
beración". 

Luego agrega: "Previamente a la emisión, el 
agente de cierre entregaba a la República el 
listado de la porción conciliada y el acreedor 
respectivo. En ese momento la República toma 
conocimiento oficial de cada porción conciliada 
a cada acreedor". 

Preguntado el señor Jorge Luis Rodríguez 
sobre las razones por las cuales esta tarea fi.1e 
realizada por los bancos y no por el Banco Cen
tral, responde lo siguiente: " ... con respecto a la 
falta de registros de intereses moratorias y 
punitorios de diversos contratos, el Banco Cen
tral no llevaba registro de los mismos, los cuales 
fueron detem1inados en fi.mción de los venci
mientos impagos, determinados de acuerdo con 
cada contrato y de las tasas establecidas en el 
plan financiero 1992". 

Es decir que por la supuesta incapacidad 
del Banco Central para determinar los mon
tos de las acreencias se privatizó esta ges
tión en manos del Citibank. Evidentemente 
esto tiene un peso importante en el día a día, 
en la falta de crecimiento del país, en la falta 
de oportunidades y en las exigencias que re
presentan para el país los 11.000 millones de 
dólares que pagamos por afí.o en concepto de 
intereses. Creo que esto me exime de cual
quier otro comentario. 

En mi opinión debemos profundizar esta in
vestigación, porque esa deuda externa ilícita 

generada durante el proceso dio lugar a una re
negociación, donde el Estado no tuvo todas las 
facultades propias de un deudor para plantear 
diferencias y claridad en las cuentas, ya que 
todo ello fue cedido a la banca acreedora. 

Con todo lo expuesto trato de fi.mdamentar la 
necesidad de crear la comisión investigadora de 
la deuda. Allí seguramente. vamos a encontrar 
respuesta a muchos de los interrogantes que los 
argentinos tenemos respecto del presente y del f 
pasado. 

Solicito que esta cuestión de privilegio pase a 
la Comisión de Asuntos Constitucionales .. 

Sr. Presidente (Pascual). - Si hubiere asen
timiento, la cuestión planteada pasará a la Co
mis.ióil de Asuntos Constitucionales. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
de la manera indicada. 

12 
ACLARACION 

Sr. Roggero.- Pido la palabra para una acla
ración. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una acla
ración tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Roggero. - Señor presidente: respeto to
das las cuestiones que se han planteado, pero 
quiero señalar que mi bloque sostiene la idea 
que ha expresado el señor diputado Díaz 
Bancalari con respecto a la atención a la causa 
del tema de la deuda que lleva adelante el juez 
Ballesteros. 

En el tema de la investigación de la deuda 
externa hay confonnada una comisión, que es
peremos se pueda ocupar de la cuestión en el 
corto plazo y pennita un análisis integral de la 
situación, como corresponde, porque creo que 
no se puede analizar la deuda a través de pro
cesos parciales, sino que hay que hacerlo en 
fonna conjunta y desde stis inicios. 

En síntesis, nuestra posición -respetando la 
voluntad de cada legislador- es la que ha plan
teado el señor diputado Díaz Bancalari. 

13 
ACLARACION 

Sra. Carrió.- Pido la palabra para una acla
ración. 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Pascual). - Para una acla
ración tiene la palabra la señora diputada por el 
Chaco. 

Sra. Carrió. - Sei'ior presidente: quiero su
gerir al señor diputado Cafiero que estudie el 
expediente sobre el BANADE, que está en el 
juzgado del doctor Urso, porque allí va a encon
trar datos muy interesantes sobre la negocia
ción de los títulos públicos. 

14 

MOCIONES DE PREFERENCIA 
Y DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual).- Corresponde pa
sar al tém1ino previsto por el artículo 168 del 
reglamento, destinado a mociones de preferen-
cia y de tratamiento sobre tablas. -

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el sefíor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: dentro 
de muy pocos días se cumple el vigésimo quinto 
aniversario de un hecho absolutamente desgra
ciado y doloroso para el pueblo argentino, como 
ha sido el infausto golpe militar del24 de marzo 
de 1976. 

Al respecto hay proyectos presentados por 
diputados de distintos bloques que proponen re
pudiar en dicho aniversario este hecho. Hago 
moción de preferencia para la próxima sesión y 
sugiero a los distintos bloques que tratemos de 
unificar los proyectos, ya que todos tienen el 
buen sentido de afianzar el orden democrático 
y repudiar la violación de los derechos huma
nos, políticos y sociales del pueblo argentino. 

Propongo que en el plazo de esta semana tra
temos de arribar a un único proyecto que ex
prese a la totalidad del abanico democrático que 
integra este cuerpo, y que ese texto sea tratado 
en la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda
da la preferencia solicitada. 

n 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el sefíor diputado por Mendoza. 

Sr. Lafalla. - Sefíor presidente: hago moción 
de que se trate sobre tablas el proyecto de re
solución contenido en el eA.."Pediente 437-D.-200 1, 
ingresado en el día de ayer, al que se deberá 
adjuntar el contenido en d expediente 
370-D.-2001, suscrito por el diputado Di Cola. 

La opinión pública ha sido conmocionada por 
el reciente informe de una comisión del Senado 
de Jos Estados Unidos sobre el funcionamiento 
de algunos bancos en nuestro país. 

Quiero ser especialmente cuidadoso en los 
términos. El objetivo de este proyecto de reso
lución es encomendar al señor presidente de la 
Cámara, juntan1ente con la Comisión de Labor 
Parlamentaria, que requiera al Senado de los 
Estados Unidos una copia autenticada de lato
talidad de esa documentación. El fundamento 
de esta iniciativa es la conmoción sufrida. 

Nuestro bloque, que mayoritariamente acom
pafía esta petición, quiere la verdad y va a cola
borar para que esa verdad se conozca. Por eso 
el primer párrafo hace referencia a que dicha 
documentación llegue rápidamente a la Cáma
ra de Diputados de la Nación Argentina. 

Queremos que el contenido de esa documen
tación se conozca en su totalidad, sin subterfu
gios ni ocultamientos. De allí surgirá si hubo trán
sito ilegal de dinero, lo cual, por supuesto, 
repudian1os. Si lo hubo, quienes estén involu
crados deberán rendir cuentas a la DGI o a la 
Justicia. Quienes actuaron legalmente no ten
drán ninguna cuenta que rendir. 

Se impone que se conozca la verdad y es Jo 
que nosotros queremos. Si de esta investiga
ción surgiera que hay controles que tienen que 
ser mejorados -probablemente sea así-, será 
responsabilidad de la Cámara trabajar en tal 
sentido. 

Somos conscientes de que sobre esto pesa 
un deber ético, del que nos hacemos cargo, pero 
también sabemos que el mayor reclamo de nues
tra gente, que se refiere al trabajo y al creci
miento, tiene que ver con el buen funcionamiento 
de las instituciones. Si hacemos que la verdad 
se sepa y pronto, es decir, que los que no tienen 
nada que ver declaren que no están involucra
dos y quienes tengan que rendir cuentas lo ha-
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gan, habremos contribuido a ese crecimiento y 
a esa generación de empleo que nuestra gente 
nos pide con urgencia. 

Por lo expuesto, solicitamos que nos acom
pañen en la votación favorable de este proyec
to de resolución y que el señor presidente, estan
do a la cabeza de los integrantes de la Comisión 
de Labor Parlamentaria, consiga esta documen
tación para que rápidamente podamos decir a 
los argentinos toda la verdad. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: agradezco 
y comparto los ténninos del proyecto de resolu
ción al que se está haciendo referencia. 

Quiero rescatar tres cosas.· En prim:er lugar, 
se trata de un ámbito de investigación parla
mentario,· tanto en la Argentina como en los 
Estados Unidos de América. Esto habla de una 
reivindicación de la política que se contrapone 
con las permanentes acusaciones que recibe 
esta actividad. Estamos en presencia de dos ór
ganos parlamentarios de dos países distintos que 
han colaborado respecto de sospechas de co
rrupción privada escandalosas, en priúcipio, en 
el Citibank de Nueva York ,. en bancos de la 
Argentina. -

En segundo ténnino me gustaría resáltar que 
agradezco esto profundamente, porque los di
putados que solicitamos la documentación no 
tenemos la misma jerarquía que un gobierno o 
la Justicia, a pesar de haber hecho toda la in
vestigación. Es muy bueno que la Cámara de 
Diputados de la Nación respalde a los diputa
dos que iniciaron la investigación y colaboraron 
con los Estados Unidos de América. 

En tercer lugar quiero decir que me gustaría 
que quede perfectamente claro que esta inves
tigación tendió a demostrar lo que yo llamo en
claves de ilicitud o de estado mafioso básica
mente entre el sector privado y la falta de 
controles del sector público. 

No estamos en presencia de una investiga
ción que tienda -como siempre ocurrió en la 
Argentina- a identificar a aquellos corruptos que 
desde el Estado o desde algún partido político 
han cometido un delito. 

El fundamento de la investigación intenta de
terminar cuál es el origen de la mayor corrup
ción que existe en América latina. Como opor
tunamente se demostrará, el origen de esa gran 
corrupción que implica miles de millones de dó
lares no es pública, sino privada. _ 

Más allá de que existan complicidades públi
cas claras y de tipo transversal, ésta es una 
oportunidad inédita para la Argentina y para no
sotros. 

He escuchado a los distintos jefes de bloque 
decir en muchas oportunidades -se esté en un 
bando o en el otro; generalmente en el oposi
tor- que la cuestión clave consiste en 'indagar 
las verdaderas relaciones de poder que existen; 
éste es un buen comienzo. Haber detem1inado 
de qué manera dinero escondido, oscuro y sos
pechoso, miles de millones de dólares, tennina
ron financiando empresas aparentemente legíti
mas en la Argentina nos va a brindar la din1ensión, 
en muchos casos, del proceso de concentración 
del ingreso, y también de su origen ilícito. 

Esto tiene directa relación con el proceso de 
negociación de títulos públicos en la Argentina. 
Por eso hoy rescataba -y se lo decía al señor 
diputado Mario Cafiero- la causa BANADE, 
porque todos los argentinos deben saber de qué 
manera se robó gran parte del dinero cuya falta 
se refleja en la mesa y el trabajo de cada uno de 
los argentinos. 

Esta es una oportunidad histórica y pido a mi 
bloque su apoyo, porque tal como lo entendí 
cuando emprendí esta investigación, se trata de 
un acto de reivindicación de la política, de la 
República y de la democracia. 

Por último, quiero señalar que cuando vi hu
millados a aquellos que todos los días nos de
nuestan, sentí que eso significaba que algo po
día empezar a cambiar en el país. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: apoya
mos la moción fommlada por el señor diputado 
Lafalla. Creemos que es imprescindible que el 
Congreso de la Nación cuente con la documen
tación que hemos conocido a través de los dis
tintos medios y que ha sido objeto de tratamien
to en el Senado de los Estados U nidos de 
América. 

A este tema hay que darle un tratamiento ins
titucional serio, el que corresponde a un hecho 
grave como el que han estado investigando va
rios señores diputados de esta Honorable Cá
mara. 

De manera que compartimos las expresio
nes de los señores diputados Lafalla y Carrio, 
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porgue sin duads es la Cámara de Diputados la 
entidad que debe dar el marco institucional para 
que la investigación tenga la máxima seriedad. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. N ataJe.- Señor presidente: el interbloquc 
Federal apoya la propuesta del señor diputado 
Lafalla. El señor diputado Gutiérrez, integrante 
de nuestro sector político, ha actuado intensa
mente en esta cuestión. Por eso compartimos 
la idea de que el cuerpo se imponga en detalle 
de la situación comentada. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Castañón. - Señor presidente: el ínter
bloque Acción por la República adhiere a la pro
puesta del señor diputado Lafalla y formula una 
observación. Desearía saber si el Senado de los 
Estados Unidos de América actuó con la mis
ma consideración respecto al Banco de la Re
serva del Estado de Nueva York como organis
mo de control del Citibank, porque si hubo dinero 
que pasó por el Citibank de la Argentina, tam
bién pasó por el estado de Nueva York. Por lo 
tanto, sería interesante saber si de la misma 
manera que el Senado de los Estados Unidos 
ha fonnulado observaciones acerca del ente 
regulador financiero de la Argentina, lo ha he
cho y también aplicando sanciones al ente re
gulador que controla el Citibank, que es preci
samente el Banco de la Reserva del Estado de 
Nueva York. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Bravo. - Señor presidente: en nombre 
del bloque del Partido Socialista Democrático 
vengo a prestar apoyo a la moción que en este 
momento se está considerando en el recinto. 

Además deseo agregar que sería sumamente 
beneficioso para la Cámara y para el país todo 
la constitución de la comisión que se ha mencio
nado. Se debe comenzar a trabajar con pronti
tud para develar todos estos misterios que abun
dantemente han sido publicados en los diarios. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Corrientes. 

Sra. Méndez de Medina Lareu. - Señor 
presidente: en nombre del interbloquc de parti
dos provinciales, integrado por Fuerza Republi
cana de Tucumán, Movimiento Popular 
Neuquino y Frente Partido Nuevo de Corrien-

tes, adhiero a la propuesta fommlada por el se
ñor diputado Lafalla. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Scioli. - Señor presidente: coincido con 
la creación de la comisión propuesta por el se
ñor diputado Lafalla y con la impronta de serie
dad -a que hizo referencia el señor diputado 
Alcssandro-, objetividad y búsqueda de la ver
dad que debe imprimírsele a este tema. 

Se debe actuar con la mayor celeridad posi
ble en lo atinente al traslado de las cajas a efec
tos de profundizar la investigación, especialmente 
teniendo en cuenta el informe del 2 de marzo de 
la senadora Susan Collins, en el que expresa lo 
siguiente: "Es desafortunado que el trabajo de 
este subcomité -el subcomité de investigación 
del Senado americano- haya adquirido esta apa
rente significancia en las disputas domésticas 
de la política de otros países, porque los descu
brimientos de esta investigación no están dirigi
dos a sostener ningún cargo de alto nivel de la
vado de dinero por oficiales específicos 
extranjeros. Es más: la suma de dinero lavado 
identificada en el Reporte de la Minoría de Ar
gentina consiste en 7,7 millones en tráfico de 
drogas pasando por el MA Bank y 1 millón en 
coimas pasando por el Federal Bank desde un 
escándalo de IBM que ha sido públicamente 
conocido. La prensa argentina reporta que este 
subcomité ha identificado billones de dólares en 
plata sucia involucrando estos bancos lo que es 
simplemente descabellado". 

Estos son algunos de los ténninos del infor
me de la senadora S usan Co~lins, presidenta del 
Comité de Investigación de los Estados Unidos. 

En la línea de la búsqueda de la verdad, de 
determinar los responsables y para que no se 
distorsione la información, especialmente por la 
sideral diferencia de las cifras de las que se habla 
y por la trascendencia política que este tema 
está teniendo en el exterior, solicito que la ini
ciativa fonnulada por los diputados preopi.t1antes 
sea impulsada con la mayor celeridad posible. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputa.do por Entre Ríos. 

Sr. Zacarías. - Señor presidente: ... 
Sra. Carrió. - ¿Me permite una interrup

ción, señor diputado, con autorización de la Pre
sidencia? 

Sr. Zacarías. - Sí, señora diputada. 
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Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte
rrupción, tiene la palabra la señora diputada por 
Chaco. 

Sra. Carrió.- Señor presidente: quisiera ha
cer dos aclaraciones. 

En primer lugar deseo decirle al señor dipu
tado Castafíón que en realidad el infonne del 
Senado de los Estados Unidos no habla de las 
irregularidades del Banco Central de la Repú
blica Argentina, sino que se refiere a los infor
mes de este banco, y en tal sentido se expresa 
claramente que es una tarea de nuestro país la 
de detenninar cuál es la responsabilidad que le 
pudo haber cabido ai Banco Central de la Re
pública Argentina en tomo a la falta de contro
les a estos bancos. 

Por otra parte, deseo señalar que en las próxi
mas semanas continuarán las acciones en los 
Estados Unidos en lo atinente al Citibank de 
Nueva York. 

En cuanto a lo expresado por el señor diputa
do Scioli me permitiré hacer una aclaración para 
que todo el mundo entienda el dictamen. 

El informe de los Estados Unidos habla del 
dinero de un banco máscara, el Federal Bank 
-cuya propiedad se atribuye al señor Moneta
, que giró 4.500 millones como dinero escon
dido, como dinero sospechoso, por las carac
terísticas sospechosas del propio banco. 

Eso es algo que está en el infonne. Hay evi
dencias legales sobre el origen y el proceso de 
transferencia hasta el final. Es necesario deter
minar el origen delictivo o no de ese dinero, en 
principio sospechado. 

Tenemos la evidencia de IBM-Banco Nación 
y la famosa cuenta de Gastón Figueroa Alcorta. 
Además, en el caso de Mercado Abierto, en
contramos la operación Casablanca. 

¿Qué es lo que le corresponde a la parte ar
gentina en la investigación, que es lo que en rea
lidad el senador Levin les aclara a los periodis
tas argentinos? En este caso, lo que le 
corresponde a la parte argentina de la investi
gación es detem1inar el origen de ese dinero 
escondido o sospechado, del orden de los 4.500 
millones de dólares. 

De esa investigación surgirán detenninadas 
categorías: origen lícito en algunos casos, ori
gen con evidencia legal, por ejemplo, o en otros 
casos, proveniente de evasión impositiva. Asi
mismo, podrá existir origen con otro tipo de de
lito, como puede ser el enriquecimiento ilícito, 

pago de coimas, etcétera. Esto es lo que tiene 
que determinar la investigación argentina con 
esa documentación. 

El Senado de los Estados Unidos no te1úa por 
qué avanzar en una investigación sobre la cual 
no tenía elementos y en la que los elementos 
que nosotros arrimamos fueron los de IBM
Banco Nación. Incluso más: en el caso del tema 
de las armas, no había un requerimiento judicial 
pese a que Daforcl existe, pero no está en el 
informe justamente porque la parte argentina 
es la que debe investigar la evidencia legal del 
origen delictivo o lícito de esos fondos. 

La úitima cuestión que quiero aclarar es que 
esta investigación debe hacerse con enorme 
seriedad, justamente para no manchar a quie
nes hicieron inversiones lícitas. De todas mane-
ras, es claro que existe un gran porcentaje de 
dinero sospechado. Esto significa que si uste
des hubieran accedido a esta infom1ación se 
darían cuenta de que no sólo se necesita una 
investigación parlamentaria sino que es impres
cindible una fuerte investigación judicial. 

Hay que tener en cuenta también una carac
terística adicional: el problema de los casos de 
corrupción en la Argentina se ha caracterizado 
porque no se encontraba la prueba final, es de
cir, tanto en el caso de las armas como en el de 
IBM-Banco Nación la investigación quedaba 
estancada cuando se requerían las cuentas en 
un banco de los Estados Unidos. 

A diferencia de esos casos, en éste tenemos 
la cuenta fmal, y lo que tenemos que investigar 
en la Argentina es el origen de esa cuenta final. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
infom1a al señor diputado Zacarías que los se
ñores diputados Castañón y Roggero le han so
licitado sendas interrupciones. 

Sr. Zacarías. - Las concedo, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

• 

• 

Sr. Castañón. - Señor presidente: cuando 
nos referimos al órgano regulador de los Esta
dos Unidos de América, lo hicimos pensando 
básicamente en algunas circunstancias que de
muestran que en muchos casos ese país ve más 
la paja en el ojo ajeno que la viga en el propio. • Me voy a referir concretamente al caso Sali-
nas de Gortari-Citibank, que mereció en los Es-

. tados Unidos de América un apercibimiento con-



• 

• 

• 

Marzo 7 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 127 

tra ese banco, siendo que se trataba de una ope
ración probad.."! de lavado de dinero proveniente 
del narcotráfico. 

Otro tema que quiero destacar es la falta de 
colaboración de los Estados Unidos de Améri
ca en la investigación IBM-Banco Nación, ya 
que nunca enviaron los números de cuenta cuan
do les fueron solicitados. 

En tercer lugar, en el citado país desarrollan 
un "plan Colombia" y se olvidan de que ellos 
son los principales consumidores y comprado
res de la droga. 

Con esto no quiero decir que nosotros no va
yamos a investigar la cuestión sino que hay que 
poner en su justo lugar la opinión y el dictamen 
del Senado norteamericano. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Roggero. - Señor presidente: la posición 
del justicialismo es muy clara en este tema de la 
investigación del lavado de dinero. Lo expresa
do por el señor diputado Lafalla, e incluso el 
proyecto que en su momento presentó el señor 
diputado Di Cola, apuntan en esa línea de re
querir la información oficial para una investiga
ción profimda y seria, para evitar comentarios e 
interpretaciones que cada uno pueda tener, y 
poder investigar con la documentación a la vis
ta. 

Aclaro que esta cuestión no es nueva para 
nosotros, ya que en 1998 el señor diputado Osear 
Lamberto, perteneciente a esta bancada, lo plan
teó en este recinto. 

Y lo hizo en una cuestión que nosotros inter
pretamos como la principal, porque entendemos 
que, además de la posibilidad del narcolavado, 
se produce la evasión y elusión impositiva, que 
tienen mucho que ver con las grandes concen
traciones económicas. 

Cuando se habla de corrupción, generalmen
te se busca una punta, pero nunca se investiga 
quién la paga, con lo cual siempre queda rengo 
el sistema. Siempre se apunta a un mismo lado. 

Por eso la señora diputada había plantea
do -con razón- que era necesario efectuar 
una investigación a fondo porque, de lo con
trario, íbamos a concluir con una investiga
ción menor, pasible de ser sospechada de 
intencionalidad mediática o electoralista. 

Estamos absolutan1ente convencidos de que 
se trata de un tema de Estado que debe estar 

fuera de toda discusión para que el Congreso 
argentino, y particulannente esta Cámara de 
Diputados, cumpla su rol de investigar hasta las 
últimas consecuencias, buscando los puntos de 
equilibrio y la verdad sobre este tema. 

En toda esta cuestión tan1bién tenemos que 
desmititlcar. El país necesita inversiones; son 
absolutamente imprescindibles para el desarro
llo y el crecimiento en la Argentina. Por lo tan
to, debemos manejamos en el marco de la ver
dad y la justicia, porque si esto es mal manejado, 
evidentemente va a representar una cuestión 
riesgosa para el país. 

Es importante seguir una línea de investiga
ción para cumplir con aquello que en 1998 ha
bía solicitado el señor diputado Lamberto y que 
lamentablemente ningún medio de prensa reco
gió, ya que dio la lista de noventa empresas que 
evadían y eludían el pago de impuestos en la 
Argentina. Lo hicieron antes y lo seguirán ha
ciendo si nosotros no tenemos la capacidad de 
sentar a los verdaderos responsables de la po
breza de millones de argentinos, que son aque
llos que evaden el pago de irÍ1pucstos, más allá 
de otras cuestiones que vamos a defender en 
esta Honorable Cámara. 

Que quede debidamente claro que lo que el 
justicialismo quiere en primer lugar es conse
guir los elementos serios de la investigación, ter
minando con los dimes y di retes, para poder tra
bajar con la documentación del caso. 

La cuestión vinculada con el subcomité de 
los Estados Unidos constituye una información 
importante, porque nos puede aportar muchos 
elementos. Pero nosotros finalmente vamos a 
creer en la propia investigación del Congreso 
argentino, que vamos a llevar adelante con pro
fundidad y respeto. 

Deseamos que el Congreso tenga la partici
pación debida, con los equilibrios y pautas que 
hemos planteado, porque queremos erradicar las 
cuestiones estructurales de la corrupción, de la 
que siempre se hacen denw1cias pero nunca se 
sabe quién pone el dinero. Son casos que gene
ralmente temünan con grandes shows de es
pectacularidad, y por eso la gente no cree en 
este tipo de investigaciones, porque dice que se 
tapan las cuestiones y todo desaparece. Por eso 
creo que debemos dar los pasos necesarios para 
que se efectúe una investigación seria y res
ponsable, como lo merece la gente. 
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Por eso estamos consustanciados con el pro
yecto del señor diputado Lafalla, que tiene an
tecedentes en una iniciativa del señor diputado 
Di Cola. Es imprescindible que haya transpa
rencia en esta investigación que para nosotros 
no es nueva, ya que en 1998 se planteó con 
nombre y apellido. 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Zacarías. - Señor presidente: hace tmos 
minutos se recordaron Jos veinticinco años del 
golpe de Estado de 1976. 

Me siento orgulloso de integrar esta Cámara 
junto a los señores diputados Elisa Carrió -de 
quien me honra ser amigo- y Gutiérrez, a quien 
han tratado de desprestigiar en los medios para 
distraer a la opinión pública sobre su investiga
ción, que comenzó en la provincia de Mendoza, 
relacionada con este modelo cultural de corrup
ción que se ha instalado en el país. 

No es ociosa la mención del golpe de Estado 
de 197 6. Seguramente algunos integrantes de 
estas Cámaras legislativas querrán entorpecer 
esta investigaciói1 por temor a que aparezcan 
nombres de algunos dirigentes políticos que fue
ron parte de ese proceso nefasto de corrupción, 
inmoralidad y entrega del país, transfom1ación 
y estatismo de deuda privada. Ojalá que no pase 
nada de esto, pero quiero adelantam1e a la pre
sión que seguramente van a ejercer muchos 
grupos económicos, tal cual lo hicieron en dis
tintos momentos de la vida política argentina. 
En otras épocas presionaron por las privatiza
ciones, no para bien de los argentinos sino de 
sectores financieros. Ojalá que esto no vuelva 
a suceder. 

Señor presidente: rescato su honorabilidad y 
honestidad, como presidente de todo este cuer
po, a efectos de que se constituya una comisión 
desprovista de cuestiones político-partidarias. 
Públicamente quiero manifestar que confio ple
namente en la señora diputada Carrió. Estamos 
preparados para enfrentar el desprestigio al que 
seguramente se la querrá someter, por esta in
vestigación que puede transfonnarse en la pie
dra fundamental para la reconstrucción de la 
imagen de la Cámara de Diputados y de la Cá
mara de Senadores. 

Por eso, como representante de la provincia 
de Entre Ríos, apoyo con humildad y fim1eza la 

constitución de esta comisión, anhelando que • 
tenga el respaldo unánime de los diputados na
cionales. No debemos temer si algunos jefes 
circunstanciales nuestros son nombrados o in
vestigados por ser partícipes directos o indirec-
tos de Jo que ha pasado en la República Argen
tina. Seamos claros: algunos se convirtieron en 
el brazo ejecutor de la corrupción y de la inmo
ralidad, de treinta mil muertos y de la hipoteca 
que tiene la República Argentina, y otros apa
ñaron con su silencio la sanción de leyes que 
pe1judicaron a todos los argentinos en estos úl
timos veinticinco rulos. 

Sr. Presidente (Pascual).- Habiéndose ago
tado el tiempo reglan1entario, corresponde pa
sar a votar la propuesta del señor diputado 
Lafalla, que ha sido acompatlada por Jos repre
sentantes de otros bloques. 

Previamente la Presidencia desea fonnular 
una aclaración. La Cámara está considerru1do 
una moción de tratamiento sobre tablas de dos 
proyectos de resolución, los números conteni
dos en los expedientes 370 y 437. Entiendo que 
este último abarca al anterior, porque el370 so
licita que el Senado de los Estados Unidos en
tregue documentación a los diputados Carrió y 
Gutiérrez, y el437 faculta a la Presidencia de la 
Cámara a realizar gestiones para recibir la do
cumentación pertinente. Obviamente que la ges
tión del presidente de la Cámara abarca a todos 
los diputados, incluyendo a la señora diputada 
Carrió y al sellar diputado Gutiérrez. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Di Cola. - Sellar presidente: quiero ex
presar mi conformidad con lo que usted acaba 
de manifes~r, ya que considero que el nuevo 
proyecto presentado es supcrador del de mi 
autoría. La nueva iniciativa es comprensiva de 
todas, por lo que estoy de acuerdo con la mo
ción que se ha realizado desde la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas del proyec
to de resolución contenido en el expediente 437-
D.-2000. 

Se requieren los dos tercios de Jos votos que 
se emitan. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

• 

• 
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Se va a votar una solicitud de inserción que el 
señor diputado Scioli hizo llegar a la Presidencia, 
referida a un infonne de la senadora S usan Collins, 
de los Estados Unidos de América. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda autori
zada la inserción solicitada 1 

Corresponde pasar al orden del día. Si hubiere 
asentimiento, se considerará en primer lugar el 
proyecto cuyo tratamiento sobre tablas acaba 
de ser aprobado. 

-Asentimiento. 

15 
SOLICITUD DE DOCUMENTACION 

AL SENADO DE LOS EE.UU. DE AMERICA 

Proyecto de r·esoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Encomendar a la Presidencia de esta Honorable 
Cámara y a la Comisión de Labor Parlamentaria de 
la misma, realice las gestiones necesarias para que 
a la brevedad obtenga una copia, autenticada por 
la autoridad que corresponda, de la documentación 
que fue utilizada por el Senado de los Estados Uni
dos, en las investigaciones que hizo sobre el 
Citibank de Nueva York por operaciones ilegales de 
dinero y que involucran al Banco República y Mer
cado Abierto. 

Arturo Laja/la. - J..fario das Neves.
lvfarcelo E. López Arias. - Humberto J. 
Roggero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La investigación realizada por una comisión del 

Senado de los Estados Unidos de Norteamérica en
cabezada por los senadores Carl Levin y Susan 
Collins y que recientemente ha sido dada a cono
cer, ha tenido una gran repercusión pública e insti
tucional en nuestro país. 

La investigación inicialmente centrada sobre las 
operaciones realizadas por un banco estadouniden
se, el Citibank de Nueva York, puso en evidencia 
que una institución argentina, Mercado Abierto, 
lavo dinero en triangulación con bancos del Caribe 
y el banco norteamericano investigado, por u$s 7.7 
millones de dólares, señalando la existencia de ope
raciones sospechosas de otros bancos, El Repúbli
ca, en combinación con el Federal Bank de Bahamas 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. 
(Pág. 548.) 

y El Citibank de Nueva York, descubriendo entre 
ellas el paso de u$s 1.000.000 (un millón de dólares) 
de la coima de IBM-Banco Nación. 

Es evidente que para que esto ocurriera se com
binaron dos factores: fallaron los controles sobre 
las operaciones de ambas instituciones bancarias y 
quedó también demostrado que la legislación de 
nuestro país no es totalmente eficaz para impedir 
este tipo de operaciones. 

Ambos aspectos son de incumbencia de esta Ho
norable Cámara, de allí la necesidad de que actúe 
en consecuencia. Para ello, es imprescindible con
tar con una copia de la documentación que los se
nadores de los Estados Unidos tuvieron a la vista 
para llegar a las conclusiones, que hoy son de do
minio público, sobre las operaciones ilegales de 
transferencia de dinero. 

Por ello, solicitamos se dé aprobación al presen
te proyecto de resolución. 

Arturo Laja/la. -Mario das Neves.-
}.;farcelo E. López Arias. - Humberto J. 
Roggero. · 

Sr. Presidente (Pascual). -En consideración. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de resolución1 

16 
MOCJON DE ORDEN Y MOCION 

DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por San Luis. 

Sra. Lissi. - Señor presidente: el proyecto 
que acaba de sancionarse ameritaba su trata
miento. Creo que se podrá considerar más am
pliamente en la comisión investigadora, lo que 
dará lugar a debates mucho más extensos so
bre el tema. 

Sin embargo, también han quedado afuera 
otras iniciativas que son importantes para la 
población y que, si no cuentan con nuestro apo
yo en el día de la fecha, hará pensar a la ciuda
danía que el ritmo del Poder Legislativo no se 
corresponde con el de ella. 

Entonces, solicito que la Cámara se aparte 
de las prescripciones del reglamento para con
siderar sobre tablas los proyectos contenidos en 
los expedientes 260-D.-2001 y 261-D.-200 1, que 
se refieren a las jornadas que se van a realizar 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 479.) 
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el domingo 11 de marzo sobre la cuarta expe
riencia de nado en río con chicos especiales. 
Este evento ya fue declarado de interés nacio
nal por la Secretaría de Deportes, y faltaría que 
también se declare el interés legislativo. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento. Se re
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas. 

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. El asunto se incorpora al orden 
del día de la presente sesión. 

17 

MOCIONDE ORDEN Y MOCION 
DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: formulo 
moción de apartamiento del reglamento con res
pecto a un proyecto que se presentó el 1 o de 
marzo y que se vincula con el tema de la aftosa. 

Siguiendo lo que se expresó anteriom1entc, 
esta cuestión no puede demorar su tratamiento. 
Se trata de una iniciativa por la que se cita al 
secretario de Agricultura y Ganadería y al pre
sidente del SENASA para que brinden una in
formación actualizada sobre la situación que hoy 
atraviesa el sector agropecuario y el país en su 
conjunto, debido al rebrote de la fiebre aftosa 
en la Argentina. 

Por ello, la citación es para que los funciona
rios concurran a la Comisión de Agricultura y 
Ganadería, donde ya hubo oportunidad de tratar 
la cuestión, que ha alcanzado una gravedad que 
no es necesario explicar a ninguno de los pre
sentes en el recinto. 

Entonces, solicito el apartamiento del regla
mento, el tratamiento sobre tablas y la sanción 
del proyecto de resolución mencionado, a fin de 
analizar qué es lo que ocurrió y qué es lo que 
debei.-ía pasar en el futuro para remediar la pena 

de haber perdido un status sanitario que debe- • 
remos recuperar en el futuro. De ello depende 
mucho la economía del país y del sector 
agropecuano. 

Creo que esto tiene que resolverse hoy y la 
citación debe practicarsc de inmediato. El país, 
la gente y el campo no pueden esperar un retra
so en esta cuestión. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartamiento de reglamento. Se re
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas. 

Tiene la palabra el señor diputado por La Riqja. 
Sr. Menem. - Señor presidente: en el mis

mo sentido que el señor diputado Alchouron 
apoyo el pedido fommlado por nuestro bloque, 
que ha presentado más de cinco proyectos soli
citando la presencia en esta Cámara del señor 
secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, junto con las autoridades del 
SEN ASA, a efectos de que informen sobre todo 
lo referido al rebrote de aftosa, y por supuesto 
para determinar las responsabilidades del caso, 
cuestión en la que nuestra bancada viene insis
tiendo desde hace tiempo. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la CapitaL 

Sr. Alessandro. - SCI1or presidente: deseo 
plantear una cuestión de procedimiento con 
motivo de que en el término destinado a fonnu
lar mociones de preferencia y de tratamiento 
sobre tablas algunos diputados no tuvieron opor
tunidad de hacer sus mociones. En consecuen
cia, solicito que por la vía de mociones de apar
tamiento de las prescripciones del rcglan1cnto 
esos legisladores puedan efectuar sus proposi
ciones, y que luego se pase a considerar el tema 
central previsto para la presente sesión. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño.- Señor presidente: coincido con 
lo expresado por el señor diputado Alessandro • 
pues en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria se habían acordado los temas a 
tratar. 
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Sr. Presidente (Pascual). - Los seílores di
putados que no tuvieron ocasión de fmmular sus 
·proposiciones son Natale, Gueva.ra, Di Cola, 
Dragan, Flores, Soílez, Conca, Moreno Ramírez 
y De Sa.nctis. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas formulada por el seílor diputado por 
Buenos Aires. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da. la. moción. En consecuencia, se incorpora la 
consideración del asunto al orden del día de la 
presente sesión. 

18 

MOCIONDE ORDEN Y MOCION 
DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: fonnulo mo
ción de apartamiento de las prescripciones del 
reglamento a efectos de pedir el tratamiento 
preferente en la sesion. del próximo miércoles 
21 de marzo del proyecto de resolución conte
nido en el expediente 62-D.-200 1, por el que se 
solicitan infonnes y expedientes administrativos 
al Poder Ejecutivo nacional referidos a la re
ciente aprobación de la. renegociación de los 
contratos de peaje en nuestro país. Tales con
tratos fueron ratificados sin que los anexos que 
los infonnan pudiesen ser conocidos por la. Co
misión Bicameral de Emergencia Administrati
va o Reforma del Estado y Seguimiento de las 
Privatizaciones, e incluyen cuestiones muy im
portantes. 

Satisfactoriamente se suprime la cláusula 
que preveía. un aumento anual del 80 por cien
to de la Libor en el costo del peaje, pero la
mentablemente se desaprovechó la. posibili
dad de equilibrar las cuentas teniendo en 
considera.~ión -como· dijimos hasta el cansan
cio- que desde sus orígenes y hasta nuestros 
días las tarifas aumentaron un 56 por ciento, 
computada la deducción del 8 por ciento que 
se concretó a principios del aílo pasado, mien
tras que los insumas de los concesionarios no 
han aumentado, e incluso han tenido una li
gera deflación según los índices oficiales y 
privados en la materia. 

Se reconocen deudas del Estado a los con
cesionarios por 430 millones de pesos, suma muy 
superior a la que en su momento había informa
do el ingeniero Máximo Fiorava.nti cuando con
currió a la. comisión bicameral el 12 de septiem
bre de 2000. Se contemplan obras nuevas por 
186 millones de pesos, las que se efectuarían 
sin el procedimiento de la. licitación pública. Se 
prevé consolidar a futuro toda la deuda que se 
devengue hasta el 31 de octubre de 2003, que 
incluye diferencias de peaje, subsidios que no 
se pagaren y estén comprometidos, subsidios al 
transporte y, en compensación, los actuales con
cesionarios del peaje se quedarán con la explo
tación hasta después del 2003. En algunos ca
sos se quedarán uno o dos años más y en otros 
llegarán hasta diez años más después de fenecido 
el 2003, con el agravante de que -de acuerdo 
con los términos que se pactaron- solamente 
harán conservación de rutina. Por lo tanto, es 
dable esperar que a. partir de octubre del 2003 
las principales mtas argentinas entren en un pro
ceso de deterioro abismal. 

Por último, se resolvió consolidar los créditos 
de los concesionarios contra el Estado, pero no 
se resuelve el tema de los créditos del Estado 
contra los concesionarios, provenientes de las 
penalidades que les fueron aplicadas, que su
man decenas de millones de pesos. Incluso se 
incorporó una cláusula que permitiría a los con
cesionarios desobligarse de esas penalidades. 

Las graves situaciones que acabo de puntua
lizar, que en el infom1e fueron minuciosamente 
detalladas -solicito a los integrantes de las co
misiones a las que fue girado el expediente que 
las analicen con detenimiento-, avalan el pedi
do de preferencia que fonnulo para que en la 
sesión del 21 de este mes se apmebe el pedido 
de informes en el que solicitamos la remisión de 
los expedientes administrativos y de los contra
tos finales que habilitaron su ratificación. 

Sr. Presidente (Pascual).- Se va a votar la 
moción de apartan1iento del reglamento formu
lada por el señor diputado por Santa Fe. Se re
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Santa Fe. 

-Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda
da la preferencia solicitada. 

19 
MOCIONDE ORDEN Y MOCION 

DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Paseual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Guevara. - Sel'ior presidente: fonnulo 
moeión de apartamiento del reglamento a efeetos 
de solieitar la incorporaeión en el plan de labor de 
la sesión de tablas de la semana del 22 de marzo o 
subsiguientes, es deeir, dentro de quince día'>, del 
dieta.men contenido en el Orden del Día N° 1.147, 
relativo al Programa Naeional de Salud Sexual ~ 
Proereaeión Responsable. " 

Como este tema no pudo ser eonsiderado en 
la última sesión del año pasado, nos eomprome
timos a solieitar su tratamiento en la primera 
sesión del eorriente año. 

Asimismo, en base al acuerdo al eual arriba
mos en la Comisión de Aeeión Soeial y Salud 
Públiea, solieito prefereneia para la misma se
sión del dietan1en eontenido en el Orden del Día 
N° 1.000, por el que se modifíea el"artíeulo 19 
de la ley 17.13 2, que regula la aetividad de los 
profesionales de la salud. Esta modifieaeión 
eontempla el tema de la objeeión de eoneieneia. 

Los diputados del bloque ~e la Alianza que 
formamos parte de la Comisión de Aeeión So
eial y Salud Públiea asumin1os el eompromiso, 
junto al señor diputado Baldovinos -autor del 
último proyeeto meneionado- de solieitar el tra
tamiento de estos dos proyeetos de ley para la 
sesión que se realiee dentro de quinee días, o en 
la subsiguiente. 

Sr. Presidente (Paseual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Chubut. · · 

Sr. Corchuelo Blasco. - Señor presidente: 
aeompafío la moeión fonnulada por la señora 
diputada preopinante, ya que ambos proyeetos 
han reeeptado varias inieiativas de distintos di
putados de nuestro bloque. Además, este reein
to ha sido testigo de la innwnerable eantidad de 
veees en que hemos reelamado que la Argenti
na euente con una ley de proereaeión respon
sable, que en su momento reeibió otros nom
bres, eomo el de edueaeión preventiva respeeto 
de los embarazos no deseados. 

Al respeeto eabe sefíalar que a lo largo del 
tratamiento de este tema sueedieron muehas 

cosas. Por ejemplo, el Senado de la Nación ni • 
siqui.era trató -esto es lo grave- un proyecto 
relativo a este tema que fuera saneionado por 
esta Honorable Cámara. 

Por suerte, el eamino que han deeidido tran
sitar los legisladores de distintas eomisiones nos 
pemütió llegar a esta nueva instaneia. Lamen
tablemente, en el período de sesiones ordinarias 
del afío pasado no logramos tratar este proyee
to, que fue eompatibilizado, que no es abortista, 
que protege la vida y qu~ contempla la realidad 
de la Argentina, que nunea hemos negado. 

Én la Argentina, estimados eolegas, hay en
tre 500 mil y 800 mil abortos por afío, por su
puesto elandestinos. En nuestro país se mueren 
aproximadamente doseientas madres por año 
de resultas de abortos. Además, en la Argenti-
na hay una tasa de niñas madres de entre el 17 
y el 20 y pieo por eiento, lo eual es gravísimo y 
eonlleva una importante eantidad de niños pa
dres que habitualmente no se haeen eargo de 
sus hijos. 

Esta realidad haee neeesario que en este tema 
nos pongamos los pantalones y las polleras bien 
fínnes para aprobar una ley vineulada a esta 
materia, esperando que, eua1;do ello oeurra, sea 
inmediatamente tratada por el Senado y, si así 
no fuere, que lo eonsidere dieha Cámara en su 
próxima eomposieión. 

Sr. Presidente (Paseual). - Se va a votar la 
moeión de apartamiento del reglamento. Se re
quieren las tres euartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afiimativa. 

Sr. Presidente (Paseual). - En eonside
raeión la moeión de prefereneia para ambos 
asuntos. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Paseual). - Queda aeorda
da la prefereneia. 

20 
MOCION DE ORDEN Y MOCION 

DE PREFERENCIA 

• 

• 

Sr. Presidente (Paseual). - Tiene la pala- • 
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Di Cola. - Sefíor presidente: hago mo
eión de apartamiento del reglamento para soli-
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· • citar preferencia para la próxima sesión de un 
proyecto de resolución vinculado a un pedido 
de informes a la AFIP sobre el tema de la ley 
del impuesto a los intereses pagados y el costo 
financiero del endeudamiento empresario, con
tenido en el expediente 77-D.-2001. 

La ley del impuesto al endeudamiento em
presario establece en su artículo 2° que son su
jetos pasivos los comprendidos en el artículo 49 
del impuesto a las ganancias, es decir, los que 
se encuentran encuadrados en la tercera cate
goría. ¿Qué es lo que he detectado? Que al 
menos hay dos instituciones bancarias de pri
mera línea, el Citibank y el Banco Río, que tam
bién consideran sujetos pasivos de dicho impues
to a quienes están comprendidos en el artículo 
79 del impuesto a las ganancias, es decir, a los 
encuadrados en la cuarta categoría, cuando este 

• impuesto debe ser pagado sólo por las empre
sas y las sociedades. En cambio, están pagando 
el impuesto -sin que les corresponda- los jubi
lados, los que están en relación de dependencia 
tanto en el sector público como en el privado, 
los profesionales, en fin, todos aquellos que es
tán encuadrados en la cuarta categoría del im
puesto a las ganancias. 

Comencé a interiorizarme del tema a partir 
de un caso puntual, que fue el hecho dispara
dor: es el caso de un profesional que, habiendo 
advertido a comienzos del 99 que le estaban 
cobrando mal el impuesto, hizo el reclamo al 
Banco Río. Luego de insistir más de un ru1o y 
de dejar de pagar el crédito para de alguna ma
nera exigir que le devolvieran lo que malle cs-1• taban cobrando, el Bru1co Río comenzó a resti
tuirle el dinero que ilegalmente le había cobrado. 

En todos Jos préstamos personales, tarjetas 
de crédito, saldos deudores de cuenta corriente, 
es decir lo que el Banco Río tiene caracterizado 
dentro de su orgruüzación como créditos Infinity, 
se está recargando esta alícuota que hasta el 
2000 era del 15 por ciento de los intereses, sin 
que corresponda hacerlo. 

También hemos detectado que el Citibank, 
además de incurrir en este error, está cobrando 
dicho impuesto sobre una base impositiva dis
tinta. El impuesto se liquida sobre los intereses. 
¿Qué está haciendo el Citibank? Al importe de 

• Jos intereses l_c suma .el seguro de vida, y al re
sultado le aplica la ah cuota. 

Luego de conocida la denuncia, la AFIP se 
puso en contacto conmigo a través de sus téc-

nicos y del propio titular de la Dirección Gene
ral Impositiva. Tomaron los antecedentes; esto 
fue la semana pasada. Me recibió luego el pro
pio titular de la AFIP; lo mismo sucedió con el 
Banco Central y con la Defensoría del Pueblo. 

Entre otras cosas hemos convenido que íba
mos a enviar desde esta Cámara un pedido de 
infonnes que está incluido en un proyecto que 
me gustaría sea aprobado, si es posible, en la 
próxima sesión. 

En consecuencia, solicito preferencia, con o 
sin dictamen de comisión -a fin de facilitar la 
consideración del asunto-, para el tratan1iento 
de esta iniciativa atento a que ya hemos avan
zado bastante en la cuestión y la Cámara tiene 
que tomar el debido compromiso de asumir esto 
como una tarea propia. 

No sé si corresponde plantearlo ahora pero, 
al haber una comisión específica de Análisis y 
Seguimiento del Cumplimiento de las Nomms 
Tributarias y Previsionales, desearía que dicho 
proyecto fuera enviado solamente a esa comi
sión. 

·sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

S1·. Pernasetti. - Señor presidente: estan1os 
de acuerdo en que el proyecto sea tratado con 
dictamen de la comisión indicada por el señor 
diputado preopinante. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Di Cola. - Señor presidente: acepto la 
metodología, con el compromiso de que la co
misión sea convocada oportunamente por su 
presidente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartanüento del reglamento fonnu
lada por el señor diputado por Córdoba. Se re
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de preferencia, 
con dictamen de comisión, de la iniciativa men
cionada. 

Se va a votar. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda
da la preferencia solicitada. 
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21 
MOCION DE ORDEN Y MOCION 

DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tierra del Fuego. 

Sr. Dragan. - Señor presidente: oportuna
mente solicité el tratamiento de un proyecto de 
declaración sobre el problema de la aftosa, con
tenido en el expediente 382-D.-2001, que en este 
momento es acuciante para la economía y el 
campo argentinos. Si bien se aprobó su trata
miento sobre tablas, al estar en conocimiento 
de la existencia de otws proyectos -puntual
mente del que ha presentado la señora diputada 
Drisaldi, que está en sintonía con las intencio
nes de los patagónicos de hacer un estudio y de 
proteger una zona del país que tradicionalmente 
estuvo libre de aftosa en virtud de la barrera del 
río Colorado-, con la intención de volver a le-· 
vantar precisamente esas barreras que permi
tían que la ganadería de Tierra del Fuego esté 
protegida, es que voy a proponer que para el 
debate del proyecto sobre este tema se deter
mine una fecha tope para emitir su dictamen y 
que tenga tratamiento unificado con el que pre
sentó la señora diputada Drisaldi y con algún 
otro que puedan haber presentado diputados 
patagónicos del bloque de la Alianza. En ese 
sentido quisiera que, si el resto de los colegas 
me acompal1a, esta Cámara establezca una fe
cha fija para el tratamiento unificado de estos 
proyectos que responden a un tema relaciona
do con la economía patagónica. 

Por otro lado, habiéndose aprobado la mo
ción de tratamiento sobre tablas fonnulada por 
el seüor diputado Alchouron, oportunamente 
expondré mi posición. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Santa Cruz. 

Sra. Drisaldi. - Señor presidente: el proyecto 
al que hace referencia el señor diputado 
preopinante fue presentado por mí el 23 de fe
brero último, pero por esos absurdos que ocu
rren en esta Cámara, me han dicho que ha per
dido vigencia. Dicha iniciativa establecía una 
barrera sanitaria en el río Colorado, frente a lo 
que funcionarios del Poder Ejecutivo contesta
ron verbalmente que en este momento no está 
pasando hacienda. En realidad, una barrera sa
nitaria no significa que no pasen animales en 

pie sino que lo hagan una vez realizado el con- • 
trol se ro lógico y luego de haber cumplido el tiem
po de cuarentena necesario; y, además, que no 
ingresen al sur del río Colorado la came con 
hueso y el pasto de la región que pueda estar 
infectado con aftosa. 

Esto tiene un significado muy importante, 
porque en este momento la región patagónica 
atraviesa por un gran riesgo, diría de orden ter
minal, respecto de la alicaída ganadería ovina. 
Hemos visto por televisión lo que ha sucedido 
en Gran Bretal1a a este respecto, de manera 
que, cuando nos sinceremos en relación con el 
tema de la aftosa y se adopten las medidas sa
nitarias correspondientes, daremos una mues
tra de seriedad y así se protegerá nuestra eco
nomía regional. 

Sr. Presidente (Pascual),. - Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento solici- • 
tada por el señor diputado por Eerra del Fuego. 
Se requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Pt·esidente (Pascual). ~ Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de preferencia 
fommlada por el señor diputado por Tierra del 
Fuego. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda-
da la preferencia solicitada. • 

22 
MOCION DE ORDEN Y MOCION 

DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Flores. - Señor presidente: solicito que 
la Honorable Cámara se aparte de las prescrip
ciones reglamentarias a efectos de pedir prefe
rencia para la última sesión del mes de abril o 
siguientes, a fin de que se considere, con dicta
men de comisión, el proyecto de ley contenido 
en el expediente 1 04~ D.-2000. 

Esta iniciativa se vincula con el agrega- • 
do de un párrafo al artículo 43 de la ley 24.481 
-sobre patentes y modelos de utilidad- por el 
cual se precisa el concepto de explotación que 



• 

• 
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prevé esa disposición, y se establece además 
que, cuando el producto patentado u obtenido 
mediante el proceso patentado sea importado, 
se podrá solicitar por un tercero la utilización de 
la invención aun sin autorización del titular. 

Esto tiene que ver con lo que se denomina 
cláusula de fabricación local, que la legislación 
brasileña contiene de manera mucho más ta
jante que la Argentina y que también contempla 
la umguaya. 

Por este proyecto no se plantea la obligación 
de fabricar en el país cuando un producto 
patentado sea importado, sino que se determina 
que, en el caso de que el titular de la patente 
decida no fabricarlo en el país sino importarlo, 
en la medida en que le paguen la correspon
diente regalía, lo pueda hacer otro en el país, 
aun sin la autorización del titular del producto 
patentado. 

Si bien es un tema complejo que genera inte
reses importantes, por razones que no alcanzo 
a explicam1e esta iniciativa presentada hace más 
de seis años jan1ás tuvo dictamen de la Comi
sión de Industria. 

A fin· de que haya un tiempo pmdencial para 
su análisis en las diversas comisiones en las que 
este asunto se halla a estudio, es que solicito 
preferencia para la última sesión de abril o si
guientes, con dictamen de comisión. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartamiento de las prescripciones 
del reglamento formulada por el señor diputado 
por Santa Cmz. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consideración la moción de preferencia 
formulada por el señor diputado por Santa Cmz. 

Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda
da la preferencia solicitada. 

23 
MOCION DE ORDEN Y MOCION 

DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Soñez. - Señor presidente: fonnulo mo
ción de que la Honorable Cámara se aparte de 
las prescripciones del reglamento a fin de que 
se acuerde preferencia para su consideración, 
con dictamen de comisión, al proyecto de ley 
contenido en el expediente 2.251-D.-2000, vin
culado con una legislación marco para la pro
ducción en la Argentina de medicamentos ge
néricos. 

Este pedido tiene relación con la solicitud que 
acaba de formular el señor diputado Flores. 
Todos sabemos que en estos momentos se está 
sustanciando un conflicto bastante importante 
en Sudáfrica en tomo a la producción y comer
cialización de medicamentos relacionados con 
el sida. 

Esta pelea se está llevando a cabo entre los 
grandes laboratorios im1ovadores, fabricantes de 
estos medicamentos, y los países que, como 
Sudáfrica, la Argentina y Brasil, tienen esa pa
tología en su población, a la que tratan de prote
ger y cubrir de otra forma. 

Básicamente, hay que garantizar el acceso a 
los medicamentos y esto se vincula con su pre
cio, calidad y seguridad. 

Es por ello que es importante que la Argenti
na -como ya tiene Brasil- cuente con una polí
tica activa por parte del Estado en cuanto a la 
fabricación de especialidades farmacéuticas 
genéricas, que efectivamente pcm1ita bajar el 
precio de los medicamentos asegu:·ando su ca
lidad y ausencia de toxicidad. 

El año pasado, en algunas licitaciones del 
Ministerio de Salud de la Nación, en relación 
con ciertos inhibidores de la proteasa, se pre
sentó un conflicto entre laboratorios extranje
ros y argentinos. Por ello es suman1ente impor
tante normalizar esta situación con una 
legislación que establezca una regulación efec
tiva. 

Esos son los motivos que originan esta solici
tud. El debate que surja en el seno de la comi
sión permitirá llegar a un dictamen sobre este 
proyecto, que de ese modo podrá ser tratado en 
forma preferente en este recinto. 

Sr. Presidente (Pascual).- Se va a votar la 
moción de apartanliento de las prescripciones 
del reglamento fonnulada por el señor diputado 
por Entre Ríos. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afinnativa. 
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Sr. Presidente (Pascual). '-- Queda aproba~ 

da la moción. · 
En consideración la moción de preferencia 

fonnulada por el señor diputado por Entre Ríos. 
Se va a votar. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda~ 
da la preferencia solicitada. 

24 

MOCION DE ORDEN Y MOCION 
DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Pascual). -Tiene la pala~ 
bra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Conca. - Señor presidente: fonnulo mo~ 
ción de apartamiento de las prescripciones del 
reglamento para acordar trato preferente, para 
dentro de quince días, al proyecto que cuenta 
con sanción del Honorable Senado y que se halla 
contenido en el expediente l69~S.~2000. Esto 
es algo que ha sido acordado en la Comisión de 
Labor Parlamentaria por los presidentes de los 
bloques mayoritarios · 

Este proyecto se vincula con la restitución 
de exenciones al proyecto industrial refonnulado 
de la fábrica de galletitas del departamento 
Albardón, provincia de San Juan, que figura bajo 
expediente número 060004642/98, obrante en 
el Ministerio de Econonúa y Obras y Servicios 
Públicos de la Nación. 

Solicito entonces el apartamiento de las pres~ 
cripciones reglamentarias para que este tema 
se trate, con despacho de comisión, en forma 
preferente, en la sesión prevista para dentro de 
15 días. Reitero que es mm iniciativa que cucn~ 
ta con sanción del Senado. 

Sr. Presidente (Pascual}. - La Presidencia 
tiene anotados en la lista de oradores a los se~ 
ñores diputados Moreno Ramírez, De Sa~1ctis y 
Varese. Como tiene en~endido que han p~dido 
la palabra paraapoyar;la moción en considera~ 
ción, va a someter a votación el requcrinuento. 

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos q.ule se emitan. 

-Resulta afiiui.átiva. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera~ 
ción la moción de preferencia fonnulada por el 

señor diputado por San Juan, con la aclaración 
de que el señor diputado Escobar también apo~ 
ya el pedido. 

Se va a votar la moción de preferencia, con 
despacho de comisión, para la sesión a realizar~ 
se dentro de dos semanas. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda~ 
da la preferencia solicitada. 

25 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 
NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Pascual). - Confonne a lo 
resuelto por la Honorable Cámara, correspon~ 
de que a continuación el cuerpo se pronuncie 
sobre los dictámenes sin disidencias ni observa~ 
e iones y de término vencido por los que se acon~ 
seja la sanción de los proyectos de ley, de reso~ 
lución y de declaración contenidos en los órdenes 
del día enunciados al informarse sobre el plan 
de labor de esta sesión. Se incluye asimismo en 
la votación el proyecto de ley del P()dcr Ejecu~ 
tivo contenido en el expediente 59~P.E.~2000, 
que figura en el plan de labor aprobado. 

La Honorable Cámara se expedirá mediante 
una sola votación respecto de esos dictámenes, 
en el entendimiento de que el pronunciamiento 
favorable importará la aprobación en general y 
en particular -cuando correspondiere- de los 
proyectos cuya sanción aconsejan las respecti~ 
vas comisiones, quedando por consiguiente 
facultada la Presidencia para efectuar las co~ 
municaciones correspondientes. 

I 

CRlA DEL ÑANDU PETISO O CHOIQUE 
Y DEL CHOIQUE CORDILLERANO O SUR! 

(Orden del Día N" 1.308) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano han conside.rado el proyecto de ley del se
ñor diputado Soria, por el que solicita declarar de 
interés nacional la cría del denominado ñandú peti
so o choiqué y del choiqué cordillerano o suri; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 

• 

• 

• 

• 



• 

•• 

• 

Marzo 7 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 137 

acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsepn su sanción. 

Sala de las comisiones, 19 de octubre de 2000. 

Mabe/ H. Müller. ~ Adrián ,~;fenem. 
Humberto A. Volando. ~ Luis Af. Díaz 
Colodrero. ~ Guillermo E. Alchouron. 
~ Guillermo J. Giles. ~ Atlanto 
Honcheruk.. ~Diego R. Gorvein. ~ Afa
ría del Carmen Alarcón. ~ Jvfarta del 
Carmen Argul. ~Mónica S. Arnaldi. ~ 
Jorge L. Buceo. ~ Fortunato R. 
Cambareri. ~ Mirian B. Curletti de 
Wajsfeld. ~María R. D 'Errico. ~Mario 
das Neves. - Arturo R. Etchevehere. -· 
José L. Fernández Valoni. ~ Isabel E. 
Foco. ~ Gustavo C. Galland. -- Angel 
O. Geijo. ~ María E. Herzovich. ~ 
Amoldo Lamisovsf,y. ·- 1\faría del Car
men Linares. ~ Enrique Jo.1. Afartínez. ~ 
Marta S. Milesi. ~Miguel R. l\1/ukdise . 

Juan C. Olivero. --Marta Y Palou. ~ 
Ricardo H. Pallerson. ~ Sarah A. 
Picaza. ~ Héctor T. Polino. - Delki 
Scarpin. - Carlos D. Snopek. - Rosa 
E. Tulio. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Declárese de interés nacional la cría 
del denominado ñandú petiso o choiqué (Pteroc
nemia pennata pennata), y del choiqué cordillerano 
o suri (Pterocnemia pennata garleppi), en todo el 
territorio de la Nación. 

A1t. 2°- Promuévansc la investigación, el desa
rrollo y la transferencia de tecnología a todos aque
llos productores que expresen su voluntad de ex
plorar comercialmente a dicho animal, de 
conformidad con las condiciones especiales esta
blecidas por aplicación del apéndice 1 de la Con
vención sobre él Comercio Intemacional de Espe
cies Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre 
(CITES), ratificada en virtud de la ley 22.244. 

Art. 3°- Fací¡ltase al Poder Ejecutivo nacional a 
acordar con las asociaciones de criadores de ñan
dú petiso o choiqué y del suri, el control numérico 
de los mismos, a través del método más apropiado 
para dicha especie animal, con la obligación de es
tablecer un sistema de información pennanente ante 
la Dirección Nacional de Fauna y las respectivas di
recciones provinciales, sobre aquello que se consi
dere de interés, en un todo de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 4° de la presente ley. 

Art. 4°- Impleméntanse las políticas necesarias 
que pongan a estas especies del reino animal, a res
guardo de su depredación, con el fin de diversificar 
e intensificar su producción. 

Art. 5°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través de sus órganos específicos, a llevar adelan-

te todas las acciones que tiendan al cumplimiento 
de los objeti¡os planteados por la presente ley. 

Ali. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Soria. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano al considerar el proyecto de ley del señor 
diputado Soria, creen innecesario abundar en más 
detalles que Jos expuestos en los fundamentos que 
Jo acompañan por Jo que los hacen suyos y así lo 
expresan: 

Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sentido del presente proyecto apunta princi

palmente a la utilización de un recurso natural re
novable como fuente de una diversificación produc
tiva que actúe a la vez como factor de conservación 
del mencionado recurso. 

Nos estamos refiriendo específicamente al ñandú 
petiso de la Patagonia, también conocido como 
choiqué o -científicamente- como Pterocnemia 
pennata pennata, y al choiqué cordillerano o suri, lla
mado científicamente Pterocnemia pennata garleppi. 

Estas aves, que son autóctonas de nuestro con
tinente, pertenecen al grupo de las denominadas 
"aves no valoradas" llamadas "ratites" y actualmen
te se desarrollan en fonna silvestre en el territorio 
nacional abarcando toda la región patagónica 
(excepto Tierra del Fuego) y sur de Mendoza exis
tiendo una subespecie de la misma denominada suri, 
que habita el altiplano. 

El área de mayor difusión de esta especie (la Pata
gonia) está atravesando actualmente una situación 
crítica, con característica de crisis debido al bajo pre
cio internacional de la lana. Frente a ello nos encon
tramos con un recurso natural renovable y no explo
tado que posee un importante potencial productivo. 

La llamada "industria de ratites", especie a la que 
pertenecen el choiqué y el suri está ttmiendo gran éxi
to en Sudáfrica con el avestruz y un desarrollo explo
sivo en los Estados Unidos con el avestruz, el emú y 
el ñandú común. Asimismo se está desarrollando su 
explotación en lugares tan dispares como Israel, Aus
tralia, Canadá y diversos países de Europa. 

Para mencionar el desarrollo de tal explotación 
comercial tan sólo en uno de estos países, cabe se
ñalar que en los Estados Unidos existe un mercado 
en etapa de expansión, donde los reproductores 
constituyen la principal demanda y en el que se tie
ne interés por parte de los productores de incorpo
rar al choiqué en la industria. 
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Para tener una idea aproximada de la demanda de 
este tipo de animales se puede citar el precio por 
pareja de ñandú común (a valores de julio de 1994) 
en los Estados Unidos: charito (3 a 9 meses) u$s 
500 a 2.000; charos (1 O a 20 meses) u$s 2.000 a 4.000; 
reproductores (2 a más años) u$s 4.500 a 8.000. (Da
tos: "Marquetplace", volumen 11, N° 11, 1994.) 

La explotación comercial de estas especies es 
múltiple, abarcando el cuero, las plunms, la carne y 
la venta de reproductores vivos, entendiendo el 
INTA EEA Bariloche que la demanda de cueros po
dría alcanzar en la actualidad 4.000 cueros mensua
les sólo a los Estados Unidos, amén de lo que po
dría llegar a exportarse a Europa y los países 
asiáticos. Se debe hacer notar que la demanda de 
cueros de ratites se encuentra en aumento y, aun
que es difícil su cuantificación, en la opinión de al
gunos curtidores norteamericanos en la actualidad 
se "vendería en el mercado internacional, tanto 
como fuera posible producir". 

También se comercializan las plumas y el aceite 
que se utiliza en la industria cosmética y productos 
medicinales, teniendo una notoria demanda en ta
les industrias. 

Otro producto de excelencia, que podría tener de
manda tanto interna como externa, es la carne del ani
mal, la que es magra, existiendo una gran tendencia 
mundial al consumo de este tipo de carnes. En los 
Estados Unidos el precio vivo. de estos animales. para 
faena (1994) era de u$s 4 la libra ( 453,6 g). 

Sin embargo para el logro de tales objetivos es 
necesario el dictado de la ley que se propicia, atento 
a que el choique se halla actualmente ubicado en el 
apéndice 1 de CITES (Convención Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre), 
que comprende a las especies silvestres en peligro, 
cuya comercialización está terminantemente prohi
bida, excepto que se las críe en cautiverio en cuyo 
caso serán tratadas como pertenecientes al apéndi
ce II, es decir como especie que no está en peligro 
de extinción, pero que su comercio es controlado. 
. El sistema que se propone en el presente proyecto 
es la cría controlada y en condiciones de cautivi
dad lográndose así un producto nuevo y rentable, 
defendiendo la superviencia de la especie y crean
do una nueva fuente de recursos y divisas y de 
creación de fuentes de trabajo. 

Asimismo se busca promover la investigación a 
los efectos de proftmdizar el conocimiento biológi
co de la especie, mejorando las técnicas producti
vas y realizando la transferencia de las nuevas tec
nologías que se vayan alcanzando a los productores 
a los fines de incentivar la mejora de los planes ins
talados o que se instalen en el país. 

También se propicia facultar al Poder Ejecutivo 
nacional a acordar con las asociaciones de criado
res de estas especies, la instrumentación de un sis
tema adecuado de control del número de animales, 
con la obligación de establecer una infonnación per
manente ante la Dirección Nacional de Fauna y las 

respectivas direcciones provinciales a los efectos 
de, principalmente, asegurar que los animales co
mercializados provengan solamente de criaderos 
autorizados. 

En definitiva, lo que se propone en el presente 
es la utilización de un recurso natural renovable de 
gran potencial económico como fuente de diversifi
cación productiva en zonas de nuestro país que se 
hallan atravesando situaciones críticas de sus pro
ducciones tradicionales, actuando, asimismo, en una 
efectiva conservación de la especie utilizada. 

Este proyecto es reproducción del oportunamen
te presentado (que tuviera Orden del Día N° 2.090, 
del 1 O de noviembre de 1995) y que aprobado por 
esta Honorable Cámara tuvo también Orden del Día 
del Honorable Senado (N° 1.170 del 19 de noviem
bre de 1997) con aprobación unánime de todas las 
comisiones de la misma a la que fuera girado, a sa
ber: Agricultura y Ganadería, Economías Regiona
les, Presupuesto y Hacienda y Población y Desa
rrollo y que no alcanzara a ser tratado en el recinto. 

Es de hacer notar asimismo, que el presente pro
yecto fue consensuado con el organismo nacional 
pertinente, la Dirección de Fauna y Flora de la Se
cretaría de Medio Ambiente de la Nación a los efec
tos de su concordancia con las condiciones espe
ciales por aplicación del apéndice I de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Es
pecies Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre, 
ratificada por la ley 22.244. 

Es por las referidas razones que se solicita a los 
señores diputados la aprobación del presente pro
yecto de ley. 

Carlos E. Soria. 

II 

MODIFICACION DE LA LEY 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

(Orden del Día N° 1.391) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Dis
capacidad han considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Polino 1 sobre propiedad horizontal, 
habilitándose las reformas edilicias pertinentes para 
facilitar el acceso de personas con movilidad redu
cida; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

1 Reproducido. 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modificase el último pánafo del ar
tículo 5° de la ley 13.512, que quedará redactado de 
la siguente fonna: 

Está prohibido cambiar la fom1a externa del 
frente, salvo en el caso del último párrafo del 
artículo 7°, o decorar las paredes o recuadros 
exteriores con tonalidades distintas a las del 
conjunto. 

Art. 2°- Modifícase el último pánafo del artículo 
7° de la ley 13.512, que quedará redactado de la si
guiente forma: 

Toda obra nueva que afecte al inmueble co
mún no puede realizarse sin la autorización de 
todos los propietarios, salvo la construcción 
de las instalaciones tendientes a modificar las 
baneras arquitectónicas que impiden el libre ac
ceso o circulación de las personas con movili
dad reducida, para cuya ejecución bastará la 
decisión de uno solo de los copropietarios pre
servando el estilo arquitectónico del edilicio. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 27 de octubre de 2000. 

José G. Dumón. - Beatriz Z. fontanetto. -
Bernardo P. Quinzio. - lvfaría E. 
Herzovich. - Jmge A. Orozco. -Aligue! 
A. Giubergia. -Alfredo J. Castañón. -
Adriana N. Bevacqua. - Miguel A. 
Ahella. - J..;faría T Colombo. -
Guillermo E. Col:field. -María L. 
Chaya. - Bárbara J. l!:spinola. - María 
del C. Falbo. - Nicólas A. Fernández. 
-Teresa H. Ferrari de Grand. -Maria 
J. García de Cano.- Graciela 1\1. 
Giannettasio. - Norma Godoy. ·- Enza 
T Herrera Páez. - Liliana Lissi. -Silvia 
V J..fartínez. - ~Fernamlo R. Montoya. -
José A. Recio. - Haydé T Savron. -· 
Margarita R. Stolbizer. - Afilio P. 
Tazzioli. -Julio A. Tejerina. -Jorge Za
pata Mercader. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Dis
capacidad han considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Polino sobre propiedad horizontal, 
habilitándose las refonnas edilicias pertinentes para 
facilitar el acceso de personas con movilidad redu
cida: han estimado conveniente introducirles modi
ficaéiones de técnica legislativa. Asimismo, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

José G. Dumón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un testimonio muy valioso referido a la disca

pacidad y a las baneras que impiden el libre des
plazamiento de las personas lo constituye el brin
dado por Enrique H. Goldstein, en su doble 
condición de discapacitado y profesional de la ar
quitectura. En su trabajo: Discapacidad, barreras 
culturales y calidad de vida, refiere conceptos 
como éstos: "Las barreras culturales, origen de las 
demás barreras (tales como las físicas, arquitectó
nicas, urbanísticas, de marginación, etcétera), in-
11uyen y afectan directamente las posibilidades de 
integración a la sociedad de las personas con 
discapacidades. La discapacidad trae consigo un 
problema altamente social. La sociedad dcsempe
fia un papel activo respecto a ella (de acuerdo al 
caso, discapacita y rehabilita, segrega y agrega, et
cétera)". 

"La discapacidad se acentuará o se hará más leve 
según e 1 medio social en que la persona está 
Üm1ersa. Se plantea así w1a interacción entre el me
dio y la discapacidad, intensificándose esta última 
cuando el ambiente resulta Ü1adecuado." 

"Si consideramos la ciudad como resultado y ex
ponente de una cultura, podemos concluir que las 
barreras Hsicas y de todo tipo son consecuencia de 
la falta de cultura urbana, de interés, de infonnación, 
en cuanto al conocimiento que la sociedad en ge
neral y los profesionales en particular tienen acerca 
de las barreras arquitectónicas y urbanísticas." 

En los edificios de propiedad horizontal se sus
citan controversias cuando alguno de los condó
minos por razones de discapacid<td pretende refor
mas en los espacios circulatorios comunes de su 
edificio. 

Algunas de las situaciones de conflicto entre el 
discapacitado y el consorcio que integra, han sido 
reflejadas en los medios de información. Los recla
mos del impedido a transitar sin obstáculos por los 
espacios de circulación compartida quedan supe
ditados a la buena voluntad de sus condóminos, 
al no preverlo ni la ley ni el reglamento de copro
piedad. 

Así se supo del caso de la consorcista adoles
cente cuadripléjica del barrio de Belgrano, Julieta 
Gallo, a quien se le negó la construcción de w1a ram
pa pues el consorcio la consideró "antiestética". 
Otro episodio ejemplificador es el de Mauro 
Sorbellini, "el chico de la rampa", joven estudiante 
quien a raíz de un accidente que le provocó tma he
miplejia, también debió batallar legalmente para que 
le construyan un sencillo plano inclinado que su
perara el un1bral de entrada del edificio en que na
ciera y en donde reside junto a sus padres. 

No son, por cierto, éstas las únicas situaciones 
de intolerancia, egoísmo y discriminación a que son 
sometidas en sus respectivos condominios las per
sonas discapacitadas motoras. 



140 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACTON Reunión 2" 

A la negativa expresa del primer ejemplo, se le aña
de la actitud dilatoria a considerar el segundo, lo que 
ha movido a Mauro Sorbellini y a sus padres a solici
tar del juez lma solución en fonna sumarísima, y con
vocar a los vecinos remisos al juzgado. 

Han existido intentos para modificar la ley, para 
amparar los derechos de un. condómino con disca
pacidad. 

En mayo de 1992, el bloque de concejales metro
politanos de la Unidad Socialista, propuso aí'í.adir 
un artículo a la ley 13.512, de propiedad horizontal. 
Por el mismo, se faculta a un discapacitado o a su 
representante legal, a solicitar al administrador de 
un consorcio la construcción de rampas en los es
pacios de circulación común. 

Desde mucho tiempo atrás, la ley 13.512 y el Có
digo Civil han reconocido expresamente la fi.mción 
social que legitima y dignifica el derecho de propie
dad. Si el derecho de propiedad fuera ejercido de 
una manera antisocial sería abusivo. 

Tan desmesurado sería pretender una modifica
ción constructiva desproporcionada por lo onero
sa, como la negativa pertinaz a lo contrario, en base 
al desconocimiento de los derechos de otro condó
mino para transitar libremente. 

La propiedad, en nuestro país, tiene rango y pro
tección constitucional (artículo 17 de la Constitu
ción Nacional), pero al igual que los demás dere
chos, está sujeta a las ·leyes que los reglahlenten 
razonablemente (artículos 14 y 28). 

Cuando, en la propiedad de los inmuebles, se 
instauró su variante horizontal (ley 13.512), además 
de los debates que desató, se fijaron diversas pau
tas tendientes a la convivencia ordenada, civilizada 
y democrática de los copropietarios. 

De allí que se prohibieran decisiones individua
les e inconsultas que pudieran pe~j udicar o compro
meter el destino y hasta la estética de las partes co
munes. 

No se puede negar que, pese a sus imperfeccio
nes, la nonna ha demostrado su eficacia a lo largo 
de sus casi 50 aí'í.os de vigencia. Por ello, la refonna 
que se propone persigue respetar el sustrato genui
no de la ley y adecuarla a la ley 17.711 de refmma al 
Código Civil 

Se ha consagrado la premisa del ejercicio regular 
y no abusivo de la propiedad, "a un que privare a 
terceros de ventajas y comodidades" (artículos 2.513 
y 2.514 del Código Civil). 

Precisamente, en el encabezamiento del artículo 
3° de la ley 13.512 de propiedad horizontal semen
ciona que: "Cada propietario podrá usar de los bie
nes comunes confonne a su destino, sin perjudicar 
o restringir el legítimo derecho de los demás". Sin 
embargo, la nom1a no contempla la eventualidad de 
que un habitante con dificultades motoras pueda 
lograr la rernodelación de la barrera física que difi
culta su desplazamiento. 

Son numerosos los edificios de vivienda común 
que en sus pasillos o accesos, poseen elementos 
que impiden o dificultan la libre circulación de al
gunos de sus habitantes. 

No sólo el impedimento es para las personas con 
dificultades motoras sino para todas aquellas de 
avanzada edad y también para los nií'íos. Es como 
si toda una franja o sector de personas quedara dis
criminado por otro grupo de seres de mayor vigor 
físico y motor, aunque algunos de estos últimos, 
parecieran poseer síntomas de cierta "discapacidad" 
e moti va y social. 

Por ello, resultó también ponderable que el Po- . 
der Ejecutivo nacional, en su decreto 236 dd 18 de 
febrero de 1994, además de instituir el aí'ío 1994, 
como "el aí'í.o del discapacitado", obligó a la Comi
sión Nacional Asesora para la Integración de Per
sonas con Discapacidad, a fórmalizar en el término 
de 30 días (vencidos el 18 de marzo de 1994), un 
plan de acción "encaminado a procurar a las perso
nas con discapacidad lUla realización independien
te y su plena integración en la vida social y econó
mica de la comunidad' .. 

A raíz de, este impulso, el Honornble Congreso 
sancionó la ley 24.314, que modifica la ley 22.431 
de protección integral para personas con dificulta
des motoras. El artículo 1° de la ley 24.314, modifica 
los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431. 

El artículo 20 establece ahora la prioridad de la 
supresión de las barreras fisicas en los ámbitos ur
banos, arquitectónicos y del transporte. El artículo 
21 rcfonnado comprende tanto los edificios de uso 
público como los de vivienda, y la facilidad de ac
ceso y desplazamiento de personas de movilidad re
ducida v el nuevo artículo 22 está dedicado a los 
discapa~itados en los transportes públicos. 

La ley original se refería a las construcciones fu
turas en los edificios privados de vivienda. La nue
va nom1a, en cambio, se extiende a los edificios pri
vados de vivienda. 

Pero además, la ley 24.314 establece la inclusión 
en las obras o remodelaciones futuras, de las ram
pas, escaleras y pasamanos establecida según el ar
tículo 21, b). 

Según lo legislado, para toda obra futura en edi
ficios de vivienda deberá contarse -imprescindible
mente- con anchos mínimos de pasillos, pisos 
antideslizantes sin resaltos ni aberturas, y las esca
leras, rampas y pasamanos, adecuados a las perso
nas con movilidad reducida. Además, en el artículo 
4° de la ley 24.314 se hace referencia a la ley 13.512 
de propiedad horizontal, derogando sus disposicio
nes contrarias a la mencionada ley 22.431. En estas 
nuevas disposiciones, basó la J{¡sticia su fallo en 
favor del caso de Mauro Sorbellini. 

Teniendo como marco las mencionadas leyes 
22.431 y 24.314, se debería cambiar la ley 13.512 de 
propiedad horizontal, en el sentido de permitir so
luciones puntuales para la remoción de las actuales 
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barreras arquitectónicas en los edificios de propie
dad común, a pedido de uno solo de los condó
mmos. 

Para ello, bastará con modificar los artículos so y 
7° de la ley l3.Sl2 en la forma propuesta. 

Por lo expuesto, solicitamos de la Honorable Cá
mara el pronto tratamiento del presente proyecto de 
ley. 

Héctor T Poli no. - Jl/fi·edo P Bravo. -En
rique G. Carclesa.-- Ni/da C. Garré. -
lrma F Parentella. - Jorge Rivas. ·
Silvia B. Vázquez. -Alfredo H. Vil/alba. 
- !!oracio G. Viqueira. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Modificase el último párrafo del ar
tículo S" de la ley 13.Sl2, que quedará redactado de 
la siguente forma: 

Está prohibido cambiar la fom1a externa del 
frente, salvo en el caso del último párrafo del 
artículo 7°, o decorar las paredes o recuadros 
exteriores con tonalidades distintas a las del 
conjunto. 

Art. 2°- Modifícase el último párrafo del artículo 
7° de la ley 13.Sl2, que quedará redactado de la si
gui ente forma: 

Toda obra nueva que afecte al inmueble co
mún no puede realizarse sin la autorización de 
todos los propietarios, salvo la construcción 
de las instalaciones tendientes a modificar las 
baneras arquitectónicas que impiden el libre ac
ceso o circulación de las personas con movili
dad reducida, para cuya ejecución bastará la 
decisión de uno solo de los copropietarios. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder ~jecutivo. 

Héctor T Po/in o. -- A(fi'edo P Bravo. -En
rique G. Cardesa. - Guillermo E. 
Estévez Boero. -Rafael H. Flores. -
Nilda C. Gan·é. - Irma F Parentella. -
Jorge Rivas. - Silvia 13. Vázquez. - Al
fredo H. Villa lb a. - Horacio G. Viqueira. 

III 

MODIFICACION DE LA LEY ANTIDISCRIMINATORIA 

(Orden del Día N° 1.592) 

Dictamen de la comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos HtUnanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de ley de la señora di
putada Picazo y otros, por el que se propicia la in-

corporación del artículo 6° a la ley 23 .S92 y su 
modificatoria, de obligación de exhibir el artículo 16 
de la Constitución 'Nacional en el ingreso de loca
les bailables, de recreación y todo lugar de espec
táculos y acceso público, y, por las razones expues
tas en el infom1e que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Alfredo P. Bravo. - Mahel Gómez de 
.Mare//i. - Adriana N. Bevacqua. - Pe
dro Calvo. -Roberto R. de Bariazarra. 
-AJaría del Cannen Falbo. -Juan C. 
Farizano. -Silvia V Martínez. -Mar
ta l. Ortega. - ¡\;fargarita R. Sto/hizo: 
- Ati/io P Tazzioli. - Juan D. Zacarías. 

PRO'YECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

INCUMPLIMIENTO EN LA EXHIBICION 
DE NORMAS ANTIDISCR!MlNATORIAS 

Artículo 1° - Agrégase como artículo 6° de la ley 
23.S92, modificada por la ley 24.782, el siguiente tex
to: 

Se impondrá multa de $ SOO a $ 1.000 al pro
pietario, organizador o responsable de locales 
bailables, de recreación, salas de espectaculos, 
u otros de acceso público que no cumpliere es
trictamente con lo dispuesto en los artículos 
4° y so de la presente ley. 

Art. 2° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sarah A. Picaza. -Marta l. Di Leo. - Ju
lio A. Tejerina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
al considerar el proyecto de ley de la sefíora dipu
tada Picazo y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompafían, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Alfredo P Bravo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República Argentina siempre aspiró al pro

gresismo de la no discriminación. Hasta existe la 
errónea sensación de que esta noble doctrina se 
cumple. 

En la realidad sensible. las cosas son de otra ma
nera. Tres años después-del 2S de Mayo de 181 O, 
los avances en acuerdos legislativos auguraban un 
futuro promisorio. Sin embargo, la esclavitud conti
nuó por más de sesenta aíios. 
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Como una dinámica de la contradicción, hoy, a 
'' ciento cincuenta años de la consagración de nues

tra Constitución, hay impunidad ante atentados a 
comunidades religiosas y discriminación en la ad
misión en detenninados lugares de ciertas personas, 
dependiendo ésta del modelo de resentimiento im
puesto por quien "juzgue". 

Se enjuicia lo que el Estado tiene expresamente 
prohibido juzgar: el color de la piel, la vestimenta, 
el peinado, etcétera. Fonnas de la nueva ola de dis
cnmmación. 

Los peligros no son entonces potenciales. El acer
·tado agregado que hizo la ley 24.782 a la ley 23.592 
introdujo esta realidad a la normativa vigente, pero 
su enunciado carece de operatividad. 

Es prácticamente imposible encontrar un lugar, 
entre los obligados a las exhibiciones que exige la 
ley, que cumpla con lo dispuesto por la nom1a. Ade
más la ley no ha previsto sanción alguna. Tampoco 
hay una reglamentación que disponga cómo con
trolar la imposición legal. 

Por tal motivo, este proyecto intenta agregar al 
articulado la sanción faltante para los casos de in
cumplimiento. Restaría una solvente reglamentación 
que aborde el tema que -si bien es complementa
rio- es de fundamental importancia. 

Pensamos que el monto de la multa es suficiente 
para disuadir al que viole las disposiciones. Cree
mos que podría concurrir perfectamente con san
ciones de otra naturaleza que puedan recaerle por 
la conducta discriminatoria. 

No podemos permitir que, a los problemas reales 
que nos invaden día a día, se les adicionen otros 
inventados por lunáticos. 

Por tal motivo, solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto de ley. 

Sarah A. Picaza. -Marta J. Di Leo. - Ju
lio A. Tejerina. 

N 
MODIFICACION DEL REGIME:\' 

TRIBUTARIO SOBRE LOS SERVICIOS 
DE ASISTENCIA MEDICA 

(Orden del Día N° 1.607) 

Dictamen de las comisiones 

I!onorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Acción Social y Salud Pública han tomado en con
sideración las "modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que le fue pa
sado en revisión modificando el artículo 1° de la ley 
25.063, de régimen tributario sobre los servicios d.e 
prestación o asistencia médica; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro inf01mante, aconsejan aceptar las 

modificaciones introducidas por el Honorable Se
nado. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Raúl E Baglini. - Cristina R. Guevara. -
Osear S. Lamberto. -- Jase lvl. 
Corchuelo Blasco. -Juan C. Olivero. 
- Jorge Baldrich. - Juan C. Farizano. 
·- Guillermo E. Corfield. - Gustavo C. 
Galland. - Arturo P Lafalla. -- Bárha
ra J. E'spinola. - Daría P Alessandro. -
Adriana N. Bevacqua. - Miguel A. 
Bonina.·- Jorge 1~ Bus ti. - Eduardo O. 
Camaño. - Graciela Camaño. - Nora 
A. Chiacclzio. - Roberto R. De 
Bariazarra. - Jorge A. Escohar. -
Fernando Ferrero. - Diego R. G01vein. 
- E'nzo T. Herrera Pácz. -María del 
C annen Linares. - ¡'vfarta S .Milesi. -
Juan C. Passo. - Víctor Peláez. -
Horacio F Pernasetti. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Rodolfo Rodil. - Jesús 
Rodríguez. - Blanca A. Saade. - Fer
nando O. Salim. - Liliana E. Sánchez. 

Eduardo Santín. Ricardo /1/. Vago. 
- Silvia B. Vázquez. 

Buenos Aires, 28 de junio de 2000. 

Al seílor presidente de la Honorable Cámara .de 
Diputados de la Nación, don Rafael "~1. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi
sión sobre exención del IVA para las entidades pro
fesionales y las cajas de previsión para profesiona
les, y ha tenido a bien aprobarlo con las siguientes 
modifi cacioncs: 

- Incorporar el siguiente texto como artículo 2°: 
"Artículo 2°: Las entidades y los benetíciarios de 

las prestaciones incluidas en la exención que se dis
pone en el artículo 1°, que hubieran pagado este 
gravamen en relación a dichas prestaciones, no po
drán solicitar la repetición, la devolución o la com
pensación de las sumas abonadas. 

- Rcnumerar el articulado. 
Se deja constancia de que el proyecto en cues

tión fue aprobado en general y en particuiar por el 
voto unánime de los presentes (artículo 81 de la 
Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ GENoUD. 
A1ario L. Pontaquarto. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Acción Social y Salud Pública han considerado las 
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modificaciones introducidas por el Honorable Se
nado en el proyecto de ley que le fue pasado en 
revisión, y por las razones y fundamentos desarro
llados en el mensaje y los que oportunamente se 
expondrán en el momento de su tratamiento, se 
aconseja la aprobación del presente dictamen. 

Raúl E. Baglini. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 4 de agosto de 1999. 

Señor presidente del Honorable Senado. 
Tengo el honor de dirigirme al sefíor presidente, 

comunicándole que esta Honorable Cámara ha san
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente pro
yecto de ley que paso en revisión al Honorable Se
nado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modificase la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado (texto ordenado en 1997) y sus mo
ditícaciones de la siguiente forma: 

l. Sustitúyense en el artículo 7°, inciso h), los 
párrafos segundo y tercero del apartado 7, 
por los siguientes: 

La exención se limita exclusivamente 
a los importes que deban abonar a los 
prestadores los colegios y consejos 
profesionales, las cajas de previsión so
cial para profesionales y las obras so
ciales, creadas o reconocidas por nor
mas legales nacionales o provinciales 
así como todo pago directo que a título 
de coscguro o en caso de falta de ser
vicio deban efectuar los beneficiarios. 

La exención dispuesta precedente
mente no será de aplicación en la medi
da en que los beneficiarios de la pres
tación no fueren matriculados o 
afiliados directos o integrantes de sus 
grupos familiares -en el caso de servi
cios organizados por los colegios y 
consejos profesionales y cajas de pre
visión social para profesionales- o sean 
adherentes voluntarios a las obras so
ciales, sujetos a un régimen similar a los 
sistemas de medicina prepaga, en cuyo 
caso será de aplicación el tratamiento 
dispuesto para estas últimas. 

2. Modificase el artículo incorporado a conti
nuación del artículo 7° en su primer párrafo 
de la siguiente fomm: 

Artículo ... : Respecto de los servi
cios de asistencia sanitaria, médica y 
paramédica, no serán de aplicación las 
exenciones previstas en el punto 6, del 
inciso h) del artículo 7° -excepto para 

los servicios brindados por las obras 
sociales regidas por la ley 23.660 a sus 
afiliados obligatorios y por los colegios 
y consejos profesionales y las cajas de 
previsión social para profesionales a 
sus matriculados, afiliados directos y 
grupos familiares-, ni las dispuestas por 
otras leyes nacionales -generales, es
peciales o estatutarias-, decretos o cual
quier otra norma de inferior jerarquía, 
que incluyan taxativa o genéricamente 
al impuesto de esta ley, excepto las otor
gadas en virtud de regímenes de pro
moción económica, tanto sectoriales 
como regionales y a las aseguradoras 
de fondos de jubilaciones y pensiones 
y aseguradoras de riesgo del trabajo. 

Art. 2° - Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia a partir de la fecha de su publi
cación en el Boletín Oficial y surtirán efecto desde 
la vigencia de la ley 25.063. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

ALBERTO R. PIERRI. 

Esther H. Perevra Arandía 
de Pérez 'Pardo. 

V 

COJ\1ITE PARA LA ELIMINACION 
DE LA DISCRIMI;-.IACION RACIAL 

(Orden del Día No 1.677) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Derechos Humanos y Garantías han considera
do el proyecto de ley del se.ñor diputado Ayala por 
el que se reconoce la competencia del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación Racial, habilitan
do la jurisdicción nacional para recibir y examinar 
comunicaciones de víctimas de violaciones por parte 
del Estado argentino; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del si
guiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Reconócese la competencia del Co
mité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
para recibir y examinar comunicaciones de perso
nas comprendidas dentro de la jurisdicción de la 
República Argentina, que alegaren ser víctimas de 
violaciones por parte del Estado argentino, de cual
quiera de los derechos estipulados en la Conven
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las 
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Fonnas de Discriminación Racial, contarme lo esta
blece el artículo 14, párrafo 1, de dicha Convención. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Elisa Carrió. - A~fredo Bravo. -· Carlos 
E. Soria. - Mabel Gómez de Marel!i. -
Ramón Torres .Malina. - Teodoro Punes. 
- Simón Hernández. - Adriana 
Bevacqua. - Pedro Calvo. - Alji·edo 
Castaíión. -AJaría T Colombo. - Ro
berto De .Bariazarra. - Eduardo Di 
Cola. -José Díaz Bancalm·i. -José G. 
Dumón. - María del C. Falbo. -Juan 
C. F'arizano. - Cristina Fernández de 
Kirchner. - Silvia Martínez. - Alberto 
Nata/e. -Mario Negri. -Alejandro 
Nieva. -Marta Ortega. - Héctor Poli
no. - ;\Jm·garita Stolbizer. - ¡\¡fm·celo 
Stubrin. -Afilio Tazzioli. -- Juan M. 
Urtubey. - Silvia Vázquez. - Alfredo 
Villalba. -Juan D. Zacarías. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Convención lntemaeional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial fue 
aprobada por la ley 17.722 en nuestro país y en 1994 
los constituyentes otorgaron a este importante ins
trumento jurídico jerarquía constitucional (artículo 
75, inciso 22). 

En virtud de la Convención los Estados partes 
se comprometen a seguir, por todos los medios apro
piados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación racial en todas sus fom1as 
y a promover el entendimiento de todas las razas. 
Con tal objeto los Estados se comprometen a: 

-No incurrir en ningún acto o práctica de discri
minación racial contra personas, grupos de perso
nas o instituciones. 

-No fomentar, defender o apoyar la discrimina
ció!) racial practicada por cualquiera de sus perso
nas u orgamzac10nes. 

-Prohibir y hacer cesar por todos los medios apro
piados la discriminación racial pr(\cticada por per
sonas o grupos. 

-Estimular organizaciones y movimientos mul
tirraciales e integracionistas y otros medios, enca
minados a eliminar las barreras entre las razas, y 
desalentar todo lo que tienda a fortalecer la divi
sión racial. 

La Convención dispone la constitución de un 
Comité para la Eliminación·de la Discriminación Ra
cial. Este Comité esta.integrado por 18 expertos ele
gidos por los Estados partes entre sus nacionales. 
Los miembros son elegidos por cuatro afíos por los 
E~tados partes en la Convención. Cada dos años 
se .celebran. elecciones para renovar la mitad de los 
miembros .. 

En la composición del Comité se tiene en cuenta 
la representación equitativa de las regiones geográ
ficas del· mundo, así como las diferentes ci vilizacio
nes y sistemas jurídicos. 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial fue el primer órgano creado por Naciones Uni
das para vigilar y examinar las medidas adoptadas 
por los Estados para cumplir con las obligaciones 
que les incumben en \~rtud de un acuerdo concre
to de derechos humanos. 

La Convención establece tres procedimientos 
para que el Comité pueda examinar las medidas jurí
dicas, judiciales o de otra índole que adopten los 
Estados para cumplir con las obligaciones en la lu
cha contra la discriminación racial. 

El primero es que el requisito de que todos los 
Estados deben presentar informes periódicos al Co
mité. El artículo 9° de dicha Convención establece: 
"Los Estados partes se comprometen a presentar al 
secretario general de las Naciones Unidas, para su 
examen por el Comité, un infom1e sobre las medi
das legislativas, judiciales, administrativas o de otra 
índole que hayan adoptado y que sirvan para ha
cer efectivas las disposiciones de la presente Con
vención". 

El Comité infonnará cada año a la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas sobre sus activida
des y podrá hacer sugerencias y recomendaciones 
de carácter general basadas en el examen de los in
formes y de los datos emitidos por los Estados par
tes. 

El segundo procedimiento establece la posibili
dad de que un Estado presente denuncia contra 
otro. La Convención dispone que si un Estado con
sidera que otro Estado parte no cumple las disposi
ciones de la Convención, podrá señalar el asunto a 
la atención del Comité. 

El tercer procedimiento prevé que una persona o 
grupo de personas que aleguen ser víctimas de dis
criminación racial pueden presentar una denuncia 
al Comité contra su Estado, pero sólo si el Estado 
interesado es parte en la Convención y ha declara
do que reconoce la competencia del Comité para re
cibir tales denuncias. 

El presente proyecto tiene como objetivo reco
nocer la competencia del Comité para recibir y exa
minar comunicaciones de personas en los términos 
del artículo 14 de la Convención. 

El artículo 14 regula el procedimiento. Debemos 
señalar que el Comité señala confidencialmente las 
comunicaciones de personas o grupo de personas, 
pero no revela la identidad de la persona que ale
gue la violación sin su consentimiento. 

La Convención establece que el Comité examina
rá las comunicaciones teniendo en cuenta todos los 
puestos a disposición por el Estado parte interesa
do y el peticionario, pero el Comité no examinará 
ninguna comunicación de un peticionario sin antes 
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cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado 
todos Jos recursos internos disponibles. Sin embar
go se aclara que no se aplicará esta regla cuando la 
sustanciación de los mencionados recursos se pro
longue injustificadamente. 

Posteriormente el Comité presentará al Estado par
le interesado y al peticionario sus sugerencias y re
comendaciones en caso de que las hubiere. 

Mediante el presente dictamen se pretende que 
el Estado argentino declare el reconocimiento de la 
competencia del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, para recibir y examinar comu
nicaciones de personas o grupos de personas que 
alegaren ser víctimas de violaciones a los derechos 
establecidos en la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial. 

Elisa Carrió. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - lncorpórase el artículo 1 o (bis) a la 
ley 17.722: 

Reconócese la competencia del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación Racial para 
recibir y examinar comunicaciones de personas 
comprendidas dentro de la jurisdicción de la 
República Argentina, que alegaren ser víctimas 
de violaciones por parte del Estado argentino, 
de cualquiera de los derechos estipulados en 
la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación 
Racial, conforme lo establece el artículo 14, pá
rrafo 1, de dicha Convención. 

Art. 2° - Otórgase jerarquía constitucional -con
fomle al artículo 75, inciso 22, de la Constitución de 
la Nación Argentina- al artículo 1 o (bis), cuyo texto 
forma parte integrante de la presente ley. 

Art. 3° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Aya/a. 

VI 
SUBSIDIO A LOS CAUSAIL<\BIENTES 

DEL BOMBERO DIEGO SANCHEZ 

(Orden del Día N" 1.684) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec
to de ley venido en revisión del Honorable Senado, 
por el cual se otorga un subsidio a los causa
habientes del bombero voluntario Diego Sánchez, 

caído en cumplin1icnto de servicio en la ciudad de 
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, el pasado 13 de marzo de 
2000; y, por las razones expuestas en el infonne que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Juan C. Passo. -Raúl Baglini. -Alfredo 
Atanasof - José Vitm: - Jorge Bal
drich. - Guillermo Corfield. - Gustavo 
Galland. - Arturo Lafalla. - Horacio 
Colombi. -- Daría Alessandro. - Carlos 
Balta - Omar E. Becerra. - Graciela 
Camaño. - Roberto de Bariazarra. -
Eduardo Di Cola. -José Dumón. -
Cristina Guevara. -.Maree/o López 
Arias. - Carlos A1aestro. - Lorenzo 
Pepe. - Horacio Pernasetti. - Alejan
dro Pevrou. - Carlos Raimundi. -
Rodolfo- Rodil. - Jesús Rodríguez. - Pe
dro Salvatori. - Luis A. Sebriano. -
Margarita Stolbizer. - Afilio P Tazzioli. 
-Ricardo Vázquez. -Juan D. Zacarías. 

Buenos Aires, 5 de julio de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pa5cual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Otórgase un subsidio de $ 55.000 
(cincuenta y cinco mil pesos) a los ·.:ausahabientes 
del bombero voluntario Diego Sánchcz, caído en 
cumplimiento de servicio en la ciudad de Ushuaia, 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Jslas del 
Atlántico Sur, el pasado 13 de marzo de 2000. 

Art. 2° - Dentro de los noventa (90) días de pro
mulgada la presente ley el subsidio será otorgado 
por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación 
de Recursos Humanos de la Nación a través de la 
Gerencia de Accidentes de Trabajo de la Adminis
tración Nacional de la Seguridad Social CANSES). 

Esta dependencia actuará como autoridad de apli
cación, debiendo verificar el cmnplimíento de los re
quisitos establecidos en la misma y decidir en sede 
administrativa sobre la validez y efectos jurídicos 
de los documentos que acrediten el vínculo de los 
causahabientes. 

Art. 3°- Del monto fijado como subsidio se de
ducirá cualquier suma que el Estado nacional hu
biera pagado a los beneficiarios en concepto de in
demnización por accidente de trabajo. 

Art. 4°- Los beneficiarios del subsidio deberán 
renunciar previamente a cualquier reclamo o acción 
presente o futura interpuesta contra el Estado na-
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cional con motivo del suceso que causó el falleci-
miento. · 

Art. 5°- El beneficio se otorgará a los causa
habientes con el siguiente orden de prelación, que 
será excluyente: 

a) La viuda o concubina que acreditare feha
cientemente convivencia durante los dos 
años anteriores al fallecimiento, en concu
rrencia con los hijos; 

h) Hijos; 
e) Padres; 
d) Hermanos. 

Art. 6°- Los gastos que demande el cmnplimicn
to de la presente ley serán solventados con recur
sos provenientes de la cuenta especial "Fondo de 
garantía" creada por el artículo 14 de la ley 24.028. 

Art. JO- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS A ALVAREZ. 

Afario L. Pontaquarto. 

INFORMI...: 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec
to de lev venido en revisión del Honorable Senado 
por el ~ual se otorga un subsidio a los· causa
habientes del bombero voluntario Diego Sánchez, 
caído en cumplimiento de servicio en la ~.;iudad de 
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, el pasado 13 de marzo de 
2000. Luego de su estudio resuelven despacharlo 
favorablemente. 

Juan C. Passo. 

VII 
MODJFICACION DE LA LEY 
DE INVERSIONES MINER<\S 

(Orden del Día N° 1.698) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Minería y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley de la 
s~;ñora diputada Zu~.;Ci:lrdi sobre mouifícaciones a la 
ky 24.196, Régimen de Inversiones Mineras; y por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artkulo 1° - Sustitúyasc el artículo 2° de la ley 
24.196 por el siguiente: 

Artículo 2°: Podrán acogerse al presente ré
gimen de inversiones las personas físicas do
miciliadas en la República Argentina y las per
sonas jurídicas constituidas en ella, o que se 
hallen habilitadas para actuar dentro de su te
rritorio con ajuste a sus leyes, debidamente 
inscriptas confom1e a las mismas, que d~,;sarro
llen por cuenta propia actividades mineras en 
el país o se establezcan en el mismo con ese 
propósito. 

Las personas o entidades prestadoras de 
servicios mineros y los organismos públicos 
del sector minero -nacionales, provinciales o 
municipales- podrán acogerse, exclusivamen
te, a los beneficios del artículo 21 de esta ley, 
en las condiciones y con los alcances estable
cidos por la autoridad de aplicación. En el caso 
de organismos públicos, será requisito esen
cial para el acogimiento, que la respectiva pro
vincia o municipio se encuentre adherida al 
presente régimen. 

Los interesados en acogerse al presente ré
gimen deberán inscribirse en el registro habili
tado por la autoridad de aplicación. 

Art. 2° - Sustitúyase el atiículo 8° de la ley 24.196 
por el siguiente: 

Artículo 8°: Los emprendimientos mineros 
comprendidos en el presente régimen gozarán 
de estabilidad fiscal por e! término de treinta 
(30) años contados a partir de la fecha de pre
sentación de su estudio de factibilidad. 

l. La estabilidad fiscal: 

1.1. Alcanza a todos los tributos, enten
diéndose por tales los impuestos di
rectos, lasas y contribuciones impo
sitivas, que tengan como sujetos 
pasivos a las empresas inscriptas, 
así como también a los derechos, 
aranceles u otros gravámenes a la 
importación o exportación. 

1.2. Significa que las empresas que de
sarrollen actividades mineras en el 
marco del presente régimen de in
versiones no podrán ver incremen
tada su carga tributaria total, consi
derada en forma separada en cada 
jurisdicción determinada al momen
to de la presentación del citado es
tudio de factibilidad, en los ámbitos 
nacional, provinciales y mm1icipales, 
que adhieran y obren de acuerdo al 
artículo 4°, última parte de esta ley. 

1.3. Compn.mde a los emprendimientos 
nuevos y a las w1idades produc
toras existentes que incrementaren 
su capacidad productiva mediante 

•• 
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un proyecto de ampliación. En este 
último caso en la forma y condicio
nes que establezca la autoridad de 
aplicación. 

2. Por incremento de la carga tributaria to
tal, y en atención a las pertinentes nor
mas legales vigentes a la fecha de pre
sentación del estudio de factibilidad, se 
entenderá a aquel que pudiere surgir en 
cada ámbito fiscal, como resultado de 
los actos que se enuncian en el párrafo 
siguiente y en la medida que sus efec
tos no fueren compensados en esa mis
ma jurisdicción por supresiones y/o re
ducciones de otros gravámenes y/o 
modificaciones normativas tributarias 
que resulten favorables para el contri
buyente. 

2.1. En la medida que se trate de tributos 
que alcaii7-<tren a los beneficiarios del 
presente régimen como sujetos de 
derecho, los actos precedentemente 
referidos son los siguientes: 

2.1.1. La creación de nuevos tributos. 
2.1.2. El aumento en las alícuotas, tasas 

o montos. 
2.1.3. La modificación en los mecanismos 

o procedimientos de determinación 
de la base imponible de un tributo, 
por medio de las cuales se establez
can pautas o condiciones distintas 
a las que se fijaban al momento en 
que el beneficiario presentó su es
tudio de factibilidad y que signifi
quen un incremento en dicha base 
imponible. Se encuentran compren
didas en este inciso: 

2.!.3.a. La derogación de exenciones otor
gadas. 

2.!.3.b. La eliminación de deducciones ad
mitidas. 

2.1.3 .c. La incorporación al ámbito de un 
tributo, de situaciones que se en
contraban exceptuadas. 

2.1.3.d. La derogación o aplicación de 
otras modificaciones normativas, 
generales o especiales, en la medi
da que ello implique: 

2.1.3.d.l. La aplicación de tributos a situa
ciones o casos que no se hallaban 
alcanzados a la fecha de presenta
ción del estudio de factibilidad. 

2.1.3.d.2. El aumento de un tributo con una 
incidencia negativa para el contri
buyente en la cuantificación de lo 
que corresponde tributar. 

3. En los pagos de intereses a entidades 
y organismos financieros del exterior, 

comprendidos en el título V de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto or
denado en 1997 y sus modificaciones, 
la estabilidad fiscal también alcanza: i) 
al incremento en las alícuotas, tasas o 
montos vigentes y, ii) a la alteración en 
los porcentuales y/o mecanismos de 
determinación de la ganancia neta pre
sunta de fuente argentina, cuando las 
empresas acogidas al régimen de esta 
ley, hubieran tomado contractua ]mente 
a su cargo el respectivo gravamen. 

Las normas señaladas en el párrafo 
anterior también serán aplicables, para 
el gravamen tomado a su cargo por las 
empresas mineras, cuando paguen in
tereses por créditos obtenidos en el ex
terior para financiar la importación de 
bienes muebles amortizables, excepto 
automóviles. 

4. No se encuentran alcanzadas por la es
tabilidad fiscal ni resultarán violatorias 
de la misma. 

4.1. Las modificaciones en la valuación de 
los bienes, cuando tal valuación sea la 
base para la aplicación y determinación 
del gravamen. 

4.2. La prórroga de la vigencia de las nor
mas sancionadas por tiempo detennina
do, que se hallen en vigor al momento 
de obtenerse la estabilidad fiscal. 

4.3. La caducidad de exenciones, excepcio
nes u otras medidas dictadas por tiem
po detem1inado, y que la rnisma se pro
duzca por la expiración de dicho lapso. 

4.4. La incorporación de cualquier tipo de 
disposición tributaria por medio de las 
cuales se pretendan controlar, verificar 
o evitar acciones, hechos o actos, a tra
vés de los cuales los contribuyentes 
puedan disminuir de manera indebida y/ 
o deliberada -cualquiera sea su meto-

, dología o procedimiento- la base de im
posición de un gravamen. 

4.5. Los aportes y contribuciones con des
tino al Sistema Unico de Seguridad So
cial y los impuestos indirectos. 

5. A los fines del presente artículo resul
tarán asimismo de aplicación las si
guientes disposiciones: 

5.1. Estará a cargo de los sujetos be
neficiarios de la estabilidad fiscal 
que invoquen que ella ha sido vul
nerada, justificar y probar en cada 
caso -con los medios necesarios y 
suficientes- que efectivamente se 
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ha producido un incremento en la 
carga tributaria en el sentido y con 
los alcances emergentes de las dis
posiciones de este artículo. Para ello 
deberán efectuar sus registraciones 
contables separadamente de las co
rrespondientes a sus actividades no 
comprendidas por la estabilidad fis
cal, adoptar sistemas de registración 
que permitan una verificación cierta 
y presentar al organismo fiscal com
petente los comprobantes que res
palden su reclamo, así como CLm1plir 
toda otra fom1a, recaudo y condicio
nes que establezca la autoridad de 
aplicación de esta ley. 

5.2. A los sujetos benefiéiarios les re
sultarán de aplicación las disposi
ciones normativas a través de las 
cuales se disminuya la carga tribu
taria. 

5.3. Para los casos previstos en los in
cisos b) y e) del artículo 6° de esta 
ley, la autoridad de aplicación es
tablecerá la metodología para la 
aplicaeión de la estabilidad fiscal, 
sobre las siguientes bases: 

5.3.a. Para la carga tributaria correspon
diente exclusivamente a los proce
sos no excluidos por dicho artícu
lo: el beneficio de la estabilidad 
fiscal regirá en su integridad. 

5.3.b. Para la carga tributaria correspon
diente exclusivamente a los proce
sos industriales: no regirá el bene
ficio de la estabilidad fiscal. 

5.3.c. Para la carga tributaria correspon
diente a ambos tipos de procesos: 
se proporcionará el uso del benefi
cio de la estabilidad fiscal en rela
ción con los costos atribuibles a 
uno y a otro tipo de proceso, en la 
forma y condiciones que la autori
dad de aplicación detem1ine. 

6. Lo dispuesto en el presente artículo 
será también aplicable a los regímenes 
cambiario y arancelario, con exclusión 
de la paridad cambiaría y de los reem
bolsos, reintegros y/o devolución de 
tributos con motivo de la exportación. 

7. La compensación de aumentos tributa
rios y arancelarios con reducciones de 
los mismos conceptos, para determinar 
si se ha producido en el mismo ámbito 
jurisdiccional un incremento de la car
·ga tributaria total, se realizará por cada 

emprendimiento alcanzado por la esta
bilidad fiscal y por cada ejercicio fiscal 
vencido, entendiéndose, en todos los 
casos el que corresponde a la empresa 
para el impuesto a las ganancias, en la 
fom1a y condiciones que establezca la 
autoridad de aplicación. 

8. La autoridad de aplicación deberá dic
tar todas las normas complementarias 
que sean conducentes para la mejor 
aplicación de las disposiciones del pre
sente artículo. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 13 de la ley 24.196 
por el siguiente: 

Artículo 13: Las inversiones de capital que 
se realicen para la ejecución de nuevos proyec
tos mineros y para la ampliación de la capaci
dad productiva de las operaciones mineras exis
tentes, así como aquellas que se requieran 
durante su funcionamiento, gozarán del régi
men optativo de amortización en el impuesto a 
las ganancias previsto en el presente artículo. 

J. Los sujetos alcanzados por el presente 
artículo podrán optar: 

1.1. La aplicación de las respectivas 
nonnas que de confonnidad con las 
disposiciones del citado gravamen, 
resulten aplicables según el tipo de 
bien del que se trate. 

1.2. La aplicación del régimen especial 
de amortizaciones que se mencio
na a continuación: 

1.2.1. Inversiones que se realicen en equi
pamiento, obras civiles y construc
ciones para proporcionar la infra
estructura necesaria para la 
operación, tales como accesos, 
obras viales, obras de captación y 
transporte de aguas, tendido de lí
neas de electricidad, instalaciones 
para la generación de energía eléc
trica, campamentos, viviendas para 
el personal, obras destinadas a los 
servicios de salud, educación, co
municaciones y otros servicios pú
blicos como policía, correo y adua
nas: el sesenta por ciento (óO %) del 
monto total de la unidad de infra
estructura, en el ejercicio fiscal en 
el que se produzc·a la habilitación 
respectiva, y el cuarenta por cien
to (40 %) restante en partes igua
les en los dos (2) años siguientes. 

1.2.2. Inversiones que se realicen en la 
adquisición de maquinarias, equi
pos, vehículos e instalaciones no 
comprendidas en el apartado ante
rior: un tercio por afio a partir de la 
puesta en funcionamiento. 
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2. Una vez optado por uno de los proce
dimientos de amortización señalados 
precedentemente, el mismo deberá ser 
comunicado a la autoridad de aplicación 
y a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos, en la fonna, plazo y con
diciones que las mismas establezcan y 
deberá aplicarse -sin excepción- a to
das las inversiones de capital que se 
realicen para la ejecución de los nuevos 
proyectos mineros o para la ampliación 
de la capacidad productiva de las ope
raciones mineras existentes, incluidas 
aquellas que se requieran durante su 
funcionamiento. 

3. En el supuesto de optarsc por el proce
dimiento de amortización indicado en el 
inciso 1.2. del presente artículo, resul
tarán asimismo de aplicación las si
guientes disposiciones: 

a) La amortización impositiva anual a 
computar por los bienes antes 
mencionados no podrá superar, en 
cada ejercicio fiscal, el importe de 
la utilidad imponible generada por 
el desarrollo de actividades mine
ras, con anterioridad a la detracción 
de la pertinente amortización y, de 
corresponder, una .vez computados 
los quebrantos impositivos de ejer
cicios anteriores~ 

b) El excedente que no resultare com
putable en un determinado ejerci
cio fiscal podrá imputarse a los ejer
cicios siguientes, considerando 
para cada uno de ellos el límite 
máximo considerado precedente
mente; 

e) El plazo durante el cual se compu
te la amortización impositiva de los 
bienes no podrá exceder el témilno 
de sus respectivas vidas útiles. El 
valor residual existente a la finali
zación del año en el cual se produz
ca la expiración de la vida útil de 
los bienes, podrá imputarse total
mente al balance impositivo del ci
tado ejercicio fiscal, no resultando 
aplicables en estos casos la limita
ción señalada en el punto a) del 
presente inciso. 

Art. 4°- Sustitúyese el artículo 15 de la ley 24.196 
por el siguiente: 

Artículo 15: El avalúo de las reservas de mi
neral económicamente explotable, practicado y 
certificado por profesional responsable, podrá 
ser capitalizado hasta en un cincuenta por cien
to (50%) y el saldo no capitalizado constituirá 
una reserVa por avalúo. La capitalización y la 

constitución de la reserva tendrán efectos con
tables exclusivamente, careciendo por tanto de 
incidencia alguna a los efectos de la determi
nación del impuesto a las ganancias. La emi
sión y percepción de acciones liberadas pro
venientes de esta capitalización, así como la 
modificación de los contratos sociales o de los 
estatutos, cualquiera fuera su naturaleza jurí
dica, en la medida en que estén determinadas 
por la capitalización aludida, estarán exentas de 
lodo impuesto nacional, incluido el de sellos. 
Igual exención se aplicará a las capitalizacio
nes o distribuciones de acciones recibidas de 
otras sociedades con motivo de la capitaliza
ción que hubieren efectuado estas últimas. Los 
gobiemos provinciales que adhieran al presen
te régimen deberán establecer exenciones aná
logas a las previstas en el presente artículo, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 5°- Sustitúyese el artículo 21 de la ley 24.196 
por el siguiente: . -

Artículo 21: Los inscriptos en el presente ré
gimen estarán exentos del pago de los derechos 
a la importación y de todo otro derecho, im
puesto especial, gravamen correlativo o tasa de 
estadística, con exclusión de las demús tasas 
retributivas de sen~cios, por la introducción de 
bienes de capital, equipos especiales o parte o 
elementos componentes de dichos bienes, y de 
los insumos determinados por la autoridad de 
aplicación, que fueren necesarios para la eje
cución de actividades comprendidas en el pre
sente régimen de acuerdo a las disposiciones 
del Capítulo lii. Las exenciones o la consoli
dación de los derechos y gravúmenes se ex
tenderán a los repuestos y accesorios necesa
rios para garantizar la puesta en marcha y 
desenvolvimiento de la actividad, las que es
tarán sujetas a la respectiva comprobación del 
destino, el que deberá responder al proyecto 
que motivó dichos requerimientos. Los bienes 
de capital, partes, accesorios e insumos que se 
introduzcan al amparo de la liberación de los 
derechos y gravámenes precedentemente es
tablecida, sólo podrán ser enajenados, trans
feridos o desafeetados de la actividad objeto 
,del permiso, una vez concluido el ciclo de la 
actividad que motivó su importación o su vida 
útil si iuera menor. En caso de ser reexportada 
o transferida a una actividad no comprendida 
en el Capítulo III, deberá procederse al pago 
de los derechos, impuestos y gravámenes que 
correspondan a ese momento. La autoridad de 
aplicación establecerá las prácticas que garan
ticen el cumplimiento de las disposiciones del 
presente artículo. 

Lo expresado en los párrafos precedentes 
será también de aplicación en los casos en que 
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la importación de los bienes se realice por no 
inscriptos en este régimen para darlos en 
/easing comercial o financiero, a inscriptos en 
el mismo, en las condiciones y con los alcan
ces que establezca la autoridad de aplicación. 

Las erogaciones a cargo del tomador del 
leasing quedan expresamente excluidas de los 
costos a dedueir en la determinación de la base 
de cálculo de las regalías mineras provinciales. 

Art. 6°- Sustitúyesc el artículo 26 de la ley 24.196 
por el siguiente: 

Artículo 26: La autoridad de aplicación veri
fícará, por sus medios o por quien ella indique, 
las tareas realizadas confom1e a las declaracio
nes que presenten los interesados por cada 
ejercicio fiscal, de acuerdo a las nonnas regla
mentarias que dicten al efecto. 

Art. 7° - Sustitúyense los artículos 28 y 29 de la 
ley 24.196 por los siguientes: 

Artículo 28: La autoridad de aplicación ten
drá amplias facultades para verificar el cumpli
miento de las obligaciones a cargo de los be
nefíciarios que deriven del régimen establecido 
por esta ley e imponer las sanciones pertinen
tes. 

A los fines de la presente ley constituyen 
incumplimiento las siguientes infracciones: 

a) Falsedad de las informaciones presen
tadas bajo declaración jurada; 

b) Omitir la presentación de las declaracio
nes juradas, vencido el plazo legal es-· 
tablecido y aquel que fíjare la intimación 
que curse la autoridad de aplicación; 

e) Omitir información, entrega de docu
mentación u otras obligaciones que le 
fueran requeridas por la autoridad de 
aplicación, en virtud de las disposicio
nes establecidas en la presente ley, su 
reglamentación o de las nonnas comple
mentarias y/o aclaratorias que ésta dic
te vencidos los plazos legales estable
cidos o aquellos que fijare la intimación 
que curse la autoridad de aplicación; 

d) Reticencia en exhibir libros, infom1ación, 
documentación y/o comprobantes que 
le fueran requeridos por la autoridad de 
aplicación, en virtud de las disposicio
nes establecidas en la presente ley, su 
reglamentación o de las nonnas comple
mentarias y/o aclaratorias que ésta dic
te, vencidos los plazos legales; 

e) Desafectar los bienes de capital, partes, 
accesorios e insumos introducidos al 
amparo de la liberación de los derechos 
y gravámenes establecida por el artícu
lo 21 de la presente ley, para destinarlo 
a actividades no mineras, sin haber 
dado cumplimiento a los requisitos de 

desafectación establecidos por la pre
sente ley. 

Artículo 29: Los incumplimientos descritos 
en el artículo 28 de la presente ley, darán lugar 
a la aplicación de las sanciones establecidas a 
continuación, sin perjuicio de las que pudie
ran corresponder de conformidad con las dis
posiciones de la legislación impositiva, cambia
ría, aduanera y penal: 

l. Caducidad de la inscripción y de los 
beneficios otorgados al momento de la 
comisión de la infracción, en virtud de 
los incumplimientos descritos en los in
cisos a) y b) del artículo 28 de esta ley; 
siendo asimismo de aplicación ante el 
incumplimiento descrito en el inciso e) 
en situaciones de reincidencia o aten
diendo a la gravedad de la infracción. 

2. Suspensión de uno (!) a cinco (5) años 
en los beneficios previstos en el artícu
lo 21 de la ley 24.196, por el incumpli
miento descrito en el inciso e) del ar
tículo 28 de esta ley, sin perjuicio del 
pago de los gravámenes adeudados. 

3. Suspensión de uno (!) a cinco (5) años 
en los beneficios previstos por la ley 
24.196, en virtud de los incumplimien
tos descritos en el inciso e) del artículo 
28 de esta lev en situaciones de reinci-
dencia. · 

4. Multas graduables según la gravedad 
y reiteración de la infracción desde pe
sos cinco mil ($ 5.000) hasta pesos cin
cuenta mil ($ 50.000), en virtud de los 
incumplimientos descritos en los inci
sos e) y d) de! artículo 28 de esta ley. 

La graduación de la sanción atenderá a la 
gravedad del incumplimiento y la situación de 
reincidencia en la comisión de la infracción. 

La iniciación del sumario podrá tener efec
tos suspensivos cuando la autoridad de apli
cación considere que existe peligro inminente 
de generar daño grave mediante la continua
ción en el uso de los beneficios contemplados 
en la presente ley. 

Art. 8° - Jncorpórase como Título II bis, "Benefi
cios a la Exploración", del Capítulo lV el siguiente: 

Artículo 14 bis: Las importaciones y adqui
siciones de bienes y servicios que determine 
la autoridad de aplicación a través de la regla
mentación de esta ley y que efectúen las em
presas que realicen tareas de exploración mi
nera, gozarán del beneficio indicado en el 
segundo párrafo de este artículo, en la medida 
que se CU111plan las siguientes condiciones: 

l. Las tareas de exploración .minera sean 
efectuadas por sujetos inscritos en el 
régimen de la presente ley. 
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2. Las importaciones y adquisiciones de . 
bienes y servicios tengan por destino 
realizar actividades mineras consisten
tes en prospección, exploración, ensa
yos mineralúrgicos e investigación apli
cada. 

Los créditos fiscales originados en 
las operaciones citadas en el párrafo 
precedente, que luego de transcurridos 
doce (12) períodos fiscales contados a 
partir de aquel en que resultó proceden
te su cómputo, confom1aren el saldo a 
favor de los responsables a que se re
fiere el primer párrafo del artículo 24 de 
la ley de impuesto al valor agregado, les 
serán devueltos de acuerdo al procedi
miento, forma y condiciones que esta
blezca el Poder Ejecutivo nacional. 

La devolución prevista en este ar
tículo no podrá realizarse cuando los re
feridos crédÍtos fiscales hayan sido fi
nanciados mediante el régtmen 
establecido por la ley 24.402, ni podrá 
solicitarse el acogimiento a este último 
cuando se haya solicitado la citada de-
volución. . 

Lo dispuesto por el presente artículo 
será de aplicación sin perjuicio de otros 
beneficios que pudieran corresponder, 
salvo lo dispuesto en el párrafo prece
dente. 

Art. 9° - lncorpórase como Capítulo X de la ley 
24.196, el siguiente: 

Capitulo X 

Disposiciones transitorias 

Las empresas que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley se cncuentTcn ins
critas en el régimen de la ley 24.196 podrán apli
car en el impuesto a las ganancias lo previsto 
en la presente disposición transitoria, confor
me la reglamentación que al efecto se dicte: 

l. Los quebrantos impositivos acumula
dos, en la parte correspondiente a la de
ducción de las amortizaciones acelera
das, a la fecha de entrada en vigencia 
de esta ley y que no hubieran caduca
do, podrán ser susceptibles del trata
miento que establece el artículo 13 de 
la ley 24.196, modificado por el artículo 
3° de la presente ley. 

2. Respecto de los bienes adquiridos a 
partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley se podrá optar por la apli
cación del método de amortización pre
visto en el punto 1 del artículo 13 de la 

ley24.196, modificado por el artículo 3° 
de esta ley. En el supuesto de efectuar
se tal opción los bienes adquiTidos con 
anterioridad y que no se encuentren to
talmente amortizados, serán amortizados 
prorrateando sus respectivos valores 
residuales en función de la vida útil res
tante que corresponda asignarle, de 
conformidad con las disposiciones de 
la Ley del Impuesto a las Ganancias. 

Art. 1 O. - Suslitúyese el artículo 1 O de la ley 24.402 
por el siguiente: 

Cuando las inversiones realizadas en el mar
co del régimen dispuesto den lugar al reinte
gro previsto en el artículo 43 de la ley de im
puesto al valor agregado, texto ordenado en 
1997 y sus moditicaciones, el mismo será afec
tado a la cancelación del crédito otorgado, has
ta un monto igual al de la cuota mensual de 
cancelación que corresponda mediante el pro
cedimiento y en la forma y condiciones que al 
respecto establezca la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, quien asimismo regla
mentará la instrumentación de la devolución 
anticipada del impuesto al valor agregado, en 
un plazo no superior a sesenta (60) días pos
teriores a la realización de la inversión, compra 
o iTnportación de bienes de capital nuevos, una 
vez presentada la solicitud de devolución, siem
pre y cuando se trate de nuevos proyectos mi
neros incluidos en el régimen de la ley 24.196. 

Art. 11. -Las disposiciones de la presente ley re
girán desde el día siguiente al de s·: publicación en 
el Boletín Oficial. A partir de tal vig..:ncia quedarán 
comprendidos de pleno derecho en el régimen de 
estabilidad fiscal, con las modificaciones que esta
blece el artículo 2° de la presente ley, en todos sus 
aspectos, los emprcndimientos que hubieran obte
nido tal beneficio al amparo del artículo 8° de la ley 
24.196, en su redacción original. 

A.lt. 12. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2000. 

Cristina Zuccardi. - Raúl E. Baglini. -
Afaría R. Drisaldi.- Osear S. Lamberto. 
-Mario O. Cape/lo. -José A. f'ltar. -
María T Colombo. - Jorge A. Escobar. 
- Gustavo C. Galland. -Angel L. 
Abasto. -Daría P. Alessandro. -Miguel 
A. Bonina. - Jorge P. Bus ti. -Fortuna/o 
R. Cambareri. - Roberto R. De 
Bariazarra. - Eduardo R. Di Cola. -· 
José G. Dumón. - Cristina R. Guevara. 
-Simón F J!ernández. - Enzo Herrera 
Páez. - Antonio A. Lorenzo. -.Manuel 
L. .Martínez. - Jore,e R. Matzkin. -Ale
jandro M. Nieva. ::_".luan C. Passo. - Ri
cardo A. Patterson. - Horacio F 
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Pernasetti. - Alejandro A. Peyrou. -
Rodolfo Rodil. - Jesús Rodríguez. -
J;ernando O. Salim. -Carlos D. Snopek. 
-Ricardo H. Vázquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Minería y de Presupuesto y 
Hacienda al considerar el proyecto de ley de la se
ñora diputada Zuccardi, sobre modificaciones a la 
ley 24.196 de inversiones mineras, creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Cristina Zuccardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existe un conjunto de aspectos que le confieren 

al sector minero, en témlinos generales, una condi
ción única y que lo diferencian del resto de los pro
yectos productivos, con características tales como 
incertidumbre, utilización de capital de riesgo, lar
gos períodos de inversión, flujo de fondos negati
vos durante tiempos prolongados, demanda de im
portantes montos de fínanciamiento, fijación de los 
precios por el mercado intcmacional y agotamiento 
de los recursos que, por lo general, se encuentran 
localizados en zonas geográficamente aisladas, exi
giendo en consecuencia fuertes inversiones en in
fraestructura. 

Precisamente, esos fueron los criterios que ins
piraron y determinaron el establecimiento de un mar
co legal como el de la Ley de Inversiones Mineras, 
con el objeto de garantizar la seguridad jurídica 
esencial que permita inversiones de alto riesgo como 
las de la actividad minera. 

Sin peijuicio de ello, la implementación concreta 
del plexo nonnativo que regula la actividad minera 
ha generado criterios interpretativos, que requieren 
ser precisados con el objeto de ratificar los princi
pios básicos que oportunamente inspiraron el Ré
gimen de Inversiones Mineras, determinando con 
absoluta claridad sus alcances, disipando así cual
quier elemento que afecte el verdadero espíritu de 
la nonnativa establecida para favorecer el crecimien
to económico de nuestro país. 

Es por ello, que recogiendo anteriores iniciativas 
parlamentarias en el mismo sentido, a las que he
mos sumado los aportes fruto de un profundo aná- • 
lisis con los diversos sectores involucrados, arri
bamos a la propuesta que sintetiza en el presente 
proyecto un texio nom1ativo que define con clari
dad y precisión los alcances del Régimen de Inver
siones Mineras. 

En ese sentido el primer objetivo del presente 
proyecto es incorporar las definiciones necesarias 

para establecer con precisión el marco y los alcan
ces de la importante y compleja institución de la es
tabilidad fiscal, instituida con el objeto de brindar 
seguridad jurídica para los inversores, tanto nacio
nales corno extranjeros. 

A tal efecto es necesario incluir expresamente en 
el texto normativo las disposiciones que disipen 
cualquier diferencia interpretativa en el sentido que 
toda modificación en el mecanismo o procedimien
to de detenninación de la base imponible de un tri
buto por medio de la cual se establezcan condicio
nes distintas a las que fijaba ln ley vigente al 
momento en que tu1a empresa presentó su estudio 
de factibiliad, signilíca una violación al principio de 
la estabilidad fiscal. 

Cuando este Congreso sancionó la Ley de Inver
siones Mineras otorgando los beneficios de la es
tabilidad fiscal, tuvo como objetivo, asegurar que 
no se les incrementaría a los sujetos del régimen, 
su cama tributaria total. De tal manera: las normas 
y disp~osiciones de los tributos que las alcancen 
como sujetos de derecho (alícuotas, montos deduc
ciones admitidas, exenciones, etc.) vigenes al mo
mento de la presentación de su estudio de facti
bilidad, no sufrirían modificaciones que acentúen 
esa carga tributaria total durante trei11ta años, es de
cir, que no sufrirán moditicaciones que acentúen o 
incrementen sus costos tributarios durante ese pla
zo. 

Por ello, es necesario que la propia normativa es
tablezca con claridad que la estabilidad fiscal se ve 
alterada, si luego de obtenida la misma, se incre
mentara la carga tributaria como consecuencia de 
la creación de nuevos tributos, el aumento de las 
alícuotas, tasas y/o montos, de los tributos vigen
tes a la techa de presentación, la alteración y/o mo
dificación en más, de las bases imponibles, y defi
nir asimismo con precisión los supuestos fácticos 
en que se configuran los hechos que vulneran la 
estabilidad fiscal 

Es necesario también inco1porar al texto normati
vo que regula el Régimen de Inversiones Mineras 
las precisiones que definan los alcances de la esta
bilidad en relación a que la misma comprende aque
llos tributos que alcancen a los beneficiarios, como 
sujetos de derecho y respecto de los cuales no fue
ra~ compensados en cada jurisdicción por supre
siones y/o reducciones de otros gravámenes y/o 
modificaciones normativas favorables al contribu
yente. 

Sin perjuicio de esta definición general, es nece
sario contemplar paiiicularmente la posibilidad de 
incluir en los alcances de la estabilidad el supuesto 
de los pagos de intereses a enlidadcs y organis
mos financieros del exterior, cuando las empresas 
acogidas al régimen de la ley 24.196 hubieran toma
do contractualmente a su cargo el respectivo gra
vamen, como consecuencia de las prácticas vigen
tes en el mercado intemacional, que detem1inan que 
el in1puesto local sea soportado por el deudor o pres-
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tatario radicado en el país. Por ello, lo contrario sig
nificaría alterar la ecuación económico-financiera 
considerada al momento de adoptar la decisión de 
inversión en el régimen. 

Asimismo, resulta igualmente necesario estable
cer expresamente los supuestos que no se encuen
tran alcanzados por la estabilidad fiscal ni resultan 
violatorios de la misma y además, en atención a las 
consecuencias que significan las alteraciones al prin
cipio de estabilidad fiscal, dejar claramente estable
cido el procedimiento y los requisitos para probar 
el perjucio, cuando un sujeto alegue que se ha in
currido en un supuesto de violación de la estabili
dad fiscal. 

En definitiva, las normas que definen los alcan
ces de la estabilidad fiscal que se incorporan en el 
presente proyecto tienen por objeto sostener y for
talecer el principio de certidumbre que constituyó 
el espíritu y la esencia del régimen instituido por la 
ley 24.196, entendido como una herramienta 
facilitadora de las inversiones de riesgo necesarias 
para el crecimiento económico y el desarrollo de una 
actividad primaria como la minería. 

Otro objetivo del presente proyecto, es estable
cer una normativa que permita corregir aquellas si
tuaciones en las cuales los quebrantos impositivos 
-producidos en las empresas mineras como conse
cuencia de la deducción de las amortizaciones ace
leradas admitidas en el Impuesto a las Ganancias 
por aplicación del artículo 13 de la ley 24.196-, po
drían quedar virtualmente neutralizados por aplica
ción de las nom1as del artículo 19 del propio grava
men. 

Se incorpora también la posibilidad de uso del 
leasing en el marco del artículo 21 de la ley 24.196, 
lo que resultará, con la debida intervención de la 
autoridad de aplicación en una heiTamienta útil para 
las pymes mineras. 

Se introduce una nonnativa más sistematizada re
ferida al régimen de infracciones y sanciones, que 
pem1itirá aplicar medidas más adecuadas a las ca
racterísticas de los incumplimÍentos de la normati
va, a su gravedad y reincidencia, corrigiendo las ri
gideces y vacíos que se observan en la normativa 
vigente, y procurando simplificar el procedimiento 
para la aplicación de sanciones menores, evitando 
tiempos y costos aministrativos excesivos, sin de
trimento del derecho a la defensa. 

Se introducen también algw1as precisiones en las 
disposiciones de la le 24.402 de Financiamiento y 
devolución anticipada del impuesto al valor agre
gado, para hacer más utilizables por el sector mine
ro los beneficios de dicho régimen y permitiendo 
solucionar los actuales problemas que, para las em
presas mineras, existen en la financiación y a dar 
más posibilidad. de aplicación de la devolución an
ticipada al tipo de inversiones que usualmente es
tán más al alcance de las pequefias y medianas cm
presas. 

En definitiva, el presente proyecto, tiene como 
único objetivo, rescatar el espíritu esencial del Ré
gimen de Inversiones Mineras: garantizar la seguri
dad jurídica que posibilite la existencia y, pennanen
cia de las inversiones necesarias para el desarrollo 
de la actividad minera en nuestro país. 

Mantener esas condiciones que nos definen 
como un país atractivo para inversiones generadoras 
de crecimiento, desarrollo regional y fuentes de tra
bajo es sin duda un compromiso que si no enten
demos en su verdadero significado, nos incluirá en
tre aquellos que no son capaces de anteponer una 
mirada estratégica a la estrechez de las coyunturas. 

Cristina Zuccardi. 

AN112CEDENTE 
PRO\'ECTO DE LEY: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyase el artículo 2° de la ley 
24.196 por el siguiente: 

Artículo 2°: Podrán acogerse al presente ré
gimen de inversiones las personas físicas do
miciliadas en la República Argentina y las per
sonas jurídicas constituidas en ella, o que se 
hallen habilitadas para actuar dentro de su te
rritorio con ajuste a sus leyes, debidamente 
inscriptas conforn1e a las mismas, que desarro
llen por cuenta propia actividades mineras en 
el país o se establezcan en el mismo con ese 
propósito. 

Las personas o entidades prestadoras de 
servicios mineros y los organismos públicos 
del sector minero -nacionales, provinciales o 
municipales- podrán acogerse, exclusivamen
te, a los beneficios del artículo 2l de esta ley, 
en las condiciones y con los alcances estable
cidos por la autoridad de aplicación. En el caso 
de organismos públicos, será requisito esen
cial para el acogimiento, que la respectiva pro
vincia o municipio se encuentre adherida al 
presente régimen. 

Los interesados ~.:n acogerse al presente ré
gimen deberán inscribirse en el registro habili
tado por la autoridad de aplicación. 

Art. 2°- Sustitúyasc el artículo 8° de la ley 24.196 
por el siguiente: 

Artículo 8°: Los emprendimientos mineros 
comprendidos en el presente régimen gozarán 
de estabilidad fiscal por el término de treinta 
(30) años contados a partir de la fecha de pre
sentación de su estudio de factibilidad. 

La estabilidad fiscal: 

a) Alcanza a todos los tributos, enten
diéndose por tales los impuestos, ya 
sea directos o indirectos, tasas y con
tribuciones impositivas, que tengan 
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como sujetos pasivos a las empresas 
inscriptas, así como también a los den::
chos, aranceles u otros gravámenes a 
la importación o exportación; 

b) Significa que las empresas que desarro
llen actividades mineras en el marco del 
presente régimen de inversiones no po
drán ver incrementada su carga tributa
ria total, considerada en fom1a separa
da en cada jurisdicción determinada al 
momento de la presentación del citado 
estudio de factibilidad, en los ámbitos 
nacional, provinciales y municipales, 
que adhieran y obren de acuerdo al ar
tículo 4°, última parte de esta ley; 

e) Comprende a los cmprendimientos nue
vos y a las unidades productoras exis
tentes que incrementaren su capacidad 
productiva mediante un proyecto de 
ampliación. En este último caso en la 
fom1a y condiciones que establezca la 
autoridad de aplicación. 

Por incremento de la carga tributaria total, y 
en atención a las pertinentes nom1as legales vi
gentes a la fecha de presentación del estudio 
de factibilidad, se entenderá a aquel que pu
diere surgir en cada ámbito fiscal, como resul
tado de los actos que se enuncian en el párra
fo siguiente y en la medida que sus efectos no 
fueren compensados en esa misma jurisdicción 
por supresiones y/o reducciones de otros gra
vámenes y/o modificaciones normativas tribu
tarias que resulten favorables para el contribu
yente. 

En la medida que se trate de tributos que 
alcanzaren a los beneficiarios del presente ré
gimen como sujetos de derecho, los actos pre
cedentemente referidos son los siguientes: 

a) La creación de nuevos tributos; 
b) E! aumento en las alícuotas, tasas o 

montos; 

e) La modificación en los mecanismos o 
procedimientos de detenninación de la 
base imponible de un tributo, por me
dio de las cuales se establezcan pautas 
o condiciones distintas a las que se fi
jaban al momento en que el beneficia
rio presentó su estudio de factibilidad 
y que signifiquen un incremento en di
cha base imponible. Se encuentran 
comprendidas en este inciso: 

1) La derogación de exenciones otor
gadas. 

2) La eliminación de deducciones ad
mitidas. 

3) La incorporación al ámbito de un 
tributo, de situaciones que se en
contraban exceptuadas. 

d) La derogación o aplicación de otras mo
dificaciones normativas, generales o es
peciales, en la medida que ello implique: 

1) La aplicación de tributos a situa
ciones o casos que no se hallaban 
alcanzados a la fecha de presenta
ción del estudio de factibilidad. 

2) El aumento de un tributo con una 
incidencia negativa para el contri
buyente en la cuantificación de lo 
que corresponde tributar. 

En los pagos de intereses a entidades y or
ganismos financieros del exterior, comprendi
dos en el título V de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus mo
dificaciones, la estabilidad fiscal también alcan
za: i) a! incremento en las alícuotas, tasas o 
montos vigentes y, ii) a la alteración en los 
porcentuales y/o mecanismos de determinación 
de la ganancia neta presunta de fuente argen
tina, cuando las empresas acogidas al régimen 
de esta ley, hubieran tomado contractualmen
te a su cargo el respectivo gravamen. 

Las normas señaladas en el párrafo anterior 
también serán aplicables, para el gravamen to
mado a su cargo por las empresas mineras, 
cuando paguen intereses por créditos obteni
dos en el e;.,..ierior para financiar la importación 

·de bienes muebles amortizables, excepto auto-
móviles. 

No se encuentran alcanzadas por la estabili
dad fiscal ni resultarán violatorias de la misma. 

a) Las modificaciones en la valuación de 
los bienes, cuando tal valuación sea la 
base para la aplicación y detem1inación 
del gravamen; 

b) La prórroga de la vigencia de las nor
mas sancionadas por tiempo detemlina
do, que se hallen en vigor al momento 
ele obtenerse la estabilidad fiscal; 

e) La cadm.:idad de exenciones, excepcio
nes u otras medidas dictadas por tiem
po determinado; y que la misma se pro
duzca por la expiración de dicho lapso; 

d) La incorporación de cualquier tipo de 
disposición tributaria por medio de las 
cuales se pretendan controlar, verificar 
o evitar acciones, hechos o actos, a tra
vés de los cuales los contribuyentes 
puedan disminuir de manera indebida y/ 
o deliberada -cualquiera sea su meto
dología o procedimiento- la base de im
posición de un gravamen; 

e) Los aportes y contribuciones con desti
no al Sistema Unico de Seguridad Social. 

A los fines del presente artículo resultarán 
asimismo de aplicación las siguientes disposi
CIOnes: 
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a) Estará a cargo de los sujetos beneficia
rios de la estabilidad fiscal que invo
quen que ella ha sido vulnerada, justi
ficar y probar en cada caso -con los 
medios ueccsarios y suficientes- que 
efectivamente se ha producido un in
cremento en la carga tributaria en el sen
tido y con los alcances emergentes de 
las disposiciones de este artículo. Para 
ello deberán efectuar sus registracioncs 
contables separadamente de las. corres
pondientes a sus actividades no com
prendidas por la estabilidad fiscal, 
adoptar sistemas de rcgistración que 
permitan una verificación cierta y pre
sentar al organismo fiscal competente 
los comprobantes que respalden su re
clamo, así como cumplir toda otra for
ma, recaudo y condiciones que esta
blezca la autoridad de aplicación de 
esta ley; 

b) A los sujetos beneficiarios les resulta
rán de aplicación las disposiciones nor
mativas a través de las cuales se dismi
nuya la carga tributaria. 

Para los casos previstos en los incisos b) y 
e) del artículo 6° de esta ley, la autoridad de 
aplicación establecerá la metodología para la 
aplicación de la estabilidad fiscal, sobre las si
guientes bases: 

a) Para la carga tributaria correspondiente 
exclusivamente a los procesos no ex
cluidos por dicho artículo: el beneficio 
de la estabilidad fiscal regirá en su in
tegridad; 

b) Para la carga tributaria correspondiente 
exclusivamente a Jos procesos indus
triales: no regirá el beneficio de la esta
bilidad fiscal; 

e) Para la carga tributaria correspondiente 
a ambos tipos de procesos: se propor
cionará el uso del beneficio de la esta
bilidad fiscal en relación con los cos
tos atribuibles a uno y a otro tipo de 
proceso, en la fom1a y condiciones que 
la autoridad de aplicación dctcnninc. 

Lo dispuesto en el presente artículo será 
también aplicable a los regímenes cambiario y 
arancelario, con exclusión de la paridad cam
biaría y de los reembolsos, reintegros y/o de
volución de tributos con motivo de la exporta
ción. 

La compensación de aumentos tributarios y 
arancelarios con reducciones de los mismos 
conceptos, para determinar si se ha producido 
en el mismo ámbito jurisdiccional un incremen
to de la carga tributaria total, se realizará por 
cada cmprcndimicnto alcanzado por la estabi
lidad fiscal y por cada ejercicio fí.scal vencido, 

entendiéndose, en todos los casos, el que co
rresponde a la empresa para el impuesto a las 
ganancias, en la forma y condiciones que es
tablezca la autoridad de aplicación. 

La autoridad de aplicación deberá dictar to
das las nonnas complementarias que sean con
ducentes para la mejor aplicación de las dis
posiciones del presente artículo. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 13 de la ley 24.196 
por el siguiente: 

Artículo 13: Las inversiones de capital que 
se realicen para la ejecución de nuevos proyec
tos mineros y para la ampliación de la capaci
dad productiva de las operaciones mineras exis
tentes, así como aquellas que se requieran 
durante su funcionamiento, gozarán del régi
men optativo de amortización en el impuesto a 
las ganancias previsto en el presente artículo. 

l. Serán de aplicación las respectivas nor
mas que, de conformidad con las dis
posiciones del citado gravamen, resul
ten aplicables según el tipo de bien del 
que se trate. 

2. Podrán ser amortizadas aplicando las 
disposiciones especiales que se mencio
nan a continuación: 

a) Inversiones que se realicen en equi
pamicntó, obras civiles y construc
ciones para proporcionar la infra
estructura necesaria para la 
opcracwn, tales como accesos, 
obras viales, obras de captación y 
transporte de agmts, tendido de lí
neas de c]cctricid&.:l, instalaciones 
para la generación de energía eléc
trica, campamentos, viviendas para 
el personal, obras destinadas a Jos 
servicios de salud, educación, co
municaciones y otros servicios pú
blicos como policía, correo y adua
nas: el sesenta por ciento (60%) del 
monto total de la unidad de infra
estructura, en el ejercicio fiscal en 
el que se produzc·a la habilitación 
respectiva, y el cuarenta por cien
to (40%) restante en partes iguales 
en los dos (2) años siguientes; 

h) Inversiones que se realicen en la 
adquisición de maquinarias, equi
pos, vehículos e instalaciones, no 
comprendidas en el apartado ante
rior: un tercio por año a partir de la 
puesta en funcionamiento. 

Una vez optado por uno de los pro
cedimientos de amortización señalados 
prcccdcntcmcnte, el mismo deberá ser 
comunicado a la autoridad de aplicación 
y a la Administración Federal de Ingre-
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sos Públicos, en la fom1a, plazo y con
diciones que las mismas establezcan y 
deberá aplicarse -sin excepción- a to
das las inversiones de capital que se 
realicen parn la ejecución de los nuevos 
proyectos mineros o pnra la ampliación 
de la capacidad productiva de las ope
raciones mineras existentes, incluidas 
aquellas que se reqLtieran durante su 
funcionamiento. 

En el supuesto de optarse por el pro
cedimiento de amortización indicado en 
el precedente punto 2, resultarán asimis
mo de aplicación las siguientes dispo
SICIOnes: 

a) La amortización impositivn anual a 
computar por los bienes antes 
mencionados no podrá superar, en 
cada ejercicio fiscal, el importe de 
la utilidad imponible generada por 
el desarrolio de actividades mine
ras, con anterioridad a la detracción 
de la pertinente amortización y, de 
corresponder, una vez computados 
los quebrantos impositivos de ejeJ
cicios anteriores; 

b) E! excedente que no resultare com
putable en tm determinado ejerci
cio fiscal podrá imputarse a los ejer
cicios siguientes, considerando 
para cada uno de ellos el límite 
máximo considerado precedente
mente; 

e) El plazo durante el cual se compu
te la amortización impositiva de los 
bienes no podrá exceder el ténnino 
de sus respectivas vidas útiles. El 
valor residual existente a la finnli
zación del año en el cual se produz
cn la expiración de la vida útil de 
los bienes, podrá imputarse total
mente al balance impositivo del ci
tado ejercicio fiscal, no resultando 
aplicable en estos casos la limita
ción señalada en el inciso a) del 
tercer párrafo de este artkulo. 

Lo dispuesto en el punto ~) del tercer párra
fo del presente artículo, será también de apli
cación a los inscritos en el régimen estableci
do por esta ley, en relación al cómputo como 
pago a cuenta del impuesto a las ganancias atri
buible a la explotación minera, respecto de las 
etapas incluidas en el artículo so de esta ley, a 
que refiere el último párrafo del artículo sm nú
mero incorporado a continuación del artículo 
14 del impuesto aprobado por el artículo 7° del 
título III de la ley 23.966 y sus modificaciones. 

Art. 4 o - Sustitúyese en el artículo !S de la ley 
24.196 la expresión " ... y liberación de acciones ... " 
por " ... y percepción de acciones liberadas ... ". 

Art. so - Agrégase al artículo 21 de la ley 24.196, 
el siguiente párrafo: 

Lo expresado en los párrnfos precedentes 
será también de aplicación en los casos en que 
la importación de los bienes se realice por no 
inscritos en este régimen para darlos en leasing 
comercial o financiero, a inscritos en el mismo, 
en las condiciones y con los alcances que es
tablezca la autoridad de aplicación. 

·Art. 6° - Suprímese en el artículo 26 de la ley 
24.196 la expresión " ... y emitirá el correspondiente 
certificado". 

Art. 7° - Sustitúyense los artículos 28 y 29 de la 
ley 24.196 por los siguientes: 

Artículo 28: La autoridad de aplicación ten
drá amplias facultades para verificar el cun1pli
miento de las obligaciones a cargo de los be
neficiarios que deriven del régimen establecido 
por esta ley e imponer las sanciones pertinen
tes. 

A los fines de la presente ley constituyen 
incumplimiento las siguientes infracciones: 

a) Falsedad de las informaciones presen
tadas bajo declaración jurada; 

b) Omitir la presentación de las declaracio
nes juradas, vencido el plazo legal es
tablecido y aquel que fijare la intimación 
que curse la autoridad ele aplicación; 

e) Omitir información, entrega de docu
mentación u otras obligaciones que le 
fueran requeridas por la autoridad de 
aplicación, en virtud de las disposicio
nes establecidas en la presente ley, su 
reglamentación o de las normas comple
mentarias y/o aclaratorias que ésta dic
te vencidos los plazos legales estable
cidos o aquellos que fijare la intimación 
que curse la autoridad de aplicación; 

d) Reticencia en exhibir libros, información, 
documentación y/o comprobantes que 
le fueran requeridos por la autoridad de 
aplicación, en virtud de las disposicio
nes establecidas en la presente ley, su 
reglamentación o de las normas comple
mentarias y/o aclaratorias que ésta dic
te, vencidos los plazos legales; 

e) Desafectar los bienes de capital, partes, 
accesorios e insumos introducidos al 
amparo de la liberación de los derechos 
y gravámenes establecida por el artícu
lo 21 de la presente ley, para destinarlo 
a actividades no mineras, sin haber 
dado cumplimiento a los requisitos de 
desafectación establecidos por la pre
sente ley. 

Artículo 29: Los incumplimientos descritos 
en el artículo 28 de la presente ley, darán lugar 
a la aplicación de las sanciones establecidas a 
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continuación, sin perjuicio de las que pudie
ran corresponder de conformidad con las dis
posiciones de la legislación impositiva, cambia
ría, aduanera y penal: 

I. Caducidad de la inscripción y de los 
beneficios otorgados al momento de la 
comisión de la infracción, en virtud de 
los incumplimientos descritos en los in
cisos a) y b); siendo asimismo de apli
cacióil ante el incumplimiento descrito 
en el inciso e) en situaciones de reinci
dencia o atendiendo a la gravedad de 
la infracción. 

II. Suspensión de uno (1) a cinco (5) años 
en los beneficios descritos en el artícu
lo 21 de la presente ley, por el incumpli
miento descrito en el inciso e), sin per
juicio del pago de los gravámenes 
adeudados. 

III. Suspensión de uno (!) a cinco (5) aí1os 
en los beneficios previstos por la ley 
24.196, en virtud de los incumplimien
tos descritos en el inciso e) en situa
ciones de reincidencia. 

lV Multas graduables según la gravedad 
y reiteración de la infracción desde cin
co mil pesos ($ 5.000) hasta cincuenta 
mil pesos($ 50.000), en virtud de los in
cumplimientos descritos en los incisos 
e) y d). 

La autoridad de aplicación impondrá las san
ciones dispuestas en el presente artículo con
fomle a las disposiciones de la Ley de Proce
dimientos Administrativos (19. 549, texto 
ordenado en 1991), resolución SM 169 del 7 de 
octubre de 1993. el decreto 1.155 del 5 de no
viembre de 1997 y el Reglamento de Investiga
ciones Administrativas, aprobado por decreto 
481/99. 

La graduación atenderá a la gravedad del in
cumplimiento y la situación de reincidencia en 
la comisión de la infracción. 

La iniciación del swnario podrá tener efec
tos suspensivos cuando la autoridad de apli
cación considere que existe peligro inminente 
de generar daño grave mediante la continua
ción en el uso de los beneficios contemplados 
en la presente ley. 

Art. 8"- Agrégase a la ley 24.196, como disposi
ción transitoria, lo siguiente: 

Disposición transitoria: Las empresas que 
a la fecha de entrada en vigencia de la presen
te ley se encuentren inscritas en el régimen de 
la ley 24.196 podrán aplicar, asimismo, en el im
puesto a las ganancias, de confonnidad con la 
reglamentación que en consecuencia dicten la 
autoridad de aplicación y la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos, las siguientes dis
poSICIOnes: 

l. Los quebrantos impositivos acumula
dos -en la parte correspondiente a la 
deducción de las amortizaciones acele
radas- a la fecha de entrada en vigen
cia de esta ley y que no hubieran cadu
cado, podrán ser susceptibles del 
tratamiento que establece el artículo 13 
de la ley 24.196, modificado por el ar
tículo 3° de la presente. 

2. Por los bienes adquiridos a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de la pre
sente ley podrán optar por la aplicación 
del método de amortización previsto en 
el punto 1 del artículo 13. En el supues
to de efectuarse tal opción, asimismo, 
los bienes adquiridos con anterioridad 
a la fecha indicada y que no se encuen
tren totalmente amortizados, se deberán 
amortizar prorrateando sus respectivos 
valores residuales en fimción de la vida 
útil restante que, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley del Impues
to a las Ganancias, corresponda asig
narles a tales bienes. 

Art. 9°- Sustitúyese el artículo 10 de la ley 24.402 
por el siguiente: · · 

Cuando las inversiones realizadas en el mar
co del régimen dispuesto den lugar al reinte
gro previsto en el artículo 43 de la Ley de Im
puesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, el mismo será afec
tado a la cancelación del crédito otorgado, has
ta un monto igual al de la cuota mensual de 
cancelación que corresponda n,.cdiante el pro
cedimiento y en la forma y condiciones que al 
respecto establezca la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, quien asimismo regla
mentará la instrumentación de la devolución 
anticipada del impuesto al valor agregado, en 
un plazo no superior a sesenta (60) días pos
teriores a la realización de la inversión, compra 
o importación de bienes de capital nuevos, una 
vez presentada la solicitud de devolución, siem
pre y cuando se trate de nuevos proyectos mi
neros incluidos en el régimen de la ley 24.196. 

Art. 1 O. - Las disposiciones de la presente ley re
girán desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial. 

Las normas del artículo 8° de la ley 24.196, modi
ficadas por el artículo 2° de esta ley, tendrán efec
tos retroactivos a la fecha de entrada en vigencia 
de la ley 24.196, pero no darán derecho -bajo nin
guna circunstancia- a la devolución y/o compen
sación de tributos que hubieran sido oportwlamen
te ingresados . 

Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cristina Zuccardi. 
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VIJI 
MODIFICACJON DE loA LEY DE CONCURSOS 

Y QUIEBRAS 

(Orden del Día N" l. 712) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Jus
ticia han considerado el proyecto de ley de la se
ñora diputada Falbo y otros por el que se modifica 
el artículo 90 de la ley 24.522 de concursos y quie
bras; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaf:ía y las que dará el miembro in.fom1ante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

José G. Dumón. - Bernardo P Ouinzio. -
Guillermo De Sanctis. - E;rique G. 
Cardes a. - Eduardo R. Di Cola. - J'vfarta 
E Biglierl. -Miguel A. Giubergia. -
Alji-edo J. Castañón. -.AJaría del C. 
Falbo. -Miguel A. Abella. -Manuel J. 
Baladrón. - Carlos Caballero ¡\;fartín 
- María L. Chaya. - Nicolás A. 
Fernández. - Rob"erto l. Lix Klett. -
Fernando R . .AJontoya. - Benjamín Nie
to Brizuela. -- José A. Recio. - Jorge 
Rivas. - Carlos A. Soria. -Margarita 
R. Stolbizer. -Julio A. Tejerina. -- Pe
dro A. Venica. - A!ftedo H. Vil/alba. -
J01ge Zapata .A1ercadeJ: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modificase el artículo 90 de la ley 
24.522, que quedará redactado de la siguiente ma
nera: 

Artículo 90: El deudor que se encuentre en 
las condiciones del artículo SO puede solicitar 
la conversión del trámite en concurso preven
tivo, dentro de los diez (10) días contados a 
partir de la última publicación de los edictos a 
que se refíere el artículo 89. 

Deudores comprendidos 

Este derecho corresponde también a Jos so
cios cuva quiebra se decrete conforme al ar
tículo 160. · 

Deudor excluidp 

No puede solicitar la conversión el deudor 
cuya quiebra se hubiere decretado por su pro
pio pedido, o por incumplimiento de un acuerdo 
preventivo, o quien se encuentre en el período 
de inhibición establecido en el artículo 59. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mária del Carmen Falbo. - .A1anuel J. 
Baladrón. - José M. Díaz Bmzcalari. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Jus
ticia, al considerar el proyecto de ley de la señora 
diputada Falbo y otros por el que se modifica el ar
tículo 90 de la ley 24.522, de concursos y quiebras, 
creen ·innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan. 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

José G. Dumón. 

FUNDAMENTOS 

Seti.or presidente: 
El artículo 90 de la ley 24.522, de concursos y quie

bras, faculta al deudor fallido a solicitar la conver
sión del proceso de quiebra en concurso preventi
vo, siempre que formule tal petición dentro de un 
breve plazo posterior a la publicación de edictos. 

Esta alternativa de saneamiento de los efectos de 
la insolvencia se ha reputado como una herramien
ta eficaz que permite la recomposición de la activi
dad económil.:a de la fallida conversa en concursa
da, antes de que se operen los efectos nocivos del 
estado falencia!; la transfmmación del proceso es 
prácticamente instantánea y no da lugar a la dis
continuidad operativa de la empresa. 

Sin perjuicio del consenso acerca de las bonda
des del instituto, no existe acuerdo en la jurispru
dencia ni en la doctrina sobre la posibilidad de que 
esta facultad sea ejercida por el deudor que ha soli
citado su propia quiebra. Si bien la ley no lo exclu
ye expresamente, se ha resuelto en numerosos fa
llos que tal supuesto no debe tener acogida 
favorable por cuanto importaría un desistimiento de 
la propia quiebra no autorizado por el artículo 87 in 
fine de la ley 24.522. 

Por el contrario, debe entenderse que la opción 
inicial del deudor por el proceso de falencia, impor
ta un desistimiento del remedio preventivo en for
ma definitiva. Se ha advertido en estos supuestos 
que, al pedir la conversión, lejos está el deudor de 
acreditar que ha desaparecido el estado de cesación 
de pagos; por el contrario, conforma o reafirma su 
subsistencia. 

Se ha argumentado que la conversión de la quie
bra en concurso preventivo constituye una nueva 
chance u oportunidad que acuerda la ley, a aquel 
que desprevenidamente cayó en quiebra o al que 
quiso resistirla sin suerte. Serían legitimados, por 
tanto, aquellos deudores que cayeron en quiebra 
directa a pedido de acreedor. 

En tanto que admitir la conversión en concurso 
preventivo cuando el deudor ha sido el solicitante 
de su quiebra, conlleva asumir que el proceso 
falencia! se encuentra sujeto a la potest'ld de aquél, 
conservando sus efectos hasta que oportunamen
te el mismo decida el cambio de rumbo, importan-
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do, en definitiva, una virtual licencia para hacer y 
deshacer, en total desmedro del debido proceso (ar
tículo 18 de la Constitución Nacional), de la seguri
dad jurídica y, consecuentemente, de la masa acree
dora. 

La ausencia de nonna expresa que excluya la le
gitimación del peticionante de su propia quiebra, 
para solicitar la conversión en concurso preventi
vo, mantiene vigentes las dificultades procesales 
que tales planteas suscitan, dado que incitando a 
la actividad jurisdiccional -que mayoritariamente ad
hiere la línea interpretativa hasta aquí expuesta
conspiran contra el principio de celeridad, ocasio
nando injustificadas dilaciones en el trámite. 

Por tales argumentaciones, se propone la modifi
cación del artículo 90 de la ley 24.522 incorporando 
la citada exclusión. 

}Jaría del Carmen Falbo. - Manuel J. 
Baladrón. - José M. Díaz Bancalari. 

IX 

MODIF!CACJON DE LA LEY DE FOMENTO 
Y DESARROLLO DEL DEPORTE 

(Orden del Día N• 1. 757) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:. 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de ley de la señora diputada Manzotti y del 
señor diputado Mukdise por el que se modifica el 
artículo 31 de la ley 20.655, de fomento y desarrollo 
del deporte, sobre uso de la divisa patria; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro intonnante, aconseja la 
sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modificase el inciso g) del artículo 
31, capítulo I, de la ley 20.655, el que quedará re
dactado de la siguiente forma: 

g) Fomentar la intervención de deportistas en 
competiciones nacionales e internacionales, 
quienes deberán llevar en la indumentaria 
deportiva de su equipo la divisa patria. 

Art. 2"- El Poder Ejecutivo nacional, al momento 
de la entrada en vigencia de la presente ley, deberá 
dictar normas reglamentarias considerando los com
promisos adquiridos con anterioridad con las dis
tintas instituciones deportivas. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000 . 

Daniel O. Scioli. - Afiguel R. Mukdise. -
Ricardo N. Vago. - Juan D. Zacarías. 
- Juan A1. Urtubey. - Omar E. Becerra. 

- A!ji·edo P Bravo. -Julio C. Canea. -
Jorge A. Escohm: - t\1iguel A. Jobe. -
i\1aría del Pilar Kent de Saadi. - lrma 
F Parentella. - Atilio P Tazzioli. - Ju
lio A. Tejerina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec
to de ley de la señora diputada Manzotti y del se
ñor diputado Mukdise, sobre modificaciones a la ley 
20.655, de fomento y desarrollo del deporte, creen 
itmecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Daniel O. Scioli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se ha observado en las competencias deportivas, 

ya sean de característica individual o por equipos, 
que confrontan en torneos inlernacionales, que si 
bien lucen los colores de las instituciones que re
presentan, no hay distinción de su país de origen 
en la indumentaria que utilizan. Por lo tanto vemos 
la necesidad de incluir, a los efectos de dichos even
tos, la divisa patria. 

Debemos tener en cuenta que en las últimas dé
cadas los medios de difusión masivos han dado 
significativa trascendencia a los eventos deporti
vos; por lo tanto, sería valioso aprovechar estos 
acercamientos competitivos para afianzar la comu
nicación y lazos de amistad entre los pueblos que 
eventualmente se enfrenten en ámbitos deportivos. 
Asimismo, a través del conocimiento de cada país 
se podrán incentivar sus relaciones económicas, 
comerciales y turísticas, entre otras. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros co
legas acompañen el presente proyecto. 

Mabel Manzotti. -Miguel R. Mukdise. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Modifícase el inciso {¿') del artículo 
31, capítulo l, de la ley 20.655, el q;-;:e quedará re
dactado de la siguiente forn1a: 

g) Fomentar la intervención de deportistas en 
competiciones nacionales e internacionales, 
quienes deberán llevar en la indumentaria 
deportiva de su equipo la divisa patria. 

Disposición complementaria: 

Art. 2°- El Poder Ejecutivo nacional, al momento 
de la entrada en vigencia de la presente ley, deberá 
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dictar normas reglamentarias considerando los com
promisos adquirid@s con anterioridad con las dis
tintas instituciones deportivas. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mabel Manzotti. -Miguel R. Mukdise. 

X 

PROTOCOLO DE SAN LUIS SOBRE ACClDENTES 
DE TRANSITO ENTRE LOS ESTADOS PARTES 

DEL MERCOSUR 

(Orden del Día N• 1.759) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
del Mercosur, de Legislación General y de Trans
portes, han considerado el proyecto de ley en revi
sión por el que se aprueba el Protocolo de San Luis 
en Materia de Responsabilidad Civil Emergente de 
Accidentes de Tránsito entre los Estados Partes del 
Mercosur y la fe de erratas al Protocolo de Respon
sabilidad Civil Emergente de Accidentes de Tránsi
to entre los Estados Partes del Mercosur suscritos 
por la República Argentina, la República Federativa 
del Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, en Potrero de los Funes, pro
vincia de San Luis, el 25 de junio de 1996 y en Asun
ción -República del Paraguay-, el 19 de junio de 
1997; y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Maree/o J. A. Stubrin. -.José G. Dumón. -
Alejandro M. Nieva. -Federico R. Puer
ta. -.Jorge L. Remes Lenicov. - Bemar
do P Quinzio. -Jorge T Pérez. - Car
los A. Raimundi. -Ricardo H. Vázquez. 
- Enrique G. ·Cardes a. -Alicia A. Cas
tro. - Rafael E. Romá. - Edgardo R. 
Grosso .-Maree/o L. Dragan. - Teresa 
B. Foglia. - Eduardo R. Di Cola. -Mi
guel A. Giubergia. - Blanca A. Saade. 
- Gustavo E. Gutiérrez. --Miguel A. 
Abe/la. - M~aría del Carmen Alarcón. 
- César A. Albrisi. -Alfredo E. Allen
de. - Carlos M. Balter. - Juan P. 
Baylac. - Omar E. Becerra. ~,Jorge P 
Busti. -Carlos A. Caballero l.1artín. -
Alfredo J. Castañón. - Carlos A. 
Castellani. - l.1aría L. Chaya. -Mario 
Das Neves. - Marta J. Di Leo. -María 
del Carmen Falbo. - Nicolás A. 
Femández. - José L. Femández Valoni. 
- Teodoro R. Funes. - Francisco A. 
García. - Rubén H. Giustiniani. - Enzo 
T. Herrera Páez. - Carlos R. 
Jparraguirre. -Beatriz Leyba de Martí. 

-Roberto Lix Klett. -.Maree lo E. López 
Arias. - Eduardo G. }.,faca/use. - l.1abel 
G. Manzotti. -Manuel L. Martínez. -
Adrián Menem. - Fernando R. 
lvfontoya. -lv/ario R. Negri. - Norberto 
R. Nicotra. - Benjamín R. Nieto 
Brizuela. - Marta l. Ortega. - Ricardo 
C. Quiniela. -Jesús Rodríguez. - Pe
dro Salvatori. - Jorge R. Solmoirago. 
-Margarita R. Stolhizer. - Julio A. 
Tejerina. - Hugo D. Toledo. -·Ramón H. 
Torres Molina. - Luis A. Trejo. - Saúl 
E. Ubaldini. - A!ji·edo H. Villalba. -
Jorge Zapata Mercader. - Ovidio O. 
Zúíiiga. 

Buenos Aires, 15 de julio de 1998. 

Al seílor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Alberto R. Pierri. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Apruébasc el Protocolo de San Luis 
en Materia de Responsabilidad Civil Emergente de 
Accidentes de Tránsito entre los EstaJos Partes del 
Mercosur y la fe de erratas al Protocolo de Respon
sabilidad Civil Emergente de Accidentes de Tránsi
to entre los Estados Parles del Mercosur, suscritos 
por la República Argentina, la República Federativa 
del Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay; en Potrero de los Funes, pro
vincia de San Luis, el 25 de junio de 1996 y en Asun
ción -República del Paraguay- el 19 de junio de 
1997, que constan de trece (13) y de un (1) artícu
los respectivamente, cuyas fotocopias autenticadas 
forman parte de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted atentamente. 

CARLos F. RucKAUF. 
Edgardo R. Piuzzi. 

PROTOCOI ,O DE SAN LUIS EN MATERIA 
DE HJC:SPONSABILIDAD CIVJL EMERGEN1E 

DE ACCIDENfES DE 'mANSITO ENTRE 
LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR 

Los Gobiernos de la República Argentina, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, 
en adelante denominados "Estados Partes"; 

Considerando que el Tratado de Asunción esta
blece el compromiso de los Estados Partes de ar
monizar sus legislaciones en las áreas pertinentes; 
Re~firmando la voluntad de los Estados Partes 

de acordar soluciones jurídicas comunes para el for
talecimiento del proceso de integración; 
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Destacando la necesidad de brindar un marco de 
seguridad jurídica que garantice soluciones justas y 
la armonía de las decisiones vinculadas a la respon
sabilidad civil emergente de accidentes de tránsito; 

Convencidos de la importancia de adoptar reglas 
comunes sobre jurisdicción internacional y derecho 
aplicable en el ámbito de la responsabilidad civil 
emergente de accidentes de tránsito. 

Acuerdan: 

Ambito 
Artículo 1 

El presente Protocolo determina el derecho apli
cable y la jurisdicción internacionalmente competen
te, en casos de responsabilidad civil emergente de 
accidentes de tránsito ocurridos en territorio de un 
Estado Parte, en los que participen o resulten afec
tadas personas domiciliadas en otro Estado Parte. 

Domicilio 
Artículo 2 

A los fines del presente Protocolo se considera
rá domicilio, subsidiariamente y en el siguiente or
den: 

a) Cuando se tratare de personas físicas: 

1. La residencia habitual. 
2. El centro p:incipal de sus negocios. 
3. El lugar donde se encontrare la simple 

residencia. 

b) Cuando se tratare de personas jurídicas: 

l. La sede principal de la administración. 
2. Si poseen sucursales, establecánientos, 

agencias o cualquier otra especie de re
presentación, el lugar donde cualquie
ra de éstas funcionen. 

Derecho aplicable 
Artículo 3 

La responsabilidad civil por accidentes de trán
sito se regulará por el derecho interno del Estado 
Parte en cuyo tenitorio se produjo el accidente. 

Si en el accidente participaren o resultaren afec
tadas únicamente personas domiciliadas en otro Es
tado Parte, el mismo se regulará por el derecho in
temo de este último. 

Artículo 4 

La responsabilidad civil por daños sufridos en las 
cosas ajenas a los vehículos accidentados como 
consecu.encia del accidente de tránsito, será regida 
por el derecho interno del Estado Parte en el cual 
se produjo el hecho. 

Artículo 5 

Cualquiera fuere el derecho aplicable a la respon
sabilidad, serán tenidas en cuenta las reglas de cir-

culación y seguridad en vigor en el lugar y en el 
momento del accidente. 

Artículo 6 

El derecho aplicable a la responsabilidad civil con
fonnc a los artículos 3 y 4 detenninará especialmen
te entre otros aspectos: 

a) Las condiciones y la extensión de la respon
sabilidad; 

b) Las causas de exoneración así como toda 
delimitación de responsabilidad; 

e) La existencia y la naturaleza de los daños 
susceptibles de reparación; 

d) Las modalidades y extensión de la repara
ción; 

e) La reponsabilidad del propietario del ve
hículo por los actos o hechos de sus depen
dientes, subordinados, o cualquier otro 
usuario a título legítimo; 

./) La prescripción y la caducidad. 

Jurisdicción 
Artículo 7 

Para ejercer las acciones comprendidas en este 
Protocolo serán competentes, a elección del actor, 
los tribunales del Estado Parte: 

a) Donde se produjo el accidente; 
b) Del domicilio del demandado; y 
e) Dei domicilio del demandante. 

Automotores siniestrados 

Artículo 8 

Los automotores matriculados en ün Estado Par
te y siniestrados en otro, deberán ser oportunamente 
devueltos al Estado de su registro de conformidad 
con la ley del lugar donde ocurrió el siniestro. En el 
supuesto de destrucción total, la parte interesada 
quedará facultada para disponer del vehículo sin 
otro requisito que la satisfacción de las exigencias 
de orden fiscal. 

Lo dispuesto en este artículo no obstará a la tra
ba de las medidas cautelares que correspondan. 

Solución de controversias 
Artículo 9 

Las controversias que surgieren entre los Esta
dos Partes con referencia a la aplicación, interpre
tación o incumplimiento de las disposiciones con
tenidas en el presente Protocolo serán resueltas 
mediante negociaciones diplomáticas directas. 

Si mediante tales negociaciones no se alcanzare 
un acuerdo o si la controversia sólo fuere solucio
nada parcialmente, se aplicarán los procedimientos 
pre-vistos en el Sistema de Solución de Controver
sias vigente entre los Estados Partes del Tratado 
de Asunción. 
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Disposiciones .finales 
Artículo 10 

El presente Protocolo, parte integrante del Trata
do de Asunción, entrará en vigor con relación a los 
dos primeros Estados Partes que lo ratifiquen trein
ta (30) días después que el segundo país proceda 
al depósito de su instrumento de ratificación. 

Para los demás ratificantes, entrará en vigor el tri
gésimo día posterior al depósito del respectivo ins
trumento de ratificación. 

Artículo 11 

La adhesión por parte de un Estado al Tratado 
de Asunción implicará de pleno derecho la adhe
sión al presente Protocolo. 

Artículo 12 

El presente Protocolo no derogará las disposicio
nes de las Convenciones vigentes entre algunos de 
los Estados Partes que contemplen aspectos no pre
vistos en este texto. 

Artículo 13 

El Gobiemo de la República del Paraguay será el 
depositario del presente Protocolo y de los instm
mentos de ratificación y enviará copias debidamen
te autenticadas de los mismos a los Gobiemos de 
los demás Estados Partes. 

Asimismo, el Gobiemo de la República del Para
guay notificará a los Gobiemos de los demás Esta
dos Partes la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo y la fecha de depósito de los instrumen
tos de ratificación. 

Hecho en la localidad de Potrero de Jos Funes, 
Provincia de San Luis, República Argentina, a los 
veinticinco días del mes de junio del año mil nove
cientos noventa y seis, en un original en los idio
mas español y portugués, siendo ambos textos igual
mente auténticos. 

Guido Di Tella. Luiz Felipe Lampreia. 
Por la Repúbli~a Por la República 

Argentina. Federativa del Brasil. 

Rubén Melgare jo Lanzoni. Alvaro Ramos. 
Por la República Por la República 

del Paraguay. Oriental dd Uruguay. 

FE DE ERRATAS AL PROTOCOLO 
DE RESPONSAl31LIDAD CIVIL EMERGENTE 

DE ACCIDENTES DE 1RANSITO ENTRE 
. LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR 

Los Gobiemos de la República Argentina, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del 
Paraguay, de la República Oriental del Uruguay, en 
adelante "los Estados Partes", 

Considerando que la Reunión de Ministros de 
Justicia ha detectado errores en el Artículo 3 del Pro-

tocolo de Responsabilidad Civil Emergente de Ac
cidentes de Tránsito entre los Estados Partes del 
Mcrcosur, 

Acuerdan: 

Artículo 1 

Incorporar como parágrafo tercero del Artículo 3 
del Protocolo de Responsabilidad Civil Emergente 
de Accidentes de Tránsito entre los Estados Partes 
del Mercosur: 

3. El Tribunal determinará el domicilio co
mún atendiendo la razonabilidad de las cir
cunstancias del caso, si alguno de los hechos 
contemplados en Artículo 2, literal a) y b) ocu-
rrieran en un mismo Estado. · 

Hecho en la ciudad de Asunción, a los diecinue
ve días del mes de junio de mil novecientos noven
ta y siete, en un original, en los idiomas español y 
portugués, siendo ambos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno 
de la 

República Argentina. 

Por el Gobierno 
de la 

República del Paraguay. 

Por el Gobierno 
de la 

República Federativa 
del Brasil. 

Por el Gobierno 
de la 

República Oriental 
del Uruguay. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
del Mercosur, de Legislación General y de Trans
portes, en la consideración del Protocolo de San Luis 
en Materia de Responsabilidad Civil Emergente de 
Accidentes de Tránsito entre los Estados Partes del 
Mercosur y la fe de erratas al Protocolo de Respon
sabilidad Civil Emergente de Accidentes de Tránsi
to entre los Estados Partes del Mercosur suscritos 
por la República Argentina, la República Federativa 
del Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, en Potrero de los Funes, pro
vincia de San Luis, el 25 de junio de 1996 y en Asun
ción -República del Paraguay-, el 19 de junio de 
1997, cuyo dictamen acompaña este informe y que 
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable 
Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del 
Honorable Senado, así como el de su antecedente, 
el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan en que 
resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expuestos en ellos. 

.Mm·celo J. A. Stubrin. 

Mensaje del Poder E,jeeutivo 

Buenos Aires, 16 de febrero de 1998. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi

lidad con el objeto de someter a su consideración 

• 

• 



• 

•• 

• 
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un proyecto de ley tendiente a la aprobación del 
Protocolo de San Luis en Materia de Responsabi
lidad Civil Emergente de Accidentes de Tránsito en
tre los Estados Partes del Mcrcosur y la fe de erra
tas al Protocolo de Responsabilidad Civil 
Emergente de Accidentes de Tránsito entre los Es
tados Partes del Mcrcosur suscritos por la Repú
blica Argentina, la República Federativa del Brasil, 
la República del Paraguay ~· la República Oriental 
del Uruguay, en Potrero de los Funes, provincia de 
San Luis, el 25 de junio de 1996 y en Asunción -
República del Paraguay-, el 19 de junio de 1997, 
respectivamente. 

Por el presente Protocolo, se determina el dere
cho aplicable y la jurisdicción internacional compe
tente a los casos de responsabilidad civil emergen
te de accidentes de tránsito, ocurridos en el 
territorio de un Estado Parte y en el que resulten 
afectadas o que participen personas con domicilio 
en otro Estado Parte. 

La responsabilidad civil por accidentes de trán
sito se regirá por el derecho interno del Estado Par
te en cuyo territoriü se hubiere producido el acci
dente. Pero si resultasen afectadas o participaren 
solamente personas domiciliadas en otro Estado 
Parte, la responsabilidad se regirá por el derecho in
temo de este último. A estas disposiciones se agre
gó una tercera, sobre la determinación del domicilio 
por parte del tribunal interviniente en detem1inadas 
circunstancias, para lo que se suscribió la fe de erra
t.as cuya aprobación también se solicita. 

Para ejercer las acciones pertinentes, tendrán 
competencia, a elección del actor, los tribunales del 
Estado Parte donde se produjo el accidente; los del 
domicilio del demandado o los del domicilio del de
mandante. 

Los automotores matriculados en un Estado 
Parte v siniestrados en otro. deberán ser devuel
tos a(Estado de su registr~. En el supuesto de 
destrucción total, la parte interesada podrá dis
poner del vehículo sin otro requisito que los de 
orden fiscal. 

La aprobación de ambos instrumentos significa
rá una reafirmación de la voluntad integrativa de 
los Estados Partes del Mercosur de brindar un mar
co jurídico que establezca una normativa común 
sobre la jurisdicción y el derecho aplicable al am
bito de la responsabilidad civil emergente de los 
accidentes de tránsito. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 192 

CARWS S. MENEM. 

Guido Di Tella. - Jorge A. Rodríguez. -
Raúl E. Granillo Ocampo. 

XI 
IU:STITUC!ON DE DOCUMENTACION 

A LOS TRABAJADORES 
DE ALTOS HORNOS ZAPLA (,JUJlN) 

(Orden del Día N" 1.540) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada A.rgul por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo que disponga la adopción de diversas medidas 
tendientes a restituir a la provincia de .Tujuy el total 
de la documentación perteneciente a Jos trabajado
res de Altos Hornos Zapla, y otras cuestiones co
nexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio dd Ministerio de Economía (Administra
ción del Patrimonio Desafectado Altos Homos Zapla 
Residual), restituya al gobierno de la provincia de 
Jujuy el total de la documentación perteneciente a 
los que fueran trabajadores del establecimiento Al
tos Hornos Zapla, de la obra social OSFAMI (Obra 
Social de Fabricaciones Militares) y del ex estable
cimiento azufrero Salta, sito en la retcrida provin
cia, dando así cumplimiento al acta-convenio sus
crita entre la Dirección General de Fabricaciones 
Militares y el gobierno de la provincia de Jujuy con 
fecha 5 de septiembre de 1996 por la cual toda la 
documentación citada ut supra debe ser acopiada, 
ordenada y mantenida en la provincia de Jujuy, lo 
que favorecerá asimismo la consulta de los intere
sados. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Passo. -Alfredo Atanasof -Al
fredo Vil/alba. - Horacio Colombi. -
Alfredo Allende. - Omar E. Becerra. -
Alicia A. Castro. - Arturo P Lafalla. -
Carlos .Maestro. -Alejandro 1\d. Nieva. 
-Lorenzo Pepe. - Carlos A. Raimundi. 
-Margarita R. Stolbizer. - Afilio P. 
Tazzioli. - Ricardo H. Vazquez. - .Juan 
D. Zacarias. - Ovidio O. Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo, ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Argul por el que se solicita al Poder Ejecuti-
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vo que disponga la adopción de medidas tendien
tes a restituir a la provincia de Jujuy el total de la 
documentación perteneciente a los trabajadores de 
Altos Hornos Zapla, y otras cuestiones conexas; 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos de la iniciativa por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Arturo P Lafalla. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de este proyecto surge de intentar 

superar el estado de incertidumbre e inseguridad ju
rídica que hoy sufren miles de jujeños que fueran 
empleados en el ex establecimiento Altos Hornos 
Zapla, en la obra social OSFAMI y en el ex estable
cimiento azufrera Salta. 

Mediante el decreto 11.665/6/96, de fecha 1° de 
noviembre de 1996, el entonces gobernador de la 
provincia de Jujuy, licenciado Carlos Alfonso 
Fcrraro, decretó aprobar el acta convenio 1.665/E796, 
por la cual se procedería a mantener en el ámbito 
de la provincia de Jujuy, todo el archivo, emisión 
de certificados, legajos sanitarios, planillas de suel
dos y demás documentación pertinente. 

Sin embargo, en el mes de marzo de 1999, la tota
lidad de la preciada documentación fue trasladada 
a Capital Federal (oficina sita en calle Alsin'a 470, 2° 
piso), donde funcionaba la Administración del Pa
trimonio Dcsafectado del Establecimiento de Altos 
Hornos Zapla Residual. 

Es necesario a su vez, destacar que el señor Mario 
Vincens, secretario de Hacienda de la Nación, en de
claraciones públicas destacó que la nueva adminis
tración ha decidido eliminar los entes residuales de 
las empresas privatizadas. Dentro de estos entes 
quedaría incluido el denominado Patrimonio 
Dcsafcctado de Altos Hornos Zapla, dentro del que 
se encuentra la documentación de marras. 

Cabe destacar que a partir de la refonna de nues
tra Carta Magna quedó taxativamente expuesto el 
derecho de los ciudadanos de acceder a todo tipo 
de información y documentación personal a través 
del artículo 43 (habeas data). 

Toda persona podrá interponer esta acción para 
tomar conocimiento de datos que se encuentren en 
registros públicos o privados y el interesado podrá 
exigir la actualización, supresión, rectificación y con
fídcncialidad de los mismos. 

A su vez y para mayor abundamiento, no pue
do dejar de referir la ley 23.592 del año 1998, que 
establece que quien arbitrariamente impida, obli
gue, restrinja o en algún modo menos ca be el ple
no ejercicio del derecho de información sobre la 
basé de igualdad de los derechos y garantías, 
será obligado a pedido del damnificado a dejar 
sin efecto dicho acto o cesar en su realización si 
fuere necesario. 

Es pública y notoria la necesidad de lograr que 
la documentación referida sea devuelta a la provin
cia de Jujuy. 

Con este espíritu, invito a los señores diputados 
a brindar su apoyo al presente proyecto, que pre
tende superar la crisis del sector. 

A1arta del Carmen Argul. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cmnara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle tome 
las medidas necesarias a través de la cartera de Eco
nomía (Administración del Patrimonio Dcsafcctado 
Altos Hornos Zapla Residual), para que se dispon
ga la inmediata restitución al gobierno de la provin
cia de Jujuy del total de la documentación pertene
ciente a los que fueran trabajadores Jel 
establecimiento Altos Hornos Zapla, de la obra so
cial OSFA.MI (Obra Social de Fabricaciones Milita
res), y del ex establecimiento azufrcro Salta, sito en 
la referida provincia, dando así cumplimiento al acta
convenio suscrita entre la Dirección General de Fa
bricaciones Militares y el gobierno de la provincia 
de Jujuy con fecha 5 de septiembre de 1996 por la 
cual toda la documentación citada ut supra debe 
ser acopiada, ordenada y mantenida en la provincia 
de Jujuy, Jo que favorecerá asimismo la consulta de 

·los interesados. 

A.farta del Carmen Argul. 

XII 

MODIFICACION DEL PORCENTAJE DE APORTES 
PATRONALES ESTABLECIDO PARA LA PROVINCIA 

DE SANTA FE 

(Orden del Día N" 1.541) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Cavallcro, por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que disponga modificar el porcentaje de 
descuento de aportes patronales que se establecie
ran por decreto 2.609/93, para la provincia de Santa 
Fe, y otras cuestiones conexas: y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis
ponga, basta tanto el tema sea resuelto en forma 
definitiva, se modifique el porcentaje de descuento 

• 



• 

.. 

• 

• 
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de aportes patronales que se establecieran por de
creto 2.609/93 para la provincia de Santa Fe, para 
los departamentos Je General Obligado, San Javier 
y Nueve de Julio, Vera; igualándolos a los que por 
el mismo concepto se establecieron en el anexo J 
de dicho decreto para la provincia del Chaco. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Passo. - A(fi·edo N. Atanasof -
Alji·edo H. Vil/alba. - Horacio R. 
Colombi. - Alfredo E. Allende. -- Omar 
E. Becerra. - Arturo P Lafalla. - Car
los Maestro. -Alejandro M. Nieva.
Lorenzo Pepe. -Carlos A. Raimundi. -
Margarita R. Stolbizer. -Afilio P. 
Tazzioli. -Ricardo H. Vázquez. -Juan 
D. Zacarías. - Ovidio O. Zúiiiga. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Cavallero por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que disponga modificar el porcentaje de 
descuento de aportes patronales que se establecie
ran por decreto 2.609/93, para la provincia de Santa 
Fe, y otras cuestiones conexas. Luego de su estu
dio le prestan su acuerdo favorable pero introdu
ciéndole modificaciones de orden práctico. 

Lorenzo Pepe. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vcria con agrado que el Poder Ejecutivo dis
ponga, hasta tanto el tema sea resuelto en forma 
definitiva y a partir del 1° de enero de 2001, se mo
difique el porcentaje de descuento de aportes pa
tronales que se establecieran por decreto 2.609/93 
para la provincia de Santa Fe, para los departamen
tos de General Obligado, San Javier y Nueve de Ju- ~ 
lio, Vera; igualándolos a los que por el mismo con
cepto se establecieron en el anexo I de dicho 
decreto para la provincia del Chaco. 

Héctor J. Cavallero. 

XIll 

CONFLICTO ENTRE EDITORIAL DE LAS AMERICAS 
Y SUS TRABAJADORES 

(Orden del Día N" 1.542) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Zacarías y otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la participación que 
tuvo en el conflicto laboral suscitado entre Edito
rial de las Américas con sede en la ciudad de Para
ná, Entre Ríos, y sus trabajadores, en base al des
pido de los mismos y el cierre de la empresa que 
editaba el diario "Nueva 1-Iora"; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Passo. - Alfredo N. Atanasol -
Alfredo H. Villa/ha. - Horacio R. 
Colombi. -- Alji·edo E. Allende. - Omar 
E. Becerra. - Alicia A. Castro. -Arturo 
P Lafalla. - Carlos J\;Jaestro. -Alejan
dro .M. Nieva. -Lorenzo A. Pepe. -
Carlos A. Raimundi. - A1argarita R. 
Stolbize1: -Afilio P Tazzioli. - Ricar
do H. Vázquez. - Juan D. Zacarías. -
Ovidio O. Zúñiga. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESL.mLVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que por me
dio del Ministerio de Trabajo de la Nación se sirva 
infonnar sobre los siguientes puntos: 

1° - Qué participación tuvo en el conflicto labo
ral suscitado entre Editorial de las Américas con 
sede en la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos 
y sus trabajadores en base al despido de los mis
mos y el cierre de la empresa que editaba el diario 
"Nueva Hora''. 

2°- Si abrió el trámite del procedimiento de crisis. 
3°- En su caso con qué fecha. 
4° - Qué resolución se adoptó para prevenir la 

ocurrencia de los despidos. 
5° - Si el ministerio tiene conocimiento de la de

cisión de los socios de la empresa de volver a pu
blicar un periódico en el mismo sitio con otra per
sona de existencia ideal como titular. 

Juan D. Zacarías. - Alfredo P Bravo. -
Jmge Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Zacarías y otros por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la participación que tuvo en 
el conflicto laboral suscitado entre Editorial de las 
Américas con sede en la ciudad de Paraná. Entre 
Rios, y sus trabajadores, en base al despido- de los 
mismos y el cierre de la empresa que editaba el dia
rio "Nueva Hora". Luego de su estudio resuelven 
despacharlo favorablemente. 

Juan D. Zacarías. 
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XIV 

ACCIDENTES DE OBREROS DE LA CONSTRUCCION 

(Orden del Día N" 1.543) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Saadi y Kent de Saadi por el que se soli
cita al Poder f:jecutivo que a través del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Fonnación de Recursos Hu
manos, informe sobre la evaluación efectuada por 
los organismos de control de riesgos del trabajo en 
relación con los gravísimos accidentes registrados 
en el gremio de la construcción; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro inforn1ante, aconseja su aprobación 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Pass o. - A!ji·edo N Atanawj- Al
ji'edo H. Vil/alba.- Horacio R. Colom
hi. - A(fi'edo E. Allende. - Omar E. Bece
rra. -Alicia A. Castro. -Arturo P 
Lafalla. -Carlos MaestTo. -Alejandro 
A/. Nieva. -Lorenzo Pepe. - Carlos A. 
Raimundi. -Mmgarita R. Stolbizer.
Afilio P Tazzioli. -Ricardo H. V ázquez. -
Juan D. Zacarías. - Ovidio O. Zúíiiga. 

Proyecto de rcsclución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
REStTELVE: 

Dirigirse al Poder EjecutiYo para que, por inter
medio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Forma
ción de Recursos Humanos, informe a esta Hono
rable Cámara de Diputados de la Nación lo siguiente: 

a) Cuál es la evaluación que han hecho los orga
nismos de control en materia de riesgos del trabajo, 
con respecto a la gravísima serie de accidentes fa
tales que han costado la muerte de obreros de la 
construcción durante los últimos tiempos; 

b) Qué responsabilidades han detectado en la je
rarquía funcional de los entes correspondientes; 

e) Qué medidas se han implementado para dar un 
corte imnediato y definitivo a la severa inseguridad 
a que están sometidos los trabajadores; 

d) Qué propuestas de tipo legislatiYo y reglamen
tario ha previsto la cartera pertinente para dar un 
marco adecuado a la actividad laboral en relación a 
los riesgos del trabajo. 

Ra;nón H. Saadi. -María del Pilar Kent 
de Saadi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de resolución de los seí'íores 

diputados Saadi y Kcnt de Saadi, por el que solici
ta al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Huma
nos, informe sobre la evaluación efectuada por los 
organismos de control de riesgos del trabajo con 
relación a los gravísimos accidentes registrados en 
el gremio de la construcción. Luego de su estudio 
resuelve despacharlo favorablemente. 

Lorenzo Pepe. 

XV 

DENUNCIA CONTRA LA EMPRESA CONSTRUCTORA 
VIVIAN HERMANOS 

(Orden del Día N" 1.543) 

Dictamen de comisión 

H onorahle Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Rivas (J.) y otros por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que a través del Ministerio dé Trabajo, 
Empleo y Formación de Recursos Humanos infor
me sobre la existencia de una denuncia efectuada 
contra la empresa constructura Vivian Hennanos en 
relación a la obra de Castro Barros al 900 de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones 
expuestas en el inf01me que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de nm,iembrc de 2000. 

Jum1 C. Passo. - A(fi·edo Atanasof -Al
fredo Villalba. - Horacio Colombi. -
Alfredo Allende. - Omar E. Becerra. -
Alicia A. Castro. -Arturo P La.falla. -
Carlos Maestro. -Alejandro .M. Nieva. 
-Lorenzo Pepe. -Carlos A. Raimundi. 
- Margarita R. Stolbizn - Atilio P. 
Tazzioli. - Ricardo H. V ázquez. - Juan 
D. Zacarías. ~- Ovidio O. Zúñiga. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por medio del Mi
nisterio de Trabajo, informe: 

1 o- Si es cierto que, con anterioridad al 19 de oc
tubre pasado, la empresa Vivian Hermanos había 
sido denunciada ante el Ministerio de Trabajo por
que en la obra que construía en Castro Barros al 
900 no cumplía con las nonnas 111Ínimas de seguri
dad en el trabajo. 

2°- Si ese ministerio había cmnplido con anterio
ridad a la denuncia o cumplió después de ella con 
su obligación de controlar el cumplimiento de las 
nonnas de seguridad e higiene del trabajo en la obra 
citada. 

3°- En caso afirmativo, con qué resultados. 

• 

.. 

• 
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4°- En caso negativo, por qué razones. 
5°- Si está en conocimiento de que el día 19, 

como consecuencia de un desmoronamiento que se 
produjo en esa obra, perdió trágicamente la vida el 
obrero Erniliano Rojas. 

6° -- Si está en conocimiento de que durante el 
mes de octubre del corriente año han sido seis los 
trabajadores de la construcción fallecidos en acci
dentes de trabajo, solamente en el área metropoli
tana. 

7°- Si le consta que, según estadísticas oficia
les publicadas por la prensa, en el mes de julio pa
sado murieron 87 trabajadores en el país, lo que 
equivale a 17% más que en el mismo mes del año 
anterior. 

8° - Si le consta que según las mismas estadísti
cas, en el caso de que se mantuviera la tendencia 
de los primeros siete meses de 2000. este año se 
alcanzaría un siniestro record en cantidad de muer
tes por accidentes de trabajo, con casi 1.200 traba
jadores fallecidos, Jo que equivale a cinco muertes 
por día laborable. 

9° -En caso de que la respuesta a los tres pun
tos anteriores sea afirmativa, qué medidas ha adop
tado o se propone adoptar ese ministerio para al
canzar mayor eficacia en el logro de los objetivos 
que fija la ley 19.587, de higiene y seguridad en el 
trabajo, mediante las facultades que le concede la 
ley 18.608, de policía del trabajo. 

Jorge Rivas. - Alji·edo P. Bravo. - Héctor 
T Po/ino. 

JNFORME 

Honm·able Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Rivas (J.) y otros por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que a través del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Fonnación de Recursos Humanos infor
me sobre la existencia de una denuncia efectuada 
contra la empresa constructura Vivían Hermanos en 
relación a la obra de Castro Barros al 900 ele la Ciu
dad Autónoma de Buens Aires. Luego de su estu
dio resuelve despacharlo favorablemente. 

Alji·edo Villa/va. 

XVI 
DESAGRAVIO AL TENIENTE GENERAL (R) MARTIN 
BALZA POR SU EXPULSION DEL CIRCULO MILITAR 

(Orden del Día N• 1.545) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
\• 

Las comisiones ele Defensa Nacional y de Dere
chos Humanos y Garantías, han considerado el pro-

yecto de resolución de los señores diputados López 
Arias y Dahcr por el que se desagravia al señor ge
neral (R) Martín Balza, por la arbitraria e injusta ex
pulsJón del Círculo Militar, v otras cuestiones co
nexas; y, por las razones ex]Juestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Miguel A. Toma. - A/fi·edo P. Bravo. - Fer
nando R. Montoya. - Mahel Gómez de 
Marelli. -José L. Fernández Va/oni. ·
Catalina Méndez de .A;fedina Lareu. -
Mario F Ferreyra. Alfredo E. 
Allende. -Juan P Baylac. - Adrimw N. 
Bevacqua. -Mario A. Cafiero. - Pedro 
Calvo. -Roberto R. De Bariazarra. -
lvfaría del Carmen Falbo. -Juan C. 
}arizano. - Dulce Granados. - Beatriz 
M. Leyba de fo.;fartí. -Marta l. Ortega. 
-Lorenzo l'epe. -· Héctor T I'olino. -
Alejandro A. Peyrou. Jesús 
Rodríguez. - ¡\;fargarita R. Stolbizer. -
Atilio P. Tazzio/i. - Hugo D. Toledo. -
Ama/do Valdovinos. Juan D. 
Zacarías. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la _Nación 

RESUELVE: 

Desagraviar al señor general (R) Martín Balza por 
la arbitraria e injusta expulsión del Círculo Militar, 
y repudiar tal decisión de un grupo de militares que, 
al reivindicar el terrorismo de Estado. dificulta el 
proceso de integración de las fuerzas ~rmadas a la 
democracia que con enorme esfuerzo vienen reali
zando. 

1\.farcelo E. López Arias. - Zu/ema B. Daher: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Dere
chos Humanos y Garantías, al considerar el proyecto 
de resolución de los sei'íores diputados López Arias 
y Daher, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

.A;figuel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto constituye un desagravio al 

general (R) Martín Balza por su expulsión del Cír
culo Militar. 

Es pública, valiente y notoria, la autocrítica asu
mida por el general Balza, en nombre del Ejército Ar-
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gentino, por la actuación de éste durante la última 
dictadura militar. En tal autocrítica, puso las cosas 
en su lugar, condenando el terrorismo de Estado y 
la ilegalidad reglamentaria de la obediencia debida 
frente a actos violatorios de los más elementales de
rechos humanos. 

Sin duda, tal actitud constituyó un valioso apor
te a la pacificación nacional y a la renovación de 
nuestras fuerzas armadas, y por tal motivo, es do
blemente ponderable el esfuerzo realizado por el ge
neral Balza. 

Ahora nos encontramos, como en una reiterada 
película de horror, con partícipes de ese terrorismo 
de Estado que hegemonizan viejas ii1stituciones 
eomo el Círculo Militar, que reivindican ese aeeio
nar y expulsan al general Balza, justamente, por su 
lúcida autocrítica. 

No se trata de darle más importancia que la que 
merecen a viejos dinosaurios, pero sí no dejar pa
sar actos que reivindican despreciables violaciones 
a los derechos humanos que, además, han sido con
denados por la justicia argentina. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos, señor 
presidente, su urgente aprobación. 

J..;[ arce lo E. JJ)pez Arias. - Zulema B. Daha 

XVll 
XLI E.JERCICIO NAVAL lJNITAS 2000 

(Orden del Día N" 1.546) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considera
do el proyecto de resolución del señor diputado Za
pata Mercader por el que se felicita a la Armada Ar-

. gentina y en especial al comandante de la Flota de 
Mar, contralmirante Julio Vara, por la realización del 
XLI Ejercicio Naval Conjunto Unitas 2000, a llevar
se a cabo entre el 4 y el 15 de octubre de 2000; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro infom1antc se 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlmLVE: 

Felicitar a la Armada Argentina por la realización 
del XLI Ejercicio Naval Conjunto Unitas 2000, que 
se llevó a cabo desde el 4 hasta el 15 de octubre de 
2000. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Jvfiguel A. Toma. - Fernando R. Montoya. 
- José L. Fernández Valoni. --Ramón 
H. Torres Malina. -Mario F Ferreyra. 
·- Alfi·edo E. Allende. - Juan P. Baylac. 

-José M. Díaz Bancalari. -María R . 
Drisaldi. -Dulce Granados. -Beatriz 
Af. Leyba de Martí. - Carlos Maestro. 
- Javier J..;fouriño. - Lorenzo A. Pepe. 
- Jesús Rodríguez. - Delki A. Scarpin. 
- Pedro A. Venica. - Jmge lapata .~;fer-
cadeJ: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado Zapa
ta Mercader cree necesario introducir modificacio
nes a la propuesta original en razón de lograr una 
más eííciente técnica legislativa y mejor gestión par
lamentaria, dando curso favorable al dictamen que 
antecede. 

Miguel A. Toma. 

AN11:.:CEDENIE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Saludar y felicitar a la Armada Argentina, y en es
pecial al contralmirante Julio Vara, comandante de 
la Flota de Mar, por la realización del XLI Ejercicio 
Naval Conjunto Unitas 2000, que se realizara entre 
el4 y el 15 de octubre de 2000. 

Jorge Zapata JvfercadeT: 

xvm 
PLAN NACIO!'IAL DE RADARIZACION 

(Orden del Día N" 1.548) 

• 

Dictamen de comisión e1 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nat:ional ha considerac 
do el proyecto de resolución de la señora diputada 
Leyba de Martí y otros por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que disponga promover la pronta im
plementación del Plan Nacional de Radarización; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Miguel A. Toma. - Fernando R. Montoya. 
- José L. Fernández Valoni. - Ramón 
Torres Afolina. -Mario F Ferrevra. -
Juan P. Baylac. - José M.· Díaz 
Bancalari. -· !vfaría R. Drisaldi. -- Dul- e 
ce Granados. - Beatriz M. Leyba de 
.Martí. - Carlos Afaestro. - Javier 
Mouriño. - Lorenzo .4. Pepe. -- Héctor 



• 

.. 

• 

• 

Marzo 7 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 169 

T Polino . .. Jesús Rodríguez. - Delki A . 
Scmpin. -Pedro A. Venica. -Jorge Za
pata .Mercader. 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Hacer saber al Poder Ejecutivo, la necesidad de 
que arbitre los mecanismos conducentes para pro· 
mover la pronta implementación del Plan Nacional 
de Radarización. 

Beatriz Af. Leyba de Martí. · A(fi·edo E. 
Allende. - Juan P Baylac. -· Alfi·edo P 
Bravo. - María R. Drisaldi. - José H. 
.Jaunarena. ·· Carlos A1aestro. - Fer
nando R. Montoya. ··Alejandro A. 
Peyrou. - Héctor T Polino. - Pedro 
Salvatori. -Miguel A. Toma. - Pedro 
A. Venica. 

ll\TFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de resolución de la scfíora diputada 
Leyba de Martí y otros scfí.ores diputados, cree in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos, por lci que los hace suyos· 
y así lo expresa. 

Miguel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En conformidad con las prescripciones de la Ley 

Nacional 24.813, ratificada en sus aspectos tributa
rios por el artículo 66 de la Ley de Presupuesto Na
cional 24.938 correspondiente al ejercicio 1998, au
toriza a realizar operaciones de crédito público, 
contrataciones de obra y adquisiciones de bienes 
y servicios correspondientes al Plan Nacional de 
Radarización, cuyo objetivo principal es dotar de 
mayor seguridad al tránsito aéreo en la República 
Argentina. 

Los preceptos normativos de las leyes de refe
rencia no fueron ejecutados en tiempo y forma, todo 
lo que ha llevado a que la Argentina se encuentre 
en la adualidad, con un sistema de radarización que 
lejos está de alcanzar los estándares óptimos inter
nacionales vigentes en la materia. Situación ésta que 
provoca un grado de inseguridad creciente en des
medro de la vida de quienes utilizan para trasladar
se, el sistema de navegación aéreo. 

Por lo cual la falta de implementación del Plan Na
cional de Radarización, no sólo pone en riesgo per
manente al sistema de navegación aéreo, sino que 
contribuye a que el espacio aéreo argentino esté 
desprovisto de todo tipo de control, lo que 

coadyuva a que su utilización no siempre persiga 
fines lícitos. 

Por las razones expuestas, es que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Beatriz M. Leyba de Afartí. - Alfredo E. 
Allende. - Juan !~ Baylac. -· Alfi·edo P 
Bravo. - María R. Drisaldi. ·- José H. 
Jaunarena. - Carlos Aiaestro. - Fer
nando R. Alontoya. - Alejandro A. 
Pevrou. - Héctor T Polino. - Pedro 
Salvatori. - Pedro A. Venica. 

XIX 
l'REOCUPACION POR DECLARACIONES 

DEL PRESIDENTE DEL BANCO MUNDIAL 

(Orden del Día No 1.549) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economía y de Población y 
Recursos Humanos han considcnido el proyecto de 
declaración de la señora diputada Sa vron y otros 
por el que se expresa atención y preocupación por 
las recientes declaraciones del presidente del Ban
co Mundial sobre el crecimiento de la pobreza en 
nuestro país; y, por las razones expuestas en el in
fomlc que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del sigmcnte 

Proyecto de declaraci{m 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifestar su preocupación ante c1 incremento 
de los índices de pobreza y desempleo, y su directa 
incidencia sobre el debilitamiento de la cstab1hdad 
social y paz en nuestro país, situación corroborada 
por las recientes declaraciones dcl presidente del 
Banco Mw1dial, James Wolfcnsohn. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

.Manuel L. Mm·tínez. - Gustavo C. 
Galland.- Enza T Herrera Páez. -José 
L. Lanza. - Luis A. Treja. -· Blanca A. 
Saade. -Alberto Herrera. - María de 
C. Alarcón. -· Maree/a A. Bordenave. -
Jorge P Busti. -Enrique G. Cardesa. -
Horacio R. Colombi. - Guillermo E. 
C01jield. -Nora A. Chiacchio. -Mario 
Das Neves. - Arturo R. Etchevehere. -
Graciela Gastañaga. -Angel O. Geijo. 
-Miguel A. Jnsfran. -Arturo P Laja !la. 
-Enrique M .. Mm·tínez. -José Martínez 
Llano. -Jorge R. Matzkin. -Benjamín 
R. Nieto Brizuela. - Víctor Peláez. -
Alejandro A. Peyrou. - Sarah Picaza . 
-Juan D. Pinto Bruchmann. -José L. 
Saquer. -Julio A. Tejerina. - Arnaldo 
M. P Valdovinos. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economía y de Población y 
Recursos Humanos al considerar el proyecto de dé
claración de la señora diputada Savron y otros creen 
innecesario abtmdar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

A1anuel L. A1artínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En una conferencia de prensa realizada el pasa

do 21 de septiembre del cmrientc en el Centro de 
Congresos de Praga y en el marco de la asamblea 
anual que celebra el Banco Mundial con el Fondo 
Monetario Internacional, el presidente del BM, 
James Wolfensohn, manifestó que la brecha entre 
ricos y pobres que existe en América latina y la Ar
gentina "es demasiado grande para garantizar la es
tabilidad social", porque la distribución de Jos in
gresos "va en la dirección equivocada" y aseguró 
que esto atenta contra la paz social. 

No obstante, el titular del BM confió en que an
tes de la finalización del presente at1o, se puedan 
incorporar 20 naciones al programa de alivio de la 
deuda para países pobres muy endeudados (PPME), 
lo cual redundará también en beneficio de los paí
ses más desarrollados, razón por la cual el mencio
nado funcionario remarcó que "sin estabilidad en 
los países en desarrollo no tendremos un mundo 
en paz". 

Es necesario que ante opiniones de esta natura
leza, los funcionarios nacionales responsables de 
las áreas competentes se detengan a analizarlas, sa
cando en limpio conclusiones que aporten solucio
nes y/o progresos urgentes en gestiones que has
ta el momento parecieran estar inertes. 

Dichas manifestaciones corroboran las últimas ci
fras difundidas por el Instituto Nacional de Esta
dística y Censos (INDEC), en las cuales se confir
ma la incorporación de alrededor de 350.000 
personas al grupo considerado "pobre" de la Capi
!r::tl Federal y el Gran Buenos Aires. 

Esta clasificación se establece de acnenlo a la 
relación entre los ingresos per~ibidos y el costo 
de la canasta familiar, debido a que estas personas 
no logran sumar ingre~os superiores a los 480 pe
sos mensuales, cifra que no permite satisfacer las 
necesidades mínimas de alimentación, vestimenta, 
educación, salud, impuestos, etcétera, y que como 
contrapartida dista significativamente de los l. 020 
pesos estimados como costo de la canasta familiar 
para un grupo constituido por el padre, la madre y 
dos hijos. 

Lo preocupante consiste en que, según los da
tos registrados por el INDEC, este aumento repre-

senta un salto o incremento del 10% en la cantidad 
de población afectada por estos flagelos sociales 
como son el desempleo y consecuentemente la po
breza. 

Es por ello, seí'í.or presidente, que ante una reali
dad que compromete cada vez más a los St'ctores 
sociales desposeídos incluyéndose ahora a una cla
se media que dada su preparación sociocultural no 
podrá asimilar esta situación por mucho tiempo más, 
es que solicitamos a esta Honorable Cémara el pron
to debate y tratamiento del presente proyecto de 
declaración. 

Haydé T Savron. -José A. González 
Cabañas.- Ernesto A. Lojjler:- Pedro 
Salvatori. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su atención y preocupación ante las re
cientes declaraciones del presidente del Banco 
Mundial, James Wolfensohn, referidas al crecimien
to de la pobreza en nuestro país y su directa inci
dencia sobre el debilitamiento de la estabilidad y paz 
social. 

Haydé T Savron. - José A. González 
Cabañas. - Ernesto A. Lojjler. - Pedro 
Salvatori. 

XX 
SOLIDARIDAD CON PERIODISTAS DEL DIARIO 

"LANACION" 

(Orden del Día N" 1.550) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Libertad de Expresión y de 
Derechos Humanos y Garantías han considerado el 
proyecto .de declaración del sefíor diputado Rodil y 
otros, por el que se expresa solidaridad con los pe
riodistas del diario "La Nación", agredidos en oca
sión de cubrir una nota sobre la apropiación ilegal 
de una· joven que sería hija de desaparecidos, y re
pudio hacia el agresor; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaíla y las que dará el 
miembro infommnte, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Jorge O. Folloni. , Alfi'edo P Bravo. -
Alicia A. Castro. - Mabel Gómez de 
Marelli. - Afabel G. Manzotti. - Pedro 
Calvo. - Guillermo R. )enejes. -
Adriana N. Bevacqua. - Roberto R. De 
Bariazarra. - Arturo R. Etchevehere. -
1Haría del Carmen Falbo. -Juan C. 

• 
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Farizano. -Aiaría A. González.- Car
los R. lparraguirre. -José R .. Afartínez 
U ano. -Silvia V Martínez. -A! arta J. 
Ortega. -- lrma F Parentella. --Lorenzo 
A. Pepe. -Jorge Rivas. -Afargarita R. 
Stolbizer. --Afilio P Tazzioli. -.Juan Af 
Urtubey. -.Juan D. Zacarías. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su solidaridad con el periodista del diario "La Na
ción", Pablo Morosi, y el fotógrafo Willy Gómez, del 
mismo medio, ante la agresión sufrida por ejlos de 
parte del presunto apropiador de una joven que, se
gún las investigaciones realizadas por las Abuelas 
de Plaza de Mayo, y la justicia de la provincia de 
Buenos Aires, sería hija de desaparecidos. 

Su repudio ante esta nueva agresión perpretada 
por Ornar Alonso, quien a través de la manipulación 
de su supuesta hija, y el entorpecimiento de la ac
ción de la Justicia, prolonga una situación de inde
finiC-ión, tan dolorosa para la familia biológica, si 
efectivamente es la nieta que están buscando, como 
para la misma María Natalia. 

Rodoljo Rodil. -María G. Ocalía. - Ri
cardo N. Vago. - Alji·edo H. Villalba. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Libertad de Expresión y de 
Derechos Humanos y Garantías al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Rodil y 
otros, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

.Jorge O. Folloni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El drama que envuelve a cientos de jóvenes que 

fueron apropiados por los mismos asesinos de sus 
padres, o por sus cómplices durante la última dicta
dura militar, se expresa de múltiples Jom1as. Gracias 
a la valiente y perseverante lucha de las Abuelas 
de Plaza de Mayo, muchos de estos jóvenes pudie
ron recuperar su verdadera identidad, reparando al 
menos en parte el terrible dolor de haber perdido a 
sus padres. Algunos, los que fueron adoptados por 
familias de buena fe, pudieron reconstruir su histo
ria manteniendo los lazos con ambas familias. Otros, 
los que además de ser apropiados ilegalmente, cre
cieron en medio de la mentira y la manipulación, pa
decen una situación doblemente destructiva, ya que 
fueron educados en el odio v el rechazo hacia sus 
verdaderos padres, lo que les impide hoy poder 

reencontrarse con los familiares que los siguen bus
cando, y lo que es más importante, con su verda
dera identidad. 

Esta es la situación que enfrenta una joven de 
veintidós años, quien, según las investigaciones 
realizadas por las Abuelas de Plaza de Mayo y la 
Justicia de la provincia de Buenos Aires, sería hija 
de desaparecidos y habría sido apropiada ilegalmen
te por Omar Alonso y su esposa, a poco de nacer 
en cautiverio. Este sujeto, que ya intentó evadir la 
acción de la Justicia huyendo a Paraguay, y que no 
deja de reivindicar a la dictadura, agredió con in
sultos y golpes al periodista y al fotógrafo del dia
rio "La Nación'·, robándoles sus instrumentos de 
trabajo mientras éstos le realizaban una entrevista 
a la Joven a la que llama su hija, la que a su vez se 
niega a realizarse los estudios genéticos ordenados 
por la Justicia, que determinarían sin lugar a dudas 
su verdadera identidad. 

En medio de esta situación dolorosa, que enfren
ta a la sociedad toda con una de las consecuencias 
más cmeles de la última dictadura, queremos expre
sar nuestra solidaridad con los periodistas agredi
dos, y nuestro repudio a este personaje nefasto. 

Rodolfo Rodil. -Maria G. Ocaña. - Ri
cardo N. Vago. -Alfredo H. Villalba. 

XXI 

REPUDIO DE AGRESIONES Slll<'RIDAS 
POR EL PERIODISTA LITO PINTOS 

(Orden del Día N" 1.551) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Libertad de Expresión y de 
Deportes han considerado el proyecto de declara
ción de la señora diputada Camaño (G.), por el que 
se repudian las agresiones que sufriera el periodis
ta deportivo Lito Pintos; y, por las razones expues
tas en el infom1e que se acompaña y las que dará el 
miembro infommnte, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a las agresiones que pa
deciera el periodista deportivo Lito Pintos, el 15 de 
octubre de 2000 en las instalaciones del Club Atlé
tico River Plate de la Capital Federal. 

Su deseo de W1 pronto esclarecimiento del hecho 
y castigo para sus responsables. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

.Juan O Folloni. - Daniel O. Scioli. - Mi
guel R. Mukdise. -Mabel G. Manzotti. 
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-Ricardo N. Vago. - Pedro Calvo. ·
Guillermo R . .!enejes. - Juan D. 
Zacarías. - Juan lvf. Urtubey. -Alberto 
G. Allende Jriarte. - Omar E. Becerra. 
- Alfi'edo P Bravo. -Julio C. Canea. -
Jorge A. Escobar. - Arturo R. 
Etchevehere. -Carlos R. Iparraguirre. 
-Miguel A. Jobe. -María del P Kent 
de Saadi. - Osear S. Lamberto. - José 
R. Martínez Llano. - Adrián Menem. -
Irma F Parentel/a. -Lorenzo A. Pepe. 
- Jmge Rivas. - Atilio P Tazzioli. -· Ju
lio A. Tejerina. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Libertad de Expresión y de 
Deportes al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Camaño (G.), han considera
do iimecesario abundar en más detalles que los ex
puestos en los fundamentos que los acompañan por 
lo que Jos hacen suyos y así lo expresan. 

Jorge O. Folloni. 

FUNDAMEN1"0S 

Señor presidente: 
Tal como de ello vinieran dando cuenta distintos 

medios, tanto gráficos como radiales y televisivos, 
el pasado 15 de octubre, previamente a la disputa 
del encuentro futbolístico entre los equipos de River 
Plate y Boca Juniors, y en momentos en que se en
contraba dentro del bar del estadio Monumental de 
Núñez, el periodista deportivo Lito Pintos, conoci
do por su labor en radio y televisión, fue objeto de 
una brutal agresión consistente en golpes varios 
provenientes de distintas personas no 
individualizadas e identificadas hasta la fecha, de 
resultas de la cual sufrió Wl corte en la cabeza de 
cinco centímetros. 

Afortunadamente, una atención médica rápida 
permitió detener la hemorragia y curar la herida, apli
cándose para esto último varios puntos de sutura. 

El lamentable suceso fue denunciado por la víc
tima ante la Comisaría 5 ¡a de la Capital Federal. 

Hechos de tal naturaleza imponen un total y ter
minante repudio, pues más allá de entrañar una for
ma brutal de intentar acallar la libre opinión perio
dística, o bien de expresar suma intolerancia 
respecto de aquel con quien pueda discntirse, com
portan el absurdo ataque contra la vida y la integri
dad física de la persona. 

Es de desear el esclarecimiento y resolución del 
caso, con la condigna condena para quienes per
petraran la agresión. 

Esperamos, por todo ello, que nuestros pares nos 
acompaf'íen en la aprobación del presente proyecto 

como manera de demostrar el compromiso 
inclandicable del cuerpo, y de la sociedad misma, 
en la protección y preservación de los derechos a 
la vida, a la integridad física y la libre expresión de 
ideas en toda su amplitud. 

Graciela Camaíio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a las agresiones que el 
pasado día 15 de octubre padeciera el periodista de
portivo Lito Pintos, así como el deseo de un pronto 
esclarecimiento del hecho y castigo para sus res
ponsables. 

Graciela Camaíio. 

XXII 

LICEO NAVAl" "ALMIRANTE BROWN" 

(Orden del Día N" 1.552) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Edu
cación, han considerado el proyecto de resolución 
del sef'íor diputado Allende por el que se expresa 
beneplácito por la decisión de iniciar una nueva eta
pa del Liceo Naval "Almirante Guillem1o Brown" y 
otras cuestiones conexas; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafí.a y las que 
dará el miembro infom1ante aconsejan su aproba
ción. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

• 

• 

Miguel A. Toma. -Juan C. .A1illet. - Fer- •~ 
nando R. Montoya. Cristina 
Fernández de Kirchner. - José L. 
Fernández Valoni. -Jorge Zapata .A1er-
cader. - 1\lfario F Ferrevra. - Nilda 
Gómez de Marelli. - 'Eduardo G. 
.Afacaluse. -Alfredo E. Allende. -Mar-
ta del Carmen Argul. ·- Jorge A. 
Baldrich. - Maria E. D 'Errico. - José 
M. Díaz Bancalari. - .Nfaría R. 
Drisaldi.- Juan C. Farizano. - Teresa 
Ferrari de Grand. - María l. García de 
Cano. - Fl·ancisco A. García. - Dulce 
Granados. -Beatriz M Levba de Martí. 
-Carlos .Maestro. -MabeÍ G. .A1anzotti. 
- C. Méndez de Medina Lareu. - Ma-
ría C. Merlo de Ruiz. - Mabel H. 
Müller. - Jrma F Parentella. - Héctor • 
T. Polino. - Olijela del Valle Rivas. -
Jesús Rodríguez. - Luis S. Vm·ese. - Pe-
dro. A. Venica. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESliELVE: 

1° - Expresar su beneplácito por la reciente deci
sión de iniciar una nueva etapa del Liceo Naval ''Al
mirante Guillermo Brown" y abrirlo al ingreso de nue
vos alumnos a partir del próximo año, dado que ese 
prestigioso instituto de ensefíanza de la Annada Ar
gentina, sin haber sido cerrado fonnalmente, se ha
llaba en estado de extinción al haberse dispuesto la 
cesación de nuevos ingresos a partir del aüo 1997. 
Esta decisión no sólo significa la continuidad del 
centro educativo, sino su rclanzamicnto con nue
vas modalidades de funcionamiento, gestión y ubi
cación geográfica acordes a la época. 

2° -Felicitar a la Armada Argentina por tal deci
sión y a la asociación civil Centro de Graduados del 
Liceo Naval, por el impulso, apoyo e intervención 
que tuvo en la toma de esa decisión y la participa
ción que ha comprometido para la nueva etapa de 
gestión. 

Alfi·edo E. Allende. 

INFORME 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Edu
cación, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Allende, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

A1iguel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la Argentina del siglo XXI, es casi innecesa

rio fundamentar por qué este cuerpo legislativo de
bería aprobar una resolución que celebra la conti
nuidad de un prestigioso instituto de enscüanza 
intc1media que puede absorber 100 almnnos por afío. 
Sin embargo, atento a las particularidades de este 
hecho, parece conveniente registrar en los funda
mentos sus circunstancias particulares. 

El Liceo Naval "Almirante Brown" se inauguró el 
17 de abril de 1947, con sede en las viejas iñstala
ciones de Río Santiago, que, hasta poéo antes de 
ello, albergaban a la Escuela Naval Militar, traslada
da -brazo de agua por medio- a nuevas instalacio
nes en la misma isla. Su propósito era impartir la en
señanza del bachillerato v formar oficiales de la 
reserva naval principal. Fui1cionaba con régimen de 
internado exclusivo pam varones, sus cadetes ad
quirían estado militar en los últimos años del ciclo 
-como requisito para cumplir con el servicio militar 
obligatorio vigente en ese entonces- y egresaban 
con el título de bachiller y el de guardiamarina de la 
reserva naval principal. 

La Armada y un destacado plantel docente se 
empeüaron de lleno con el nuevo emprendimicnto, 
cuyos primeros frutos se materializaron en 1951, al 
egresar 28 bachilleres y guardiamarinas de la reser
va. Parte de quienes habían ingresado originalmen
te se encaminaron a la Escuela Naval Militar desde 
el 2° o 3" año de bachillerato, según. las reglamen
taciones de la época. 

El Liceo Naval rápidamente se convirtió en un 
centro de excelencia, reconocido por dos circuns
tancias: la gran cantidad de aspirantes a ingresar 
con relación a las vacantes disponibles, que eran 
seleccionados mediante exámenes de ingreso muy 
rigurosos y la aceptación que luego sus egresados 
tenían en el ámbito universitario, atento a qLU: casi 
el 85% de sus egresados lograron títulos w1iversi
tarios. Hay hoy entre ellos, personalidades desta
cadas en todos los campos del quehacer nacional. 

En su trayectoria, el instituto que proveyó más 
de 1.500 integrantes a la reserva naval principal, no 
sólo cumplió con creces los propósitos para los que 
fuera creado, sino que, ,iunto con sus ex alumnos, 
fue un vaso comunicante entre los ciudadanos ar
gentinos sin uniforme y aquellos que visten el de 
nuestra A..rmada. 

Sus egresados que mantenían entre sí y con el 
servicio naval un fuerte vínculo afectivo, basado 
fundamentalmente en la solidaridad y la responsa
bilidad, decidieron prolongarlo a través de una aso
ciación civil, de comienzos muy precarios y hasta 
casi estoicos y crearon el Centro de Egresados del 
Liceo Naval, convertido hoy en una importante aso
ciación social, deportiva y cultural. 

Y a través de ese centro iniciaron, hace ya 17 
años, las gestiones para colaborar con la Armada a 
modernizar el instituto acorde a la época -entre otros 
aspectos, reubicarlo y dotarlo de instalaciones ade
cuadas, pues las originales, pese a los cuidados, 
habían superado con creces su vida útil- y partici
par en f01ma activa en su desarrollo y gestión aca
démica. Se hicieron muchos proyectos y en 1995, 
las autoridades de la Annada firmaron un acta con 
las del centro, para dar cabida y encuadre a esas 
aspiraciones. Los planes continuaron y los socios 
del Centro de Egresados decidieron formar y cons
tituir un fondo de reserva para afrontar los prime
ros gastos que demandara la participación en este 
emprendimicnto. 

Los rigores presupuestarios de nuestro Estado en 
el campo de la defensa y una particular interpreta
ción de la Ley de Reestructuración de las Fuerzas 
Armadas -que no compartí en su momento- moti
varon la decisión de suspender los ingresos al Li
ceo Naval "Almirante Brown" y luego, a trasladar 
lo remanente de su Cuerpo de Cadetes a las insta
laciones de la Escuela Naval Militar. Quedó así to
talmente libre el predio del liceo, dado que años atrás 
se había desactivado la Base Na val Río Santiago -
también vetusta- que compartía el mismo sector de 
la isla, disponiéndose así del mismo para su venta 
u otra utilización. 
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Conocida esta decisión, varios legisladores nos 
preocupamos por el tema y la Comisión de Defensa 
de esta Cámara despachó pedidos de inforn1es y re
soluciones atinentes a ello, fundamentalmente por
que se cortaba una vía de formación de reservas 
aptas, aunque en todos los que intervinimos en esas 
gestiones afloraba la preocupación por el cierre de 
un prestigioso instituto de enseñanza media. 

Se oyó también la voz de los ex almm1os nuclea
dos en. el Centro de Egresados, muy preocupados 
por la futura extinción de algo cuyas virtudes co
nocían intrínsecamente y la de padres de potencia
les alumnos, que veían desaparecer una de las fu
turas opciones educativas para sus hijos. 

La difícil situación y aparentemente irreversible 
decisión fueron un acicate para buscar soluciones 
innovadoras, tanto por parte del Centro de Egresa
dos como de las actuales autoridades de la Arn1ada 
Argentina, no confonnes con el cierre en puertas. 

Los proyectos elaborados y reelaborados duran
te tantos años y la conciencia tomada sobre este 
tema que parecía ser sólo el resultado de una sim
ple ecuación presupuestaria, permitieron encontrar 
una solución acorde a la época, que en lo presu
puestario pasa por la autogestión del instituto con 
participación de la Armada y del Centro de 
Egresados y en lo funcional por la reubicación en 
la ciudad de Buenos Aires, en instalaciones dispo
nibles por el traslado de cursos a la Escuela de Sub
oficiales de la Annada en la Base Naval Puerto Bel
grano, el régimen de jornada completa con internado 
optativo y la apertura del ingreso a ambos sexos, 
para lo cual se tuvo en cuenta la positiva experien
cia del Liceo Naval "Francisco de Gurruchaga" que 
funcionó en Salta (hoy desactivado) y la ya asen
tada incorporación de la mujer al servicio naval. Hay, 
por supuesto, otros muchos detalles que exceden 
el alcance de estos fundamentos. 

La solución encontrada permite continuar el pro
pósito original con el que fue creado el Liceo Naval 
"Almirante Guillermo Brown", a través de un relanza
miento acorde a la época. Seguiremos así contando 
con Lm instituto de enseñanza media de lograda ex
celencia, una fuente de reservas para nuestra Ar
mada y, quizás lo que es más, con otro punto de 
articulación entre la ciudadanía y sus fuerzas anna
das, que contribuya a superar v;ejos desencuentros, 
productos ya del pasado y no compatibles con una 
nación como la nuestra, aún en busca del futuro que 
merecemos sus habitantes, bajo la garantía de la 
Constitución. 

En razón de los escollos que tuvieron que supe
rar quienes lograron el relanzamiento del Liceo Na
val, de los que aún deberán superar para que el 
emprendimiento prospere, de lo aquí expuesto y lo 
que expondré en el recinto cuando se debata este 
tema, es que solicito a los señores diputados la 
aprobación de esta resolución. 

Alfredo E. Allende. 

XXIII 
CONVENIO ENTRE LA UNIVl<:RSIDAD NACIONAL 

DEL NORDESTE Y EL CENTRO DE INVEST!GACION 
Y FORMACION PARA LA MODALIDAD ABORIGEN 

(Orden del Día N" 1.553) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos, de Educación y de Acción Social y Salud Pú
blica han considerado el proyecto de n;solución del 
señor diputado Ayala por el que se expresa bene
plácito por la firma de un convenio entre la Univer
sidad Nacional del Nordeste y el Centro de Investi
gación y Formación para la· Modalidad Aborigen 
(CIFMA) con fines medicinales; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la fínna de un convenio entre 
la Facultad de Agroindustrias de la UniYersidad Na
cional del Nordeste y el Centro de Investigación y 
Fonnación para la Modalidad Aborigen (CIFMA), 
para llevar adelante un plan de colaboración mutua 
en el uso de la medicina vernácula en el Chaco. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Rubén H. Giustiniani. - Juan C. Millet. 
- Cristina R. Guevara. - Enza 7'. 
Herrera Páez. - Cristina Fernández de 
Kirchne1: -José 1\if. Corchuelo Blasco. 
- Jorge Zapata ]\.fercader. -Juan C. 
Olivero. - Blanca A. Saade. -_Marta J. 
Di Leo. - Juan C. Farizano. - .Mabel 
Gómez de Marelli. - José J. B. 
Pampuro. - Eduardo G. 1\;facaluse. -
Carlos T Alesandri. -- Marta del Car
men Argul. -Maree la A. Bordenave. -
Graciela Camaño. - Franco A. 
Caviglia. -Nora A. Chiacchio. ·- M.a
ría T Colombo. - lsmael R. Cortinas. 
-Mario Das Neves.- Teresa H. Ferrari 
de Grand. -Mario F Ferreyra. - Ma
ria J. García de Cano. - Graciela M. 
Giannettasio. -Diego R. Gorvein. -
Roberto J. Lix Klett. - Mabel G. 
Manzotti. - Catalina Méndez de 
Medina Lareu. -.AJarla S. ivfilesi. -
Mabel H. Mülle1: -·Alejandro .l\.1. Nie
va. - "Marta Y. Palou. - lrma F 
Parentella - Víctor Peláez. - Juan D . 
Pinto Bruchmann - Olijela del Valle 
Rivas. ·- Liliana E. Sánchez. - Saúl E. 
Ubaldini. - Arnoldo M. P. Valdovinos. 

• 

• 

•· 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población v Recursos Huma
nos, de Educación y de Acción S<icial y de Salud Pú
blica al considerar" el proyecto de resolución del se
ñor diputado Ayala por el que se expresa beneplácito 
por la firma de un convenio entre la Universidad Na
cional del Nordeste y el Centro de Investigación y 
r:onnación para ia Modalidad Aborigen (CIFMA) con 
imes medu;males, creen nmet:esano abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor en los funda
mentos de la iniciativa, por lo que aconsejan su apro
bación transfomlándolo en declaración. 

Rubén H Giustiniani. 

FlJNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Facultad de Agroindustrias, dependiente de la 

Universidad Nacional del Nordeste, firmó un con
venio con el Centro de Investigación y Formación 
para la Modalidad Aborigen (CJFMA), mediante el 
cual pretende llevar adelante un plan de colabora
ción mutua en ei uso de ia medicina vernácula en ei 
Chaco. El proyecto fue cleclaraclo de interés muni
cipal por el concejo y la intendencia. 

El vicedecano de la facultad, ingeniero Omar Vi
cente Judis, y la rectora del establecimiento Cll7MA, 
profesora Sandra Viviana Flores, rubricaron el acuer
do que consiste en continuar con los trabajos de 
investigación que la casa de estudios que depende 
de la UNNE lleva adelante sobre "sustancias acti
vas en plantas de uso en medicina vernácula del 
Chaco argentino", con la finalidad de identificar, con 
rigor científico, especies con efectivas propiedades 
curativas, beneficiosas para el ser humano, y espe
c¡es que puedan resultar tóxicas y así evitar su uso. 

El segundo punto del acuerdo establece como 
objetivo recuperar el conocimiento ancestral ele los 
pueblos aborígenes y validar o rectificar sus sabe
res adquiridos por la experiencia mediante la identi
ficación de los principios activos existentes en las 
especies de la flora chaqueña, consideradas por 
ellos eomo medicinales. 

As~~ismo tratará~ de desarrollar tecnologías que 
pos1b1hten el a1slam1ento de aquellos principios ac
tivos naturales de probada acción farmacológica. 

Cada uno de los resultados obtenidos en los di
ferentes trabajos que se ejecuten en el marco de este 
acuerdo, será comunicado mediante publicaciones 
ctentíficas a la UNNE y a las áreas correspondien
tes del gobierno del Chaco. 

De esta manera se pretende estimular en Jos alum
nos de ambas instituciones, la labor científica, de
sarrollando en ellos sus naturales aptitudes y 
actitudes, orientándolas al trabajo conjunto, ínter
disciplinario, contribuyendo así a generar un mareo 
de mutua colaboración de integración plena, de 
transferencia recíproca de conocimientos, que 
coadyuve a la formación integral ele los mismos. 

Los compromisos aswnidos 

En el marco de los objetivos generales señalados, 
las pmies definirán los diferentes planes de trabajo 
a encarar, cada uno de los cuales dará lugar a acuer
dos parttculares en los que detallarán los objetivos 
específicos, los recursos requeridos para su ejecu
ción, cronograma y los compromisos de las partes, 
los que, en todos los easos y como aporte básico, 
consistirán en que la Facultad de Agroindustrias de 
Sáenz Peña se compromete a poner a disposición la 
mfracstructura de laboratorios actualmente utiliza
da para estos programas y la que en el futuro pu
diera mcorporarse para este i1n específico. 

Otro de los compromisos es que realizará la di-
. rección académica de los estudios, la que estará a 
cargo del profesor titular de fannacobotánica, inoe
niero Carlos Chifa, y que afectará al personal au~i
liar requerido, en la medida que las condiciones pre
supuestarias lo pem1itan. También incorporará a Jos 
grupos de trabajo de la facultad a estudiantes del 
CIFMA, quienes desarrollarán la labor asignada en 
calidad de pasantes, debiendo previamente estable
cerse, entre las partes, las normas que regulen las 
eorrespond1entes pasantías. 

El rol del CIB1A 

En el marco de este acuerdo. el CIFMA se com
promete a suministrar las mue~tras de especies ve
getales a investigar, indicando el lugar geográfico 
de procedencia: transmitir especialmente a través de 
sus docentes y alumnos aborígenes los saberes em
píricos que poseen sobre el tema en estudio; pro
poner a los alumnos que en calidad de pasantes in
tegrarán los grupos de trabajo y dar cumplimiento, 
previamente, a las normas que de común acuerdo 
al respecto se establezcan; contribuir, en la medida 
de sus posibilidades, a la financiación parcial de los 
instunos requeridos para los trabajos. 

Consideraciones finales 

Consideramos que este convenio es un aporte 
más a proteger, no sólo la salud del pueblo chaque
ño, sino de preservar Jos conocimientos que en este 
aspecto provienen de los pueblos originarios de 
nuestra provincia. Por ello solicitamos la aprobación 
de este proyecto de resolución. 

Juan C. Aya/a. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar su beneplácito por la fmna de un con
venio entre la Facultad de Agroindustrias de la Uni
versidad Nacional del Nordeste y el Centro de In
vestigación y Formación para la Moclaliclacl 
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Aborigen (CIFMA), para llevar adelante un plan de 
colaboración mutua en el uso de la medicina vemá
eula en el Chaeo. 

Juan C. Aya/a. 

XXIV 
SITUACION LABORAL EN LA DIRECCION NACIONAL 

DE MIGRACIONES 

(Orden del Día N" 1.554) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos, de Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer 
y Minoridad han considerado el proyecto de reso
lución de la señora diputada Parenlella y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que subsane la 
situación laboral en la Direeeión Nacional de Mi
graciones y especialmente en lo relacionado eon las 
lieeneias por matemidad; y, por las razones expues
tas en el informe que se aeomaña y las que dará el 
miembro inf<mnante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo: 
1° - Que en easo de comprobarse la existencia 

de aetos violalorios de la Constitución Nacional y 
la legislación vigente, en la redaeeión y/o interpre
tación de las cláusulas contractuales suscritas por 
la Direeeión Nacional de Migraciones eon personal 
del organismo que impediría a las mujeres embara
zadas que goeen de la lieeneia por matemidad, se 
ponga fin a diehos heehos y se arbitren los medios 
para impedir su reiteración. 

2° - Se instruya a las autoridades que correspon
dan a efectos de proecder en forma idéntica en la 
totalidad de los organismos si se comprobara la exis
tencia de easos eomo los sef:íalados. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Rubén H. Giustiniani. - Juan C. Passo. -
Graciela Jvf. Gianne !tasio. - Enza T. 
Herrera Páez. -Marta S. Milesi. -J\1ar
ta J. Di Leo. - Horacio R. Colombi. -
Jorge A. Baldrich. - J..1arta del Cannen 
Argul. -Carlos Alesandri. - Omar E. 
Becerra. -Marta E. Biglieri. - Afiguel 
A. Ronino. - A1m·cela A. Bordenave. -
Graciela Camaño. - Enrique G. 
Cardesa. - Nora A. Chiacchio. -- )vfario 
Das Neves. - Bárbara 1. Espino/a. -
Juan C. Farizano. - Gustavo C. 
Galland. - Hilda González de Duhalde. 

- Arturo P Lafalla. -María del Car- • 
men Linares. - Carlos A1aestro. -
Mabel G. Manzotti. -José R. Martínez 
Llano. - Mabel H. Mülle1: - Alenadro 
lvf. Nieva. -María G. Ocaí'la. - Jorge 
A. Orozco. - Marta Y Palou. - Víctor 
Peláez. - Lorenzo Pepe. -- Sarah A. 
Picaza. - Carlos A. Raimundi. - Olijela 
del Valle Rivas. - H aydé T Savron. -
Luis A. Sebriano. - J1aría N. Sodá. -
Margarita R. Stolbizer. - Afilio P. 
Tazzioli. -Luis A. Treja. - Rosa E. 
Tulio. -Ricardo H. Vázquez. -Juan D. 
Zacarías. 

INFORivlE 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Poblaeión y Reeursos Huma
nos, de Legislación del Trabajo y de Familia, M~jer 
y Minoridad, al considerar el proyeeto de resolu
ción de la señora diputada Parentella y otros por el 
que se solieita al Poder Ejeeutivo que subsane la 
situaeión laboral en la Direeeión Naeional de Mi
graciones y especialmente en lo relacionado eon las 
lieeneias por maternidad, ereen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos de la iniciativa, por lo que aeonsejan su 
aprobación, transformándolo en proyecto de deela
raeión. 

Rubén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cineo empleadas de la Direeción Naeional de Mi

graciones -dependiente del Ministerio del Interior
denunciaron que las autoridades .del organismo les 
han negado lieeneia po.r embarazo, adueiendo que 
las earaeterístieas de la relaeión laboral, instrumen
tada mediante eontratos de loeaeión de servieios 
que se renuevan periódicamente, impiden el goee 
de tal benefieio. 

El titular del L\lADI, doetor Raúl Zaffaroni, con
sideró la situaeión "inmoral". Estimó que el Estado 
está "eoloeando a la mujer ante una opción férrea: 
o pierde el trabajo o aborta". 

El direelor de Migraciones, doetor Angel Roig, in
tentó justitiear los heehos adueiendo que la figura 
del eontrato de loeaeión de servieios está prevista 
en el deereto 92/95, en el mareo de la segunda re
fonna del Estado. El te.11.1:o de eada eontrato estable
ce que el empleado se eonvierte en "autónomo" y 
el Estado está exento de "toda obligación referida a 
aspeetos previsionales, asistenciales y/o de cober
turas médieas". 

El dietamen del doetor Zaffaroni rechazando la 
posieión de la Direeeión de Migraciones y enten
diendo la eondueta del organismo violatoria de la 
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ley antidiscriminatoria, expresa entre otros concep
tos: " ... el Código Civil, en su artículo 1.04 7 nulifíca 
los actos con contenido jurídico inmoral. .. Pocas 
dudas caben acerca de que un contrato que ponga 
a una mujer embarazada en la disyuntiva de perder 
su trabajo o abortar, tiene contenido inmoral...". 

El titular del lNADI considera que el proceder de 
la Dirección de Migraciones es violatorio de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos y la 
Convención sobre Eliminación de todas las Forinas 
de Discriminación contra la Mujer, entre otros tra
tados internacionales reconocido-s por el Estado ar
gentino. Y entiende que "la licencia por matemidad 
es un derecho de orden público. No se puede elimi
nar con un contrato. Por otra parte, si se tratara de 
contratos pw1tuales, por dos meses, sería distinto. 
Pero acá se los está renovando sucesivamente, a lo 
largo de meses y aí'íos, lo cual hace que el trabajo 
se convierta en un medio de vida". 

Las publicaciones periodísticas del 20 de septiem
bre intcnman que se ha dado a conocer el Informe 
2.000 del Fondo de Población de las Naciones Uni
das (FNUAP) que este año se dedica a considerar 
las consecuencias de la discriminación por motivos 
de género, inclusive sus costos económicos y so
ciales. Seí'íala: " ... La discriminación contra las mu
jeres y las niñas es sistemática y está geiieralizada 
en todo el mundo ... La desigualdad entre hombres 
y mujeres limita el potencial de los individuos, las 
familias y" las corrnmidades poner fín a la discrimi
nación por motivos de género es una prioridad para 
el desarrollo y los derechos humanos". 

El Estado tiene el deber ineludible de señalar el 
camino que conduzca a poner fin a cualquier discri
minación. Y eliminar de su ámbito y, en cumplimien
to de sus deberes irrenunciables, trabajar para que 
se eliminen de todos los ámbitos situaciones 
discriminatorias. Incluida la discriminación por gé
nero, lamentable experiencia cotidiana de muchas 
mujeres. 

Por lo expuesto, invitamos a los señores legisla
dores a acompañar el presente. 

Irma F Parentella. -Maree/a Bordenave. 
- Nilda C. Garré. - Rubén H. Giustinia
ni. - Mabel lvfanzotti. - Graciela Oca
ila. - Elsa S. Quiroz. -.!daría N Sodá.-

Margarita Stolbizer.- Silvia Vázquez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitar: 
1 o - Que en caso de comprobarse la existencia 

de actos violatorios de la Constitución Nacional y 
la legislación vigente, en la redacción y/o interpre
tación de las cláusulas contractuales suscritas por 
la Dirección Nacional de Migraciones con personal 

del organismo que impediría a las mujeres embara
zadas el goce de la licencia por maternidad, se pon
ga fin a dichos hechos y se arbitren los medios para 
impedir su reiteración. 

2° - Se instruya a las autoridades que COJTespon
dan a efectos de proceder en forma idéntica en la 
totalidad de los organismos si se comprobara la exis
tencia de casos como los señalados. 

Irma F Parentella. -Mm·cela Bordenave. 
·-Ni/da C. Garré. - Rubén H Giustinia
ni. - Mabel Manzotti. ·- Graciela Oca
ña.- Elsa S. Quiroz. -¡\daría N Sodá.
Margarita Stolbizer. - Silvia Vázquez. 

XXV 
SERVICIO PUBLICO DE "BUS TURISTICO" 

EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 1.555) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de 
Turismo han considerado el proyecto de resolución 
del seí'í.or diputados Balián y otros por el que se 
solicitan infom1es al Poder Ejecutivo sobre la licita
ción pública para la contratación de la concesión 

. del servicio público de "bus turístico" en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aproba
ción. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Ayala. -Alejandro Balián. - Dul
ce Granados. - Jloracio R. Colombi. -
Ricardo H. Vázquez. - Elsa S. Quirós. 
- Héctor Cavallero. - Guillermo E. 
Cmfield. - Maree/o L. Dragan. -
Ovidio O. Zúiliga. - Miguel A. Abella. 
- Carlos Alesandri. - Miguel A. 
Bonina. - Pedro Calvo. - Enrique G. 
Cardesa. - Carlos A. Courel. ·- Nico
lá5 A. Fernández. - Fernanda Ferrero. 
- Mabel Gómez de Marelli. - José A. 
González Cabailas. Atlanto 
Honcheruk. - Gracie!a E. Inda. - .Ma
ría del Carmen Linares. -.Miguel R. D. 
Mukdise. -Alejandro Oviedo. - l?icar
do A. Patterson. - Delki Scmpin. - Ma
ría N Sodá. - Federico R. G. Sm1ez. -
Afilio P. Tazzioli. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe, a 
través de quien corresponda, sobre los siguientes 
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puntos relacionados con la licitación pública para 
la contratación de la concesión del servicio público 
de "bus turístico" de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires: 

1°- En qué fecha fue el llamado a licitación pú
blica de la concesión del servicio de "bus turísti
co" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

2°- Cuáles fueron las empresas que se presenta
ron a la licitación pública de la concesión del servi
cio de "bus turístico". 

3°- Quiénes son los integrantes de la comisión 
evaluadora de esta licitación pública. 

4°- Cuál fue el dictamen de la Comisión de ?re
adjudicación. 

5°- Si las empresas presentadas en la licitación 
impugnaron el dictamen de preadjudicación. 

6°- En caso afim1ativo, cuál fue el trámite dado a 
las mismas. 

7° -Cuál es el estado actual de la licitación pú
blica. 

Alejandro Balián. - Guillermo E. 
Corfield. - Carlos A. Courel. -Marta 
J. Di Leo. 

INFOR..l\AE 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de 
Turismo, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Balián y otros creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que se acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo resuelven. 

Horacio R. Colombi. 

FUNDAMENIOS 

Señor presidente: 
Con el presente pedido de infom1es, y ante infor

maciones vertidas por distintos medios de comuni
cación nacionales, se trata de indagar sobre la lici
tación pública para la contratación de la concesión 
del servicio público de "bus turístico" de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, dado que la política 
actual de este gobierno es la de apoyar a las em
presas nacionales. 

Según estos medios periodísticos, la empresa 
Bus Turístico, que lidera Alejandro Garzón, el ar
gentino que hace casi una década creó el servi
cio en Nueva York y fue copiado por decenas de 
empresas internacionales, buscará impugnar la li
citación pública de la concesión del servicio de 
bus turístico, que ganó la empresa española Juliá 
Tours, para ofrecer el sistema de buses que per-

mitirá a los visitantes extranjeros recorrer los si
tios históricos y emblemáticos de la Ciudad de 
Buenos Aires, al igual que en las grandes capi
tales del mundo. 

El motivo por el cual se pretende impugnar el dic
tamen de preadjudicación, está dado por el cues
tionamiento del capital inicial de doce mil dólares 
(u$s 12.000), y además, por no haber tenido en cuen
ta que la compañía fue creada especialmente para 
esta licitación y que tiene avales y t.'arantías pre
sentadas por más de veinte millones de dólares (u$s 
20.000.000), según comentarios del doctor Sergio 
Manis, otro de los socios de Bus Turístico, quien 
ganó la licitación del zoológico porteño durante el 
período 1990-1998. 

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires nunca pidió mayor infom1ación financiera o 
detalles de las inversiones que el grupo tenía pre
visto hacer. No se puede tomar como único pará
metro el capital de la empresa, si no, ninguna com
paüía argentina podría ganar una licitación frente a 
una española. 

El tercer socio de la empresa es Vía Bariloche, una 
compañía de transporte que cuenta con noventa (90) 
micros propios que unen Buenos Aires con Barilo
che y demás ciudades del sur patagónico con una 
facturación de más de diez millones de dólares (u$s 
1 0.000.000) por año. 

En caso de que no prospere el reclamo, la UTE, 
liderada por Transportes de Barcelona, Marti & 
Renom y Juliá Tours, será la única en pasar al se
gundo sohre el de la oferta técnica -que compren
de los circuitos y servicios-, por cuanto recibió una 
calificación de 100 puntos contra los 35 puntos de 
Bus Turístico Buenos Aires. 

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares la 
pronta aprobación del presente pedido de infom1es. 

Alejandro Balián. - Guillermo E. 
Corfield. - Carlos A. Courel. -Marta 
J. Di Leo. 

XXVI 

INSTITUTO DE ZOONOSIS "LUIS PASTETJR" 

(Orden del Día N" 1.556) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi
derado el proyecto de declaración de la seüora di
putada Chaya y otros 1 por el que se manifiesta pre
ocupación por la situación en el Instituto de 
Zoonosis "Luis Pasteur", dependiente del Gobier
no de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por 

1 Reproducido. 
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las razones expuestas en el informe que se acompa
í'ia y las que dará el miembro inJom1ante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Manifestar preocupación por la situación en el 
Instituto de Zoonosis "Luis Pasteur", dependiente 
del Gohiemo de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Ayala. - Amoldo Lamisovsky. -
Horacio R. Colombi. - Aurelia A. 
Colucigno. - Elsa S. Quiroz. - Héctor 
J. Cavallero. - 1\figuel A. A bella. - Jor
ge L. Buceo. - Enrique G. Cardesa. -
Aligue/ A. Jnsfi'an. -María del Carmen 
Linares. -- Afaría G. Ocaiia. -- Delki 
Scarpin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales, al consi
derar el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Chaya y otros cree innecesario abundar en más 
detalles que .los expuestos en los fundamentos que 
se acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
resuelve. 

Juan C. A_vala. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto se refiere a la particular si

tuación de irregularidades y deficiencias que pre
senta el Instituto de Zoonosis "Luis Pasteur", de
nunciada a través de los medios de difusión, por 
vecinos y diversas asociaciones protectoras de los 
derechos del animal. 

Las anomalías observadas están vinculadas a la 
falta de registros de ingreso y egreso a los pabello
nes de albergue, jaulas muy pequeñas, oscuras y 
sin la temperatura adecuada, que impiden la movili
dad de los animales, maltrato durante su alimenta
ción -lo que los convierte en agresivos-, falta de 
agua caliente en la higiene, omisión de infonnación 
respecto de las características de las mascotas en 
las historias clínicas y malas condiciones generales 
en algunos pabellones, entre otras. 

Lo descrito resulta preocupante por las caracte
rísticas de tal situación, muestra una serie de ac
tos de discriminación y no se condice con lo ex
presado en la ley 14:346, de protección a los 
animales contra actos de maltrato y crueldad, a la 
par que reabre en la sociedad un debate que sería 
concluido y que es el del respeto a los derechos 
de los animales. 

Por las consideraciones expuestas, es que solici
tamos de los señores diputados la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

Afaría L. Chaya. -- Amalia GudiPio. -- Elsa 
Melogno. - Daniel O. Scio/i. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifestar su preocupación por la situación exis
tente en el Instituto de Zoonosis "Luis Pasteur", 
dependiente del Gobiemo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

1\lfaría L. Chaya. - Amalia Gudiíio. - Elsa 
Melogno. ·- Daniel O. Scioli. 

XXVII 
AMENAZAS RECIBIDAS POR LOS ABOGADOS RRUERA 

Y SCHOLER 

(Orden del Día N" 1.558) 

Dictamen de comisión 

T:lonorab/e e ámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Dere
chos Humanos y Garantías han considerado los pro
yectos de declaración del señor diputado Bravo y 
otros, del señor diputado Cafiero J. P., de la señora 
diputada Stolbizer y del señor diputado Bravo, y del 
señor diputado Jparraguirre por los que se expresa 
repudio a las amenazas recibidas por los abogados 
doctores Bruera v Scholer de la Asamblea Perma
nente por los De.rechos Humanos, delegación Ro
sario, el pasado 20 de julio de 2000; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro infom1ante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLA.RA: 

Su solidaridad con los abogados de la Asamblea 
Permanente por los Derechos Humanos, deiegación 
Rosario, Matilde Bruera y Rodolfo Scholer, por las 
amenazas de las que fueron víctimas el pasado jue
ves 20 de julio, por su trabajo en defensa de la ver
dad y la justicia. 

Su más enérgico repudio al hecho, exhortando al 
pronto esclarecimiento del mismo. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Alfredo P Bravo. -Manuel J. Baladrón. 
- Mabel Gómez de Marelli. - Agustín 
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Díaz Colodrero. - Adriana N. 
Bevacqua. -Pedro Calvo. -Enrique G. 
Cardesa. - Héctor J. Cavallero. - Ali
cia A. Colucigno. -- Roberto R. de 
Bariazarra. - Jo.;faría del Carmen Falho. 
- Juan C. Farizano. - Carlos R. 
Iparraguirre. - Silvia .A1artínez. -.Mar
ta I. Ortega. - Ricardo C. Quiniela. -
Jorge Rivas. -Maria N. Sodá. - Car
los E. Soria. -Margarita R. Stolbizer. 
- Maree/o J. A. Stubrin. - Atilio P. 
Tazzioli. --Ramón H. Torres }..folina. -
Juan D. Zacarías. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Dere
chos Hwnanos y Garantías, al considerar los pro
yectos de declaración de los señores diputados 
Bravo y otros, del seí'íor diputado Cafiero J. P., de 
la señora diputada Stolbizer y del señor diputado 
Bravo, y del señor diputado Iparraguirre, por razo
nes de una mejor técnica legislativa deciden unifi
car los proyectos en un dictamen; creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompaí'ían, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Mm·gariía R. Sto/bizer. 

FUNDAMENTOS 

Seí'ior presidente: 
El 20 de julio de 2000, la doctora Matilde Bruera 

recibió w1a encomienda en sus oficinas, supuesta
mente remitida por el CELS, conteniendo en su in
terior materiales explosivos. 

La doctora Brucra es participante de un debate 
público relacionado con la depuración de las f·uer
zas de seguridad de la provincia de Santa Fe, don
de se está cuestionando la integración de dicha fuer
za de agentes que, habiendo participado en actos 
de terrorismo de Estado, aún continúan en sus tbn
ciones. 

El repudio e indignación frente a la probable vin
culación de semejante acto de violencia con las in- . 
vestigaciones, nos muestran que hechos de tal natu
raleza no pueden ser aceptados en una sociedad que 
defiende los valores democráticos y la paz social. 

Los diputados de la Nación no podemos dejar de 
condenar y repudiar el accionar intimiclntorio de he
chos que ponen en peligro la libertad y la integri
dad física de las personas, solidarizamos con la doc
tora Matilde Bruera y promover la investigación del 
hecho a tl.n de alcanzar su esclarecimiento y evitar 
que los mismos vuelvan a ocurrir. 

Alfredo P Bravo. - Ni/da C. Garré. -José 
L. Lanza. -María G. Ocaña. - Jorge 
Rivas. --Ricardo N. vago. 

2 

Seí'íor presidente: 
Todos los medios de prensa reproducen, en ma

yor o menor espacio, la misma información: "En el 
día de ayer, 20 de julio de 2000, la doctora Matilde 
Bruera, abogada de la APDH (Asociación por los 
Derechos Humanos) de Rosario, recibió por envío 
postal lm ejemplar del libro El último don ahueca
do, conteniendo en su interior un pan de trotyl". 

Basta con la sola mención del hecho para eximir
nos de palabras que fundamenten este repudio. Por
gue agita la memoria social a tal punto que hace que 
unamos pasado y presente. Las organizaciones de 
derechos humanos nacieron en una Argentina hu
tnillada por la dictadura, de una sociedad herida en 
lo más profundo. Emergentes de ella unieron sus 
fuerzas morales y expusieron su debilidad como víc
timas también de un Estado genocida. 

La tarea de estos hombres y mujeres fue decisoria 
al momento de poner coto a la barbarie, de investi
gar sus consecuencias, de hacer tomar conciencia 
de ello al resto de la sociedad, de bregar por su re
paración y por el castigo a los culpables y de lu
char porque nunca más pueda ser posible su exis
tencia. 

Después de atravesar por distintas etapas, en la 
actualidad nos encontramos en una situación de 
cierta dualidad, ya que si bien la recuperación de la 
democracia es un hecho que desde 1983 se ha tor
nado sólido, del largo período de las sombras aún 
queda mucho por esclarecer y existen muchas heri
das abiertas que no soportan ni un ápice de impu
nidad. 

Hechos como el sucedido ayer nos sumergen no 
sólo en la indignación por el episodio puntual sino 
que reeditan toda una serie de sensaciones que no 
hacen más que dar testimonio de que los fantas
mas siguen entre nosotros. Es imprescindible en
tonces dar una clara señal de censura a este tipo 
de hechos que no sólo atacan a una persona o a 
una institución, sino que intentan ser intimiclntorios 
a la militancia por los derechos humanos, a una ge
neración, a toda una sociedad. 

Es por ello que mediante esta declaración quere
mos expresar nuestro repudio y exhortar al esclare
cimiento del hecho en respeto a la Constitución Na
cional y a la defensa de los derechos fundamentales 
que te~emos todos los que habitamos el suelo ar
gentino. 

Juan P Cqfiero. 

3 

Señor presidente: 
El jueves 20 de julio de 2000, la abogada de la 

Asamblea Permanente por los Derechos Humanos 
(APDH), delegación Rosario, Matilde Bruera, reci
bió un ejemplar del libro El último don, de Mario 

• 

• 
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• Puzo, cuyo interior había sido ahuecado, donde ha
bía sido colocada una bomba de trotyl de alto po
der explosivo, de remitente figuraba el organismo 
defensor de derechos humanos Centro de Estudios 
Legales y Sociales (CELS). 

Como domicilio del remitente fíguraba Cerrito 580, 
donde funcionaron las oficinas del desaparecido 
Partido para la Democracia Social que u fmes de la 
última dictadura militar impulsára el genocida Emi
lio Massera. 

Es de destacar que tanto Matilde Bruera como su 
esposo Rodolfo Schüler, son ahogados que vienen 
impulsando los juicios de la verdad y participaron 
en varios allanamientos como por ejemplo ii la jefa
tura de policía y al Segundo Cuerpo de Ejército, 

En Rosario se están tramitando más de 20 cau
sas por la búsqueda de la verdad y en ellas se soli
citó sean citados a declarar ex represores como 
Leopoldo Forttmato Galtieri y Juan Carlos Trimarco. 

Este hecho que tiene el modus operandi de la dic
tadura, no ocurre como un hecho, por el contrario 
está relacionado con Lm resurgir de la presencia mi
litar como hace muchos años que no ocurría, en el 
que buscan por todos los medios impedir el accio
nar de la Justicia y amparar a los genocidas en la 
impunidad. 

Es en este resurgimiento de la presencia militar 
en la vida política e institucional de nuestro país 
que debe recordarse que el Consejo Supremo de las 
Fuerzas Armadas planteó un reclamo de competen
cia para intcnumpir las investigaciones que el juez 
federal Adolfo Bagnasco está llevando adelante por 
sustracción de menores y sustitución de identidad 
que viene llevándose adelante desde hace 3 afíos y 
medio. 

También en igual sentido vale recordar que el jefe 
del Estado Mayor del Ejército le ordenó al secreta
rio general del am1a que exprese públicamente su 
solidaridad, visitándolos en su lugar de detención, 
a los militares que se habían negado a declarar en 
los juicios de la verdad que se están tramitando. 

Es muy grave que el general Brinzoni exprese su 
solidaridad con quienes se niegan a colaborar con 
la Justicia. Es justo hacer nuestras las palabras que 
en esa oportunidad expresó el actual ministro de 
Justicia y Derechos Humanos cuando afim1ó que 
"no es bueno visitar a represores" ("Página/12", del 
12-7 -2000). 

Por último también es de sefíalar con preocupa
ción el intento de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación de frenar los juicios de la verdad que se es
tán llevando en estos momentos en Rosario, Bahía 
Blanca, La Plata y Capital Federal. Para ello es da
ble recordar que estos juicios se. ~stán tramitando 
en el marco del compromiso fínnado con la Comi
sión lnteramericana de Derechos Humanos, en el 

e que el Estado argentino reconoce que el derecho a 
la verdad es un derecho autónomo de la posibili
dad o no de punición y que los mismos se llevarán 
adelante en el marco de la justicia federal. 

Es por ello que expresamos nuestra solidaridad 
con el matrimonio de abogados r•menazados Bruera
Scholer con el reclamo a los poderes públicos para 
que investiguen, esclarezcan y castiguen a los res
ponsables. 

Con estos fundamentos solicito de los señores 
~iiputados que voten fa vorahlemente el presente 
proyecto de declaración. 

.Margarita R. Stolbize1: - Alfredo P. BrCNo. 

4 

Señor presidente: 
Una vez más el recurso de la amenaza cobarde es 

utilizado por los nostálgicos de la violencia, frente 
a aquellos que han hecho de la lucha por los dere
chos humanos, un motivo de vida. La doctora 
Matilde Bruern, colaboradora de la APDH y prota
gonista desde su accionar en varias de las causas 
que se llevan adelante en los juzgados federales de 
Rosario, por esclarecer el destino de los dcsapme
cidos en los llamados juicios por la verdad, fue víc
tima esta vez de tma tenible amenaza al recibir un 
explosivo por vía postal, que si bien no estaba pre
parado para explotar, por las características del men
saje, desde ya que su efecto intimidatorio no pue
de ponerse en duda. 

Nuestra provincia una vez más es ámbito própi
cio para el actuar de esos personajes que como lo 
hicieran a comienzos de aíi.o, con la físcal federal, 
Griseldn Tessio, en la ciudad de Santa Fe, ahora lo 
hacen en Rosario, pero siempre en causas vincula
das con las investigaciones que se hacen en rela
ción al triste pasado de la dictadura militar. 

Es de esperar que el gobierno, tanto a nivel nacio
nal como provincial, garantice no sólo la investigación 
de lo ocurrido sino la seguridad para la doctora Bruera, 
por ello nos parece apropiado que el Congreso Na
cional exprese su repudio a esta artera mariiobra de 
quienes les cuesta adaptarse al sistema democrático 
y a la vida en libertad y con justicia. 

Carlos R. lparraguirre. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

El más enérgico repudio al atentado sufrido por 
la doctora Matilde Bruera, militante de los derechos 
humanos, en la ciudad de Rosario, provincia de San
ta Fe, el día 20 de julio de 2000. 

Alfredo P BrCNo. - Ni/da C. Garré. -José 
L. Lanza. - María G. Ocaña. - Jorge 
Rivas. - Ricardo N. Vago. 
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2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio al ataque perpetrado 
contra la doctora Matilde Brucra, abogada de la 
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, 
exhortando al pronto esclarecimiento de los hechos. 

Juan P Caflero. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nw.:iún 

DECLARA: 

1 o -Expresa su solidaridad con los abogados de 
la Asamblea Permanente por los Derechos Huma
nos, delegación Rosario, Matilde Bruera y Rodolfo 
Scholer, por las amenazas de las que fueron vícti
mas el pasado jueves 20 de julio, por su trabajo en 
defensa de la verdad y la justicia. 

2° - Solicitar a los poderes públicos que investi
guen, esclarezcan y castiguen hechos como los ac
tuales que agravian a la sociedad en su conjunto y 
dañan a la justicia y la libertad. 

Margarita R. Stolbizer. - Alfredo P Bravo. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a la cobarde amenaza 
que sufriera la abogada rosarina Matilde Bruera, 
cuando recibiera, por vía postal, un explosivo no 
preparado para estallar pero sí para intimidar a esta 
profesional militante a favor de los derechos huma
nos y con activa participación en los llamados jui
cios por la verdad histórica, y solicita a los distin
tos ámbitos nacional y provincial de gobierno para 
que garanticen su seguridad y comprometan su es
fuerzo para investigar y encontrar a los responsa
bles de la amenaza. 

Carlos R. lparraguirre. 

xxvm 
PREOClWACION POR PROPAGANDA 
DE PRESERVATIVOS ARGENTINOS 

(Orden del Día N" 1.559) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Deportes han considerado el proyecto de 

declaración de la señora diputada Parentella y otros 
por el que se expresa preocupación por la difusión • 
de una propaganda de preservativos argentinos de 
contenido ofensivo y provocador para el pueblo 
brasileño; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Naci¿n 

RESUELVE: 

Ex-presar su preocupación por la difusión de una 
propaganda de preservativos, fabricados por una 
empresa argentina, de contenido ofensivo y provo
cador para el pueblo brasileüo, y que contribuye a 
exaltar los ánimos y el clima agresivo que rodea las 
actividades futbolísticas 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Arturo R. Etchevehere. - Daniel O. Sciuli. 
- María S. Mayans. - Miguel R. 
Afukdise. - Pedro Calvo. - Ricardo 
Vago. -María G. Ocaíla. -Juan D. 
Zacarías. - Pablo Fontdevila. - Juan 
lvf. Urtubey. - Omar E. Becerra. -Al
fredo P Bravo. - Carlos Castellm7i. -
Julio C. Conca. -Jorge A. Escobar -
Rafael Flores. - Francisco García . . - . 
Guillermo Jenefes. - J..faría del P Kent 
de Saadi. - Amoldo Lamisovsky. - An
tonio Lorenzo. - Norberto R. Nicotra. 
- Juan C. Olivero. - ,\;farta Y Palou. -
lrma F Parentella. - Héctor T Polino. 
- Ricardo Quintela. - Pedro Salvatori. 
- Atilio Tazzioli. -Julio A. Tejerina. -
Luis A. Trejo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Deportes han considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Parentella y otros 
por el que se expresa preocupación por la difusión 
de una propaganda de preservativos argentinos de 
contenido ofensivo y provocador para el pueblo 
brasileño. Luego de su estudio, han creído conve
niente dictaminado favorablemente como proyecto 
de resolución. 

Arturo R. Etchevehere. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su malestar y preocupación por la difusión de w1a 
propaganda de preservativos fabricados por una 

., 
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empresa argentina, cuyo contenido es ofensivo y 
• provocador para d pueblo brasileño y que sin duda 

contribuye a exaltar Jos ánimos y el clima agresivo 
que rodea a las actividades futbolísticas. 

• 

• 

Irma F Paren te/la. -Eduardo Maca/use. 
- J..1aría G. Ocaila. -Ricardo N. Vago. 

XXIX 

ACCIONES DEL PROGRAMA DE PROPIEDAD 
PARTICIPADA EN LA El\.JPRESA TELECOM ARGENTINA 

STET FRANCE TELECOM S.A. 

(Orden del Día N• 1.560) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Infom1áti
ca y de Legislación del Trabajo han considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Gorvein 
por. el que ;;e solicitan infonnes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la liqui
dación de la totalidad de acciones que integran el 
Programa de Propiedad Participada en la empresa 
Telecom Argentina Stet France Telccom S.A.; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Arturo E. Etchevehere. - Juan C. Passo. 
-Aiji-edo N. Atanasof -Angel O. Geijo. 
- Alfredo H. Villa/va. - María G. 
Ocaila. -Horado R. Colombi. - A(fi·edo 
E. Allende. -Juan P. Bavlac. - Omar 
E. Becerra. -Mario d. Capello. -
Alicia A. Castro. - F'rcmcisco A. García. 
- Guillermo R . .!enejes. -Miguel A. 
Jobe. - Arturo P Lafalla. -Antonio A . 
Lorenzo. - Carlos J..1aestro. - Norberto 
R. Nicotra. -Alejandro M. Nieva. -
Juan C. Olivero. - Irma F Parentella. 
- Lorenzo A. Pepe. - Héctor T Polino. 
-Ricardo C. Quintela. - Carlos A. 
Raimundi. - Pedro Salvatori. -Adarga
rita R. Sto/bize1: - Atilio P. Tazzioli. -
Luis A. Trejo. -Juan M. Urtubey. -
Ricardo H. Vázquez. - Juan D. 
Zacarias. - Ovidio O. Zúñiga. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de soli
citarle que a través de los organismos que corres
pondan infonne a esta Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación: 

1. Las características, modalidad, plazos y demás 
condiciones de la liquidación de la totalidad de ac
ciones que integran el programa de propiedad par
ticipada en la Empresa Telecom Argentina Stet 
France Telecom S.A. y que pertenecen al ex perso
nal, como asimismo lo referido a liquidación de di
videndos, intereses, Jo correspondiente al Fondo de 
Garantía y recompra de los bonos de participación 
en las ganancias. 

2. Si Jos orgat~ismos de contralor han adoptado 
previsiones a los efectos de garantizar a los ex em
pleados, condiciones igualitarias a las establecidas 
para la liquidación de Jasacciones y dividendos de 
quienes continúan como empleados de la empre.sa, 
en cuanto a cotización ,y fonna de pago. 

Diego R. Gorvein 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Legislación del Trabajo han considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Gorvein 
por el que se solicitan infmmes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la liqui
dación de la totalidad de acciones que integran el 
Programa de Propiedad Participada en la Empresa 
Telecom Argentina Stet France Telccom S.A. Lue
go de su estudio, han creído conveniente dictami
nado favorablemente. 

Arturo R. Etchevehere. 

XXX 

SELLOS POSTALES EN CONMJ<:MORACION 
DEL CENTESIMO ANIVERSARIO DEL TE!HRO MITRE 

DEJUJlN 

(Orden del Día N• 1.561) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Jenefes, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo que disponga las medidas necesarias con el 
fin de elaborar una serie de sellos postales en con
memoración del centésimo aniversario del Teatro 
Mitre ubicado en la ciudad capital de la provincia 
de Jujuy; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Arturo R. Etchevehere. - María S. 
}vfavans. -María G. Ocaíia. - Pablo A . 
Fo~tdevila. -Angel O. Geijo. -Juan P. 
Baylac. - Carlos Caste/lani. -Rafael 
Flores. - Francisco García. -~Miguel 
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A. Jobe. - Arnoldo Lmnisovsky. -
Dámaso Larraburu. - Antonio Lorenzo. 
- Norberto R. Nicotra. - Juan C. 
Olivero. - Héctor T Polino. - Ricardo 
Quintela. - Atilio Tazzioli. - Luis A. 
Treja. .., 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, elabore una 
serie de sellos postales en conmemoración al cen
tésimo aniversario del Teatro Mitre ubicado en la 
ciudad capital de la provincia de Jujuy, a celebrarse 
el día 23 de julio del año 2001. Asimismo solicitar 
que para tal fin sea utilizado el logotipo ganador del 
concurso realizado por el gobierno de la provincia. 

Guillermo R. )enejes. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Jenefes, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo que disponga las medidas necesarias .con el 
fin de elaborar una serie de sellos postales en con
memoración del centésimo aniversario del Teatro Mi
tre, ubicado en la ciudad capital de la provincia de 
Jujuy, y ha creído innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos por el 
autor del proyecto, haciéndolos suyos. 

Arturo R. Etchevehere. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Abiertas sus puertas al arte en el siglo XX, el 23 

de julio de 190 1, con actuaciones de la Compañía 
de Teatro de Eduardo Perla, según cronología de la 
época, se inaugura oficialmente el Teatro Mitré, ubi
cado en el centro de la ciudad de San Salvador de 
Jujuy. 

En él se han sumado esfuerzos de artistas, per
sonalidades, empresarios y gobiemos. Ha sido tes
tigo y congregante de una concurrencia ávida de 
las más variadas expresiones de arte, tanto locales 
como nacionales e internacionales. Con su estilo 
neoclásico, el Teatro Mitre ocupará el sitial de pa
triarca entre los teatros del 'país y esperará brillar 
nuevamente con la visita de quienes hoy, en las dis
tintas disciplinas del arte, nos dicen desde las ta
blas que el arte no es el1mero. Vive y sobrevive a 
pesar de todo. 

Siendo necesario contar con un logotipo con el 
cual el coliseo pueda identificarse y que traduzca 

su belleza estilística como así también los 100 años 
próximos a cumplir, la Secretaría de Cultura de la pro
vincia de Jujuy llamó a concurso para la confección 
de su logotipo a través de la resolución 110. 

El jurado de notables convocado para tal fin ha 
dispuesto el pasado 30 de octubre que el ganador 
del certamen sea el diseño que se acompaña como 
anexo. El mismo será la nueva identificación del tea
tro. 

Asimismo, el Honorable Congreso de la Nación, 
mediante ley 25.312 ha declarado monumento his
tórico nacional a la estructura edilicia del coliseo. 
Siendo de gran importancia para la provincia, como 
así también para la Nación el festejo del centésimo 
aniversario del mismo, se vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo nacional confeccione una serie de 
sellos postales conmemorativos a la fecha a cele
brarse, utilizando el diseño ganador del concurso 
realizado en la provincia de Jujuy. 

Por los motivos expuestos, solicito el voto afir
mativo de mis pares al presente proyecto de decla
ración. 

Guillermo R. )enejes. 

XXXI 
SERVICIOS SE)\1IPUBLICOS DE TELEFONOS 

EN ALBERDI (SANTIAGO DEL ESTERO) 

(Orden del Día N" 1.562) · 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Infom1ática ha 
considerado el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Bonacina y Gallego por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que disponga la instala
ción de servicios semipúblicos de teléfonos en va
rias localidades del departamento Alberdi en la pro
vincia de S<jntiago de!Estero; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 

·• dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguien~e 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, arbi
tre los medios necesarios a fin de disponer la insta
lación de teléfonos de servicio semipúblico en las 
siguientes localidades de la provincia de Santiago 
del Estero: 

Localidad 

Villa MatQque 
La Calandria 
San José del Boquerón 

J)pparlamenlo 

Copo 
Copo 
Copo 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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Localidad 

Nueva Esperanza 
Los Tigres 
La Cafiada 
Colombia 
Paaj Pozo 
Vinal Stmi 
Ahí Veremos 
Puesto de Córdoba 
ElPahnar 
Cruz Bajada 
Huachana 
Fisco Grande 
Fisco Chico 
El Valle 

Depal'tamento 

Copo 
Copo 
Copo 
Copo 
Copo 
Copo 
Copo 
Copo 
Copo 
Copo 

Alberdi 
Alberdi 
Alberdi 
Alberdi 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Arturo Etchevehere. - J..1aría S. J..1ayans. 
- María G. Ocaña. - Pablo A. 
Fontdevila. -Angel O. Geijo. -Juan P 
Baylac. - Carlos Castellani. -Rafael 
Flores. - Francisco García. - Amoldo 
Lamisovsky. - Dámaso Larraburu. -
Antonio Lorenzo. - Norberto R. 
Nicotra. -Juan C. Olivero. - Héctor T 
Polino. - Ricardo Quintela. - Afilio 
Tazzio/i. - Luis A. Treja. 

INFORME 

llonorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Infonnática ha 
considerado el proyecto de declaración de los se
flores diputados Bonacina y Gallego por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que disponga la instala
ción de servicios semipúblicos de teléfonos en va
rias localidades del departamento Alberdi en la pro
vincia de Santiago del Estero. Al término de su 
análisis, ha estimado conveniente despacharlo fa
vorablemente. 

Arturo R. Etchevehere. 

ANlECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intcm1edio de quien corresponda, instale teléfonos 
scmipúblicos en las localidades de Villa Matoque, 
La Calandria, San José del Boquerón, Nueva Espe
ranza, Los Tigres, La Cañada, Colombia, Paaj Pozo, 
Vinal Suni, Haí Veremos, Puesto de Córdoba, El Pal
mar y Cruz Bajada en el departamento Copo, y en 
Huachana, Fisco Grande, Fisco Chico y El Valle en 
el departamento Alberdi, en la provincia de Santia
go del Estero. 

.!viario H. Bonacina. -Raúl E. Gallego. 

XXXII 
SUCURSAL DEL BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA EN MATHEU 
(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 1.565) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado .Tobe por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga 
promover la apertura de una sucursal del Banco de 
la Nación Argentina en la localidad de Matheu, par
tido de Escobar, provincia de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Víctor Peláez. - Ana M. A1osso. - Afirian 
B. Curletti de Wajsfeld. -· Raúl E. 
Baglini. - Jorge Baldrich. -Alejandro 
Balián. -Julio C. Canea. -- Guillermo 
E. Corfield. - Víctor M. F Fayad. -
Rodolfo A. Frigeri. - Gustavo C. 
Galland. - Carlos R. Iparraguirre. -
José L Lanza. - Carlos D. Snopek. -
Ricardo N. Vago. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intennedio de las autoridades del Banco de la Na
ción Argentina, promueva la apertura de una sucur
sal de la mencionada institución crediticia en la lo
calidad de Mathcu, partido de Escobar, provincia 
de Buenos Aires. 

Miguel A. Jobe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Jobc, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga 
promover la apertura de una sucursal del Banco de 
la Nación Argentina en la localidad de Matheu, par
tido de Escobar, provincia de Buenos Aires; y, con
viene en que las razones expuestas en los f'Unda
mentos que lo acompafian expresan el motivo del 
presente dictamen, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Víctor Peláez . 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Matheu, ubicada en el partido de 

Escobar, provincia de Buenos Aires, es un centro 
urbano cuyo nacimiento, crecimiento y mantenimien
to están ligados a la instalación de industrias y la 
expansión de actividades agrícolas intensivas por 
un lado, y por otro la localización de clubes de cam
po y barrios cerrados, que hacen se aconseje que 
esa institución contemple la señalada posibilidad. 

La distancia más cercana a otros centros banca
rios oscila entre los 8 y 1 O km, situación ésta que 
dificulta la actividad del comercio, en un ámbito de 
20.000 habitantes, los que han manifestado opor
tunamente se les posibilite el acceso a contar con 
una sucursal bancaria de la nombrada entidad, si
tuación ésta que redundaría en beneficio de todos 
los ciudadanos de este sector, permitiéndoles la 
agilización de los distintos trámites a realizar. 

De dicho estado de cosas emerge el requerimien
to de que sea, como lo ha sido en distintos lugares 
del país, el Banco de la Nación Argentina el que ins
tale una sucursal en dicha población, promoviendo 
de tal fom1a su adecuado crecimiento. Es ob\·io seña
lar que las autoridades locales y fuerzas vivas, sin 
ningún tipo de distingo, están aunadas tras este ob
jetivo, motivo por el cual solicito a este honorable 
cuerpo la aprobación del presente proyecto. 

Afiguel A. Jobe. 

XXXIII 
VIII JORNADAS POR LA Nli\'EZ SALTEÑA 

"LOS NIÑOS HOY" 

(Orden del Día N" 1.566) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha 
considerado el proyecto de resolución de las seño
ras diputadas Chaya y Drisaldi por el que se expre
sa beneplácito por la realización de las VIII Jorna
das por la Niñez Salteña "Los niños hoy" celebradas 
el 11 y 12 de agosto de 2000 en la ciudad capital de 
la provincia de Salta; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Gractela M. Giannettasio. -.AJarla S. 
Milesi. -Marta J. Di Leo. --}vfarta del 
Carmen Argul. -María E. Biglieri.
¡\Jiguel A. Bonina. -Maree/a A. 
Borden ave. -Bárbara J. Espino/a.
Juan C. Farizano. - Hilda B. González 
de Duhalde. -María del C. Linares_
Mabel G. Manzotti. -Mabel H. Miilla 
-María G. Ocaña. - Sarah A. Picaza. -

Olijela del Valle Rivas. -Haydé T. 
Savron. -María N. Sodá. -Rosa E. • 
Tulio. 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la realización de las VIII 
Jornadas por la Niñez Saltefía "Los niL.)s hoy", que 
fue realizada por la organización no gubernamental 
Programas Sociales Comunitarios, que se llevaron 
a cabo los días 11 y 12 de agosto de 2000 en la ciu
dad de Salta, capital de la provincia del mismo nom
bre. 

María L. Chaya. -María R. Drisaldi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad al t!o 
considerar el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Chaya y Drisaldi por el que se expre-
sa beneplácito por la realización de las VIIl Jorna-
das por la Niñez Saltefía "Los niños hoy" celebradas 
el 11 y 12 de agosto de 2000 en la ciudad capital de 
la provincia de Salta, ha decidido despacharlo favo
rablemente, y cree innecesario abundar en más deta-
lles que los. expuestos en Jos fundamentos que lo 
acompafían, por lo que Jos hace suyos y así lo ex-
presa. 

Graciela 1'vf. Giannettasio. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Durante los días 11 y 12 de agosto de 2000 se 

llevaron a cabo las VIII Jornadas por la Niñez Salte
ña "Los niños hoy" realizadas por la organización 
no gubernamental Programas Sociales Comunitarios 
para debatir, proponer acciones concretas y coordi
nar esfuerzos para m~jorar la calidad de vida de los 
sectores más vulnerables de nuestra niñez. 

Esta jornada contó con la participación de desta
cados expositores especialistas en el tema, asistien
do personal de distintos organismos del gobierno 
de la provincia de Salta e instituciones de bien pú
blico del medio, buscando abordar esta problemáti
ca tanto desde el pw1to de vista de la salud, la edu
cación y el crecimiento sano para el desarrollo 
personal e integral de la niñez, así como también el 
marco jurídico que les brinda la debida protección. 

Los problemas analizados -entre otros- trataron 
flagelos que azotan y mutilan al mundo y el futuro de 
la patria, ya que la niñez es el presente y su futuro. 
E1radicarlos es un deber inexcusable, imponiéndose 
un trabajo pemnente y también incentivando a aque
llos que, como en el caso que nos ocupa, lo hacen 
con el desprendimiento de tiempos y solidaridad. 

• 
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Los temas tratados en las jornadas son trascen
dentes ya que se refieren a la ·dignidad de los niños 
en toda su dimensión, reitero, a la dignidad que como 
personas humanas tienen desde la óptica del dere
cho natural, anterior a la constitución del propio Es
tado argentino. 

Como representante del pueblo argentino, aspiro 
a que el reconocimiento y beneplácito lo hagan pro
pio todos Jos señores diputados de esta Honorable 
Cámara y es por ello que solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

María L. Chaya. -María R. Drisaldi. 

XXXN 

V REUNION MINISTERLI\.L SOBRE !NliANCIA 
Y POLITICA SOCIAL DE LAS AMERICAS 

(Orden del Día N" 1.567) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Curletti de Wajsfeld por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre Jos integran
les de la delagación que representará a la Argenti
na en la V Reunión Ministerial sobre Infancia y 
Política Social de las Américas, a realizarse en 
Kingston; Jamaica, del 9 al 13 de octubre de 2000; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, respecto a la V Re
unión Ministerial sobre Infancia y Política Social de 
las Américas que se realizó en Kingston, Jamaica, 
del 9 al 13 de octubre del 2000, infonnación sobre: 

1° - Integrantes de la delegación nacional que re
presentó a la Argentina. 

2° - Si se ha considerado,. tal Jo recomendado por 
organismos de América Latina y el Caribe, la inclu
sión de niños y adolescentes en la delegación, a 
fin de propiciar la participación en la reunión que 
originó el Acuerdo de Kingston. 

3° - Mecanismos adoptados para la selección de 
Jos participantes, y grado de inclusión consideran
do las distintas provincias. 

4° - Los datos que, respecto al nivel de Jos pro
gresos y fracasos de los Planes nacionales de ac
ción en el cumplimiento de los objetivos a favor de 
la infancia, elevó Argentina. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Graciela Giannettasio. -Marta S. Milesi. 
-Marta J. Di Leo. -Marta del Carmen 

Argu/. -·María E. Biglieri. - Miguel A. 
Bonina. -Maree/a A. Bordenave. -
J36rbara l. Espino/a. - Juan C. 
Farizano. - Hilda 13. González de 
Duhalde. -María del Cm1nen Linares. 
- Mabel G. Manzotti. -M abe! H. Afülle1: 
-Maria G.. Ocaña. - Sarah A. Picaza. 
- Oijela del Valle Rivas. - Haydé T. 
Savron. -·María N. Sodá. -Rosa E. 
Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Curlctti de Wajsfeld por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre los integran
tes de la delegación que representará a la Argenti
na en la V Reunión Ministerial sobre Infancia y 
Política .Social de las Américas, a realizarse en 
Kingston, Jamaica, del 9 al 13 de octubre de 2000, 
le ha efectuado solamente modificaciones de índo
le fom1al; por lo demás, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundainen
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Graciela Jvf. Giannettasio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por primera vez, han sido invitados niños y ado

lescentes de América Latina y el Caribe, a participar 
directamente de la V Reunión Mini:terial sobre In
fancia v Política Social de las Améri1-J.S a realizarse 
en Kingston, Jamaica del 9 al 13 de octubre de 2000. 

Las delegaciones nacionales que asistan a la re
unión, incluirán grupos de niños y adolescentes, 
con el objetivo de participar especialmente en el de
sarrollo de los talleres temáticos donde sus impre
siones y puntos de vista, serán incluidos en la de
claración final del evento. 

Los talleres de trabajo de esta quinta reunión 
desde 1990, tras la Cumbre Mundial para la Niñez, 
organizada ese año en Nueva, York, versarán sobre 
protección de la infancia, salud;· mutrición, educa
ción, recursos para la niñez y participación'real, pre
viéndose que los resultados serán plasmados en el 
Acuerdo de Kingston. 

El primer objetivo de la reunión, gira en tomo al 
nivel de cumplimiento de metas fijadas en la Cum
bre Mundial de 1990, originando el documento Lec
ciones Aprendidas. El mismo será preparado sobre 
la base de información estadística recopilada a ni
vel nacional, consignándose Jos progresos y fraca
sos de los planes nacionales de acción. 

El segundo objetivo, es la presentación de la 
Agenda Futura por la Infancia, donde se establece-
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rán las prioridades políticas para la orientación de 
acciones concretas en favor de la infancia, durante 
la primera década del siglo XXI. 

Dada la importancia de esta reunión y la necesi
dad de federalizar la participación de niños y ado
lescentes argentinos, señor presidente, solicitamos 
la aprobación del presente proyecto. 

Mirian 13. Curletti de Wajsfeld. 

ANTI~CEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, respecto a la V Re
unión Ministerial sobre Infancia y Política Social de 
las Américas, a realizarse en Kingston, Jamaica, del 
9 al 13 de octubre del 2000, infonnación sobre: 

1° - Integrantes de la delegación nacional que re
presentará a la Argentina. 

2° - Si se ha considerado, tal lo recomendado por 
organismos de América Latina y el Caribe, la inclu
sión de niños y adolescentes en la delegación, a 
fin de propiciar la participación en la reunión que 
originará el Acuerdo de Kingston. 

3° - Mecanismos adoptados para la selección de 
los participantes, y grado de inclusión consideran
do las distintas provincias. 

4° -Los datos que, respecto al nivel de los pro
gresos y fracasos de los Planes nacionales de ac
ción en el cumplimiento de los objetivos a favor de 
la infancia, elevará Argentina. 

Mirian 13. Curletti de Wajsfeld. 

XXXV 
PROTECCION Y DESARROLLO DEL NIÑO 

(Orden del Día N" 1.568) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Rivas (0. V) por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las metas alcanzadas 
y propuestas futuras enviadas a la ONU en lo rela
cionado con la protección y desarrollo del nií'ío; 
y,por las razones expuestas en el infonne que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Graciela J'vf. Giannettasio. - Marta S. 
Milesi. -Marta J. Di Leo. -Marta del 
Carmen Argul. - .M.aría E. Biglieri. -
Miguel A. Bonina. -- Maree/a E. 

Bordenave. - Bárbara !. Espinola. -
Juan C. Farizano. - Hilda González de 
Duhalde. - J..;faría del Carmen Linares. 
-Mahel G. Manzotti. -Mabel H. Mülle1: 
-María G. Ocaña. - Sarah A. Picaza. 
- Olijela del Valle Rivas. - Haydé T 
Savron. -María N. Sodá. - Rosa E. 
Jí¡/io. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo a través de los orga
nismos que correspondan, teniendo en cuenta los 
compromisos asumidos en la Cumbre Mundial para 
la Niñez realizado en Nueva York en septiembre de 
1990 y en vista a la próxima cwnbre a llevarse a cabo 
en st:ptiembre de 2001, informe sobre las metas al
canzadas, y propuestas futuras enviadas a la ONU, 
por nuestro país respecto de: 

1° - Las "Medidas específicas relacionadas 
con la supervivencia, la protección y el desarro
llo del niño" que se constituyen con los siguien
tes puntos: 

La Convención sobre los Dereehos del Niño. 
Salud infantil. 
Alimentación y nutrición. 
Función de la mujer, salud materna y planificación 

de la familia. 
Función de la familia. 
Educación básica y alfabetización. 
Niños en circunstancias especialmente difíciles. 
Protección de los niños en situación de conflicto 

armado. 
Los nií'íos y el medio ambiente. 
Mitigación de la pobreza y reactivación del cre

cimiento económico. 
2° - Las "Medidas complementarias y de super

visión" compuestas por: 
Acción a nivel nacional. 
Acción a nivel internacional. 

0/ijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad al 
considerar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Rivas (0. V) por el que se solicitan intor
mes al Poder Ejecutivo sobre las metas alcanzadas 
y propuestas futuras enviadas a la ONU en lo rela
cionado con la protección y desarrollo del niño; han 
decidido despacharlo favorablemente. 

Graciela M .. Giannettasio. 

• 

• 
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XXXVI 

CUMPLIMIENTO DE HORARIO POR PARTE 
DE ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS 

(Orden del Día N" 1.569) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Finanzas han considerado el proyecto de declara~ 
eión de los señores diputados Villalba y Stolbizer 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga controlar el estricto cumplimiento por las en
tidades bancarias y financieras del horario de 7 y 
30 horas diarias (deereto-lev 23.407, decretos 2.286/ 
76-262/86 y eomunicación.A-3.117 del ]8 de mayo 
de 2000 del Banco Central de la República Argenti
na), posibilitando así la creación de nuevos pues
tos de trabajo; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el· miembro 
informante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de ~000. 

Juan C. Passo. ·- Víctor Peláez. ·- Alfredo 
N. Atanaso.f ~ Horacio R. Colombi. ~ 
ldirian B. Curletti de Wajsfeld. ~ Jmge 
J3aldrich. -Alejandro A. Peyrou. -Raúl 
E. Baglini. -Alejandro Balián. - Omar 
E. Becerra. - Graciela Camaño. - Ju
lio C. Conca. - Guillermo Corfield. -
Víctor M. Fayad. - Gustavo C. 
Ga!lanJ. - Carlos R. lparraguirre. -
Arturo P. rafalla. -· José L. Lanza. -
C arios .Aifaestro. - Jorge A. Orozco. -
Lorenzo A. Pepe. - Carlos A. Raimundi. 
~ hlis A. Sehriano. - Carlos D. Snopek. 
- 1\ifargarita R. Stolbizer. - Atilio P. 
Tazzioli. - Ricardo N Vago. - Ricardo 
H. Vázquez. ~Juan D. Zacarías. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Trabajo, Empleo y Forma
ción de Recursos Humanos de la Nación controlara 
el estricto cumplimiento por las entidades bancarias 
y fmaneieras del horario de 7 y 30 horas diarias (de
creto-ley 23.407, decretos 2.286/76-262/86 y comu
nicación A-3. 117 del 18 de mayo de 2000 del Banco 
Central de la República Argentina), posibilitando así 
la creación de nuevos puestos de trabajo. 

Alfredo H. v/llalba. - Margarita R. 
Sto lb ize 1: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Finanzas han considerado el proyecto de declara-

eión de los señores diputados Villalba y Stolbizer 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga controlar el estricto cumplimiento por las en
tidades bancarias y financieras del horario de 7 y 
30 horas diarias (decreto-ley 23.407, decretos 2.286/ 
76-262/86 y comunicación A-3.117 del 18 de mayo 
de 2000 del Baneo Central de la Repúbliea Argenti
na), posibilitando así la creación de nuevos pues
tos de trabajo. Luego de su estudio resuelven des
pacharlo favorablemente. 

lvfargarita R. Stolbize1: 

XXXVII 

TURISMO ALTERNATIVO EN EL PAIS 

(Or:den del Día N" 1.570) 

"bictamcn de comisión 

Honorable Cámiii·á: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Gómez 
de Marelli y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga realizar un relevamiento de 
la oferta de turismo alternativo en el país, y otras 
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en 
el informe que se aeompafía y las que dará el miem
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Alejandro Balián. - Dulce Granados. -
Ricardo H. Vázquez. -Guillermo E. 
Corfield. - Afarcelo L. Dragan. - Ovi
dio O. Zúíliga. - Carlos 1: Alesandri. -
Miguel A. Bonina. - Horacio R. 
Colombi.- Carlos A. CriUrel.- Nicolás 
A. Fernández. - Fernanda Perrero. -
Mabel Gómez de Marelli. -María del 
C. Linares. -Miguel R. Mukdise. - Ri
cardo A. Patterson. ~AJaría N Sodá. -
A ti lio P Tazziol i. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Turismo de la Nación en 
coordinación con el Consejo Federal de Turismo, 
realice un relevamiento de la oferta de turismo al
ternativo en el país -emprendimientos, actividades 
y prestadores de servicios-, con el fin de unificar 
criterios en el ordenamiento y la clasificación de los 
diferentes tipos y modalidades incluidas, y detec
tar las necesidades en materia de promoción, desa
rrollo, regulación y control de la actividad. 

Mabel Gómez de Marelli. - Alejandro 
Balián. -Maria J. García de Cano. -
Fernando E. Llamosas. -Miguel R. 
Mukdise. - María N. Sodá.- Raúl 
Solmoirago. 
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lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Gómez de 
Marelli y otros cree innecesario abundar en más de
talles qÚe los expuestos por los autores en los fun
damentos que lo acompaña por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Alejandro Balián. 

FUNDAMENI'OS 

Scfior presidente: 
Cada vez que se acuña un nuevo término y éste 

comienza a tener aceptación entre las personas, los 
estrategas de marketing lo asumen como propio 
para contribuir a la venta de sus productos, aun 
cuando muchas veces éstos no se corresponden 
con el concepto original. Las fuerzas de la moda 
adoptan ciertos rumbos y nadie quiere quedar fue
ra de las tendencias predominantes en un determi
nado momento. 

Esto es lo que está ocurriendo con el ecoturismo, 
el turismo sustentable, el turismo de aventüra, el 
agroturismo, el turismo rural, por citar algunos. 

Esto sucede también, porque no existe claridad 
en la definición precisa de. estos conceptos, ni. aun 
entre los especialistas, que por otra parte, en el caso 
particular del turismo, suelen ser consultados muy 
pocas veces, y porque nadie está autorizado para 
negar, discutir o validar la realidad de tma oferta de
tern1inada. 

Esta situación, a pesar de que por un tiempo con
tribuye al prestigio de ciertas ofertas, a la larga des
prestigia totalmente al tipo de producto turístico. 

El turismo altcmativo, tal como su nombre lo in
dica, se refiere a todas aquellas modalidades que 
surgen como variantes del turismo convencional o 
de masas. Estas nuevas formas adquieren diferen
tes nombres según el enfoque, el destino, la activi
dad o la filosofía, pero siempre presentan un deno
minador común: constituyen una actividad 
novedosa y distinta, surgida a partir de nuevos valo
res y estilos de vida. 

Muchas de las denominaciones sei'ialadas ante
riormente encierran una importante diferencia con
ceptual que trasciende a la simple nominación. En 
efecto, desde la geografía podríamos adoptar la cla
sificación de urbano y rural e incluir. en este último 
a todas las nuevas modalidades, tal como Jo hacen 
los españoles. Sin embargo con este criterio man
tenemos los parámetros relacionados a masificación 
y producción a escala. Si el parámetro es la ecolo
gía podríamos hablar de ecoturismo, turismo ecoló
gico, denominación frecuentemente utilizada en 
América latina, pero estamos descartando de esta 
manera a las actividades que, sin ser agresivas, no 
son precisamente conservacionislas. 

Cuando hablamos de "turismo alternativo" nos 
referimos a la práctica de una modalidad de turismo 
diferente a la tradicional, porque propone una op
ción a partir del medio en el que se practica, en los 
servicios, en la organización, en el número de perso
nas que se encuentran a la vez en Lm recurso, y en 
la calidad y autenticidad de la experiencia. 

Por lo señalado, a nuestro entender y a partir de 
la bibliografía consultada, el término más completo 
e .integral es el de "turismo alternativo', como con
cepto que conjuga el desarrollo sustenta~1le, la con
servación de los recursos, la revalorización de lo ru
ral, el servicio personalizado y de calidad, para 
turistas que tienen motivaciones específicas relacio
nadas al aprendizaje y al desarrollo personal, y que 
contiene a las diferentes modalidades, turismo ru
ral, agroturismo, ecoturismo, turismo de aventura, 
turismo temático, etnoturismo, entre otros. 

Salvaguardar las diferentes especificidades inclui
das en lo que, en muchos ámbitos técnicos y espe
cializados de fonnación para la actividad turística 
como las universidades y los institutos con que 
cuenta nuestro país, se conocen como "turismo al
ternativo", es indispensable para crear una imagen 
de marca que sea reconocida, prestigiada, y por en
de deseada por el mercado. 

Las tendencias actuales hacia la segmentación 
del mercado y la diferenciación de los productos, 
derivadas de la búsqueda de autenticidad y origi
nalidad del hombre de finales del siglo XX, requie
ren que la masificación no se apodere de las ofer
tas singulares. 

Establecer y desarrollar las diferentes prácticas del 
turismo altemativo hasta alcanzar niveles de exce
lencia, es el desafío que compromete a quienes ven 
en estas modalidades la posibilidad de generar, for
talecer y consolidar productos claramente diferen
ciados de los habituales y tradicionales, dando res
puesta a las actuales demandas del mercado y 
obteniendo por esta vía ventajas competitivas. 

Sin dudas, la población aspira a mejorar sus con
diciones de vida a partir del desarrollo del turismo. 
Pero ese desarrollo debe compatibilizar crecimiento 
.con sustentabilidad, sin perder la identidad tradicio
nal, que es el más valioso de Jos patrimonios y una 
de las premisas fundamentales a la hora de tomar 
decisiones. 

Las perspectivas del potencial de crecimiento de 
las diferentes modalidades de turismo altemativo 
en el país obligan a avanzar en el mejoramiento de 
la calidad y autenticidad de estos productos turís
ticos. 

Definir Jos diferentes productos que componen 
la oferta de turismo altemativo contribuirá al desa
rrollo de nuevos productos, que podrán incluir el 
hospedaje, los servicios de alimentación, prestacio
nes recreativas, sitios y Jugares complementarios 
entre sí, que pueden integrarse en. circuitos. Para 
ello se debe mejorar la información y sei'ialización 

• 
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turística que permita conocer los sistemas de reser
vas y las modalidades de operación d~ los servi
CIOs. 

También es necesario identificar criterios y están
dares de calidad que pennitan reconocer claramen
te los distintos niveles en la categoría de los servi
cios. La creación de un sello de calidad es un anhelo 
que se puede concretar únicamente a partir de la 
transparencia del mercado. 

Las pequeñas y medianas empresas -pymes
son una característica frecuente en el turismo alter
nativo, por lo que apoyar la gestión de las que ope
ran y fomentar la creación de aquéllas que sean fac
tibles de concretar, se constituye en un importante 
paliativo de las dificultades propias de nuestra eco
nomía. La asistencia técnica a Jos potenciales intere
sados y a los actuales prestadores en Jos aspectos 
legales, tributarios, fínancieros y económicos es una 
creciente demanda. 

Asimismo, dadas las características de este tipo 
de turismo es importante generar y fortalecer meca
nismos de asociatividad y cooperación entre los di
ferentes emprendimientos. 

Propender a la formulación de planes integrales 
de turismo alternativo para áreas, en proyectos am
pliamente participa ti vos, autogestionados, sosteni
blcs, con calidad en los servicios y orientados a la 
reinversión de los beneficios en las comunidades 
locales resulta imprescindible para lograr una activi
dad turística integrada al tejido social, económico, 
cultural y ambiental del país y que se convierta en 
una verdadera palanca del desarrollo. Amplia y difí
cil tarea en la que muchos estamos comprometidos. 

Por las consideraciones expuestas, solicitamos a 
nuestros pares, la aprobación del presente proyec
to de declaración. 

Mabel Gómez de Marelli. - Alejandro 
Balián. -A1aría l. García de Cano. -
Fernando E. Liamos as.- .Miguel R. 
Mukdise. - María N. Sodá.- Raúl 
Solmoirago. 

xxxvm 
DECLARACION DE INTERES TURISTICO 

DE LA GALLARETA (SANTA FE) 

(Orden del Día No 1.571) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Kent de 
Saadi y otros por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo que disponga declarar de interés turístico la Jo
calidad de La Gallareta, departamento Vera, provin
cia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de no\~embre de 2000. 
' Alejandro Balián. - Dulce Granados. -

Guillermo E. Corfield. -Maree/o L. 
Dragan. - Ovidio O. Zúñiga. -Carlos 
T Alessandri. -Miguel A. Bonina. -
Horacio R. Colombi. - Carlos A. 
Cotael. - Nicolás A. Femández. -
Fernanda Ferrero. - Mahel Gómez de 
"Harelli. - }o.1aría del Carmen Linares. 
- Miguel R. Afukdise. - Ricardo A. 
Patterson. -María N. Sodá. -· Atilio P 
Tazzioli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la NaciÓfl 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Turismo de la Nación, de
clare de interés turístico nacional a la localidad de 
La Gallareta, departamento Vera, de la provincia de 
Santa Fe, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 
25.198/99. 

A1aría del Pilar Kent de Saadi. - Carlos 
A. Castellani. -Jloracio R. Colomhi. -
Agustín Díaz Colodrero. -- Femanda 
Perrero. - Amoldo Lamisovsky. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Kent de 
Saadi v otros cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos por los auto¡:;s en los fun
damentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Alejandro Balián. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 25.198/99 recientemente sancionada pres

cribe en su artículo 1° "Declárase de interés nacio
nal al turismo como actividad socieconómica". La 
provincia de Santa Fe se halla adherida a la misma. 

La localidad de La Gallareta, departamento Vera 
de la provincia de Santa Fe simboliza un punto de 
resurgimiento en la historia del norte santafcsino, 
por haber sido esta la última extensión industrial de 
propiedad de La Forestal SAICA y que a partir del 
año 1964, fecha de traspaso de las tie1ras a manos 
fiscales, comenzó la colonización de la denominada 
cuña boscosa santafesina. 

Por medio de un visionario plan llevado a cabo 
por el gobierno provincial de ese momento, se in
corporó la actividad agrícola santafcsina a la inver
sión tecnológica y se permitió el acceso del hom-
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bre a la propiedad de la tierra, como medio idóneo 
para incrementar la producción rural y el conse
cuente desarrollo de la región, en el entendimiento 
de que este plan no era un mero reparto de tierras 
sino que brindó asistencia integral al colono, con
forme a los métodos y concepciones más moder
nos en la materia. 

La inversión económica que trajo aparejado la 
Forestal SAICA, en momentos en que la zona era 
totalmente inhóspita y hostil, pem1itió que se abrie
ran caminos, se extendieran las vías férreas, se ha
bilitaran escuelas, hospitales, destacamentos poli
ciales, etcétera, estructuras estas que fueron pilares 
para el crecimiento de toda la región norte de la pro
vincia de Santa Fe. 

La zona y localidad ut supra mencionadas poseen 
una gran riqueza ecológica, con diversidad de es
pecies arbóreas y vegetales, de aves y animales sil
vestres, y muestran en su forma más elocuente, el 
esplendor de la naturaleza en la laguna denomina
da El Palmar, con una gran variedad ictícola que hace 
a la misma apta para la pesca, paraje situado en el 
departamento Vera, de generosa extensión y agra
dable vista, permitiendo en su conjunto fomentar el 
turismo, no sólo recreativo y educativo, sino tam
bién en su faz socioeconómica, v el turismo deno
minado de aventura, muy de mÓda en otros países 
del mundo y poco desarrollado en el nuestro, e im
pulsado hoy con las inversiones que trae apareja
do el fomento de actividades de esta índole a la luz 
de la ley 25.198/99, cuyo artículo 3" expresa: "El Es
tado proveerá el fomento, desarrollo, investigación, 
promoción, difusión, preservación y control de la 
actividad turística en todo el territorio de la Repú
blica Argentina, otorgando beneficios impositivos, 
tributarios y crediticios similares a los de la activi
dad industrial". 

Con la posibilidad de ser declarada de interés tu
rístico, la zona y localidad de La Gallareta, podría 
contar con infraestructura hotelera apropiada, 
cámping y lugares recreativos, así como también una 
amplia promoción y difusión a nivel nacional y mun
dial de sus bellezas naturales. 

Señor presidente, por los motivos expuestos, so
licitamos el apoyo de nuestros pares para la apro
bación del presente proyecto de declaración. 

AJaría del Pilar Kenr de Saadi. - Carlos 
A. Castellani. Agustín Díaz 
Colodrero. - Pernanda Perrero. -
Amoldo Lamisovsf..y. 

XXXIX 
INVERSIONES PARA EL SECTOR TURISTICO 

NACIONAl, 

(Orden del Día N" 1.572) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Bonino por 

el que se expresa beneplácito por las inversiones 
comprometidas por empresarios españoles para el 
sector turístico nacional; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Alejandro Balián. -Dulce Granados. - Ri
cardo H. Vázquez. - Guillermo E. 
C01jield. - Maree/o L. Dragan. -
Ovidio O. Zúñiga. Carlos T. 
Alesandri. - Miguel A. Bonina. -
Horacio R. Colombi. - Carlos A. 
Courel. - Pernanda Perrero. - Mabel 
Gómez de lvfarelli. -María del Carmen 
Linares. - Miguel R. Mukdise. - Ricar
do A. Patterson. - María N. Sodá. -
Atilio P 1'azzioli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que expresa beneplácito por las importantes in
versiones comprometidas por empresarios españo
les para el sector turístico nacional -hotclería-, en 
oportunidad de la visita a ese país, por parte del 
excelentísimo señor presidente de la Nación, Fernan
do de la Rúa, ya que ello significará un nuevo de
sanollo de la actividad económica. 

Miguel A. Bonina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo al considerar el proyec
to de declaración del seüor diputado Bonino cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos por el autor en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Alejandro Balián. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El crecimiento de la economía de las naciones 

debe constituir una labor constante de la obra de 
gobierno en aras de alcanzar el bienestar general 
como estado pcrn1anente de la sociedad. 

En tal sentido, en el plano internacional se han 
buscado distintas alternativas que permitan la su
peración del grave problema que viene causando la 
desocupación. 

Entre las soluciones encontradas, el turismo sur
gió como un método seguro y eficaz para otorgar 
una nueva dinámica financiera, en especial en paí
ses que no disponían de grandes capitales para es
tos emprendimicntos, y carecían de capacidad de 
endeudamiento. 

• 
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En los Estados centroamericanos encontramos cla
ros ejemplos de la expansión conseguida desde este 
aspecto, v gr. el caso de Costa Rica, entre otros. 

El transcurso del tiempo muestra la consolidación 
de este factor de crecimiento del orden económico 
así hoy puede afirmarse que el turismo ocupa el se~ 
gundo lugar de las exportaciones no tradicionales, 
por lo que toda inversión en el mismo merece un 
decidido apoyo. 

En oportunidad de la visita efectuada recientemen
te a España, por parte del excClentísimo señor pre
sidente de la Nación, Femando de la Rúa, empresa
nos locales comprometieron la realización de 
importantes inversiones en este sector, en el rubro 
de hotelería, construcciones todas estas nuevas en 
el interior y que incluirían también rutas, lo cual ge
nera una adhesión inmediata por el adelanto que 
producirá su concreción. 

Es por los motivos expuestos, y en defensa del 
desarrollo económico, la creación de empleo y el 
bienestar general, que solicito el apoyo de mis pa
res para la aprobación del presente proyecto de de
claración. 

Miguel A. Bonino. 

XL 
XVI ENCUENTRO NACIONAL DE DOCENTES 

DE NIVEL INICIAL 

(Orden del Día N" 1.576) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de los señores diputados 
Balter y Zapata Mercader por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga declarar de interés 
nacional el XVI Encuentro Nacional de Docentes de 
Nivel Inicial a realizarse en la ciudad capital de la 
provincia de Mendoza en el mes de octubre de 2000; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo que corresponda declare de 
interés nacional el XVl Encuentro Nacional de Do
centes de Nivel Inicial, organizado por la Comisión 
Directiva ·de Mendoza, Asociación de Docentes de 
Enseñanza de Nivel Inicial y el Comité Regional 
Zona de Cuyo de la Unión de Asociaciones de Edu
cadores de Nivel Inicial, realizado en la ciudad de 
Mendoza en el mes de octubre del presente afí.o. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Mi/let. - Cristina Fernández de 
Kirchne1: - Jorge Zapata Mercade1: -

Marta J. Di Leo. - Mabel N. Gómez de 
Marelli. -Eduardo G. Macaluse. -Mar
ta del Carmen Argul. - Juan C. 
Farizano. - Teresa H. Ferrari de 
Grand. - Mmio F Ferreyra. -María J. 
García de Cano. - Graciela M. 
Giannettasio . . _._ Cristina R. Guevara. -
M abe! G. Manzotti. - Cata !in a Méndez 
de Medina Lareu. - Mabel H. Mülle1: -
Jrma F Parentella. - Olijela del Valle 
Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de declaración de los señores diputados 
Balter y Zapata Mercader, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Juan C. Millet. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el próximo mes de octubre del corriente año 

se llevará a cabo en nuestra provincia el XVI En
cuentro Nacional de Docentes de Nivel Inicial, or
ganizado por la Comisión Directiva de Mendoza 
Asociación Docentes de Enseñanza de Nivel Inicial 
y el Comité Regional Zona de Cuyo de la Unión de 
Asociaciones de Educadores de Nivel Inicial. 

El citado encuentro de perfeccionamiento docen
te, al que asistirán aproximadamer~te l .200 maestras 
jardineras de todo el país, reviste siFgular importan
cta ya que el tema central a desarrollar será "La edu
cación inicial. El futuro técnico, científico y ético de 
los argentinos", asp~tos estos que hacen ál mejora
Imento de la educaCión, con el consiguiente benetlcio 
que ello in1p!ica para el desarrollo del ser humano. 

Atento a los altos propósitos de este evento cien
tífico y cultural y a lo numerosa y representativa de 
su concurrencia, se estima pertinente que el mismo 
sea declarado de interés nacional. . 

Carlos M. Ea/ter. -Jorge Zapata 
.Mercader. 

AN1ECEDENTE 

Pt·oyecto de declaración 

La Cáliwra de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando sea decla
rado de interés nacional el XVI Encuentro Nacional 
de Docentes de Nivel lnicial, a realizarse en la ciu
. dad de Mendoza en el mes 'de.' octubre del presente 
año., 

Carlos M. Balter. -Jorge Zapata 
Mercader. 
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XLI 
CENTENARIO DE LA ESCUELA E.G. B. N" 8 

"REPUBLICA DE l'ANAMA" m: LA TABLADA 
(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 1.577) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada l J'Errico 
por el que se expresa beneplácito y se adhiere a los 
homenajes al centenario de la creación de la Escue
la E.G.B. N° 8 "República de Panamá", de la Tablada, 
distrito de La Matanza, provincia de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. lvfillet. - Cristina Fernández de 
Kirchner. - Jorge Zapata ivfercada --· 
Marta J. Di Leo. - Mabel N. Gómez de 
Marelli. -lauardo G. i\.1aca1use. -M-ar
ta del Carmen Argul. - Juan C. 
Farizano. - Teresa Ferrari de Grand. -~ 

Mario F Ferreyra. - J..;faría 1. García de 
Cano. - Graciela Af. Giannettasio. -
Cristina R. Guevara. - J..Iabel G. 
lvf anzotti. ~- e alalina i\.féndez de 
Medina Lareu. - Mahel ll. Müller. -
lrma F Parentella. - 0/ijela del Valle 
Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito y adherir a los homenajes 
que se tributan al cumplirse el centenario de la crea
ción de la Escuela E.G.B. N° 8 "República de Pana
má", de la localidad de La Tablada, perteneciente al 
distrito de La Matanza, en la provincia de Buenos 
Aires. 

Hacer llegar una felicitación a toda su población 
y en particular a la comunidad educativa. 

Maria R. D 'Errico. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada D'Errico, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en Jos f1.mdamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan C. .Mi/let. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es muy loable el poder festejar el centenario de 
la creación de una escuela. 

Nos referimos a la Escuela de E.G.B. N° 8 del dis
trito de La Matanza, en la provincia de Buenos Ai
res. Recordamos no sólo el establecimiento y la lo
calidad de La Tablada a la cual pertenece, sino 
también el nombre que lleva, correspm,diente a una 
nación hermana de Ccntroamérica "República de Pa
namá". 

Inició sus funciones el día 1° de agosto de 1900, 
como escuela rural de un solo turno, con una ins
cripción de 14 alunmos, para el primer grado, su pri
mera maestra y directora fue la señorita Juana López 
Fernández. 

En años posteriores, en 1950, recibe la imposición 
del nombre de la República de Panamá, cuya emba
jada se hace presente y auspicia todos sus aniver
sarios. Desde el curso escolar del año 1958, com
parte el edificio en el horario vespertino, con la 
Escuela Primaria para Adolescentes y Adultos ex 
N" 69, hoy Adultos N° 720. 

La Escuela N° 8 cuenta actualmente con 27 sec
ciones y un total de 800 alumnos. Siendo su direc
tora, la señora María Gabriela Karolinko. 

Durante el siglo de su existencia, brindó la en
señanza primaria a varias, generaciones de alum
nos que pasaron por sus aulas, destacándose al
gunos como docentes, comerciantes, 
industriales, artesanos, políticos y demás activi
dades, en el distrito más poblado de la provincia 
de Buenos Aires, por tal motivo denominado la 
sexta provincia argentina. 

Este tipo de acontecimientos, debe ser reconoci
do con afecto y adhesión por la sociedad en su con
junto. La evocación de una escuela centenaria es 
similar a abrir el viejo arcón donde se guardan los 
recuerdos, que hacen aflorar una lágrima furtiva en 
quienes transitaron por sus aulas, ya sea como alum
nos o como docentes, muchas veces con sacrificio 
y esfuerzo, en la noble tarea de enseñar y aprender. 
Asimismo, se recuerda a los auxiliares, a los padres, 
vecinos e integrantes de las asociaciones coopera
doras y coescolares, que con su actividad fecunda 
y desinteresada contribuyeron permanentemente al 
quehacer educativo. 

El homenaje a una escuela es, a la vez, un tributo 
a todas las escuelas grandes y pequeñas que exis
ten en todo el territorio de nuestro país. 

Por ello, señor presidente, es que solicitamos de 
vuestra honorabilidad, la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

María R. D 'Errico. 

• 
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XLII 

JORNADAS "LA DISCIPLINA EN EL AULA. 
UNA VISION DESDE LA INVESTIGACION" 

(Orden del Día N° 1.578) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Méndez 
de Medina Lareu por el que se declara de interés 
educativo la realización de las jornadas sobre el 
tema "La disciplina en el aula. Una visión desde la 
investigación" que tendrá lugar en la sede de la So
ciedad Científica Argentina el 9 y 1 O dt< octubre de 
2000; y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompaña y las que dará el miembro inforn1ante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Pro)"ecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la realización de las 
jornadas sobre el tema "La disciplina en el aula. Una 
visión desde la investigación", organizadas por la 
Escuela de Humanidades Oicenciatura en Artes) de
pendiente de la Universidad Nacional de General 
San Martín, que tuvieron lugar en la sede de la So
ciedad Científica Argentina los días 9 y 1 O de octu
bre de 2000. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. lvfil!et. - Cristina Fernández de 
Kirchner. -Jorge Zapata lvlercader. L

.Marta J. Di Leo. - Mabel N. Gómez de 
A1arelli. -Eduardo G. Macaluse. -Mar
ta del Carmen Argul. - Juan C: 
Farizano. - Teresa H. Fen·ari de 
Grand.- Mario F F'errevra.- María l. 
García de Cano. - · Graciela A1. 
Giannettasio. - Cristina R. Guevara. -
Mabel G. 1\;fanzotti. - Catalina J\1éndez 
de Medina Lareu. - Mahel H. Müller. -
Jrma F Parentella. - 0/ijela del Valle 
Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de resolución de la sefíora diputada Méndez 
de Mcdina Lareu, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Juan C. Mi/let. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los días 9 y 10 de octubre se realizarán las joma

das sobre el tema "La disciplina en el aula. Una vi
sión desde la investigación", organizadas por la Es
cuela de Humanidades (licenciatura en Artes) 
dependiente de la Universidad Nacional de General 
San Martín, que tendrá lugar en la sede de la Socie
dad Científica Argentina. 

Las jornadas serán coordinadas por la directora de 
la licenciatura en Artes, doctora Ana Lucía Frega y 
su desarrollo estará a cargo del doctor Clifford K. 
Madsen, profesor ilustre del Centro de Investigación 
Musical de la Escuela de Música de la Universidad 
del Estado de Florida, Tallahassee (EE.l.JU.). Enseña 
y realiza investigaciones en las áreas de fornmción 
docente y delincuencia juvenil además de·percepción 
y cognición. Ha publicado c;..,iensamente en revistas 
internacionales sobre la interacción alumno-maestro, 
y la problemática de la "conducta". 

El temario a desarrollar es el siguiente: 
-La enseñanza y el arte de la disciplina. 
-La disciplina como camino para el aprendizaje. 
-El aprendizaje y la modificación de la conducta. 
-:La conducta como resultado constituyente de 

la vida. 
-La vicln y la organización de las actividades en 

el tiempo. 
-Principios aplicados de la conduela. lnformes de 

investigaciones. 
Dado el reconocido nivel académico de la Escue

la de Humanidades de la Universidad Nacional de 
General San Martín, de la licenciatura en Artes que 
dirige la doctora Ana Lucía Frega y los anteceden
tes profesionales del docente norteamericano que 
tendrá a su cargo el desarrollo de las jornadas, cabe 
esperar objetivamente que éstas constituyan un en
cuentro educativo de singular jerarquía. 

Por eso solicitamos la aprobación del presente 
proyecto. 

Catalina Méndez de Medina Lareu. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la realización de las 
jornadas sobre el tema "La disciplina en el aula. Una 
visión desde la investigación" organizadas por la 
Escuela de Humanidades (licenciatura en Artes) de
pendiente de la Universidad Nacional de General 
San Martín, que tendrá lugar en la sede de la Socie
dad Científica Argentina los días 9 y 10 de octubre· 
del año en curso. 

Catalina Méndez de Medina Lareu. 
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XLIII 
EDICION 2000 DE LA ESTUDIANTINA DE POSADAS 

(MISIONES) 

(Orden del Día N" 1.579) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Solmoirago 
y la señora diputada Gómez de Marelli por el que 
se declara de interés parlamentario la edición 2000 
de la Estudiantina de la ciudad de Posadas, provin
cia de Misiones; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la edición 2000 de 
la Estudiantina de la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones, organizada por la. Asociación Posade
ña de Estudiantes Secundarios (APRS), y que cuen
ta con la participación de estudiantes de los estable
cimientos de ensei'íanza media de la capital de 
Misiones. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Afilie t. -Cristina rernández de 
Kirclmer. -Jorge Zapata Afercader. ·
Marta J. Di Leo. -Mabel N Gómez de 
}Yfarelli. -Eduardo G . . Maca/use. -Mar
ta del Carmen Argul.- Juan C. 
Farizano. -Teresa Ferrari de Grand. -
1'vfario F Ferrevra. -Afaría J. García de 
Cano.- GracÍela M. Giannettasio.
Cristina R. Guevara. -l\1abel G. 
Manzofli.- Catalina l\1éndez de 
l\1edina Lareu. -Mabel H. Miiller. -Ir
ma F Parentella. -· Olijela del Valle 
Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Solmoirago 
y la señora diputada Gómez de Marelli, y atendien
do a satisfacer una mejor técnica legislativa, ha creí
do conveniente proceder a la modificación de la pro
puesta original produciendo un dictamen de 
resolución sin que por ello se altere o modifique el 
justo y necesario requerimiento planteado. Los fun
damentos que acompañan la iniciativa de los sei'ío
res diputados contienen todos los aspectos de la 
cuestión planteada por lo que la comisión los hace 
suyos y así lo expresa. 

. Juan C. Mi/let. 

FUNDAMENTOS 

Sei'íor presidente: 
Desde hace casi medio siglo, la ciudad de Posa

das, capital de la provincia de Misiones, posee una 
fiesta anual que ha ido creciendo en cuanto a mag
nitud y lucimiento, protagonizada por los jóvenes 
estudiantes de las antiguas escuelas secundarias, 
hoy de EGB 3 y Polimodal. Se trata de la Estudianti
na, consistente en el desfile por calle~ céntricas de 
la ciudad de bandas de música y cuerpos de baile 
íntegramente compuestos por estudiantes de los es
tablecimientos de nivel medio, acompai'íados de vis
tosas carrozas que pasean a las reinas y reyes de 
los establecimientos existentes en la ciudad capital, 
que a lo largo de tres noches protagonizan el que 
es, sin dudas, el mayor espectáculo masivo con que 
cuenta la provincia en la actualidad, que reúne a mi
les de personas diariamente para presenciar estos 
desfiles, y a otros tantos previamente, en su orga
nización. Incluso, el cierre de este espectáculo es 
un show realizado en un anfiteatro situado en cer
canías del Paraná, en la que los cuerpos de baile y 
bandas de música exhiben sus coreografías y rit
mos ante un público que desborda las instalacio
nes del sitio citado. 

La Estudiantina es, ante todo, una fiesta tradicio
nal en Misiones. Anualmente, cientos de familias 
acompañan a sus hijos adolescentes en los prepa
rativos de los desfiles y en la constrúcción de las 
carrozas. Es habitual ver, durante varios meses al 
año, a cientos de jóvenes portando instrumentos 
musicales (principalmente de percusión), asistien
do disciplinadamente a los ensayos de sus escue
las, y luego a los mismos jóvenes y sus familias en 
el trabajo de confección de los trajes, sumamente 
vistosos, y acordes a la temática que habrán de re
presentar con ritmos y coreografías en su presen
tación. 

Se trata de una actividad absolutamente convo
cante para quienes cursan sus estudios secunda
rios, y para sus respectivos entornos familiares y 
de allegados. Más que una competencia por pre
mios, se trata de una aspiración de ofrecer un buen 
espectáculo, sobre todo tratándose de una activi
dad absolutamente masiva y de acceso gratuito, que 
reúne a los vecinos de todos los puntos y condi
ciones de la ciudad de Posadas, y aun de localida
des vecinas. 

Sin duda, la de Posadas es una estudiantina dis
tinta, original en su concepción y estilo, absoluta
mente bullanguera y demostrativa de lll1 alto grado 
de organización dentro de cada establecimiento para 
las presentaciones y, vale decirlo, organizada y eje
cutada por jóvenes con alguna apoyatura orienta
dora de docentes, pero esencialmente protagoniza
da por jóvenes que, con los riesgos y dificultades 
propias de su edad, inexperiencia e impulsividad, lo
gran crear una suerte de mística estudiantil que en
vuelve a esta fiesta anualmente, hasta el punto de 
superarse en cada edición . 

• 

• 
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Quienes representamos a la provincia de Misio

nes ante esta Honorable Cámara conocemos de los 
avatares de cada edición, pero somos conscientes, 
además, de que el esfuerzo de los estudiantes por 
participar, la responsabilidad que exhiben para or
ganizar su banda, su cuerpo de baile, su carroza, o 
aun el desfile mismo, supera cualquier obstáculo, 
cualquier cuestionamiento que pudiese marcarse a 
la organización general del espectáculo, generalmen
te por injerencias impropias de adultos que preten
den distorsionarla. 

Es en reconocimiento al espíritu festivo, juvenil, 
que anualmente en septiembre hace vibrar la ciu
dad y su espíritu al son convocantc de los ritmos 
de cada banda de música, que proponemos esta ini
ciativa. Apuntamos a que el conjunto de la repre
sentación parlamentaria de la Nación conozca una 
actividad masiva, gratuita, que puede ser un formi
dable potencial atractivo turístico más para la bella 
provincia de Misiones, que es protagonizada por 
adolescentes deseosos de representar a sus escue
las en una actividad que combina lo artístico con lo 
recreativo; y a que se le dé el apoyo que pretende
mos con esta declaración. 

Estamos persuadidos de que, reconociendo el es
fuerzo de los jóvenes posadeños orientado hacia 
una actividad creadora y compartida por familias y 
amigos en un clima de compromiso común, estare
mos estimulando y acompañando un trabajo que 
anualmente se reedita sobre la base del ingenio, la 
responsabildad y la mística de una juventud que 
apuesta al arte y a la recreación sana para canalizar 
sus enormes energías. 

Raúl.!. Solmoirago. - Mabel N. Gómez de 
Jo./arelli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la edición 2000 de la Es- . 
tudiantina de la ciudad de Posadas, provincia ele 
Misiones, organizada por la Asociación Posadeña 
de Estudiantes Secundarios (APES), y que cuenta 
con la participación de estudiantes de los estable
cimientos de enseñanza media de la capital de Mi
Siones. 

Raúl J. Solmoirago. - Mabel N. Gómez de 
Marelli. 

XLN 
INCORPORACION DEL DOCTOR HECTOR SAURET 

ALACONEAU 

(Orden del Día N" 1.580) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada García 

de Cano y del señor diputado Millet por el que se 
expresa satisfacción por la incorporación del doc
tor 1-Iéctor Sauret a la CONEAU; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonmnte, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su satisfacción por la reciente incorpo
ración del doctor Héctor Sauret a la Comisión N a
cional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(CONEAU), quien fuera designado en virtud de sus 
actividades académicas, profesionales y docentes. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. ~Mi/let. - Cristina Fernández de 
Kirchne1: -Marta J. Di Leo. -- Mabel 
N. Gómez de lvfarelli. - l!.-'duardo G. 
Maca/use. -Marta del Carmen Argul. 
-- Jorge A. Baldrich. - J.Jaría R. 
D 'Errico. ·- Juan C. Farizano. ·- Teresa 
H. Ferrari de Grand. ·- Mario F. 
Ferreyra. -María J. García de Cano. -
Mabel G. Manzotti. - iv!aría C. Merlo 
de Ruiz. - Mabel H. .Miiller. - Jrma F 
Parentella. - Olijela del Valle Rivas. -
},uis S. Varese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración de la señora G1nutada García 
de Cario y- del señor diputado Millet, y atendiendo 
a satisfacer una mejor técnica legislativa, ha creído 
conveniente proceder a la modificación de la pro
puesta original produciendo un dictamen de reso
lución sin que por ello se altere o modifique el jus
to y necesario requerimiento planteado. Los 
fundamentos que acompañan la iniciativa de Jos se
ñores diputados contienen todos los aspectos de 
la cuestión planteada por lo que la comisión los hace 
suyos y así lo expresa. 

Juan C. Millet. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión Nacional de Evaluación y Acredita

ción Universitaria (CONEAU), fue creacta por la ley 
de educación superior 24.521 y reglamentada por de
creto 173/96 (t. o. 705/97 y 868/99), es presidida en la 
actualidad por el doctor Juan Carlos Puglicse (h), 
esta comisión está integrada por miembros de reco
nocida jerarquía académica y científica. 

El doctor Héctor C. Sauret nació en Rosario, pro
vincia de Santa Fe, cursó estudios preprimarios, 
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primarios y secundarios en Concepción del Uru
guay, Entre Ríos, su carrera de grado la realizó en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni
versidad de La Plata: donde se graduó como abo
gado en 1964 y realizó su doctorado entre 1966-1973. 

En la vida profesional se ha orientado al estudio 
del derecho t:conómico, dd derecho societario de 
las negociaciones internacionales y de la educación 
superior con especialización en el desarrollo de las 
instituciones universitarias privadas. 

En cuanto a la educación superior ha sido apo
derado universitario y ha ejercido roles ejecutivos 
en organismos de coordinación del sistema univer
sitario, desde 1998 ocupa una vocalía en la Comi
sión Nacional de Evaluación y Acreditación Univer
sitaria, su designación en ese momento se realizó 
para completar el mandato del doctor Aníbal 
Fosbery; ejerció esta f1.mción con total independen
cia de criterio y sin asumir la representación de nin
guna institución, debido a ello y en reconocimiento 
a su actuación fue designado nuevamente por de
creto del Poder Ejecutivo como miembro en la Co
misión Nacional de Evaluación y Acreditación Uni
versitaria. 

Ha sido y es para el doctor Héctor Sauret un ob
jetivo constante su actualización en educación su
perior, esta meta la ha llevado a cabo a través de su 
participación permanente· eri congresos y semina
rios, destacándose el realizado en Boston, EE.UU. 
(I-1arvard University Graduate School of Education), 
Cuarto Seminario para Líderes de Universidades La
tinoamericanas, "Tendencias actuales en la evalua
ción y mejoramiento de la calidad". 

Entre 1992 y la actualidad ha concentrado un 
destacable esfu~rzo profesional en el análisis y apli
cación del derecho positivo argentino sobre la edu
cación superior universitaria, su trayectoria tanto en 
la faz profesional como en la faz educativa exime de 
todo comentario. 

Por todo lo expresado solicitamos el tratamiento 
y aprobación del presente proyecto. 

María J. García de Cano. -Juan C. Mi/let. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámarf! de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su satisfacción por la reciente incor
poración del doctor Héctor Sauret a la Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Univer
sitaria (CONEAU), quien fuera designado en vir
tud de sus actividades académicas, profesiona
les y docentes. 

María J. García de Cano. -Juan C. Mi/let. 

XLV 
I JORNADAS SOBRE INVESTIGACION 

Y PRACTICAS DOCENTES 

(Orden del Día N° 1.581) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Picazo 
por el que se declaran de interés educativo las l Jor
nadas sobre Investigación y Prácticas Docentes, a 
realizarse el 9 y 1 O de noviembre de 2000 en la ciu
dad de San Justo, provincia de Santa Fe; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro infonnante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo las I Jornadas so
bre Investigación y Prácticas Docentes, organiza
das por los departamentos de Capacitación e Inves
tigación del Instituto Superior de Profesorado N° 20 
y la Escuela Nacional Superior N° 31, que se reali
zaron los días 9 y 1 O de noviembre de 2000 en la 
ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Mi/let. - Cristina Femández de 
Kirchna - Jorge Zapata l\1ercader. -
Marta J. Di Leo. - Mabel N. Gómez de 
Marelli. -Eduardo G. Maca/use. -Mar
ta del Carmen Argul. - Jorge A. 
Baldrich. -~María R. D 'Errico. - Tere
sa Ferrari de Grand. - l\1ario F 
Ferreyra.- .María J. García de Cano.
Cristina R. Guevara. - J\1abel G. 
l\1anzotti. - Catalina Méndez de 
]\;fedina Lareu. - l\1aría C. Merlo de 
R.uiz. - Mabel H. Müller. - Irma F 
Paren/ella. - Olijela del Valle Rivas. -
Luis S. Varese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

• 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada Picazo, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. • 

Juan C. Mi/let. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los departamentos de Capacitación e Investiga

ción del Instituto Superior de Profesorado N° 20 y 
la Escuela Nacional Superior N° 31, tomaron la ini
ciativa de organizar para la docencia de San Justo 
y de toda la provincia de Santa Fe, las l Jornadas 
Provinciales de Investigación Educativa y Prácticas 
Docentes. 

En ellas se abordará el impacto en las prácticas 
docentes, de las últimas investigaciones legislati
vas en los diferentes campos, a fin de mejorarlas, 
resignificarlas o recupcwrlas. 

Tiene como objetivo promover un ámbito de.re
t1exión y debate sobre las últimas investigaciones 
educativas, con intercambio de los proyectos de di
ferentes dncentcs de innovación educativa y brin
dar a los docentes de la provincia la posibilidad del 
encuentro con el experto en su campo de trabajo 
cotidiano, a los efectos de apuntar a la, igualdad de 
oportunidades. 

Los niveles para los cuales está destinado son: 
educación inicial, EGB 1, EGB2, EGB3, educación po
limodal y educación superior y entre los invitados 
especiales se encuentran: la doctora Edith Litroin, 
profesora Mariana Maggio, profesora Sandra 
Nicastro, profesora Gloria Eldestein, equipos de in
vestigación del lRICE de Rosario, entre otras per
sonalidades reconocidas en el mundo académico 
nacional e internacional. 

La presentación de las ponencias fue recepciona
da hasta el 30-9-2000 y sobre los siguientes temas: 
J. Investigaciones educativas realizadas desde cual
quier campo disciplinar; II. Las prácticas docentes 
como objeto de la investigación educativa; III. La 
tecnología educativa en el marco de la nueva agen
da didáctica. 

En virtud del fin de las jomadas, de la participa
ción de disertantes de alto nivel académico y de la 
concurrencia de alrededor de 500 docentes de la re
gión que desean el mejoramiento del quehacer do
cente de la provincia a la que represento, solicito a 
mis pares la aprobación del presente proyecto de 
resolución. 

Sarah A. Picaza. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo las I .Tomadas so
bre Investigación y Prácticas Docentes, que se rea
lizarán los días 9 y 1 O de noviembre de 2000 en la 
ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe. 

Sarah A. Picaza. 

XLVI 
CENTENARIO DE LA ESCUELA N" 15 DE SAN IGNACIO 

(MISIONES) 

(Orden del Día N° 1.582) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Gómez 
de Marelli y otros por el que se expresa benepláci
to y adhiere a la celebración del centenario de la 
Escuela N° 15 de San Ignacio, provincia de Misio
nes; y, por las razones expuestas en el infom1c que 
se acompaña y las que dará el miembro infom1ante, 
aconseja su aprobación. · 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Mi/let. - Cristina Fernández de 
Kirchner. -Jorge Zapata Afercade1: -
Marta J. Di Leo. - Mahel N. Gómez de 
Jo.;farelli . ._Eduardo G. Maca/use. -Mar
ta del Carmen Argu/. - Jorge A. 
Baldrich. - Juan C. Farizano. - Teresa 
H. F'errari de Grand. --María J. García 
de Cano. - Cristina R. Guevara. -
Mabel G. Manzotti. -Catalina Méndez 
de 1\fedina Lareu. - Jrma F Parentella. 
- 0/ije/a del Valle Rivas. - Luis S. 
Vares e. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar sus congratulaciones y adherir a la ce
lebración del centenario de la Escuela N° 15 de San 
Ignacio, provincia de Misiones. 

A1abel Gómez de .Jo.Iarelli. -Fernando E. 
Llamosas.- María N. Sodá.- Raúl J. 
Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de resolución de la sefíora diputada Gómez 
de Marelli y otros cree im1ecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompafían, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Juan C. Millet. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
. La Escuela N° 15 de San Ignacio cumple cien 
años de fecunda labor educativa. 

'1:' 

'' ' 
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Fundada el 15 de octubre de 1900 con el nombre 
de Escuela Rural Mixta se encuentra emplazada en 
una zona rica en antecedentes históricos y valiosa 
por sus aportes para el desarrollo social -y econó
mico de la provincia. 

En el mes de agosto de 1906, el Consejo Nacio
nal de Educación le asigna a la Escuela el N° 15. El 
5 de abril de 1907 se crea la "Escuela de niñas" N° 
35, quedando la 15 como "Escuela de varones". Esta 
situación persiste hasta marzo de 1913, en que am
bos establecimientos se unen por falta de inscrip
ción en la de niñas. Como Escuela N° 15 coe1ún pro
vincial mixta continúa brindando educación hasta 
nuestros días. 

A través de los m1os fue cambiando de emplaza
miento hasta llegar a su ubicación actual en la ave
nida San Martín-y Alberdi. 

El primer director fue Enrique de Echegaray, a 
quien reemplaza en 1902 el señor Ramón Solimano, 
y a éste el señor Baltasar Moscarda. A fines de 1905 
se hace cargo de la escuela el señor Abcl Delgado 
y en marzo del año siguiente ocupa el puesto el se
ñor Carlos Herrera, aí1o en que se le asigna el nú
mero 15. En el año 1929 se crea el cargo de 
vicedirector, en el que fuera designado el señor Jus
to Morales. 

Esta escuela que se inició con una matrícula de 
30 alumnos presenta a!lo tras año un ritmo de creci
miento amplio; en la actualidad cuenta con más de 
500 inscriptos, desde el nivel inicial hasta el 6° m1o 
de la EGB2. La población que concurre al estableci
miento, y que se asienta en los barrios de sus alre
dedores, es atendida por personal directivo, diecio
cho maestros y seis docentes especiales. 

Durante el siglo de existencia y bajo el lema "Cien 
años de dar y recibir con gratitud" esta institución 
lleva a cabo una tarea formativa que tuvo y tiene 
como meta el trabajo comunitario, el desarrollo de 
la persona para una· ética solidaria, el diálogo como 
una comunicación entre iguales, la creatividad indi
vidual y colectiva, el despertar de la sensibilidad, la 
cooperación y la ayuda mutua, tan imprescindibles 
para el desarrollo del ser humano. 

Este tipo de acontecimientos merece nuestro reco
nocimiento y congratulación, por eso solicitamos a 
esta Honorable Cámara la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

Mabel Gómez de A1arelli.- Fernando E. 
Llamosas. -María N Sodá.- Raúl J. 
Solmoirago. 

XLVII 
EST\JDIANTRS GALARDONADOS EN LA VI OLIMPIADA 

MATEMATICAPROVINCIAL 

(Orden del Día No 1.583) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Picazo 

por el que se felicita a los estudiantes galardona
dos en la VI Olimpíada Matemática Provincial, reali
zada el 7 y 8 de septiembre de 2000 en Casilru1, San
ta Fe; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Pro;yccto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Felicitar a los estudiantes galardonados en la Vl 
Olimpíada Matemática Pro\~ncial llevada a cabo los 
días 7 y 8 de septiembre de 2000 en la ciudad de 
Casilda, provincia de Santa Fe. 

Primer nivel: Alumnos de 7° y 8° a!lo EGB. 
Campeón: Gerardo Huck, Instituto Politécnico Su

perior General San Martín de Rosario. 
l er. subcampeón: I-Ieriberto Roveri, Instituto Po

litécnico Superior General San Martín de Rosario. 
2° subcampcón: Diego Vicia, Escuela de Educa

ción Media N° 215 de Bigand. 

Segundo nivel: 
Campeón: 1-Iipólito Iturraspe, Colegio Lasallc de 

Santa fe Capital. 
Subcampeón: Eric Biagioli, Instituto Politécnico 

Superior General San Martín de Rosario. 

Tercer nivel: 
Campeón: Federico Olmedo, Instituto Politécnico 

Superior General San Martín de Rosario. 
Subcampeón: Tadeo Corradini, Instituto Politéc

nico Superior General San Martín de Rosario. 
Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Millet. - Cristina Fernández de 
Kirchner. - Jorge Zapata 1v!ercade1: -
A! arta l. Di Leo. - Afabel N Gómez de 
Afarelli. -Eduardo G. Macaluse. -Afar
ta del Carmen Argul. - Jorge A. 
Baldrich. - A1aría R. D 'Errico. - Juan 
C. Farizano. - Teresa H. Ferrari de 
Grand. -Mario F }errevra. --María l. 
García de Cano. -Mal/el G. lvfanzotti. 
- Catalina Méndez de A1edina Lareu. 
--María C. Merlo de Ruiz. -M abe! H. 
Mülle1: - Irma F Parentella. - Olijela 
del Valle Rivas. -Luis S. Varese. 

INFORME 

Honorahle Cámara: 

La Olimpíada Matemática Argentina -OMA-, con 
base en el Centro Latinoamericano de Matemática 
e Informática -CLAMI-, se gestó en 1967 como 
Preolimpíada. 

La I Olimpíada Nacional se realizó en 1970 y, lue
go de una interrupción de varios años, se reanudó 
en 1987 para continuar hasta la fecha. 

• 

• 
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Desde 1996 se organizan las Olimp,íapas Provin
ciales, llevándose a cabo en 1999la I d\impíada Ma
temática Metropolitana en la Ciudad de Buenos Ai
res. 

La OM.A tiene como objeto fi.mdamental estimu
lar entre los jóvenes la capacidad para resolver pro
blemas. 

Es por ello necesario incentivar a los jóvenes que 
manifiestan aptitudes relevantes y promover, a la 
vez, el intercambio de experiencias con profesores 
e investigadores. 

Por todo lo expuesto se solicita la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Juan C. Millet. 

AN'ffiCEDENTE 

Proyecto de n~solución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Felicitar a los estudiantes galardonados en la VI 
Olimpíada Matemática Provincial llevada a cabo los 
días 7 y 8 de septiembre de 2000 en la ciudad de 
Casilda, provincia de Santa Fe. 

Sarah A. Picaza. 

XLVIIJ 
II ENCUENTRO NACIONAL DE DOCENTES 

UNIVERSITARIOS CATOLICOS 

(Orden del Día W 1.584) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada García 
de Cano y otros por el que se declara de interés 
legislativo el li Encuentro Nacional de Docentes 
Universitarios Católicos (ENDUC JI) que bajo el lema 
"La universidad por un nuevo humanismo" se rea
lizará del 26 al 28 de octubre de 2000, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el li Encuentro Na
cional de Docentes Universitarios Católicos 
(ENDUC II) que bajo el lema "La universidad por 
un nuevo humanismo", se realizó del 26 al 28 de oc
tubre de 2000, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, organizado por la Comisión Episcopal de Pas-

toral Universitaria (CEPAU) de la Conferencia Epis
copal Argentina. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 
. . 

Juan C. Mi/let.- Cristina Femández de 
Kirchne1: -Jorge Zapata Jvfercader.-

. ]\![arta J. Di Leo. -.Mabe/ N Gómez de 
Marelli. -Eduardo G. Maca/use. -Mar
ta del Carmen Argul. -Jorge A. 
Baldrich. -Juan C. Farizano.- Teresa 
Ferrari de Grand. -María J. García de 
Cano.- Cristina R. Guevara. --J\1abel 
G. Manzotti.- Catalina Jl;féndez de 
Jl;fedina Lareu. - lrma F Parentella. -
0/ijelq del Valle Rivas. -Luis S. Vares e. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración de la señora diputada García 
de Cano y otros señores diputados, y atendiendo a 
satisfacer una mejor técnica legislativa, ha creído 
conveniente proceder a la modificación de la pro
puesta original produciendo un dictamen de reso
lución sin que por ello se altere o modifique el jus
to y necesario requerimiento planteado. Los 
fundamentos que acompañan la iniciativa de los se
ñores diputados contienen todos los aspectos de 
la cuestión planteada por lo que la comisión los hace 
suyos y así lo expresa. 

Juan C. Millet. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con el principal objetivo de generar un amplio 

tiempo y espacio para la mayor participación de to
dos los profesores universitarios de nuestro país, 
y a fin de estimular el desarrollo de la creatividad e 
imaginación y el surgimiento de propuestas 
innovadoras en materia educativa, los días 26, 27 y 
28 de octubre de 2000 se llevará a cabo, en la ciu
dad de Buenos Aires, el II Encuentro Nacional de 
Docentes UniversitariÓs Católicos (ENDUC ll). 

Haciéndose eco a la convocatoria de Juan Pablo 
II al Encuentro Mundial de Profesores Universita
rios, que tuvo lugar en Roma durante el mes de sep
tiembre próximo pasado, y en continuidad con el I 
Encuentro Nacional de Docentes Universitarios Ca
tólicos (ENDUC I), realizado en 1996 en Huerta Gran
de, provincia de Córdoba, la Comisión Episcopal de 
Pastoral Universitaria (CEPAU), de la Conferencia 
Episcopal Argentina, convoca al mencionado En
cuentro. 

Así, bajo el lema "La Universidad por un nuevo 
humanismo" se buscará brindar un espacio de par
ticipación activa y académica que pennita la promo
ción de temáticas encarnadas en nuestra actual rea
lidad argentina, a fin de generar un aporte serio para 
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la comunidad universitaria. Por tales motivos, las 
autoridades organizativas del evento se han pro
puesto estimular el abordaje interdisciplinario de te
mas axiales y el encuentro de profesore:> de diver
sas extracciones e instituciones a través de un 
diálogo respetuoso, abierto y fecundo. 

En cuanto al programa general, diversas son las 
actividades previstas en el seno del mencionado En
cuentro: la jornada del 26 de octubre contará con una 
serie de discursos inaugurativos, a cargo de recono
cidas autoridades -tales como el sefí.or ministro de 
Educación de la Nación, doctor Hugo O. Juri; 
monsefí.or Alfredo Zecca, rector de la Universidad 
Católica, entre otros- , conferencias referidas a la uni
versidad por un nuevo humanismo -que contarán 
con la presencia del señor director de la Biblioteca 
Nacional, ex rector nornalizador de la Universidad de 
Buenos Aires, doctor Francisco Delich-, y paneles 
de rectores en los que participarán, entre otros, el 
doctor Omar Alfredo Szulak -Universidad Nacional 
de Lomas de Zamora-; el licenciado Juan Alejandro 
Tobías -Universidad del Salvador-; el doctor Pedro 
Wenceslao Lobo -Universidad del Norte "Santo To
más de Aquino"-, R. P. Miguel Ambrosio Petti -Uni
versidad Católica de Córdobn-, entre otros. 

Respecto a la jornada del 27 de octubre, han sido 
organizndas cuatro comisiones en las que podrán 
participar los docentes y personas jurídicas que lo 
deseen. Estas comisiones han sido pensadas como 
un ámbito privilegiado para el intercambio académi
co y la relación interpersonal eutre quienes conflu
yen en temáticas semejantes desde espacios, uni
versidades y áreas de conocimiento diversas, y 
sesionarán para el tratamiento interdisciplinario de 
diversas temáticas agrupadas en las siguientes 
áreas: "La persona humana: genealogía, biología, 
biograf1a"; "La ciudad humana: sociedad, ambien
te, economías"; "La visión de las ciencias: descu
brimientos, tecnologías, aplicaciones" y "Creativi
dad y memoria: las artes figurativas, literarias y 
dramáticas". 

Por último, en la jornada del 28 de octubre tendrá 
lugar el cierre. Este prometedor Encuentro de Do
centes Universitarios estará a cargo de monseí'ior 
Roberto Rodríguez, presidente de la Comisión 
Episcopal de Pastoral Universitaria, y la Misa Jubi
lar, en la Catedral Metropolitana, presidida por el 
monseñor Jorge Bergoglio, arzobispo de Buenos Ai
res y primado de la Argentina. 

Considero que una iniciativa como la presente, 
que convoca en la Argentina a docentes universi
tarios y entidades académicas -tales como univer-

. sidades, facultades, institutos, departamentos, aca
demias y centros de investigación-, constituye una 
oportunidad excepcional para fomentar un diálogo 
respetuoso y pluralista con cuantos comparten la 
preocupación, desde distintos puntos de vista y di
versas perspectivas -sociales, religiosas, económi
cas, etcétera- por el hombre y por el compromiso 
de la universidad en la construcción de un nuevo 
humanismo de cara al tercer milenio. 

Por los motivos expuestos, señor presidente, so
licitamos la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

María J. García de Cano. -Ada/berta L. 
Brandoni. - Aurelia A. Colucigno. -
Mabel Gómez de Marelli. - María E. 
1-Jerzovich. - Liliana Lissi. 

ANTI~CEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el TT Encuentro Nacional de 
Docentes Universitarios Católicos (ENDUC II) que, 
bajo el lema "La universidad por un nuevo huma
nismo", tendrá lugar entre los días 26 y 28 octubre 
del corriente año en la ciudad de Buenos Aires. 

María J. García de Cano. - Adalberto L. 
Brandoni. - Aurelia A. Colucigno. -
A1abel Gómez de .Marel/i. -~ J..1aría E. 
Herzovich. - Liliana Lissi. 

XLIX 
PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DEL DEPORTE 

Y LA RECREACI0;-.1 DEL NIÑO ABORIGEN 

(Orden del Día N" 1.586) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Población y Re
cursos Humanos han considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Saadc y otros por 
el que se declara de interés parlamentario el Primer 
Encuentro Nacional del Deporte y la Recreación del 
Nifío Aborigen, a realizarse del 22 al 25 de noviem
bre de 2000 en la provincia de Misiones; y, por las 
razones expuestas en el infonne que se acompaña 
y las que dará el miembro inforn1antc aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el 1 Encuentro Na
cional del Deporte y la Recreación del Nifí.o Abori
gen, a realizarse del 22 al 25 de no\~embre de 2000 
en la provincia de Misiones. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. -Miguel R. Mukdise. -
Enza T Herrera Páez. -Ricardo Vago. 
-Miguel A. Insfran.- Juan D. Zacarías. 
-Juan M. Urtuhey. -Alberto Ilerrera. 
- Omar E. Becerra. - Adriana 

• 

• 
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Bevacqua. - A1arcela Bordenave. -Al
fredo P Bravo. - Enrique G. Cardesa. 
Franco Caviglia.- Julio César 
Canea. -Nora A. Chiacchio. -·lvfario 
Das Neves. -Julio A. Escobar. - Gus
tavo C. Galland. -Aligue! A. Johe. -
María del Pilar Kent de Saadi. -Ale
jandro M. Nieva. -lrma F Parentella. 
-Juan D. Pinto Bruchmann. - Ramón 
Saadi. - Atilio P Tazzioli. -Julio A. 
Tejerina. - Saúl E. Ubaldini. - Arnaldo 
l7aldovinos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Población y Re
cursos Humanos al considerar el proyecto de de
claración de la señora diputada Saade y otros, y 
atendiendo a satisfacer las exigencias de una mejor 
técnica legislativa, han resuelto viabili7.arlo como 
proyecto de resolución y luego de un exhaustivo 
análisis le presta su acuerdo favorable. 

Daniel O. Scioli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Declarar de interés parlamentario el I Encuentro 
Nacional del Deporte y la Recreación del Niño Abo
rigen, a realizarse en la ciudad de Iguazú, provincia 
de Misiones, del 22 al 25 de noviembre del corrien
te año. 

Blanca A. Saade. - Mirian 13. Curletti de 
Wajsfeld. - Mabel Gómez de Mare!li. -
!!éctor R. Romero. 

L 
ALUMNOS GALARDONADOS EN LA IX OLIMPIADA 

MATEMATICA PROVINCIAL 

(Orden del Día N• 1.587) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Di Leo 
y otras por el que se expresa beneplácito por el des
empeí'ío de Jos alunmos galardonados en la IX Olim
píada Matemática Provincial en el marco de los Tor
neos Juveniles Bonaerenses, desarrollada el 7 y 8 
de septiembre de 2000 en la ciudad de Mar del Pla
ta, provincia de Buenos Aires, y otras cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el infom1e 
que se acompaí'ía y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de DipUtad~~ cltia Nac.ión 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la realización de la IX 
Olimpíada Matemática Provincial, llevada a cabo en 
el marco de los Torneos Juveniles Bonaerenses, en 
la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Ai
res, los días 7 y 8 de septiembre de 2000, y fdicitar 
a los alu11U1os galardonados en la misma que, a con
tinuación se mencionan: 

Primer nivel 

Campeón: Alejandro Martín Deymonnaz (Escue
la de Educación l"-.1edia N° 8 de San Isidro). 

1° Sub campeón: Emiliano José Ritiro (Instituto 
Sendas Verdes de Ministro Rivadavia). 

2° Subcampeón: Ignacio Miguel Marolla (Institu
to Frcnch de Avellaneda). 

Segundo nivel 

Campeón: (compartido) Diego Andrés Asenjo 
(Escuela de Educación Técnica N° 6 de San Nico
lás). Leonardo Osear Billani (Instituto Winter Garden 
de San Fernando). 

1° Subcampeón: Alexis Emmanucl Mulet (Escue
la de Educación Técnica N° 6 de San Nicolás). 

Tercer nivel 

Campeón: Matías Del Hoyo (Escuela de Educa
ción Media N° 8 de Necochea). 

1° Subcampeón: María Soledad Fea! Zubimendi 
(Escuela de Educación Media N° 3 de Bahía Blan
ca). 

2° Subcampeón: Ricardo Darío Pérez Principi (Es
cuela de Educación Técnica N° 1 de Santa Teresita). 

Sala de la comisión, 1 5 de noviembre de 2000. 

Juan C. 111illet. - Cristina Fernández de 
Kirchne¡: - Jorge Zapata J;fercader. -
Marta l. Di Leo. -Ni/da Gómez de 
Marelli. -Eduardo G. Maca/use. -Mar
ta del Carmen Argul. - Jorge A. 
Baldrich. ·- Juan C. Farizano. - Teresa 
Ferrari de Grand. -María J. García de 
Cano. - Cristina R. Guevara. - Mabel 
G. A1anzotti. - Catalina Méndez de 
111edina Lareu. - Irma F. Paren/ella. -
O lije la del Valle Rivas. -Luis S. Vare se. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración de la señora diputada Di Leo 
y otras, y atendiendo a satisfacer una mejor técnica 
legislativa, ha creído conveniente proceder a la mo
dificación de la propuesta original produciendo un 

:• 
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dictamen de resolución sin que por ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan
teado. Los fundamentos que acompaí'ían la iniciati
va de las seí'íoras diputadas contienen todos los as
pectos de la cuestión planteada por lo que la 
comisión los hace suyos y así lo expresa. 

Juan C. Mi/let. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La IX Olin1píada Matemática Provincial, llevada a 

cabo en el marco de los Torneos Juveniles Bonae
renses, se realizó en la ciudad de Mar del Plata los 
días 7 y 8 del corriente mes, con una participación 
de 660 alumnos, de los cuales trescientos dos (302) 
corresponden al primer nivel (8° y 9° año EGB), dos
cientos cincuenta y nueve (259) al segundo nivel 
(1 ° y 2° año Polimodal) y noventa y nueve (99) al 
tercer nivel (SO y 6° afio de enseñanza media). 

Todos estos jóvenes concurren a establecimien
tos públicos y privados con sede en la provincia 
de Buenos Aires. 

Los alumnos habilitados para rendir son los que 
alcanzaron cinco (5) puntos entre las instancias 
intercolegial y zonal de la OMA-2000. 

Este tipo de competencia en las que se ponen a 
prueba las habilidades y destrezas que poseen los 
jóvenes en la resolución de situaciones problemáti
cas, constituye por sí misma un hecho digno de des
tacar, dado el valor que tienen las ciencias exactas 
en el desarrollo del razonamiento deductivo v la ló-
gica del pensamiento. ~ 

Por ello y dada la importancia de destacar hechos 
de esta naturaleza, es que solicitamos a los señores 
legisladores que apmeben este proyecto. 

J..;farta l. Di Leo. -- Mabe/ N. Gómez de 
Marelli. -/!.daría del Carmen Linares. 
-- Liliana Lissi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de la IX Olimpía
da Matemática Pro,~ncial, que se llevó a cabo en el 
marco de los Torneos Juveniles Bonaerenses, en la 
ciudad de Mar del Plata, los días 7 y 8 de septiembre 
del corriente año y felicita a los alumnos galardona
dos en la misma, que a continuación se mencionan: 

Primer nivel 

Campeón: Alejandro Martín Deyrnonnaz (Escue
la de Educación Media N° 8 de San Isidro). 

1 o Subcampeón: Emiliano José Ritiro (Instituto 
Sendas Verdes de Ministro Rivadavia). 

2° Subcarnpeón: Ignacio Miguel Marolla (Institu
to French de Avellaneda). 

Segundo nivel 

Campeón: (compartido) Diego Andrés Asenjo 
(Escuela de Educación Técnica N° 6 de San Nico
lás). Leonardo Osear Billani (Instituto Winter Garden 
de San Fem:mdo). 

1° Subcampeón: Alexis Emmanuel Mulet (Escue
la de Educación Técnica N° 6 de San N1colás). 

Tercer nivel 

Campeón: Matías del Hoyo (Escuela de Educa
ción Media N° 8 de Necochea). 

1 o Subcarnpeón: María Soledad Fea! Zubimendi 
(Escuela de Educación Media N° 13 de Bahía Blan
ca). 

2° Subcampcón: Ricardo Darío Pérez Principi (Es
cuela de Educación Técnica N° 1 de Santa Teresita). 

J..;farta J. Di Leo. - Mabel N. Gómez de 
¡\farelli. -· AJaría del Carmen Linares. 
- Liliana Lissi. 

LI 

MENSAJE DEL DIRECTOR GENERAL DE LA UNESCO 

(Orden del Día N• 1.588) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Lanza y 
otros por el que se adhiere al mensaje del director 
general de la UNESCO, don Koichiro Matsuura, en 
ocasión del Día Internacional de la Alfabetización a 
celebrarse el 8 de septiembre de 2000, y otras cues
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafí.a y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Adherir a los conceptos vertidos en el mensaje 
del director de la UNESCO, Koichiro Matsuura, del 
28 de agosto de 2000, en ocasión de celebrarse el 
Día Internacional de la Alfabetización, en el que ex
presa su preocupación por los cientos de millones 
de personas, en especial mujeres que, a pesar de 
los increíbles avances tecnológicos alcanzados, 
aún no tienen acceso al básico derecho a la edu
cación y afirma la necesidad de desarrollar la alfa
betización como puerta de acceso a la distribución 
equitativa de la educación, entendiéndola como un 
incremento de la condición económica y social de 
las personas. 

• 

•· 
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Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Mi/let. - Cristina Fernández de 
Kirchner. - Jorge Zapata A1ercader. -
Marta l. Di Leo. - Mabel Gómez de 
A1arelb. -Eduardo G. A1acaluse. - ¡\,[ar
ta del Carmen Argul. ~- Juan. C. 
Farizano. - Teresa Ferrari de Grcmd. -
Mario F Ferreyra. - Marid Í. García 
de Cano. - Graciela A1. Giannettasio. 
- Cristina R. Guevara. - Mabel G. 
Manzotti.- Catalina 1'féndez ae 
A1edina Lareu. - 1Habel H. A1üller. -
Inna F Parentella. - Olijela del Valle 
R.ivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado Lanza y 
otros cree ümecesario abundar en más detalles que 
Jos expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan C. Millet. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con motivo del Día Intcmacional de la Alfabetiza

ción, instituido por la UNESCO, para el 8 de septiem
bre, su director general Koichiro Matsuura, el 28 de 
agosto próximo pasado dio el siguiente mensaje: 

"El 8 de septiembre de 2000 el mundo entero ce
lebra el Día Intemacional de la Alfabetización. 

"A comienzos del nuevo siglo, ¿qué conclusio
nes pueden extraerse de la experiencia de tantas dé
cadas de esfuerzo por promover la alfabetización? 

"Hoy, transitando los primeros pasos del siglo 
XXI, cientos de millones de personas, en especial 
mujeres, no tienen acceso al derecho básico· a la 
educación. Como resultado del deterioro económi
co, enormes sectores de la población de 'los países 
en desarrollo y en los países desarrollados están 
siendo relegados al analfabetismo cscructural. 

"La situación de pobreza y exclusión es la princi
pal causa de esto. H.a quedado demostrado que el 
desarrollo económico no significa necesariamente, 
asegurar el desarrollo social. El desafío asumido por 
la UNJ=-:SCO puede resumirse en la expresión «Edu
cación para todos». 

"Ante la distribución incquitativa de la educación, 
la alfabetizaci-ón se presenta como una puerta de ac
ceso a ella. Cuando afirmamos esto, es porque pen
samos en tma alfabetización que signifique un in
cremento de la condición económica y social de las 
personas. 

"Naciones Unidas puede extraer como conclusión 
que en la última década la promoción de la alfabeti-

zación ha abierto una puerta, desde donde se po
drá trabajar Jos próximos años. Nuestro csüierzo en 
el campo de la alfabetización de ningtma manera ha 
finalizado, y probablemente nunca tcmline, sino que 
sea w1a misión a sostener de por vida. 

"UNESCO ha puesto a la alfabetización en el pri
mer lugar en sus prioridades. Sólo involucraúdo a 
la comunidad intcmacional será posible lograr Jos 
avances buscados. 

"En este día tan especial, deseo rendir tributo a 
todos aquellos hombres y mujeres que, con voca
ción, y muchas veces voluntariamente y en condi
ciones difíciles, se abocan a esta 'noble y generosa 
tarea. UNESCO permanece y permanecerá jw1to a 
ellos." 

Con relación al problema del analfabetismo, du
rante el mes de agosto fue noticia, en los medios 
que, en elcaso de la Ciudad de Buenos Aires, cua
tro de ·~ada. diez adolescentes porteños abandonan 
Jos estudios secundarios, y los índices de repitencia 
son altos. 

También son datos de la Capital Federal que ha:l 
3.000 chicos•de 5'añós' que todav'Ía no pudieron ac
ceder al preescolar. Cuatro de cada diez estudian
tes no terminan el secllildario. En la p1imaria el pro
medio de rcpitcncia es del 2,2 %. En primer grado, 
con el índice más alto, el promedio es del 3,9 %. En 
el secundario crece al 8,6 %. 

Si ésta es la realidad de la Ciudad de Buenos Ai
res, cuánto más preocupantes serán las realidades 
de otras provincias de nuestro país, que tienen un 
ingreso pcr cápita muy inferior a los de la Capital 
Federal. 

Sin duda, esta Honorable Cám:Ta puede y debe 
contribuir al conocimiento y al de:-::urollo de esta 
importante fecha, tomando como propivs las preocu
paciones y desafíos planteados por el director ge
neral de la UNESCO, como una manera de sw11arse 
a la campaña de difusión que los organismos gu
bernamentales adopten para el 8 de septiembre, y 
declarando de interés parlamentario las acciones y 
actividades que se desarrollen con motivo de su ce
lebración. 

Es por todo lo antedicho que solicitamos la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

José L. Lanza. - Alberto N Briozzo. -
Eduardo G. 1\1acaluse. -Alfredo H. 
Vil! alba. 

ANmCEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1°- Adherir al mensaje del director general de la 
UNESCO, Koichiro Matsuura, del 28 de agosto de 
2000, en ocasión del Día Intcmacional de la Alfabe
tización a celebrarse el próximo 8 de septiembre, en 
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el que expresa su preocupación por los cientos de 
millones de personas, en especial mujeres, que a pe
sar de los increíbles avances tecnológicos alcanza
dos, aún no tienen acceso al básico derecho a la 
educación. 

2°- Declarar de interés parlamentario las activi
dades que se realicen con motivo de la celebración 
del Día Internacional de la Alfabetización, declara
do por la UNESCO para el día 8 de septiembre de 
2000. 

José L. Lanza. - Alberto N. Briozzo. -
Eduardo G. Maca/use. - A!ji·edo H. 
Villalba. 

LII 
SIMBO LOS NAZIS EN LA CARPA INSTALADA 

FRENTE AL EDIFICIO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE RESISTENCIA (CHACO) 

(Orden del Día N" 1.589) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de resolución de la se
fí.ora diputada Curletti de Wajsfeld y el sefí.or dipu
tado Geijo, por el que se repudia la inscripción de 
símbolos nazis frente al edificio de la Municipali
dad de Resistencia, provincia del Chaco; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompafía 
y las que dará el miembro intormante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

A(fredo P. Bravo. - Mabel Gómez de 
Marelli. - Catalina Méndez de Medina 
Lareu. - Adriana N. Bevacqua. -Mario 
A. Ca.fiero. - Pedro Calvo. -Nora A. 
Chiacchio. -Roberto R. De Bariazarra. 
-María del Carmen Falbo. - Juan C. 
Farizano. -lv(m·ta l. Ortega. -Juan D. 
Zacarías. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Manifestar el más enérgico repudio al acto 
antisemita que, mediante la inscripción de símbolos 
nazis frente al edificio de la Municipalidad de Re
sistencia en la carpa instalada por empleados 
jomalizados, concretaran personeros del horror y la 
1gnorancm. 

Mirian B. Curletti de Wajsfeld. -Angel O. 
Geijo. 

INFORl'vlE 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
al considerar el proyecto de resolución de la seño
ra diputada Curletti de Wajsfeld y del sefíor diputa
do Geijo, cree Ílmecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pafian, por lo que los hacen suyos y así lo expresa. 

Alfredo P. Bravo. 

FUNDAMENTOS 

· Sefíor presidente: 
Signos representativos del más nefasto aconte

cimiento que recuerda la humanidad, han sido 
inscriptos en carpas instaladas por empleados 
jomalizados de la Municipalidad de Resistencia. 

Los autores intelectuales y materiales, se identi
fican con el odio y un régimen que la humanidad 
rechaza, y la Argentina desea fervientemente no se 
repitan nunca jamás. 

Cuando las causas de la dignidad han contado 
en todo tiempo y lugar con la comunidad israelita 
sosteniendo la bandera de la pluralidad de ideas, la 
no discriminación y el fortalecimiento de la solidari
dad, hechos como .el que nos injuria no pueden me
nos que concitar nuestro repudio. 

Por lo expuesto sefíor presidente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

.Mirian 13. Curletti de Wajsfeld. 

LID 
11 CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

Y GARANTIAS EN EL SIGLO XXI 

(Orden del Día N" 1.590) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Giubergia y otros por el que se declara de 
interés parlamentario el II Congreso Internacional 
de Derechos y Garantías en el Siglo XXI, a desarro
llarse entre el 26 y el 28 de abril de 2001, en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro infommnte, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Alfredo P. Bravo. - Mabel Gómez de 
Marelli. - Catalina Méndez de Medina 
Lareu. - Adriana N. Bevacqua. - Mm·io 
A. Cafiero. -Pedro Calvo. -Roberto 
R. De BariazmTa. - Juan C. Farizano. 
-Silvia V Mm·tínez. -Marta J. Ortega. 
-Margarita R. Sto/biza - Afilio P. 
Tazzioli. - Juan D. Zacarías. 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el II Congreso 
Intemacional de Derechos y Garantías en el Siglo 
XXI, organizado por la Asociación de Abogados de 
Buenos Aires, que se desarrollará entre el 26 y 28 
de abril de 2001, en la Ciudad de Buenos Aires. 

Miguel A. Giubergia. - José G. Dumón. -
Alejandro M. Nieva. -Margarita R. 
Stolbizer. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
al considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Giubergia y otros señores diputados, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Alfredo P. Bravo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 26, 27 y 28 de abril de 2001 se realizará el II 

Congreso lntemacional de Derechos y Garantías en 
el Siglo XXI, organizado por la Asociación de Abo
gados de Buenos Aires. 

Entre los temas a tratar estarán los relacionados 
con la problemática de la persona, a saber: digni
dad de la persona, la crisis del sujeto y las nuevas 
subjetividades, feminismos y crítica de la cultura, 
políticas activas antidiscriminatorias, ley de cuotas, 
cupos para personas con necesidades especiales, 
la legalidad preestatal, derecho de las comunidades 
indígenas y pluralismo jurídico, vulnerabilidad so
cial, pobreza, marginalidad y estigmatización, dere
chos de la infancia, multiculturalidad y ciudadanía, 
género e identidades. 

También se abordará la temática relacionada con 
jursidicción y democracia. En ella se tratará la 
judicialización de la política, la independencia de los 
jueces y los mecanismos de selección, activismo ju
dicial, los modelos de juez y la capacitación, juris
dicción y mecanismos altemativos, asociacionismo 
y magistratura: la experiencia comparada, la legiti
mación democrática de los jueces y los nuevos ro
les, justicia, participación y .controt" popular, Conse
jo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento, la 
decisión judicial: la unidad o pluralidad de instan
cia, poder disciplinario y garantías de la defensa. 

Por otra parte también se tratará el tema de las 
nuevas tecnologías y derecho, incluyéndose en el 
debate las tecnologías de la información, los nue
vos aportes a la teoría de la interpretación, el dere-

cho ante las nuevas tecnologías de la infonnación, 
la deslocalización del derecho, problemas de jurisdic
ción y competencia, comunicación y globalización, 
la protección de datos sensibles, el uso arbitrario 
de la infom1ación personal, la desmatcrialización do
cumental y el proceso virtual. 

También habrá paneles sobre hiotecnología, en 
los cuales se tratarán la regulación jurídica de los 
recursos genéticos humanos, genética, privacidad 
y discriminación, cultivos y alimentos transgénicos: 
debate social, esfera de decisión v derecho a la in-
fonnación. -

En estos tiempos en los cuales la legislación de 
fondo de nuestro país está siendo materia de refor
ma, la realización de este Congreso Internacional, 
dado su temario y sus paneiistas, será una gran con
tribución para el debate y tratamiento de las leyes 
que se dicten sobre estos temas. 

Por todo Jo expuesto señor presidente, es que so
licito la aprobación del presente proyecto de reso
lución. 

Miguel A. Giubergia. -José G. Dumón. -
Alejandro M. Nieva. -.Margarita R. 
Stolbize~: 

LIV 
MUESTRA "ANA FRANK, llNA HISTORIA VIGENTE" 

(Orden del Día N" 1.591) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Hum~mos y Garantías 
ha considerado el proyecto de resok.:;ión del señor 
diputado Macaluse y otros por el que se expresa 
beneplácito por la realización en el Musco del Ho
locausto de la Muestra "Ana Frank. tma historia vi
gente"; y, por las razones expuestás en el infom1e 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

A~fredo P. Bravo. - Mabel Gómez de 
Marelli. - Adriana N. Bevacqua. - Pe
dro Calvo.- Roberto R. De Bariazarra. 
- A1aría del Carmen Falbo. -- Juan C. 
Farizano. - Silvia V Martínez. - Mar
ta J. Ortega. - Margarita R. Stolbizer. 
-Afilio P. Tazzioli. -Juan D. Zacarías. 

Pro)'Ccto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la realización de la 
Muestra "Ana Frank, w1a historia vigente", inau
gurada el pasado 25 de septiembre en el Museo del 
Holocausto, como aporte a la conservación de la 
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memoria colectiva sobre el genocidio del pueblo ju
dío bajo el imperio del nazismo, y contra todo tipo 
de discriminación. 

Eduardo G. Maca/use. - A1arcela A. 
Bordenave. -Alicia A. Colucigno. -
Jmge Giles. - Irma F Paren te/la. - Elsa 
S. Quiroz. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
al considerar el proyecto de resolución del seflor 
diputado Macaluse y otros cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompaf'ían, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Alji·edo P. Bravo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El genocidio del pueblo judío es pem1anentemen

te recordado en el Musco de la Shoá (Holocausto), 
que recientemente ha inaugurado la Muestra "Ana 
Frank, una historia vigente", como un aporte más a 
la conservación de la memoria colectiva. 

La exposición es una réplica de la que se exhibe 
en el Musco de Ana Frank de Amsterdam y descn
be, a través de fotos y textos, la transfónnación su
frida por una sociedad a partir de la irrupción del 
nazismo en el poder. 

La muestra se realizó en torno a los relatos del 
Diario que la célebre Ana Frank escribió mientras 
pennanecía, junto a su familia, en un escondite para 
mantenerse a salvo de los nazis que habían mvadi
do Holanda. Los Frank habían huido anterionnente 
de Alemania por la misma razón, y pasaron dos años 
en el escondite hasta que fueron capturados y en
viados a campos de concentración. 

Por su indudable valor histórico el material que 
compone la exposición será exhibido luego en dis
tintas localidades del interior del país. 

Sobrevivientes de la Segunda Guerra Mundial 
acompañan permanentemente la muestra para dar 
testimonio acerca de los padecimientos del pueblo 
judío durante la persecución nazi, lo que sin duda 
.aporta a la memoria colectiva y contribuye a la erra
dicación de todo tipo de discriminación. y racismo 
en el seno de nuestra sociedad. 

Eduardo G. }.,faca/use. --; J..4arcela A. Bor
de nave. - Aurelia A. Colucigno. -
Guillermo J. Giles. - Elsa S. Quiroz. -
Inna F Parentella. 

LV 
JORNADAS "PENSANDO EN LAS PRACTICAS" 

(Orden del Día N" 1.593) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de las se
floras diputadas García de Cano y Gómcz de Marelh, 
por el que se declaran de interés parlamentano las 
Jornadas "Pensando en las prácticas", a realizarse 
del 2 al 9 de noviembre de 2000, en el Centro Cultu
ral de la Universidad de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. -José J..1. Cm·chuelo 
Blasco. - Juan C. Olivero. -· Juan C. 
Farizano. - José J. B. Pampuro. - Bár
bara J. Espino/a. - Adriana N. 
Bevacqua. - Nora A. Chiacchio. -
Fernando Perrero. -Diego R. Gorvein. 
- J..4aría del Carmen Linares. -lv/arta 
S . . Milesi. - Víctor Peláez. -Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Blanca A. Saade. 
- ],iliana E. Sánchez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las Jornadas "Pensan
do en las prácticas", que se llevarán a cabo en la 
Facultad de Psicología de la Universidad de Bue
nos Aires (U.B.A.), en el transcurso de los días 2 y 
9 de noviembre del corriente af'ío, en la Sala de 
Audiovisuales y en el Centro Cultural de la men
cionada entidad. 

María J. García de Cano. -·Alabe! Gómez 
de lvfarelli. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de las s~
ñoras diputadas García de Cano y Gómez de Marclh, 
por el que se declara de interés parlamentano las 
Jornadas "Pensando en las prácticas", a realizarse 
d.el 2 al 9 de noviembre de 2000, en el Centro Cultu
ral de la Universidad de Buenos Aires. Luego de su 
estudio resuelve despacharlo favorablemente. 

Juan C. Olivero. 

• 

• 
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LVI 

CAMPAÑA CONTRA EL CANCER DE MAMA 

(Orden del Día N" 1.594) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la sefto
ra diputada Fenero, por el que se expresa beneplá
cito por el lanzamiento de la campafta contra el cán
cer de mama, por parte de FUCA (Fundación 
Cáncer); y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante aconseja su aprobación. 

Sala. de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. -José Jo.;[. Corchuelo 
Blasco. - Juan C. Olivero. - Juan 
Farizano. -José J. B. Pampuro. - Bár
bara J. Espino/a. - Adriana N. 
Bevacqua. - Nora A. Chiacchio. -
remanda Perrero. - Diego R .. Gorvein. 
-·Enza Herrera Páez. -AJaría del Car
men Linares. -Marta S. J..;[ilesi. -
Víctor Peláez. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Blanca A. Saade. -
Liliana Sánchez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el lanzamiento de la cam
paña contra el cáncer de mama en la Argentina por 
parte de la Fundación Cáncer (FUCA). 

Fernanda Ferrero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
cons¡derado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Fenero, por el que se expresa beneplá
cito por el lanzamiento de la campaña contra el cán
cer de mama, por parte de FUCA (Fundación 
Cáncer). Luego de su estudio revuelve despachar
lo favorablemente. 

Juan C. Olivero. 

LVII 
PARTIDAS PARA EL HOSPITAL 

"PERR,ANDO-CASTELAN" (CHACO) 

(Orden del Día N" 1.595) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del seftor di-

putado Geijo y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga incluir en el presupuesto gene
ral de la administración nacional para el ejercicio fis
cal 2001 las partidas necesarias para atender diver
sas necesidades del Hospital "Perrando-Castelan", 
de la provincia del Chaco; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompafta y las que dará el 
miembro infonnante, aconseja la aprobación del si
gmente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, du
rante el ejercicio fiscal 2001, contemple la posibili
dad de otorgar la partida presupuestaria necesaria 
para permitir la finalización de las obras civiles del 
Hospital "Perrando-Castelan", de la provincia del 
Chaco, así como también el equipamiento médico 
del mismo. 

Sala de la comisión, 16 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. -José M. C01·chuelo 
B!asco. - Juan C. Olivero. - Juan C. 
Farizano. - Bárbara l. Espino/a. - Gra
ciela Camaño. -AJaría T Colombo. -
Nora A. Chiacchio. -Diego R. Gorvein. 
-Miguel A. Jnsfran. -María del Car
men Linares. - Roberto l. Lix Klett. -
Eduardo G. J..;[acaluse. - Marta S. 
Milesi. - Liliana E. Sánchez. - Federi
co R. G. Soñez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social v Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Geijo ·y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga incluir en el 
presupuesto general de la administración nacional 
para el ejercicio fiscal 2001 las partidas necesarias 
para atender diversas necesidades del Hospital 
"Perrando-Castelan" de la provincia del Chaco. Lue
go de su estudio resuelve despacharlo favorable
mente, aunque transformándolo en proyecto de de
claración. 

Cristina R. Guevara. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo proceda: 

1°- Incluir en el presupuesto general de la admi
nistración nacional para el ejercicio fiscal 2001 las 
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partidas presupuestarias suficientes destinadas al 
Hospital "Perrando-Castclan" de la provincia del 
Chaco, para atender: 

a) Por única vez con destino a la adquisición de 
equipamiento médico por novecientos mil pesos 
($ 900.000), y para gastos para puesta en' funciona
miento la suma de cien mil pesos($ 100.000). 

b) Anualmente dentro del presupuesto previsto 
del Ministerio de Salud, para atender gastos de fun
cionamiento: once millones quinientos treinta y seis 
mil ochocientos pesos ($ 11.536.800). 

2"- Remita con carácter de urgente a la provin
cia del Chaco, la suma de ochocientos cincuenta mil 
pesos ($ 850.000), destinados a la terminación de las 
obras civiles del Hospital "Perrando-Castelan", ini
ciadas hace más de 18 años. 

Angel O. Geijo. - Mirian B. Curletti de 
Waj.~feld -José L. Saque1: 

LVIII 
SALUDO A LA ESCUELA NORMAL 
"DR. BENJAMIN GOROSTIAGA" 

DE LA BANDA (SANTIAGO DEL ESTADO) 

(Orden del Día No 1.596) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de los sefíores diputados Ga
llego y Bonaeina por el que se manifiesta beneplá
cito y saluda a la Escuela Nom1al "Dr. Benjamín 
Gorostiaga" de la ciudad de La Banda, provincia de 
Santiago del Estero, con motivo de cumplir el 90° 
aniversario de su fundación; y, por las razones ex
puestas en el informe que se· acompaña y las que 
dará el miembro inf01mante, acm1seja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Manifestar beneplácito y expresar su saludo a la 
Escuela Normal "Doctor Benjamín Gorostiaga" de 
la ciudad de La Banda, provincia de Santiago de Es
tero, con motivo de haberse cumplido el 90° aniver
sario de su fundación, a la vez que eleva sus felici
taciones por la extensa trayectoria cumplida en la 
tarea educativa y en la fom1ación docente. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Mil/et. - Cristina Fernández de 
Kirchne1: - Jorge Zapata A1ercada -
Marta l. Di Leo. - Mabel Gómez de 
Marelli. - kauardo G. A1acaluse. -Mar
ta del Carmen Argul. - Jorge A. 

Baldrich. -María R. D 'Errico. - Juan 
C. Farizano. - Teresa Ferrari de Grand. 
- Mario F J?erreyra. - Afaría J. García 
de Cano. -Mabel G. Manzotti. --Cata
lina A1éndez de A1edina Lareu. - Ma
ría C. Merlo de Ruiz. - Mabel H. 
Mülle1: - lrma F Parentella. - Olijela 
del Valle Rivas. - Luis S. Varese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración de los sefíores diputados Ga
llego y Bonacina, y atendiendo a satisfacer una me
jor técnica legislativa, ha creído conveniente 
proceder a la modificación de la propuesta original 
produciendo un dictamen de resolución sin que por 
ello se altere o modifique el justo y necesario re
querimiento planteado. Los fundamentos que acom
pañan la iniciativa de los señores diputados con
tienen todos los aspectos de la cuestión planteada 
por lo que la comisión los hace :suyos y así lo ex
presa. 

Juan C. Mi/let. 

FlJNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Nonnal "Dr. Benjamín Gorostiaga" de 

la ciudad de La Banda, provincia de Santiago del 
Estero, fue inaugurada el 3 de octubre del año 1910. 
Por ese entonces, en la provincia de Santiago del 
Estero se vivía un panorama angustioso para la 
educación. Datos de la época señalan que a princi
pios de siglo sólo existían en todo el territorio pro
vincial tres escuelas de enseñanza superior depen
dientes del gobierno provincial, ya que en el resto 
de los establecimientos sólo se impartía la educa
ción de los primeros años. En ese contexto de alto 
grado de analfabetismo, de deserción escolar y de 
bajos índices de escolaridad, se funda entre otras, 
la escuela nomml de La Banda. 

Esta escuela funcionó en sus principios en un 
edificio alquilado, en la avenida Besares y Alberdi. 
Aí'í.os después fue inaugurado el edific10 donde ac
tualmente funciona y fue bautizada con su presen
te denominación: "Doctor Benjamín Gorostiaga" en 
honor a quien fuera constitucionalista en el año 
1853. 

La primera promoción fue de catorce maestros ru
rales. Pasó luego a ser Escuela Normal de Precep
tores. En 1931 llegó a la categoría de ensefíanza vo
cacional y al año siguiente se convierte en escuela 
de adaptación regional. Se transforma, en el año 
1972, en Escuela Normal Nacional Superior e incor
pora el profesorado para la enseñanza primaria. En 
el año 1984 se inician los talleres de participación 
docente. 

• 
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Luego anexa el proyecto Maestro de Ensef:íanza 
Básica (MEB), la primera experiencia transfonnado
ra de la formación docente en el país, que devuelve 
a las escuelas normales su identidad originaria: la 
de ser fom1adoras de maestros. 

En el aí'í.o 1992, se implementa el bachillerato con 
orientación en organización de empresas autoges
tionarias, respondiendo a la demanda de bachillera
tos modalizados que impone la Ley Federal de Edu
cación. 

Durante estos noventa af:íos han pasado dece
nas de promociones por la Escuela "Doctor Benja
mín Gorostiaga", muchos hombres y mujeres se han 
fonnado en sus aulas, numerosos son los maestros 
y profesores que han entregado sus conocimien
tos a Jo largo de la valiosa y fectmda trayectoria de 
la escuela normal de La Banda. Un largo y rico ca
mino en la educación y en la formación que sin du
das ha dejado su huella marcada en la misma histo
ria de la provincia santiagueña. 

Por los motivos expuestos y como fonna de alen
tar a quienes diariamente y desde hace tantos años 
vienen luchando con no pocos sacrificios y desve
los en pos de la educación de los niños y los jóve
nes de nuestra patria, es que solicitamos a nues
tros pares la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

Raúl E. Gallego. -]viario H. Bonacina. 

ANTI~CEDEl'ITE 

Proyecto de dedaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que manifiesta su beneplácito y expresa su salu
do a la Escuela Normal "Dr. Benjamín Gorostiaga" 
de la ciudad de La Banda, provincia de Santiago del 
Estero, con motivo de haberse cumplido el 90° ani
versario de su fundación, a la vez que eleva sus fe
licitaciones por la extensa trayectoria cumplida en 
la tarea educativa y en la formación de docentes. 

Raúl E. Gallego. --Mario H. Bonacina. 

LIX 

PROGRAMA NACIONAL "MEDICO DE CABECERA" 

(Orden del Día No 1.597) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Soñez y la señora diputada Guevara, por 
el que se expresa beneplácito por el lanzamiento del 
Programa Nacional Médico de Cabecera, por parte 
del Ministerio de Salud de la Nación; y, por las ra-

zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconseja su 
aprobación. -

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. -José M. Corchuelo 
Blasco. -Juan C. Olivero. - Juan C. 
Farizano. -José J B. Pampuro. - Bár
bara J. Espino/a. - Adriana N. 
Bevacqua. - Nora A. Chiacchio. -
}emanda Ferrero. -Diego R. Gorvein. 
- Enzo T Herrera Páez. -María del 
Carmen Linares. -Marta S. Milesi. -
Víctor Peláez. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. -- Blanca A. Saade. -
Liliana E. Sánchez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el lanzamiento del Programa 
Nacional Médico de Cabecera por parte del Minis
terio de Salud de la Nación destinado a brindar co
bertura sanitaria gratuita de primer nivel ambulato
rio para los ciudadanos que carecen de cobertura 
sanitaria. 

Federico R. G. Soñez. - Cristina R. 
Guevara. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y :--, . ..Jud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Soñcz y la señora diputada Guevara, por 
el que se expresa beneplácito por el lanzamiento del 
Programa Nacional Médico de Cabecera, por parte 
del Ministerio de Salud Pública. Luego de su estu
dio resuelve despacharlo favorablemente. 

José kf. Corchuelo Blasco. 

LX 
DONACION DE SANGRE Y DE ORGANOS 

(Orden del Día N° 1.598) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Tejerina, por el que se declara de interés na
cional la tarea de difusión y concientización a favor 
de la donación de sangre ·y de órganos para tras
plante; y, por las razones expuestas en el infom1e 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante aconseja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la tarea de difusión y 
concientización de Donar, en favor de la donación 
de sangre y de órganos para trasplante. 

Sala de la comisión, 8 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. - José Jo.;[. Corchuelo 
Rlasco. - Bárbara J. Espino/a. ··· A1aría 
T. Colombo. - Ismael R. Cortinas. -
Nora A. Chiacchio. - Fernanda 
Perrero. - Diego R. Gorvein. -Miguel 
A. Jnsfran. - Roberto J. Lix Klett. -
Hduardo G. A1acaluse. - Marta S. 
Afilesi. - Víctor Peláez. - Juan D. Pin
to Bruchmann - Blanca A. Saade. -
Federico R. G. Soñez. - Amoldo M. P 
Valdovinos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Tejerina, por el que se declara de interés na
cional la tarea de difusión y concientización a favor 
de la donación de sangre y de órganos para tras
plante. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente. 

l'ederico R. G. Soñez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés nacional la tarea de difusión 
y concientización de Donar en favor de la donación 
de sangre y de órganos para trasplante. 

Juan A. Tejerina. 

LXI 

SEGUNDA CUMBRE IBEROAMERICANA 
DE RECTORES DF: UNIVERSIDADES ESTATALES 

(Orden del Día N" 1.599) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado los 
proyectos de resolución de la señora diputada 
Méndez de Medina Lareu y de las señoras diputa
das García de Cano y Gómez de Marelli, por los que 
se declara de interés legislativo la realización de la 

Segunda Cumbre Iberoamericana de Rectores de 
Universidades Estatales: "Papel de la universidad 
pública en la construcción del proyecto social", que 
se llevará a cabo del 18 al 20 de octubre de 2000 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, acons~ia la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la realización de la 
Segunda Cumbre Iberoamericana de Rectores de 
Universidades Estatales: "Papel de la universidad 
pública en la construcción del proyecto social", or
ganizada por la Universidad de Buenos Aires, lle
vada a cabo del 18 al 20 de octubre de 2000 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. A1illet. - Cristina J?ernández de 
Kirchner. - Jorge Zapata Mercader. -
Marta l. Di Leo. -- Mabel N. Gómez de 
Afarelli. -Eduardo G. Maca/use. - Afar
ta del Carmen Argul. - Jorge A. 
Baldrich. -María R. D 'Errico. -Juan 
C. Farizano. - Teresa H. Ferrari de 
Granel. -Mario F Ferreyra. -María J. 
García de Cano. -lvlabel G. Manzotti. 
- Catalina J..Iéndez de A;fedina Lareu. 
·-María C. Merlo de Ruiz. -M abe! H. 
Mü/le¡: - Jrma F Parentella. - 0/ijela 
del Valle Rivas. - Luis S. Varese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar los pro
yectos de resolución de la señora diputada Méndez 
de Medina Lareu y de las señoras diputadas García 
de Cano y Gómez de Marelli, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que los acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Juan C. Millet. 

FUNDAMENTOS 

1 

Sefíor presidente: 
Del 18 al 20 de octubre del año en curso, con la 

coordinación de la Universidad de Buenos Aires, 
se realizará en la Capital Federal la Segunda Cwn
bre Iberoamericana de Rectores de Universidades 
Estatales: "Papel de la universidad pública en la 
construcción del proyecto social". 

• 
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En el acto inaugural se desarrollará un panel inte
grado por el doctor Juan Carlos Gottifredi, secretario 
de Educación Superior del Ministerio de Educación 
de la República Argentina; el ingeniero Jorge 
Brovetto, secretario ejecutivo de la Asociación Uni
versitaria Grupo Montevideo y el doctor Osear 
Shuberofl~ rector de la Universidad de Buenos Aires. 

Al comienzo de las deliberaciones se presentará 
la publicación con las ponencias y la declaración 
de Santiago de la Primera Cumbre Iberoamericana 
de Rectores de Universidades Estatales "La univer
sidad estatal iberoamericana, en el siglo XXI" a car
go del doctor Waldo Zúñiga Quintanilla, rector de 
la Universidad de Santiago de Chile. 

Las unidades temáticas que se tratarán en la se
gunda cumbre, son las siguientes: 

- Responsabilidad histórica de la universidad pú
blica para aJJ-ontar los desafíos presentes y futuros 
de una sociedad en transformación. 

- Condiciones, requisitos y necesidades de la 
universidad pública para aswnir su compromiso con 
el Estado y la sociedad. 

- Responsabilidades del Estado ante la universic 
dad pública (compromiso constitucional y social), 
cuya presentación estará a cargo, respectivamente, 
de Miguel Rojas Mix (CEXECI), Luis Yarzábal 
(Ilaedes) y Alicia Camilloni (UBA). 

Dichos temas a posteriori serán discutidos en ta
lleres y sus informes finales presentados a debate 
en reuniones plenarias. En el acto de clausura se 
presentará, adem{!s, el doclil11ento final. 

Dada la relevm1cia del encuentro, que concentra
rá a gran parle de la intelectualidad iberoamericana, 
solicitamos la aprobación del presente. 

Catalina Méndez de .Medina Lareu. 

2 

Señor presidente: 
La realización de la Segunda ClUllbre Iberoameri

cana de Rectores de Universidades Estatales, tiene 
por objetivo crear un marco apropiado de discusión 
e intercambio de opinión sobre el papel de la uni
versidad pública en la construcción del proyecto 
social. 

Este evento convocará a personalidades de re
conocida jerarquía académica en el aérea de la Edu
cación Superior; cabe mencionar que entre sus ex
positores se encuentran el doctor Juan Carlos 
Gottifredi (secretario de Educación Superior), el in
geniero Jorge Grovetto (Asociación Universitaria 
Grupo Montevideo), el doctor Osear Shubcroff, rec
tor de la Universidad de Buenos Aires, y el doctor 
Ubaldo Zúñiga Quintanilla, rector de la Universidad 
de Santiago de Chile. 

La temática a desarrollar durante esta cumbre 
comprende las siguientes áreas: 

-Responsabilidad histórica de la universidad pú
blica para afrontar los desafíos presentes y futuros 
de una sociedad en transformación. 

-Condiciones, requisitos y necesidades de la uni
versidad pública para asumir su compromiso con el 
Estado y la sociedad. Responsabilidades del Esta
do ante la universidad pública (compromiso consti
tucional y social). 

Entendemos que este evento pone sobre la mesa 
un importantísimo debate, "el rol de la universidad 
en la construcción del proyecto social", se consti
tuye de esta forma en w1a instancia necesaria y va
liosa, ya que fomenta un importante espacio de par
ticipación, de integración y de generación de 
consensos. 

Por todo lo expresado solicitamos el tratamiento 
y aprobación del presente proyecto. 

María J. García de Cano. -M abe! Gómez 
de Marelli 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la realización de la 
Segunda Cumbre Iberoamericana de Rectores de 
Universidades Estatales: "Papel de la universidad 
pública en la construcción del proyecto social", or
ganizada por la Universidad de Buenos Aires, que 
se llevará a cabo del 18 al 20 de octubre del año en 
curso en la Capital Federal. 

Catalina .Méndez de Medina Lareu. 

2 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la realización de la 
Segunda Cumbre Iberoamericana de Rectores de 
Universidades Estatales, este evento es organiza
do por la Universidad de Buenos Aires y se llevará 
a cabo desde el 18 al 20 de octubre de 2000. 

María J. García de Cano. - Mabel Gómez 
de Marelli. 

LXII 
IX OLIMPIADA MATEMATICA PROVINCIAL 

(Orden del Día N" 1.600) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cmnara: 

La ,Comisión de Educación ha considerado los 
proyectos de declaración de la señora diputada Oca
ña y otras señoras diputadas y el de la señora di-
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putada D'Errico por Jos que se expresa beneplácito 
y felicita a los alumnos representantes de estable
cimientos educativos de la provincia de Buenos Ai
res que resultaron galardonados en la IX Olimpíada 
Matemática Provincial, realizada el 7 y 8 de septiem
bre de 2000; y, por las razones expuestas en el in
fom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
infomm1te, aconseja la aprobación del siguiente 

Pro:\'ecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a Jos alumnos re
presentantes de establecimientos educativos de la 
provincia de Buenos Aires, que resultaron galardo
nados al competir en la IX Olimpíada Matemática 
Provincial, llevada a cabo en el marco de los Tor
neos Juveniles Bonaerenses, que se realizaron en 
la ciudad de Mar del .Plata, distrito de General 
Pueyrredón, los días 7 y 8 de septiembre pasado. A 
saber: 

Primer nivel: alumnos de 8°y 9° año E.G.B. 
-Campeón: Deymotmaz, Alejandro Martín - Es

cuela de Educación N° 8 de San lsidro. 
-Primer subcampeón: Ritir6, Emiliano .losé - Ins

tituto Sendas Verdes de Ministro Rivadavia. 
-Segundo subcampeón: Marolla, Ignacio Miguel 

- Instituto French de Avellaneda. 
Menciones: 
-Agustín Francisco Arata - Escuela de Educación 

Media N° 67 de Azul. 
-Leonardo Casal - Instituto Highlands de Vicen- . 

te López. 
-Pedro De Cabrera - Instituto La Esperanza de 

Tigre. 
-Tomás Figari - Instituto French de Avellaneda. 
- Yanina Giméncz - Instituto Bailes ter de Villa 

Ballester, General San Martín. 
-Daniel Gahriel'González- Instituto Santísima Vir

gen Niña'de Alberti. 
-Agustín Labaronnie - Instituto Fray Justo San

ta María de Oro de Pellegrini. 
-Juan Mario tópez Cristeche - Escuela de Edu

cación Media N° 3 de Benito Juárez. 
-Eric David Médica- E.G.B. N° 1 General San Mar

tín de Salliqueló. 
-Fernando Munafó - Mar del Plata Day School 

de Mar del Plata, General Pueyrredón. . 
-Lucas Sebastián Sandez - Escuela de Educación 

Técnica N° 1 Hipólito Bouchard de Escobar. 
-Nadia Andrea Tritz - Instituto Ballester de Villa 

Ballester, General San Martín. 
-Federico Uicich - Instituto Inmaculada de 

Castelar, Morón. 
Segundo nivel: alumnos de 1° y 2° año polimodal. 

-Campeón (compartido): Diego Andrés Asen,jo -
Escuela Educación Técnica N° 6 de San Nicolás. 

-Leonardo Osear Billani - Instituto Winter Garden 
de San F emando. 

-Primer subcampeón: Alexis Emmanuel Mulet -
Escuela de Educación Técnica N° de San Nicolás. 

Menciones: 

-Fernando Arizmendi - Instituto Albert bnstcin 
de Mar del Plata, Gral. Pueyredón. 

-Federico Camino - Instituto San Alberto de Mar 
del Plata, Gral. Pueynedón. 

-Matías José Camureira - Instituto Emaus de 
Haedo, Morón. 

-Nicolás .~.gustín Chillo - Instituto Santa Teresa 
de Tigre. 

-Natalia Soledad De Barbieri - Instituto Polimo
dal Tradición de Villa Ballester, Gral. San Martín. 

-Maximiliano Ariel De Sousa Rosa -Instituto Na
cional de Aviación Civil de Morón. 

-Martiniano Roberto Eguía - Instituto Norland de 
Lanús. 

-Nicolás Ezequiel Gaeto - Escuela de Educación 
Técnica N" 2 de San Nicolás. 

-Femando Horacio Galano - Instituto San Lucas 
de Olivos, Vicente López. 

-Lucas Augusto Herrera - Escuela de Educación 
Técnica N° 6 de San Nicolás. · 

-Nicolás Martín .Tapas - Instituto Tecnológico de 
San Bonifacio de Lomas de Zamora. 

-Alberto Manuel López - Instituto San Alberto 
de Mar del Plata, Gral. Pucyrredón. 

-Emanucl Roberto López - Escuela de Educación 
Media N° 1 José Antonio Nava de Ramallo. 

-Marcclo Alejandro Luda - Instituto Nuestra Se
ñora de Fátima de Castelar, Morón. 

-Walter Osear Martínez - Colegio del Pilar de 
Pilar. 

-Patricio Agustín Pezzatti - Escuela de Educación 
Media N° 9 J. J. de Urquiza de San Nicolás. 

-Nicolás Adriel Tardella - Colegio Don Orione de 
Mar del Plata, Gral. Pueyrredón. 

Tercer nivel: alumnos de 5° y 6° afio de enseñan-
za media. -

-Campeón: Matías del Ifoyo -Escuela de Educa
ción Media N° 8 de Necochea. 

-Primer subcampe.ón: María Soledad Feal 
Zubimendi - Escuela de Educación Media N° 13 de 
Bahía Blanca. 

-Segundo subcampeón: Ricardo Darío Pérez Prín
cipi - Escuela de Educación Técnica N° 1 de Santa 
Teresita, Pdo. de la Costa. 

Menciones: 

-Pablo Marcos Ballesteros - Escuela Superior de 
Comercio de Bahía Blanca. 

• 
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-Hemán Burgués - Escuela de Educación Técni
ca N° 1 de Pergamino. 

-Nicolás Emmanuel Distéfano - Escuela de Edu
cación Tecnica N° 6 de San Nicolás. 

-David Ducos - Escuela de Educación Técnica 
N° 3 de Necochea. 

-Marcos Daniel Fernández Leyes - Escuela de 
Educación Técnica N° 1 de Punta Alta. 

-Boris Godin - Colegio Don Bosco de Bahía Blan
ca. 

-Fernando Daniel Palmieri - Escuela de Educa
ción Técnica N° 1 de Pergamino. 

-Mariano Pupatto - Escuela de Educación Me
dia N° 5 de San Justo, La Matanza. 

-Leandro Esteban Sabignoso - Escuela de Edu
cación Técnica N° 6 de San Nicolás. 

-Carolina Vega - Escuela de Educación Media N° 
7 de Junín. 

Sala de la Comisión, 15 de noviembre de 2000 . 

Juan Carlos .A1illet. - Cristina Fernández 
de Kirchne1: - Jorge Zapata lvfercada 
-Marta I. Di Leo. -M abe! N. Gómez 
de }.;farelli. - Eduardo G. }.;faca/use. -
.Marta del Carmen Argul. -Jorge A. 
Baldrich. - }.;faría R. D 'En·ico. -Juan 
C. Farizano. -Teresa Ferrari de Grand. 
--}.;{ario F Ferrevra. -María J. Garcia 
de Cano. - Mab~l G. .A;fanzotti. - Cata
lina Méndez de Afedina Lareu. -}.;fa
ría C. Merlo de Ruiz. - Mabel H. 
Müller. - Irma F Parentella. - 0/ijela 
del Valle Rivas. - Luis S. Varese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Olimpíada Matemática Provincial, realizada en 
la ciudad de Mar del Plata, partido de General 
Pueyrredón, de la provincia de Buenos Aires, du
rante los días 7 y 8 de septiembre próximo pasado, 
se llevó a cabo dentro del marco de la Dirección de 
Torneos Juveniles Bonaerenses, dependiente de la 
Secretaría de Deportes de la provincia, quien finan
cia la participación de los alumnos de su jurisdic
ción. 

Es este un ámbito ideal para que todos los jóve
nes de las distintas regiones de la provincia, compren
didos entre 12 y 18 años de edad, puedan imaginar y 
desarrollar de cara al futuro y con absoluta libertad, 
sus aptitudes artísticas, culturales o deportivas. 

La experiencia indica que estos encuentros pro
mueven el crecimiento espiritual de los jóvenes y 
contribuyen a acentuar el compromiso con su co
munidad, a fin de lograr, con su verdadero protago
nismo, construir un espacio sostenido por la activi
dad cultural, artística o deportiva. 

Participaron en las referidas olimpíadas, que se 
realizan anualmente, un total de seiscientos sesen
ta (660) alumnos, pertenecientes a establecimientos 
educativos públicos y privados con sede en la pro
vincia de Buenos Aires. Resultaron premiados un 
total de cuarenta y nueve (49) alumnos, según el 
siguiente detalle: 

NiYel educativo Participaron Galardonados 

Primero: 

8° y 9° año de EGB ............ 302 16 

Segundo: 
1° y 2° año de Polimodal ... 259 20 

Tercero: 

SO y 6° de la E. Media .... 99 13 

Totales ....................... 660 49 

Se habilitaron para rendir la prueba final los alunl
nos que alcanzaron cinco (5) puntos como mínimo, 
sobre un máximo a otorgar de seis (6) puntos. A ra
zón de dos (2) puntos por ronda. 

En total, para la OMA 2000, se realizaron cuatro 
certámenes: 

Colegio. 
I ntercolegia l. 

- Zonal. 
- Provincial o final. 

El presente proyecto tiene por finalidad destacar 
los nombres de los premiados en la mencionada 
competencia. A la vez de valorar y fortalecer el es
píritu de los mismos, estimular a h:s demás alum
nos a participar en este tipo de competencias para 
demostrar sus aptitudes y tratar de alcanzar también 
el éxito de sus compañeros. 

Por lo expuesto, solícito a vuestra honorabilidad 
quiera tene: a bien aprobar el proyecto presentado. 

Juan C . .Aiillet. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Su satisfacción por el premio recibido por los 
alunmos participantes en la IX Olimpíada Matemá
tica Provincial, llevada a cabo en el marco de Jos 
Torneos Juveniles Bonaerenses, realizada en la ciu
dad de Mar del Plata los días 7 y 8 de septiembre 
del presente año . 

María G. Ocaña. - Bárbara l. Espino/a. -
lrma F Parentella. 
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2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación: 

DECLARA: 

Expresar beneplácito y felicitar a los alumnos re
presentantes de establecimientos educativos de la 
provincia de Buenos Aires, que resultaron galardo
nados al competir en la IX Olimpíada Matemática 
Provincial, llevada a cabo en el marco de 1-:>s Tor
neos Juveniles Bonaerenses, que se realizaron en 
la ciudad de Mar del Plata, distrito de General 
Pueyrrcdón, los días 7 y 8 del mes de septiembre 
ppdo. 

ivfaría R. D 'Errico. 

LXIU 

II CONGRESO IBEROAMERICANO 
DI~ INSOLVENCIA Y IV CONGRESO NACIONAL 

DE DERECHO CONCURSAL 

(Orden del Día N" 1.601) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Curletti 
de Wajsfcld y otros por el que se declara de interés 
parlamentario el II Congreso Iberoamericano de In
solvencia y el IV Congreso Nacional de Derecho 
Concursa!: a :r;ealizarse del 12 al 14 de octubre de 
2000, en la ciudad de La Cumbre, provincia de Cór
doba; y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el II Congreso Ibe
roamericano de Insolvencia y el IV Congreso Na
cional de Derecho Concursa!, organizados por la 
Universidad Nacional de Córdoba, la Academia Na
cional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 
y la Fundación para el Estudio de la Empresa -
Fesprcsa-, llevado a cabo entre el 12 y el 14 de oc
tubre de 2000, en la ciudad de La Cumbre, provin
cia de Córdoba. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Mi !Iet. - Cristiná Femández de 
Kirchna - Jorge Zapata .Mercade1~ -
Marta J. Di Leo. - Nilda Gómez de 
Marelli. -- Rduardo G.lvfacaluse. -]Y[ ar
ta del Carmen Argul. - Juan C. 

Farizano. - Teresa Fi'errari de Grand. -
A1ario F. Ferreyra. -lvfaría l. García de 
Cano. - Graciela A1. Giannettasio. -
Cristina R. Guevara. - Mabel G. 
A1anzotti. - Catalina A1éndez de 
Medina Lareu. - Mabel H. Mülla -
Irma F Paren/ella. - Olijela del Valle 
Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada Curletti 
de Wajsfcld y otros, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Juan C. Millet. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crisis actual, derivada del perverso sistema fi

nanciero que prevaleció en la última década suma
do a la falta de políticas activas, ha derivado en el 
severo endeudamiento de pequeñas y medianas em
presas que en muchos casos, las ha colocado albor
·de de la quiebra, cuando no terminó con su cxis
.tencia. 

Esta situación fundamenta la necesidad de gene
rar espacios de análisis para el tratamiento y pre
vención de las consecuencias y acciones que im
plican, en materia de derecho, el cierre o quiebra de 
las unidades productivas. 

Este objetivo orienta la alianza intcrinstitucional 
entre la Universidad Nacional de Córdoba, la Aca
demia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y la Fundación para el Eshtdio de la Em
presa -Fespresá:...., para organizar el II Congreso Ibe
roamericano de.Insolvencia y el IV Congreso Na
cional de Derecho Concursa( bajo la estmctura de 
con1isiones que tratarán: a) Técnicas preventivas 
de la insolvencia; b) Aspectos económicos y tribu
tarios de la fünción sindical; e) Concursalidad y d) 
Régimen de Responsabilidad Alimentaria, analizan
do en cada área los aportes del derecho compara
do, la situación de casos· en relación a acuerdos, 
acciones, administración y vías de procedimiento, 
aspectos que tienden. a optimizar recursos y preve
nir mayorés riesgos ante situaciones extremas de 
gestión empresarial. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Mirian B. Curletti de Wajsfeld. - Angel O. 
Geijo. - Héctor R. Romero. 

• 

• 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVE: 

Deelarar de Interés Parlamentario el II Congreso 
Iberoamerieano de Insolveneia y el lV Congreso 
Naeional de Dereeho Coneursal, organizado por la 
Universidad Nacional de Córdoba. la Academia Na
cional de Derecho y Ciencias So~iales de Córdoba 
y la Fundación pa·ra el Estudio de la Empresa -
Fespresa-, a realizarse entre el 12 y 14 de octubre 
de 2000, en la ciudad de La Cumbre, provincia de 
Córdoba. 

Mirian 13. Curietti de Wajsfeld -Angel O. 
Geijo. - Héctor R. Romero. 

LXJV 
VI CONGRESO INTERNACIONAL DE QUICHUA 

(Orden del Día N" 1.603) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Población y Re
cursos Humanos, han considerado el proyecto de 
resolución de los señores diputados Bonaeina y 
Gallego y el proyecto de declaración del señor di
putado Pinto Bruchmann y otros por los que se de
clara de interés nacional el VI Congreso Intcmacio
nal de Quichua, a realizarse del 18 al 20 de octubre 
de 2000 en la provincia de Santiago del Estero; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural parlamentario el VI 
Congreso Intemacional de Quichua, realizado el 18 
y 19 de octubre de 2000, en la provincia de Santia
go del Estero. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. - Enza T Herrera Páez. -
AJaría J. García de Cano. - Blanca A. 
Saade. - Sarah A. Picaza. ~Alberto 
Herrera. -Maree/a A. Bordenave. -Pe
dro J. Calvo. - Aurelia A. Colucigno. 
- Nora A. Chiacchio. - Mario Das 
Neves. -María R. Drisaldi. -Mario F 
Ferreyra. -Gustavo C. Galland. - Gra
ciela Gastañaga. - Graciela E. inda. -
Miguel A. Jnsjrm1. - ;\1aría del Carmen 
Linares. - Mabel G. Manzotti. -José R. 
Martínez Llano. -AJarla J. Ortega. -

Jrma F Parentella. - Víctor Peláez. -
Juan D. Pinto Bruchmann. - 0/ijela del 
Valle Rivas. - Liliana E. Sánchez. -
Luis A. Treja. - Arnaldo M. Valdovinos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Población y Re
cursos Humanos, han considerado el proyecto de 
resolución de los señores diputados Bonacina y Ga
llego y el proyecto de declaración del señor diputa
do Pinto Bruchmann y otros, por los que se declara 
de interés nacional el VI Congreso Internacional de 
Quichua, a realizarse del 18 al 20 de octubre de 2000 
en la provincia de Santiago del Estero, han resuelto 
dictaminados en fom1a unificada, haciendo suyos 
los fundamentos que acompañan las respectivas 
iniciativas. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 

.Rosa E. Tulio. 

El quichua como expresión lingüística perdura vi
goroso, pese al paso de los años y a la intensa en
señanza del castellano, en muchas zonas del Norte 
argentino y muy especialmente en la provincia de 
Santiago del Estero. 

Durante muchos años la lucha en contra del qui
chua fue intensa; se prohibía en las escuelas que 
se lo hablara. Esto llevó a crear un complejo en los 
quiehuistas, quienes comenzaron a ocultar su con
dición para no aparecer como ignorantes o atrasa
dos. Desde hace más de cuarenta años, esta situa
ción ha comenzado a revertirse. El cambio se produce 
cuando se comienza a comprender que la im
portancia del conocimiento de la lengua de un pue
blo nos permite conocer fehacientemente el espíritu 
que lo anima. De ahí la trascendencia de su estu
dio, que posibilita el rastreo de las evoluciones ex
perimentadas por ese pueblo a lo largo de su histo
ria. El quichua entonces se fue jerarquizando hasta 
llegar a adquirir una verdadera revalorización, que 
permite en la actualidad un adecuado estudio del 
idioma que nos legaron los incas. 

El Vl Congreso Internacional del Quichua que se 
realizará en dependencias de la universidad nacio
nal de la ciudad de Santiago del Estero entre Jos 
días 18 y 20 del mes de octubre del año en curso, 
tiene justamente entre sus objetivos valorizar los 
nuevos espacios institucionales orientados a la in
vestigación, estudio y difusión de las manifestacio
nes quichuas, analizar las transformaciones de la 
lengua como expresión de identidad cultural a la vez 
que pretende generar la participación de los qui
ehuistas en la caracterización de las particularida
des del habla y exponer aportes sobre el estado ae-
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tual, y las tendencias de conocimientos y prácticas 
del idioma en los países hablantes. 

Entre los temas que se desarrollarán en este en
cuentro de nivel internacional podemos mencionar 
la vigencia, defensa y proyección de la lengua qui
chua, el origen y evolución de la lengua en la edu
cación y la cultura, el bilingüismo y la identidad en 
la Argentina y lengua y comunicación. 

Este congreso busca fundamentalmente exponer 
realidades y sugerir propuestas para la pcnnancn
cia del quichua en nuestro país, como expresión ge
nuina de la nacionalidad y de la amcricanidad. 

Por lo expuesto y convencidos de que hoy más 
que nunca debemos ejercer la defensa de nuestra 
auténtica cultura, en el concepto integrador de sus 
tradiciones, costumbres e identidad, es que solici
tamos a nuestros pares que acompañen el trata
miento del presente proyecto de resolución. 

Mario H. Bonacina. -Raúl E. Gallego. 

2 

Señor presidente: 
Es sin duda trascendente y muy significativa para 

nuestro país la realización del VI Congreso lntcma
cional de Quichua, cuyas deliberaciones tendrán Ju
gar desde el 18 al 20 de octubre del corriente año, 

. en el Paraninfo "Fray Francisco de Vittoria" de la 
Universidad Nacional de Santiago del Estero. 

La decisión de este importante cónclave en San
tiago del Estero fue acordada por aclamación, en la 
Asamblea del V Congreso Internacional de Lengua 
Qucchua-Aimara, que tuvo lugar en Arcquipa, en 
la hcm1ana República del Perú. 

Con el orgullo de llevar adelante la valiosa he
rencia de nuestros ancestros, que está profunda
mente enraizada en nuestro pueblo, consideramos 
una verdadera satisfacción la concreción de esta 
iniciativa, que tiene que ver, en sí, con la misma esen
cia de esta madre de ciudades, que cobija a gran 
cantidad de quichua-ha blantcs, alrededor de 
140.000, receptores vivientes de la milenaria tradi
ción y de la esencia de nuestra tierra. 

La organización de este congreso está a cargo de 
la Universidad Nacional de Santiago del Estero, en 
forma conjunta con el Centro Cultural Quichua 
Chayna Kaykuy (Así somos) y en el Comité de Ho
nor, conformado por las personalidades déstacadas 
del quehacer de la provincia, resalta la de nuestro 
primer mandatario, el doctor Carlos Arturo Juárcz, 
quien como digno representante de nuestro pueblo, 
ocupa la presidencia. Lo acompañan otras figuras 
con reconocida labor, en procura de revalidar la len
gua quichua, como son el fallecido doctor honoris 
causa, don Domingo Bravo y de don Sixto Palave
cino, permanente defensor y difusor de nuestra len-· 
gua materna. 

Precisamente, por los valores tradicionales que 
encierra la cultura quichua, la ley provincial 5.409/ 

84 crea el Instituto Provincial de la Lengua Quichua, 
declarándose de interés oficial la preservación, di
fusión, estímulo y estudio y práctica de la lengua 
quichua en todo el territorio de la provincia. 

Por resolución 969/97 de la Secretaría de Cultura 
de la Presidencia de la Nación, se declara de interés 
nacional el mencionado congreso y por decreto se
rie E 964/00 se lo declara de interés provincial. 

En mi carácter de diputado nacional por el distri
to Santiago del Estero, y dada la em·crgadura de 
tamaña exposición de un idioma que se proyecta con 
identidad en la Argentina y especialmente en nues
tra región hago propicios mis mayores deseos de 
éxitos merecidos a este trascendental congreso y el 
mejor deseo de feliz estadía en nuestra provincia a 
todos los distinguidos visitantes. 

Por las razones expuestas, señor presidente, so
licitamos a Jos demás legisladores la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

Juan D. Pinto Bruchmann. ··· Antonio A. 
Romano. - }ernando O. Salim. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés nacional cJ "VI Congreso In
tcmacional de Quichua", que se realizará entre el 
18 y el 20 de octubre del año en curso, en la ciudad 
de Santiago del Estero. 

Al/ario H. Bonacina. - Raúl E. Gallego. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito, augurios de éxito y solicita se de
clare de interés de esta Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación el VI Congreso Intemacional de 
Quichua a realizarse entre los días 18 a 20 de octu
bre dcl 2000 en la ciudad de Santiago del Estero. 

Juan D. Pinto Bruchmann. -·Antonio A. 
Romano. -Fernando O. Salim. 

LXV 
PREMIO JORGE LUIS BORGES 

(Orden del Día No 1.604) 

Dictamen de las comisiones 

lJ onorable e ámara: 

Las comisiones de Cultura y de Peticiones, Po
deres y Reglamento han considerado el proyecto 

• 

• 
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de resolución del señor diputado De Sanctis y otros 
por el que se solicita instituir en la Honorable Cámara 
el Premio Jorge Luis Borges a los Benefactores de la 
Cultura Argentina; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Jorge P Bus ti. -Rosa E. Tulio. -María J. 
García de Cano. -María del C. 
Falbo. - Sarah A. Picaza. --Alejandra 
B. Oviedo. ·-José A. González Cabaña. 
-AI/aría R. D 'Errico. -Alfredo E. 

Allende. -Alfredo P Bravo. -- Aurelia A. 
Colucigno.- Nora A. Chiacchio.
A.fario Das Neves.- Guillermo De 
Sanctis. -Eduardo R. Di Cola. - 1\.faría 
R. Drisaldi. -Mario F Ferrevra. - Tere
sa 13. Foglia. - ¡\1/arfa del C~ Linares. -
Afabel G. Manzotti. -Catalina Méndez 
de Jvfedina Lareu. -María C. 1\.ferlo de 
Ruiz. -Fernando R. Montoya. -Miguel 
R. Mukdise. -Juan C. Olivero. - Olijela 
del Valle Rivas. -María N. Sodá. -AI
}1-edo H. Vil/alba. -Juan D. Zacarías. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1°- Instituir por esta Cámara de Diputados de la 
Nación el Premio Jorge Luis Borges a los Benefac
tores de la Cultura Argentina, como homenaje a 
aquellas personas que hayan contribuido con su 
pensamiento, obras y actos al enriquecimiento, con
solidación y difusión de la cultura nacional. 

2° - La concreción de esta distinción se regirá por 
las siguientes normas: 

a) Los destinatarios serán exclusivamente perso
nas físicas a razón de una por cada provincia ar
gentina y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
que serán propuestas por grupos no menores de 
cinco diputados, dando su apoyo personal exclu
sivamente a una sola persona; 

b) La Comisión de Cultura de la Cámara de Di
putados será la encargada de recibir, evaluar, apro
bar las postulaciones, y organizar el acto de home
naje que se celebrará el día miércoles inmediato 
anterior al 14 de junio de cada año (fecha aniversa
rio de la muerte de Jorge Luis Borges), o el mismo 
14 de junio en caso de ser miércoles; . 

e) En el acto se entregarán diplomas y medallas 
por parte de uno de los diputados proponentes en 
cada caso a cada una de las personas nominadas; 

d) Se habilitará un "Libro de Honor" en el que 
se inscribirá anualmente la nómina de las personas 
distinguidas como "benefactores de la cultura na
cional". La custodia de este libro estará a cargo de 
la Dirección de Archivo, Publicaciones y Museo. 

3° - Los gastos que demande anualmente este ho
menaje se imputarán a la partida de gastos genera
les de la Honorable Cámara de Diputados de la Na
Ción. 

Guillermo H. De Sanctis. - René H. 
Balestra. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Peticiones, Po
deres y Reglamento, al considerar el proyecto de 
resolución del señor diputado De Sanctis y otros 
por el que se solicita instituir en la Honorable Cá
mara el Premio Jorge Luis Borgcs a los Benefacto
res de la Cultura Argentina, creen im1ecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Considero que es alentador que la Cámara de Di

putados de la Nación promueva a mentores y refe
rentes culturales de cada provincia argentina, cola
borando de esta manera a restablecer valores 
propios que frecuentemente se ven desplazados por 
el proceso de globalización. 

Por ello propongo el presente proyecto de reso
lución por el que se instituye el Premio Jorge Luis 
Borges a los benefactores de la cultura nacional, 
tendiente a rendir un doble y pem1~mente homena
je: el primero, a quienes hayan con;:·ibuido con su 
pensamiento, obras y actos al enriquecimiento, con
solidación y difusión de la cultura nacional, pudien
do ser mediante la obtención de distinciones inter
nacionales. trayectorias en las cuales se haya 
demostrado -vocación de servicio en cuanto a la pro
moción o difusión de actividades culturales, a quie
nes se hayan destacado en el ejercicio de la docen
cia en instituciones públicas o privadas de 
enseñanza artística, a aquellos que custodian y/o 
investigan nuestro patrimonio histórico-cultural. El 
segundo homenaje consiste en honrar -a cien años 
de su nacimiento- a uno de nuestros mayores ex
ponentes culturales: Jorge Luis Borges, bajo cuyo 
nombre y advocación instituimos la distinción que 
proponemos. 

Quizás Jorge Luis Borges, lúcido, irónico, como 
era en su inefable modestia, se sorprendería de que 
un premio lleve su nombre. Justamente su nombre, 
de eterno candidato a otro premio, el Nobel. 
Superlativamente justo es, entonces, que la Cámara 
de Diputados de la Nación -representante por an
tonomasia del pueblo argentino- imponga su nom
bre a un premio que año a año recuerde al escritor 
argentino más importante del siglo XX. El escritor 
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que honra a la lengua española y al espíritu univer
sal de la literatura; y qué justo es también que el 
premio con su nombre distinga a un hacedor de cul
tura, a un benefactor de la cultura argentina, que 
con su esfuerzo, su impulso, su lucha, haya contri
buido a forjar la médula de nuestra nacionalidad. 

El proyecto prevé que se distinga a una persona 
física por provincia argentina y la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, pues cada región, cada lugar, 
cada territorio provincial de nuestro extenso país han 
de tener hacedores de cultura con diversas expre
siones y matices. Queda en manos de la Comisión 
de Cultura de la Cámara de Diputados coordinar las 
acciones para fonnalizar el acto de entrega de la dis
tinción. Para ello se determina como fecha anual el 
miércoles inmediato anterior al día 14 de junio, o ese 
día en caso de ser miércoles, ya que un 14 de jllllio 
de 1986 se extinguía la vida física de Borges. 

Por ello solicito se dé aprobación a este proyecto. 

Guillermo H. De Sanctis. - René H. 
Balestra. 

Buenos Aires, 18 de octubre de 2000. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael Pascual. 

Señor presidente: 
Tengo el agrado de dirigim1e a usted, a los fines 

de expresar mi adhesión al proyeci<) de resolución 
D.-5.355-2000, perteneciente a los señores diputados 
René H. Balestra y Gui!lem1o H. De Sanctis. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta
mente. 

Simón F Hernández. 

LXVI 
SEMANA DE LA H~RCERA EDAD 

(Orden del Día N" 1.605) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de la Tercera Edad 
han· considerado el proyecto dé resolución de la se
ñota 'diputada Amaldi por el que se declaran de in
terés· cultural los actos que en el marco de la cele
bración de la Semana de la Tercera Edad se realizarán 
del 18 al 20 de septiembre de 2000 en Merlo, pro
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues
tas en el infonne que se acompaña y las que dará el 
miembro infomwnte, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural los actos que en el 
marco de la celebración de la Semana de la Tercera 

Edad se realizaron entre el 18 y el 20 de septiembre 
de 2000 en el partido de Merlo, provincia de Bue
nos Aires organizados por el Departamento Ejecu
tivo, Conc~jo Deliberante e instituciones de jubila
dos y pensionados y que comprenden actividades 
físicas, culturales y artísticas con el activo y princi
pal protagonismo de los mayores. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Adalberto L. Brandoni. -· Oraldo N. 
Britos. -Rosa E. Tulio. - L11is M. Díaz 
Colodrero. -María J. García de Cano. 
- Luis S. Varese. - Sarah A. Picaza. -
},farcela A. Bordenave. - Alberto 
Herrera. -kfaría R. D 'Errico. -J..fartha 
C. Alarcia. - Pedro J. Calvo. - Aurelia 
A. Colucigno. -José M. Corchuelo 
B!asco. - Nora A. Chiacchio. -Marta 
J. Di Leo. - Guillermo J. Giles. - Gra
ciela E. Inda. -.José L. Lanza. -María 
del Carmen Linares. -Antonio A. Lo
renzo. - Eduardo G. .~faca/use. _:_ Silvia 
V J..;fartínez. - Catalina Méndez de 
},fedina Lareu. - Jrma F. Parentella. -
Ricardo C. Quintela. - Olijela del flá
lle Rivas. -Julio A. Tejerina. - A[fi·edo 
H. Villalba. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultun.1 v de la Tercera Edad 
al considerar el proyecto de r~solución de la seí'ío
ra diputada Arnaldi por el que se declaran de inte
rés cultural los actos que en el marco de la celebra
ción de la Semana de la Tercera Edad se realizarán 
del 18 al 20 de septiembre de 2000 en Merlo, pro
vincia de Buenos Aires, lo modifican por razones 
de mejor técnica legislativa y creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Adalberto L. Brandoni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los mayores han sido siempre respetados por las 

culturas de pueblos que supieron ahondar en el 
misterio del hombre que no se reduce a la edad, 
sexo, capacidad, raza, religión, ideología, etcétera, 
sin embargo a veces son inhumanan1ente discrimi
nados y postergados en su crecimiento y dignidad. 

"La historia demuestra que el respeto o desdén 
que los pueblos tengan por sus ancianos da la me
dida de su esplendor o decadencia moral" (del in
forme del despacho de la mayoría de la Comisión 
Revisora de la Constitución en el debate en general 
cumplido por el doctor A E. Sampay- 8/3/49). 
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Necesidad es poco, consustancial es la palabra que 
explicaría la dignidnd y el respeto que se les debe; 
somos de su misma fibra, pam nuestro lenguaje; pre
sencia actual y permnnente que apuntala, refuerza, re
juvenece, consuela, comprende y estimula. 

La tercera edad es un designio de sabiduría y 
amor probado y fortalecido, imprescindible para con
solidar y contener la vidn en crecirn.iento. 

Los mayores son el futw-o del ayer. Hoy han al
canzado lo que ayer era un proyecto. Los que hoy 
son jóvenes con el silencioso y casi anónimo e im
perceptible aporte de los mayores podrán mejorar 
la calidad de los frutos. 

La comunidad mcrlense, sus autoridades, todos 
los actores sociales y de todas las ideas, hace casi 
una década, en conmemoración del Día del Jubila
do, viene organizando lo que ha dado en llamar la 
Semana de la Tercera Edad, la que debe entenderse 
como un tiempo y espacio propios de los mayores 
en el que quedan plasmadas su vitalidad y creativi
dad con su participación. 

En esta semnna florece una tarea de conjunto per
manente que se nutrió cotidianamente de alegrías y 
dolores, desvelos, de esperanzas y fracasos, en fin, 
sigue en ellos y con ellos floreciendo la vida. 

En estas jamadas, los mayores, como testimonio 
de su presencia, protagonizan eventos como cami
natas, exposiciones de obras de su creatividad y nr
tísticas, musicales y corales. Muchas de estas ex
presiones, de alta calidad, fueron galardonadas en 
los Tomeos Bonaerenses, en los que han participa
do muchos desde sus inicios, logrando destacarse 
en los primeros puestos. 

Por todo lo expuesto solicito a la Honorable Cá
mara la aprobación del presente proyecto. 

Mónica S. Arnaldi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural los actos que en el 
marco de la celebración de la Semana de la Tercera 
Edad se realizarán entre el 18 y el 20 de septiembre 
de 2000 en el partido de Merlo, provincia de Bue
nos Aires organizados por el Departamento Ejecu
tivo, Concejo Deliberante e instituciones de jubila
dos y pensionados y que comprenden actividades 
físicas, cultw-ales y artísticas con el activo y princi
pal protagonismo de los mayores. 

Mónica S. Arnaldi. 

LXV JI 
EXHIBICION DEL FILME BOT!N DE GUERRA 

(Orden del Día N" 1.606) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Educación han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Manzotti y del sei'í.or diputado Bravo, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga 
proponer en el ámbito del Consejo Federal de Edu
cación la exhibición en los colegios de su jurisdic
ción del filme de David Blaustein Botín de guerra; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro infonnanlt:, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación, proponga 
en el ámbito del Consejo Federal de Educación la 
exhibición, en los colegios de su jurisdicción, de la 
película Botín de guerra, del cineasta David 
Blaustein, teniendo en cuenta que en el Orden del 
Día N° ·146 del año 2000 esta Honorable Cámara ha 
solicitado su declaratorin de interés nacional por su 
valor documental y en mérito a su contribución al 
esclarecimiento de dolorosos hechos de nuestra his
toria reciente. 

Sala de las comisiones, 16 de ncvicmbre de 2000. 

Adalberto L. Brandoni. - .han C. Mi/let. 
-Rosa E. Titlio. - Cristina Fernández 
de Kirclma - Luis Díaz Colodrero. -
María J. García de Cano. - J..Iarta Di 
Leo. - Sarah A. Picaza. - Mabel Gómez 
de J..1arelli. - Afm·cela Bordenave. -
Eduardo G. Maca/use. -Marta del Car
men Argul. -Pedro Calvo. - Aurelia A. 
Colucigno. -María R. Drisaldi. - Jum1 
C. Farizano. - Teresa H. Ferrari de 
Grand. - J..;fario F Ferreyra. - Gracie
la M. Giannettasio. - Guillermo J. 
Giles. - Cristina R. Guevara. - Gracie
la E. Inda. - Amoldo Lamisovskv. -
Mabel G. Manzotti. - Catalina Mé~dez 
de Medina Lareu. - Mabel H. Mülle1: -
Inna F. Parentella. - 0/i.jela del Valle 
Rivas. - Liliana E. Sánchez. -María N. 
Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Educación, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu-
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tada Manzotti y del señor diputado Bravo, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga pro
poner en el ámbito del Consejo Federal de Educa
ción la exhibición en los colegios de su jurisdicción 
del filme de David Blaustein Botín de guerra, lo mo
difican por razones de mejor técnica legislativa y 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompañan la 
iniciativa, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Adalberto L. Brandoni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado mes de abril se conoció en Buenos Ai

res, en el marco del Festival Internacional de Cine 
Independiente, el filme Botín de guerra, del realiza
dor argentino David Blaustcin, filme que recoge tes
timonios de la asociación civil Abuelas de Plaza de 
Mayo e incluye expresiones de los nietos, profe
sionales ligados a esa asociación y reconstruccio
nes de la época de la dictadura militar, durante la 
cual la apropiación y robo de niños y bebés naci
dos en cautiverio era lugar común. 

Se estrenó primero en el exterior y el eco de su 
enorme suceso se evidencia por los premios obte
nidos en los [estivales de cinc de Valladolid, Berlín 
y La Habana. 

El proyecto pudo realizarse gracias a un crédito 
otorgado por el Instituto Nacional de Cinematogra
fía y Artes Audiovisuales de la República Argenti
na de doscientos veinte mil dólares (u$s 220.000), 
así como también a la colaboración de organismos 
internacionales como Iberomcdia, que destinó la 
suma de cien mil dólares (u$s 100.000) por el pro
grama sugerido en la Cumbre de Presidentes Ibero
americanos para el apoyo de películas de la región, 
y a aportes de la Secretaría de Cultura del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires y de la productora 
española Tornasol. 

La película busca generar conciencia sobre los si
niestros acontecimientos de esa cruenta y oscura 
etapa de nuestra historiá contemporánea, al tiempo 
que permite tener acceso general a documentos de 
Abuelas de Plaza de Mayo. 

Botín de guerra significa el testimonio que to
dos debemos compartir sobre el exterminio planifi
cado por el aparato del Estado de una generación 
joven y la desaparición de su descendencia. El fin 
último parecería haber sido, de acuerdo con el dis
curso del filme, el de eliminar toda huella de aque
llos niños expropiados bajo la consigna de "salvar
los para Occidente". 

Tras la desaparición de la hipótesis de conilicto 
quedó claramente probada la existencia de un plan 
sistemático de exterminio y su continuidad en la 
apropiación de las pequeñas víctimas y en el esca
moteo de su identidad. Refleja también aspectos 

menos conocidos de estas abuelas a quienes la do
lorosa tragedia impulsó a la militancia, haciéndolas 
trascender al plano internacional. 

La revelación de un pasado que sigue instalado 
en el presente, el estímulo a plantearse estas pre
guntas pendientes, como individuos y como socie
dad, es uno de los valores más importantes que pue
de atribuirse a la exhibición del filme y a la invitación 
al debate del material que éste propÓne revisar. 

La labor docwnental registró entrevistas que tu
vieron lugar en Buenos Aires, La Plata, Rosario y 
Venado Tuerto. También en Madrid y Ginebra. 

La estmctura narrativa, en presente, trabaja con 
contrapuntos entre dos cuestiones. Uná es el plan
teo de los nietos en relación con el futuro, desde la 
visión que tienen de sus padres militantes, que no 
es siempre ideal sino pasional y contradictoria. Otra 
tiene que ver con la memoria y sus interrogantes, 
que nos lleva a la pregunta: ¿ Videla preso solucio
na el tema de la justicia o sólo tranquiliza concien
cias? 

Es dable destacar las palabras de la diputada na
cional Nilda Garré en su proyecto de declaración 
(931-D. -2000) declarando de interés nacional el fil
me Botín de guerra cuando estima como prepon
derante el reconocimiento, y dice que "el reconoci
miento que nos incumbe como sociedad y como 
país debe tener en esta Cámara su expresión de re
sonancia nacional, por cuanto la temática, a la que 
con tanto esfuerzo ha dedicado su trabajo David 
Blaustein, nos remilt! en f01ma pcrn1anente al ejerci
cio de una de las virtudes a la que los argentinos 
ya no podemos renunciar: la memoria". 

Y en otro párrafo alude a que el "aporte de Da
vid Blaustein no se vincula sólo con el saluda
blemente empecinado ejercicio de recordarnos a 
quienes vivimos esa época a la que no debemos vol
ver sino que ejerce también una tarea educativa por 
cuanto refiere con rigor documental los testimonios 
pasados a las generaciones actuales y futuras". 

Y hablando de memoria, señor presidente, debe
mos recordar que las naciones también niegan y ol
vidan, como cada uno de nosotros, pero es la con
ciencia de todo un pueblo en donde aparecen 
siempre las voces disonantes que recuerdan, que 
gritan y avisan. Son los artistas -quizá por su sen
sibilidad- los que encarnan frecuentemente estas 
voces que llaman la atención, que dan el alerta, que 
parecen gritar para sacudir las memorias clorn1idas. 

El ejercicio de la memoria es motor de situacio
nes. Nos permite decidir un rumbo "desdehacia", 
renunciando al carácter atávico e inmovilizador que 
a veces nos proponen como su principal función. 

Botín de guerra es una narración limpia de 
efectismos, que no necesita provocar horror con 
imágenes violentas. Nunca, creo, se ha contado con 
tanta sencillez, intimidad y temura la historia del se
cuestro de niños y bebéS nacidos en cautiverio y 
su apropiacion por terceros vinculados con la die-
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tadura y el asesinato de sus propios padres. Los 
testimonios producen una emoción benéfica, salu
dable. Conocer la verdad contada por los protago
nistas hace esta verdad doblemente valiosa, porque 
la historia de esos niños y la de las madres y abue
las que los buscaron, los buscan y los buscarán es 
una acción de épica mayor que debería estudiarse 
en la materia historia argentina como condición in
soslayable para entender y conocer la etapa de la 
dictadura y sus consecuencias. 

La película consigue, con acertados documenta
les, sin escenas de torturas ni brutalidades explíci
tas, crear exactamente el clima de angustia que pa
decimos y transferirlo al espectador, con lo cual 
aquellos que no vivieron en esa época no solamen
te tengan relatos orales sino que sientan, por algu
nos momentos, la opresión y el miedo tal como se 
sufrieron. 

Botín de guerra debería ser exhibida en las es
cuelas por razones que hacen a la historia, a la so
ciedad, a la libertad y a la justicia. Debería ser, asi
mismo, el detonante de preguntas a las que gente 
capacitada (escritores, sobrevivientes, hijos, madres, 
etcétera) deberían responder en tu1 ámbito de fami
liaridad, sin visos académicos. 

Es por ello que creemos ftu1damental y provecho
sa la exhibición de Botín de guerra en todos los 
colegios de la República, ya que el arte, y en este 
caso en particular la película a la que hacemos refe
rencia, nos propone alimentarnos de una memoria 
que funcione como brújula. Una memoria para no 
perder más memorias. 

Por lo expuesto, solicitamos á nuestros pares la 
aprobación de la presente iniciativa. 

Mabel G. ]\.fanzotli. ·- A(fredo P Bravo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio del Ministerio de Educación, proponga en el 
ámbito del Consejo Federal de Educación la exhibi
ción en los colegios de su jurisdicción de la pelícu
la Botín de guerra, del cineasta David Blaustein, 
teniendo en cuenta que en el Orden del Día N° 146 
esta Honorable Cámara ha declarado de interés na
cional ese filme dado su valor docm11ental y por su 
contribución al esclarecimiento de dolorosos he
chos de nuestra historia reciente. 

Mabel G. Manzotti. - A(fredo P Bravo. 

LXVill 

DOBLAJE DE PELICULAS Y/0 TAPES, PUBLICIDAD, 
PRENSA Y SERIES 

(Orden del Día N" 1.608) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Comunicaciones 
e Informática han considerado el proyecto de de
claración de la señora diputada Sodá y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga el 
efectivo cumplimiento a las disposiciones de la ley 
23.316, respecto al doblaje del idioma castellano 
neutro, de películas y/o íapes, publicidad, prensa y 
series a los efectos de su televisación; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro infom1ante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Arturo R. Etchevehere. - Rosa E. Tulio. -
Afaría S. 1\favans. - Pedro J. Calvo. -
l\1aría J. Ga;"CÍa de Cano. - Angel O. 
Geijo. - Sarah A. Picaza. -María G. 
Ocafia. - Pablo A. Fontdevila. -
A/ji"edo E. Allende. - Juan P Baylac. -
Aurelia A. Colucigno. - Nora A. 
Chiacchio. -Mario Das Neves. -Mario 
F Ferreyra. - Rafael 1-I. Flores. -
Teresa B. Foglia. - Francisco A. 
García. - Guillermo J. Giles. -
Graciela E. Inda. -Miguel A. Jobe. -
llrnoldo Lamisovsky. Dámaso 
Larraburu. - 1\1abel G. lv!anzotti. -
María C. Merlo de Ruiz. -Norberto R. 
Nicotra. -- Héctor T Patino. - Ricardo 
C. Quiniela. - Olijela del Valle Rivas. 
- Liliana E. Sánchez. -Luis A. Treja. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
ceda a dar efectivo cumplimiento a las disposicio
nes de la ley 23.316 y su decreto reglamentario 1.091 
de fecha 18 de agosto de 1988 (B.O. 25-8-88), res
pecto al doblaje en idioma castellano neutro, según 
su uso corriente en nuestro país, de películas y/o 
tapes, publicidad, prensa y series a los efectos de 
su televisación. 

María N. Sodá. -María J. García de 
Cano.- María E. 1-Ierzovich. -María 
del Carmen Linares. -l\;fabel G. 
Manzotti. - Sarah A. Picaza. 
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INFORME 

Las comisiones de Cultura y de Comunicaciones 
e Informática al considerar el proyecto de declara
ción de la señora diputada Sodá y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que disponga el efec
tivo cumplimiento a las disposiciones de la ley 
23.316, respecto al doblaje en idioma castellano neu
tro, de películas y/o tapes, publicidad, prensa y se
ries a los efectos de su tclcvisación; creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Rosa E. Titlio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.316, reglamentada por decreto 1.091/88 

(B.O. 25-8-88), dispuso el doblaje en idioma caste
llano neutro de películas, tapes, publicidad, prensa 
y series a los efectos de su telcvisación, con la sola 
excepción de la difl.tsión de material periodístico de 
actualidad en noticieros o 'programas equivalentes 
de infonnación. 

La norma en cuestión pretendía cumplir así múl
tiples finalidades no sólo en el aspecto cultural sino 
también en lo que hace a lo estrictamente laboral. 

Ello se dcducé de la posibilidad de numerosos 
puestos de trabajo para aquellos egrcsados de es
cuelas supervisadas por el Instituto Superior de En
scí'íanza Radiofónica (ISER), la Asociación Argenti
na de Actores (AAA), el Instituto Nacional de 
Cincmatografia y Artes Audiovisuales (INCAA), Es
cuela Nacional de Arte Dramático y Laboratorios de 
Doblaje, que estarían habilitados tiara doblar indis
tintamente materiales de ficción y de no licción. 

Estando incorporadas las normas a nuestro de
recho positivo, y atento al gmvc cuadro de desocu
pación que afecta a nuestra economía, resulta nece
sario que el Poder Ejecutivo proceda a hacer cumplir 
las mismas en lo inmediato. 

Por las razones expuestas, solicito de mis pares 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

María N. Sodá. -Jl.faria J. García de 
Cano. -María E. Herzovich. -Maria 
del Carmen Linares. -.Mabel G. 
¡\1anzotti. - Sarah A. Picaza. 

LXIX 
DESIGNACION DE UN REPRESENTANTE 

DE LA GENDARMERIA NACIONAL COMO ,JEFE 
DE LA UNIDAD REGIONAL DE INVESTIGACIONJ<:S 

DE MITROVICA KOSOVO 

(Orden del Día N" 1.609) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Rela
ciones Exteriores y Culto han considerado el pro-

yccto de resolución de los scí'íorcs diputados Za
pata Mercader y del scí'íor diputado Gutiérrcz, y los 
proyectos de declaración del señor diputado Baltcr 
y del señor diputado Mourií'ío por los. que se ex
presa beneplácito por la designación de un repre
sentante de la Gendarmería Nacional, ·suboficial su
perior sargento primero Ramón Machado, como jefe 
de la Unidad Regional de Investigaciones de 
Mitrovica; y por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su reconocimiento por la designación de 
un representante de la Gendarmería Nacional, en la 
importante misión como jefe de la Unidad Regional 
de Investigaciones de Mitrovica Kosovo, asignada 
al sargento primero don Ramón Machado, quien es
tará al mando de 40 hombres de diversas nacionali
dades, con el fin de coordinar la investigación so
bre horrendos crímenes cometidos en la región. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

1'vfarcelo J. A. Stuhrin. -lvfanuel J. 
Baladrón. - Ramón F Puerta. - Carlos 
A. Raimundi. -Agustín Díaz Colodrero. 
-- Rqfael E. Romá. - Edgardo R. Grosso. 
-Ricardo H. Vázquez. - J.Jaría del C. 
Alarcón.- César A. Albrisi. -Aiji·edo E. 
Allende. -Carlos M. Balta -Juan P 
Cafiero. - Enrique G. Cardesa.
Héctor J. Cavallero. - Maria T. 
Colombo. - Aurelia A. Colucigno. -
Juan C. Farizano. - José L. Fernández 
Valoni. - Teodoro R. Funes. - Graciela 
Gastañaga. - Beatriz Af. Leyba de 
A1arti. - Adrián lvfenem. - Javier 
Afouriño. - A1ario R. Negri. -Norberto 
R. Nicotra. - Jesús Rodríguez. - María 
N. Sodá. - Carlos E. Soria. - Ramón 
H. Torres Malina. -Amoldo M. 
Valdovinos. 

INFORME 

Honorable· Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Rela
ciones E>..icriores y Culto al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Zapata Mer
cader y del señor diputadq Gutiérrcz, y los proyec
tos de declaración del señor diputado Baltcr y del 
señor diputado Mouriño, por razones de una mejor 
técnica legislativa deciden w1ifícar los proyectos en 
un dictamen, y creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

A1anuel J. Baladrón. 

• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La designación en el cargo del jefe de la Unidad 

Regional de Investigaciones de Mitrovica poi· la Or
ganización de las Naciones Unidas (ONU) constitu
ye un hecho inédito, que no sólo realza el prestigio 
de la fuerza y denota una abnegada tarea constante 
y continua de sus obligaciones tanto nacionales como 
internacionales, sino que además se traduce en un 
reconocimiento internacional a la misma República. 

Así, nuestras instituciones militares demuestran 
una madurez particular cuyo premio se traduce en 
nombramientos como el antedicho. 

La importancia en la designación del menciona
do suboficial adquiere relevancia toda vez que a su 
cargo se desempell.ará una dotación de 40 hombres 
de diversas nacionalidades con la misión de contri
buir al esclarecimiento operacional e investigación 
de horrendos crímenes. 

Ante un hecho de esta trascendencia se consi
dera que no puede dejar de reconocerse el grado 
de confianza a nivel internacional de la que como 
corolario goza también nuestra República. En este 
sentido la Gendarmería Nacional, actuando a nivel 
internacional y subordinada al poder político, 
enaltece y dignifica la continua labor política orien
tada a la búsqueda de insertar a nuestro país como 
nación de paz y solidaria con el mundo. 

Jorge Zapata Mercader. -Gustavo 
Gutiérrez. 

2 

Señor presidente: 
La designación del sargento 1° don Ramón Ma

chado, subofícial superior de la Gendannería Nacio
nal Argentina, como jefe de la Unidad Regional de 
Investigaciones de Mitrovica, nos llena de beneplá
cito y orgullo. 

Para su mejor gobierno y administración por par
te de la ONU y de la OTAN, Kosovo ha sido dividi
do en 5 regioties; una de las cuales quedará a car
go, en el área de investigaciones, del sargento 1° 
Machado. 

El dcsempell.o del cargo para el que fue designa
do implica: ejercer el mando de 40 gendarmes y po
licías internacionales; coordinar el esfuerzo opera
cional e investigativo sobre más de 120 crímenes 
mayores cometidos en esa región; y desarrollar su 
labor profesional con equilibrio y tacto teniendo en 
cuenta la tensión interétnica y la situación política 
propia de la zona. 

Por todo lo expuesto, consideramos que dicho 
nombramiento, recaído en un suboficial superior de 
la Gendarn1ería Nacional Argentina -quien fue se
leccionado dadas las destacadas cualidades huma
nas y profesionales sell.aladas por diplomáticos y 

funcionarios locales e internacionales que han visi
tado o trabajan en la zona-, enaltece y prestigia el 
accionar institucional en el país y en el exterior; por 
cuanto solicitamos de nuestros pares la urgente 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Carlos .Af Balter 

3 

Sell.or presidente: 
Consideramos la designación del suboficial su

perior de la Gendarmería Nacional Argentina, sar
gento primero Ramón Machado, como un recono
cimiento de suma importancia, que prestigia y 
enaltece a nuestro país y a la fuerza. 

El suboficial es miembro de la Fuerza de Policía 
Internacional de la ONU en Kosovo (UNMIK), y tal 
designación encuentra sustento en las cualidades 
humanas y profesionales del sargento primero Ra
món Machado, que fueron destacadas por diplomá
ticos y funcionarios locales e internacionales, que 
han observado el desempeño de las tareas llevadas 
a cabo por éL 

Que esta designación haya recaído en un sub
oticial de la Gendannería Nacional, jerarquiza el ac
cionar de dicha institución, tanto dentro como fue
ra de las fronteras de nuestra patria. 

Por lo expuesto y por las razones expresadas, so
licito a mis pares la aprobación de este proyecto. 

Javier MouriF10. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resoluchi •1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Felicitar a la conducción superior de la fuerza 
Gendannería Nacional y en especial al suboficial su
perior sargento primero señor Ramón Machado, por 
la designación de este último como jefe de la Uni
dad Regional de Investigaciones de Mitroviea. 

Jorge Zapata Mercader.- Gustavo 
Gutiérrez. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su más sentido reconocimiento por la im
portante misión asignada al sargento 1°, don Ramón 
Machado, subofícial superior de la Gendarmería Na
cional Argentina, quien ha sido nombrado jefe de 
la Unidad Regional de Investigaciones de Mitrovica, 
Kosovo. 

Carlos M. Balte1: 
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3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

·DECLARA: 

Su beneplácito por la designación de un repre
sentante de la Gendarmería Nacional, el suboficial 
superior sargento primero. Ramón Machado corno 
jefe de la Unidad Regional de Investigaciones de 
Mitrovica. 

El mismo tendrá a cargo V Regiones, estando al 
mando de 40 hombres de diversas nacionalidades, 
con el fin de coordinar la investigación sobre ho
rrendos crímenes cometidos en la región. 

Javier Mourii1o. 

LXX 
MISIO N ASIGNADA AL PRIMER ALFEREZ 

DE LA GENDARMERIA NACIONAL, 
DON FERNANDO RUBEN MOSCOSO 

(Orden del Día N" 1.610) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Rela
ciones Exteriores y Culto han considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados Za
pata Mercader y Gutiérrez, y el proyecto de 
declaración del señor diputado Balter, por los cua
les se expresa beneplácito por la importante misión 
asignada al primer alférez, don Fernando Rubén 
Moscoso de la Gendarmería Nacional, nombrado jefe 
de Personal de la Fuerza Internacional de la ONU 
en Kosovo; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cáinára de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su reconocimiento por la importante mi
sión asignada al primer alférez, don Fernando Ru
bén Moscoso, oficial de la Gendarmería Nacional 
Argentina, quien ha sido nombrado jefe de Perso
nal de la Fuerza de Policía Jntemacional, de la Or
ganización de las Naciones Unidas en Kosovo. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

1\Jm·celo J. Stubrin. - Mm111el.J Raladrón. 
- Ramón F Puerta. - Carlos A. 
Raimundi. -·Agustín Díaz Colodrero. -
Rqfael E. Romá. - Edgardo R. Grosso. 
-·Ricardo H. Vázquez. -María del 
Carmen Alm·cón. - César A. Albrisi. -
Alfi·edo E. Allende. -- Carlos M. Balter. 
-· Juan P. Cafiero. - Enrique G. 

Cardesa. -- Héctor J. Cava/le ro. -¡\;fa
ría T Colombo. - Aurelia A. Colucigno. 
- Juan C. Farizano. - José L. 
Fernández Valoni. -- Teodoro R. Punes. 
- Graciela Gastañaga. - Beatriz A1. 
Levba de .~1m·tí. --Adrián Menem. - Ja
vi~r Mouriño. -Mario R. Negri. -
Norberto R. Nicotra. -Jesús Rodríguez. 
- María N Sodá. ·- Carlos E. Soria. -
Ramón H. Torres Malina. - Amoldo M. 
Valdovinos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Rela
ciones Exteriores y Culto al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Zapata Mer
cader y del señor diputado Gutiérrez, y el proyecto 
de declaración del señor diputado Balter, por razo
nes de una mejor técnica legislativa deciden unifi
car los proyectos en un dictamen, y creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Manuel J. Baladrón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La designación en el cargo del jefe de personal 

de la fuerza de Policía lntemacional de la Organiza
ción de las Naciones Unidas (ONU) en Kosovo 
constituye un hecho inédito, que no sólo realza el 
prestigio de la fuerza y denota una abnegada tarea 
constante y continua de sus obligaciones tanto na
cionales como internacionales, sino que además se 
traduce en un reconocimiento internacional a la mis
ma República. 

Así, nuestras instituciones militares demuestran 
una madure¡-: particular cuyo premio se traduce en 
nombramientos como el antedicho. 

La importancia en la designación del menciona
do oficial adquiere relevancia toda vez que a su car
go se desempeñará una fuerza de 3.903 hombres pro
cedentes de 48 países y 703 locales. 

Ante un hecho de esta trascendencia se consi
dera que no puede dejar de reconocerse el grado 
de confianza a nivel intemacional de la que como 
corolario goza también nuestra República. En este 
sentido la Gendarmería Nacional, actuando a nivel 
internacional y subordinada al poder político, 
enaltece y dignifica la continua labor política orien
tada a la búsqueda de insertar a nuestro país como 
Nación de paz y solidaria con el mundo. 

Jorge Zapata Mercader.- Gustavo E. 
Gutiérrez. 

• 

•• 
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2 

Señor presidente: 
Esta designación del primer alférez, don Fernan

do Rubén Moscoso. oficial de la Gendarmería Na
cional Argentina, c¿mo jefe de personal de la Fuer
za de Policía Internacional de la Organización de las 
Naciones Unidas (UNMIK) en Kosovo, no hace más 
que colmamos de orgullo y satisfacción. 

Es un hecho inédito en la historia de la fuerza que 
el señor Moscoso representa y que no sólo realza 
el prestigio de la misma sino también de la Repúbli
ca Argentina. 

El desempeño del cargo para el que fue designa
do implica ejercer el gobierno y administración en 
un específico campo de la conducción, con una fuer
za efectiva de tres mil novecientos tres (3.903) gen
darmes y policías procedentes de 48 países y 703 
intérpretes locales. 

Por todo Jo expuesto, consideramos que dicho 
nombramiento, recaído en un oficial subalterno de 
la Gendarmería Nacional Argentina -quien fue se
leccionado en base a su capacidad, antecedentes 
personales y profesionales-, enaltece y prestigia el 
accionar institucional en el país y en el exterior, por 
cuanto solicitamos de nuestros pares la urgente 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

C arios .M. E alter. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Felicitar a la conducción superior de la fuerza de 
Gendarmería Nacional y en especial al señor oficial 
primero alférez don Fernando Rubén Moscoso por 
la designación de este último como jefe del perso
nal de la fuerza de Policía Internacional de las Na
ciones Unidas (UNMIK) en Kosovo. 

Jorge Zapata Mercader.- Gustavo E. 
Gutiérrez. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más sentido reconocimiento y bene
plácito por la importante misión asignada al 1 cr alfé
rez, don Fernando Rubén Moscoso, oficial de la 
Gendarn1ería Nacional Argentina, quien ha sido nom
brado jefe de Personal de la Fuerza de Policía Inter
nacional de la Organización de las Naciones Uni
das en Kosovo. 

Carlos J\.1 Balta 

LXXl 
PROSTITUCION INFANTIL 

(Orden del Día No 1.611) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislacion Penal, de Familia, 
Mujer y Minoridad y de Derechos Humanos y Ga
rantías han considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Giannettasio y otros por el 
que se expresa preocupación por las víctimas de la 
prostitución infantil y otras cuestiones conexas; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro infmmante 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 19 de octubre de 2000. 

Dámaso Larraburu. - Graciela Af. 
Giannettasio. - Alfredo Bravo. - Julio 
A. Tejerina. -Marta S. Milesi. - M abe/ 
Gómez de Marelli. - Ni/da Gan·é. -
.A;farta!. Di Leo. -Miguel A. Abella. -
Marta del Carmen Argul.- Catalina 
Méndez de Medina Lareu. - Franco 
Caviglia. - Bernardo P. Quinzio. -
Delia Pinchetti de Sierra 1\forales. -
Adriana N. Bevacqua. - ]1.-Jaría E. 
Biglieri. - Miguel A. Bonino. -
.A;farcela A. Bordenave. -.!viario A. 
Cafiero. -Pedro Calvo. -Roberto R. 
de Bariazarra. -María del Carmen 
Falbo. - Juan C. Farizano. -Isabel E. 
Foco. -- Teodoro R. }lunes. - ]l.;faría A. 
González. - Hilda T González de 
Duhalde. - Mabel G. Munzotti. -Silvia 
V Mm·tínez. -Adrián Menem. - Mabel 
H. Afülle1: - Benjamín Nieto Brizuela. 
- Afarta J. Ortega. - Jv!arta Palou. -
Margarita Stolbizer. - Afilio P. Tazzioli. 
- Ramón Torres Malina. - Rosa E. 
Tulio. -Juan M. Urtubey. - Alji·edo H. 
Vil/alba. - Juan D. Zacarías. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de f~)iputados de la Nación 
DECLARA: 

Su honda preocupación por la situación en que 
se encuentran niñas, niños y adolescentes en el 
país, víctimas de prostitución infantil, de pomogra
fia, así como su tráfico, venta y secuestro tanto den
tro como fuera de nuestro territorio. 

Asimismo, exhortar a las autoridades públicas, 
nacionales y locales, a que implementen con carác
ter urgente políticas de prevención y protección, ar
ticular acciones específicas tendientes a la detec
ción, investigación y sanción de estos delitos de 
lesa humanidad, y establecer campañas para crear 
en la comunidad una conciencia activa sobre la exis-
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tencia y proliferación de este flagelo, instalado cier
tamente en la República. 

Su firme compromiso para sancionar las leyes ne
cesarias para dotar al Estado Argentino de Jos po
deres para la detección y sanción de quienes co
meten estos crímenes atroces, así como propender 
a la prevención, protección y recuperación integral 
de nil1as, nil'íos y adolescentes afectados por tan 
repudiables conductas. 

Graciela A1. Giannettasio. - A1iguel A. 
Bonina. - A1arcela A. Bordenave. -
Marta J. Di Leo. - Bárbara J. Espino/a. 
- Juan C. Farizano. -- Isabel E. Foco. 
- Hilda B. González de Duhalde. -
Mabel G. Manzotti. - Mm·tha E. Meza. 
- Mabel H. Müller. - Adriana V 
Puiggrós. - Haydé T S'avron. - Afaría 
N. Sodá. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal, de Familia, 
Mujer y Minoridad y de Derechos Humanos y 
Garantías al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Giannettasio y otros por el 
que se expresa preocupación por las víctimas de la 
prostitución infantil y otras cuestiones conexas, 
creen innecesario abundar en más delalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompa!'ían 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Dámaso Larraburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como ha ocurrido en los últimos años, los argen

tinos descubrimos que en nuestro país suceden ca
sos y situaciones que creíamos extrafíos a nuestras 
costumbres, propias de países o regiones donde los 
valores sociales fundamentales estaban en crisis. 
Pues bien, desde el tráfico de estupefacientes has
ta los atentados por parte del terrorismo internacio
nal, permanentemente nos vemos sorprendidos por 
una realidad que no hemos advertido. Con la cues
tión de la prostitución infanlil, la utilización de ni
ñas y niños en pornografía a través de distintos me
dios, incluido Internet, y su secuestro, tráfico y 
venta con distintos e inconfesables objetivos, nos 
ha sucedido lo mismo. 

Si bien este grave tema mereció, en los últimos 
afíos, la atención de esta Honorable Cámara median
te distintos proyectos de ley, creemos indispensa
ble como Comisión de Familia, Mujer y Minoridad 
y como ciudadanos, emprender un conjunto de ac
ciones para instalar la discusión de esta dolorosa 
cuestión en las autoridades públicas y la sociedad, 
y asumir el firme compromiso, como legisladores, de 
tratar prioritariamente toda iniciativa de ley que abor-

de la misma, apuntando a la organización e imple
mentación de una política integral en la materia, que 
tenga por objetivo principal no sólo la detección, 
investigación y sanción de estos delitos de lesa hu
manidad, sitio asimismo la prevención, protección 
y recuperación integral de nifías, nifios y adoles
centes que son Jos principales destinatarios de es
tas aberrantes prácticas. 

Graciela M. Giannettasio. - Miguel A. 
Bonina. - A1arcela A. Bordenave. -
Marta l. Di Leo. - Bárbara J. Espino/a. 
- Juan C. Farizano. - Isabel E. Foco. 
- Hilda B. González de Duhalde. -
Mabel G. Manzotti. - Martha E. Meza. 
- Mabel Ji. lvlüller. - Adriana V 
Puiggrós. - Haydé T Savron. - A1aría 
N. Sodá. 

LXXII 
COMBATE DE LA VUELTA DE OBLIGADO 

(Orden del Día No 1.613) 

Dictamen de comisión 

!-! onorable e ámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yedo de declaración del sefíor diputado Allende y 
otros por el que se expresa homenaje a la soberanía 
nacional en coincidencia con el aniversario del com
bate de la Vuelta de Obligado, librado el 20 de no
viembre de 1845; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafía y las que dará el miembro 
infornmnte, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su homenaje a la soberanía nacional y 
su compromiso con la misma en oportunidad de ce
lebrarse la fecha consagrada a su recordación ofi
cial, en coincidencia con el aniversario del combate 
de la Vuelta de Obligado, librado el 20 de noviem
bre de 1845. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa 71.tlio. -María J. García de Cano. -
Sarah A. Picaza. -A1aría Rita D 'Erri
co. - A(fi·edo Allende. - Aurelia Colu
cigno. - Nora Chiacchio. -Mario Das 
Neves. - A1aría Rita Drisaldi. - Mario 
Ferreyra. - Teresa B. Foglia. -Maria 
del C. Linares. - Mabel Manzotti. -Ca
talina Méndez de 1\1edina Lareu. - Ma
ría C. Merlo de Ruiz. - Olijela del Va
lle Rivas. -María N. Sodá. 

• 

•• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Allende y otros 
por el que se expresa homenaje a la soberanía na
cional en coincidencia con el aniversario del com
bate de la Vuelta de Obligado librado el 20 de no
viembre de 1845, lo modifica por razones de mejor 
técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 20 de noviembre de 1845 las fuerzas argenti

nas apostadas en la Vuelta de Obligado resistieron 
heroicamente a la flota combinada anglofrancesa, en 
un hecho que trasciende las posiciones políticas in
ternas que afligían entonces a nuestro país. El re
sultado incierto del combate no disminuye el senti
do de afirmación de la plena independencia nacional 
que tuvo aquella jomada la cual en definitiva deter
minó el cese de la agresión extranjera y el reconoci
miento de los derechos argentinos junto con el des
agravio oficial a nuestra bandera. 

Los conceptos de independencia y soberanía, así 
establecidos, pennitieron a la Argentina hacerse un 
lugar en el concierto de las naciones, pese a sus 
periódicos desencuentros internos y a situaciones 
internacionale;; a veces desfavorables. Hoy como 
ayer, sus habitantes encuentran la garantía de su 
bien común en la existencia de un Estado soberano 
que los representa activamente ante los poderes del 
mundo. 

La complcjización de las relaciones intemaciona
les característica de este tiempo y que es conocida 
como "globalización" no debe entenderse como ca
ducidad de los Estados soberanos; lejos de ello, el · 
futuro orden intemacional encontrará su fundamen
to esencial en la colaboración y solidaridad que haya 
entre ellos aportando todos sus respectivas capa
cidades y notas distintivas al destino mundial co
lectivo. · 

Por ello, la celebración de la soberanía nacional 
no concierne solamente al interés particular de cada 
país sino que constituye a la vez una contribución 
auténtica al funcionamiento equitativo y eficaz del 
orden intemacional. Es así conveniente poner clari
dad en los conceptos y no admitir que una errónea 
lectura de la "globalización" se convierta de hecho 
en una mal disimulada "frialdad para las cosas de la 
Patria", como decía el general San Martín. 

Alfredo Allende. - Normando Alvarez 
García. --Ada/berta L. Brandoni. - Ali
cia Castro. -Lorenzo Pepe. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

La Honorable Cámara de Diputados expresa su 
homenaje a la Soberanía Nacional y su compromiso 
con la misma en oportunidad de celebrarse la fecha 
consagrada a su recordación oficial, en coinciden
cia con el aniversario del combate de la Vuelta de 
Obligado, librado el 20 de noviembre de 1845. 

Alfredo Allende. - Normando Alvarez 
García. - Ada/berta L. Brandoni. - Ali
cia Castro. - Lorenzo Pepe. 

LXX ID 
BIBLIOTECA DEL PERSONAL DEL BANCO 

HIPOTECARIO S.A. 

(Orden del Día N" 1.614) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Finanzas han con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Parentella y otros y el proyecto de declara
ción de la señora diputada Herzovich y otros por 
los que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga 
instruir al directorio del Banco Hipotecario S.A. con 
el fin de preservar el patrimonio de la biblioteca del 
personal para que siga al alcanee de la comtmidad; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el mieL~bro informante, 
aconsejan la aprobación del siguieni:.~ 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, instruya a 
los representantes del Estado nacional en el direc
torio del Banco Hipotecario S.A. para interesar al 
mismo sobre la necesidad de preservar el patrimo
nio de la biblioteea del personal, constituido por 
veinticuatro mil volúmenes, y asegurar que ese va
lioso material bibliográfico siga estando al alcance 
de la comw1idad. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Víctor Peláez. - Rosa Tulio. -María J. 
García de Cano. - Mirian Curletti de 
Wajsfeld. - Sarah A. Picaza. -Alejan
dro Peyrou. -- A1arcela Bordenave. 
Raúl Baglini. - Alejandro Balián . 
Jorge Baldrich. - Jorge Calvo- -
Aurelia Colucigno. -Julio Canea. -
Guillermo COJ:field. -Nora Chiacchio. 
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- Al/ario Das Neves. - 1\1/aría R. 
Drisaldi. - Víctor Favad. - Mario 
Ferreyra. - Rodolfo A. Frigeri. - Gus
tavo Ga/land. - Graciela Inda. - Car
los lparraguirre. -José L. Lanza. - Ma
ría del Carmen Linares. - Mabel 
"~;fanzotti. - Afarta Ortega. - Jrma 
Parentella. - Olijela del Valle Rivas. -
Liliana Sánchez. - Carlos D. Snopek. 
- Ricardo Vago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Finanzas al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Parentella y otros y el proyecto de declaración 
de la señora diputada Herzovich y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que disponga instmir 
al directorio del Banco Hipotecario S.A. con el fin 
de preservar el patrimonio de la biblioteca del per
sonal para que siga al alcance de la comunidad, la 
modifican por razones de mejor técnica legislativa; 
y creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompafí.an la 
inciativa, por lo que los hacen suyos y así lo expre
san. 

Rosa E. Julio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través de sendas cartas publicadas en la sec

ción "Correo de lectores" de "Clarín" (7-9-2000) y 
"La Nación" (11-9-2000), toma estado público la re
misión del material de la biblioteca del personal del 
ex Banco Hipotecario Nacional a un depósito de la 
calle México y la posibilidad de la interrupción de 
su funcionamiento. 

Esta biblioteca fue fundada hace más de setenta 
años por iniciativa de un grupo de empleados. Los 
socios fundadores aportaron los mil volúmenes que 
constituyeron su acervo inicial. El banco apoyó la 
iniciativa, cediendo espacio físico para su funcio
namiento y teniendo a su cargo el personal de la 
biblioteca. 

Aquellos mil volúmenes se transfonnaron, con el 
trabajo de los asociados, el aporte de las cuotas y 
la colaboración del banco, en los veinticuatro mil 
actuales, algunos de muy alto valor. 

Después de la privatización y cambio de sede de 
la entidad crediticia, acturt!mente Banco Hipoteca
rio S.A., el material fue remitido a un depósito de la 
calle México, con muchos inconvenientes para su 
funcionamiento. 

Sería imprescindible preservar este patrimonio. Y 
si la biblioteca no forma parte de los proyectos fu-

turos de la empresa, que ésta arbitre los medios para 
que ese material bibliográfico, de enorme valor, pue
da estar al alcance de la comunidad con interven
ción de otra/as institución/es. 

Nunca serán suficientes los esfuerzos, por valio
sos que sean, para acercar a la población -espe
cialmente a jóvenes y niños- a las bibliotecas, con
cebidas como "fuerza '~tal e imprescindible para el 
desarrollo económico y social de la pchlación". 

En el entendimiento que en muchos casos las bi
bliotecas públicas son los únicos espacios que tie
ne la mayoría de la gente de acceder a la socializa
ción del libro, la lectura, el conocimiento y la cultura 
y a la posibilidad del encuentro e intercambio con 
los demás, invitamos a los señores legisladores a 
acompafí.ar el presente. 

Jrma F Parentella. ·- Al/arce/a A. 
Bordenave. - Luis A. Brandoni. - Ma
ría J. García de Cano. - Eduardo G. 
Maca/use. - Mabel Afanzotti. -María 
N. Sodá. 

2 

Señor presidente: 
La biblioteca del personal del ex Banco I-Iipote

cario Nacional cuenta con un acervo de algo más 
de 24.000 volúmenes reunidos a lo largo de su ac
cionar de fecunda y fructífera labor educativa y cul
tural. 

Nació hace sesenta años por iniciativa de los em
pleados del banco y; desde su inicio, contó con el 
apoyo de las autoridades de la sefíera institución 
crediticia nacional. Varias generaciones de emplea
dos y familiares se beneficiaron con sus servicios. 
pudiendo terminar sus estudios secundarios y uni~ 
versitarios, y gracias al irrenunciable compromiso 
de directivos y empleados que entendieron la im
portancia de contar con tan valioso patrimonio. 

Tras la privatización y posterior mudanza del ban
co, la misma fue confinada en un depósito de la ca
He México que deberá ser desocupado próximamen
te por decisión de las autoridades del Banco 
Hipotecario S.A. (IRSA). 

Atento a la preocupación expresada por los em
pleados del mismo, que habrán de verse pe~judica
dos por una medida que atenta contra la continui
dad de un servicio de inestimable valor e ínfimo 
costo, es que entendemos deber expresarse la pre
ocupación e interesarse por salvar un reducto de 
cultura y acción solidaria. 

Por los motivos expuestos es que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

María E. Herzovich. -María R. Drisaldi. 
- Beatriz Fontanetto. Mabel 
Manzotti. - Sarah A. Picaza. 

•• 

.. 
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ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solici
tar que el organismo que corresponda instruya a los 
representantes del Estado nacional en el directorio 
del Banco Hipotecario S.A. para interesar al mismo 
sobre la necesidad de preservar el patrimonio de la 
biblioteca del personal, constituido por veinticua
tro mil volúmenes, y asegurar que ese valioso ma
terial bibliográfico siga estando al alcance de la co
munidad. 

Jrma F Parentella. - Maree/a A. 
Bordenave. - Luis A. Brandoni. -AJa
ría J. García de Cano. --Eduardo G. 
]1.1acaluse. -M abe! 111anzotti. -María 
N. Sodá. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación ante la posibilidad de cierre de 
la biblioteca del personal del ex Banco Hipotecario 
Nacional y solicita al Poder Ejecutivo nacional in
terceda ante el directorio del Banco Hipotecario S.A. 
para que la misma siga en funcionamiento y se evi
te la pérdida de tan importante patrimonio cultural. 

María E. Herzovich. -María R. Drisaldi. 
- Beatriz Fontanetto. Afabel 
Manzotti. -- Sarah A. Picaza. 

LXXN 
EXPOSICION "ARTE VIVO" 

(Orden del Día N" 1.615) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Menem, por 
el que se declara de interés cultural a la exposición 
"Arte Vivo", a realizarse del 24 de octubre al 16 de 
noviembre de 2000 en los salones del Edificio Li
bertador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RES1JELVE: 

Declarar de interés cultural a la exposición "Arte 
Vivo" que el Ejército Argentino, llevó a cabo den-

tro de los actos conmemorativos del Año del Padre 
de la Patria, General bon José de San Martín en los 
salones del Edificio Libertador, con el objeto de pre
sentar al público obras pictóricas de grandes maes
tros y jóvenes artistas argentinos entre el 24 de oc
tubre y el 16 de noviembre de 2000. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. - María J. Gm-cía de Cano. 
- Sarah A. Picaza. -María R. D 'Errico. 
-Alfredo E. Allende. - Aurelia A. 
Colucigno. -Nora A. Chiacchio. - Ma
rio Das Neves. -Maria R. Drisaldi. -
Mario F Ferreyra. - Teresa B. Foglia. 
-María del Carmen Linares. - Mabel 
G. l\Ianzotti. - Catalina Méndez de 
Afedina Lareu. -Maria C. Merlo de 
Ruiz. - Olije/a del Valle Rivas. -María 
N Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Menem, por el 
que se declara de interés cultural a la exposición 
"Arte Vivo", a realizarse del 24 de octubre al 16 de 
noviembre de 2000 en los salones del Edificio Li
bertador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
y, lo modifica por razones de mejor técnica legislati
va, y cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompañan 
la iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Teniendo en cuenta que toda manifestación ar

tística a la cual puede acceder la sociedad argenti
na es contribuyente a la elevación espiritual y cul
tural de nuestro pueblo. 

Que este evento tiene la finalidad de brindar la 
oportunidad de exponer sus no sólo a artistas na
cionales de renombre sino a jóvenes pintores que 
recién se tmctan. 

Además la muestra se abre a toda la comunidad 
con entrada libre y gratuita siendo una oportuni
dad propicia para estrechar la7.0s aun más fuertes 
con una de las instituciones fundamentales de nues
tra Nación como lo es el Ejército Argentino. 

Que con lo que se recaude del remate de algunas 
de las obras que se van a expm1er en dicha muestra 
se contribuirá al servicio de oncología del Hospital 
de Niños "Dr. Ricardo Gutiérrez". 

Que es un aporte del Ejército Argentino para 
revitalizar la identidad nacional a través del arte y 
como una contribución a nuestra cultura, nuestros 
artistas y la comunidad toda. 
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Por lo expuesto, solicito la aprobación del presen
te proyecto de declaración. 

Adrián Menem. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar de interés cultural a la exposición "Arte 
Vivo" que el Ejército Argentino desarrollará dentro 
de los actos comnemorativos del Año del Padre de 
la Patria General Don José de San Martín en los sa
lones del f;dificio Lihertad~r,_ con el ohjeto de pre
sentar al publico obras p1ctoncas de grandes maes
tros y JÓVenes artistas argentinos entre el 24 de 
octubre y 16 de noviembre próximo. 

Adrián Jo.1enem. 

LXXV 
I FERIA DEL LIBRO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

(Orden del Día N° 1.616) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Di Cola; 
por el que se expresa beneplácito por la I Feria del 
L1bro de alcance nacional a realizarse del 1 1 al 19 
de noviembre de 2000 en el Palacio Municipal de la 
Cmdad de Rio Cuarto, provincia de Córdoba; y, por 
~as razones expu,estas en el informe que se acompa
na y las que dara el 1111embro mformante aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la realización de la I Fe
ria del Libro de alcance nacional que se lleva a cabo 
en el Palacio Municipal de la Ciudad de Río Cuarto 
provincia de Córdoba, del 11 al 19 de noviembre del 
corriente año, organizada por la Secretaría de Edu
cación, Cultura y Deportes. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. -·María J. García de Cano. 
- Sarah A. Picaza. -María R. ]_) 'Errico. 
- Alfredo E. Allende. -· Aurelia A. 
Colucigno. - Nora A. Chiacchio. -
Jo.1ario Das Neves. -María R. Drisaldi. 
-·Mario F Ferreyra. - Teresa B. Foglia. 
-María del C. Linares. - l'v!abel G . 
. Manzotti. - Catalina Méndez de 

Jo.1edina Lareu. - Jo.1aría C. Merlo de 
Ruiz. - 0/ijela del Valle Rivas. -María 
N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del sefior diputado Di Cola, por el 
que se expresa beneplácito por la l Feria del Libro 
de alcance nacional a realizarse del JI al 19 de no
viembre de 2000 en el Palacio Municipal de la Ciu
dad de Río Cuarto, provincia de Córdoba; y lomo
~lfica por razones de mejor técnica legislativa, y, cree 
1m1ecesano abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompafian la iniciati
va, por lo que Jos hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hasta el momento las ferias del libro se han reali

zado en las capitales de provincia o bien en Bue
nos Aires, pero ante el marcado interés de distintas 
personas allegadas a las actividades culturales se 
tomó la decisión de que la ciudad de Rio Cuarto ~ea 
por primera vez, sede de la Feria del Libro. ' 

La misma, que tendrá lugar en el Palacio Munici
pal de dicha ciudad, será inaugurada el día 11 de 
noviembre del corriente año en conmemoración del 
Día de la Ciudad. 

El evento tendrá como principal objetivo acercar 
a la gente, especialmente a los jóvenes, a la lectura, 
en una cultura mediática y electrónica. Por ello, se 
han planifi0ado actividades para niños y adolescen
tes, así_ como talleres literarios con la participación 
de d1stmtas orgamzac10nes y público interesado. 

Queriendo cumplir con dichos objetivos y debi
d? a la r~sponsabilidad asumida es que se convo
co a partJc1par en esta fena a prestigiosos escrito
res de Buenos Aires, Córdoba y otras ciudades del 
país, quienes disertarán en el Salón Blanco del Pa
lacio Municipal. 

Por otro lado, en tanto la Feria del Libro está 
em,narcada en la Semana del Libro que organiza en 
el ambJto nac10nalla Cámara Argentina del Libro, la 
Biblioteca Nac10nal y la Asociación de Librerías. es 
que se tomó la iniciativa, por parte del Concejo De
liberante de la ciudad, de pern1itir a las librerías lo
cales a realizar muestras callejeras sin el abono pre
VIO de un canon. 

Teniendo en cuenta la importancia que reviste 
este evento no sólo para la ciudad de Río Cuarto 
sino también para toda la región, y por la ferviente 
creencJa en la necesidad de apoyar actividades cul
turales en general, es que solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

Eduardo R. Di Cola. 

• 
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ANIECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su beneplácito por la realización de la I 
Feria del Libro de alcance nacional a realizarse en el 
Palacio Municipal de la Ciudad de Río Cuarto, pro
vincia de Córdoba, del .11 al 19 de noviembre del 
corriente año, organizada por la Secretaría de Edu
cación, Cultura y Deportes.· 

Eduardo R. Di Cola. 

LXXVI 
FESTIVAL CENTINELAS.DE LA TRADICION 

(Orden del Día N° 1.617) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del sefíor diputado Castellani 
y otros por el que se declara de interés parlamenta
rio ei Festival Centinelas de la Tradición. a realizar
se el 11 de noviembre de 2000, en Villa Minetti-San 
Bernardo, provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el inforn1e que se acompaña y_ las que 
dará el miembro inforn1ante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Festival Cen
tinelas de la Tradición, organizado por el Centro Tra
dicionalista "El Centinela»; que se realizó 11 de no
viembre de 2000, en Vi.lla Minetti-San Bernardo, 
provincia de Santa Fe, para conmemorar el Día de 
la Tradición. 

' ' 
Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. -María J. García de Cano. 
- Sarah A. Picaza. - María R. A. 
D'Errico. - Alfredo E. Allende. -
Aurelia A. ,Colucigno. - Nora A. 
Chiacchio. -Mario Das Neves. - Ma
ría R. Drisaldi. -Mario F Ferreyra. -
Teresa B. Foglia. -lvfaría del Carmen 
Linares. - Mabel G. Manzotti. - Cata
lina Méndez de A1edina Lareu. - Ma
ría C. Merlo de Ruiz. - Olijela del Va
lle Rivas. -María N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del sefíor diputado Castellani 

y otros por el que se declara de interés parlamenta
rio el Festival Centinelas de la Tradición, a realizar
se el 11 de noviembre de 2000, en Villa Minetti-San 
Bernardo, provincia de Santa Fe; y lo modifica por 
razones de mejor técnica legislativa, y, cree innece
sario abw1dar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompafían la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. 1/,t/io. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Desde hace doce afíos esta entidad del noroeste 

santafesino defensora de las costumbres atávicas 
celebra el 11 de noviembre, Día de la Tradición, con 
un espectáculo dedicado a exaltar las bondades del 
pasado y que en esta oportunidad cuenta con el 
aval oficial de la comuna de Villa Minetti. 

"El Centinela" lleva a cabo durante todo el afío 
una vasta actividad cultural y comunitaria en apo
yo de los sectores sin recursos. Una obra ineludi
ble en los pueblos del interior del país donde las 
carencias marcan aún n1ás la grave fisura entre los 
que tienen y los que no tienen. Y en donde la soli
daridad no pasa por el rédito de la explotación me
diática sino que significa un acto de amor hacia el 
prójimo sin estridencias. 

"Necesitamos respaldo para la tarea que nos im
pusimos hace tantos años de preservar e incentivar 
nuestras tradiciones, con vista al futuro pero cimen
tado por nuestro presente en las raíces del pasa
do", señala el centro tradicionalista en su pedido 
de adhesión parlamentaria. 

Los tradicionalistas que propician el rescate de 
ideas y costumbres del pasado para superar los 
conflictos morales del presente cumplen con la elo
giable labor histórica de transmitir doctrinas de ge
neración en generación. Además, una línea de pen
samiento lúcida que compare las obligaciones éticas 
de la vida de antafío con las dudosas conductas de 
hoy, puede convertirse en un mecanismo idóneo 
para corregir defectos de la dirigencia. En particu
lar, en la actual coyuntura política. 

Por otra parte, los pequeños pueblos del interior 
precisan para sobrellevar la pesada realidad que los 
acosa que los legisladores nos acordemos de ellos. 
No sólo cuando sucede una catástrofe o se produ
ce la aciaga emergencia agropecuaria, sino también 
en las celebraciones cotidianas que llevan alegría a 
sus componentes. 

Entiendo que los festejos de "El Centinela", de 
Villa Minetti-San Bernardo merecen la adhesión par
lamentaria, y es por ello, que requiero la aprobación 
de mis pares de la Cámara baja. 

Carlos A. Castellani. -María E. Biglieri. 
- Liliana Lissi. -Alberto A. Nata/e. -
-NorbertoR. Nicotra. -Jorge A. Obeid. 

i:· 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Festival Cen
tinelas de la Tradición, organizado por el Centro Tra
dicionalista "El Centinela», que se realizará el 11 de 
noviembre de 2000, en Villa Minetti-San Bernardo, 
provincia de Santa Fe, para conmemorar el Día de 
la Tradición. 

Carlos A. Castellani. -María E. Biglieri. 
- Liliana Lissi. - Alberto A. Nata/e. -
- Norberto R. Nicotra. - Jorge A. 
Obeid. 

LXXVJI 
CERTAMENES DE ORATORIA MODERNA 

Y TECNICAS DE EXPRESION 

(Orden del Día N" 1.618) ~ 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Nieotra y 
otros por el que se declaran de interés legislativo 
varios certámenes de oratoria moderna y téenieas 
de expresión, a realizarse durante los meses de sep
tiembre, octubre y noviembre de 2000, en la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural de la Cámara de Di
putados el "Quinto Certamen Provincial de Orato
ria Moderna y Técnicas de Expresión", realizado el 
día 30 de septiembre de 2000, el "Quinto Certamen 
Nacional, de Oratoria Moderna y Técnicas de Ex
presión", llevado a cabo los días 27, 28 y 29 de oc
tubre de 2000 y el "Tercer Certamen Iberoamerica
no de Oratoria Moderna y Técnicas de Expresión", 
a realizarse el 25 de noviembre de 2000, en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E Tulio. -María l. García de Cano. 
- Sarah A. Picaza. -María R. D 'Errico. 
- Alji·edo Allende. - Aurelia Colucigno. 
- Nora Chiacchio. - AJario Das Neves. 
- 11Jaría R. Drisaldi. -Mario Ferreyra. 
-Teresa B. Foglia. -María del Carmen 
Linares. - Mabel Manzotti. -- Catalina 

Méndez de lvfedina Lareu. -lvfaría C. 
Merlo de Ruiz. - 0/ijela del Valle Rivas. 
-María N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Nieotra y otros 
por el que se declaran de interés legislativo varios 
certámenes de oratoria moderna y téenieas de ex
presión, a realizarse durante los meses de septiem
bre, octubre y noviembre de 2000, en la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe; y, lo modifica por 
razones de mejor técnica legislativa, y, cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los haee suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENI'OS 

Seflor presidente: 
Con la intención de haeer aportes a la cultura de 

nuestro medio, la Federación Iberoamericana de Ora
toria y Técnicas de Expresión, la Asoeiaeión Argen
tina de Oratoria y Comunicación, el Grupo Amigos 
de la Oratoria de Rosario y el Instituto de Técnicas 
de Expresión y Oratoria, eon el aval del Círculo de 
la Publicidad y la Sociedad Argentina de Escritores 
de Rosario, contando con el auspicio de entidades 
oficiales de la cultura, de nivel municipal, provin
cial y nacional, han programado el Quinto Certamen 
Provincial, Quinto Certamen Nacional y Tercer Cer
tamen Iberoamericano de Oratoria y Técnicas de Ex
presión, para estudiantes de nivel secundario, ter
ciario y universitario, previsto para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2000. 

Estos importantísimos eventos -inéditos en el 
resto del mundo- enaltecen el quehacer cultural de 
nuestro país y hablan por sí mismos del desarrollo 
cultural de la Argentina, en su búsqueda por ubi
carse entre los primeros países que trabajan eon el 
objetivo de lograr su superación y crecimiento, ha
ciendo de la eultma general la herramienta primaria 
e imprescindible para su desarrollo. 

Al mencionado evento concurrirán y participarán 
estudiantes de nivel secundario, terciario y univer
sitario, quienes serán evaluados por un jur~do com
puesto por distintas personalidades de la discipli
na y presidido por el doctor Carlos Alberto Loprete. 

Por los argumentos mencionados es que solici
tamos a nuestros pares la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

Norberto R. Nicotra. - C arios A. 
Castellani. -Alberto A. Nata/e. 

• 
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ANTI~CEDEN'm 

Proyecto de declaración " 
¡.,, 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Cámara de Diputa
dos de la Nación declare de interés legislativo el 
"Quinto Certamen Provincial dc Oratoria Moderna 
y Técnicas de Expresión", a realizarse eJ día 30 de 
septiembre de 2000, el "Quinto Certamen Nacional, 
de Oratoria Moderna y Técnicas de Expresión", a 
realizarse los días 27, 28 y 29 de octubre de 2000 y 
el "Tercer Certamen Iberoamericano de Oratoria Mo
derna y Técnicas de Expresión", a realizarse el 25 
de noviembre de 2000, en la ciudad de Rosario, pro
\•incia de Santa Fe. 

Norberto R. Nicotra. - Carlos A. 
Castellani. -Alberto A. Nata/e. 

LXXVlll 

FESTIVAL LITERARIO MUSICAL "EISTEDVOD 2001" 

(Orden del Día No 1.619) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura .ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Linares 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga una partida presupuestaria destinada a la 
realización del festival literario musical "Eistedvod 
2001 ", que se realiza anualmente por la colectividad 
galesa de la provincia del Chubut; y, por las razo
nes expuestas en el infom1e que se acompaña y las 
que dará el miembro informante aconseja la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, disponga 
incorporar al presupuesto del año 200 1, una partida 
de diez mil pesos desünada a la realiz.ación del 
''Eistedvod 200 l ",festival literario musical de la co
lectividad galesa de Chubut, que se efectúa anual
mente, el de la juventud en el mes de septiembre en 
la localidad de Gaiman, y el de adultos en octubre 
en la ciudad de Trelcw. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. -María 1. García de Cano. 
- Sarah A. Pi cazo. -María R. D 'Errico. 
- A·lfredo E. Allende. - Aurelia A. 
Colucigno. -Nora A. Chiacchio. -
Mario Das Neves. --María R. Drisaldi. 
-Mario F. Ferreyra. -- Teresa B. Foglia. 

- }.faría del Carmen Linares. -- 1\1abel 
G. Manzotti. - Catalina A1éndez de 
liiedina Lareu. -María C. Merlo de 
Ruiz. - O lije/a del Valle Rivas. --María 
N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Linares y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga una partida presupuestaria destinada a la rea
lización del festival literario musical "Eistedvod 
200 l ", que se realiza anualmente por la colectividad 
galesa de la provincia del Chubut; y, lo modifica por 
razones de mejor técnica legislativa, y, cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Seüor presidente: 
La colonia galesa de Clmbut, asentada en la pro

vincia desde 1865, viene realizando anualmente, y 
casi sin interrupción, la fiesta del "Eistedvod", or{
ginaria del país de Gales, que tiene como propósito 
reunir a aquellas personas destacadas en todas las 
expresiones artísticas, especialmente en la música 
y en la poesía, aspectos en los cuales el idioma ga
lés proporciona una vasta gama de matices. 

La palabra "eistedvod" quiere decir "sentarse" ya 
que los bardos se sentaban para compartir sus pro
pias composiciones literarias. Postcriom1ente y en 
la actualidad, estas reuniones se a hren al público 
tomando el carácter de competencias -la primera a 
partir del siglo VI- y, como una forma de mantener 
el culto de sus antepasados, se realizan tal cual se 
hacía en el medioevo, sin modificación alguna. 

El evento consiste en la presentación de todo tipo 
de trabajos artísticos, dibujo, pintura, artesanías, 
destacándose los de poesía en galés y en castella
no y certámenes de coros y de solistas. Los vere
dictos los realiza un jurado especializado, teniendo 
la difícil tarea de seleccionar a las mejores obras ar
tísticas. Al autor de la mejor poesía se le entrega el 
sillón bárdico -emblema que representa el más alto 
valor de la poesía- el cual debe ser tallado arte
sanalmente. 

Respecto al canto coral, también se realizan com
petencias y el coro que resulta ganador es galardo
nado con el "Premio de canto coral Eistedvod" que 
tiene trascendencia intemacional. 

Estas celebraciones se llevan a cabo en los me
ses de septiembre y octubre, el primero -el de la 
juventud- en la localidad de Gaiman y el segundo, 
-el de adultos- en la ciudad de Trelew, teniendo 
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por objeto revalorizar una tradición que hoy perte
nece a los hijos de los hijos de los primeros pobla
dores galeses. 

Por todas estas razones es que solicitamos al Po
der Ejecutivo nacional tenga a bien destinar una par
tida presupuestaria para el "Eistcdvod 2001 ", con 
el fin de solventar los gastos que atañen a la reali
zación de este evento anual, tan caro a las familias 
chubutenses que tienen ya incorporadas las viejas 
tradiciones de los bardos y los druidas, del sillón 
de los poetas y los cantos corales, como expn:sión 
de la trascendencia del hombre y de sus valores in
trínsecos. 

Cabe destacar que este evento ha sido declara
do de interés nacional por iniciativa de la Cámara 
de Senadores de la Nación (P.E.-531/96). 

111aría del Carmen Linares. -- Fortuna/o 
R. Cambareri. - Carlos Maestro. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga incorporar 
al presupuesto del año 2001, una partida de diez mil 
pesos destinada a la realización del "Eistedvod 
2001", festival literario musical de la colectividad 
galesa de Chubut, que se efectúa anualmente en el 
mes de septiembre, el de la juventud, en la locali
dad de Gaiman y en octubre, el de adultos, en la 
ciudad de Trelew. 

Jvfaría del Carmen Linares. - Fortunato 
R. Cambareri. -Carlos 111aestro. 

LXXIX 
OBRA DEL ESCULTOR TUCUMANO 

JUAN CARLOS IRAMAIN 

(Orden del Día N" 1.620) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Vitar por 
el que se declara de interés cultural la obra del es
cultor tucumano Juan Carlos Iramain; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaí'ía y 
las que dará el miembro infonnante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de t·esolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declará de interés cultural la obra del escultor 
tucumano Juan Carlos Iramain (1900-1973 ), la cual 

contribuye al patrimonio cultural de la Nación em
belleciendo distintos emplazamientos de las provin
cias argentinas. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa Tulio. -María ]sabe! Garcia de 
Cano. - Sarah A. Picaza. -María Rita 
D 'Errico. - Alji·edo Allende. - Aurelia 
Colucigno. - Nora Chiacchio. - Mario 
Das Neves. - Jvfaría Rita Drisaldi. -
llda-rio Ferreyra. - Teresa B. Foglia. -
M~aría del C. Linares. - Mahel 
A1anzotti. - Catalina 111éndez de 
111edina Lareu. -María C. 111erlo de 
Ruiz. - O lije/a del Valle Rivas. -María 
N Sodá. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Vitar por el que 
se declara de interés cultural la obra del escultor 
tucumano Juan Carlos Iramain; y los modifica por 
razones de mejor técnica legislativa y cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS. 

Señor presidente: 
Juan Carlos Jramain nació en Tucumán el 9 de ju

nio de 1900 y falleció en su ciudad natal el 14 de 
julio de 1973. A los doce años de edad realizó un 
relieve del prócer Aráoz De Lamadrid, el cual se en
cuentra emplazado en el Convento de Santo Domin
go y sólo dos años más tarde, a la edad de catorce 
años realiza la primera exhibición pública de sus es
culturas entre las que se encontraban bustos de 
Leandro N. Alem, Clodomiro llileret y Lucas Córdo
ba. Tanto talento lo hizo merecedor de una beca 
otorgada por la provincia de Tucumán para que per
feccione su arte en la ciudad de Buenos Aires. 

En 1927 gana un concurso para ejecutar un mo
numento al trabajo, la obra es colocada en Castcx, 
provincia de La Pampa. Ese mismo año obtiene la 
medalla de oro en la Exposición Internacional de 
Filadelfia, EE.UU., y obtiene esa misma distinción 
en la Exposición Internacional de Génova, Italia. 

Entre sus numerosos bustos y obras que fueron 
emplazadas en lugares públicos se encuentran: mo
numento al fundador de Tucumán, Diego de 
Villarroel, bustos de Rivacl..avia, Urquiza, Alberdi, San 
Martín, Hombre de la raza (Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Buenos Aires) y Fuente en homenaje 
a Vil/ate Olaguer (residencia presidencial de Oli
vos) entre otros. 

• 

• 
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Sin duda alguna, la majestuosidad de su obra se 
puede apreciar en la gigantesca figura del Cristo (en
comendada en 1940 por el entonces gobernador de 
Tucumán), ubicada en el Cerro San Javier de la ciu
dad de San Miguel de Tucmnán, y su otra obra co
losal, un segundo Cristo,: ubicado en la localidad 
de La Caldera de la provincia de Salta, lo comiÍer
ten en el único escultor de toda la historia que es
culpió dos veces gigantescamente a Cristo, y es uno 
de los pioneros del arte latinoamericano. 

Juan C. lramain esculpió U;tmbién a los mineros 
del norte argentino y moldeó al indígena y al hom
bre criollo, todos ellos muy respetados por el artis
ta, dándole un sesgo muy personal a sus escultu
ras ya que se caracterizan por un moldeado de 
rasgos' fuertes y definidos con soltura segura. 

Se trata de un hombre cuya biografía extensa' y 
plena de actividades es difíci 1 de resumir y cuya 
grandeza ereativa cliflcil de traducir en palabras, que 
dejó para su posteridad obras que nos llenan de or
gullo. Por estas razones, solicito a los señores ·le
gisladores acompafíen con su voto favorable el pre
sente proyecto de declaración. 

José A. Vitar. 

ANTECEDENTE 

ProJecto de·declantción · 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés cultural la obra del escultor tucmnano 
Juan Carlos Iramain (1900-1973), la cual contribuye 
al patrimonio cultural de la Nación embelleciendo 
distintos emplazamientos de las provincias argen
tinas. 

José A. Vitar. 

LXXX 
PRIMER FESTIVAL FEDERAL DE FOLCLORE 

DE LA MATANZA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 1.621) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Lanza por 
el que se declara de interés parlamentario el Primer 
Festival Federal de Folclore de La Matanza, a reali
zarse el 1 O y 1 1 de noviembre éie 2000 en la mencio
nada localidad bonaerense; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Pro)'Ccto de resolución 
' 

La Cámara de Diputados de la Náción 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Primer Festi
val Federal ele Folclore de La Matanza, provincia de 
Buenos, Aires, organizado por la Asociación Veci
nal "9 de Julio"; de Isidro Casanova, realizado Jos 
días 10 y 11 de noviembre de 2000. 

Sala de la comisión, 14 de nO\IÍembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. -María J. García de Cano. 
- Sarah .4. Picaza. --María R. D 'Errico. 
- A[ji·edo Allende. -- Aurelia Colucigno. 
- Nora Chiacchio. -Mario Das Neves. 
- llfaría R. Drisaldi. -- Mario F 
Ferreyra. - Teresa B. Foglia. - /'vfaría 
del Carmen Linares. - ll.fahel 111anzotti. 
- Catalina 1\féndez de Medina Lareu. 
-María C. Merlo de Ruiz. - 0/iiela del 
Valle Rivas. -María N. Sodá. -

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Lanza por el 
que se declara de interés parlamentario el Primer 
Festival.Federal de Folclore de La Matanza, a reali
zarse el 1 O y 11 de noviembre de 2000 en la mencio
nada localidad bonaerense, lo modifica por razones 
de mejor técnica legislativa y cree innecesario abun
dar en más detalles qne los expnestos en los fun
damentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Primer Festival Federal de Folclore de La Ma

tanza se desarrollará durante los días 1 O y 11 de no
viembre de 2000, organizado por la Asociación Ve
cinal "9 de Julio", de Isidro Casanova. 

Dicho festival contará con la participación de ar
tistas de las distintas provincias, dándole al en
cuentro un verdadero carácter federal. 

Este festival folclórico tiene como objetivo funda
mental rescatar nuestras raíces y revalorizar nues
tra cultura mediante la difusión del arte nacional y 
popular. Así como también, reunir a toda la comuni
dad mat..·mcera en torno a esta sociedad vecinal. 

Cabe agregar que este festival ha sido declarado 
de interés municipal, por decreto del intendente de 
LaMatanza, 1.599,del27-7-2000. 

Por lo antedicho, y creyendo innecesario abun
dar en mayores fundamentos se solicita la aproba
ción del pÍ·esente proyecto de resolución. 

José L. Lanza. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Primer Festi
val Federal de Folclore de La Matanza, provincia de 
Buenos, Aires, organizado por la Asociación Veci
nal "9 de Julio", de Isidro Casanova, a realizarse Jos 
días JO y 11 de noviembre de 2000. 

José L. Lanza. 

LXXXI 
GRUPO CORAL ARS NOVA 

(Orden del Día N• 1.622) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Picazo 
por el que se expresa beneplácito por el 2° premio 
otorgado al Grupo Coral Ars Nova, en el Primer Con
curso Internacional de Coros "Felipe Vallesi", reali
zado en agosto de 2000 en la ciudad de Mendoza; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. - Luis Jvf Díaz Colodrero. 
- Jl.faría J. García de Cano. - Sarah A. 
Picaza. - !María R. A. D 'Errico. - Al
fredo E. Allende. - Aurelia A. 
Colucigno. - Nora A. Chiacchio. - Ma
ría R. Drisaldi. -Mario F Ferrevra. -
Teresa B. Foglia. -María del Carmen 
Linares. --M abe! G. Manzotti. - C atali
na Méndez de Medina Lareu. -AJaría 
C. Merlo de Ruiz. - 0/ijela del Valle 
Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito ante el segundo premio ob
tenido por el Grupo Coral Ars Nova en el Primer 
Concurso Intemacional de Coros "Felipe Vallesi", 
realizado en la segunda quincena de agosto de 2000 
en la ciudad de Mendoza. 

Sarah A. Picaza. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Picazo por el 

que se expresa beneplácito por el 2° premio otorga
do al Grupo Coral Ars Nova, en el Primer Concurso 
Internacional de Coros "Felipe Vallesi", realizado en 
agosto de 2000 en la ciudad de Mendoza, cree in
necesario abundar en más detalles que Jos expues
tos en Jos fundamentos que acompañan la iniciati
va, por Jo que los hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. 'lidio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La agrupación vocal-instrumental Ars Nova, fun

dada en 1966 bajo la dirección del maestro Héctor 
A. Nardi, viene cumpliendo destacadísimas actua
ciones en la difusión de un repertorio poco lrecuen
tado por similares agrupaciones del medio, princi
palmente música medieval y renacentista en su doble 
aspecto, vocal e instrumental. 

Cumplida su primera etapa, en 1 982 asU111e la direc
ción de la agrupación hasta 1988, el profesor Carlos 
Fassino y en técnica vocal Ana Cancellieri, en 1989 
es dirigida por la profesora Marisa Anselmo y en 1990 
astu11e la dirección del organismo Claudia Garrini, co
laborando en técnica vocal Jorge Costa. A pesar de 
las fluctuaciones inherentes a toda agrupación voca
cional, existió en sus integrantes una firme voluntad 
de superación puesta de manifiesto en todos sus tra
bajos de ensayos y presentaciones. 

En la segunda quincena de agosto de 2000, Men
doza fue escenario del Primer Concurso lntemacio
nal de Coros "Felipe Vallesi", donde tomaron parte 
grupos corales extranjeros y nacionales. 

Ars Nova, de la ciudad de Santa Fe, lomó parte 
de ese certamen y conquistó el segundo premio en 
la categoría dedicada a coros mixtos. 

Si bien mantiene en repertorio alguna de las obras 
más representativas de las prístinas manifestaciones 
de la música vocal polifónica etrropea, origen de su 
nombre Ars Nova, incluye actualmente expresiones 
de todos Jos períodos de la historia musical: profa
nas, religiosas, populares argentinas y extranjeras. 

A esto debemos agregar la actividad cL1111plida en 
recitales tanto en Jugares que constituyen el marco 
habitual (teatros, instituciones educativas, templos, 
radioemisoras), como en aquellos que no lo son 
pero que hablan del alto concepto de trasmisión cul
tural que sostiene el espíritu de esta agrupación, pre
sentándose también en instituciones penales, enti
dades benéficas y deportivas. Habiendo realizado 
a su vez, la I, Il, y III Primavera Coral de Santa Fe y 
el l y II Festival de Coros de Colegios Secundarios 
en la misma ciudad. 

Por lo expuesto, creyendo innecesario abundar en 
mayores fundamentos, solicito a mis pares la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Sarah A. Picaza. 

• 

• 
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LXXXII 
SALAS DE CINE EN PERGAl\1INO 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N• 1.624) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Tulio y 
el seí'íor diputado Brandoni por el que se expresa 
beneplácito por la construcción y apertura de dos 
salas de cine en Pergamino, provincia de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompaña y las que dará el miembro infommnte 
aconseja la aprobación del siguiente 

P1·oyccto de rcsoluciún 

Ln Cámom de Di¡mtodos de lo }/or;ión 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la construcción y aper
tura de dos salas de cine en Pergamino, siendo las 
únicas existentes en este momento que forman par
te del Complejo "La Opinión Plaza", inaugurado en 
el mes de octubre. Una de las dos salas, además, 
está adaptada para funciones de teatro. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E 1l.tlio. -María J. García de Cano. 
- Sarah A. Picaza. -"Haría R. D 'Errico. 
- Alfredo E. Allende. ·- Aurelia A. 
Colu~igno. -Nora A. Chiacclzio. -Mario 
Das Neves. -- J..1aría R. Drisaldi. -Mario 
F Ferreyra. - Teresa B. Foglia. -María 
del C. Linares. - Mabel G. Manzotti. -
Catalina Méndez de Medina Lareu. -
María C. Merlo de Ruiz.- Olijela del Va
lle Rivas. -María N Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Tulio y el señor 
diputado Brandoni por el que se expresa beneplácito 
por la construcción y apertura de dos salas de cine 
en Pergamino, provincia de Buenos Aires, lo modifi
ca por razones de mejor técnica legislativa, y cree in
necesario abundar en más detalles que Jos expuestos 
en los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así Jo expresa. 

Rosa E. 1lt!io. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La apertura de dos salas de cine en Pergamino, 

en el mes de septiembre, en el marco del Complejo 

"La Opinión Plaza", una ciudad que durante más de 
diez años careció de salas cinematográficas, es un he
cho muy auspicioso. En ese largo lapso, sólo en un 
corto peiiodo se abrió una que hoy no funciona. 

Pergamino supo tener en el pasado tres salas de 
cine, las que se fueron cerrando una a una y trans
formándose en espacios comerciales de lo más di
versos. 

El cine Monumental (que además era teatro y du
rante años pasaron por allí las compañías más im
portantes del país), el cine Ideal y el cine San Mar
tín fueron paulatinamente cerrados, hasta que la 
ciudad se quedó sin salas. Sólo el San Martín re
abrió un tiempo sus puertas. 

En este marco, Jos vecinos sólo podían tener con
tacto con el cine a través del uso de videos y pasa
do ya tiempo de Jos estrenos. Hoy, se han cons
truido y abierto dos salas de cine adaptadas con la 
más moderna tecnología. Y ya en la pl_"imera semana 
de su funcionamiento se pasó allí una película de 
cine nacional: ]1/ueve Reinas, con destacado éxito. 

Creemos que la apertura de salas cinematográfi
cas, juntamente con las salas teatrales (ya que una 
de las dos está adaptada para funciones de teatro) 
tienen una incidencia muy importante para los 
pergaminenses que están recuperando el gusto por 
concurrir al cine, por tener la posibilidad de disfru
tar los estrenos de películas nacionales y extranje
ras al mismo tiempo que en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o las capitales de provincias. 

La sala de cine-teatro, juntamente con la sala tea
tral de la Casa de la Cultura, brindará dos importan
tes espacios también para la actividad de Jos acto
res, todo lo que hace a incentivar y revalorizar la 
actividad cultural en Pergamino. 

Rosa E. Tulio. - Adalberto L. Brandoni. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la construcción y aper
tura de dos salas de cine en Pergamino, siendo las 
únicas existentes en este momento, que fom1an parte 
del Complejo "La Opinión Plaza", inaugurado en el 
mes de octubre. Una de las dos salas, además, está 
adaptada para funciones de teatro. 

Rosa E. Tulio. - Adalberto L. Brandoni. 

LXXXJII 
RED DE PROMOTORES CULflJRALES 

DE LATJNOAMERICA Y EL CARIBE 

(Orden del Día N• 1.625) 

Dictamen de la comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la sefi.ora diputada Merlo 
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de Ruiz por el que se declara de interés cultural el 
Encuentro de la Red Latinoamericana de Promoto
res Culturales de Latinoamérica y El Caribe a reali
zarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 
31 de mayo al 5 de junio de 2001; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro infommnte aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E Tulio. -María J. García de Cano. 
- Sarah A. Picaza. -María R. D 'Errico. 
- Alfi'edo Allende. - Aurelia Colucigno. 
- Nora Chiacchio. - lvfario Das Neves. 
- Jvfaría R. Drisaldi. -Mario Ferreyra. 
- Teresa B. Foglia. - lvfaría del Carmen 
Linares. - Afabel Afm1zotti. - Catalina 
Aféndez de Medina Lareu. - Jl;faría C. 
Merlo de Ruiz. - Olijela del Valle Rivas. 
- María N. Sodá. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés cultural el próximo Encuentro de La Red 
Latinoamericana de Promotores Culturales de 
Latinoamérica y el Caribe a realizarse en su X Ani
versario en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
del 31 de mayo al 5 de junio de 200 l. 

María C. Merlo de Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Merlo de Ruiz 
por el que se declara de interés cultural el Encuen
tro de la Red Latinoamericana de Promotores Cul
turales de Latinoamérica y El Caribe a realizarse en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 31 de 
mayo al 5 de jtmio de 2001, cree ümecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Red Latinoamericana de Promotores Cultura

les de Latinoamérica y el Caribe (La Red), es una 
agrupación de promotores independientes de tea
tro, danza y música contemporánea que reúne a la 
mayoría de Jos países de América Latina y en forma 
especial y con calidad de miembro honorario a Es
tados Unidos. Fue creada en mayo de 1991 en 
Paraty, Brasil. El objetivo perseguido fue lograr rom
per con el aislamiento geográfico y cultural de los 
países latinoamericanos esperando crear condicio-

nes reales para el intercambio de infom1ación, apren
dizaje, así como también desarrollar trabajos en con
junto. 

El primer encuentro de "La Red" se llevó a cabo 
en Brasil, contando con el apoyo de promotores la
tinoamericanos y especialmente de la Fundación 
Rockefeller. En dicho encuentro se concluyó que la 
consigna de "La Red" debía terminar con el aisla
miento de los profesionales de América. 

Desde 1992 y hasta la fecha, "La Red" ha sub
vencionado eventos que han circulado desde Méxi
co a Chile, con la participación de compañías de 
danza, teatro y música, quienes han realizado tam
bién talleres de intercambio y espectáculos para un 
público aproximado de 150.000 personas. 

La Argentina será la sede en el 2001 para la reali
zación de este encuentro, coincidiendo ello con su 
décimo aniversario. El encuentro se desarrollará del 
31 de mayo al 5 de junio, en una serie de jomadas 
en las cuales el público en general podrá tomar con
tacto con la cultura de diversas naciones de Améri
ca Latina. 

Cabe destacar, y atento a la importancia del even
to, que en esta ocasión participarán como invita
dos especiales de "La Red", promotores culturales 
de todas partes del mundo, invitados especialmen
te por la Doris Duke Foundation y ARTS Intema
tional y que enriquecerá aún mas este encuentro 
cultural. 

Señor presidente, La Red Cultural de Latino
américa celebrará el próximo año el encuentro anual 
organizado por el núcleo de nuestro país, constitu
yendo esto un importante espacio donde se con
gregan los representantes de los países latinoame
ricanos que la conforman, así como también 
invitados intemacionales que representan la cultu
ra en sus diferentes expresiones. 

Es por ello, que siendo nuestro país sede del en
cuentro, permitirá abrir el mercado cultural intema
cional para los artistas de América Latina, logrando 
una verdadera integración cultural. 

Por estas razones, señor presidente, solicito la 
aprobación de este proyecto de declaración. 

Jvfaría C. J\1erlo de Ruiz. 

LXXXN 

EMPRESA PEDRO WASKO DE ROSARIO 
(SANTA FE) 

(Orden del Día No 1.626) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada García 
de Cano y del señor diputado Corfield por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo sobre los 
antecedentes en la restauración de monumentos his-

• 

• 
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tóricos de la empresa Pedro Wasko de la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. 7/dio. -Afaría García de Cano.
Sarah A. Picaza. -María R. 
D 'Errico. -·Alfredo E. Allende. -
Aurelia A. Colucigno.- Nora A. 
Chiacchio. --ldario Das Neves:- Ma
ría R. Drisaldi. --Mario F Ferrevra.
Teresa B. Foglia. -María d~l C. 

Linares. -Alabe! Manzotti.- Catalina 
Méndez de Medina Lareu. -María C. 
Merlo de Ruiz. -- Olijela del Valle 
Rivas. -María N. Sodá. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe: 

l. Si la empresa Pedro Wasko, de la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe, adjudicataria de las 
tareas de reacondicionamiento y restauración en el 
Palacio San José -situado en el departamento de 
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos
cuenta con los equipos técnicos, especialistas idó
neos, así como con antecedentes debidamenk eva
luados en la restauración de monumentos históri
cos. De ser así, se informe los nombres de los 
profesionales responsables actuantes. 

2. Si la Comisión Nacional de Museos v Monu
mentos Históricos y/o la Dirección Nacionál de Ar
quitectura han efectuado los controles y evaluación 
de las obras realizadas, así como también su grado 
de avance en relación al cronograma establecido, 
especificando la verificación de la excelencia de Jos 
trabajos efectuados. 

3. De comprobarse el carácter deficitario e inade
cuado de la tarea de restauración: 

a) Qué medidas se adoptarán para evitar daños 
mayores e irreparables en la restauración del Pala
cio San José; 

b) Si se reevaluará la asignación presupuestaria 
destinada a la preservación y restauración de mo
numentos históricos, para que ésta no sea una ar
gumentación válida a la hora de justificar trabajos 
inadecuados y se garantice la correcta realización 
de los mismos. 

AJaría J. Garcia de Cano.- Guillermo E. 
Corfield. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada García de 

Cano y el señor diputado Corficld por el que se so
licitan intom1es al Poder Ejecutivo sobre Jos ante
cedentes en la restauración de monumentos histó
ricos de la empresa Pedro Wasko de la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por Jo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La afectación de nuestra capacidad de memoria 

no es cosa nueva; en la preservación de nuestro 
patrimonio histórico cultural, podría citar numero
sos ejemplos de esta falta de respeto a nuestro pasa
do. Por algún motivo, en la Argentina, los concep
tos, erróneamente construidos, de modemización y 
progreso están fuertemente afianzados en su gente 
que, con total indiferencia, asiste al descuido y hasta 
la demolición de ejemplares valiosos de la arquitec
tura de nuestro país. 

El Paiacio San José ha sido recinto y morada del 
general Justo José de Urquiza, cuüa d~ la Constitu
ción y de la organización democrática de la Nación, 
lugar de diversas gestas y toma de decisiones in
herentes a muchos de los principales referentes his
tóricos de la provincia de Entre Ríos y del país, epi
centro de colonización de las diferentes corrientes 
inmigratorias europeas que comenzaron a poblar la 
región hasta lograr la amalgama de razas que hoy 
constituyen nuestra identidad e idiosincrasia pro
vincial, en los comienzos de esta sufrida y orgullo
sa Argentina. El palacio representa en toda su es
tructura la legitimidad y prueba de un pasado 
glorioso que le ha valido la designación de Monu
mento Histórico Nacional. 

El estado de abandono en el que se encontraba 
el Palacio San José en la provincia de Entre Ríos, 
es similar al que afecta a varios otros lugares y mo
numentos históricos en toda la República. 

A la hora de iniciar la restauración de monumen
tos, no podemos dejar de lado la responsabilidad 
que esto implica, porque preservar no es solamente 
"cuidar"; preservar implica resguardar y proteger, 
para que éstos perduren lo más posible en el tiem
po, y no privar a futuras generaciones de la posibi
lidad de la existencia "real" y tangibk de la historia 
que aprenderán en las escuelas. 

¿Qué derecho nos autoriza a actuar de este modo? 
La desidia no es suficiente, y el criterio econornicista 
no es argumento válido para ello. Cómo podremos 
explicarle a alguien, que tal o cual monumento o lu
gar histórico es extremadamente valioso para nues
tra historia, cuando contemplamos el descuido al 
que lo sometemos o encontramos entre los desper
dicios una mayólica. Una vez más el discurso que 
empleamos no condice con nuestros actos. 
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Son innumerables las irregularidades denuncia
das en la restauración del Palacio San José, efec
tuadas tanto por particulares como por funciona
rios del gobierno de la provincia de Entre Rios, razón 
por la cual, su sola existencia obliga a tenerlas en 
cuenta si es verdad que hay consenso respecto al 
valor de los lugares históricos. 

A este respecto, cabe mencionar hechos tales 
como el acuerdo que la Dirección Nacional de Ar
quitectura y la Comisión Nacional de Museos y 
Monumentos Históricos realizaron para que la res
tauración del Palacio se llevara a cabo en referencia 
al año 1935; las manchas de humedad en los fres
cos de la cúpula de la capilla que pueden observar
se actualmente; el desprendimiento de varias de las 
4.200 mayólicas originarias de Francia y adquiridas 
en 1857, a causa del hidro lavado -procedimiento in
admisible en un trabajo de restauración-; las grue
sas rajaduras que presentan las paredes de la capi
lla, refaccionadas hace un año, y que han 
deteriorado el revestimiento interior v. en cuanto al 
archivo histórico, éste no fue consultado para de
terminar los colores y materiales originales, entre 
tantas otras falencias -hundimiento de los pisos y 
modificaciones en sus niveles, etcétera- a simple 
vista observables. 

En fin, la preservación de un monumento históri
co es una tarea seria que, como tal, demanda un es
fuerzo de iguales características ... 

Por las razones expuestas, solicitamos a nuestros 
pares la aprobación del presente proyecto. 

María J. García de Cano.- Guillermo E. 
Corfield. 

LXXXV 
MLLECIMIENTO DEL EX DIPUTADO NACIONAL 

BERNARDO MOVSICJJOFF 

(Orden del Día N" 1.627) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Ocaña, 
por el que se expresa pesar por el fallecimiento del 
doctor Bernardo Movsichoff, diputado nacional 
(1934-1938), por la provincia de Córdoba por el Par
tido Socialista; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el miembro 
i.nfonnante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. --Maria l. García de Cano. 
- Sarah A. Picaza. -María R. ]) 'Errico. 
-Alfredo E. Allende. - Aurelia A. 
Colucigno. -Nora A. Chiacchio. -- Ma
rio Das Neves. -María R. Drisaldi. -
Mario F Ferreyra. - Teresa B. Fog/ia. 
-AJaría del Carmen Linares. - Mabel 

G . .A1anzotti. - Catalina .A1éndez de 
Meclina Lareu. - .A1aría C. J\1erlo de 
Ruiz. -· O lije/a del Valle Rivas. -María 
N. Sodá. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su pesar por el fallecimiento del doctor Bernardo 
Movsichoff, integrante de la Cámara de Diputados 
entre los años 1934 y 1938, elegido en la provincia 
de Córdoba por el Partido Socialista. 

María G. Ocaña. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Ocaña, por el 
que se expresa pesar por el fallecimiento del doctor 
Bernardo MovsichotT, diputado nacional (1934-
1938) por la provincia de Córdoba por el Partido So
cialista, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan la iniciativa, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El fallecimiento del doctor Bernardo Movsichoff a 

los 92 años de edad, acaecida el día sábado 21 de 
octubre del corriente año, priva al mundo polí-tico de 
uno de sus mejores hombres, quien será recordado 
como decano entre los legisladores nacionales que 
integró esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, entre los años 1934 y 1938, elegido en la pro
vincia de Córdoba por el Partido Socialista. 

Este querido militante político desempeñó múlti
ples actividades y en todas puso su profunda vo
cación de servicio y un idealismo que no menguó 
con los años. Fue médico, varias veces candidato a 
gobernador, profesor titular de la Universidad de 
Cuyo, y dirigió el periódico "Tribuna Socialista". 

Publicó gran cantidad de libros como El hombre 
y su esperanza, Ideario de Sarmiento y Mario Bra
vo, legislador y poeta. Transcurrió su ancianidad 
en la Ciudad de Buenos Aires, donde en 1983 fue 
por última vez candidato a diputado. Más tarde pre
sidió la Comisión de Prensa del Círculo de Legisla
dores de la Nación, y se contó entre los fundado
res del Instituto de Estudios Históricos del 
Parlamento Argentino. 

En memoria del doctor Bernardo Movsichoff, so
licito a los señores diputados la aprobación del pre
sente proyecto de declaración. 

}.;faría G. Ocaña. 

• 

• 
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LXXXVI 

CORO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
m~L LITORAL 

(Orden del Día N" 1.628) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Picazo 
por el que se expresa beneplácito y felicitar al Coro 
de la Universidad Nacional del Litoral, en razón de 
cumplir su veinticinco aniversario; y, por las razo
nes expuestas en el infonnc que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su apro
bación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. - Luis Díaz Colodrero. -~ 
}.faría J. García de Cano. - Sarah A. 
l'icazo. - María R. D 'Hrrico. - Alfredo 
Allende. - Aurelia Colucigno. - Nora 
Chiacchio. - María R. Dr¡saldi. -
Mario F Ferreyra. - Teresa B. Foglia. 
- Ji.faría del Cannen Linares. - Aiabel 
)¡;fanzotti. - Catalina Aféndez de 
Medina Lareu. -María C. Merlo de 
Ruiz. - Olijela del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar al Coro de la Uni
versidad Nacional del Litoral en razón de cumplir 
veinticinco años de una vida cantnda. 

Sarah A. Picazo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Picazo por 
el que se expresa beneplácito y felicii:ar al Coro de 
la Universidad Nacional del Litoral, en razón de 
cumplir su veinticinco aniversario, cree innecesario 
abtmdar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por Jo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS. 

Señor presidente: 
Sabido es la importancia del aporte a la cultura y 

educación que en la sociedad realizan las expresio
nes del canto coral. Para la provincia de Santa Fe, 
el Coro de la Universidad Nacional del Litoral es una 
ftcl muestra de ello. 

Desde su inicio hace veinticinco años en el Ins
tituto Superior de Música como Coro Universitario 
Independiente, nace a la manera de un gesto para 
el encuentro del canto compartido a fines de que el 
hombre logre en lo artístico la polifonía de un hacer 
solidario y comprometido. 

Durante su vasta y notable trayectoria ha parti
cipado de los más importantes eventos corales de 
la región y se hizo merecedor del Primer Premio Con
curso Provincial de Coros Profesionales para la ca
tegoría Música Erudita en 1996. Comparte asimis
mo escenarios y repertorios con agrupaciones 
corales de todo el país. 

Su reconocido prestigio y la voluntad de sus in
tegrantes de llevar el canto coral argentino a otras 
latitudes, hacen que logre realizar tres giras inter
nacionales. 

En el año 1989 es invitado a pmiicipar del Festi
val de Coros de Nancy (Francia) y a su regreso es 
reconocido por las autoridades de la Universidad 
Nacional del Litoral (Santa Fe) designándolo como 
Coro de la Universidad Nacional del Litoral. Bajo 
esta nominación, realiza en 1994 su segundo viaje a 
Europa llevando como tema principal de su reper
torio la Misa Criolla, Jo que hace que sea aclama
do y reconocido en las múltiples presentaciones 
efectuadas en España e Italia, lo que le vale para 
volver en 1999 a realizar su tercera gira internacio
nal para participar de los festivales corales de Ale
mania, Bruselas, Praga e Italia nuevamente, efec
tuando esta vez su presentación ante la presencia 
de Su Santidad el Papa en la Plaza de San Pedro. 

A lo largo de su trayectoria ha sido acompañado 
por importantes músicos y directores nacionales e 
internacionales y supo elegir para su repertorio 
obras de clásicos intemaeionales como el Gloria de 
Vivaldi, Rigoletto, Aída, Sacco y Vanzetti. En lo re
ferente al patrinionio nacional, presenta con la Or
questa Sinfónica el "Martín Fierro de Juan José 
Castro. Realiza un homenaje a Carlos Guastavino 
con un ciclo de canciones indianas y otras obras 
del gran maestro santafesino, así como también un 
recital dedicado al lúcido y notable poeta José 
Pedroni en el aí'ío l996 presentando el espectáculo 
"Prohibido olvidar" donde se pone de manifiesto a 
través de las más variadas manifestaciones y expre
siones artísticas: la danza, la música, el canto, la pa
labra y el humor, el espíritu y la necesidad de can
tar todos juntos como un símbolo de esperanza 
hacia el futuro. 

Asimismo, cabe destacar que más allá de los ho
norables y prestigiosos eventos culturales de los 
que participa, ha mantenido desde su inicio su vo
cación de servicio y compromiso con la comunidad 
y ello se traduce en innumerables presentaciones 
(más de cuarenta por año) que se llevan a cabo en 
escuelas, hospitales, cárceles, instituciones vecina
les, etCétera, compartiendo sus expresiones con toda 
diversidad de oyentes atentos al espíritu que le dio 
origen, porque, eomo dice su director: "sobre to-

¡. 
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das las cosas el canto es una razón de amor y un 
tributo comunitario su compromiso". 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aproba
ción del presente proyecto de resolución. 

Sarah A. Picaza. 

LXXXVII 
PROGRAMA "EL K4.IROS" 

(Orden del Día N" 1.629) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada D'Errico 
por el que se declara de interés cultural y legislati
vo el programa "El Kairós", que conduce en LS 82 
Canal 7, el padre Luis Farinello; y, por las razones 
expuestas en el infom1e que se acompaña y las que 
dará el miembro inf01mante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. - J..Iaría l. García de Cano. 
- Sarah A. Pi cazo. - M·aría R. D 'Errico. 
- Alfredo E. Allende. -- Aurelia A. 
Colucigno. - Nora A. Chiacchio. -
Mario Das Neves. -- María R. Drisaldi. 
-Mario F Ferreyra.- Teresa B. J<oglia. 
-María del C. Liizares. - Mabel G. 
AJanzotti. - Catalina A1éndez de 
Aiedina Lareu. -María C . . Merlo de 
Ruiz. - Olijela del Valle Rivas. -María 
N. Sodá. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural y legislativo el pro
grama "El Kairós" que conduce el padre Luis 
Farinello y se emite por LS 82 Canal 7. 

María R. D 'Errico. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada D'Errico 
por el cual se declara de interés cultural y legislati
vo el programa "El Kairós", que conduce en LS 82 
Canal 7, el padre Luis Farinello, y cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
f1.mdamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENrüS 

Señor presidente: 
Este programa nace cuando el padre, teniendo una 

conversación con la colaboradora que organiza los 
festivales "Honrar la Vida", que como es de cono
cimiento público ayuda a 11 comedores, tiene una 
guardería, les da de comer a 2.500 personas por día 
y ayuda a 400 familias a las que le da asistencia mé
dica, psicológica y jurídica, la misma le sugiere que 
la gente necesita verlo y escuchar su palabra, estar 
cerca de ellos de otra forma no solamente ayudan
do con comida Este programa televisivo es para 
acompañar a la gente que está sola, enseña a valo
rar a las familias que tienen mucho o poco, a recu
perar los valores, es decir una enseñanza de vida. 

Con todo esfuerzo y la ayuda de Dios, el sueño 
se hizo realidad v comenzó el 17 de diciembre de 
1999 en el Cana( Plus Satelital; sin poder creerlo, la 
gente llamaba para felicitar por el programa y por 
eso lo llamaron "Honrar la Vida". Se dan testimo
nios de gente que es comprometida y conocen al 
padre, tales como León Gieco, Mercedes Sosa, 
Eladia Blázquez, Adolfo Pérez Esquivcl, Liliana 
López Foressi, entre otros. 

Pasado un tiempo se presenta el programa en Ca
nal 7, siendo muy bien aceptado, comenzando el 23 
de abril del 2000, se presenta con otro nombre "El 
Kairós" del padre Farinello, que significa en griego 
el momento justo, esperado Ó preciso. En esta oca-· 
sión el programa sale todos los domingos a las 
10:30 por LS 82 Canal 7. Por todo lo expuesto soli
cito a los integrantes de esta Honorable Cámara de 
Diputados que acompañen con su voto afirmativo 
el' proyecto mencionado precedentemente. 

AJaría R. D 'Errico. 

LXXXVIII 
PROGRAMA" MARIA, ESPERANZA DEL MUNDO" 

(Orden del Día N" 1.630) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Rivas (0.) 
por el que se declara de interés cultural el programa 
"María, Esperanza del Mundo" emitido por canales 
de cable; y, por las razones expuestas en el infom1e 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa Tit!io. -Luis Díaz Colodrero. -AJa
ría J. García de Cano. - Sarah A. 
Picaza. - María R. D 'Errico. - Alfredo 
Allende. - Aurelia Colucigno. - Nora 
Chiacchio. - María R. Drisaldi. -
Afario Ferreyra. - Teresa B. }oglia. -

• 

• 
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1\laria del C. Linares. - Alabe! 
Jfanzotti. -- Catalina Méndez de 
Medina Lareu. -María C. Merlo de 
Ruiz. - Olijela del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el programa "María, 
Esperanza del Mundo" conducido por Enrique 
Moltoni y emitido por canales de cable. 

Olijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Rivas (0.) 
por el cual se declara de interés cultural el progra
ma "María, Esperanza del Mundo': emitido por ca
nales de cable, y cree innecesario abundar en más 
detalles que Jos expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Rosa E. lltlio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 30 de noviembre de 1999 nació el programa 

"María, Esperanza del Mundo"; el mismo es produ
cido y realizado con el amor de la Madre que guía a 
toda la gente 4e1 ~quipo. Con el apoyo del doctor 
Héctor Tabuyo, un empresario de los medios de co
municación, se eligió la televisión. Este importante 
medio de comunicación es para una llegada más 
efectiva a la sociedad, y su efecto y consecuencia 
se advierten en la conducta y valores morales que 
los individuos reflejan en su relación cotidiana. Es 
por este motivo que se realiza el programa mencio
nado bajo la luz del año jubilar y con el fin de co
municar a la multitud de televidentes las palabras y 
hechos de María. Así como toda la actividad que 
desarrolla la Iglesia Católica. El papa Juan Pablo II 
consagró el milenio a la Santísima Virgen María por 
ser Madre de la Eucaristía. En dicho programa se 
da a conocer un mensaje de fe, esperanza y amor 
sembrando valores que nos hacen más mujeres, más 
hombres, mejores personas. Dicho programa se emi
te por Cablevisión Canal 12, Multicanal 76, 
Argentinísima Satelital Canal 77, Multicanal e inte
rior y Canal 5 Mercedes, provincia de Buenos Ai
res. En razón de los fundamentos mencionados pre
cedentemente solicito el pronto trámite y aprobación 
del presente proyecto. 

Olijela del Valle Rivas. 

LXXXIX 
ASOCIACION CULTURAL 

"ELARBOL" 

(Orden del Día N" 1.631) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del seí'ior diputado Das Neves 
y otros por el que se declara de interés cultural de 
la Honorable Cámara a la Asociación Cultural "El 
Arbol" de la ciudad de Trelcw, provincia del Chu
but; y, por las razones expuestas en el infonne que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural de este Parlamento a 
la Asociación Cultural "El Arbol"., que desde el mes 
de octubre de 1992 en forma ininterrumpida desa
rrolla sus actividades en la ciudad de Trclew, 
proyectándose a todo el ámbito de la provincia del 
Chubut. 

Sala de la comisión, 14 de no\~embre de 2000. 

Rosa E. Tulio. -- Luis M. Díaz Colodrero. 
-María J. García de Cano. -- A!fi·edo 
E'. Allende. - Nora A. Chiacchio. -
Mario Das Neves. -María R. Drisaldi. 
-Mario F Fen·eyra. - Teresa B. Fog/ia. 
- Guillermo J. Giles. - Eduardo G. 
Macaluse. - Mabel G. A1anzotti. - Ca
talina Méndez de 1\dedina Lareu. -]v[a
ría C. J\1erlo de Ruiz. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Olijela del Valle Rivas. 
-- Liliana E. Sánchez. -María N. Sodá. 
- Federico Sm1ez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Das Neves y 
otros por el que se declara de interés cultural de la 
Honorable Cámara a la Asociación Cultural "El Ar
bol" de la ciudad de Trelcw, provincia del Chubut, 
lo modifica por razones de mejor técnica legislati
va y cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompañan 
la iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Rosa E. 71Jlio. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Cultural "El Arbol", con personería 

jurídica 1.690, sita en la calle Ameghino 764 de la 
ciudad de Trelew, provincia del Chubut es una en
tidad sin fines de lucro cuyo objetivo es promover, 
generar, difundir y producir actividades artísticas y 
culturales. 

A lo largo de ocho años de fecunda labor han 
ofrecido más de trescientos espectáculos de teatro, 
danza, literatura, música, títeres, cine, a ello se su
man peñas folclóricas, cursos, talleres. Clínicas, ex
posiciones y conferencias, todo ello a cargo de in
tegrantes e invitados de esta asociación, concretado 
con producción propia. Asimismo han concretado 
el V Certamen Intemacional de Teatro, incorporado 
maratones de lectura, exposiciones pictóricas del 
propio grupo y de grupos invitados. 

Esta asociación fundamentalmente ha demostra
do responder a las demandas de la comunidad, a la 
vez de generar propuestas atractivas para sectores 
diversos. 

Nacieron y crecieron en base al aporte de Jos so
cios y de la comunidad. El funcionamiento del Ins
tituto Nacional de Teatro supo reconocer su labor 
y brindar sus aportes cuando la inundación afectó 
sus instalaciones y debieron reconstruirlas, lo cual, 
a pesar de las difi~ultades, colaboró eficazmente para 
mejorar la calidad de las realizaciones, aumentar el 
público, ofrecer un lugar más apto y confortable. 

Abrió una alternativa a la vida cultural de Trelew 
y su zona de influencia brindando una serie de al
ternativas e integrando a la comw1idad a su labor, 
trascendiendo su labor a Jos límites geográficos de 
nuestra provincia, dando respuesta a verdaderas ne
cesidades comunitarias, abriendo un ámbito donde 
desarrollar no sólo inquietudes artísticas y cultura
les sino también donde intercambiar ideas y proyec
tos, donde ser escuchados, donde participar gra
tuitamente de todas sus actividades siendo o no 
socios. 

Esta asociación, que ha crecido a Jo largo de ocho 
años, ha demostrado que es posible realizar accio
nes, generar espacios de participación social que 
exceden el mero marco de lo cultural. 

Por los motivos expuestos, solicito la aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Afario Das Neves. - Nicolás A. 
Fernández. - Mabel H. Müller. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés cultural de este Parlamento a la Aso
ciación Cultural "El Arhol", que desde el mes de oc-

tubre de 1992 en forn1a ininterrumpida desarrolla sus 
actividades en la ciudad de Trelew, proyectándose 
a todo el ámbito de la provincia del Chubut. 

Mario Das Neves. - Nicolás A. 
Fernández. - Mabel H. Afüller. 

XC 
"CARTA DE INTE/\CION" ENVIADA POR LA ACTUAL 

INTERVENCION DEL PAMI 

(Orden del Día N" 1.633) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social v Salud Pública 
y de la Tercera Edad han consider~do el proyecto 
de resolución de la señora diputada Camaño (G.), 
por el que se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo 
sobre una "carta de intención" enviada por la ac
tual intervención del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados al Banco 
.Mundial, y otras cuestiones conexas; y, por las ra
zones expuestas en el infonrie que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. - Ora/do Britos. -
José M. Corchuelo Blasco. - Juan C. 
Olivero. - Jum1 Farizano. -Luis Varese. 
- Bárhara J. Espino/a. -Maree/a Bor
denave. -Alberto Herrera. -Mar/ha C. 
Alarcia. - Nora A. Chiacchio. - A.faría 
T Colombo. - lsmael R. Cortinas. -
Marta Di Leo. - Fernanda Ferrero. -
Diego R. Gmvein.- Enza Herrera Páez. 
-José L. Lanza. - Alaría del C. Linares. 
-· Antonio Lorenzo. - Eduardo G. 
Maca/use. - Silvia Martínez. -- A1arta 
S. A1ilesi. -Juan D. Pinto Bruchmann. 
-Ricardo Quin tela. - Blanca A. Saade. 
- Liliana Sánchez. -Federico Soí'íez. -
Julio Tejerina. -Amoldo Valdovinos. 

Prnyccto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, por don
de corresponda, informe a esta Cámara: 

l. Si es cierto que la intervención del Instituto 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
envió este año al Banco Mundial una "carta inten
ción" sobre la conversión de la citada obra social. 

2. Si la misma fue recibida por dicha entidad fi
nanciera a principios de abril de 2000. 

3. En caso afinnativo a las preguntas anteriores: 

• 

• 
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-Si dicha nota presentaba el llamado diseño 
"PAMI2001". 

- Si el PAMJ propuesto sería un ente pequeño, 
con funciones acotadas. 

4. ¿Qué medidas contenía esa "carta intención" 
con respecto a prevención de la salud y atención 
integral a los jubilados? 

5. Los servicios sociales integrales, según esa 
"carta intención", ¿seguirían a cargo del Instituto o 
quedarían bajo la órbita de otra área ministerial') 

6. En caso alim1ativo: 

-¿Qué área? 
-¿Cómo funcionarían esos ser\'icios? 
-¿Qué presupuesto se le destinaría? 
-¿De dó1~de provendrían Jos recursos? 
-¿Qué amplih1d territorial tendría su aplicación? 
-¿Cuál sería su competencia? 
-¿Qué recursos humanos se destinarían a esa 

prestación? (discriminar número, zonas y especiali
dades). 

-¿Qué infraestructura se le destinaría? 

7. Si en base a la expresada "carta intención", las 
funciones del Instituto serían meramente regula
torias y de control. 

8. En caso afínnativo a la pregunta anterior, ¿wá
les serían tales funciones? 

Graciela Camaño. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción y Salud Pública y de 
la Tercera Edad han considerado el proyecto de re
soiución de la señora diputada Camaño (G.), por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
una "carta intención" enviada por la actual inter
vención del Instituto de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados al Banco Mundial, y otras 
cuestiones conexas. Luego de su análisis resuelven 
despacharlo favorablemente. 

Juan C. Olivero. 

XCI 
DESESTIMACION DE LA OFERTA DE LA ASOCIACION 

DE PRESTADORES MEDICOS ASISTENCJALES 
DE SALTA 

(Orden del Día N" 1.634) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de la Tercera Edad han considerado el proyecto 
de resolución del seí'íor diputado Urtubey por el que 

se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo sobre di
versas cuestiones relacionadas con la oferta de la 
Asociación de Prestadores Médicos Asistenciales 
de la provincia de Salta, qu~ han sidl' desestima
das por el Instituto Nacional de S~rvicios Sociales 
para Jubilados; y, por las razon~s expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que se sirva in
formar a través de donde corresponda sobre los si
guientes puntos: 

l. - Si el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados desestimó la oferta 
efectuada por la Asociación de Prestadores Médi
cos Asistenciales en la proYincia de Salta. 

2. - Si es cierto que la oferente preseleccionada, 
Asociación de Clínicas y Sanatorios de Salta y Cír
culo Médico, carece de capacidad para atender a 
los 65.000 beneficiarios del PAMI distribuidos en la 
provincia de Salta. 

3. - Si es cierto que la Asociación de Prestado
res Médicos Asistenciales está constituida por una 
red de hospitales provinciales, el Instituto Provin
cial de Seguro y Clínicas Privadas que cubren la to
talidad del territorio de la provincia de Salta. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. - Ora/do Britos. -
José Af. Corchuelo Rlasco. -Juan 
Carlos Olivero. -Juan Farizano.- Luis 
Vare se.- Bárbara Jnés Espino/a.-
Mm·cela Bordenave. -Alberto 
Herrera. -.1\Jartha Carmen Alarcia.
Adriana Norma Bevacqua. -Nora A. 
Chiacchio. --María T Colombo.- Mar
ta Di Leo. -Fe manda Perrero. -Diego 
Rodolfo Gorvein. - Enza Herrera 
Páez. -José L. Lanza.- Antonio Loren
zo.- Eduardo G. Maca/use.- Silvia 
.1\Jartínez. -J'vfarta Silvia Milesi.
Victor Peláez. -Juan D. Pinto 
Bruchmann. -Ricardo Quiniela.
Blanca Azucena Saade.- Julio 
Tejerina. --Arnaldo Valdovinos.
Alfredo Vil/alba. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de la Tercera Edad, han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Urtubey por el que 
se· solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre di
v~rsas cuestiones relacionadas con la oferta de la 
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Asociación de Prestadores Médicos Asistenciales 
de la provincia de Salta, que ha sido desestimada 
por el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados. Luego de su estudio re
suelve despacharlo favorablemente, aunque modi
ficando alguno de sus aspectos. 

Marta Milesi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando infom1e 
sobre Jos siguientes puntos: 

1°- ¿Cuáles son los motivos por los que se des
estimó por parte del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados la oferta efec
tuada por la Asociación de Prestadores Médicos 
Asistenciales en la provincia de Salta? 

2"- Si es de su conocimiento que la oferente 
preseleccionada, Asociación de Clínicas y Sanato
rios de Salta y Círculo Médico, carece de capaci
dad para atender a los 65.000 benficiarios del PAMI 
distribuidos en la provincia de Salta. 

3°- Si es de su conocimiento que la Asociación 
de Prestadores Médicos Asistenciales -cuya ofer
ta se desestimó- está constituida por una red de 
hospitales provinciales, el Instituto Provincial de Se
guro y Clínicas Privadas que cubren la totalidad del 
territorio de la provincia de Salta. 

4°- Si es de su conocimiento que con motivo de 
la preselección más de 30.000 beneficiarios del 
PAMJ quedan sin protección de obra social. 

5°- Qué medidas se realizan para dar transparen
cia y legalidad al proceso licitatorio y dar cobertura 
integral a todos los afiliados del PAMI en toda la 
pro\~ncia de Salta. 

Juan Manuel Urtubey. 

XCII 

SERVICIOS PRESTADOS EN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

PARA .JUBILADOS Y PI!:NSIONADOS 
POR LA DOCTORA MARTA BRODSKY 

(Orden del Día N" 1.635) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de la Tercera Edad han considerado el proyecto 
de resolución de la sei'íora diputada Alarcia por el 

que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
los servicios prestados en el fNSSJyP por parte de 
la doctora Marta Brodsky, y otras cuestiones co
nexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. -- Ora/do N. Britos. 
-José i\1. Corchuelo Blasco. -Juan C. 
Olivero. - Juan C. Farizano. -- Luis S. 
Varese. - Bárbara J. Espino/a. -
lvfarcela A. Bordenave. -- Alberto 
Herrera. - Afartha C. Alarcia. - Nora 
A. Chiacchio. - María T Colombo. -
Ismael R. Cortinas. - Marta J. Di Leo. 
- Fernanda Perrero. - Diego R. 
Gorvein. -Enza T Herrera Páez. -José 
L. Lanza. -~María del Cannen Dnares. 
-Antonio A. Lorenzo. -Eduardo G. 
Macaluse. -Silvia f,~ Martínez. -Mar
ta S. A1ilesi. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Ricardo C. Quinteia. -
Blanca A. Saade. - Liliana E. Sánchez. 
- Federico R. G .. Soñez. - Julio A. 
Tejerina.- Arnoldo Af. P Valdovinos. -
A!ji·edo H. Vil/alba. 

Proyecto de t·esolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los señores interventores del INSSJyP informe, con 
carácter de urgencia, sobre los siguientes puntos: 

1 o- Si la doctora Marta Brodsky se encuentra 
prestando servicios a dicho organismo. 

2°- Cuál es la modalidad de contratación de la 
doctora Brodsky. 

3°- Fecha de ingreso a dicho organismo. 
4°- Remisión a este honorable cuerpo de copia 

autenticada del legajo de la doctora Brodsk-y. 

A1artha C. Alarcia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de la Tercera Edad han considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Alarcia por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
los servicios prestados en el INSSJyP por parte de 
la doctora Marta Brodsky, y otras cuestiones co
nexas. Luego de su análisis· resuelven despacharlo 
favorablemente. 

Nora A. Chiacchio. 

• 

• 
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XCIII 

AREA DE PRESTACIONES SOCIALES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 

(Orden del Día N" 1.636) 

Dictamen de las comisiones. 

flonorable e ámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de la Tercera Edad han considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Guevara y el 
señor diputado Santín por el que se expresa satis
facción ante la dctem1inación de las autoridades del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados de dejar sin efecto el proyec
to de transferencia del área de prestaciones socia
les al Ministerio de Desarrollo Social y Medio 
Ambiente; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. - Ora/do N Britos. 
-José M. Corchuelo Blasco. -Juan C. 
Olivero. - José J. B. Pampuro. -- Luis 
S varese. - Bárbara l. Espinola. -
JV!arce!a A. Bordenave. - Alberto 
Herrera. -· Martha C. Alarcia. - Gra
cie/a Camaiio. - Nora A. Chlacchio. -
María T Colombo. - .Marta l. Di Leo. 
- Fernanda Ferrero. - Enzo T Herrera 
Páez. -José L. Lanza. -Antonio A. Lo
renzo. - Eduardo G Maca/use. - Silvia 
V Martínez. -Marta S. .Milesi. - Juan 
D. Pinto Bruchmann. - Ricardo C. 
Quintela. - Blanca A. Saade. - Liliana 
E. Sánchez. -Julio A. Tejerina.- Alfre
do H. Villa/ha. 

Proyecto de declaración 

],a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su satisfacción ante la determinación de las au
toridades del Instituto Nacional de Servicios Socia
les para Jubilados y Pensionados de dejar sin efec
to el proyecto de transferencia del área de 
prestaciones sociales al Ministerio de Desarrollo So
cial. 

Cristina R. Guevara. - Eduardo Santín. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de la Tercera Edad han considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Guevara y el 
señor diputado Santín, el que expresa satisfacción 

ante la determinación de las aut01idades del Insti
tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados de dejar sin efecto el proyecto de 
transferencia del área de prestaciones sociales al 
Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente. 
Luego de su ~lnálisis resuelven. despacharlo favo
rablemente. 

Bárbara l. Espinola. 

XCIV 

AliDITORIAS,REALIZADAS POR EL PAMI 
EN EL HOSPITAl, "ESTEBAN IRIBARNE"', 

DE SUIPACJt4 (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 1.637) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Púbiica 
y de la Tercera Edad han considenido el proyecto 
de resolución de la señora diputada Colucigno y 
otros por el que se solicitan infom1es al Poder Eje
cutivo sobre las auditorías realizadas por el PAMJ, 
en el Hospital "Esteban lribarnc" del distrito 
Suipacha, de la provincia de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el infom1c que se acompa
i'ía y las que dará el miembro infonnante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, mediante los organis
mos de su jurisdicción que correspondan, se sirva 
informar: 

1°- Si las auditorías realizadas por la intervención 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados, en el hospital público de 
autogestión "Esteban Iribarne", provincia de Bue
nos Aires revelan irreguralidades en la confección 
de las historias clínicas de los pacientes. 

2°- Si la facturación a obras sociales es de alre
dedor de $ 30.000 por mes y tiene relación con la 
cantidad de pacientes y sus patologías, atendidos 
en ese nosocomio. 

3°- Si se han comprobado irregularidades en la 
facturación ,de los servicios de obras sociales, es
pecialmente del PAMI, por parte de la empresa con
tratada para tal fin. 

4°- Si se ha comprobado que un médico no resi
dente en esa ciudad, figuraría realizando s<;guimiento 
profesional diario a los enfermos, cuando sólo atien
de en Suipacha una vez por semana. 

5°- Si las presuntas irregularidades detectadas 
involucrarían a funcionarios municipales, provincia
les y/o nacionales. 
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6°- Si está previsto un cruzamiento de datos en
tre los resultados de las auditorías realizadas por el 
PAMI y los que obran en la Superintendencia de 
Servicios de Salud. 

7°- Los resultados que se deriven de las inves
tigaciones en trámite en ambas jurisdicciones y toda 
otra información que resulte de interés sobre el caso. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. ·- Ora/do N. Britos. 
-José M. Corchuelo Blasco. - Jum1 C. 
Olivero. - Juan C. Farizano. - Luis S. 
Varese. - Bárbara I. Espino/a. -
lvfarcela A. Bordenave. - Alberto 
Herrera. - J\1artha C. Alarcia. -
Adriana N. Bevacqua. - Nora A. 
Chiacchio. -María T. Colombo.- J..Iar
ta l. Di Leo. - Fernanda Ferrero. -
Diego R. Gorvein. -· Enzo T. Herrera 
Páez. -José L. Lanza. ··· Antonio A. Lo
renzo. - Eduardo G. A1acaluse. - Silvia 
V A1artí!lez. -A! arta S. Milesi. - Víctor 
Peláez. - Juan D. Pinto Bruchmann. -
Ricardo C. Ouintela. - Blanca A. 
Saade. -Julio ~4.. Tejerina.-· Amoldo M. 
P Valdovinos. - Alfredo H. Vil/alba. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

·Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de la Tercera Edad han considenido el proyecto 
de resolución de la señora diputada Colucigno y 
otros por el que se solicitan infom1es al Poder Eje
cutivo sobre las auditorías realizadas por el PAMI 
en el Hospital "Esteban Iribarne del distrito de 
Suipacha, provincia de Buenos Aires. Luego de su 
análisis resuelven despacharlo favorablemente, ha
ciéndole algunas modificaciones. 

José M. Corchuelo Blasco. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, mediante los organis
mos de su jurisdicción que correspondan, se sirva 
infonnar: 

1°- Si las auditorías realizadas por la intervención 
del Instituto Nacional de Sen~cios Sociales para Ju
bilados y Pensionados (PAMI) en el hospital públi
co de autogestión "Esteban Iribame" del distrito de 
Suipacha de la provincia de Buenos Aires revelan 
inegularidades en la confección de las historias clí
nicas de los pacientes. 

2°- Si la facturación a obras sociales de alrede
dor de $ 30.000 por mes, tiene relación con la canti-

dad de p~cientes y sus patologías, atendidos en ese 
nOSOCOmlO. 

3°- Si se han comprobado inegularidades en la 
facturación de los servicios de obras sociales, es
pecialmente del PAMI, por parte de la empresa con
tratada para tal fin. 

4 °- Si se ha comprobado que un médico no resi
dente en el distrito, figuraría realizando seguimien
to profesional diario a los enfermos, cuando sólo 
atiende en Suipacha una vez por semana. 

5°- Si las presuntas irregularidades detectadas 
involucrarían a funcionarios municipales, provincia
les y/o nacionales. 

6°- Si está previsto un cruzamiento de datos en
tre los resultados de las auditorías realizadas por el 
PAMI y los que obran en la Superintendencia de 
Se1vicios de Salud. 

7°- Los resultados que se deriven de las investi
gaciones en trámite en ambas jurisdicciones y toda 
otra infommción que resulten de interés sobre el caso. 

Alicia A. Colucigno. -Alfredo P Bravo. 
- Juan C. Farizano. -· Mabel G. 
Manzotti. 

XCV 
"SEMINARIO REGIONAL SOBRE SIDA Y DROGAS" 

(Orden del Día N" 1.638) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social v Salud Pública 
y de Drogadicción han considerado .. el proyecto de 
resolución de la señora diputada Parentella y otros 
por el que se declara de interés parlamentario d "Se
minario Regional sobre Sida y Drogas. Reducción 
de daños en el Cono Sur", a realizarse los días 12 y 
13 de octubre de 2000. en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; y, por la·s razones expuestas en el in
fomle que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante aconseja su aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. - Irma F Parentella. 
-José M. Corchuelo Blasco. -Juan C. 
Olivero. -María I. García de Cano. -
Bárbara I. Espino/a. -Mabel G. 
Manzotti. - Carlos R. Iparraguirre. -
Nora A. Chiacchio. -María T. del 
Valle Colombo. -Ismael R. Cortinas. -
Fernanda Perrero. - Jorge Fo!loni. -
Beatriz z. Fontanetto. - Diego R. 
Gorvein. -Miguel A. Jns.fi·an. - Miguel 
A. Jobe. - Roberto Lix Klett. -Marta S. 
Milesi. - Mabel H. Müller. - Víctor 
Peláez. - Juan D. Pinto Bruchmann. -
Blanca A. Saade. - Liliana Sánchez. -
Haydé T Savron. - Federico SoFlez. 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Seminario Re
gional sobre Sida y Drogas. Reducción de daños 
en el Cono Sur, organizado por el Ministerio de Sa
lud de la Nación y la Asociación Civil Intercambio. 
que se realizará eÍ1 la Ciudad Autónoma de Bueno~ 
Aires los días 12 y 13 de octubre de 2000. 

Jrma F Parentella. -María J. García de 
Cano.- María G. Ocaña. -Bárbara I. 
Espino/a.- Carlos R. !parraguirre. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Drogadicción han consideradÓ el proyecto de 
resolución de la señora diputada Parentella y otros 
por el que se declara de interés parlamentario el "Se
minario Regional sobre Sida y Drogas. Reducción 
de daños en el Cono Sur", a realizarse los días 12 y 
13 de octubre de 2000, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Luego de su estudio resuelven des
pacharlo favorablemente. 

Juan C. Olivero. 

XCVI 
.JORNADA INTERDISCIPLINARIA DE SOCORRISMO 

EN OPERACIONES DE RESCATE 

(01·den del Día N" 1.639) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Asw1tos Cooperativos, Mutuales y Organiza
ciones No Gubernamentales han considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada García 
de Cano y otros por el que se declara de interés 
parlamentario la realización de la Jornada 
Interdisciplinaria de Socorrismo en Operaciones de 
Rescate, a llevarse a cabo en Berna!, provincia de 
Buenos Aires, del 17 al 19 de noviembre de 2000; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. -Mario Caj)ero. -
José M. Corchuelo !3lasco. - Héctor 
Polino. -Juan C. Olivero. - Benjmnín 
N. Brizuela. - Juan Farizano. - Pablo 
Fernández: - José J. B. Pampuro. -
Liliana Sánchez. - Adriana N. 
Bevacqua. - Graciela Camaño. - Nora 
A. Chiacchio. -- Afaría T Colombo. --

Ismael R. Cortinas. -- Teresa }errari de 
Grand. - }ernanda i'en·ero. -·Diego R. 
G01vein. - Atlanto Honcheruk. -Arturo 
Lafal/a. - José Lmzza. -Roberto J. Lix 
Klett. - Eduardo G. lvfacaluse. - Fer
nando Melillo. - }l.;farta S. Milesi. -
Víctor .Peláez. - Blanca A. Saade. -
Luis Sebriano. - Amoldo Va/dovinos. 
- Pedro Vénica. -- Humberto Volando. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la realización de la Jor
nada Jnterdisciplinaria de Socorrismo en Operacio
nes de Rescate que se llevará a cabo entre los días 
17 y 19 de noviembre del corriente año, en la Cáma
ra de Comerciantes en Artefactos para el Hogar del 
Sur, en Bemal, partido de Quilmes, provincia de Bue
nos Aires. 

Afaría J. G. de Cano. -Fernanda 
Ferrem. -Mabel Gómez de Marelli.
Liliana Lissi. -Federico R. Soñez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Asuntos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales han considerado 
el proyecto de declaración de la señora diputada 
García de Cano y otros por el que se declara de 
interés parlamentario la realización de la lomada 
Interdisciplinaria de Socorrismo en Operaciones de 
Rescate, a llevarse a cabo en Bernal, provincia de 
Buenos Aires, del 17 al 19 de noviembre de 2000. 
Luego de su análisis resuelven despacharlo favo
rablemente. 

Diego R. Gorvein. 

XCVII 

PROGRAMA DE DETECCION I'HECOZ 
DE LA HIPOACUSIA 

(Orden del Día No 1.641) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Acción So
cial y Salud Pública han considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Godoy por el 
que se expresa beneplácito por la creación del Pro
grama de Detección Preecoz de la Hipoacusia, bajo 
la organización del Hospital Municipal Materno In
fantil de San Isidro; y, por las razones expuestas en 
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el infom1e que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto. - Cristina R. 
Guevara. -José A1. Corchuelo Blasco. 
- María E. Herzovich. - Juan C. 
Olivero. - María R. D 'En·ico. -
Adriana N. Bevacqua. -Juan Farizano. 
- Bárbara Espino/a. - Maree/a A. 
Bordenave. - Afaría T Colombo. -Nora 
A. Chiacchio. - Fernanda Perrero. -
A1aría García de Cano. -- Norma 
Godoy. -- Diego R. Gorvein. - Enzo 
Herrera Páez. --.María del Carmen 
Linares. - Liliana Lissi. - Silvia 
Martínez. -A! arta S. Milesi. - Jrma 
Parentella. -- Vfctor Peláez. - Juan 
Pinto Bruchmann. - Blanca A. Saade. 
- Liliana Sánchez. 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la creación del Programa de 
Detección Precoz de la 1-lipoacusia, bajo la organi
zación del Hospital Municipal Matemo Infantil de 
San Isidro. 

Norma Godoy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Acción So
cial y Salud Pública en la consideración del proyec
to de declaración de la señora diputada Godoy, por 
el que se expresa beneplácito por la creación del 
Programa de Detección Precoz de la Hipoacusia; han 
aceptado que los fundamentos que lo sustentan ex
presan el motivo del mismo y acuerdan que resulta 
innecesario agregar otros conceptos a los expues
tos en ellos. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En base a las versiones periodísticas, a través de 

las cuales hace llegar a la sociedad la novedad de 
lo practicado por el Hospital Municipal Matemo In
fantil de San Isidro, es que esta Honorable Cámara 
de Diputados no puede dejar de expresar su bene
plácito a este programa que busca prevenir la hipo
acusia en chicos, detectando a tiempo los proble
mas auditivos que tengan estos menores. 

Las personas que padecen discapacidades re
quieren de un manejo especial y adecuado que inclu
ye programas de este tipo. El objetivo es dar a los 

chicos que padecen de hipoacusia altemativas que 
le permitan una vida autosuficientc, facilitando su 
comunicación y prevención para esta clase de dis
capacidad. 

Nosotros como legisladores y representantes de 
la sociedad debemos apoyar a esta clase de pro
gramas ya que debemos conocer la problemática en 
búsqueda de soluciones comunes tanto como tam
bién en realizar un trabajo de prevención. 

A través de este programa se persigue el propó
sito de enaltecer la vida en todas sus fom1as detec
tándose tempranamente las sorderas que padecen 
los niños. 

El fin buscado por este programa es la estimula
ción del niño con esos síntomas, posibilitando el 
acceso al lenguaje y al desarrollo de aptitudes así 
como a la adaptación inmediata de dispositivos de 
ayuda auditiva. 

Esta Honorable Cámara de Diputados no puede 
ser ajena a este programa de ayuda a niños con dis
capacidades auditivas, lo que justifica el presente 
proyecto de declaración y cuya aprobación su soli
cita. 

Norma Godoy. 

XCVIII 

PROGRAMAS DE DIFUSION PARA EVITAR 
DISCRIMINACION DE LAS PERSONAS. 

CON ENFERMEDADES MENTALES 

(Orden del Día N" 1.642) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Acción So
cial y Salud Pública han considerado el proyecto 
de declaración de la sm"iora diputada Ferrero y otros 
por el que se expresa preocupación ante la falta de 
programas de difusión que favorezcan la desestig
matización y la no discriminación de las personas 
que padecen una enfermedad mental; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto. - Cristina R. 
Guevara. -José Af Corchuelo Blasco. 
- 1\Jaría E. Herzovich. - Juan C. 
Olivero. - Jorge A. Orozco. - Adriana 
N. Bevacqua. - Juan C. Farizano. -
Bárbara J. Espino/a. - Maria T. 
Colombo. - Nora A. Chiacchio. -
Teresa H. Ferrari de Grand. -
F'ernanda Perrero. -Maria J. Gracía de 
Cano. -Norma Godoy. --Diego R. 
Gorvein. - Enzo T. Herrera Páez. -
AJaría del Carmen Linares. - Liliana 
Lissi. - Silvia Martinez. -Marta S. 

• 

• 
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Afilesi. Víctor Peláez. -Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Blanca A. Saade. 
- Liliana 1!'. Sánchez. - Haydé T. 
Savron. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Mostrar preocupación ante la falta de programas 
de difusión que favorezcan la desestigmatización y 
la no discriminación de las personas que padecen 
una enfermedad mental, promoviendo la rehabilita
ción e integración social y laboral. 

Fernanda Ferrero. -Jorge Baldrich. -
Carlos A. Castellani. -Julio C. 

Canea. -Jsmae/ R. Cortinas. -Agustín 
Díaz Colodrero. -J..1arcelo L. Dragan.·
.Miguel A. Jobe. -Amoldo LamisovsJ.ry 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Acción So
cial y Salud Pública en la consideración del proyec
to de declaración de la señora diputada Ferrero y 
otros por el que se expresa preocupación ante la 
falta de programas de difusiói1 que favorezcan la 
desestigmatización y la no discriminación de las per
sonas que padecen una enfennedad mental; han 
aceptado que los fundamentos que lo sustentan ex
presan el motivo del mismo y acuerdan que resulta 
innecesario agregar otros conceptos a los expues
tos en ellos. 

Beatriz Z. Fontanello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La problemática de los enfermos mentales no es 

sólo sanitaria, sino eminentemente social, ya que la 
enfermedad genera falta de autonomía personal y 
social, dificultades de inserción laboral, problemas 
familiares, etcétera. Por ello es importante la organi
zación de un adecuado programa de difusión que 
infonne y eduque a la población de cómo es un en
fermo mental, para poder así lograr: 

- Mejorar las actitudes del público hacia quie
nes padecen la enfermedad. 

- Generar acción para eliminar la discriminación 
y los prejuicios. 

- Evitar procesos de marginalización y/o institu
cionalización. 

- Favorecer que dichas personas se mantengan 
en la comunidad en mejores condiciones de norma
lización, integración y calidad de vida. 

- Promover la rehabilitación e integración social 
de las personas y apoyar a sus familias debido a 
que existe un estigma asociado a dichas enferme
dades, y cuando no se entiende el comportamiento 
de una persona con una enfermydad mental el re
sultado puede ser la discriminación y/o rechazo. 
Esto sucede porque se ignora el terrible dolor que 
sufren aquellos con diagnósticos como esquizofre
nia, ansiedad, dt:presión y otras enfem1edadcs men
tales. 

Por todo lo antedicho, solicitamos a esta Hono
rable Cámara acompañe este proyecto de declara
ción que aquí ftmdamentamos. 

Fe manda Perrero. -Jorge Baldrich. -
Carlos A. Castellani. --Julio C. 

Con ca. --Ismael R. Cortinas. -Agustín 
Díaz Colodrero. -Mm·celo L. Dragan.
Miguel A. Jobe. -Amoldo Lamisovsf..y. 

XCIX 

CINCUENTENARIO DE LA ESCUELA N° 515 
PARA CIEGOS Y DISMINUIDOS VISUALES 

DE GONNET (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 1.643) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Educación 
han considerado el proyecto de resolución del se
ñor diputado Orozco y otros por el que se declara 
de interés legislativo el cincuentenario de la Escue
la N° 515 para ciegos y disminuidos visuales, de la 
localidad de Gonnet, ciudad de La Plata, provincia 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
infom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto. -Juan C. Millet. -
C. Fernández de Kirchner. -María E. 
Herzovich. -Jorge Zapata J..1ercader. -
Jorge A. Orozco. -María R. D 'Errico. 
- Adriana N. Bevacqua. - J..1arta l. Di 
Leo. - Mabel Gómez de Marelli. -
Eduardo G. Macaluse. -Marta Argul. 
- Jor<¿e A. Baldrich. -María Colombo. 
- BÓrbara Espinola. - Juan C. 
Farizano - Teresa J?errari de Grand. -
J..1ario F Ferrevra. -María García de 
Cano. - Nomu; Godoy.- Enza Herrera 
Páez. - Liliana Lissi. - Mabel G. 
J..,fanzotti. -Silvia V Martínez. -
Catalina J..1éndez de Medina Lareu. -
¡'faría C. Merlo de Ruiz. - Afabel H. 
J..1ülla ~ Irma Parentella. - Olijela del 
Valle Rivas. - Haydé T Savron. --Luis 
S. Varese. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el cincuentenario 
de la Escuela N° 515 para Ciegos y Disminuidos Vi
suales, ubicada en la localidad de Gonnet, ciudad 
de La Plata, provincia de Buenos Aires~ fundada el 
30 de septiembre de 1950. 

Jorge A. Orozco. -.A1arcela A. 
Borde nave. -Beatriz Z. Fontanetto.
Miguel R . .Afukdise. -Ramón H. Torres 

Malina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Educación 
en la consideración del proyecto de deciaración dei 
señor diputado Orozco y otros por el que se decla
ra de interés legislativo el cincuentenario de la Es
cuela N° 515 para ciegos y disminuidos visuales de 
la localidad de Gom1et, ciudad de La Plata, provin
cia de Buenos Aires; han aceptado que los funda
mentos que lo sustentan expresan el motivo del mis
mo y acuerdan que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos. 

Beatriz Fontanetto. 

. FUNDAMENfOS 

Señor presidente 
La escuela para ciegos de Gonnct cumple aí'íos; 

hoy sus alumnos, docentes y amigos están cele
brando con festejos a todo deporte, exhibiendo sus 
destrezas, practicando fútbol, torball, y atletismo. 

El aniversario es el 30 de septiembre, el cumplea
fíos número cincuenta de la entidad de Gonnet, la 
cual viene prestando un enorme aporte a la socie
dad. 

Fundamentalmente esta entidad ha progresado 
por el apoyo de la sociedad. 

Allá por 1960 la escuela funcionaba en una casa 
alquilada ubicada en pleno centro, luego se mudó a 
otra casa alquilada pero recién en el año 197 4 se 
mudó a su actual ubicación, edificio propio, en la 
calle 495 entre 14 y 14 bis de la localidad de Gmmct. 
Desde entonces y hasta hoy la escuela le ha pres
tado una particular atención a los deportes y para 
los ciegos ello es muy importante. 

Para destacar alguna de las actividades en estos 
últimos tiempos, cabe mencionar eventos como la 
conferencia científica que se dictó en mayo último, 
el torneo de fútbol para disminuidos visuales junto 
a escuelas de Buenos Aires, la obra de teatro con 
ex alumnos de la escuela que interpretó Una viuda 
difícil. 

Los chicos siguen demostrando un gran entusias
mo y muchos de ellos una gran habilidad para la 
práctica de los deportes. Lo que despierta más com
petitividad es el torball, un juego que se desarrolla 
en el gimnasio dentro de un rectángulo de 18 x 7 
metros en dos tiempos de 20 minutos cada uno, en 
el que se disponen dos equipos de dos jugadores 
cada uno con tres suplentes. La pelota tiene un so
najero interno, y a la cancha la atraviesan varias so
gas que también tienen un sonajero, recordemos, 
por ejemplo, la propaganda institucional que difun
de TyC Sports, donde un equipo de ciegos le ganó 
a un combinado de jugadores profesionales, ese par
tido se disputó en realidad y los profesionales con 
los ojos vendados, entre ellos Bonano, Aimar, 
Riquelme, demostraron su incapacidad en las mis
mas condiciones. 

Hoy, a cincuenta años de su creación, alumnos, 
ex alumnos, docentes, familiares y amigos se suman 
a estos festejos que seguramente serán inolvida
bles, pero lo que les dará una mayor trascendencia 
serán los logros que seguirán produciendo los at
letas ex alumnos de la escuela, Verónica Lacunza y 
Pablo Astoreca. 

Cada uno aportando lo suyo, para que este me
dio siglo de vida sea celebrado de una manera bri
llante, es que venimos a solicitar el voto. favorable 
del presente proyecto. 

Jorge A. Orozco. -Maree/a A. 
Borde nave. -Beatriz Z. Fontanetto. -
j\,;Jiguel R. Mukdise. -Ramón H. Torres 

Al/o fina . 

e 
HABILITACION DE UN PEQUEÑO COMERCIO 
EN EL EDIFICIO "JlJAN CARLOS l'UGLIESE" 

(Orden del Día No 1.644) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución de la sefíora diputada 
Fontanetto por el que se solicita a la Presidencia de 
esta Honorable Cámara que disponga la concesión 
y habilitación en la planta baja del edificio ".T uan 
Carlos Pugliese" (Anexo) de un pequeí'ío comercio 
en los tén11inos de la legislación vigente para acor
dar concesiones a personas con discapacidad; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaí'ía y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000 

Beatriz Z. Fontanetto. - 1\ifaría E. 
Herzovich. - María R. A. D 'Errico. ·
Adriana N. Bevacqua. - Bárbara l. 
Espino/a. - Teresa H. Ferrari de 
Grand. - María J. García de Cano. -

• 

• 
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Norma Godoy. - Hilda González de 
Duhalde. - Enza T Herrera Páez. -
.Júan D. Pinto Bruchmann. - Haydé T 
Savron. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a la Presidencia de esta Cámara a fin de 
que disponga a la mayor brevedad posible la con
cesión y habilitación en la planta baja del edificio 
"Juan Carlos Pugliese" (Anexo), de un pequeño co
mercio en los tém1inos del artículo 11 de la ley 22.431 
y de la ley 24.308 y su decreto reglamentario 795/ 
94. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad en la consideración 
del proyecto de resolución de la señora diputada 
Fontanctto por el que se solicita a la Presidencia de 
esta Honorable Cámara que disponga la concesión 
y habilitación en la planta baja del edificio "Juan 
Carlos Pugliese" (Anexo) de un pequeño comercio 
en los términos de la legislación vigente para acor
dar concesiones a personas· con discapacidad; ha· 
aceptado que los fundamentos que lo sustentan ex
presan el motivo del mismo y acuerda que resulta 
innecesario agregar otros conceptos a los expues
tos en ellos. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

FUNDA!v1ENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 11 de la ley 22.4 31, modificado por el 

artículo 1° de la ley 24.308, establece que "el Esta
do nacional, los entes descentralizados y autárqui
cos, las empresas mixtas y del Estado y la Munici
palidad de la Ciudad de Buenos Aires están 
obligados a otorgar concesión a personas con dis~ 
capacidad, espacios para pequeños comercios en 
toda sede administrativa", que se "incorporarán a 
este régimen las empresas privadas que brinden ser
vicios públicos", que "será nula de nulidad absolu
ta la concesión adjudicada sin respetar la obligato
riedad establecida en el presente artículo", y que 
"el Ministerio de trabajo y Seguridad Social, de ofi
cio o a petición de parte, requerirá la revocación por 
ilegítima de tal concesión". 

El artículo 1° del decreto reglamentario 795/94 es
pecifica que quedan comprendidos en el menciona
dos régimen todos los organismos del Estado, cual
quiera fuere su naturaleza jurídica y la función que 
desempeñaren (ministerios, secretarías, entes des
centralizados y autárquicos, empresas del Estado o 

de economía mixta, establecimientos sanitarios y 
educacionales de todos los niveles, obras sociales, 
etcétera) y todas las entidades o establecimientos 
privados que presten servicios públicos (teléfonos, 
energía eléctrica, gas, agua corriente, transporte te
n·estre, aéreo, marítimo o J1uvial, asistencia sanita
ria o educación de todos los niveles y obras socia
les de los diversos sectores privados), con una 
única cláusula restrictiva, esto es, que se trate de 
lugares a los que concurran diariamente un prome
dio de 300 personas como mínimo. 

Además, con el fin de asegurar la productividad 
económica de estos pequeños comercios, la ley 
24.308 determina en su miículo 9° que los produc
tos pueden ser de lo más variados (golosinas, ciga
rrillos, sandwiches, bebidas sin alcohol, elementos 
de emergencia, fam1acéuticos de venta libre, de li
brería y juguetería ... ) y en su artículo 11 limita la 
posible competencia estableciendo que las máqui
nas expendedoras de bebidas, golosinas y afines 
sólo podrán ser contratadas por el concesionario. 

Como contrapartida al otorgamiento de estos be
neficios, la mencionada ley en su artículo 6° obliga 
al concesionario a hacerse cargo del pago de los 
servicios de los que hiciere uso en el ejercicio de 
su actividad laboral y con un canon equivalente al 
triple del monto de los servicios abonados. 

Por otra parte, la implementación de este sistema 
de concesiones a personas con discapacidad está 
perfectamente prevista en la ley, que en su artículo 
16 delega en el Ministerio de Trabajo la confección 
de los siguientes registros: a) de concesionarios, 
b) de aspirantes, e) de lugares disponibles. 

Resulta sumamente interesante detenerse en este 
punto y analizar lo que ha ocurrido desde la fecha 
de promulgación de la ley en 1994 a esta parte. 

Conforme a la inf01mación actualizada al 20-9-00 
suministrada por la Unidad para Personas con Dis
capacidad dependiente de la Secretaría de Empleo 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y, Fonnación de 
Recursos Humanos de la Nación, los datos de la 
realidad son los que se enumeran a continuación: 

l. Registro de aspirantes: desde 1994 al 20-9-00 
son 640 personas registradas, el 65 % de Capital fe
deral y el 35% de provincia de Buenos Aires, 
consignándose un solo registrado de la ciudad de 
Córdoba y uno de Comodoro Rivadavia. 

De esos 640, el 49% son discapacitados moto
res; el 35% visuales; el 6% viscerales; e! 5% 
hipoacúsicos; el 4 % mentales y el 1 % sensoriales 
sin especificación. 

2. Registro de concesionarios: de la totalidad de 
aspirantes, sólo el 12% son concesionarios de los 
78 pequeños comercios otorgados: 59 de ellos an
tes de mayo de 1998; 15 en el año 1999, con contra
tos firmados y registrados en la Unidad para Perso
nas con Discapacidad, y 4 en trámite en el año 2000. 

De esos 78 espacios concedidos, 59 (76 %) fue
ron adjudicados a ciegos y disminuidos visuales, 
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dando así cumplimiento al artículo 3° de la ley 
24.308, que establece que son ellos quienes tienen 
prioridad en el otorgamiento de las concesiones; 17 
(22 %) a discapacitados motores y 2 (2 %) a visce
rales. 

En cuanto a los lugares en donde se han conce
dido los espacios, 22 (28 %) corresponden a los 
hospitales; 12 (15,5 %) a facultades; 12 (15,5 %) a 
ministerios; 4 (5 %) a Banco Nación y Banco Hipo
tecario y 28 (36 %) a diversos organismos como Pre
fectura, ANSES, AFIP, ATC, Enabief. CONEA IN-
DEC, etcétera. -

3. Registro de lugares disponibles: este regis
tro no ha sido confeccionado hasta el presente. Si 
bien la Unidad para Personas con Discapacidad ha 
solicitado a 1 Ministerio de Economía un listado de 
organismos e inmuebles del Estado para facilitar la 
elaboración del registro, no han tenido aún respues
ta en este sentido (recordemos que el artículo 19 de 
la ley 22.520 -Ley de Ministerios- en su inciso 21 
detennina que compete al Ministerio de Economía 
"enter:de,r en la orgaiíización, dirección y físcaliza
ctón del registro de los bienes del Estado y en la 
administración de los inmuebles no aü:ctados a otros 
organismos"). 

Otra cuestión referida a los aspectos formales de 
las concesiones está contemplada en el artículo 1 O 
de la ley 24.308: "Se establecerán por escrito los de
rechos y obligaciones del concesionario y el 
concedente". A tal efecto se adjunta a los funda
mentos fotocopia del modelo de "Contrato de con
cesión de uso" que se firma por triplicado: uno para 
el concesionario, otro para el concedente y el ter
cero para la Unidad para Personas con Discapaci
dad, responsable de los registros. 

Es fácil concluir que en estos seis años de vigen
cia de la ley, han sido escasos los logros obteni
dos. La Unidad para Personas con Discapacidad ha 
realizado a lo largo de 1999 itmumera bies gestiones 
administrativas y personales en las distintas depen
dencias de los diversos organismos del Estado para 
conseguir respuesta afirmativa sólo en 15 casos. 

Lo anterior muestra claramente la imperiosa ne
cesidad de la existencia de voluntad política para 
hacer cumplir las disposiciones de la ley. 

.Más aún si consideramos que para las personas 
con discapacidad en condiciones de acceder al mer
cado laboral, la lasa de desempleo es enlre un 85 y 
90%. 

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta el va
lor ejemplificador y paradigmático de que la casa en 
donde nacen las leyes sea el primer ámbito en don
de se les dé cumplimiento, es que solicito al señor 
presidente y a mis pares legisladores me acompa
ñen en la aprobación del presente proyecto de re
solución. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

Cl 

HABILITACI0,'\1 m; PEQUEÑOS COl\mRCIOS 
EN LA ADMINTSTRACION PUBLICA NACIONAL 

(Orden del Día N" 1.645) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada 
Fontanetto por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga las medidas necesarias para .la con
cesión de pequeños comercios en las redes y enti
dades de la administración pública nacional, con 
destino a las personas con discapacidad; y, por las 
razones expuestas en el inf01mc que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

!~a Cámara de Diputados de la Nación 
DECLAHA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, a través de quien corresponda, impulse e 
instrumente las medida;s necesarias para la conce
SIÓn de pequeños comercios en las sedes de las ju-

. risdicciones y entidades de la administración públi
ca nacional para ser atendidos por personas con 
discapacidad, en conformidad con los términos es
tablecidos por la ley 24.30R y su respectiva regla
mentación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto. - l\faría E. 
Herzovich. -A-Jaría R. D 'Errico. -
Adriana N. Bevacqua. - Bárbara J. 
Espino/a. - Teresa Ferrari de Grand. -
María García de Cano. - Norma 
Godoy. - Hilda González de Duhalde. 
- Enzo Herrera Páez. - Juan Pinto 
Bruchmann. - Haydé T Savron. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vclia con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, a través de Jefatura de Gabinete de Minis
tros impulse e instmmente las medidas necesarias 
para la concesión de pequefí.os comercios en las se
des de las jurisdicciones y entidades de la adminis
tración pública nacional para ser atendidos por per
sonas cbn discapacidad, en conformidad con los 
ténninos establecidos por la ley 24.308 y su respec
tiva reglamentación. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad en la consideración 
del proyecto de declaración de la señora diputada 
Fontanetto, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo que disponga las medidas necesarias para la 
concesión de pequeños comercios en las redes y 
entidades de la administración pública nacional, con 
destino a las personas con discapacidad; ha acep
tado que los fundamentos que lo sustentan expre
san el motivo del mismo y acuerda que resulta in
necesario agregar otros conceptos a los expuestos 
en ellos, y que las modificaciones propuestas son 
de carácter formal para mejorar la técnica legislati
va. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 1 1 de la ley 22.431, moditJ.cado por el 

artículo 1 o de la ley 24.308, establece que "el Esta
do nacional, ]os entes descentralizados y autárqui
cos, las empresas mixtas y del Estado y la Munici
palidad de la Ciudad de Buenos Aires están 
obligadas a otorgar concesión a personas con dis
capacidad, espacios para pequeños comercios en 

. toda sede administrativa", que se "incorporarán a 
este régimen las empresas privadas que brinden ser
vicios públicos", que "será nula de nulidad absolu
ta la concesión adjudicada sin respetar la obligato
riedad establecida en el presente artículo", y que 
"el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de o!l
cio a petición de parte, requerirá la revocación por 
ilegítima de tal concesión". 

El artículo 1 o del decreto reglamentario 795/94 es
pecifica que quedan comprendidos en el menciona
do régimen todos los organismos del Estado cual
quiera fuere su naturaleza jurídica y la función que 
desempeñaren (ministerios, secretarías, entes des
centralizados y autárquicos, empresas del Estado o 
de economía mixta, establecimientos sanitarios y 
educacionales de todos los niveles, obras sociales, 
etcétera) y todas las entidades o establecimientos 
privados que presten servicios públicos (teléfonos, 
energía eléctrica, gas, agua corriente, transporte te
rrestre, aüeo, marítimo o 11uvial, asistencia sanita
ria o educación de todos Jos niveles y obras socia
les de los diversos sectores privados), con una 
única cláusula restrictiva, esto es, que se trate de 
lugares a Jos que concurran diariamente un prome
dio de 300 personas como mínimo. 

Además, con el fin de asegurar. la productividad 
económica de estos pequeños comercios, la ley 
24.308 dctennina en su artículo 9° que los produc
tos pueden ser de Jo más variados (golosinas, ciga
rrillos, sandwiches, bebidas sin alcohol, elementos 
de emergencia, farmacéuticos de venta libre, de li
brería y juguetería) y en su artículo 11 limita la po-

sible competencia estableciendo que las máquinas 
expendedoras de bebidas, golosinas y afines sólo 
podrán ser contratadas por el concesionario. 

Como contrapartida al otorgamiento de estos be
neficios, la mencionada ley en su artículo 6° obliga 
al concesionario a hacerse cargo del pago de Jos 
servicios de los que hiciere uso en el ejercicio de 
su actividad laboral y con un canon equivalente al 
triple del monto de los servicios abonados. 

Por otra parte, la implementación de este sistema 
de concesiones a personas con discapacidad está 
perfectamente prevista en la ley, que en su artículo 
16 delega en el Ministerio de Trabajo la confección 
de Jos siguientes registros: a) de concesionarios; 
b) de aspirantes; e) de lugares disponibles. 

Resulta sumamente interesante detenerse en este 
punto y analizar lo que ha ocurrido desde la fecha 
de promulgación de la ley en 1994 a esta parte. 

Confom1e a la información actualizada al 20-09-00 
sumi.listrada por la Unidad para Personas con Disca
pacidad dependiente de la Secretaría de Empleo del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Fom1ación de Re
cursos Humanos de la Nación, los datos de la reali
dad son Jos que se enumeran a continuación: 

l. -Registros de aspirantes: desde 1994 al 20--
09-2000 son 640 personas registradas, el 65 % de 
Capital Federal y el 35% de provincia de Buenos 
Aires, consignándose un solo registrado de la ciu
dad de Córdoba y uno de Comodoro Rivadavia. 

De esos 640, el 49 % son discapacitados moto
res; el 35% visuales; el 6% viscerales; el 5% 
hipoacúsicos; el 4 % mentales y el l % sensoriales 
sin especificación. 

2. - Registro de concesionarios: de la totalidad 
de aspirantes; sólo el 12 % son concesionarios de 
los 78 pequeños comercios otorgados: 59 de ellos 
antes de mayo de 1998; 15 en el año 1999, con con
tratos finm.dos y registrados en la Unidad para Per
sonas con Discapacidad; y 4 en trámite en el año 
2000. 

De esos 78 espacios concedidos, 59 (76 %) fue
ron adjudicados a ciegos y disminuidos visuales 
dando así cumplimiento al artículo 3° de la ley 24.308 
que establece que son ellos quienes tienen priori
dad en el otorgamiento de las concesiones; 17 
(22 %) a discapacitados motores y 2 (2 %) a 
viscerales. 

En cuanto a los lugares en donde se han conce
dido los espacios; 22 (28 %) corresponden a los 
hospitales; 12 (15,5 %) a facultades; 12 (15,5 %) a 
ministerios; 4 (5 %) a Banco Nación y Banco Hipo
tecario y 28 (36 %) a diversos organismos como Pre
fectura, ANSES, AFIP, ATC, Enabief, CONEA IN
DEC, etcétera. 

3. -Registro de lugares disponibles: este regis
tro no ha sido confeccionado hasta el presente. Si 
bien la Unidad para Personas con Discapacidad ha 
solicitado al Ministerio de Economía un listado de 
organismos e inmuebles del Estado para facilitar la 
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elaboración del registro; no han tenido aún respues
ta en este sentido (recordemos que el artículo 19 de 
la ley 22.520 -Ley de Ministerios- en su inciso 21 
deterrnina que coi11pete al Ministerio de Economía 
"entender en la organización, dirección y fiscaliza
ción del registro de los bienes del Estado y en la 
administración de los imnuebles no afectados a otros 
organismos"). 

Otra cuestión referida a los aspectos formales de 
las concesiones está contemplada en el artículo 10 
de la ley 24.308: "se establecerán por escrito los de
rechos y obligaciones del concesionario y el con·· 
cedente". A tal efecto se adjunta a los fundamen
tos fotocopia del modelo de "Contrato de concesión 
de uso" que se finna por triplicado: w1o para el con
cesionario, otro para el concedente y el tercero para 
la Unidad para Personas con Discapacidad, respon
sable de los registros. 

Es fácil concluir que en estos seis años de vigen
cia de la lev. han sido escasos los logros obteni
dos. La Unid~d para Personas con DisCapacidad ha 
realizado a lo largo de 1999 innumerables gestiones 
administrativas y personales en las distintas depen
dencias de los diversos organismos del estado para 
conseguir respuesta afirmativa sólo en 15 casos. 

Lo anterior muestra claramente la imperiosa ne
cesidad de la existencia de voluntad política para 
hacer cumplir las disposiciones de la ley. 

Más aún si consideramos que para las personas 
con discapacidad en condiciones de acceder al mer
cado laboral, la tasa de desempleo es entre un 85 y 
90%. 

Por todo lo expuesto y considerando el rol que 
ejerce el jefe de ministros en cuanto a la coordina
ción general de las distintas áreas de gobierno y el 
fuerte impulso político que podría traer como con
secuencia una aceleración en el otorgamiento de las 
concesiones de espacios para pequeños comercios 
en toda sede de la Administración Pública Nacional 
para ser atendidos por personas con discapacidad, 
es que solicito al señor presidente y mis pares le
gisladores me acornpañen en la aprobación del pre
sente proyecto de, de¡:l,aración. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

Cll 

BIBLIOTECA PARLANTE DE LA SOCIEDAD AMIGOS 
DEL CIEGO DF~ SANTA FE 

(Orden del Día N" 1.646) 

Dictamen de comisión 

Honorable C áinara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución de la seílora diputada Picazo 
por el que se declara de interés cultural la Bibliote
ca Parlante inaugurada el 3 de agosto de 2000 por 
la Sociedad Amigos del Ciego de la ciudad capital 

de la provincia de Santa Fe; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafía y las que 
dará el miembro infonnante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resoluciún 

l"a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la actividad que de
sarrolla la Biblioteca Parlánte inaugurada el 3 de 
agosto de 2000 por la Sociedad Amigos del Ciego 
de Santa Fe, y felicitar a las sefíoras Marta Haidar 
por ser la impulsora del proyecto y a Enriqueta Gon
zálcz Echenique por su colaboración. 

Sala de la comisión, 14 ele noviembre de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto. - f..daría R. 
Herzovich. - María R. D 'Errico. ·
Adriana N. Bevacqua. - Bárbara J. 
Espino/a. - Teresa Ferrari de Grand. -
.María García de Cano. - Norma 
Godoy. -· Hilda González de Duhalde. 
- Enza Herrera Páez. - Juan Pinto 
Bruchmann. - H aydé T Savron. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad en la consideración 
del proyecto de declaración de la señora diputada 
Picazo por el que se declara de interés cultural la 
Biblioteca Parlante inaugurada el 3 de agosto de 2000 
-por la Sociedad Amigos del :ciego de la ciudad ca
pital de la provincia de Santa Fe, ha aceptado quv 
los fundamentos que lo sustentan expresan el mo
tivo del mismo y acuerda que resultan irmecesarios 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos, y 
que las modificaciones propuestas son de carácter 
formal para mejorar la técnica legislativa. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Sociedad Amigos del Ciego fue creada en 1946 

a raíz de la inquietud de un grupo de señoras; una 
familia de Santa Fe donó la casa para su funciona
miento y hay 140 personas invidentes registradas 
en sus archivos. 

Como corolario a los esfuerzos que la menciona
da institución realizó desde aquella fecha de su crea
ción, el jueves 3 de agosto de 2000, fue inaugurada 
la Biblioteca Parlante. Allí, las personas con disca
pacidad visual parcial o total, podrán encontrar cin
tas grabadas con novelas, cuentos y poesías de au
tores hispanoamericanos y escritores de Santa Fe. 

Incluso con material de revistas que contienen 
notas profundas sobre diversos temas hasta rece
tas de cocina, pern1itienclo de este modo una error-

e 
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me gama de acceso a diferentes necesidades de ·tos 
discapacitados. 

Funcionará entre las 18 y 20 horas diariamente y 
para acceder al material nc1 será necesario asociar
se. Los casetes estarán ordenados en forma 
alfabética por autor como en cualquier biblioteca y 
las cintas grabadas podrán ser retiradas por 15 días 
sólo dt.:iando los datos personales. 

La señora Marta Haidar fue la impulsora del pro
yecto desde su condición de directora de la biblio
teca y la señora Enriqucta González Echenique, 
bihliotecóloga, estuvo a cargo de toda la organiza
ción y aspiran a poder concretar la clasificación de 
los autores en idioma Braille e informar en el mismo 
idioma sobre el ordenamiento del archivo grabado. 

Considerando esta loable tarea de suma impor
tancia para la conexión con la cultura y el medio de 
los invidentes y otras personas con serios proble
mas visuales y creyendo innecesario abundar en 
mayores fundamentos, solicito a mis pares la san
ción de este proyecto de resolución. 

Sarah A. Picaza. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés Cllltural la Biblioteca Parlante 
inaugurada el 3 de agosto de 2000 por la Sociedad 
Amigos del Ciego de Santa Fe, y felicitar a las se
ñoras Marta Haidar por ser la impulsora del proyec
to y a Enriqueta González Echenique por su cola
boración. 

Sarah A. Picaza. 

CIII 

EMPRENDIMIENTO FORESTAL "RIO FOYEL" 
(RIO NEGRO) 

(Orden del Día N" 1.647) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado, el pro
yecto de resolución del señor diputado Zúñiga, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la aprobación por parte de la provincia de Río 
Negro de un emprendimiento forestal denominado 
"Río Foyel''; y, por las razones expuestas en el in
fom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja su aprobación, 

Sala de la Comisión, 15 de noviembre de 2000 . 

Mabel H. Mülle1: -Mario O. Cape/lo. -
Guillermo .!. Giles. -Diego R. Gorvein. 

-María del C. Alarcón. ·-Mario Das 
Neves. -Agustín Díaz Colodrero. -
Luis M Díaz Colodrero. - Bárbara J. 
Espino/a. - José Fernández Valoni. -
María E. Herzovich. - Ailanto 
Honcheruck, - j'vfaría del C. Linares. -
Miguel R. Mukdise. - Héctor T Polino. 
- Carlos D. Snopek. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que por interme
dio del Ministerio de Desarrollo Social v Medio Am
biente, Secretaría de Desarrollo Sustet;table y Polí
tica Ambiental se sirva infonnar: 

1) Si la provincia de Rio Negro aprobó un cm
prendimiento forestal denominado "Río Foyel'', em
plazado en una propiedad privada de 7.800 hectá
reas con bosques mixtos de ñire, maitén, rada!, 
relamo, coihue y lenga, y autorizó la tala de 4.500 
hectáreas de esos bosques. 

2) Si el Consejo Provincial de Ecología y Medio 
Ambiente (CODEMA) aprobó el estudio de impac
to ambiental presentado por la empresa "Rio Foyel'' 
S.A. que gerencia el emprendimiento. 

3) Si se han tenido en cuenta las objeciones téc
nicas y ambientales presentadas contra esa pro
puesta y la tala de árboles nativos realizada por la 
organización no gubernamental "Comunidad del 
Lima y". 

4) Si se han considerado las objeciones presen
tadas por la Sociedad Naturalista Andino Patagóni
ca (SNAP) respecto a la incidencia que tendrá el 
proyecto con relación a los riesgos de incendios y 
plagas. 

5) Si se tuvieron en cuenta los dictámenes ne
gativos emitidos por el servicio forestal rionegrino. 

6) Si se ha producido una drástica reducción de 
personal y de Jos recursos asignados para el Servi
cio Forestal Andino que depende del Ministerio de 
Economía de Río Negro. 

7) Si la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Po
lítica Ambiental ha sido consultada por las autori
dades de la provincia de Río Negro sobre el tema. 

8) Cuál es la opinión técnico-ambiental de la Se
cretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambien
tal sobre el emprendimiento "Río Foyel''. 

Ovidio O. Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Zúñiga, por 
el que se solicita infom1e al Poder Ejecutivo sobre 
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la aprobación por parte de la provincia de Río Ne
gro de un emprendimiento forestal denominado "Río 
Foyel". Luego de, su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente. 

Mabel H. Mülle1: 

CN 
CONTAMINACION DE LAS AGUAS 

,DEL RJO DE LA PLATA 

(Orden del Día N" 1.649) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Acción Social y 
Salud Publica han considerado el proyecto de de
claración de la señora diputada Chiacchio por el que 
se expresa preocupación por el creciente grado de 
contaminación que presentan las aguas del río de 
la Plata; y, por las razones expuestas en el infonne 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante aconsejan la aprobación de los siguientes: 

Proyecto de resolución . 

La Cámara de Diputados de .la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su preocupación por el creciente grado 
de contaminación de las aguas de río de la Plata 
donde, segun los resultados de un estudio efectua
do por especialistas de la Universidad Nacional de 
La Plata, se han detectado entre otros compuestos 
tóxicos vestigios de BPC (bifenilos policlorados), 
considerados cancerígenos, en los sábalos que-se 
pescan desde Quilmes hasta Boca Cerrada, con el 
consecuente peligro que ello significa para la salud 
de las personas. 

li 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAR.i\: 

. Qúe vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de íos organismos .correspondientes, proce
da a disponer se adopten las políticas necesarias 
para prever y detectar el origen de los contaminan
tes y realizar las obras de saneamiento en las aguas 
del río de la Plata. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

Carlos .Maestro. - Cristina R. Guevara. -
José kf. Corclmclo Blasco. - Juan C. 
Olivero. -Ernesto A. Lojjla - Omar E. 
Becerra. -· Juan C. Farizano. - José J. 

Pampuro. - Bárbara J. Espino/a. -
Adrimw N Bevacqua. - Fortuna/o R. 
Cambareri. - Héctor J. Cavallero. -
Nora A. Chiacchio. - Roberto R. De 
Bariazarra. - María R. Drisaldi. -
Fernanda Perrero. - Rq(ael H. Flores. 
- Diego R. Gorvein. -Miguel A. Jobe. 
- .Marta S. Milesi. - Ricardo A. 
Patterson. - Víctor Peláez. - Juan D. 
Pinto Bruchmann. -· 13/anca A. Saade. 
- Liliana E Sánchez. - Luis A. Tl·ejo. -
Ricardo N. Vago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Acción Social y 
Salud Publica al considerar el proyecto de declara
ción de la señora diputada Chiacchio, creen inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Carlos J)1aeslro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
· El contar con agua de calidad y manejar adecua

damente las aguas residuales ha sido una de las pre
ocupaciones de la sociedad, casi desde. el origen 
de la misma. En la ciudad de Nipur, el principal cen
tro religioso de la antigua Sumeria (localizada hoy 
en día 'a 160 kilómetros de Bagdad, en Irak) fueron 
encontrados registros de hace más de 5.000 años 
que describen el manejo de aguas residuales de esa 
ciudad. La ciudad de Roma, en Italia, en el año 97 
d.C. contaba ya con grandes sistemas de drenaje 
publico, uno de ellos conocido como "cloaca máxi
ma" y que drenaba el Foro Romano, se encuentra 
todavía en servicio. 

Muchas enfermedades se desarrollan en forma 
paralela al crecimiento de las ciudades y de sus de
ficientes sistemas para manejar y tratar las aguas 
residuales. La mayoría de los ríos, lagos y zonas 
costeras del mundo se convirtieron en los recepto
res de las aguas residuales mw1icipales, industria
les y agrícolas, hasta el punto de que en muchos 
casos se excedió la capacidad natural que los mis
mos tenían para eliminar diversos tipos de contami
nantes. De hecho muchos de estos cuerpos de agua 
se contaminaron fuertemente con organismos 
patógenos y con la introducción de otros materia
les quúnicos, físicos y biológicos muy diversos, que 
degradaron la calidad del agua, afectaron a los or
ganismos que viven en ella y fueron a su vez fuen
te de muchos tipos de enfermedades. 

Las investigaciones realizadas por muchos cien
tíficos, pero en especial por Louis Pasteur con su 
teoría de los gém1enes, demostraron que varia·s en-
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fermedades cuyo origen son bacterias o virus pre
sentes en el agua podían ser prevenidas mediante 
la vacunación, pero más importante aun, que po
dían ser controladas por medio de la interrupción 
de la transmisión de organismos patógenos al ser 
humano. Esto guió al desarrollo de los sistemas de 
drenaje sanitari'Z>, de recolección de basura, así como 
a diversas tecnologías para la protección y trata
miento de los abastecimientos de agua potable y el 
desarrollo de sistemas e infraestructura de salud 
pública. 

Un ejemplo de estas enfermedades es el cólera, 
endémica en la India pero que se dispersó a varios 
países, incluido el nuestro. La infección ocurre ge
neralmente al tomar agua contaminada. La fiebre ti
foidea es causada por la bacteria Salmonella typhi, 
la ctwl entra al cuerpo humano a través de agua o 
alimentos contaminados con excremento u orina del 
portador de la enfennedad. 

Además del gran número de casos de enferme
dades cuyo origen son principalmente bacterias o 
virus presentes en el agua que son reportados cada 
año en el mundo, se han detectado sustancias can
cerígenas que involucran períodos de latencia de 
más de 20 años antes de que los síntomas de la en
fermedad puedan ser identificados. 

Por otro lado. cada año cientos de nuevas sus
tancias son creadas para ser usadas en la industria, 
la agricultura, el hogar, entre otros. Actualmente el 
mundo cuenta con un inventario de más de 70.000 
compuestos químicos, de los cuales al menos 10.000 
están en uso. Muchas de estas sustancias no son 
biodegradables y son potencialmente peligrosas, en 
especial si son bioacumulativas, es decir pueden ser 
retenidas dentro del cuerpo del organismo consu
midor y se concentran en cada uno de los niveles 
de la cádena alimentaria. 

El DDT (dicloro-difenil-tricloroetano) es un ejem
plo de una sustancia que ha sido usada indiscri
minadamente como insecticida y que tiene efectos 
bioacumulativos. 

Otro ejemplo de un contaminante bioacumulativo 
son los compuestos conocidos como BPC (bifenilos 
policlorinados). Los BPC fueron utilizados principal
mente en los transformadores eléctricos debido pri
mordialmente a su capacidad para conducir la elec
tricidad y por su resistencia al fuego. 
Desgraciadamente estos compuestos además de ser 
bioacumulativos han demostrado ser altamente can
cerígenos. 

Tanto el DDT como los BPC han sido encontra
dos en el agua, en los sedimentos de los océanos e 
inclusive en el hielo de los polos. 

De acuerdo a lma investigación realizada por cien
tíficos de la UNLP -Universidad Nacional de La Pla
ta- el río de la Plata estaría seriamente contamina
do detectándose vestigios de los temidos y 
altamente tóxicos BPC, considerados cancerígenos, 
en los sábalos que se pescan desde Quilmes a Boca 
Cerrada, los cuales de ser ingeridos podrían traer 

serios problemas de salud a las personas . 
Se han detectado 60 clases distintas de bifenilos 

policlorados en las aguas de la zona del río referi
da. 

La zona con mayores problemas va desde la sali
da de la cloaca porteña a la altura de Berazategui, 
hasta Boca Cerrada inclusive. En Punta Lara la con
taminación sería menor pero tendiente a empeorar 
en un futuro. 

Los sábalos que se pescan en esas aguas esta
rían saturados de BPC. La elevada contaminación 
de los peces fue revelada por el estudio efectuado 
por el Laboratorio de Química Ambiental y Bioquí
mica de la Facultad de Ciencias Naturales y Musco 
de la Universidad Nacional de La Plata. Se indicó 
que los sábalos y las almejas asiáticas que se usan 
como camada son las especies con mayor grado de 
contaminación con bifenilos policlorados mientras 
que las carpas evidencian índices mucho menores 
y las lisas virtualmente no presentarían trazos de 
BPC. Este compuesto estaría llegando al río arroja
do por industrias a arroyos y canales que desem
bocan en el estuario. 

Los bifenilos se encuentran muy concentrados en 
el barro del río (no tanto en el agua) y como el sá
balo traga barro para extraer los microorganismos 
que lo alimentan recibe este compuesto en grandes 
cantidades. De este tipo de peces no estarían to
dos contaminados, presentando los que sí lo están 
distintas concentraciones de BPC. 

La ingesta de pescado contaminado con BPC tie
ne efectos cancerígenos y según algunos estudios 
de Estados Unidos puede ocasionar en los hijos 
de padres contaminados con ese compuesto tras
tornos en el aprendizaje y también en el comporta
miento. 

Otros efectos del BPC en las personas tienen que 
ver con afectaciones al sistema hom1onal y al siste
ma inmunológico. Según las nonnas internaciona
les de bioseguridad, para no verse afectada una per
sona solamente podría comer medio gramo (0,5) 
diario de pescado contaminado con BPC. 

Si bien se encuentra vedada la pesca y el consu
mo de peces en un amplio sector del río de la Plata 
la actividad ilegal de pescadores artesanales furti
vos sigue poniendo en riesgo la salud de la pobla
ción. 

Por otra parte también están presentes en las aguas 
del río de la Plata otros compuestos muy tóxicos, pero 
en concentraciones más bajas, como 1 O tipos de me
tales pesados, plaguicidas organoclorados, furanos, 
dioxinas, e hidrocarburos alifáticos y aromáticos, con 
efectos cancerígenos estos últimos: 

Muchas zonas del río no son aptas siquiera para 
baí'íarse ya que surgen riesgos por el mero contac
to directo con. las aguas, por ello rigen numerosas 
prohibiciones de baño dictadas por los municipios 
ribereños a raíz de diversos tipos de contaminación 
detectados. 
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Lo expresado constituye un hecho alarmante que 
requiere de políticas finnes y sostenidas· para abor
dar la cuestión en todas sus dimensiones, porque 
de ese estuario se extrae agua para consumo de la 
población y por otro lado se está hablando de un 
recurso natural invalorable, w1a de las mayores re
servas de agua dulce existentes en el mundo, nece
saria de ser preservada. 

Muchos de los contaminantes del agua pueden 
actualmente removerse. Esto es algo que está ocu
rriendo en todas partes del mundo. La calidad de la 
vida humana y de su entorno depende del adecua
do control de la contaminación de las fuentes de 
abastecimiento de agua. 

Los costos asociados con el control de la conta
minación, incluyendo a los costos de capital, man
tenimiento, mano de obra, y costos de disposición 
de residuos, se incrementan rápidamente conforn1e 
la cantidad de residuos sube. Por otro lado el daño 
causado por la contaminación disminuye en la me
dida que se remueven los contaminantes. El óptimo 
nivel de tratamiento debería de corresponder al pun
to en el que tanto los costos del tratamiento como 
los de daí'ío al ambiente son un mínimo. El uso in
tensivo de .tecnología de tratamiento de agua pue
de dar como•resultado la generación de otro tipo 
de contaminantes, que reduzcan o eliminen el be
neficio del tratamiento. Por ejemplo, el uso de siste
mas avanzados de tratamiento de agua puede pro
ducir un afluente de mucha mejor calidad; el proceso 
requiere el uso intensivo de productos químicos y 
de energía y genera emisiones de amoníaco y otros 
contaminantes al aire; también se produce una ma
yor cantidad de lodos con sustancias químicas y 
que se requiere confinar. 

Es debido a esto que cada día toma más fuerza el 
concepto de prevención de la contaminación a tra
vés de la reducción de contaminantes en la fuente, 
el uso eficiente de los recursos naturales y la re
ducción y/o eliminación de sustancias o activida
des dañinas contra el medio ambiente. 

El problema de la contaminación del río de la Pla
ta no debe ser considerado como una cuestión que 
puede esperar cuando en realidad urge la búsque
da de soluciones para que una de las mayores re
servas naturales de agua dulce del mundo deje de 
ser el vaciadero de sustancias orgánicas e 
inorgánicas, altamente contaminantes, en que se ha 
transformado. 

Por lodo lo expuesto soli.:ilo a los señores legis
ladorcis que acompaí'íen con su voto afirmativo la 
presente iniciativa. · 

Nora A. Chiacchio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Dip;üados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su preocupación por el creciente grado 
de contaminación de las aguas de río de la Plata 

donde, según los resultados de un estudio efectua
do por especialistas de la Universidad Nacional de 
La Plata, se han detectado entre otros compuestos 
tóxicos vestigios de BPC (bifenilos policlorados), 
considerados cancerígenos, en los sábalos que se 
pescan desde Quilmes hasta Boca Cerrada, con el 
consecuente peligro que ello significa para la salud 
de las personas. 

Y que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
adopte políticas firmes y concretas para proveer a 
la detección del origen de los contaminantes y al 
urgente saneamiento de las aguas para la preserva
ción de este importantísimo recurso natural, fuente 
de consumo y esparcimiento de la población. 

Nora A. Chiacchio. 

cv 
REUNION DE LA COl\1ISION BJNACIONAL 

DEL PILCOMAYO 

(Orden del Día N" 1.650) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Relaciones Exte
riores y Culto han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Gorvein por el que se 
expresa beneplácito por la reunión celebrada en la 
Cancillería Argentina en el marco de la Comisión 
Binacional del Pilcomayo, donde se conciliaron pos
turas y consensuaron obras de aprovechamiento 
hídrico del río Pilcomayo; y, por las razones expues
tas en el inforn1e que se acompaí'ía y las que dará el 
miembro infonnante, aconsejan su aprobación como 
proyecto de resolución. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

Carlos A1aestro. - Maree/o J. A. Stubrin. 
-Ramón Puerta. - Carlos A. Raimundi. 
-··Ernesto A. Loffler. ·- Omar E Becerra. 
- Rafael E Romá. - Edgardo R. Grosso. 
- Ricardo H. l~'ázquez. - .María del C. 
Alarcón. - César A. Albrisi. -Alfredo 
E. Allende. - Carlos 1\I. Ea/ter. -
Fortuna/o R. Cambareri. -· Héctor J. 
Cavaffero. -María T Colombo. ·-José 
lvf ·corchuelo Blasco. -Roberto R. de 
Bariazarra. -María R. Drisafdi. - José 
L. Fernández Valoni. - Rafael H. Flo
res. -- Teodoro R. Funes. - Graciela J. 
Gastailaga. - Diego R. Gorvein. - A1i
guel A . .Jobe. - Beatriz lo.I Leyba de 
Marti. - Adrian A1enem. -_Mario R. 
Negri. - Norberto R. Nicotra. ·- Ricar
do A. Patterson. - Jesús Rodríguez. -
Ramón H. Torres Malina. - Luis A. 
Treja. - Ricardo N Vago. 

• 

• 



• 

• 

Marzo 7 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 263 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la reunión celebrada en 
la Cancillería argentina, en el marco de la Comisión 
Binacional del Pilcomayo, en la que funcionarios y 
técnicos de la Argentina y Paraguay conciliaron 
posturas y consensuaron obras de aprovechamien
to hídrico del río Pilcomayo. 

INFORME 

Ifonorahle Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Relaciones Exte
riores y Culto, al considerar el proyecto de declara
ción del señor diputado Gorvein creen innecesario 
abtmdar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Carlos 1\;[aestro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el marco de una reunión de la Comsión Bina

cional del Río Pilcomayo, Paraguay desistió de su 
intención de crear un sistema hídrico en el que to
maba aguas del Bañado La Estrella situado en la pro
vincia de Formosa, y consensuó con nuestro país 
una serie de acciones para el manejo del menciona
do recurso, como la construcción de un dique in
terceptor con propósitos hídricos y viales y la 
reactivación del canal paraguayo del Proyecto Pan
talón. 

Cabe recordar que a principios del corriente año 
Paraguay había presentado un proyecto técnico para 
un sistema de trasvase que debía tomar aguas di
rectamente del Bañado La Estrella. Una dura oposi
ción de la provincia de Fom1osa a través dcl Poder 
Ejecutivo, legisladores nacionales y provinciales 
permitió que el tema repercutiera en el ámbito na
cional consiguiendo de esta fom1a que la Cancille
ría retrasara la autorización para la iniciativa, así es 
que en el presente, Paraguay intentará reactivar el 
canal del Proyecto Pantalón antes de que se inicie 
el período de crecidas. 

Paraguay, para comenzar con la limpieza del ca
nal que fuera taponado por el depósito de sedimen
tos, esperaba el resultado de esta reunión celebra
da recientemente. 

El consenso logrado avanzó en la posibilidad de 
la construcción de un dique interceptor, que estaba 
programado para ser emplazado sobre el Pilcomayo 
a la altura de Palmar Largo. Durante la reunión se 
decidió cambiar el punto de emplazamiento a la al
tura de El Churcal, esta obra tiene importancia no 
sólo porque regulará el manejo de las aguas, sino 

que también pennitirá la integración física de la pro
vincia con Paraguay, servirá para tener una alterna
tiva más de salida e interconexión. 

Diego R. Gorvein. 

ANlECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la reunión celebrada en 
la Cancillería argentina, en el marco de la Comisión 
Binacional del Pilcomayo, en la que funcionarios y 
técnicos de la Argentina y Paraguay ·conciliaron 
posturas y consensuaron obras de aprovechamien
to hídrico del río Pilcomayo. 

Diego R. Gorvein. 

CVI 

VENTA, HIPOTECA Y CESE DE BANDERA 
DE LOS BUQUES PESQlJEROS 

(Orden del Día No 1.651) 

Dictamen de las comisiones 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Industria, han con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Patterson y otros por el que solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga implementar las medidas 
tendientes a reducir a un máximo de 30 días el plazo 
para autorizar la venta, hipoteca y cese de bandera 
de los buques pesqueros en el marco de la ley 
13.899; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, instru
mente los mecanismos para reducir, a un máximo de 
30 días, el plazo de emisión del certificado de auto
rización de venta, hipoteca y cese de bandera de 
buques pesqueros previsto por la ley 13.899, limi
tando el control a lo que específicamente regula la 
nom1a citada. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

Carlos .Maestro. -Juan P. Baylac. - Jor
ge A. Obeid. - Luis A. Treja. - Ernesto 
A. Lo.fller. -·Enrique G. Cardesa.- Delki 
Scarpin. -Carlos T Alesandri. -César 
A. Albrisi. -Miguel A. Bonina. - Alber-
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to N. Rriozzo. - Héctor J. Cava/lera .~ 
Roberto De Bariazarra. - A1arcelo L. 
Dragán. - María R. Drisaldi. - Jorge 
A. Escohm: - Nicolás A. Fernández. -
Rafael H. flores. - Teresa B. Foglia. -
Ricardo Gómez Diez. - Diego R. 
Gorvein. - A1iguel A. Jobe. -Beatriz AJ: 
Levha de jyfartí. -Maria S. Mavans. -
M~ría B. Nafa/. -María G. O~aila. -
Jorge R. Pascual .-- Ricardo A. 
Patterson. -Alejandro A. Peyrou. -
Liliana Sánchez. - Luis Sebriano .
Hugo D. Toledo. - Ricardo N. Vago. -
Ovidio O. Zúíiiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Industria, al con
siderar el proyecto de declaración del sefíor diputa
do Patterson y otros creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuesto en los fundamentos 
·que lo acompafían, por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Carlos ft;faestro. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Ponemos a consideración de la Honorable Cáma

ra un proyecto de declaración por medio del cual 
se manifiesta al Poder Ejecutivo nacional la necesi
dad de que la AFIP-DGI dé solución a algunos in
convenientes que se generan por las demoras en la 
obtención del certificado de libre deuda previsio
nal, previsto por la ley 13.899, a la hora de solicitar 
el cese de bandera de un buque pesquero de ban
dera nacional así como también al intentar gravar 
con hipoteca a dicho bien. 

Como es de conocimiento público el caladero ar
gentino sufre una fuerte reducción del stock dispo
nible de su principal especie, merluza común, y por 
consiguiente de una sobreestructuración de su flo
ta de buques arrastreros. 

En ese marco es necesario que gran parte de la 
flota de buq11es con sistema de pesca por arrastre 
se reconvierta y/o se exporte reduciéndose de esa 
forma el actual esfuerzo pesquero, a la par de las 
otras medidas tomadas por la administración con 
igual objetivo. 

En la práctica es casi imposible que las empresas 
puedan concretar la exportación de sus buques y 
baja de la bandera nacional en atención a las demo
ras que genera la obtención del certificado mencio
nado. 

Al momento del dictado de la ley 13.899 quien ejer
cía el control y emisión del certificado era la reparti
ción específica del área previsional. 

Actualmente y luego de todas las reestructura
ciones administrativas es la AFIP-DGIIDGA quien 
ejerce este control y, en la práctica, a los fines de 
obtener el certificado de libre deuda previsional el 
titular del buque debe no sólo acreditar que no po
see deudas previsionalcs (objeto específico de la 
nom1a), sino que es objeto de todo tipo de control 
impositivo-aduanero con las demoras que esto con
lleva. 

En el mismo sentido se ha tornado imposible que 
el titular de un buque pueda utilizar el instrumento 
del crédito con garantía hipotecaria ya que la de
mora en la obtención del certificado de libre deuda 
previsional se ha convertido en un obstáculo insal
vable. 

Debe tenerse en cuenta también que aun de exis
tir una hipoteca naval los créditos laborables y con
tribuciones gozan de un privilegio de primer grado 
con preferencia a dieha hipoteca naval. 

En síntesis, creemos que tanto para hacer posi
ble la reducción de la actual flota de buques arras
treros como para pem1itir la utilización del instru
mento de la hipoteca, la AFIP debe buscar los 
mecanismos que considere adecuados para reducir, 
a un máximo de 30 días, el plazo de emisión del cer
tificado mencionado y limitar el control a lo que es
pecíficamente regula la nmma citada. 

Por los argumentos expuestos, solicitamos al ho
norable cuerpo acompafíar con su voto la sanción 
del presente proyecto. 

Ricardo A. Patterson. - Fortunato R. 
Cmnbareri. - J01ge R. Pascual. 

ANTECEDEN"IE 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la AFIP, instrumente los mecanismos 
para reducir, a un máximo de 30 días, el plazo de emi
sión del certificado de autorización de venta, hipo
teca y cese de bandera de buques pesqueros pre
visto por la ley 13.899, limitando el control a lo que 
específicamente regula la norma citada. 

Ricardo A. Patterson. - Fortunato R. 
Cmnbareri. -- Jorge R. Pascual. 

CVTI 

INFORMES SOBRE LA EMPRESA SERVIGRA.F S. COOP 
DE Ml~l'\DOZA 

(Orden del Día N• 1.652) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales, ha con-

• 

• 
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siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Zacarías y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la empresa Servigraf 
S. Coop. de la provincia de Mendoza; y, por la ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Mario A. H. Cafiero. - Héctor T Polino. 
- Benjamín R. Nieto Brizuela. -Pablo 
D. Fernández. - Fernanda Perrero. -
Diego R. Gorvein. - Atlanto Honcheruk. 
- Arturo P J,afalla. - José L. Lanza. -
Fernando Melillo. - Blanca A. Saade. 
- Luis A. Sebriano. - Pedro A. Venica. 
- Humberto A. Volando. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a !in de que por me
dio del Instituto Nacional de Acción Cooperativa y 
Mutualidad (INACYM) se sirva infonnar sobre los 
siguientes puntos: 

1. Cuál es la situación institucional y de juicios 
que la tienen por parle demandada de Servigraf S. 
Coop. con domicilio en Patricias Argentinas 61 O de 
la ciudad de Mendoza. 

2. Si se encuentra con sus obligaciones cumpli
das ante esa autoridad de aplicación. 

3. Si el INACYM tiene conocimiento de que la 
cooperativa mencionada se encuentra prestando 
servicios en fonna exclusiva y excluyente a alguna 
empresa o grupo de empresas. 

4. Si ha auditado o inspeccionado los libros de 
la cooperativa Servigraf a efectos de detenninar la 
regularidad de sus ingresos. 

5. Si el INACYM tiene conocimiento de la deci
sión de la identidad de publicar un periódico en la 
ciudad de Paraná con otra persona de existencia 
ideal como titular. 

Juan D. Zacaría5. - A(fredo P Bravo. -
Jorge Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales, al con
siderar el proyecto de resolución del séñor diputa
do Zacarías y otros, por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre la empresa Servigraf S. 
Coop. de la provincia de Mendoza, ha resuelto des
pacharlo favorablemente. 

Mario A. H. Cajiero. 

cvm 
CONGRESO INTERNACIONAL DE EDUCACION 

COOPERATIVA Y MUTUAL 

(Orden del Día N" 1.653) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones no Gubemamentales ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Gómez de Marelli y otros por el que se 
declara de interés legislativo el Congreso Interna
cional de Educación Cooperativa y Mutual, a reali
zarse el 17 y 1 8 de noviembre de 2000 en Puerto 
Iguazú, pw\rincia de Misiones; y, por las razones 
expuestas en el infotme que se acompaña y las que 
dará el miembro infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Mario A. Cafiero. - I-!éctor T Polino. 
Benjmnín R. Nieto Brizuela. -Pablo D. 
}ernández. -Teresa Ferrari de Grand. 
- Fernanda Perrero. - Diego R. 
Gorvein. - Atlanto Honcheruk. -Arturo 
Lafalla. - José L. Lanza. - Fernando 
Melillo. -Blanca Saade. -Luis A. 
Sebriano. - Pedro A. Venica. -
Humberto A. Volando. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo el Congreso Inter
nacional de Educación Cooperativa y Mutual, a rea
lizarse en Puerto Iguazú los días 17 y 18 de noviem
bre de 2000. 

Mabel Gómez de Marelli. - María N. 
Sodá. - Raúl J. Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones no Gubernamentales, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Gómez de Marelli y otros por el que se declara 
de interés legislativo el Congreso Internacional de 
Educación Cooperativa y Mutual, a realizarse el 17 
y 18 de noviembre de 2000 en Puerto Iguazú, pro
vincia de Misiones, cree ümecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que la comisión los 
hace suyos y así lo expresa. 

Mario A. Cafiero. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Organizado por la Secretaría de Estado de Acción 

Cooperativa y Mutual de la Provincia de Misiones, 
y coordinado por el Colegio de Graduados en Coo
perativismo y Mutualismo de la República Argenti
na delegación Misiones, el Congreso Internacional 
de Educación Cooperativa y Mutual se propone, a 
través de conferencias, seminarios, paneles, talle
res de trabajo, el análisis y debate de los. temas de 
educación y capacitación que interesan al sector 
solidario. ·' · 

Con el concurso de disertantes y panelistas de 
nivel, ya sea dirigentes de organizaciones coopera
tivas y mutuales reconocidas y de entidades 
federativas y confederativas del sector, como espe
cialistas de la temMica, y funcionarios de Estado del 
área de educación, sus· objetivqs apuntan a esta
blecer la correspondencia entre estas dos activida
des fundamentales para ei desarrollo de la sociedad 
civil, como asimismo la conveniencia del intercam
bio, en términos de fom1ación y. capacitación de re
cursos calificados para el crecimiento y perfeccio
namiento de la actividad cooperativa y mutual, y de 
la fonnación de la conciencia solidaria en la niñez y 
la juventud, a través del sistema de educación for
maL 

Con el auspicio de organismos de Estado y la 
convocatoria de una extensa nómina de entidades 
y organizaciones mutuales y cooperativas y del ám
bito educativo, la actividad del congreso se desa
rrollará los días 17 v 18 de noviembre de 2000, en la 
ciudad de Puerto Iguazú, provincia de Misiones. 

La significativa trascendencia de estas dos áreas 
de la actividad pública, especialmente para socie
dades que, como la nuestra, necesitan y pueden as
pirar a mayores desarrollos de las iniciativas y ac
ciones del sector civil, y, por otra parte, el 
insuficientemente explorado panorama del marco 
normativo que favorezca esos desarrollos, justifican 
la aprobación del presente proyecto. 

Mabel Gómez de Mare/li. -María N. 
Sodá. - Raúl J. Soimoirago. 

ClX 

"DIA DEL VOLUNTARIO" 

(Orden del Día N" 1.654) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubcmamentales , ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero, por el que se declara de interés 
parlamentario el "Día del Voluntario", a realizarse en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 5 de di
ciembre de 2000 y el lanzamiento del "2001, Ai'ío In-

temacional de los Voluntarios" (AIV); y, por las ra
zones· expuestas en el infom1e que se acompaña y 
las ·que dará el·miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Mario '".4. Cafiero. - Héctor P Polino.
Benjamín R. Nieto Brizuela.- Pablo D. 
fernández.-· Teresa Ferrari de Grand.
fernm7da Perrero.- Diego R. Gorvein.
Atlanto Jioncheruk.- Arturo Lafalla.
José L. Lanza.- Fernando Melillo.-
13lm7ca Saade.- Luis A. Sebriano.- Pe
dro A. Venica.- Jfumberto A. Volando. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el "Día del Vo
luntario" a realizarse el día 5 de diciembre, y el lanza
miento del "2001, Año Intemacional de los Volunta
rios" (AIV), que se llevará a cabo en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires en la 
misma fecha. 

Héctor R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubemamentales, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero, por el que se declara de interés 
parlamentario el "Día del Voluntario", a realizarse en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 5 de di
ciembre de 2000 y el lanzamiento del "2001, "Año 
Internacional de los Voluntarios" (AIV), cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
Jo que la comisióli los hace suyos y así lo expresa. 

Mario A. Cajiero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad del voluntariado tiene características 

particulares, entre otras, debido al destacado com
promiso e invo!ucramiento de los voluntarios en las 
tareas que realizan. 

El voluntariado no es un fenómeno nuevo, sin em
bargo, sí es novedosa la cantidad destacada de 
hombres y mujeres de todas las edades que, día a 
día. debido a diferentes motivaciones. necesidades 
y e~píritu solidario, se incorporan a l~s cuerpos de 
volm1tarios. Estos, contom1e las problemáticas y te
máticas que les inquieta e interesa, los recursos a 
los cuales tienen acceso (informáticos, técnicos, de 
difusión, capacitación, financieros, equipamientos, 

• 

• 
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etcétera), los tiempos y espacios posibles de traba-
e jo, se organizan con diferentes grado de fom1alidad. 

• 

Y en cuanto a esto debemos considerar que Argen
tina cuenta con una amplia trayectoria de organiza
ciones que trabajan con cuerpos de voluntarios en 
diferentes áreas como salud, catástrofes, recreati
vas, sociales, ecológicas ambientales, niñez, terce
ra edad, etcétera. 

Por todo esto la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas proclamó al 2001 como el Afío Intcma
cional de los Voluntarios. 

El objetivo de esta iniciativa es el de focalizar la 
atención en tomo a la temática del mismo, a fin de 
fortalecer los diferentes aspectos que involucra. De 
manera particular se quiere resaltar el reconocimien
to de las tareas desarrolladas por los voluntarios, 
la facilitación del servicio del voluntariado en los 
diversos ámbitos de la sociedad, el intercambio de 
conocimientos y experiencias, y la promoción de sus 
actividades. 

Para ello, Naciones Unidas ha instado a todos los 
países del mundo a confom1ar comités nacionales 
para la preparación del Año Intcmacional de los Vo
luntarios (AlV). En ese sentido, en la Argentina un 
grupo de organizaciones gubcmamcntales y no gu
bernamentales, representativas de diferentes cuer
pos de voluntarios, se encuentran trabajando des
de el mes de marzo para oficializar la conformación 
del comité nacional. 

Las organizaciones e instituciones participantes 
de este proceso se encuentran elaborando propues
tas de trabajo y líneas de acción para el discfío de 
la agenda de la AIV, con la fim1c consigna de llevar 
adelante un programa pluralista y participativo, para 
lo cual se invitó a todas las provincias, a las organi
zaciones que trabajan la temática del voluntariado 
en el interior del país y a todos los interesados en 
ser protagonistas del AlV. 

Por lo expuesto señor presidente solicito la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

ex 
XII PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 
DE RECURSOS HUMANOS EN I'REVENCION 

INTEGRAL 

(Orden del Día N° 1.655) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales, ha con
siderado el proyecto de declaración de la scfíora di
putada Chaya y otros por el que se declara de 
interés parlamentario el XII Programa Anual de Ca
pacitación de Recursos Humanos en Prevención In
tegral, que se realizó en la provincia de Salta, entre 

el 19 de abril y el 21 de diciembre de 1999; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro infom1antc, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XII Programa 
Anual de Capacitación de Recursos Humanos en 
Prevención Integral, que se realizó en la provincia 
de Salta, entre el 19 de abril y el 21 de diciembre de 
1999. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

A1ario A. Cafiero. - Héctor T Polino. 
Benjamín R. Nieto Brizuela. - Pablo D. 
Fernández. - Teresa H. Ferrari de 
Grand.- Fánanda Ferrero. -Diego R. 
Gorvein. - Atlanto Honcheruk. - Arturo 
P Lafal/a. - José L. Lanza. - Fernando 
Melillo. - Blanca A. Saade. - Luis A. 
Sebriano. - Pedro A. Venica. -
Humberto A. Volando. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales, al con
siderar el proyecto de declaración de la sefíora di
putada Chaya y otros por el que se declara de 
interés parlamentario el XII Programa Anual de Ca
pacitación de Recursos Humanos en Prevención In
tegral, que se realizó en la provincia de Salta, entre 
el 19 de abril y el 21 de diciembre de 1999, ha creído 
conveniente proceder a la modificación de la pro
puesta original atendiendo a una mejor técnica le
gislativa. Los fundamentos que acompañan la ini
ciativa contienen todos los aspectos de la cuestión 
planteada, por lo que la comisión los hace suyos y 
así lo expresa. 

Mario A. Cafiero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre el 19 de abril y el 21 de diciembre del co

rriente año, se lleva a cabo en la ciudad Capital de 
la provincia de Salta, el XII Programa Anual de Re
cursos Humanos en Prevención Integral, organiza
do por la "Escuela para padres". Esta organización 
no gubcmamcntal desarrolla su labor comunitaria 
en tareas de docencia, investigación, de asistencia 
y de rehabilitación con docentes de acabado pres
tigio y lo más trascendente, sin recibir subsidios del 
Estado ni entidades privadas. 

La "Escuela para padres" hace doce años que so
lidaria y silenciosamente se proyecta en la comuni-
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dad de toda la provincia, incentivando la capacita
ción de mujeres y hombres que desean salir de la 
postración psicosocial y ser personas útiles para sus 
hijos y vecinos, lo que redunda en los estamen-tos 
de la sociedad beneficiando la niñez, la adolescen
cia y fortaleciendo la célula básica que en nuestra 
concepción filosófica, es la familia. 

El programa de capacitación 1999 abarca .una di
versidad de temas actuales que se cristalizan en nue
ve cursos-taller y dos seminarios referidos a: dere
chos universales del homb"re; derechos del niño, 
adolescente, adultos y adultos mayores; violencia, 
maltrato y discriminación; de la ecología al desarro
llo sustentable; tecnología 1: contaminación; edu
cación de la sexualidad en la familia; drogadcpen
dencia y sida; educación ética v ciudadana; 
Constitución Nacional y provincial; -enriqueciendo 
a quienes asisten y promoviendo que los mismos 
sean transmisores naturales de los conocimientos 
que reciben. 

Esta tarea debe tener un reconocimiento expreso 
por parte de la Honorable Cámara, para que este 
voluntariado solidario y sus asistentes sigan en la 
senda trascendente de promover la enseñanza ex
tracurricular en temáticas actuales sin tabúes, para 
que se afiance nuestro sistema democrático con per
sonas libres, justas y solidarias. 

Por todo lo manifestado y en beneficio de la po
blación de mi querida provincia de Salta, solicita
mos a mis colegas la aprobación del presente pro
yecto. 

María L. Chava. - Amalia Gudiño. - Elsa 
Melogno. · 

ANTI;CEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el XII Programa Anual 
de Capacitación de Recursos Humanos en Preven
ción Integral, que se realiza en la provincüi ·de Salta 
entre el 19 de abril y el 21 de diciembre de 1999. 

Afaría L. Chaya. - Amalia Gudiño. - Elsa 
Melogno. 

CXI 

COOPERATIVA DE TRABAJO 25 DE MAYO LIMITADA 

(Orden del Día N" 1.656) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales, ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Cardesa y otros por el que se expresa agrado 

y apoyo a la Cooperativa de Trabajo 25 de Mayo 
Limitada, de la ciudad de Quilmes, provincia de Bue- e 
nos Aires, al mantener la fuente de trabajo en la cm
presa Hidrodinámica Vázquez S.A.; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su apro
bación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Mario A. Cafiero. - Héctor T Polino. -
Benjamín R. Nieto Brizuela. -Pablo D. 
Fernández. ·- Teresa Ferrari de Grand. 
- Fernanda Fe/Tero. - Diego R. 
Gorvein. - Atlanto Honcheruk. -Arturo 
Lajalla. - José L. Lanza. - Fernando 
Melillo. - Blanca A. Saade. - Luis A. 
Sehriano. - Pedro A. Venica. -
Humberto A. Volando. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su agrado y apoyo a la Cooperativa de Trabajo 
25 de Mayo Ltda. de la ciudad de Quilmes, en la 
provincia -de Buenos Aires, creada para mantener 
las fuentes de trabajo de la empresa Hidrodinámica 
V ázquez S.A. de dicha ciudad. 

Enrique G. Cardesa . . - Gustavo C. 
Galland. - Margarita R. Sto/biza 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubcmamentales, al con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do Cardesa y otros por el que se expresa agrado y 
apoyo a la Cooperativa de Trabajo 25 de Mayo Li
mitada, de la ciudad de Quilmes, provincia de Bue
nos Aires, al mantener la fuente de trabajo en la em
presa Hidrodinámica Vázquez S.A., cree i.J.mecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
la comisión los hace suyos y así lo expresa. 

Mario A. CaJiero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los trabajadores de la empresa perteneciente a 

Hidrodinámica Vázquez S.A. dedicada a la elabora
ción de productos de hierro fundido, ubicada en 
Tomás Flores 1430 de la localidad de Quilmes Oes
te se vieron afectados por el cierre intempestivo de 
la misma, que cesó en sus actividades el 24 de abril 
del corTiente año. e 

Ante esta situación, los ahora integrantes de la 
Cooperativa de Trabajo 25 de Mayo Ltda., deciden 



• 

• 

Marzo 7 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 269 

buscar una salida a lo que se presentaba como cie
rre definitivo de la empresa, lo que implicaba !a pér
dida de 35 puestos de trabajo. Deciden así consti
tuir la cooperativa como forma de tener un 
instrumento apto para poner la empresa en marcha. 
Para ello cuentan con el apoyo de la UOMRA 
Secciona! Quilmes y la Dirección de Cooperativas 
de la municipalidad de Quilmes. 

La cooperativa queda constituida el 24 de junio 
de este año y regi~trada en el IPAC con matrícula 
número 4.695. 

Desde el mes de julio la cooperativa continúa con 
la búsqueda de interlocutores por la parte empresa
ria y comienza a realizar un diagnóstico de la em
presa y un estudio de preíactibilidad empresaria con 
miras a recabar' infommción que permita realizar una 
propuesta viable para poner la planta en marcha me
diante una futura negociación. 

Entendemos que la crisis social existente afecta 
fundamentalmente a los trabajadores, agravando a 
niveles insostenibles la tasa de desocupación y 
descapitalización industrial del país. 

Pensamos que esta Honorable Cámara, que siem
pre ha sostenido la importancia de desarrollar el 
sector pyme, debe apoyar y alentar esta iniciativa, 
como forma de defender y resguardar los puestos 
de trabajo, y de generar nuevas formas de organi
zación empresarial. 

Por todo ello solicitamos se apruebe el proyecto 
de declaración adjunto. 

Enrique G. Cardesa. - Gustavo C. 
Galland. - Margarita R. Stolbiza 

CXII 

REGIMEN DE ASOCIACIONES 
DE BOMBEHOS VOLUNTAHIOS 

(Orden del Día N• 1.657) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales, ha con
siderado el proyecto de declaración de la seüora di
putada Ocaüa y otros por el que se solicita la pronta 
reglamentación de la ley 25.054 de bomberos volun
tarios; y el proyecto de resolución de la seílora di
putada Pinchetti de Sierra Morales y del señor di
putado Bussi por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga reglamentar la ley 25.054 sobre 
régimen para las asociaciones de bomberos volun
tarios; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo re
glamente la ley 25.054 sobre régimen para las aso
ciaciones de bomberos voluntarios. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Mario A. Cafiero. - Héctor T Polino. -
Benjamín R. Nieto Brizuela. - Pahlo D. 
Fernández. - Teresa Ferrari de Grand. 
- Fernando Perrero. - Diego R. 
Gmvein. -Ailanto Honcheruk. -Arturo 
P Lafalla. -José L. Lm1za. - Fernando 
Melillo. - Blanca A. Saade. - Luis A. 
Sebriano. - Pedro A. Venica. -
Jlumberto A. Volando. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Ocaíla y otros por el que se solicita la pronta 
reglamentación de la ley 25.054 de bomberos volw1-
tarios; y el proyecto de resolución de la señora di
putada Pinchetti de Sierra Morales y del señor di
putado Bussi por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga reglamentar la ley 25.054 sobre 
régimen para las asociaciones de bomberos volun
tarios, luego de su estudio resuelven despacharlos 
favorablemente, unificándolos en un solo dictamen 
como proyecto de declaración. 

Mario A. Cqfiero. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Consejo Nacional 
de Federaciones de Bomberos, disponga la pronta 
reglamentación de la ley 25.054 de Bomberos Volun
tarios. 

Maria G. Ocaña. - Jrma F Parentella. -
Rodo(fo Rodil. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo decrete la reglamen
tación de la ley 25.05( sancionada el 18 de noviem-
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bre de 1998, publicada en Boletín Oficial del 16 de 
diciembre de 1998, referida a "bomberos volunta
nos". 

Delia Pinchetti de Sierra Morales. - Ri
cardo A. Bussi. 

CXIII 

CONGRESO INTERNACIONAL 
DE PSICOLOGIA POLITICA 

(Orden del Día No 1.658) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales, ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Briozzo y otros por el que se declara de interés 
parlamentario la realización del Congreso Interna
cional de Psicología Política que se realizará en el 
mes de noviembre en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires; y, por las mzones expuestlls en el üüor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
fonuante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Mario A. H. Cafiero. - Héctor T Polino. 
- Benjamin R. Nieto Brizuela. -Pablo 
D. Fernández. - Teresa H. Ferrari de 
Grand. - Fernanda Fe1-rero. - Diego R. 
Gorvein. - Atlanto Honcheruk. -Arturo 
P Lafalla. -José L. Lanza. - Fernando 
Melillo. -Blanca A. Saade. -Luis A. 
Sebriano. - Pedro A. Venica. -
Humberto A. Volando. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización del 
Congreso Internacional de Psicología Política que 
se realizará en el mes de noviembre en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que es promovido por 
la FLmdación para el Desarrollo Humano; el Institu
to "Enrique Angelelli"; el Instituto de Estudios Mu
nicipales, Económicos y Sociales IMES; y el Insti
tuto de Estudios Comparados en Ciencias Penales 
y Socia les INECIP. 

Alberto N. Briozzo. -María G. Ocaña. -
Roda/jo Rodil. - Ricardo N. Vago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales, al con-

siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Briozzo y otros cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Mario A. 11. Cajiero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Congreso Internacional de Psicología Política, 

convocado por el Programa de Psicología Política 
de la Fundación para el Desarrollo Humano 
(DEHUM} junto con otras institucic)]]es abocadas 
a dicha área de estudio social, intenta promover el 
encuentro para el intercambio de estudios y expe
riencias, tendiente al descubrimiento de nuevos 
paradigmas ante los viejos problemas en la articu
lación de los macro y microfenómenos humanos, 
bajo la perspectiva del desarrollo humano susten
table. 

Los límites o en algLmos casos, los rotundos fra-
. casos de las políticas sociales, nos obligan al cs

fi.teizo de analizar, crear y compartir todo trabajo rea
lizado en psicología política, manteniéndola como 
marco de saber que intenta armar preguntas y dar 
respuestas más integrales ante los cont1ictos pre
sentes. De esta manera, se busca tm desarrollo con
junto de todas las personas y de toda la persona, 
para superar el viejo paradigma según el cual el de
sarrollo social o individual representaban alternati
vas divorciadas, encontrando otra sinergia que po
tencie a la persona y a la comunidad. 

En reconocimiento al esfi.¡erzo que implica para 
las organizaciones no gubemamentales ONG la rea
lización de tales eventos culturales y Jos aportes que 
surgirán de su realización invito a los scí'íores di
putados a brindar su voto favorable al presente pro
yecto. 

Alberto N. Briozzo. -AJaría G. Ocaíla. -
Roda/jo Rodil. - Ricardo N Vago. 

CXN 

MAPA GENETICO O GENOMA .HUMANO 

(Orden del Díl! N" 1.659) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado el proyecto de declaración de la set'íora di
putada Camafl.o (G.), por el que se expresa preocu
pación por la posibilidad que el mapa genético o 
"genoma humano", sea objeto de una competencia 
comercial; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

• 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar preocupación ante la posibilidad que el 
mapa genético o "genoma humano", sea objeto de 
una competencia comercial. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Adriana V Puiggrós. - At.ll·elia A. 
Colucigno. - Afario F Ferreyra. -Juan 
C. Farizano. - Teresa H. Ferrari de 
Grand. - Alji·edo E. Allende. - Nora A. 
Chiacchio. - Pablo A. Fontdevila. -
Miguel A. Giubergia. ·- Diego R. 
Gorvein. - Arturo P. Laja/la. - Fernan
do C. Melillo. ·- Catalina Méndez de 
Afedina Lareu. - Jorge R. Pascual. -
Víctor Peláez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al conside
rar el proyecto de declaración, transfonnado en pro
yecto de resolución, de la señora diputada Camaño 
(G.), cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adriana V Puiggrós. 

FUNDAl\.1ENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto genoma hmnano, está llegando a su 

punto culminante. 
Esta investigación, que ha demandado cuantio

sas inversiones por parte de empresas privadas, ha 
puesto de relieve una conflictiva situación que 
apunta a cuestiones tanto científicas como éticas, 
y que involucran esencialmente a la nueva ciencia 
denominada "bioética". 

La controversia es si ese resultado científico, que 
por sus consecuencias impredecibles para la salud 
abarca a toda la hmnanidad, debe ser explotado co
mercialmente, o por el contrario, ser de conocimien
to y uso público por parte de todos los pueblos y 
de todos los gobiernos del mundo. 

Por ello no nos sorprende el llamamiento de líde
res mundiales, como el presidente Bill Clinton o el 
primer ministro Tony Blair, en cuanto todo lo con
cerniente a la decodificación del genoma humano 
sea administrado por el sector público. 

Pero sí nos preocupa la reacción de algunos la
boratorios que pretenden que este avance de la hu
manidad, del que participaron "cerebros" del mun
do, quiera ser explotado comercialmente y en 
beneficio de unos pocos, sin la facilidad de ser en
cuadrado en programas gubernamentales que faci
litarían su acceso a cualquier habitante del orbe que, 

por razones de su salud, necesitare de esos descu
brimientos . 

Coincidimos con las declaraciones que "nuestro 
genoma, el libro de nuestra vida, pertenece a cada 
miembro de la raza hunmna". 

Por eso entendemos que esta Cámara, varios de 
cuyos integrantes participan de comisiones de es
tudio directamente relacionadas con el tema, como 
"salud" y "familia", debe expresarse al respecto, no
tificando esta declaración a las autoridades guber
namentales y entidades científicas, tecnológicas y 
éticas, para que en conjunto podamos dirimir y 
consensuar posiciones al respecto. 

Por todo ello pedimos la pronta aprobación del 
proyecto de resolución que aquí fundamentamos. 

Graciela Camaño. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su gran preocupación ante la posibilidad que el 
mapa genético o genoma hunmno, sea objeto de una 
competencia comercial. 

Graciela Camaño. 

cxv 
SEGURIDAD VIAL A LA RUTA NACIONAL AOOS 

EN RIO CUARTO (CORDOBA) 

(Orden del Día N" 1 .660) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cálnara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Abella, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga las medidas necesa
rias para dotar de seguridad vial a la ruta nacional 
A005, en la ciudad de Río Cuarto, provincia de Cór
doba; y, por las razones expuestas en el infonne que 
se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a realizar las obras necesarias para dotar de se
guridad vial a la ruta nacional A005, en la ciudad de 
Río Cuarto, provincia de Córdoba. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Alejandro ¡\;f. Nieva. - José A. Recio. -
Jorge Telmo Pérez. - Hugo D. Toledo. 
-Alicia A. Castro. - Blanca A. Saade. 
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- Gustavo E. Gutiérrez. -- A1arta Palou. 
- Benjamín Nieto Brizuela. -- Ricardo 
N. Vago. - Antonio A. Lorenzo. - }.;far
ra C. Alarcia. - César A. Albrisi. -
1\tfarcela A. Bordenave. - Graciela 
Camaño. - Héctor J. Cava/lera. - Ma
ría T Colombo. - Afario das Neves. -
Teodoro R. li'zmes. - Rubén H. Giusti
niani. -Alberto Herrera. -·María E. 
Herzovich. - José L. Lanza. - Dámaso 
Larraburu. -Beatriz Levba de Martí. -
Manuel L. Martínez.' - Miguel R. 
A;Jurkdise. - Lorenzo A. Pepe. - Ricar
do C. Quiniela. - Elsa S. Quiróz. -
Olijela del Valle Rivas. - Rafael E. 
Romá. - Luis A. Sebriano. - Rosa E. 
Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Abella, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Alejm1dro M. Nieva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional A005, en la ciudad de Río Cuar

to, adolece de una gran inseguridad vial, lo que ha 
originado una innumerable cantidad de accidentes, 
muchos de ellos fatales. 

La comunidad entera de esta ciudad viene recla
mando a los organismos pertinentes las soluciones 
definitivas, para una ruta que ya no sólo es parte 
de la ciudad, sino además un importante enlace con 
el Mercosur, toda vez que vincula, directa o indi
rectamente, a las rutas nacionales 8, 35, 36, 158 y 7, 
por las que circulan vehículos (automóviles, camio
nes, etc.) provenientes de Chile, Brasil y Paraguay. 

El diseño vial de la mta nacional A005, de gran 
circulación, fonm un anillo que delimitaba los már
genes de la ciudad. Hoy, el crecimiento natural de 
la misma y de sus habitantes ha dejado a ese anillo 
superado, en gran medida por empresas comercia
les, industriales, escuelas y casas de familia, tras
formando al sector en una zona de sumo riesgo. 

La preocupación por la falta de inversión para 
dotar a la mta nacional A005 de los elementos que 
la trasfonnen en una vía de transporte y circi:Llación 
seguro y eficiente en relación al uso que se le da, 
es el argumento fundamental de la presentación de 
este proyecto de declaración. 

Por las razones sintéticamente expuestas y por 
otros argumentos que aportaré en la etapa oportu-

na, solicito la aprobación del presente proyecto de 
declaración. e 

Miguel A. Abe/la. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que considera de suma urgencia que el Poder Eje
cutivo, por los medios que considere pertinentes, 
proceda a realizar las obras necesarias para dotar 
de seguridad vial a la ruta nacional A005, en la ciu
dad de Río Cuarto, provincia de Córdoba. 

Miguel A. Abella. 

CXVI 
SERVICIO DE TRANSPORTE FERROVIARIO 

DE PASAJEROS 

(Orden del Día N" 1.661) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de reso
lución del señor diputado Vago y otros, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que disponga incor
porar en los contratos de concesión de los servi
cios de transp01te fenoviario de pasajeros una pena
lización respecto de la ausencia de infom1ación al 
público usuario; y, por las razones expuestas en el 
infom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes, incor
poren en las renegociaciones y futuros contratos 
de concesión de los servicios de transporte ferro
viario de pasajeros correspondientes a su jurisdic
ción, una penalización respecto de la a usen cía de 
infom1ación al público usuario. 

La información al público usuario referida, es 
aquella destinada en cada estación a la orientación 
del pasajero sobre paradas de autotransporte pú
blico de pasajeros y estaciones de transporte sub
terráneo y de premetro. 

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2000. 

Alejandro 1\1 Nieva. - Eduardo Santín. -
Jorge T Pérez. - "~fario Das Neves. -
Alicia Castro. - Sarah A. Picaza. -
Marta Palou. -María Sodá. - Héctor 
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T. Polino. - Alejandro Balián. - Ornar 
E. Becerra. - A1arcela A. Bordenave. -
Pedro Calvo. Fortunato R. 
Cambareri. - Enrique G. Cardesa. -
Héctor J. Cavallero. -· Franco A. 
Caviglia. - Marta Di Leo. -· Pablo A. 
Fontdevila. -Miguel A. Giubergia. -
Cristina R. Guevara. - Dámaso 
Larraburu. - Beatriz _A;/. Levba de 
Martí. - Manuel L. Martlnez. 
Norberto Nicotra. -María G. Ocaña. -
Lorenzo A. Pepe. - Elsa S. Quiroz. -
José A. Recio. -Rafael Romá. - Ricar
do N. Vago. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Vago y otros, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Alejmzdro M. Nieva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El traspaso de la operación de los servicios de 

transporte ferroviario a empresas privadas es uno 
de los aspectos más importantes de la política de 
privatización de la prestación de servicios públicos. 

A partir de la transferencia. de la operación de los 
servicios de transporte ferroviario de pasajeros del 
Arca Metropolitana de Buenos Aires a sociedades 
comerciales, se fue produciendo un aumento del nú
mero de usuarios. Una parte de este aumento pro
vino directamente de la reducción de la evasión. El 
resto del aumento de pasajeros se origina en una 
transferencia de pasajeros de otros modos hacia el 
ferroviario. 

La información al público usuario es considera
da claramente en los contratos de concesión con 
relación al programa de servicios, a la cancelación 
de servicios y a la orientación al pasajero para com
binar su viaje con otros medios de transporte pú
blico. 

Esta orientación al público sobre la disponibili
dad de otros servicios forma parte de la calidad del 
viaje y está considerada en general pero, no está 
penalizado su incumplimiento. 

En los contratos se han penalizado los incumpli
mientos a la limpieza de estaciones, a la limpieza y 
presentación de los coches, a la atención de las bo
leterías y a la infom1ación, sobre anormalidades en 
los servicios. Pero este aspecto de la información 
como orientación al pasajero no se incluyó en las 
sanciones explícitamente. 

Esta ausencia de penalización coincide con la fal
ta de infom1ación orientadora en las estaciones de 
la red. A medida que el número de pasajeros aumen
ta este déficit de información se hace más evidente. 
Consideramos entonces oportuno solicitar al Poder 
Ejecutivo que incorpore la penalización a la ausen
cia de esta infonnación además de verificar el gra
do de incumplimiento de la misma. 

Las remodclaciones de estaciones que se han 
puesto en marcha, algunas incluidas en el plan de 
inversiones originales y otras producto de iniciati
vas privadas o de la renegociación de los contra
tos, incluyen la realización de distintas ohras que 
presentan una oportunidad adicional para la instru
mentación de este tema. 

La información complementaria al público usua
rio y su calidad son percibidas por el pasajero de 
manera positiva, y otorgan un reconocimiento ha
cia el operador y su servicio. 

La necesidad de esta información es permanente 
y cambiante en sus contenidos, por lo cual enten
demos la necesidad de una penalización similar a la 
que rige la atención del público en boleterías. 

Entonces, señor presidente, por lo expuesto has
ta aquí, presentamos este proyecto. 

Ricardo N. Vago. - Maree/a A. 
Bordenave. - Alejandro .M. Nieva. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes, incor
poren en las renegociaciones y futuros contratos 
de concesión de los servicios de transporte ferro
viario de pasajeros correspondientes a su jurisdic
ción, una penalización respecto de la ausencia de 
información al público usuario. 

La información al público usuario referida, es 
aquella destinada en cada estación a la orientación 
del pasajero sobre paradas de autotransporte pú
blico de pasajeros y estaciones de transporte sub
terráneo y de premetro. 

Ricardo N. Vago. - J\1arcela A. 
Bordenave. - Alejmzdro .Af. Nieva. 

cxvu 
ROTONDA EN EL ACCESO A CAMPO GRANDE 

(MISIONES) 

(Orden del Día N° 1.662) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-. 
blieas han considerado el proyecto de declaración 
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del señor diputado Solmoirago y otros por el que 
se solicita· al Poder Ejecutivo disponga incluir en 
el Plan Nacional de Obras Públicas del año 2001 la 
construcción de una rotonda en el acceso a la lo
calidad de Campo Grande, sobre la ruta naciona 1 
14, provincia de Misiones; y, por las razones ex
puestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aproba
CIÓn. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Alejandro M. Nieva. -José A. Recio. -
.Jorge T. Pérez. - Hugo D. Toledo. - Ali
cia A. Castro. -Marta Y. Palou. - Blan
ca A. Saade. - Ricardo Vago. - Benja
mín Nieto Brizuela. ·-Antonio Lorenzo. 
- César A. Albrisi. - Omar E. Becerra. 
- Marcela Bordenave. - Graciela 
Camaño. - Fortuna/o Cambareri. -
Gustavo Cardesa. - Héctor J. 
Caval!ero. -Maria T Colombo. -
A1ario Das Neves. -Marta J. Di Leo. -
Miguel A. Giubergia. - Rubén H. Gius
tiniani. -Alberto Herrera. - 1Hm·ía E. 
Herzovich. -José L. Lanza. - Dámaso 
Larraburu. ·- Beatriz Leyba de Afartí. -
Manuel Afartínez. -Miguel R. Mukdise. 
- Lorenzo A. Pepe . . - Elsa S. Quiroz. -
Olijela del Valle Rivas. ·- Rafael E. 
Romá. - Luis A. Sebriano. -Rosa E. 
Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, incluya den
tro del Plan Nacional de Obras Públicas correspon
diente al presupuesto del año 200 1 la construcción 
de una rotonda en el acceso a la localidad de Cam
po Grande, sobre la ruta nacional 14, e11·Ja provin
cia de Misiones. 

Raúl J. Solmoirago. - Alabe! Gómez de 
1\1arelli. - Fernando E. Llamosas. -
María N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Solmoirago y otros creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Alejandro 1\1. Nieva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La localidad de Campo Grande está ubicada en la 
provincia de Misiones, sobre la ruta nacional 14, a 
unos 160 kilómetros de la ciudad de Posadas, capi
tal de la provincia, y a 36 kilómetros de la ciudad de 
Oberá, segunda ciudad de Misiones en orden de 
import1ncia y cabecera del departamento del mis
mo nombre. 

Campo Grande es una importante localidad que, 
por su ubicación geográfica, constituye el epicen
tro de la zona de producción agraria de la provin
cia, razón por la cual ha ido experimentando a tra
vés de los aüos un notable crecimiento, tanto en 
su producción agrícola como en su población, la 
que llega en la actualidad a más de veinte mil habi
tantes. 

La construcción de la rotonda al acceso de la ciu
dad de Campo Grande resulta necesario en extre
mo, teniendo en cuenta que el mismo se ubica en la 
intersección de dos rutas, como son la ruta nacio
nal 14 y la ruta provincial 8. Esta última une las lo
calidades de Alba Posse con Puerto Leoni y posee 
gran importancia ya que atraviesa todo el territorio 
provincial, conectando el río Uruguay con el río Pa
raná. 

La intersección de estas dos rutas, que se pro
duce en el acceso a la localidad de Campo C'rrande, 
resulta altamente peligroso por el riesgo potencial 
de ocurrencia de accidentes, los que se podrían evi
tar con esta obra que, a pesar de ser de gran utili
dad para la localidad, no demandará mayores 
erogaciones al Estado nacional. 

Resulta oportuno destacar que, de construirse 
esta obra, se estará colaborando con el municipio 
de Campo Gl·ande que, al igual que la mayoría de 
los municipios del interior de la provincia de Misio
nes, carece de recursos financieros para encarar una 
obra de estas características con recursos propios, 
que afecta y debería ejecutarse sobre una ruta na
cional como es la 14. 

Esta obra es de absoluta necesidad para los ha
bitantes de Campo Grande que desde hace aíi.os vie
nen bregando para que se construya sin que hasta 
el momento se pudiera obtener un resultado favo
rable. Teniendo en cuenta los anuncios de impor
tantes esfuerzos para la construcción de obras pú
blicas, aguardamos poder concretar este anhelo de 
esta laboriosa comtmidad misionera. 

Raúl J. Solmoirago. - Mabel Gómez de 
1\!!are!li. - Fernando E. Llamosas. -
Maria N Sodá. 

• 

• 
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cxvm 
MEDIDAS PARA AFRONTAR LA EMERGENCIA HIDRICA, 

AMBIENTAL Y SANITARIA EN LOMAS 
DE ZAMORA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 1.664) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
han considerado el proyecto de resolución del se
ñor diputado Toledo y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que disponga implementar medi
das para afrontar la emergencia hídrica, ambiental y 
sanitaria en el partido de Lomas de Zamora, provin
cia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro infom1ante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
implemente las medidas que se detallan, para afron
tar la emergencia hídrica, ambiental y sanitaria que 
afectan al partido de Lomas de Zamora, provincia 
de Buenos Aires: 

a) Plan de emergencia sanitaria, que atienda a la 
población que habite en el radio no servido por el 
servicio de red de agua potable y cloaca; 

b) Realización de estudios hidrogeológicos, con 
el propósito de determinar cuáles son las obras de 
infraestructura necesarias para el saneamiento defi
nitivo del suelo y subsuelo de la región; 

e) Solicitar al Ente Tripartito de Obras y Servi
cios Sanitarios (ETOSS) que informe las obras de 
saneamiento previstas en el corto y mediano plazo 
que la empresa Aguas Argentinas realizará en el par
tido de Lomas de Zamora; 

d) Adopte las medidas necesarias, para que la 
empresa Aguas Argentinas priorice en sus planes 
de obras el complctamiento de las redes de agua 
potable y cloacas. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

José A .. Recio. - Mabel H. Müller. - Hugo 
D. Toledo. - Carlos A. Courel. -- Benja
mín R. Nieto 13rizuela. -~Mario O. 
Capello. - Ricardo N. Vago. -
Guillermo J. Giles. - Zulema B. Dahe1: 
-· Diego R. Gorvein. -Antonio A. Lo
renzo. - Jo.;faría del Carmen Alarcón. -
César A. Albrisi. - Fortunato R. 

Cambareri. - Héctor J. Cavallero. -
Mario Das Neves. - Agustín Díaz 
Colodrero. -Luis M. Díaz Colodrero. 
- Bárbara J. Espino/a. - José L. 
Fernández Valoni. - Rubén H. Giusti
niani. -María E. Herzovich. - Atlm1to 
Honcheruk. - Beatriz M. Levba de 
Mm·tí. - Jo.;faría del Carmen Lh;ares. -
Miguel R. Mukdise. - Héctor T Polino. 
- Elsa S. Quiroz. - Olijela del Valle 
Rivas. ·- Delki Scarpin. - Carlos D. 
Snopek. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Toledo y otros creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

José A. Recio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La expansión del nivel freático ha generado una 

situación de emergencia hídrica, ambiental y sani
taria en toda la geografía del territorio del partido 
de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. 

Es de destacar que se trata de una zona altamen
te poblada y con cantidad de establecimientos in
dustriales, situación que potencia los riegos sani
tarios. Debido que el radio más afectado es el que 
no cuenta con las redes de agua y cloacas y que 
los residentes de estos lugares en su mayoría son 
de bajos recursos económicos, es de in1periosa ne
cesidad implementar un plan de emergencia sanita
ria, con el fin de prevenir potenciales epidemias pro
ducto del desborde de los pozos negros y otros 
efluentes que terminan contaminando las napas que 
aún abastecen a la población indicada. 

Son de público conocimiento los retrasos en ma
teria de inversión en obras de saneamiento por par
te de la empresa Aguas Argentinas, por lo que se 
requiere que el Poder Ejecutivo a través del ETOSS 
implemente las medidas necesarias para que otor
gue máxima prioridad a las obras de completamiento 
de redes de agua y cloacas faltantes en el sector y 
se comience con las obras de saneamiento definiti
vo de la cuenca para que el nivel de las napas 
freáticas retome a niveles normales. 

!fugo D. Toledo. -Marta J. Di Leo. -
Hilda 13. González de Duhalde. - Rosa 
E. Tulio. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitando que a tra
vés del Ministerio de Infraestructura y Vivienda, se 
implementen las medidas que se detallan, para afron
tar la emergencia hídrica, ambienta 1 y sanitaria en el 
partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos 
Aires: 

1° - Se implemente un plan de emergencia sani
taria, que atienda a la población que habite en el 
radio no servido por el servicio de red de agua po
table y cloacas. 

2° - Que se realicen estudios hidrogeológicos, 
con el propósito de. determinar cuáles son las obras 
de infraestructura necesarias para el saneamiento 
defmitivodel suelo y súbsuelo de la región. · 

3°- Se solicite que á través del Ente Tripartito 
de Obras y Servicios Sanitarios (ETOSS) se infor
men las obras de saneamiento previstas en el corto 
y mediano plazo que la empresa Aguas Argentinas 
realizará en el partido de Lomas de Zamora. 

4°- Se implementen las medidas necesarias, para 
que la empresa Aguas Argentinas priorice en sus 
planes de obras d completamiento de las redes de 
agua potable y cloacas. 

Hugo D. Toledo. -Marta J. Di Leo. -
Hilda 13. González de Duhalde. - Rosa 
E. Tulio. 

CX1X 
DECLARACION DE EMERGENCIA HIDRICA, 

AMBIENTAL Y SANITARIA EN LOMAS DI~ ZAMORA 
(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 1.665) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

La~ comisiones de Obras Públicas y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
han considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Toledo y otros por el que se declara 
la emergencia hídrica, ambiental y sanitaria en el par
tido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Ai
res, debido a la expansión del nivel freático; y, por 
las razones expuestas en el informe que ·se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veríá con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare la emergencia hídrica, ambiental y sanitaria, en 

la zona geográfica que comprende el pmiido de Lo
mas de Zamora, provincia de Buenos Aires, debido 
a la expansión dé! nivel freático. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

José A. Recio. - Mabel H. lvfüller. - Hugo 
D. Toledo. -Carlos A. Courel. -- Benja
mín R. Nieto Brizuela. -Mario O. 
Capello. - Ricardo N. Vago. -
Guillermo J. Giles. - Zulema B. Daher 
- Diego R. Gorvein. -Antonio A. I~o
renzo. - lvfaría del Carmen Alarcón. -
César A. Albrisi. - Fortunatu R. 
Cambareri. - Héctor J. Cavallero. -
1Hario das Neves. - Agustín Díaz 
Colodrero. - Luis M. Díaz Colodrero. 
- Bárbara J. Espino/a. - José L. 
Fernández Valoni. - Rubén H. Giusti
niani. -María E. Herzovich. - Atlanto 
Honcheruk. - Beatriz 1\1. Leyba de 
JJarti. -AJaría del Carmen Linares. -
Miguel R. Mukdise. - Héctor 7: Polino. 
- Elsa S. Quiroz. - Olijela del Valle 
Rivas. - Delki Scarpin. - Carlos D. 
Snopek. Rosa E. Ti1lio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambier;te Humano al 
considerar el proyecto de declaración del señor di
putado Toledo y otros creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

José A. Recio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La expansión del nivel freático en la zona geo

gráfica del partido de Lomas de Zamora, provincia 
de Buenos Aires, está conduciendo a esta región 
urbana, densamente poblada, a una situación de 
emergencia hídrica, ambiental y sanitaria, de gra-
vís1mas consecuenc!8s. 

Estas condiciones se ven agravadas en cuanto 
riesgo a la población, considerando que parte de la 
misma se encuentra fuera de los radios servidos de 
los servicios de redes de agua potable y cloaca. 

Las razones antes mencionadas constituyen mo
tivos más que suficientes para declarar zona de emer
gencia, con el propósito de que el Poder Ejecutivo, 
a través del Ministerio de Infraestructura y Vivien
da, implemente en forma imnediata una serie de 
obras de infraestructura y acciones tendientes a ga
rantizar la salud de miles de personas residentes en 
la zona y expuestas a graves riesgos. 

• 

• 
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Hugo D. Toledo. ~Marta J. Di Leo. ~Hit
da B. González de Duhalde. ~ Rosa E. 
Tulio. 

AN1T~CEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Emergencia híclrica, ambiental y sanitaria, a la zona 
geográfica que comprende el partido de Lomas de 
Zamora, provincia de Buenos Aires, debido a la ex
pansión del nivel freático. 

Hugo D. Toledo. ~Marta J. Di Leo. ~ 
Hilda B. González de Duhalde. ~ Rosa 
E. Tulio. 

CXX 

APLICACION DE LA LEY DE TRASPLANTES 
DE ORGANOS 

(Orden del Día N" 1.666) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Ac
ción Social y Salud Pública han considerado el pro
yecto de declaración de las señoras diputadas 
Chiacchio y Martínez (S.V.) por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga la aplicación estricta 
del artículo 20 de la ley 24.193, de Trasplante de Or
ganos y Materiales Anatómicos sobre Donación de 
Organos; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

José G. Dumón. ~ Cristina R. Guevara. -
Bernardo P Quinzio. ~ José Corchuelo 
Blasco. ~ Enrique G. Cardesa. ~Juan 
C. Olivero. ~Eduardo R. Di Cola. ~Mi
guel A. Giubergia. ~ Alji·edo Castañón. 
~ Miguel A. Abella. ~ María T. Co
lombo. ~ Guillermo E. Co1jield. ~ 
Ismael R. Cortinas. ~ Nora A. 
Chiacchio. --María Del C. Falbo. - Ni
colás A. Fer-nández. ~ Fernanda 
Perrero. ~ Diego R. Gorvein. ~ J..![iguel 
A. Jnsji-an. ~Roberto J. Lix Klett. ~Mar
ta S. Milesi. ~Alejandra B. Oviedo. ~ 
Víctor Peláez. ~ Juan D. Pinto 
Bruchmann. ~ José A. Recio. ~ Blanca 
A. Saade. ~ Liliana Sánchez. ~ Federi
co Soñez. ~Margarita R. Stolbizer. ~ 
Afilio P Tazzioli. ~ Jorge Zapata J..![er
cader. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, tome 
las medidas conducentes para la estricta aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 24.193, de 
Trasplantes de Organos y Materiales Anatómicos, 
en particular respecto de la obligación· de todo fun
cionario del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas de recabar de los ciudadanos ma
yores de 18 años que concurran ante dichos orga
nismos por cualquier trámite la manifestación posi
tiva o negativa respecto de su voluntad de donar 
los órganos, especialmente en oportunidad de 
tramitarse la expedición de los documentos nacio
nales de identidad originales, duplicados, triplica
dos, etcétera, dejándose debida constancia en los 
miSmOS. 

Nora A. Chiacchio. ~ Silvia V. Martínez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Ac
ción Social y Salud Pública al considerar el proyec
to de declaración de las señoras diputadas Chiacchio 
y Martínez (S. V.) por el que se solicita al Poder Eje
cutivo que disponga la aplicación estricta del artí
culo 20 de la ley 24.193, de Trasplante de Organos 
y Materiales Anatómicos sobre Donación de Orga
nos, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
J1an, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

José G. Dumón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 20 de la Ley de Trasplantes de Orga

nos y Materiales Anatómicos establece la obliga
ción para todo funcionario del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas de consultar a 
quienes asistan a realizar trámites ante el organis
mo sobre la voluntad positiva o negativa respecto 
del otorgamiento de la autorización para que se rea
lice la ablación de órganos para trasplantes después 
de su muerte. Asimismo establece que dicha mani
festación será asentada en el DNI del declarante y 
comunicada al Incucai. 

También faculta a la Policía Federal y al Instituto 
Nacional Central Unico Coordinador de Ablación e 
Implantes (Incucai), a registrar dicha manifestación 
de voluntad en el DNI debiendo comunicarlo al Re
gistro de Estado Civil y Capacidad de las Personas. 

Se ha observado al respecto que en oportunidad 
de tramitar, por ejemplo, la expedición de duplica
dos del documento nacional de identidad, cambios 
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de domicilio, etcétera, no se realiza la consulta 
prevista por la ley cuando la misma, dada su im
portancia y carácter obligatorio, debiera ser de 
rutina. 

Es de tener en cuenta que las disposiciones res
pecto de la consulta a los ciudadanos, así como 
las constancias o registros que de ello se lleve se 
encuentra íntimamente ligado a la vigencia del artí
culo 62 de la misma ley por el cual se establece que 
una vez consultado el 70 % de los ciudadanos ma
yores de 18 ai'íos respecto de su voluntad positiva 
o negativa de ser donante de órganos, de acuerdo 
a los mecanismos previstos por el artículo 20, se 
presumirá que quien no se ha manifestado negati
vamente ha conferido en forma tácita Ja autoriza
ción para la ablación de órganos después de su 
muerte. 

Si bien dicha autorización tácita no resulta ab
soluta, ya que admite la oposición de los fami
liares, no deja de revestir importancia en cuanto 
a que implica un grado de concientización por 
parte de la población que informada de los al
cances de esta presunción seguramente cuidará 
de manifestar específicamente su voluntad nega
tiva cuando existan motivos personales, religio
sos, etcétera, para ello, posibilitando que en un 
futuro la falta de expresión contraria obre a fa
vor de la donación aun para la voluntad de los 
familares influenciándolos y motivándolos a no 
tomar actitudes de oposición. 

Asimismo un crecimiento en el índice de consul
tas favorecerá el aumento de la cantidad de donan" 
tes ya que muchas veces las personas tienen la idea 
de donar sus órganos, han madurado intemamente 
su decisión y sólo les falta formalizar su voluntad. 
En ese sentido los mecanismos que acorten la bre
cha entre la intención y la concreción resultan fun
damentales. 

Son de público conocimiento los padecimientos 
sufridos por aquellos pacientes en estado deses
perante y sus familias, como asimismo la existencia 
de numerosas personas en lista de espera, algo más 
de 2.000 pacientes sólo en la provincia de Buenos 
Aires, la gran mayoría aguardando un trasplante re
nal y en la Argentina el listado supera los 6.000 pa
cientes crónicos. 

Es por todo lo expuesto que considero que sin 
dt::jar dt:: lado otras formas y modalidadt::s para la 
consulta debe darse estricto cumplimiento a lo que 
la ley dispone al respecto, aprovechando al máximo 
el paso obligado de los ciudadanos con motivo de 
realizar sus trámites ante el Registro del Estado Ci
vil y Capacidad de las Personas y aun con más ra
zón al momento de solicitar la expedición de sus do
cumentos nacionales de identidad. 

Por ello es que solicitamos a los señores legisla
dores la aprobación del presente proyecto de de
claración. 

Nora A. Chiacchio. - Silvia r-: Martínez. 

CXXI 
PROYECTO CINEMATOGRAFICO LA PROXI.IIfA BOMBA 

(Orden del Día N" 1.667) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del sei'íor diputado Brandoni y 
otros por el que se declara de interés cultural el pro
yecto cinematográfico La próxima bomba~ y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa
ña y las que dará el miembro inJ(l!mantc, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. 7 Afaría J. García de Cano. 
- Sarah A. Picaza. -María R. D 'Errico. 
- A!ji·edo Allende. -- Aurelia Colucigno. 
- Nora Chiacchio. - J..1ario Das Neves. 
- María R. Drisaldi. - Mario F 
Ferreyra. - Teresa B. Fog/ia. - Jvfaría 
del Carmen Linares. - Mabel G. 
Manzotti. - Catalina Méndez de 
Medina Lareu. -María C. Afer/o de 
Ruiz. - O lije la del Valle Rivas. -María 
N Sodá. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de il1terés cultural de este Parlamento el 
proyecto cinematográfico La próxima bomha, el que, 
inspirado en hechos verídicos, tiende a denunciar 
el lacerante problema de la prostitución infantil y 
que bajo la dirección del actor y novel director Mar
tín Caria, posibilitará el trabajo conjunto de acto
res, técnicos y especialistas en temas de la nii'íez y 
adolescencia, la droga y la prostitución, contando 
a tal efecto con la estrecha colaboración del Con
sejo Nacional del Menor y la Familia. 

Adalberto L. Brandoni. - Mabel Gómez de 
J..1arelli. -José H. Jaunarena. - lrma F 
Parentella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Brandoní y otros 
por el que se declara de interés cultural el proyecto 
cil1ematográfico La próxima bomba, cree imlecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompai'ían, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Rosa E. Tulio. 

•• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Venimos observando que la realización cinema~ 

tográfica nacional atraviesa problemas derivado~ 
de la escasez de recursos económicos. Pero, si algo 
ha caracterizado desde siempre a nuestro mundo 
del cine ha sido la tesonera y obstinada labor de 
sus realizadores y sus artistas. Más allá de incon
venientes derivados de la situación política o eco
nómica, la gente de cine se presenta siempre como 
deseosa de superarlos ideando proyectos que con
tribuyan a sacar de su letargo la alicaída produc
ción argentina. 

. Este es el caso, señor presidente, del proyecto 
cmematográfico emprendido por el actor y debutan
te director Martín Caria, que ha tomado hechos ve
rídicos y recientes de prostitución infantil, con la 
intención clara de llevar a la pantalla este espinoso 
tema, denunciando la compleja trama de complici
dades y/o indiferencias que nos impiden llegar, en 
la mayoría de los casos, a romper dicha trama. A la 
indiscutida valoración que merece el argumento que 
da inspiración al proyectado film, hay que agregar 
que en su realización se han interesado diversas 
instituciones oficiales y privadas que han prestado 
ya su auspicio al proyecto y entre ellas cabe desta

. car el interés manifestado por el Cons<:io Nacional 
del Menor y la Familia, organismo que encuentra 
entre sus fines principales el encarado por este pro
yecto del señor Martín Caria. 

Que la "ópera prima" de un realizador cinemalo
gráiíco encare este problema social, y que además 
hayan dado ya su aprobación para participar en el 
film actores de reconocida trayectoria nacional e in
ternacional, constituyen de po.r sí elementos de pro
bada seriedad como para que este Parlamento se in
terese en él. 

Para mayor ab1mdamiento sobre el tema y los an
tecedentes de su director, adjuntamos en el anexo * 
a este proyecto, material ilustrativo para conocimien
to de los señores legisladores. 

Forma parte de nuestra ineludible obligación 
como representantes del pueblo argentino apoyar 
estas iniciativas. Es por ello, señor presidente, que 
solicitamos la aprobación del presente proyecto de 
resolución. 

Ada/berta L. Erando ni. - A1abel Gómez de 
Marelli. -José H. Jaunarena. - Irma F. 
Parentella. 

* Verexpediente6.187-D.-2000. 

CXXII 

MUSEO DE ARTE LATINOAMERICANO 
DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 1.668) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del sefior diputado Macaluse 
y otros por el que se expresa respaldo al proyecto 
de construcción del "Museo de Arte Latinoameri
cano de Buenos Aires"; y, por las razones expues
tas en el 1~fonne que se acompaña y las que dará el 
m1embro mfom1ante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Rosa E. Tulio. -A1faría J. García de Cano. 
- Sarah A. Pi cazo. -María R. D 'Errico. 
- Alji·edo E. Allende. - Aure/ia A. 
Colucigno. - Nora A. Chiacchio. -
A1ario das Neves. -María R. Drisaldi. 
- A1ario F. Ferrevra. -- Teresa B. Forz.lia. 
-María del Ca;men Linares. - M~bel 
G. Manzotti. - Catalina Méndez de 
A;fedina Lareu. -María C. Merlo de 
Ruiz. - Olijela del Valle Rivas. -María 
N Sodá . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su respaldo al proyecto de construcción 
del Musco de Arte Latinoamericano de Buenos Ai
res en el que se expondrán obras de Antonio Bemi, 
Frida Kahlo, Emilio Pettoruti entre otros importan
tes plásticos latinoamericanos, además de cxposi
cwnes temporarias, lo que convertirá a Buenos Ai
res en la gran capital artística del Cono Sur. 

Eduardo G. A1acaluse. - Maree/a A. 
Bordenave. - Adalberlo L. Brandoni. -
Guillermo J. Giles. - Irma F Parentella. 
- Elsa S. Quiroz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del sefior diputado Macaluse y otros 
por el que se expresa respaldo al proyecto de cons
truccH)n del "Museo de Arte Latinoamericano de 
Buenos Aires", cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Rosa E. 11Jlio. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un fuerte apoyo recibió el proyecto de construc

ción del Museo de Arte Latinoamericano de Bue
nos Aires, en Figueroa Alcorta y San Martín de 
Tours, de la Capital Federal. 

Artistas, vecinos del barrio y amantes del arte se 
dieron la mano para apoyar la .tenninación y apertu
ra al público del museo, trabada por el reclamo de 
pobladores de la zona, quienes manifestaron que el 
público que se prevé numeroso dada la importan
cia de la colección de Eduardo Costantini que se 
albergará allí molestará la circulación en la exclusi
va zona. 

Si bien el Código de Planeamiento Urbano no pre
vé la construcción de edificios con estas caracte
rísticas en la zona, es bueno destacar el valor que 
adquirirá este corredor cultural donde convivirán el 
Museo Nacional de Bellas Artes, el de Arte Deco
rativo, el Palais de Glace y el Centro Cultural 
Recoleta. 

La inauguración del centro cultural está prevista 
para el año próximo y ocupará una superficie de 
6.000 metros cuadrados. Allí se albergarán impor
tantes obras de creadores latinoamericanos, además 
de exposiciones temporarias, a la par que se impul
sará una fuerte labor de investigación del arte y de 
estímulo para los creadores más jóvenes. 

Dada la importancia del museo, señor presiden
te, solicitamos a usted la aprobación del presente 
proyecto ya que será el primer lugar en el continen
te que muestre, conserve y estudie colecciones de 
arte latinoamericanas. 

Eduardo G. Maca/use. -- Mm·cela A. 
Bordenave. - Adalberto L. Brandoni. -
Guillermo J. Giles. --lrma F Paren/ella. 
- Elsa S Quiroz. 

cxxm 
XV OLIMPIADA IBEROAMERICANA 

DE MATEMATICA 

(Orden del Día N" 1.669) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Ocaña 
y otras, por el que se expresa satisfacción por los 
premios recibidos por los alumnos de la dckgación 
argentina que participaron de la XV Olimpíada Ibe
roamericana de Matemática, realizada en Venezuela 
entre el 15 y el 24 de septiembre de 2000; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su satisfacción por los premios recibi
dos por los alumnos integrantes de la delegación 
argentina que participaron en la XV Olimpíada Ibe
roamericana de Matemática, realizada en Caracas, 
Venezuela, entre ell5 yel24 de septiembre de 2000. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Juan C. Mi !le t. -Cristina Fernández de 
Kirchner. -Jorge Zapata !Mercader. -
Marta l. Di Leo. -M abe! N Gómez de 
Marelli. - Eduardo G. Maca/use. - }.;!ar
ta del Carmen Argul. --Jorge A. 
Baldrich. -María R. D 'Errico. -Juan 
C. Farizano. -Teresa Ferrari de 
Grand. -!Mario F Ferreyra. -A1aría J. 
García de Cano. --Mabel G. Manzotti. -
Catalina Méndez de A1edina Lareu.
María C. Merlo de Ruiz. -M abe! H 

Müller. -lrma F Parentella. - Olijela 
del Valle Rivas. -Luis S. Varese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Resulta grato comprobar nuevamente el brillante 
desempeño de nuestros jóvenes en competencias 
intemacionales como la Olimpíada Iberoamericana 
de Matemática, realizada en la ciudad de Caracas. 

En esta competencia participaron ochenta y tres 
alumnos pertenecientes a veintiún países de la re
gión, obteniendo la Argentina medallas de oro, pla
ta y bronce. 

Merece felicitación el empeño de estos jóvenes 
argentinos por superarse, hecho que constituye un 
ejemplo para sus pares y para el conjunto de la so
ciedad. 

Por todo lo expuesto anteriormente, solicitamos 
la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Juan C. ,,;Jilfet. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de fa Nación 
DECLARA: 

Su satisfacción por los premios recibidos por los 
alumnos integrantes de la delegación argentina que 
participaron de la XV Olimpíada Iberoamericana de 
Matemática, realizada en Caracas, Venezuela, entre 

• 

el 15 y el 24 de septiembre del presente año. e 
¡);faría G. Ocaña. -Bárbara l. Espinola. -

Jrma F Parentella. 
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CXXIV 

VI OLIMPIADA DE 1\tATEMATICA IBEROAMERICANA 
DE MAYO 

(Orden del Día N" 1.670) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de las señoras diputadas 
Chaya y Rivas por el que se expresa beneplácito 
por el logro obtenido por la representación argenti
na en la VI Olimpíada de Matemática Iberoamerica
na de Mayo; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Manifestar su beneplácito por el logro obtenido 
por la representación argentina en la Vl Olimpíada 
Matemática Iberoamericana de Mayo, realizada en 
ocho sedes: Buenos Aires, Mar del Plata, Bahía 
Blanca, Rosario, Córdoba, San Carlos de Bariloche, 
Tucumán y Río Gallegos. 

·sala de la comisión, 15 de novienibre de 2000. 

Juan C. Afillet. - Cristina Fernández de 
Kirchner. - Jmge Zapata Afercader. -
fi.1arta J. Di Leo. - Mabel N Gómez de 
A!arelli. -Eduardo G. j\Jacaluse. -Mar
ta del Carmen Argul. - Jorge A. 
13aldrich. -María R. D 'J?rrico. -Juan 
C. Farizano. -Teresa Ferrari de Grand. 
-~Mario F. Ferreyra. -lv/a ría J. García 
de Cano. - Mabel G. Afanzotti. - Cata
lina Méndez de Medina Lareu. - Afa
ría C. ~Merlo de Ruiz. - Mabel H. 
"'1/üllel: - Irma F. Parentella. - Olijela 
del Valle Rivas. - Luis S. l0rese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Nuevamente una delegación de nuestra Nación 
obtiene un lugar destacado en la VI Olimpíada Ma
temática Iberoamericana. 

La misma se realizó durante el mes de mayo del 
corriente año, en las sedes de Buenos Aires, Mar 
del Plata, Bahía Blanca, Rosario, Córdoba, San Car
los de Bariloche, Tucumán y Río Gallegos. 

La condición para poder intervenir fue la aproba
ción del Certamen Regional de la OMA '99 o la 
Omñandu '99, según correspondiere. 

En la misma participaron alumnos de la Argenti
na, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Costa 

Rica, España, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uru
guay y Venezuela. 

Esta prueba"es de las clasificadas como "a dis
tancia". Cada nación podía enviar hasta diez (10) 
pruebas por nivel y los galardones que obtuvieron, 
como máximo es una medalla de oro, dos de platay 
cuatro de bronce. 

Este año, por la calidad de las pruebas, el jurado 
concedió, a nuestros jóvenes argentinos, tres (3) 
menciones en cada nivel. En total participaron tres
cientos sesenta y siete (367) estudiantes entre los 
dos niveles: el primer nivel para ahunnos nacidos a 
partir del 1° de enero de 1987 y el segundo nivel 
para los nacidos entre el 1° de enero de 1985 y el 31 
de diciembre de 1986. 

Es así como la Argentina logró en el primero y 
segundo nivel, una (1) medalla de oro, dos (2) de 
plata, cuatro (4) de bronce y tres (3) menciones. 

El desafío de este nuevo siglo, y por el cual de
bemos trabajar sin descanso, es por la excelencia 
de la educa~ión, ya que el patrimonio privativo y 
exclusivo de las personas, de este mundo globali
zado, es sólo el conocimiento. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos la a pro
bación del presente proyecto. 

Juan C. Millet. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifestar su beneplácito por el logro obtenido 
por la representación argentina en la VI Olimpíada 
Matemática Iberoamericana de Mayo, realizada en 
ocho sedes: Buenos Aires. Mar del Plata. Bahía 
Blanca, Rosario, Córdoba, San Carlos de B~riloche, 
Tucumán y Río Gallegos. 

María L. Chaya. - Olijela del Valle Rivas. 

CXXV 

CORREDOR BIOCEANICO 
PORTO ALEGRE-COQUIMBO 

(Orden del Día N" 1.671) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economías y Desarrollo Re
gional, de Relaciones E>..ieriores y Culto y del Mer
cosur han considerado los proyectos de declaración 
de los señores diputados Iparraguirre y otros, Correa 
y otros, Ncgri y otros y Obeid y otros por los que 
se declara de interés parlamentario nacional el pro
yecto de integración regional denominado Corredor 
Bioceánico Central Porto Alegre (República Fede
rativa del Brasil)-Coquimbo (República de Chile); y, 
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por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
acons~jan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario nacional el proyecto de 
integración regional denominado Corredor Bioceá
nico Central Porto Alegre (República Federativa del 
Brasil)-Coquimbo (República de Chile) promovido 
por el comité de seguimiento que integran institu
ciones públicas y privadas de las distintas provin
cias participantes. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

Carlos Snopek. - Mm·celo J. A. Stubrin. 
- Alfredo Nerne-Scheij. - Raúl J. 
Solmoirago. - Ramón F Puerta. - José 
L. Saque¡: ··- Carlos A. Raimundi. - Ri
cardo H. Vázquez. -Juan C. Olivero. -
Rafael E. Romá. -Maree/o L. Dragan. 
- Pablo D. Fernández. - Edgardo R. 
Grosso. -Luis A. Sebriano. -Maria del 
Carmen Alarcón. -César A. Albrisi. -
Alfi·edo E. Allende. -Marta del Carmen 
Argul. --Mónica S Ama/di. - Carlos 
M. Balter. -·Enrique· G. Cardes a. - Car- · 
los A. Castellani. - 1\!Jaría T Colombo. 
- Arturo Etchevehere. -- José L. 
Fernández Valoni. - Teodoro R. Punes. 
- Gustavo C. Galland. -- Graciela l. 
Gastañaga. - Carlos R. Iparraguirre. -
Beatriz Leyha de Martí. - Eduardo G. 
Maca/use. -Adrián .Menem. -Mario R. 
Negri. - Norberto Nicotra. - A1aría B. 
Nafa!. - Jorge A. Obeid. -- Jorge R. 
Pascual. - Víctor Peláez. - Elsa S. 
Quiroz. - Olijela del Valle Rivas. - Je
sús Rodríguez. - Delki Scarpin. - Ra
món H. Torres Malina. - htis A. Trejo. 
- Humberto Volando. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economías y Desarrollo Re
gional, de Relaciones Exteriores y Culto y de! Mer
cosur, al considerar los proyectos de declaración de 
los señores diputados Iparraguirre y otros, de los 
señores diputados Correa y otros, de los seílores 
diputados Negri y otros y de los señores diputa
dos Obeid y otros, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que los acompafían, por lo que los hacen suyos y 
así lo declaran. 

Juan C. Olivero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El concepto de región está íntimamente vincula

do a la política y a las denominadas políticas de Es
tado en los últimos tiempos. 

Así hoy, frente a la globalización y sus efectos, 
la integración o regionalización es la respuesta que 
los países buscan en sistemas de consenso regio
nal para afrontar los desafíos que impone esta nue
va situación mundial. 

El Mercosur es producto de e;sta necesidad y 
de la visión estratégica de quienes comenzaron 
a dar en 1985 los primeros pasos de integración 
con Brasil. 

También en el plano nacional se da el mismo fe
nómeno, las economías regionales surgen como tma 
definición del país del interior, el desarrollo regio
nal como concepto integrador que pusiera equili
brio en las desigualdades existentes. La integración, 
entonces, también se da en el marco interno del país 
como un instrumento para hacer frente a los des
equilibrios y los efectos de la concentración eco
nómica. 

La inclusión en la Constitución del artículo I 24 
institucionalizando el concepto de región es un re
conocimiento a procesos que ya están en marcha y 
que son irreversibles. Vivencias comunes, necesi
dades similares, posibilidades compartidas y la idea 
de sumar esfuerzos para mejorar las condiciones de 
vida de nuestros pueblos van marcando el rumbo 
de un proceso que no está limitado al ámbito de lo 
público, sino que va acompañado de la integración 
de los sectores privados de una misma región. Es 
más, muchas veces la integración en lo público es 
llevada adelante por los sectores productivos que 
han visto esta necesidad con antelación o le dan a 
veces tma mayor continuidad al proceso. 

Ello ocurre con este proyecto de integración re
gional cuya concreción pretendemos declarar de in
terés por parte de esta Cámara. 

El llevar adelante un corredor que una el Pacífico 
con el Atlántico implica fortalecer los lazos dentro 
del proyecto estratégico de integración del Merco
sur, significa desarrollar nuevos ejes de desarrollo 

· en forma transversal, contranestando el crecimien
to radial que tuvo nuestro país en torno a la Ciu
dad de Buenos Aires, es decir, lisa y llanamente sig
nifica llevar a los hechos propuestas que 
permanentemente se plantean como fundamentales 
en los debates públicos sin distinción de banderías 
políticas. 

Las provincias de San Juan, Córdoba, Santa Fe y 
Entre Ríos, junto a Rio Grande do Su! y a la lV Re
gión de Chile, son los ámbitos específicos por don
de transcurre este corredor, que se plantea como le
gítima expectativa por los diferentes sectores 
sociales, productivos, académicos, profesionales, 

• 

• 

• 
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políticos de estas regiones, y de ningún modo este, 
planteo se hace en desmedro del que otras regio
nes puedan plantear; todo lo contrario, lo hacemos 
con el espíritu de reivindicar este método de inte
gración como el adecuado para la concreción de 
proyectos que deben ser entendidos mucho más 
allá de las obras de infraestructura que son impres
cindibles, pero que no pueden agotar la idea, ya que 
pretendemos generar una red productiva que pro
yecte los beneficios de la integración a las regio
nes circundantes a cada uno de los puntos geográ
ficos comprendidos en la línea imaginaria del 
corredor. 

Queremos reconocer también el importante es
fuerzo que las fuerzas vivas sumadas en el comité 
de seguimiento desde el año 1998 vienen haciendo. 
Sus reuniones en Santa Fe (27-11-98), en San Juan 
(6-4-99), Córdoba (17-9-99), La Serena (4-11-99), nuec 
vamente San Juan (l 0 -6-2000) y la presentación he
cha en este Congreso de la Nación el día 12-9-2000, 
muestran la decisión inquebrantable de luchar por 
su concreción, y ello nos motiva y nos empuja para 
impulsar como región los diferentes proyectos que 
tienen que ver con este corredor, para fijarlos como 
prioritarios en el marco del debate que se genera a 
partir del Plan Federal de Infraestructura. 

Venimos entonces a manifestar nuestra voluntad 
política de acompañar este proceso de integración 
y respaldar con nuestro compromiso el esfuerzo de 
las comunidades de nuestras provincias. 

Carlos R. Jparraguirre. -René Balestra. -
María E. Biglieri. - Carlos A. Caba
llero lvfartín. -- Héctor Cavallero. -
Beatriz Z. Fontanetto. - Rubén H. Gius
tiniani. - Osear S. Lamberto. - Liliana 
Lissi. - Juan C. Millet. - Alberto A. 
Natale. - Norberto Nicotra. - José L. 
Saque1: 

2 

Señor presidente: 
El concepto de región está íntimamen\~. ~~incula

do a la política y a las denominadas políticas de Es
tado en los últimos tiempos. 

Así hoy, frente a la globalización y sus efectos, 
la ·integración o regionalización es la respuesta que 
los países buscan en sistemas de consenso regio
nal para afrontar los desafíos que impone esta nue
va situación mundial. 

El Mercosur es producto de esta necesidad y de 
la visión estratégica de quienes comenzaron a dar 
en 1985 los primeros pasos de integración con Bra
sil. 

También en el plano nacional se da el mismo fe
nómeno, las economías regionales surgen como una 
definición del país del interior, el desarrollo regio
nal como concepto integrador que pusiera equili
brio en las desigualdades existentes. La integración, 

entonces, también se da en el marco intemo del país 
como un instrumento para hacer frente a los des" 
equilibrios y los efectos de la concentración eco
nómica. 

La inclusión en la Constitución del artículo 124 
institucionalizando el concepto de región es un re
conocimiento a procesos que ya están en marcha y 
que son irreversibles. Vivencias comunes, necesi
dades similares, posibilidades compartidas y la idea 
de sumar esfuerzos para mejorar las condiciones de 
vida de nuestros pueblos, van marcando el rumbo 
de un proceso que no está limitado al ámbito de lo 
público, sino que va acompañado de la integración 
de los sectores privados de una misma región. Es 
más, muchas veces la integración en lo público es 
llevada adelante por los sectores productivos que 
han visto esta necesidad con antelación o le dan a 
veces w1a mayor continuidad al proceso. 

Ello ocurre con este proyecto de integración re
gional cuya concreción pretendemos declarar de in
terés por parte de esta Cámara. 

El llevai adelante un corredor que una el Pacífico 
con el Atlántico implica fortalecer los lazos dentro 
del proyecto estratégico de integración del Merco
sur, significa desarrollar nuevos ejes de desanollo 
en forma transversal, contraJrestando el crecimien
to radial que tuvo nuestro país en torno a la Ciu
dad de Buenos Aires, es decir, lisa y llanamente sig
nifica llevar a los hechos propuestas que 
permanenteniente se plantean como fundamentales 
en los debates públicos sin distinción de banderías 
políticas. 

Las provincias de San Juan, Córdoba, Santa Fe y 
Entre Ríos, junto a Rio Grande do Sul y a la IV Re
gión de Chile, son los ámbitos específicos por don
de transcurre este corredor, que se plantea corno 
legítima expectativa por los diferentes sectores so
ciales, productivos, académicos, profesionales, po
líticos de estas regiones, y de ningún modo este 
planteo se hace en desmedro del que otras regio
nes puedan plantear; todo lo contrario, lo hacemos 
con el espíritu de reivindicar este método de inte
gración como el adecuado para la concreción de 
proyectos que deben ser entendidos mucho más 
allá de las obras de infraestructura que son impres
cindibles, pero que no pueden agotar la idea, ya que 
pretendemos generar una red productiva que pro
yecte los beneficios de la integración a las regio
nes circundantes a cada uno de los puntos geográ
ficos comprendidos en la línea imaginaria del 
corredor. 

Queremos reconocer también el importante es
fuerzo que las fuerzas vivas sumadas en el corruté 
de seguimiento desde el año 1998 vienen haciendo. 
Sus reuruones en Santa Fe (27-11-98), en San Juan 
(6-4-99), Córdoba (17-9-99), La Serena (4-11-99), nue
vamente San Juan (l "-6-2000) y la presentación he
cha en este Congreso de la Nación el día 12-9-2000, 
muestran la decisión inquebrantable de luchar por 
su concreción, y ello nos motiva y nos empuja para 
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impulsar como región los diferentes proyectos que 
tienen que ver con este corredor, para fijarlos como 
prioritarios en el marco del debate que se genera a 
partir del Plan Federal de Infraestructura. 

Venimos entonces a manifestar nuestra voluntad 
política de acompañar este proceso de integración 
y respaldar con nuestro compromiso el esfuerzo de 
las comunidades de nuestras provincias. 

Julio C. Conca. -Adriana Bevacqua.
J01ge P Busti. -Mario O. Capello.
Guillermo De Sanctis. -Jorge A. Esco
bm: -Arturo R. Etchevehere. -Teresa 
Ferrari de Grand. - ¡\;faría T. García de 
Cano.- Federico Soñez.- Luis S. 
Vares e. 

3 

Señor presidente: 
El concepto de región está íntimamente vincula

do a la política y a las denominadas políticas de Es
tado en los últimos tiempos. 

Así hoy, frente a la globalización y sus efectos, 
la integración o regionalización es la respuesta que 
los países buscan en sistemas de consenso regio
nal para afrontar los desafíos que impone esta nue
va situación mundial. 

El Mercosur es producto de esta necesidad y de 
la visión estratégica de quienes comenzaron a dar 
en 1985 los primeros pasos de integración con Bra
sil. 

También en el plano nacional se da el mismo fe
nómeno, las economías regionales surgen como una 
definición del país del interior, el desarrollo regio
nal como concepto integrador que pusiera equili
brio en las desigualdades existentes. La integración, 
entonces, también se da en el marco interno del país 
como un instrumento para hacer frente a los des
equilibrios y los efectos de la concentración eco
nómica. 

La inclusión en la Constitución del artículo 124 
institucionalizando el concepto de región es un re
conocimiento a procesos que ya están en marcha y 
que son irreversibles. Vivencias comunes, necesi
dades similares, posibilidades compartidas y la idea 
de sumar esfuerzos para mejorar las condiciones de 
vida de nuestros pueblos, van marcando el rumbo 
de un proceso que no esta limitado al ámbito de lo 
público, sino que va acompañado de la integración 
de los sectores privados de una misma región. Es 
más, muchas veces la integración en lo público es 
llevada adelante por los sectores productivos que 
han visto esta necesidad con antelación o le dan a 
veces una mayor continuidad al proceso. 

Ello ocurre con este proyecto de integración re
gional cuya concreción pretendemos declarar de in
terés por parte de esta Cámara. 

El llevar adelante un corredor que una el Pacílíco 
con el Atlántico implica fortalecer los lazos dentro 

del proyecto estratégico de integración del Merco
sur, significa desarrollar nuevos ejes de desarrollo 
en forma transversal, contrarrestando el crecimien
to radial que tuvo nuestro país en torno a la Ciu
dad de Buenos Aires, es decir, lisa y llanamente sig
nifica llevar a los hechos propuestas que 
permanentemente se plantean como fundamentales 
en los debates públicos sin distinción de banderías 
políticas. 

Las provincias de San Juan, Córdoba, Santa Fe y 
Entre Ríos, jtmto a Rio Grande do Su! y a la IV Re
gión de Chile, son los ámbitos específicos por don
de transcurre este conedor, que se plantea como le
gítima expectativa por los diferentes sectores 
sociales, productivos, académicos, profesionales, 
políticos de estas regiones, y de ningún modo este 
planteo se hace en desmedro del que otras regio
nes puedan plantear; todo lo contrario, lo hacemos 
con el espíritu de reivindicar este método de inte
gración como el adecuado para la concreción de 
proyectos que deben ser entendidos mucho más 
allá de las obras de infraestructura que son impres
cindibles, pero que no pueden agotar la idea, ya que 
pretendemos generar una red productiva que pro
yecte los beneficios de la integración a las regio
nes circundantes a cada uno de los puntos geográ
ficos comprendidos en la línea imaginaria del 
corredor. 

Queremos reconocer también el importante es
fuerzo que las fuerzas vivas sumadas en el comité 
de seguimiento desde el año 1998 vienen haciendo. 
Sus reuniones en Santa Fe (27 -11-98), en San Juan 
(6-4-99), Córdoba (17-9-99), La Serena (4-11-99), nue
vamente San Juan (1 °-6-2000) y la presentación he
cha en este Congreso de la Nación el día 12-9-2000, 
muestran la decisión inquebrantable de luchar por 
su concreción, y ello nos motiva y nos emp~ia, para 
impulsar como región los diferentes proyectos que 
tienen que ver con este corredor para fijarlos como 
prioritarios en el marco del debate que se genera a 
partir del Plan Federal de Infraestructura. 

Venimos entonces a manifestar nuestra voluntad 
política de acompañar este proceso de integración 
y respaldar con nuestro compromiso el esfuerzo de 
las comunidades de nuestras provincias. 

A4ario R. Negri. -Martha C. /l/arcia.
César A. Albrisi. -Carlos Alesandri. -
Jorge Buceo.- Eduardo R. Di Cola. -
Teresa B. Foglia. - Teodoro R. 

Funes. -Delki Scarpin. -llumberto Vo-
lando. 

4 

Señor presidente: 
El concepto de región está íntimamente vincula

do a la política y a las denominadas políticas de es
tado en los· últimos tiempos. 

Así hoy, frente a la globalización y sus efectos, 
la integración o regionalización es la respuesta que 
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los países buscan en sistemas de consenso regio
nal para afrontar los desafíos que impone esta nue
va situación mundial. 

El Merco sur es producto de esta necesidad y de 
la visión estratégica de quienes comenzaron a dar 
en 1985 los primeros pasos de integración con Bra-
sil. ' 

También en el plano nacional se da el misn1¿ fe
nómeno, las economías regionales surgen como una 
definición del país del interior, el desarrollo regio
nal como concepto integrador que. pusiera equili
brio en las desigualdades existentes. La integración 
entonces también se da en el marco interno del país 
como un instrumento para hacer frente a los des
equilibrios y los efectos de la concentración eco
nótmca. 

La inclusión en la Constitución del articulo 124 
institucionalizando el concepto de región, es un re
conocimiento a procesos que ya están en marcha y 
que son irreversibles. Vivencias comunes, necesi
dades similares, posibilidades compartidas y la idea 
de sumar esfuerzos para mejorar las condiciones de 
vida de nuestros pueblos, van marcando el rumbo 
de un proceso que no está .limitado al ámbito de lo 
públicll, sino que va acompañado de la integración 
de los sectores privados de una misma región. Es 
más, muchas veces la integración en lo público es 
llevada adelante por los sectores productivos que 
han visto esta necesidad con antelación o le dan a 
veces una mayor continuidad al proceso. 

Ello ocurre con este proyecto de integración re
gional cuya concreción pretendemos declarar de in
terés por parte de esta Cámara. 

El llevar adelante un corredor que w1a el Pacífico 
con el Atlántico implica fortalecer los lazos dentro 
del proyecto estratégico de integración del Merco
sur, significa desarrollar nuevos ejes de desarrollo 
en forma transversal, eontrarrestando el crecimien
to radial que tuvo nuestro país en torno a la Ciu
dad de Buenos Aires, es decir, lisa y llanamente sig
nifica llevar a los hechos propuestas que 
permanentemente se plantean como fundamentales 
en los debates públicos sin distinción de banderías 
políticas. 

Las provincias de San Juan, Córdoba, Santa Fe y 
Entre Rios, junto a Rio Grande do Sul y la IV Re
gión de Chile, son los ámbitos específicos por don
de transcurre este corredor, que se plantea como le
gítima expectativa por los diferentes sectores 
sociales, productivos, académicos, profesionales, 
políticos de estas regiones y de ningún modo este 
planteo se hace en desmedro del que otras regio
nes puedan plantear, todo lo contrario, lo hacemos 
con el espíritu de reivindicar este método de inte
gración como el adecuado para la concreción de 
proyectos que deben ser entendidos mucho más 
allá de las obras de infraestructura que son impres
cindibles, pero que no pueden agotar la idea, ya que 
pretendemos generar una red productiva que pro
yecte los beneficios de la integración a las regio-

nes circundantes a cada uno de los puntos geo
gráficos comprendidos en la línea imaginaria del co
rredor. 

Queremos reconocer también el importante es
fuerzo que las fuerzas vivas sumadas en el Comité 
de Seguimiento desde' el año 1998 vienen hacien
do. Sus reuniones en Santa Fe (27-11-98), en San 
Juan (6-4-99), Córdoba (17 -9-99), La Serena ( 4-11-
99), nuevamente San Juan (1 °-6-2000) y la presen
tación hecha en este Congreso de la Nación el día 
12-9-2000, muestran la decisión inquebrantable de 
luchar por su concreción, y ello nos motiva y nos 
empuja, para impulsar como región los diferentes 
proyectos que tienen que ver con este corredor 
para fijarlos como prioritarios en el marco del de
bate que se genera a partir del Plan Federal de In
fraestructura. 

Venimos entonces a manifestar nuestra voluntad 
política de acompañar este proceso de integración 
y respaldar con nuestro compromiso el esfuerzo de 
las comunidades de nuestras provincias. 

Jorge A. Obeid. - Carlos A. Ca~tellani. -
Beatriz M. Leyba de .Martí. -- Sarah A. 
Picaza. - Delki Scarpin. ·~Raúl J. 
Solmoirago. -Julio A.''Tejerina. - Ri
cardo H. Vázquez.- Juan D. Zacarías. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario nacional el proyecto de 
integración regional denominado Corredor Bioceá
nico Central Porto Alegre (Brasil)-Coquimbo (Chi
le), promovido por el comité de seguimiento que in
tegran instituciones públicas y privadas de las 
distintas provincias participantes. 

Carlos R. Iparraguirre. -Maria del Car
men Alarcón. - René Balestra.- J..1aria 
E. Biglieri. - Carlos A. Caballero Mar
ttn. -Héctor Cavallero. -- Beatriz Z. 
Fontanetto. ~. Rubén H. Giustiniani. -
Osear S. Lamberto. - Liliana Lissi.-

Juan C. Millet. -Alberto A. Nata/e.
Norberto Nicotra.- José L. Saquer. 

2 

Proyecto de declaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario nacional el proyecto de 
integración regional denominado Corredor Bioceá
nico Central Porto Alegre (J3rasil)-Coquimbo (Chile) 
promovido por el comité de seguimiento que inte-
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gran instituciones públicas y privadas de las dis
"tintas provincias participantes. 

Julio C. Con ca. - Adriana Bevacqua. -
Jorge P Busti. -Mario O. Capello. -
Guillermo De Sanctis. --Jorge A. Esco
bm: -Arturo R. Etchevehere.- Teresa 
Ferrari de Grand. -María l. García de 
Cano. -Federico Soñez. -Luis S. 
Várese. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario nacional el proyecto de 
integración regional denominado Corredor Bioceá
nico Central Porto Alegre (Brasil)-Coquimbo (Chile) 
promovido por el comité de seguimiento que inte
gran instituciones públicas y privadas de las dis
tintas provincias participantes. 

Mario R. Negri. -Martha C. Alarcia.-
César A. Albrisi. -Carlos Alesandri. -

Marta del Carmen Argul. -Alejandro 
Balián. - Jorge Buceo. -Eduardo R. 
Di Cola. -Teresa R. Foglia. - Teodoro 
R. Funes. - Edgardo R. M. Grosso. -
Femando R. A1ontoya. - Olijela del Va
lle Rivas. - Humberto J. Roggero. -
Humberto Volando. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario nacional el proyecto de 
integración regional denominado Corredor Bioceá
nico Central Porto Alegre (Brasil)-Coquimbo (Chi
le), promovido por el comité de seguimiento que in
tegran instituciones públicas y privadas de las 
distintas provincias participantes. 

Jorge A. Obeid. -~Marta del Carmen Ar
gul. - Carlos A. Castellani. -Beatriz 
M. Leyba de Martí. -Alejandro Nieva. 
- Sarah A. Picaza. - Delki Scarpin. -
Raúl J. Solmoirago. - Julio A. Tejerina. 
- Ricardo H. Vázquez. - Juan D. 
Zacarías. 

CXXVJ 
IV ENCUENTRO PATAGONICO 

(Orden del Día No 1.672) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal ha considerado el proyecto de declaración del 

señor diputado Becerra, por el que se declara de in
terés parlamentario el IV Encuentro Patagónico, que 
tuvo lugar en la ciudad de San Martín de los An
des, provincia del Neuquén, el 3 y 4 de noviembre 
de 2000; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Carlos Snopek. -Raúl J. Solmoirago. -
Juan C. Olivero. - Pablo D. Femández. 
- Luis A. Sebriano. -Ricardo A. Bussi. 
- Héctor J. Cava !le ro. -Angel O. Geijo. 
- Miguel A. Jobe. -Fernando C. 
Melillo. - Víctor Peláez. - Olijela del 
·valle Rivas. - Haydé T Savron. - Delki 
Scarpin. - Humberto Volando. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el IV Encuentro 
Patagónico, que tendrá lugar en la ciudad de San 
Martín de los Andes, provincia del Neuquén, los 
días 3 y 4 de noviembre del corriente año, con el 
objeto de avanzar en la concreción de lineamientos 
y ~strategias compartidas por la región, en pos del 
desarrollo económico y social, cuyo lema sintetiza 
la propuesta "Consolidación de la Región Patagó
nica en Argentina y el mundo". 

Omar E. Becerra. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal, al considerar el proyecto de declaración del se
ñor diputado Becerra, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamen
tos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos Snopek. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este IV Encuentro Patagónico a realizarse en la 

ciudad de San Martín de los Andes, provincia del 
Neuquén, los días 3 y 4 de noviembre del corriente 
año, es la continuidad de los distintos encuentros 
que se realizaron: el primero durante el mes de fe
brero en la ciudad de Puerto Madryn, provincia del 
Chubut; el segundo durante el mes de abril en la 
ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, y 
el tercero durante el mes de mayo en la ciudad de 
San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro; 
con idéntico criterio este nuevo encuentro propo
ne renovar el desafío que es el de encontrar objeti
vos en común y proyectos integra dores de la re-
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gión para impulsarlos en conjunto, en beneficio de 
la población y las instituciones patagónicas. 

Este encuentro se desarrollará sobre la base de 
distintos talleres que abordarán temas integrales 
para la región. Ellos son el de Integración Regional 
e Internacional; el de Hidrocarburos; Denominación 
de Origen y Pro Patagonia; el de Políticas Tributa
rias; el de Recursos Naturales y Producción y el de 
Estatutos y Comisiones, este Óltimo refere1Íte a la 
reglamentación y la confonnación de las organiza
ciones de la región. Estos paneles pcnnitirán acor
dar temas referidos a los corredores y redes viales, 
al Ferrocarril Transpatagónico y al Ferrocarril 
Trasandino del Sur, a los planes de desarrollo ener
gético, al establecimiento de pautas con-cretas del 
presupuesto nacional del año 2001, a las propues
tas para el sector turístico, la pesca marítima, la pro
moción forestal y la ley ovina, entre otros. 

En este marco se producirá finalmente la redac
ción de un documento único con la síntesis de las 
propu'estas que surgirán de este IV Encuentro 
Patagónico de Consolidación de la Región Patagó
nica en la Argentina y el Mundo. 

Por estas razones, que identifican a todos quie
nes trabajamos en pos del desarrollo integral de esta 
región, es que solicito la aprobación del presente 
proyecto. · 

Omar E. Becerra. 

CXXVIl 
REPUDIO DEL SECUESTRO 

DEL PERIODISTA RUBEN HERRERA 

(Orden del Día N" 1.673) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora di
putada Camaño (G.) por el que se repudia el secues
tro y las amenazas que sufriera el periodista Rubén 
Herrera, en la ciudad de Pico Truncado, provincia 
de Santa Cruz; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio al secuestro del perio
dista Rubén Herrera en la ciudad de Pico Trunca
do, provincia de Santa Cruz, el 30 de octubre de 
2000, y a las amenazas dirigidas a éste y a su cole
ga, el señor Gian Franco Casarini. 

Su anhelo de un pronto esclarecimiento del he
cho y castigo para sus autores y responsables. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Jorge O. Folloni. -Mabel G. Manzotti.
Pedro Calvo.- Graciela Camaño.
Arturo R. Etchevehere. -.Miguel A. 
Insfrán. - Carlos R. Jparragu irre. - C ar
Ios J\1aestro. -Adrián Menem. ·-lnna F 
Parentella. --Lorenzo A. Pepe. -Jorge 
Rivas.- Héctor R. Romero. -Juan Al. 
Urtubey. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Camaño (G.), cree)nnecesario abLmdar en más 
detalles que los expuestos en l<;>s fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Jorge O. Folloni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado lunes 30 de octubre del corriente año, 

en horas de la noche, el periodista Rubén HeJTera, 
de la FM Ciudad, de Pico Truncado, en la provincia 
de Santa Cruz, fue interceptado por desconocidos, 
secuestrado -haciéndoselo subir a un automóvil
y, tras vendárselc los ojos, golpeado y amenazado 
de muerte. 

A este último respecto, la propia víctima informó 
-y de ello ilustraron los distintos medios que refle
jaron el suceso- que una voz dentro del vehículo 
le dijo que "el negro -en alusión al periodista Gian 
Franco Casarini, de la misma radio- la tern1ine con 
la policía, porque si no lo iban a matar". 

Evidentemente, a más de la amenaza directa res
pecto del señor Herrera, también se verifica una in
timidación respecto de su colega y del medio den
tro del cual sendos periodistas suministran su labor. 

Hechos de las características del someramente 
descrito, imponen un total y tenninante repudio, por 
comportar un burdo ataque a la libre expresión al 
intentar acallar las voces periodísticas, expresión de 
repulsiva intolerancia respecto de aquél con quien 
pueda disentirse, pero también por resultar muestrn 
de w1 absurdo ataque contra la vida y la integridad 
física de la persona, allende su profesión u oficio. 

Es de desear, naturalmente, el esclarecimiento y re
solución del caso, con la condigr¡a condena para quie
nes perpetraran la agresión. Deseo reforzado, a no 
dudar, por otros hechos de violencia similares que 
conmovieran a In opinión pública de modo tal que per
manecen frescos en la memoria como tristes recuer
dos de w1 pasado relativamente reciente. Los casos 
de José Luis Cabezas y Ricardo Gangeme son sufi
cientemente ilustrativos sobre el particular, y nadie 
absolutamente quiere verlos reeditados nunca más. 
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Esperamos, por todo ello, que nuestros pares nos 
acompañen en la aprobación del presente como ma
nera de demostrar el compromiso inclaudicable del 
cuerpo, y de la sociedad misma, en la protección y 
preservación de los derechos a la vida, a la integri
dad tlsica y la libre expresión de infonnación e ideas 
de toda índole. 

Graciela Camaíio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio por el secuestro y las 
amenazas que padeciera el periodista Rubén Herrera 
en la ciudad de Pico Truncado, provincia de Santa 
Cruz, el pasado día 30 de octubre, así como su an
helo de un pronto esclarecimiento del hecho y cas
tigo para sus autores y responsables. 

Graciela Camaño. 

CXXVIII 
REPUDIO POR AMENAZAS 

AL PERIODISTA CLAliDIO GASTALDI 

(Orden del Día N" 1.674) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de declaración del seílor dipu
tado Saadi y de la señora diputada Kent de Saadi 
por el que se expresa repudio por las amenazas diri
gidas al periodista Claudia Gastaldi, de la provincia 
de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio y su severa preocupa
ción por las amenazas dirigidas al señor periodista 
Claudia Gastaldi, conductor de tm programa en Ra
dio Mesopotámica, de Concordia, y articulista del 
semanario "Análisis", de Paraná, ambos medios de 
la provincia de Entre Ríos, que tomaran estado pú
blico en la segunda quincena del mes de octubre 
de2000. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Jorge O. Folloni. - Mabel G. Manzotti. -
Pedro Calvo. - Graciela CamaFw. -
Arturo R. Etchevehere. - .Miguel A. 
lnsfi·an. -Carlos R. lparraguirre. - Car-

los Maestro. - Adrián A1enem. - Jrma 
F Paren te !la. - Lorenzo A. Pepe. - .Jor- e 
ge Rivas. - Héctor R. Romero. -Juan 
M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar el proyecto de declaración del señor diputa
do Saadi y de la señora diputada Kent de Saadi, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge O. Folloni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha llegado a nuestro conocimiento, merced a no

ticias difundidas en diferentes medios, que el pe
riodista Claudia Gastaldi, conductor de un progra
ma en Radio Mesopotámica, de Concordia, 
provincia de Entre Ríos e integrante del staff del se
manario "Análisis", de Paraná, capital de ese esta
do federal, fue víctima de una aberrante amenaza, 
acto intimidatorio que recayó no sólo sobre su per
sona, sino también sobre sus hijos. 

En lo que va del año en curso, con éste, ya son 
varios los proyectos que el suscripto ha presenta
do repudiando y denunciando hechos que procu
ran conculcar el preciado derecho a la información 
que la comunidad organizada y libre de la Argenti
na goza. 

Sin embargo, pese a lo reiterado de tales situa
ciones, la infame ofensa no deja de constemamos. 

Obsérvese que de la denuncia que nos ocupa 
surgen aspectos terribles como son el envío de un 
sobre dirigido a Gastaldi conteniendo recortes de 
sus trabajos en la revista "Análisis", dos proyecti
les y una esquela que rezaba: "Este es el comienzo 
del infiemo; después les va a tocar a tus hijos". 

Los señores diputados de la Nación, de manera 
unánime y siempre que ha sido necesario, han pro
piciado y materializado todo tipo de manifestacio
nes tendientes a salvaguardar la libertad de expre
sión en todas sus fonnas. 

Esta Cámara es una caja de resonancia de lo que 
ocurre en el entramado social. 

Funciona asimismo, en casos como los que esta
mos analizando, como una señal de alerta que se 
brinda a todas las personas que están directa o in
directamente involucradas en los mismos: para ase
gurar los derechos y las libertades de las víctimas 
por un lado y, por el otro, para advertir a los cobar
des delincuentes que intimidan a periodistas que los 
representantes del pueblo argentino jamás vamos a 
hacemos a un lado a la hora de señalar, prevenir y 
castigar, en el marco de nuestras competencias cons-
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titucionales, todas y cada una de las conductas que 
contraríen la libertad de prensa. 

Así es que desde esta sede hacemos llegar nues
tra solidaridad con el periodista Gastaldi y su J'ami
lia y auguramos una muy pronta elucidación de los 
hechos por parte de las autoridades de la provincia 
de Entre Rios. 

Por todo ello solicito de mis distinguidos cole
gas la pronta aprobación del presente proyecto. 

Ramón E. Saadi. -Pilar Kent de Saadi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio y su severa preocupa
ción por las amenazas dirigidas al periodista Claudia 
Gastaldi, conductor de un programa en Radio 
Mesopotámica, de Concordia, y articulista del se
manario "Análisis", de Paraná, en la provincia de 
Entre Ríos. 

La grave intimidación referida, que tomó estado 
público en la segunda quincena del pasado mes de 
octubre, f1.w consumada mediante el envío de un 
sobre dirigido al periodista, que contenía recortes 
de trabajos de Gastaldi en la revista "Análisis", un 
mensajé. que decía: "Este es el comienzo del infier
no; después les va a tocar a tus hijos" y dos pro
yectiles. 

Ramón E. Saadi. -- Pilar Kent de Saadi. 

CXXIX 

El\1PimSAS UBICADAS EN EL POLO INDUSTRIAL 
DE INGENIERO WHITE (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N° 1.675) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Recursos Na
turales v Conservación del Ambiente Humano han 
considc~ado el proyecto de resolución del señor di
putado Giles y otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los organismos res
ponsables de controlar el correcto funcionamiento 
de las empresas ubicadas en el polo industrial de 
Ingeniero White, provincia de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Juan P Baylac.- Mabel H. Mülle1:- Luis 
A. Treja.- Delki Scarpin. -Mario O. 
Cape !lo.- Guillermo J. Gile.i.- Carlos 
T Alesandri. -Diego R. Gorvein. - Cé-

sar A. Albrisi. -AJaría del Carmen 
AZarcón. -Miguel A. Bonina. - Alber
to N. Briozzo:- Jorge L.- Buceo. -
Fortuna/o R: Cambareri. --Carlos A. 
Castellani. -1\.fario das Neves.
Agustín Díaz Colodrero. -Luis Díaz 
Colodrero. -Jorge A. Escobm: -Bárba
ra J. Espino/a.- José Femández 
Valoni. -Rafael H. Flores.- Ricardo 
Gómez Diez. -1\.faría H. Herzovich. -
Atlanto Honcheruk. -Beatriz Leyba de 

. · 1\.fartí. - Afaría del Carmen Linares. -
María S. Mayans. -Miguel R. 
Mukdise. -María G. Ocaña. -Héctor 
Polino. --Bernardo P Quinzio. - Eduar
do Santín. --Luis A. Scbriano. -Carlos 
D. Snopek. 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Teniendo en cuenta el escape de cloro ocurrido 
en las plantas de Solvay-lndupa y dos fugas suce
sivas de amoníaco de la planta de Profértil, hechos 
sucedidos en el polo industrial de Ingeniero Wbite, 
cercano a la ciudad de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires, dirigirse al Poder Ejecutivo para que, 
a través de quien corresponda, informe: 

l. Qué organismos son los rt,sponsables del 
control y correcto funcionamiento de las 
empresas ubicadas en el polo industrial de 
Ingeniero White. 

2. Si existieron sanciones a las empresas ubi
cadas en este polo. En caso afirmativo des
cribir qué sanciones se les ha impuesto hasta 
la fecha, cuáles fueron los motivos y adjun
tar documentación al respecto. 

3. Qué esll.tdios se han realizado para compro
bar que las plantas ubicadas en el polo 
petroquímico se encuentran en adecuadas 
condiciones para operar y cómo se garantí
za el cumplimiento de las normas de seguri
dad. Adjuntar documentación. 

4. Si por el tipo de incidente registrado se ha 
detemünado el posible impacto sobre la sa
lud de la población y si se ha previsto reali
zar un seguimiento de la salud de ésta a lar
go plazo. 

5. Si las empresas instaladas en el polo petra
químico han realizado estudios de impacto 
ambiental, si han sido evaluados y si se ha 
emitido la declaración de impacto ambiental 
correspondiente a cada una de ellas. Ade
más, detallar las empresas y en qué fechas 
fueron realizados los mismos. 

G. Si las plantas allí ubicadas han evaluado los 
planes de emergencia para enfrentar y res
ponder ante accidentes así como para pre-
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venir y mitigar el impacto ambiental que pu
diera estar asociado a aquéllos. De ser así, 
que se adjunten los resultados de los mis
mos. En caso contrario, que se expliquen los 
motivos por los cuales no ha sido realizado. 

7. Respecto al Plan de Emergencia APELL, si 
fue puesto en marcha en los distintos inci
dentes ocurridos en la zona en cuestión. De 
no haber sido así, explicar Jos motivos. 

8. Si los conductos, equipos, instalaciones de 
seguridad y recipientes que contengan clo
ro o amoníaco, se encuentran habilitados 
para tal fin y si fueron periódicamente veri
ficados. En caso afinnativo adjuntar docu
mentación probatoria. En caso contrario jus
tificar los motivos. 

9. Si todo el personal relacionado a las insta
laciones descritas en el punto anterior reci
bieron del Servicio de Medicina del Trabajo 
y del Servicio de Higiene y Seguridad en ·el 
Trabajo los cursos necesarios que le <~segu
ran el conocimiento de cómo actuar en caso 
de accidentes por fugas, tal cual lo estable
ce la ley nacional 19.537. En caso afirmati
vo, adjuntar constancias del personal que 
recibió tales cursos, fecha del dictado, ho
ras de duración, instructores y contenidos 
del curso. En caso contrario justificar los 
motivos. 

10. Qué características presentan los conductos 
por Jos cuales son transportados los pro
ductos peligrosos como el cloro. 

11. Cuáles de las empresas del polo petroquí
mico cumplen con la norma lRAM Seplafan 
Q 38071, la cual deben cumplir aquellas em
presas que poseen instalaciones de conduc
ción y almacenamiento de gases, según lo 
establecido por resolución SPA 231/96. 

12. Si se han realizado auditorías a todas las em
presas del área industrial de Ingeniero White 
y cuáles fueron los resultados obtenidos. 

13. Si se posee copia del libro rubricado por la 
Secretaría de Política Ambiental, exigido por 
el artículo 15 del decreto PBA 3.395/96. En 
caso afirmativo adjuntar copias. En caso 
contrario justilicar su ausencia. 

Guillermo J. Giles.- Liliana Lissi.
Eduardo G. Maca/use. - Elsa S Quiroz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano, al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Giles y otros creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Juan P Baylac. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El escape de cloro, ocurrido el domingo 20 de 

agosto pasado en una cañería de la planta cloro
Sodá de la empresa Solvay-Indupa, fue el más serio 
incidente registrado hasta ahora en el complejo pe
troquímico de Ingeniero White, localidad vecina a 
la ciudad bonaerense de Bahía Blanca. Por suerte, 
el viento desvió la nube tóxica hacia zonas poco 
pobladas, evitando un efecto directo sobre la po
blación ubicada a escasos 300 metros. 

Según informó la empresa, "El problema fue rápi
damente solucionado mediante mecanismos de se
guridad y protección propios". Sin embargo, la pre
ocupación de los vecinos sigue en aumento Los 
mismos pobladores, alarmados por la gran nube y 
el fuerte olor a cloro, debieron llamar a Defensa Ci
vil buscando información. Esto, junto a hechos 
como el vivido por tm bombero, quien tuvo princi
pio de asfixia y debió ser intemado en terapia in
tensiva, mientras que otras cinco personas fueron 
atendidas por diversas afecciones, hace que se 
ponga en evidencia la falta de acción para proteger 
a la población y al personal que debería estar infor
mado y entrenado para actuar en esa clase de emer
gencias químicas. 

Dada la magnitud y gravedad de este accidente, 
el gobiemo bonaerense dispuso la clausura preven
tiva de dos de las tres plantas de la empresa Solvay
Indupa. El acta de inspección técnica que llevó a 
tomar esta medida, indica que hubo dos roturas en 
el caño de transp01ie de cloro desde la planta clo
ro-Sodá a la planta cloruro de vinilo. La infonnación 
técnica en la materia nos indica que esto no hubie
se ocunido si los caños tuviesen doble pared. 

En cuanto n la salud, la inhalación de gases de 
cloro puede provocar desde ardor en la garganta, 
irritación de mucosas respiratorias y oculares, has
ta sofocación y destrucción del tejido pulmonar con 
secuelas crónicas. Una concentración de 60 p. p.m. 
-partes por millón- puede matar en 15 minutos. Esto 
pone de manifiesto que las consecuencias de un ac
cidente de este tipo podrían ser trágicas. 

Por otra parte, sabido es que el cloro dispersado 
por el aire, subirá a la estratosfera y tem1inará da
ñando la capa de ozono, tan importante en nuestro 
planeta. 

Por lo sucedido, ca be preguntarse si deberá 
modificarse el aspecto comunicacional del plan 
APELL, sistema de respuesta diseñado ante emer
gencias en el polo petroquímico; ya que muchos 
whitenses soportaron momentos de angustia por la 
incertidumbre. El llamado plan APELL (sigla que en 
inglés significa Awareness and Preparedness for 
Emergencies at Local Lewel) es una iniciativa del 
Centro de Actividad del Programa Industria y Me
dio Ambiente de las Naciones Unidas, que se 
implementó en Bnhí& Blanca en forma piloto. Se tra
ta de un sistema de defensa conjunta frente a una 
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contingencia o accidente en el polo petroquímico. 
Supone un aspecto de control y otro de comunica
ción a la población. Ante un incidente de cierta mag
nitud, la empresa debe avisar de iim1cdiato al APELL 
y éste a la población. Pero no fue así como ocurrie
ron las cosas. 

Ocho días después del escape de cloro, ocurrie
ron en el polo petroquímico dos fugas de amoníaco 
en una fábrica de urea para fe1iilizantes, que perte
nece a la empresa Profértil. Esto puso en emergen
cia espontáneamente los servicios hospitalarios 
para asistencia a los afectados y obligó a evacuar 
dos jardines de infantes más la suspensión de cla
ses de algunas escuelas. Vale recordar que Profértil 
será la mayor productora de urea del mundo y su 
inauguración está prevista para los próximos días. 
Este accidente se produjo en la madrugada del pa
sado 28 de agosto, mientras se efectuaban las pri
meras pruebas de producción, y el gas se liberó muy 
rápidamente. 

El amoníaco es un gas incoloro de olor irritante y 
soluble en agua, cuyo máximo permitido es de 35 
p.p.m. con una exposición máxima de 15 miimtos. 
Luego del accidente la medición máxima de amonía
co en aire indicó 40 p.p.m., es decir, un valor por 
encima de lo pcm1itido. Por lo cual la Secretaría de 
Política Ambiental de la provincia de Buenos aires 
clausuró la fábrica en forma preventiva. 

El accidente en la ·puesta en marcha de Profértil, 
fue causado por un exceso de presión seguido por 
la fisura de un cilindro con agua amoniacal de 200 
metros cúbicos. Luego de esto, se registró la pre
sencia en el Hospital del Menor de Ingeniero Whitc, 
de decenas de personas que fueron asistidas por 
síntomas respiratorios agudos debido a que el aire 
era irrespirable en toda la localidad. 

Seílor p~esidente: por todo lo expuesto es que se 
solicitd la"aprobación de este proyecto de resolu
ción a fin de obtener respuestas que permitan in
fonnar a esta Honorable Cámara sobre la menciona
da situación. 

Guillermo J. Giles.- Liliana Lissi.
Eduardo G. Maca/use. - Elsa S. Quiroz. 

CXXX 

REAPERTURA DEL FRJGORJFICO GUALEGUAYCHU 

(Orden del Día N" 1.676) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trabajo han considerado el proyecto de declaración 
del scílor diputado Zacarías y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que disponga las medi
das conducentes a la reapertura del Frigorífico 
Gualeguaychú, en la provincia de Entre Ríos; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa-

íla y las que dará el miembro infonnante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de Jos organismos competentes, adopte las 
medidas conducentes a la reapertura del Frigorífico 
Gualeguaychú, en la provincia de Entre Ríos. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Juan C. Baylac. - Juan C. Passo. - Alfre
do Atanasof - o.~valdo Rial. -Luis A. 
Treja. - Alfredo Villa/ha. - Deíki 
Scarpin. - Carlos T Alesandri. -
Horacio Co/ombi. -- César A. Alhrisi. -
Alfredo Allende. - Omar E. Becerra. -
Miguel A. Bonina. --Alberto N. Briozzo. 
-Jorge L. Buceo. --Mario H. Caflero. 
- Carlos A. Castellani. - Jase M. 
Cm·chuelo B/asco.- Alicia A. Castro. 
- Jorge A. Escobar. - Rafael Flores. -· 
Teresa Fog/ia. - Beatriz Fontanetto. -
Arturo P Laja/la. -Beatriz M. Leyba de 
Martí. - Carlos Maestro. -María S. 
Mayans. -Alejandro A:f. Nieva. - Ma
ria Ocaí'ia.- Lorenzo Pepe.- Carlos A. 
Raimundi. - Eduardo Santín. - Luis A. 
Sebriano. -Margarita Stolbizer. -
Atilio P Tazzioli. -Ricardo H. Vázquez. 
- .luan D. Zacarfas. -- Ovidio O. 
Zúiliga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trabajo, al considerar el proyecto de declaración del 
seílor diputado Zacarías y otros han creído conve
niente su aprobación produciendo el dictamen que 
antecede. 

Carlos A. Caste/!ani. 

AN1ECEDENTE 

Pro:yedo de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

La necesidad de dirigirse al Poder Ejecutivo para 
que juntamente con las autoridades provinciales 
del gobierno de Entre Ríos, adopten las medidas 
conducentes a la reapertura del Frigorífico 
Gualeguay-chú . 

Juan D. Zacarías. -Alfredo P. Bravo. -
Jorge Rivas. 
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CXXXI 

ESPECIES ICTICOLAS DE LA CUENCA DEL PLATA 

(Orden del Día N" 1.679) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y del Mer
cosur, han considemdo el proyecto de declaración 
del señor diputado Puerta, por el que se expresa pre
ocupación por el peligro de extinción latente que 
sufren diversas especies ictícolas en la zona de la 
Cuenca del Plata; y, por las razones expuestas en el 
infom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga lo siguiente: 

1 o- Instrumentar las medidas conjuntas en el ám
bito del Mercosur, para la vigilancia, prevención y 
desarrollo de acciones inmediatas frente a la pesca 
indiscriminada, la contaminación hídrica, y el des
monte irracional de nuestros bosques registrado en 
la zona. 

2°- Expresar su preocupación por el peligro de 
extinción latente que sufren diversas especies ícticas 
en la zona de la Cuenca del Plata. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Carlos Maestro. -Alfredo Neme Scheij. -
Mabel H. Mülle1: - Jorge A. Obeid. -
AJaría del Carmen Linares. -Ricardo 
H. Vázquez. - Ernesto A. Lojjle1: - En
rique G. Cardesa. - Cmillermo J. Giles. 
- Diego R. Gorvein. - lvfarcelo L. 
Dragan. - Teresa B. Foglia. - Carlos 
A. Raimundi. - J1aría del Carmen 
Alarcón. - Alberto N. Briozzo. -Jorge 
P Busti. - Fortunato Camhareri. - Héc
tor J. Cavallero. - José M. Corchuelo 
Blasco. -Mario das Neves. -Roberto 
R. De Bariazarra. - Agustín Díaz 
Colodrero. -Luis M. Díaz Colodrero. 
- María R. Drisaldi. - Bárbara J. 
Espino/a. -- José L. Fernández Valoni. 
-Rafael H. Flores. -- Rodo!fo A. Frigeri. 
- Edgardo R. Grosso. - AJaría E. 
He'rzovich. - Atlanto Honcheruk. -- Car
los R. Jparraguirre. --Miguel A . .!abe. 
- Beatriz M. Leyba de Mw·tí. - Rober
to !. Lix Klett. - Eduardo G. A1acaluse. 
-Miguel T Mukdise. - Héctor T Poli-

no. - Liliana Sánchez. - Carlos D. 
Snopek. - Jorge R. Solmoirago. - • 
Maree/o J. Stubrin. -Luis A. Treja. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y del Mer
cosur, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Puerta, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Carlos Jv!aestro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La información vertida por el documento elabo

rado por la Comisión de Medio Ambiente del Foro 
Permanente de Municipios del Mercosur (reunida 
en San Miguel Oeste, estado de Santa Catarina, Re
pública Federativa del Brasil el 12 de agosto del co
rriente año) señala que la pesca indiscriminada, el 
desmonte y los desechos industriales arrojados 
desde regio-nes del Brasil (Paraná y Santa Catarina) 
a sus cuencas hídricas ya provocaron accidentes 
ambientales y la mue1ie de diversas especies, parti
culannente el sumbí y el salmón de río, constata
dos en diversas zonas de nuestro país; Ituzaingó 
(Corrientes) y Posadas (Misiones). 

Al mismo tiempo, dicho foro destaca la necesi
dad de monitorear en forma permanente el cuadro 
ambiental de la cuenca y frenar la contaminación de 
los ríos lguazú, Paraná y Uruguay y sus áreas de 
influencia, un desafío al que no pueden permane
cer ajenos gobiernos e instituciones de los países 
miembros del Mcrcosur. • 

La preservación de nuestras áreas naturales, el 
derecho de toda persona a un medio ambiente sano 
y equilibrado que favorezca el desarrollo integral de 
la humanidad no sólo en su presente sino para fu
turas generaciones, constituyen no sólo compromi
sos inalterables de orden constitucional así como 
derivados de normas internacionales a las que nues
tro país ha adherido en la materia, sino además un 
deber inexcusaiJle tanto de gobernantes como de la 
sociedad en su conjunto. 

De este modo iniciativas como las emprendidas 
por el Foro Pe1manente de Mmücipios del Merco
sur, no pueden sino contar con nuestro más decidi
do beneplácito y apoyo orientado a la plena 
ejecutividad de las medidas propuestas. 

Por lo antes expuesto, solicito me compañen en e 
el presente proyecto. 

Federico R. Puerta. 
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ANTECEDb'NTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por el peligro de extinción la
tente que sufren diversas especies ícticas en la zona 
de la Cuenca del Plata. 

Su interés en la instnunentación de medidas con
juntas en el ámbito del Mercosur, para la vigilancia, 
prevención y d,esarrollo de acciones itm1ediatas fren
te a la pesca indiscriminada, la contaminación hídn
ca, y el desmonte irracional de nuestros bosques 
registrado en la zona. 

Federico R. Puerta. 

cxxxn 
CONTAMINACION DJ<:L RIO HONDO Y DAÑO 

ECOLOGICO DEL RIO SALI-DULCJ<: 
(SANTIAGO DEL ESTERO) 

(Orden del Día N" 1.680) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable CÓmara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Recmsos Natma
les y Conservación del Ambiente Humano han con
siderado los proyectos de resolución dCI señor 
diputado Figueroa y de la señora diputada Rivas 
(0.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga arbitrar soluciones al problema de la con
taminación del dique frontal del. río Hondo y el daño 
ecológico en el cauce del río Salí-Dulce en la pro
vincia de Santiago del Estero; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconsejan la aprobación 
del siguiente · 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a disponer lo siguiente: 

1° - Tomar los recaudos que fueran menester, con 
la urgencia que el caso requiere, a fin de evitar el 
gravísimo daño ecológico que los desechos tóx1cos 
que actualmente se derraman en el cauce del río Salí
Dulce están provocando en la región, especialmen
te a partir del dique Embalse de Río Hondo, en la 
provincia de Santiago del Estero. 

2° - Arbitrar soluciones al problema de la conta
minación del dique frontal de Río Hondo, articulan
do las disposiciones legales vigentes en la materia, 
las tecnologías disponibles y los programas de 

financiamiento existentes a nivel nacional e inter
nacional. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Carlos Maestro. -M abe! !1. Mülle1: - Jor
ge A. Obeid. - Afaría del Carmen 
Linares. -Ernesto A. Lojjle1: -Enrique 
G. Cardes a. -Mario O. Cape !lo. - Jor
ge Giles. - Diego R. Gorvein. -María 
del Carmen Alarcón. - Fotunato R. 
Cambareri. - Héctor J. Cavallero. ~ 
José Af. Corchuelo Blasco. -A1ario Das 
Neves. ·-Roberto R. De Bariazarra. -
Agustín Díaz Colodrero. -Luis 1\l. Díaz 
Colodtero. - Jvfarcelo L. Dragm1. - Ma
ría R. Drisaldb-- Bárbara J. Espino/a. 
-José L. Fernández Valoni. -Rafael H. 
Flores. -María E. Herzovich. - Atlanto 
HonchenJk. - J.\figuel A. Jobe. - l\lfiguel 
R. Mukdise. ~ Héctor T. Patino. -
Liliana .E'. Sánchez. -.Carlos D. Snopek. 
-Luis A. D·ejo. · 

INFORME 

Homorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano, al con
siderar. los proyectos de resolución del señor 
diputado Figueroa y de la scüora diputada Rivas 
(0.), creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Carlos lvfaestro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Polución en el embalse de Río Hondo 

Lamentablemente, este tema se está convirtien
do en algo que se repite año tras año sin que las 
soluciones que se han propuesto en cada oportu
nidad tuviesen el efecto correctivo buscado. 

Como en tantas otras veces, nuevamente ahora 
tenemos que renovar la inquietud por la actual con
taminación a la que está siendo sometida la cuenca 
del río Salí-Dulce y su consecuente y fuerte impac
to en las condiciones ambientales del gran espeJo 
de agua del embalse Río Hondo y su entorno. 

El observador menos interesado puede hoy fá
cilmente advertir la acumulación de peces muertos 
(dorados, sábalos, bagres, bogas, tarariras y otros) 
que son desplazados por el viento hacia la costa y 
entran luego en un proceso de descomposición que 
llega a comprometer la integridad y la vida de la fau
na general del embalse. El olor nauseabundo es m
soportable y el resultado, un verdadero desastre 
ecológico. 
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Este fenémeno, que se repite año tras año duran
te la época de molienda de los ingenios azucareros 
de la provincia de Tucumán, se percibe con mayor 
intensidad desde hace algunos días, evidenciados 
por signos ya conocidos como el cambio de la co
loración del agua y el característico "verdín", pro
ducto de la descomposición, entre otras causas, de 
una superpoblación de algas, según parece. 

La población humana de lugares como Villa Río 
Hondo, Villa del Lago y el Club Náutico Santiago 
del Estero, ubicadas en la ribera del río y vecinas a 
la ciudad de Termas de Río Hondo, es la que más 
sufre y padece el penetrante e insoportable olor a 
productos químicos, como así mismo el nada reco
mendable aroma de la morumdad de peces en esta
do de descomposición. 

Se conoce que diversas instituciones, tanto pú
blicas como privadas, se han dirigido, por distintos 
medios y en varias oportunidades, a las autorida
des del gobierno de la provincia de Tucumán soli
citando se adopten las medidas de control pertinen
tes dirigidas a hacer cumplir las disposiciones 
legales vigentes, especialmente en no menos de 82 
industrias radicadas en dicha provincia, que no sólo 
producen el gran daño ecológico por el derrame de 
los desechos tóxicos industriales, sino también y 
en gran medida por los vaciamientos cloacales cori
taminantes que comprobadamente se continúan arro
jando al cauce de la cuenca del río Salí-Dulce. 

Esta situación se agravará a medida que se acer
que la época estival con sus altas temperaturas, que 
obviamente profundizará la descomposición de la 
fauna itícola y afectará no sólo a las poblaciones 
cercanas al embalse, sino también a todas aquellas 
que como las ciudades de Santiago del Estero, La 
Banda, Loreto y muchas otras, todas con importan
tes núcleos de población, se encuentran emplaza
das en su ribera. 

Evidentemente, por lo actuado hasta el momen
to, las autoridades de la provincia de Tucumán se 
han mostrado impotentes para frenar este verdade
ro flagelo, razón de más para que en mi actual con
dición de representante político de mi provincia, 
Santiago del Estero, plantee como miembro de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, la 
imprescindible y urgente intervención de la autori
dad nacional en la materia. 

Dada la comprobada gravedad no sólo ambiental 
sino también humana, por los riesgos inminentes so
bre la salud de la población, propongo que esta Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación se dirija 
al Poder Ejecutivo nacional dando intervención al Mi
nisterio de Desarrollo Social y Medio Ambiente cuya 
Secretaria de Desarrollo Sustentable y Política Am
biental deberá tomar inmediata y urgente intervención, 
afectando todos los recursos a su alcance a fin de 
superar la actual contingencia y establecer los con
troles y medidas necesarios a fin de intem1mpir el in
cremento del daüo ocasionado y evitar que en el fu
turo todo esto pueda volver a repetirse. 

Por lo arriba expresado, solicito a los señores di
putados quieran acompañar con su voto favorable 
este proyecto y se resuelva su inmediata aproba
ción dado su carácter de urgente por la emergencia 
ambiental descrita. 

José O. Figueroa. 

2 

Seflor presidente: 
De manera recurrente, el problema de la contami

nación del lago del dique del río Hondo, en la pro
vincia de Santiago del Estero, por los efluentes de 
fábricas instaladas en la provincia de Tucumán, está 
exigiendo de la sociedad en su conjunto las solu
ciones adecuadas. 

Desde hace mucho tiempo especialistas, empre
sarios y gobernantes han descrito con claridad el 
problema y han acordado normas que al no cum
plirse, permiten que hoy -nuevamente- estemos 
asistiendo a uno de los impactos ambientales más 
preocupantes en la región del Noroeste Argentino. 

El propio empresariado reconoce que no se han 
hecho todos los esfuerzos necesarios para im
plementar alternativas para el tratamiento de los 
efluentes, coincidiendo en la necesidad de una po
lítica ambiental que no pase solamente por leyes 
punitivas -que son necesarias-, sino también por 
el apoyo mediante desgravaciones impositivas o cré
ditos especiales, para aquellos que quisieron pro
ducir sin contaminar. 

El Parlamento del NOA, en su cuarta asamblea Jle
vada a cabo en San Miguel de Tucumán, incluyó 
entre las deliberaciones y principales preocupacio
nes de sus legisladores "el estado crítico de conta
minación del dique frontal" pidiendo se gestionen 
con urgencia soluciones ante el gobierno nacional 
y las provincias que están involucradas en este pro
blema "ya que en este cuadro de degradación, la 
presa tiene comprometida su existencia y ha que
brado el equilibrio ecológico". 

Hace 5 aflos la organización ecologista interna
cional Greenpeace seüaló que el impacto ambiental 
en la cuenca del río Salí (uno de los aportantes del 
embalse), en épocas de zafra "es el equivalente al 
de una población de seis millones de habitantes", 
producto del no tratamiento de los desechos indus
triales tucumanos. 

Las disposiciones legales tampoco están ausen
tes: preceptos constitucionales, leyes, decretos, 
convenios interjurisdiccionales aparecen como tes
timonio de que la intención política ha existido pero 
también de la presencia de graves obstáculos para 
concretar en los hechos una verdadera cultura de 
respeto por el medio ambiente. 

Lo mismo podemos decir de las tecnologías: las 
mismas existen y con probada eficacia en otras par
tes del mundo. 

• 

• 

• 
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Igualmente quiero señalar la existencia de mune
rosos organismos intemacionales que tienen dispo
nibles programas de cooperación técnica y finan
ciera en esta cuestión tan esencial para el futuro de 
la humanidad. 

Por no citar sino un ejemplo, menciono la reso
lución aprobada por el Parlamento Europeo sobre 
relaciones Unión Europca-Mercosur, por la cual 
"apoya la intensificación de la cooperación mutua 
a través de acciones regionales en las actividades 
de investigación y desarrollo tecnológico y en los 
sectores de vanguardia (medio ambiente) y la par
ticipación de la Unión Europea en la cofinanciación 
de proyectos regionales de infraestructura, de in
vestigación agrícola y forestal y de protección del 
medio ambiente, mediante un nuevo marco de asis
tencia financiera plurianual que incluya las subven
ciones del presupuesto comunitario y los présta
mos del Banco Europeo de Inversiones". 

Por todo lo expuesto, considero que la Cámara 
de Diputados de la Nación no puede quedar ajena 
a esta situación que compromete el hábitat de dos 
provincias del Noroeste y, en consecuencia, debo 
propiciar la inmediata y urgente intervención del 
Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de 
Desarrollo Social y Medio Ambiente, para lograr una 
solución que articule inteligentemente disposicio
nes legales, tecnologías disponibles y financiamien
to de largo plazo para volver viable su aplicación. 

En tal sentido, el proyecto que elevo a vuestra 
consideración, y que por la gravedad de la situa
ción descrita, solicito su urgente tratamiento. 

Olijela del Valle R.ivas. 

AN1T;,CEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de expresar que 
vería con mucho agrado si por intermedio del Mi
nisterio de Desarrollo Social y Medio Ambiente se 
instruya a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y 
Política Ambiental, dependiente de dicho ministe
rio, para que tome los recaudos que fueran menes
ter, con la urgencia que el caso requiere, a fin de 
evitar el gravísimo daño ecológico que los desechos 
tóxicos que actualmente se derraman en el cauce del 
río Salí-Dulce están provocando en la región, espe
cialmente a partir del dique Embalse de Rio Hondo, 
m la provincia de Santiago del Estero. 

José O. Figueroa. 

2 
Proyecto de resolución 

La Cámara.de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por intermedio del 
Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, 
arbitre soluciones al problema de la contaminación 
del dique frontal de río Hondo, en la provincia de 
Santiago del Estero, articulando las disposiciones 
legales vigentes en la materia, las tecnologías dis
ponibles y los programas de financiamiento existen
tes a nivel nacional e intemacional. 

Olijela del Valle R.ivas. 

CXXXIH 
CONTAMINACION AMBIENTAL DEL RIO 

RECONQtJISTA 

(Orden del Día N" 1,681) 
Dictamen de las comisiones* 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de Recursos Naturales 
v Conservación del Ambiente Humano y de Pobla
~ión y Recursos Hmnanos, han considerádo los pro
yectos de resolución del señor diputado Alchouron 
y del señor diputado Martínez (G. A) y otros por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
la contaminación ambiental del río Reconquista; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, infonne: 

1 o - Si se ha ton¡,ado conocünierito de posibles 
denuncias efectuadas por los habitantes del Delta, 
islas del Tigre y/o la Agrupación Aprodelta u otras 
organizaciones en defensa del medio ambiente, acer
ca de un brutal impacto ambiental que se estaría pro
duciendo .a causa del desvío contra natura del río 
Reconquista por el canal aliviador (pista nacional 
de remo) desembocando aguas arriba del río Luján, 
dispersando ahora su carga de contaminación de 
todo tipo, en ríos y arroyos del Delta, que con el 
anterior cauce no sucedía. 

2° - En caso afirmativo, se solicita infonnar fe
chas, documentos acompañados, solicitudes plan
teadas y respuestas dadas. 

3° - Jnfom1ación ponncnorizada sobre el proyec
to de saneamiento del río Reconquista de la pro
vincia de Buenos Aires, indicando: 

* Artículo 108, primer párrafo, del Reglamento de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

... 
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a) Objetivos y/o componentes fundamentales 
del proyecto, plan o programa, quiénes Jo 
vienen desarrollando y en qué etapa se en-
cuentra; • 

b) Si se ha realizado el estudio de impacto am
biental (EfiJ) ante el organismo competente 
y su correspondiente declaración de impac
to ambiental (DlA); 

e) En caso afinnativo, detallar el resultado de 
los mismos. 

4° - Si se tiene conocimiento de la supuesta con
taminación en las aguas del río Luján y ríos del Delta. 

5° - En caso afirmativo indicar las causas que pro
dujeron estas consecuencias y qué acciones de 
emergencia, prevención y de control se han adop
tado para iniciar su descontaminación. 

6° - Posibles efectos contaminantes de las aguas 
desviadas de dicho río, en perjuicio de Jos pobla
dores de las proximidades del río Luján y otros ríos 
que componen el delta del río Paraná y si se tiene 
conocimiento de casos que, a raíz de estos hechos 
atenten contra la salud de la población que habita 
la zona en cuestión. 

7° - Si se están realizando auditorías de control 
ambiental. 

8° - En caso afirmativo indicar qué entidades u 
organismos intervienen en esta acción v si a la fe
cha han presentado algún infom1e, rernitiendo CO

pia de Jos mismos. 
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Carlos Maestro. -M abe! H. Müller. - Ru
bén H. Giustiniani. - Jorge A. Obeid. -
Afaría del Carmen Linares. - Ernesto 
A. Lojler.- Enrique G. Cardes a.- Mario 
O. Cape/lo. - Guillermo J. Giles. -
Diego R. Gorvein. -Alberto Herrera. -
María del Carmen Alarcón. 
Fortuna/o Cambareri. - Héctor J. 
Cavallero. -Franco Caviglia. -Nora 
A. Chiacchio. -José j\!f. Corchuelo 
Blasco. -Mario das Neves. - Roberto 
R. De Bariazarra. - Agustín Díaz 
Colodrero. -Luis 1vf. Díaz Colodrero. 
- Afarcelo L. Dragan. - María R. 
Drisaldi. - Bárbara l. Espino/a. - José 
L. Fernández Valoni. - Rafael H. Flo
res. -María E. Herzovici1. - Atlanto 
Honcheruk. -1\Iiguel A. Jobe. -Miguel 
R. Mukdise. - Víctor Peláez. - Sarah A. 
Picaza. -- Héctor T Polino. - Liliana 
Sánchez. - Carlos D. Snopek. - Julio 
Tejerina. -Luis A. Treja. 

lNF'ORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano y de Pobla
ción y Recursos Humanos, al considerar los pro
yectos de resolución del señor diputado Alchouron 
y del señor diputado Martínez (G. A) y otros creen 
innecesario abundar en más detalles que Jos expues
tos en los fundamentos que lo acompaüan, por lo 
que Jos hacen suyos y así Jo expresan. 

Carlos Jvfaestro. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 
En el año 1996 se iniciaron en la provincia de Bue

nos Aires Jos trabajos de saneamiento del río Re
conquista, logrando dicha provincia para estos efec
tos el apoyo financiero del Fondo de Cooperación 
Económica de Japón (OECF) y del Banco Interame
ricano de Desarrollo. 

La provincia creó un ente para la ej~cución de este 
programa denominado UNIREC (Unidad de Coordi
nación del Proyecto Río Reconquista), el que hasta 
el día de la fecha se ha ocupado de los trabajos rea
hzados. 

Según infom1ación allegada al suscrito por insti
tuciones de la zona, los trabajos de la desviación 
del río Reconquista están afectando por contami
nación las aguas del río Luján y de ríos que confor
man el delta del Paraná con· riesgo de· salud para 
sus pobladores, habiendo comenzado este proble
ma el 5 de agosto pasado. 

Ya con fecha 7 de agosto de 1997, a través de 
Ecored Oeste del Gran Buenos Aires, se plantearon 
por anticipado los riesgos de los trabajos que se 
iniciaron en 1998 bajo la responsabilidad del men
cionado UNIREC. 

Quienes se señalan como perjudicados por las 
obras realizadas, tales como la Agrupación Pro Delta 
ONG y los vecinos lugareños, no han logrado has
ta el momento el esclarecimiento de la situación 
plankada, a la que por otra parte, consideran como 
un verdadero ecogenocidio. 

En definitiva, estaríamos ante un hecho que po
dría tener efectos sanitarios graves para con la gente 
que habita la zona, donde ya han aparecido casos 
de reacciones dérmicas y oculares vinculadas con 
dicha contaminación. 

Ante la denuncia que ha llegado a nuestras ma
nos, es de fundamental importancia y urgencia que 
se requiera de la Secretaría de Desarrollo Sustenta
ble y Política An1biental de la Nación una infonna
ción concreta, aclaratoria de los hechos planteados 
que, como ya se dijo, pueden conspirar seriamente 
contra el ecosistema del lugar y la salud de sus ha
bitantes. 

Solicito a esta Honorable Cámara se le dé a este 
pedido de informes la máxima celeridad que el caso 
demanda. 

Guillermo E. Alchouron. 

• 

• 

• 
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2 

Señor presidente: 
La cuenca del río Reconquista ocupa los siguien

tes partidos: Tigre, San Fernando, San Isidro, Ge
neral San Martín, San Miguel, Malvinas Argentinas, 
José C. Paz, Tres de Febrero, Hurlingham, ltuzain
gó, Morón, Moreno, Merlo, Vicente López, General 
Rodríguez, Luján, Marcos Paz y General Las Heras, 
con una población que se nutre de las aguas dul
ces de aproximadamente 2.600.000 habitantes. Para 
sus actividades, su supervivencia y su entorno na
tural, en la isla se valen de ese agua. 

Hoy, Aprodelta y otras agrupaciones en defensa 
del medio ambiente dan a conocer su preocupación 
e inquietud por una supuestn eontaminnción en el 
mayor recurso de agua dulce de que dispone la zona 
en cuestión y que alcanza en el río Luján y ríos del 
Delta. 

Aparentemente, y según manifiestan estas agru
paciones, la causa de la contaminación es debida al 
desvío contra natura del río Reconquista, que es el 
segundo río más contaminado de la República Ar
gentina. 

Asimismo, infonnan que, a pesar de las innume
rables denuneias realizadas por vecinos y por agru
paciones no gubernamentales en defensa del me
dio ambiente, no se han logrado respuestas 
favorables a fin de controlar y lograr la desconta
minación de las aguas. 

También han denuneiado que posiblemente ya 
existen casos de reacciones dén11icas y oeulares en 
los habitantes de las islas del Delta, ya que ellos 
viven y se nutren de las aguas dulces que reciben 
ahora los venenos que dispersa el río Reconquista. 

Es un derecho inalienable e irrenunciable de todo 
habitante de la Nación Argentina " ... gozar de un 
ambiente sano ... " y es un deber de las autoridades 
proveer a la protección de este derecho (artículo 41 
de la Constitución Nacional). 

Por las razones expuestas, señor presidente, y en 
base a la inquietud, preocupación y datos aporta
dos por Aprodelta (Agrupación Pro Delta ONG del 
Tigre), es que me pernlito elevar a su consideración 
el presente pedido de informes. 

Gerardo A. Martínez. -Alji·edo N. 
Atanasof - Omar E. Becerra. - Gracie
la Camaño. - Ovidio Zúi'íiga. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de reso]ución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
y Política Ambiental de la Nación, información 
pormenorizada sobre el proyecto de saneamiento del 

río Reconquista de la provincia de Buenos Aires y 
los posibles efectos contaminantes de las aguas 
desviadas de dicho río, en perjuicio de los pobla
dores de las proximidades del río Luján y otros ríos 
que componen el delta del río Paraná. 

Guillermo E. Alchouron. 

2 

Proyecto de reso]ución · 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo correspondiente inforn1e: 

1 o - Si tomó conocimiento de posibles denuncias 
efectuadas por los habitantes del Delta, islas del Ti
gre, y/o la Agrupación Aprodelta u otras organiza
ciones en defensa del medio ambiente, acerca de un 
brutal impacto ambiental que se estaría producien
do a causa del desvío eontra natura del río Recon
quista por el canal aliviador (pista n~cional de remo) 
desembocando aguas arriba del río Luján, disper
sando ahora su carga de contaminación, de todo 
tipo, en ríos y arroyos del Delta, que con el anterior 
cauce no sucedía. En caso afirmativo infonnar: fe
chas, documentos acompañados, solicitudes plan
teadas y respuestas dadas. 

2° - Si al respecto, tiene conocimiento de algún 
proyecto o programa de obras que se vendrían de
sarrollando en la cuenca del río Reconquista, en caso 
aiím1ativo indique: 

a) Cuáles son los objetivos y/o los componen
tes fundamentales del proyecto, plan o pro
grama, quiénes lo vienen desarrollando; y 
en qué etapa se ~ncuentra; 

b) Si se ha realizad~ el estudio de impacto am
biental (EIP) ante el organismo competente 
y su correspondiente declaración de impac
to ambiental (DIA). En caso afim1ativo, de
talle el resultado de los mismos. 

3° - Si se conoce la supuesta contaminación en 
las aguas del río Luján y rios del Delta; en caso afir
mativo indique: las causas que produjeron estas 
consecuencias; y qué acciones de emergencia, pre
vención y de control se han adoptado para iniciar 
su descontaminación. 

4° - Si se conocen casos que a raíz de estos he
chos atenten contra la salud de la población que 
hoy habita en la zona en cuestión. 

5° - Si se están realizando auditorias de control 
ambiental. En caso afirmativo indique qué entida
des u organismos intervienen en esta acción y si a 
la fecha han presentado algún inforn1e; remitiendo 
copia de los mismos. 

Gerardo A. Martínez. - Alfredo N. 
Atanasof - Omar E. Becerra."- Gracie
ia Camaño. - Ovidio Zúiiiga. 
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CXXXIV 

DESAFUERO DE AUGUSTO PINOCHET 

(Orden del Día N" 1.686) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores v Culto 
y de Derechos Humanos y Garantías han c-;.,nside
rado los proyectos de resolución del seüor diputa
do Cardesa y otros, Das Neves y Garré y de decla
ración del seüor diputado Vitar por los que se 
expresa satisfacción por la resolución de la justicia 
chilena sobre el desafuero del ex dictador Augusto 
Pinochet; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
fom1ante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su satisfacción por la resolución de la Corte Su
prema de Chile sobre el desafuero del ex dictador 
Augusto Pinochet. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Marcelo J. Stubrin. - Alji·edo P. Brqvo. -
Ramón Puerta. - A1abel Gómez de 
A1arelli. -Carlos A. Raimundi. -Rafael 
E. Romá. - Edgardo R. Grosso. ·- Ricar
do H. Vázquez. -lldaría del Carmen 
Alarcón. -Alfredo E. Allende. - Car
los ¡\;f. Balte1: - Adriana N. Bevacqua. 
-Pedro Calvo. -Mario das Neves. -
Roberto R. De Bariazarra. - A1aría 
Falbo. -Juan C. Farizano. -José L. 
Fernández Valoni. - Rqfael H. Flores. 
- Teresa B. Foglia. - Rubén H. Giusti
niani. - Beatriz A1. Leyba de Arfartí. -
Silvia V Martínez. -Mario R. Negri. -
Marta J. Ortega. - Jesús Rodríguez. -
Pedro Salvatori. - Federico R. Soñez. 
-Margarita R. Stolbizer. - Atilio P. 
Tazzioli. -Ramón Torres Molí na. -Juan 
D. Zacarías. 

lNFORlvffi 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Derechos Hmnanos y Garantías, al considerar 
los proyectos de resolución del señor diputado 
Cardesa y otros, Das Neves y Garré y de declara
ción del señor diputado Vitar por los que se expre
sa satisfacción por la resolución de la justicia chile
na sobre el desafuero del ex dictador Augusto 
Pinochet, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que los 

acompaüan, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Maree/o J. A. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Seüor presidente: 
La durísima y sangrienta represión desatada por 

el denominado "Plan Cóndor" en la década del 70 
ha dejado proft.mdas heridas de dolor, muerte y des
apariciones en los países del cono sur. 

En el país hem1ano de Chile un general de la Na
ción, traicionando a su pueblo en la confianza del 
presidelite electo democráticamente, se erigió en 
dueüo de las vidas y destinos de miles de chilenos. 

Nos referimos a Augusto Pinochet, que hoy ve 
peligrar su impunidad gracias a un fallo histórico 
de la Corte Suprema del país transandino: quitar los 
fueros parlamentarios del senador vitalicio para que 
responda las 154 querellas en su contra ante el juez 
Juan Guzmán Tapia, que espera juzgarlo por la des
aparición y ejecución en 1973 de más de 70 presos 
políticos en el marco de la "Caravana de la Muer
te". 

El desafuero no sólo compromete el destino del 
ex dictador sino qu~ también cuestiona la vigencia 
de· la Ley de Amnistía por sobre el delito del secues
tro calificado. Hasta ahora, ha prevalecido la inter
pretación de que la desaparición de prisioneros 
configura el delito de secuestro permanente y no 
es susceptible de ser amnistiado. 

Pensamos que esta Honorable Cámara debe ce
lebrar un fallo de esta naturaleza, que sintetiza los 
deseos de justicia de todo un pueblo y condena la 
impunidad de los dictadores. 

Por todo ello es que solicitamos se apruebe el 
proyecto de resolución adjunto. 

Enrique G. Cardes a. -Alfredo P Bravo. -
Margarita R. Stolbizet: 

2 

Señor presidente: 
La decisión de la Corte Suprema de Chile de rati

ficar por 14 votos a favor y 6 en contra un fallo en 
primera instancia de una corte menor, que eliminó a 
comienzos de junio la inmunidad parlamentaria de 
Pinochet como senador vitalicio no electo, es clara
mente una decisión histórica que reafinna el princi
pio fundamental de igualdad ante la ley. 

Es por ello, señor presidente, que este fallo re
afirma el proceso de democratización de Chile y 
América latina, promoviendo un camino a la resolu
ción de los temas de derechos humanos pendien
tes en Chile logrando avanzar en un proceso de jus
ticia y reconciliación. 

• 

• 

• 
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Este triunio de la justicia permite avizorar el ini
cio de procesos lega·les contra los dictadores que 
han sembrado el terror en el territorio latinoameri
cano y lograr la tan ansiada solidez de las democra
cias en América latina. 

Es por ello, señor presidente, que solicito a mis 
pares la aprobación de este proyecto. 

i\!fario das Neves. 

3 

Señor presidente: 
El 8 de agosto de 2000 será sin duda un día que 

pasará a la historia de las democracias latinoameri
canas. En esa fecha la Corte Suprema de Chile dic
tó un fallo histórico que despojÓ de sus fueros par
lamentarios al ex dictador Augusto Pinochet. 

El tortuoso camino hacia el enjuiciamiento de este 
personaje nefasto de la historia· de las últimas dé
cadas, comenzó a perfilarse con su detención en 
Londres a pedido del juez Baltazar Garzón. La deci
sión de la Corte parece poner fin a los innumera
bles obstáculos que se han ido presentando al en
juiciamiento del otrora poderoso general. 

Quienes desde hace décadas venimos trabajan
do todos los días por la construcción de un siste
ma republicano de gobierno celebramos que los po
deres del Estado asuman las importantes funciones 
que el pueblo les ha delegado. · · · 

En ese sentido, el poder judicial del país herma
no a través de un fallo de su más alto tribunal ha 
marcado un híto histórico al posibilitar que los tri
bunales chílenos sometan a proceso a Pinochet. 

Es una decisión que observamos con optimismo 
ya que abre una via para dar fin a la impunidad en 
que se amparan los autores de graves delitos y vio
laciones a los derechos humanos. 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

Nilda C. Garré. 

4 

Señor presidente: 
La privación de las inmunidades parlamentarias 

como senador vitalicio al dictador Augusto Pinochet 
mediante un fallo histórico de la Cmie Suprema de 
la República de Chile, reviste gran trascendencia res
pecto de la reparación histórica de las víctimas del 
terrorismo de Estado y del pueblo chíleno en gene
ral. 

Esta decisión implica que el dictador deberá en
frentarse a más de cien juicios por al menos tres
cientas muertes y desapariciones ocurridas duran
te su dictadura en el país vecino. 

Cabe destacar también la decisión de los Estados 
Unidos en cuanto el inicio de las investigaciones 
referidas a los crímenes cometidos por las dictadu-

ras militares de los países latinoamericanos. Es una 
contribución muy importante a la constitución de 
un espacio internacional en el cual no prescriban 
los crí..menes de lesa humanidad, independientemen
te de las fronteras nacionales. 

El descubrimiento de la verdad posee un sentido 
muy profundo, ya que un pueblo con un concepto 
errado acerca de su historia, no tiene posibilidad real 
de imaginar el f11turo y mucho menos de trazar polí
ticas de acción colectiva con vistas a alcanzarlo. 

Desde esta perspectiva, lo acontecido en el país 
hem1ano es digno del reconocimiento de este cuer
po manifestando a su vez su solidaridad con el pue
blo chileno y con los familiares de los desapareci
dos a causa de la dictadura militar. 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores le
gisladores aeompaf\en con su voto favorable el pre
sente proyecto de declaración. 

José A. l17tm: 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su agrado y satisfacción por la resolu
ción de la Corte Suprema de Chile sobre el desafue
ro al ex dictador Augusto Pinoehet. 

Gustavo Cardesa. -Alfredo P. Bravo. -
Margarita Stolbizer. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la resolución del fa
llo de la Corte Suprema de Chile al ratificar el mar
tes pasado el desafuero del ex dictador chileno Au
gusto Pinochet y exponerlo a ser juzgado por 
violaciones a los derechos hun1anos. 

Mario das Neves. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la decisión de la Corte Supre
ma de Justicia de la República de Chile, quien en 
un fallo hístórico despojó de su inmLmidad al gene
ral Augusto Pinochet, posibilitando su enjuiciamien
to como autor, cómplice o encubridor de gravísimos 
delitos. 
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La sentencia es un nuevo paso en el camino de 
la búsqueda de la verdad histórica y el esclareci
miento de los atroces crímenes cometidos por las 
dictaduras que gobernaron América latina en la dé
cada del ochenta. 

Nilda C. Gan·é. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito ante el fallo de desafuero de la 
Corte Suprema de la República de Chile que priva 
al dictador Augusto Pinochet de su inmunidad par
lamentaria como senador vitalicio. 

José A. Vitm: 

cxxxv 
RATIFICACION POR EL SENADO CIOLENO 

DEL ACUERDO MINERO 

(Orden del Día N" 1.687) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Minería, han considerado el proyecto de de
claración de la señora diputada Ortega de Aráoz por 
el que se expresa beneplácito por la ratificación por 
el Senado chileno del Acuerdo Minero entre ese 
país y la Argentina; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviemhre de 2000. 

A1arcelo J. Stubrin. - Cristina Zuccardi. 
- Ramón Puerta. - María Drisaldi. -
Mario Capello. - Rafael Romá. -
Edgardo Grosso. - Mario Bonacina. -
María Colombo. -Jorge Escobm: -
Arturo J. 1\1/oreno Ramírez. -Angel L. 
Abasto. -María del C. Alarcón. - Car
los M. Balte1: - Miguel A. Bonina. -
José L. Fernández Valoni. - Teresa B. 
Foglia. -Francisco A. García. - Rubén 
H. Giustiniani. - Simón F Hemández. 
- Enza T Herrera Páez. - Beatriz M. 
Leyha de Martí. -Maree/o E. López 
Arias. - Antonio A. Lorenzo. - A1anuel 
L. Martínez. -Adrián Menem. - Beatriz 
Nofal. - Marta l. Ortega. - Ricardo A. 
Patterson. - Horacio F Pernasetti. -
Ricardo C. Quiniela. -Bernardo P. 
Quinzio. -Pedro Salvatori. -Ramón H. 
Torres .~1olina. -Juan M. Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Camara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la ratificación por parte del 
Senado de la República de Chile del Acuerdo Mi
nero entre ese país y la Argentina, firmado por los 
presidentes Carlos Menem y Eduardo Frei, el 29 de 
diciembre de 1997. . 

AJarla l. Ortega de Aráoz. 

INl~ORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores v Culto 
y de Minería al considerar el proyecto de declara
ción de la señora diputada Ortega de Aráoz por el 
que se expresa beneplácito por la ratificación por el 
Senado chileno del Acuerdo Minero entre ese país 
y la Argentina, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Maree/o J. A. Stuhrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ratificación del Acuerdo Minero entre la Ar

gentina y Chile por parte del Senado del país 
trasandino inaugura un promisorio futuro en la ac
tividad minera de ambos Estados. 

La firma de un Acuerdo de esta naturaleza cons
tituye un gran paso en la meta compartida del de
sarrollo minero bilateral, sustentado en el desarro
llo conjunto de proyectos en zonas fronterizas, para 
los cuales no existía hasta el presente un marco de 
regulación. 

El mencionado Acuerdo contempla normas adua
neras, de propiedad minera, tributarias, de servidum
bre, de depós.ito de desechos, el empleo de mano 
de obra, la ubicación de la maquinaria para la explo
tación, la utilización de recursos hídricos y la solu
ción de controversias, entre otros aspectos. 

En este sentido, uno de los estímulos más impor
tantes para la ratificación del Acuerdo en uno y otro 
lado de la cordillera, ha sido, por un lado, la crea
ción de un polo de desarrollo minero casi único en 
el hemisferio, a través del cual fortalecer la presen
cia binacional en el mercado minero intemacional. 
Por el otro, las más que relevantes perspectivas fu
turas en términos de inversión: se estima que supe
rarían los 5.000 millones de dólares estadouniden
ses. 

Finalmente, cabe tan sólo resaltar la trascenden
cia del Acuerdo, gracias al cual se crean nom1as co
munes que facilitarán ampliamente la ejecución de 
los aproximadamente 370 yacimientos que se en-
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cuentran en las zonas fronterizas; al tiempo que per
mitirá enfrentar los retos actuales de la globaliza
ción de este sector clave para las respectivas eco
nomías nacionales. 

Es por todo lo expuesto hasta aquí, que solicito 
a los señores diputados de esta Honorable Cámara 
que aprueben el presente proyecto de declaración. 

Marta J. Ortega de Aráoz. 

CXXXVI 

INDEMNIZACIONES A KUWAIT POR LOS DAÑOS 
SUFRIDOS DURANTE LA GUERRA DEL GOLFO 

(Orden del Día N" 1.688) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de los seño
res diputados Roggero y Camaño (E. 0.) por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo se instruva a la Mi
sión Permanente ante ia Organización d~ las N acio
nes Unidas, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, que en 
la próxima votación del Consejo de Seguridad apo
ye la posición del Reino de Kuwait respecto a 
indemnizaciones por los daños sufridos durante la 
llamada Guerra del Golfo; y, por las razones expues
tas en el infom1e que se acompaña y las que dará el 
miembro infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

111arcelo J. A. Stubrin. -Federico R. Puer
ta. - Carlos A. Raimundi. -Rafael E. 
Romá. - Edgardo R. Grosso. - Ricardo 
!f. Vázquez. - María del Carmen 
Alarcón. - César A. Albrisi. - A~fi·edo 
E. Allende. -- Carlos 1\l. Balte1: - Ma
ria T Colombo. -José L. Fernández 
Valoni. - Teodoro R. Punes. - Graciela 
J. Gastañaga. - Beatriz Leyba de Martí. 
-Adrián Menem. -Mario R. Negri. -
Norberto R. Nicotra. - María B. Nofal. 
- Jesús Rodríguez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se instJuya a la Mi
sión Pem1anente ante fa Organización dé las Nacio
nes Unidas, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio internacional y Culto, que en 
la próxima votación del Consejo de Seguridad apo
ye la posición del Reino de Kuwait respecto a in
demnizaciones por los daños sufridos durante la lla
mada Guerra del Golfo . 

Humberto J. Roggero. -Eduardo O. 
Camailo. 

JNFOR_ME 

Honorable Cámara: .,,.. 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de resolución de los seño
res diputados Roggero y Camaño 0:1. O) por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo se instruya a la Mi
sión Pennanente ante la Organización de las Nacio
nes Unidas, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, que en 
la próxima votación del Consejo de Seguridad apo
ye la posición del Reino de Kuwait respecto a in
demnizaciones por los daños sufridos durante la lla
mada Guerra del Golfo, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

'• · 1 , }l.;farcelo J. A. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Hasta fin del presente año nuestro país se des
empeí'í.ará como miembro no pem1anenle del Con
sejo de Seguridad de la Organización de las Nacio
nes Unidas. El 24 de septiembre próximo, dicho 
órgano tratará las indeimúzaciones de guerra pro
ducto del conflicto del Golfo. 

Como otra contribución de la Argentina para ase
gurar la justicia y la paz internacionales se hace me
nester apoyar ,la posición del Reino de Kuwait, 
como Estado invadido, a fin de que sea debidamente 
indemnizado por el agresor, en este éaso, el Estado 
de Irak. Esto tiene suma importancia, puesto que 
dentro de los parámetros del nuevo orden interna
cional, se hace absolutamente. nepesario que los Es
tados que pongan en peligro o quebranten la paz y 
la seguridad internacionales; sufran el condigno 
castigo a fin de que en el futuro este tipo de he
chos carezca de imitadores. 

El siglo XX es trágicamente caracterizado como 
la centuria de las guerras atroces, ingenierías so
ciales que causaron la pérdida de millones de vidas 
inocentes y aventuras bélicas con consecuencias 
catastróficas. Las más de las veces originadas por 
líderes totalitarios que no debieron rendir ningún 
tipo de cuentas al pueblo de su nación. Saddam 
Hussein es el resumen de finales de siglo de ese 
estado de cosas. Es pues justo que sea frenado en 
seco y que su país pague las consecuencias, aun
que sea monetariamente, de sus veleidades impe
riales. 

Humberto J. Roggero. -·Eduardo O. 
Camaño. 
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CXXXVII 
FONDO PARA J ,A ERRADICACION DE LA POBREZA 

Y FUERZA DE PAZ VOLUNTARIA 

(Orden del Día N" 1.689) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Cullo, ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Méndez de Medina Lareu por el que se 
declara de interés legislativo la declaración y plan 
de acción adoptados por el Foro del Milenio bajo 
el auspicio de la ONU, consistentes en la creación 
de un Fondo oara la Erradicación de la Pobreza v 
de una Fuerza" de Paz Voluntaria; y, por las razone~ 
expuestas en el infom1e que se acompaña y las que 
dará el miembro infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Maree/o J. A. Stubrin. -Federico R. Puer
ta. - Carlos A. Raimundi. -Rafael E. 
Romá. - Edgardo R. Grosso. - Ricardo 
H Vázquez. - Maria del C. AZarcón. -
César A. Albrisi. - Alfredo E. Allende. 
-Carlos M. Balta -- Jl,faría T Colombo. 
- José L. Femández Va/vni. - Teodoro 
R. Funes. - Graciela l. Gastañaga. -
Beatriz Leyba de Mm·tí. - Adrián 
Menem. - Mario R. Negri. - Norberto 
R. Nicotra. -María B. N ojal.·- Jesús 
Rodríguez. -Ramón H. Torres Malina. 

Proyecto de resoluci{m 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Declaración y 
Plan de Acción adoptados por el Foro del Milenio, 
que se realizó bajo los auspicios de la Organización 
de las Naciones Unidas en el mes de mayo del afio 
en curso y adoptó, para su presentación y aproba
ción en la Cumbre del Milenio, diferentes propues
tas que propug11an la creación de un Fondo para la 
Erradicación de la Pobreza y de una Fuerza de Paz 
Voluntaria, la aceptación de códigos de conducta 
de cumplimiento obligatorio para las corporaciones 
transnacionales, la suspensión del crecimiento de 
las fuerzas armadas y la disminución del tráfico ile-
gal de armas. -

Catalina Jl;féndez de .Medina Lareu. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Méndez de Medina Lareu por el que se 
declara de interés legislativo la declaración y plan 

de acción adoptados por el Foro del Milenio bajo 
el auspicio de la ONU, consistentes en la creación 
de tm Fondo para la Erradicación de la Pobreza y 
de un Fuerza de Paz Voluntaria, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Maree/o./. A. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
"La Declaración del Foro del Milenio ofrece una 

perspectiva audaz acerca del futuro de la humani
dad y expone en términos generales una serie de 
medidas concretas que las Naciones Unidas, los 
gobiemos y los integrantes de la sociedad civil pue
den adoptar con el fin de tratar de solucionar los 
grandes problemas que enfrenta la humanidad", afir
mó Techeste Ahderom, codirector del Foro, al fina
lizar la sesión. 

El evento fue preparado por un grupo de organi
zaciones no gubemamcntales (ONG), por sugeren
cia del secretario general, sefí.or Kofi Annan, quien 
concibió el Foro como una manera para que las Na
ciones Unidas reciban ideas y recomendaciones de 
la sociedad civil acerca de hi Organización. Como 
parte del tema general "Las Naciones Unidas para 
el Siglo XXI", el Foro adelantó consultCts por
menorizadas acerca de seis subtemas: la paz, la erra
dicación de la pobreza, los derechos humanos, el 
desanollo sostenible, los retos de la globalización 
y el fortalecimiento y la democratización de las Na-
ciones Unidas. -

En la sesión de inauguración del Foro, el secre
tario general resaltó el contraste entre el evento y 
las protestas que tuvieron lugar durante las recien
tes reuniones de la Organización Mundial del Co
mercio y del Banco Mundial. Instó a los participan
tes a trabajar con las Naciones Unidas "para 
enfrentar los retos y las consecuencias de la glo
balización", de manera que "nadie se hunda y na
veguemos juntos a favor de la corriente de nues
tros tiempos". Comentó que el Foro traía consigo 
"la promesa de que el 'poder del pueblo' puede lo
grar que el Capítulo [de las Naciones Unidas] fun
cione en bien de todos los habitantes del globo en 
el siglo XXI". 

La Declaración y Plan de Acción del Foro del Mile
nio, van dirigidos a los gobicmos, a las Naciones 
Unidas y a la sociedad civil, trata el tema de sus 
responsabilidades durante los próximos afí.os e ins
ta para que se le otorgue la más alta prioridad a la 
erradicación de la pobreza y a la ejecución de los 
planes de acción negociados en las principales con
ferencias de las Naciones Unidas durante la déca
da de los noventa. Dentro de sus propuestas espe
cíficas, la Declaración y el Plan de Acción instan a 
las Naciones Unidas a:· 

• 
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-Actuar como árbitro independiente para equili
brar el interés de las naciones deudoras y acreedo
ras y monitori7.ar la fonna en que se empleen los fon
dos provenientes de la cancelación de las deudas. 

-Adoptar códigos estrictos de conducta para las 
compañías transnacionalcs, así como una reglamen
tación tributaría efectiva de los mercados financie
ros internacionales, e invertir en programas para la 
erradicación de la pobreza. 

-Constituir un cuerpo de por lo menos 50 media
dores profesionales preparados para la prevención 
más efectiva de los conflictos v colaborar en la de
tección de sus señales y en t~rcas específicas de 
mediación y la resolución. 

-Autorizar, por medio de la Asamblea General, la 
creación de una íi.Jerza de paz no violenta, no ex
cluyente y disponible permanentemente, conforma
da por voluntarios de ambos sexos que se movili
cen a las áreas de conflicto con el fin de prevenir y 
facilitar la solución de los conflictos, proteger los 
derechos humanos y evitar la destrucción y la muer
te. 

-Ampliar el Registro de Armas de las Naciones 
Unidas, incluyendo los nombres específicos de ar
mas, de sus fabricantes y distribuidores, con el ob
jeto de mostrar el volumen de producción y venta 
de armas pequefías y ligeras. 

-Dar comic11.7o a w1a suspensión mundial del cre
cimiento de las fuerzas armadas y a un recorte del 
25 por ciento en la producción y expmtación de ar
mas grandes y pequeñas. 

-Rcfonnar la Organización Mundial del Comercio 
para gurantizar una mayor transparencia y democra
cia e integrar esta institución de manera total al sis
tema de las Naciones Unidas, haciéndola respon
sable ante el Consejo Económico y Social y apoyar 
la formación de un mecanismo de consulta con la 
sociedad civil. 

-Crear un marco de referencia de obligatorio aca
tamiento desde el pwlto de vista legal para regla
mentar las acciones de las corporaciones transna
cionales en lo que respecta a mano de obra 
internacional, los derechos humanos y las normas 
ambientales sostenibles establecidas por las Nacio
nes Unidas. 

-Constituir un Fondo Mundial para la Conserva
ción del Hábitat con el fin de adelantar acciones 
para proteger de manera amplia el hábitat ecológico 
que se encuentra amenazado y que sea de vital im
portancia en cualquier rincón del mundo. El Fondo 
deberá obtener sus ingresos de una tasa nominal 
(0,5%- 1 %) aplicable a la producción mw1dial de 
combustibles fósiles -petróleo, gas natural, carbón
pudiendo liegar a recaudar al menos $ 5 a $ 1 O mil 
millones anualmente. 

-Otorgar derechos consultivos de acceso y par
ticipación de las ONG a la Asamblea General, a sus 
comités principales y a sus filiales. 

-Apoyar la creación y el financiamiento de un 
Foro Mundial de la Sociedad Civil que se deberá 

reunir al menos cada dos afíos o tres durante el pe
riodo previo a la Asamblea General, siempre y cuan
do dicho Foro se conduzca de manera democrática 
y transparente y represente realmente a todos los 
sectores de la sociedad civil y de todas las partes 
del mundo. 

Una de las tendencias más importantes desde la 
década de los noventa ha sido el surgimiento de 
organizaciones de la sociedad civil y el reconoci
miento, especialmente por parte de las Naciones 
Unidas, de la importancia de las ONG y de otros 
grupos activos en los asuntos mundiales, incluyen
do las organizaciones académicas, los sindicatos, 
las organizaciones religiosas, las organizaciones 
parlamentarias, los gmpos de jóvenes y las asocia
ciones empresariales. Estos grupos activistas y es
tas coaliciones han cambiado la forma de captar y 
enfocar Jos principales temas sociales, ambientales 
y económicos, lo cual ha resultado en una nueva 
era de "participación de la gente" en la solución de 
los problemas más apremiantes de la sociedad hu
mana. 

Creemos que estos documentos, de alto voltaje 
ético, deben ser asumidos por todos los parlamen
tos del mundo y convertidos en normas cuya eje
cución beneficie, sin retaceos, al hombre y propug
ne su desarrollo en Wl mundo que sea el hábitat 
natural de su vida física y espiritual. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
del presente proyecto. 

Catalina 1\Iéndez de lvfedina Lareu. 

cxxxvm 
II FORO DE INTEGRACION SOCIAL FRONTERIZA 

(Orden del Día No 1.690) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
y de Población y Recursos Humanos han conside
rado el proyecto de declaración del scfíor diputado 
Puerta por el que se declara de interés legislativo el 
II Foro de Integración Social Fronteriza que se rea
lizó el 1 O y 11 de noviembre de 2000 en la Ciudad 
del Este, República del Paraguay; y, por las razones 
expuestas en el infom1e que se acompafía y las que 
dará el miembro infom1antc, aconseja su aprobación. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

Maree/o J. A. Stubrin. - Rubén H. Giusti
niani. -- Enza T Herrera Páez. - Car
los A. Raimundi. - Rafael E. l?omá. -
Blanca A. Saade. -Alberto Herrera. -
Ricardo H. Vázquez. - Mario H. 
Bonacina. - Carlos M. Balter. -
Maree/a A. Bordenave. - Mario A. 
Cafiero. -Franco A. Caviglia. --María 
T Colombo. - Nora A. Chiacchio. -
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Mario das Neves. -José L. Fernández 
fialoni. -Rafael H. Flores. -- Teresa B. 
Foglia. - Teodoro R. flmes. -- Gustavo 
C. Galland. - Francisco A. García. -
Graciela l. Gastañaga. -Miguel A. 
Jnsfrán. -Beatriz Leyba de Martí. -
Maree/o E. López Arias. - José 
Martínez Llano. - Norberto R. Nicotra. 
- Víctor Peláez. - Sarah A. Picaza. -
Pedro Salvatori. - Federico R. SOJ1ez. 
-Julio A. Tejerina. - Luis A. Treja. -
Ama/do M. P Valdovinos. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el II Foro de Integración So
cial Fronteriza que se realizó entre los días 10 y 11 
de noviembre de 2000, en Ciudad del Este, Repúbli
ca del Paraguay. 

Federico R. Puerta. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
y de Población y Recursos Humanos han conside
rado el proyecto de declaración del scfíor diputado 
Puerta por el que se declaró de interés legislativo el 
II Foro de Integración Social Fronteriza a realizarse 
el 1 O y 11 de noviembre de 2000, en la Ciudad del 
Este, República del Paraguay; creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompafían, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

A1arcelo J. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con el objeto de dar respuesta a la problemática 

que presentan las poblaciones de frontera, a princi
pios del mes de septiembre del corriente aflo, se rea
lizó en la ciudad de Puerto Iguazú -provincia de Mi
siones-, la J Reunión Sobre Integración Social 
Fronteriza. En dicha retmión se creó el Foro de In
tegración Fronteriza y el Tesultado de la misma fue 
tan promisorio que, como consecuencia de ello, los 
días lO y 11 de noviembre próximo pasado se reali
zó en Ciudad del Este (Paraguay) el Il Foro sobre 
Integración Social Fronteriza, cuya declaración de 
interés legislativo se propone en el presente pro
yecto. 

Si bien es cierto que el Foro no tuvo una estruc
tura institucional independiente, su funcionamien
to apuntó a encontrar un ámbito donde plantear las 
necesidades y las soluciones posibles a los reque
rimientos de los habitantes de las fronteras, para lue-

go poder incorporar dicha problemática de frontera 
en las institUciones de cada uno de los países in
volucrados y así avanzar en un mismo sentido ha
cia la adopción de soluciones viables. 

En el' Foro ·participaron la Organización Interna
cional de Migraciones (OJM) y representantes del 
Brasil, Argentina y Paraguay, en particular funcio
narios de las zonas fronterizas de cada uno de di
chos países. 

La Comisión Coordinadora del II Foro de Integra
ción Social Fronteriza se reunió el 26 de septiembre 
pasado en la ciudad de Posadas -Misiones- para 
elaborar la agenda con los temas que fueron trata
dos en dicho encuentro. En esa rctmión, presidida 
por la vicegobernadora de la provincia de Misio
nes, participaron el jefe de Gabinete de la Goberna
ción de Alto Paraná 03rasil), el secretario general de 
la Gobernación de Jtapúa o~araguay) y el consultor 
de la OIM, entre otros. 

La temática del Foro fue variada y compleja ya 
que respondió a los requerimientos de diversa ín
dole que plantearon los habitantes de la frontera, y 
a los conflictos que van surgiendo de la interacción 
que se impone -casi naturalmente- por la cercanía 
geográfica entre las poblaciones frónterizas. 

Los temas a tratar estuvieron relacionados -prin
cipalmente- con la integración social fronteriza, aun
que también se incluyeron temas vinculados con la 
educación, salud, tránsito internacional ·de perso
nas, derechos humanos y mercados laborales. Al
gunos de dichos temas presentaron más dificulta
des que otros, tal como sucede con la salud ya que 
la utilización de los hospitales argentinos ubicados, 
en este caso, en la provincia de Misiones, por par
te de habitantes de países vecinos (paraguayos), 
genera protestas de los nacionales quienes entien
den ver disminuidos sus derechos como conse
cuencia de ello. 

Otros temas, como el económico y/o comercial, 
también fueron tenidos en cuenta por el Foro, ya 
que desde su seno se tratará de impulsar la 
implemen-tación de tm régimen impositivo simplifi
cado de exportación e importación en las zonas de 
frontera el que, sin duda, generará efectos favora
bles no solamente para los habitantes de las zonas 
fronterizas, sino también en la balanza comercial de 
cada país. 

Estimo que los objetivos, la metodología de tra
bajo como asimismo los temas tratados por el Foro, 
constituyeron un valioso aporte al proceso de inte
gración de los países del Mercosur, ya que el tra
bajo estrecho e interdependiente con la participa
ción de las poblaciones que conviven en la frontera 
son, a mi entender, la base fundamental para el afian
zamiento de una genuina integración. 

Por lo expuesto, solicito al señor presidente la 
aprobación de la presente declaración. 

Federico R. Puerta. 
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CXXXIX 

CONVENCION PARLAMENTARIA DEL CONTINENTE 
AMERICANO POR EL .ITJBILIW m=L AÑO 2000 

(Orden del Día N" 1.691) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Ortega de Aráoz por el que se expresa 
beneplácito por la realización de la Convención Par
lamentaria del Continente Americano por el Jubileo 
del año 2000; y, por las razones expuestas en el in
fomle que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Maree/o J. A. Stubrin. -Federico R. Puer
ta. -- Carlos A. Raimundi. - Rafael E. 
Romá. - ~agardo R. Grosso. - Ricardo 
H. Vázquez. - A1aría del Carmen 
Alarcón. - César A. Albrisi. - Aljl·edo 
E. Allende. - Carlos ]\11. Balter. - Ma
ría T Colombo. - José L. Fernández 
Valoni. - Teodoro R. Punes. - Graciela 
J. Gastañaga. - Beatriz Leyba de Martí. 
-Adrián A1enem. -- Jl.fario R. Negri. -
Norberto R. Nicotr.a. -María B. N ojal. 
- Jesús Rodríguez. - Ramón H. Torres 
Malina. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de la Conven
ción Parlamentaria del Continente Americano por el 
Jubileo del Año 2000, convocada para: 

1 o - Debatir en tomo a los tres ejes marcados por 
el sumo pontífice, Juan Pablo II en su Carta Apos
tólica: la libertad religiosa, la dignidad de la perso
na y la deuda externa. 

2°- Elaborar la propuesta americana que será pre
sentada ante su Santidad, en ocasión del Jubileo 
de Jos "Responsables de la Cosa Pública", a reali
zarse en Roma, el día 5 de noviembre de 2000; y de 
este modo. 

3° -Contribuir a la confraternización y hemlan
dad de todos los Parlamentos del Continente Ame
ncano. 

}.;[arta J. Ortega de Aráoz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de declaración de la señora 

diputada Ortega de Aráoz por el que se expresa be
neplácito por la realización de la Convención Parla
mentaria del Continente Americano por el Jubileo 
del año 2000, cree Ílmecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que Jo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

}.;[arce/o J. A. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado 6 de octubre se realizó, en el Honora

ble Senado de ia Nación, la Convención Parlamen
taria del Continente Americano por el Jubileo del 
Año 2000, con la participación de legisladores de 
Chile, Costa Rica, Haití, Honduras, México, Repú
blica Dominicana y Venezuela. 

La mencionada convención tuvo por objeto de
batir y reflexionar en tomo a las tres líneas político
culturales marcadas por el santo padre Juan Pablo 
II: la deuda externa, la libertad religiosa, y la digni
dad de la persona. 

Con el espíritu de fortalecer los vínculos de her
mandad entre los Parlamentos de toda América, la 
convención se propuso constituir el ámbito propi
cio para que los legisladores americanos expusie
ran su punto de vista respecto de los tres ejes te
·máticos marcados por el sumo pontífice en su Carta 
Apostólica. 

Sobre la base del debate armónico y respetuoso 
de las diferencias culturales, sociales y coyuntura
les de cada país, fue posible consensuar una pos
tura común, recogida a través del documento único 
que será presentado en Roma el pr6ximo 5 de no
viembre ante el papa Juan Pablo II, en ocasión del 
Jubileo de los Responsables de la Cosa Pública. 

Tal ejemplo de concertación multilateral constitu
ye un hecho histórico sin precedentes en nuestro 
continente, ya que la realización de la convención 
ha posibilitado que la región americana cuente con 
una propuesta única y representativa de la realidad 
y las necesidades latinoamericanas. 

Por todo lo expuesto hasta aquí, es que solicito 
a los señores diputados de esta Honorable Cámara 
que acompañen el presente proyecto de declaración. 

Marta J. Ortega de Aráoz. 

CXL 
FELICITACION AL PREMIO NOBEL DE LA PAZ 2000 

(Orden del Día N" 1.692) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Rivas (0. V.) por el que se solicita al Poder 
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Ejecutivo que disponga felicitar al flamante premio 
Nobel de la Paz 2000 Kim Dae-Jung, presidente de 
Corea del Sur; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Maree/o J. A. Stubrin. -Federico R. Puer
ta. - Carlos A.. Raimundi. - Rafael E. 
Romá. - Edgardo R. Grosso. - Ricardo 
H. Vázquez. -l11faría del C. Alarcón. -
César A. Albrisi. - Alji·edo E. Allende. 
-Carlos M Balta -]daría T Colombo. 
-José L. Fernández Va/oni. - Teodoro 
R. rimes. - Graciela l. Gastañaga. -
Beatriz Leyba de Martí. - Adrián 
Menem. -Mario R. Negri. - Norberto 
R. Nicotra. -María B. Nafa/. - Jesús 
Rodríguez. - Ramón H. Torres Mo/ina. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto, haga llegar fe
licitaciones de esta Cámara al flamante premio Nobel 
de la Paz 2000: Kim Dae-jung, presidente de Corea 
del Sur, y el reconocimiento a su constante labor a 
fa\'Or de la democracia, la paz y la unión entre los 
pueblos. 

Olijela del Valle Rivas. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Rivas (0.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga felicitar al flamante premio 
Nobel de la Paz 2000 Kim Dae-Jung, presidente de 
Corea del Sur; cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Maree/o J. A. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hablar del laureado por el Premio Nobel de la Paz, 

es por sí hablar de un benefactor de toda la huma
nidad y de un luchador a favor de la democracia, la 
eonfratemidad y la paz. 

Así lo ideó Alfred Nobel, químico, inventor de la 
dinamita, quien se preocupó en dejar un legado para 
la paz a través de este premio. 

Cuando murió en 1896, sus familiares quedaron 
impávidos ante sus disposiciones testamentarias: el 

94 % de su vasta fortuna debía utilizarse para abas
tecer un premio mundial anual que se otorgara a 
quienes con sus actividades en los campos de la 
física, la química, la medicina, la literatura y la paz 
(la categoría económica se agregó en 1969) hubie
ran proporcionado "un mayor beneficio a la huma-
nidad". · 

Su testamento era tan indefinido que sus alba
ceas emplearon cinco años en regateos acerca de 
normas y finanzas. La primera entrega de los pre
mios Nobel fue finalmente oficiada por el rey de Sue
cia el 1 O de diciembre de 1901, en el quinto aniver
sario .de la muerte de Nobel. 

Más allá del valor económico, que en la actuali
dad alcanza a un millón de dólares, el Premio Nobel 
está considerado como el mayor logro profesional. 

El Premio Nobel de la Paz se caracteriza por ser el 
único que se otorga tanto a instituciones como a 
individuos. 

En el 2000, a los 74 años, habiendo sido nomina
do 14 veces, Kim Dae-Jung, presidente de Corea del 
Sur, obtiene este Premio Nobel de la Paz "por su 
contribución a la democracia y los derechos huma
nos en Corea del Sur y en el este asiático en gene
ral, y particulam1ente por la paz y reconciliación con 
Corea del Norte", según lo afinnó en Oslo el Comi
té Nobel. Kim, considerado el "Nelson Mandela de 
Asia", estuvo cerca de perder la vida en varias opor
tunidades a causa de sus creencias antes de las his
tóricas elecciones que lo llevaron a la presidencia 
en 1997. 

Esta fue una de las consideraciones de la Funda
ción Nobel, que en un comunicado señaló que: "Du
rante las décadas de gobierno autoritario en Corea 
del Sur, Kim Dae-Jung se transformó paulatinamen
te en el líder defensor de la democracia, a pesar de 
las repetidas amenazas contra su vida y largos pe
ríodos en el exilio". 

La entidad agregó: "Con gran fortaleza moral, Kim 
Dae-Jung se transformó en el principal defensor de 
los derechos humanos universales en el este de 
Asia, contra intentos de limitar el contenido de es
tos derechos. Su compromiso a favor de la demo
cracia en Myanmar (ex Birmania) y contra la opre
sión en Timor Oriental fue considerable". 

La Fundación Nobel hizo especial hincapié en la 
visita que Kim realizó a Corea del Norte, país con el 
que Seúl se encuentra técnicamente en guena des
de hace más de 50 años. "Kim Dae-Jung ha intenta
do superar más de 50 años de guena y enemistad 
entre Corea del Sur y del Norte. Su visita al Norte 
dio inicio a un proceso que redujo las tensiones en
tre ambos países". 

Cuando el Premio Nobel celebra la reconciliación 
entre pueblos o un importante avance hacia la paz, 
los galardonados suelen ser los actores que desde 
ambos lados impulsaron ese proceso. Así fue en 
1973, cuando el Nobcl fue recibido por Henry 
Kissinger y el canciller vietnamita Le Duc Tho por 
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el fin de la guerra en el sudeste asiático, cuando en 
1993 Nelson Mandela y Frederik de Klerk lo recibie
ron por el cese del apartheid en Sudáfrica, o cuando 
en 1994 Yasser Arafat, Shimon Peres y Yitzhak Rabin 
lo obtuvieron por un proceso de paz que auguraba 
un futuro diferente para Medio Oriente. 

En este caso, las razones de esta decisión se en
cuentran en la vida misma de Kim Dae-Jung. En este 
sentido el Comité Nobel eA.--presó que: "Su elección 
(la de Kim) como presidente de la república en 1997 
marcó el ingreso definitivo de Corea del Sur a las 
democracias del mundo. Como jefe de Estado, Kim 
Dae-Jung se esforzó por consolidar la fom1a demo
crática de gobierno e impulsar la reconciliación in
terna en Corea del Sur"; no obstante ello, expresó 
"su reconocimiento por los aportes de líderes de Co
rea del Norte y otras naciones a favor de la recon
ciliación y la posible reunificación de la península 
coreana". 

Luego de la visita que realizara el presidente 
surcoreano a Corea del Norte, vimos cómo familia
res del Norte y del Sur se reencontraban luego de 
varios años, tanto es así que fue comparada a la 
caída del muro de Berlín. Tampoco podemos olvi
dar el mensaje que transmitieron recientemente los 
atletas de ambas Corea, que tomados de la mano y 
con ambas banderas hicieron el ingreso en los Jue
gos Olímpicos de Sydney. 
. La paz en el mundo es el objetivo de muchas or

ganizaciones mundiales y personas que desintere
sadamente trabajan en el anonimato para contribuir 
a lograrlo. En éste sentido, hay que resaltar a los 
galardonados para que, como representantes de 
esos seres anónimos, vean reconocidos su tarea y 
los beneficios que ello acarrea a la humanidad. 

Gracias a este premio otorgado a "Médicos sin 
·Fronteras", en 1999; David Trimble y John Hume 
(Irlanda del Norte), en 1998; "Campaña para Abolir 
las Minas Terrestres", en 1997; Carlos Belo y José 
Raqmos Horta (Tin1or Oriental), en 1996; Rigoberta 
Menchú (Guatemala), en 1992, y Aung San Suu Kyi 
(Myamnar, ex Bimwnia), en 1991, entre otros, desde 
su creación ( 1901) nos pennitió conocer y recono
cer la constante labor en pro de la paz en el mundo. 

Extenderme sobre la talla, prestigio y trabajo in
cesante de los galardonados en otros años, tales 
como Rigoberta Menchú y Aung San Suu Kyi, se
ria sumamente interesante, pero excedería el propó
sito de este proyecto. 

Señor presidente, la valentía y hun1ildad demos
tradas por el presidente surcoreano, a favor de la 
paz y proyectando para su pueblo un futuro mejor, 
lejos de los odios e intolerancias del pasado, entre 
otras cosas, lo hacen digno de un ejemplo a seguir 
y merecedor de este galardón. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro
bación del presente proyecto. 

Olijela del Valle Rivas. 

CXLI 
V SALON MERCOSUR PREMIO JUANITO LAGUNA, 

V SALON MERCOSUR PREMIO DIOGENES TABORDA 
Y V SAJ"ON MERCOSUR DE ARTE SACRO PREMIO 

PADRE CASTAÑEDA 

(Orden del Día N" 1.693) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y del Mercosur han 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Raimw1di por el que se declara de interés 
parlamentario el V Salón Mercosur Premio Juanito 
Laguna, el V Salón Mercosur Premio Diógenes 
Taborda y el V Salón Mercosur de Arte Sacro Pre
mio Padre Castañeda a realizarse en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires durante los meses de agos
to, septiembre y diciembre de 2000 respectivamente; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

Alfredo Neme-Scheij. - Rosa E. Tulio. -
Luis J\1. Díaz Colodrero. - Ricardo H. 
Vázquez. - J..;faría!. García de Cano. -
·Maree/o L. Dragan. - Sarah A. Picaza. 
-Maree/a A. Bordenave. -- Carlos A . 
Raimundi. -- J..;faría E. D 'Errico. - J..;fa
ria del C. Alarcón. - Pedro J. Calvo. -
Enrique G. Cardesa. - Carlos A. 
Castellani. - Aureiia A. Colucigno. -
Gustavo C. Galland. - Guillermo J. 
Giles. - Edgardo R. Grosso. - Graciela 
E. Inda. - Carlos R. Jparraguirre. ·
A moldo Lamisovsky. - Beatriz J..;f. 
Leyba de Martí. -María del C. Linares. 
-Eduardo G. J..;facaluse. - Catalina 
Jvféndez de Medina Lareu. - María B . 
N ojal. - lrma F Paren te !la. ·- Olijela del 
Valle Rivas. - Jorge R. Solmoirago. -
J..;farcelo J. A. Stubrin. - Luis A. Treja. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el V Salón Mercosur Pre
mio Juanito Lagtma a realizarse durante el mes de 
agosto de 2000, el V Salón Mercosur Premio Dióge
nes Taborda a realizarse en el mes de septiembre de 
2000 y el V Salón Mercosur de Arte Sacro Premio 
Padre· Castañeda a realizarse durante el mes de di
ciembre de 2000 en la ciudad de Buenos Aires, or
ganizados por la galería de arte Volpe Stessens. 

Carlos A. Raimundi. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y del Mercosur al con
siderar el proyecto de declaráción del señor diputa
do Raimtmdi por el que se declara de interés parla
mentario el V Salón Mercosur Premio Juanito Laguna, 
el V Salón Mercosur Premio Diógenes Taborda y el V 
Salón Mercosur de Arte Sacro Premio f>adre 
Castañeda a realizarse en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires durante los meses de agosto, septiembre y 
diciembre de 2000 respectivamente, creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en los 
f'tmdamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Ada/berta L. Brandoni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La galería Volpe Stessens ha estado organizan

do, desde hace unos años, una serie de salones en 
los que participan pintores, escultores, fotógrafos, 
humoristas y artistas de diferentes nacionalidades. 

Entre agosto y diciembre de 2000 se realizarán tres 
salones, conmemorando los 500 años de la coloni
zación de Brasil, y en los mismos serán homenajea
dos artistas braslleños como el plástico Cándido 
Poi-tirtari, el compositor y músico Héctor Villa Lo
bos y el escultor Antonio Francisco Lis boa 
"Alei]adinho", en los que podrán participar artistas 
de todo el mundo. 

El V Salón Mercosur Juanito Laguna homenajea
rá a los poetas, a través de la participación de pin
tores, escultores y fotógrafos. El V Salón Mercosur 
Diógenes Taborda se referirá a la primavera y el arte · 
y premiará las siguientes categorías: humor gráfico, 
pintura, arte ingenuo popular o naif, grabado, dibu
jo, fotografía, escultura y arte digital. El V Salón 
Mercosur de Arte Sacro Premio Padre Castaí'Jeda 
premiará en dicha área temática a las categonas pin
tura, escultura y fotografía. 

Las mismas son auspiciadas por la Secretaría de 
Cultura v Comunicación de la Presidencia de la Na
ción, la JSecretaría de Cultura de la Ciudad de Bue
nos Aires, la Secretaría de Cultura de la Provincia 
de Santa Fe v han sido declaradas de interés cultu
ral por la Secretaría de Cultura y Comunicación de 
la Presidencia de la Nación. 

Vista la importancia de las mismas en el marco de 
los procesos de integración regional, el éxito que 
ha cosechado en estos años y en función de que el 
Parlamento debe prestar su apoyo a las iniciativas 
que resulten valorables en la difusión de nuestros 
artistas, promovemos se declare a los mismos de in
terés legislativo. 

Por todo lo expuesto ponemos en consideración 
de esta Honorable Cámara el presente proyecto de 
resolución. 

Carlos A. Raimundi. 

CXLIT 

I ENCUENTRO DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 1.694) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura v del Mercosur han 
considerado el proyecto de res~lución del señor di
putado Neme Scheij por el que se declara de inte
rés parlamentario el ·"I Encuentro de Buenos Aires", 
muestra de artes plásticas del Mercosur, a realizar
se en dos etapas del 6 al 17 de noviembre de 2000 y 
del 17 al 1° de diciembre de 2000, en Buenos Aires; 
y, por las razones .expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación: 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural ell Encuentro de Bue
nos Aires, Muestra de Artes Plásticas del Merco
sur, a realizarse en dos etapas dei"6 al 17 de noviem
bre de 2000, donde, exponen artistas argentinos del 
Mercosur y del 17 de noviembre al 1° de diciembre 
de 2000, donde exponen artistas brasileños del Mer
cosur, en el Salón de Exhibición Antiguo Fuerte de 
Buenos Aires, Casa de Gobierno, Presidencia de la 
Nación. Organizan el Instituto Universitario Nacio
nal del Arte (ruNA), la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Nacional de Buenos Aires y 
la Asociación Argentina d~ Críticos de Arte. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

Alji·edo Neme-Scheij. -Rosa E. Tubo. - Ri
cardo H. Vázquez. -María J. García de 
Cano. -Maree/o L. Dragan. - Sarah A. 
Picaza. - Maree/a A. Bordenave. -Car
los A. Raimundi. - AJaría del C. 
Alarcón. -Pedro J. Calvo. -- Enrique 
G. Cardesa. - Carlos A. Castellani. -
Aurelia A. Colucigno. - Nora A. 
Chiacchio. -.Mario das Neves. - Ma
ría R. Drisaldi. -Mario Ferreyra. -
Gustavo C. Galland. -· Edgardo R. 
Grosso. - Graciela E. Inda. -Carlos R. 
lparraguirre. - Beatriz M. Leyba de 
Adartí. -Maria de C. Linares. - l!.auar
do G. Maca/use. -M abe/ G. Manzotti. 
-Marta J. Ortega. -María B. Nafa/. -
Jrma F Parentella. - Olijela del Valle 
Rivas. - Liliana Sánchez. -Jorge R. 
Solmoirago. -Maree/o J. A. Stubrin. -
Luis A. Treja. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y del Mercosur han 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Neme Scheij por el que se declara de inte
rés parlamentario el "I Encuentro de Buenos Aires", 
muestra de artes plásticas del Mercosur, a realizar
se en dos etapas del 6 al 17 de noviembre de 2000 y 
del 17 al 1 o de diciembre de 2000, en Buenos Aires; 
creen ümeccsario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompaí'ian la 
iniciativa, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Luego del retomo a la democracia, Brasil y la Ar

gentina retoman el diálogo sobre la base de Un mun
do globalizado y apuntando a la integración regio
nal, como la respuesta más adecuada a los desaflos 
que plantea el contexto de nuestro tiempo. Dentro 
del área propiamente educativo-cultural advertimos 
que muy poco tiempo después de la redacción del 
Aeta de Asunción, fundadora del Mercado Común 
del Sur, el 12 y 13 de diciembre de 1991 se instituve 
en Brasilia la· reunión de ministros de EducaciÓn 
como una de las instituciones regulares que se 
estructuran para la constitución de la entidad regio
nal. En 1992 se aprueba el Plan Trienal para Desa
rrollo de la Cultura y de la Educación en el área del 
Mercosur (Mendoza-Argcntina) junio de 1992, es
tableciendo capítulos precisos a cumplir para con
cretar un proceso en el cual también debían con
templarse los otros aspectos de la vida social, a 
efectos de que la integración proyectada no fuera 
solamente de orden económico. 

A este espíritu adherimos e intentamos seguir 
aportando elementos ideológi~os y acciones con
cretas que contribuyan al acercamiento entre am
bas naciones y hacia la integración regional. Enten
demos que de la misma fom1a en que se abrieron 
las fronteras para la circulación de mercaderías, tam
bién desde el campo de la cultura debe producirse 
una apertura que pem1ita el enriquecimiento de los 
pueblos. 

En ese sentido se realizaron desde el Instituto 
Universitario del Arte y la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Nacional de Buenos Ai
res, diversas investigaciones relacionadas con la 
cultura argentino-brasileña. 

Con la intención de no quedarse solamente en 
una exploración de índole teórica, se iniciaron los 
contactos con la Universidad Federal de Río Gran
de do Sul, a efectos de realizar el evento del mes de 
noviembre en Buenos Aires, quedando acordado un 
evento con posterioridad en Porto Alegre, Brasil, en 
el marco de difusión de la cultura en el Mercosur. 

Por lo expuesto y entendiendo que este esfuerzo 
universitario argentino-brasileño, a favor de la cul
tura plástica de la región, debe tener un reconoci
miento legislativo, solicitamos la sanción del pre
sente proyecto. 

Alfredo Neme-Scheij. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación: 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Encuentro 
de Buenos Aires, Muestra de Artes Plásticas del 
Mercosur, a realizarse en dos etapas del 6 al 17 de 
noviembre de 2000, donde exponen artistas argen
tinos del Mercosur y del 17 de noviembre al 1° de 
diciembre de 2000, donde exponen artistas brasile
í'ios del Mercosur, en el Salón de Exhibición Anti
guo Fuerte de Buenos Aires, Casa de Gobierno, Pre
sidencia de la Nación. Organizan el Instituto 
Universitario Nacional del Arte (lUNA), la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires y la Asociación Argentina de Críti
cos de Arte. 

Alfredo Neme-Scheij. 

CXLIII 

SUPERMERCADOS CARREFOUR 

(Orden del Día N" 1.695) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio, de Legislación del 
Trabajo y de Defensa del Consumidor, han consi
derado el proyecto de resolución de la sefí.ora di
putada Chaya y otros por el que se solicita, infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los supermercados Carrefour; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaí'ia y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio 
de los organismos que corresponda, informe sobre 
lo siguiente: 

l. Si Supem1ercados Carrefour estaría incurso en 
situación de abuso de posición dominante. 

2. Si tiene conocimiento acerca de la exigencia de 
Supermercados Carrefour para con sus proveedo
res de que éstos contraten exclusivamente con las 
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empresas Job Servicc y Smith Group, únicas empre
sas autorizadas por el citado supermercado a ofre
cer el servicio de reposición en sus locales y, en 
caso afínnativo, qué medidas se han adoptado ante 
esta situación. 

3. Si tiene conocimiento que, con la medida ex
presada en el punto anterior, se dejaría cesantes a 
unos 1.800 repositores de góndola. 

4. Si el Código de Buenas Prácticas Comerciales, 
firmado recientemente en la Secretaría de Defensa 
de la Competencia y del Consumidor, se observa 
plenamente. 

S. Si las empresas Job Service y Smith Group se 
encuentran legalmente registradas en la Inspección 
General de Justicia y cumplen con la totalidad de 
sus obligaciones tributarias y prcvisionales en la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFJP) 
y en la Administración Nacional de la Seguridad So
cial CANSES), respectivamente. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Rafael H. Flores. - Juan C. Passo. -
Eduardo Santín. - Francisco A. Garcia. 
- A?fredo N. Atanasof -.Mario das 
Neves. - Sarah A. Picazzo. - Jorge A. 
Baldrich. - Jorge L. Buceo. - Horacio 
R. Colomhi. -Julio C. Canea. -María 
N. Sodá. - Guillermo E. Alchouron. -
Ornar E. Becerra. -Jorge P Bus ti. -Pe
dro Calvo. - Graciela Camaí'ío. -
Fortunato R. Cambareri. - Jléctor J. 
Cavallero. - Franco A. Caviglia. -
Marta l. Di Leo. - Victor M. F. Favad. 
- Jorge O. Folloni. - Gustav¿ C. 
Galland. -Miguel A. Giubergia. -- Cris
tina R. Guevara. - Carlos R. 
lparraguirre. - Arturo P. Lafalla. -
Amoldo Lamisovsky. - Beatriz Leyba 
de Martí. - Carlos Maestro. -María S. 
i\.fayans. -Alejandro M. Nieva. -- Jor
ge A. Orozco. - Ricardo A. Patterson. 
-Lorenzo Pepe. - Elsa S. Quiroz. -
Carlos A. Raimundi. - Rafael E. Rmná. 
- Luis A. Sebriano. -Margarita R. 
Stolbizer. - Atilio P. Tazzioli. - Ricar
do H. Vázquez. -Juan D. Zacarías. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio, de Legislación del 
TI:abajo.y de Defensa del Consumidor, al conside
rar el proyecto de resolución de la señora diputada 
Chaya y otros; creen Í!mecesario abundar en más 
detalles que los señalados en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo cual los hace suyos y así lo 
expresan. 

Rafael H. fr7ores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nos encontramos ante la presencia de grandes 

grupos económicos que avasallan sin ningún tipo 
de contemplaciones las garantías y derechos con
sagrados en nuestra Constitución Nacional (artícu
los 14 y 15). 

La cadena de supermercados francesa Carrefour 
tomó la decisión en forma unilateral de tercerizar el 
servicio de reposición de productos en tales loca
les, decisión que, reiteramos, unilateralmente les fue 
comunicada a los proveedores en una reunión lle
vada a cabo en fecha reciente en la Sociedad Rural 
Argentina. 

A decir de Carrcfour, es con la intención de brin
dar mayores controles y seguridad a las mercade
rías en góndolas; la cadena francesa sólo permitirá 
la presencia de empleados de las empresas espe
cializadas Job Service y Srnith Group y serán las úni
cas autorizadas a brindar el servicio de reposición, 
empleados éstos que deberán pagar los proveedo
res. 

Inicialmente, el nuevo sistema sólo se aplicará 
para Jos productos de bazar y almacén de las su
cursales de Salguero, San Isidro, Córdoba (barrio 
Jardín) y Rosario, pero antes de fin de año se ex
tenderá al resto de los rubros y locales que Carrcfour 
posee en toda la nación. · 

Los proveedores que se reunieron en el predio 
ferial acusaron a Carrefour de tomar decisiones uni
laterales, lo cual afecta la relación con los mismos. 
Ahora, los prove~dores no tendrán otra opción que 
controlar los servicios de las dos empresas selec
cionadas por Carrefour para la reposición, ya que 
se impedirá la presencia de personal propio o con
tratado por las finnas comerciales. 

Por todo Jo expuesto es que solicitamos a los se
ñores diputados la aprobación del presente proyec
to de resolución. 

M.aría L. Chaya. -Jorge P Bus ti. - Tere
sa Ferrari de Grand. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio 
del Ministerio de Economía, Ministerio de Trabajo 
y sus respectivos organismos competentes, infor
men: 

l. Si cuentan con infommción por la cual Super
mercados Carrefour estaría incurso en situación de 
abuso de posición dominante. 

2. Si conoce la exigencia de Carretour para con 
sus proveedores de controlar exclusivamente con 
las empresas Job Service y Smith Group, únicas em-
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presas autorizadas por el citado supermercado a 
ofrecer el servicio de reposición en sus locales. 
Explicite medidas adoptadas. 

3. Si conoce que con la medida expresada prece
dentemente se dejaría sin trabajo a unos 1.800 
repositores de góndola. 

4. Si se observa en plenitud el Código de Convi
vencia finnado recientemente en la Secretaría de De
fensa de la Competencia. 

5. Si las empresas Job Service y Smith Group se 
encuentran registradas en legal fom1a en la Inspec
ción General de Justicia, cumplen con sus obliga
ciones tributarias y previsionales en la AHP y AN
SES, respectivamente. 

Alar/a L. Chaya. - Jorge P. Busti. -- Tere
sa Ferrarri de Grand. 

CXLN 

CUENTAS GLOBALES BANCARIAS 

(Orden del Día N" 1.696) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio, de Legislación Ge
neral, de Defensa del Consumidor v de Finanzas 
han considerado el proyecto de res~lución del se~ 
ñor diputado Das Neves y otros por el que se solÍ
citar informes al Poder Ejecutivo sobre el mecanis
mo de control de las entidades bancarias que 
proceden a la captación de clientes mediante la ofer
ta tentativa de bajo costo "planes o cuentas 
globales", y otras cuestiones conexas; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Rafael H. Flores. - José G. Dumón. -
Eduardo Santín. - Víctor Peláez. -
Francisco A. Gm·cía. - Bernardo P. 
Quinzio. - Afario das Neves. - Miriam 
Curletti de Waj.~feld. - Enrique G. 
Cardesa. - Sarah A. Picaza. --·José L. 
Saquer. - Julio C, Canea. - Eduardo 
R. Di Cola. -Miguel A. Giubergia. -
Alfredo J. Castañón. -María N. Sodá. 
- Jorge L. Buceo. - Alejandro A. 
Peyrou. - Miguel A. Abella. 
Guillermo E. Alchouron. - Jorge 
Baldrich. -Alejandro Balián. - Alario 
H. Bonacina. - Alberto N. Briozzo. -
Carlos A. Caballero Martín. -Juan P 
Cajiero. -Pedro Calvo. - Iiéctor J. 
Cavallero. --Franco A. Caviglia. - Ma
ría L. Chaya. - Guillenno E. Corfield. 
-Marta l. Di Leo. -María del C. Falbo. 
- Víctor .M. F Fayad. - Nicolás A. 
Fernández. - Teresa B. Foglia. - Jorge 

O. Folloni. - Gustavo C. Galland. -
Cristina R. Guevara. - Carlos R. 
Iparraguirre. -Amoldo Lamisovskv. -
José L. Lanza. - Beatriz Al. Leyb~ de 
Martí. -Jorge R. Alatzkin. -María S. 
Mayans. - Alejandro A1. Nieva. - Afar
ta Y Palou. - Ricardo A. Patterson. -
Federico R. Puerta. - Elsa S. Quiroz. -
José A. Recio. - A1argarita R. Stolbize1: 

Proyecto de rcsoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio de la Secretaría de Defensa de la Competen
cia y del Consumidor y, en su caso, por intermedio 
del Banco Central de la República Argentina, infor
me lo siguiente: 

l. Mediante qué mecanismo y con qué frecuen
cia la Secretaría de Defensa de la Competencia y del 
Consumidor efectúa el control de las entidades ban
carias que proceden a la captación de clientes me
diante la oferta tentativa de bajo costo de los de
nominados "planes o cuentas globales", los que 
abarcando la venta de varios productos tales como 
caja de ahorro en pesos y dólares, cuenta corriente 
bancaria, tarjetas de crédito, etcétera, prometen sor

. leos o premios de adjudicación diaria, mensual o se-
manal a quienes al sistema se adhieran. 

2. Si se ha constatado que entre los usuarios que 
adquieren el producto se efectivice el virtual sorteo 
y la respectiva entrega de los premios, generalmen
te dinero en efectivo, que llevan a los usuarios a 
contratar la cuenta en una dctenninada entidad ban
caria y no en otra. 

3. Si se ha constatado en la venta de tales pro
ductos violación a las leyes de defensa del consu
midor y de lealtad comercial y, en su caso, qué tipo 
de sanciones se han aplicado. 

4. Si para la publicidad y venta de los productos 
de que se trata, las entidades bancarias operan por 
sí o deben someterse a autorización previa del Ban
co Central de la República Argentina. 

5. Si los contratos que suscriben los usuarios se 
encuentran debidamente registrados ante la autori
dad de aplicación de la ley 24.240, si han sido revi
sados previamente y autorizados por ésta y si cum
plen la normativa legal emanada de aquélla en 
cuanto al tamaño de la tipografía y características 
que deben cmnplir los mismos. 

6. Qué cantidad de productos del tipo que se es
pecifica en el presente han sido colocados en el 
mercado durante el último año, qué cantidad de 
usuarios han adherido y cuántos de ellos han re
sultado consumidores compulsivos del sistema de 
tarjetas de crédito. 

7. Si junto con la suscripción del contrato corres
pondiente al paquete o cuenta global de que se tra-
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ta, la S.ecretaría de Defensa de la Competencia y 
el Consumidor ha comprobado y/o ha verificado 
que se dé cumplimiento a las disposiciones de 
la ley 25.065 en cuanto a los requisitos que de
ben cumplirse para la adjudicación y otorgamien
to de aquéllas. 

Mario das Neves. - Carlos T Alesandri. -
Graciela Camaño. -Eduardo R. Di 

Cola. - Teodoro R. Funes. 

INF'ORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio, de Legislación Ge
neral, de Defensa del Consumidor y de Finanzas, al 
considerar el proyecto de resolución del sefíor di
putado Das Neves y otros, creen im1eeesario abun
dar en más detalles que los señalados en los fun
damentos que lo acompafían, por lo eual los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Rafael H. Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace un tiempo, distintas entidádes ban

carias han adoptado la modalidad de captar clien
tes mediante la oferta de varios productos de su co
mercialización en un único paquete, que bajo 
diferentes denominaciones incluyen el otorgamien
to, a bajo costo administrativo mensual, de: cajas 
de ahorros en pesos y en dólares, cuenta corriente 
bancaria, tarjetas del tipo Baneleo (ello según que 
la entidad bancaria pertenezca a esa red u otra), tar
jetas de crédito, etcétera. 

En líneas generales, el usuario que pretende ac
ceder a abrir tan sólo uno de esos productos, ver
bigracia, caja de ahorros, es tentado a contratar la 
fómmla del paquete que se le ofrece, bajo la condi
ción que si contrata el mismo participará de promi
nentes beneficios a veces diarios, semanales o men
suales, consistentes en viajes, la entrega de bienes 
muebles o inmuebles y, especialmente, dinero en 
efectivo. 

Pero, para sorpresa de Jos que contratan, el pre
mio nunca llega, su permanencia se ha convertido 
muchas veces en una pesadilla dada por la entrega 
de los productos restantes tales como la cuenta co
rriente bancaria y las tarjetas de crédito, que mu
chos usuarios, unas veces por culpa propia y otras 
por la tentación o la necesidad, utilizan la tarjeta para 
consumo en supermercados, cuyos montos de las 
liquidaciones respectivas ante la falta o imposibili
dad de pago en tém1Íno, devienen en una suerte de 
eeuaeión compleja dada por la propia entidad ban
caria, que haciendo uso del descubierto de In cuen
ta corriente lo imputan al pago de la tarjeta, encu
briendo de tal modo la ejeeutividad de cobro que el 

resumen de cuenta corriente bancaria posee, y no 
así el resumen de tarjetas de crédito. 

A la vez, no existe certeza que el uswirio tenga 
conocimiento pleno, al suscribir el contrato de aque
lla megacuenta bahcaria, de los términos y condi
ciones que rigen la relación a partir del imperio de 
la ley 25.065 de ta~ietas de crédito y en cuanto a tal 
producto, con lo que la violación de tal nom1ativa 
puede resultar moneda corriente. 

Freúte a todo ello el presente proye:;to apunta a 
conocer la actividad de control desplegada en tal 
sentido por las autoridades respectivas, y en su 
caso arbitrar en lo futuro los recaudos o mecanis
mos que lleven a una mejor tutela protectoria inme
diata del usuario. 

Mario das Neves. -Carlos T Alesandri. -
Graciela Camaño. -Eduardo R. Di 

Cola. - Teodoro R. filmes. 

CXLV 

PARTIDAS PRJ<:SlJPUESTAJUAS A MISIONES 
DIPLOMATICAS Y CONSULARES 

(Orden del Día N" 1.697) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Relaciones Ex
teriores, y Culto han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Femández Valoni por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga 
el restablecimiento presupuestario destinado a pro
mover el comercio exterior a' través de las misiones 
diplomáticas y consulares, y otras cuestiones co
nexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaí'ía y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, dis
ponga el inmediato restablecimiento de las parti
das eon destino a las misiones diplomáticas y con
sulares de nuestro país en el exterior, y a promover 
el refuerzo de las asignaciones a la Fundación 
Export Ar, para que se pem1ita a estos organismos 
realizar adecuadamente sus actividades en terce
ros mercados. 

Sala de la comisión, 16 de noviembre de 2000. 

Rafael H. Flores. -- Marcelo J. A. Stubrin. 
- Federico R. Puerta. -- Miriam B. 
Curletti de Wajsfeld. - Carlos A. 
Raimundi. -'-Julio C. Conca. - Edgardo 
Grosso. -Rafael E. Ro m á. -Ricardo H. 
Vázquez. - }.{aría del C. Alarcón - Cé-

• 

• 

• 
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sar A. Albrisi. - Guillermo E. 
Alchouron. -Alfredo E. Allende. - Car
los M. Balte¡: - Alberto N Briozzo. -
Jorge L. Buceo. -Jorge P Bus ti. -lvfa
ría T Colombo. - Mario das Neves. -
José L. Fernández Valoni. - Teresa 
B. Foglia. -Jorge O. Folloni. - Teodoro 
R. Funes. - Graciela J. Gastañaga. -
Miguel A. Giubergia. - Carlos R. 
Iparraguirre. - Beatriz Leyba de i\Jartí. 
-Eduardo A. Menem. - Mario R. Negri. 
- Norberto R. Nicotra. - Alejandro A. 
Peyrou. -Jesús Rodríguez. - Ramón H. 
Torres Malina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Relaciones Ex
teriores y Culto, al considerar el proyecto de reso
lución del señor diputado Femández Valoni, creen 
im1ecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
cual los hacen suyos y así lo expresan. 

Rafael H. Flores. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
La presente resolución eneuentra su fundamen

to en la imperiosa necesidad que tiene la Argentina 
de diversificar y aumentar sus exportaciones. Espe
cialmente considerando las declaraciones públicas 
efectuadas por el presidente de la Nación, doctor 
Femando de la Rúa, y el ministro de Relaciones Ex
teriores, Comercio Internacional y Culto, doctor 
Adalberto Rodríguez Giavarini, ratificando este he
cho. 

Sus declaraciones representan objetivos a alcan
zar por parte de la política económica y comercial 
del gobiemo nacional. Por lo que resulta imprescin
dible encontrar acciones concretas que acompañen 
estas expresiones a los fines de alcanzar resultados 
efectivos. 

Por ello, resulta indispensable contar con recur
sos adecuados a los fines propuestos, ya que pro
mover el comercio exterior constituye una de las ba
ses primordiales del desarrollo nacional. 

Es de advertir que, además, desde abril del co
rriente afío, las representaciones diplomáticas y los 
consulados del país, prácticamente, se desempeñan 
sin partidas destinadas a la promoción comercial, al 
haber sido suspendido su pago por razones presu
puestarias. 

Por último, debe destacarse que comparando los 
presupuestos destinados a promover el comercio ex
terior en otros países como Australia, mediante el 
Austrade, el cual destina a esos fines u$s 26 millo
nes anuales; Chile, a través del ProChile, asignan-

do unos u$s 20 millones, con los escasos $ 2,5 mi
llones que destina la Argentina a esta actividad a 
través de la Fundación Export Ar, demuestra la es
casez de recursos con que se desenvuelve el prin
cipal órgano de promoción comercial del país para 
cumplir eficientemente su objetivo. 

José L. Fernández Valoni. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que disponga, a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, Co
mercio lntemacional y Culto, el imnediato restable
cimiento de las partidas con destino a las misiones 
diplomáticas y consulares de nuestro país en el ex
terior, y a promover el refuerzo de las asignaciones 
a la Fundación Export Ar, para que se pennita a es
tos organismos realizar adecuadamente sus activi
dades en terceros mercados. 

José L. hrnández Valoni. 

CXLVI 

CONDICIONES TURISTICAS EN SIERRA 
DE LA VENTANA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 1.699) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano han 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Atanasof por el que se expresa preocupa
ción por el estado de deterioro de las condiciones 
turísticas que afectan la zona de Sierra de la Venta
na en la provincia de Buenos Aires; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su preocupación por el avanzado dete
rioro de las condiciones turísticas de la zona de Sie
rra de la Ventana, provincia de Buenos Aires. 

En tal sentido vería con agrado que en el marco 
de un estricto cumplimiento de las normativas pro
vinciales y, a través del organismo competente, se 
adopten las medidas tendientes a la conservación 
de las riquezas naturales, culturales e históricas exis
tentes. 
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Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Alejandro Balián. - Mabel Mülle1: - Dul
ce Granados. - Ricardo Vázquez. -
Guillermo Corfield. - Guillermo Giles. 
- Maree/o Dragan. - Diego Gorvein. -
Ovidio Zúñiga. -María del C. Alarcón. 
- Carlos Alesandri. -- Graciela 
Camaño. - Horacio Colombi. - Aurelia 
Colucigno. - Afario das Neves. Ro
berto De Bariazarra. -Agustín Díaz 
Colodrero. -Luis .Af. Díaz Colodrero. 
- Bárbara Inés Espinola. - José 
J¡emández Valoni. - Femanda Ferrero. 
-María J. García de Cano. --Mabel 
Gómez de Marelli. -María E. Herzovich. 
- Atlanto Honcheruk. - .Afaría del C. 
Linares. - Mabel Marelli. -Miguel 
Mukdise. -Jorge Pascual. - I!éctor T. 
Polino. - Ricardo Quintela. - Bernar
do Quinzio. - Carlos D. Snopek. - "~1/a
ría N Sodá. - Federico Soñez. - Atilio 
Tazzioli. 

INfORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano, al con
siderár el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor en los fun
damentos de la iniciativa, por lo que aconsejan su 
aprobación. 

Alejandro Baliiín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto es reproducción del que se 

promoviera en el anterior período legislativo con la 
identificación 18-D.-99, Trámite Parlamentario N° l. 

En 1884 el naturalista Eduardo Holmberg contó 
nueve representaciones rupestres en la Gruta de los 
Espíritus, ubicada en la zona de la Sierra de la Ven
tana, al sudoeste de la provincia de Buenos Aires. 
Desde 1988 un grupo coordinado por F emando Oli
va, docente investigador del Musco de Ciencias 
Naturales de La Plata, ha estudiado la zona, 
excavando seis áreas de unos 400 m2 llei1as de es
queletos humanos y además investiga 23 cuevas ru
pestres; de dichas investigaciones surgieron sólo 
cuatro pinturas en 1984 y nueve años después to
das ellas habían desaparecido destruidas por 
graffitis. Oportuno resulta destacar que ese tipo de 
piezas se deteriora al ser tocado por miles de visi
tantes. 

El problema se agudizó en los últimos cinco años, 
como consecuencia del fomento del turismo rural, 
ecológico y de aventura, ya que cada establecimien-

to privado organiza circuitos por su cuenta, sin nin
gún tipo de coordinación con los funcionarios pro
vinciales, de las municipalidades de Tomquist, Puan 
y Saavedra, los investigadores científicos y las agen
cias turísticas. Por ello es que Oliva propuso a las 
citadas comunas delimitar zonas intangibles, median
te senderos que pemlitan recorrer las cuevas a una 
distancia que impida el contacto directo de los tu
ristas con las piezas. El proyecto también pide pe
nalizar actos depredatorios y designar policías que 
cuiden los lugares de atracción turística. 

Las medidas en cuestión, si bien importantes, no 
son novedosas, porque ya están previstas por la 
ley provincial 10.419, vigente desde '1986, que im
pulsa la formación de una comisión para preservar 
el patrimonio histórico. Pese a las dificultades, en 
el Parque Provincial Tomquist funciona un Servi
cio de Educación Ambiental gratuito para alumnos 
primarios que en 1997 atrajo a 7 mil estudiantes. El 
director de Turismo de Tornquist, Guillermo Beck, 
recomendó abrir ·un museo regional para integrar el 
patrimonio arqueológico conservado en dos peque
ños museos: uno en Chasicó y otro en la Estancia 
La Montaña, cerca de Pigüé. El tema, si bien no per
tenece a la competencia originaria de esta Cámara, 
involucra al patrimonio cultural e histórico de la pro
vincia cuyos habitantes permitieron mi llegada a 
esta Cámara; por otra parte, el acaecimiento de con
ductas depredatorias, que en muchos casos no son 
ni siquiera entendidas como tales por· quienes creen 
que sólo tocan un objeto de muchos miles de años, 
es una importante disminución económica de los 
atractivos provinciales, ya que los objetos arqueo
lógicos disminuyen su valor y, a largo plazo, las 
potencialidades turísticas de la región, motivos to
dos que me impelen a solicitar la aprobación del pre
sente proyecto. 

Alfi·edo N. Atanasof 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por el avanzado deterioro de las 
condiciones tmisticas de la zona de Sierra de la Ven
tana. En tal sentido, aboga para que en el marco de 
un estricto cumplimiento de las nom1ativas provin
ciales, como en el caso y en la materia en cuestión 
es la ley 10.419, se entreguen las condiciones para 
un aprovechamiento integral de las condiciones na
turales, culturales e históricas existentes. En ese sen
tido, expresa su convicción respecto de la conve
niencia de reunir la mayor cantidad de opiniones 
especializadas posibles, y atender y canalizar lo es
tudiado y concluido por el equipo de trabajo enca
bezado por el docente e investigador del Museo de 
La Plata, Femando Oliva, así como por todos quie
nes contando con un acabado conocimiento de la 

• 

• 

• 
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zona y de las potencialidades que cuenta, aporten 
soluciones o posibilidades de nuevas conductas en 
ese sentido. 

Alfi·edo N. Atanasof 

CXLVII 

GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD 
CHILENO - ARGENTINA 

(Orden del Día No 1.700) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Relaciones Ex
teriores y Culto han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Trejo por el que se so
licita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional la realización de la XXVII edición del "Gran 
Premio de la Hcnnandad Chileno-Argentina" a rea
lizarse el 19 y 20 de agosto de 2000, y otras cues
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional la realización del "Gran Pre
mio de la Henmndad Chileno-Argentina", uniendo 
las ciudades de Río Grande de la provincia de Tie
rra del Fuego, República Argentina y Puerto Porve
nir de la XII Región, República de Chile, organizada 
por el Automóvil Club de Río Grande y el Club de 
Volantes de Puerto Porvenir. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. ~ Maree/o J. A. 
Stubrin. -- }vfiguel R. Mukdise. ~ Ra
món F Puerta. - Ricardo N. Vago. ~ 
Carlos A. Raimundi. -- Juan D. 
Zacarias. ~ Rafael E. Romá. ~ Juan 
M. Urtubey. ~ Edgardo R. Grosso. -
Ricardo H. Vázquez. ~J\;[aría del Car
men Alarcón. ~ César A. Albrisi. ~ 
A~fredo E. Allende. ~ Carlos M. 
Balter. ~ Horacio R. Colombi. ~ Ma
ría T Colombo. -Julio C. Conca. -· 
José Fernández Valoni. - Teodoro R. 
Funes. ~ Graciela l. Gastagaña. ~ Jo.fi
guel A. Jobe. ~María del P Kent de 
Saadi. ~ Beatriz M. Levba de Martí. 
~ Fernando E. Llamosds. ~Adrián E. 
Menem. ~Mario R. Negri. - Norberto 
Nicotra. ~ lrma F Parentella. ~ Jesús 
Rodríguez. ~ Atilio P Tazzioli. ~ Ju
lio A. Tejerina. ~Ramón H. Torres 
Malina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Relaciones Ex
teriores y Culto al considerar el proyecto de decla
ración del señor diputado Trejo, luego de un exhaus
tivo análisis le presta su acuerdo favorable. 

Daniel O. Scioli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional la realización de la XXVII 
edición del "Gran Premio de la Hermandad Chileno
Argentina" a llevarse a cabo los días 19 y 20 de 
agosto del corriente año, uniendo las ciudades de 
Río Grande de la provincia de Tierra del Fuego, Re
pública Argentina y Puerto Porvenir de la XII Re
gión, República de Chile, organizada por el Auto
móvil Club de Río Grande y el Club de Volantes de 
Puerto Porvenir. . 

Luis A. Trejo. 

CXLVJli 

EQUIPO NACIONAL DE FUTBOL SALA PARA CIEGOS 

(Orden del Día W 1.701) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Discapacidad 
han considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Jobe por el que se felicita al Equipo 
Nacional de Fútbol Sala para Ciegos por obtener el 
Título de Subcampeón Mundial; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Felicitar al Equipo Nacional de Fútbol Sala para 
Ciegos por haber obtenido el Título de Subcampeón 
Mundial en el Torneo realizado en España entre las 
selecciones nacionales de deportistas que experi
mentan dicha limitación sensitiva. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. ~ Beatriz Z. Fontanetto. 
~ Miguel R. Mukdise. ~María E. 
Herzovich. ~Miguel A. lnsfran. ~ Ma
ría R. D 'Errico. ~ Juan D. Zacarías. ·-
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Juan A1. Urtubey. - Adriana N. 
Bevacqua. - Omar E. Becerra. ·- Alfre
do P. Bravo. -- Horacio R. Colombi. -
Jorge A. Escobm: -Bárbara J. Espino/a. 
- Teresa H. Ferrari de Grand. - 1\lfaría 
l. García de Cano. -Norma Godoy. -
Hilda González de Duha!de. -Enza T 
Herrera Páez.- Miguel A. Jobe.- Jor
ge A. Orozco. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. -Rafael E. Romá. -- Jlaydé 
T Savron. - Afilio P Tazzioli. - Julio 
A. Tejerina. 

INFORME 

Honorable Cámara:· 

Las comisiones de Deportes y de Discapacidad 
al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Jobe y, atendiendo a satisfacer las exigen
cias de una mejor técnica legislativa, han resuelto 
viabilizarlo como proyecto de resolución y luego de 
un exhaustivo análisis le prestan su acuerdo favo
rable. 

Daniel O. Scioli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de rleclaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que felicita al Equipo Nacional de Fútbol Sala 
para Ciegos por haber obtenido el Título de 
Subcampeón Mundial en el Tomeo realizado en Es
paña entre las selecciones nacionales de deportis
tas que experimentan dicha limitación sensitiva. 

lv!iguel A. Jobe. 

CXLIX 
DEPORTISTAS ARGENTINOS PREMIADOS 

EN LOS JUEGOS PARAOLIMPICOS SIDNEY 2000 

(Orden del Día No l. 702) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Discapacidad 
han considerado los proyectos de resolución del 
señor diputado Tejerina y otros; del señor diputa
do Scioli y de la señora diputada Rivas (0.) y el pro
yecto de declaración de la señora diputada Tulio, 
por Jos que se expresa beneplácito y felicita a los 
deportistas argentinos que fueron premiados en los 
Juegos Paraolímpicos Sydncy 2000, Australia; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto rle resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar el beneplácito de la totalidad de los 
miembros de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación por la participación de la delegación que 
representó a nuestro país en Jos Juegos Paraolímpi
cos, que se llevaron a cabo en Sydney, Australia. 

Felicitar a los deportistas argentinos que obtu
vieron medallas y diplomas en dichos juegos. 

Llevar a cabo un acto-homenaje a toda la delega
ción en la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción y entregar a los mismos un diploma recordato
no. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. - Beatriz F'ontanetto. -
Miguel R. l\Iukdise. - Ricardo N. Vago. 
- 111aría E. Herzovich. - Juan D. 
Zacarías. - J..;faría R. D 'Errico. -Juan 
M. Urtubey. -· Omar E. Becerra. -
Maree/a Bordenave. - Alfredo P Bra
vo. -Julio C. Canea. -Jorge A. Esco
bm: -Bárbara l. l!.spinola. - Teresa H. 
/i'errari de Grand. -"María l. García de 
Cano. - 111aría A. González. -Miguel 
A. Jobe. -María del P Kent de Saadi. 
- Liliana Lissi. -- lrma F. Parel7fel!a. -
Juan D. Pinto Bmclmwnn. - Afilio P 
Tazzioli. -Julio A. Tejerina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Discapacidad 
al considerar los proyectos de resolución del señor 
diputado Tejerina y otros, del señor diputado Scioli 
y de la señora diputada Rivas (0.) y el proyecto de 
declaración de la señora diputada Tulio, y atendien
do a satisfacer las exigencias de una mejor técnica 
legislativa, han creído conveniente unificarlos en un 
solo dictamen como proyecto de resolución, sin que 
por ello se altere o modifique el justo y necesario 
requerimiento planteado y prestan su acuerdo fa
vorable. 

Daniel O. Scioli. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1° - Expresar el beneplácito de la totalidad de los 
miembros de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación por ln participación de la delegación que 
representará a nucs tro país, en los Juegos 

• 
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Parao!ímpicos, que se llevarán a cabo en Sydney, 
Australia, a partir del 18 de octubre de 2000, hacien
do llegar los deseos de éxitos deportivos. 

2° -Llevar a cabo, a la finalización de los Juegos 
Paraolímpicos, un agasajo a toda la delegación en 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

3° - Entregar a todos los participantes -atletas
un diploma recordatorio. 

Julio A. Tejerina. Beatriz Z. 
Fontanetto. -Miguel A. Jobe. -María 
del P. Kent de Saadi. - Liliana Lissi. -
Eduardo G. Maca/use. -Javier 

Afouriño. -Miguel A. Mukdise. -Jorge 
A. Orozco. -lrma F Parentella. -José 
L. Saque1: -Daniel O. Scioli. - Atilio P. 
Tazzioli. -Juan D. Zacarías. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Felicitar a los deportistas argentinos que fueron 
premiados y obtuvieron medallas en los Juegos 
Paraolímpicos en Sydney: 

-Horacio Bascioni -medalla de plata- en lanza
miento de disco cuadripléjicos: 15,22 metros. 

-Jorge Godoy -medalla de plata en lanzamiento 
de disco ciegos: 39,50 metros. 

-Elisabel Delgado -medalla de bronce- en atle
tismo 100 metros (T-20): 13sl6. 

-Claudia Vignatti -medalla de bronce- en lanza
miento de jabalina (F -37): 17, 48 metros. 

-Guillermo Marro -medalla de bronce- en nata
ción 100 metros espalda (S-7): 1m 17s97. 

Daniel O. Scioli. 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Resaltar el esfuerzo y entrega puestos de ma
nifiesto por todos los integrantes de la delegación 
argentina en los Juegos Paraolímpicos de Sydney 
2000. 

2. Felicitar por las medallas obtenidas a los de
portistas: 

a) Horacio Bascioni, medalla de plata en lanza
miento de disco S52; 

b) Jorge Godoy, medalla de plata en lanzamien
to de disco para ciegos F 11; 

e) Elisabel Delgado, medalla de bronce en 
100m T20; 

d) Guillermo Marro, medalla de bronce en na
tación 100m espalda S7; 

e) Claudia Vignatti, medalla de bronce en lan
zamiento de jabalina F37. 

3. Destacar los diplomas obtenidos, por la exce
lente actuación, por los atletas: 

a) Marcelo Quassí y Sebastián Ramírez, nata
ción 200 m combinado; 

b) Horacio Bascioni, jabalina; 
e) Emesto Margni, con dos diplomas, en 200m 

T35 y lanzamiento de disco T35 respectiva
mente; 

d) Gastón Torres, 400 m T37; 
e) Pablo Cortez, en bocha; 
j) Betiana Basualdo, Alejandra Perezlindo y Su

sana Femández, en natación S2, 100m libre; 
g) Betiana Basualdo y Alejandra Perezlindo, en 

natación S2, 50 m libre; 
h) Daniel Haylan y Horacio Grenillón, en tenis 

de mesa; 
i) Ana Chiodi y Daniel Alvarez, lanzamiento de 

jabalina; 
j) Perla Muñoz, atletismo; 
k) Diego Pastare, natación 100 m, espalda; 
1) Equipo masculino de fútbol. 

Olijela del Valle TOvas. 

4 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la labor desarrollada por 
el pergaminense Guillenno Marro que logró la me
dalla de bronce en Jos Juegos Paraolímpicos de 
Sydney, en la prueba de natación de 100 metros, 
modalidad espalda. Además marcó un récord mun
dial en la etapa clasificatoria: 1' 16". 

Rosa E. T!Jlio. 

CL 
IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA 

DE BIOCOMBUSTIBLES 

(Orden del Día N° l. 703) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano han considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Giubergia y Saade, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga realizar estudios de factibilidad sobre la 
implementación de un programa de biocombus
tibles; y, por las razones expuestas en el infonne que 
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se acompaña y las dará el miembro infonmmte, acon
sejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000. 

Víctor A1. F. }avad. - .Mabel H. Mfille1: -
Angel L. AÚ1sto. - Norma A. Miralles 
de Romero. - Pedro Salvatori. - !sahel 
E. Foco. - Nicolas A.Fernández. -
Mario O. Capello. -Guillermo J. Giles. 
- Diego R. Gorvein. -María Alarcón. 
- Fortunato R. Cambareri. - José M. 
Corchuelo Blasco. -]viario das Neves. 
- Roberto R. De Bariazarra. - Agustín 
Díaz Colodrero. - Luis Af. Díaz 
Colodrero. - Bárbara Espino/a. - Pa
blo D. Fernández. - José Fernández 
Valoni. - Rafael Flores. - Gustavo 
Gutiérrez. - A1aría E. l!erzovich. -
Atlanto Honcheruk. -María Del C. 
Linares. -Miguel R. D. Mukdise. - Jor
ge R. Pascual. - Víctor Pelaez. -lléc
tor T Polino. - Carlos Snopek. - Jor
ge R. Solmoirago. - Ovidio O. Zúñiga. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan, 
realice estudios de factibilidad sobre la implementa
ción de un programa de biocombustibles. 

Aligue! A. Giubergia. -Blanca A. Saade. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, al considerar el proyecto de declaración 
de los señores diputados Giubergia y Saade, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en sus fundamentos por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Víctor M. F. Fayad. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crisis que afecta a los sectores agrícolas de 

oleaginosas y caña de azúcar, requiere de la im
plementación de medidas que pennitan alternativas 
para la reconversión de estas actividades tan im
portantes en las economías regionales de varias 
provincias de nuestro país. 

La caída en los precios y complicaciones en las 
exportaciones de algunos granos oleaginosos y la 
crisis de la agroindustria azucarera, vienen afectan-· 
do recurrcntemente a estas actividades productivas. 

Lo precedentemente descrito ha colocado a es
tos sectores productivos nacionales en una dificil 
situación. 

El proceso de agroindustrialización de oleagino
sas y caña de azúcar para la elaboración de biocom
bustibles, corno el biodiésel o la alconafta, son al
ternativas que sin duda pueden promover la 
actividad económica y generar fuentes de ocupa
ción de mano de obra regional, tanto rural como in
dustrial. 

El estudio de estas opciones agroindustriales para 
implementar políticas que faciliten la producción de 
biodiésel o alconafta, ayudaría a palear en forma 
más estable y duradera los problemas por los que 
atraviesan algunos de estos cultivos. 

Sin dudas, el desarrollo de un programa de bio
combustibles apunta a este objetivo. 

En el caso de la alconafta ya se ha realizado con 
éxito en otros países y también en el nuestro. El 
biodiésel a partir de oleaginosas, está siendo 
implementado en otros países y en el caso' de la Ar
gentina hay realizados algunos estudios prelimina
res. 

Las ventajas que un plan de biocombustibles 
traería al país se pueden resumir en los siguientes 
puntos: 

-El aprovechamiento de la sobreproducción de 
oleaginosas y de caña de azúcar para elaborar un 
producto (biocombustible) con valor agregado. 

-La generación de mano de obra a nivel local y 
regional. 

-La utilización como fuente de energía de un re
curso renovable (biocombustible) y que es causan
te de baja contaminación ambiental. 

-La menor dependencia del petrÓleo, que es una 
fuente no renovable de energía. 

-No se requiere de cambios en los vehículos del 
parque automotor ni en las bocas de expendio de 
combustibles. 

Por todo lo expresado en esto"s fundamentos, es 
que se solicita el voto favorable para la aprobación 
de este proyecto. 

Miguel A. Giubergia. -Blanca A. Saade. 

CLI 

DESIGNACION DE LA SOCIEDAD ARGENTINA 
DE CARDIOLO<aA COMO INSTITUCJON ASESORA 

HONORARIA DE LA HONORABLE CAMARA 

(Orden del Día N" 1.704) 

Dictamenes de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla
mento y de Acción Social y Salud Pública, han con
siderado el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas Guevara y Gómez de Marelli por el que 

• 

• 
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se designa a la Sociedad Argentina de Cardiología 
como institución asesora honoraria de esta Hono
rable Cámara; y, por las razones expuestas en el in
fomle que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Jorge P. Busti.- Cristina R. Guevara.
José lvf. Corchuelo Blasco.- .AJaría del 
C. Linares.- José González Cabm'ias.
José J. 13. Pampuro.- Bárbara J. 
Espino/a.- Graciela Camm'io.
F'ortunato R. Cambareri.- Guillermo H. 
De Sanctis.- Eduardo R. Di Cola.
Fernanda Ferrero.- Enza Herrera 
Páez.-lvfiguel A. In~fran.- Eduardo G. 
Maca/use.- María C. Merlo de Ruiz.
Miguel R. Mukdise.- Juan C. 0/ivero.
Jorge R. Pascual.- Víctor Peláez.
Rodolfo Recio.- Arnaldo Valdovinos.
Alji·edo H. Villa/ha. -Juan D. Zacarías. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° -Designar a la Sociedad Argentina de Car
diología como institución asesora honoraria de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en 
f1.mción de lo cual actuará como entidad consulti
va, con competencia en el ámbito de su especiali
dad, respecto de la Comisión de Asistencia Social 
y Salud Pública. 

2° - Sin perjuicio de Jos derechos constituciona
les inherentes a su condición de persona jurídica y 
la de sus miembros, la Sociedad Argentina de 
Cardiología podrá presentar, a través de la comisión 
mencionada en el punto anterior, proyectos y pro
puestas de su competencia. 

Estas presentaciones, en cuanto se estimen per
tinentes, serán consideradas por la mencionada co
misión como basamento para la confección de ini
ciativas legislativas. 

3° -Que anualmente la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, juntamente con la So
ciedad Argentina de Cardiología, confeccionarán 
una memoria del trabajo realizado, de la que se dará 
cuenta al plenario de la Cámara. Los ejemplares de 
su publicación serán distribuidos entre los miem
bros de este cuerpo y la Sociedad Argentina de 
Cardiología. 

4° - Que lo dispuesto en esta resolución no de
mandará erogación presupuestaria para este cuerpo . 

Cristina Guevara.- J..Jabel Gómez de 
Marelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla
mento y de Acción Social y Salud Pública, han con
siderado el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas Guevara y Gómez de Marclli, por el cual 
se designa a la Sociedad Argentina de Cardiología, 
como institución asesora honoraria de esta Hono
rable Cámara; y luego de un profundo estudio le 
prestan su acuerdo favorable. 

Jorge P. Busti. 

CLll 

PROGRAMAS DE TELEVISION DE CARACTER 
CULTURAL L4 NOCHE DEL ANGEL Y DE INTERES 

NACIONAL 

(Orden del Día N" l. 707) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultu:-'l y de Comunicaciones 
e Informática han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Polino y otros por el 
que se declara de interés legislativo los programas 
de televisión de carácter cultural "La Noche del An
gel" y "De Interés Nacional", creados y conduci
dos por el licenciado Angel De Simone; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo los programas de 
televisión de carácter cultural "La Noche del An
gel" y "De Interés Nacional", creados y conduci
dos por el licenciado Angel De Simone. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Artúro Etchevehere. - Rosa Tulio. - Pe
dro Calvo. -.AJaría J. García de Cano. 
-Angel Geijo. - Sarah A. Picaza. - Ma
ría G. Ocaiia. -- Pablo Fontdevila. -Al
fredo Allende. -Juan P. Baylac. -
Mario O. Capello. - Aurelia Colucigno. 
- Nora Chiacchio. -- J..;fario das Neves. 
- J..Jario Jierreyra. -Rafael Flores. - Te-
resa Foglia. - Francisco García. -
Guillermo Giles. - Graciela E. Inda. -
Miguel A. Insfran. Arnoldo 
Lamisovsky. - Antonio Lorenzo. -
Mabel Manzotti. -María C. Merlo de 
Ruiz. - Fernando Montoya. - Juan C. 
Olivero. - Jnna Parentella. ·- Héctor 
Polino. -- Ricardo Quintela. - Olijela 
del Valle Rivas. - Liliana Sánchez. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Comunicaciones 
e Informática al considerar el proyecto de declara
ción del señor diputado Polino y otros por el que 
se declara de interés legislativo· los programas de 
televisión de carácter cultural "La Noche del An
gel" y "De Interés Nacional", creados y conduci
dos por el licenciado Angel De Simone, lo modifi
can por razones de mejor técnica legislativa, y creen 
innecesario abundar en más detalles que los ex
puestos en los fundamentos que acompañan la ini
ciativa, por lo que los hacen suyos y así lo ~xpre
san. 

Ro~·a E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El licenciado Angel De Simone ha creado dos 
programas televisivos, "La Noche del Angel" y "De 
Interés Nacional". En el primero se tratan ·temas de 
actualidad, invitando fundamenta !mente a protago
nistas del quehacer político, cultural, deportivo, em·· 
presario y artístico, proci.Irando conocer su pasado 
y las circunstancias que los llevaron a destacarse 
en su actividad. El segundo es un programa tipo 
magazine con columnistas especializados en temas 
de actualidad nacional e internacional, espectácu
los, arte, cultura, moda, economía, educación, sa
lud y otros, contando a su vez con un bloque des
tinado a los distintos municipios del conurbano 
bonaerense. Ambos se emiten por canales de cable 
de amplia audiencia en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires y el conurbano bonaerense. 

El conductor sabe tender un puente entre el en
trevistado y el público haciendo posible el acerca
miento de las personas públicas con la audiencia, a 

. la vez que mantiene un pennanente compromiso con 
el progreso, la democracia, el humanismo y sus va
lores. 

Dichos programas han sido declarados de inte
rés cultural por la Legislatura de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, y de interés legislativo por 
la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires. 

Por tales motivos presento este proyecto a fin de 
que esta Cámara los declare de interés legislativo, 
en el convencimiento de que deben apoyarse las 
iniciativas de los ciudadanos que tienden a la de
fensa del bien común y el interés general. 

Héctor T Po lino. -Maree/a A. Bordenave. 
- A(fredo P Bravo. - Mirian J3. Curletti 
de Wajsfeld. - Rubén H. Giustiniani. -
M~aría A. González. - .Jorr¿e Rivas. 
Rodolfo Rodil. - A!ji·edo H.~ Vil/alba. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar de interés legislativo los programas de 
televisión de carácter cultural "La Noche del An
gel" y "De Interés Nacional", creados y conduci
dos por el licenciado Angel De Simone. 

Héctor T Po lino. -Maree/a A. Bordenave. 
- Alji·edo P Bravo. - Mirian B. Curletti 
de Wajsfeld. - Rubén H. Giustiniani. -
J.Jaría A. González. - Jorge Rivas. -
Rodolfo R.odil. - Alfredo H. Vil/alba. 

CL11I 

INDUSTRIA A VI COLA NACIONAL 

(Orden del Día N" 1.709) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y del 
Mercosur han considerado el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Fenari de C'.rrand, por el 
que solicita al Poder Ejecutivo que disponga arbi
trar las medidas que protejan e incentiven la indus
tria avícola nacional; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las qúc dará el 
miembro infonnante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar
bitre, con la mayor urgencia, medidas que protejan 
e incentiven la industria avícola nacional. 

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000. 

Héctor R. Romero. -Alfredo Neme-Scheij. 
- Humberto A. Volando. - Ricardo H. 
Vázquez. -Maree/o L. Dragan. - Luis 
kf. Díaz Co/odrero. - Carlos A. 
Raimundi. - Atlanto Honcheruk. - A1a
ría del C. Alarcón. -Marta del C. Ar
gul. - Enrique G. Cardesa. - Carlos A. 
Castellani. ·- María R. D 'Errico. -
lulema B. Dahe1: - MBría R. Drisaldi. 
-- Arturo R. ·Etchevehere. ·-José O. 
Figueroa. ~ Gustavo C. Galland. - An
gel O. Geijo. - Edgardo R. Grosso. -
Carlos R. Jparraguirre. -Amoldo 
Lamisovs!.y. - Beatriz Leyba de Martí. 
-Eduardo G .. Maca/use. -Enrique M. 
Martínez. -María B. N ojal. -Juan C. 
Olivero. - Sarah A. Picaza. - Delki 
Scarpin. - Jorge R. Solmoirago. -
Marcelo J. A. Sh.tbrin. - Luis .4. Treja. 
--Rosa E. Titlio. 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricnltnra y Ganadería y del 
Mercosur, al considerar el proyecto de resolnción 
de la señora diputada Ferrari de Grand, creen imle
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ingreso de productos avícolas del Brasil, a muy 

bajo costo, ha provocado un gran desequilibrio en 
ese sector de nuestra economía. 

Entre Ríos genera el 50 % de la producción aví
cola nacional, y por ello se ha visto afectada en ma
yor proporción por esta desigualdad comercial. Los 
productores entrerrianos manifestaron su malestar 
cortando la ruta nacional 14 y recibieron el apoyo 
de los intendentes de las ciudades de Concordia. 
Concepción del Uruguay y Gualeguaychú. . 

La crisis que atraviesa la avicultura de nuestro 
país por esta competencia desigual ha provocado 
una angustiosa situación en las familias de los pro
ductores, y trabajadores del sector que temen que
dar desocupados. 

Por esta razones es necesario que el gobiemo ac
túe de manera imnediata para evitar que la crisis se 
profundice. 

Por los motivos expuestos, y los que se agrega
rán al momento del tratamiento, solicito la aproba
ción del presente proyecto. 

Teresa J?errari de Grand. 

ANTECEDENl'E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de solici
tarle la posibilidad de arbitrar, con la mayor urgen
cia, medidas que protejan e incentiven la industria 
avícola nacional. 

Teresa Ferrari de Grand. 

CLN 

AGUA POTABLE EN BAHIA BLANCA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N• 1.710) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Villalba 

y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga las medidas tendientes a restablecer la ca
lidad y regularidad del suministro de agua potable 
en el partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo 
adopte los recaudos necesarios a fin de posibilitar 
la adopción de medidas tendientes a restablecer de 
manera definitiva la calidad y regularidad en el su
ministro de agua potable en el partido de Bahía Blan
ca, así como también que se apliquen las máximas 
sanciones a la empresa Azurix, concesionaria del ser
vicio de agua potable en la provincia de Buenos Ai
res, ??r las enormes deficiencias registradas en el 
serVICIO. 

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2000. 

José A. Recio. ~ !fugo D. Toledo. -· Benja
mín Nieto Brizuela. ~Antonio Lorenzo. 
~ Héctor Cavallero. ~ María E. 
Herzovich. --José L. Lanza. ~ Beatriz Jvf. 
Leyba de ;\;fartí. -Manuel L. Afartínez. 
~ Fernando Jvfontoya. -· l\;figuel 
Mukdise. ~ Elsa S. Quiroz. ~ Olijela del 
Valle Rivas. -· nelki Scarpin. ~ Alberto 
Sebriano. ~ Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas. al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Villalba 
y otros ha merituado la razonabilidad del mismo y 
aconseja su aprobación con las modificaciones in
corporadas, producto de la inquietud complemen
taria, planteada en el seno de la comisión. 

José A. Recio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al gobierno de la provincia de Buenos 
Aires que, a través de los organismos que corres
pondan, tome las medidas necesarias tendientes a 
restablecer de manera defmitiva la calidad y regula
ridad en el suministro de agua potable en el partido 
de Bahía Blanca, así como también que se apliquen 
las máximas sanciones a la empresa Azurix, conce
sionaria del servicio de agua potable en la provin
cia de Buenos Aires, por las enom1es deficiencias 
registradas en el servicio. 
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A!fi·edo H. Villalba. - Juan P Baylac. -
María G. Ocaíla. - Rodo(f'o Rodil. 
.Margarita R. Stolbizer. 

CLV 
DKNUNCIA AL TITULAR DI!: LA HEGION 1 DE LA DGI 

EN LA DENOMINADA "CAUSA DEL OHO'' 

(Orden del Día N" 1.711) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Justi
cia han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Das Neves y otros por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas eon una denuncia efec
tuada ante la Ofieina Antieorrupeión durante el mes 
de febrero de 2000, que involucra al titular de la Re
gión I de la DGI en la denominada "eausa del oro"; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Dámaso Larraburu. - René H. Balestra. -
Julio A. Tejerina. - Guillermo H. De 
Sanctis. - Afilio P Tazzio/i. -.Maria E. 
Biglieri. - Franco Caviglia. - Alfredo 
J. Castaflón. - Bernardo P Quinzio. -
A1aría del C. Falbo. - "~1anuel J. Bala
drón. -Maria L. Chaya. - Teodoro R. 
Funes. -Simón F G. Hernández. -.Mar
ta Pafou. -- Carlos A. Raimundi. - Jor
ge Rivas. - Héctor R. Romero. - Liliana 
E. Sánchez. -Juan !.1. Urtubey. - Alfi·e
do H. Villalba. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio del Ministerio de Justicia (Olleina Antieorrup
eión) y del Ministerio de Economía (Administración 
Federal de Ingresos Públieos-AFIP), informe lo si
guiente: 

1°- Si el señor ministro de Justicia ha tomado eo
noeimiento de la denuncia presentada por el sus
crito ante la Ofíeina Antieorrupeión durante el trans
curso del mes de febrero próximo pasado, dando 
euenta de las graves irregularidades detectadas me
diante la gestión del señor. Mareelo Ramos al frente 
de la Región I de la DGJ, resultando involucrado en 
la denominada "eausa del oro" y por la eual se eva
dieran eifras millonarias en perjuicio del fiseo. 

2° - Si el señor ministro de Justicia ha tomado eo
noeimiento de la denuncia y posterior ampliación 
presentadas por el suscrito durante el transeuro del 

mes de marzo próximo pasado, ante la Oficina Anti
eorrupeión, y mediante las euales se diera euenta 
de las maniobras de evasión tributarias en que re
sulta respon;¡able la firma Federal Express, lieen
eiataria d.el servicio de courieT; y respecto de las 
euales, teniendQ ea bal eonoeimiento de los hechos 
desde finés del.año 1997, la Administración Federal 
de Ingresos Públicos no adoptara medidas efecti
vas tendientes a erradicar el fraude al Estado gene
rado a partir de las maniobras ilícitas por parte de 
dieha lieenciataria de servicios postales. 

3°- Si con relación a ambas denuncias formula
das por este legislador, se eonoeen las razones de 
la demora en su tramitación por parte de la Ofieina 
Antieorrupeión, y del respectivo retraso en la remi
sión de ambas eausas, o sus antecedentes a la Jus
ticia, a los fines de la investigación y perseeueión 
penal de los gravísimos hcehos denunciados. 

4°- Por qué motivo el señor administrador fede
ral de Ingresos Públicos, doctor Carlos Silvani, en 
fom1a rayana a la desobediencia, y desconocimien
to de las facultades propias en euanto al dereeho 
de solicitar ser infom1ada que emanan de la Hono
rable Cámara de Diputados de la Naeión, no ha dado 
ni da respuestas, ignorando los reiterados y perma
nentes pedidos de infonncs remitidos a la AFIP por 
este euerpo ·colegiado, y que han tendido o tien
den a eonoeer problemáticas espeeífieas de la ges
tión del doetor Silvani al frente del organismo re
caudador y las políticas seguidas en eonsecueneia. 

Mario das Neves. -Alejandro N. 
Fernández. -Juan .M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Justi
cia han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Das Neves y otros por el que se 
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relaeionada's eon una denuncia efectua
da ante la Ofieina Antíeorrupción durante el mes de 
febrero de 2000 que involucra al titular de la Región 
l de la DGI en la denominada "eausa del oro" y, con
siderando innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompañan 
la iniciativa, los hacen suyos y así lo expresan. 

Dámaso Larraburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Confom1e las facultades que emanan del euerpo, 

reiterados y permanentes han sido los pedidos de 
informes de los señores legisladores de las distin
tas bancadas, tendientes a eonoeer no sólo el efec
tivo cumplimiento de las misiones y funciones que 
le eaben a la AFIP eomo organismo del Estado res
ponsable de la reeaudaeión, sino además eomo res-

• 

• 
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ponsablc de la promoción de los procesos criminales 
respectivos, y ello incluso sin perjuicio del conoci
miento que importan otras cuestiones tendientes al 
funcionamiento de la AFIP como brazo estatal y de la 
relación de ésta con sus empleados y las dos princi
pales áreas orgánicas que resultan ser la Aduana Na
cional y la Dirección General Impositiva. 

En los últimos años y como corolario de la acti
vidad desarrollada por ia Comisión Especial Inves
tigadora de la Probable Comisión de Hechos Ilícitos 
Perpetrados o Producidos en la Administración Na
cional de Aduanas, que tuviera el honor de presi
dir, he promovido tanto en forma oral como escrita 
distintas denuncias vinculadas a los ilícitos detec
tados, entre ellos los relativos a las groseras irre
gularidades detectadas en cJ accionar de la fim1a Fe
deral Express, como de la denominada "mafia del 
oro", delitos en los cuales se vieran involucrados 
en forma directa o indirecta directivos de los orga
nismos de control (DGI y Dirección Nacional de 
Aduanas). 

A pesar de que las denuncias llegaran a conoci
miento dcl doctor Silvani, en su carácter de respon
sable de la AFlP, su asombrosa y curiosa reticencia 
a promover sumarios internos a fin de apartar del 
cargo a los funcionarios sospechados, como a la 
vez de llevar Jos antecedentes ante el fuero penal 
competente, no sólo ha sido un índice más, sino el 
principal indicador de su desidia e incapacidad en 
la persecución de los grandes evasores, de su pro
clividad de persecución de Jos "quiosqucros y/o 
vendedores ambulantes" allanando el camino fren
te a su inoperancia ejecutiva para Jos delincuentes, 
y de su incapacidad real del manejo de tan impor
tante fuente de ingresos del Estado nacional, que 
hacen incluso sospechar de una conducta rayana 
al encubrimiento o la complicidad, en particular el 
caso del scfior Marcelo Ramos, a quien a pesar de 
las denuncias en su contra, lo premia ascendiéndolo 
de jefe de región a director de la DGI. 

Las denuncias presentadas por el suscrito y 
oportunamente más arriba referenciadas y a las cua
les me remito en honor de la brevedad, han sido con 
la intención de que la aparente transparencia pre
gonada en campaña por el oficialismo, dieran de 
suyo con la investigación debida y en consecuen
cia tomara cartas en el asunto la justicia criminal a 
fín de aplicar el mayor rigor legal a los infractores. 

La realidad de los hechos ninguna muestra nos 
ha dado hasta el presente de que la Oficina Antico
rrupción haya generado la movilización que le com
pete y mucho menos que las autoridades naciona
les estén al tanto de las circunstancias, ya que de 
ser así no hubiera hecho falta ni haría falta, que le
gisladores de las distintas bancadas, en particular 
del propio oftcialismo hagan públicas sus expresio
nes de descontento con la gestión Silvani, y a vox 
populi reclamen la renuncia de aquél. 

Frente a ello sefíor presidente, considero impres
cindible que ambos ministerios afectados por ser su-

periores jerárquicos de los involucrados den res
puesta satisfactoria al cuestionario que precede a 
estos fundamentos y en consecuencia adopten las 
medidas necesarias tendientes a dar por finalizada 
de una vez por todas esta burla que resulta de la 
inoperancia y desidia de los funcionarios custodios 
de Jos recursos fiscales del Estado nacional. 

111ario das Neves. -Alejandro N. 
Fernández. -Juan .M. Urtuhey. 

CLVI 
LEY DE EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD 

(Orden del Día N" 1.713) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Dere
chos Humanos y Garantías han considerado el pro
yecto de resolución del scfíor diputado Funes por 
el que se solicitan infom1es al Poder Ejecutivo so
bre la aplicación de la ley 24.660, de ejecución de la 
pena privativa de la libertad, teniendo en cuenta el 
deterioro de la infraestructura carcelaria del país, y 
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de rcsoludón 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESVELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, y por su intenncdio 
a la Secretaría de Política Criminal y Asuntos Peni
tenciarios, del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, a fin de que informe lo siguiente: 

1) Si es factible, objetivamente, la aplicación de 
la ley 24.660 (ejecución de la pena privativa de la 
libertad), teniendo en cuenta el estado de deterioro 
de la infraestructura carcelaria del país. 

2) Si se considera que el personal de seguridad 
y profesionales, está suficientemente capacitado 
para actuar en la ejecución de las penas y qué pro
gramas de capacitación se están implementando 
para dicho personal. 

3) Si se implcment.1n en la actualidad programas 
especiales de tratamiento para jóvenes adultos, 
drogade-pendientes y enfermos psiquiátricos, tal 
como lo establece la ley de referencia en su artículo 
185 (internos psiquiátricos, adictos, drogadepen
dientes, lugares y tratamientos especiales), y artícu
lo 197 Qóvenes adultos, establecimientos o secto
res separados) . 

4) Si se ha reglamentado el artículo 105 de la ley 
24.660 que establece un sistema de recompensas 
para aquellos internos que demuestren buena con-
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ducta, sentido de responsabilidad en el comporta
miento personal y en las actividades organizadas 
del establecimiento. En caso que dicho artículo no 
se encuentre reglamentado, cuáles son los plazos 
previstos para ejecución reglamentaria. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Dámaso Larraburu. - Alfredo P Bravo. -
Julio A. Tejerina. -- Mabel Gómez de 
Marelli. -.Franco A. Caviglia. - Ma
ria E. Biglieri. - Adriana N. Bevacqua. 
- Marcela A. Bordenave. -Pedro Cal
vo. - Roberto R. De Bariazarra. - Ma
ría del C. Falho. ·- Juan C. Farizano. -
Teodoro R. Funes. -Adrián Afenem. -
Benjamín Nieto Brizuela. -Marta J. Or
tega. -Marta Palou. - Jorge Rivas. -
Héctor R .. Romero. -Margarita R. 
Sto/biza - Marcelo J. Stubrin. -Afilio 
P Tazzioli. ·- Juan Af. Urtubey. - A(!i·e
do H. Villalba. -Juan D. Zacarías. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Dere
chos Humanos y Garantías han considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Funes por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre aplicación de la ley 24.660 de ejecución de la 
pena privativa de la libertad, teniendo en cuenta el 
deterioro de la infraestructura carcelaria del país, y 
otras cuestiones conexas, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Dámaso Lan·aburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El transcurso del tiempo demuestra un creciente 

deterioro del sistema carcelario de nuestro país, tan
to desde el punto de vista de la infraestructura como 
también de sus recursos humanos. 

En el marco de la crisis social, y en especial de 
seguridad que vive la ciudadanía, este deterioro fa
cilita que los reclusos exhiban un grado de impuni
dad tal, que llega al límite de ser en numerosas cir
cunstancias tolerada y motivada desde las mismas 
instituciones del Estado, responsables de adminis
trar justicia. 

Se observa una violencia nunca vista en la his
toria carcelaria argentina. Esa violencia nos enfren
ta, como ha ocurrido recientemente, a la exposición 
pública de un juicio oral contra reclusos, que han 
llegado a deformaciones de la conducta humana in
admisibles en una sociedad organizada. 

La simple observación de la realidad y el ejerci
cio del sentido común, nos demuestra que tanto 

cárceles como recursos humanos merecen una 
medulosa observación y acciones concretas. 

Creo que el personal del Servicio Penitenciario 
Federal y de los servicios penitenciarios provincia
les deben recibir una capacitación adecuada a las 
necesidades de la época. Los niveles de brutalidad 
y desprecio por la vida que muestran en su accio
nar delictivo los individuos alojados en nuestras 
unidades penitenciarias requiere1; de una capacita
ción de cuadros y de una amplia batería de medios 
científicos que los apoyen, si es que aún pretende
mos rescatar a algunos reclusos y reinsertarlos sin 
que reincidan en la sociedad. 

Las pregtmtas qué se fonnulan en este pedido de 
informes propenden justamente a proponer acciones 
concretas, para io cual resulta de absoluta necesidad 
conocer lo actuado hasta el momento por la Secreta
ría de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios. 

Teodoro Funes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, y por su intermedio 
a la Secretaría de Política Criminal y Asuntos Peni
tenciarios, del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, a fin de que informe lo siguic.nte: 

1) Si es factible, objetivamente, la aplicación de 
la ley 24.660 (ejecución de la pena privativa de la 
libertad), teniendo en cuenta el estado de deterioro 
de la i11fraestructura carcelaria del país. 

2) Si se considera que el personal de seguridad 
y profesionales, está suficientemente capacitado 
para actuar en la ejecución de las penas y qué pro
gramas de capacitación se están implementando 
para dicho personal. 

3) Si se implementan en la actualidad programas 
especiales de tratamiento para jóvenes adultos, 
drogade-pendientcs y enfermos psiquiátricos, tal 
como lo establece la ley de referencia en su artículo 
185 (internos psiquiátricos, adictos, drogadepen
dientes, lugares y tratamientos especiales), y artícu
lo 197 (jóvenes adultos, establecimientos o secto
res separados). 

4) Si se ha reglamentado el artículo 105 de la ley 
24.660 que establece un sistema de recompensas 
para aquellos internos que demuestren buena con
ducta, sentido de responsabilidad en el comporta
miento personal y en las actividades organizadas 
del establecimiento. En caso que dicho artículo no 
se encuentre reglamentado, cuáles son los plazos 
previstos para ejecución reglamentaria. 

5) Existe el juez de ejecución tal cual lo estable
ce la ley 24.660 en su artículo JO 

Teodoro Funes. 

• 

• 
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CLVJI 

AMENAZAS A AUTORIDADKS Y DOCENTES 
DEL INSTITUJ'O NACIONAL SUPERIOR 

DEL PROFESORADO "DR. JOAQUIN V. GONZALEZ" 

(Orden del Día N° 1.714) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Educación han considerado Jos proyectos 
de declaración del señor diputado Cruchaga y otros, 
por el que se repudian las amenazas de contenido 
antisemita a docentes del Instituto Superior del Pro
fesorado "Joaquín V. González"; y del señor dipu
tado Cardesa y otros por el que se repudian las ame
nazas sufridas por las autoridades y docentes del 
Instituto Superior del Profesorado "Joaquín V. Gon
zález"; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompafía y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su repudio y preocupación por las amenazas su
fridas por las autoridades y profesores del Institu
to Superior del Profesorado "Joaquín V. González" 
de clara expresión antisemita y nazi. 

Sala de las comisiones, 20 de junio de 2000. 

A!jredo P Bravo. --Juan C. Jvfillet. -M abe! 
Gómez de Marel!i. -Jorge Zapata Mer
cader. - Jo.1iguel A. Jnsfran. - Marta J. 
Di Leo. - Eduardo G. Maca/use. - Ca
talina Jvféndez de Medina Lareu. - Fer
nando E. L/amosas. - José J. B. 
Pampuro. - 1\farta del Carmen Argul. 
-Maree/a A. Bordenave. -Pedro Cal
vo. - Juan C. Farizano. - Teresa H. 
Ferrari de Grand. --Mario F. Ferreyra. 
- Jo.1aría J García de Cano. - Graciela 
M. Giannettasio. - Cristina R. Guevara. 
-Amado N. Juri. - Mabel G. Manzotti. 
- Mabel H. Miil!er. - Marta J Ortega. 
- Irma F Paren/ella. -José A. Recio. -
0/ijela del Valle Rivas. - Margarita R. 
Stolbize¡: - Afilio P Tazzioli. -- Juan D. 
Zacarías. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Educación, al considerar los proyectos de 
declaración de los señores diputados Cruchaga y 
otros, por el que se repudian las amenazas de con
tenido antisemita a docentes del Instituto Superior 
del Profesorado "Joaquín V. González"~ y de los se-

ñores diputados Cardesa y otros por el que se re
pudian las amenazas sufridas por las autoridades y 
docentes del Instituto Superior del Profesorado 
"Joaquín V. González"; luego de su estudio resuel
ven despacharlo favorablemente. 

A!fredo P Bravo. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más profundo repudio por las ame
nazas de contenio antisemita sufridas por dos pro
fesoras, el rector y el vicerrector del Instituto Supe
rior del Profesorado "Joaquín V. González". 

Melchor R. Cruchaga. - Nilda C. Gan·é. 
- J\1arcelo J. A. Stubrin. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su repudio y preocupación por las amenazas su
fridas por las autoridades y profesores del Institu
to Superior del Profesorado "Joaquín V. González" 
de clara expresión antisemita y nazi. 

Enrique G. Cardesa. - Maree/a A. 
Bordenave. - Héctor T Polino. 

CLVIJI 
HECHOS DE VIOLENCIA EN EL INSTITUTO NACIONAL 

SUPJ!:RIOR DEL PROFESORADO "DR. JOAQUIN V. 
GONZALEZ" 

(Orden del Día N° 1.715) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Educación han considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Castañón y otros 
por el que se expresa preocupación por las amena
zas y los hechos de violencia ocurridos en el Insti
tuto "Joaquín V. González", por motivos de discri
minación, racial y política; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aproba
ción. 

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 2000. 

A!ji·edo P Bravo. -Juan C. Mi !le t. -- Cris
tina Fernández de Kirchner. - ¡\Iabel 
Gómez de Marelli. -Jorge Zapata Mer
cader. -- Marta Di Leo. - Eduardo 
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Gabriel Maca/use. - Catalina .Méndez 
de Jvfedina Lareu. -- ll1arta del Cannen 
Argul. - Adriana N. Bevacqua. -
.Maree/a A. Bordenave. - Pedro Calvo. 
- Enrique G. Cardesa. - Roberto R. De 
Bariazarra. -Juan Farizano. - Teresa 
Ferrari de Grand. - 1\Jario F Ferreyra. 
-María J. García de Cano. - Graciela 
Jo.¡f Giannettasio. - Cristina R. Guevara. 
-Mabel G. Manzotti. -Mabel H. Müller. 
- Jo.1arta J. Ortega. - lnna F Parentella. 
- José A. Recio. - Olijela del Valle 
Rivas. - Marga;-ita R. Stolbize1: -Juan 
D. Zacarías. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profunda preocupación por las amenazas y los 
hechos de violencia ocurridos en las últimas sema
nas en el Instituto Superior del Profesorado "Joa
quín V. González" y en la sede de Avellaneda del 
Movimiento Socialista de los Trabajadores-Izquier
da Unida, por motivos de discriminación racial y po
lítica. 

Alji·edo J. Castañón - César A. Alhrisi. -
Guillermo E. Alchouron. -Jorge A. 
Baldrich. - Franco A. Caviglia. - José 
L. Fernández Valoni. - Fernando 
Ferrero.- Guillermo A. Francos. -
Ama/do Lamisovsky. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos v Garan
tías y de Educación al considerar el proyecto de de
claración del señor diputado Castañón y otros por 
el que se expresa preocupación por las amenazas y 
los hechos de violencia ocurridos en el Instituto 
"Joaquín V. González", por motivos de discrimina
ción, racial y política, luego de su estudio resuel
ven despacharlo favorablemente. 

Alji·edo P Bravo. 

CLIX 
SITUACION LABORAL DE LOS MENOHES 

EN LA ARGENTINA 

(Orden del Día No l. 716) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Familia, Mujer y Minoridad y de Agricultura y Ga
nadería han considerado el proyecto de resolución 
de la señora diputada Ortega de Aráoz por el que 
se solicitan infom1es al Poder Ejecutivo para que, a 

través de los organismos que corresponda, informe 
acerca de ]a situación laboral de los menores en la 
Argentina, especialmente de aquellos que realizan 
tareas rurales en los secaderos de tabaco y en la 
recolección de las cosechas de cebolla, oli,;o y al
godón, así como las medidas adoptadas o a adop
tar en pos de la protección de los mismos y sus de
rechos; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Juan C. Passo. - Graciela Giannettasio. 
--Adrián Menem. - Alji·edo Atanasof -
Marta S. Milesi. -Marta l. Di Leo. -
Alji·edo Villalba. - Humberto Volando. 
- 1\iarta del Carmen Argul. -- Gerardo 
ll1artínez. - Luis Díaz Colodrero. -
Delia Pinchetti de Sierra Morales. -
Guillermo Alchouron. - Atlanto 
Honcheruk. - Omar E. Becerra. -Mi
guel A. Bonino. - Maree/a Bordenave. 
- Gracíela Camaílo. -Alicia Castro. -
1\Jaría R. D 'Errico. - Zulema R. Dahe1: 
- María R. Drisaldi. - Arturo 
Etchevehere. -- Isabel E. Foco. - ivf.aría 
A. González. - Hifda González de 
Duhalde. -Angel O. Geijo. - Arnoldo 
Lamisovskv. -M abe/ Jo.1anzotti. - Silvia 
V Martín;z. - Mabel Müller. - Alejan
dro ll1. Nieva. -Juan C. Olivero. - Jor
ge A. Orozco. - Ricardo Patterson. -
Horacío Pernasetti. - Sarah A. Picazo. 
- Adriana Puiggrós. - Carlos A. 
Raimundi. - Haydé Savron. - Delki 
Scarpin. -Margarita Stolbize¡: - Atilío 
Tazzioli. - Rosa E. Tulio. - Ricardo 
Vázquez. - Juan D. Zacarías. -- Ovidio 
Zúñiga. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que corresponda, informe acerca de la 
situación laboral de los menores en la Argentina, 
especialmente de aquellos que realizan tareas rura
les en los secaderos de tabaco y en la recolección 
de las cosechas de cebolla, olivo y algodón, así 
como las medidas adoptadas o a adoptarse en pos 
de la protección de los mismos y de sus derechos. 

Marta Ortega de Aráoz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de Fa
milia, Mujer y Minoridad y de Agricultura y Gana
dería, al considerar el proyecto de resolución de la 
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señora diputada Ortega de Aráoz por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo para que, a tra
vés de los organismos que corresponda, informe 
acerca de la situación 'laboral de los menores en :la 
Argentina, especialmente. de aquellos que realizan 
tareas rurales en los· secaderos de tabaco v en la 
recolección de las cosechas de cebolla, oli~o y al
godón, así como las medidas adoptadas o a adop
tar en pos de la protección de los mismos y sus de
rechos. Luego de su estudio resuelven despacharlo 
favorablemente. 

Alfredo N. Atanasof 

CLX 

LETRERO EN LA RUTA NACIONAL 9 EN EL LIMITE 
ENTRE LAS PROVINCIAS DK SANTIA\..0 DEL ESTERO 

YTUCU!VIAN 

(Orden del Día N" l. 717) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de resolución de los señores diputados· 
Courel y Mukdise, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga la colot:ación de un letrero 
en la ruta nacional 9 que contenga un mapa de la 
provincia -de Tucumán en el límite con la· provincia 
de Santiago del Estero; y, por las razones expues
tas en el infonnc que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaraciún 

La Cámm·a de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo correspondiente, disponga la 
instalación en el límite entre las provincias de San
tiago del Estero y Tucumán, sobre la ruta nacional 
9, de un letrero que contenga un mapa de la pro
vincia de Tucumán, a fin de brindar al usuario la 
infom1ación necesaria sobre la ubicación en el terri
torio por el que va circulando, en similar fonna al 
ya existente de la provincia de Santiago del Estero. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Alejandro M. Nieva. - Telmo Pérez. - Ali
cia Castro. -Blanca A. Saade. -· Gus
tavo E. Gutiérrez. ·-Juan P Bay/ac. -
Omar E. Becerra. -Enrique C. Cardes a. 
- Mm·ta l. Di Leo. - Teodoro R. Funes. 
·-Miguel A. Giubergia. - l!_lzzo Herrera 
Páez. - Mabel G. Manzotti. -Manuel 
L. A;Jm·tínez. - Norberto Nicotra. - Ri
cardo C. Quintela. -Rafael E. Rorliá. -
Saúl Ubaldini. - Ovidio O. Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

·La Comisión de Transportes al consíderar el pro
yecto de res o lución de los señores di puta dos 
Mukdise y Courel, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompafían, por lo que las hat:e suyas y así lo 
expresa. 

Alejandro Af Nieva. 

FUNDAMENTOS 

Sef:íor presidente: 
Desde que se empezaron a construir los caminos 

en las zonas rurales en 9-uestro país, el tema de la 
seguridap en el tránsito'"f1.¡e tomando una relevan
cia especial a medida que aúmerltaban los vehícu
los motorizados que circulaban por las incipicnt<;:s 
rutas argentinas a principio del siglo XIX. Es así.q1.1e 
distintas reglamentaciones fueron incorporándose 
y perfet:cionándose con el correr de los tiempos, 
basta llegar en la actualidad a una serie de disposi
ciones implementadas por los organismos viales 
provinciales y nacionales plasmadas en la Ley de 
Tránsito vigente. Los elementos que hacen a la se
guridad vial por parte del t:amino se basan específi
camente en señalizaciones de diversos tipos como 
ser: estáticas, móviles, electrónicas, horizontales, 
verticales, preventivas, informativas, orientativas, 
etcétera, y cuya finalidad es proveer al usuario un 
tránsito seguro, eficiente y confortable en todo el 
itinerario de las rutas por las que transita. 

La ausencia de la correspondiente sefíalización 
vial puede acarrear a los usuarios del camino desde 
pérdidas de tiempo a accidentes lamentables, pasan
do por toda una gama de inconvenientes, no sólo 
de orden irritativo sino también, de implicancias eco
nómicas de diversas índoles. 

Una ruta perfectamente señalizada que provea al 
usuario la infom1ación correcta en el lugar adecua
do coadyuva a evitar accidentes probables y eco
nomiza y potencia la confortabilidad de su viaje. 

Por lo expuesto, solicito a nuestros pares me 
acompañen con su fim1a en este proyecto de reso
lución. 

Carlos A. Courel. -l1;figuel R. lvíukdise. 

Al\íTECEDE.NJE 

Proyecto de resoluciún 

La Cámm'a de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitando 
arbitre las medidas· necesarias para que la Dirección 
Nacional de Vialidad ubique en el límite entre las pro
vincias de Santiago del Estero y Tucumán, sobre 
ruta nacional 9; un letrero que contenga un mapa 
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de la provincia de Tucumán, a fin de brindar al usua
rio la infonnación necesaria sobre su ubicación en 
el territorio por el que va circulando, en similar for
ma al ya existente de la provincia de Santiago del 
Estero. 

Carlos A. Courel. -Miguel R. Mukdise. 

CLXI 
OBRAS PTffiLICAS EN LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

(Orden del Día N" 1.719) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Vare
se que por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga las medidas tendientes a la ejecución de va
rias obras públicas en la provincia de San Juan; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2000. 

José A. Recio. - H.ugo D. Toledo. -- Benja
min R. Nieto Brizuela. - Antonio A. 
Lorenzo. -- Graciela Camaño. - H.éctor 
J. Cavallero. -María E. Jlerzovich. -
José L. Lanza. - Beatriz lvl. Leyba de 
Martí. - A1anuel L. Martínez. - Fernan
do R. Montoya. -Miguel R. Mukdise. 
- Elsa S. Quiroz. - Olijela del Valle 
R.ivas. - Delki Scarpin. - Luis A. 
Sebriano. -Rosa .E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la /Ilación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los mecanismos que correspondan, pro
ceda a incluir en el Presupuesto General de la Ad
ministración Nacional del ejercicio 2001, las parti
das necesarias para la realización de las siguientes 
obras en la provincia de San Juan, a saber: 

-Complejo hidroeléctrico "Los Caracoles - Punta 
Negra". 

-Presa del embalse y central hidroeléctrica "Cues-
ta del Viento". -

-Nuevo hospital "Doctor Guillermo Rawson". 
-Parque Ischigua!asto. Obras de infraestructura. 
-Construcción aeródromo de Valle Fértil. 
-Obras de remodelación y refacción estadio cu-

bierto del Parque de Mayo. Subsistema Cloaca! 
Rawson. 

Luis S. f.'árese. 

INFORME 

H. onorable e ámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Varese, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

José A. Recio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente constituye una nómina de obras prio

ritarias para el desarrollo de la provincia de San 
Juan, provista por el Ministerio de Obras, Servicios 
Públicos y Medio Ambiente del gobierno de San 
Juan, de las cuales depende en enorme grado todo 
proceso de disminución de los porcentajes de des
empleo existentes en la región y la consiguiente es
tabilidad de la situación económico-social provin
cial. 

En ella además se podrán advertir características 
y objeto de las obras públicas y recursos necesa
rios de invertir. 

El detalle de las mismas es el siguiente: 

Complejo hidroeléctrico "Los Caracoles-Punta 
Negra" 

Monto: Nueve millones quinientos mil pesos 
($ 9.500.000) que corresponden a la cuota de amor
tización de capital del año 200 l. 

Justificación: 

-Es una obra que actualmente se encuentra en 
ejecución. 

-La provincia de San Juan no tiene capacidad 
financiera para afrontar el pago de las cuotas de 
amortización de capital correspondiente a cada año 
(nueve en total). 

-Existen compromisos previos asumidos por el 
gobierno nacional con la provincia respecto del 
pago de las cuotas de amortización de capital, tales 
como el artículo 2° del acta convenio firmada por 
los entonces presidente de la Nación doctor Carlos 
Menem y el gobernador de la provincia licenciado 
Jorge Alberto Escobar, de fecha 27-4-99, ratiticado 
por el decreto 613 de fecha 30-4-99. 

Posible fuente: Ministerio de Infraestructura y Vi
vienda - Secretaría de Obras Públicas - Subsecreta
ría de Recursos H.ídricos. 

Presa del embalse v central hidroeléctrica 
"Cuesta del Vient;" 

Obra faltante 

Monto: Dos millones de pesos ($ 2.000.000), im
putables al cupo Nación año 2001 del Fondo Fidu
ciario Federal de lnfraestmctura Regional (FFFIR). 

• 

• 
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De este monto un millón de pesos ($ 1.000.000) 
deben ser transferidos a la provincia para la cance
lación de los certificados de obras pendientes de 
pago y el otro millón de pesos ($ 1.000.000) se utili
zará para reintegrárselo a la provincia, ya que ésta 
debió acudir transitoriamente (cláusula quinta) a tm 
préstamo de su cupo 2000 en d FFFIR para hacer 
frente a parte de los certificados de obra devenga
dos en el corriente año 2000. 

Además como el mecanismo de préstamo del 
FFFIR queda expresndo en un convenio de mutuo 
de asistencia financiera, que prevé pagos de intere
ses, amortizaciones y gastos de evaluación de pro
yectos y auditoría, la provincia pretende que una 
vez establecido el monto a restituir a la misma en 
virtud de lo acordado, se incluva no sólo el millón 
de pesos aludido, sino además todos los montos 
que por los conceptos anteriormente mencionados, 
debieron desembolsarse en virtud de la mecánica 
impuesta por el convenio de mutuo ($ 30.000) hasta 
tanto se formalice efectivamente la cesión del prés
tamo a la jurisdicción nacional. 

Justificación: 

-Es una obra que actualmente se encuentra en 
ejecución con fondos nacionales. 

-Obra que fue incluida en el Plan Federal de In
fraestructura 2000-2005 - Versión Mayo 2000, pre
sentado oficialmente por el ministro de Infraestruc
tura y Vivienda de la Nación durante la reunión 
plemiria del CIMOP en la provincia de La Pampa, 
capítulo San Juan, código 18.202 - Construcción Pre
sa, Embalse y Central Hidroeléctrica Cuesta del 
Viento. Forma de ejecución: transferencia. 

-Existe el compromiso previo asumido por el go
bierno nacional con la provincia respecto al aporte 
de fondos nacionales para la culminación de la obra. 
(Ver Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera.) 

Posible fuente: Ministerio de Infraestructura y Vi
vienda - Secretaría de Obras Públicas ·- Subsecreta
ría de Recursos Hídricos y FFFIR. 

Nuevo hospital "Doctor Guillermo Rawson" 

Monto: Diecisiete millones quinientos mil pesos 
($ 17.500.000) que corresponden al monto a certifi
car durante el afio 2001, ya que el monto total de 
obra asciende a la suma de$ 61.650.000 ($ 45.650.000 
corresponden a ejecución de obra y $ 16.000.000 a 
equipamiento) y el plazo de ejecución de la misma 
es de 1.000 días. 

En el monto de obra se incluye la consolidación 
y restauración del pabellón central existente, pron
to a ser declarado por decreto de la Nación monu
mento histórico. 

Este emprendimiento fue concebido originalmente 
en función de dos vías distintas de funcionamiento: 

l. Aportes del Tesoro nacional (ATN), por un im
porte total de $ 30.000.000 (treinta millones de pe-

sos). Se firmó un acta acuerdo entre el Ministerio 
del Interior de la Nación y el gohiemo de la provin
cia en la cual Jígura el compromiso de la Nación de 
aportar para el financiamiento parcial de la obra. El 
pago debería hacerse efectivo en 18 cuotas men
suales y consecutivas a partir de julio de 1998, las 
tres primeras de $ 2.000.000 y las quince restantes 
de $ 1.600.000 cada una. El acta fue ratificada por 
decreto 081-G-98 (anexo 2) y aprobada mediante ley 
6.943, la que además creó la cuenta especial "Cons
trucción Nuevo Hospital Rawson". De la suma com
prometida la Nación remitió solamente 8.000.000. 

2. Sun1a a financiar por el FFFIR por un total de 
$ 15.650.000 (quince millones seiscientos cincuenta 
mil pesos). Se finnó Wl Convenio Marco de Mutuo 
de Asistencia Financiera, aprobado por decreto 
1.927-MPI y MA-98 y por ley 6.944, la que faculta 
al Poder Ejecutivo a efectuar del Fondo la suma ne
cesaria para el financiamiento de la obra, otorgan
do en garantía fondos coparticipables. Este finan
ciamiento no se obtuvo por exceder ampliamente el 
cupo de la provincia en el FFFJR por no haberse 
remitido la totalidad de la documentación. 

Justificación: 

-La obra se encuentra adjudicada a la UTE IM
PREGILLO S.A. -Iglys S.A.-, Sigma S.R.L. a la cual 
se le entregó un anticipo de $ 8.021.523,24, para lo 
cual se destinaron ]os $ 8.000.000 recibidos en con
cepto de ATN. 

-Es una obra que actualmente tiene principio de 
ejecución. 

-La provincia de San Juan no tiene capacidad 
financiera para afrontar esta obra. 

-Existen compromisos previos asumidos por el 
gobierno nacional con la provincia respecto del fi
nanciamiento de la obra. 

- Es el hospital principal del sistema de salud de 
la provincia y se lo recibió en un estado de colapso 
casi total desde el punto de vista de la infraestruc
tura. 

Posible fuente: Ministerio de Infraestructura y Vi
vienda, Ministerio de Salud Pública, ATN y FFFIR. 

Parque Jschigualasto. Obras de infraestructura 

Monto: Un millón quinientos dos mil pesos ($ 
1.502.000). El monto lolal de esle emprendimienlo 
se desdobla de la siguiente manera: 

l. Ochocientos ochenta y tres mil pesos 
($ 883 .000) destinados a la restauración del monu
mento histórico Ischigualasto - Talampaya - San 
Juan. Este proyecto contempla la construcción de 
un centro de interpretación, sala de conferencias, 
grupo sanitario, vivienda para científicos, vivienda 
para guardaparques y energía no convencional. 

2. Seiscientos cincuenta mil pesos ($ 650.000) 
destinados a la ejecución de una línea de 60 km de 
extensión, la que incluya una subestación trans-
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formadora de elevación de 13,2 kV a 33 kV de 1000 
kVa de potencia, para la provisión de energía eléc
trica en media tensión a la zona del Parque 
lschigualasto. 

Justificación: 

-La obra mencionada en 1 fue incluida en el Plan 
Federal de Infraestructura 2000-2005 -versión mayo 
2000, presentado oficialmente por el Ministerio de 
Infraestructura y Vivienda de la Nación durante la 
reunión plenaria del CIMOP en la provincia de La 
Pampa, Capítulo San Juan, código 14197 - Restau
ración Monumento Histórico Ischigua lasto -
Talampaya - San Juan. Entidad a cargo: Dirección 
Nacional de Arquitectura. Forma de ejecución: in
versión directa del gobierno nacional. 

-La ejecución de dichas obras es condicionante 
para que la Mesa del Comité del Patrimonio Mun
dial de la UNESCO y que dio dictamen favorable al 
infonne presentado por su representante, califique 
y declare al Parque Ischigualasto como patrimonio 
de la humanidad. 

-Brindar comodidades básicas al numeroso y 
creciente turismo nacional e intemacional que aflu
ye a la zona. 

Posible fuente: Ministerio de Infraestructura y Vi
vienda - Secretaría de Obras Públicas - Dirección 
Nacional de Arquitectura - Secretaría de Turismo. 

Construcción aeródromo de Valle Fértil 

Monto: Un millón cuatrocientos noventa v un mil 
doscientos pesos($ 1.491.200). Incluye ejec~ción de 
pista principal en una longitud de aproximadamen
te 2000 metros y calles auxiliares de rodaje en unos 
300 metros, cabeceras, platafom1a, señalamiento y 
construcción de aeroestación de embarque y torre 
de control. 

Se ha adoptado como aeronave de diseño el 
Fokker 280 o bien el Boeing 737, que por la canti
dad de plazas para pasajeros transportados en vue
los charters se adapta a la capacidad hotelera que 
ofrece el departamento. 

Justificación: 

- Necesidad de contar con una aeroestación y 
pista adecuada a vuelos de tipo turístico y sanita
rio, que sin lugar a dudas redundará en beneficio 
de la población deldepartamento. 

- La obra brindaría una vía de acceso fundamen
tal al Parque Ischigualasto. 

- Inlpactaría en gran medida el crecimiento laten
te del turismo de toda la zona, considerada una de 
las más majestuosas del mundo por la imponencia 
del paisaje y las innumerables bellezas naturales de 
las sierras del departamento. 

Posible fuente: Ministerio de Infraestructura y Vi
vienda, Secretaría de Turismo (partida para fomen
to turístico). 

Obras de remodelación y refacción Estadio 
Cubierto del Parque de Mayo Aldo Cantoni 

Monto: Un millón quinientos ochenta y nueve mil 
novecientos pesos ($ 1.589.900). 

Las obras comprenden adecuación de la actual 
cubierta, ejecución de aislacioncs térmicas, hidráu
licas y acústicas, desagües pluviales, cielo raso sus
pendido, puentes y pasarelas de mantenimiento y 
servicio, adecuación de las dimensiones del campo 
de juego a las últimas exigencias de la CIRS y CIRI-1 
(Comisión Intemacional de Roller Hockey), adecua
ción y consolidación de tribunas, recintos para su
plentes, cuerpos técnicos (corralito) y mesa de 
control, reformulación de circulaciones, refunciona
lización y adecuación y ampliación vestuarios y 
zona de calentamiento previo a la competencia, cam
bio del piso entablonado actual cuya resistencia a 
la flexión se encuentra totalmente agotada debido a 
la reducción de su espesor por sucesivos pulidos; 
además se ejecutarán a nuevo las instalaciones eléc
tricas, de gas, sanitaria, se proveerá de servicios 
contra incendios, escalera de emergencia, cartelcría 
de intonnación general y se realizarán tareas de man
tenimiento como pintura, carpintería, henajes, etcé
tera. 

Justificación: 

- Necesidad de contar con infraestructura depor
tiva adecuada a los requerimientos de CIRH (Comi
sión Intemacional de Roller Hockey) para la realiza
ción de eventos internacionales. 

- Realización en la provincia del XXXV Campeo
nato Mundial de Hockey sobre Patines 2001 en el 
mes de septiembre. · 

- Este estadio constituye el único complejo de
portivo multidisciplinario con que cuenta la provin
cia que se adecua a este tipo de competencias y a 
otras tales como voleibol, básquetbol, etcétera. 

Posible fuente: Ministerio de Infraestructura y Vi-
vienda, Secretaría de Deportes. · 

Subsistema Cloaca! Rawson 

Monto: Cuarenta y cinco millones doscientos 
veintinueve mil ochocientos veintiún pesos con 70/ 
100 ($ 45.229.821,70). Plazo de ejecución de la obra: 
36 meses. Inicio de la obra: enero de 200 l. El mon
to necesario en este ejercicio asciende a 
$ 15.081.703,70 que corresponde a los costos de ex
propiación, servidumbres y acondicionamiento del 
cuerpo receptor: Dren Aguas Blancas; ejecución de 
obras básicas: colectores y planta de tratamiento y 
costo de elaboración de proyecto de redes secun
darias y sus conexiones extemas. 

Justificación: 

- La obra fue incluida en el Plan Federal de Infra
estructura 2000-2005 - versión mayo 2000, presen
tado oficialmente por el ministro de Infraestructura 
y Vivienda de la Nación, durante la reunión plena-

• 

• 



• 

• 

Marzo 7 de ::wo1 CAtvlARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 331 

ria del CIMOP en la provincia de I ,a Pampa, Capítu
lo San Juan, código 703001 -Subsistema Cloaca! de 
Rawson. Forma de ejecución: transferencia. 

-Con este proyecto se dará solución a un grave 
problema que existe actualmente, cual es la crecien
te contaminación química y bacteriológica que se 
registra en el acuífero, fuente de provisión de agLla 
potable, que tiene su origen en la intíltración a tra
vés de los pozos absorbentes de la zona. Esta pro
blemática hace, por razones sanitarias y de salud 
de la población de las zonas afectadas, que sea im
periosa y urgente la necesidad de iniciar en el corto 
plazo dicha obra. 

Posible fuente: Ministerio de Infraestructura y Vi
vienda, Secretaría de Obras Públicas, ENHOSA. 

Por todo lo expuesto entonces, el bloque de Cru
zada Renovadora traslada a la Nación, a través de 
este proyecto de declaración, la solicitud de satis
facción de la necesidad de reactivación de la obra 
pública en la provincia de San Juan. 

Luis S. Vúrese. 

CLXU 
OBRAS DE RF.PARACION DEL DIQUE FIGUEROA 

(SANTIAGO DEL ESH:RO) 

(Orden del Día N• l. 720) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Mukdise y otros por el que se manifiesta beneplá
cito por la incorporación en el Plan Federal de In
traestructura para el año 2001, de las obras de repa
ración integral del paredón principal y obras 
complementarias en el dique Figueroa, de la provin
cia de Santiago del Estero; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2000. 

José A. Recio. - Hugo D. Toledo. - Benja
mín R. Nieto Brizuela. -Antonio A. Lo
renzo. - Graciela Camaño. - Héctor J. 
Cavallero. -María E. Herzovich.- José 
L. Lanza. - Beatriz M. Levba de Mm·tl. 
- J..1anuel L. .Martínez. _'Fernando R. 
Montoya. -Miguel R. D. Mukdise. -
FJsa S. Quiroz.- Olijela del Valle Rivas. 
- Delki Scm·pin. - Luis A. Sebriano. -
Rosa E Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámm·a de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifestar su beneplácito por la inclusión en el 
Plan Federal de Infraestructura afí.o 2001 de las obras 

de rcpn:-<Jción integral de! paredón principal y tra
bajos complementarios en el dique Figucroa, pro
vincia de Santiago del Estero. 

lvfiguel R. J'vfukdise. -Aligue! A. Bonina. 
Carlos A. Courel. -· Jmge A. Orozco. -
José A. Recio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado 
Mukdise y otros cree innecesario abundar en mús 
detalles que los expuestos en los fm1damentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

José A. Recio. 

FUNDAMENTOS 

Sefí.or presidente: 

La provincia de Santiago del Estero como es de 
dominio público ha sufrido gravísimos dafí.os tanto 
personales como materiales y hasta económicos 
como consecuencia de las inundaciones que afec
taron la totalidad de su territorio y que se ex"tendie
ron a todo el Noroeste Argentino aunque con dife
rentes grados de gravedad. 

En la provincia de Santiago del Estero el agua 
afectó severamente a 18 de los 25 departamentos 
que conforman el mapa provincial, produciendo a 
su paso suba de la cota de almacenamiento en em
balses, agrietamiento de diques, derrumbe de casas 
y comercios, e inundación de unas 50 mil hectáreas 
de cultivos de algodón aproximadamente. 

Al respecto,, el paso de las aguas por territorio 
santiagueño produjo graves daños en el dique 
Figueroa, sobre todo en su paredón principal y com
puertas, el que ya se encontraba con un alto grado 
de deterioro por la falta de mantenimiento e inver
sión, así como también la rotura de la compue1ta que 
lleva agua del río Dulce por el canal Plato Packiska. 

En los meses de mayo y junio diversos proyec
tos de ley declararon a la región en emergencia hí
drica y de infraestructura siendo Santiago del Este
ro una de las más afectadas por el paso de las aguas 
en la región del NOA. 

Al mismo tiempo no debe dejar de anaiizarse la 
importancia que tienen estos planes globales de in
versión en infraestructura para las provincias de la 
postergada región del Noroeste Argentino. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares y a esta 
Honorable Cámara la aprobación del presente pro
yecto. 

Miguel R. Mukdise. -Miguel A. Bonina. 
Carlos A. Courel. - .!01ge A. Orozco. -
José A. Recio. 
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CLXIII 

ACCIDENTES PROVOCADOS POR LOS TRENES 
DE LA EMPRESA FERROEXPRESO 

PAMPEANO 

(Orden del Día N" 1.721) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Transportes han considerado el proyec
to de declaración del señor diputado Villalba y de 
la señora diputada Bordenave por el que se expre
sa preocupación por los accidentes provocados 
por los trenes de carga de la empresa Ferroexpreso 
Pampeano a los pobladores y viviendas del barrio 
Villa Tranquila, partido de Avellaneda, provincia de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por los accidentes provocados 
por los trenes de carga de la empresa Ferroexpreso 
Pampeano como consecuencia de la falta de mante
nimiento de las vías, que han ocasionado lesiones 
a sus pobladores y deterioros en las casas del ba
rrio Villa Tranquila, partido de Avellaneda, provin
cia de Buenos Aires, lindante a las vías del ferroca
rril, reclamando se tomen medidas para evitar 
futuros perjuicios. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Rubén H. Giustiniani. -Alejandro lvf. Nie
va. - Enzo T Herrera Páez. -Jorge T 
Pérez. -Alicia A. Castro. -Blanca A. 
Saade. - Gustavo E. Gutiérrez. - },!ar
ta Y Palou. -Carlos Alesandri. - Omar 
E. Becerra. - Afarcela A. Bordenave. -
Enrique C. Cardesa. - Franco A. 
Caviglia. - Afario das Neves. -.Marta 
/. Di Leo. - Teodoro R. F~'unes. - ¡\figuel 
A. Giubergia. - Mabel G. Manzotti. -
Norberto R. Nicotra. - Víctor Peláez. -
Juan Pinto Bruchmann. - Rafael E. 
Romá. - Saúl E. Ubaldini.- Arnaldo M~. 
Valdovinos. - Ovidio O. Zúñiga. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Transportes, al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Villalba y de la se
ñora diputada Bordenave por el que se expresa pre
ocupación por los accidentes provocados por los 

trenes de carga de la empresa Ferroexpreso 
Pampeano a los pobladores y viviendas del barrio 
Villa Tranquila, partido de Avellaneda, provincia de 
Buenos Aires, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por los autores en los 
fundamentos de la iniciativa, por Jo que aconsejan 
su aprobación con las modificaciones efectuadas. 

Rubén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La cercanía de las vías del Ferrocarril Ferroex

preso Pampeano con el barrio Villa Tranquila del par
tido de Avellaneda implica un peligro constante para 
la población de dicho barrio. 

A esto se suma el deplorable estado de las vías 
que provoca descarrilamientos de los vagones, 
atentando contra la integridad de las familias del ba
rrio y de sus propiedades. 

Uno de los últimos hechos, registrado el día 8 de 
junio de 2000, fue el de un descarrilamiento de una 
formación de vagones que provocó la hospitaliza
ción de un niño (Braian Guardia, de 11 años) con 
poli traumatismos. 

Lo señalado hace necesario e imprescindible que 
las ·autoridades de la empresa Ferroexpreso 
Pampeano tomen las medidas necesarias tendien
tes a resguardar la integridad de los vecinos de la 
zona, garantizando una rápida refacción de las vías 
dañadas y evitando que el paso de los trenes dañe 
a las viviendas que lindan con dichas vías. 

Por lo brevemente expuesto, es que solicitamos 
se apruebe este proyecto de declaración. 

Alfredo H. Vil/alba. - Maree/a A. 
Bordenave. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por los accidentes provocados 
por los trenes de carga de la empresa Ferro(;)xpreso 
Pampeano como consecuencia de la falta de mante
nimiento de las vías, que han ocasionado lesiones 
a sus pobladores y deterioros en las casas del ba
rrio Villa Tranquila, partido de Avellaneda, provin
cia de Buenos Aires, lindante a las vías de este fe
rrocarril, reclamando se tomen medidas para evitar 
futuros perjuicios. 

Alfredo H. Villalba. - Maree/a A. 
Bordenave. 

• 

• 
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• CLXJV 

DESPIDO DEL DELEGADO GREMIAL JOSE RAMAYO 
DEL BANCO DE TUCUl\.JAN S.A. 

(Orden del Día No 1.722) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Derechos Humanos y Garantías han considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Rivas 
(J.) y otros por el que se expresa el más enérgico 
repudio a' la conducta seguida por el Banco de Tu~ 
cumán S.A. por la discriminación y posterior: despi
do del delegado gremial José Ramayo; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Juan C. Passo. - Alfredo P Bravo. - Al
fredo N. Atanasof - Mabel Gómez de 
Marelli. -Catalina Méndez de Medina 
Lareu. - Horacio R. Colombi. -Jorge 
Baldrich. - Omar E. Becerra. - Mario· 
A. Cafiero. -Pedro Calvo. - Graciela 
Camaño. -Nora A. Chiacchio. - Rober
to R. De Bariazarra. - Beatriz Z. 
Fontanetto. - Arturo P Laja/la. - Car
los P. Maestro. - Silvia V Martínez. -
Jorge A. Orozco. -· ]'Vfarta J. Ortega. -
Lorenzo A. Pepe. - Carlos A. Raimundi. 
- Luis A. Sebriano. -Margarita R. 
Sto!bize1: - Atilio P Tazzioli. - Ricar
do H. Vázquez. - Juan D. Zacarías. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su enérgico repudio a la conducta seguida por el 
Banco de Tucumán S.A. en pc¡juicio de su empleado 
José Ramayo, delegado bancario por Tucumán ante 
la Central de Trabajadores Argentinos, a quien el 11 
de mayo pasado despidió sin causa después de una 
serie de medidas discriminatorias en su contra. 

Jorge A. Rivas. - Alfredo E. Allende. ··· 
A1arcela A. Bordenave. - Adalberto L. 
Brandoni. - Alfredo P. Bravo. - Alicia 
A. Castro. - Carlos A. Courel. -Marta 
J. Di Leo. - Rubén H. Giustiniani. - En
rique M. Jvfartínez. - Héctor T Polino. 
- Ramón H. Torres Malina. - José A. 
Vitar. - Juan D. Zacarías. 

JNFORME 

e Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Derechos Humanos y Garantías al considerar el pro-

yecto de declaración de los señores diputados 
Rivas (J.) y otros por el que expresa el más enérgi~ 
co repudio a la conducta seguida por el Banco de 
Tucumán S.A. por la discriminación y posterior des
pido del delegado gremial José Ramayo. Luego de 
su estudio resuelven despacharlo favorablemente. 

Juan C. Pa.~so. 

CLXV 
SERVICIOS DE CONSULTORIA EN PROGRAMAS 

FINANCIADOS POR EL BID Y /0 EL BIRF 

(Orden del Día No 1.724) 

Al seflor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente pro
yecto de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1°- Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, desta
cando la urgente necesidad de que en lo relativo a 
los programas con financiamiento del BID y/o del 
BlRF que se lleven a cabo en la Secretaria de Desa
rrollo Social se adopten las medidas tendientes a la 
optimización de los procedimientos vinculados con 
los procesos de selección y contratación de servi
cios de consultoría, selección y aprobación de es
tudios, cumplimientos de los plazos de integración 
de los aportes, existencia de saldos pendientes de 
aplicación dentro de los plazos originalmente pre
vistos, adecuados sistemas de infom1ación que. per
mitan el seguimiento de los programas, y cuantas 
demás medidas sean necesarias v convenientes en 
cada caso en particular, de mod~ de lograr un es
tricto apego a la normativa jurídica, administrativa, 
contable, financiera, de procedimientos y de ges
tión aplicables. 

Asimismo y surgiendo de los exámenes practica
dos por la Auditoría General de la Nación la posibi
lidad de perjuicios económicos, se disponga lo con
ducente a determinar si los mismos se han verificado 
y en su caso, a la efectivización de las correspon
dientes responsabilidades. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. -

Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO A LosADA 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Expediente SN O. V-88198 

La Auditoría General de la Nación efectuó un exa
men en la Unidad Ejecutora Nacional (UEN) del Pro-
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grama de Desarrollo Institucional e Inversiones So
ciales Municipales (Prodism) y del Segundo Proyec
to de Desarrollo Municipal (PDM U), en la órbita 
de la Secretaría de Desarrollo Social (SDS), a efec
tos de la evaluación de la puesta en marcha del pro
grama y de las estrategias evidenciadas en su im
plementación, para establecer si la ejecución está 
orientada hacia la satisfacción de los objetivos del 
m1smo. 

El examen de la AGN fue realizado de conformi
dad con las normas de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

A los fines de la auditoría realizada, la AGN si
guió los siguientes procedimientos: 

l. Análisis del marco norn1ativo. 
2. Análisis del proceso qe implementación (difu

sión, manuales, guías, etcétera). 
3. Relevamiento de la asignación de los cupos 

iniciales a las provincias. 
4. Verificación del cumplimiento de las condicio

nes de elegibilidad provincial y municipal. 
5. Verificación de las condiciones de elegibilidad 

de los proyectos. 
6. Evaluación del ambiente de control. 
7. Análisis de los infotmes producidos por la co

ordinación del proyecto, y los originados en las mi
siones de los bancos. 

8. Verificación in situ de la unidad ejecutora pro
vincial en las provincias de Catamarca (BIRF), Chu
but (BID), Mendoza (BID/BIRF), Misiones (BIRF), 
y San Luis (BID). 

Como conclusiones de la tarea desarrollada por 
la AGN, resultan las siguientes conclusiones: 

l. En relación a la etapa de difusión, se ha verifi
cado una adecuada tarea de puesta en conocimienc 
to del programa. 

2. En cuanto a la etapa de asignación inicial de 
fondos, se ha constatado el cumplimiento de las 
pautas previstas en los contratos de préstamo. 

3. Los anticipos de fondos del BID por sumas 
superiores a los compromisos que debían afrontar 
los municipios, de acuerdo al real avance de ejecu
ción de sus proyectos y a sus requerimientos, pro
vocaron el mantenimiento de saldos sin rendir, por 
períodos superiores a los previstos. 

4. La falta de realización del Estudio de Situación 
Municipal (ESM) provocó la no ~jecución del pro
grama de corrección de debilidades, originando la 
demora en el ctunplimiento de uno de los objetivos 
primordiales del préstamo, cual es el saneamiento 
de la situación financiera municipal. 

5. Se verificó la ausencia de controles internos, 
que se traduce en la inconsistencia de la inforn1a
ción que fuera suministrada a la AGN. Se verificó 
un exceso en los requisitos exigidos para la fomm
lación de los proyectos, en especial para aquellos 
de poca envergadura, evidenciándose el encareci
miento innecesario en el costo de los mismos. 

6. Se verificó el mantenimiento de fondos 
inmovilizados en las provincias/UEPs que operaron 
con el BID. 

1!-xpediente SN O. V-233/98 

La Auditoría General de la Nación ha realizado tul 
examen en el ámbito de la Dirección Nacional de In
versión Pública y Financiamiento de Proyectos, del 
Programa Multisectorial de Preinversión, Préstamo 
BID 740/0C-AR, centrándose el análisis de la ges
tión en los resultados obtenidos y los procesos 
implementados por el programa a fin de alcanzar sus 
objetivos desde su puesta en marcha hasta el 31 de 
agosto de 1997. 

El examen de la AGN, fue realizado de conformi
dad con las nonnas de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

A los fines de la auditoría realizada, la AGN si
guió los siguientes procedimientos: 

- Relevamientos y entrevistas en el organismo 
ejecutor. 

-Revisión y análisis del contrato de préstamo 
740/0C-AR. 

- Relevamiento y evaluación del ambiente de 
control de las áreas involucradas en el programa. 

-Revisión y análisis de los infom1es de progre
so semestrales de ejecución elaborados por el or-
ganismo ejecutor. · 

- Análisis de la documentación obrantc en los le
gajos de la muestra seleccionada de los sub
programas A y B, con relación a los procedimientos 
utilizados en los procesos de evaluación de las pro
puestas técnicas y de selección y contratación de 
los consultores que realizan los estudios. 

-Revisión de los memorándum a la dirección so
bre observaciones relativas al control interno de las 
auditorías practicadas en los ~jercicios 1993, 1994, 
1995y 1996. 

El enfoque del trabajo de auditoría realizado por 
la AGN se detenninó a partir del análisis de los ries
gos del programa, entendiéndose como "riesgo" al 
conjunto de factores que pueden afectar el cumpli
miento de los resultados esperados. En la etapa del 
planeamiento, se identificaron las áreas sobre las 
cuales podrían llegar a verifícarse esos 1iesgos po
tenciales. Los sistemas o procesos identificados 
como relevantes a los fmes de la auditoría son: 

-Proceso de selección y aprobación de estudios. 
-Proceso de selección y contratación de los ser-

vicios de consultoría. 
-Proceso de seguimiento de los estudios. 
- Proceso de difusión del programa. 
De la revisión efectuada por la AGN a los memo

rándum a la dirección sobre observaciones relati
vas al control interno de las auditorías practicadas 
en los ejercicios 1993, 1994, 1995 y 1996 por los au
ditores Deloittc & Co., surgen las siguientes obser
vaciones relevantes: 

• 

• 
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• 
l. En el ejercicio 1995 se menciona la posibilidad 

de peqmcJOs económicos por la falta de un control 
adecuado sobre los egresos de fondos de los pro
yectos Educación II, Lotes con Servicios y Progra
ma de Desarrollo Agrícola del subprograma Av Plan 
Social Alimentario del subprograma 13. Esta ~bscr
vactón está basada en que no existe evidencia de 
algunos pagos efectuados a consultores en concep
to ele honorarios y viáticos. 

2. En el ejercicio 1996, se menciona la falta de res
paldo documental adecuado de algunas erogaciones 
efectuadas en los proyectos PJDRE (Programa de In
versión para el Desarrollo Regional), Lotes con Ser
Yicios, Prisaps (Programa de Relevamicnto de Infor
mación del Sector Agua Potable y Saneamiento) y 
Grupos Vulnerables. La observación está basada cü 
que la documentación de respaldo es fotocopia. 

3. Observaciones relacionadas con el cumplí
miento de la resolución general 3.419 de la DGI en 
la docwnenlación con que se justifica al BID. 

4. En los ejercicios 1995 y 1996, la Unidad de 
Preinversión no utilizó el sistema contable para la 
toma de decisiones y el control de las operaciones, 
y la evolución del balance anual. 

Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo 
nacional, destacando la urgente necesidad que en 
lo relatiVO a los programas con financiamiento del 
BID y/o de] BIRF que se lleven a cabo en la Secre-

. taría de Desarrollo Social, se adopten las medidas 
tendientes a la optimización de los procedimientos 
vinculados con los procesos de selección y con
tratación de servicios de consultoría, selección y 
aprobación de estudios, cumplimiento de los pla
zos de integración de los aportes, existencia de sal
dos pendientes de aplicación dentro de los plazos 
originalmente previstos, adecuados sistemas de in
fommción que permitan el seguimiento de los pro
gramas, y cuantas demás medidas sean necesarias 
y convenientes en cada caso en particular, de modo 
de lograr un estricto apego a la normativa jurídica, 
administrativa, contable, financiera, de procedimien
tos y de gestión aplicables. 

Asimismo y surgiendo de los exámenes practica
dos por la AGN la posibilidad de pe¡juicios económi
cos, se disponga lo conducente a detenninar si Jos 
mis_mos se han verificado y en su caso, a la efectivi
zacJón de las correspondientes responsabilidades. 

Ora/do N. Britos. - José G. Dumón. - Ri
cardo A. Branda. - José L. Gioja. 
o.~valdo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

• Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, há considerado 

los expedientes Oficiales Varios 88/98, sobre los 
contratos de préstamo 3.860/AR-BIRF, ''Segw1do 
Proyecto de Dcsa1rollo Municipal", y 830/0C-AR
BTI), "Programa de Desarrollo Institucional e Inver
siones Sociales Municipales", y 233/98, el "Progra
ma Multiscctorial de Preinversión". Préstamo BID 
740/0C-AR; mediante los cuales la Auditoría Gen~
ral de la Nación remite resoluciones referentes al 
ámbito dt~ la Secretaría de Desarrollo Social (SDS) y 
por las razones expuestas en los fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Clonara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1°- Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, desta
cando la urgente necesidad que en lo relativo a los 
programas con financiamiento del BID y/o del 13IRF 
que se lleven a cabo en la Secretaría de Desarrollo 
Social, se adopten las medidas tendientes a la 
optimización de los procedimientos vinculados con 
los procesos de selección y contratación de servi
cios de consultoría, selección y aprobación de es
tudios, cumplimientos de los plazos de integración 
de los aportes, existencia de saldos pendientes de 
aplicación dentro de los plazos originalmente pre
VIstos, adecuados s1stemas de información c¡ue per
mitan el seguimiento de los programas, y cuantas 
demás medidas sean necesarias y convenientes en 
cada caso en particular, de modo de lograr un es
tricto apego a la nonnativa jurídica, administrativa, 
contable, financiera, de procedimientos y de ges
tión aplicables 

Asimismo y surgiendo de los exámenes practica
dos por la Auditoría General de la Nación la posibi
lidad de perjuicios económicos, se disponga lo con
ducente a determinar si los mismos se han verificado 
y en su caso, a la efectivización de las correspon
dientes responsabilidades. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, jtmtamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del dia. 

Sala de la comisión, 1 O de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. 
José G. Dumón. - Ricardo A. Branda. -
José L. Gioja. - Osva!do R. Sala. - Je
sús Rodriguez. 

2 

Ver expediente 170-S. -2000. 

(*)Los fundamentos corresponden a los publi
cados con la comunicación del Honorable Senado. 
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CLXVI 

ESTADOS CONTABLES DE LA DIRECCION GENERAL 
DE FABRICACIONES MILITARES 

(Orden del Día N"l.725) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael A1. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la urgente necesidad de que se regularicen, a 
la mayor brevedad, las limitaciones y situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación que 
impiden a dicho órgano de control externo un pro
nunciamiento sobre los estados conta bies de los 
ejercicios finalizados el3l de diciembre de 1993, 1994, 
1995 y 1996 de la Dirección General de Fabricacio
nes Militares. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARJO A. LosADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las presentes actuaciones se refieren a los esta

dos contables de los años 1993, 1994, 1995 y 1996 
de la Dirección General de Fabricaciones Militares. 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó la auditoría de los estados contables de la 
Dirección General de Fabricaciones Militares corres
pondientes a los ejercicios finalizados el 31 de di
ciembre de 1993, 31 de diciembre de 1994, 31 de di
ciembre de 1995 y 31 de diciembre de 1996, 
desarrollando las tareas de campo desde 1 o de julio 
de 1998 hasta el 25 de febrero de 1999. 

El informe de la AGN omite opinar sobre la me
moria y sobre el grado de cumplimiento del plan de 
acción y presupuesto del ente (artículo 118, inciso 
h) de la ley 24.156). 

El examen de la AGN fue realizado de acuerdo con 
las normas de auditoría aprobadas mediante reso
lución 145/93, dictada en virtud de las facultades 
conferidas por el artículo 119, inciso d), de la ley 
24.156, las que son compatibles con las aprobadas 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Capital Federal. 

Los dictámenes de la Auditoría General de la Na
ción referidos a los cuatro sucesivos estados con
tables de la Dirección General de Fabricaciones Mi
litares conespondientes a los ejercicios finalizados 
el3l de diciembre de 1993, 1994, 1995 y 1996, son 
con abstención de opinión. 

La Auditoría General de la Nación manifiesta que, 
debido al efecto muy significativo que tienen las li
mitaciones al alcance del trabajo y la resolución de 
las situaciones mencionadas en las aclaraciones pre
vias de dictamen, no está en condiciones de emitir 
opinión sobre los estados contables de la Dirección 
General de Fabricaciones Militares por los ejercicios 
finalizados el3l de diciembre de 1993, 1994, 1995 y 
1996. 

Las limitaciones y situaciones que impidieron el 
pronunciamiento de la Auditoría General de la Na
ción fueron, entre otras, las siguientes: 

l. La AGN manifiesta que en virtud de que las 
auditorías sobre los estados contables de los años 
1993, 1994, 1995 y 1996 fueron solicitadas y acorda
das en el año 1998, no fue posible efectuar la eva
luación del control interno de dichos ejercicios, re
ferido a las fábricas en actividad en ese momento. 

2. El proceso de transformación del ente coad
yuvó a la ausencia de referentes suficientes que ha
yan participado activamente en las transacciones y 
generación de infonnación operativa sujeta al aná
lisis de la AGN, o bien que tuvieran algún conoci
miento de las características técnicas y operativas 
de los circuitos administrativo-contables vigentes 
en los ejercicios auditados, afectando fundamental
mente el desanollo de la labor con relación a aque
llas fábricas que integraban el organismo al3l-l2-93, 
31-12-94, 31-12-95 y 31-12-96 y que habían sido pri
vatizadas, fusionadas y/o desafectadas al momen
to de realizarse la revisión por parte de la AGN. 

3. Por los motivos expuestos en el punto l, la 
AGN manifiesta que no fue posible presenciar los 
arqueos de fondos y valores, así como los recuen
tos fisicos de los bienes de cambio y bienes de uso 
a la fecha del cierre de ejercicio, no siendo posible 
-expresa la AGN- satisfc1cemos por otros procedi
mientos alternativos sobre la razonabilidad de los 
saldos al cierre de los mismos. 

4. Del análisis realizado sobre los rubros que in
tegran los estados contables al31-12-93, 31-12-94, 
31-12-95 y 31-12-96 de cada fábrica y/o administra
ción surge para varias de las cuentas integrantes 
de los mismos la carencia de análisis e inventarios 
analíticos, que proporcionen la integración de los 
saldos al cierre de cada período bajo análisis. 

5. La respuesta a la circularización de saldos de 
las cuentas bancarias, de deudores y acreedores en 
sus distintas modalidades, hecha por la AGN, no 
fue satisfactoria ya que el nivel de confim1ación fue 
escaso. 

6. Teniendo en cuenta que el proceso de trans
fonnación de la entidad iniciado en el año 1991 pro-
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dujo privatizaciones de fáhricas, reducción de per
sonal, traslado de documentación, etcétera, trajo 
aparejada la falta de archivos adecuados, afecta~
do en gcneral.la tarea de revisión de los auditores 
por imp"sibilidad de acceder a la documentación 
n.:spaldatoria de las operaciones objeto de la audi
toría. 

7. No se ha obtenido respuesta de la información 
solicitada a la asesoría jmidica y a Jos apoderados 
de la entidad sobre la suficiencia de los montos 
previsionados al ciene de cada uno de los ejerci
cios auditados. 

8. La AGN manifiesta que no ha podido comple
tar el análisis de los hechos posteriores a 1993, 
1994, 1995 y 1996 debido a la falta de elementos de 
juicio sufici~ntes que permitan evaluar si los hechos 
expuestos en las notas comprenden la totalidad de 
los que se han producido hasta la fecha del pre
sente informe, habida cuenta de que los estados 
contables al 31-12-93 fueron aprobados por la Di
rección General de Fabricaciones Militares el 7 de 
diciembre de 1995, los estados contables al 31-12-94 
fueron aprobados por la DGFM el 11-9-96, los esta
dos contables al 31-12-95 fueron aprobados por la 
DGFM el 26-3-97 v los estados contables al 31-12-96 
fueron aprohndos por la DGFM el 10-12-98. 

La incidencia económica en los bienes de uso y 
bienes de cambio de los hechos ocunidos el 3 y 24 
de noviembre de 1995 en la Fábrica Militar de Río 
Tercero se encuentra pendiente de evaluación a la 
fecha del presente informe. 

9. Los estados conta bies de la Dirección Gene
ral de Fabricaciones Militares por los ejercicios ce
nados al31-12-93, 31-12-94,31-12-95 y 31-12-96 han 
sido preparados bajo nom1as contables profesiona
les aplicables a empresas en marcha, y no contem
plan los posibles efectos que el proceso de privati
zación, aún no finalizado, pudiera tener sobre la 
valuación y exposición de los activos, pasivos y pa
trimonio neto de la entidad. 

10. La ley 24.045 establece que el producido de 
las enajenaciones y privatizaciones de las empre
sas del área del Ministerio de Defensa debe ingre
sar a m1a cuenta especial, cuyo titular es el mencio
nado ministerio, y será destinado a atender 
necesidades de reestructuración de las fuerzas ar
madas y de seguridad, cuando estas últimas actúen 
en jurisdicción de ese ministerio y del sector de pro
ducción para la defensa, no pudiendo utilizarlo para 
atender gastos corrientes. 

En los estados contables consolidados de la Di
rección General de Fabricaciones Militares no se re
gistran los resultados de las privntizaciones. Los 
bienes de uso objeto de las privatizaciones han sido 
desactivados por Jos valores residuales contables 
e imputados directamente contra el patrimonio neto 
delaDGFM. 

11. En nota a los estados contables 1993, 1994, 
1995 y 1996 se ev:plica qt:c la Dirección ha registra
do un crédito por la venta -dispuesta por decreto 
1.386/90- de su participación accionaría en las em
presas del Polo Pctroquímico Balúa Blanca. La AGN 
infonna que hasta la fecha del presente infom1e no 
se han obtenido elementos de juicio fehacientes que 
respalden el criterio adoptado por la DGFM respec
to del mantenimiento del referido crédito. Por otra 
parte, la DGFM está realizando gestiones a fin de 
obtener su reconocimiento. 

12. Al 31-12-93, las deudas devengadas en con
cepto de aportes y contribuciones con destino a la 
ANSeS ascendían a $ 38.524.276,89 de los cuales 
$ 37.530.118,72 eran deuda exigible. 

13. Al 31-12-94, las deudas devengadas en con
cepto de aportes y contribuciones con destino a la 
ANSeS ascendían a$ 35.600.254,30, siendo exigibles 
$ 34.()84.957,24. 

14. Al 31-12-95, las deudas devengadas en.con
cepto de aportes y contribuciones con destino a la 
ANSeS ascendían a $ 45.102.646,05 de los cuales 
$44.172.407,78 eran deuda exigible. 

15. Al 31-12-96, la deudas devengadas en con
cepto de aportes y contribuciones con destino a la 
ANSeS ascendían a $ 2.355.487,30 de los cuales 
$ 1.492.971,67 eran exigibles. 

Tomado conocimiento de los infotmes sobre los 
estados contables 1993, 1994, 1995 y 1996, cones
ponde dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la urgente necesidad de que se regularicen, a 
la mayor brevedad, las limitaciones y situaciones 
observadas por la Auditoría General de la Nación, 
que impiden a dicho órgano de control externo un 
prommciamiento sobre los estados contables de los 
ejercicios finalizados el31 de diciembre de 1993, 1994, 
l995 y 1996 de la Dirección General de Fabricacio
nes Militares. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. -
José G. Dumón. -- Ricardo A. Branda. -
José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Vnrios 314/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre estados contables de los ejercicios fmaliza
dos el 31 de diciembre de 1993, l994, 1995 y 1996 
de la Dirección General de Fabricaciones Militares; 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, 
os aconseja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la urgente necesidad de que se regularicen, a 
la mayor brevedad, las limitaciones y situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación que 
impiden a dicho órgano de control externo un pro
nunciamiento sobre los estados contables ele los 
ejercicios finalizados el31 de diciembre de 1993, 1994, 
f995 y 1996 de la Dirección General de Fabricacio
nes Militares. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 12 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. 
José G. Dumón. -Ricardo A. Branda. -
José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 172-S.-2000. 

CLXVll 
CONTROLES SOBRE LA EMPRESA METROVIAS 

SOCIEDAD ANONIMA 

(Orden del Día N" 1.726) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al seí'íor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente pro
yecto de resolución: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
"RESUELVEN: 

1 o - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, mani
festando la necesidad de que la Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte intensifique los con
troles que ejerce sobre la empresa Metrovías So
ciedad Anónima, concesionaria de los servicios fe
rroviarios de pasajeros de superficie y subterráneos, 
línea Urquiza-Metropolitano y Premetro y red de 
subterráneos de la Ciudad de Buenos Aires, para el 
mejoramiento de la calidad del servicio prestado al 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

público usuario. Asimismo se determinen las res
ponsabilidades administrativas que pudieran existir 
por las situaciones observadas respecto al pago de 
intereses por mora en la cancelación del reintegro 
por el plan de inversiones. 

2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO A. LOSADA 

Juan C. Oyarzún 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a las audi
torías realizadas por la Auditoría General de la Na
ción, en Metrovías Sociedad Anónima, 
concesionaria de la explotación de los servicios de 
transporte ferroviario de pasajeros de superficie en 
relación a la línea Urquiza -Metropolitano y el 
Premetro, y de servicios de transporte fenoviario 
bajo tierra en relación a la red de subterráneos de la 
Ciudad de Buenos Aires, consistente en la fiscali
zación del cumplimiento de las obligaciones contrac
tuales del concesionario. 

El trabajo de auditoría se efectuó conforme a las 
nom1as de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93, dic
tada en virtud de las facultades conferidas por la 
ley 24.156, desarrollándose dichas tareas en el pe
ríodo comprendido entre el 4 de agosto de 1997 y 
el 31 de julio de 1998. 

Los auditores de la AGN analizaron el marco le
gal reglamentario que surge del pliego de bases y 
condiciones generales y particulares, contrato de 
concesión, así como anexos y resoluciones y toma
ron vista de los expedientes que se sustancian en 
la Comisión Nacional de Regulación del Transpor
te, a los efectos de examinar y relevar la documen
tación inherente al objeto de la auditoría. 

La fiscalización comprendió las siguientes obli
gaciones del concesionario: 

l. Obligaciones societarias (constitución de la 
sociedad anónima concesionaria, modificación del 
paquete accionario). 

2. Contratación de seguros (cumplimiento de 
contrato, responsabilidad civil y accidentes de tra
bajo). 

3. Análisis contable y económico-financiero (lí
mites mínimos patrimoniales establecidos por el ar
tículo 6.1.5. del contrato, subsidios, tarifa y canon, 
presentación de planillas trimestrales). 

4. Análisis del plan de inversiones - área técnica 
(verificación de los compromisos asumidos en tiem
po y forma respecto al cronograma de inversiones 
ofertado y respecto al mantenimiento de los bienes 
concesionados). 

5. Calidad del servicio (inspecciones físicas en 
detem1inados puntos de la red, verificación de in-
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fom1es mensuales sobre calidad de servicio, penali
dades y sanciones y análisis de quejas de usuarios). 

El informe de la" Auditoría General de la Nación 
se traduce en comentarios, observaciones y reco
mendaciones, pero no incluye las eonclusÍones a 
las cuales se arribó con las tareas de auditoría reali
zadas.· 

Entendernos que en los próximos infonnes, la Au
ditoría General de la Nación, eomo órgano de con
trol ~xtemo del Congreso de la Nación, tendría que 
cm1t1r opm1ón sobre las conclusiones de la audito
ría re a liza da. 

Los comentarios, observaciones y recomendacio
nes de la AGN, son las siguientes: 

l. Obligaciones societarias 

Metrovías S.A. realizó transferencias de acciones 
clase "A", sin la autorización previa de la autoridad 
de aplicación, infringiendo, de esta manera lo esta
blecido en el artículo 26 del pliego de bases v con
diciones y el artículo 6" del contrato de concesión. 
La Comisión Nacional de Regulación del Transpor
te no apheó las sanciones previstas en el contrato. 

2. Seguros y garantías 

La concesionaria cumplió con las obligaciones 
contractuales, contratando los seguros requeridos 
en el contrato. 

3. e ontable y e~onómico-financiero 
Con respecto al límite patrimonial y doemnenta-

eión trimestral, la AGN infom1a: -

-Que Metrovías S. A cumple las disposiciones 
contractuales que establecen los límites mínimos que 
debe mantener su patrimonio neto respecto de su 
pasivo sdeietario. 

-Metrovías S.A. no ha presentado en el plazo 
contractual los balances generales correspondien
tes al 30-6-94, 30-6-95 v 30-6-96. siendo la demora 
mayor el correspondiente al primer ejercicio que fue 
presentado con más de 5 meses de retraso. 

. -Los importes totales por subsidio, canon y re
aJUstes aprobados por el MEyOSP que el concesio
nario infonna en sus estados contables trimestrales 
al 31-03-98 fueron conformados eon doemnentaeión 
probatoria por la AGN. 

-El pliego de bases y condiciones no estipula un 
plazo para la presentación de las planillas trimestra
les de fluir de fondos, estado de variación del capi
tal corriente y estado de resultados, pero la AGN 
ha verificado que Metrovías S.A. realiza su presen
tación ante el organo de control dentro del trimes
tre siguiente. La AGN recomienda al órgano de con
trol que establezca plazos y formalidades para la 
presentación de la infonnaeión. 

El concesionario presentó la documentación para 
el cobro del subsidio en tiempo y forma, pero la AGN 
señala que el concedente no lo ha cancelado den
tro del plazo contractual. 

Los reintegros por el programa de inversiones 
que realiza el concedente han sido efectu<Jdos eon 
demora, siendo reclamados los intereses por el con
cesionario y pagados de acuerdo con el artíeulp 44 
del pliego. En el período 11-04-97 al 26-06-97, hubo 
demoras entre 33 y 77 días por lo eual el Estado tuvo 
que pagar en concepto de intereses la suma de 
$209.273,45. La AGN recomienda que la autoridad 
de aplicación extreme los recaudos para cancelar al 
vencimiento las. facturas por pago de inversiones, 
cuyos valores estén autorizados por el presupues
to anual, para evitar el pago de intereses por mora 
que están estipulados contractualmente. Al mismo 
tiempo solicita que se delimiten las responsabilida
des administrativas por el pago de intereses por 
mora en la cancelación del reintegro por plan de in
versiones. 

4. Plan de inversiones y mantenimiento 

En materia de inversiones si mantenimiento se 
detallarán por separado, las correspondientes a lí
nea Urquiza-Metropolitano (resolución 66/99 AGN) 
y las correspondientes a subterráneos y premetro 
(resolución 67/99 AGN). 

4.1. Línea Urquiza-Metropolitano 

Con respecto al cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, se señala que los montos parciales 
de obra y los plazos contractuales, han sido modi
ficados sin previa resolución emitida por el poder 
concedente. Por otra parte, también existen modifi
caciones del cronograma de inversiones solicitadas 
por el concesionario que se encuentran pendientes 
de aprobación por el concedente. 

En el estado de las obras referido al cumplimien
to del cronograma, se observan desvíos entre la pro
gramación aprobada y lo realmente ejecutado por 
el concesionario. Así por ejemplo, en renovación de 
vía contractualmente se previó ejecutar el manteni
miento y renovación de vía en forma conjunta, pero 
se eJecutó solamente el mantenimiento, encontrán
dose en estudio la renovación integral de la misma; 
en mantenimiento de estaciones, se realizaron tra
bajos de mantenimiento y mejoras de estaciones, 
consistentes en la reparación de cubiertas, bolete
ría, cierre de bajo andenes, pintura, limpieza integral, 
etcétera, pero también se observó que algw1as ins
talaciones presentan deterioros en los asientos, sis
temas (de iluminación y roturas de vidrios, baños 
clausurados, falta de altavoces v recipientes de re
siduos; en instalaciones de infraestfuetura se ha 
comprobado que los puentes metálicos existentes 
sobre el río Luján se encuentran deteriorados re
quiriendo un integral mantenimiento que permit; un 
tránsito seguro. 

En lo relativo a material rodante, la AGN infom1a 
que el mantenimiento se desarrolla dentro de las 
pautas contractuales. 

4.2. Subterráneos y Premetro 
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Con respecto al cumplimiento de las obligacio
nes contractuales, al igual que en el caso de la lí
nea Urquiza-Metropolitano, los montos parciales de 
obra y los plazos contractuales han sido modifica
dos sin previa resolución emitida por el poder 
concedente. Por otra parte, también existen modifi
caciones del cronograma de inversiones pedidas por 
el concesionario que se encuentran pendientes de 
aprobación por el concedente. 

En el estado de las obras en su conjunto, referi
do al cumplimiento trimestral del cronograma, se ob
servan discrepancias entre la programación aproba
da y lo realmente ejecutado, tanto en plazos como 
en montos. 

Como resultado del examen de las obras, se ha 
podido comprobar que los trabajos de renovación 
de vías en la línea "C" han posibilitado una vía con 
bajo nivel de ruido en comparación al sistema ante
rior, bajo costo de mantenimiento y fácil limpieza del 
sector vías. Con respecto a la línea "B" han posibi
litado una vía con bajo nivel de ruido y menor cos
to de mantenimiento. 

En las estaciones Diagonal Norte, Avenida de 
Mayo, Moreno e Independencia (línea "C" 
Retiro-Constitución) se observa que el borde de an
dén no respeta las cotas establecidas por el gálibo 
mínimo de obra, conformándose una separación ex
cesiva entre coche y andén, de potencial peligro 
para la seguridad del usuario. 

Los auditores comprobaron que la remodelación 
del centro de transbordo "Plaza Miserere", previs
to contractualmente, se encuentra en la etapa final 
de ejecución. 

Con respecto a escaleras mecánicas, la 
concesionaria ha dado cumplimiento a las construc
ciones contempladas contractualmente, siendo nor
mal el funcionamiento de las mismas, al igual que 
las preexistentes, cuyo mantenimiento se encuen
tra incluido en el contrato. 

En materia de mantenimiento de vías, se ha com
probado que en la línea "E" se realizaron trabajos 
de mantenimiento en forma puntual en sectores con 
serios deterioros, siendo bueno el estado general 
de la vía, resultando satisfactorios los trabajos 
implementados. En la línea "A" se vienen desarro
llando tareas de mantenimiento en toda la extensión 
de esta línea, pero el estado general de la misma es 
deficiente. mencionándose entre otras falencias el 
elevado g~ado de desgaste verificado en los rieles 
que se encuentran próximos a la conclusión de su 
vida útil, correspondiendo como se tiene previsto, 
efectuar la renovación integral de la misma. 

En materia de mantenimiento del material rodante, 
los auditores de la AGN infonnan que el mismo se 
desarrolla dentro de las pautas contractuales. 

En materia de remode\ación de estaciones. en el 
informe se señala que los trabajos no están lnclui
dos entre las obras obligatorias ni complementarias, 
pero que el concesionario Jos ha ejecutado por su 
cuenta y riesgo. 

De las inspecciones realizadas en diversas esta
ciones de distintas líneas, se ha comprobado la rea
lización de tareas de mantenimiento como ser, cam
bio de solados, reparación de escaleras fijas, 
nuevos revestimientos, iluminación, etcétera, y la re
habilitación de locales sanitarios, lo cual ha redun
dado en un mejor servicio al usuario. Sin embargo, 
el mal estado edilicio de algunas cabinas con mu
cha humedad, afectan a los tableros eléctricos, sa
las de bombeo y tableros de comando, sin que se 
tomen medidas de seguridad al respecto. 

5. Calidad del servicio 
5.1. Línea Urquiza-Mctropolitano. 

-La Auditoría General de la Nación verificó que 
Metrovías S.A. cumple con la presentación de la in
formación mensual de acuerdo con las disposicio
nes contractuales. De la documentación analizada 
se observó que la concesionaria elabora el índice 
de calidad global, considerando los servicios adi
cionales y sin tener en cuenta las cancelaciones y 
demoras por causa de fuerza mayor. Debe señalar
se que el pliego exime de penalidad cuando el in
cumplimiento fuera debido a razones de fuerza ma
yor, a sólo criterio de la autoridad de aplicación. La 
concesionaria, en sus informes mensuales, indica 
falencias en Jos servicios que no se re!lejan en el 
índice global de calidad del servicio (cancelacio-nes
demoras-reducción de servicios, atentados contra 
trenes y estaciones). 

-Se verificaron incumplimientos por parte del 
concesionario, en el pago de las penalidades impues
tas por sanciones a los desvíos producidos respec
to a la calidad del servicio. 

-Metrovías S.A. v la Comisión Nacional de Re
gulación del Transporte no poseen comprobante al
guno que deje constancia de la recepción de la res
puesta de la empresa, a la queja interpuesta por el 
usuano. 

-Se han observado deficiencias en la atención al 
usuario por el expendio de pasajes en boleterías. 

5.2. Subten·áneos y Premetro 

-Frecuencia de trenes. Se ha comprobado que si 
bien la gran mayoría de los trenes salen en los ho
rarios previamente establecidos en la programación 
diaria, en las estaciones intermedias la frecuencia 
entre un tren y otro pierde completamente la regu
laridad, lo que va en desmedro de la calidad. Tam
bién se observó que la calidad del servicio no es 
satisfactoria en las llamadas "hora pico", resultan
do una demanda notoriamente superior a la oferta 
del servicio, con la agravante de que en dichas ban
das horarias se producen cancelaciones de servi
cios que provocan concentraciones masivas de pa
sajeros, situación que no queda reflejada en 
absoluto en los índices de calidad del servicio. 

-Cantidad de coches por tren. De la información 
sunünistrada por la concesionaria surge que se han 
prestado servicios con formaciones integradas por 
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menor cantidad de coches que las establecidas con
tractualmente. 

-Venta de pasajes y accesos a andenes. No se 
constataron irregularidades en las estaciones, tan
to en lo que hace a la demora en la adquisición de 
pasajes como el acceso de los pasajeros a los an
denes. En el Premetro, son reiteradas las quejas por 
mal funcionamiento de las máquinas de expendio 
automático de boletos nrriba de los coches. En "ho
ras pico" la empresn procede a la inhabilitación mo
mentánea de los molinetes situados en las estacio
nes cabeceras, situación que provoca aglomera
ciones transitorias de pasajeros. 

-Limpieza y conservación de estaciones. En al
gunas de las estaciones verificadas, se detectó fal
ta de limpieza en los pisos de las mismas, escaleras, 
andenes, túneles de combinación, etcétera, así como 
también gran número de mosaicos rotos en varios 
pasillos. 

-Iluminación en estaciones y túneles. Se han re
gistrado quejas por falta de iluminación, comprobán
dose que el nivel lumínico en distintas estaciones, 
sobre todo en algunas no remodeladas, así como 
también en escaleras y pnsillo~ comunicantes, es in
ferior al requerido (defectuosa). 

-Temperatura en estaciones. Se detectó una im
portante cantidad de quejas por el "aire irrespira
ble" y el "calor agobiante" por falta de ventilación. 

-Información al público usuario. Se certificaron 
numerosas quejas por demoras, modificaciones, in
terrupciones, suspensiones y cortes en el servicio 
sin ningún tipo de aviso. 

-Explotación de espacios publicitarios y locales 
comerciales. Se observaron diversas irregularidades, 
como ser, quioscos de venta de diarios y revistas y 
máquinas automáticas de expendio .de bebidas que 
dificultan el libre tránsito seguro del público usuario 
en algunos andenes; locales que expenden comesti
bles (panchos, pizza, chipá, etc.) son notoriamente 
degradantes del medio ambiente subterráneo, dado 
que dicha actividad provoca emanaciones que con
taminan el ambiente; publicidad que supera los por
centajes máximos permitidos; superposición de vo
ces del sistema cerrado de TV y el de los altavoces 
que se utilizan para brindar infonnación al usuario. 

-Libro de quejas. Todas la boleterías inspecciona
das tienen a disposición del público el libro de que
jas correspondiente, con las formalidades en regla. 

-Imagen de la empresa concesionaria. Comunica
ción y trato con el usuario. Son reiteradas las que
jas asentadas en el libro de quejas, motivadas en 
malos tratos, faltas de respeto," agresiones verbales 
e inclusive insultos por parte del personal que tie
ne a su cargo la venta de pasajes. En relación a los 
guardas, las quejas apuntan al cierre de las puertas 
de los trenes sin que el público logre su ingreso . 

-Sanciones por incumplimientos puntuales. Se ve
rificaron incumplimientos por parte de la concesio
naria, en el pago de las penalidades impuestas por 

sanciones a los desvíos producidos respecto a la 
calidad del servicio. 

-Metrovías y la CNRT no poseen comprobante 
alguno que deje constancia de la recepción de la 
respuesta por parte de la empresa, a la queja inter
puesta por el usuario. 

Ante las observaciones apuntadas, la Auditoría 
General de la Nación recomienda a la Comisión Na
cional de Regulación del Transporte su intervención 
para que la concesionaria implemente e intensifique 
las tareas necesarias para el mejoramiento de la ca
lidad del servicio prestado. 

Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación, sobre el cumplimiento de las obligacio
nes contractuales por parte de Metrovías S.A., co
rrespondería dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, 
manifestando la necesidad de que la Comisión Na
cional de Regulación del Transporte intensifique los 
controles que ejerce sobre la empresa Metrovías 
S.A., concesionaria de los servicios ferroviarios de 
pasajeros de superficie y subterráneos, línea Urqui
za-Metropolitano y Premetro.y red de subterráneos 
de la Ciudad de Buenos Aires, para el mejoramiento 
de la calidad del servicio prestado al público usua
rio. Asimismo se determinen las responsabilidades 
administrativas que pudieran existir por las situa
ciones observadas respecto al pago de intereses por 
mora en la cancelación del reintegro· por el plan de 
m versiOnes. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. -
José G. Dumón. -Ricardo A. Branda. -
José L. Gioja. - Osva/do R. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 169/99, sobre cum
plimiento de las obligaciones contractuales én lí
neas Urquiza-Metropolitamo y el Premetro, y 170/ 
99, sobre cumplimiento de obligaciones contractua
les en subterráneos de Buenos; mediante los .cua
les la Auditoría General de la Nación remite Resolu
ciones en el ámbito de :Metrovías S.A., y por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

RESUELVEN: 

1 o - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, mani
festando la necesidad de que la Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte intensifique los con-
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troles que ejerce sobre la empresa Metrovías S.A., 
concesionaria de los servicios ferroviarios de pasa
jeros de superficie y subterráneos, línea Urquiza
Metropolitano y Premetro y red de subterráneos de 
la Ciudad de Buenos Aires, para el mejoramiento de 
la calidad del servicio prestado al público usuario. 
Asimismo se determinen las responsabilidades ad
ministrativas que pudieran existir por las situacio
nes observadas respecto al pago de intereses por 
mora en la cancelación del reintegro por el plan de 
mverstones. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 12 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. 
José G. Dumón. -Ricardo A. Branda. -
José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 171-S.-2000. 

CLXVTII 

ADECUAClON A LA NORMATIVA VIGENTE 
DEL ORGANO DE CONTROL DE LA RED DE ACCESO 

A LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 1.727) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rajael.M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 o- Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, mani
festando la necesidad de que el Organo de Control 
de la Red de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires 
(OCRABA), adecue su gestión a las nonnativas le
gales, administrativas y, contractuales, cumpliendo 
y haciendo cumplir dichas nonnas. Al mismo tiem
po se determinen las responsabilidades de los fun
cionarios V de la concesionaria del Acceso Oeste 
de la Red ~de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires 
por la ineficiencia de la gestión desarrollada. 

·* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoria General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARro A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó una auditoría para verificar el cun1plimiento 
de las obligaciones de la empresa Grupo Concesio
nario del Oeste Sociedad Anónima, concesionaria 
del Acceso Oeste de la Red de Accesos a la Ciudad 
de Buenos Aires, referidas a los aspectos técnicos, 
legales, de explotación y de seguridad, y el control 
de las mismas por parte del Organo de Control de 
la Red de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires 
(OCRABA). 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría extema de la Auditoría General 
de la Nación. 

Las tareas de campo se desarrollaron entre el 5 
de mayo y el 15 de septiembre de 1997. 

La auditoría realizada contempla las sucesivas mo
dificaciones que se realizaron en el contrato original. 

Las verificaciones in situ, así como todos los co
mentarios y observaciones desarrollados _por la AGN 
están limitados, en lo que a los aspectos técnicos y 
de explotación respecta, a los procedimientos imple
mentados por el concesionario en los tramos II y I1I 
de la autopista, que son los únicos que se habilita
ron para la explotación por el sistema de peaje. 

El proyecto Acceso Oeste se ejecuta sobre un 
antiguo proyecto de la Dirección Nacional de Viali
dad, que inició los trámites tendientes a lograr la 
desocupación de los terrenos a efectos de liberar la 
traza en el tramo I a comienzos de los años ochen
ta. Dicho proceso se interrumpió, hasta que en el 
año 1994 se adjudica la concesión al Grupo Conce
sionario del Oeste S.A., lo cual pennite retomar las 
expropiaciones. El proceso fue llevado a cabo en 
forma c01~junta por un grupo de trabajo conforma
do por la Dirección Nacional de Vialidad (como ente 
expropiante representante del Estado nacional), el 
Grupo Concesionario del Oeste S.A. (como socie
dad adjudicataria de la concesión aportando el ca
pital necesario) y el OCRABA (ejerciendo el con
trol de dichas operaciones). 

Es importante aclarar que de acuerdo con el con
trato de concesión, la entrega de la traza completa
mente liberada es responsabilidad del Estado nacio
nal, mientras que todos los gastos necesarios para 
la liberación de esa traza se encuentran a cargo del 
concesionario, quien debe asumir la totalidad de los 
efectuados y a efectuarse a esos fines, hasta que el 
bien se encontrara físicamente libre e inscripto a 
nombre del Estado nacional. 

El contrato de concesión establece que la libera
ción de la traza en el tramo l debía realizarse dentro 

• 

• 
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de los 180 días de la toma de posesión por parte 
del concesionario (16 de agosto de 1 994), pudien
do el concedente unilateralmente prorrogarlo por 
otro período igual, venciendo este último el 16 de 
agosto de !995. Asimismo, el contrato establecía que 
si al fínalizar el período de prórroga la traza no se 
encontraba totalmente liberada, ambas partes podían 
rescindirlo, sin que el acto generara a favor de la 
concesionaria o de terceros derecho alguno de in
demnización por la extinción contractua 1 como por 
gastos improductivos de ninguna naturaleza, salvo 
lo dispuesto en el anexo F del pliego de condicio
nes particulares. 

Desde la toma de posesión se produjeron distin
tos inconvenientes en el proceso de liberación de 
la traza, que no se pudo concretar al vencimiento 
de los plazos previstos, por lo cual el contrato es
tuvo a punto de resolverse, pero un ajuste de las 
obligaciones de los contratantes penniti6 la füma de 
un nuevo acuerdo el !6 de agosto de 1995. 

Las expropiaciones, los ocupantes irregulares y 
los intnlsos produjeron largas demoras en los trá
mites de liberación de la traza del tramo 1. 

A11te la inminencia del vencimiento de la fecha 
fíjada para la liberación de la traza (28 de febrero de 
1986) en el convenio suscripto entre concedente y 
concesionario el 16 de agosto de 1995 y la eviden
cia de que resultaría imposible cumplir la obligación 
en su totalidad debido a las demoras en las instan
cias judiciales en los juicios de expropiación a efec
tos de permitir al concesionario avanzar sobre acuer
dos comerciales en vías de concreción. cuanto 
sobre convenios financieros que la falta de previ
sión de un plazo cierto de liberación de la traza le 
impedía alcanzar, provocándole grandes aumentos 
de costos en el mantenimiento de la concesión, el 
concedente consideró la alternativa de un adelan
tamiento en la ejecución de algunas obras de la se
gunda etapa en los tramos li, Ili y IV, así como tam
bién la posibilidad de dar por liberada la traza en 
supuestos donde las parcelas pendientes no 
afectaren la ejecución de las obras, entre ellas las 
correspondientes al tramo I que presenta las prmci
pa les dificultades, situación que instrumentó en un 
nuevo acuerdo que suscribiera con la concesionaria 
el día 6 de septiembre de I 996. Allí se convino ade
más que el concedente autorizaría el cobro antici
pado del peaje en un sector del acceso (tramos lT y 
III), proporcional a las inversiones realizadas por el 
concesionario. Finalmente, el tramo I quedó libera
do por acuerdo entre las partes el 7 de marzo de 
1997, es decir con una demora de 31 meses aproxi
madamente respecto de la fecha establecida en el 
contrato original. 

Del examen realizado, la AGN produjo observa
ciones y comentarios sobre aspectos técnicos, as
pectos de explotación y aspectos legales. 

Con referencia a los aspectos técnicos las obser
vaciones se refieren a ca Izadas principales, 
colectoras, pasarelas y desagües. 

En las calzadas principales se observq que a pe
sar de que por la macrotcxtura del pavim9nto ob
servada visualmente, el mismo cumple en aparien
cia con las condiciones exigidas, las mismas no se 
verificaron con el uso del Mu Meter, método espe
cificado en el pliego, sino que se utilizó el método 
del péndulo T.R.R.L., lo cual da una idea puntual 
de las condiciones de la microtextura del agregado 
pétreo. de la mezcla asfáltica en lugar de tm valor de 
fricción promedio por kilómetro, tal como se deter
mina utilizando el método especificado. Se consta
tó que las fisuras no fueron sel,ladas, que las han
quinas exteriores de las calzadas principales no 
cuentan con las medidas que se establecen en los 
pliegos y también se observó la presencia de char
cos de agua, falta de, alineación y descalce de los 
bordes de las banquinas pavimentadas de las cal
zadas principales. 

La AGN señala que en ningún caso se aplicaron 
penalidades para los incumplimientos observados. 

Con respecto a las colectoras, se observaron las 
siguientes deficiencias: carecen de banquinas; las 
dimensiones y diseí'ío de las colectoras son esca
sas para absorber todo el tránsito pasante; ausen
cia de dársenas para la detención del transporte ur
bano de pasajeros y de refugios destinados a la 
espera de los mismos; la se!'íalización vertical se en
cuentra ubicada demasiado próxima al borde de la 
calzada incumpliendo con las normas de señalamien
to de la Dirección Nacional de Vialidad; el trazado 
de las colectoras no siempre es continuo, existien
do interrupciones donde las colectoras interceptan 
a nivel con otras vías con ausencia de ·señales cla
ras de orientación; inexistencia de la correspondien
te demarcación horizontal en sectores de las 
colectoras comprendidas en el tramo II. 

Con respecto a las pasarelas (conexiones peato
nales sobre nivel entre los dos frentes de la auto
pista) se observaron las siguientes deficiencias: las 
veredas de conexión son de tierra, lo cual dificulta 
la circulación peatonal por las mismas los días de ' 
lluvia; las rampas de acceso a las pasarelas son de 
tierra en los primeros tramos y están deformadas; 
el acceso a la rampa no es de horn1igón sino de sue-
lo estabilizado con rap y no cuenta con barandas; 
se observaron pasarelas sin tenninar y barandas sin 
pintar; falta de limpieza en todos los accesos; falta 
de barandas de seguridad en los primeros tramos 
de las pasarelas y barandas de defensa en las vere
das de acceso a las mismas. 

Con respecto a los desagües se observó la falta 
de limpieza y obstrucciones por acumulación de es
combros, residuos y malezas; también se observó 
la presencia de agua debido a la inadecuada nivela
ción de los desagües. 

Con referencia a los aspectos de explotación, las 
observaciones efectuadas por la AGN, son las si
guientes: los carteles ubicados sobre las cabinas de 
peaje indicando el tipo de cobro n6 son claros; la 
oficina del Centro Permanente de Atención al Usua-
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rio está ubicada en las proximidades de la estación 
de peaje, del lado correspondiente a la calzada as
cendente, lo cual origina inconvenientes a los usua
rios que transitan por la calzada descendente y quie
ren acceder a la oficina para realizar sus reclamos o 
sugerencias (deben dejar el auto mal estacionado, 
pasar el peaje central y dirigirse a la oficina para 
asentar su reclamo o dirigirse al puente siguiente, 
ingresar nuevamente a la autopista y pagar otro pea
je para acceder a la oficina); se observaron carteles 
indicando la posible presencia de animales sueltos, 
lo cual no se corresponde con las condiciones de 
seguridad que debe garantizar el concesionario de 
una autopista; en el tramo lii se observó la existen
cia de un estacionamiento vehicular que correspon
día a un restaurante ubicado sobre la colectora, au
torizado por el concesionario quien no está 
facultado para aprobar la explotación del espacio 
concesionado pues afecta la seguridad; se obser
vó la falta de limpieza y mantenimiento de todo el 
área concesionada; se constató la inexistencia de 
control de cargas. 

Con referencia a los aspectos legales, la AGN ob
servó incun1plimientos en las obligaciones asumi
das por ambos contratantes. 

El concedente incurrió en una mora aproxima
da de treinta y un meses en el cumplimiento de 
su obligación de entregar liberada la traza al con
ceswnano. 

El concesionario, durante el primer semestre de 
1995, incumplió su obligación de integrar en su to
talidad los fondos requeridos por el OCRABA para 
aplicar al proceso de liberación de la traza. 

Frente al incwnplimiento de las obligaciones asu
midas, tanto el concedente como la concesionaria, 
trataron de justificar los mismos, tem1inando en un 
acuerdo de modificación del contrato original fimm
do el 16 de agosto de 1995 y aprobado por el 
MEyOSP por resolución 306/95 del 25 de septiem
bre de 1995. 

Como consecuencia de las observaciones apun
tadas, la Auditoría General de la Nación, recomien
da al Organo de Control de la Red de Acceso a la 
Ciudad de Buenos Aires (OCRABA), exigir al con
cesionario, el cumplimiento de lo determinado en las 
cláusulas contractuales de la concesión para que 
proceda de inmediato a la reparación o corrección 
de las observaciones señaladas por la auditoría ex
terna y en caso de no subsanarsc las deficiencias, 
aplicar las penalidades correspondientes. 

Las conclusiones de la Auditoría General de la 
Nación, sobre la auditoría practicada en la empresa 
Grupo Concesionario del Oeste S.A., concesionaria 
del Acceso Oeste de la Red de Acceso a la Ciudad 
de Buenos Aires y en el Organo de Control de la 
Red de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires 
(OCRABA) son las siguientes: 

-Se observó una deficiente calidad de termina
ción de las obras ejecutadas y la falta de manteni
miento general de la obra concesionada. 

-La AGN señala que el OCRABA en ning(m caso 
aplicó las penalidades previstas para los incun1pli
mientos observados. 

-Se verificaron incwnplimientos en las obligacio
nes asumidás por ambos contratantes: el conce
dente incunió en un atraso muy significativo de su 
obligación de entregar liberada la traza al concesio
nario, mientras que el concesionario incun1plió con 
su obligación de integrar en su totalidad los fon
dos requeridos por el OCRABA para aplicar el pro
ceso de liberación de la traza. 

-A pesar de que el contrato establece que la de
mora en la liberación de la traza no originaría resar
cimiento alguno a favor del concesionario, se firn1ó 
un convenio por el cual se reconoce a éste los ma
yores gastos, cuya incidencia se podrá trasladar a 
la tarifa de peaje. 

-Finalmente, la AGN señala que se observó una 
grave imprevisión de los tiempos y montos de in
versiones presupuestadas para liberar la traza afec
tada a la obra concesionada, ya que a la fecha de 
inicio de la auditoría, los importes integrados a es
tos efectos se habían duplicado con el consiguien
te impacto en la tarifa de peaje. 

Atento a lo informado por la Auditoría General 
de la Nación, conesponde dirigirse al Poder Ejecu
tivo Nacional, manifestando la necesidad de que el 
Organo de Control de la Red de Accesos a la Ciu
dad de Buenos Aires, adecue su gestión a las nor
mativas legales, administrativas y contractuales, 
cumpliendo y haciendo cumplir dichas nom1as. Al 
mismo tiempo se determinen las responsabilidades 
de los funcionarios y de la concesionaria del Acce
so Oeste de la Red de Accesos a Ciudad de Bue
nos Aires por la ineficiencia de la gestión desarro
llada. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. -
José G. Dumón. - Ricardo A. Branda. -
José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 144/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre el cumplimiento de las obligaciones de la em
presa Grupo Concesionario del Oeste Sociedad 
Anónima, concesionaria del Acceso Oeste de la Red 
de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

• 

• 
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Pm~·ccto de resolución 

El Senado y la Cámara de Dipiilados de la Nación 

RESUELVEN: 

1"- Dirigirse al Poder ~jecutivo nacional, mani
festando la necesidad de que el Organo de Control 
de la Red de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires 
(OCRABA), adecue su gestión a las nom1ativas le
gales, administrativas y contractuales, cumpliendo 
y haciendo cumplir dichas nom1as. Al mismo tiem
po se detem1inen las responsabilidades de los fun
cionarios y de la concesionaria del Acceso Oeste 
de la Red -de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires 
por la ineficiencia de la gestión desarrollada. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, conjuntamente 
con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 12 de odubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. 
José G. Dwnón. -Ricardo A. Branda. -
José L. Gioja. - Usvaldo R. Sala. -Jesús 
Rodríguez. 

2 

Ver expediente 173-S.-2000. 

CLXIX 
DENSIDAD Y PERIODOS MINIMOS 

DE FUNCIONAMIENTO DE -LA RED llASICA 
DE ESTACIONES HIDROMETEOROLOGICAS 

DEL PAIS 

(Orden del Día N° 1.728) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael .M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al sefíor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1° - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solici
tándole adopte en forma urgente las medidas nece
sarias para que la red básica de estaciones. 
hidrometeorológicas del país, tenga la densidad mí
nima de la red para distintas regiones geográficas y 
los períodos mínimos de funcionamiento a fin de 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

-------------------------
obtener información satisfactoria con resultados 
óptimos, de acuerdo a los cánones de la organiza
ción meteorológica mundial. 

2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARro A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un exa
men realizado en el Servicio Meteorológico Nacio
nal, en relación al análisis del sistema utilizado para 
realizar observaciones meteorológicas (período 
1993-1997). 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó un examen en el ámbito del Servicio Meteo
rológico Nacional, con d objeto de analizar el siste
ma utilizado para realizar observaciones meteoroló-
gicas a través de la Red Meteorológica Nacional. 

El examen fue realizado de confomüdad con las 
normas de auditoría extema de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por la resolución 145/93, 
dictada en virtud de las facultades conferidas por 
el artículo 119 inciso d) de la ley 24.156. 

La Auditoría General de la Nación manifiesta que 
el co11tenido del infonnc, en su etapa de proyecto, 
fue puesto en conocimiento de los responsables del 
Servicio Meteorológico Nacional, a efectos de que 
produzcan los comentarios pertinentes, señalando 
que de las observaciones formuladas por el orga
nismo auditado, se desprende que acepta en geüe
ral el proyecto de informe de auditoría de gestión 
ambiental, existiendo acuerdo respecto de las reco
mendaciones efectuadas. 

El infonne de la Auditoría General de la Nación 
no trae conclusiones, a realizar comentarios, obser
vaciones y recomendaciones que se detallan: 

l. El número total de las estaciones de distinto 
tipo que integran la Red Meteorológica Nacional ha 
disminuido en el período analizado, por el cierre de 
estaciones. El cierre de estaciones meteorológicas 
acentúa la falta de cobertura tt::rritorial de informa
ción meteorológica, lo cual limita y condiciona la 
evaluación de los riesgos ambientales en activida
des reguladas por distintos organismos nacionales. 

2. En el período 1993-1997 se realizaron 34 nue
vos convenios con operadores externos, lo cual ha 
pem1itido aumentar el número de estaciones en fun
cionamiento. Pero debe sefíalarse que en el perío
do, siete estaciones operadas por convenio por 
otros organismos, interrumpieron el envío de infor
mación. La tendencia a interrumpir el envío de esta
ciones operadas por terceros es creciente. 

La falta de continuidad en el envío de informa
ción afecta la representatividad temporal y su utili·-
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zación para señalar condiciones no ordinarias en los 
parámetros medidos. 

El Servicio Meteorológico Nacional, en el perío
do 1993-1997 integró ocho nuevos programas regio
nales e internacionales, lo cual ha permitido inte
grar diseños de redes en esas escalas, donde se han 
incorporado parámetros que mejoraron la calidad de 
los datos meteorológicos. 

3. El Servicio Meteorológico Nacional no cuen
ta con indicadores ambientales que permitan ser uti
lizados para la evaluación del desempeño ambien
tal de distintas actividades controladas y reguladas 
por organismos nacionales. 

Teniendo en consideración las observaciones 
aptmtadas, la Auditoría General de la Nación hace 
las siguientes recomendaciones: 

l. Establecer qué distribución y cantidad de es
taciones meteorológicas son necesarias para una 
mejor representatividad areal de los datos, en parti
cular en las zonas urbanas donde la calidad del aire 
está marcadamente alterada por las emisiones tanto 
fijas como móviles. 

2. Establecer los períodos de tiempos mínimos re
queridos para señalar condiciones no ordinarias de 
los parámetros medidos, lo cual permitiría a los or
ganismos reguladores evaluar los impactos ambien
tales de distintas actividades para fijar el mínimo de 
riesgo de la misma. 

3. Adoptar las medidas conducentes para que en 
el marco de los convenios que se suscriban con las 
estaciones operadas por terceros, se garanticen su 
cumplimiento y la continuidad en el tiempo de los 
registros. 

4. Elaborar, en cuanto a su función de entender 
en la prestación se servicios públicos de asesora
miento, indicadores del estado del medio ambiente 
a partir de los datos meteorológicos, que permitan 
a los organismos que regulan y controlan distintas 
actividades en el ámbito nacional, establecer los re
quisitos que deben cumplir esos datos para evaluar 
el desempeño ambiental. 

El Servicio Meteorológico Nacional está de acuer
do con las recomendaciones emanadas de la Audi
toría General de la Nación, pero señala que existen 
dificultades por la limitación en la disponibilidad de 
recursos presupuestarios que no permiten contar 
con la totalidad de indicadores ambientales de las 
distintas actividades que se desarrollan en el país, 
los costos y las dificultades operativas y tambiél1 
por la limitación en el nombramiento de personal. 

Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación, sobre el ámbito de gestión del Servicio 
Meteorológico Nacional y teniendo en cuenta que 
dicho ente, como integrante de la Organización Me
teorológica Mundial, debe tomar como referencia las 
recomendaciones que realiza en cuanto a la densi
dad de estaciones y a los períodos a considerar para 
obtener valores promedio, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional solicitándole adopte en 

forma urgente las medidas necesarias para que la 
red básica de estaciones hidrometeorológicas del 
país, tenga la densidad mínima de la red para dis
tintas regiones geográficas y los períodos mínimos 
de funcionamiento a fin de obtener información sa
tisfactoria con resultados óptimos, de acuerdo a los 
cánones de la Organización Meteorológica Mundial. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. -
José G. Dumón. -Ricardo A. Branda. -
José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

1 
Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 442/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre auditoría de gestión ambiental en el ámbito 
del Servicio Meteorológico Nacional y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1° - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solici
tándole adopte en forma urgente las medidas nece
sarias para que la red básica de estaciones 
hidrometeorológicas del país, tenga la densidad mí
nima de la red para distintas regiones geográficas y 
los períodos mínimos de funcionamiento a fin de 
obtener información satisfactoria con resultados 
óptimos, de acuerdo a los cánones de la Organiza
ción Meteorológica Mundial. 

2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, jtmtamente con 
sus fundamentos* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 12 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. 
José G. Dumón. -Ricardo A. Branda. -
José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 174-S.-2000. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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CLXX 
OBSER\~\CIONES AL EXA!VIEN DEL PROGHAMA 

"PREVENCIOI\' Y CONTROL DE RIESGOS 
Y ENFERl\H:DADES" 

(Orden del Día N" l. 729) 

Al seí'íor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al seí1or presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la feeha, ha sancionado el siguiente pro
yecto de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. -Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole infom1e sobre las medidas adoptadas en or
den a corregir las graves situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su examen del 
programa "Prevención y Control de Riesgos y En
feJmedades" (Ejereieio 1997) en el ámbito del Mi
nisterio de Salud: así eomo a los fines de la deter
minación y, efeetivizaeión de las responsabilidades 
que hubieran emergido de las mismas. 

2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente eon 
sus fundamentos. . 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARJo A LoZADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen en el Programa 20 - "Prevención y Control 
de Riesgos y Enfermedades" del Ministerio de Sa
lud y Acción Social, eon el objeto de efectuar un 
relevamiento del sistema de información sobre me
tas y objetivos que sustenta Jos resultados obteni
dos por el programa en el Ejereieio 1997. 

El examen de la AGN. fue realizado de eonfonni
dad eon las normas de ~uditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

El trabajo se centró fundamentalmente en las ac
tividades presupuestarias 04 - Nonnatizaeión, Su
ministros y Supervisión de Vacunaciones, y 06 -
Control de Enfermedades Transmisibles por 
Vectores, por concentrar entre ambas el 53, 1 0% de 
los créditos asignados al programa. 

Como consecuencia de las tareas llevadas a eabo 
por la AGN, formula una serie de comentarios y ob
servaciOnes: 

l. Estructura arganizativa del Programa: Se ad
vierte que la unidad ejecutora -Subsecretaría de 
Atención Comunitaria- no cuenta con una estruc
tura formal· que contemple Jos niveles inferiores co
rrespondientes a la Dirección Nacional de Medici
na Sanitaria, lo que impide que para tales niveles 

inferiores haya una disü·ibución fonnal de nmcio
nes y responsabilidades. 

2. Actividad Presupuestaria 04 - Normalización, 
Suministros y Supervisión de vacunaciones: 

2.1. Respecto de la factibilidad de evaluación de 
. gestión: No se ha implementado ).111 sistema de in
fommeión para el control de gestión que pem1ita de
terminar si las aeeiones desarrolladas están alcan
zando de manera efectiva v económica los objetivos 
establecidos. Lus metas fí;ieas "de uso interno" no 
permiten medir, y por lo tanto expresar, la cantidad 
de bienes y servicios producidos. Tampoco hay es
timación de costos y existe insulíeieneia de verifi
caciones contables y de gestión en h1s distintas ju
risdicciones. También se observan atrasos en la 
rendición, por parte de las provincias, respecto de 
fondos transferidos. 

2.2. Organización administrativa: Se observa la 
inexistencia de manuales de nom1as y procedimien
tos administrativos que regulen la totalidad de las 
operaciones involucradas. 

2.3. Sistema de información: 
2.3.1. No se cuenta eon información periódica que 

permita conocer la canlidad de vacunas en poder 
del ministerio, y en cada una de las jurisdicciones 
provinciales, ello debido a la falta de datos en la 
unidad ejecutora sobre stoek diario de vacunas a 
eargo del ministerio y de eada jurisdicción, y deta
lle de dosis perdidas. 

2.3.2. La infonnaeión que se lleva por tipo de va
cuna respecto de la cantidad de dosis aplicadas por 
las jurisdicciones, no incluye a las vacunas Doble 
Adultos y Meningo A +C. -

2.3.3. La unidad ejecutora no posee inlormaeión 
acerca de la cantidad de agujas y jeringas sobran
tes, pertenecientes a dosis perdidas (porcentaje im
portante en vacunas). 

2.3.4. No resulta aclarado por el programa la exis
tencia de porcentajes de cobertura de vaeunaeión 
de la población objetivo, significativamente supe
riores al 100%, así eomo tampoco la heterogenei
dad de Jos porcentajes de cobertura informados para 
las distintas jurisdicciones provinciales. 

2.3.5. No resulta adecuada ni suficiente la infor
mación y documentación sobre remisión de vacu
nas a las provincias. 

2.3.6. Los gastos vinculados a la importación y 
traslados de las vacunas, no son de conocimiento 
de la unidad ejecutora del programa. 

2.3.7. Faltan antecedentes relativos al Plan Am
pliado de Inmunizaciones (PAI). 

2.4. Gestión de Compras: En base al análisis de 
dos licitaciones privadas, se observa: 

2.4.1. Al momento de confeccionarse las especi
ficaciones técnicas, no se ha realizado un análisis 
téenieo-eeonómieo de las ventajas dt: la adquisición 
de vacunas en frascos multidosis versus monodosis, 
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teniendo en cuenta la. densidad de población que 
en cada región debe ser cubierta. 

2.4.2. El tiempo que transcurre desde el inicio del 
expediente, hasta la recepción dcfínitiYa de agujas, 
vacunas y jeringas adquiridas, es de un año y dos 
meses, por lo que la gestión de compra no resulta 
eficiente. 

2.4.3. El control de calidad sufre demoras supe
riores a tres meses. 

2.4.4. Las dos licitaciones analizadas tienen la mis
ma fecha de inicio y apertura, por lo que hubiera 
resultado procedente la realización del trámite de la 
licitación pública en forma conjunta. 

2.4.5. Falta control oportuno de la efectiva publi
cación del llamado a licitación en el Boletín Oficial. 

2.4.6. El otorgamiento de plazos de prórroga soli
citados para el cumplimiento, no se efectúan con
forme lo establecido en la reglamentación del artí
culo n1 de la Ley de Contabilidad (decreto 5720/72). 

2.4. 7. La afectación de multas debe realizarse con
forme lo establecido en el inciso 124 de la reglamen
tación del artículo 61 de la Ley de Contabilidad (de
creto 5720172) que incluye a la correspondiente 
garantía. 

2.4.8. Posibilidad de discrepancias en lo relativo 
al criterio de rccepcionar provisoriamcntc los pro
ductos una vez que ingresan en el depósito del mi
nisterio (contratado cuando se trata de vacunas), 
con relación a las previsiones establecidas en las 
especificaciones técnicas de los llamados a licita
ción y en las órdenes de compra. 

2.4.9. En una orden de compra (la 160/97) se es
tablece como plazo de entrega el de 45 días corri
dos a partir de su recepción, en tanto que en las 
especificaciones técnicas se estipula dicho plazo 
pero contado a partir de la apertura de la Carta de 
Crédito. 

2.4.1 O. Se modifica el Acta de Recepción Definiti
va mediante nota aclaratoria, sin efectuarse nueva 
acta con intervención de la totalidad de sus inte
grantes. 

2.4.11. Divergencias con relación a la fecha de 
vencimiento del producto, entre lo estipulado en las 
especificaciones técnicas y la norma de fábrica, lo 
que hace de cumplimiento imposible el requisito. 

3. Actividad Presupuestaria 06- Control de En
fermedades Transmisibles por Vectores: Le eorrcs
nondcn los mismos comentarios v observaciones 
fonnulados en materia de factibilid~d de evaluación 
de gestión (2.1) y organización administrativa (2.2). 

3 .1. Dotación de personal: Se observa insuficien
cia de recursos humanos, a nivel nacional, especial
mente de profesionales, para llevar a cabo las dis
tintas tareas que en la práctica le son asignadas al 
ex Dcpmtamcnto Zoonosis y Reservorios. 

3.2. Gestión Operativa: La falta de definición de 
la estructura organizativa para los niveles inferio
res a dirección general, de una distribución formal 

de funciones y responsabilidades, de manuales y 
normas administrativos y cursogramas de circuitos 
administrativos y operativos, la insuficiencia de per
sonal para el desarrollo de tareas en el nivel central 
nacional, representan deficiencias cuyos efectos se 
potencian, por concentrar su gestión operativa, la 
participación de unas 500 personas distribuidas en 
distintos puntos del país. 

Al no existir un esquema organizativo ordenado, 
hace que la infraestructura que conforma, no sea la 
adecuada y que los datos proporcionados no re
sulten totalmente confiables. 

Como consecuencia de la tarea realizada, la AGN 
fonnula un conjunto de recomendaciones tendien
tes a subsanar el conjunto de falencias observadas 
en su infom1c. -

Visto lo que antecede corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional solicitándole informe sobre 
las medidas adoptadas en orden a corregir las gra
ves situaciones observadas por la Auditoría Gene
ral de la Nación en su examen del programa "Pre
vención y Control de Riesgos y Enfermedades" 
(Ejercicio 1997) en el ámbito del Ministerio de Sa
lnd y Acción Social, así como a Jos fines de la de
terminación y cfectivización de las responsabilida
des que hubieran emergido de las mismas. 

Angel Ahasto. - Oraldo N. Britos. - José 
G. Dumón. - Ricardo A. Branda. -José 
L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. - Jesús 
Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 792/98, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre relcvamiento del sistema de infom1ación so
bre metas y objetivos que sustenta los resultados 
obtenidos por el Programa 20 "Prevención y Con
trol de Riesgos y Enfermedades" (Ejercicio 1997) en 
el ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos; os 
aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole infonne sobre las medidas adoptadas en orden 
a corregir las graves situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su examen del 
programa "Prevención y Control de Riesgos y En-

• 

• 
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fem1edadcs" (f~jercicio 1997) en el ámbito del Mi
nisterio de Salud y Acción Social; así como a los 
fines de la detenninación y efectivización de las res
ponsabilidades que hubieran emergido de las mis-
mas. . • 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamt:nto del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de la comisión, 12 de octubre de 2000. 

Angel Abasto. - Ora/do N. Britos. -José 
G. Dumón. - Ricardo A. 13randa. -José 
L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. - Jesús 
Rodríguez. 

2 

Ver expediente 175-S.-2000. 

CLXXI 
ADOPCION DE MEDIDAS EN EL AMBITO 

DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y DEL BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA 

(Orden del Día N" 1.730) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al seFwr presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Pmyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solici
tándole informe: a) sobre las medidas adoptadas 
con el objeto de regularizar las observaciones efec
tuadas por la Auditoría General de la Nación res
pecto de la gestión y control 'de recursos en el ám
bito del Ministerio de Educación, así como en el 
ámbito del Banco de la Nación Argentina en lo re
ferido a los Programas: 37.- Transformación del Sis
tema Educativo, y 99 - Transferencias y Contribu
ciont:s a Academias Nacionalt:s ~;; Inslilulos 
Terciarios, Ejercicio 1996; y b) sobre las medidas 
eventuales adoptadas a los fines de la detem1ina
ción de los eventuales perjuicios al erario público 
que pudieran haberse derivado de las situaciones 
observadas, así como a la determinación y efectivi-

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

zación de las responsabilidades que pudieran co
rresponder en dicho caso . 

2. - Comuníquese Rl Poder Ejecutivo nacional y 
a laAuditoda Gt:neral de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARio A. LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen en el ámbito del Ministerio de Cultura y 
Educación, con el objeto de relevar el sistema de 
información sobre metas y objetivos que sustenta 
los resultados obtenidos por los Programas: 3 7 -
Transformación del Sistema Educativo, y 99 - Trans
ferencias y Contribuciones a Academias Naciona
les e Institutos Terciarios, Ejercicio 1996. 

El examen de la AGN fue realizado de confom1i
dad con las nonnas de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

Las tareas de la AGN se vieron limitadas por: 

l. No le fueron suministrados, pese a haber sido 
requeridos, los registros o información compilada 
que respalden las cantidades que se han denuncia
do en las planillas sobre ejecución física de las me
tas, cuva unidad de medida eran las aulas construi
das, a·~las equipadas con material didáctico y 
mobiliario, docentes capacitados, alumnos atendi
dos con motivo de orientación vocacional y pro
yectos institucionales, correspondientes al Progra
ma37. 

2. Falta de documentación respaldatoria de las 
órdenes de pago correspondientes a transferencias 
de fondos para financiar los sueldos de institutos 
terciarios y los actos administrativos de aprobación 
del gasto, no habiendo sido posible verificar la ade
cuada confección de las liquidaciones practicadas 
y la validez de las sumas transferidas por tal con
cepto (Programa 99- Partida 571). 

3. Falta de entrega de la infonnación rdativa a 
indicadores de comportamiento cuantitativo y cua
litativo de gestión, que permita efectuar una eva
luación de la misma. 

Como consecuencia de la tarea desarrollada por 
la AGN, surgen las siguientes observaciones: 

I. Con respecto al Programa 37: 

l. El Ministerio de Cultura y Educación de la Na
ción se comprometió a realizar a partir de 1995 has
ta 1999 una inversión por la suma total de 
$ 3.000.000.000 destinada a atender necesidades 
educativas provinciales en los rubros de Infraestruc
tura, Equipamiento y Capacitación Docente . 

Para poder efectuar tal control en materia de fi
nanciamiento, resulta necesario efectuar una aper
llrra por cada uno de los rubros de que se trata. 

··~ 
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2. De la verificación practicada en la Dirección 
Nacional de Infraestructura Escolar surge, para la 
mayoría de las provincias, un escaso avance en 
obras financiadas con fondos transferidos durante 
el ejercicio 1996, no contándose con información 
sobre estado de avance de algunas de ellas, o bien, 
encontrándose sin iniciar tales obras. 

Cabe señalar que la Dirección Nacional de Infra
estructura Escolar tiene un sistema de información 
que comprende a las transferencias del ejercicio 
1995 y 1996 y permite obtener datos concretos so
bre las obras financiadas y la ejecución física de las 
metas previstas, el que no fue" utilizado para infor
mar la ~jecución física de metas oportunamente. 

3. Existen normas (res. 514/96-MCyE) que aprue
ban la reglamentación para el desarrollo del compo
nente infraestructura del Pacto Federal Educativo, 
fijando los valores por etapa en aproximadamente 
$ 300.000 y con desembolsos concordantes. 

Sin embargo, se han detectado pagos en concep
to de transferencias para financiar gastos de capi
tal por importes superiores a los reglamentados, tra
tándose -en algunos casos- de obras no iniciadas 
o bien que registran un escaso avllnce en su ejecu
ción (verbigracia: provincia de Santa Cruz, en don
de se detectó la existencia de 3 proyectos por la 
suma de$ 1.500.000 cada uno, que se pagaron en 
agosto/96 y enero/97, y uno por$ 1.000.000 abona
do en noviembre/96 destinados a]financiamiento del 
edificio completo, los que no registran avance fisi
co de las obras a la fecha de la verificación). Ello 
trae como consecuencia la üm10vilización improduc
tiva de los fondos en las provincias por períodos 
prolongados. 

Tampoco el organismo auditado ha suministrado 
las constancias de cumplimiento documental de los 
requisitos detenÍ1inados por el artículo 46 de la res. 
514/96. 

4. Con relación a equipamiento didáctico y mo
biliario, no se ha aportado información compilada 
sobre la cantidad total de aulas que se equiparon 
con mobiliario, de modo tal de avalar lo consigna
do en las planillas de ejecución física de metas 
(11.000 aulas equipadas). 

También se preveía que la Unidad Coordinadora 
Provincial debía enviar una rendición final y un in
ventario de todos los bienes adquiridos, detallan
do su ubicación (artículo 4 7 de la res. 516/96-MCyE), 
lo que no fue acreditado para ninguno de los casos 
examinados. 

5. Con relación a los fondos transferidos para la 
adquisición de material didáctico y financiamiento 
de proyectos institucionales, el organismo no cuen
ta con un sistema de información sobre las activi
dades ejecutadas, el estado de avance y los resul
tados obtenidos. Tampoco se han aportado 
elementos de juicio que respalden las cantidades de 
aulas, de escuelas equipadas y de proyectos tl.nan
ciados. 

6. En materia de distribución de material de li
brería v libros de texto adquiridos, su detalle no 
se lleva por orden de provisión, lo cual imposi
bilita .efectuar el seguimiento de fechas y canti
daTl.es correspondientes a las entregas de las ci
tadas compras. 

Con relación a la ejecución física de metas del 3" 
trimestre/1996, se informa de 600 escuelas equipa
das con material didáctico y 1.000 proyectos insti
tucionales, pero no se aportaron antecedentes que 
respalden dicha ejecución llsica. 

Con relación a la res. ministerial 358/96 que des
tinó a estos rubros $ 11.145.94 7, las respectivas 
órdenes de pago se cobraron entre octubre y di
ciembre de 1996, en tanto que las órdenes de trans
ferencia de fondos tuvieron lugar entre no,~embrc/ 
96 y febrero/97. 

7. El organismo no ha suministrado infom1ación 
y/o antecedentes que respalden las cantidades pro
gramadas para 1996 y su reprogramación, con rela
ción a cada una de las metas establecidas. Respec
to de la reprogramación, el auditado ha señalado que 
las metas definidas originalmente fueron modifica
das, ajustándolas a la realidad fmanciera. No habién
dose aportado constancias emanadas de autoridad 
competente que respalden la aprobación de las me
tas refommladas por la Secretaría de Programación 
y Evaluación Educativa, teniendo en cuenta que di
ííeren de las comprendidas en la ley de aprobación 
del presupuesto y en la decisión administrativa de 
distribución de los créditos presupuestarios. 

8. Se ha detectado que se han financiado obras 
de infraestructura (resolución MCyE 431/96 por 
$ 11.280.000; res. MCyE 358/96 por $ 5.100.000; y 
res. MCyE 1.667/96 por$ 5.000.000) con fondos que 
estaban destinados a financiar el desarrollo de acti
vidades vinculadas con la promoción de innovacio
nes institucionales, la fom1ación y capacitación 
docente y equipamiento para escuelas (por 
$ 21.380.000), contrariando de tal forma lo pre,~sto 
en el respectivo programa. 

9. Existen abiertas en el Banco de la Nación Ar
gentina (sucursal Plaza de Mayo) ocho (8) cuentas 
bancarias a efectos de recepcionar los depósitos 
que la Tesorería General de la Nación ha de realizar 
por el sistema de Cuenta Unica, destinadas a efec
tuar transferencias de fondos a las provincias (uni
dades coordinadoras provinciales y escuelas), las 
que limcionan como cuentas puente sin emisión de 
cheques. 

El organismo no ha proporcionado constancias 
que avalen la aprobación de la apertura de las mis
mas por parte de la Tesorería General de la Nación, 
y su inclusión en el Rt;;gistro de Cuentas Bancarias 
que lleva dicha Tesorería General (dispuesto por de
creto 2.663/92), no habiéndose justificado la causa 
que dio lugar a su apertura, en la forma dispuesta 
en la nom1a legal que aprueba el sistema de Cuenta 
Unica del Tesoro. Con relación a dos de ellas, al 311 
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12/96 tenían los siguientes saldos (según extractos 
bancarios): Cuenta 4975/45, $ 26.284.337, y Cuenta 
4.977/51,$ 13.205.338. 

Como dato adicional resulta que en la Dirección 
de Contabilidad y Finanzas del organismo no se lle
van registros contables de las citadas cuentas ban
carias, haciéndoselo a través de planillas de cálcu
lo (Excel). 

1 O. No existe separación de funciones para un 
ambiente de sano control de intereses por oposi
ción, por cuanto las áreas que efectúan la evalua
ción de proyectos relativos a obras de construcción, 
adquisición de equipamiento e innovaciones insti
tucionales a ser ejecutados en las provincias y que 
efectúan la aprobación de los importes a distribuir, 
también son responsables de las cuentas corrien
tes bancarias, autorizando transferencias bancarias, 
realizando el control de los pagos a las institucio
nes benetíciarias de los subsidios, así como el se
guimiento en materia de ejecución física de los pro
yectos. 

II. Con respecto al Programa 99: 

l. Existen falencias en materia de documentación 
de Jos importes liquidados y asignados en las ór
denes de pago correspondientes a transferencias a 
gobiernos provinciales y a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, para el pago de sueldos 
de institutos de nivel terciario, acompañándose so
lamente planillas con el detalle de las instituciones 
y sus importes, pero careciendo de firnms. 

De las citadas transferencias no se reciben ren
diciones de cuenta y tampoco se han aportado ele
mentos de juicio que respalden la realización de 
controles sobre la efectiva aplicación de los fondos, 
lo cual impide contar con elementos de juicio como 
para analizar la razonabilidad del monto devengado 
por$ 205.827.580,75 durante el ejercicio 1996. 

2. Respecto de los aportes a las academias na
cionales, financiados con créditos asignados a la 
partida 5.1.6. por $ 10.253.000, no se han aportado 
elementos de juicio suficientes que respalden la rea
lización por parte del ministerio con relación a la apli
cación de los fondos para el fin para el cual fueron 
otorgados. 

3. No se han aportado datos de avance de obras 
de reparación y/o terminación de edificios transfe
ridos a los gobiernos provinciales, ministerios de 
Educación de las provincias y ex Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, por$ 28.219.099. Tam
poco se cuenta con elementos de juicio que respal
den la efectiva aplicación de los fondos en dichos 
fines. 

4. En la Dirección Nacional de Infraestructura 
Escolar del Ministerio. no se cuenta con informa
ción sobre ejecución física y financiera relativa a 
la totalidad -de los fondos transferidos a las pro
vincias de Buenos Aires, Santa Fe, Corrientes, En
tre Ríos y Jujuy. 

5. No se cuenta con la rendición de cuentas que 
respalde la inversión total de la suma transferida 

($ 4 70.000) a favor de la Fundación de la Universi
dad Nacional de la Rioja, Comisión Pro Edificio Ciu
dad Universidad de la Ciencia y de la Técnica de 
La Rioja, destinada a financiar la contratación de tra
bajos a ser realizados en el predio destinado al em
plazamiento de dicha ciudad, atender el costo de pu
blicaciones y gastos administrativos. 

Por lo expuesto corresponde dirigirse al Poder 
Ejecutivo nacional solicitándole informe: a) sobre 
las medidas adoptadas con el objeto de regularizar 
las observaciones efectuadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación respecto de la gestión y control 
de recursos en el ámbito del Ministerio de Cultura 
y Educación, así como en el ámbito del Banco de la 
Nación Argentina en lo referido a los Programas: 
3 7 -Transformación del Sistema Educativo, y 
99 -Transferencias y Contribuciones a Academias 
Nacionales e Institutos Terciarios, Ejercicio 1996; y 
b) sobre las medidas adoptadas a los J'ines de la 
detenninación de los eventuales perjuicios al erario 
público que pudieran haberse derivado de las si
tuaciones observadas, así como a la determinación 
y efectivización de las responsabilidades que pu
dieran corresponder en dicho caso. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. -
José G. F. Dumón. --Ricardo A. Branda. 
- José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. -
Jesús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 392/98, mediante el cual 
la Auditoria General de la Nación remite resolución 
referida al relevamiento del sistema de infonnación 
sobre metas y objetivos que sustenta los resulta
dos de los Progmmas: 37 - Transfonnación del Sis
tema Educativo, y 99 - Transferencias y Contribu
ciones a Academias Nacionales e Institutos 
Terciarios, Ejercicio 1996, jurisdicción del Ministe
rio de Cultura y Educación, y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Provecto de resolución •' . -

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infom1e: a) sobre las medidas adoptadas con 
el objeto de regularizar las observaciones efectua
das por la Auditoria General de la Nación respecto 
de la gestión y control de recursos en el ámbito del 
Ministerio de Cultura y Educación, así como en el 
ámbito del Banco de la Nación Argentina en lo re-
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ferido a los Programas: 37 - Transfonnaeión del Sis
tema Educativo, y 99 -Transferencias y Contribu
ciones a Aeadem;as Nacionales e Institutos Tercia
rios, Ejereieio 1996; y b) sobre las medidas 
adoptadas a los fines de la determinación de los 
eventuales perjuicios al erario públieo que pudie
ran haberse derivado de las situaciones observa
das, así eomo a la determinación y efectivizaeión de 
las responsabilidades que pudieran corresponder en 
dieho easo. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo naeional y a 
la Auditoría General de la Naeión, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De aeuerdo eon las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Naeión, este 
dietamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de la eomisión, 10 de octubre ele 2000. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. -
José G. F Dumón. -Ricardo A. Branda. 
-- José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. 
Jesús Rodríguez. 

2 

·Ver expediente 176-S.-2000. 

.cuom 
ORSERVACIONES R~:SPECTO DE LA CONTRALORIA 

. GENERAL NAVAL 

(Orden del Día N" 1.731) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al sellar presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael Jyf. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su eonoeimiento que el Honorable 
Senado, en la feeha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Clonara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. - Dirigirse al Poder Ejecutivo naeional soliei
túndole informe: a) sobre las medidas adoptadas 
con el objeto de regularizar las observaciones efec
tuadas por la Auditoría General de la Nación res
pecto del proeeso de consolidación de deuda pú
blica de la Contraloría General Naval respeeto del 
Baneo Feigin S.A., y b) sobre las medidas adopta
das a los fines de la detenninaeión de los eventua
les perjuicios al erario que pudieran haberse deri
vado de las situaciones observadas, así como a la 
determinación y efeetivizaeión de las responsabili
dades que pudieran corresponder en dieho easo. 

* Los fundamentos eoJTesponden a los publica
dos eon la comunicación del Honorable Senado 

------------------------------
2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo naeional y 

a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARlü A LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen en el ámbito de la Contraloría General Na
val, eon el objeto de examinar el proceso de reco
nocimiento y eaneelación eonfonnc ley 23.982, de 
eonsolidaeión del pasivo públieo, aplicado a la deu
da reclamada por el Baneo Feigin S.A. a la Armada 
Argentina, en eoneepto de saldo aereedor determi
nado en el mareo de la compensación prevista por 
el deereto l. 755/90 y aprobado por resolución 165/ 
92 de la Secretaría de Haeienda del Ministerio de 
Eeonomía y Obras y Servicios Públieos, por valor 
de$ 1.281.857,42. - .. 

El examen de la AGN fue realizado de eonfomü
dad eon las nom1as de auditoría extema aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

A los fines de la auditoría realizada, la AGN diri
gió su labor á la revisión de la· doeumentaeión res
paldatoria de la deuda reclamada, a la verificación 
de la razonabilidad del eáleulo y su eneuadre en el 
mareo de la consolidación instituida por la ley 
23.982 y sus nom1as reglamentarias y complemen
tarias, y a la constatación del cumplimiento de los 
extremos legales aplicables en la espeeie. Asimis
mo, dadas las earaeterístieas de la deuda consoli
dada de que se trata, se analizaron las aetuaeiones 
y antecedentes documentales vinculados a las deu
das originales de la Annada Argentina, luego com
pensadas, y los correspondientes al proeeso de la 
eonsolidaeión misma. 

La tarea de la AGN se vio limitada por la falta de 
elementos, tales eomo: 

a) Con rclaeión a la deuda original de la empre
sa Teehnical Serviee International, no se suminis
traron originales ni eopias auténticas de las órde
nes de eompra 24, 27, 28, 36, y 96.409. Tampoeo las 
faeturas originales ni eopias auténticas 26, 27, 28, y 
%.409. 

b) Con relación a Merex Aircraft: no se suminis
traron originales y eopias auténticas de las órde
nes de eompra 25/88, 35/88, 39/88, y 40/88. Lo mis
mo eon relaeión a las faeturas correspondientes a 
las órdenes de eompra 641/88, 652/88, y 25/88. 

e) Con relaeión a Hollandse Signaalapparaten 
B.V. no se suministró original ni eopia auténtica de 
las facturas 47.356/1, y 47.355/1. 

d) Tampoeo se suministró doeumentaeión refe
rida a las reeepeiones definitivas de los sistemas de 
software, repuestos, herramientas especiales y equi
pos de prueba pertenecientes al contrato de desa
rrollo de software, así eomo tampoco la eorrespon-
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diente a las herramientas y equipos de pntcba per
tenecientes al contrato que posee mayor valor con
tractual. 

e) Existen, además, facturas referidas a ítem que 
están fuera de los contratos, por lo que no pudo 
verificarse su origen. 

j) En diversos casos no se proveyeron las cons
tancias de ciertas recepciones definitiYas (v.gr. res
pecto del crédito de Technical Service Intemational 
por las órdenes de compra 02/88, 06/88, y 1 0/88; res
pecto del crédito de Merex Aircraft SRL por las ór
denes de compra 641/88, y 652/88; respecto del cré
dito de Explosur S.A. no se remitió constancia 
alguna; y respecto del crédito de Hollandse 
Signaalapparaten B.V. sólo se puso a disposición la 
constancia de fmalización del curso de adiestramien
to en software, dictado en Puerto Bclgrano). 

g) No pudo hallarse el libramiento de pago 689/ 
8-89 que engloba varios pagos efectuados a la em
presa Merex Aircraft, ello con relación a la existen
cia de pagos parciales anteriores a la compensación 
v a la verificación de los libramientos de pago emi
tidos a sus efectos. 

h) No se pusieron a disposición de la AGN siete 
carpetas de trabajo relativas si la certificación de 
saldos efectuada por la Contraloría General Naval a 
los efectos de la compensación, proporcionándose 
de manera subsidiaria copias de sus papeles de tra
.bajo, los que solamente pennitieron comprender la 
mecánica de ajuste tenida en cuenta por la Am1ada 
Argentina par; arribar a una cifra representativa de 
la deuda por ellos certitícada. 

Como consecuencia del trabajo desarrollado, la 
Auditoría General de la Nación concluve formulan
do un conjunto de observaciones relati~as al trámi
te auditado: 

l. El organismo no cuenta con la totalidad de los 
antecedentes que permitan recomponer el proceso 
de endeudamiento originario a favor de las empre
sas que cedieron sus créditos a favor de Kladner 
S.A., cedente en segundo término del crédito con
tra la Armada Argentina a favor del Banco Feigin 
S.A., y que posibiliten constatar la integración del 
crédito compensado con una deuda existente a fa
vor de la Secretaría de Hacienda. 

2. Atento la falta de siete carpetas, referidas en 
h) precedente, no ha sido posible justificar las dife
rencias de valores existentes entre las certifícacio
nes de crédito emitidas por la A1mada Argentina y 
los valores que surgen de las copias de planillas 
que integraban las carpetas mencionadas. 

3. Respecto de la verificación dispuesta por la ley 
24.283, y su normativa reglamentaria, cabe señalar 
que de las constancias y demás antecedentes 
obrantes en las actuaciones, no surge que se baya 
efectuado el cálculo de la deuda en consideración 
a los parámetros impuestos por la ley 24.283, ni que 
se encuentren contemplados los topes cuantitati
vos que de tal nom1ativa surgirían. 

El proyecto de informe de auditoría fue, previa
mente, puesto en conocimiento del organismo, el 
que fommló los descargos que estimó procedentes. 
Frente a ello, la Auditoría General de la Nación des
taca liminmmente que n los fines de la auditoría prac
ticada resulta de insoslayable importancia la posi
bilidad de veritícar y coni.pulsar documentos básicos 
que respalden el procesamiento de endeudamiento 
original, y del cual surgiera el crédito a favor del 
Banco Feigin S.A, que fue compensado con la deu
da de aquél con la Secretaría de Hacienda. Dichos 
procedimientos no pudieron ser llevados a cabo sa
tisfactoriamente por no contarse con todas las evi
dencias de respaldo, básicamente con relación a la 
documentación tenida en cuenta para arribar al mon
to total de la deuda de la Armada Argentina con di
ferentes empresas. Por ello es que la AGN conclu
ye manifestando que las evidencias ob~enidas 
resultan insuficientes para recomponer la mtegra
ción del crédito original contra la Armada Argenti
na, que fuera compensado y diera origen a la deu
da consolidada. 

Por lo expuesto, corresponde dirigirse al Poder 
Ejecutivo nacional, solicitándole informe: a) sobre 
h;s medidas adoptadas con el objeto de regularizar 
las observaciones efectuadas por la AGN respecto 
del proceso de consolidación de deuda pública de 
la Contraloría General Naval respecto del Banco 
Feigin S.A.; y b) sobre las medidas adoptadas a los 
fines de la determinación de los eventuales perjui
cios al erario que pudieran haberse derivado de las 
situaciones observadas, así como a la dete1minación 
y efectivización de las responsabilidades que pu
dieran corresponder en dicho caso. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. -
José G. F Dumón. -Ricardo A. Branda. 
-José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. 
Jesús Rodríguez. 

ANrECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 432/98, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre consolidación de la deuda pública de la 
Contraloría General Naval con el Banco Feigin S.A.; 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, 
os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional solicitán
dole informe: a) sobre las medidas adoptadas con 
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el objeto de regularizar las observaciones efectua
das por la AGN respecto del proceso de consolida
ción de deuda pública de la Contraloría General Na
val respecto del Banco Fcigin S.A.; y b) sobre las 
medidas adoptadas a los fines de la detem1inación 
de los eventuales perjuicios al erario que pudieran 
haberse derivado de las situaciones observadas, así 
como a la detcm1inación y cfectivización de las res
ponsabilidades que pudi~ran corresponder en dicho 
caso. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional a la 
Auditoría General de la Nación, jtmtamcnte con sus 
fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 10 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. -- Ora/do N Britos. -· 
José G. F Dumón. - Ricmdo A. E randa. 
-José L. Gioja. - Osvaldo R. Sala. -
Jesús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 177-S.-2000. 

CLXXIII 
ORSERVACIONES RESPECTO m: PROYECTOS 

CON FINANCIACION DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES DE CREDITO 

(Orden del Día N" 1.732) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solici
tándole informe sobre las medidas adoptadas con 
el objeto de regularizar las observaciones efectua
das por la Auditoría General de la Nación respecto 
de la gestión y control de recursos en el ámbito del 
Ministerio de Economía en lo referido a los siguien
tes programas y proyectos: 1) Programa ele refom1a 
de las empresas eléctricas nacionales - Convenio so
bre cooperación técnica reembolsable 684/0C-AR 

*Los fundamentos corresponden a los publica
dos en la comunicación del Honorable Senado. 

BID; 2) Proyecto de alivio a la pobreza a iniciativas 
rurales. Convenio de donación japonesa 22.731 - AR 
BlRF; 3) Proyecto de desarrollo forestal. Convenio 
de Préstamo 3.948- AR BlRF; 4) Programa de aten
ción a menores en circunstancias especialmente di
tlciles. Convenio de cooperación técnica no reem
bolsable ATN/SF - 4.862 - AR BDJ, y 5) Proyecto 
estudio sobre los efectos de la integración econó
mica en Jos sistemas urbanos y de transporte de las 
provincias del Litoral y Chaco argentinos, región de 
la Cuenca del Plata. Contrato de préstamo ARG - 4/ 
93 Fonplata. 

2. - Comw1íquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO A LosADA 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen en el ámbito de la Secretaría de Política Eco
nómica del Ministerio de Economía y Obras y Ser
vicios Públicos, con relación a diversos estados fi
nancieros correspondientes a proyectos con 
financiación de organismos internacionales de cré
dito. 

. El examen de la AGN fue reaiizado de confonni
dad con las nonnas de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

Se detalla a continuación el resultado de cada una 
de las auditorías efectuadas: 

l. Programa de refom1a de las empresas eléctri
cas nacionales - Convenio sobre cooperación téc
nica reembolsable 684/0C-AR Bm. 

El análisis se refiere a los estados financieros por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1996. 

Con relación a los referidos estados financieros 
la AGN opina que los mismos presentan en forma 
razonable la situación financiera a la techa expresa
da, así como las transacciones efectuadas durante 
el período fmalizado en esa fecha. 

Sin perjuicio de lo señalado, la AGN fommla cier
tas observaciones de control interno surgidas du
rante la revisión, las que han sido puestas en co
nocimiento de la dirección del programa mediante 
memorando remitido por la misma AGN. 

2. Proyecto de alivio a la pobreza a iniciativas ru
rales. Convenio de donación japonesa 22.731 - AR 
BJRF. 

El análisis se refiere a los estados financieros por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1996. 

Con relación a Jos referidos estados financieros 
la AGN opina que los mismos presentan en forma 
razonable la situación financiera a la fecha expresa
da, así como las transacciones efectuadas durante 
el período finalizado en esa fecha. 

• 

• 

• 
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Sin perjuicio de lo señalado, la AGN formula cier
tas observaciones generales de control intemo sur
gidas durante la revisión, las que han sido puestas 
en conocimiento de la dirección del proyecto me
diante memorando remitido por la misma AGN. 

Además, la AGN ha observado la falta de cumpli
miento de nom1as fiscales con relación al pago efec
tuado al consultor internacional Mark Hill Fairless, al 
no haberse procedido a efectuar, conforme lo dispo
nen las normas impositivas vigentes, la retención del 
impuesto a las ganancias que correspondía realizar, 
máxime teniendo en cuenta que al tratarse de un pro
fesional internacional, dicha retención constituye 
pago único y definitivo del impuesto. 

3. Proyecto de desarrollo forestal. Convenio de 
Préstamo3.948 -AR BIRF 

El análisis se refiere a los estados financieros por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1996. 

Con relación a los referidos estados financieros 
la AGN opina que los mismos presentan en forma 
razonable la situación fmanciera a la fecha expresa
da, así como las transacciones efectuadas durante 
el período finalizado en esa fecha. 

Sin perjuicio de lo señalado, la AGN formula cier
trts observaciones generales de control intemo sur
gidas durante la revisión, las que han sido puestas 
en conocimiento de la dirección del proyecto me
diante memorando remitido por la misma AGN. 

4. Programa de atención a menores en circuns
tancias especialmente dificiles. Convenio de coope
ración técnica no reembolsable ATN/SF - 4.862 - AR 
BID. 

El análisis se refiere a los estados financieros por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1996. 

Con relación a los referidos estados financieros 
la AGN opina que los mismos presentan en forma 
razonable la situación financiera a la fecha expresa
da, así como las transacciones efectuadas durante 
el período finalizado en esa fecha. 

Sin perjuicio de lo señalado, la AGN formula cier
tas observaciones generales de control intemo sur
gidas durante la revisión, lus que han sido puestas 
en conocimiento de la dirección del proyecto me
diante memorando remitido por la misma AGN. 

Además, la AGN ha observado la falta de cum
plimiento de normas fiscales con relación a reten
ciones en concepto de impuesto a las ganancias en 
los pagos efectuados durante el período enero-oc
tubre de 1996, conforme lo disponen las normas 
impositivas vigentes. También la AGN formula ob
servaciones en materia de contratos en donde se 
anotaron diversas anomalías, tales como: a) un mis
mo beneficiario contratado bajo modalidades dife
rentes por el mismo período; y b) contratos de pa
santía a favor de las autoridades de una de las 
entidades participantes, responsable de la ejecución 
de uno de los subprogramas. 

5. Proyecto estudio sobre los efectos de la inte
gración económica en los sistemas urbanos y de 

transporte de las provincias del Litoral y Chaco ar
gentinos, región de la Cuenca del Plata. Contrato 
de préstamo ARG - 4/93 Fonplata. 

El análisis se refiere a los estados fmancieros por 
los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 1995 
y 31 de diciembre de 1996. 

Con relación a los referidos estados financieros 
la AGN opina que los mismos presentan en forma 
razonable la situación financiera a la fecha expresa
da, así como las transacciones efectuadas durante 
el período finalizado en esa fecha. 

Sin perjuicio de lo señalado, la AGN fonnula cier
tas observaciones generales de control intemo sur
gidas durante la revisión, las que han sido puestas 
en conocimiento de la dirección del proyecto me
diante memorando remitido por la misma AGN. 

Siendo que las cuestiones expuestas por la Au
ditoría General de la Nación, con relación a "Pro
yecto de alivio a la pobreza e iniciativas rurales. Con
venio de donación japonesa 22.731. AR BlRF'. 

Por lo expuesto corresponde dirigirse al Poder 
Ejecutivo nacional solicitándole informe sobre las 
medidas adoptadas con el objeto de regularizar las 
observaciones efectuadas por la AGN respecto de 
la gestión y control de recursos en el ámbito del 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos en lo referido a los siguientes programas y pro
yectos: 1) Programa de reforma de las empresas eléc
tricas nacionales - Convenio sobre cooperación 
técnica reembolsable 684/0C-AR BID; 2) Proyecto 
de alivio a la pobreza a iniciativas rurales. Conve
nio de donación japonesa 22.731 - AR BIRF; 3) Pro
yecto de desarrollo forestal. Convenio de Préstamo 
3.948 - AR BlRF; 4) Programa de atención a meno
res en circunstancias especialmente difíciles. Con
venio de cooperación técnica no reembolsable ATN/ 
SF - 4.862 - AR BID, y 5) Proyecto estudio sobre 
los efectos de la integración económica en los sis
temas urbanos y de transporte de las provincias del 
Litoral y Chaco argentinos, región de la Cuenca del 
Plata. Contrato de préstamo ARG - 4/93 Fonplata. 

Angel L. Abasto. - Ricardo A. Branda. -
Ora/do N. Britos. -José G. F Dumón. -
José L. Gioja. - Jesús Rodríguez.
Osvaldo R. Sala. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 320/98, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
relativa a un examen realizado en el ámbito de la Se
cretaría ele Política Económica del Ministerio de Eco
nomía y Obras y Servicios Públicos con relación a 
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diversos estados financieros correspondientes a pro
yectos con fmanciación de organismos internaciona
les de crédito y, por las razones e;..vuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas con el 
objeto de regularizar las observaciones efectuadas 
por la Auditoría General de la Nación respecto de la 
gestión y control de recursos en el ámbito del Mi
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos 
en lo referido a los siguientes programas y proyec
tos: 1) Programa de refonna de las empresas eléctri
cas nacionales - Convenio sobre cooperación téc
nica reembolsable 684/0C-AR BID; 2) Proyecto de 
alivio a la pobreza a iniciativas rurales. Convenio 
de donación japonesa 22.731 - AR BIRF; 3) Proyec
to de desarrollo forestal. Convenio de Préstamo 
3.948 - AR BIRF; 4) Programa de atención a meno
res en circunstancias especialmente difíciles. Con
venio de cooperación técnica no reembolsable N° 
AfN/SF- 4.862 - AR BID, y 5) Proyecto estudio so
bre 1os efectos de la integración económica en los 
sistemas urbanos y de transporte de las provincias 
del Litoral y Chaco argentinos, región de la Cuenca 
del Plata. Contrato de préstamo ARG- 4/93 Fonplata. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio!1al· y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglaniento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictaiúen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 10 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ricardo A. Branda. -
Ora/do N. Britos. -José G. F Dumón. -
José L. Gioja. - Jesús Rodríguez.
a.~valdo R. Sala. 

2 

Ver expediente 178-S.-2000. 

CLXXN 

ADECUACION A LA NORMATI\Z4. VIGENTE 
DE LA COMISION NACIONAL DE REGULACION 

DEL TRANSPORTE 

(Orden del Día W 1.733) 
Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

*Los fundamentos corresponden a los publica
dos en la comunicación del Honorable Senado. 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, manifes
tando la necesidad de que la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte ajuste su gestión a las 
normativas legales, administrativas y contractuales 
vigentes, para la realización de un control eficaz y 
eficiente de las acciones desarrolladas por las con
cesionarias del transporte automotor y ferro\'iario. 
Asimismo de que se instruya la realización de las 
diligencias necesarias a la detcnninación y efcctivi
zación de las responsabilidades emergentes de las 
situaciones puestas de manifiesto por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbitoreferido. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARJo A. LosADA. 
Jumz C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un exa
men realizado en el ámbito de la Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte, con el propósito de 

· efectuar un seguimiento de las observaciones y re
comendaciones de los infom1cs de la Auditoría Ge
neral de la Nación aprobados por el Colegio de Au
ditores Generales y contestado por la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte (CNRT). 

El examen fue realizado de conformidad con las 
nom1as de auditoría extema de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por la resolución 145/93, 
dictada en virtud de las facultades conferidas por 
el art. 119, inciso d) de la ley 24.156, siendo el pe
riodo auditado diciembre de 1995 a mayo 1998. 

En las aclaraciones previas se menciona que el 
seguimiento se refiere a informes sobre la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte y de los an
teriores organismos de control. 

Los organismos de control, anteriores a la cons
titución de la CNRT eran los siguientes: Comisión 
Nacional de Transporte Ferroviario (CNTF), Unidad 
de Coordinación del Programa de Reestructmación 
Ferroviaria y la Comisión Nacional de Transporte 
Automotor (CONTA). 

El scguimient0 se realizó sobre los siguientes in
formes: 

Controles efectuados por la Comisión Nacional 
de Transporte Fenoviario (CNTF) referente a la se
guridad, los accidentes y las comunicaciones en el 
transporte de carga por vía férrea (resolución AGN 
67/96). 

Examen en el ámbito de la Comisión Nacional de 
Transporte Automotor (CONTA) con relación a las 
medidas de seguridad en transporte de pasajeros 

• 

• 

• 
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de media y larga distancia (resolución AGN 215/96). 
Examen de la calidad comercial en el transporte 

público de pasajeros (automotores y ferrocarriles) 
área metropolitana de la Unidad de Coordinación del 
Programa de Reestructuración Ferroviaria 1, Comi
sión Nacional de Transporte Automotor (resolución 
AGN64/96). 

Controles efectuados por la Comisión Nacional 
de Transporte Automotor en la atención, tramitación 
y resolución de Jos reclamos y/o denuncias de los 
usuarios en materia de transporte automotor de pa
sajeros, unificado con el examen de la calidad co
mercial en el transporte público de pasajeros (auto
motores ferrocarriles) área metropolitana de la 
CONIA (resolución AGN 172/96). 

Controles aplicados por la Comisión Nacional de 
Transporte Automotor en la verificación del cumpli
miento de las medidas de seguridad en el servicio pú
blico de transporte urbano de pasajeros por automo
tor en el área metropolitana de Buenos Aires. 

Verificar si la Comisión Nacional de Transporte 
Automotor ha implementado un sistema de control 
eficaz y eficiente respecto de las obligaciones asu
midas por la empresa TEBA S.A. en el marco de la 
concesión de la Estación Terminal de Omnibus (re
solución AGN 152/97). 

Decreto 1.293/97, establece las pautas o marco ge
neral del acuerdo arribado entre la Secretaría de 
Transporte y la empresa TEBA S.A. cuyos puntos 
principales son: instalación defínitiva de las bolete
rías en el nivel + 8; instalación <..le locales comercia
les en el nivel + 4; disminución del precio del peaje 
(toque de dársena); redetenninación del precio del 
alquiler de las boleterías, oficinas, uso de depósi
tos y recepción de equipaje; financiamiento de la 
deuda del concesionario en concepto de canon; fi
nalmente el convenio firmado establece que el Es
tado nacional y la concesionaria TEBA S.A. renun
cian expresamente a cualquier reclamo recíproco que 
pudiera corresponder por causa anterior a la firma 
del convenio (30 de diciembre de 1997). 

El infonnc de la Auditoría General de la Nación 
trae comentarios, observaciones y recomendaciones 
pero omite consignar las conclu.siones del examen 
realizado. 

Entendemos que la Auditoría General de la Na
ción, como órgano de control externo del Congreso 
de la Nación, tendría que consignar sus conclusio
nes en todo infom1e que realice para conocimiento 
del Poder Legislativo de la Nación. 

Seguidamente se resumen Jos comentarios y ob
servaciones de la Auditoría General de la Nación. 

l. Controles efectuados por la Comisión Nacio
nal de Transporte Ferroviario referente a la seguri
dad, los accidentes y las comunicaciones en el 
transporte de carga por vía férrea. 

l. l. Seguridad: No se han detectado acciones 
efectivas tendientes a lograr el cumplimiento de las 

normas vigentes sobre seguridad ferroviaria . 
1.2. Accidentes: No existen al momento de la au

ditoría análisis estadísticos que permitan evaluar si 
el número de accidentes, por sus características e 
importancia, se han incrementado o disminuido des
de que se concesionaron Jos servicios. 

1.3. Comunicaciones: Los concesionarios no han 
instalado la totalidad de los sistemas de comunica
ciones que comprometieron en las ofertas. 

2. Examen en el ámbito de la CONTA con rela
ción a las medidas de seguridad en transporte de 
pasajeros de media y larga distancia. 

Gerencia de evaluación psicofísica. 
2.1. En las planillas que contienen los resultados 

obtenidos de los controles psicofísicos hechos a 
los conductores en la Estación Tenninal de Onmi
bus de Retiro (ETOR), no se observa la firma del 
conductor y del médico y/o funcionario intervinien
te. Esa deficiencia provoca que los datos volcados 
en las respectivas planillas carezcan de confíabili
dad e integridad, existiendo además la posibilidad 
que los conductores rechacen los resultados obte
nidos. 

2.2. La gerencia no lleva un procedimiento esta
dístico sobre la gestión desarrollada por los presta
dores del servicio médico, por Jo que no se obtiene 
un control eficaz y eficiente sobre la misma. 

2.3. No se realizan las pruebas bioquímicas de al
coholismo y drogadicción en los controles efectua
dos a los choferes en la ETOR. Considerando la im
portancia de estos dos tests y ante la ausencia de 
los mismos, los controles resultan incompletos. 

Gerencia de control técnico de vehículos e insta
laciones (control de planos). 

2.4. Existen una gran cantidad de vehículos cir
culando sin que aún estén aprobados los planos 
de fabricación de carrocerías v/o modificación de 
chasis. Estos planos fueron pr~sentados con ante
rioridad a la creación de la CONTA, motivo por el 
cual la gerencia todavía no procedió a nonnalizar la 
totalidad de los casos. Sin el respectivo control y/o 
aprobación de los planos mencionados los vehícu
los pueden adolecer de ciertas anomalías que los 
transforma en inseguros, tanto para los pasajeros 
como para la vía pública. 

2.5. Ante observaciones efectuadas en los pla
nos, se le otorga al fabricante un plazo de 15 días 
para regularizadas; vencido dicho plazo no existe 
un procedimiento que establezca los pasos a seguir 
ante la falta de respuesta del fabricante. 

2.6. No existe un canal adecuado de infonnación 
entre la CONTA y la CENT (Comisión de Evalua
ción Nacional del Transporte). Esta última se encarga 
de realizar los controles a los talleres de inspección 
técnica no contando aquélla con la información ne
cesaria sobre los mismos. 

2.7. Por incun1plimiento de algún requisito, se le 
otorga a la empresa un plazo de 180 días para sub
sanarlo, período por el que se le otorga una habili-
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tación transitoria. Vencido el plazo mencionado no 
se verifica la cumplimcntación del trámite inicial, la 
unidad continúa circulando con la habilitación men-
cionada. · · 

3. Examen de la calidad comercial en el transpor
te público de pasajeros, ferrocarriles y subterráneos 
-área metropolitana- por parte de la Unidad de Co
ordinación del Programa de Reestructuración Ferro-
VJana. 

3.1. En la remisión de quejas por parte de la em
presa Metrovías se encontraron copias con fecha 
que no co1respondía al mes remitido. 

3.2. La Unidad de Coordinación no controla la 
correlatividad de los libros de quejas ni el de las 
hojas utilizadas en las pocas inspecciones realiza
das, en el período auditado, no se dejó constancias 
de las mismas. 

3.3. En los meses de octubre, noviembre y di
ciembre de 1994 no se rcci bieron qu~jas a través de 
la casilla de correos de la unidad, siendo éste el único 
medio habilitado, lo que implica que el público y/o 
usuario en general desconoce la existencia de la mil
dad de Coordinación como receptora de quejas, al 
no existir una adecuada publicidad de dicha Uni
dad y de la casilla de correos mencionada. 

3.4. La Unidad de Coordinación no ha implemen
tado los medios necesarios para recibir quejas en 
forma personal y/o vía telefónica. 

3 .5. No se efectúan seguimientos sobre el esta
do de situación de las quejas. 

3.6. La unidad no verifica que los concesionarios 
respondan las quejas de los usuarios. 

3.7. La empresa Metrovías no envía copia de las 
respuestas que mandan a los usuarios. 

3.8. No queda constancia en los informes de los 
inspectores que las soluciones de las quejas sean 
verificadas. 

3.9. La Unidad de Coordinación no verifica que 
los concesionarios solucionen las quejas en el pla
zo de los 30 días, según lo establecido en el Con
trato de Concesión. 

3 .10. En el período auditado no se aplicaron san
ciones según lo regulado por el art. 15 del Contrato 
de Concesión. 

3.11. Las estadísticas producidas por el área de 
atención al usuario carecen de confiabilidad. 

4. Controles efectuados por la Comisión Nacio
nal de Transporte Automotor en la atención, trami
tación y resolución de los reclamos y/o denuncias 
de los usuarios en materia de transporte automotor 
de pasajeros (CONTA) - Unificado con Examen de 
la calidad comercial en el transporte público de pa
sajeros (automotores y ferrocarriles) área metropo
litana de la CONTA 

4.1. La gerencia de Atención al Usuario no man
tiene archivados los reclamos presentados por los 
distintos denunciantes. 

4.2. Se produce dilación en la tramitación de los 
reclamos y/o denuncias. 

5. Controles aplicados por la Comisión Nacional 
de Transporte Automotor (CONTA) en la veri1ica
ción dd cumplimiento de las medidas de seguridad 
en el servicio público de transporte urbano de pu
sajeros por automotor en el área metropolitana de 
Buenos Aires. 

5.1. Los sectores auditados carecen de manua
les de procedimientos. 

5.2. El nivel de comunicaciones entre los distin
tos sectores que ejecutan las tare¡¡s de control es 
insuficiente. 

5.3. La gerencia de Evaluación Psieofísica prac
tica con poca frecuencia auditorías en cabeceras de 
línea. 

5.4. La gerencia no ha implementado la suscrip
ción de actas en el ejercicio de sus competencias. 

5.5. El envío de información a cada prestador mé
dico sobre los coilductores que han sido declara
dos ineptos, retenidos o inhabilitados judicialmen
te se hace con una semana de retraso. 

5.6. En la base de datos específica de la geren
cia, no se ingresa el retiro de las Licencias Nacio
nales Habilitantes (LNH) por parte de las empresas. 

5. 7. Ei plan de servicios públicos de pasajeros del 
área metropolitana de Buenos Aires que prevé las 
inspecciones a ejecutar por el departamento, no re
fleja la actividad real del sector. 

5.8. El departamento de Control de Servicios 
cuenta con un tipo de actas de comprobación de
nominada "B", las cuales son utilizadas para toda 
modalidad de servicio y para asentar no sólo inJJ-ac
cioncs, sino cualquier otra anotación. 

5.9. Los registros con los que cuenta el departa
mento de control de servicios presentan deficien
cias. 

5.1 O. El nivel de comunicación entre la gerencia 
de Control Técnico de Vehículos e Instalaciones y 
la Consultora Ejecutiva de Transporte no es lo su
ficientemente fluida. 

'5.11. La gerencia de Control Técnico de Vehícu
los e Instalaciones actualiza con atraso los datos 
referidos al parque móvil de las empresas. 

5.12. El procedimiento utilizado para modificar las 
declaraciones juradas de seguros de vehículos pre
sentados por las empresas de transporte resulta de
ficiente. 

5.13. El modo de procesamiento actual de infor
mación correspondiente a las declaraciones juradas 
de seguros de cilda empresa, difieulü.t el conocimien
to del total de vehículos asegurados por cada em
presa, así como la vigencia de las pólizas. 

5.14. En la implementación del procedimiento de 
requerimiento se les impone a las empresas plazos 
para la presentación de la documentación que en la 
mayoría de los casos no son respetados, al no 
propiciarse en todos los casos la aplicación de una 
sanción por dicho incumplimiento, se observa que 
no hay criterio unifom1e en el tratamiento de los mis
mos. 

• 

• 

• 
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5.15. Una vez remitidas las actuaciones al depar
tamento Sumarios, los sectores que le dieron ori
gen, desconoce la resolución final de las mismas. 

6. Verificar si la CNRT ha implementado un sis
tema de control eficiente y eficaz respecto de las 
obligaciones asumidas con la empresa TEBA S.A. 
en el marco de la concesión de la ETOR 

6.1. El Ente Regulador no realiza el control y se
guimiento de los reclamos efectuados por los usua
rios ante los incumplimientos de la empresa TEBA 
S.A. 

6.2. Los controles implementados por el Ente Re
gulador son escasos, incompletos, sistemáticos e 
ineficientes, con respecto a: 

- el servicio de limpieza 
- el sistema de seguridad 

6.3. Inexistencia de controles con respecto a los 
precios de bares y confiterías y ubicaciones de kios
cos de venta de diarios y revistas. 

6.4. Las medidas sancionatorias adoptadas por 
el Ente Regulador por los atrasos en el cumplimien
to del cronograma de obras -"revisión"- no guar
dan relación alguna con los incumplimientos cons
tatados. 

6. 5. Insuficiencia de intimaciones y sanciones 
por la falta de pago del canon mensual.· 

El 23-04-98, los auditores de la AGN efectuaron 
una inspección ocular a las instalaciones de la 
ETOR, constat.-mdo lo siguiente: 

6.6. Con referencia a los ascensores para minus
válidos el mismo permanecía cerrado al público. No 
obstante ello se nos infonnó que para acceder al 
mismo el interesado debe recurrir a personal de se
guridad, el cual está facultado a buscar la llave de 
oficio, como así también la silla de ruedas si corres
pondiera el caso para el traslado del pasajero. 

6. 7. Señalamiento: Se ha constatado una mejoría 
en el sistema de señalamiento de la ETOR, sin lle
gar éste a considerarse óptimo. En el hall de entra
da pudo observarse la existencia de carteles indica
dores nuevos que contribuye a una mejor 
señalización. Cabe destacar que al no encontrarse 
terminada la construcción del nivel +8 no se puede 
concluir con la definitiva señalización de la ubica
ción de los locales de las empresas. 

6.8. Libro de quejas: Se ha constatado que se dis
puso la instalación en el hall principal de un lugar 
debidamente señalizado destinado a recepcionar las 
quejas de los clientes. Asimismo en dicho lugar se 
indica, por medio de una visible señalización la po
sibilidad para el cliente de comunicarse telefónica
mente con la CNRT en caso de quejas referentes al 
servicio de transporte. 

6.9. Finalización de la obra en el nivel +8: Pudo 
constatarse que la obra en el nivel aludido se en
cuentra finalizada habiéndose producido atrasos 
debido a la reestructuración de las oficinas y bole
terías en virtud de que la concesionaria no comuni-

có a la Comisión la ubicación definitiva de las bole
terías. El 29-06-98 se habilitó el uso público del ni
vel +8,48. 

6.1 O. CoJTedor de acceso a la terminal sobre la 
Avenida Ramos Mejía: Dicha obra se encuentra prác
ticamente tenninada. 

Los detalles que restan se encuentran pendien
tes hasta encontrar una solución definitiva al pro
blema de espacio físico de acceso a dicho corredor 
debido a la ocupación del espacio por diversos 
puestos de venta de mercaderías y despachos de 
comida que bloquean la mitad del ingreso, cuestión 
que se encuentra pendiente de solución por ante el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

6.11. Sistema eléctrico: Se informó al equipo de 
auditoria que la empresa de energía eléctrica final
mente había accedido a la solicitud de suministro 
de media tensión eléctrica, lo que pennite ultimar los 
detalles de instalación del servicio. 

6.12. Maleteros: Continúa el problema detectado 
en otras oportunidades. No obstante ello se proce
dió a sancionar al concesionario con multa de 
u$s 50.000 aplicada por resolución CNRT 908/98. 

6.13. Escaleras mecánicas: Se comprobó al mo
mento de la inspección que continúan sin funcio
nar a pleno, o si lo hacen no lo es en forma organi
zada, es decir, suben o bajan todas. 

6.14. Con referencia a los servicios rentados, a 
los cuales se habían obligado por pliego la conce
sionaria, los baños del nivel +8,48 están habilita
dos en un 70%. Con referencia a la guardería se 
aplicó una multa de U$S 20.000 por resolución 
CNRT 639/98. 

Asimismo, con fecha 01/07/98 TEBA solicitó a la 
CNRT el cambio de destino del espacio físico desti
nado originariamente para la guardería para ser ade
cuado al funcionamiento de la oficina de operación 
del sistema de video, para controlar el servicio de 
taxis; y para la instalación de una comisaría para la 
Policía Federal. Con respecto al depósito transito
rio de equipajes no se observaron cambios. 

Con motivo de los comentarios y observaciones 
que se detallaron, la Auditoría General de la Nación 
efectuó las siguientes recomendaciones: 

Que la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte aplique las medidas necesarias a fin de 
que las concesionarias de transporte ferroviario ins
talen la totalidad de los sistemas de comunicacio
nes que comprometieron en las ofertas. 

Que la Comisión implemente un marco reglamen
tario asociado al consumo de drogas y alcohol en 
el lugar de trabajo a fin de poder incluirlo en el exa
men psicofísico. 

Que CNRT utilice debidamente la potestad 
sancionatoria que le fuera otorgada, en cuanto a las 
irregularidades que surjan de los reclamos presen
tados por los usuarios. 

'.,,, 
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Que en la tramitación de los reclamos y quejas pre
sentacl'ls por el usuario no se produzcan dilaciones. 

Atento a lo infom1ado por la Auditoría General 
de la Nación. sobre el examen realizado en el ámbi
to de la Com;sión Nacional de Regulación del Trans
porte, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo na
cional manifestando la necesidad de que la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte ajuste su 
gestión a las nonnativas legales, administrativas y 
contractuales vigentes, para la realización de un 
control eficaz y eficiente de las acciones desarrolla
das por las concesionarias del transporte automo
tor y ferroviario. Asimismo de que se instruya la rea
lización de las diligencias necesarias a la 
determinación y efectivización de las responsabili
dades emergentes de las situaciones puestas de 
manifiesto por la AGN en el ámbito referido. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. -
José G. F Dumón. -Ricardo A. Branda. 
- José L. Gioja. -- Osvaldo R. Sala. -
Jesús Rodríguez. 

ANTECEDENrES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 280/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre seguimiento de las recomendaciones de los 
infom1es realizados por la Auditoría General de la 
Nación_ en el ámbito de la Comisión Nacional de Re
gulaciÓn del Transporte y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente: 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, manifes
tando la necesidad de que la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte ajuste su gestión a las 
nom1ativas legales, administrativas y contractuales 
vigentes, para la realización de un control eficaz y 
eficiente de las acciones desarrolladas por las con
cesionarias de transporte automotor y ferroviario. 
Asimismo de que se instruya la realización de las 
diligencias necesarias a la detenninación y efectivi
zación de las responsabilidades emergentes de las 
situaciones puestas de manifiesto por la AGN en el 
ámbito referido. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comw1icación del Honorable Senado. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 12 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. -- Ora/do N. Britos. -
José G. F Dumón. --Ricardo A. Branda. 
-José L. Gioja. - o.~valdo R. Sala. -
Jesús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 179-S.-2000. 

CLXXV 
DEFICIENCIAS EN EL ORGANO DE CONTROL 

DE LAS CONCESIONES DE LA RED DE ACCESO 
DE LA CIUDAD A BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 1.734) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael A1. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente pro
yecto de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole se sirva infom1ar sobre las medidas adoptadas 
a los fines de superar las deficiencias observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el ámbito 
del Organo de Control de las Concesiones de la Red 
de Acceso a la Ciudad de Buenos Aires y de ase
gurar que el mismo ajuste su control de gestión am
biental al mateo regulatorio, la normativa vigente y 
el marco contractual de la concesión del conjunto 
vial Acceso Norte. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. -

Saludo a usted muy atentamente. 

MARio A. LosADA. 
.Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó, entre el 17 de marzo y el 14 de noviembre de 
1997, una auditoría de gestión ambiental en el Or
gano de Control de las Concesiones de la Red de 
Acceso a la Ciudad de Buenos Aires (OCRABA). 

El objeto de la auditoría consistió en el examen 
de la gestión ambiental de OCRABA, de acuerdo al 
marco regulatorio, la nommtiva vigente y el rr:¡arco 
contractual de la concesión del conjunto vial Acce
so Norte. 

• 
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El período analizado abarca desde el 6 de julio de 
1996, inicio de la fase de explotación (segunda eta
pa de la concesión) hasta el 31 de mayo de 1997. 

La comprobación de obras de la primera etapa y 
la habilitación del peaje se efectuaron según lo ac
tuado en el expediente OCRABA 056/96 que no es 
materia del presente infmme. 

El infonne de la Auditoría General de la Nación 
señala que el Proyecto de Informe de Auditoría, fue 
notificado a OCRABA, con fecha 10-9-97, recibién
dose la respuesta del organismo el 20-10-97. 

La Auditoría General de la Nación aclara que en 
la redacción del informe final, se tuvieron en cuen
ta los comentarios vertidos por el órgano auditado. 

El examen practicado por la Auditoría General de 
la Nación dio lugar a comentarios y observaciones 
que enumeramos: 

l. El Organo de Control de las Concesiones de 
la Red de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires no 
confeccionó las planillas ecológicas mensuales de 
impacto ambiental, previstas en el marco rcgulato
rio y las obligaciones contractuales. 

2. La Auditoría General de la Nación señala que, 
al carcccrse de las planillas ecológicas mensuales, 
no habría herramientas apropiadas para identificar 
y evaluar los impactos ambientales, ni para respal
dar las consiguientes obras y/o medidas de mitiga
ción. 

3. Los derechos de los usuarios, establecidos en 
el decreto 2.637/97 y en el marco regulatorio, no po
drían sustanciarse adecuadamente por imposibilidad 
de lomar conocimiento de las mencionadas plani
llas ecológicas mensuales de impacto ambiental. 

4. Los reclamos y presentaciones de terceros, de 
contenido ambiental son escasos. 

5. El infom1e de base resultaría paramétricamenle 
incompleto, por referirse exclusivamente a clima (y 
contaminación del aire) y a acústica, salvo el estu
dio de impacto ambiental para el partido de Vicente 
López, que agrega los parámetros geología 
(geomorfología, hidrología, hidrogeología y conta
minación del agua), flora y fauna y sociología. 

6. Las demoras y/o indcfinicioncs acerca de 
estándares, equipos y manuales de procedimiento 
constituirían obstáculos operacionales para la emi
sión de las mencionadas planillas ecológicas men
suales de impacto ambiental. 

7. No se encontraron evidencias acerca de me
didas específicas de mitigación, de nuevas medidas 
reglamentarias, ni de penalizaciones al concesiona
rio. Todas estas medidas están previstas en el mar
co regulatorio y en el anexo A del contrato de con
cesión. 

8. En cuanto al Reglamento de Explotación, su 
título tercero, referido a medio ambiente, pese a de
pender de los criterios ambientales del contrato y 
del marco regulatorio, solamente se ocupa de uno 
de los parámetros ya mencionados (flora y fauna) 

en ténninos de espacios verdes, acondicionamien
to paisajístico y densidad de especies vegetales. En 
consecuencia su alcance ambiental sería pa
ramétricamcntc insuficiente. 

9. Los informes de la Dirección Técnica del 
OCRABA no incluirían ítem explícitamente ambien
tales, si bien algunos contenidos de los ítem 4 y 5 
tendrían \'Ínculos implícitos, como las carencias en 
desagües (con el parámetro de hidrología cuantita
tiva), y las cuestiones de paradas de pasajeros y 
cruces (con el parámetro de sociología, en su as
pecto local). Asimismo, las denominadas "acciones 
acerca de la calidad ambiental" y las obras no pre
vistas en el contrato de concesión, entendidas como 
"medidas de mejoramiento ambiental", no contarían 
con su debido respaldo en estudios o diagnósticos 
ambientales específicos. 

10. Las estadísticas de tránsito examinadas es
tarían acotadas a los segmentos y carriles bajo peaje. 
No se hallaron evidencias de un seguimiento aná
logo del tránsito gratuito, que es de alta significa
ción para el diagnóstico ambiental global del conjun
to. Vale recordar que los expertos habían advertido 
sobre la necesidad de reforzar las acciones ambien
tales del concedente sobre tales segmentos gratui
tos,_ dado el previsible menor interés del concesio
nano. 

11. Se advirtió una continuada y específica acti
vidad del ente en el seguimiento de la parquización 
y su mantenimiento, pero que estaría afectada por 
las demoras y/o insuficiencias en la presentación 
del proyecto específico y los programas respecti
vos por parte del concesionario. 

12. No se bailaron evidencias de actividad espe
cífica en las áreas de servicio (estaciones de servi
cio, moteles, centros comerciales, restaurantes, et
cétera), pese a que el marco contractual encuadra 
su gestión ambiental dentro de los criterios aplica
bles en general a toda el área concesionada. 

13. Los informes derivados de los convenios 
con la Universidad de Buenos Aires y la Universi
dad Nacional de La Plata resultaron significativos, 
en tanto acciones del ente dirigidas a incrementar 
su capacidad tecnológica. 

La Auditoría General de la Nación termina su in
forme de gestión ambiental, con una serie de reco
mendaciones para el mejoramiento del control del 
impacto ambiental y su mitigación, que realiza el Or
gano de Control de la Concesiones de la Red de 
Accesos a la Ciudad de Buenos Aires sobre las 
concesionarias de la red vial. 

Atento lo expuesto, corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional solicitándole se sirva infor
mar sobre las medidas adoptadas a los fines de su
perar las deficiencias observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Organo de 
Control de las Concesiones de la Red de Acceso a 
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la Ciudad de Buenos Aires y de asegurar que el 
mismo ajuste su control de gestión ambiental al 
marco regulatorio, la normativa vigente y el marco 
contractual de la concesión del conjunto \~al Ac-
ceso Norte. · 

Angel L. Abasto. -- Ora/do N. Britos. -
- José G. F Dumón. - Ricardo A. E randa. 

- kagardo Gagliardi. - José L. Gioja. 
- Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

ANTl~CEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 39/98, por el que la 
Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre auditoría de gestión ambiental en el Organo 
de Control de las Concesiones de la Red de Acce
so a la Ciudad de Buenos Aires (OCRABA); y, por 
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon
seja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

El &nado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole se sirva infonnar sobre las medidas adoptadas 
a los fines de superar las deficiencias observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el ámbito 
del Organo de Control de las Concesiones de la Red 
de Acceso a la Ciudad de Buenos Aires y de ase
gurar que el mismo ajuste su control de gestión am
biental al marco regulatorio, la normativa vigente y 
el marco contractual de la concesión del conjunto 
vial Acceso Norte. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de Comisión, 18 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. 
José G. F Dumón - Ricardo A. Branda. 
- Edgardo Gagliardi. - José L. Gioja. 
-- Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 180-S. -2000. 

* Los fundamentos conesponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

CLXXVI 

CONSOLIDACION DE LA DEODA PUBLICA 
DEJ, MINISTERIO DEL INTERIOR 

CON CIMENTACIONES AHGENTINAS S.A. 

(Orden del Día N" 1.735) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rqfae/ M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando infoni.1e sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el proceso 
de consolidación aplicada a la deuda originada en 
el reconocimiento por parle del iv1inislerio del Inte
rior a Cimentaciones Argentinas S.A. 

2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditolia General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO A LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen del proceso de consolidación aplicado a la 
deuda originada en el reconocimiento por parte del 
Ministerio del Interior a Cimentaciones Argentinas 
S.A. en concepto de certificados de obra impagos, 
pagados fuera de término y otros gastos no oblados 
según contrato por $ 5.868. 774,07; mantenida origi
nalmente por la provincia de Salta por la ejecución 
de la obra "Impermeabilización Dique Itiyuro". 

El examen de la AGN fue realizado de conformi
dad con las normas de auditoria externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

El alcance de la tarea de la AGN se vio limitado 
por las siguientes circunstancias: 

a) No se pudo tener a la vista en sede provin
cial documentos tales como el expediente del trámi
te licitario, actuaciones relativas a la recepción pro
visional y definitiva, actuaciones vinculadas a la 
prolongación del plazo original previsto, notas de 
recepción de repuestos reclamados por el contra
tista, normativa que regula facultades del adminis
trador general de la Administración de Aguas de Sal
ta (AGAS), un expediente (34-159.960/90) mediante 
el que tramitó la aprobación para liquidar ciertos tra-
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bajos, y los recibos originales de pago en concep
to de cancelación de certificados. 

b) No pudo verificarse en el ámbito del Ministe
rio del Interior, la resolución por la que se fom1alizó 
específicamente la obra conforme lo estipulado en 
el decreto 1.186/80, que reglamenta el Fondo de De
sarrollo Regional, ciertas constancias relativas a ins
pecciones de obra, falta de intervención de los cer
tificados de obra por parte de dependencias 
competentes, sí lo relativo a la prolongación del pla
zo establecido en el contrato aprobado. 

Como consecuencia del trabajo desarrollado, la 
Auditoría General de la Nación concluye fommlan
do un conjunto de observaciones relativas al trámi
te auditado: 

l. El decreto provincial 338/92 fue derogado por 
el decreto provincial 1.022 del 22 de julio de 1992. 
No obstante ello la tramitación -que se desarrolló 
entre marzo de 1992 a octubre de 1995- a través de 
la cual se aprobó el acta acuerdo que reconoció la 
deuda objeto de la consolidación, citado tanto en 
el formulario de requerimiento de pago (origen de 
la obligación), como en las sucesivas intervencio
nes de los organismos de control y áreas intervi
nientcs del Ministerio del Interior (Unidad de Audi
toría Interna, Dirección de Asuntos Jurídicos, 
Dirección Nacional de Acuerdos con las Provincias), 
STGEN, así como también en los reclamos de la em
presa a lo largo de toda la tramitación, se hizo a tra
vés del referido decreto provincial 338/92. 

En consecuencia, si bien la deuda se origina por 
incumplimientos de pago en el marco del contrato 
aprobado por decreto provincial 1.041185, particular
mente en relación al reconocimiento de la acreencia a 
favor de la empresa por parte del Estado nacional, pro
cede señalar que el mismo ha contemplado, entre 
otros aspectos, un acto de reconocimiento provincial 
nulo, por cuanto el decreto provincial 1.022/92 volvió 
las cosas al estado original. 

2. El reclamo que se origina en sede provincial, 
no contó con la intervención favorable del Honora
ble Tribunal de Cuentas de la Provincia de Salta, ni 
de la Fiscalía de Estado de la provincia. 

3. Existió nna extensión del plazo original previsto 
en el contrato aprobado por decreto provincial 
1.041/85 (de 5 a 19 meses), que no contó con la per
tinente aprobación mediante el dictado de un acto 
de autoridad competente que permitiera validar la 
prolongación del mismo. 

4. No se adjuntó la totalidad de actuaciones re
caídas en el reclamo bajo análisis, como cierta nota, 
nn dictamen jurídico v fundamentalmente el decre
to provincia!"l.022/92, lo que llevó a las distintas 
áreas intervinientes a tomar un decreto provincial 
(el 338/92) como origen de la deuda (a entender de 
la Auditoría General de la Nación: origen del reco
nocimiento), cuando el mismo había ya sido dero
gado. 

5. En lo fomwl, se advierte desorden administra
tivo en la sustanciación del procedimiento. 

Concluye opinando la Auditoría General de la Na
ción que a través de las evidencias obtenidas· no re
sultan las mismas suficientes como para recomponer 
el circuito de flujo de recursos aplicado a la obra y 
del cual naciera el incumplimiento que genera la deu
da reclamada a la Nación, por lo que no puede emitir
se opinión acerca de la corrección del monto cance
lado por e! Estado nacional-Ministerio del Interior. 

Atento lo expuesto corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional solicitando iniom1e sobre las 
medidas adoptadas a los efectos de regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría General de 
la Nación en el proceso de consolidación aplicada 
a la deuda originada en el reconocimiento por parte 
del Ministerio del Interior a Cimentaciones Argenti
nas S.A. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. -
José G. F Dumón. -Ricardo A. Branda. 
.:__ Edgardo Gagliardi. - José L. Gioja. 
- Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 549/97, referente a con
solidación de la deuda pública del Ministerio del ln
tcrior con Cimentaciones Argentinas S.A. y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el proceso 
de consolidación aplicada a la deuda originada en 
el reconocimiento por parte del Ministerio del Inte
rior a Cimentaciones Argentinas S.A. 

2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, jnntamcntc con 
sus fundamentos* 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos. 
José G. F Dumón. -- Ricardo A. Brand a. 
- Edgardo Gagliardi. -José L. Gioja. 
- Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 181-S.-2000. 

CLXXVll 

INFORMES SOBRE ORDENAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
DE LA COMISION NACIONAL DE REGULACION 

DEl, TRANSPORTE 

(Orden del Día N" 1.736) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de ordenar la actividad de la Comisión Nacio
nal de Regulación del Transporte a lo dispuesto por 
las normas legales, reglamentarias y contractuales 
vigentes, asegurando el pleno ejercicio de las com
petencias a su cargo y la adecuada defensa del in
terés público. Asimismo y atento a la índole de las 
observaciones formuladas por la Auditoría General 
de la Nación, solicitándole infonne también sobre 
las medidas adoptadas a efectos de determinar las 
responsabilidades de los funcionarios actuantes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

l'v1ARio A. LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación remite por nota 
fechada el 25 de septiembre de 1998, la resolución 
147/98-AGN que informa sobre la auditoría realiza
da para verificar el cumplimiento de las obligacio
nes contractuales correspondientes a los rubros 
"Inversiones Complementarias, Mantenimiento y 

Accidentes", asumidas por Transportes Metropo
litanos San Martín S. A. (TMSSA), concesionario 
de la Red Ferroviaria Metropolitana-Grupo de ser
vicios 5. 

El trabajo de campo se desarrolló desde el 31 de 
mayo de 1996 hasta el 30 de septiembre de 1996, 
consignando como fecha de finalización de la audi
toría el 19 de noviembre de 1996. La fecha de emi
sión del informe es el 05 de marzo de 1997. 

La Auditoría General de la Nación informa que los 
trabajos de auditoría se realizaron en la Unidad de 
Coordinación del Programa de Reestructuración Fe
rroviaria (UCPRF) y en la Concesionaria, releván
dose la documentación relativa a las obligaciones 
contractuales referidas a las inversiones comple
mentarias, a los programas de mantenimiento com
prometidos, a los informes de accidentes y a Jos 
contratos con los operadores externos. 

El infonne de la Auditoría General de la Nación, 
en primer lugar, se dedica e enumerar y sintetizar 
las normas legales y contractuales de aplicación. 

En Jos comentarios y observaciones, la Audito
ría General de la Nación se refiere a los distintos 
temas examinados, emitiendo opinión sobre los mis
mos. Los rubros examinados fueron los siguientes: 

- Acondicionamiento de las oficinas de retiro. 
- Inversiones relativas a higiene y seguridad. 

• Obras incluidas dentro del· plan de in
versiones. 

• Plazo de inicio de las obras 

- Condiciones operativas para la estación Pi
lar. 

- Reposición de baterías en coches. 
- Mantenimiento. 

• Mantenimiento de material tractivo. 
• Mantenimiento de material remolcado. 
• Mantenimiento de vías. 

- Accidentes. 
- Seguridad en pasos a nivel. 
- Prestación del servicio de seguridad policial. 

• Con relación al acondicionamiento de 
las oficinas de Retiro, la Auditoría Ge
neral de la Nación verificó que la docu
mentación presentada por la concesio
naria presentaba errores de proyecto 
(en particular en ios planos de las ins
talaciones sanitarias) y sin embargo, di
chos errores no fueron puntualizados 
por el órgano de control, quien dio el 
"visado" basándose en la propuesta 
presentada por la concesionaria, elevan
do las actuaciones a la autoridad de 
aplicación, certificando un precio deter
minado para las obras, sin conocer 
fehacientemente los indicadores que 
generaron el citado valor y sin solicitar 

• 

• 
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una discriminación de los rubros com
putados como "globales". 

• Con relación a las obras incluidas den
tro del plan de inversiones, la Audito
ría General de la Nación observó que el 
órgano de ?ontrol aceptó para integrar 
el plan de mvcrs1oncs a obras que en
cuadran dentro del concepto manteni
miento es decir que debían ser sopor
tadas por el concesionario. 

• Con relación al plazo de inicio de las 
obras, la Auditoría General de la Nación 
co?~idcra que las mismas no podrán ser 
1111C!adas en el plazo establecido en la 
resolución ministerial, ya que existen 
gran c.antrdad de tareas por realizar y es 
exiguo d tiempo con que se cuenta.· 

• Con relación a las condiciones opera
tivas para la estación Pilar, la Auditoría 
General de la Nación constató que la 
documentación relativa a la misma no 
fue presentada al cierre de los trabajos 
de auditoría, pese a que debían estar 
confeccionados a la fecha de toma de 
posesión, según las cláusulas del con
trato de concesión. La Auditoría Gene
ral de la Nación señala que es evidente 
que los plazos para la presentación de 
la documentación de obra se encuen
tran largamente vencidos,· sin embargo, 
el órgano de control no intimó a la 
concesionaria para que presente el pro
yecto y tampoco aplicó las sanciones 
estipuladas, siendo que se encontraba 
plenamente facultado para ello. 

• Con relación a la reposición de baterías 
en coches, la Auditoría General de la 
Nación considera, a la luz de la docu
mentación contractual, que es obliga
CIÓn del concesionario la adquisición de 
los JUegos de baterías. Sin embargo, el 
órgano de control autorizó la adquisi
ción de 43 juegos de baterías, como in
versiones complementarias ;ubvcncio
nadas por el Estado nacional, pese a 
que dichas compras encuadran dentro 
del concepto "mantenimiento" por lo 
cual deben ser abonadas por el conce
sionario. 

• Con relación al mantenimiento del ma
terial tractivo, la Auditoría General de la 
Nación determinó que la concesionaria 
no dio cumplimiento al Plan de Mante
nimiento propuesto oportunamente para 
el año 1995. Tampoco se cumplieron las 
normas de presentación para el año 
1996 y siguientes. Existen irregularida
des detectadas por el órgano de con
trol con respecto al mantenimiento del 
material tractivo y también se puntuali
za la falta de elementos auxiliares y de 

seguridad, detectándose gran cantidad 
de defiCiencias mecánicas que ponían 
en riesgo la seguridad de los usuarios. 
La Auditoría General de la Nación ma
nifiesta que las tareas de mantenimien
to, no pueden comprometer el grado de 
seguridad indispensable para la corrida 
de las fmmacioncs, ni justifican los no
torios desvíos verificados en los alista
mientos y las revisiones. 

• Con relación al mantenimiento del ma
terial remolcado, la Auditoría General de 
la Nación comprobó que la concesio
naria no realizó parte del mantenimien
to programado para el año 1995. Tam
bién comprobó que el órgano de control 
detectó una serie de irregularidades con 
respecto al material remolcado desde el 
inicio de la conccsion y en particular en 
el año 1996. Se detectaron gran canti
dad de deficiencias mecánicas que po
nían en riesgo la seguridad de los usua
rios, por lo que en más de una ocasión 
el órgano de control, recomendó la sa~ 
lida del servicio de la tmidad inspeccio
nada. 

• Con respecto al mantenimiento de vías, 
la Auditoría General de la Nación dctcr~ 
minó la existencia de irregularidades, 
como consecuencia de un mantenimien
to no ejecutado por la concesionaria. La 
Auditoría General de la Nación señala 
que, si bien el órgano de control detec
tó en varias ocasiones estas deficien
cias, nunca intimó fehacientemente a la 
co_nccsionaria para que diera cumpli
tmcnto con el plan de mantenimiento de 
vías. 

• Con relación a accidentes, la Auditoría 
General de la Nación pudo comprobar 
que la concesionaria no. remite la totali
dad de la documentaci-ón solicitada por 
el órgano de control y en algunos ca
sos ni siquiera notifica la ocurrencia de 
los accidentes. También se comprobó 
que la concesionaria, en algunos casos, 
no asienta en sus propios libros, los ac
cidentes ocurridos, los cuales fueron 
observados casualmente por los inspec
tores del órgano de control. Pese a es
tos hechos que revisten gravedad, el 
órgano de control, no intimó ni aplicó 
sanciones a la conccsion~ia. 

• Con relación a la seguridad en pasos a 
nivel, la Auditoría General de la Nación 
señala la existencia de una desviación 
considerable entre las previsiones del 
Pliego de Bases y Condiciones y las 
disposiciones del anexo XXVII del Con
trato de Concesión, en la medida en que 
la nomm que sirvió de base para el lla-
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mado a licitación preveía el otorgamien
to de las instalaciones fijas y la respon
sabilidad del oferente de cumplir con las 
normas técnicas de seguridad vigentes, 
mientras que por los anexos xxvn de 
los Contratos de Concesión, el Estado 
asUme una responsabilidad no prevista 
hasta ese momento_ 

Es así que surge tm trato discrimina
torio para con los distintos concesiona
rios, ya que los servicios privatizados 
en primer ténnino debieron hacer frente 
a la situación existente al momento de 
la privatización (falta de acondiciona
miento de los pasos a nivel) cumplimen
tando un servicio de banderilleros por 
su cuenta y orden, en tanto que los ser
vicios privatizados con posterioridad 
obtuvieron un trato diferencial en vir
tud del suministro por parte del Estado 
del personal abocado al desempeño de 
estas tareas. 

• Con relación a la prestación del servi
cio de seguridad policial, la Auditoría 
General de la Nación seí1ala que se ha 
detemlinado que existe una significati
va erogación presupuestaria, destinada 
al pago del servicio de policía adicio
nal. En este punto, la Auditoría General 
de la N ación manifiesta que es de ob
servar la metodología para la prestación 
de un servicio de seguridad por parte 
de la policía, donde se recurre al siste
ma de policía "adicional", cuando la re
gularidad y necesidad del servicio de
biera ser incorporado dentro de las 
previsiones de servicios regulares de las 
fuerzas de seguridad. 

En virtud de la gravedad de las observaciones 
contenidas en el informe, la Auditoría General de la 
Nación recomienda al Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos, inicie actuaciones ad
ministrativas a efectos de deslindar responsabilida
des ehtre los f1.mcionarios actuantes, que pudieran 
ser pasibles de sanciones administrativas y/o judi
ciales y, al mismo tiempo intensifique los controles 
respecto del cumplimiento de todas las cláusulas 
emergentes del Contrato de Concesión. 

Las conclusioúes ·de la Auditoría General de la 
Nación, sobre el análisis efectuado sobre los rubros 
"Inversiones complementarias, Mantenimiento y 
Accidentes",.asumidos por Transportes Metropo
litanos San Martín S.A. (TMSSA), concesionario de 
la red ferroviaria metropolitana, grupo de servicios 
5, son las siguientes: 

Acondicionamiento de las oficinas Retiro 

Los planos presentados por la concesionaria 
adolecen de errores que no fueron puntualizados 
por el órgano de control, sino que fueron "visados" 

e incluidos en la carpeta anexa al expediente 
MEyOySP 557-000043/95. 

El órgano de control no pudo realizar el cómputo 
de los materiales de la obra, por no existir cotas en 
los planos que se encontraban en el expediente, sin 
embargo aceptó los montos solicitados por el con
cesionario y elevó las actuaciones al MEyOySP 

Inversiones relativas a higiene y seguridad 

-Obras incluidas dentro del plan de inversiones 
El órgano de control no intimó a la concesionaria 

para que incluyera las obras objetadas dentro de la 
"Fase 1" del plan de mantenimiento ofertado y per
mitió que se incluyeran en el plan de inversiones, 
obras que encuadran claramente dentro del concep
to "mantenimiento diferido"_ 

-Plazo de inicio de las obras 
La Auditoría General de la Nación considera que 

las obras no podrán iniciarse en tiempo y fom1a, 
conforme a la resolución ministerial 790/96, tenien
do en cuenta los trámites previos que restan. 

-Condiciones operativas para la estación Pilar 
El concesionario no dio cumplimiento a los com

promisos contractuales pactados oportunamente, 
no presentando la documentación de obra y, en con
secuencia, no realizando la misma. No se aplicaron 
sanciones por parte del órgano de control. 

-Reposición de baterías en· cóches 
Los artículos 2.1.; 10 y 34.3 del Pliego de Condi

ciones Generales, el artículo 9.5 y 11.1 del Contrato 
de Concesión, el artículo 1.11 y 2.2 del Pliego de 
Condiciones Particulares, establecen claramente que 
la concesionaria debe hacerse. cargo del manteni
miento del "material rodante", incluyendo el "man
tenimiento diferido" no realizado poi- FEMESA, no 
pudiendo argumentar desconocimiento del estado 
del material oportunamente aceptado. 

Queda claro que TMS no podía solicitar una obra 
complementaria de este tipo, por encontrarse inclui
da dentro de concepto mantenimiento. 

El órgano de control aplicó, con criterio, el "lla
mado de atención" por falta de iluminación en los 
coches, sin embargo, al aceptar la inversión com
plementaria, creó una situación ambigua que soca
vó las bases de sustento de los argumentos utiliza
dos en su momento. De esla forma, 1a coneesionaria 
creyó, erróneamente, poseer suficientes razones 
para apelar el llamado de atención. 

"\;fantenimiento 

-Mantenimiento del material rodante 
La concesionaria no acató el plan de manteni

miento presentado para el año 1995,' no siendo inti
mada por el órgano de control para que diera cum
plimiento al mismo. 

El plan de mantenimiento presentadó para el afío 
1996 y los subsiguientes, no fueron aprobados por 

• 

• 
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el órgano de control (al momento de cierre de los 
trabajos de auditoría), por lo que se desconoce cuál 
es el mantenimiento que se debió realizar a las má
quinas durante el año en curso, o qué se deberá 
realizar para los próximos años. 

-Mantenimiento de vías 
De los informes observados en el órgano de con

trol y de las inspecciones realizadas por la Audito
ría, se verif'ícaron ciertas irregularidades en las zo
nas de vías, que no fueron corregidas por la 
concesionaria oportunamente. 

Mas allá de los informes adversos al manteni
miento de vías, el órgano de control no intimó 
fehacientemente a la concesionaria pnra que dé cur
so a las tareas, tendientes a restablecer la normali
dad de las situaciones detectadas. 

-Accidentes 
La concesionaria no remite al órgano de control, 

en tiempo y fonna la documentación de los acciden
tes ocurridos dentro de la concesión, en algunos 
casos asienta los accidentes como errores operati
vos, en los libros pertinentes. 

El órgano de control, debe informarse sobre los 
accidente: por medios irregulares (diarios, radios, 
denuncias, etcétera) ya que la concesionaria no los 
notifica. Sin embargo y luego de una vasta canti
dad de notas que solicitan la regularización de la 
situación, no aplicó las sanciones estipuladas por 
el ordenamiento contractual vigente. 

-Seguridad en pasos a nivel 
La Auditoría General de la Nación manifiesta que 

el Estado debe dejar de erogar con relación al cos
to de banderilleros hasta hov solventado como así 
regularizar las diferencias no~mativas existentes en
tre lo dispuesto en el anexo XXVII del Contrato de 
Concesión y el Pliego de Bases, imponiendo al con
cesionario la necesidad de regularizar las obras de 
pasos a nivel, mediante la incorporación de dichas 
obras entre las prioritarias que se realizan a través 
del sistema de subsidio por inversiones. 

-Servicio de seguridad policial 
La Auditoría General de la Nación señala que la 

prestación de la seguridad pública, como deber del 
Estado, debe proveerse por fuerzas policiales en 
condiciones regulares, terminándose con la circuns
tancia de prestarse el servicio con características de 
"adicional" por las circunstancias de costos y con
trol que oportunamente se enunciaran. En la medi
da que la seguridad deba ser complementada por 
más servicios a requerimiento de los concesiona
rios, éstos deberán correr con los gastos que se ge
neren por esta causa. 

Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación, sobre la auditoría practicada sobre los 

rubros inversiones complementarias, mantenimien
to y accidentes, asumidos por Transportes Metro
politanos San Martín Sociedad Anónima (TMSSA), 
concesionaria de la Red Ferroviaria Metropolitana 
de Pasajeros, grupo de servicios 5 y el control ejer
cido por la ex Unidad de Coordinación del Progra
ma de Reestructmación Ferroviaria (hoy Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte), correspon
de dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándo
le informe sobre las medidas adoptadas a los fmes 
de ordenar la actividad de la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte a lo dispuesto por las 
normas legales, reglamentarias y contractuales vi
gentes, asegurando el pleno ejercicio de las com
petencias a su cargo y !a adecuada defensa del in
terés público. Asimismo y atento a la índole de las 
observaciones formuladas por la Auditoría General 
de la Nación, solicitándole infom1e también sobre 
las medidas adoptadas a efectos de temünar las res
ponsabilidades de los funcionarios actuantes. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N Britos. -
José G. F Dumón. -Ricardo A. Branda. 
- Edgardo Gagliardi. - José L. Gioja. 
.- Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

AN'lECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión .Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 542/98, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre verificación del ctrrnplimiento de las obliga
ciones contractuales correspondientes a los mbros 
"Inversiones Complementarias, Mantenimiento y 
Accidentes", en el ámbito de Transportes Metro
politanos San Martín Sociedad Anónima 
(TMSSA)-Concesionario de la Red Ferroviaria 
Metropolitana-Grupo de Servicios 5 y por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole informe sobre las medidas adoptadas a los 
fines de ordenar la actividad de la Comisión Nacio
nal de Regulación del Transporte a lo dispuesto por 
las nonnas legales, reglamentarias y contractuales 
vigentes, asegmando el pleno ejercicio de las com
petencias a su cargo y la adecuada defensa del in
terés público. Asimismo y atento a la índole de las 
observaciones formuladas por la Auditoría General 

.... 
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de la Nación, solicitándole informe también sobre 
las medidas adoptadas a efectos de determinar las 
responsabilidades de los funcionarios· actuantes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de Comisión, 18 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. 
José G. F Dumón. -Ricardo A. Erando. 
- Edgardo Gagliardi. - José L. Gioja. 
- Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 182-S.-2000 .. 
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OBSERVACIONES AL CONTRATO DE CONCESJON 
ENTRE EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y BUENOS 

AIRES AL PACIFICO-SAN l\1ARTIN S.A. 

(Orden del Día N" l. 737) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al seí"'or presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 o - Dirigirse al Poder Ejecutivo naci ona 1 a Jos efec
tos de solicitarle se sirva infonnar: a) sobre las medi
das adoptadas a los fines de corregir las graves si
tuaciones observadas por la Auditoría General de la 
Nación en su análisis del cumplimiento del contrato 
de concesión celebrado entre el Ministerio de Eco
nomía y Buenos Aires al Pacífico-San Martín S.A.; 
b) sobre las medidas adoptadas a los fines de deslin
dar y efectivizar las responsabilidades atinentes al 
cumplimiento de las funciones de control estatal en 
relación a las observaciones referidas en el párrafo 
precedente de la presente resolución. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MAR.Jo A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

FUNDAMENTOS 

Del estudio oportunamente realizado por la AGN 
a los efectos de verificar el cumplimiento de las obli
gaciones contractuales emergentes del contrato de 
concesión celebrado entre el Ministerio de Econo
mía y Obras y Servicios Públicos y Buenos Aires al 
Pacífico-San Martín S.A., surgen las siguientes con
clusiones: 

1°- Buenos Aires al Pacífico-San Martín S.A. 
(BAPSA), no solicitó, oportunamente, la autoriza
ción previa al órgano de control, para efectuar mo
dificaciones en la composición accionaría. 

2°- BAPSA no implementó el régimen de propie
dad participada de las acciones clase B, no permi
tiendo el ejercicio de los derechos políticos corres
pondientes a las mismas. 

3°- Todos los pagos y compensaciones efectua
dos por el concesionario no son coincidentes con 
los montos ofertados. La interpretación del conce
sionario "que la oferta incluye el IVA" fue motivo 
de una actuación que no se hallaba concluida al 
tiempo de realizar sus tareas la Auditoría. 

4°- El concesionario realizó compensaciones 
unilateralmente, aplicando a las obligaciones deri
vadas del canon los créditos a su favor por peajes 
-debidos por la Unidad Ejecutora del Programa Fe
rroviario Provincial de la Provincia de Buenos Ai
res-. Ello dio Jugar a una intimación al pago, recu
rrí da por la concesionaria, encontrándose la 
cuestión a dictamen de la Procuración General del 
Tesoro, al tiempo de la auditoría. 

5°- El concesionario realizó compensaciones de 
créditos que no estaban devengados o que no eran 
exigibles. 

6"- El concesionario no efectuó los depósitos a 
la orden de la ANSES de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley 23.966 (artículo 31) por los importes com
pensados. 

7°- El concesionario no cumplió con el pago de 
las multas impuestas en concepto de sanciones por 
el órgano de control. 

8°- El concesionario no cumplió con las inver
siones ofertadas y no realizó el mantenimiento es
tablecido contractualmente en vías, obras de arte y 
equipos, ,material rodantc y estructuras edilicias. El 
mantenimiento realizado en los 3 primeros años de 
la concesión respondió al concepto de "apuntada 
a tiempo". 

9°- El concedente no ejecutó la garantía de cum
plimiento de contrato no obstante haberse configu
rado el riesgo. 

10. -El conce~ionario no cumplió en un 71 %, 
con la inversión ofertada en términos monetarios 
desde el inicio de la concesión y hasta el 31-12-96. 

11. -Con respecto al sistema de comunicaciones 
y señalamiento BAPSA incorporó equipos que di
fieren sustancialmente de la oferta y parte de los 
mismos fueron incorporados por leasing, modalidad 

• 
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no prevista en el contrato de concesión ni autoriza
da expresamente por el órgano de control. 

Atento lo expuesto y el hecho de que al tiempo 
de finalizarse el estudio referido, se hallaba en cur
so 1 a renegociación de contratos previstos por los 
decretos 686/95 y 605/97, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional a los efectos de solicitarle 
se sirva informar: a) sobre las medidas adoptadas a 
los fines de corregir las graves situaciones obser
vadas por la AGN en su análisis del cumplimiento 
del contrato de concesión celebrado entre el Minis
terio de Economía y Obras y Servicios Públicos y 
Buenos Aires al Pacífico-San Martín S.A.; b) sobre 
las medidas adoptadas a los fines de deslindar y 
efectivizar las responsabilidades atinentes al cum
plimiento de las funciones de control estatal en re
lación a las observaciones referidas en el párrafo 
precedente de la presente resolución. 

Angel Abasto. - Oraldo N. Britos. -José 
G. F Dumón - Ricardo A. Branda. -
Edgardo Gagliardi. -- José L. Gioja. -
Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixia Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente O. V -813/98, mediante el cual la Audito
ría General de la Nación remite resolución sobre la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales correspondientes al concesionario 
Buenos Aires al Pacífico-San Martín S.A.; y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

1° -Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efec
tos de solicitarle se sirva infonnar: a) sobre las medi
das adoptadas a los fines de corregir las graves si
tuaciones observadas por la AGN en su análisis del 
cumplimiento del contrato de concesión celebrado 
entre el Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos y Buenos Aires al Pacífico-San Martín S.A.; 
b) sobre las medidas adoptadas a los fmes de deslin
dar y efectivizar las responsabilidades atinentes al 
cumplin1iento de las funciones de control estatal en 
relación a las observaciones referidas en el párrafo 
precedente de la presente resolución. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, conjuntamente 
con sus fundamentos:* · 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de octubre de 2000. 

Angel Abasto. - Ora/do N. Brilos. - José 
G. F Dumón. -Ricardo A. Branda. -
Edgardo Gagliardi. - José L. Gioja. -
Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 183-S.-2000. 

CLXXIX 

ESTADOS CONTABLES DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

(Orden del Día N" l. 738) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rqfael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
HESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder EJecutivo nacional manifes
tando la urgente necesidad de que: a) se regulari
cen, a la mayor brevedad, las limitaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación, que 
impiden a dicho organismo de control externo un 
pronunciamiento sobre los estados contables del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria; b) 
se ponga la documentación correspondiente a dis
posición del citado ente de control, efectuándose 
la comunicación pertinente; e) se determinen las 
responsabilidades emergentes de las situaciones 
puestas de manifiesto por las tareas de auditoría y 
se efectivi.cen las mismas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARio A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a los esta
dos contables del Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria de los ejercicios finalizados en los 
años 1994, 1995 y 1996. 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó la auditoría de los estados contables de los 
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ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 1994, 31 
de diciembre de J 995 y 31 de diciembre de 1996 del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, de
sarrollando las tareas de campo desde el 29 de j u
nio de 1998 hasta el 6 de enero de J 999. 

El examen de la AGN fue realizado de acuerdo con 
las normas de auditoría aprobadas mediante reso
lución 145/93 AGN, dictadas en virtud de las facul
tades conferidas por el artículo 119 inciso d) de la 
ley 24. J 56. 

Los dictámenes de la Auditoría General de la Na
ción referidos a los tres sucesivos estados contables 
por los ejercicios finalizados el 3 1 de diciembre de 
1994, 1995 y 1996, son con abstención de opinión. 

La Auditoría General de la Nación manifiesta que 
debido al efecto significativo que tienen las limita
ciones expuestas en "alcance del trabajo de Audi
toría" y las situaciones indicadas en "aclaraciones 
previas al dictamen", señaladas en el Jnfom1e del 
Auditor, no están en condiciones de emitir opinión 
sobre Jos estados contables del Instituto Nacional 
ele Tecnología Agropecuaria por los ejercicios fina
lizados el 31 de diciembre de 1994. 31 de diciembre 
de 1995 y el31 de diciembre de 1996. 

Las limitaciones y situaciones que impidieron el 
pronunciamiento de la Auditoría General de la Na
ción fueron, entre otras, las siguientes: 

-Inmuebles: no se pudo verificar la titularidad y 
libre disponibilidad de Jos bienes que confonnan el 
saldo de esta cuenta. 

-Rodados: el Instituto posee la titularidad de al
gunos de estos activos, pero Jos mismos no se en
cuentran registrados. 

-Bienes no dados de baja: se verificaron regis
traciones de bienes que el Instituto ya no posee. 

-Falta de consistencia entre inventarios: se tra
ta de los llevados por la Unidad Central, en rela
ción con los correspondientes a las distintas esta
ciones experimentales del interior del país. 

-El libro diario no fue llevado en forma crono
lógica y sus folios no guardaron la correspondien
te correlatividad. 

-Los bienes de uso en existencia, se hallan re
gistrados a valores históricos no habiéndose efec
t~ado las correspondientes depreciaciones. 

-El análisis conceptual de la cuenta "Pasivos Di
feridos" realizado por la Secretaría de Hacienda a 
través de la resolución 25/95, expresa "Los pasivos 
diferidos son importes recibidos en carácter de anti
cipos por obligaciones que deberán cwnplirse en el 
ejercicio siguiente". EllNTA utiliza erróneamente di
cho concepto para registrar ingresos devengados 
y no percibidos a la fecha del cierre del ejercicio u 
órdenes de pago a favor del Instituto pendientes 
de cancelación a la misma fecha. 

-El Instituto no constituye previsiones por con
tingencias, no cumpliendo con los términos de la 
resolución 25/95 SH 

Tomado conocimiento de lo informado, corres
ponde dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, mani-

festando la urgente necesidad de que: a) se regula
ricen, a la mayor bre,·edad, las limitaciones obser
vadas por la Auditoría General de la Nación, que 
impiden a dicho Organismo de Control Externo, un 
pronunciamiento sobre los estados contables del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria; b) 
se ponga la documentación correspondiente a dis
posición del citado ente de control, efectuándose 
la comunicación pertinente; e) se determinen las 
responsabilidades emergentes de las situaciones 
puestas de manifiesto por las tareas de auditoría y 
se efectivicen las mismas. 

Edgardo J. Gagliardi. -Angel L. Abasto. 
- Ora/do N. Britos. --José G. Dumón. -
Ricardo A. Branda. - José L. Gioja. -
Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración. ha considerado el 
expediente Otl.ciales Varios 278/9.9, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre Jos estados contables por los ejercicios fina
lizados el 31 de diciembre de J 994. 1995 v 1996. en 
el ámbito del Instituto Nacional de .Tecnol~gía Agro
pecuarias (lNTA) y, por las razones expuestas en 
sus fundamentos, os aconseja la aprobación del si
guiente: 

Pro)'CCÍO de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la urgente necesidad de que: a) se regulari
cen, a la mayor brevedad, las limitaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación, que 
impiden a dicho organismo de control externo, un 
pronunciamiento sobre los estados contables del 
instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria; b) 
se ponga la documentación correspondiente a dis
posición del citado ente de control, efectuándose 
la comunicación pertinente; e) se determinen las 
responsabilidades emergentes de las situaciones 
puestas de manifiesto por las tareas de auditoría y 
se efcctivicen las mismas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos* 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 
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De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de octubre de 2000. 

Edgardo J. Gagliardi. -Angel L. Abasto. 
- Oraldo N. Britos. -José G. Dumón. -
Ricardo A. Branda. -- José L. Gioja. -
Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 184-S.-2000. 

CLXXX 

ADOPCION DE MEDIDAS EN LA EX SUBSECRETARIA 
DE GESTION DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

(Orden del Día N" 1.739) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael.M. Pascual. 

Tengo el honor de diriginne al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de. Diputados, ... 

RESUELVEN: 

l. - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efec
tos que se adopten las medidas tendientes a la de
tenninación de eventuales perjuicios originados en 
los hechos observados por la Auditoría General de 
la Nación en el ámbito del Ministerio de Economía, 
ex Subsecretaria de Gestión de los Recursos 
Hídricos y en su caso de las correspondientes res
ponsabilidades, así como adoptar las medidas per
tinentes de modo tal que todo lo relativo al cumpli
miento de los sistemas de ejecución física de los 
proyectos y obras indicados, se ajuste a las nor
mas jurídicas, administrativas, contables, financie
ras, de procedimiento y de gestión aplicables. 

2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARro A. LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen especial en jurisdicción del Ministerio de 
Economía, ex Subsecretaría de Gestión de los Re
cursos Hídricos, con el objeto de llevar a cabo un 
relevamiento y medición de la ejecución física de 
los proyectos y obras correspondientes al Progra
ma 46 "Formulación y Ejecución de la Política de 

Recursos Hidricos", a cargo de la Dirección Nacio
nal de Gestión de los Recursos Hídricos, ejercicio 
1997. 

El examen de la AGN, fue realizado de conformi
dad con las nomms de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

Para llevar a cabo la tarea, la AGN aplicó básica
mente los siguientes procedimientos de auditoría: 
entrevistas con funcionarios, relevamiento de ante
cedentes, revisión de montos certificados de obra 
ejecutada, cotejo de montos certificados con mon
tos liquidados, cotejo del avance de obra ejecutada 
con lo previsto contractualmente, verificaciones 
matemáticas, análisis de infonnación remitida por el 
organismo, relevamiento de circuitos y verificación 
de regislraciones. 

El resultado del examen realizado, oportunamente, 
fue puesto en conocimiento del organismo auditado 
a fin de que efectuara los comentarios que conside
rara pertinentes, los que fueron tenidos en cuenta por 
la AGN para la realización de su infom1e. 

En primer lugar, se señala que la Ley de Presu
puesto para el ejercicio 1997 no definió metas para 
la ejecución del Programa 46. El desarrollo de los 
objetivos básicos del programa se llevó a cabo a 
través de la Actividad 01 que, en su mayor parte, 
se cumple mediante transferencias de fondos a go
biernos de provincia, y de la ejecución de diversos 
proyectos, cada uno de los cuales describe objeti
vos particulares de distintas características. Asimis
mo, cada uno de los proyectos prevé la ejecución 
de diversos trabajos que se llevan a cabo mediante 
contratos. El sistema de infonmtción utilizado para 
reflejar la ejecución presupuestaria de los proyec
tos a cargo de la unidad ejecutora, es el Sistema de 
Registración de Gastos para la Administración Cen
tral (SIGRAC) que responde a las características del 
Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF) 
implementado por la secretaría de Hacienda del Mi
nisterio de Economia. 

Como consecuencia de su tarea, la AGN formula 
un conjunto de comentarios y observaciones: 

J. De carácter general: 

1.1. La unidad ejecutora no ha definido un siste
ma de información gerencial que permita la toma de 
decisiones sobre planificación, ejecución y control 
del programa, mediante la confección de un cuadro 
de mandos con indicadores de gestión que permi
tan evaluar el desempeño en ténninos de economía, 
eficiencia y eficacia. 

1.2. La unidad ~jecutora no ha organizado un re
gistro con información actualizada sobre ejecución 
fisica de todos los proyectos, de modo de permitir 
conocer el grado de avance del programa. 

La documentación correspondiente a la certifica
ción de los proyectos en ejecución, constituye el 
único elemento que permite determinar el grado de 
avance de los mismos, en cuanto la unidad ejecutora 
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no cuenta con un registro que reúna información 
de la ejecución física de todos los proyectos. 

1.3. En los registros del SIGRAC y en los formu
larios de gestión física, los proyectos se informan 
sin discriminar los contratos que forman parte de 
los mismos, lo que impide identificarlos dentro del 
presupuesto, así como el seguimiento de su ejecu-
ción física y financiera. · 

1.4. La exposición de los porcentajes de avance 
por proyecto, en fonna global, distorsiona la infor
mación relacionada con el avance físico de cada 
obra. 

1.5. La información expuesta en los formularios 
remitidos a la Oficina Nacional de Presupuesto 
(ONP) como gestión física de proyectos y obras, 
no se corresponde con la ejecución física rc<~l de 
los contratos al momento de efectuar la presenta
ción de tales formularios. En los casos en que se 
ha identificado el origen de los valores infom1ados, 
se comprobó que corresponden a la e}.:!cución fi
nanciera denunciada en los registros del SIGRAC. 

1.6. La infommción detallada en los fommlarios 
remitidos a la ONP no expone el mismo tipo de dato 
para todos los proyectos (montos o porcentajes, in
clusión o no del concepto Banco de Crédito). 

2. De carácter particular: 

2.1. Con relación al Proyecto 1 (Acueducto Lago 
Mustcrs - Comodoro Rivadavia - Rada Tilly - Cale
ta Olivi<~): 

- Los importes infom1ados en los formularios re
mitidos a la ONP éomo monto total contratado del 
proyecto, no incluyen una modificación de contra
to por $ 11.820.692,54, que eleva el monto total de 
inversión a$ 114.101.659,19. Jo que genera una dis
torsión de lo infom1ado con relación al monto total 
de inversión previsto para ejercicios futuros. 

-El monto informado como total ejecutado al 
31-12-97 no incluye los importes rcgist.rados como 
gastos por Banco de Crédito Argentino 
($ 229.536,00) ni gastos por control de calidad (con
trato con IRAM por$ 252.000,00). Esta situación di
fiere del criterio seguido para reflejar la ejecución 
en el resto de Jos proyectos, en Jos que se infor
man porcentajes de avance en función del total de 
gastos devengados para el proyecto. 

-Existe diferencia en lo informado por avance eje
cutado por triincstrc (fommlario 18) y lo que fígura 
en el formulario del anexo IJI de Gestión Físic<1 
Anual, que refleja el total de certificados 
devengados en el período por $ 49.063.408,00. Se
gún ccrtiücación de obra la ejecución física real del 
proyecto durante 1997 ascendió a$ 55.609.261,20. 

2.2. Con relación al Proyecto 3 (Desagües 
pluviales red de accesos a la Capital Federal): 

-El crédito inicial ($ 21.620.000,00) y lo infonna
do como avance programado inicial para el ejerci
cio 1997 ($ 19.600.000,00) no se corresponden, con 

el monto total previsto contractualmente para la eje-
cución de las obras integrantes del proyecto, se- • 
gún se detalla: 

OBRAS ~o avance IMPORTES 

Crédito inicial 21.620.000,00 
Menos: 
Total previsto dic./97 7.297.696,85 

Aliviador Cildáfícz 17,43 5.434.005,86 
Aliviador Holmbcrg 7,81 1.863.690,99 

Ditcrcncia 14.322.303,15 

-El importe infonnado como avance programa
do al cierre de 1997 es el mismo que el informado 
como avance ejecutado en esa fecha, que asciende 
a $ 1.827.000,00. Este importe no surge de los regis
tros de ejecución financiera, en cuanto no coincide 
con el monto comprometido ni el devengado, am
bos al cierre del ejercicio. 

-De acuerdo con la certificación de obra, la eje
cución física real total para este proyecto ascendió 
a$ 3.436.466, JO. 

-De la infonmtción obtenida no surge el origen 
y procedencia de la gestión denunciada como físi
ca, como así tampoco su relación con la ejecución 
financiera denuneiada en el SIGRAC. 

-Tanto en la Ley de Presupuesto como en los for
mularios remitidos a la ONP, el Proyecto 3 se informa 
sin discriminar los contratos que lo integran, por lo 
que no es posible verificar el cumplimiento de la ~ic
cución prevista para cada uno de los mismos. 

-El monto total de contratos en ejecución, más 
el importe correspondiente a trabajos a contratar, no 
alcanza al total informado como proyecto progra
mado plurianual. 

2.3. Con relación al Proyecto 5 O<.ed básica de in
fomJación hídrica): 

- El monto consignado en los formularios presen
tados por la unidad ejecutora a la ONP como ejecu
ción fisica del proyecto ($ 167.440,00), corresponde 
sólo a aquellos gastos devengados en concepto de 
Banco de Crédito, y obedece a pagos por trabajos 
de <~poyatura que no implican ejecución física de 
obras. 

2.4. Con relación al Proyecto 7 (Sistema distribui
dor sobre el río Pilcomayo): 

- El importe informado a la ONP como avance 
ejecutado acumulado al 31-12-96 es de 
$·1.700.000,00 y el monto detallado en los regis
tros del SlGRAC, correspondiente a las liquida
ciones devengadas en ese ejercicio asciende a 
$ 2.631.384,45. Del rclcvamicnto de los certifica
dos de obra para ese mismo período, surge un 
total ejecutado de$ :1.075.341,88. 

-Del análisis de los ccJiifi.cados de obra, la AGN • 
concl).lyc que la gestión física denunciada se cn
cucnira vinculada con la ejecución que ret1ejan los 
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avances fiU:ancieros, con independencia del avan
ce real físico de la obra. 

- Según los fommlarios de gestión física, el mon
to total del proyecto asciende a $ 26.160.000,00, im
porte que difiere de los montos informados en las 
actuaciones correspondientes, cuyo monto ascien
dea $30.075.896,00. 

2.5. Con relación al Proyecto 8 (Canal Federal): 
-Los montos infon11ados en los formularios de 

gestión física como programados y ejecutados al cie
rre del ejercicio, no se corresponden ni con la ejecu
ción física real($ 2.069.651,00), ni con la ejecución fi
nanciera($ 1.882.176,48) para ese mismo período. 

2.6. Con relación al Proyecto 11 (Plan de desa
rrollo hídrico en La Rioja): 

- Se efectuó una transferencia (de fondos por 
$ 157.650,00 a la Universidad Nacional de San Juan 
(a través de la Fundación Universidad de San Juan), 
de carácter no reintegrable y con cargo de rendir 
cuentas, y con imputación presupuestaria al inciso 
4 - Construcciones en bienes del dominio público. 

2.7. Con relación al Proyecto 14 (Proyecto ejecu
tivo Alta Cuenca del río Bcnnejo): 

-El proyecto consistió en dos transferencias de 
fondos (por$ 940.000,00 y$ 1.500.000,00). La última 
de ellas no estaba prevista en el presupuesto 1997, 
y su incorporación al proyecto se autorizó por de
cisión administrativa 276/97. Ambas remisiones de 
fondos se efectuaron a otra unidad ejecutora -la 
COREBE responsable del "Proyecto ejecutivo Alta 
Cuenca del río Bcm1ejo". En consecuencia, esta ero
gación se ha limitado a una transferencia de fon
dos, y no a la ejecución del proyecto que está a 
cargo de otra unidad ejecutora. 

Siendo que las cuestiones expuestas por la Au
ditoría General de la Nación, implican Lma acentua
da falta de control en los aspectos expuestos en el 
infonne respectivo, a la vez que una deficiente ges
tión en la utilización de importantes recursos finan
cieros por parte del Ministerio de Economía, ex Sub
secretaría de Gestión de los Recursos Hídricos 
(Programa 46 "Formulación y ejecución de la políti
ca de recursos hídricos"), a cargo de la Dirección 
Nacional de Gestión de Jos Recursos Hídricos, ejer
cicio 1997, sumado a la deficiencia en el cumplimien
to de obligaciones básicas como son: a) la de lle
var un adecuado sistema de información gerencial 
para la toma de decisiones y obtener mecanismos 
de control periódico con información precisa y opor
tuna; b) defectos en cuanto a registros válidos, 
confiables y suficientes relativos a la ejecución fí
sica de todos los proyectos a su cargo; e) deficien
te exposición de la infonnación relacionada con la 
ejecución física y financiera de los proyectos; d) 
falta de correspondencia entre la infonnación remi
tida a la ONP y la ejecución física real de los pro
yectos al momento de su presentación; e) falta de 
uniformidad en el suministro de datos remitidos a 
la ONP para todos los proyectos. Pudiendo tales 
deficiencias constituirse en elementos constitutivos 
de daños patrimoniales, corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo Nacional a efectos que se adopten las 

medidas tendientes a la determinación de eventua
les perjuicios originados en los hechos observados 
por la AGN en el ámbito del Ministerio de Econo
mía, ex Subsecretaría de Gestión de los Recursos 
Hídricos y en su caso de las correspondientes res
ponsabilidades, así como adoptar las medidas per
tinenks de modo tal que todo lo relativo al cumpli
miento de los sistemas de ejecución física de los 
proyectos y obras indicados, se ajuste a las nor
mas jurídicas, administrativas, contables, financie
ras, de procedimiento y de gestión aplicables. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. -
José G. Dumón. - Ricardo A. Branda. -
Edgardo J. Gagliardi. - José L. Gioja. 
- Osvaldo R. Sala. - Jesús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 462/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre el Programa 46 "Fommlación y ejecución de 
la política de recursos hídricos" en el ámbito del Mi
nisterio de Economía ex Subsecretaría de Gestión 
de los Recursos Híclricos y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os acons~ia la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
RESUELVEN: 

l. - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efec
tos que se adopten las medidas tendientes a la de
temlinación de eventuales perjuicios originados en 
los hechos observados por la AGN en el ámbito del 
Ministerio de Economía, ex Subsecretaría de Ges
tión de los Recursos Hídricos v en su caso de las 
correspondientes responsabilidades, así como adop
tar las medidas pertinentes de modo tal que todo lo 
relativo al cumplimiento de los sistemas de ejecu
ción física de los proyectos y obras indicados, se 
ajuste a las normas jurídicas, administrativas, con
tables, financieras, de procedimiento y de gestión 
aplicables. 

2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. 
José G. Dumón. - Ricardo A. Branda. 
- 'tagardo J. Gagliardi. -José L. Gioja. 
- Rubén O. Sala. - Jesús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 185-S. -2000. 

CLXXXI 

OBSERVACIONES SOBRE LA GESTION DE FONDOS 
NACIONALES TRANSFERIDOS A LAS PROVINCIAS 

(Orden del Día N" 1.740) 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael A;J. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de corregir los defectos observados por la Au
ditoría General de la Nación en los procedimientos 
de gestión y aplicación de fondos nacionales trans
feridos a las provincias. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARro A LosADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

En cumplimiento de diversos convenios celebra
dos con estados provinciales, la AGN viene proce
diendo al examen de la gestiórt por éstos de fondos 
nacionales remitidos a las provincias. 

Los mencionados estudios han arrojado diversas 
recomendaciones a las administraciones provincia
les a los fines de solucionar situaciones detectadas 
en el curso de dichas acciones, entre las que mere
cen citarse las que se transcriben a continuación. 

Expediente 174196 

Los fondos asignados a la provincia de Entre Rios 
para la compra de leche entera de vaca e~ polvo y 
de leche modificada fortificada fueron aplicados, al 
momento de la presente auditoría, en un 83,5% y 
94,8 %, respectivamente, al destino previsto en el 
Programa de Salud Materno Infantil. 

Los saldos comunicados por la Secretaría de Sa
lud ($ 945.250 para ambas leches) son superiores a 
los saldos informados, por todo concepto, 
por la Tesorería General de la provincia para la cuen
ta "Fondos programas varios de salud" de 
$419.776,80. 

El programa contó con una razonable continui
dad en el tiempo a pesar que los fondos nacionales 
llegan tardíamente y en fonna fraccionada y al dila
tado circuito administrativo que debe cumplimcn
tarse en cada licitación. 

Expediente 542196 

Los fondos del presupuesto nacional del ejercicio 
1994 asignados a la provincia de Salta f1.ICron emplea
dos en el Programa de Salud Matcmo Infantil. 

Al momento de la auditoría efectuada la aplica
ción de los fondos registró el siguiente avance: 

Provincia de Salta. Programa de Salud Materno Infantil 
(en pesos) 

Total Transferido Aplicación 
Ejecutado En ejecución a aplicar a la provincia (%) 

Leche entera ... ........ 843.799,23* 978.012,50 1.821.811,73 1.836.000 99,2 
Leche fortificada 254.992,16 203.157,24 458.149,40 510.000 89,8 

* Comprende compras adjudicadas con entregas parciales. 

El programa registró continuidad en el tiempo a 
pesar de que los fondos nacionales llegan tardía
mente y en forma fraccionada, y al dilatado trámite 
administrativo que debe cumplimcntarsc hasta que 
los fondos son transferidos al área ejecutora del 
programa. 

Expediente 544196 
Los fondos del presupuesto nacional del ejercicio 

1994, distribuidos según las resoluciones MSyAS 203 
y 204, asignados a la provincia de Mcndoza fitcron 
empleados en el Programa de Salud Materno Infantil. 

Al momento de la auditoría efectuada, la aplica
ción de los fondos registró el siguiente avance: 

(continua en Segunda Parte) 

• 

• 
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Provincia de lvfendoza. Programa de Salud .A1aterno Infantil 
(en pesos) 

Imputado a 
Ejecutado compras en 

trámite 
(1) (2) 

.. 
Leche entera . . . . . ·,· 674.400 772.600 
Leche modificada;· y· 

fortificada . 159.200 214.996,50 

El programa registró cierta continuidad en el tiem
po a pesar de que los foi1dos nacionales hayan lle
gado tardíamente y en forma fraccionada y al dila
tado trámite administrativo que se deriva de: a) la 
ampliación del presupuesto, y b) !a prolongada re
tención de los fondos por parte de la Tesorería Ge
neral de la provincia. 

Expediente 545196 

Los fondos transferidos a la provincia por la Co
ordinación de Lucha contra el Cólera fueron aplica
dos a los fines previstos. 

Expediente 43197 

l. Los fondos asignados a la provincia de Santa 
Fe para la compra de leche entera de vaca fueron 
aplicados al destino previsto en el Programa Ma
terno Infantil y a niños desnutridos, extendiéndose 
además el beneficio a otros sectores de la pobla
ción no comprendidos en éste. 

2. Contrariamente, los enviados para la adquisi
ción de la leche fortificada y modificada destinada 
exclusivamente para ni.J.1os desnutridos, en un 1 O % 
se derivaron para la compra de leche entera, mien
tras que el 90% restante no fueron aplicados, man
teniéndose el saldo contable inactivo y transferido 
al corriente ejercicio. 

3. La compra de leche entera no se realiza en base 
a datos estadísticos que reflejen exclusivamente la 
población beneficiaria con NBI sino a parámetros 
de consumo. 

Expediente 370198 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
correspondientes al Fondo Nacional de la 

Vivienda transferidos al instituto Provincial de la 
Vivienda de la provincia de San Juan 

· La política administrativa llevada adelante por el 
Instituto de. la Vivienda de la provincia de San Juan 
no favorece una comprensión rápida, cabal, siste
mática ni unificada de los desarrollos de las obras 
en todos sus aspectos . 

El Instituto de la Vivienda de la provincia de San 
Juan carece de un sistema de control interno inde
pendiente, ya sea un departamento de auditoría in-

Total Transferido 
Porcentaje 

aplicación a la provincia 
·aplicado 

(%) 
(3) (4) (5) = (3)/(4) 

1.447.000 1.548.000 93,5 

374.196,80 430.000 . 87,02 

tema en la parte contáble, como de una sección des
tinada al control de gestión respecto de la dimen
sión constructiva y administrativa de las obras. 

Las reconversiones aplicadas a las contratacio
nes de obra pública significan en los hechos modi
ficaciones sustanciales a las contrataciones origi
nales, pasándose de la esfera de la obra pública a 
una mera financiación de contratos celebrados en
tre particulares (entidad promotora y empresa con
tríltista). En estos casos se abandona la figura legal 
del inspector de obra quedando el rol del IPV redu
cido al de auditor de obra, con muchas menos fa
cultades respecto de la fiscalización de los trabli
jos, la aplicación de las penalidades y el seguimiento 
de los incumplimientos. 

La política implementada respecto de las 
redeterminaciones de precios de obra pública trae 
aparejadas dos consecuencias. Por un lado·, trasla
da los mayores costos de la obra a los futuros ad
judicatarios, si es que se incluyen_ estos val.ores en 
la liquidación final de obra y, de no ser éstos inclui
dos, el IPV, por otra parte: debe hacerse cargo del 
monto de dicha redeterminacióri, canibiimcló. epton
ces su rol de organismo "fmanciante" ai de' "paga-
dor parcial" de la obra. · · 

De igual manera la política de redcterminación de 
los precios, aplicada en los casos auditados, suma-

.' da a los anticipos financieros (iniciales y mensua
les), el interés aplicado a los montos redeterminados 
y a las inclusiones de las variaciones impositivas 
en los certificados (alícuota del IVA, etcétéra), re
ducen ostensiblemeiite el riesgo empresario para 
este tipo de obras. Tál sistema garantiza: la movili
dad de los precios de mercado originales 
(redeterminación de los precios básicos de contra~ 
to), un costo financiero rtulo con una liquidez des
acostumbrada para la industria de la cOnstrucción 
(se perciben por anticipado los primeros 6 meses 
del plan de trabajos), un resarcimiento económico 
por el costo financiero previo a la redetenninación 
(aplicación de interés sobre los montos redeter
minados), la adecuación de los precios de obra que 
no le corresponden al IPV (redeterminación del 
cotinanciamiento), la inclusión de las variaciones del 
IVA (positivas) pero no las reducciones de aportes 
patronales (negativas). Todo lo expuesto conforma 
un contexto claramente favorable a las necesidades 
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empresariales en detrimento de la disponibilidad fi
nanciera del organismo y la posibilidad de financiar 
un mayor número de viviendas. 

Las disposiciones de la ley de convertibilidad res
pecto de la invariabilidad de los precios, se ven al
teradas por una nom1a de rango inferior como el de
creto provincial 2.969/93, generando una indexación 
ilegal de hecho. 

La citada política de redeterminación de los pre
cios retrasa la planificación de las obras y altera las 
previsiones presupuestarias del organismo. 

El otorgamiento de anticipos financieros, en los 
casos auditados, generó dificultades en la culmina
ción de las obras, ya que las empresas no tennina
ban los trabajos pendientes de ejecución debido a 
que los mismos habían sido abonados en casi su 
totalidad. 

. En los casos auditados se detectó una política 
pérmisiva respecto del otorgamiento de ampliacio
nes de plazos de obra, así como también una au
sencia de aplicación de sanciones, seguimiento de 
los incumplimientos y reserva de derechos ante los 
incumplimientos contractuales, lo cual retarda las 
adjudicaciónes de las viviendas y provoca un ma
yor costo por las redctem1inaciones de los precios 
de obra. 
··En lo que hace a las certificaciones de obra, pue

de concluirse que el hecho de que los certificados 
no se respalden en actas de medición, así como tam
·bién que se detectaron numerosas diferencias en los 
importes acumulados, tanto los teóricos, en relación 
con los planes de trabajo aprobados, como los efec
tivamente ejecutados, constituye una deficiencia en 
la confección de los mismos y quita confiabilidad 
al rol de auditor que debe cumplir el JPV en su ca
rácter de ente financiante. 

El Instituto Provincial de la Vivienda no realiza un 
seguimiento de las obras mediante libros de órde
nes y servicios sino de "comunicaciones", lo que 
evidencia w1a disminución manifiesta en su capaci
dad de control de las obras que financia. 

El IPV no' cuenta con un sistema de facturación de 
éuotas ni de relevamiento de deudores que permita 
conocer con certeza el estado de deuda total, el sal
do, las cuotas pagadas, Jos recargos por mora y de
más información pertinente al recupero de cuotas. 

_Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
tran~ferencias correspondientes al Programa de 

Salud Afaterno Infantil a la provincia de San 
Juan correspondiente al año 1996 

Los fondos de la resolución 46/93 transferidos 
por la Nación y recibidos por la Tesorería General 
de la provincia por un total de $ 201.780, superaron 
los tres aílos de demora en ser recepcionados por 
la Secretaría de Salud Pública. Por su parte, las 
remesas remanentes de la resolución 17 5/95 por un 
total de $ 309.981,17 tuvieron una demora de 59 y 
178 días, respectivamente. En lo que respecta a las 

4 transferencias de la resolución 14 2/96 por un to
tal de $ 892.050, la demora oscila entre un mínimo 
de 14 días y un máximo de 26 días. 

Durante el período 1996 se realizaron compras de 
leche por 287.856 kg por un total de $ 1.090.650,20. La 
muestra que se seleccionó para ser auditada compren-. 
de a seis adquisiciones por un total de $ 1 .020.272,60 
representando el 93,55% del universo. 

Del análisis de los expedientes se desprende que 
en algunas adquisiciones no se realiza el análisis 
bromatológico de las muestras, teniéndose que es
perar este control hasta el momento de recepción 
del producto en el depósito de almacenamiento. 

En cuanto a la actuación de la Secretaría de Sa
lud Pública como agente de retención de impues
tos nacionales y provinciales, se constató que en 
uno de los pagos efectuados a los proveedores, la 
retención que se efectuó no cumplía con las nor
mas tributarias vigentes. 

Se detectó una demora en la apertura de sobres 
conteniendo las ofertas por no cumplirse con las 
formalidades necesarias en la publicación de las 
licitaciones. 

Durante 1996, la población asistida con el com
plemento alimentario fue de 16.004 beneficiarios, de 
los cuales un 3 7% eran niños eutróficos, 13,32 % 
desnutridos y 22,51 % embarazadas. La participación 
de la población vulnerable registra un porcentaje 
eJe'i;ado (31,04 %) y la de discapacitados (1,13 %). 

Los 12.401 niños atendidos con leche represen
tan el 53,4% de la población objetivo establecida. 

La nonnativa provincial para el sunlinistro de le
che establece la opción de entregar indistintamente 
envases de un kilogramo o de 800 gramos por mes. 
En este úl1imo caso, significa una reducción del 
20 %, lo que detem1ina una disminución de los efec
tos nutricionales en la población carenciada. 

Se observó la utilización de criterios no homogé
neos para el sistema de registro de los stock de le
ches en los centros de salud visitados. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
transferencias correspondientes al Programa de 
Ayuda Social para la Provisión de Agua Potable 
y Saneamiento Básico --PASPAyS- a la provincia 

de San Jum1 

La implementación del Programa de Ayuda Social 
para la Provisión de Agua Potable y Saneamiento 
Básico en la provincia de San Juan constituye un 
importante avance en la extensión de la cobertura 
del agua potable a las poblaciones rurales que ha
bitan viviendas deficitarias, disminuyendo el ries
go de enfermedades hídricas por contaminación del 
agua. 

En este sentido, las acciones destinadas a supe
rar las necesidades críticas de infraestructura rural 
constituyen una estrategia de transformación con 
equidad social y sustentabilidad ambiental. 

• 

•· 
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Sin embargo, se han detectado algunos inconve
nientes que surgen de la no disposición de estu
dios previos de impacto ambiental a la ejecución de 
la obra (análisis de suelo y elección de la fuente de 
provisión). 

No se han implementado mecanismos para el se
guimiento y monitoreo del control de la calidad de 
agua por personal técnico en la unidad de gestión 
provincial en coordinación con las comunidades be
neficiarias. 
. El control de la calidad del agua se efectúa a tra

vés del personal encargado del mantenimiento, el 
que no dispone de manuales o instructivos que in
cluyan metodologías de selección de muestras, pro
cedimientos y periodicidad, también se observó la 
falta de aplicación de los parámetros establecidos 
según las nonnas para calidad de agua incluidos en 
el Código Alimentario Argentino, ley nacional 
18.284/71, artículo 982, modificada por resolución 497 
del 7 de julio de 1994, para agua potable de sumi
nistro público y uso domiciliario, teniendo en cuen
ta que esta non11ativa es la que fija el marco legal 
del convenio firmado entre el Ente Nacional de 
Obras Hídricas y Saneamiento Ambiental y la pro
vincia de San .Juan. 

No se ha incentivado la organización de la co
munidad para la gestión participativa y control del 
funcionamiento de la obra. 

Se han determinado demoras en la ejecución de 
los fondos transferidos. 

El ENOHSA transfirió a la provincia de San Juan 
en concepto del Programa PASPAyS, durante el año 
1996, la suma de $ 250.000. Dicho monto fue rem.iti
do mediante 2 transferencias. Además, se acredita
ron remanentes pendientes no utilizados por 
$ 200.000. Durante 1997 ingresaron otros $ 220.000, 
en tres partidas. 

Debe destacarse que el monto pendiente a la fe
cha de apertura de la cuenta financiera equivalía al 
80% de lo remitido durante el año 1996. 

Expediente 745198 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
tran~ferencias correspondientes al Programa de 
Salud lvfaterno Infantil a la provincia de Santa 

Fe correspondiente al m1o 1996 

l. El Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación, mediante la resolución 142/96, transfirió du
rante 1996 a la provincia de Santa Fe, en el marco 
del Programa de Salud Matemo Infantil, la suma 
de$ 3.051.750 destinados a adquirir leche entera de 
vaca en polvo. Dicho monto se remitió mediante 
tres remesas durante los meses de abril, julio y oc
tubre por el 25 %, 50% y 25% del total respecti
vamente. 

2. La provincia aplicó la totalidad de los fondos 
enviados por la Nación en la compra de leche ente
ra de vaca. Dichas compras se 'efeetliaron mediante 
dos licitaciones públicas por un voh.imen total de 
1.088.604 kilogramos. 

3. Se observó que el sistema de supervisión in
tegral elaborado para el monitorco de los progra
mas sociales prioritarios, entre los cuales se en
cuentra el Plan Materno Infantil, resulta una 
herramienta adecuada para el cumplimiento de· las 
metas del programa. 

4. Se observa que si se aplicaran noimas provin
ciales para la distribución de leche en 1996, los ni
ños menores de 2 años deberían haber recibido un 
30,29 % más que los 902.484 kg entregados a esos 
grupos etáreos. Asimismo, se registró que el 23,40 % 
del volumen de leche fue asignado como "casos so
ciales" a la población mayor de 2 años. De modo 
que se constata la existencia de un desvío de las 
prestaciones de leche respecto a la norma del pro
grama provincial hacia gmpos sociales en situación 
de riesgo social. Sin embargo, estos desvíos no po
drían evaluarse como tales, si se consideran las nor
mas y los criterios formulados por el programa na
cional para las prestaciones por factores de riesgo 
derivadas de las relaciones madre-hijo, situación 
socioeconómica y de medio ambiente. 

Se señala al respecto la necesidad y urgencia de 
avanzar en un programa integrado a nivel provin
cial entre el área de salud y acción social tendiente 
a complementar las prestaciones alimentarias a los 
desnutridos y a los hogares en situación ~e riesgo 
social. En este sentido, se destaca que la provincia 
ha iniciado experiencias integradas de asistencia ali
mentaria, que resulta conveniente reforzar con los 
medios adecuados y suficientes para que se pro
yecte a nivel provincial. · 

5. Se observa que el problema de mayor urgencia 
y complejidad está vinculado a la detección, atención 
y seguimiento de la población desnutrida, así como a 
la prevención de los recuperados para que no recaigan 
nuevamente ·en la distribución. Al respecto se desta
ca la conveniencia de incorporar en los registros que 
realiza el sistema de salud los denominados casos so
ciales (ejemplo: familias numerosas en situación de 
riesgo social, abandono, incapacidad), para poder in
dividualizar los casos de desnutridos en los gmpos 
sociales mayores de 2 aí'íos. De este modo se facilita
ría una mejor focalización de la población beneficiaría 
de las prestaciones alimentarias provenientes de los 
programas de salud y acción social. Asimismo sería 
de utilidad que la provincia, a través de su Instituto 
Provincial de Estadísticas y Censos, pueda proveer 
de un cálculo de línea de pobreza a los programas 
provinciales prioritarios y nutricionales, para que pue
dan mejorar un diagnóstico común de la_población 
objetivo y tomar las decisiones correspondierúes para 
atenderla. 
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Auditoría de aplicación de fondos nacionales, 
fondos ley 24.443 "Ensanche, hacheo y desagües 

de la avenida Pei1aloza, entre Goyena y 
Zeballos". Municipalidad de la Ciudad de Santa 

}le, provincia de Santa Fe, y ''Ruta provincial 
25-S, acceso a planta de General ]'vfotors ". 

Dirección Provincial de Vialidad 

l. Inherentes a la obra denominada "Ensanche, 
bacheo y desagües de la avenida Peñaloza, entre 
Goyena y Zeballos". 

1.1. La obra efectivamente ejecutada contiene el 
trabajo de iluminación de la ave~da, el que a su vez 
no fue incluido en el título del llamado a licitación 
pública. 

1.2. Los montos ofertados por 13 de los 15 pos
tulantes son inferiores al presupuesto oficial, llegán
dose a una oferta inferior en un 22,37% al presu
puesto oficial. 

Ello implicaría; a priori, la falta de un -al menos 
analítico- estudio técnico que pennita valuar acer
tadamente el costo total del proyecto por parte del 
organismo confeccionante. En este caso, se habría 
producido una sobrevaloración del costo real de la 
obra. 

1.3. La recomendación emanada por el Tribunal 
de Cuentas de la Municipalidad de Santa Fe impli
caría que no se tuvieron en consideración, al mo
mento de evaluar las ofertas, las respectivas capa
cidades de contratación de los oferentes. 

1.4. Lo estipulado en el apartado 8, punto 12, de 
las Nom1as Particulares para la Ejecución de la Obra, 
encarece itmecesariamente el costo de la misma, tras
ladando infundadamente dicho costo a los benefi
ciarios de la ley que otorgó los fondos. 

Es por ello que se concluye que, al menos en i·c
ferencia a la ejecución de la obra que nos encontra
mos concluyendo, el municipio de la ciudad de San
ta Fe no adoptó una política eficaz como tampoco 
eficiente respecto de la utilización de los importes 
que le proporciona la ley 24.443, contradiciendo la 
esencia misma que le dio origen. 
.. 1.5. El monto presentado en la curva de inver
siones por la adjudicataria excede la suma del mon
to coütratádo. No obstante, no se tomó conocimien
to' de acción alguna por parte de la repartición 
municipál encargada de su recepción. 

' 1.6. La aprobación del adicional eleva el monto 
total al más oneroso de las ofertas presentadas por 
debajo del presupuesto oficial. 

2. Inherentes a la obra denominada "Ruta pro
vincial 25-S, acceso a planta de General Motors". 

2.1. La obra ha sido adjudicada, previo al análi
sis de una oferta considerada conveniente, tal cual 
emerge del acta labrada por la comisión de adjudi-
cac10nes. 

2.2. La Dirección de Vialidad realizó el llamado a 
licitación sin que exista una norma que disponga la 
fuente de fmanciamiento de la misma. 

2.3. Las imprevisiones del proyecto y de la ges
tión detenninaron la ampliación excesiva de los pla
zos de tenninación de obra. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
transferencias correspo17dientes a obras del 

Pacto Federal Educativo, Programa 3 7, 
Subprograma 1: Componente Infraestructura y 
Subprograma JI: Componente Equipamiento 

l. El Ministerio de Cultura y Educación de la Na
ción transfirió a la provincia durante el af:ío 1996 la 
sun1a de$ 3.222.232 en concepto de obras de infra
estructura (montos unitarios mayores a $ 120.000) 
y la suma de $ 1.340.000 para el componente equi
pamiento. 

2. Al momento de realizar la auditoría de los fon
dos asignados por el Ministerio de Cultura y Edu
cación de la Nación a la Unidad Coordinadora Pro
vincial, lo destinado a la contratación de una 
consultoría externa no fue aplicado por la autoridad 
provincial. 

3. La demora en el dictado de los decretos de 
apropiación, para la incorporación al presupuesto 
provincial de los fondos transferidos por el Minis
terio de Cultura y Educación de la Nación, perjudi
can la marcha del Programa 37. 

4. La demora comentada en el punto anterior de
tenninó la observación efectuada por el delegado 
fiscal del Tribunal de Cuentas de la provincia. 

5. Al momento de la auditoría ninguna de las 
licitaciones correspondientes a obras de infraestruc
tura mayores a $ 120.000 estaban preadjudicadas. 
Los montos involucrados por este programa son de 
$3.151.550. 

6. El componente equipamiento destinado a es
cuelas, realizado mediante las licitaciones públicas 
1/96, 1/97 y ampliación 1/96, con fondos asigna
dos por $ 1.340.000 fue adjudicado en 
$ 1.065.292,92, quedando por lo tanto un remanen
te de$ 274.707,08. 

7. El sistema de control implementado por la Uni
dad Coordinadora Provincial (UCP) presenta caren
cias que no permitieron cumplir eficazmente con las 
non11as de los instructivos 514/96, 515/96 y 516/96 
dictados por el Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación. 

8. El producido de la venta de los pliegos por in
fraestructura escolar del Programa 3 7 (obras con 
costos unitarios mayores a $ 120.000) no se ingre
só a una cuenta bancaria v el uso de los mismos es 
discrecional, los comprob~ntes que cubren los gas
tos no son lo suficientemente específicos. El res
ponsable deberá seguir las nom1as del instructivo 
que fija el precio de la venta de pliegos, el que no 
debe superar el 5 % del renglón de menor valor y/o 
$ 1.000, la suma que sea menor. Los fondos que se 
recauden por tal concepto deberán ingresar a la 
cuenta bancaria correspondiente. 

• 

•• 
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Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
transferencias correspondientes a obras del Plan 
Socia/l!,aucativo, Programa 33, Subprograma 11: 

Afejoramiento de la infraestructura escolar, 
provincia de Santa Fe 

l. La contratación de la auditoría externa no se 
había formalizado. 

2. La Unidad Coordinadora Provincial no mantie
ne un registro y legajos actualizados de las obras 
que realiza cada Unidad Ejecutora Local. 

3. Junto con la "recepción provisoria" de una 
obra por parte de la Unidad Coordinadora Provin
cial es necesario verificar la documentación corres
pondiente y, mediante nota, señalar la faltante o la 
que no guarda las formalidades de ley, notificando 
que no se hará la "recepción definitiva" hasta que 
el legajo no se complete de acuerdo a los instmcti-
vos. 

4. La UCP no dispone de w1 registro que permi
ta el seguimiento de los movimientos de fondos de 
las UEL. 

5. La aplicación de multas tal como se menciona 
en el ítem 9 del punto V, redundaría en w1 doble be
neficio, primero y principal sería el cumplimiento en 
ténnino del contrato de obra y la "seriedad" de sus 
cláusulas, y segundo los intereses que se apliquen 
fonnarían un recurso adicional para la escuela. 
. 6. El cumplimiento de las funciones por parte de 
la Unidad Ejecutora Local (UEL) corno señalan los 
instructivos debe ser de carácter prioritario en la ad
ministración de las obras de infraestructura. 

7. Se aprecian defectos de coordinación que no 
benefician la marcha del programa. 

8. La aplicación de las partidas entre programas 
33 y 37 debería hacerse en fonna fraccionada para 
facilitar el seguimiento y aplicación de los impor
tes. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
por transferencias correspondientes a la ley 

24.443 (Fondo de Emergencia Social 
para los Conurbanos de las Ciudades 

de Rosario y Santa Fe) 

l. Inherentes a la incidencia de los hechos acae
cidos con posterioridad a la finalización del infoime 
de auditoría elaborado anteriormente sobre los fon
dos materia de examen y los resultados y conclu
siones arribados en el mismo. 

l. l. Tal cual se dijo en la sección "Aclaraciones 
previas" de este informe, con posterioridad a la fi
nalización de las tareas de campo, tanto el Poder 
Ejecutivo como la Unidad Ejecutora, dictaron decre
tos y resoluciones que modifican los guarismos 
contenidos en el anterior examen. 

Así, y a título de ejemplo, se expresa que el Po
der Ejecutivo, como ya se dijo en la sección "Acla
raciones previas" del presente, dictó decreto 2.096 
fechado el 30/12/96, mediante el cual reasigna fon-

dos remanentes correspondientes al año 1995, tras
ladando los mismos al año -1996. La modificación 
presupuestaria citada, se efectuó por un importe de 
$ 2.306.080,34. 

Por su parte, y ejemplificando' lo actuado por la 
Unidad Ejecutora, se denota aquí' qué la misma, en 
el transcurso del ejercicio 1996 emitió 15 resolucio
nes las cuales se limitan a dejar sin efecto similares 

·actos dispositivos emanados en el transcurso del 
año 1995. 

2. Inherentes a la cuenta 17.972/4 del Banco de 
Santa Fe S.A. denominada "Fondos nacionalés afec
tados" y a sti respectivo registro contable ·corres
pondiente confecci<mado por la ContadUría Gene
ral de la Provincia. 

2.1. La provincia no ha efectuado la apertura de 
w1a cuenta corriente específica para la recepción y 
posterior aplicación de los fondos provenientes de 
la ley 24.443. 

2.2. El registro contable correspondiente a la 
cuenta en cuestión, como ya se expresó a lo _largo 
de este informe, no se encuentra rubricado -y por 
ende habilitado- por el Tribunal de Cuentas de la 
Provincia. 

Acorde a lo versado en el artículo 13 7 in fine de 
la Lev de Contabilidad de la Provincia como asi
mism~) lo expuesto en los artículos 4° y 5° de la re
solución 13/85 del Tribunal de Cuentas, el registro 
bajo análisis carece de sustento jurídico y, por lo 
tanto, no es oponible a terceros. · · 

2.3. No obstante lo dicho en el punto inmediato 
precedente y prescindiendo de las expuestas y 
obviadas formalidades de ley, la limitación al alcan
ce de la labor exprt:sada eii la parte correspondibii
te del presente, juntamente con el hecho constitui
do por la no encuadernación de las fojas del libro 
-tal cual lo nonnado por el artículo 6° de la· recién 
citada resolución del organismo de controldela·pro
vincia- puede llegar a ofrecer dudas sobre la. vera
cidad de los datos contenidos en el libro analizado. 

3. Inherentes al estado de ejecución presupues
taria confeccionado por la Dirección General de Ad
ministración de la Dirección General de Programa
ción Económica y Financiera de la Gobernación de 
la Provincia. · · 

3 .l. La no segregación de fondos nacionales 
obrante en el estado de ejecución presupuestaria 
en sendas p31tidas específicas que reflejen las fina
lidades para las cuales fueron transferidos los mis
mos, permite únicamente obtener conélusiones del 
tipo general sobre la totalidad de fondos naciona
les recibidos por la provincia. 

Para el caso de los importes objeto de examen, 
esta suerte de generalización de fondos nacionales 
impide, al efectuar el análisis del mencionado regis
tro, detenninar a ciencia cierta cuál fue el crédito efec
tivamente autorizado y cuál el efectivamente com
prometido, entendiéndose por tal a aquel por el cual 
la provincia aswne una obligación real. 
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Dicho en otros ténninos, si dada la ya comenta
da manera de confeccionar el estado de ejecución 
presupuestaria, el mismo carece de utilidad a los fi
nes de analizar en forma individual la ejecución pre- · 
supuestaria no sólo de los fondos provenientes de 
la ley 24.443, sino también de cualquier fondo na
cional recibido por la provincia y asignado al Poder 
Ejecutivo. 

3.2. De la respuesta brindada por la Dirección Ge
neral de Administración de la Dirección General de 
Programación Económica y Financiera de la Gober
nación de la Provincia al cuestionario fommlado por 
el Tribunal de Cuentas y esta Auditoría General, se 
induce que no han sido tomados en consideración 
los fondos provenientes de los decretos que 
rcasignan fondos del año 1995 al año 1996 y de éste 
a su inmediato posterior. 

3. 3. La falta de determinación de los importes 
asignados a los SAMCO en el transcurso del año 
1995, tal cual surge del Anexo II, en el cual son 
transcritas sucintamente todas y cada una de las 
resoluciones de la Unidad Ejecutora Provincial, im
pide a los signatarios emitir opinión sobre los crite
rios observados tanto por lo actuado por la direc
ción que nos hallamos concluyendo, como asimismo 
por el Poder Ejecutivo al efectuar la reasignación 
presupuestaria del año 1995 al año 1996. 

4. Inherentes al marco jurídico que rige en la pro
vincia lo atinente. al Fondo. de Emergencia ·Social 
objeto de auditoría. 

4.1. Como ya se hizo constar en las partes perti
nentes de este informe, el decreto 1.072/95 contie
ne, en su parte final, 1ma redacción que puede dar 
lugar a una interpretación confusa del mismo. 

4.1.2. La inclusión en el alcance del decreto 330/ 
95 como beneficiarias de asistencia financiera de los 
fondos bajo auditoría, consagrada en el decreto ci
tado en el punto inmediato anterior, a organizacio
nes carentes de personería jurídica, hecho éste que 
las exime de confeccionar registros de ley, consti
tuye un in1pedimento parcial -en la medida de los 
importes asignados a las citadas entidades- al cum
plinüento de lo dispuesto por el artículo 5° de la ley 
24.443. . 

Asimismo, y al no llevar anotaciones ni registros 
las nombradas entidades, el decreto 1.072 podría lle
gar a contrastar con lo estipulado en la Ley de Con
tabilidad de la provincia. 

En términos estrictamente legales, por constituir 
el decreto 1.072/95 tul impedimento parcial a lo dis
puesto por el artículo 5° de la ley 24.443, y al ser 
ésta una ley de mayor grado, se concluye que el 
nombrado decreto carece de entidad jurídica, hecho 
éste que a su vez implica que las transferencias ya 
efectuadás al tipo de instituciones que nos halla
mos comentando, sean pasibles de ser declaradas 
jurídicamente nul¡¡_s. 

4. 1.3. La carencia de w1a nom1a que estipule con
creta y taxativamente los criterios que debe seguir 

la Unidad Ejecutora para interpretar que un munici
pio y/o comuna posee vinculación técnica, socio
económica y/o geográfica con los taxativamente de
signados como beneficiarios de los fondos materia 
de auditoría, especificados en el artículo 9° del de
creto 330/95, podía llegar a dar lugar a la aplicación 
de criterios no wuformes al momento de interpretar 
las precedentes vinculaciones. 

Se denota aquí -sin efectuar juicio de valor al
guno- que mientras el decreto que nos ocupa de
signa 15 municipios y/o comunas como beneficia
rios de los fondos, del análisis de las actas y 
resoluciones de la Unidad Ejecutora, tal Cllill cons
ta en el Anexo TI, la cantidad de localidades recep
toras de fondos, con prescindencia de que la asig
nación le sea efectuada a dctcnninada comuna y/o 
a entidades ubicadas en ellas, se eleva a setenta y 
dos (72). Obviamente y por los causales recienté
mente concluidos, los abajo firmantes no se encuen
tran en condiciones de emitir opinión respecto de 
los criterios observados por la Unidad Ejecutora 
para considerar pertinente la inclusión de estas 57 
localidades. 

5. Inherentes a los fondos asignados a las aso
ciaciones mutuales y las cooperativas receptoras de 
fondos de la ley 24.443. 

5.1. Acorde a lo expresado en el punto 9, de la 
sección "Alcance de la auditoría", los signatarios 
no se encuentran en .condiciones de emitir opinión 
alguna sobre la utilización de fondos por pmte de 
las citadas entidades. 

6. Inherentes al ingreso de fondos remitidos por 
la Nación en el transcurso del año 1995. 

6.1. Tal cual se expresó en el cuadro I, el Banco 
de la Nación Argentina informó haber remitido, en 
el transcurso del año 1995 y para la concreción de 
la ley 24.443, la sun1a de$ 26.534.509,97. 

6.2. El importe recientemente citado es coin
cidente con la cifra contabilizada por la Conta
duría General de la provincia como ingreso pro
veniente de la Nación correspondiente a la ley 
ya enumerada. 

6.3. No obstante la coincidencia entre el impor
te total remitido (según el BNA) y el recibido (acor
de al registro contable de la cuenta 17.972/4), dicha 
suma difiere del total obtenido por esta comisión 
resultante del análisis de resúmenes y/o extractos 
bancarios proporcionados por el Banco de Santa Fe 
S.A., tal cual se denotó en el cuadro IIl: a. Para el 
año 1995. 

7. Inherentes al ingreso de fondos remitidos por 
la Nación en el transcurso del año 1996 y a las re
tenciones de fondos coparticipables efectuadas por 
el Banco de la Nación Argentina, como asimismo a 
los cheques girados contra la cuenta 17.972/4, cu
yos importes son coincidentes con las retenciones 
practicadas por el BNA. 

7. L Como ya se citó en la parte correspondiente 
del presente, específicamente en el cuadro IV, el 

• 

•• 
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Banco de la N ación Argentina en el transcurso del 
año 1996 transfirió en exceso a la provincia y tal cual 
consta en los extractos bancarios de la cuenta 
17.972/4, la suma de$ 2.126.400,00. 

Al respecto, el Banco de la Nación Argentina ob
tuvo de los fondos coparticipables correspondien
tes a la provincia de Santa Fe un monto similar a lo 
enviado en exceso. Esto fue realizado mediante la 
confección de siete certificados de retención emiti
dos entre el29/ll/96 y el 30/12/96. 

7.2. Dada la coincidencia entre los importes re
tenidos de la coparticipación federal de impuestos 
efectuada por el Banco de la Nación Argentina a la 
provincia y los importes de los cheques librados 

Fecl1a de Importe($) Número 
]a retención de la de cheque 

BNA retención 

29111196 603.260,00 16943674 
02/12/96 2.658,85 16943677 
06112/96 200.646,66 16943678 
13/12/96 699.656,93 16943681 
19/12/96 486,43 16943691 
23112/96 82.011,34 16943750 
30/12/96 537.679,79 

Total 2.126.400,00 
retenido (•) 

por el BNA 

contra la cuenta donde ingresaron los fondos, para 
el eventual caso de que hayan sido emitido~ en 
concepto de devolución de fondos a la Nación, al 
ya haberse efectuado las pertinentes retenciones, 
entonces dichos libramientos se tornan virtualmen
te innecesarios. 

Se procede a referenciar sinópticamente los che
ques Comentados, efectuando una comparación 
con las retenciones a la coparticipación federal de 
impuestos practicada por el BNA. Dicha compara
ción se efectúa con la finalidad de mostrar la coin
cidencia entre los importes de los cheques en cues
tión y los correspondientes a las ya nombradas 
retenciones. 

Fecha Número 

de débito de extracto Importe ($) · 

bancario 

10112/96 260 603.260,00 
10112/96 260 200.646,66 
1 J/12/96 260 2.658,85 
17/11/96 261 699.656,93 
30/12/96 263 484,83 
17/03/97 275 619.691,13 

Total 2.126.398,40 
librado n 

<•J Obsérvese la coincidencia -o expresado en modo inversor, la ínfima diferencia- entre los importes 
retenidos y la sumatoria de los cheques librados contra la cuenta corriente 17.942/4, la cual asciende a la 
suma de$ 1,60. 

8. Inherentes a la metodología observada por el 
Banco de Santa Fe S.A. en la confección de los ex
tractos bancarios correspondientes a la cuenta ha
bilitada para la recepción de los fondos objeto de 
examen. 

8.1. Como ya se dijo en la parte correspondiente 
del presente, la cuenta corriente 17.972/4 del Banco 
de Santa Fe S.A. denominada "Fondos nacionales 
afectados" es utilizada para la recepción de los im
portes materia de examen y otros fondos de origen 
nacional, en su gran mayoría correspondientes a 
programas de finalidad social. 

Es por ello que la utilización de tm mismo código 
en la columna ubicada en el sector izquierdo de los 
extractos y/o resúmenes bancarios denominada 
"concepto;', para reflejar los ingresos de fondos 
provenientes de la Nación, impide una rápida iden
tificación del destino específico de los mismos. 

En prueba de lo recientemente concluido, se ex
presa en este acto que la falencia recién citada hu
biera dificultado la identificación de las fechas y los 
importes ingresados en concepto de fondo de emer
gencia social para los conurbanos de las ciudades 
de Rosario y Santa Fe a la citada cuenta, de no ha-

ber mediado la aclaración manuscrita obrante en los 
extractos bancarios efectuada por la Contaduría Ge
neral de la provincia, exégesis ya comentada. 

8.2. La falencia recientemente comentada se en
cuentra directamente vinculada a la conclusión es
grimida respecto del estado de ejecución presu
puestaria elaborado por la Dirección General de 
Administración de la Dirección General de Progra
mación Económica y Financiera de la gobernación 
de la provincia, en lo atinente a la no desagrega
ción de fondos en partidas y/o programas especí
ficos. 

Va de suyo que la simple asignación de un nú
mero de código distinto acorde al destino de que 
se trate de los fondos nacionales acreditados en la 
cuenta, coadyuvaría a solucionar la ya concluida fa
lencia del nombrado estado. 

9. Inherentes a los registros contables confeccio
nados por la Dirección General de Programación 
Económica y Financiera de la gobemación de la pro
vmcta . 

9.1. Las formalidades legales observadas por to
dos y cada uno de los registros contables a cargo 
de la citada dirección, como asimismo el modo de 
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confeccionarlos, no merecen observación y/o co
mentario alguno por parte de los signatarios, debi
do a que acatan en un todo el ordenamiento nor
mativo positivo en la provincia. 

10. Inherentes a la asignación y aplicación de 
fondos efectuados por la provincia. 

1 O .1. Los montos comprometidos y otorgados 
para el fínanciamiento de obras provenientes del 
Fondo de Emergencia Social para el Conurbano de 
las ciudades de l~osario v Santa Fe, de acuerdo a lo 
infonnado por la DirecciÓn General de Programación 
Económica y Financiera de la gobernación, fueron 
de$ 24.228.429,63 y de$ 18.680.092,93 para los años 
199S y 1996 respectivamente. 

10.2. El Poder Ejecutivo, en el transcurso del año 
199S, dictó tm total de 19 decretos que asignan un 
total de $ 8. 700.12S, 76 en concepto de financiamien
to de sendas obras de infraestructura. 

10.3. En lo atinente al año 1996, el Ejecutivo ema
nó 12 decretos que asignan un financiamiento total 
de $ 7.044.61S,24. Este importe se compone de 11 
decretos que asignan $ 6. 708. S03 ,24 para obras de 
infraestructura y $ 336.112 para la satisfacción de 
necesidades alimentarias. 

10.4. Durante el año 199S. la Unidad Ejecutora 
Provincial efectuó asignacio~es de fondos- por un 
importe que asciende a $ 1.706.713,79, a 46 entida
des carentes de personería jurídica, otorgándoles 
efectivamente la suma de$ 1.413.717,79. Estos im
portes fueron otorgados contradiciendo, como ya 
se expuso, el artículo S0 de la ley 24.443, constitu
yéndose los guarismos citados en una limitación al 
alcance de la labor. 

10.5. En el mismo afio, se han asignado y otor
gado fondos cuyos importes ascienden respectiva
mente a $ 99S.047,60 y$ 555.S31 ,62; sobre los cua
les los fim1antes no se encuentran en condiciones 
de emitir opinión, merced a causales ya narrados en 
la sección "Alcance de la auditoría" del presente. 

10.6. En referencia al ejercicio 1996 y efectuando 
.un similar análisis que el esgrimido en el punto 1 0.4. 
de· esta sección del informe, la Unidad Ejecutora Pro
vincial .efectuó asignaciones de fondos por un im
porte que asciende a$ 51S.Ol4,18; a 42 entidades 
carentes de personería jurídica, otorgándoles efec
tivamente la suma de $ 490. O 14,18. Estos importes 
fueron otorgados contradiciendo, como ya se ex
puso, el artículo S0 de la ley 24.443, constituyéndo
se los guarismos citados -como ya se dijo- en una 
limitación al alcance de la labor. 

10.7. En el mismo año, se han asignado y otor
gado fondos cuyos importes ascienden respectiva
mente a $ 41.293,00 y$ 94.162,8S; sobre los cuales 
los firmantes no se abstienen de formular juicio al
guno, en función de los. causales ya descri-tos en la 
sección "Alcance de la auditoría" de este inforn1e. 

10.8. El cuadro a continuación muestra la asig
nación de fondos efectuada mediante resoluciones 
de la UEP durante los años 199S y 1996 indepen-

dientemente de decretos y actas, obtenidos por esta 
comisión de auditores. 

Expediente 5.5/99 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
por transferencias correspondientes a obras 

del Plan Social Educativo (Programa 33, 
Subprograma JI: "A1ejoramiento 
de la Infraestructura Escolar''), 

provincia de Chubut 

-Los fondos materia de examen fueron transferi
dos a la provincia en tiempo y forma, e ingresaron 
a las escuelas a la cuenta habilitada según instruc
tivo. 

- La aplicación de los programas se realizó con
forme a las instrucciones dictadas por el Ministerio 
de Cultura y Educación de la Nación. 

-Las obras fueron aqjudicadas por sumas infe
riores a los fondos asignados. En el caso de la mues
tra seleccionada las economías realizadas fueron 
comunicadas en la planilla de rendición de fondos 
a la autoridad de competencia (Unidad Coordina
dora Provincial) según instructivo general del Plan 
Social Educativo (del Ministerio de Cultura y Edu
cación de la Nación. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
por transferencias correspondientes a obras 
del Pacto Federal Educativo (Programa 37, 

Subprograma !: "Componente b?fraestructura" 
y Subprograma JI: "Componente Equipamiento'') 

provincia del Chubut 

Los fondos materia de examen fueron transferi
dos a la provincia en tiempo y fom1a, según lo dis
puesto por las resoluciones pertinentes del Minis
terio de Cultura y Educación de la Nación, e 
ingresaron a las cuentas corrientes abiertas para ta
les fines en el Banco de la Nación Argentina. 

La aplicación de los fondos se efectuó acorde con 
el instructivo del Pacto Federal Educativo - Com
ponente Infraestructura, consiguiéndose en la ma
yoría de las licitaciones analizadas economías res
i)ecto de las asignaciones efectuadas por cada 
resolución ministerial. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
por transferencias correspondientes 

al Programa de Promoción Social Nutricional 
(PROSONU) provincia del Chubut 

l. Los fondos transferidos por la Nación a la pro
vincia($ 1.800.000) llegaron a la misma en tiempo y 
en forma agregada con otro programa (POSOCO) e 
ingresaron a la Tesorería General a la cuenta "Ren
ta generales", siendo imputados prcsupues
tariamente de la siguiente forma: el ingreso coJTes
pondiente a la primera remesa de 1996 fue imputado 
a la partida 3111700 denominada PROSONU mien
tras que las 11 remesas restantes fueron imputadas 

• 
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a la partidá 3111100 denominada "Comedores esco
lares". 

2. Durante el ejercicio 1996 y comi~t&o de 1997 
dicha Tesorería transfirió al programa PROSONU la 
cantidad de$ 1 .800.000. 

3. Las prestaciones debieron ser suspendidas en 
algún establecimiento mientras que otros acumula
ron pasivos con los proveedores, situación ésta in
compatible con la remisión de fondos efectuada por 
la Nación. 

4. No se tuvo a la 'vista normativa alguna que re
gule el programa en la provincia, así como dieta su
gerida para cumplimentar las metas nutricionales. 

5. El programa originalmente proponía brindar a 
Jos niños con necesidades básicas insatisfechas 
una prestación alimentaria mínima de 170 calorías y 
de 870 en caso de desnutrición aguda; sin embar
go, no puede precisarse a la luz de las evidencias 
compiladas que puedan alcanzarse tales metas. 

6. Las normas dispositivas y/o resolutivas que 
asignan fondos a los establecimientos educativos 
beneficiarios del programa, no adoptan un criterio 
uniforme de asignación, limitándose a detallar glo
balmente período a cubrir y los establecimientos con 
el respectivo monto a transferir. 

7. La distribución geográfica de las raciones en
tre los establecimientos escolares de la provincia 
muestra fuertes heterogeneidades. En· este sentido, 
no se ha encontrado correlación alguna entre la dis
tribución y la población con NBI o con la matrícula 
escolar. 

8. La ejecución del programa pareciera respon
der solamente a pautas administrativas sin consi
derar los objetivos básicos del programa que es la 
de brindar un refuerzo alimentario a niños con ne
cesidades básicas insatisfechas u otro criterio ob
jetivo (a considerar por la provincia) que se base 
en indicadores sociales definidos, por ejemplo línea 
de pobreza. 

Expediente 123199 

Auditoría de aplicación de .fondos nacionales 
correspondientes al rondo Nacional de la 

Tlivienda tran~feridos al Instituto Provincial de la 
Vivienda de la provincia de Santiago del Estero 

Los fondos remitidos por la Nación (pe
sos 62.556.817,20) ingresaron en las cuentas abier
tas a tales fines. 

La política administrativa llevada adeiante por el 
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Santiago 
del Estero no favorece una comprensión rápida, ca
bal, sistemática y/o unificada de los desarrollos de 
las obras en todos sus aspectos. 

El Instituto de la Vivienda y Urbanismo de la Pro
vincia de Santiago del Estero carece de un sistema 
de control intemo independiente, como ser un de
partamento de auditoría interna. 

La política implementad~ respecto de las amplia
ciones del financiamiento de ~bra pública trae apa
repdas dos consecuencias. Por ·un lado, traslada los 
mayores costos de la obra a los futuros adjudi
catarios, si es que se incluyen estos valores ~n la 
liquidación final de obra y, de no ser éstos inclui
dos, el IPV, por otra parte, debe hacerse cargo del 
monto de dicha redeterminación, cambiando enton
ces su rol de organismo "financiante" al de "paga
dor parcial" de la obra. 

De igual manera la política de ampliación del fi
nanciamiento, aplicada en los casos auditados, su
mada a los anticipos financieros (iniciales y men
suales) y a las inclusiones de las variaciones 
impositivas en los certificados (alícuota del IVA, et
cétera), reducen ostensiblemente el riesgo empre
sario para este tipo de obras. Tal sistema garantiza: 
la movilidad de los precios de mercado originales 
(redeterminación de los precios básicos de contra
to), un costo financiero nulo (por los anticipos fi
nancieros), la inclusión de las variaciones del IVA 
(positiva) pero no las reducciones de aportes pa
tronales (negativas). Todo lo expuesto conforma un 
contexto claramente favorable a las necesidades 
empresariales en detrimento de la disponibilidad fi
nanciera del organismo y la posibilidad de financiar 
un mayor número de viviendas. 

Las disposiciones de la ley de convertibilidad res
pecto de la invariabilidad de los precios se ven al
teradas por una norma· de rango inferior como la re
solución IPV 739/93, generando una indexación de 
hecho. 

La citada política de ampliación del financiamien
to retrasa la planificación de las obras y altera las 
previsiones presupuestarias del organismo. 

En algunos casos auditados se detectó una polí
tica pern1isiva respecto del otorgamiento dt; amplia
ciones de plazos de obra, así como también una au
sencia de aplicación de sanciones, seguimient() de 
los incun1plimientos y reserva de derechos ante los 
incumplimientos contractuales, lo cual retarda las 
adjudicaciones de las viviendas. 

Se concluye que el IPV aplica una política de su
pervisión de las obras ineficaz respecto de la cali
dad de la obra, .toda vez que se detectaron deficien
cias constmctivas graves en dos de las obras con 
la recepción provisoria realizada, adjudicada y ha-
bitados los conjuntos habitacionales. · -

Resultó inexplicable la pronunciada diferencia de 
costos finales, que asciende al 57 %, entre dos de 
las obras incluidas en la muestra, realizadas con una 
misma tipología de vivienda e idénticas caracterís
ticas tecnológicas, ambas construidas por la empresa 
CABE-CURI. 

En caso de ser la obra 20 viviendas en Tem1as de 
. Rio Hondo representativa de la operatoria de vivien

das PRO. VLPO., se define a ésta como ineficaZ e in
eficiente. 

•P. 



384 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2" 

EllPV no implementó políticas activas de partici
pación de la ciudadanía en el contralor de las ope
ratorias de viviendas, a pesar de contar con el mar
co normativo general para ello. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
transferencias correspondientes al Programa de 

Promoción Social Nutricional (PRO.SO.NU), 
provincia de Santiago del Estero 

1. Los fondos transferidos por la Nación a la pro
vincia($ 9.000.000) llegaron a la misma en tiempo y 
en forma (agregada con otro programa) e ingresa
ron a la Tesorería General a la cuenta "Fondos na
cionales a transferir", siendo imputados presupues
tariamente en los ejercicios 1996 y 1997 en una 
partida específica. 

2. Durante los ejercicios 1996 y primer semestre 
de 1997 dicha Tesorería transfirió al Programa 
PRO.SO.NU. la cantidad de$ 9.000.000 que se apli
caron a los objetivos del programa. 

3. El libro Banco suministrado por el Departamen
to de Tesorería del Ministerio de Salud y Acción 
Social no efectúa registros ordenados en forma 
cronológica. 

4. La normativa que regula el Programa Comedo
res Escolares en la provincia data del año 1994. En 
la implementación del programa dicha normativa no 
es respetada en su totalidad. · 

5. No se tuvo conocimiento de normativa algu
na que regule el Programa Comedores Infantiles, so
lamente se observó la existencia de convenios ru
bricados entre distintas entidades y el organismo 
encargado del programa. 

6. Se tomó conocimiento de la existencia de un 
proyecto de creación de un Departamento de Ad
ministración de Programas Sociales cuya normativa 
no llegó a emitirse. 

7. De la dócumentación observada se determinó 
la existencia de otros programas provinciales que 
fueron financiados con fondos del PRO.SO.NU. en 
el año 1996 y representaron un 7,12 %del total trans
ferido. 

8. No pudo precisarse con exactitud la existen
cia de saldos disponibles en la cuenta corriente ban
caria atento la imposibilidad de acceder a la docu
mentación indicada en "Limitación al alcance". 

9. Los numerosos reajustes a los montos ori
ginariamente otorgados mediante las respectivas 
resoluciones hace presuponer que el programa 
no cumple enteramente con el objetivo propues
to, atento que los mismos se originan en su ma
yor parte, al no concurrir el responsable del co
medor a retirar el cheque respectivo. Los 
reajustes realizados representan un 0,81 % del 
total de la ejecución presupuestaria correspon
diente al ejercicio 1996 y un 0,47% de la corres
pondiente al ejercicio 1997. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
transferencias correspondientes al Programa de 

lvfaternidad e Infancia de la provincia de 
Santiago del Estero 

Los fondos transferidos a la provincia de Santia
go del Estero correspondientes a las resoluciones 
MS y SA 175/95 y 142/96 fueron empleados en el 
Programa de Maternidad e Infancia. 

Las demoras administrativas que se registran des
de el ingreso de los fondos al programa hasta su 
ejecución impiden el cumplimiento de la totalidad 
de los objetivos programados. 

El sistema de inforn1ación administrativa no brin
da la misma en fmma completa, actualizada ni opor
tuna. 

Cabe hacer notar que existe una causa judicial ini
ciada con motivo de un acto licitatorio e interven
ción policial sobre otras dos actuaciones de actos 
contractuales a los que no se tuvo acceso a la fe
cha de la auditoría. 

Las normas provinciales de dación de leche es
tablecen actualmente entregas en unidades de 800 
gramos y no en kilogramos, como la nonnativa na
cional, que representa una disminución del 20 % en 
el peso efectivo. 

Se ha determinado la necesidad de mejorar la 
focalización de la población objetivo del programa. 

Se considera necesario promover la capacitación 
y coordinación de los agentes sanitarios para me
jorar el relevamiento y la implementación de indica
dores para evaluar los recursos necesarios para efec
tivizar las prestaciones e incrementar la capacitación 
del personal de registro y procesamiento de la in
fonnación. 

En general el Programa de Matemidad e lnfancia 
no cuenta con suficiente personal para una adecua
da coordinación de las acciones. 

El depósito que se utiliza no resulta adecuado 
para las necesidades operativas. 

Se constató la utilización de criterios no homo
géneos en el sistema de registro de stock en los 
centros visitados. 

El abastecimiento a los centros visitados no fue 
continuo dado que se han detectndo faltantcs tran
sitorios y por lo tanto una baja concurrencia de la 
población para recibir atención médica ante la ca
rencia de stock. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
transferencias correspondientes a los artículos 18 

y 19 de la ley 24.049, ley de trm¡sferencia de 
servicios educativos (obras por reparación), 

provincia de Santiago del Estero 

l. Inherentes a la adjudicación de la Academia 
de Bellas Artes "Juan Yapari". 

El régimen de contratación de la obra de referen
cia no acata lo prescrito tanto por el Reglamento de 
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Contrataciones como por la Ley de Obras Públicas 
de la provincia en la medida en que: 

l. l. El llamado a concurso es efectuado por la 
Asociación Cooperadora de la Academia de Bellas 
Artes y no por organismos oficiales de la provin
Cia. 

1.2. De acuerdo a la normativa provincial, el ré
gimen de contratación, dados los guarismos invo
lucrados, debería haber sido la licitación pública y 
no el concurso de precios, tal cual aconteció. 

1.3. La información obrantc en el fommlario con
sistente en el acta de apertura de ofertas (fonnula
rio 12 bis), en lo atinente a la cantidad de oferentes, 
no coincide con la infonnación volcada en el acta 
de adjudicación (formulario 13) que se encuentra 
suscrito por los miembros de la comisión. 

En este formulario se menciona la cantidad de 5 
(cinco) oferentes, mientras que en el fonnulario 12 
sólo consta la recepción de 4 (cuatro) ofertas, im
posibilitando este hecho a los suscritos determinar 
a ciencia cierta cuál fue la cantidad real de otercn
tes. 

1.4. Por no haber accedido a la totalidad de an
tecedentes a la vista, asimismo como por encontrar
se los mismos a la espera de resolución judicial, esta 
comisión se abstiene de opinar respecto del proce
so de adjudicación y de los pagos correspondien
tes a la obra. 

2. Inherentes a las dernás obras componentes de 
la muestra de auditoría: 

2.1. El proceso licitatorio de la adjudicación de 
la obra Escuela de Comercio "Doctor Antenor 
Ferreyra" cumple con la legislación vigente de la 
provmcra. 

2.2. Igual conclusión corresponde a la adjudica
ción de la obra para la construcción de la Escuela 
Técnica N° 1 de la ciudad de Santiago del Estero. 

Expediente 362199 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
por transferencias correspondientes a obras 
del Pacto Federal Educativo, Programa 37, 

Subprograma I "Componente Infraestructura" 
y Subprograma JI "Componente Equipamiento", 

provincia de Formosa 

Los fondos asignados por el Ministerio de Cul
tura y Educación de la Nación, en las diferentes re
soluciones, fueron transferidos al Ministerio de Cul
tura y Educación de Formosa e ingresaron en las 
respectivas cuentas corrientes del Banco de la Na
ción Argentina, sucursal Fonnosa. 

La aplicación de los fondos se efectuó de acuer
do con los instructivos del Pacto Federal Educati
vo -Componente Infraestructura y Componente 
Equipamiento-. Del resultado de las adjudicaciones 
de las licitaciones públicas se logró, en los casos 
analizados, economías de mayor o menor relevan
cia respecto de las sumas remesadas por las reso
luciones ministeriales. 

Auditarla de aplicación de fondos nacionales por .. 
transferencias correspondientes al Programe/' . " " 

de Promoción Social Nutricional (PRO.SO.NU) · 
y Políticas Sociales Comunitarias (PO.SO.CO.), 

provincia de Formosa 

1. Los fondos transferidos por la Nación a la pro
vincia ($ 10.962.000) llegaron a la n1isma en tiempo 
y en forma, agregada con otro programa (PO.SO.CO.) 
e ingresaron a la Tesorería General de la provin¡::ia. 

2. Durante el ejercicio 1996 y primer seinestre-1997 
dicha Tesorería transfirió al Ministerio de Cultura y 
Educación la cantidad de$ 1 O. 938.213,50. 

3. Existieron diferencias entre los fondos remiti
dos y recibidos, que por su monto ilo inciden en el 
cumplimiento del programa pero implican una falen
cia de carácter administrativo. 

4. Las prestaciones debieron ser suspendidas en 
algunos establecimientos por falta de fondos du
rante cortos períodos. 

5. Esta comisión no contó con normativa algumi 
que regule el funcionamiento del programa. 

6. El programa originalmente proponía brindar a 
los niños con necesidades básicas insatisfechas 
una prestación alimentaria mínima de 770 calorías, 
y de 870 en caso de desnutrición aguda; del mate
rial suministrado a esta comisión no surge el nivel 
de calorías suministradas. 

7. La provincia ha aplicado a comedores escola
res la totalidad de fondos que la ley asigna por los 
programas PRO.SO.NU y PO.SO.CO. 

8. Las normas dispositivas y/o resolutivas que 
asignan fondos a los establecimientos educativos 
benefíciarios del programa se limitan adetallar glo
balmente el período a cubrir y los establecimientos, 
con el respectivo monto a transferir sin. indicar la 
cantidad de días, el costo por ración, el tipo de be: 
neficio y las calorías mínimas estipuladas. ; .. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
transferencias correspondientes al Programa 

de Salud Materno Infantil a la provincia 
de Formosa correspondientes al año 1996 y 

primer semestre del m7o 1997 

l. El Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación mediante la resolucíóñ 142/96 transfirió du
rante 1996 a la provincia de Formosa, en el marco 
del Programa de Salud Matemo lrifantil, la suma de 
$ l. 220.700, y mediante la resolución 92/97 
$ 1.203.800 destinados a adquirir leche entera de 
vaca en polvo. Dicho monto se remitió mediante tres 
remesas durante los meses de abril, julio y octubre 
por el 25 %, 50% y 25% del total, respectivamente; 
para el año 1996; y durante ·los meses de abril, mayo; 
julio y agosto por el 16%, 20%, 9,63% y 54,37% 
para el año 1 997. 

2. La provincia aplicó la totalidad de los fondos 
transferidos por la Nación a la compra ·tle leche en
tera de vaca. Dichas compras se etectuaron median-
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te 3 (tres) licitaciones públicas y 9 (nueve) 
licitaciones privadas para los dos ejércicios, por un 
volumen total de 338.997 kg para el af1o 1996 y 
4 25.108 kg para el año 1997. 

3. Reordenamiento administrativo y de control 
interno. Se deben instrumentar modifícaciones en 
el circuito administrativo y en el control interno a 
los efectos de su reordenamiento para mejorar el 
cumplimiento de los planes. 

4. Se observa que disponiendo de las cantida
des necesarias de leche no se cumplimentaron las 
metas fíjadas por las normativas provinciales y na
cionales en cuanto a la distribución de la misma. 

5. Se considera necesario y urgente avanzar en 
un programa integrado a nivel provincial entre las 
áreas de salud y desarrollo humano tendiente a cun1c 
plimentar las acciones con respecto a los desnutri
dos. 

6. Se observa la necesidad de sistematizar la in
formación obrante en diversas áreas y centros asis
tenciales y que tal información sea organizada para 
relacionarla con la disponible en las áreas censales 
y sociales, pern1itiendo así establecer un sistema de 
análisis comparativo entre benefíciarios del progra
ma y población en riesgo social. 

Visto lo que antecede, cabe considerar que si bien 
los resultados arrojados por las auditorías de que 
se trata se vinculan preponderantemente con cues
tiones de la órbita de las administraciones provin
ciales, resulta de interés al control hacenda] del Es
tado nacional el conocer sobre los acciones 
implementadas a ese nivel, con el objeto de asegu
rar el uso cfíciente de los recursos girados a las pro
vincias en el marco de programas deternunados. Por 
ello corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo nacio
nal solicitándole informe sobre las medidas adopta
das a los fines de corregir los defectos observados 
por la Auditoría General de la Nación en los proce
dimientos de gestión y aplicación de fondos nacio
nales transferidos a las provincias. 

Angel L. Abasto. - Ricardo A. Branda. -
Oraldo N Britos. - José G. Dumón. -
Edgardo J. Gagliardi. - José L. Gioja. 
- Jesús Rodríguez. ·- Osvaldo R. Sala. 

ANTECEDENTES 

1 
Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Conusión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes Ofíciales Varios 174/96, provincia de En
tre Rios: Programa Materno Infantil; 542/96, provin
cia de Salta: Programa Matemo Infantil; 544/96, pro
vincia de Mendoza: Programa Materno Infantil; 545/ 
96, provincia de Mendoza: Programa Prevención, 
Promoción y Protección de la Salud - Coordinación 

de Acciones de Lucha contra el Cólera; 43/97, pro
vincia de Santa Fe: Programa Materno Infantil; 3 70/ 
98, provincia de San Juan: Programa Materno Infan
til, de Ayuda Social para la Provisión de Agua Pota
ble y Saneamiento Básico, y Fondo Nacional de la 
Vivienda; 745/98, provincia de Santa Fe: Programa 
Materno Infantil, Ensanche Avenida Peñaloza y Ruta 
Provincial 25-S, Pacto Federal Educativo Programa 37 
"Componente Infraestructura" y "Componente 
Equipamiento", Plan Social Educativo Programa 33 
"Mejoramiento de la Infraestructura Escolar", Fondo 
de Emergencia Social para los Conurbanos de las ciu
dades de Rosario y Santa Fe; 55/99, provincia del 
Chubut: Promoción Social Nutricional, Plan Social Edu
cativo Programa 33 "Mejommiento de la Infraestruc
tura Escolar", Pacto Federal Educativo Programa 37 
"Componente Infraestructura" y "Componente 
Equi¡:x¡miento"; 123/99, provincia de Santiago del Es
tero: Fondo Nacional de la Vivienda, Social Nutricio
na] de Salud Materno Infantil y obras de reparación 
del Ministerio de Educación; 362/99, provincia de For
mosa: Pacto Federal Educativo Programa 37 "Com
ponente Infraestructura" y "Componente 
Equipamiento" Promoción Social Nutricional 
(PROSONU) y Políticas Sociales Comunitarias 
(POSOCO) y Programa Matemo Infantil; mediante los 
cuales la Auditoría General de la Nación remite reso
luciones referentes a lransferencias de fondos a pro
vincias; y, por las razones expuestas en sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la CáJnara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole inforn1e sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de corregir los defectos observados por la Au
ditoría General de la Nación en los procedimientos 
de gestión y aplicación de fondos nacionales trans
feridos a las provincias. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ricardo A. Branda. -
Ora/do N. Britos. -José G. Dumón. .
Edgardo J. Gagliardi. - José L. Gioja. 
-Jesús Rodríguez. -- Osvaldo R. Sala. 

2 

Ver expediente 186-S.-2000. 

* Los fi.mdamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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CLXXXII 

INFORMES SOBRE CONTROL INTERNO Y ESTADOS 
CONTABLES DE NUCLEOELECTRICA ARGENTINA 

SOCIEDAD ANO~lMA 

(Orden del Día N• 1.741) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1°- Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole: 

a) Informe a este Honorable Congreso las me
didas adoptadas en orden a adecuar, a la co
rrespondiente normativa legal, técnico-con
table y de gestión, la estructura de control 
interno y documentación de los estados 
contables, de Nucleoeléctrica Argentina So
ciedad Anónima; 

b) Disponga .Jo conducente a poner a disposi
ción de la Auditoría General de la Nación los 
instrumentos y constancias necesarios a Jos 
fines de que dicho organismo de control 
proceda a su examen y emita opinión de 
conformidad con las previsiones de la ley 
24.156. 

2° - Cmmmíquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación. juntamente con 
sus fundamentos. . 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARro A LoSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a las audi
torías practicadas en la empresa Nucleoeléctrica Ar
gentina Sociedad Anónima (NASA) sobre evalua
ción general del ambiente de control interno y sobre 
los estados contables del año 1996. 

Resolución 111198- AGN 

La AGN informa que en el marco de las tareas de 
auditoría de los estados contables por el ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 1995, efectuó una 
evaluación general del ambiente de control interno 
existente en la sociedad, con el propósito de cono
cer el grado de confiabilidad del mismo y así esta
blecer el alcance, la naturaleza y la oportunidad de 

los procedimientos de auditoría ttplicados en la re
visión de los mencionados estados contables, fina
lizando las tareas propias del objeto del examen el 
20 de diciembre de 1997. El informe de auditoría fue 
emitido con fecha 31 de marzo de 1998 y aprobado 
por resolución AGN de fecha 31 de julio de 1998. 

El examen practicado por la Auditoría General de 
la Nación dio lugar a comentarios y recomendacio
nes por parte del órgano de control externo y que 
fueron respondidos por la sociedad, explicando las 
causas del proceder y en muchos casos aceptando 
las sugerencias. 

Los comentarios y recomendaciones de la AGN 
se refieren a: 1) Aspecto organizacional; 2) Dispo
nibilidades (Tesorería); 3) Otros activos (Almace
nes); y 4) Bienes de uso; y también, a aspectos sur
gidos en la tarea de auditoría del ejercicio 1995. 

El infom1e de la AGN carece de las conclusiones 
a las cuales se arribó con las tareas de auditoría, 
pese a que expresa como "Objeto de auditoría", la 
"Evaluación general del ambiente de control inter
no existente en la entidad con el propósito de co
nocer el grado de confiabilidad del mismo y así es
tablecer el alcance, la naturaleza y la oportunidad 
de los procedimientos de auditoría a aplicar en la 
revisión ... ". 

Entendemos que en los próxin10s informes, la Au
ditoría General de la Nación, como órgano asesor 
del Congreso de la Nación, tendría que emitir opi
nión sobre las conclusiones del trabajo realizado. 

En el caso particular del presente iilfo.rme que, 
como señalamos, carece de conclusiones, tomamos 
como conclusión lo expresado por la Auditoría Ge
neral de la Nación en el "Informe del auditor" de 
fecha 28 de febrero de 1 998 que más adelante co
mentamos y que en "Aclaraciones previas al dicta
men", en su párrafo 3.1. manifiesta: "Durante el pre
sente ejercicio, nuestro examen reveló que el sistema 
de control interno administrativo-cantable vigente 
en las distintas sedes y niveles de la sociedad, pre
senta debilidades que no permiten asegurar un ade
cuado procesamiento y control de la información 
respaldatoria de sus operaciones". 

Resolución. 158198- AGN 

La Auditoría General de la Nación infonna que ha 
procedido a examinar los estados contables de 
Nucleoeléctrica Argentina Sociedad Anónima 
(NASA), por el ejercicio finalizado el 31 de diciem
bre de 1996. Las tareas de campo fueron cumplidas 
desde el 4 de agosto de 1 997 hasta el 28 de febrero 
de 1998. 

Los estados contables, no fueron presentados, 
por parte de la empresa fiscalizada, dentro de los 
términos que marcan las disposiciones legales. 

El informe de la AGN omite opinar sobre la me
moria y sobre el grado de cumplimiento del plan de 
acción y presupuesto de la sociedad (artículo 118, 
inciso h), de la ley 24.156). 
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El dictamen de la Auditoría General de la Na
ción es con abstención de opinión, debido al efec
to muy significativo detallado en las aclaracio
nes previas al dictamen y en la nota 27.2 a los 
estados contables. 

En las aclaraciones previas al dictamen, la AGN 
señala lo siguiente: 

- El sistema de control interno adminis
trativo-contable vigente en la empresa, pre
senta debilidades que no penniten asegurar 
un adecuado procesamiento y control de la 
información respaldatoria de sus operacio
nes. 

- La sociedad ha incorporado, con fecha 
7-9-94, los bienes de uso transferidos por la 
Comisión Nacional de Energía Atómica y 
que forman parte del capital inicial al valor 
de$ 261.000.000 asignado por la resolución 
283/94 de la Secretaría de Energía, según el 
criterio del valor actual del flujo neto de fon
dos descontados a dicha fecha. Los diferen
tes bienes físicos montados y/o almacena
dos en las centrales nucleares transferidas 
(Atucha I y Emhalse, en operación y, Atu
cha JI, en construcción) han sido glo
balizados, procediéndose a amortizar cada 
central en operación con una única tasa de 
depreciación. Además la transferencia fue 
efectuada sin inventario analítico discrimi
nado por fecha y valor de origen individual 
de los equipos, maquinarias y otros elemen
tos técnicos o mecánicos componentes de 
las mencionadas centrales nucleares trans
feridas, el cual continua pendiente de reali
zación a la fecha del informe. 

- Durante el ejercicio 1996, siguiendo la mis
ma metodología de valuación y falta de in
ventario descripta, la sociedad ha incorpo~ 
rado por resolución 22/96 de la Secretaría de 
Energía y Transportes, el Complejo Hidro
eléctrico de Río Grande por un valor de $ 
21.153.000 cuyo trámite de aumento de ca
pital no se ha iniciado. 

- Con respecto al "Proyecto Backfiting Cen
tral Nuclear Atucha I", cuyo objetivo es la 
prolongación de la vida útil de. dicha cen
tral, la AGN manifiesta que no cuenta con 
elementos de juicio suficientes para susten
tar el criterio adoptado por la sociedad de 
comenzar a amortizar en el ejercicio 1996 di
cho proyecto, siendo que el mismo comen
zó a t:iecutarse en el año 1994, estando pre
vista su finalización para el año 2001 . 

- En la nota 1.4.d. a los estados contables, la 
empresa manifiesta que las incorporaciones 
del ejercicio de bienes de uso, están valua
das al costo de adquisición, del cual se de
dujeron las amortizaciones, pero en razón de 
las particulares características de los bienes 
de uso de la sociedad, los cuales en su ma-

yoría no poseen valores de mercado, suma
do a la falta de estudios técnicos actualiza
dos en la materia, no se cuenta con elemen
tos de juicio que permitan afirmar que los 
valores al cierre en su conjunto no superan 
su valor recuperable. 

- Por otra parte, cabe destacar que la 
valuación inicial dispuesta por la citada re
solución 283/94 de la Secretaría de Energía 
ha sido objetada judicialmente en una cau
sa que se tramita en el Juzgado Nacional en 
lo Criminal y Con·eccional Federal N° 2, Se
cretaría N° 3, no disponiéndose al momento 
de la auditoría de elementos de juicio sufi
cientes que permitan concluir cuál va a ser 
el resultado de dicho proceso judicial y su 
eventual impacto sobre Jos estados conta
bles. 

- La sociedad ha avanzado en la valorización 
del inventario físico de los almacenes de re
puesto de las centrales nucleares Atucha I 
y Embalse, quedando pendiente la evalua
ción de la obsolescencia técnica de los ma
teriales inventariados en dichas centrales. 

- Falta completar el inventario físico y pos
terior valorización del almacén de repues
tos y consumibles de la Central Nuclear 
Atucha Il. 

La nota 27 a los estados contables, se refiere a 
hechos posteriores al cierre, tratando la nota 27.2, 
a la renegociación contractual con proveedores de 
la Central Nuclear Atucha ll, a fin de adecuar el rit
mo de obra, a la sítuación económico-financiera de 
la empresa, atento que su margen operativo es in
suficiente para soportar una inversión de tanta mag
nitud. 

Resolución 30/99 

La Auditoría General de la Nación infonna que en 
el marco de las tareas de auditoría de los estados 
contables del ejercicio finalizado e 1 31 de diciembre 
de 1996, de la empresa N ucleoeléctrica Argentina 
Sociedad Anónima, efectuó una evaluación general 
del ambiente de control intemo existente en la so
ciedad. 

El examen practicado por la Auditoría General de 
la Nación dio lugar a comentarios y recomendacio
nes por parte del órgano de control externo y que 
fueron respondidos por la sociedad, explicando las 
causas del proceder y en muchos casos aceptando 
las sugerencias. 

Los comentarios y recomendaciones de la AGN 
se refíeren a ejercicios anteriores pendientes de im
plementación y a los surgidos de la auditoría del 
ejercicio 1996. 

La exposición de la AGN se desarrolla siguiendo 
el esquema: comentario y recomendación de la AGN 
y respuesta de la empresa. 

• 

.. 



• 

•• 

Marzo 7 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 389 

En algunos casos se agrega comentario de la 
AGN sobre respuesta de la sociedad. 

Las principales observaciones sobre la estructu
ra del control interno son las siguientes: 

- Falta de manuales de procedimientos que re
glamenten el funcionamiento de las distin
tas áreas de la sociedad. 

- Insuficiente dotación en Auditoría Interna. 
- Falta de unifonnidad e integración operativa 

de las distintas sedes de la sociedad. 
- Inexistencia de seguros de Jos bienes alma

cenados en las centrales. 
- Inexistencia de inventario físico y de 

valuación técnica actualizada de los b.ienes 
de uso de la empresa, principalmente los 
componentes técnicos y/o mecánicos de las 
centrales nucleares. 

- Existencia de materiales sobrantes y/u 
obsoletos sobrevaluados. 

- Inexistencia de una política de optimización 
de stocks. 

- Incumplimiento de los plazos legales esta
blecidos por la Ley de Sociedades Comer
ciales para la presentación de los estados 
contabks. 

- Excesiva demora por parte de los sectores 
pertinentes de la sociedad en dar cumpli
miento a los requeri.mieritos de información 
y/o documentación realizados por la AGN. 

- Falta de soportes documentales de determi
nados hechos y/o registraciones contables. 

- Legajos de personal incompletos. 

El inforn1e de la AGN carece de las conclusiones 
a las cuales se arribó con las tareas de auditoría, 
pese a que expresa como "Objeto de auditoría", la 
"Evaluación general del ambiente de control inter
no existente en la entidad con el propósito de co
nocer el grado de confiabilidad del mismo y así es
tablecer el alcance, la naturaleza y la oportunidad 
de los procedimientos de auditoría a aplicar en la 
revisión ... ". 

Entendemos que en los próximos informes, la Au
ditoría General de la Nación, como órgano de con
trol externo del Congreso de la Nación, tendría que 
emitir opinión sobre las conclusiones del trabajo rea
lizado. 

En el caso particular del presente inforn1e que, 
como señalamos carece de conclusiones, tomamos 
como conclusion, lo expresado por la Auditoría Ge
neral de la Nación en ocasión de dictaminar sobre 
los estados contables al 31 de diciembre de 1996, 
cuyo "Informe del auditor" es con abstención de 
opinión (resolución AGN 158/98, expediente Oficia
les Varios 619/98) y que en "Aclaraciones previas 
al dictamen", en su párrafo 3.1. manifiesta: "Duran
te el presente ejercicio, nuestro examen reveló que 
el sistema de control interno administrativo-conta-

ble vigente en las distintas sedes y niveles de la 
sociedad, presenta debilidades que no penniten ase
gurar un adecuado procesamiento y control de la 
información respaldatoria de sus operaciones". 

Atento todo lo expuesto, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo Nacional solicitándole: a) informe 
a este Honorable Congreso las medidas adoptadas 
en orden a adecuar, a la correspondiente nonnativa 
legal, técnico-contable y de gestión, la estructura 
de control interno y documentación de los estados 
contables, de la Sociedad Nucleoeléc-trica S.A.; b) 
disponga lo conducente a poner a disposición de 
la Auditoría General de la Nación los instrumentos 
y constancias necesarios a los fines de que dicho 
organismo de control proceda a su examen y emita 
opinión de conformidad con las previsiones de la 
ley 24.156. 

Angel L. Abasto. -- Ora/do N. Britos.
José G. Dumón. -Ricardo A. Brand a. -
José L.. Gioja. - Edgardo J. 
Gagliardi. - o.~valdo R. Sala. -Jesús 
Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado Jos 
expedientes Oficiales Varios 396/98; 619/98 y 38/99, 
mediante los cuales la Auditoría General de la Na
ción remite resoluciones sobre evaluación general 
del ambiente de control interno y los estados con
tables del año 1996, en el ámbito de Nucleoeléctrica 
Argentina Sociedad Anónima y por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconse_}a la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
Rl~SUELVEN: 

1 o- Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole: 

a) lnfom1e a este Honorable Congreso las me
didas adoptadas en orden a adecuar, a la co
rrespondiente norma ti va legal, técni
co-contable y de gestión, la estructura de 
control interno y documentación de los es
tados contables, de Nucleoeléctrica Argen
tina Sociedad Anónima; 

b) Disponga lo conducente a poner a disposi
ción de la Auditoría General de la Nación los 
instmmentos y constancias necesarios a los 
fmes de que dicho organismo de control pro
ceda a su examen y emita opinión de confor
midad con las previsiones de la ley 24.156. 
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2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento el Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 24 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos.
José G. Dumón. -Ricardo A. Brand a. -
José L. Gioja. - Edgardo J. 
Gag!iardi.- O.~valdo R. Sala. -Jesús 
Rodríguez. 

2 

Verexpedientc 187-S.-2000. 

CLXXXID 

CONTROLES DE LA COMISION NACIONAL 
DE COMUNICACIONES SOBRE 

LAS CENTRALES TELEFONICAS 

(Orden del Día N" 1.742) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de diriginr,te f(l señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional mani
festando la urgente necesidad de que se adopten 
las medidas conducentes a que los controles de la 
Comisión Nacional de Comunicaciones sobre las 
centrales telefónicas cumplan con las pautas nece
sarias a una adecuada defensa de los intereses de 
los usuarios. 

2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARJO A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se relacionan con los 
controles ejercidos por la Comisión Nacional de Co-

*Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

municaciones en las centrales telefónicas, durante 
el período enero 1996 hasta diciembre 1997. 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó una auditoría en la Comisión Nacional de Co
municaciones, tendiente a verificar los controles 
que la misma ejerce respecto de la calidad de servi
cio y de la calidad de funcionamiento de la red, a 
fin de constatar la correcta tasación de las llamadas 
facturadas a los usuarios del servicio básico telefó
nico, conforme a las estipulaciones fijadas por el 
marco regulatorio, desarrollando las tareas de cam
po entre el 1 o de marzo y el 30 de junio de 1998. 

El examen de la Auditoría General de la Nación 
fue realizado de confom1idad con las normas de au
ditoría externa, aprobadas por la resolución 145/93, 
dictada en virtud de las facultades conferidas por 
el artículo 119 inciso d) de la ley 24. 156. 

El informe de la Auditoría General de la Nación 
señala que se analizaron las normas jurídicas apli
cables, realizándose un relevamiento, análisis y sis
tematización del marco jurídico aplicable al sistema 
auditado, un relevamiento de las funciones asigna
das a las áreas técnicas y administrativas de la ge
rencia de control, un relevamiento del circuito de 
control interno, seguimiento de los procedimientos 
implementados en las inspecciones efechtadas por 
personal del Arca de Control Técnico a las centra
les San Martín de Telecom y Avellaneda de Telefó-

. nica, a las cuales fue invitado el grupo de auditoría. 
Como consecuencia de las verificaciones de los 

controles aplicados por la Comisión Nacional de 
Comunicaciones, con relación al sistema auditado, 
se practicaron controles en la tasación aplicada por 
las centrales telefónicas, controles a teléfonos pú
blicos, semipúblicos y locutorios y controles prac
ticados en los casos de reclamos de usuarios por 
excesos de facturación, los que dieron lugar a co
mentarios y observaciones por parte de la Audito
ría General de la Nación. 

Las observaciones puntualizadas por la Audito
ría General de la Nación en el trabajo realizado, son 
las siguientes: 

l. La Gerencia de Control no elabora, y por con
siguiente no existe un programa ni planificación de 
auditorías a realizar durante el año o en un período 
detemünado, por lo cual no ejecuta las inspeccio
nes a las centrales telefónicas de todo el país con
forme a criterios previamente definidos. 

2. En el plazo de dos años, un número significa
tivo de centrales telefónicas no fueron inspeccio
nadas para controlar y constatar la tasación aplica
da por las mismas. 

3. La selección de las centrales inspeccionadas 
no response a pautas de ningún tipo, ni siquiera es 
proporcional a la cantidad de centrales telefónicas 
existentes en cada distrito geográfico. 

4. La facultad de "autotasación", actualmente re
glamentada para los prestadores de telefonía públi
ca, incrementa la necesidad de elaborar e instrumen-

• 
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tar un programa y planificación de las auditorías 
confom1e a la corrección de los desvios detectados. 
La autotasación implica que es el titular del locuto
rio y no la licenciataria a cuya central se encuentra 
éste conectad!J quien tasa las llamadas efectuadas 
por Jos usuarios. 

5. Los plazos de tramitación de Jos expedientes 
administrativos derivados de las auditorías practi
cadas a las centrales telefónicas suelen ser excesi
vos en algunos casos. 

Para solucionar las observaciones señaladas, la 
Auditoría General de la Nación hace una serie de 
recomendaciones que indican la necesidad de im
plementar a la brevedad un programa de auditoría, 
agilizando la implementación del sistema infom1ático 
que pem1ita obtener las estadísticas sobre reclamos, 
desagregadas por central. 

Como conclusión, la Auditoría General de la Na
ción manifiesta que las debilidades del control ejer
cido por la Comisión Nacional de Comunicaciones 
se resume en la falta de planificación de las inspec
ciones a realizar por parte dé! órgano de control a 
las centrales telefónicas. La falta de programación 
y planificación de las inspecciones ha revelado los 
siguientes aspectos críticos: 

-La no realización de inspección alguna a deter
minadas centrales telefónicas verificado durante el 
período auditado año 1996/97. 

-El porcentaje poco significativo que representa 
las inspecciones realizadas en el año por parte de 
la Gerencia de Control con relación al total de cen
trales telefónicas existentes en todo el país. 

-La no existencia de criterios definidos en la se
lección de las centrales telefónicas inspeccionadas. 

-La facultad reglamentariamente delegada a los 
prestadores de telefonía pública, de tasar por sí mis
mos las llamadas que facturan, genera la necesidad 
de un control estricto por parte de las licenciatarias 
respecto de los operadores y de la Comisión Na
cional de Comunicaciones en defensa de los dere
chos de los usuarios. 

-Las demoras excesivas que se verificaron en la 
tramitación de los expedientes contradicen los prin
cipios de razonabilidad y economía procesal que 
inspira todo procedimiento administrativo. 

Atento lo expuesto, corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional manifestando la urgente ne
cesidad de que se adopten las medidas conducen
tes a que los controles de la Comisión Nacional de 
Comunicaciones sobre las centrales telefónicas cum
plan con las pautas necesarias a una adecuada de
fensa de Jos intereses de los usuarios. 

Angel L. Abasto. - Ricardo A. Branda. -
Ora/do N. Britos. - José G. Dumón. -
Ed-gardo J Gagliardi. -Jasé L. Gioja. 
- Jesús Rodríguez. - Osvaldo R. Sala. 

ANffiCEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 441/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
referente a controles ejercidos por la Comisión Na
cional de Conllmicaciones en las centrales telefóni
cas y, po~ las raz~nes expuestas én sus fundamen
tos, os aconseja la aprobacióJ1 del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder·Ejecutivo nacional manifes
tando la urgente necesidad de que se adopten' las 
medidas conducentes a que los controles de JaCo
misión Nacional de Comunicaciones sobre las cen
trales telefónicas cumplan con las pautas necesa
rias a una adecuada defensa de los intereses de los 
usuanos. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos* 

De acuerdo con la disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden. del día. 

Sala de la comisión, 24 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ricardo A. Branda. ·_ 
Ora/do N. Britos. - José G. Dumón. -
Ed-gardo J. Gagliardi. - José L: Gioja. 
- Jesús Rodríguez. ~ Osvaldo R. Sala. 

2 

Ver expediente 188-S.-2000. 

CLXXXN 
GESTION DE PROYECTOS FINANCIADOS 
POR ORGANISMOS INTERNACIONALES 

(Orden del Día N" 1.743) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael fvf. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente · 

* Los fundamentos corresponden a Jos publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la necesidad de que: a) se adecue la gestión 
de los proyectos financiados por organismos ínter
nacionales de crédito a lo previsto por la correspon
diente normativa jurídica y contable; y b) con res
pecto al Proyecto de Asistencia Técnica a la 
Administración Tributaría se instruyan las actuacio
nes correspondientes a determinar la eventual exis
tencia de irregularidades en los ámbitos alcanzados 
por el informe de la Auditoría General de la Nación, 
que correspondan a su órbita y se lleven a cabo, 
en caso de así corresponder, las respectivas accio
nes de recupero patrimonial contra los responsables 
de las mismas. 

2. Hacer saber a la Auditoría General de la Na
ción con respecto al Proyecto de Asistencia Técni
ca a la Administración Tributaría que deberá emitir 
opinión acerca de los referidos estados contables. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, iuntarnente con 
sus fundamentos. .. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARro A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado la 
auditoría de diversos estados financieros corres
pondientes a proyectos con financiación de orga
nismos internacionales de crédito. 

El examen de la Auditoría General de la Nación 
fue realizado de conformidad con las normas de au
ditoría externa aprobadas mediante la resolución 145/ 
93-AGN, las cuales son compatibles con las estipu
ladas por la Organización Internacional de Entida
des Fiscalizadoras Superiores (Intosai), y por lo tan
to ajustadas a las pautas y requerimientos de los 
citados organismos en la materia. 

El detalle de las auditorías realizadas es el si
guiente: 

Expediente SN O.V.-504/98 

l.- 961/0C BID- Programa sectorial de reforma 
de las cajas prevísÍonales provinciales - SOE'S IIl 
tramo. 

2. - 7/94 Fonplata - Programa de desarrollo so
cial en áreas fronterizas del Noroeste y Nordeste ar
gentinos con necesidades básicas insatisfechas -
EEFF 06/07/95 al31!12/96. 

3.-8/94 Fonplata - Programa de reconversión 
productiva y reestructuración empresarial orienta
da a las exportaciones - EEFF 1° de junio de 1995 al 
31 de diciembre de 1996. 

4.- PNUD 96/001 -Fortalecimiento de la Secreta
ría de Empleo y Capacitación Laboral- EEFF 31/12/ 
97. 

5.- PNUD 92/035 -Establecimiento de la Unidad 
de Coordinación del Programa Materno-Infantil y 
Nutrición para el Apoyo del Subproyecto Florencio 
Varela - EEFF 31 112/97. 

6. - PNUD 93/006 - Apoyo a la Unidad de Coor
dinación del Programa Materno-Infantil y Nutrición 
- EEFF 31112/97. 

7.- PNUD 94/014 -Apoyo y fortalecimiento a la 
Unidad Ejecutora Provincial de la Provincia de Tu
cumán del Programa Materno-Infantil y Nutrición -
EEFF 31/12/97. 

8. - PNUD 94/026 - Apoyo y fortalecimiento a la 
Unidad Ejecutora de la Provincia de Mendoza del 
Programa-Materno-Infantil y Nutrición- EEFF 31/ 
12/97. 

9.- PNUD 95/003 - Apoyo y fortalecimiento a la 
Unidad Ej ccutora de la Provincia de Buenos Aires 
del Programa Materno-Infantil y Nutrición para eje
cutar el Subproyecto Zona Oeste - EEFF 3111 2/97. 

1 O. - PNUD 95/017 -Apoyo y fortalecimiento a la 
Unidad Ejecutora de la Provincia de Formosa del 
Programa.Matemo-Jnfantil y Nutrición- EEFF 31/ 
12/97. 

11. - PNUD 96/022 - Apoyo y fortalecimiento a la 
Unidad Ejecutora de la Provincia de Corrientes del 
Programa Matemo-Infantil y Nutrición - EEFF 31/ 
12/97. 

12. - PNUD 93/024 - Programa de Apoyo a la 
Reconversión Productiva- EEFF 31112/97. 

13.- PNUD 96/010 - Programa de Reconversión 
Empresarial para las Exportaciones - EEFF 31/12/97. 

14. -- PNUD 94/012 - Apoyo en la formulación del 
Proyecto de Refornm del Sector Salud, Ciudad de 
Buénos Aires, Conurbano Bonaerense y Mendoza 
-EEFF 31/12/97. 

15.-643/867 - BID Programa Global de Crédito 
para las Micro y Pequeñas Empresas - EEFF 31/12/ 
97. 

16. - PNUD 91/014 -Estudios económicos - EEFF 
31112/97. 

17.- PNUD 96/013- Asistencia técnica para el de
sarrollo del sector minero argentino - EEFF 31112/ 
97. 

18. - PNUD 94/018 -Asistencia técnica para el de
sanollo del mercado de capitales - EEFF 31/12/97. 

19.- PNUD 96/011 -Apoyo a la fonnulaciónl~je
cución del proyecto de lucha contra el sida - EEFF 
31112/97. 

20.- PNUD 96/027 - Apoyo en la ejecución del 
plan piloto para la implementación del hospital pú
blico de autogestión del proyecto de reforma del 
sector salud en la provincia de Mendoza - EEFF 3 1 1 
12/97. 

21.- PNUD 94/008 - Refonna del sector público 
argentino- EEFF 31/12/97. 

• 

•• 
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22. - PNUD 97/038 - Asistencia nacional y pro
vincial para el desarrollo ambiental- EEFF 31/12/97 . 

23.- PNUD 95/015 -Apoyo a la reconversión del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados (INSSJP) - EEFF 31/12/97. 

24.- PNUD 96/018- Apoyo al proyecto de desa
rrollo de políticas y regulación de los seguros de 
salud- EEFF 31112/97. 

25. - PNUD 94/032 - Administración tributaria " 
Fase II- EEFF 31112/97. 

26.- PNUD 97/014 -Apoyo al Programa de Em
pleo Transitorio Trabajar l1- EEFF 31112/97. 

27.- PNUD 93/038 - Apoyo al Programa Nacio
nal de rehabilitación de la infraestructura de Salud -
EEFF 31112/97. 

28. - PNUD 95/00 5 -Desarrollo municipal- EEFF 
31112/97. 

29.- PNUD 96/005 -Apoyo a la reconversión de 
las obras sociales- EEFF 31112/97. 

30.- PNUD 97/012- Apoyo a la ejecución del pro
yecto de Reconversióú y Reestructuración del Es
tado Provincial (Río Negro)- EEFf 31112/97. 

31. - PNUD 97/025 -Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Inversión Pública - EEFF 31/12/97. 

Expediente SN O.V.-817/98 

l.- 2.461-AR A BJRF- Subproyecto Ente Triparti- . 
to de Obras y Servicios Sanitarios, Parte A - EEFF 
31112/97. 

2. - 768/0C y 907/SF BID - Programa de desano
llo institucional ambiental- EEFF 31112/97. 

3. - 802/0C BID- Programa de modemización tec
nológica- EEFF 31/12/97. 

4. - 3.460-AR BlRF - li Provecto de Asistencia 
Técnica a la Administración Tributaria - EEFF 31/ 
12/97. 

5.- 3.921-AR BIRF- Proyecto de Refonna de la 
Educación Superior (PRES) - EEFF 31112/97. 

6. - 3.957-AR A BIRF -Proyecto de Protección 
Social (Parte A)- EEFF 31/12/97. 

7. - 795/0C BJRF -Programa de corredores via
les nacionales - EEFF 31112/97. 

8. - 826/0C BID - Programa de consolidación de 
la refom1a administrativa y financiera del sector pú
blico nacional- EEFF 31/12/97. 

9. - PPF 302 BJRF -Anticipo para la preparación 
del proyecto de transporte urbano de Buenos Ai
res- EEFF 22/05/97. 

1 O. - 4085-AR BIRF - Proyecto de bosques nati
vos y áreas protegidas - EEFF 31112/97. 

11. - 4164-AR BIRF - Segundo Programa Mater
no-Infantil y Nutrición- EEFF 31/12/97. 

12. - PPFF 946 BIRF - Preparación del programa 
de gestión ambiental en la cuenca del río Matanza
Riachuelo- EEFF 31112/97. 

13.- 3.948-AR BIRF- Proyecto de desarrollo fo
restal- EEFF 31/12/97. 

Ert sus dictámenes a los estados financieros, la 
AGN fonnula consideraciones particulares relevan
tes en los siguientes casos: 

Expediente SN O. V.-504/98 

a) Programa sectorial de reforma de las Cajas 
Previsionales Provinciales. Hay una operación rea
lizada cort' un país no miembro del BID y una ope
ración incluida en la lista negativa del Anexo A del 
Contrato de Préstamo; 

b) Programa de reconversión productiva y rees
tructuración empresarial orientada a las exportacio
nes. Existen gastos de consultores internacionales 
imputados a partidas de consultores nacionales. 

e) Asistencia técnica para el desarrollo del mer
cado de capitales. Existen pagos directos a contra
tistas y proveedores a través del BIRF (u$s 
115.067,11 y 117.832,08), cuyos fondos no se cana
lizaron a través del PNUD, confom1e lo estipula el 
documento del proyecto, y no se encuentran inclui
dos en los estados· financieros analizados. 

ExtJedientc SN O.V.-817/98 

a) II Proyecto de Asistencia Técnica a la Admi
nistración Tributaria. La Auditoría General de la Na
ción formula dos limitaciones: 1) al saldo inicial 
UNOPS (u$s 3.252.865,00); y 2) al saldo fmal UNOPS 
(u$s 3.760.637,00). En opinión de la Auditoría Gene
ral de la Nación, debido al efecto muy signifícativo 
que representan las referidas limitaciones, manifies
ta no hallarse en condiciones de opinar, y no opina 
sobre la situación financiera expuesta en el Estado 
de Origen y Aplicación de Fondos analizado. 

b) Proyecto de Reforma de la Educación Supe
rior. Confonne nonnas del Manual de Operaciones 
del FOMEC, existen infonnes examinados por otros 
profesionales, los cuales fueron tenidos a la vista 
de la Audittoría General de la Nación. Ello, en opi
nión de la Auditoría General de la Nación, puede 
presentar efectos no conocidos en los respectivos 
estados contables. 

e) Programa de corredores viales nacionales. La 
Auditoría General de la Nación fonnula una serie de 
aclaraciones previas a su dictamen: 

l. Se mantiene la observaciói1 formulada al 
31/12/96 con relación a la subvaluación de la 
cuenta "Obras en Ejecucióú" por u$s 
5.137.507,67. A su vez, durante el ejercicio 1997, 
se han observado diferencias por u$s 
86.136,20. Por ello la cuenta "Obras en Ejecu
ción" y su correspondiente contrapartÍda en las 
cuentas "Aportes BIRF" y "Aportes DNV" se 
encuentran sub-valuadas en u$s 5.223.643,87; 
u$s 2.455.112,62 y u$s 2.768.531 ,25, ~espe~tiva-
mente. · 

2. La cuenta "Aportes DNV" se encuentra 
sobrevaluada en u$s 66.374,64 por error en la 
aplicación del porcentaje de fmanciación. Como 
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consecuencia de ello, la cuenta "Aportes BIRF" 
está subvaluada por el mismo importe. 

3. La cuenta "Obras en Ejecución" y su con
trapartida "Aportes BEI" se encuentran sobre
valuadas en u$s 609.164,85 por la inclusión de 
una obra que no forma parte de los corredores 
BID. 

4. La cuenta "Obras en Ejecución", y su 
contrapartida "Aportes BEI" se encuentran 
subvaluadas en u$s 24.209,69 por error de con
la bilización 

5. La cuenta "Aportes BIRF" incluye 
u$s 3.670.990,68 debido a que fueron contabi
lizados como tales ciertos gastos en obras pa
gados por la DNV que no fueron reembolsa
dos por el BIRF a esa techa. Similar situación 
manifiesta la cuenta "Aportes BEI" por 
u$s 972.493,85 los cuales no habían sido justi
ficados al31/12/97. 

6. Las cuentas "Obras en Ejecución" y su 
contrapartida "Aportes DNV" se encuentran 
sobrevaluadas en u$s 36.947,22 por haberse in
cluido como contrapartida local pagos por gas
tos financieros que no fonnan parte de los cos
tos del programa. A su vez, la cuenta "Obras 
en Ejecución" y su contrapartida "Aportes 
BEI" se encuentran sobrevaluadas en 
u$s 9.075,00 debido a un pago en concepto de 
reintegro de gastos de trámite y habilitación 
más impuestos abonados por el contratista, lo 
que tampoco forma parte de los costos del pro
grama. 

7. Se incluyeron como contrapartida local 
gastos por obras BID y BEI que no correspon
den al programa, generando así una sobre
valuación de las cuentas "Obras en Ejecución" 
y "Supervisión de Obras" y su contrapartida 
en la cuenta "Aportes DNV" por u$s 75.293,18, 
u$s 81.027,86 y u$s 156.321,04 respectivamen
te. 

8. Por una duplicación de pago por 
u$s 14.564,02, las cuentas "Obras en Ejecu
ción" y su contrapartida "Aportes DNV" se en
cuentran sobrevaluadas en u$s 14.564,02. 

9. La cuenta "DNV Crédito por IVA" está 
subvaluada en u$s 94.402,76 por conceptos que 
si bien son elegibles para el financiamiento BID 
se realizaron con fondos de contrapartida lo
cal. Por ello, las cuentas "Anticipo a la DNV" 
y "Aportes DNV" se encuentran sub y sobre
valuadas en u$s 22.046,12 y u$s 72.356,64 res
pectivamente. 

10. Hay errores en la confección del Estado 
de Jnvers.iones efectuadas por Fuente de Fi
nanciamiento, por no resultar coincidentes con 
las cifras del Estado de Activo y Pasivo del Pro
grama al 3 1 /J 2/97. El total se encuentra 
sobrevaluado en u$s 433.072,42 según el si
guiente detalle: Total BID, sobrevaluado en 
u$s 21.772,05; Total BEI, subvaluado en 

u$s 27.805,60; Total BIRF, subvaluado en 
u$s 9.469,44; Total FTN, sobrevaluado en e 
u$s 448.575,41. 

a. Programa de consolidación de la reforma ad
ministrativa y financiera del sector público nacio
nal. La Auditoría General de la Nación aclara, pre
vio a su dictamen, lo siguiente: 

1. La UEP concilió la rendición de gastos, 
pero quedaron pendientes de contabilización 
al cierre gastos por u$s 79.101,57 que dlsmmu
yen el saldo disponible en UNOPS expuesto en 
los estados auditados. 

2. Se observó que las cuentas "Firmas 
Consultoras Anticipo" por u$s 352.000,00, y 
"Giros UNOPS - Equipos a Recibir" por 
u$s 1.403.657,12 no corresponden a gastos 
efectivamente realizados al 3 1112/97, sino 
anticipos efectuados a UNOPS que s~ encon
traban en su poder al cierre del eJercJcJO 
auditado. Asimismo, la cuenta "Equipos y Sis
temas" incluye u$s 460.832,00 bajo el mismo 
concepto. Ello implica una sobrevaluación del 
rubro de gastos ejecutados del eJerciCIO por 
u$s 2.216.489,12 (el 18,1% de los mismos), y 
una subvaluación del saldo expuesto en la 
cuenta "Fondos Disponibles al 31/12/97 - Dis
ponibles en Cta. De UNOPS" por el mismo im
porte. 

En el resto de los casos examinados, la Auditoría 
General de la Nación concluye que los estados fi
nancieros analizados presentan razonablemente la 
situación a la que los mismos se refieren. 

De las consideraciones particulares que en cada 
caso ha fonnulado la Auditoría General de la Na
ción, revisten particular significación algunas con
tenidas en el expediente SN O. V.-817 /98: 

- U Proyecto de Asistencia Técnica a la Ad
ministración Tributaria. Aquí la AGN no emite 
opinión, pese a encontrarse situa~iones que ha 
debido estudiar, y analizar deb1damente, no 
sólo en el corriente bajo examen, sino también 
con anterioridad. No resulta, entonces, adecua
da la posición asumida, por cuanto siendo la 
Auditoría General de la Nación un instrumen
to del Congreso de la Nación para que este ór
gano del Estado pueda adoptar decisiones fun
dadas en cuestiones que son traídas a 
consideración por la propia Auditoría General 
de la Nación, no procede que la misma no opi
ne y lo eleve con la carencia de tal dato esen
cial. 

- II Provecto de Asistencia Técnica a la Ad
ministraciÓn Tributaria. Existen serías anoma
lías, las que pueden afectar tam_bién a otros 
sectores de la administración púbhca (DNV). 

En el resto de los casos analizados en ambos ex
pedientes, no surgen situaciones que impliquen cur
sos de acción de nivel parlamentano. 

• 
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Por lo expuesto corresponde: dirigirse al Poder 
Ejecutivo nacional manifestando la necesidad 
de que: a) se adecue la gestión de los proyectos 
financiados por organismos internacionales de cré
dito a lo previsto por la correspondiente normativa 
jurídica y contable; y b) con respecto al Proyecto 
de Asistencia Técnica a la Administración Tributa
ria se instruyan las actuaciones· correspondientes a 
determinar la eventual existencia de irregularidades 
en los ámbitos alcanzados por el inforn1e de la Au
ditoría General de la Nación, que correspondan a 
su órbita y se lleven a cabo, en caso de así corres
ponder, las respectivas acciones de recupero patri
monial contra los responsables de las mismas; 2) 
hacer saber a la Auditoría General de la Nación con 
respecto al Proyecto de Asistencia Técnica a la Ad
ministración Tributaria, que deberá emitir opinión 
acerca de los referidos estados contables. 

Angel L. Abasto. -Ricardo A. Branda. -
Ora/do N Britos. -- José G. Dumón. -
Edgardo .l Gagliardi. - José L. Gioja. 
- Jesús Rodríguez. - Osvaldo R. Sala 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios 504 y 817/98, mediante 
los cuales la Auditoría General de la Nación remite 
resoluciones referidas a auditorías sobre diversos 
estados financieros correspondientes a proyectos 
con financiación de organismos internacionales de 
crédito y, por las razones expuestas en sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional mani
festando la necesidad de que: a) se adecue la ges
tión de los proyectos financiados por organismos 
internacionales de crédito a lo previsto por la co
rrespondiente normativa jurídica y contable; y b) 
con respecto al Proyecto de Asistencia Técnica a 
la Administración Tributaria se instruyan las actua
ciones correspondientes a determinar la eventual 
existencia de irregularidades en los ámbitos alcan
zados por el informe de la Auditoría General de la 
Nación, que con·espondan a su órbita y se lleven a 
cabo, en caso de así corresponder, las respectivas 
acciones de recupero patrimonial contra los respon
sables de las mismas. 

2. Hacer saber a la Auditoría General de la Na
ción con respecto al Proyecto de Asistencia Técni-

ca a la Administración Tributaria que deberá emitir 
opinión acerca de los referidos estados contables. 

3. Corimníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 24 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Ricardo A. Branda. -
Oraldo N Britos. - José G Dumón. -
Edgardo J Gagliardi. - José L. Gioja. 
- Jesús Rodríguez. -- Osvaldo R. Sala 

2 

Ver expediente 189.S.-2000. 

CLXXXV 

OBSERVACIONES AL SISTEMA DE CONTROL 
EN EL COl\1ITE FEDERAL DE RADIODIFUSION 

(Orden del Día N• l. 744) 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael i\1. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al sefíor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la· Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de corregir las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su evaluación del 
sistema de control y procedimientos utilizados en 
el ámbito del Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER) y de asegurar el adecuado ejercicio por 
dicho ente de sus competencias de control sobre 
las emisiones de televisión por aire. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARro A LosADA 
Juan C. Oyarzún. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comtmicación del Honorable Senado. 
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FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se relacionan con un 
informe preparado por la Auditoria General de la Na
ción,. sobre evaluación del control realizado por el 
Com1té Federal de Radiodifusión a las radio
difusoras, durante el año 1997. 

La Auditoría General de la N ación informa que ha 
reahzado una audltoria en el Comité Federal de Ra
diodifusión, tendiente a la evaluación del sistema 
de control y de los procedimientos utilizados por el 
Ente en el ejercicio de sus facultades fiscalizadoras 
del accionar de las radiodifusoras nacionales y, en 
particular, de los controles aplicados a las emisio
nes prestadas por las emisoras de televisión de aire 
LS82, LS83, LS84, LS85 y LS86. 

El examen de la AGN fue realizado de confomli
dad con las normas de auditoría externa, aprobadas 
por la resolución 145/93 dictada en virtud de las fa
cultades conferidas por el artículo 119 inciso d) de 
la ley 24.156. 

Como resultado de la auditoría realizada, la Au
ditoría General de la Nación sefí.ala una serie de ob
servaciones y recomendaciones que puntualizamos: 

I. El COMFER no cuenta con un manual de pro
cedimientos que _md1que el tratamiento a imprimir a 
las actuaciOnes mJCJadas con motivo de las infrac
ciones cometidas por las emisoras. La carencia de 
estip.ulaciones respecto al curso a seguir en caso 
de detectarse la comisión de una infracción por par
te de una em1sora se ha evidenciado en la coexis
tencia de diferentes circ~itos administrativos para 
un m1smo tlpo de mfracCJón. 

Como consecuencia de esta falta de procedimien
tos escntos, la tranutación de las actuaciones se rea
liza con arreglo a criterios definidos por la práctica 
que, como tales, son susceptibles de ser modifica
dos sin justificación alguna, lo cual redunda en pér
didas mnecesanas de hempo y en la consiguiente 
violación del principio de celeridad procesal. 

La AGN recomienda elaborar un manual de pro
cedimientos que especifique el circuito a seguir, así 
como los plazos máximos que cada sector puede 
msumu, a fin de dotar a dicho proceso de la celeri
dad que requiere, así como de niveles satisfacto
rios de eficiencia y eficacia. 

2. El COMFER incurre en demoras en el proceso 
de tramitación de los expedientes, referidos a san
ciones a aplicar por incumplimiento por parte de las 
em1soras. 

La AGN recomienda estudiar exhaustivamente las 
posibilidades de reducir los tiempos de tramitación, 
ya sea mediante la reducción de la cantidad de pa
ses de las actuaciones dentro del organismo, y/o 
estableciendo hempos límites de tramitación. 

3. La Dirección General de Planeamiento y Con
trol de Servicios de Radiodifusión del COMFER in
curre en demoras innecesarias en el proceso de di
hgencJam¡ento de los expedientes. Ello sucede, 
mamfiesta la AGN, pese a que su intervención se 

limita al pase de la actuación de un sector a otro o. 
a lo sumo, a la incorporación de un proyecto de re~ 
solución de aplicación de sanción cuyo formato ge
neral se encuentra elaborado con anterioridad. 

4. La Dirección de Recursos y Sumarios del 
COM-FER incurre en demoras en el análisis de los 
recursos de reconsideración presentados por las 
cm1soras mteresadas, lo cual afecta el principio de 
celendad que con arreglo a lo dispuesto por ley de
bería caracterizar a los procedimientos administrati
vos. 

La recomendación de la AGN es que sería con
veniente adoptar, con arreglo a, lo legalmente pres
crito, las medidas que permitan evitar dilaciones in
necesarias en la toma de decisiones por parte de la 
autoridad administrativa. 

5. Ninguna de las actuaciones que implican la 
aplicación de una sanción de índole monetaria ha 
sido concluida. Frente a ello se recomienda adoptar 
las med1das pertmentes a fin de efectivizar el cobro 
de las sanciones propiciadas a las emisoras 
infractoras, en el más corto plazo. 

6. El COMFER carece de una base de datos ac
tualizada donde se detalle el estado de tramitación 
actual de cada actuación. Si bien se está instalando 
en el organismo un sistema informático conectado 
por red, la AGN recomienda que seria conveniente 
que se acelerara dicho proceso a fin de lograr su 
puesta en marcha a la mayor brevedad posible. 

7. Los expedientes no cumplen con las formali
dades que exige su tramitación, lo cual lleva a que 
se diluyan las responsabilidades particulares gene
rándose la posibilidad de comisión de irregularida
des. Por ello, se recomienda adoptar los recaudos 
necesarios para que los expedientes cumplimenten 
los requisitos fonnales que rigen la práctica de la 
Administración Pública. 

Las conclusiones de la AG.N sobre el sistema de 
control y procedimientos utilizados por el COMFER 
en el ejercicio de sus facultades fiscalizadoras del 
accionar de las radiodifusoras nacionales son la de
tección de una serie de deficiencias, en su mayor 
parte ligadas al tiempo que insume la tramitación de 
las sanciones propiciadas a aquellas emisoras que 
han cometido algunas de las infracciones estipula
das en la Ley Nacional de Radiodifusión y su de-
creto reglamentario. · 

La AGN manifiesta que la corrección de las debi
lidades observadas redundará en un mejoramiento 
del desempefío del Comité Federal de Radiodifusión, 
en el ejercicio de sus funciones de contralor de los 
servicios de radiodifusión. 

Por lo expuesto, corresponde dirigirse al Poder 
Ejecutivo nacional, solicitándole informe sobre las 
medidas adoptadas a los fines de corregir las situa
ciones observadas por la Auditoría General de la 
Nación en su evaluación del sistema de control y 
procedin1ientos utilizados en el ámbito del Comité 
Federal de Radiodifusión (COMFER) y de asegurar 
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el adecuado ejercicio por dicho ente de sus compe
tencias de control sobre las emisiones de televisión 
por aire. 

Angel L. Abasto. - Ora/do N. Britos. -
José G. Dumón. -Ricardo A. Brand a. -
José L. Gioja.- Edgardo Gagliardi. -
Osvaldo R. Sala. -Jesús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria M.ixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 438/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre evaluación del control realizado por el Comi
té Federal de Radiodifusión (COMFER) a las radio
difusoras durante el ail.o 1997 y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infonne sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de corregir las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su evaluación del 
sistema de control y procedimientos utilizados en 
el ámbito del Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER) y de asegurar el adecuado ejercicio por 
dicho ente de sus competencias de control sobre 
las emisiones de televisión por aire. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de a Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 31 de octubre de 2000. 

Angel L. Abasto. - Oraldo N. Britos.
José G. Dumón. -Ricardo A. Brand a. -
José L. Gioja. - Edgardo Gagliardi. -
Osvaldo R. Sala. -Jesús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 1 90-S. -2000. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

CLXXXVI 

OBSERVACIONES FORMULADAS RESPECTO 
DE LOTERIA NACIONAL S.E. 

(Orden del Día N° 1.746) 

Buenos Aires, 22 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole informe sobre: a) las medidas adoptadas a 
los fines de regularizar las observaciones efectua
das por la Auditoría General de la Nación en rela
ción al ambiente de control interno existente en Lo
tería Nacional S.E. adaptando el mismo a lo previsto 
por la correspondiente norn1ativa legal y de gestión; 
b) las medidas adoptadas a los fines de superar las 
situaciones detectadas por la Auditoría General de 
la Nación al analizar la gestión de Lotería Nacional 
S.E. durante el año 1997 a través de su sistema de 
información general. 

2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO A LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V S.-439199 

El primero de los informes considerados se refie
re a la evaluación del ambiente de control interno 
existente en Lotería Nacional S.E. 

La Auditoría General de la Nación informa que, 
en ocasión de la auditoría de los estados contables 
del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1997 
de L;)tería Nacional S.E., se efectuó la evaluación 
general del ambiente de control interno existente en 
la sociedad, con el propósito de conocer el grado 
de confíabilidad del mismo v así establecer el alcan
ce, la naturaleza y la oportunidad de los procedi
mientos de auditoría aplicados en la revisión de los 
mencionados estados contables. 

La labor de la AGN fue efectuada de acuerdo con 
las normas de auditoría aprobadas por la resolución 
145/93, dictada en virtud de las facultades conferi
das por el artículo 119 inciso d) de la ley 24.156 que 
son compatibles con las adoptadas por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Capital 
Federal. 
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La AGN señala que la revisión de la estructura 
de control interno no implica un minucioso estudio 
y evaluación de ninguno de sus elementos y no fue 
realizada con el objeto de brindar recomendaciones 
detalladas o de evaluar la idoneidad dela estructu
ra de control intemo de la sociedad para evitar o 
detectar errores o irregularidades. El contenido del 
infom1e, respecto de la evaluación del control inter
no, cubre únicamente aquellos aspectos que han 
surgido durante el desarrollo del examen y por lo 
tanto no incluye aquellos comentarios y recomen
daciones que un estudio específico destinado a tal 
fin podría revelar. 

El informe preparado por la Auditoría General de 
la Nación se ajusta a un esquema previo de obser
vación, recomendación y comentarios de la empre
sa, pero no trae las conclusiones. 

Las observaciones puntualizadas por la AGN son 
las siguientes: 

1) Falta de conciliación entre la infonmción pro
ducida por Ciccone Calcográfica S.A. que utiliza el 
Departamento Registraciones para contabilizar las 
prescripciones de la explotación Quiniela y el lista
do "prescripciones reales del mes" preparado por 
el Departamento Prescripciones de la sociedad. 

2) Por resoluciones de la sociedad, se resuelve 
deducir del primero, segundo y tercer premio pro
gramado de cada sorteo de Lotería el 1%, para ser 
distribuido entre las entidades adheridas represen
tadas por los nií'íos cantores, para los nií'íos canto
res y para la sociedad en concepto de prescripcio
nes, lo cual no resultaría procedente debido a que 
el importe que corresponde afectar como recurso 
propio de Lotería Nacional S.E. se encuentra expre
samente fíjado por una ley nacional. 

3) En ningún caso le fueron debitados al Insti
tuto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia 
de Buenos Aires los intereses correspondientes por 
los atrasos en los plazos de cobranzas en la 
comercialización del Loto. 

4) No se efectúan arqueos sorpresivos de carto
nes de bingo en poder de los agentes operadores, 
por parte de ningún sector de Lotería Nacional S.E. 

5) Pese a que existe la facultad de requerir los 
estados contables anuales de las sociedades ope
radoras de· bingos, no es un procedimiento habitual 
aplicado por Lotería Nacional S.E. 

6) En 1995 se realizaron depósitos en exceso en 
concepto de cargas socia les por un tota 1 de 
$ 65.008,32 por problemas en la emisión del Formu
lario 902. El crédito por este concepto se halla con
tabilizado en la cuenta 134110 v hasta la fecha de 
la auditoría no se había efectuado ninguna gestión 
para su recupero, pese a haber transcurrido dos 
años y medio aproximadamente desde el origen del 
1msmo. 

7) Pudo comprobarse que la unidad de cartridge 
que se recibe de Ciccone Calcográfica S.A. no es 
compatible con la unidad de lectura provista por la 

misma entidad, motivo por el cual el registro men
cionado debe ser procesado en instalaciones aje
nas a Lotería Nacional S.E. 

8) No existe un proccdin1iento escrito a los efec
tos de dar altas o bajas de usuarios de la red y sus 
claves. Tampoco se fom1alizan por escrito las soli
citudes de baja. 

9) No hay una rutina programada del cambio de 
claves de los usuarios con autorización de acceso 
al sistema. Asimismo, hay claves de acceso que son 
genéricas y/o de público conocimiento. 

1 O) Se ha observado que no se lleva un registro 
de fallas de equipos del sistema infonnático, por lo 
que no se cuenta con una estadística del desgaste 
del hardware de la instalación, que permita poder 
contar con elementos de negociación frente al pro
veedor cuando sea necesario el recambio de elemen
tos defectuosos y/o la incorporación de nuevas he-
rramientas. · 

11) En el Area Sistemas (Sistema de Presupues
to y Patrimonio) no son ejecutadas las normas de 
procedimiento establecidas que obligan a mantener 
documentación de control sobre los· sistemas. Di
chas normas son necesarias como apoyo impres
cindible en la administración de los sistemas, com
plementándose con una adecuada metodología de 
trabajo. 

12) No existen dentro del centro de cómputos ar
chivos ignífugos, lo que expone a la instalación a 
contingencias que dejarían sin capacidad de proce
samiento a la infonnación del organismo ante cual-
quier catástrofe. · 

13) La Gerencia de Soportes de Información no 
cuenta con los elementos necesarios para la implan
tación de la sistematización administrativa. 

14) No se implementaron los programas de con
trol aplicables a los procesos posteriores a los cie
rres de sorteos de los distintos juegos que explota 
Lotería Nacional, de acuerdo a las normas vigen
tes. 

15) Desde el año 1993 se viene observando que 
la empresa tiene previsionados los montos corres
pondientes a las cuentas 900074 y 904599-31 de la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro (hoy Banco Caja 
de Ahorro S.A.), por un importe de$ 4.674.912,08 y 
$ 138.000,00, respectivamente. Dado que los recla
mos efectuados por la sociedad no dieron resulta
dos positivos convendría dar intervención a Asun
tos Jurídicos para la solución del problema. 

16) Diversos aspectos contables señalan la ne
cesidad de realizar conciliaciones y del dictado de 
un manual de nom1as y procedimientos contables. 

17) Se observa que la subgerencia de Asuntos Ju
rídicos carece de una dotación (7 abogados y 4 em
pleados administrativos) sufíciente y de recursos téc
nicos en relación al volumen de juicios que tramita, 
pues dispone de una sola computadora, escasa bi
bliografía, dificultoso acceso a jurisprudencia, no se 
recepciona el Boletín Oficial ni revistas jurídicas. 

• 
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18) Como consecuencia de las carencias mencio
nadas, existentes en la subgerencia de Asuntos Ju
rídicos, se observan discordancias y base de datos 
desactua!izadas. 

19) Se ha observado que en la conciliación de la 
cuenta Agencieros queda pennanentemente una di
ferencia sin identificar, la cual, además, no se man
tiene constante a través de las conciliaciones que 
periódicamente se realizan. 

Como se ha señalado al comienzo, el informe de 
la Auditoría General de la Nación no trae las con
clusiones de la tarea realizada. 

Al margen del objeto particular tratado en el pre
sente e>-:pediente corresponde señalar que la Audi
toría General de la Nación, al emitir su dictamen (re
solución 175/98-AGN) sobre los estados contables 
de Lotería Nacional Sociedad del Estado al 31 de 
diciembre de 1997, lo ha hecho sin salvedades. 

Expediente O. V S.-52 l/99 

Por otra parte, por actuación O.V. S.-521/99, corre 
la resolución 135/99 de la AGN por la que se aprue
ba la auditoría realizada por ese organismo con el 
objeto de analizar la gestión de Lotería Nacional 
S .E., durante el año 1997 a partir del examen del sis
tema de información general. 

Las constancias de dicho estudio muestran una 
serie de observaciones de organismos de control, 
su confrontación con las opiniones del organismo 
auditado, subsistiendo como resultante varias re
comendaciones cuya implementación se aprecia 
como necesaria para la AGN. 

En lo sustantivo dichas recomendaciones consis
ten en: 

1) Sistema de información gerencial para la toma 
de decisiones 

Desarrollar un sistema de información gerencial 
que pennita adoptar decisiones fundadas en un sis
tema de control de gestión que contemple: a) una 
planificación en los términos definidos en el punto 
siguiente; b) la información que se genera en las 
diversas áreas del organismo (referida a gastos) y 
en mayor medida en las empresas contratadas para 
el procesamiento de las apuestas de juegos en tiem
po real, cobranzas y pagos de agencieros (referida 
a recursos) una vez que se hayan establecido las 
necesidades y la utilización, así como la frecuencia, 
ordenamiento, sistematización y procesamiento de 
los datos; e) el análisis y evaluación de la informa
ción, con la posibilidad de establecer estándares y 
su utilización para la comparación con los resulta
dos observados~ d) un tablero de gestión para la 
sociedad en general y para cada gerencia en parti
cular; e) la confección de un infom1e de gestión de 
la empresa, y j) el seguimiento de las medidas 
correctivas propuestas una vez que haya finalizado 
el proceso de toma de decisiones. 

Este informe de gestión debería contener corno 
mínimo: a) un análisis global de la gestión de la em
pre:>a; b) una evaluación de la gestiól1 de cada ge
rencia que surgirá de los informes elaborados por 
ellas (ejemplo: informe de gestión presupuestaria fi
nanciera, infonne sobre costos, etcétera, y e) reco
mendaciones para corregir desvíos, revisarplanes 
o cambiár estrategias. 

2) Metas y plan de acción 

La sociedad debe definir una planificación con 
objetivos específicos o metas, asignando al mismo 
tiempo responsables para cada una de ellas, tiem
pos de ejecución e insumos necesarios. 

3) Presupuesto 

Resulta necesario implementar un sistema de se
guimiento presupuestario a fm de permitir un análi
sis completo del desempeño de la gestión de la em
presa. 

4) Sistema de costos 

Aparece como necesario desarrollar un sistema 
de costos que permita su implementación en los dis
tintos productos que comercializa la sociedad. 

5) Eslructura de fa sociedad 

Se recomienda la fonnalización de Un organigra
ma, manual de la organización y manual de procedi
mientos y nom1as, completos y actualizados. 

Respecto de algunas gerencias de la organiza
ción, se recomienda: a) correspondería que la Ge
rencia de Recursos Humanos y Organización defi
na un plan de capacitación de personal que 
contemple aspectos relacionados con la planifica
ción misma y con los controles de la infonnación; 
b) el Departamento de Organización y Métodos de
bería completar la elaboración de los manuales de 
procedimientos específicos para cada gerencia; e) 
analizar los cambios necesarios para darles mayor 
impulso a las actividades del Departamento de De
sarrollo de Nuevos Juegos; d) definir, de acuerdo a 
fundamentos técnicos, la relación óptima agencias 
versus cantidad de inspectores para los dos depar
tamentos, Fiscalización Interna y E>-.iema; e) desa
rrollar el seguimiento de indicadores de impacto de 
las acciones de lucha contra el juego clandestino 
que hayan sido tomadas por cada una de las áreas. 

6) Control del procesamiento y captura 
de apuestas 

Se estima necesario desarrollar un sistema de 
control de infmmación por la sociedad que optimice 
la confiabilidad de la información provista por las 
empresas proveedoras. 

Atento Jo expuesto corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional solicitándole informe sobre: 
a) las medidas adoptadas a los fines de regularizar 

'
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las observaciones efectuadas por la AGN en rela
ción al ambiente de control interno existente en Lo
tería Nacional S.E., adaptando el mismo a lo previs
to por la correspondiente normativa legal y de 
gestión; b) sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de superar las situaciones detectadas por la 

· AQN al analizar la gestión de Lotería Nacional S.E. 
durante él año 1997, a través de su sistema de in
formación general. 

Ricardo A. Branda. - Edgardo Gagliardi. 
- Jesús, Rodríguez. - Osvaldo R. Sala. 

! ,f 

ANTECEDENrES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios 439/99, sobre evalua
ción del ambiente de control interno eiercicio 1997, 
y 521/99, sobre informe de gestión afio 1997; me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones en el ámbito de Lotería Nacio
nal Sociedad del Estado; y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. -Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole informe sobre: a) las medidas adoptadas a 
los fines de regularizar las observaciones efectua
das por la AGN en relación al ambiente de control 
interno existente en Lotería Nacional S.E., adaptan
do el mismo a lo previsto por la correspondiente 
norn1ativa legal y de gestión; b) las medidas adop
tadas a los fines de superar las situaciones detec
tadas por la AGN al analizar la gestión de Lotería 
Nacional S.E., durante el año 1997, a través de su 
sistema de. inforn1ación general. 

2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundainentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la cóh1isión, 31 de octubre de 2000. 
. . ' . ' 

Angel L. Abasto. - Oraldo N Britos. - Ri
cardo A. Branda. - &lgardo Gagliardi. 
-'-José L. Gioja. - Rubén O. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

2 

Ver expediente 193-S.-2000. 

CLXX.XVII 
OBSERVACIONES RESPECTO DE LA COMISION 
BINACIONAL PUENTE BUENOS AIRES-COLONIA 

DELEGACTON ARGENTINA 

(Orden del Día N° 1.747) 

Buenos Aires, 22 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 o- Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole informe sobre las medidas adoptadas en or
den a la regularización de las situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación en su 
análisis de los aportes del Tesoro y de los estados 
contables, en reterencia a la Comisión Binacional 
Puente Buenos Aires-Colonia -Delegación Argen
tina-. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARro A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Por resolución 93/2000 la Auditoría General de la 
Nación aprobó los infomics de auditoría referidos a 
"Dictamen e informe extenso sobre los estados con
tables al 31 de diciembre de 1993, 1994, 1995 y 1996 
de la Comisión Binacional Puente Buenos Aires-Co
lonia-Delegación Argentina',' que obran a fojas 272/ 
337 de la actuación 42511999- AGN. 

1 

Ejercicio finalizado el 31-12-1993 

El primero de los inforn1es de auditoría se aplica 
al balance general al 31 de'diciembre de 1993; esta
do de evolución del patrirnoriio neto por el ejercicio 
finalizado el 31-12-1993; estado de origen y aplica
ción de fondos por el ejercicio finalizado el 31-12-
1993 y· a las notas que fonnan parte integrante de 
los estados contables al 3 1-12-1993. 

Como resultado del mismo se produce un dicta
men confonne al cual los estados contables presen
tan razonablemente en todos sus aspectos signifi
cativos la infonnación sobre la situación patrimonial 
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al31-12-1993 de la Comisión Binacional Puente Bue
nos Aires-Colonia -Delegación Argentina-, la evo
lución del patrimonio neto y el origen y aplicación 
de fondos por el ejercicio finalizado en tal fecha, de 
acuerdo a las normas profesionales, señalándose 
como única excepción a ello que los mismos fueron 
expuestos sin reexpresión de sus cifras. 

Corre a continuación en el expediente correspon
diente a la infmmación remitida al Honorable Con
greso de la Nación tm informe de auditoría realiza
do conforme las normas de auditoría externa de la 
AGN. 

En el mismo, se parte por aclarar que los estados 
contables de que se trata se exponen a valores his
tóricos, sin haberse practicado ninguna reexpresión 
en las cifras de sus rubros, para fonnularsc luego 
los siguientes comentarios y observaciones: 

1) El ejercicio auditado corresponde al primer año 
de movimiento económico-financiero de la entidad. 
La organización administrativa respondió a una es
tructura pequeña e informal no conformando un sis
tema integral de control interno, a pesar del escaso 
volumen de operaciones y registraciones. Se agre
ga que se observó la falta de manuales de normas 
y procedimientos. 

2) Disponibilidades 

Planilla de Fondo Fijo: Se encuentran sin nu
meración preimpresa correlativa. 

Banco: El sector de tesorería no lleva un registro 
auxiliar (libro banco). Sólo contablemente se cuen
ta con el mayor analítico de la cuenta. 

3) Costos capitalizables 

El criterio adoptado para la exposición de todos 
los gastos de la entidad fue el de agruparlos como 
costos capitalizables, por tratarse de la etapa de pro
yecto en que se encuentra su acti,~dad. 

Dentro de este rubro se incluyen las siguientes 
erogaciOnes: 

Honorarios. 
Viáticos. 
Pasajes. 
Almuerzos y comidas. 
Locación de obras y ser~cios. 
Librería y publicaciones. 
Escribanía. 
Fletes. 
Teléfono. 
Gastos bancarios. 
Impuestos, tasas y contribuciones. 
Reparaciones y repuestos. 
Varios. 

a) En la mayoría de los legajos por rendiciones 
de viáticos y pasajes, no se acompañan otros ele
mentos como programas de cursos o seminarios, jor-

nadas, u otros eventos, que indiquen el motivo que 
da origen a dichas erogaciones. 

b) Las órdenes de pago utilizadas no responden 
a un sistema prenumerado y se encuentran autori
zadas por un profesional contratado, que al momen
to de autorización no se hallaba habilitado para ello. 

Asimismo se detectó en algunos casos que la fe
cha de la orden de pago es anterior a la de la propia 
factura que la genera. 

e) Se observó que no siempre es claro el detalle 
de los conceptos volcados a las facturas, especial
mente las originadas por locaciones de servicios a 
profesionales. 

d) Se detectó que la emisión de Jacturas por lo
caciones de obra no posee el correspondiente con
trato previo. 

4) Proveedores y contratistas 

Se expone bajo esta denominación una provisión. 

5) DGI- Retenciones a pagar 

No existe una sistematización en el sistema de li
quidación de las retenciones. Existen en algunos 
casos sólo borradores de cálculos sin formularios 
uniformes. La mayoría de ellas no se encuentran vi
sadas o aprobadas por autoridad alguna. 

Dentro de una muestra de las liquidaciones de re
tenciones se detectaron errores en los cálculos y la 
no aplicación debida de la norma en el sentido de 
retener en base a la suma de las facturas de. un mis
mo período y no en ocasión de cada factura. 

6) Aportes Tesoro nacional 

Durante el ejercicio 1993 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, sin haber 
elevado ni aprobado el presupuesto cumpliendo las 
formalidades correspondientes. Las remesas se so
licitaron por nota a Tesorería y ésta giró los fondos 
en cuotas periódicas. 

7) Notas a los Estados Contables 

La entidad se encuentra comprendida en la ley 
24.156. Esta norma, en su artículo 92, dispone que 
dentro de Jos 4 meses de concluido el ejercicio fi
nanciero, las entidades comprendidas deben entre
gar a la Contaduría General de la Nación los Esta
dos Contables, sus notas y anexos. Los Estados 
Contables al 31-12-93, juntamente con los de cierre 
3 1-12-94, fueron elevados y recibidos por la Conta
duría como fuera de término en julio de 1995, des
pués que cursara nota manifestando la necesidad 
de contar con tales estados, con fecha 6 de octu
bre de 1994, recibida por la entidad el 12 de octubre 
del mismo año. En otro orden, según acta de reunio
nes de comisión de fecha 27-10-95, se manifiesta que 
se hace entrega a los señores delegados de los Es
tados Contables 1993 y 1994, y que "su confección 
fue consensuada con la CGN y la Oficina Nacional 
de Presupuesto". 
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Contables 

Por fin se señala que no se observaron deficien
cias en las registraciones contables correspondien
tes al ejercicio auditado y se concluye en que los 
estados contable's ·presentan razonablemente en to
dos sus· aspectos importantes la infom1ación sob.re 
la situación patrimonial al 31-12-93 de la ComiSlon 
Binacional Puente Buenos Aires-Colonia, la Evolu
ción de su Patrimonio Neto y el Origen y Aplica
ción de Fondos por el ejercicio finalizado en tal fe
cha de acuerdo· a las normas contables 
profesionales señalándose como excepción _el que 
se hallan expuestas a valores h1stóncos y sm mn
guna reexpresión de las cifras de sus rubros. 

Ejercicio finalizado el 31-12-1994 

El siguiente informe de auditolia se reííere a los 
Estados Contables de la Comisión Binacional Puen
te Buenos Aires-Colonia -Delegación Argentina-, 
por el ejercicio fmalizado el 31-12-94. 

Se auditaron el Balance General al 31 de diciem
bre de 1994, presentado en fom1a compara ti va con 
el ejercicio anterior; el Estado de Evolución del Pa
trimonio Neto por Jos ejercicios fmalizados el 31 de 
diciembre de 1994 y 1993; el Estado de Ongen y Apli
cación de Fondos al 31 de diciembre de 1994, pre
sentados en forma comparativa con el ejercicio an
terior y las Notas a los Estados Contables por el 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1994. 
. Se destaca que, en los Estados Contables deta

llados se exponen el Balance General, el Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto y el Estado de On
gen y Aplicación de fondos, para el ejercicio 'finali
zado el 31-12-94, cuyas cifras se presentan sm 
recxpresión. 

Como anotación previa al dictamen se pone de 
manifiesto que, se incluyó como Otros Créditos tma 
provisión para retenciones del impuesto a las ga
nancias no efectuadas. El monto total asc1ende a 
$ 22.000, cifra que incluye los intereses devengados 
al cierre en$ 3.000 aproximadamente. Tiene su con
trapartida en el Pasivo como Previsiones Varias. Pro
viene de la omisión de retención en los pagos del 
personal contratado en cuyas facturas se consig
naba como concepto "locación de servicios" sin 
descripción más detallada de las tareas cumplidas. 
El monto no debería registrarse como tal dado que 
el.personal contratado habría incluido el ingreso en 
sus declaraciones juradas. ·· · 

El informe concluye, en que excepto por lo expre
sado en los dos párrafos precedentes, los estados 
contables presentan razonablemente en todos sus 
aspectos importantes la infom1ación sobre las sJtua
ciones patrimoniales al 31 de diciembre d~ 1994 de 
la Comisión Binacional Puente Buenos Aires-Colo
nia -Delegación Argentina-, la evolución del Patri
monio Neto y·el Origen y Aplicación de Fondos por 
el ejercicio finalizado en tal fecha, de acuerdo a las 
normas profesionales. . 

El siguiente informe de auditoría remitido se re- • 
fiere a los mismos estados contables. 

En el mismo se fommlan las siguientes aclaracio
nes, comentarios y observaciones: 

1) Los estados contables se exponen a valores 
históricos, sin haberse practicado ninguna reexpre
sión en las cifras de sus rubros. 

2) El ejercicio auditado, corresponde al segundo 
año de movimiento económico-financiero de la en
tidad. Se mejoró la organización administrativa, aun
que no incluye aún un sistema integral de control 
interno. Se observó la falta de manuales de normas 
y procedimientos. 

3) Disponibilidades 

a) Planilla de Rendición de Fondo Fijo: Se en
cuentran sin numeración preimprcsa correlativa. 

b) Banco: El sector de tesorería no lleva un re
gistro auxiliar (libro banco). Sólo contablemente se 
cuenta con el mayor analítico de la cuenta. 

4) Créditos 

Se incluyó como Otros Créditos una Provisión 
para Retenciones del Impuesto a las Gananc1as. no 
efectuadas, el monto total asciende a $ 22.000, c1fra 
que incluye Jos intereses devengados al cierre en 
$ 3.000 aproximadamente. Tiene su contrapartida en 
el Pasivo como Previsiones Varias. Proviene de la 
omisión de retención en los pagos del personal con
tratado en cuyas· facturas se consignaba como con
cepto "locación de servicios'' sin descripción más 
detallada de las tareas cumplidas. E 1 monto no de
bería registrarse como tal dado que el personal con
tratado habría incluido el ingreso en sus declara
ciones juradas. Completa el rubro Anticipos Varios, 
cuyo saldo representa el remanente de un antiCipo 
por locación de servicios a un personal contratado. 

5) Costos capitalizables 

El criterio adoptado para la exposición de todos 
los gastos de la entidad fue el de agruparlos como 
costos capitalizables, por tratarse de la etapa de pro
yecto en que se encuentra su actividad. 

Dentro de este rubro se incluyen: 
Estudios, Proyectos y Locaciones: Su saldo de 

$ 1.651. 592,72 representa un 92 % del total de los 
Costos Capitalizables, y en que las LocaciOnes de 
Obra y Servicios y Jos Honorarios suman el 85 % 
de este ítem. 

Otros Costos: Su saldo de$ 92.797,38 incluye Cos
tos Administrativos y Varios. 

Bienes Muebles: Su saldo de $ 52.864,51 incluye 
los Elementos Infom1áticos y Jos Muebles de Ofici
na. 

Las locaciones de obra y de servicios que se cum- •• 
plen con regularidad se encuentran respaldadas por 
los contratos respectivos, no así los trabáJOS con
siderados únicos. 
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En la mayoría de los legajos por rendiciones de 
viáticos y pasajes, no se acompañan otros elemen
tos como folletos, programas de cursos o semina
rios, jornadas, u otros eventos, que indiquen el mo
tivo preciso que dan origen a dichas erogaciones. 

Las órdenes de pago utilizadas no responden a 
un sistema pre numerado. 

Se observó que no siempre son detallados los 
conceptos volcados a las facturas, especialmente 
las originadas por locaciones de servicios a profe
sionales. 

Se detectó que existe emisión de facturas por lo
caci?nes de obra única, que no poseen contrato 
prev10. 

6) Otras deudas 

El saldo correspondiente a obligaciones con la 
DNRP surge por contratación de personal "por agen
cia", pendiente de cumplimiento al ciene. 

El saldo pendiente con D.G.I. corresponde a re
tenciones efectuadas y no depositadas correspon
dientes a octubre y noviembre de 1993. No se con
signó tal obligación al cierre del ejercicio 1993. 

En el saldo de Acreedores Varios se reflejan obli
gaciones menores con contratistas que vienen del 
ejercicio anterior ($ 4,60) y de préstamos efectuados 
a la Caja por parte de un personal contratado que 
se encuentra pendiente de cierre. 

Como Provisiones Varias se contabiliza la contra
partida de lo consignado en Créditos de 1 Activo, 
por la omisión de retención de Impuesto a las Ga
nancias en las locaciones de servicios efectuadas 
por profesionales contratados. El monto total de la 
provisión efectuada asciende a $ 22.200 e incluye 
intereses por$ 3.000. 

Se aclara que la deuda contabilizada, habida cuen
ta que el personal contratado debe incluir su ingre
so dentro de la declaración jurada del Impuesto a 
las Ganancias, no tiene respaldo de registrarse como 
deuda del organismo a través de una provisión y 
no debería consignarse su contrapartida en el acti
vo Otros Créditos. 

7) Aportes Tesoro nacional 

Durante el Ejercicio 1994 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, conforme 
a lo establecido en el presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas se instrumentó 
con depósitos directos en Cuenta Corriente de la 
entidad, sin confección de otros formularios ni ex
tensión de recibo a la Tesorería General. 

8) Notas a los Estados Contables 

La entidad se encuentra comprendida en la ley 
24.156. Esta norma, en su artículo 92 dispone que 
dentro de los 4 meses de concluido el ejercicio fi
nanciero, las entidades comprendidas deben entre
gar a la Contaduría General de la Nación los Esta-

dos Contables, sus notas y anexos. Los Estados 
Contables al 31-12-94, juntamente con los de cierre 
31-12-93 fueron elevados y recibidos por la Conta
duría General de la Nación en fecha 13 de julio de 
1995. En otro orden, según acta de reuniones de co-. 
misión se manifiesta que se hace entrega a los se
ñores delegados de los Estados Contables 1993 y 
1994, y que "su confección fue consensuada con 
la CGN y la Oficina Nacional de Presupuesto". No 
se hace mención de estas circunstancias en las No
tas a los Estados Contables. 

No obstante se aclarará que no se tiene en cuen
ta la multa que corresponde a cuenta del organis
mo por omitir la retención del Impuesto a las Ga
nancias no efectuada oportunamente al personal 
contratado. La misma es con cargo al organismo 
auditado. 

Esta situación no se aclara en notas a los Esta
dos Contables al 31 de diciembre de 1994, o bien 
registrar la multa pertinente. 

9) Libros Contables 

Los Estados Contables cerrados al 31-12-94 se 
transcribieron en fonna conjunta a dos columnas, 
en el Libro Inventario, desde foja 3 a foja 21 : junto 
a los Estados Contables al 31-12-93 y de foja 22 a 
foja 40 junto a los Estados Contables al 31-12-95. 
Se observa que no se procedió a detallar los rubros 
de balance salvo el correspondiente a los Bienes 
Muebles. La importancia de las cifras de los Cos
tos Capitalizables y Proveedores y Contratistas, en
tre otros, merecería exponerlos con detalle analítico 
de su confonnación. 

En otro orden, los dos libros contables llevados 
por la entidad, Diario e Inventarios y Balances, se 
hallan no rubricados por autoridad de contralor, sí 
habilitados con la fecha y firma por el señor presi-
dente de la comisión. · 

1 O) Presupuesto 

El ejercicio 1994 es el primer ejercicio con que la 
entidad cuenta con un presupuesto aprobado por 
el Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú
blicos. Dicha aprobación se produjo por Resolución 
Ministerial 1.721 de128-12-93. Se fijó un total de In
gresos y Gastos en la suma de $ 1.000.000 (pesos 
un millón), para atender Gastos en Personal por 
$ 175.000, Bienes y Servicios por$ 500.000 y Otros 
Gastos Operativos por $ 325.000. 

Ejercicio finalizado el 31-12-95 

Más adelante, en las mismas actuaciones obra el 
infonne de auditoría correspondiente a los Estados 
Contables de la Comisión Binacional Puente Bue
nos Aires-Colonia por el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1995. 

Los estados objeto de auditoría fueron el Balan
ce General al 31 de diciembre de 1995; el Estado de 
Origen y Aplicación de Fondos por el ejercicio tí-
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nalizado el 31 de diciembre de 1995; el Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto por el ejercicio fina
lizado el 31 de diciembre de 1995 y las Notas a los 
Estados Contables por el ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 1995. 

En relación a estos Estados Contables la AGN for
mula las siguientes aclaraciones, comentarios y ob
servacwnes: 

Los Estados Contables detallados se exponen a 
valores históricos, sin haberse practicado ninguna 
reexpresión en las cifras de sus rubros. Este seña
lamiento constituye una de las dos excepciones a 
la opinión favoral)le que la AGN vierte respecto a 
los Estados Contables de que se trata. 

El ejercicio auditado corresponde a 1 tercer año 
de movimiento cconómico-tínanciero de la entidad. 
Se continuó con la mejora en la organización admi
nistrativa, aunque no incluye aún un sistema· inte
gral de control interno. Se observó la falta de ma
nuales de normas y procedimientos. Asimismo se 
analizaron las planillas de Ejecución Presupuestaria 
que la entidad tiene por obligación elevar a la Con
taduría General de la Nación. 

1) Disponibilidades 

Planilla de Rendición de Fondo Fijo: Se encuen
tra sin numeración preimpresa correlativa. 

Bm1co: El sector de tesorería no lleva un registro 
auxiliar. Contablemente se cuent1 con el mayor ana
lítico de la cuenta. 

2) Créditos 

Se incluyó como Otros Créditos w1a Provisión 
para Retenciones del Impuesto a las Ganancias no 
efectuadas. El saldo se compone del saldo al cierre 
del ejercicio anterior y lo previsionado para el ejer
cicio 1995. todo lo cua:J asciende a $ 83.610,00. Tie
ne su conÚ·apartida en Otras Deudas del Pasivo. Al 
igual que lo ocurrido durante el ejercicio 1994 se ob
servó la omisión de retención en los pagos del per
sonal contratado. El monto no debería registrarse 
como tal dado que el personal contratado:habría in
cluido el ingreso en sus declaraciones jurádas. Com-, . 
pleta tal rubro Anticipos Varios, cuyo saldo repre~ ·· 
senta tres adelantos por locación de servicios a 
personal contratado. Lo señalado en este párrafo 
c<instituye la segunda de las excepciones a la opi
nión favorable vertida por la AGN respecto de es
tos Estados Contables. 

3) Costos capitalizables 

El criterio adoptado para la exposición de todos 
Jos gastos de la entidad fue la de agruparlos como 
costos capitalizables, por tratarse de la etapa de pro
yecto en que se encuentra su actividad. 

Dentro de este rubro se incluyen: 
Estudios, Proyectos y Locaciones: Su saldo de 

$3.404.439,92 representa un 95% del total de los 
Costos Capitalizables, y en el cual los Gastos en Per-

sonal (esencialmente Locaciones de Obra y Servi
cios, con$ 2.833.195,71) representan el 79% del to
tal de los denominados Costos Capitalizables. 

Otros Costos: Su saldo de $ 96.949,87, incluye 
Costos Administrativos por$ 39.176,45 y Varios ¡:ior 
$ 57.773,42. 

Bienes Muebles: Su saldo de $ 67.383,94 incluye 
los Elementos Informáticos por $50.741,77 y los 
Muebles de Oficina por$ 16.642, 17. 

Las Locaciones de Obra y de Sen·icios que se 
cumplen con regularidad se encuentran respaldadas 
por los contratos respectivos, no así los trabajos 
considerados como tarea única. Se observaron asi
mismo algunos casos de pagos de facturas por ser
vicios regulares sin el respectivo contrato. 

En la mayoría de los legajos por rendiciones de 
viáticos y pasajes, no se acompañan otros elemen
tos inforn1ativos, como folletos, programas de cur
sos o seminarios, jornadas, u otros eventos, que in
diquen el motivo preciso que dan origen a dichas 
erogaciones. 

Las órdenes de pago utilizadas al comienzo del 
ejercicio no responden a un sistema prenumerado. 
Se adoptó el mismo en el transcurso del· ejercicio 
1995. Se observó que en algw1os casos estos com
probantes no siguieron la correlación de número y 
fecha. 

De la revisión selectiva de Ordenes de Pago se 
observaron que algunas de ellas no cuentan con 
otros elementos comprobantes de erogación efec
tuada. Esto sucede en el caso del pago de los emo
lumentos a los señores delegados de la comisión 
(representantes de reparticiones del Estado en la 
entidad). 

4) Proveedores y contratistas 

Se incluyó en este rubro la provisión por servi
cios y gastos impagos al cierre. Incluye: 

$ 

Locación de Obras y Servicios ..... . 
Emolumentos Delegación Rep. Arg .. . 
Honorarios ..................... . 
Fletes y gastos de viaje ........... . 
Teléfono ....................... . 
Gastos Centro de Documentación .. . 

Total ........................ . 

5) Otras deudas 

72.530,00 
8.600,00 

19.606,74 
1.500,00 
1.601,67 

12.100,00 
115.938,41 

El saldo pendiente con DGI corresponde a reten
ciones efectuadas y no depositadas correspondien
tes al ejercicio auditado, al que se detrajo W1 pago 
por depósito de nna obligación no retenida. 

En el saldo de Acreedores Varios se reflejan obli
gaciones que vienen de ejercicios anteriores y w1a 
diferencia menor por retenciones. 

Como Provisiones Varias se contabiliza la contra
parti~a de lo consignado en Créditos del Activo, por 
la omisión de retención de Impuesto a las Ganan-

• 

•• 
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cias en las locaciones de servicios efectuadas por 
profesionales contratados. 

6) Aportes Tesoro nacional 

Durante el ejercicio 1995 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, conforme 
a lo establecido en el presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas se instrumentó 
con depósitos directos en Cuenta Corriente de la 
entidad, sin confección de otros formularios ni ex
tensión de recibo a la Tesorería General. La Cuenta 
Aportes del Tesoro Nacional integra el Patrimonio 
Neto de los Estados Contables y su saldo resulta 
de los ingresos netos de fondos y asciende al 31 
de diciembre de 1995 a $ 3.575.262,44. Del análisis 
practicado surge la siguiente composición: 

Ejercicio 1993 
Aportes recibidos 
Devoluciones 

Ejercicio 1994 
Aportes recibidos 
Devoluciones 

l!,}ercicio 1995 
Aportes recibidos 
Total Aportes Netos al 31-12-95 

7) Notas a los Estados Contables 

$ 

899.620,00 
(67.449,02) 

1.000.000,00 
(14.408,54) 

1.757.500,00 
3.575.262,44 

La entidad se encuentra comprendida en la 
ley 24.156. Esta nom1a, en su artículo 92, dispone 
que dentro de los 4 meses de concluido el ejercicio 
financiero, las entidades comprendidas deben en
tregar a la Contaduría General de la Nación los Es
tados Contables, sus notas y anexos. Los Estados 
Contables al 31-12-95 fueron elevados y recibidos 
por la Contaduría General de la Nación en fecha 25 
de abril de 1996. Se informa también allí la participa
ción porcentual del Estado Nacional dentro del Ca
pital Social, que es del lOO%, o sea de$ 3.575.262,44 
al3l-12-95 (saldo del Patrimonio Neto al cierre). 

8) Libros Contables 

Los Estados Conta bies cerrados al 31-12-95 se 
transcribieron a dos columnas en el Libro de 
Inventarios y Balances desde f~ia 22 a foja 40 jun
to a los Estados Contables al 31-12-94 y de foja 41 
a foja 53, junto a los Estados Contables al3l-l2-96. 
Se observa que no se procedió a detallar los rubros 
de balance salvo el correspondiente a los Bienes 
Muebles. La importancia de las cifras de los otros 
rubros, especialmente los correspondientes a los 
Costos Capitalizables, merecería exponerlos con de
talle analítico de su confom1ación. 

En el Libro Diario se procedió a registrar los asien
tos del ejercicio en fojas 84 a 141. 

Se observó que en el Libro de Ilwentarios y Ba
lances faltan firmas del auditor externo en sus In
fonnes y Notas. 

Los dos libros contables llevados por la entidad, 
Diario e Inventarios y Balances, se hallan no mbri
cados por autoridad de contralor, sí habilitados con 
la fecha y firma por el señor presidente de la comi
sión. 

9) Presupuesto 

En el ejercicio 1995 la entidad contó con presu
puesto aprobado por el Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos. Dicha aprobación se 
produjo por resolución ministerial 1.565 del23-12-94. 
Se fíjó un total de Ingresos y Gastos en la suma de 
$ 1.900.000 (pesos un millón novecientos mil), para 
atender Gastos en Personal por $ 1.180.800,00; Bie
nes y Servicios por $ 534.200,00 y Otros Gastos 
Operativos por $ 185.000,00. 

Impuesto a las Ganancias (Cde. IVJJ) 

En las Notas a los Estados Contables se debería 
explicar más ampliamente el carácter de entidad en
cuadrada dentro de la ley 24. 156, mencionando el 
tema de información presupuestaria en que se basa 
el financiamiento de la entidad y las obligaciones 
emergentes en virtud de su encuadramiento como 
"entidad del sector público nacional". Debería asi
mismo hacerse referencia a los tiempos y fom1as de 
la elevación de los Estados Contables a la Conta
duría General de la Nación (Cde. IV.l3). 

Se debería exponer en el Libro Inventarios y Ba
lances el detalle analítico de los distintos rubros de 
los Estados. 

Se deben mantener las registraciones de los In
fom1es con la fimm de los respectivos responsables 
de su emisión (Cde. IV.l4) 

Como conclusión del informe, la AGN opina que 
excepto por lo indicado respecto a que los Estados 
Contables se exponen a valores históricos, sin 
reexpresión de rubros y lo señalado en el párrafo 
"2) Créditos" que antecede, los Estados Contables 
adjuntos presentan razonablemente en todos sus 
aspectos importantes la información sobre las situa
ciones patrimoniales al 31 de diciembre de 1995 de 
la Comisión Binacional Puente Buenos Aires-Colo
nia -Delegación Argentina-, la Evolución del Patri
monio Neto y el Origen y Aplicación de Fondos por 
los ejercicios finalizados en tal fecha, de acuerdo a 
las normas profesionales. 

Ejercicio .finalizado el 31-12-1996 

El siguiente informe de auditoría contenido en las 
actuaciones, se refiere a los Estados Contables de 
la Comisión Binacional Puente Buenos Aires-Colo
nia -Delegación Argentina-, por el ejercicio fínali
zadoel31-12-96. 

Los Estados Contables objeto de la auditoría fue
ron: el Balance General al 3 i de dicien1bre de 1996; 
el Estado de Origen y Aplicación de Fondos por el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1996; el Es
tado de Evolución del Patrimonio Neto por el ejer-
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cicio fmalizado el 31 de diciembre de 1996 y las No
tas a los Estados Contables por el ejercicio temu
nado el 31 de diciembre de 1996. 

<;omo aclaración previa al dictamen se señala que 
se mcluyó como Otros Créditos una Provisión para 
Retencwnes por Impuesto a las Ganancias no efec
tuadas. Las mismas corresponden a honorarios por 
los servicios que los profesionales contratados pres
tan en forma habihwl a la entidad. El total al cierre 
se compone del saldo del ejercicio 1994 por 
$22.355,95, lo provisionado para 1995: $61.500,00 
y lo correspondiente al ejercicio auditado 1996, que 
ascJende a $ 88.100, OO. En consecuencia el saldo to
tal al cien-e 31-12-96 es de $171.955,95. Tiene su 
contrapartida en Otras Deudas del Pasivo. El mon
to no debería registrarse como tal, dado que el per
sonal contratado habría incluido el ingreso en sus 
declaraciones juradas. Dentro de la provisión del 
ejercicio se computaron los intereses rcsarcitorios 
mensuales según las tasas correspondientes. 

Se concluye en que, excepto por lo expresado en 
el párrafo precedente, los Estados Contables pre
sentan razonablemente en sus aspectos importan
tes la mformac1ón. sobre las situaciones patrimonia
les al 31 de diciembre de 1996 de la Comisión 
Binacional .Puente Buenos Aires-Colonia, la Evolu
ción de su Patrirnonio Neto y el Origen y Aplica
CIÓn de Fondos por el ejercicio finalizado en tal 
fecha, de acuerdo a las normas contables profesio
nales. 

Seguidamente, corre en las actuaciones un infor
me de auditoría referido a los mismos Estados Con
tables. En el mismo se fommlan las siguientes acla
raciones, comentílrios y observaciones: 

Hasta la fecha del infom1e no hay reglamentación 
alguna sobre los registros contables. 

Durante el ejercicio auditado, se observó que se 
encargó la redacción de un manual de nom1as y pro
cedimientos. Este abarcó los aspectos del presu
puesto y control presupuestario. Asimismo se ana
lizaron las planillas de ejecución presupuestaria que 
la entidad tiene por obligación elevar a la Contadu
ría General de la Nación. sin tener observaciones 
que formular. . 

1) Disponibilidades 

El Saldo de Caja refleja el neto de los Fondos Fi
jos disponible de acuerdo al arqueo practicado el 
30 de diciembr_e de 1996. Se compone de: Fondo Fijo 
General, constltmdo por $ 3.600,00 y el Fondo Fijo 
Viáticos por $ 3.000,00, menos los comprobantes de 
gastos en Caja, que corresponden a erogaciqnes 
menores por $ l. 761,98 y tm adelanto de viáticos por 
$300,00. 

Banco: El saldo es el correspondiente a la cuen
ta corriente de la Comisión en el Banco de la Na
ción Argentina 2.179/99. El saldo contable es coin
cidente al cierre con el resumen enviado por la 
entidad bancaria (hoja 78 al 30-12-96), ya que no 
existieron al c1erre débitos o créditos pendientes. 

2) Créditos 

Como en los dos ejercicios anteriores se incluyó 
como Otros Créditos una Provisién para Retencio
nes por Impuesto a las Ganancias no efectuadas. 
Las mismas corresponden a honorarios por los ser
vicios que los profesionales contratados prestan en 
forma habitual a la entidad. El saldo al ciene se com
pone del saldo del ejercicio 1994 por $ 22.355,95, lo 
previsionado para 1995: $ 61.500,00 y lo correspon
diente al ejercicio auditado 1996, que asciende a 
$ 88.100,00. En consecuencia el saldo total al cierre 
31-12-96 es de$ 171.955,95. Tiene su contrapartida 
en Otras Deudas del Pasivo. El monto no debería 
registrarse como tal, dado que el personal contrata
do habría incluido el ingreso en sus declaraciones 
juradas. Dentro de la provisión del ejercicio se com
putaron los intereses rcsarcitorios mensuales según 
las tasas correspondientes. 

Completan el total del rubro conceptos menores 
de pagos de Impuesto a las Ganancias por cuenta 
de terceros y gastos a recuperar por alquiler de co
cheras. En Anticipos a Contratistas se exponen los 
adelantos a personal contratado. 

3) Costos capitalizables 

El criterio adoptado desde el inicio para la expo
sición de todos los gastos de la entidad fue el de 
agruparlos como costos capitalizables, por tratarse 
de la etapa de proyecto en que se encuentra su ac
tividad. Por ello en el ejercicio auditado al 31-12-96 
también se exponen de ia misma manera. 

Dentro de este rubro se incluyen: 
Estudios, Proyectos y Locaciones: Su saldo de 

$6.290.675,97 representando un 96% del total de 
los Costos Capitalizables, y en el cual los Gastos 
en Personal (esencialmente Locaciones de Obra y 
Servicios, con$ 5.460.753,70)represcntan el83% del 
total de los denominados Costos Capitalizables. 

Otros Costos: Su saldo de$ 165.421,92 incluve 
Costos Administrativos por$ 94.954,40 y Varios por 
$ 70.467,52. . 

Bienes Muebles: Su saldo de $ 75.306,94 incluye 
los Elementos Informáticos por $57.212,77 y los 
Muebles de Oficina por$ 18.094,17. · 

Las Locaciones de Obra y de Servicios que se 
cumplen con regularidad se encuentran respaldadas 
por los contratos respectivos, no así los trabajos 
considerados como tarea únicll. Se observaron asi
mismo algunos casos de pagos de fach1ras por ser
VICIOS que merecerían la confección de un contra
to, ya que como en otros casos importan valores 
relevantes. 

En muchos de los legajos por rendiciones de Gas
tos, no se acompafían mayores elementos informa
tivos que indiquen con más amplitud el motivo que 
da origen a dichas erogaciones. 

De la revisión selectiva de Ordenes de Pago se 
observó que algunas de ellas no cuentan con otros 
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elementos comprobantes de la erogación efectua
da, principalmente las correspondientes facturas. 

4) Proveedores y contratistas 

Se incluyó en este rubro la cuenta "Prü\~sión por 
serviCIOS y gastos impagos al cierre'', que incluye 
los sigUientes gastos, a saber: 

Locaciones de Obras y servicios .... 
Emolumentos Delegación Rep. Arg. 
Honorarios ............... . 
Fletes y Gastos de Viajes .... . 
Teléfono ... 
Expensas . . . ........ . 
Limpieza y maestranza ... . 
Tareas Jurídicas 
Librería y Publicidad 
Gastos Varios ...... . 

Total .... 

5) Otras deudas 

$ 

90.489,00 
15.182,00 
80.265,00 

2.150,00 
2.229,11 
1.908,29 

666,00 
15.972,00 

226,22 
720,00 

209.807,62 

El saldo pendiente con DGI corresponde a reten
ciones efectuadas ~ no depositadas correspondien
tes al eJerciCIO auditado, al que se detrajeron algu
nos Importes por pagos por cuenta de terceros. 

En el saldo de Acreedores Varios se reflejan obli
gaciOnes que vienen de ejercicios anteriores, y una 
diferencia menor por retenciones. 

Como Provisiones Varias se contabiliza la contra
partida de lo consignado en Créditos del Activo, por 
la omisión de retención de Impuesto a las Ganan
cias en las locaciones de servicios efectuadas por 
el personal contratado. 

6) Aportes Tesoro nacional 

Durante el ejercicio 1996 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, conforme 
a lo establecido en el presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas se instrumentó 
con depósitos directos en cuenta corriente de la en
tidad. La Cuenta Aportes del Tesoro Nacional inte
gra el Patrimonio Neto de los Estados Contables, y 
su saldo resulta de los ingresos netos de fondos 
que ascendieron durante el ejercicio 1996 a 
$ 2.999.999,96. Del análisis practicado surge la si
guiente composición histórica: 

Ejercicio 1993 

Aportes recibidos 899.620,00 
Devoluciones (67.449,02) 

Ejercicio 1994 

Aportes recibidos 1.000.000,00 
Devoluciones (14.408,54) 

Ejercicio 1995 

Aportes recibidos 1.757.500,00 

Ejercicio 1996 

Aportes recibidos 2.999.999,96 

De acuerdo al Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos que consta en folio 46 del Libro Inventarios 
y Balances del total de aportes recibidos se aplica
ron fondos por$ 2.618.161,10, de acuerdo con el si
guiente detalle: 

Locaciones de Obras y Servicios . 
Costos y Anticipos por Servicios . 
Compra de Bienes Muebles .. 
Otros Costos .............. . 

7) Notas a los Estados Contables 

$ 

2.378.340,73 
165.875,71 

7.923,00 
66.021,66 

La entidad se encuentra comprendida en la ley 
24.156. Esta norma, en su artículo 92 dispone que 
dentro de los 4 meses de concluido el ejercicio fi
nanciero, las entidades comprendidas dében entre
gar a la Contaduría General de la Nación los esta
dos contables, sus notas y anexos. Los estados 
contables al 31 de diciembre de 1996, fueron eleva
dos y recibidos por la Contaduría General de la Na
ción en fecha 25 de febrero de 1997. Se infonna tam
bién allí la participación porcentual del Estado 
nacional dentro del capital social, que es del 100 %, 
o sea de $ 6.575.262,40 al 31 de diciembre de 1996 
(saldo del patrimonio neto al cie1re). 

8) Libro de actas reuniones de comisión 

Se realizaron durante el ejercicio tres reuniones 
de comisión, con fechas: 20 de marzo de 1996, 9 de 
mayo de 1996 y 27 de junio de 1996. 

9) Libros contables 

Los Estados Contables cerrados al 31 de diciem
bre de 1996 se transcribieron a dos columnas en el 
Libro de Inventarios y Balances desde fojas 41 a 53 
JUnto a los estados contables al 31 de diciembre de 
1995 incluyendo la memoria e informe del auditor. 
Se observa que no se procedió a detallar los rubros 
de balance salvo el correspondiente a los bienes 
muebles. La importancia de las cifras de los otros 
rubros merecerla exponerlos con detalle analítico de 
su conformación. Tal el caso de los costos 
capitalizables, cuyo importe asciende a un total de 
$ 6.456.097. Tampoco se exponen el detalle de los 
deudores por créditos por $ 177.826,65 (créditos va
rios $ 174.026,65 más anticipos a contratistas por 
$ 3 .800,00) ni el de proveedores y contratistas a quie
nes se adeudaba al cierre del ejercicio $ 448.117,53, 
ni el pasivo por deudas diversas por$ 175.626,09. 

En el libro diario se procedió a registrar los asien
tos del ejercicio en fojas 142 a 229. 

Se observó la falta de aclaración en f=as de los 
registros del Libro Inventarios y Balances. 

Los dos libros contables llevados por la entidad, 
diario e inventarios y balances, se hallan no rubri
cados por autoridad ·de contralor, sí habilitados con 
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la fecha y firma por el señor presidente de la comi
sión. 

10) Presupuesto 

En el ejercicio 1996 la entidad contó con presu
puesto aprobado por el Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos. Dicha aprobación se 
produjo por resolución ministerial 692/95 del lR de 
diciembre de .1995. Se fijó un total de ingresos y 
gastos en la suma de $ 3.000.000 (tres millones de 
pesos), para atender gastos en personal por 
$ 1.273.434, bienes y servicios por $ 1.494.879 y 
otros gastos operativos por $ 231.687. 

Debería asimismo hacerse referencia a los tiem
pos y formas de la elevación de los Estados Conta
bles a la Contaduría General de la Nación. 

(Cdc. ¡VJ3) Se debería exponer en el Libro 
Inventarios y Balances el detalle analítico de los dis
tintos rubros de los estados. 

Se deben identificar a los finnantes de Jos respec
tivos registros. 

Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1997 

En ejercicio de las facultades conferidas por el ar
tículo 118 de la ley 24.156, la AGN procedió a exa
minar los Estados Contables de la Comisión 
Binacional Puente Buenos Aires-Colonia-Delegación 
Argentina, por el ejercicio finalizado el 3 1 de diciem
bre de 1997. 

Los Estados Contables objeto de auditoría fue
ron: el Balance General al 31 .de diciembre de 1997; 
el Estado de Evolución del Patrimonio Neto por el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1997; el Es
tado de Origen y Aplicación de Fondos por el ejer
cicio finalizado el 31 de diciembre de 1997; las No
tas que forman parte integrante de los Estados 
Contables al 31 de diciembre de 1997 y la ~jecución 
Presupuestaria 1997. 

Como aclaraciones previas a 1 dictamen, se inclu
yen las siguientes: 

En el rubro Créditos al inicio del t:iercicio 1997 
(asientos 1.063, 1.064 y 1.066 del 31 de enero de 
1997) se cancelaron los saldos que se mantenían 
hasta el_ 31 de diciembre de 1996 y su contrapartida 
en el Pasivo como "Provisiones Varias" por las Re
tenciones del Impuesto a las Ganancias no efectua
das al personal contratado (profesionales· prestan 
sus servicios en forma habitual a la entidad) que se 
habían acumulado en ejercicios anteriores 
(1 994-95-96). -

En este ejercicio 1997 (29 de diciembre de 1997) 
se procedió a COJ)tf!bilizar en Créditos y Provisio
nes Varias un importe de $ 83.296,00 en concepto 
de retenciones deJ.Impucsto a las Ganancias no rea-
lizadas. ' 

Asimismo se mantuvieron los importes por el 
devenga miento de 'los respectivos ii1tereses por los 
períodos 199411995/1996 por un total de $18.933,00. 

Estos conceptos (Retenciones 1997 no efectua
das e intereses devengados) se expusieron luego 
en el Balance dentro de Costos de Administración 
por el total de ambos conceptos de$ 102.229,00. Di
cha exposición se realizó al solo efecto de la pre
sentación del balance sin hacer la contabilización 
del caso. 

En opinión de la auditoría, excepto por lo señala
do respecto al importe correspondiente a las Reten
ciones de Impuesto a las Ganáncias, a su exposi
ción y no contabilización; los Estados Contables 
presentan razonablemente en todos sus aspectos 
importantes la información sobre la situación patri
monial al 31 de diciembre de 1997 de la Comisión 
Binacional Puente Buenos Aires-Colonia-Delegación 
Argentina, la Evolución del Patrimonio Neto y el 
Origen y Aplicación de Fondos por el ejercicio fi
nalizado en tal fecha, de acuerdo a las normas pro
fesionales. 

Obra a continuación un infonne de auditoría re
ferido al mismo ejercicio por el cual se realizan los 
siguientes comentarios y observaciones. 

En primer término se señala que además de la do
cumentación contable propiamente dicha se anali
zaron las planillas de ejecución presupuestaria que 
la entidad tiene por obligación elevar a la Contadu
ría General de la Nación, sin tener observaciones 
que formular. 

1) Disponibilidades 

El saldo en caja refleja el neto de los Fondos Fi
jos disponibles. Se compone de: Fondo Fijo Gene
ral, constituido por $ 3.600 y el Fondo Fijo Viáticos 
por $ 3.000 menos los comprobantes de gastos im
putados pendientes de rendición -sin las facturas 
correspondientes-, que corresponden a erogaciones 
menores por$ 3.461,73. 

Banco: el saldo contable de la Cuenta Corriente 
en pesos de la comisión en el Banco de la Nación 
Argentina 2.179/99, que al cierre ascendía a 
$233.330,15 y al de la cuenta corriente en dólares 
500.136/97 del mismo banco, cuyo saldo al cierre era 
de u$s 14.274,00. 

2) Créditos: 

En este rubro se procedió al comienzo del t:ierci
cio 1997 (asientos 1.063, 1.064 y 1.066 del 31 de ene
ro de 1997) a cancelar los saldos que se mantenían 
hasta el 31 de diciembre de 1996, cancelando a la 
vez el mismo importe registrado en el Pasivo como 
"Provisiones Varias" por las retenciones del Impues
to a las Ganancias no efectuadas al personal con
tratado (profesionales prestan sus servicios en for
ma habitual a la entidad) que se habían acumulado 
en ejercicios anteriores (1994/95/96) . En este ejerci-
cio -1997 (29 de diciembre de 1997) se procedió a 
.contabilizar en Créditos y Provisiones Varias un im-

_,p?rte de$ 83.296,00 por el concepto antes señala
d() de retenciones no realizadas. Asimismo se man
tuvieron los importes por el devengamiento de Jos 
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respectivos intereses por los períodos 1994/1995/ 
1996 por un total de$ 18.933,00. Estos conceptos 
(Retenciones 1 997 no efectuadas e intereses 
devengados) se expusieron luego en el balance den
tro de Costos de Administración por el total de am
bos conceptos de $ 102.229,00. Dicha exposición se 
realizó al solo efecto de la presentación del balance 
sin hacer la contabilización del caso. 

Por lo tanto el neto que se expone en el rubro 
Créditos es de$ 3.918,13, con la siguiente composi
ción: 

Saldo al inicio del ejercicio 
Anticipo a Proveedores ............ . 
Impuesto a !as Ganancias (pagadas por 

cta. 3ros. o depósitos en exceso) 
Alquiler cocheras a recuperar ....... . 
Pliego de licitación a cobrar 

3) Costos capitalizables 

$ 

245,95 
30,00 

1.107,29 
1.534,89 
1.000,00 

El criterio adoptado desde el inicio para la expo
sición de todos los gastos de la entidad fue el de 
agruparlos como costos capitalizables, por tratarse 
de la etapa de proyecto en que se encuentra su ac
tividad. Por ello en el ejercicio auditado al 31 de di
ciembre de 1997 también se exponen de la misma 
manera, dentro del Activo. Se incluyó además en 
este ejercicio el importe correspondiente a las re
tenciones al Impuesto a las Ganancias no retenidas 
al personal contratado y los intereses por este con
cepto en ejercicios anteriores. 

Este rubro incluye: 
Estudio, proyectos y locaciones: su saldo de 

$ 9.054.273,95 representando un 92% del total de 
los costos capitalizables, y en cual los honorarios 
(esencialmente locaciones de obra y servicios, con 
$ 7.856.321,9 1) representan el 86,7% del total de esos 
costos. 

Otros costos: su saldo de $ 298.188,34 incluye 
costos administrativos por$ 232.708,33 y varios por 
$ 70.467,52. Se detrajo de este mbro el importe co
rrespondiente a los ingresos por venta de pliegos, 
por$ 30.000,00. Aquí se incluyeron$ 102.229,00 por 
retenciones no efectuadas del impuesto a las ga
nancias ya citadas en el punto IV.3. 

Bienes muebles: su saldo de$ 134.503,92 incluye 
los elementos informáticos por $62.979,16 y otros 
bienes muebles por$ 71.524,75. 

Las locaciones de obra y de servicios que se cum
plen con regularidad se encuentran respaldadas por 
los contratos respectivos. Se observaron, asimismo 
algunos casos de pagos de facturas por servicios 
que merecerían la confección de un contrato, ya que 
importan valores relevantes. 

En algunos casos de rendiciones de Gastos, no 
se acompañan mayores elementos informativos que 
indiquen con más amplitud y claridad los concep
tos que dan origen a dichas erogaciones. 

De la revisión selectiva de órdenes de pago se 
observaron que algunas de ellas no cuentan con 
otros elementos comprobantes de la erogación efec
tuada. Es el caso del pago de emolumentos a los 
delegados integrantes de la Comisión Binacio
nal-Dclegación Argentina. 

4) Proveedores y contratistas 

Se incluyó en este rubro la provisión por servi
cios y gastos impagos al ciene. Incluye: 

Proveedores .................... . 
Locaciones de obras y servicios .... . 
Emolun1entos delegación Rep. Arg. . . 
Honorarios a pagar .............. . 
Fletes y gastos de viaje ........... . 
Teléfono ....................... . 
Expensas ...................... . 
Limpieza y maestranza ............ . 
Tareas jurídicas ................. . 
Librería y publicidad ............. . 
Alquiler de equipos .............. . 
Provisión honorarios ............. . 
Reparaciones a pagar ............ . 

Total ........................ . 

5) Otras deudas 

$ 

15.611,42 
90.610,00 
12.600,00 
44.765,00 

1.860,00 
1.522,32 
2.909,47 
2.050,00 

15.972,00 
329,57 
720,00 

47.500,00 
952,00 

237.401,78 

El saldo pendiente con DGI corresponde a reten
ciones efectuadas correspondientes al mes de di
ciembre de 1997 por un total de$ 6.754,68. 

Como acreedores varios se exponen con saldo 
deudor de $ 21,11 importes provenientes de ejerci
cios anteriores por pagos en exceso y deudas me
nores varias, que aún no se han saldado contable
mente. 

En proveedores y contratistas, como otras deu
das, se exponen las provisiones por la no retención 
del impuesto a las ganancias de 1997 y los intere
ses devengados por períodos 1994/95/96 por un to
tal de $ 102.229,00. Esta resulta la contrapartida del 
rubro créditos. 

6) Aportes Tesoro nacional 

Durante el ejercicio 1997 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, conforme 
a lo establecido en el presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas se instmmentó 
con depósitos directos en cuenta corriente de la en
tidad. La cuenta Aportes del Tesoro Nacional inte
gra el patrimonio neto de los estados contables y 
su saldo resulta de los ingresos netos de fondos 
acumulados desde el ejercicio 1993 a 1997 · 
($ 9.395.262,40). Durante el ejercicio 1997 los apor
tes oficiales ascendieron a $ 2.820.000,00. Del análi
sis practicado surge la siguiente composición his
tórica. 
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Ejercicio 1993 

Aportes recibidos 
Devoluciones 

Ejercicio 1994 

Aportes recibidos 
Devoluciones 

Ejercicio 199 5 

Aportes recibidos 

JJ}ercicio 1996 

Aportes recibidos 

Ejercicio 199 7 

Aportes recibidos 

899.620,00 
(67.449,02) 

1.000.000,00 
(14.408,54) 

1.757.500,00 

2.999.999,96 

2.820.000,00 

7)" Estado de origen y aplicacion de fondos 

De acuerdo al estado de origen y aplicación de 
fondos el total de orígenes de fondos ascendió a 
$ 2.852.817,48 compuesto por: 

Aportes del Tesoro Nacional .. . 
Venta de pliegos ................ . 
Incremento de pasivos ctes. 

$ 

2.820.000,00 
30.000,00 
2.817,48 

Las aplicaciones del ejercicio ascendieron a 
$ 3.091.849,60, según siguiente detalle: 

Locaciones de obras y servicios ... . 
Costos .......... ." ............ . 
Adquisición de bienes ........... . 

8) Notas a los Estados Contables 

$ 

2.534.075,21 
507.467,42 

50.306,97 

La entidad se encuentra comprendida en la ley 
·24.156. Esta norma, en su artículo 92 dispone que 
dentro de los 4 meses de concluido el ejercicio fi
nanciero, las entidades comprendidas deben entre
gar a la Contaduría General de la Nación los esta
dos contables, sus notas y anexos. Los estados 
contables al 31 de diciembre de 1997 fueron eleva
dos y recibidos por la Contaduría General de la Na

. ción en fecha 23 de febrero de 1998, con recepción 
de la DÍrección de Análisis e Información Financie
ra de e:;¡e. qrganismo el 25 de febrero de 1998. Se 
'informa.también allí la participación porcentual del 
, Estado .micional dentro del capital social, que es del 

. 100% o sea de$ 9.395.262,40, al 31 de diciembre de 
1997 (total del patrimonio neto al ciene). No se in
cluyó en las notas ninguna explicación respecto a 
la exposición dentro. de costos administrativos del 
importe por retenciones del impuesto a las ganan
cias no efectuadas, cuando su registro contable se 
realizó en el rubro créditos. 

9) Libro de actas reuniones de comisión 

Según el Libro de Actas respectivo se realizaron 
durante el ~iercicio 4 reuniones de comisión, a saber: 

Acta N° 22, fecha 13 de enero de 1997, que cons
ta a fojas 126/131. 

Acta N° 23, fecha 25 de febrero de 1997, que cons
ta a fojas 131/138. 

Acta N° 24, fecha 23 de mayo de 1997, que cons
ta a fojas 138/143. 

Acta N° 25, fecha 19 de diciembre de 1997, que 
consta a fojas 143/148. 

lO) Libros contables . 

Los estados contables cerrados al 3 1 de diciem
bre de 1998 se transcribieron a dos colunmas en el 
libro de inventarios y balances desde fojas 97 a fo
jas 132 junto al comparativo del ejercicio 1997 in
cluyendo la memoria, el informe del auditor, las pla
nillas de ejecución presupuestaria y el análisis de 
las cuentas. Se observa que no se procedió a deta
llar los rubros correspondientes a los costos 
capitalizables. La importancia de los mismos mere
cería exponerlos con detalle analítico de su confor
mación. En el libro diario se procedió a registrar Jos 
asientos del ejercicio en fojas 94 a 252 del libro N° 
2. 

Se observó la falta de las tlrmas del auditor exter
no certificante en los infom1es que constan en los 
registros del libro inventarios y balances. 

Los dos libros contables llevados por la entidad, 
diario e inventarios y balances, se hallan no rubri
cados por autoridad ·de contralor, sí habilitados con 
la fecha y firma por el señor presidente de la comi
sión. Durante el ejercicio 1997 se procedió a habili
tar con la misma modalidad el libro diario N° 2 con 
fecha 3 de marzo de 1997. 

11) Presupuesto 

En el ejercicio 1997 la entidad contó con presu
puesto aprobado por el Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos. Dicha aprobación se 
produjo por resolución ministerial 1.17 4/97 del 15 de 
octubre de 1997. En su artículo 3° establece que el 
presupuesto aprobado tiene carácter retroactivo al 
}

0 de enero de 1997. Se fijó un total de ingresos y 
gastos en la suma de $ 2.820.000,00 (dos millones 
ochocientos veinte mil pesos), para atender gastos 
en personal por$ 2.412.000,00, bi"nes y servicios 
por $ 352.000,00 y otros gastos operativos por 
$ 56.000,00. 

En el infom1e de la cuenta-inversión-financia
miento 1997 (ejecución presupuestaria) elevada por 
el ente a la Contaduría General de la Nación, se re
fleja un déücit: de $ 35.603,85, que responde a un 
exceso en el gasto total, cuya composición surge 
del siguiente comparativo: 

Gastos en personal (ahono) ... . 
Bienes y servicios (ahono) ........ . 
Otros gastos (exceso) ..... . 

Déficit neto ................... . 

$ 

(16.431,79) 
(3.300, 12) 
55.335,76 
35.603,85 

• 

•• 
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o.v. 269/00 

}<_}ercicio finalizado el 31 de diciembre de 1998 

La AGN en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 1 l8 de la ley 24.156 examinó los esta
dos contables de la Comisión Binacional Puente 
Buenos Aires-Colonia -Delegación Argentina-, por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1998. 

La documentación objeto de auditoría fue la si
guiente: el balance general al 31 de diciembre de 
1998; el estado de evolución del patrimonio neto por 
el ejercicio fínalizado el 31 de diciembre de 1998; el 
estado de origen y aplicación de fondos por el ejer
cicio finalizado el 31 de diciembre de 1998; las no
tas que fomJan parte integrante de los estados con
tables al 31 de diciembre de 1998 y la ejecución 
presupuestaria 1998. 

Como aclaraciones previas al dictamen se seña
laron las siguientes. 

En el rubro créditos al inicio del ~jercicio 1998 se 
cancelaron los saldos que se mantenían hasta el 31 
de diciembre de 1997, y su contrapartida en el pasi
vo como provisiones varias, por las retenciones del 
impuesto a las ganancias no efectuadas al personal 
contratado (profesionales prestan sus servicios en 
fmma habitual a la entidad). 

En este ejercicio 1998 se procedió a contabilizar 
en créditos un importe de$ 56.674,25 por el concepto 
antes sefíalado de retenciones no realizadas del año. 

Asimismo se mantuvieron los importes por el 
devengamiento de los respectivos intereses por los 
períodos 1994/1995119961199711998 por un total de 
$ 33.742,18. 

Estos conceptos (retenciones 1998 no efectuadas 
e intereses devengados) se expusieron luego en el 
balance dentro de costos de administración por el 
total de ambos conceptos de$ 90.416,43. Dicha ex
posición se realizó al solo efecto de la presentación 
del balance. Sin hacer la contabilización del caso. 

Dictamina la auditoría, respecto a estos estados 
contables que, los mismos, presentan razonable
mente en todos sus aspectos importantes la infor
mación sobre la situación patrimonial al 3 1 de di
ciembre de 1998 de la Comisión Binacional Puente 
Buenos Aires-Colonia -Delegación Argentina-, la 
evolución del patrimonio neto y el origen y aplica
ción de fondos por el ejercicio finalizado en tal fe
cha, de acuerdo a las normas profesionales. Ello, con 
excepción de lo aclarado respecto de la suma co
rrespondiente a retenciones no realizadas y a su ex
posición y no contabilización. 

A continuación corre en los actuados un informe 
de auditoría correspondiente al mismo ejercicio en 
el que se formulan los siguientes comentarios y ob
servactones. 

En primer ténnino se señala que además de la do
cumentación contable propiamente dicha, se anali
zaron las planillas de ejecución presupuestaria que 
la entidad tiene por obligación elevar a la Contadu-

ría General de la Nación, sin tener observaciones 
que formular. 

1) Disponibilidades 

El saldo en caja refleja el neto de los fondos fijos 
disponibles. Se compone de: fondo fijo general, 
constituido por$ 3.600 y el fondo fijo viáticos por 
$ 3.000 menos los comprobantes de gastos imputa
dos pendientes de rendición, sin las facturas corres
pondientes que responden a erogaciones menores 
por$ 413,15. 

Banco: el saldo es el correspondiente a la cuenta 
corriente en pesos de la comisión en el Banco de la 
Nación Argentina 2.179/99, que al cierre ascendía a 
$ 886.052,57 y al de la cuenta corriente en dólares 
N° 500.136/97 del mismo banco, cuyo saldo al cierre 
era de u$s 18.838,40. 

2) Créditos 

En este rubro se procedió al comienzo del ejerci
cio 1998 a cancelar los saldos que se mantenían has
ta el 3 1 de diciembre de 1997, cancelando a la vez el 
mismo importe registrado en el pasivo como "pre
visiones varias", por las retenciones del impuesto 
a las ganancias no efectuadas al personal contrata
do (profesionales prestan sus servicios en fom1a ha
bitual a la entidad). En este ejercicio 1998 se proce
dió a contabilizar en créditos un importe de 
$ 56.674,25 por el concepto antes señalado de re
tenciones no realizadas del año. Asimismo se man
tuvieron los importes por el deYengamiento de los 
respectivos intereses por los períodos 199411995/ 
1996/199711998 por un total de$ 33.742,18. Estos 
conceptos (retenciones 1998 no efectuadas e inte
reses devengados) se expusieron luego en el ba
lance dentro de costos de administración por el to
tal de amhos conceptos de$ 90.4!6,43. Dicha 
exposición se realizó al solo efecto de la presenta
ción del balance. Por lo tanto el neto que se expone 
en el rubro créditos es de $ 433.454,92, con la si
guiente composición: 

Saldo al inicio del ejercicio ........ . 
Fondos a Percibir Tesoro Nacional .. . 
Anticipos Contratados ........... . 
Impuesto a las ganancias y otros (paga-

dos por cta. 3ros o depósitos en ex-
~s0 ........................ . 

Impuestos a Recuperar ........... . 
Alquiler cocheras a recuperar ...... . 
Pliego de licitación a cobrar ....... . 

3) Costos capitalizables 

$ 

245,95 
416.666,66 

13.000,00 

1.295,86 
187,57 

1.058,88 
1.000,00 

El criterio adoptado desde el inicio para la expo
sición de todos los gastos de la entidad fue el de 
agruparlos como costos capitalizables, por tratarse 
de la etapa de proyecto en que se encuentra su ac
tividad. Por ello en el ejercicio auditado al 31 de di
ciembre de 1998 también se exponen de la misma 
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manera, dentro del activo. Se incluyó además en este 
ejercicio como costos de administración el importe 
correspondiente a las retenciones al impuesto a las 
ganancias no retenidas al personal contratado y los 
intereses por este concepto en ~jercicios anterio
res. 

Este rubro incluye: 
Estudios, proyectos y locaciones: su saldo de 

$ 13.516.693,50 representando un 89,4% del total de 
los costos capitalizables, y en cual los gastos en 
personal (esencialmente locaciones de obra y ser
vicios, con$ 11.017.527,86) representan el78,6% del 
total de esos costos. Los costos y servicios com
plementarios ascienden a $ 2.499.165,64, destacán
dose dentro de los mismos el importe de $ 985.51 O ,00 
correspondiente a honorarios consultoría y de viá
ticos, pasajes y almuerzos/comidas por$ 667.311,70. 

Otros costos: su saldo de $ 313.697,43 incluye 
costos administrativos por $ 196.028,09 y varios por 
$ 117.669,34. En los primeros se incluyeron 
$ 90.416,43 por retenciones no efectuadas del im
puesto a las ganancias ya citadas. 

Bienes muebles: su saldo de $ 172.452,27 incluye 
los elementos informáticos por $ 99.244,76 y otros 
bienes muebles por$ 73.207,51. 

Las locaciones de obra y de servicios que se cum
plen con regularidad se encuentran respaldadas por 
los contratos respectivos. Se observaron asimismo 
algunos casos de pagos de facturas por servicios 
que merecerían la confección de un contrato, ya que 
importan valores relevantes. 

En algunos casos de rendiciones de gastos, no 
se acompañan mayores elementos informativos que 
indiquen con más amplitud y claridad los concep
tos que dan origen a dichas erogaciones. 

De la revisión selectiva de órdenes de pago se 
observaron que algunas de ellas no cuentan con 
otros elementos comprobantes de la erogación efec
tuada. Es el caso del pago de emolumentos a los 
delegados integrantes de la Comisión Binacional 
delegación Argentina. 

4) Proveedores y contratistas 

Se incluyó en este rubro la Provisión por servi
cios y gastos imp<Jgos al cierre. Incluye: 

Honorarios a pagar ....... . 
Locaciones de obras y servicios ..... 
Emolumentos delegación Rep. Arg. . . 
Provisión p. honorarios consultoría .. 
Tareas jurídicas ........ . 
Otros ...................... . 

Total ........................ . 

5) Otras deudas 

Incluye: 

$ 

180.494,20 
70.915,00 
12.600,00 

599.460,00 
15.972,00 
61.922,39 

941.363,59 

- Retenciones efectuadas a ingresar por un total 
de$ 2.935,95. 

-Saldo de acreedores varios por $ 730,95. 
-Provisión por las retenciones del impuesto a las 

ganancias no efectuadas durante el año 1998 por 
$ 56.674,25 con los intereses por este período y los 
años 1994a 1997,por$ 33.742,18. 

6) Aportes tesoro nacional 

Durante el ejercicio 1998 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, conformé 
a lo establecido en el presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas se instrumentó 
con depósitos directos en cuenta corriente de la en
tidad. La cuenta Aportes del Tesoro Nacional inte
gra el patrimonio neto de los estados contables si 
su saldo resulta de los ingresos netos de fondos 
acumulados desde ejercicio 1993 a 1998 
($ 14.311.929,02). Durante el ejercicio 1998 los apor
tes oficiales ascendieron a $ 4. 916.666,62. Del análi
sis practicado surge la siguiente composición his
tórica: 

l}ercicio 1993 

Aportes recibidos 899.620,00 
Devoluciones (67.449,02) 

Ejercicio 1994 

Aportes recibidos 1.000.000,00 
Devoluciones (14.408,54) 

Ejercicio 1995 

Aportes recibidos 1.757.500,00 

Ejercicio 19% 

Aportes recibidos 2.999.999,96 

Ejercicio 1997 

Aportes recibidos 2.820.000,00 

Ejercicio 1998 

Aportes recibidos 4.916.666,62 

7) Estado de origen y aplicacion de fondos 

De acuerdo al estado de origen y aplicación de 
fondos .el total de orígenes de fondos ascendió a 
$ 4.951.666,62, compuesto por: 

$ 

Saldo disponible al inicio . . . . . . . . . . 250.742,42 
Aportes del Tesoro Nacional ....... 4.916.666,62 
Venta de pliegos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.000,00 

Las aplicaciones del ejercicio ascendieron a 
$ 4.291.331,22, según el siguiente detalle: 

$ 

Locaciones de obras y servicios .... . 
Costos ........................ . 
Adquisición de bienes ............ . 
Incremento de activos ............ . 
Cancelación de pasivos ........... . 

3.006.262,75 
731.558,06 

37.948,36 
416.666,66 

98.895,39 

• 

•• 
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8) Notas a los estados contables 

La entidad se encuentra comprendida en la ley 
24.156. Esta norma en su artículo 92 dispone que 
dentro de los 4 meses de concluido el ejercicio fi
nanciero, las entidades comprendidas deben entre
gar a la Contaduría General de la Nación los esta
dos contables, sus notas y anexos. Los estados 
contables al 31 de diciembre de 1998 fueron eleva
dos y recibidos por la Contaduría General de la Na
ción en cumplimiento de la mencionada norma. Se 
informa también allí la participación porcentual del 
Estado nacional dentro del capital social, que es del 
100% o sea de $14.311.929,02 al31 de diciembre 
de 1998 (total del patrimonio neto al cierre). No se 
incluyó en las notas ninguna explicación respecto 
de la exposición dentro de costos administrativos 
del importe por retenciones del impuesto a las ga
nancias no efectuadas, cuando su registro conta
ble se realizó en el rubro créditos. 

9) Libros contables 

Los estados contables cerrados al 31 de diciem
bre de 1998 se transcribieron en el libro de 
inventarios y balances desde incluyendo la memo
ria, el infonne del auditor, las planillas de ejecución 
presupuestaria y el análisis de las cuentas. También 
se efectuaron los registros de los asientos conta
bles en el libro copiador de diario. 
· Los dos libros contables llevados por la entidad, 

diario e inventarios y balances, se hallan no rubri
cados por autoridad de contralor, sí habilitados con 
la fecha y fim1a por el señor presidente de la Comi
Sión. 

1 O) Presupuesto 

En el ejercicio 1998 la entidad contó con presu
puesto aprobado por el Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos. Dicha aprobación se 
produjo por resolución ministerial 277/98, de fecha 
20-2-98. Se fijó un total de ingresos y gastos en la 
suma de $ 5.000.000 (pesos cinco millones). Para 
atender gastos en personal se presupuestaron 
$ 3.079.000, para bienes y servicios$ 1.817.000 y para 
otros gastos operativos $ 104.000. 

En el informe de la Cuenta-Inversión-Finan
ciamiento 1997 (ejecución presupuestaria) elevada 
por el Ente a la Contaduría General de la Nación, se 
refleja un resultado financiero (superávit) de 
$ 387.919,49 que responde a la diferencia entre los 
recursos (transferencias de la administración nacio
nal) de $ 4. 916.666,62 y los gastos de capital por 
$4.528.747,13. 

o.v. 270/00 

Ejercicio finalizado el 31-12-1999 

En estas actuaciones obra el informe de audito
ría correspondiente a los estados contables de la 
Comisión Binacional Puente Buenos Aires-Colonia 

-Delegación Argentina-, por el ejercicio finalizado 
el31-12-99. 

Los estados contaplcs objeto de auditoría fueron: 
el balance general al 31 de diciembre de 1999; el es
tado de evolución del patrimonio neto por el ejerci
cio finalizado el 31-12-99; el estado de origen y apli
cación de fondos por el ejercicio finalizado el 
31-12-99 y las notas que forman parte integrante de 
los estados contables al 31-12-99. 

Como aclaraciones previas se señala lo siguiente. 
En el rubro Créditos al inicio del ejercicio 1999 se 

cancelaron los saldos que se mantenían hasta el 
31-12-98 y su contrapartida en el Pasivo como Pre
visiones Varias por las retenciones del impuesto a 
las ganancias no efectuadas al personal contratado 
(profesionales que prestan sus servicios en torma 
habitual a la entidad) que se habían acumulado du
rante el ejercicio anterior. 

En este ejercicio 1999 se procedió a contabilizar 
en Créditos y Provisiones Varias un importe de 
$ 91.389,51 en concepto de retenciones del inlpucs
lo a las ganancias no realizadas. 

Asimismo se mantuvieron los importes por el 
dcvengamiento de los respectivos intereses por los 
períodos 1994 a 1999 por un total de $ 48. 730,58. 

Estos conceptos (retenciones 1999 no efectuadas 
e intereses devengados) se expusieron luego en el 
balance dentro del Activo como Costos 
Capitalizables (Costos de Administración) por el to
tal de ambos conceptos. Dicha exposición se reali
zó al solo efecto de la presentación del balance. 

Finalmente, se dictamina que excepto por lo indi
cado respecto de retenciones no efectuadas e im
puestos devengados, excepto por lo indicado, los 
estados contables presentan razonablemente en 
todo sus aspectos importantes la información so
bre la situación patrimonial a131-12-99 de la Comi
sión Binacional Puente Buenos Aires-Colonia -De
legación Argentina-, la evolución del patrimonio 
neto y el origen y aplicación de fondos por el ejer
cicio finalizado en tal fecha, de acuerdo a las nor
mas profesionales: 

A continuación obra un informe de auditoría co
rrespondiente al mismo período, en el que se for
mulan los siguientes comentarios y observaciones. 

ACTIVO 

Disponibilidades 

El saldo en Caja refleja el neto de los Fondos Fi
jos disponibles. Se compone de: Fondo Fijo Gene
ral, constituido por $ 3.600 y el Fondo Fijo Viáticos 
por $ 3.000 menos los comprobantes de gastos a 
rendir, que corresponden a erogaciones menores por 
$2.249,65 y$ 518,00 respectivamente. 

Banco: El saldo es el correspondiente a la Cuen
ta Corriente en pesos de la Comisión en el Banco 
de la Nación Argentina 2.179/99, que al cierre as
cendía a $ 170.350,45 y al de la Cuenta Corriente en 
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dólares 500.136/97 del mismo Banco, cuyo saldo al 
cierre era deu$s 18.391,91. De las conciliaciones ana
lizadas surge lo siguiente: el saldo contable de la 
Cuenta Corriente Dólares es ·coincidente al cierre 
con el resumen enviado por la entidad bancaria 
(hoja 36, al 31-12-99), ya que no existieron al cierre 
débitos o créditos pendientes. De la conciliación de 
la Cuenta Corriente en Pesos· surgen pendientes de 
cobro cheques por un total de $ 9.298,51. La revi
sión de hechos posteriores reveló que esos valo
res fueron debitados por la entidad bancaria entre 
el4-1-00 y el12-0l-OO. 

Créditos 

En este rubro se procedió al comienzo del ejerci
cio 1999 a cancelar los saldos que se mantenían has
ta el 31-12-98, cancelando a la vez el mismo importe 
registrado en el Pasivo como Provisiones Varias, por 
las retenciones del impuesto a las ganancias no efec
tuadas al personal contratado (profesionales pres
tan sus servicios en forma habitual a la Entidad). 
En este ejercicio 1999 se procedió a contabilizar en 
Créditos un importe de $ 91.389,51 por el concepto 
antes señalado de retenciones no realizadas del año. 
Asimismo se mantuvieron los importes por el 
devengamiento de los respectivos intereses por los 
períodos 1994/J 995/! 9961! 99711 998/J 999 por un to
tal de $ 48. 730,58. Estos conceptos (retenciones 
1999 no efectuadas e intereses devengados) se ex-· 
pusieron luego en el Balance dentro de Costos de 
Administración por el total de ambos conceptos de 
$ 140.120,09. Dieha exposición se realizó al solo efec
to de la presentación del Balance. Por ello en el 
rubro Créditos ~e exponen los Anticipos Varios y 
Otros Créditos por un total de$ 14.598,81 con la 
siguiente composición: 

Saldo al inicio del ejercicio ....... . 
Anticipo Contratados 
Alquiler cocheras a recuperar .... 
Pliego de licitación a cobrar 
Capacitación a recuperar (AIRAD) .. 
O~s .......................... . 

Costos capitalizables 

S 

245,95 
8.173,00 
1.058,88 
1.000,00 
2.510,00 
1.610,98 

El criterio adoptado desde el inicio para la expo
sición de todos los gastos de la entidad fue la de 
agruparlos como Costos capitalizables, por tratarse 
de la etapa de proyecto en que se encuentra su ac
tividad. Por ello en el ejercicio auditado, cerrado el 
31-12-99 también se exponen de la misma manera, 
dentro del Activo. Se incluyó en la exposición como 
Costos de Administración el impmie correspondien
te a las Retenciones al Impuesto a las Ganancias 
no efectuadas al personal contratado en el presen
te período, y los intereses devengados por este con
yepto en el presente ejercicio y los años anteriores. 

La composición del rubro es la siguiente: 
Estudios, proyectos y locaciones: Su saldo de 

$15.884.955,95 representando un 96,4% del total de 

los Costos Capitalizables, y en el cual los Gastos 
en Personal (esencialmente Locaciones de Obra y 
Servicios, con 13.176.662,77) representan el 82,9% 
del total de esos Costos. Los Costos y Servicios 
complementarios ascienden a $2.708.293, 18, desta
cándose dentro de los mismos los importes de 
$7 9 3. 6 94,00 correspondientes a Honorarios 
Consultoría, y de Viáticos, Pasajes y Almuerzos/co
mida por$ 638.224,59. 

Otros costos: Su saldo de$ 415.674,21 incluye 
Costos de Administración por$ 340.525,17 y Varios 
por $ 140.149,04. En los primeros se incluyeron 
$ 140.120,09 por Retenciones no efectuadas del Im
puesto a las Ganancias ya citadas (III.3) . A su vez 
se detrajo de Costos de Administración el ingreso 
por ventas de pliegos de licitación por$ 65.000. 

Biene.d.;fuebles: Su saldo de $ 175.555.07 inclu
ye las Maquinarias y Equipos por$ 102:157,56 y 
Otros bienes muebles por$ 73.397,51. 

Las Locaciones de Obra y de Servicios que se 
cumplen con regularidad se encuentra respaldadas 
por los contratos respectivos. Se observaron asi
mismo algunos casos de pagos de facturas por ser
vicios que merecerían la confección de un contra
to, ya que importan valores relevantes. 

En algunos casos de rendiciones de Gastos y 
Facturas, no se acompañan mayores elementos in
formativos que indiquen con más amplitud y clari
dad los conceptos que sintéticamente se indican en · 
las facturas. 

De la revisión selectiva de Ordenes de Pago se 
observaron que algunas de ellas no cuentan con 
los comprobantes de la erogación efectuada. Son 
las correspondientes al pago de Emolumentos a los 
delegados integrantes de la Comisión Binaeional 
-Delegación Argentina. 

PASIVO 

Proveedores y contratistas 

Se incluyeron en este rubro las obligaciones por 
servicios y gastos devengados e impagos al cierre, 
según el siguiente detalle: 

Honorarios a pagar ...... . 
Locaciones de Obras v Servicios .. 
Tareas Jurídicas . . . .. 
Otros. . . . . ................. . 

Total ............. . 

Otras deudas 

Incluye: 

$ 

16.410,00 
19.550,00 
7.986,00 
6.111,50 

50.057,50 

- Retenciones efectuadas a ingresar por un total 
de$3.173,73. 

- Provisión por las Retenciones del Impuesto a 
las Ganancias no efectuadas durante el aüo 1999 por 
$ 91.389,51 con los intereses por este período y los 
años 1994a 1998por$48.730,58. 

• 

•• 
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- Gastos representación a pagar por $ 6.100. 
-Otras deudas por$ 14.591,24. 

Aportes Tesoro Nacional 

Durante el período 1999 auditado se recibieron 
partidas desde Tesorería General de la Nación, con
forme a lo establecido en presupuesto aprobado por 
el Ministerio de Economía y Obras Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas instrumentó con 
depósitos directos en Cuenta Corriente de la Enti
dad. La Cuenta Aportes del Tesoro Nacional inte
gra Patrimonio Neto de los Estados Contables y su 
saldo resulta de los ingresos de fondos acumula
dos desde ejercicio 1993 al cierre del ejercicio al 
31-12-99 ($ 16.469.316,19) Durante el ejercicio 
auditado los aportes oficiales netos ascendieron a 
$ 2.157.387,17. Del análisis practicado surge la si
guiente composición histórica. 

l!,)ercicio 1993 

Aportes recibidos 899.620,00 
Devoluciones (67. 449,02) 

Ejercicio 1994 

Aportes recibidos 1.000.000,00 
Devoluciones (14. 408,54) 

Ejercicio 199 5 

Aportes recibidos 1.757.500,00 

Ejercicio 1996 

Aportes recibidos 2.999.999,96 

Ejercicio 1997 

Aportes recibidos 2.820.000,00 

Ejercicio 1998 

Aportes recibidos 4.916.666,62 

Ejercicio 1999 

Aportes recibidos 2.545.306,66 
Devoluciones (387.919,49) 

Estado de Origen y Aplicación de J!ondos 

De acuerdo al Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos el total de Orígenes ascendió a 
$ 2.961.973,32 compuesto por: 

Aportes del Tesoro Nacional ..... . 
Disminución Activos Corrientes ... . 

$ 

2.545.306,66 
416.666,66 

Las aplicaciones del ejercicio ascendieron a 
$ 3.680.476,43, según el siguiente detalle: 

Locaciones de Obras y Servicios .. . 
Costos ....................... . 
Adquisición de bienes ........... . 
Cancelación de pasivos .......... . 
Superávit Ejercicio 1998 .......... . 

$ 

2.159.134,91 
246.547,97 

190,00 
886.684,06 
387.919,49 

Notas a Jos estados contables 

La entidad se encuentra comprendida en la ley 
24.156. Esta norma, en su artículo 92 dispone que 
dentro de los cuatro meses de concluido el ejerci
cio financiero las entidades comprendidas deben 
elevar a la Contaduría General de la Nación los Es
tados Contables, sus notas y anexos. Los Estados 
Contables al 31-12-99, fueron elevados y recibidos 
por la Contaduría General de la Nación en cumpli
miento de la mencionada norma el 25 de enero de 
2000. Se infom1a también allí la participación por
centual del Estado nacional dentro del Capital So
cial, que es del 100%, o sea de $ 16.469.316,19 al 
31-12-99 (saldo del Patrimonio Neto al cierre). No 
se incluyó en las Notas ninguna explicación réspec
to de la exposición dentro de Costos Administrati
vos del importe por Retenciones del Impuesto a las 
Ganancias no efectuadas, cuando su registro con
table se realizó en el rubro Créditos. 

Libros contables 

Los Estados Contables cerrados al 31-12-99) se 
transcribieron en el Libro de Inventarios y Balan
ces a fs. 196 a 236 incluyendo la Memoria, el Infor
me del Auditor, las planillas de ejecución presupues
taria y el análisis de las cuentas. También se 
efectuaron los registros de los asientos contables 
en el Libro Copiador de Diario, fs. 253 a 378. 

Los dos libros contables llevados por la entidad, 
Diario e Inventarios y Balances, se hallan no rubri
cados por autoridad de contralor, sí son habilitados 
con la fecha y firma por el señor presidente de la 
Comisión. 

Presupuesto 

Para el ejercicio iniciado el 1 °-l-1999 la entidad 
contó con presupuesto aprobado por el Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos. Dicha 
aprobación se produjo por Resolución Ministerial 
1.688, de fecha 23-12-98. Se fijó un total de Ingre
sos y Gastos en la suma de $ 4.400.000,00 (pesos 
cuatro millones cuatrocientos mil). Para atender Gas
tos en personal se presupuestaron$ 2.730.000, para 
Bienes y Servicios $ 1.590.000 y para Otros Gastos 
Operativos$ 80.000. 

En el informe de la Cuenta-Inversión-Financia
miento al 31-12-99 (Ejecución Presupuestaria) ele
vado por el Ente a la Contaduría General de la Na
ción, se refleja un Resultado Financiero (Superávit) 
de$ 74.154,08 que responde a la diferencia entre los 
Recursos (Transferencias de la Administración Na- • 
cional) de$ 2.545.306,66 y los Gastos de Capital por 
$ 2.471.152,58. 

Nota 848100 

Por nota 848/00, la Auditoría General de la Nación 
se dirige a la Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración, señalando que 
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do los estados contables de la entidad citada pre
cedentemente. 

La infonnación adjunta al citado memorándum, da 
cuenta de lo siguiente. 

el Colegio de Auditores Generales ha dispuesto po
ner en su conocimiento el memorando 24 7/00 de la 
Gerencia de Control de Entes Reguladores, Privati
zaciones y Transferencias en nueve (9) fojas, me
diante el cual da cuenta de la evolución de los apor
tes del Tesoro a través de los distint6s ejercicios a 
la Comisión Binacional Puente Buenos 
Aires-Colonia (Delegación Argentina), así como de 
las observaciones que reiteradamente han merecí-

Aí'ío 1993 

Durante el Ejen_:icio 1993 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, sin haber 
elevado ni aprobado el presupuesto ctm1pliendo las 

Evolución de los Aportes del Tesoro 

.1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

Aportes 
del Tesoro 
Nacional .. 899.620,00 J.OOO.OOO,OO 1.757.500,00 2.999.999,96 2.820.000,00 4.916.666,62 2.505.306,66 

Devolución de 
excedentes 
de aportes 67.449,02 14.408,54 0,00 0,00 0,00 0,00 387.919,49 

Comentarios y observaciones correspondientes a temas presupuestarios 

formalidades correspondientes. Las remesas se so
licitaron por nota a Tesorería y ésta giró los fondos 
en cuotas periódicas. 

. Ailo 1994 

Durante el Ejercicio 1994 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, conforme 
a lo establecido en el presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas se instrumentó 
con depósitos directos en Cuenta Corriente de la 
entidad, sin confección de otros formularios ni ex
tensión de recibo a la Tesorería General. 

Ailo 1995 

En el Ejercicio 1995 la entidad contó con presu
puesto aprobado por el" Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos. Dicha aprobación se 
produjo por resolución ministerial 1.565 del 23112/ 
94. Se fijó un total de Ingresos y Gastos en la suma 
de $ l. 900.000 (Pesos un millón novecientos mil), 
para atender Gastos en personal por$ 1.180.800, Bie
nes y Servicios por $ 534.200,00 y Otros Gastos 
Operativos por$ 185.000. 

Año 1996 

Durante el Ejercicio 1996 se. recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, conforme 
a lo establecido en el presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas se instrumentó 
con depósitos directos en Cuenta Corriente de la 
entidad. La Cuenta Aportes del Tesoro Nacional in
tegra el Patrimonio Neto de Jos Estados Contables 
y su saldo resulta de Jos ingresos rtetos de fondos 
que ascendieron durante el Ejercicio 1996 a 

$ 2. 999.999,96. Del análisis practicado surge la si
guiente composición histórica. 

Ejercicio 1993 

Aportes recibidos 
Devol ucioncs 

Ejercicio 1994 

Aportes recibidos 
Devoluciones 

Ejercicio 1995 

Aportes recibidos 

Ejercicio 1996 

Aportes recibidos 

Año 1997 

899.620;00 
(67.449,02) 

1.000.000,00 
(14.408,54) 

l. 757.500,00 

2.999.999,96 

Durante el Ejercicio J997 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, conforme 
a lo establecido en el presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas se instrumentó 
con depósitos directos en Cuenta Corriente de la 
entidad. La Cuenta Aportes del Tesoro Nacional in
tegra el Patrimonio Neto de los Estados Contables, 
y su saldo resulta de los ingresos netos de fondos 
acumulados desde Ejercicio 1993 a 1997 
($ 9.395.262,40). Durante el Ejercicio 1997 los apor
tes oficiales ascendieron a $ 2.820.000,00. Del análi
sis practicado surge la siguiente composición his
tórica. 

Ejercicio 1993 
Aportes recibidos 
Devoluciones 

899.620,00 
(67.449,02) 

• 

•• 
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• ·Ejercicio 1994 
Aportes recibidos 
Devoluciones 

Ejercicio 1995 
Aportes recibidos 

Ejercicio 1996 
Aportes recibidos 

Ejercicio 199 7 
Aportes recibidos 

1.000.000,00 
(14.408,54) 

1.757.500,00 

2.999.999,96 

2.820.000,00 

En el Ejercicio 1997 la entidad contó con presu
puesto aprobado por el Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos. Dicha aprobación se 
produjo por resolución ministerial 1.17 4/97 del 
15-10-97. En su artículo 3° establece que el presu
puesto a probado tiene carácter retroactivo al 
O 1-01-97. Se fijó m1 total de Ingresos y Gastos en la 
suma de $ 2.820.000 (pesos dos millones ochocien
tos veinte mil), para atender Gastos en personal por 
$ 2.412.000, Bienes y Servicios por$ 352.000 y Otros 
Gastos operativos por $ 56.000. 

En el informe de la Cuenta-Inversión-Finan
ciamiento 1997 (Ejecución Presupuestaria) elevada 
por el Ente a la Contaduría General de la Nación, se 
refleja un Déficit de $ 35.603,85, que responde a un 
exceso en el gasto total, cuya composición surge 
del siguiente comparativo: 

Gastos en personal (Ahorro) ....... . 
Bienes y servicios (Ahorro) ....... . 
Otros Gastos (Exceso) ............ . 
Déficit neto ..................... . 

Ai1o 1998 

$ 

(16.431 ,79) 
(3.300,12) 
55.335,76 
35.603,85 

Durante el Ejercicio 1998 se recibieron partidas 
desde la Tesorería General de la Nación, conforme 
a lo establecido en el presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. La acreditación de las partidas se instrumentó 
con depósitos directos en Cuenta Corriente de la 
entidad. La Cuenta Aportes del Tesoro Nacional in
tegra el Patrimonio Neto de los Estados Contables 
y su saldo resulta de Jos ingresos netos de fondos 
acumulados desde el ejercicio 1993 a 1998 
($ 14.311.929,02). Durante el ejercicio 1998 los apor
tes oficiales ascendieron a $ 4. 916.666,62. Del análi
sis practicado surge la siguiente composición his
tórica: 

Ejercicio 1993 
Aportes recibidos 
Devoluciones 

899.620,00 
(67.449,02) 

•• 1!-jercicio 1994 
Aportes recibidos 
Devoluciones 

1.000.000,00 
(14.408,54) 

Ejercicio 1995 
Aportes recibidos 

1!-jercicio 1996 
Aportes recibidos 

Ejercicio 1997 
Aportes recibidos 

Ejercicio 1998 
Aportes recibidos 

1.757.500,00 

2.999.999,96 

2.820.000,00 

4. 916.666,62 

En el ejercicio 1998 la entidad contó con presu
puesto aprobado por el Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos. Dicha aprobación se 
produjo por resolución ministerial 277/98, de_ fecha 
26-02-98. Se fijó lli1 total de Ingresos y Gastos en la 
suma de $ 5.000.000 (pesos cinco millones). Para 
atender Gastos en personal se presupuestaron 
$3.079.000, para Bienes y Servicios$ 1.817.000 y 
para Otros Gastos Operativos $ 104.000. 

En el informe de la Cuenta-Inversión-Finan
ciamiento 1997 (Ejecución Presupuestaria) elevada 
por el Ente a la Contaduría General de la Nación, se 
refleja un Resultado Financiero (Superávit) de 
$ 387.919,49 que responde a la diferencia entre los 
Recursos (Transferencias de la Administración Na
cional) de$ 4.916.666,62 y los Gastos 'de Capital por 
$ 4.528.747,13. 

Año 1999 

Durante el período 1999 auditado se recibieron 
partidas desde la Tesorería General de la Nación, 
conforme a lo establecido en el presupuesto apro
bado por el Ministerio de Economia y Obras y Ser
vicios Públicos. La acreditación de las partidas se 
instrumentó con depósitos directos en Cuenta Co
rriente de la entidad. La Cuenta Aportes del Tesoro 
Nacional integra el Patrimonio Neto de los Estados 
Contables y su saldo resulta de los ingresos de fon
dos acumulados desde ejercicio 1993 al cierre del 
ejercicio al31-12-99 ($ 16.469.316, 19). Durante el ejer
cicio auditado los aportes oficiales netos ascendie
ron a$ 2.157.387,17. Del análisis practicado surge 
la siguiente composición histórica. 

.1!-jercicio 1993 
Aportes recibidos 
Devoluciones 

Ejercicio 1994 
Aportes recibidos 
Devoluciones 

Ejercicio 1995 
Aportes recibidos 

Ejercicio 1996 
Aportes recibidos 

Ejercicio 1997 
Aportes recibidos 

899.620,00 
(67.449,02) 

1.000.000,00 
(14.408,54) 

1.757.500,00 

2.999.999,% 

2.820.000,00 
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Ejercicio 1998 
Aportes recibidos 

E)"ercicio 1999 
Aportes recibidos 
Devoluciones 

4.916.666,62 

2.545.306,66 
(387.919,49) 

Para el ejercicio iniciado el 1°-1-1999 la entidad 
contó con presupuesto aprobado por el Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos. Dicha 
aprobación se produjo por resolución ministerial 
1.688 (de fecha 23-12-98). Se fijó un total de Ingre
sos y Gastos en la suma de $ 4.400.000 (pesos cua
tro millones cuatrocientos mil). Para atender Gastos 
en personal se presupuestaron$ 2.730.000, para Bie
nes y Servicios $ 1.590.000 y para Otros Gastos 
Operativos $ 80.000. 

En el informe de la Cuenta-Inversión-Financia
miento al 31-12-99 (Ejecución Presupuestaria) ele
vado por el Ente a la Contaduría General de la Na
ción, se refleja un Resultado Financiero (Superávit) 
de$ 74.154,08 que responde a la diferencia entre Jos 
Recursos (Transferencias de la Administración Na
cional) de$ 2.545.306,66 y los Gastos de Capital por 
$ 2.471.152,58. 

Atento cuanto antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, solicitándole informe so
bre las medidas adoptadas en orden a la regulariza
ción de las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su análisis de los aportes 
del Tesoro y de los Estados Contables, en referen
cia a la Comisión Binacional Puente Buenos 
Aires-Colonia (Delegación Argentina). 

Angel Abasto. - Oraldo N Britos. - Ri
cardo A. Branda. - l!,agardo Gagliardi. 
-José L. Gioja. - Rubén O. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los Expedientes Oficiales Varios 176/00, sobre los 
Estados Contables al31-12-1993, 1994, 1995 y 1996; 
269/00, sobre los Estados Contables al 31-12-1997/ 
98 y 270/00, sobre los Estados Contables al 
31-i 2-1999; mediante los cuales la Auditoría Gene
ral de la Nación remite resoluciones' en el ámbito de 
la Comisión Rinacional Puente Buenos Aires-Colo
nia (Delegación Argentina), y por las razones ex
puestas en SUS fundamentos, OS. aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de. resolución . 

El Senado y la Cámara de Diputddos de la Nación 

RESUELVi~'N:'' ;· 

l. Dirigirse al Poder EjecutivÓ ·n~cional, solicitán
dole informe sobre las medidas· adoptadas en orden 

a la regularización de las sihmciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su análisis de 
los aportes del Tesoro y de los estados contables, 
en referencia a la Comisión Binacional Puente Bue
nos Aires-Colonia (Delegación Argentina). 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2000. 

Angel Abasto. - Ora/do N Britos. - Ri
cardo A. Branda. - Edgardo Gagliardi. 
- José L. Gioja. - Rubén O. Sala. - Je
sús Rodríguez. 

CLXXXVIII 

TRAVESIA "CHUANISIN 2001 - EN BUSCA 
DEL FARO DEL FIN Df~L MUNDO" 

(Orden del Día No 1.748) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados Jobe 
y Scioli, por el que se declara de interés legislativo 
la travesía en kayak a realizarse en mayo de 2001 
desde el canal de Beagle denominada "Chuanisin 
2001 en busca del Faro del Fin del Mundo"; y, por 

· las razones expuestas en el informe que se acompa
ña, y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. - Miguel R. Mukdise. -
Ricardo N Vago. - Juan D. Zacarias. 
-Juan M. Urtubey. - Omar E. Becerra. 
-Alfredo P. Bravo. -Julio C. Canea. --
Jorge A. Escobar. -Miguel A. Jobe. -
María del Pilar Kent de Saadi. - Irma 
F Parentella. - Atilio P. Tazzioli. - Ju
lio A. Tejerina. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la travesía en kayak 
a realizarse en mayo de 2001 desde el canal de 
Beagle (estancia Moat) hasta San Juan del Salva
mento con la circunnavegación de la isla de los Es
tados y vuelta. La travesía será realizada por la Aso
ciación de Kayakistas de Aventura y ha sido 
denominada "Chuanisin 2001 - En busca del Faro 
del Fin del Mundo" y llevada a cabo por los depor
tistas Martín Grandona, Emilio Caira y Pablo 
Basombrío. 

Miguel A. Jobe. - Daniel O. Scioli. 

• 

•• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución de los señores diputados Jobe y 
Scioli, luego de un exhaustivo análisis le presta su 
acuerdo favorable. 

Daniel O. Scioli. 

CLXXXIX 
COMISION BICAMERAL DE SEGUIMIENTO 

DEL TRATAMIENTO 
DE LAS NEGOCIACIONES AGRICOLAS 

(Orden del Día N" 1.750) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento han considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado 
Alchouron, por el que solicita la creación de la Co
misión Bicameral de Seguimiento del Tratamiento de 
las Negociaciones Agrícolas en el marco de la Or
ganización Mundial de Comercio (OMC); y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2000. 

Héctor R. Romero. -Jorge P. Busti. -
Humberto A. Volando. - Miguel A. 
Giubergia. - Jo.1aria del Carmen Falbo. 
- Guillermo E. Alchouron. -José A. 
González Cabañas. -Alejandro Balian. 
-María R. D 'Errico. -Guillermo H. De 
Sanctis. - Jo.1aría R. Drisaldi. - Arturo 
R. Etchevehere. ·- Teresa B. Foglia. -
Angel O. Geijo. -Amoldo Lamisovsky. 
- Enrique M. Jo.1artínez. - Jo.1aría C. 
~Merlo de Ruiz. - Silvia Milesi. - Fer
nando .A1ontoya. - Jo.1iguel R. Mukdise. 
-Juan C. Olivero. - Sarah A. Picaza. 
- Rodof:fo Rodil. - Delqui Scarpin. --
Luis A. Sebriano. -Juan D. Zacarías. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1°- Créase la Comisión Bicameral para el Segui
miento del Tratamiento de las Negociaciones Agrí
colas Internacionales en el marco de la Organiza
ción Mundial del Comercio (OMC). 

2°- La Comisión estará integrada por diez seño
res senadores de la Nación y diez señores diputa
dos de la Nación. 

3°- Se invita al Senado de la Nación a proceder 
de la misma manera. 

Guillermo E. Alchouron. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura 'y Ganadería y· de 
Peticiones, Poderes y Reglamento al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado 
Alchouron, creen innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Héctor R. Ro1nero., 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A partir de la Ronda Uruguay del Acuerdo Gene

ral de Comercio y Tarifas (GATT), que significó la 
incorporación de la agricultura a dicho acuerdo con 
la firma del Acuerdo Agrícola, se establecieron .com
promisos de reducción de subsidios a la produc
ción y exportación de alimentos, así como también 
en materia de acceso a los mercados. 

La continuación de la negociación del acuerdo ·a 
nivel sectorial o a nivel global, constituye un pun
to fundamental de los intereses de la Argentina de
bido a la vigencia de fuertes subsidios que depric 
men los precios y afectan la rentabilidad de lós 
productores. 

Por otra parte, en esta nueva instancia negocia
dora se vuelcan temas no plenamente considerados 
oportunamente que condú;:ionan la competitividad, 
tales como los créditos subsidiados, la existencia 
de empresas comercül!izadqras del Estado, el nivel 
y escalonamiento arancelario, el contenido de las 
cajas como excepciones a la eliminación de subsi
dios, la finalización de la cláusula de paz, la salva
guardia especial y el cumplimiento de lo convenido 
en el acuerdo y su profundización. 

Lamentablemente, muchos de los acuerdos en 
materia de liberalización del comercio de productos 
agrícolas y agroindustriales, se fueron violando 
progresivamente en perjuicio de los países que 
como el nuestro, no subsidian ni interna ni externa
mente. 

La realidad es que hasta que tal liberalización no 
se logre, el destino de nuestra economía será in
cierto. 

La República Argentina, debido a sus condicio
nes físicas es, estructuralmente, un país potencial 
y realmente superavitario en materias primas y pro
ductos elaborados a partir de ellas. 

El crecimiento y desarrollo sostenido de la eco
nomía nacional está vinculado a la dinámica de las 
transacciones externas y a las inversiones que se 
requieren para generar una oferta competitiva. 

El comercio de bienes y servicios a nivel 
multilateral y regional, así como las temáticas vin
culadas a inversiones, propiedad intelectual, 
estándares laborales y medio ambiente, se encuen-
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tran sujetas a un esquema cada vez más adminis
trado. 

El desarrollo de las negociaciones en el marco de 
la Organización Mundial del Comercio (OMC) y 
acuerdos regionales de integración, determinan un 
contexto que gravitará en las ·premisas relevantes 
vinculadas a la definición de estrategias y de políti
cas públicas para el desenvolvimiento del comer
cio, a partir de aprovechar las oportunidades que 
se presentan en los diferentes mercados. 

En consecuencia, el seguimiento y control de las 
negociaciones por parte del Poder Legislativo, cons
tituyen un aspecto relevante para efectuar los ajus
tes normativos que permitan la adecuación a lo acor
dado externamente para tener el conocimiento de la 
posición negociadora del país y su evolución en el 
proceso negociador, para poder colaborar en la for
mulación de cursos de acción que faciliten las ne
gociaciones y la implementación de los cambios y 
para defender los intereses de la producción nacio
nal desde este ámbito de poder. 

Por lo expuesto, se propone la constitución de 
una comisión bicameral de seguimiento del trata
miento de las negociaciones agrícolas internaciona
les, que deberá tener un carácter prioritario dada la 
evolución y particularidades que se observan en las 
negociaciones de la OMC y en la rueda del milenio 
que ya está en funcionamiento. 

Guillermo E. Alchouron. 

CXC 
VUELTA AL MUNDO REALIZADA 

POR EL CICLISTA PABLO GARCIA 

(Orden del Día N" 1.751) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Scioli, por 
el que se declara de interés legislativo la .vuelta al 
mundo en bicicleta, que realizará el ciclista Pablo 
García; y, por las razones expuestas en el inforn1e 
que se acompaña, y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Dqniel O. Scioli. - Miguel R. Mukdise. -
Ricardo Vago. -Juan D. Zacarías. -
Juan M. Urtubey. - Omar E. Becerra. -

·Alfredo P Bravo. - Julio C. Canea. -
Jorge A. Escobar. - Miguel A. Jobe. -
María del Pilar Kent de Saadi. - Irma 
F Parentella. -Afilio P Tazzioli. - Ju
lio A. Tejerina. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados dé la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la vuelta al mundo 
en bicicleta, que realizará un joven ciclista de 27 

años, Pablo García, y que consiste en recorrer en 
bicicleta los cinco continentes; Jo que le permitirá 
en 30 meses recorrer una travesía de 30.000 kiló
metros. 

Daniel O. Scioli. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Scioli, luego 
de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo fa
vorable. 

Daniel O. Scioli. 

CXCI 

"PRIMERA MARATON 2000; 
TODOS JUNTOS POR EL DEPORTE" 

(Orden del Día N" 1.752) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Orozco y 
otros, por el que expresa beneplácito por la realiza
ción del "Primer maratón 2000; todos juntos por el 
deporte" a realizarse el 17 de diciembre de 2000 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaí'ia y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. -Miguel R. Mukdise. -
Ricardo Vago. -Juan D. Zacarías. -
Juan }.;f. Urtubey. - Omar E. Becerra. -
Alfredo P Bravo. - Julio C. Canea. -
Jorge A. Escobar. -Miguel A . .Jobe. -
María del Pilar Kent de Saadi. - Irma 
F Parentella. - Atilio P Tazzioli. - Ju
lio A. Tejerina. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de _la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la iniciativa llevada a 
cabo por la Asociación Ser. Integrada (ASI), por la 
realización del "Primer ma¡~atón 2000; todos juntos 
por el deporte", a realizarse el día domingo 17 de 
diciembre del corriente afio, por las calles de esta 
Capital Federal. 

Jorge A. Orozco. -Miguel R. Mukdise. -
Beatriz Z. Fontanetto. 

.. 
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INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Orozco y otros, 
luego de un exhaustivo análisis le presta su acuer
do favorable. 

Daniel O. Scioli. 

CXCII 
COMPETENCIAS CICLISTICAS 

INFANTO JUVENILES 

(Orden del Día N" 1.753) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Geijo, por 
el que se declaran de interés legislativo las Compe
tencias Ciclísticas Infanto Juveniles a desarrollarse 
en Catam11rca el 15 de octubre de 2000 y el 12 de 
noviembre de 2000 en la provincia de Córdoba; y 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las Competencias 
Ciclísticas Infanto-Juveniles que se realizaron en 
Catamarca el día 19 de octubre de 2000 en la ciudad 
de Catamarca y la del día 12 de noviembre en la ciu
dad de Córdoba, ambas organizadas por la Comi
sión Argentina de Ciclismo lnfanto-Juvenil de la Fe
deración Ciclista Argentina . 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. - Miguel R. Mukdise. -
Ricardo Vago. - Juan D. Zacarías. -
Juan M Urtubev. - Ornar E. Becerra. -
A[(redo P. Br~o. - Julio C. Canea. -
Jorge A. Escobm: - J..Jiguel A. Jobe. -
1\Jaría del Pilar Kent de Saadi. - jrma 
F Parentella. - Atilio P. Tazzioli. - Ju
lio A. Tejerina. 

JNFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Geijo, luego 

• de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo fa
vorable. 

Daniel O. Scioli. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

De interés legislativo las Competencias Ciclísticas 
Infanto-Juveniles a desarrollarse en Catamarca el día 
15 de octubre de 2000 en la ciudad de Catamarca y 
la del día 12 de noviembre de 2000 en la ciudad de 
Córdoba, ambas organizadas por la Comisión Argen
tina de Ciclismo Inf1mto-Juvenil de la Federación Ci
clista Argentina. 

Angel O. Geijo. 

cxcm 
X RAID NAUTICO INTERNACIONAL 

DE LA TIERRA DEL FUEGO 

(Orden del Día N" 1.754) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Becerra, por 
el que se declara de interés parlamentario el X Raid 
Náutico Intemacional de la Tierra del Fuego, a rea
lizarse del 9 al 12 de noviembre de 2000; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro infom1ante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el X Raid Náutico 
Intemacional de la Tierra del Fuego, que se llevó a 
cabo los días 9, 1 O, 11 y 12 de noviembre del co
rriente año. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. -Miguel R. Mukdise. -
Ricardo Vago. --Juan D. Zacarías. -
Jum1 J..J. Urtubey. - Omar E. Becerra. ·
Alfredo P Brav·o. - Julio C. Canea. -
Jorge A. Esco~ar. -Miguel A. Jobe. -
María del PilarXent de Saadi. - Jrma 
F Parentella. --· Atilio P Tazzioli. - Ju
lio A. Tejerina. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Becerra, y aten
diendo a satisfacer las exigencias de una mejor téc
nica legislativa, ha resuelto viabilizarlo como 
proyecto de resolución y luego de un exhaustivo 
análisis le presta su acuerdo favorable. 

Daniel O. Scioli. 
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ANffiCEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el X Raid Náutico Inter
nacional de la Tierra del Fuego, que se llevará a 
cabo los días 9, 10, 11 y 12 de noviembre delco
rriente año. 

Omar E. Becerra. 

CXCN 

FELICITACIONA RUBEN WOLKOWYSKI 
Y A JUAN IGNACIO SANCHEZ 

(Orden del Día N° 1.755) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Ubaldini, 
por el que se felicita a los jugadores de basquetbol 
Rubén Wolkowyski y Juan Ignacio Sánchez por ser 
los primeros argentinos en integrar conjuntos de la 

·· NBA; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, y las que dará el miembro informante, 
aconseja sn aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. -Miguel R. Mukdise. -
Ricardo Vago. -- Juan D. Zacarías. -
Juan M. Urtubey. - Omar E. Becerra. -
Alfredo P Bravo. - Julio C. Conca. -
Jorge A. Escobm: -Miguel A. Jobe. -
Maria del Pilar Kent de Saadi. - Jrma 
F. Parentella. -Afilio P Tazzioli. - Ju
lio A. Tejerina. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nació1i 
RESUELVE: 

Hacer llegar sus felicitaciones a Jos jugadores de 
básquetbol Rubén Wolkowyski y Juan Ignacio 
Sánchez por convertirse en los primeros argentinos 
que llegan a ocupar puestos en la Liga Profesional 
de Básquetbol NBA de Jos Estados Unidos. 

Saúl .1!:. Ubaldini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Ubaldini, lue
go de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo 
favorable. 

Daniel O. Scioli. 

CXCV 

PESAR POR EL FALLECIMIENTO 
DEL DEPORTISTA ALBERTO DEMJDDI 

(Orden del Día No 1.756) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado los pro
yectos de resolución del señor diputado Scioli y de 
declaración de la señora diputada Kent de Saadi y 
del señor diputado Orozco y otros por los que se 
expresa pesar por el fallecimiento del deportista ar
gentino don Alberto Demiddi acaecido el 25 de oc
tubre de 2000; y, por las razones expuest~s en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyedo de resolucián 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar profundo pesar por el fallecimiento del 
extraordinario deportista argentino, don Alberto 
Demiddi, fallecido el 25 de octubre de 2000 a los 56 
años de edad, quien representó a nuestro país en 
las más importantes competencias del remo mundial 
siendo campeón del mundo en el año 1970 y dos 
veces medallista olímpico. 

Hacer llegar a su señora esposa, doña Silvia Sivieri, 
hijos, demás familiares y autoridades deportivas, las 
m-ás sentidas condolencias por el deceso del mencio
nado deportista, un hombre sinónimo de lucha y te
són, hecho que constituye una sensible pérdida para 
el deporte argentino, que lo ha citado como una de 
las figuras más representativas de su historia. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Daniel O. Scioli. -Miguel R. Mukdise. -
Ricardo Vago. -Juan D. Zacarías. -
Jumz A1. Urtubey. - Omar E Becerra. -
Alfredo P. Bravo. - Julio C. Canea. -
Jorge A. Escobar. -Miguel A. Jobe. -
María del Pilar Kent de Saadi. - Jrma 
F. Parentella. - Atilio P. Tazzioli. - Ju
lio A. Tejerina. 

Il\TFOR .. ~1E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado los pro
vectos de resolución del señor diputado Scioli y de 
declaración de la señora diputada Kent de Saadi y 
del señor diputado Orozco y otros y atendiendo a 
satisfacer las exigencias de una mejor técnica legis
lativa, ha creído· conveniente unificarlos en un solo 
dictamen de resolución, sin que por ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado y presta su acuerdo favorable. · 

Daniel O. Scioli. 

• 

• 
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ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar profundo pesar por el fallecimiento, el 25 
de octubre de 2000, del mejor remero del mundo: Al
berto Demiddi, quien fuera campeón mundial y dos 
veces medallista olímpico. 

Daniel O. Scioli. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1" - Expresar su hondo pesar por el fallecimiento 
del extraordinario deportista argentino, don Alber
to Demiddi, fallecido el 25 del actual, a Jos 56 m1os 
de edad, quien representó a nuestro país en las más 
importantes competencias del remo mundial. 

2" -Hacer llegar a su señora esposa, doña Silvia 
Sivieri, hijos, demás familiares y autoridades depor
tivas, sus más sentidas condolencias por el deceso 
del mencionado deportista, hecho que constituye 
una sensible pérdida para el deporte argentino, que 
lo ha citado como una de las figuras más represen
tativas de su historia. 

María del Pilar Kent de Saadi. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar el profundo pesar por la desaparición del 
ex remero, gloria del deporte argentino, quien en 
vida fuera Alberto Demiddi, campeón del mundo y 
dos veces medallista olímpico, un hombre sinóni
mo de lucha y tesón que desapareciera el 25 de oc
tubre del presente año. 

Jorge A. Orozco. - Alfredo E. Allende. -
Mm·cela A. Bordenave. - .Vfario O. 
Capello. - Aurelia A. Colucigno. -José 
G. Dumón. -- Mabel Gómez de Marelli. 
·- María E. Herzovich. ·- José L. Lanza. 
- Mabel G. Manzotti. - Miguel R. 
Mukdise. - Raúl J. Solmoirago. - Ju
lio A. Tejerina. 

CXCVI 

C0l\1ITE DE CUENCAS EN TUCUMAN 
Y SANTIAGO DEL ESTERO 

(Orden del Día N" 1.760) . ·. 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Economías y De
sarrollo Regional han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Neme-Scheij por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga la 
constitución de un comité de cuencas a los fines 
de poder realizar el estudio del fenómeno por los 
desbordes hídricos producidos durante la tempora
da estival en las provincias de Tucumán y Santia
go del Estero; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a disponer la constitución de un comité de cuen
cas con Jos organismos provinciales afines a las 
provincias de Tucumán y Santiago del Estero, las 
cuales se encuentran afectadas por los desbordes 
hídricos producidos en esa región durante la tem
porada estival, a los fines de poder analizar conjun
tamente el estudio del fenómeno y las posibles vías 
de solución. 

Sala de las comisiones, 12 de diciembre de 2000. 

Ricardo A. Patterson. -Carlos D. Snopek. 
- Jorge O. Obeid. - Raúl J. Solmoirago. 
-María del Carmen Linares. -Ernesto 
A. Lójjler. - Enrique G. Cardesa. - Jum1 
C. Olivero. - Pablo D. Fernández. -Luis 
A. Sebriano. - Ricardo A. Bussi. -· 
Fortunato R. Cambareri. - Héctor J. 
Cava/lera. -José M. Corchuelo Blasco. 
- Roberto R De Bariazarra. -Maree/o 
L. Dragan. -María R. Drisaldi. -Rafael 
H. Flores. - Algel O. Geijo. - Diego R. 
Gorvein. - .Mir¿uel A. Jobe. - Carlos 
Maestro. - Ví~tor Peláez. - Elsa S. 
Quiroz. - Olijela del Valle Rivas. -
Liliana E. Sánchez. - Haydé T. Savrón. 
-Luis A. Treja. - Humberto A. Volando. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Economías y De-
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sarrollo Regional, al considerar el proyecto de re
solución del señor diputado Neme-Scheij creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Ricardo A. Patterson. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante la temporada estival 1999/2000, vastas 

zonas de los departamentos Jiménez y Pellegrini de 
la provincia de Santiago del Estero, colindantes con 
Tucumán, se inundaron por aguas procedentes de 
esta última. 

Los desbordes provienen principalmente de los 
ríos Umeña, Tajamar y Horcones, más otros cursos 
menores. 

Este fenómeno causó enormes daí'íos a la agri
cultura y ganadería, a los caminos, las poblaciones 
y a los suelos, los cuales pueden salinizarse. Hubo 
poblaciones y explotaciones aisladas durante me
ses, suspensión de los vitales servicios de trans
porte y varios puentes caídos, los cuales toda vía 
no se han repuesto. 

De esos departamentos hay casi un centenar de 
explotaciones de personas y empresas, de diversos 
tamaños y desarrollo, que dan empleo y cumplen 
una misión social. Esas explotaciones han can'lbia- · 
do el mapa de los cultivos y de la genética ganade
ra, por su aporte técnico e innovativo y que por tan 
valioso aporte merecen protección, además de aque
lla de vital importancia que merecen los lugareños 
afectados por dicho fenómeno. 

Debido a la proximidad de la temporada de llu
vias, es de suma necesidad la pronta búsqueda de 
soluciones que resuelvan tan acuciante problema a 
los fines de evitar mayores consecuencias en la po
blación y en la economía regional. 

Por lo expuesto, solicito a los miembros de esta 
Honorable Cámara acompaí'íen con su voto afim1a
tivo la iniciativa en tratamiento. 

Alfredo Neme-Scheij. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
adopte los mecanismos necesarios tendientes a la 
constitución de un comité de cuencas, con la parti
cipación del Ministerio de Infraestructura y Vivien
da y de los organismos provinciales afines de las 
provincias de Tucmnán y Santiago del Estero, las 
cuales se encuentran afectadas por los desbordes 
hídricos producidos en esa región durante la tem-

porada estival, a los fines de poder analizar conjun
tamente el estudio del fenómeno y las posibles vías 
de solución. 

Alfredo Neme-Scheij. 

CXCVII 
MODIFICACION DEl. ARTICULO 43 DE LA LEY 

DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael A1 Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al seí'íor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi
sión por el que se sustituye el artículo 43 de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado (IVA), en lo que res
pecta al reintegro a turistas extranjeros, y ha tenido 
a bien aprobarlo con la siguiente modificación: 

Sustituir el artículo 2°, por el siguiente: 

Artículo 2°: A partir del ]0 de enero de 2003, 
el Poder Ejecutivo nacional deberá extender a 
todo el país, el régimen establecido por el sép
timo párrafo del artículo 43 de la Ley de Im
puesto al Valor Agregado que se sustituye por 
esta ley. 

Se deja constancia de que el proyecto en cues
tión fue aprobado en general y en particular con el 
voto unánime de los presentes (artículo 81 de la 
Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente. 

JUAN C. ÜYARZÚN. 

Afario Losada. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente del Honorable Senado. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto 
de ley, que paso en revisión al Honorable Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 43 de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente: 

Artículo 43: Los exportadores podrán com
putar contra el impuesto que en definitiva 
adeudaren por sus operaciones gravadas, el 
impuesto que por bienes, servicios y locacio
nes que destinaren efectivamente a las expor
taciones o a cualquier etapa en la consecución 
de las mismas, les hubiera sido facturado, en 
la medida en que el mismo esté vinculado a la 
exportación y no hubiera sido ya utilizado por 

• 
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el responsable, así como su pertinehte actuali
zación, calculada mediante la aplicación del ín
dice de precios al por mayor, nivel general, re
ferido al mes de facturación, de acuerdo con 
lo que indique la tabla elaborada por la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos, enti
dad autárquica en el ámbito del Ministerio de 
Economía para el mes en que se efectúe la ex
portación. 

Si la compensación permitida en este artícu
lo no pudiera realizarse o sólo se efectuara par
cialmente, el saldo resultante les será acredita
do contra otros impuestos a cargo de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, 
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio 
de Economía, o, en su defecto, les será devuel
to o se pennitirá su transferencia a favor de ter
ceros responsables, en los términos del segun
do párrafo del artículo 29 de la ley 11.683 (t.o. 
en 1998) y sus modificaciones. Dicha acredita
ción, devolución o transferencia procederá 
hasta el límite que surja de aplicar sobre el 
monto de las exportaciones realizadas en cada 
ejercicio fiscal, la alícuota del impuesto, actua
lizándose automáticamente mediante la aplica
ción del índice de precios al por mayor, nivel 
general, referido al mes en que se efectúe la ex
portación, de acuerdo con lo que indique la ta
bla elaborada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám- . 
bito del Ministerio de Economía, para el mes 
de la acreditación, devolución o transferencia. 

Cuando la realidad económica indicara que 
el exportador de productos beneficiados en el 
mercado interno con liberaciones de este im
puesto es el propio beneficiario de dichos tra
tamientos, el cómputo, devolución o transfe
rencia que en los párrafos precedentes se 
prevé, no podrá superar al que le hubiera co
rrespondido a este último, sea quien fuere el 
que efectuara la exportación. 

El cómputo del impuesto facturado por bie
nes, servicios y locaciones a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo se deterininará 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
12 y 13 de la presente ley 

Para tener derecho a la acreditación, devo
lución o transferencia a que se refiere el segun
do párrafo, los exportadores deberán inscribir
se en la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito deí 
Ministerio de Economía, en la forma y tiempo 
que la misma establezca, quedando sujetos a 
los deberes y obligaciones previstos por esta 
ley respecto de las operaciones efectuadas a 
partir de la fecha del otorgamiento de la ins
cripción. Asimismo, deberán determinar men
sualmente el impuesto computable confonnc al 
presente régimen, obtenido desde la referida 
fecha, mediante declaración jurada practicada 
en formulario oficial. 

Las compras efectuadas por turistas del ex
tranjero, de bienes gTavados producidos en el 
país, que aquéllos trasladen al exterior, darán Ju
gar al reintegro del impuesto facturado por el 
vendedor, de acuerdo con la reglamentación que 
al respecto dicte el Poder Ejecutivo nacional. 

Asimismo, darán lugar al reintegro mencio
nado en el párrafo anterior las prestaciones 
comprendidas por el apartado 2 del inciso e) 
del artículo 3°, contratadas por turistas del ex
tranjero en los centros turísticos ubicados en 
las provincias con límites internacionales. Para 
el caso de que las referidas prestaciones se 
realizaren en forma conjunta o complementaria 
con la venta de bienes, u otras prestaciones o 
locaciones de servicios, éstas deberán factu
rarse en forma discriminada y no darán lugar 
al reintegro previsto en este párrafo, con ex
cepción de las prestaciones incluidas en el apar
tado 1 del inciso e), del artículo 3°, cuando es
tén referidas al servicio de desayuno incluido 
en el precio del hospedaje. Quedan compren
didas en el régimen previsto en este párrafo las 
provincias de Catamarca, Formosa, Entre Ríos, 
San Juan, Santa Cruz, Misiones, Corrientes, 
Salta, La Rioja, Chubut, Jujuy, Neuquén, Men
doza, Río Negro y Chaco. 

Idéntico tratamiento al previsto en los dos 
párrafos precedentes tendrán las compras, lo
caciones o prestaciones realizadas en el mer
cado interno, cuando el adquirente, locatario 
o prestatario utilice fondos ingresados como 
donación, en el marco de convenios de coope
ración internacional, con los requisitos que es
tablezca el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 2° - A partir del 1° de enero de 2003, el Po
der Ejecutivo nacional deberá extender progresiva
mente a todo el país, en sucesivas etapas en las que 
se fijarán las zonas que se incorporarán, el régimen 
establecido por el séptimo párrafo del artículo 43 de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado que se sus
tituye por esta ley. 

Art. 3°- Las disposiciones de la presente ley ten
drán efectos para los hechos imponibles qÍJe se per
feccionen a partir del 1° de enero de 200 1, inclusive. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

cxcvm 
. PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Pascual).- Se va a votar si 
se aprueban -en general y en particular- los 
dictámenes cuya consideración conjunta ha dis
puesto la Honorable Cámara. 

-Resulta afinnativa. 
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Sr. Presidente (Pascual). - Quedan sancio
nados los respectivos proyectos de ley, de reso
lución y de declaración. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Camaño.- Señor presidente: como ten
go temor de que nos quedemos sin quórum, de
seo aclarar que en el dictamen contenido en el 
Orden del Día N° 1.684 se contempla el otor
gamiento de un subsidio a los causahabientes de 
un bombero voluntario fallecido en cumplimiento 
de su deber en la ciudad de Ushuaia. Sería intere
sante que esta Cámara haga ex-tensivo en la próxi
ma sesión este beneficio a los causahabientes de 
todos los bomberos voluntarios caídos en cumpli
miento del deber, que indudablemente se encuen
tran totalmente desprotegidos. 

Por eso, propongo que en la próxima sesión 
sancionemos un proyecto de similares caracte
rísticas al aludido pero que comprenda a todos 
los bomberos voluntarios. 

Sr. Presidente (Pascual).- Queda constan
cia de su inquietud, señor diputado. 

Tiene la palabra la señora diputada por Men
doza. 

Sra. Zuccardi. - Señor presidente: solicito 
autorización del cuerpo para que se inserte en 
el Diario de Sesiones un texto que contiene mj 
discurso en relación con el proyecto de ley con
tenido en el expediente 1.698-D.-2000, sobre . . . 
mverswnes mmeras. 

Sr. Presidente (Pascual). - Si hay asenti
miento, así se hará. 

-Asentimiento. 1 

26 
HOMENAJE AL DIA INTERNACIONAL 

DE LA MUJER 

Sr. Presidente (Pascual).- Corresponde 
considerar los dictámenes de la Comisión de Le
gislación Penal en Jos proyectos de ley sobre 
cómputo de los plazos de prisión preventiva y 
derogación de la ley 24.390 (Orden del Día 
N° 1.705). 

S1·. Camaño. -Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala

bra el señor diputado por Buenos Aires. 

1 La inserción solicitada no figura por no haber 
sido remitida para su publicación. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: no es que 
quiera alterar el plan de labor, pero tengo enten
dido que se había acordado realizar un homena
je al Día Internacional de la Mujer. Quizás sea 
conveniente efectuarlo ahora, antes de la con
sideración del asunto en tratamiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
entiende que es atinada la observación del se
ñor diputado Cama.Iio. 

En consecuencia, corresponde realizar el ho
menaje al Día Internacional de la Mujer. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Brandoni. - Señor presidente: voy a ser 
breve leyendo lo que escribió una mujer hace 
un poco más de cuatrocientos años. 

"Hombres necios que acusáis/ a la mujer sin 
razón,/ sin ver que sois la ocasión/ de lo mismo 
que culpáis:/ si con ansia sin igual/ solicitáis su 
desdén,/ ¿por qué queréis que obren bien/ si las 
incitáis al mal?/ Combatís su resistencia/ y lue
go, con gravedad,/ decís que fue liviandad/lo 
que hizo la diligencia./ Parecer quiere el denue
do/ de vuestro parecer loco,/ al niño que pone el 
coco/ y luego le tiene miedo./ Queréis, con pre
sunción necia/ hallar a la que buscáis,/ para pre
tendida, Thais,/ y en la posesión, Lucrecia/ ¿Qué 
humor puede ser más raro/ que el que, falto de 
consejo,/ el mismo empaña el espejo/ y siente 
que no esté claro?/ Con el favor y el desdén/ 
tenéis condición igual,/ quejándoos, si os tratan 
mal,/ burlándoos, si os quieren bien./ Opinión, 
ninguna gana:/ pues la que más se recata/ si no 
os admite, es ingrata,/ y si os admite, es liviana./ 
Siempre tan necios andáis/ que, con desigual 
nivel,/ a una culpáis por cruel/ y a otra por fácil 
culpáis./ ¿Pues cómo ha de estar templada/ la 
que vuestro amor pretende,/ si la que es ingrata, 
ofende,/ y la que es fácil, enfada?/ Mas, entre 
el enfado y pena/ que vuestro gusto refiere,/ 
bien haya la que no os quiere/ y quejaos en hora 
buena./ Dan vuestras amantes penas/ a sus li
bertades alas,/ y después de hacerlas maias/ las 
queréis hallar muy buenas./ ¿Cuál mayor culpa 
ha tenido/ en una pasión errada:/ la que cae de 
rogada/ o el que ruega de caido?/ ¿O cuál es 
más de culpar,/ aunque cualquiera mal haga:/ la 
que peca por la paga/ o el que paga por pecar?/ 
Pues ¿para qué os espantáis/ de la culpa que 
tenéis?/ Queredlas cual las hacéis/ o hacedlas 
cual las buscáis./ Dejad de solicitar,/ y después, 
con más razón,/ acusaréis la afición/ de la que 
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os fuere a rogar./ Bien con muchas armas fun
do/ que lidia vuestra arrogancia/ pues en pro
mesa e instancia/ juntáis diablo, carne y mun
do." Sor Juana Inés de la Cruz. (Aplausos.) 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Juan Pablo Cafiero. 

Sr. Presidente (Cafiero, J.P.).- Para el mis
mo homenaje tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. - Señor presidente: la verdad es 
que va a ser muy dificil poder superar a Luisito 
Brandoni. Sin embargo, lo voy a intentar. 

Los hombres hablamos siempre de las muje
res con enorme pasión. El día que estamos re
cordando marca una fecha trágica en el desa
rrollo de la sociedad. Un 8 de marzo de 1908, 
en Nueva York, un grupo de trabajadoras texti
les pagaron con su vida un acto de protesta. 

La patronal prendió fuego al establecimiento 
-después la investigación histórica, entre comi
llas, pretendió señalar que fue un hecho acci
dental-, y las quemó vivas. Desde ese 8 de mar
zo de hace casi cien años -aw1que oficialmente, 
desde hace muy poco tiempo, menos·de veinte 
años- el mundo occidental recuerda a la mujer 
como un homenaje a las mártires de ese esta
blecimiento textil quemado a propósito por la 
patronal. 

No es fácil llegar a comprender en toda su 
dimensión lo que representa la mujer por sí mis
ma. Tiene experiencias personales indelegables. 
Sólo una mujer que parió y colocó sobre su pe
cho al hijo recién nacido vive esa experiencia 
en exclusividad. Esto emnarca la más grande y 
valiente de las decisiones, que es la de ser ma
dre -aunque sofisticamente algunos hombres las 
señalan como integrantes del sexo débil-, traer 
a esta tierra w1nuevo ser, protegerlo y ayudarlo 
a crecer. 

Existieron mujeres valientes. Deseo limitar
me al espacio territorial de nuestra República y 
hablar de algunas de ellas que la historia regis
tró, aunque existieron millones de mujeres cu
yos nombres no quedaron escritos en ninguna 
noticia de la época. 

Recuerdo a Juana Azurduy, quien siguió bata
llando por la independencia de la República; en 
aquel entonces, de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata. Muerto su esposo -el coronel Padilla
Juana Azurduy siguió peleando. A comienzos de 

la historia de esta República -1816-,cl director 
supremo de estas Provincias Unidas del Río de 
la Plata la designa en el campo de combate con 
el grado de teniente coronel del ejército emanci
pador. ¡Valiente mujer cargada de hijos que de
fendió la República y su independencia como 
ninguna! 

Acercándonos en el tiempo podríamos hablar 
de Juana Manso ·-docente, escritora y madre, 
progresista en serio- o de escritoras como 
Alfonsina Storni,.o de mujeres emblemáticas 
como Alicia Moreau de Justo, queridos compa
ñeros del socialismo. Y si nos acercamos aún 
más en el tiempo tendría que referinne a mis 
compañeras parlamentarias, a quienes no voy a 
nombrar porque llevo muchos años aquí y estoy 
sorprendido y admirado de todas ellas. 

Siempre las veo trabajar en las comisiones 
en las que participo; no importa su signo político 
o dónde militen. Valoro su enom1e sacrificio, su 
entrega y vocación, así como la enonne capaci
dad de discusión que tienen las mujeres en este 
recinto y dentro de cada una de las comisiones 
de trabajo. Estoy sorprendido y admirado. Por 
eso desde esta Cámara de Diputados les rindo 
mi sincero homenaje; y como no quiero olvidar
me de ninguna voy a nombrar a quienes ya no 
están. 

Pensemos en Delia Parodi, que se murió muy 
viejita hace apenas un par de años, que acom
pañó a esa gran mujer que el destino puso en 
medio del camino de todos los argentinos: Eva 
Perón. Peleó por la ley 13.010, publicada en el 
Boletín Oficial del 27 de septiembre de 1947, 
relacionada con los derechos políticos de la 
mujer. Eva Perón depositó en esta ley todas sus 
esperanzas para reivindicar de una vez a las 
mujeres de la República. Ya lo había hecho 
Perón con los "laburantes" algunos años antes, 
pero faltaba este hecho. 

A mis colegas mujeres quiero decirles que yo 
nunca creí que detrás de un gran hombre hay 
una gran mujer. No es cierto. Al lado de un gran
de hombre hay una gran mujer. Ya lo señaló la 
historia. 

Quienes conocemos algo de esto, sabemos 
de la enorme y trascendente influencia que la 
mujer tiene sobre las decisiones de los hombres, 
sean éstos altos mandatarios o simplemente ciu
dadanos comunes. Lo que a la noche se dice al 
oído del hombre que se ama es trascendente 
para el hombre que lo escucha. 



428 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2• 

Voy a hablar de dos mujeres que ya no están, 
pero que todavía viven con nosotros. Recuerdo 

. que el mejor discurso sobre la figura y obra de 
Eva Perón lo hizo la señora diputada Florentina 
Gómez Miranda. Todavía estoy conmovido por 
ello. Mi querido amigo Allende sabe de lo que 
estoy hablando, porque su discurso nos cmmlo
vió hasta las fibras. 

También voy a nombrar al pasar a otra mujer 
que todavía tiene todo el empuje, es joven y es 
esposa de un hombre muy importante. Yo la vi 
pelear contra Dromi, cuando concurrió al recin
to a plantear la idea de las privatizaciones. Con 
ella conseguimos cambiar el concepto de priva
tización del ferrocarril por el de concesión. No 
sé si habremos ganado mucho, pero en algún 
momento, gracias a Oiga Riutort, el Estado vol
verá a recoger el desafío que significan los fe
rrocarriles. Ella peleó para evitar que esa gran 
empresa terminara como Aerolíneas Argenti
nas e YPF. 

En este día de recordación a las mártires de 
Nueva York, me referiré puntualmente a la más 
grande de las mujeres del peronismo: Eva Perón. 
Para descalificar a Evita, los "malos" -para no 
tildarlos de otra manera- decían que venía del 
costado de la sociedad. Era cierto. Todo lo que 
hizo Eva Perón se basó en su empuje y valen
tía; así encontró en su vida a Juan Perón. 

Alguna vez, desde el otro lado del recinto, 
hice alusión al fenómeno metafórico o al artilu
gio divino que hizo que dos hijos naturales se 
encontraran. En realidad, son mal llamados hi
jos naturales, ya que Juan Perón fue reconoci
do dos años después y con Eva Perón ocurrió 
algo similar. 

Ellos le cambiaron el destino a la República. 
Realizaron sin violencia la revolución social más 
grande que hubo en la Argentina. Eva Perón 
estuvo en un palco en este recinto, donde está 
la campanilla que llan1a al orden. Ese día se votó 
la ley número 13.010. También estaba Nélida 
de Miguel, entre otras mujeres. 

Entonces, en este momento en que hemos 
hecho un alto y después de haber escuchado un 
discurso excelente, que sólo un hombre de las 
calidades de Brandoni podía hacer, quiero re
flexionar sobre millones de mujeres que desde 
el trabajo familiar y el esfuerzo diario mantie
nen en alto el compromiso con su gmpo fami
liar, célula fundamental de toda sociedad mo
derna. 

Estas mujeres, cuyos nombres no figuran en 
ningún lugar, son amas de casa y trabajadoras 
que muchas veces aprietan los dientes para no 
perder el salario que puede proporcionar el ali
mento a sus hijos, que ponen el pecho en defen
sa de su hombre y que han dado miles de ejem
plos de vocación y entrega a una sociedad que 
todos deseamos que sea. mejor. 

Quiero transmitir a mis colegas el enom1e or
gullo que siente este viejo peronista porque, tal 
como estaba en la cabeza de muchos, la mujer 
desarrolló su capacidad intelectual, profesional, 
política y social, constituyéndose muchas veces 
en el centro de la expectativa de la sociedad, 
mucho más allá del hombre. Por eso siempre 
negué aquello de que detrás de un gran hombre 
deber haber una gran mujer. No es así, como 
siempre lo afinné, al lado de un gran hombre o 
un gran personaje siempre hay una gran mujer. 

Por lo expuesto, rindo homenaje a las muje
res de mi patria, y en particular a las señoras 
legisladoras, que muchas veces nos acercan un 
poco de sentido común cuando algún tipo de 
discusión se nos va de las manos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero, J. P.).- Tiene la 
palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. González de Duhalde.- Señor presi
dente: quiero retrotraenne cuatrocientos ru1os 
para recordar aquella poesía de Sor Juana Inés 
de la Cruz que todos leímos en la escuela se
cundaria y con cuyos versos nos emocionamos. 
Pero hoy la mujer cambió; lentamente, sin prisa 
pero sin pausa, se va incorporando a todos los 
ámbitos. La mujer cada día participa más de la 
empresa, de la política y de todo. Como resulta 
obvio, todavía estamos muy lejos de una parti
cipación igualitaria, y sobre eso debemos tra
bajar. 

Desde hace casi nueve o diez años existe la 
Ley de Cupo Femenino para acceder a cargos 
legislativos. Cabe preguntar si eso alcanza. Per
sonalmente creo que 110. Para solucionar los pro
blemas de nuestro país se requieren las dos mi
radas: la masculina, mucho más pragmática, y 
la femenina, que suele poner el corazón en los 
problemas. Son dos miradas de una misma rea
lidad pero con diferentes enfoques. Por eso en 
muchos proyectos vinculados con problemas 
sociales las mujeres somos capaces de estar 
unidas. 

Como decía, hace ya diez años que se apro
bó la Ley de Cupo Femenino, y frente a ello 
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cabe preguntar si nuestra participación va a de
pender etemamente de la voluntad de los hom
bres o si alguna vez las mujeres aprenderemos 
a crecer por nuestros propios medios y a 
involucramos total e igualitariamcnte como el 
hombre. 

En la actualidad todavía no son tantas las 
mujeres que participan en la política; y es nues
tra responsabilidad, de las mujeres, que eso sea 
una realidad. Por eso quiero hacer un llamado 
a las mujeres, en especial a las legisladoras 
que tenemos el privilegio de ocupar una ban
ca. Tenemos una obligación indelegablc: ayu
dar a crecer y a participar a miles de mujeres 
que hoy están olvidadas en un rincón aunque 
tienen enormes capacidades para participar en 
la política. 

Entonces, invitaría a las mujeres a que no 
adoptemos las prácticas de los hombres en su 
forma de hacer política. No debemos poner obs
táculos a quienes tienen la posibilidad de parti
cipar. De este modo podremos ver a un montón 
de mujeres que tienen las condiciones para bri
llar en este Congreso como en cualquier otro 
ámbito y que pueden venir a reemplazarnos. 
Esto todavía no se está dando en -la ·medida en 
que lo deseamos. 

Por otro lado quiero expresar mi reconoci
miento a la mujer indiscutible de la Argentina, 
Evita, que seguramente cuando hablaba de par
ticipación se refería a lo que acabo de señalar. 

Nosotras mismas debemos ayudar a las mu
jeres que vienen atrás para que crezcan, se for
talezcan y se pueda hacer realidad la idea de 
que con que estas dos miradas juntas -la del 
hombre y la de la mujer-, y en igualdad de con
diciones, cambiemos la realidad de la Argenti
na. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Stolbizer. - Señor presidente: quiero 
compartir este homenaje, pero como mujer po
lítica también quiero agradecer el homenaje de 
nuestros compañeros varones, que nos vincula 
con el amor y la matemidad. 

Asimismo, deseo decir a nuestros compañe
ros varones que el mejor homenaje que nos hi
cieron en el día de hoy fue comprometerse con 
la pronta consideración de la ley de salud repro
ductiva, porque de ese modo están compartien
do con nosotras el compromiso de modificar la 
situación de postergación y marginación que vi-

ven muchas mujeres, y la realidad que enfrenta 
una gran cantidad de mujeres que hoy en día 
son jefas de hogar en la Argentina. 

El mejor homenaje es compartir, como segu
ramente lo vamos a hacer en los próximos días, 
la modificación de la Ley de Contrato de Tra
bajo, que protege la matemidad, reconociendo, 
entre otras cosas, las licencias parentales. Digo 
esto porque las mujeres también necesitamos 
más a los hombres a cargo del cuidado de nues
tros hijos, porque eso facilita las posibilidades 
de las mujeres en el mercado de trabajo. 

El mejor homenaje que pueden rendir nues
tros compaJ1eros a las mujeres es la defensa del 
presupuesto educativo, de la gratuidad y de la 
enseñanza pública, porque la educación es 
sustancialmente un elemento de igualación, y 
justamente la lucha de las mujeres es por la igual
dad. En la lucha por superar esa fonna de dis
criminación por género y sexo que sufren las 
mujeres hemos advertido que es tan injusta e 
intolerable como las otras forrrias de discrimi
nación y de marginación que enfrentan otros 
sectores de nuestra sociedad. Por esa razón 
creemos que el mejor homenaje consistiría en 

·que ustedes apoyen junto con nosotras cada uno 
de los actos que tiendan a modificar esa situa
ción, para ver si definitivamente podemos ter
minar con esta imposición cultural y política. 
Digo esto porque existe una cuestión de poder 
basada en la ideología de la dominación, que 
muchas veces se ha confundido con la ideolo
gía del patriarcado. Esto se lo ha tomado como 
algo natural porque registramos desde épocas 
históricas muy antiguas a Platón y a Aristóteles, 
que consideraban como una cuestión natural el 
hecho de que en toda sociedad debe haber un 
sector que domina y otro dominado. Incluso hay 
visiones más modemas sobre la desigualdad y 
la diferencia de género, que son aquellas que en 
épocas más contemporáneas sostenían que, si 
los hombres y las mujeres tienen anatomías dis
tintas, por ende también tienen capacidades in
telectuales diversas y, por lo tanto, roles socia
les diferentes. 

Debemos modificar este esquema de domi
nación, porque si aceptamos que la diferencia 
sexual importa además diferencias en el esque
ma y en las posibilidades de acceso con igual
dad a bienes y derechos elementales que esta 
sociedad debe garantizar a sus integrantes; si 
aceptamos este esquema de dominación en 
nuestro pequeño espacio doméstico, estaremos 
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aceptando que la dominación de los poderosos 
sobre los débiles es posible. 

Por esa razón reitero que el mejor homenaje 
es que podamos redefinir juntos lo que significa 
el objetivo ético y político de la lucha de las 
mujeres por la igualdad. Primero hay que saber 
qué es ser una persona y cuáles son los dere
chos que corresponden a una persona, sea que 
se encu~ntre en el cuerpo de un hombre o de 
una muJer. 

Si coincidimos en cuáles son los derechos 
fundamentales que deben garantizarse a las 
personas habremos de compartir la lucha por la 
igualdad. La lucha por la igualdad no es algo de 
los hombres contra las mujeres; es en definitiva 
una lucha común, porque mayores espacios de 
igualdad para la mujer significan mayores posi
bilidades de llegar a un espacio de liberación 
para el conjunto de los pueblos y sectores so
ciales que se encuentran oprimidos por los po
. derosos, lo que de alguna manera se utiliza para 
justificar el esquema de dominación. 

Reitero nuestro agradecimiento, y es nuestra 
intención profundizar esta discusión para llevar 
adelante el compromiso que hoy se está exhi
biendo: mejorar la situación de muchas mujeres 
compatriotas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero, J.P.).- Con las pa
labras vertidas queda rendido el homenaje de la 
Honorable Cámara al Día Intemacional de la 
Mujer. 

27 
PLAZOS PARA LA PRISION PREVENTIVA 

(Orden del Día N" 1.705) 

I 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considera
do los proyectos de ley de los señores diputados 
Pichetto, Pieiri, Zapata Mercader, Cruchaga, 
Castañón y Francos, Müller, Funes, Caviglia, Falbo 
y Larraburu, sobre cómputo de los plazos de pri
sión preventiva y derogación de la ley 24.390; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente 

PROYhCTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Modifícase el artículo 7° de la ley 
24.390, que quedará redactado confom1e al siguien
te texto: 

Transcurrido el plazo de dos años previsto 
en el artículo 1°, se computará por un día de 
prisión preventiva dos de prisión o uno de re
clusión, hasta el día en que se dicte la senten
cia de condena por el tribunal de juicio. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente no re
girá durante el tiempo que demande la tramita
ción de los recursos que se interpongan con
tra dicha sentencia, salvo que ella sea revocada 
totalmente o anulada. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Julio A. Tejerina. -Miguel A. Abe !la. -
~Marta J. Di Leo. - Arturo R. 
Etchevehere.- Carlos ,\1aestro.- Ricar
do B. Nieto Brizuela. -José A. Recio. -
Héctor R. Romero. - José L. Saque~: -
Maree/o J. A. Stuhrin. -- Atilio P. 
Tazzioli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal, al considerar 
los proyectos de ley de los señores diputados 
Pichetto, Pierri, Zapata Mercader y otros, Cruchaga 
y otros, Castañón y Francos, Müller, Funes, 
Caviglia, Falbo, y Larraburu, sobre cómputo de los 
plazos de prisión preventiva y derogación de la ley 
24.390, considera necesario modi6car las disposicio
nes contenidas en la nom1a, de tal manera que, res
petando su espíritu que es compensar al acusado 
por la agravación de su privación de la libertad, sin 
ser juzgado por el transcurso del mayor tiempo, fo
mentando a su vez que aquél sea juzgado dentro 
de un plazo razonable (art. 7.5 de la CADH), evitan
do excesos y sus perniciosas consecuencias. 

Para ello se propone que sólo se compute doble, 
a los fines de la pena, la prisión preventiva que se 
padezca a partir de los dos años de su imposición, 
pero sólo hasta el dictado de la sentencia condena
toria por el tribtmal de juicio, computándose simple 
el plazo de prisión preventiva que insuma el desa
rrollo de los recursos Oo que no ocurre ahora). 

Esta solución sería acorde con el pensamiento de 
Fernando de la Rúa, que siendo senador nacional, al 
tratar el tema expresó que "una vez que ha recaído 
sentencia condenatoria, aunque ésta no esté firme, 
ya significa que hay una decisión jurisdiccional de 
fondo, sería ... En este caso no debe computarse el 
plazo; ya no se trata de un problema de injusticia ... " 
(Diario de Sesiones dell 0 de nm~embre de 1994). 

Es que el cómputo doble a que se refiere el ar
tículo 7° de la ley 24.390, debe interpretarse con arre
glo al carácter reglamentario del artículo 7.5 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
que la citada ley se auto asigna en su artículo 9°; y, 
esa disposición supranacional sólo procura que el 

• 

• 
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acusado sea "juzgado en un tiempo razonable" y el 
hecho de qne haya sido condenado implica satis
facción de esa garantía, siendo la cuestión del re
curso contra esa condena, una garantía específica 
y diferentemente regulada. 

, Por tales razones y las que dará el miembro infor
mante en oportunidad de su tratamiento, se acon
seja su aprobación. 

Julio A. Tejerina. 

n 
Dictamen de minoría 

Honomble Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal,.ha considera
do los proyectos de ley de los señores diputados 
Pichetto, Pierri, Zapata Mercader y otros, Cruchaga 
y otros, Castañón y Francos, Müller, Funes, 
Caviglia, Falbo y Larraburu, sobre cómputo de los 
plazos de prisión preventiva y derogación de la ley 
24.390; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja In snnción del siguiente 

PROY'ECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,. 

Artículo 1°- Derógasc la ley 24390. 
Art. 2° - Incorpórase como inciso 6° del artículo 

317 del Código Procesal Penal de la Nación, el si
guiente texto: 

6° Cuando el imputado hubiere cumplido 
en detención o prisión preventiva un 
plazo de tres años, prorrogable por un 
año más en causas complejas, sin que 
se hubiere dictado a su respecto el auto 
de elevación al que alude el artículo 35 l. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Dámaso Larraburu. -- Bernardo P. 
Quinzio. -Manuel J. Baladrón. - Ma
ría E. Biglieri. - kfaría del Carmen 
Falbo. - Teodoro R. Funes. - Norma 
Godoy. - Eduardo A. Menem. -Miguel 
A. Pichetto. - Juan M. Urtubc_v. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal, al considerar 
los proyectos de ley de los señores di puta dos 
Pichetto, Pierri, Zapata Mercader y otros, Cruchaga 
y otros, Castañón y Francos, Müller, Funes, 
Caviglia, Falbo, y Larraburu, sobre cómputo de los 
plazos de prisión preventiva y derogación de la ley 
24.390, considera que esta última nonna debe ser 
derogada por resultar inconstitucional, en cuanto 

contiene disposiciones de carácter procesal, de com
petencia provincial, porque además enjuaga la mo
rosidad judicial sin castigar a los verdaderos auto
res de la demora, provocando que quienes resulten 
condenados purguen sus penas en menos tiempo 
y cuya aplicación práctica, lejos de haber mejorado 
el servicio de justicia, ha complicado a los tribuna
les superiores con la interposición de infinidad de 
recursos meramente dilatorios. 

Consideramos además que la fijación de un pla
zo determinado para la duración de la prisión pre
ventiva constituye un disvalor jurídico, puesto que, 
según el artículo 7° punto S de la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos el plazo debe ca
racterizarse por su razonabilidad, estableciendo en 
cambio la ley 24.390 tm plazo con criterio fundamen
ta lista, desvirtuando el criterio adoptado por el 
codificador en lo concerniente a las bases segui
das para la cuantificación de las distintas escalas 
penales previstas en el código vigente, llegándose 
al absurdo de que personas acusadas de delitos para 
los que está prevista una pena menor, cumplan la 
totalidad de la misma, mientras que aquel que ha 
infringido una norma de mayor reproche punitivo 
cumple parte de aquélla, amparado en el régimen que 
se propone modificar. Por tales razones y las que 
dará el miembro infom1ante en oportunidad de su 
tratamiento, se aconseja su aprobación. 

Dámaso Larraburu. 

m 
Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considera
do Jos proyectos de ley de los señores diputados 
Pichetto, Pierri, Zapata Mercader, Cruchaga y otros, 
Castañón y Francos, Müller, Funes, Caviglia, Falbo, 
y Larraburu, sobre cómputo de los plazos de pri
sión preventiva y derogación de la ley 24.390; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1 o - lncorpórase como articulo 317 bis del 
Código Procesal Penal de la Nación el siguiente: 

Artículo 317 bis: La excarcelación deberá 
concederse cuando hubiere transcurrido un 
plazo razonable sin sentencia judicial. 

Art. 2° - Incorpórase como artículo 3 17 ter del Có
digo Procesal Penal de la Nación el siguiente texto: 

Artículo 317 ter: Informe sobre prisiones pre
ventivas. 

Inc. 1 : Cuando un procesado cumpliere dos 
años sin sentencia, el juez deberá confeccio-
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nar un informe sobre la base de un fonnulario 
que diseñará el Consejo de la Magistratura en 
el que se dejará constancia de lo siguiente: 

a) Número de causa, carátula, fecha de ini
ciación, juzgado de radicación, fiscales 
intervinicntes, y todo otro dato que se 
considere ele interés; 

b) Objeto de la investigación; 
e) Identificación del o de los procesados; 
d) Fecha de inicio de la detención; 
e) Estado de la causa; 
./) Razones por las cuales no se llegó a la 

sentencia. 

Inc. 2: Cuando un procesado sobre el que 
se hubiere informado ele acuerdo al artículo an
terior cesara de cumplir prisión preventiva, cual
quiera sea la causa, el juez deberá confeccio
nar w1 informe sobre la base de tm formulario 
que diseñará el Consejo de la Magistratura en 
el que se dejará constancia de lo siguiente: 

a) Identificación del fommlario por el que 
se infom1ó lo dispuesto en el inciso an
terior; 

b) Estado de la causa; 
e) Razón por la cual el procesado o los 

procesados dejaron de cumplir prisión 
preventiva. 

Jnc. 3: Oportunidad de presentación. El juez 
deberá presentar los infom1es indicados en los 
incisos anteriores ante el Consejo de la Magis
tratura dentro de los cinco días de cumplidos 
los plazos respectivos. La omisión o retardo se 
considerarán falta grave. 

Inc. 4: Registros. El Consejo de la Magistra
tura llevará un registro de personas que se en
cuentren cumpliendo prisión preventiva supe
rior a los dos años. Ese registro se denominará 
Registro de Prisiones Preventivas. 

En el registro se inscribirán los informes que 
realicen los jueces. · 

El acceso al registro será público, abonando 
el arancel que determine el Consejo de la Ma
gistratura, al solo efecto de cubrir los gastos 
que demande la atención del requerimiento. 

Inc. 5: Publicidad. El 31 de marzo y el 30 de 
septiembre de cada año el Consejo de la Ma
gistratura hará público un informe en el que 
se indicará la cantidad de procesados cum
pliendo prisión preventiva que tiene cada uno 
de los jueces. Asimismo indicará las razones 
informadas por los jueces por las que no se dic
tó sentencia. Dicho informe se publicará en el 
Boletín Oficial. 

Jnc. 6: Informe al Congreso. En las mismas 
oportunidades del artículo anterior el Consejo 
de la Magistratma presentará un infom1e diri
gido a los señores presidentes de las comisio-

nes de Justicia del Honorable Senado de la Na
ción y de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, en el que se indicará lo siguien
te: 

a) La cantidad de procesados cumpliendo 
prisión preventiva que tiene cada uno 
de los jueces; 

b) Las razones inf01madas por los jueces 
por las que se demoró la causa; 

e) Evaluación de los motivos indicados por 
los jueces para justificar la prisión pre
ventiva; 

d) Causas que dificultan que los procesa
dos tengan sentencia dentro de un pla
zo razonable; 

e) Medidas legislativas que permitan ace
lerar los procesos judiciales de carácter 
penal; 

./) Si se aplicaron medidas contra los jue
ces que mantuvieron procesados con 
prisión preventiva en exceso. 

In c. 7: La presente ley es reglamentaria del 
artículo 7.5 de la Com'ención A1nericana sobre 
Derechos Humanos. 

Art. 3° - Incorpórase al Código Procesal Penal de 
la Nación el artículo 317 quáter: 

Artículo 317 quáter: Invitación. Imitase a las 
provincias a adherir a la presente normativa. 

Art. 4°- Derógase la ley 24.390. 
Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000. 

Franco A. Caviglia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Luego de examinar los proyectos de modificación 
de la ley 24.3 90 presentados por los diputados 
Pichetto, expediente 2.868-D.-1999, Pierri, expedien
te 1.402-D-2000, Zapata Mercader, expediente 2.920-
D.-2000, Cruchaga, expediente 3.932-D.-2000, 
Caslañón y Francos, expediente 4.264-D.-2000, 
Müller, expediente 5.719-D.-2000, Funes, expedien
te 7.00 1-D.-2000, Caviglia, expediente 7.033-D.-2000, 
compartimos las preocupaciones que los señores 
diputados manifiestan en sus proyectos y funda
mentos, pero entendemos que individualmente los 
mismos no son suficientes a los fines de encontrar 
una respuesta adecuada a la problemática que nos 
ocupa. 

En razón de ello y por las consideraciones que 
expresáramos en los fundamentos, consideramos 
que debe sancionarse el siguiente proyecto de 
ley. 

Franco A. Caviglia. 

• 

• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sociedad argentina padece hoy, y en forma cre

ciente desde ha ce largos años, un progresivo a u
mento del índice delictivo y del grado de violencia 
en las fom1as de exteriorización de la criminalidad. 

Ello obedece a distintas razones, tanto de índole 
sociológicas, económicas, culturales y también por 
qué no decirlo, políticas legislativas, y aún más una 
falta de política criminal, de seguridad y prevención 
adecuadas a la situación imperante, lo que agrava 
el elevado grado de inseguridad. 

Con posterioridad, la República Argentina adhi
rió a la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos (Pacto de San José de Costa Rica), la cual 
establee~ que los procesos criminales deberán cele
brarse con celeridad dentro de un "plazo razonable". 

Evidentemente no podemos dejar de compartir la 
necesidad que todo proceso se desarrolle en un 
plazo "razonable", pero el meollo de la cuestión en 
análisis radica en detem1inar qué debe ser entendi
do como plazo "razonable". 

Una cosa es propiciar que el proceso se agote 
con la absolución o condena en un plazo razona
ble, inquietud que no puede dejar de ser comparti
da, y otra muy distinta es el alcance que se le ha 
dado, ajeno a la realidad de nuestro sistema proce
sal, muy lento y saturado ~e formali1aqes. 

Como lógico correlato de esta realidad, a lo es
tablecido en dicha convención, produjo en forma 
casi inmediata la libertad de miles de procesados por 
distintos hechos graves y violentos, que luego 
cuando el proceso terminó y se dictó sentencia con
denatoria, en su mayoría no se los pudo volver a 
detener y permanecieron prófugos. 

Esta tendencia que desnaturaliza el verdadero eje 
de los institutos que estamos analizando en nada 
mejoró la situación de los acusados y detenidos en 
las causas penales. 

El régimen de condena de ejecución condicional 
fue ampliado, se disminuyó la pena de distintos de
litos y fueron derogados distintos tipos penales sin 
que esas refmmas se enmarcaran en una política pe
nal integral. 

La bienvenida imposición del juicio oral quedó así 
opacada, dado que la reforma procesal produjo la 
disminución del dictado de sentencias condenato
rias efectivas, al mismo tiempo que aumentaban los 
delitos de manera vertiginosa, tanto en su número 
como en su carácter violento. 

En el año 1994 se dictó la llamada suspensión del 
juicio a prueba o probation, sin que se efectuara 
un verdadero estudio sobre el impacto que la mis
ma tendría en el sistema judicial penal y su vincula
ción con los demás institutos procesales. 

N ucstro país se convirtió así en uno de los po
cos del mundo con dos sistemas superpuestos que 
duplican los beneficios en favor de los acusados 

de delitos, por un lado del juicio abreviado o 
probation y el cómputo del dos por w1o por el otro. 

En este contexto, se actuó nuevamente en fun
ción de la covuntura v sin una vedadcra visión es
tratégica de ésta problemática, rcglamentándosc el 
plazo razonable establecido en el Pacto de San José 
de Costa Rica, en la forma que hoy conocemos como 
el 2 x 1, sin un estudio previo sobre las consecuen
cias y el impacto que con la nueva ingeniería jurídi
ca iba a recibir el sistema judicial. 

En la provincia de Buenos ,Aires esta ley posibi
litó que obtuvieran su libertad anticipada 15.000 in
ternos y se calcula que aproximadamente 100.000 
han sido beneficiados con ella en lodo el país. 

La ley 24.390, modificó el artículo 24 del Código 
Penal estableciendo un nuevo cómputo para la pri
sión preventiva. Fue tal la ligereza con que se adop
tó la medida que se fundamentó en la escasez de 
establecimientos carcelarios para alojar a procesa
dos y condenados. 

Asimismo, por el artículo 9° de la citada ley se 
hace w1a referencia, a nuestro criterio enónea, a que 
la misma es reglamentaria del artículo 7°, pw1to 5 de 
la Convención i\mericana sobre Derechos Huma
nos. Dicha Convención dispone de que toda per
sona privada de su libertad sea juzgada dentro de 
w1 plazo razonable o, en su defecto, sea puesta en 
libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. 
. En consecuencia, es de claridad meridiana que la 

citada Convención no exige la modificación del cóm
puto de la prisión preventiva, que apunta a la sen
tencia definitiva o a instituciones referidas a la Ji
bertad de personas condenadas o que han agotado 
con el proceso la condena, sino la posibilidad de 
obtener la libertad durante el proceso, transcurrido 
un plazo razonable. 

La puesta en práctica de la nueva redacción del 
artículo 24 del Código Penal, no sólo no ha dado 
los resultados esperados, sino por el contrario, los 
mismos han sido severamente cuestionados. 

La liberación anticipada al cumplimiento de la 
pena por la aplicación del "2 x 1" no sólo atenta 
contra la estructura de· la escala de las penas, 
sino que pennite cumplir ·menos pena que la dis
puesta en sentencia firmb, desvirtuando el sen
tido de la misma. Asimismo, en los supuestos del 
artículo 13 del Código Penal se notan con mavor 
claridad l~s efectos ~que no se corresponden éon 
la ley del "2 x 1". 

Finalmente, no hay que olvidarse que la demora 
en el proceso es en muchos casos favorecida e in
cluso intencionalmente provocada por la actividad 
dilatoria de los defensores, ya que ello conlleva a 
que la pena a cun1plir se disminuya sensiblemente 
por tales motivos. 

El defensor recune y recorre todas las instancias 
hasta el más alto tribunal de la Nación. Suponga
mos que hasta la sentencia fim1e hayan transcuni
do tres años más, confirmándose en todas las instan-
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cias el fallo primigenio. Sin ser modificado el fallo 
de primera instam:ia, al haber estado privado de la 
libertad durante siete años, cumplió la pena por la 
que debería haber estado privado de la libertad do.:e 
años. 

Es necesario y de suma urgencia que el gobiemo 
nacional acoja favorablemente esta reforma que se 
plantea, para que reformule de inmediato el régimen 
del "dos por uno". 

El temperamento propuesto no implica ningún 
menoscabo de la plena vigencia de Jos derechos hu
manos, ya que ello discune por un andarivel distin
to al del cómputo del dos por uno. 

En efecto, la plena vigencia de los derechos hw11a
nos exige condiciones sanas, limpias y seguras de 
detención, la vigen.:ia irrestricta del debido proce
so y del adecuado ejercicio del derecho de defen
sa, la celeridad en la sustanciación de la causa v la 
prontitud en la resolución de las situaciones proce
sales, etcétera. Pero dicha circunstancia nada tiene 
que ver con el cómputo de la pena. 

Se debe poner el énfasis en enadicar las causas 
sociales que impulsan a delinquir, adoptar las medi
das de prevención que descstimulen la delincuen
cia y de las de seguridad tendientes a evitar que 
los delitos se consumen y a que se esclarezcan los 
acaecidos, pero quien cometió un delito y por él fue 
condenado con las garantías del debido proceso, 
debe inexorablemente cumplir su pena, tanto desde 
la perspectiva individual del condenado, como des
de lo social. 

El proyecto receptó lo que la Comisión lnterame
ricana de Derechos Humanos considera como pla
zo razonable para la prisión preventiva. En este sen
tido nos señala que no se puede establecer en 
abstracto, y que por Jo tanto el período de dos años 
establecido por la ley 24.390 no respondería literal
mente a la garantía del miículo 7°, inciso 5, de la 
Convención Americana, ya que la duración de la pri
sión preventiva no puede ser considerada razona
ble en sí misma únicamente porque así Jo establece 
la ley. 

La determinación de la razonabilidad del plazo co
nesponde al juzgado que entiende en la causa. En 
principio, la autoridad judicial tiene la obligación de 
asegurarse que la prisión preventiva de un acusa
do no exceda un plazo razonable. A tal fin, debe ana
lizar todos los elementos relevantes a fin de deter
minar si existe una necesidad genuina de mantener 
la misma, y manifestarlo claramente en sus decisio
nes referentes a la ex.:arcelación del procesado. La 
efectividad de las garantías judiciales debe ser ma
yor a medida que transcurre el tiempo de duración 
de la prisión preventiva. 

En dicho aspecto, es oportuno recordar que la 
Corte Europea de Derechos Humanos estableció, 
respecto al artículo 5°, inciso 3, de la Convención 
Europea, que la detenninación del plazo razonable 
de la prisión preventiva debe basarse en las razo
nes proveídas por las autoridades judi.:iales nacio-

nales para la detención, y en Jos hechos no contro
vertidos que hayan sido presentados por Jos acu
sados para desvirtuar lo decidido por dichas auto-. 
ridades. 

Sin embargo, no podemos dejar de considerar 
que la situación jurídica de la persona que se en
cuentra en prisión preventiva es muy imprecisa, ya 
que por un lado existe sospecha en su contra, pero 
aún no ha logrado demostrarse su culpabilidad. A 
esto deben agregarse las tensiones personales, la 
pérdida de ingresos, la separación forzada de su fa
milia y la comunidad. Debe igualmente tenerse en 
cuenta el impacto psicológico al que son someti
dos, razón que no sólo nos lleva a apreciar la gra
vedad que reviste la prisión preventiva, sino ade
más la importancia de rodearla de las máximas 
garantías jurídicas para prevenir abusos. 

En este sentido, Jos organismos internacionales 
han estableciddo los límites objetivos y razonables 
en los cuales una oersona debe estar detenida. to
mando en consideración los artículos 7.5 y 8.1 de la 
Convención Americana que prevén que ·el proceso 
penal no se prolongue indefinidamente en el tiem
po y cause daños en las personas que lo padecen. 

Por el motivo señalado, la Comisión ha estableci
do su propia jurisprudencia en relación n las razo
nes legítimas que excepcionalmente justificarían pro
longar la prisión preventiva sin vulnerar principios 
universales .:omo los de presunción de inoc_encia Y. 
de respeto a la libertad individual. Entre las justití
caciones excepcionales podemos señalar: presun
ción de que el acusado ha cometido un delito, peli
gro de fuga, riesgo de que cometa nuevos delitos, 
posibilidad de colusión, riesgo de presión sobre los 
testigos y preservación del orden público. 

No obstante. como lo señalamos antes de ahora. 
frente a la tras~cndencia del fenómeno sobre el qu~ 
estamos legislando y en el entendimiento de que la 
política criminal configura una verdadera política de 
Estado, exenta de oportunismos electorales y de
magogias baratas, es imprescindible que la pruden
cia del kgislador encuentre los equilibrios estruc
turales e institu.:ionales necesarios que eviten 
cualquier salto al vacío. 

La eliminación lisa y llana del denominado "dos 
por uno"' propiciada en los proyectos en los que 
se deroga la ley 24.390, nos parece incompleta si 
no fuera acompaí'íada por un instrumento que ge
nere el equilibrio necesario dentro del marco de la 
reforma estructural que implica derogar la legisla
ción vigente. De Jo contrario se podría llegar a ge
nerar tma crisis en Jos servicios penitenciarios y es
tallidos de violencia en la población carcelaria en 
ellos albergada. Por otra parte, dicha derogación, en 
atención a Jo establecido en el artículo 2° del Códi
go Penal, recién comenzaría a tener real operatividad 
luego de un prolongado lapso de tiempo de su en
trada en vigencia. Ello nos inclina a preferir una re
forma donde la prudencia del legislador quede visi
blemente reflejada en el instituto. 

• 

• 
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Por ese motiYo, receptamos del proyecto del di
putado doctor Alfredo Castañón, al crear un regis
tro de detenidos bajo prisión preventiva en el ám
bito del Consejo de la Magistratura, con publicidad 
de la información en él contenida, informes periódi
cos al Congreso Nacional e invitación a las provin
cias a adherir al mismo, respetando la normativa 
constitucional que mantiene entre las facultades no 
delegadas por las provincias a la nación el dictado 
de sus nonnas procesales y en consecuencia la le
gislación que dicte el Congreso de la Nación en tal 
sentido, sólo será aplicable en el ámbito de la Justi
cia nacional, invitándose a las provincias a adherir 
a la misma. 

Como diputado de la provincia de Buenos Aires 
debo señalar que, no son pocos los legisladores 
bonaerenses que sostienen que no es necesario re
formar la ley nacional que reglamentó el Pacto de 
San José de Costa Rica, ya que consideran que para 
ello, alcanzarla con modificar la nonna procesal pro
vincial, tamperamento en el que coincidieron legis
ladores bonaerenses peronistas y aliancistas en el 
sentido de impulsar proyectos de ley que apuntan 
a modificar las consecuencias de la denominada ley 
del "dos por uno", a través de reiom1as a la ley pro
cesal de la provincia. 

Por el contrario las autoridades de la provincia 
vinieron reclamando por la derogación de esa ley 
nacional, reglamentaria del Pacto de San José de 
Costa Rica, que establece que luego de dos años 
de detención preventiva, se computará, por cada día 
de ella, dos de prisión. 

Algunos entienden que tal situación sólo po
dría ser corregida reformando la ley nacional 
24.390, es decir, por medio del Congreso Nacio
naL No obstante, desde los bloques de senado
res del P J y de la UCR en la Legislatura bonae
rense se cree haber encontrado una fórmula local, 
que evite, entre otras· alternativas, depender de 
decisiones legislativas ajenas a las posibilidades 
de la competencia provinciaL 

El peronismo en la provincia presentó un proyec
to de refom1a y el radicalismo anunció que elabora 
el suyo. Los dos apuntarían a cortar la denominada 
industria del recurso, mediante la cual, como se sa
be, a través de las varias instancias existentes has
ta la última de la Suprema Corte, se logra demorar 
por años la llegada de la sentencia definitiva. 

El "dos por m1o" "ha traído un profundo trastoca
miento de las penas impuestas por los jueces se
gún la ley penal, así como un abarrotamiento de los 
tribunales superiores, ya que todas las sentencias 
condenatorias, a pena de prisión efectiva, son re
curridas hasta el límite de las posibilidades que la 
ley procesal otorga", dijo el peronista Luis Genoud, 
autor junto a Alejandro Corvatta y Victorio Migliaro, 
de uno de los proyectos de reforma, ya presentado 
en la Cámara Alta provinciaL 

Con nuestro dictamen creemos que no sólo que
dan aclaradas las dudas en relación a la jurisdicción 

que le compete la aplicación del instituto sino que 
además se da cumplimiento al Pacto de San José de 
Costa Ihca en relación a qué debe entenderse por 
plazo razonable. 

hanco A. Caviglia. 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

REFORMA DE LA LEY 24.390 

Artículo 1° - Sustitúyese el artículo 1 O de la ley 
24.390 (sancionada el 2-11-94, promulgada el 21-11-
94, B.O.: 22-11-94), por el siguiente: 

Artículo 10: Quedan expresamente excluidos 
de los alcances de la presente ley los imputa
dos y/o condenados por delitos que tengan 
prevista una pena máxima superior a diez ( 1 O) 
años de reclusión o prisión. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Pichetto. 

2 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- En todo proceso penal, la prisión 
preventiva no podrá prolongarse por más de tres 
años. Cuando la cantidad de delitos atribuidos al 
procesado, la complejidad de la causa o su co
nexidad con otros procesos impidan la finalización 
del juicio en el plazo indicado, este período podrá 
prorrogarse por un año más, por resolución fun
dada que deberá ser comunicada al tribunal respec
tivo. 

Art. 2°- Los plazos previstos en el artículo ante
rior, serán computados hasta la sentencia del tribu
nal de juicio. 

Art. 3°- En caso que el plazo fmalizara durante 
la realización del juicio, su cómputo se prorrogará 
automáticamente hasta la sentencia, que no deberá 
demorarse más allá de los seis meses de fenecido 
aquél. 

Art. 4°- Si treinta días antes del vencimiento del 
plazo de tres años, con la salvedad dd artículo l'>, 
la instrucción no fuera finalizada, el juez a cargo pro
cederá a dar cumplimiento al artículo 346 siguientes 
y concordantes del Código Procesal Penal de la Na
ción. En caso que el fiscal o la querella consideren 
que restan por cumplir diligencias en la instrucción, 
el procesado será inmediatamente puesto en liber
tad, fijándose la caución que corresponda. 

Art. 5°- En el caso del artículo anterior. el Minis
terio Público podrá oponerse a la libertad· del impu
tado cuando entendiera que existieron de parte de 

.. 
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la defensa articulaciones manifiestamente dilatorias, 
v el tribunal deberá resolver la cuestión dentro del 
plazo de cinco días. 

Art. 6°- No mediando oposición, o rechazándose 
aquélla el imputado recuperará su libertad en los tér
minos del artículo 4° último párrafo. Si la oposición 
se aceptare, no se computarán las demoras causa
das por aquellas articulaciones. 

Art. 7°- En el acto de prestar la caución, el im
putado deberá fijar domicilio, denunciando el real y 
las circunstancias de trabajo que pudieren imponer
le la necesidad de ausentarse por más de veinticua
tro horas, lo que no podrá ser alterado sin autoriza
ción del tribunal. 

Además el tribunal establecerá las reglas de con
ducta que deberá cumplir el imputado confom1e las 
previsiones del artículo 27 bis del Código Penal y que 
resultaren compatibles con su situación procesal. 

Art. 8°- El auto que dispuso la libertad será re
vocado cuando el imputado no cumpla con las re
glas que se le impusieren o no compareciere al lla
mado del tribunal sin causa justificada. 

Art. 9°- La presente ley es reglamentaria del ar
lkulo 7° punto 5 de la Convención Americana so
bre Derechos Humanos. 

Art. 10.- Derógase la ley 24.390. 
Art. 11. -Esta ley entrará en vigencia a los no

venta días de su publicación, 
Art. 12. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Alberto R. Pierri. -- A[fredo N. Atanaso.f 
- Dámaso Larraburu. - Juan C. 
Maqueda. -Miguel A. Pichetto. - Ber
nardo P Quinzio. 

3 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .... 

Artículo 1 o- Sustitúyese el texto del artículo 7°, 
de la ley 24.390, por el siguiente: 

Artículo 7°: Transcurrido el plazo de dos 
años previsto en el artículo 1 °, se computará 
por un día de prisión preventiva, dos de pri
sión o tltlo de reclusión. El cómputo doble cesa 
cuando se haya dictado sentencia en la causa, 
aw1que ésta no se encuentre finne. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Jorge Zapata Mercader. - Carlos Balte1: 
- Gustavo Gutiérrez. 

4 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modifícase el artículo 7°, de la ley 
24.390, que quedará redactado confonne al siguien
te texto: 

Artículo 7°: Transcurrido el plazo de dos 
ai'í.os previsto en el artículo 1°, se computará 
por un día de prisión preventiva, dos de pri
sión o uno de reclusión, hasta el día en que se 
dicte la sentencia de condena por el tribunal 
de juicio. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente no re
girá durante el tiempo que demande la tramita
ción de los recursos que se interpongan con
tra dicha sentencia, salvo que ella sea revocada 
totalmente o anulada. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Melchor R. Cruchaga. - René H. Balestra. 
- Nilda C. Garré. -Julio A. Tejerina. 

5 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DURACION DE LA PRISION PREVENI'IVA 

Articulo 1 o- Plazo. La prisión preventiva no po
drá ser superior a dos años. No obstante, cuando 
ia cantidad de delitos atribuidos al procesado o la 
evidente complejidad de las causas que hayan im
pedido la fínalización del proceso en el plazo indi
cado, ésta podrá prorrogarse por resolución funda
da de acuerdo al procedimiento que se estipula en 
la presente ley. 

Art. 2°- Informe sobre prisiones preventivas en 
exceso. Cuando un proceso cumpliere dos afíos sin 
sentencia, el juez deberá confeccionar un formula
rio que diseñara el Consejo de la Magistratura en el 
que se dejará constancia de lo siguiente: 

- Número de causa, carátula, fecha de inicia
ción, juzgado de radicación, fiscales intervi
nientes, y todo otro dato que se considere 
de interés. 

- Objetos de la investigación. 
- Identificación del o de los procesados. 
- Fecha de inicio de la detención. 
- Estado de la causa. 
- Razones por las cuales no se llegó a la sen-

tencia. 

Art. 3° -Informe sobre cese prisiones preventi
vas en exceso. Cuando un procesado sobre el que 
se hubiere informado de acuerdo al artículo ante
rior cesara de cumplir prisión preventiva, cualquie
ra sea la causa, el juez deberá confeccionar un for
mulario que disei'í.ará el Const:io de la Magistratura 
en el que se dejará constancia de lo siguiente: 

Identificación del formulario por el que se 
informó el inicio del exceso de la prisión pre
ventiva. 

- Ním1ero de causa, carátula, fecha de inicia
ción, juzgado de radicación, fiscales intervi
nientes, y todo otro dato que se considere 
de interés. 

• 
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- Objeto de la investigación . 
- Identificación del o de los procesados. 
- Fecha de inicio de la detención. 
- Estado de la causa. 
- Razón por la cual el procesado o los proce-

sados dejaron de cw11plir prisión preventiva. 

A los efectos del prescnt<: artículo se considera
rá que cesó el cumplimiento de la prisión preventi
va en exceso cuando se hubiera dictado sentencia 
condenatoria que implique mantener la detención, 
aun cuando ésta no se encontrara finne. 

Art. 4 ° - Oportunidad de presentación. El juez 
deberá presentar los formularios indicados en el ar
tículo anterior ante el Consejo de la Magistratura 
dentro de los cinco días de cumplidos los dos años 
de prisión preventiva o de dictada la resolución que 
puso !in a la prisión preventiva en exceso. La omi
sión o retardo se considerará falta grave. 

Art. 5°- Registro. El Consejo de la Magistratura 
ilevará un registro de personas que se encuentren 
cumpliendo prisión preventiva superior a los dos 
años. Ese registro se denominará "Registro de Pri
siones Preventivas en Exceso". 

En el registro se incribirán los informes que reali
cen los jueces. 

El acceso al registro será público abonando el 
arancel que determine el Consejo de la Magistratu
ra el que sólo podrá cubrir los gastos que demande 
la atención del requerimiento. 

Art. 6°- Publicidad. El 31 de marzo y el 30 de 
septiembre de cada año el Consejo de la· Magistra
tura hará público un informe en el que se indicará 
la cantidad de procesados cumpliendo prisión pre
ventiva en exceso que tiene cada uno de los jue
ces. Asimismo, indicará las razones informadas por 
los jueces por las que no se dictó sentencia. 

Art. 7° -Informe al Congreso. En las mismas 
oportunidades del artículo anterior el Consejo de la 
Magitratura presentará un informe dirigido a los se
ñores presidentes de las comisiones de Justicia del 
Honorable Senado de la Nación y de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, en el que se in
dicará lo siguiente: 

- La cantidad de procesados cumpliendo pri
sión preventiva en exceso que tiene cada 
tmo de los jueces. 
Las razones informadas por los jueces por 
las que se demoró la causa. 
Evaluación de la razonabilidad de los razo
nes indicadas por los jueces para justificar 
la prisión preventiva en exceso. 
Causas que dificultan que los procesados 
tengan sentencia dentro del plazo de dos 
años. 

- Medidas legislativas que permitan acelerar 
los procesos judiciales de carácter penal. 
Si se aplicaron medidas contra jueces que 
mantuvieron procesados con prisión pre
ventiva en exceso sin causa justificada. 

- Jueces que hayan perdido la competencia 
por cumplimiento del artículo 8°, indicando 
la causa en que ello ocurrió. 

1\rt. 8°- Pérdida de la competencia. Cumplidos 
los 18 meses de prisión preventiva en exceso de un 
procesado el juez a cargo de la causa perderá la com
petencia sobre la misma, la que pasará al juez que 
le siga en tumo. 

Art. 9°- Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. La presente ley se reglamentaría del ar
tículo 7°, punto 5, de la Convención Americana so
bre Derechos Humanos. 

Art. 10.- Derogación. Derógase la ley 24.390. 
Art. 11. -Invitación. Invitase a las provincias a 

adheriJ a este sistema. 
Para el caso de las provincias que adhirieren al 

sistema, el Consejo de la Magitratura se limitará a 
mantener el registro y a informar a su Legislatura 
en los términos que la ley Jo determine. 

Art. 12.- Comtmíquese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo J. Castañón. - Guillermo A. 
Francos. 

6 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1°- Derógase el artículo 7° de la ley 
24.390. 

Art. 2°- La presente disposición no afectará de
rechos adquiridos ni podrá ser aplicada retroacti
vamente. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mabel IJ. Mülla 

7 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Derógase el artículo 7° de la ley 
24.390. 

Art. 2°- Derógase el artículo 24 del Código Penal. 
Art. 3 ° - Invitase a las provincias a dictar nom1as 

procesales para el cómputo de la prisión preventi
va, de conformidad con sus respectivas legislacio
nes de fon11a. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Teodoro R. Punes. 

8 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, 

Artículo 1 ° - En todo proceso penal, la prisión 
preventiva no podrá prolongarse por más de tres 
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años. Cuando la cantidad de delitos atribuidos al 
procesado, la complejidad de la causa o su 
conexidad con otros procesos impidan la finaliza
ción del juicio en el plazo indicado, este período po
drá prorrogarse por un año más, por resolución fun
dada que deberá ser comunicada al tribunal 
respectivo. 

Art. 2°- Los plazos previstos en el artículo ante
rior, serán computados hasta la sentencia del tribu
nal de juicio. 

Art. 3°- En caso que el plazo finalizara durante 
la realización del juicio, su cómputo se prorrogará 
automáticamente hasta la sentencia, que no deberá 
demorarse más allá de los seis meses de fenecido 
aquél. 

Art. 4°- Si treinta días antes del vencimiento del 
plazo de tres años, con la salvedad del artículo 1°, 
la instrucción no fuera finalizada, el juez a cargo pro
cederá a dar cumplimiento al artículo 346 siguientes 
y concordantes del Código Procesal Penal de la Na
ción. En caso que el fiscal o la querella consideren 
que restan por cumplir diligencias en la instrucción, 
el procesado será inmediatamente puesto en liber
tad, fijándose la caución qne corresponda. 

Art. 5°- En el caso del artículo anterior, el Minis
terio Público podrá oponerse a la libertad del impu
tado cuando entendiera que existieron de parte de 
la defensa articulaciones manifiestamente dilatorias. 
v el tribunal deberá resolver la cuestión dentro deÍ 
plazo de cinco días. 

Art. 6°- No mediando oposición, o rechazándose 
aquélla el imputado recuperará su libertad en los tér
minos del artículo 4° último párrafo. Si la oposición 
se aceptare, no se computarán las demoras causa
das por aquellas articulaciones. 

Art. 7°- En el acto de prestar la caución, el impu
tado deberá fijar domicilio, denunciando el real, las 
circunstancias de trabajo que pudieren imponerle la 
necesidad de ausentarse por más de veinticuatro 
horas, lo que no podrá ser alterado sin autorización 
del tribunal. 

Además el tribunal establecerá las reglas de con
ducta que deberá cumplir el imputado confom1e las 
previsiones del artículo 27 bis del Código Penal que 
resultaren compatibles con su situación procesal. 

Art. 8°- El auto que dispuso la libertad será revo
cado cuando el imputado no cumpla con las reglas 
que se le impusieren o no compareciere al llamado 
del tribunal sin causa justificada. 

Art. 9°- Informe sobre prisiones preventivas en 
exceso. Cuando un procesado cumpliere dos años 
sin sentencia, el juez deberá confeccionar un fonnu
lario que diseñará el Consejo de la Magistratura en 
el que se dejará constancia de lo siguiente: 

- Número de causa, carátula, fecha de inicia
ción, juzgado de radicación, fiscales intervi
nientes, y todo otro dato que se considere 
de interés. 

- Objeto de la investigación. 

- Identificación del o de los procesados. 
- Fecha de inicio de la detención. 
- Estado de la causa. 
- Razones por las cuales no se llegó a la sen-

tencia. 

Art. 1 O. -lnfonne sobre cese prisiones preventi
vas en exceso. Cuando un procesado sobre el que 
se hubiere informado de acuerdo al artículo ante
rior cesara de cumplir prisión pre\'entiva, cualc¡uie
ra sea la causa, el juez deberá confeccionar un for
mulario que diseñará el Consejo de la Magistratura 
en el c¡ue se dejará constancia de lo siguiente: 

- Identitícación del formulario por el c¡ue se 
infonnó el inicio del exceso en la prisión pre
ventiva. 

- Número de causa, carátula, fecha de inicia
ción, juzgado de radicación, fiscales intervi
nientes, y todo otro dato que se considere 
de interés. 

- Objeto de la investigación. 
- Identificación del o de los procesados. 
- Fecha de inicio de la detención. 
- Estado de la causa. 
- Razón por la cual el procesado o los procesa-

dos dejaron de cumplir prisión preventiva. 

A los efectos del presente artículo se considera
rá que cesó el cumplimiento de la prisión preventi
va en exceso cuando se hubiera dictado sentencia 
condenatoria que implique mantener la detención, 
aun cuando ésta no se encontrara firme. 

Art. 11. - Oportunidad de presentación. El juez 
deberá presentar los formularios indicados en el artí
culo anterior ante el Consejo de la Magistratura den
tro de los cinco días de cumplidos los dos años de 
prisión preventiva en exceso. La omisión o retardo 
se considerarán falta grave. 

Art. 12. -Registros. El Consejo de la Magistra
tura llevará un registro de personas que se encuen
tren cumpliendo prisión preventiva superior a los 
dos años. Ese registro se denominará Registro de 
Prisiones Preventivas en exceso. 

En el registro se inscribirán los infom1es que rea
licen los jueces. 

El acceso al registro será público abonando el 
arancel c¡ue detemüne el Consejo de la Magistratu
ra el que sólo podrá cubrir los gastos que demande 
la atención del requerimiento. 

Art. 13. -Publicidad. El 31 de marzo v el 30 de 
septiembre de cada año el Consejo de la~Magistra
tura hará público un informe en el que se indicará 
la cantidad de procesados cumpliendo prisión pre
ventiva en exceso que tiene cada uno de los jue
ces. Asimismo indicará las razones infom1adas por 
los jueces por las que no se dictó sentencia. 

Art. 14. -informe de Congreso. En las mismas 
oportunidades del artículo anterior el Consejo de la 
Magistratura presentará un informe dirigido a los 
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scí'iores presidentes de las comisiones de Justicia 
del Honorable Senado de la Nación y de la Honora
ble Cámara de Diputados de la Nación, en el que se 
indicará lo siguiente: 

- La cantidad de procesados cumpliendo pri
sión preventiva en exceso que tiene cada 
uno de los jUeces. 

- Las razones informadas por los jueces por 
las que se demoró la causa. 

- Evaluación de la razonabilidad de las razo
nes indicadas por los jueces para justificar 
la prisión preventiva en exceso. 

- Causas que dificultan que los procesados 
tengan sentencia dentw del plazo de dos 
años. 

- Medidas legislativas que pem1itan acelerar 
los procesos judiciales de carácter penal. 

- Si se aplicaron medidas contra los jueces 
que mantuvieron procesados con prisión 
preventiva en exceso sin causa justificada. 

- Jueces que hayan perdido la competencia 
por cumplimiento del artículo 8°, indicando 
la causa en que ello ocunió. 

Al1. 15. - Modifícase el artículo 7° de la ley 24.390, 
que quedará redactado conforme al siguicñte texto: 

Transcurrido el plazo de dos aí'ios previsto 
en el artículo 1° se computará por un día de pri
sión preventiva dos. de pfislón o urio de. reclu
sión, hasta el día en que se dicte la sentencia 
de condena por el tribunal de juicio. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente no re
girá durante el tiempo que demande la tramita
ción de los recursos que se interpongan con
tra dicha sentencia, salvo que ella sea revocada 
totalmente o anulada. 

Art. 16.- La presente ley es reglamentaria del ar
tículo 7° punto 5 de la Convención Americana so
bre Derechos Humanos. 

A11. 17.- Invitación. lnvítase a las provincias a 
adherir a este sistema. Para el caso de que las pro
vincias que adhieran al sistema el Consejo de laMa
gistratura se limitará a mantener el registro y a infor
mar a su legislatura en los términos que la ley lo 
determine. 

A.,r1 •. 18.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

¡;]·anco A. Caviglia. 

9 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modifícase el artículo ¡o de la ley 
24.390, que quedará redactado de la siguiente ma
nera: 

Artículo ]0
: La prisión preventiva no podrá 

prolongarse hasta el dictado de la sentencia del 

juez o tribunal de juicio por más de dos años . 
Cuando la cantidad de delitos atribuidos al 
procesado, la complejidad de la causa o su 
conexidad con otros procesos impidan la fma
lización del juicio en el plazo indicado, el juez 
o tribunal podrá prorrogar este período por un 
plazo razonable detem1inado y adecuado a ta
les circunstancias, mediante resolución funda
da que deberá ser comunicada al tribunal de 
alzada respectivo, con individualización con
creta de los elementos objetivos tomados en 
consideración para disponer la prórroga. 

Dictada la sentencia condenatoria, si se con
cediera recurso de cualquier naturaleza contra 
la misma, la·prisión preventiva no tendrá tér
mino máximo de duración. 

Art. 2°- Modifícase el artículo 2° de la ley 24.390, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 2°: En caso que el plazo contempla
do en el artículo 1° finalizara durante la realiza
ción del juicio, su cómputo se prorrogará au
tomáticamente hasta la sentencia, que no 
deberá demorarse más allá de los seis meses 
de fenecido aquél. 

Art. 3°- Modificase el artículo 3° de la ley 24.390, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 3": Si treinta días antes del venci
miento del plazo contemplado en el artículo 1°, 
la instrucción no hubiese concluido, el juez 
intcrviniente procederá a dar cumplimiento a 
los artículos 346 siguientes y concordantcs del 
Código Procesal Penal de la Nación. En caso 
que el fiscal o el querellante consideren que 
restan por cumplir diligencias en la instrucción, 
el procesado será puesto en libertad, previo fi
jarse la caución que corresponda. 

El Ministerio Público podrá oponerse a la li
bertad del imputado cuando entendiera que 
existieron de parte de la defensa articulaciones 
manifiestamente dilatorias. El juez o tribunal de
berá resolver la cuestión dentro del plazo de 
cinco días. 

Art. 4°- Modifícase el artículo 4° de la ley 24.390, 
que quedará redactado de la siguiente mañera: 

Artículo 4°: No mediando oposición, o recha
zándose aquélla, el imputado recuperará su li
bertad en los términos del artículo anterior. Si 
la oposición se aceptare, no se computarán las 
demoras causadas por ac¡Llcllas articulaciones. 

Art. 5°- Modifícase el artículo 7° de la ley 24.390, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo r: Transcurrido el plazo de dos 
aí'ios previsto en el artículo JO, se computará 
por un día de prisión preventiva dos de prisión 
o Lmo de reclusión, hasta el día en que se dic
te la sentencia de condena por el juez o tribu
nal de juicio. 
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Lo dispuesto en el párrafo precedente no re
girá durante el tiempo que demande la tramita
ción de los recursos de cualquier naturaleza 
que se interpongan contra dicha sentencia. 

Art. 6° - Invítase a las provincias a adecuar sus 
respectivas legislaciones procesales en materia pe
nal, a lo nonnado por la presente ley. 

Art. 7° - Comw1íquese al Poder Ejecutivo. 

AJaría del Carmen }?albo. 

10 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Sus ti túyese el artículo 317 del Có
digo Procesal Penal de la Nación el que quedará re
dactado de la siguiente fom1a: 

Artículo 317: La excarcelación podrá conce
derse: 

l. En los supuestos que correspondiere la 
exención de prisión. 

2. Cuando el imputado hubiere cumplido en 
detención o prisión preventiva el máximo 
de la pena prevista por el Código Penal 
para el o los delitos que se le atribuyan, 
o hubiese transcurrido un plazo razona
ble, sin sentencia judicial. 

3. Cuando el imputado hubiere cwnplido en 
detención o prisión preventiva la pena 
solicitada por el fiscal, que a primera vis
ta resultare adecuada. 

4. Cuando el imputado hubiere cumplido la 
pena impuesta por la sentencia no firme. 

5. Cuando el imputado hubiere cumplido en 
detención o prisión preventiva un tiem
po que, de haber existido condena, le ha
bría permitido obtener la libertad condi
cional, siempre que se hubieran 
observado los reglamentos carcelarios. 

Art. 2°- Deróguese la ley 24.390. 
Art. 3° - La presente ley, tendrá vigencia a partir 

de los noventa (90) días de su publicación. 
Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dámaso Larraburu. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- En consi
deración. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Tejerina. - Señor presidente: estamos 
considerando un tema que es trascendental, que 
inquieta a la opinión pública y que constituye 
una gran proocupación para las autoridades, tanto 
nacionales como provinciales. Me estoy refi-

riendo a la famosa ley 24.390, mal denominada 
"dos por uno". 

La cuestión de la modificación o derogación 
de dicha ley es hoy imperiosa, y tanto es así que 
en el 2000 existían en la Comisión de Legisla
ción Penal diez proyectos referidos a este tema. 
Lamentablemente, no obstante los esfuerzos 
realizados, no ha podído lograrse un dictamen 
de consenso. En el día de ayer quisimos intro
ducir un nuevo dictamen para lograr acuerdo 
entre los distintos bloques, pero esto no ha sido 
posible. Estoy convencido que se va a lograr en 
un tema tan importante como éste. 

Sobre este tema existen tres dictámenes. Uno 
es el dictamen de mayoría, que en su momento 
fue suscrito por quien hoy es secretario de Jus
ticia, el ex diputado Melehor Cruchaga, la ex 
diputada Nilda Garré, el diputado Balestra y por 
quien les habla. También está .el dictamen de 
los señores diputados del bloque Justicialista y 
el dictamen del diputado Caviglia. 

Para ponemos en el ambiente de cuando se 
dictó la ley, en 1994, hay que revisar la historia. 
En ese momento existía un gran problema car
celario por la falta de sentencias; las cárceles 
·estaban abarrotadas, había motines y 1 as autóri ~ 
dades creyeron que el camino podía ser éste. 
Pero antes de ello hubo fallos, sobre todo de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, que se 
referían al tema, como por ejemplo el que recayó 
sobre el caso Mattei. 

El fallo de la Corte en el caso Mattci estable
ce la necesidad de lograr una administración de 
Justicia rápida dentro de lo razonable, evitando 
que los procesos se prolonguen indefinidamen
te. En el mismo sentido fue el pronunciamiento 
sobre Jos casos Mozzatti y AguiJar. 

Así llegamos a 1994, cuando por las normas 
de la Convención del Pacto de San José de Costa 
Rica y la Convención Americana de los Dere
chos del Hombre, esta ley se incorporó a la 
Constitución Nacional en noviembre. Dicha nor
ma en su parte sustancial establece que la pri
sión preventiva no puede durar más de dos años, 
prorrogable por seis meses más si las circuns
tancias así lo requieren, y luego de vencido el 
plazo de los dos años, por cada año de prisión 
se computará doble. 

La errónea aplicación de esta ley dio lugar a 
que se convirtiera en un valioso instrumento para 
que los delincuentes lograran -interponiendo 
todo tipo de apelaciones, recursos o casacio-
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nes- que estos procesos duraran más de lo pre
visto y que, ante una falta de sentencia finne, el 
cómputo doble hiciera que posterionnente la con
dena se fuera licuando. Con ello quedó comple
tamente desvirtuado el espíritu del legislador y 
los efectos de esta ley fueron totalmente inver
sos. 

Hoy los procesos duran cada vez más y 
-como acabo de decir-los delincuentes se apro
vechan del paso del tiempo. Así, a comienzos 
del 2000, en la provincia de Buenos Aires -que 
es la que más sufre los efectos de esta ley-, 
existían trece mil presos. Al finalizar el2000 las 
cárceles tenían veinte mil presos, de los cuales 
5.500 se encontraban en las comisarías por fal
ta de estructura carcelaria. Imagínense lo que 
es tener esa cantidad de presos diseminada en 
las comisarías a lo largo de la provincia. 

La mencionada interposición de recursos pro
vocaba un cuello de botella: hacía que las Cá
maras o la Corte se encontraran abarrotadas 
de fallos que no podían dictar, con lo cual se 
iban produciendo los efectos de la ley. 

Así corno el Pacto de San José de Costa Rica 
requiere que el proceso se. cumpla en un plazo 
razonable, también exige que se dé seguridad a 
la sociedad protegiendo su vida, su libertad y su 
honra. 

Como bien lo manifestara el doctor Cruchaga 
en su momento, nosotros estamos convencidos 
de que con el dictamen de minoría, suscrito por 
el doctor Caviglia, no vamos a cambiar la situa
ción. Para ello se requieren fundamentalmente 
muchas medidas de fondo, como tenninar con 
la marginalidad, la desocupación y la pobreza. 
Por lo menos, nosotros tenemos la seguridad de 
que vamos a lograr una menor impunidad. 

En la provincia de Buenos Aires hoy se roba 
un auto cada siete minutos, se mata a una per
sona cada cuatro horas y se denuncian cuatro
cientos once robos y hurtos cada veinticuatro 
horas. En su gran mayoría los delincuentes son 
personas que han pasado por el régimen carce
lario y quedaron en libertad en función de esta 
ley. 

De acuerdo con el informe del ministro de 
Justicia de la provincia de Buenos Aires, desde 
1994 hasta la fecha fueron dejados en libertad 
bajo el régimen de esta ley quince mil delincuen
tes, de los cuales casi el 80 por ciento reincidió 
en su delito y volvió a prisión. 

Otro hecho que debemos destacar, que tam
bién fue motivo de debate en nuestra comisión, 
es que casi el 85 por ciento de estos delincuen
tes pasaron en ·su moinento por hogares de 
menores o alojamientos especiales, lo cual, por 
supuesto, nos hace reflexionar y analizar cómo 
se deben cambiar las cosas en este sentido. 

Ante este panorama nos encontramos hoy en 
este debate con diez proyectos que han sido 
presentados buscando el consenso. Tanto es así 
que la iniciativa que presentamos ayer se ase
meja a la del señor diputado Pichetto. La Alian
za va a sostener el dictamen de mayoría, que 
modifica al artículo 7° de la ley y no la deroga
ción de la ley 24.390. Estimamos que de ese 
modo estamos cumpliendo con lo dispuesto por 
el Pacto de San José de Costa Rica y la Con
vención Americana de los Derechos del Hom
bre, y que estamos legislando sobre una cues
tión de fondo, dado que se trata de una ley de 
orden penal ejerciendo las facultades propias 
de este Congreso. Además, estamos convenci
dos de que el proyecto que propiciamos es el 
que más se arrima a la realidad y el que recla
ma la sociedad. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Tiene lapa
labra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Larraburu. - Señor presidente: el tema 
que nos ocupa hoy es trascendente e importan
te no tanto para la vida de este Parlamento 
-que encuentra sus bancas vacías en un buen 
número- sino para muchos sectores de la so
ciedad argentina. 

Finalizando mi tercer mandato como legisla
dor n1uchas veces me he preguntado si los te
mas que debate el Parlamento tienen para la 
gente la misma 'importancia que les damos no
sotros. Por los comentarios que nos hacen aque
llos que vivimos en localidades relativamente 
chicas, sabemos que la gente no se conmueve 
demasiado por lo que discutimos en el Congre
so Nacional. No sólo no se comnueve sino que 
en muchas ocasiones opina en fonna contraria 
a lo que aquí se dice. 

Por eso pienso que hoy es un día trascenden
te, quizás extramuros, fuera de este recinto, en 
virtud de lo que piensa la mayoría de la socie
dad, que estimo se ha adelantado a nosotros en 
relación con este tema de la ley del dos por uno. 
Los hombres y mujeres de nuestro país advir
tieron antes que nosotros y que los catedráti
cos, especialistas, sociólogos de todo tipo de 
envergadura doctrinaria y profesional, que ha-
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bíamos errado el camino al sancionar la ley 
24.390. 

Fuera del protagonismo de quienes hoy tene
mos la posibilidad de debatir este tema, hay 
muchos familiares de las víctimas que nos es
tán escuchando. Esto no lo digo como un golpe 
bajo sino porque soy padre de un nií'ío de once 
años y cuando veo lo que veo y escucho lo que 
escucho, no puedo decir que siento lo que ellos 
sienten, porque sería un hipócrita si dijera que 
me puedo poner en el lugar de una madre o un 
padre que perdió un hijo de diez o quince años. 
Lo único que sí he sentido es la necesidad de 
enmendar el error porque el cuerpo del que for
mé parte en 1994 erró el camino. 

Como bien dijo el señor diputado Tejerina, 
buscamos el consenso. El justicialismo está obli
gado a buscar el consenso y lo desea. 

También el señor diputado Tejerina aludió 
a la necesidad de reglamentar el Pacto de 
San José de Costa Rica. En 1968, hace trein
ta y tres años, antes del Pacto de San José 
de Costa Rica, la Corte Suprema de Justicia 
sostuvo -no precisamente durante un gobier
no democrático- en el caso al que hizo refe
rencia el señor diputado preopinante la nece
sidad de la razonabilidad del proceso. Es que 
nadie se puede oponer a que un individuo, con 
lógica presunción de inocencia, tenga dere
cho a que se le dicte sentencia en un tiempo 
razonable. 

¿Qué pasó en 1994? El señor diputado 
Tejerina hizo referencia a la situación de las 
cárceles; obviamente había problemas. Había 
morosidad en la Justicia y era necesario legis
lar. Elegimos el camino de la posible reglamen
tación del Pacto de San José de Costa Rica a 
través de la ley 24.390, que es un tema en dis
cusión que abordaré inmediatamente. 

Dentro de la razonabilidad del proceso, al que 
nadie se opone, incorporamos una modificación 
al artículo 24 del Código Penal, a la que deno
mino una ley a la argentina. 

No sólo se habla de la razonabilidad del proce
so sino que además se introduce algo que tem1inó 
siendo nefasto y, hasta donde yo sé -me ilustra
rán los sd'íores diputados a lo largo de este deba
te, que seguramente será extenso-, es casi inédi
to. Por lo menos vo no he encontrado en el derecho 
comparado lo qÚe llamo el premio. 

Estamos de acuerdo con la razonabilidad, pero 
no estamos de acuerdo con el dos por uno. Por 

eso decimos que hay que derogarlo, porque es 
un premio. Es sencillo, así lo establece el artícu
lo 24. Además, lamentablemente podemos dar 
cientos de ejemplos. 

Hemos discutido en este recinto el compo
nente del delito. Se nos ha dicho que es una 
cuestión socioeconómica; por eso hay delito. 

Nosotros nos oponemos a esa postura; es una 
cuestión ideológica. No creemos que el pobre 
sea el que con mayor facilidad vaya a delinquir. 
Eso no es cierto. 

Anoche escribí una larga lista de los premios 
del dos por uno. Veamos el último, el caso 
Sayago, en la provincia de Buenos Aires: la chi
quita que fue violada en Olavarría. 

Empezó con la ley 23.070: un tercio y afuera. 
Después comenzaron las reducciones de pena 
en el ámbito provincial: afuera. Y después la 
frutilla de la torta, la ley 24.390. La consecuen
cia fueron dos violaciones más y muertes. Un 
caso en Ncuquén y otro en Olavarría. 

Para no monopolizar el uso de la palabra, 
porque hay muchos oradores anotados, diré que 
hemos fracasado. 

¿Mejoró el sistema carcelario? No, empeo
ró. ¿Hubo mayor o menor morosidad en la Jus
ticia? La mora fue mayor. 

Esto se debió a dos motivos. En primer lugar 
debemos señalar la industria del juicio, vincula
da siempre con los delincuentes más violentos y 
nefastos. 

Cualquier delito es malo, condenable y mere
ce persecución. Sin embargo, el ladrón de feria 
no cuenta con la industria del juicio ni con el 
beneficio del dos por uno, porque no está en esa 
industria ni tiene medios para ser parte de una 
banda en la que también hay abogados 
"chicaneadores". 

Esa posibilidad de la banda, el apoyo y el di
nero, la tienen los más violentos, los que más 
repudiamos, los que más nos golpean cuando 
los vemos por la televisión; son los que violan, 
los que matan, los que secuestran, los que 
extorsionan. Esos sí son los que se benefician 
con el dos por uno. 

Entonces, ¿mejoraron las cárceles? No. ¿Se 
despoblaron las cárceles? No. ¿Mejoró la Justi
cia? No. ¿Se castigaron jueces? No. ¿Tuvimos 
nosotros una rápida reacción? No. 

Hubo un solo castigado: la sociedad, 
mayoritariamente honesta, que desde hace mu-
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chos años ve cómo las calles son las cárceles 
que nosotros queremos mejorar. 

Todos debemos hacer una fuerte autocrítica. 
El tema procesal y penal es una cuestión de 
Estado con la que nadie puede chicanear ni ti
rar. la primera piedra. Desde 1994 en adelante 
todos nos hemos quedado dormidos. No hay 
política criminal ni carcelaria. Hicimos la más 
fácil. 

Además creo que nos equivocamos en otros 
aspectos. Ya en 1994, en este ámbito, distingui
dos diputados de distintas bancadas, y también 
senadores, discutían sobre estas cuestiones y 
decían que se estaba avanzando en materia 
procedimental. Se decía que el Congreso esta
ba legislando sobre facultades no delegadas por 
las provincias. Esta es una ley eminentemente 
procesal. Obviamente la mitad de la biblioteca 
apoyaba una postura y la otra mitad una distin
ta. Algunos decían que la ley 24.390 operaba 
como reglamentaria del Pacto de San José de 
Costa Rica. Es posible que así sea, o quizá no. 

Desde el justicialismo, abonando distintas 
posiciones jurisprudenciales, decimos que en 
esto también nos equivocamos. 

Además, el sistema procesal es desprolijo. 
Muchas provincias están legislando sobre esto, 
arrogándose la facultad de dictar una nonna emi
nentemente procesal. Cortes provinciales y Cá
maras de Casación están declarando en muchos 
casos la inconstitucionalidad de la ley 24.390. 

Hay una incongruencia, una indefinición; no 
se sabe cómo es el cómputo, cómo se aplica, es 
decir, hay una manifiesta desprolijidad, y en el 
mundo del derecho penal y del derecho proce
sal no puede haber desprolijidades sino una lí
nea clara de pensamiento. Por ello creo que aquí 
también nos equivocamos. 

Las realidades son obviamente bien distintas. 
El señor diputado Tejerina habló de la provincia 
de Buenos Aires, y su realidad carcelaria y so
cial es bien diferente de la de las provincias de 
La Pamoa. Chubut. Tierra del Fuego v Río Ne
gro. Po; e~istir reaÜdades tan dif~e11tes noso
tros proponemos la derogación de una ley que a 
nuestro entender ha sido nefasta por distintos 
motivos. 

Frente a esta desprolijidad hay quienes nos 
preguntan si queremos derogar la ley 24.390 . 
Nos preguntan qué va a pasar con la persona 
que es inocente y con el tema de la presunción 
de inocencia. 

Entendemos que aquí tiene que empezar a 
jugar el criterio de la razonabilidad, como en el 
caso Mattei. Lo mismo frente al Pacto de San 
José de Costa Ri<~a, en el sentido de que impere 
lo razonable, ese valor que todos creemos que 
debe existir. · 

Por eso decimos, en uno de nuestros proyec
tos, que de alguna manera está engarzado en 
uno de los dictámenes de minoría, que dejamos 
abierta la posibilidad de modificar el artículo 
pertinente cuando se habla de la excarcelación, 
porque esa razonabilidad deberá verse también 
en el momento indicado. Puede ser que sea irra
zonable que una persona siga detenida; pues bien, 
en ese caso que sea el juez el que lo determine. 

Será posible la excarcelación en algún delito, 
como puede ser el caso de un señor que ha co
metido un hurto simple o que ha robado un 
estéreo. Ese señor puede tener antecedentes, 
pero resulta que por distintas circunstancias se 
ha ido alargando el proceso y es razonable pre
guntarse si debe seguir detenido, porque puede 
ocurrir que haya pasado más tiempo del que 
corresponde. Existe el fallo del caso Mattei y 
está el Pacto de San José de Costa Rica: en
tonces que sea el juez el que se encarg~e de 
analizar el caso. 

Lo que no se puede admitir es esta tergiver
sación de la que. hablaba el señor diputado 
Tejerina, con el que. coincido en sus expresio
nes. Tampoco se puede aceptar esta distorsión 
total que se ha repetido en el fallo plenario del 
Tribunal de Casación, donde ya nada tiene que 
ver aquella situación posiblemente i~justa de la 
extensión del plazo de la prisión preventiva. 

Hemos visto fallos que se aplicaron a conde
nados; se los condenó en un determinado mo
mento y después el abogado defensor planteó, 
por el principio de la 'ley más benigna, que se le 
debía hacer un nuevo cómputo en función de la 
ley del dos por uno. En este caso fue para deli
tos aberrantes sancionados con prisión perpe
tua. En el caso Sayago, la condena era de más 
de ventiún años de prisión, y se le dio el premio. 

También está el caso Puccio y tantos otros. 
Hablé de Sayago porque cr~ que es el último, 
pero ayer mataron a un bebé, y a lo m~jor ma
ñana nos enteramos de que ese delincuente que 
lo asesinó tendría que haber estado en prisión. 
Normalmente nos enteramos de la desgracia y 
de la víyrima, conocemos su nombre y, al poco 
tiempo, los pobres padres, desconsolados, nos 
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dicen, casi mirando con impotencia: "El que mató 
a mi hijo debería estar preso". Alguien me dijo 
que este señor Sayago nunca tendría que haber 
salido de la cárcel. Pero bueno, estamos en un 
estado de derecho. Tenía que salir en el 2004; 
pero, ¿cómo explicamos a los padres de la víc
tima todo esto? ¿Les hablamos del Pacto de 
San José de Costa Rica? ¿Les hablamos del 
dos por uno? No lo sé. 

En el justicialismo, como lo habrán de mani
festar otros colegas de mi bancada, estamos 
dispuestos a alcanzar un consenso. Ha pasado 
mucha agua bajo el puente. Debemos tener la 
fortaleza de espíritu para aceptar que nos he
mos equivocado. Seguramente esa no será la 
expresión más utilizada. Habrá vericuetos jurí
dicos para explicar que no fue así. 

Combatir el delito significa mucho más que 
derogar la ley del dos por uno. Quizás en la últi
ma década esa ley haya sido la expresión de 
impunidad más grande porque no hemos casti
gado a nadie. 

Ayer releía el debate de 1994, cuando Fer
nando de la Rúa, en ese momento senador de la 
República, adelantaba que s~ría ~uen<? castig_ar 
a los jueces morosos. Sinceramente, no tuvo 
demasiado eco el actual presidente, pero esta
ba en lo cierto. 

Aquí no hubo castigo para nadie, salvo para 
las pobres víctimas, los pobres inocentes que ya 
no están. Sólo quedaron los padres, que están 
viendo cómo transcurre todo esto. 

De manera que proponemos la derogación 
del dos por uno. La ley 24.390 no debe existir 
más en la Argentina. Debe regir el Pacto de 
San José de Costa Rica, debe haber cientos de 
casos Mattei, y en un estado de derecho pleno 
como en el que vivimos deben existir todas las 
garantías del debido proceso que cualquier ser 
civilizado quiere proteger, tutelar y ampliar. 

Para honra de esta República, lo que no debe 
existir es el premio para quienes delinquen. Si 
los procesos no son claros, busquemos cómo 
castigarlos, porque los jueces a veces se han 
relajado con la cuestión del dos por uno: si el 
proceso se alargaba más de la cuenta, el abo
gado tenía su premio al final. 

Cuando fui "pinche" en Tribunales aprendí 
que en otras épocas los abogados querían ace
lerar los procesos. Era parte de su estrategia 
defensiva. Recuerdo que estaba en la mesa de 
entradas de un juzgado de instrucción y pregun-

taba a los abogados si iban a apelar la prisión 
preventiva. Me contestaban que no porque de
seaban celeridad. 

Ahora la apelación se ha hecho paite del ne
gocio. Aquí, como ha dicho el señor diputado 
Tejerina, se ha desvirtuado esta injusta y nefas
ta ley de 1994. 

Entiendo que en el comienzo de este año le
gislativo no hay mejor tema para tratar que éste, 
porque la sociedad nos exige que lo discutamos. 

Recién se ha rendido un homenaje a la mujer, 
y entiendo que el tratamiento de este proyecto 
es una especie de reparación moral que hace
mos hacia ellas. 

Nosotros vamos a aceptar que pasen las ho
ras que sean necesarias para llega~ a. un grad.o 
de consenso. El señor diputado TeJenna ha di
cho que están de acuerdo en derogar esta ley 
del dos por uno. Queremos que se termine con 
esta ley nefasta, porque deseamos que la justi
cia impere en la Argentina. 

Recuerdo una frase vulgar, aplicable a este 
caso: "El que las hace las paga". Las deben 
pagar en la cárcel, porque ellos no trepidan en 
matar. No tienen patria ni familia ni nada. Ma
tan salvajemente a inocentes, y esta ley los pre
mia y beneficia. 

Queremos temlinar con esta norma lo antes 
posible. Deseamos una legislación moderna y 
justa, sin premios y con derechos humanos para 
todos. Queremos una ley en la que impere el 
debido proceso y la presunción de inocencia. 
Debemos cuidar todas las garantías que deben 
regir en un estado de derecho, pero sin premios. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene lapa
labra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Caviglia. - Señor presidente: creo que 
es importante situar el contexto de este debate. 
Debemos definir si el tema del dos por uno es 
una cuestión en sí misma. o si está inscrita den
tro de los aspectos de la· política de seguridad 
que se debe seguir en la República Argentina. 

Todo esto es fundamental, porque derogando 
el dos por uno no logramos m1a política integral 
que considere la política criminal como una v~r
dadera política de Estado, que naturahnente tJe
ne que estar imbuida de muchos más elementos 
o, como muy bien señaló el diputado pre~pinante, 
de una ingeniería jurídica. En este sentido, ten
gamos en cuenta que se necesitan mejores jue
ces, que el sistema carcelario empeoró, que 
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continúa la industria del juicio y que se necesita 
mejorar la productividad de la Justicia. 

Pero, más allá de todas las expresiones, Jo 
cierto es que se ha planteado un fuerte debate 
entre dos sectores: los comúnmente denomina
dos garantistas y los llamados de mano dura. 
Enfocar el tema de la seguridad y del dos por 
uno dentro de este marco implica una 
desnaturalización muy importante si lo que no
sotros queremos es dotar de seguridad a la Re
pública Argentina. El tema del dos por uno 
-que es un aspecto- no debe ser considerado 
como algo central o primordial. 

En estos momentos tanto la derecha como la 
izquierda plantean falsas opciones, con visiones 
distintas de la realidad. Los sectores de la dere
cha tratan de configurar un idealismo filosófico 
que en fonna maniquea nos dice que hay hom
bres buenos y malos, generando estigmas y 
creando categorías sociológicas criminológicas 
que. si bien sirven para el aporte teórico, no dan 
respuesta concreta a este problema. Utilizan una 
inferencia, que no está apoyada en ninguna pro
posición empírica, a saber, que endurecer la pena 
o las condiciones carcelarias lleva al mejora
miento de la seguridad. 

Por otro lado, la izquierda lleva también a una 
situación que no aporta absolutamente nada, 
porque desnaturaliza el fenómeno sobre la base 
de un rígido dogmatismo y tennina por desco
nocer la existencia del problema. 

Es decir que las dos concepciones filosófi
cas, la garantista y la de mano dura, no presen
tan propuestas ni respuestas a los problemas 
concretos que tiene la sociedad. Son diagnósti
cos parciales, soluciones de coyuntura, análisis 
fragmentados y salidas provisorias, pero no 
constituyen ninguna solución de fondo. 

Por eso nos proponemos avanzar en un mé
todo gradual e integrador, con una metodología 
sistémica, que temline con la teoría del parche 
a la que nos tiene acostumbrados el gobierno. 

Esto nos ocurrió en el período parlamentario 
del año pasado, donde tuvimos que correr de
trás de los acontecimientos en la cuestiones de 
la ley del arrepentido y de La Tablada, pero nun
ca se planificó una política criminal y estratégi
ca que pudiera dar solución al tema que hoy 
preocupa a los argentinos: la seguridad. 

La cuestión del dos por uno es un aspecto 
central en el tema de la seguridad. En estas cir
cunstancias naturalmente se plantean dudas con 

respecto a la eficiencia del Estado para llevar 
adelante esta política. 

¿Tiene el Estado políticas preventivas o re
presivas como para afrontar la situación que hoy 
vive la Argentina? ¿Presenta políticas para com
batir y prevenir situaciones de inseguridad ciu
dadana? ¿Acaso alguien cree que modificando 
un artículo en materia penal o derogando una 
ley se restaura la seguridad de.nucstro país o se 
bajan los índices de criminalidad? ¿Seriamente 
creemos que la compleja realidad criminal pue
de ser modificada aprobando proyectos sin in
tegrarlos a un plan nacional de política criminal, 
que hoy está faltando? 

Por eso, lamentablemente, debemos concluir 
que seguimos corriendo detrás de los aconteci
mientos, legislando apremiados y condicionados 
por la coyuntura en fonna aislada; hoy es el dos 
por uno, y mañana no sé qué será. 

Esto no se va a solucionar hasta que las re
fonnas que nosotros realicemos en materia de 
política criminal se integren con una verdadera 
política de seguridad ciudadana. Debemos ter
minar definitivamente con la teoría del parche. 

Por eso espero que sobre los distintos pro
yectos presentados en relación con la cuestión 
del dos por uno -aquí coincido con los señores 
diputados Tejerina y Larraburu- alcancemos un 
consenso, ya que ello atañe a una política de 
Estado, que trasciende a los gobiernos. 

Entonces las fuerzas mayoritarias debemos 
ponernos de acuerdo .en esto, que no puede 
cambiar con el color político del gobierno que 
tenga la responsabilidad de administrar el país. 
Estas políticas se deben mantener; por eso se 
las llama de Estado. En este sentido, Acción 
por la República considera absolutamente ne

. cesario el consenso y está totalmente dispues
to a darlo. 

Esto está inscrito dentro de la necesidad de 
mejorar la seguridad ciudadana. Debo señalar 
las limitaciones que resultan del imperativo de 
constmir un concepto superador de seguridad 
ciudadana. Por la complejidad que ha adoptado 
el crimen, tanto cuantitativa como cualitativa, la 
simbiosis entre los mercaderes ilegales, los sis
temas institucionales y la transnacionalización 
del delito, se requieren estrategias integrales. 
Sin temor a equivocarnos podemos decir que 
las herramientas tradicionales no son suficien
tes para proveer seguridad a los habitantes de 
la Nación Argentina. Esas son las cuestiones 
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de fondo que debemos abordar al tratar este 
tema del dos por uno. Este es el contexto en el 
cual debe ser comprendida esta problemática, 
pues de lo contrario nos pasaremos aprobando 
modificaciones de pequeños aspectos o deta
lles tanto de la legislación procesal como de la 
de fondo; pero el Estado carecerá de una políti
ca criminal. 

En mi opinión se deben abandonar las con
cepciones aisladas y adoptar conceptos 
sistémicos, reconociendo que la criminalidad es 
un hecho psicosocial en el que inciden factores 
económicos, políticos y culturales. 

No debemos enfocar el efecto del delito y la 
violencia sin comprender sus causas e identifi
car los factores que conducen a ellos; debemos 
anticipamos y elaborar políticas preventivas que 
hoy no existen. 

Considero que en esta instancia es menester 
consensuar una única legislación con los distin
tos partidos de la oposición, porque estamos 
hablando de políticas de Estado. Pero además, 
como bien lo señalaba el señor diputado 
Larraburu, debemos consensuar políticas 
multisectoriales, que comprendan a la policía, al 
Poder Judicial y al sistema penitenciario, gene
rando un espacio de coordinación entre ellos. 
También habría que incorporar a los organis
mos comunitarios, educacionales y laborales, 
pues para solucionar estos temas es fundamen
tal promover la participación de la gente. Todo 
esto fom1a parte de la política de Estado que 
debemos desarrollar. La participación ciudada
na debe asumir un rol protagónico tanto en el 
diseño y en el seguimiento como en el contralor 
de las políticas de seguridad. 

Por lo que hemos conversado y debatido en la 
comisión, tengo la fim1e esperanza de que estos 
proyectos se constituyan en w1 punto de partida 
para implementar una verdadera política de segu
ridad ciudadana. Ese es nuestro desafio como di
putados y nuestro compromiso con la gente: 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Tiene lapa
labra la señora diputada por Santa Fe. 

Sra. Biglieri. - Señor presidente: aclaro que 
hago uso' de la palabra en nombre de los inte
grantes del interbloque Federal. 

Luego de haber escuchado las opiniones ver
tidas por los colegas que me precedieron en el 
'uso dda palabra tengo que señalar que coinci
do con. algunos principios, pero disiento con 
otros. Nuestro bloque está a favor de la dero
gación de esta norma. 

Si bien tiene que ver con el juego democráti
co que los proyectos sean sancionados en base 
a algún tipo de consenso, creo que hay temas 
que no pueden ser objeto de ningún tipo de ne
gociación. Estamos a favor del dos por uno o 
estamos en contra del dos por uno. Estamos 
con el principio de que se premie al delincuente 
cuando el Estado no cumple con su obligación 
de sentenciar en tiempo y forma, o estamos en 
contra de dicho principio. Esto no puede ser 
objeto de consenso; esta cuestión sólo puede 
ser sometida a una votación para que previa
mente cada bloque dé su opinión. 

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Rafael 
Manuel Pascual. 

Sra. Biglieri. - Nuestro bloque está a favor 
de la derogación de la ley 24.390. Esta es una 
nom1a en la que coexisten principios de fondo y 
de fom1a. Así, en lo que respecta a las cuestio
nes de fomm, indica cómo tiene que ser la pri
sión preventiva y los modos de caución; luego 
de su sanción se le introdujeron algunas refor
mas que eran de fondo. 

Evidentemente se incorporó al Código Penal 
una nonna que es eminentemente procesal. Con 
la sanción de esa ley el Congreso de la Nación 
intervino en cuestiones que tienen que ser legis
ladas por las provincias, porque esta es una fa
cultad que nunca fue delegada por los gobier
nos provinciales. En consecuencia, la ley 24.390 
es inconstitucional, ya que viola el artículo 121 
de la Carta Magna al hacer uso de una facultad 
no delegada por las provincias. 

Hecha esta aclaración, quiero pasar a analizar el 
contenido de la ley 24.390. Como lo dijeron los di
putados que me precedieron en el uso de la pala
bra, se trata de una norma sancionada en el año 
1990 como producto de la grave situación carcelaria 
por la que atravesaba -y sigue atravesando- el país. 
Al respecto creo que los resultados de la sanción 
de esta nonnano han sido óptimos, porque la situa
ción que se vive en las cárceles no ha variado. 

Con la implementación de esta ley, después 
de un lapso de dos años más uno de prórroga, 
cada año que esté detenido el procesado se com
puta doble. Por lo tanto, nw1ca se pensó en un 
mecanismo que tuviese en cuenta las causas que 
pudieron haber dado origen a esa detención. 

Recordemos que el Pacto de San José de 
Costa Rica establece que toda persona tiene 
derecho a ser juzgada en un plazo razonable, caso 
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contrario debe ser puesta en libertad sin perjuicio 
de que continúe el proceso. Evidentemente, lo que 
se buscó en ese pacto es que los juicios se desa
rrollen en un plazo razonable y no que sea puesto 
en libertad quien es objeto del juicio. 

Aquí tenemos que hablar de la razonabilidad 
del proceso, y en este sentido la Corte Suprema 
ha indicado en varios de sus fallos que el Congrc
.so de la Nación no está facultado para establecer 
cuál es el plazo razonable durante el cual una per
sona puede estar con prisión preventiva. Es decir 
que no puede medirse en días, meses o m1os la 
razonabilidad de ese plazo, porque el propio Poder 
Judicial, teniendo en cuenta cada uno de los ca
sos, dispondrá si el tiempo que demoró el juez para 
dictar tma sentencia fue o no el razonable. Quiere 
decir que en esta materia el Congreso también se 
arrogó facultades que no le son propias, ya que 
pertenecen a la órbita del Poder Judicial. 

Por esa razón la Corte Suprema declaró en dis
tintos fallos la inconstitucionalidad de la nom1a, 
diciendo que era una facultad propia del Poder 
Judicial, y denegando la excarcelación de algtmas 
personas que tenía.I1 prisión preventiva. 

El primer motivo de inconstitucionalidad es
taba basado en que no era una facultad del Con
greso. Además, se sostenía que el Pacto de San 
José de Costa Rica tenía otro objetivo: la 
razonabilidad en cum1to al tiempo para dictar la 
sentencia. ¿Quién dice que deben ser dos años? 
A lo mejor dentro de diez años los diputados de 
entonces dirán que deben ser cuatro porque es 
más razonable. La razonabilidad en estas cues
tiones la tiene que fijar el Poder Judicial. 

Llegmnos al caso que es más ríspido como 
consecuencia de esta ley. 

Sr. Fayad. -¿Me pennite una interrupción, 
señora diputada, con el penniso de la Presi
dencia? 

Sm. Biglieri. - Sí, señor diputado. 

Sr. Presidente (Pascual). -Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Fayad.- Señor presidente: la señora di
putada hizo mención a que hay fallos de la Cor
te Suprema de Justicia de la Nación que hm1 sos
tenido que es inconstitucional la nonna que hoy se 
está tratando de modificar. Pediria a la señora di
putada, si fuera tan anmble, que citara esos fallos . 

Sr. Presidente (Pascual).- Continúa en el uso 
de la palabra la señora diputada por Santa Fe. 

Sra. Biglieri. - Señor presidente: están en 
el libro de Daniel Domíngucz Henaín, Ley 
24.390. Prisión preventiva. El fallo es de la 
Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional 
de la Capital Federal en la causa Troiano, dell O 
de enero de 1995. 

Sr. Fayad. - ¿Me pennite una interrupción, 
señora diputada, con el permiso de la Presiden
cia? 

Sra. Biglieri.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pascual). -Para una inte

rrupción tiene la palabra el seüor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Fayad. - Seüor presidente: me llmnó la 
atención que en la exposición se sostuviera que 
la Corte Suprema había dictado la inconstitu
cionalidad de la ley. 

Para enriquecer el debate quiero expresar que 
no hay absolutamente ningún fallo de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación que haya es
tablecido ia inconstitucionalidad de la ley que 
hoy estan1os estudiando. 

Sr. Larraburu. - ¿Me pem1ite una interrup
ción, seüora diputada, con el permiso de la Pre
sidencia? 

Sra. Biglieri. - En un minuto, seüor diputa
do. Quiero aclarar un punto de mi exposición. 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el uso 
de la palabra la señora diputada por Santa Fe. 

Sra. Biglieri. - Señor presidente: el fallo al 
que aludo dice: "Ha sido la propia Corte Supre
ma de Justicia de la Nación, como máximo tri
bunal de garantías constitucionales, la que in
terpretó exactamente la misma disposición del 
Pacto de San José de Costa Rica, considerm1do 
que la razonabilidad a que él alude no puede 
traducirse en un número fijo de días, semanas, 
meses o años, debiendo siempre estar relaciona
do el juicio a pronunciarse, con las circunstancias 
concretas de cada caso para resolverse." Esto 
mismo se dispuso en el caso de Mario Eduardo 
Fim1enich el28 de julio de 1987. 

Espero que el señor diputado Fayad quede 
satisfecho, pero para el supuesto caso en que 
así no fuera pondría a su disposición el libro. 

Continuando con el pensa.Iniento que estaba 
desarrollando, llega.Inos a la cuestión del dos por 
uno. En el dos por uno, el cómputo del plazo de la 
prisión preventiva se realiza para tm procesado, y 
en el juicio se va a decidir si le con·esponde una 
sentencia absolutoria o una condenatoria. Esen-
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cialmente, la figura del dos por uno es antijurídica; 
lo que se ha hecho es premiar al delincuente por la 
inactividad del Estado. Como por diversas razo
nes el Estado no puede cumplir en tiempo y fonna 
con su obligación, llegado el caso de sentenciar a 
una persona, se la premia con la figura del "dos 
por uno". Vaya paradoja: a quien más se premia 
es al delincuente que tiene mayor pena, porque si 
el delincuente es absuelto en la sentencia definiti
va, poco le va a importar si cumplió tantos m1os o 
cuánto le hubiera correspondido por el "dos por 
uno": lo que le interesa es que quedó en libertad. 
Si la pena que le hubiera correspondido fuera baja, 
conseguirá la excarcelación en virtud de otro artí
culo del Código de Procedin1ientos en Materia 
Penal. Es a aquellos delincuentes que hm1 come
tido los peores delitos a quienes se aplica la ley del 
"dos por uno". Realmente es m1tijurídico que el 
Estado vele por la salud psicológica de los viola
dores o de los grm1des homicidas. Creo que el 
Estado no está para eso: tendrá que implementar 
el modo de que los jueces puedan dictar en tiempo 
y fom1a una sentencia que defina el destino de 
esos delincuentes. 

Por otra parte, la prisión preventiva tiene como 
finalidad asegurar que el imputado pueda cum
plir la pena en el futuro y que el juicio previo sea 
un medio eficiente para afianzar la justicia. Con 
la figura del "dos por uno", como l9 dejamos en 
libertad, este objetivo de la prisión preventiva 
no se va a cwnplir de ninguna manera. 

El bloque Federal, que ya ha presentado un 
proyecto cuyo autor es el señor diputado Zapa-

ta Mercader, sostiene en su conjunto la deroga
ción del régimen del "dos por uno" y de la ley 
24.390 por considerar que no está encuadrada 
dentro de las nonnas legales de un país como la 
República Argentina. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catmnarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: los tres 
miembros informantes de los respectivos dictá
menes nos han ilustrado sobre la problemática 
que estamos tratando y han planteado la nece
sidad de buscar el consenso y tomar este tema 
como política de Estado. Nos parece que esto 
es muy importante. Todos los bloques nos ma
nifestanws en el mismo sentido en la reunión de 
la Comisión de Labor Parlmnentaria. 

Por lo tanto, hago moción de que pasemos a 
cuarto intem1edio hasta el próximo miércoles, 
oportunidad en la que votaremos en general y 
en particular el proyecto de ley en considera
ción, buscando en el ínterin el consenso al que 
hemos sido convocados. 

Sr. Presidente (Pascual).- En uso de las atri
buciones que el reglan1ento co1~ere a !a Presiden
cia, invito a la Honorable Cámara a pasar a cuarto 
intem1edio hasta el próximo miércoles a las 9. 

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
16y49. 

FULVIO F. RAMOS. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

28 
APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMAl~ 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINlTlVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modifícase la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado (texto ordenado en 1997), y sus mo
dificaciones de la siguiente forma: 

l. Sustitúyense en el artículo 7°, inciso h), los 
párrafo-s segundo y tercero del apartado 7, 
por los siguientes: 

La exención se limita exclusivamente a 
los importes que deban abonar a los 

prestadores los colegios y consejos pro
fesionales, las cajas de previsión social 
para profesionales y las obras sociaks, 
creadas o reconocidas por normas lega-

. les nacionales o provinciales así como 
todo pago directo que a título de cose
guro o en caso de falta de servicio de
ban efectuar los beneficiarios. 

La exención dispuesta precedente
mente no será de aplicación en la medi
da en que los beneficiarios de la presta
ción no fueren matriculados o afiliados 
directos o integrantes de sus grupos fa
miliares -en el caso de servicios organi
zados por Jos colegios y consejos pro-
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fesionales y cajas de previsión social 
para profesionales- o sean adherentes 
voluntarios a las obras sociales, sujetos 
a un régimen similar a los sistem<is de 
medicina prepaga, en cuyo caso será de 
aplicación el tratamiento dispuesto para 
estas últimas. 

2. Modifícase el artículo incorporado a conti
nuación del artículo 7" en su primer párrafo 
de la siguiente fom1a: 

Artículo ... : Respecto de los servicios 
de asistencia sanitaria, médica y paramé
dica, no serán de aplicación las exencio
nes previstas en el punto 6, del inciso h) 
del artículo 7° -excepto para los servicios 
brindados por las obras sociales regidas 
por la ley 23.660 a sus afiliados obligato
rios y por los colegios y consejos profe
sionales y las cajas de previsión social 
para profesionales a sus matriculados, afi
liados directos y grupos familiares-, ni las 
dispuestas por otras leyes nacionales -
generales, especiales o estatutarias-, de
cretos o cualquier otra nom1a de inferior 
jerarquía, que incluyan taxativa o genéri
camente al impuesto de esta ley, excepto 
las otorgadas en virtud de regímenes de 
promoción económica, tanto sectoriales 
como regionales y a las aseguradoras de 

· fondos de jubilaciones y pensiones y ase
guradoras de riesgo del trabajo. 

Art. 2° - Las c;ntidades y los beneficiarios de las 
prestaciones incluidas en la exención que se dispo
ne en el artículo 1°, que hubieran pagado este gra
vamen en relación a dichas prestaciones, no podrán 
solicitar la repetición, la devolución o la compensa
ción de las sumas abonadas. 

Art. 3 ° - Las disposiciones de la presente ley en
trarán en \•igencia a partir de la fecha de su publi
cación en el Boletín Oficial y surtirán efecto desde 
la vigencia de la ley 25.063. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.405) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

2 

MARio A. LosADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Sustitúyesc el artículo 43 de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente: 

Artículo 43: Los exportadores podrán com
putar contra el impuesto que en definitiva 

adeudaren por sus operaciones gravadas, el 
impuesto que por bienes, servici._;s y locacio
nes que destinaren efectivamente a las expor
taciones o a cualquier etapa en la conscL:ución 
de las mismas, les hubiera sido facturado, en 
la medida en que el mismo esté vinculado a la 
exportación y no hubiera sido ya utilizado por 
el responsable, así como su pertinente actuali
zación, calculada mediante la aplicación del ín
dice de precios al por mayor, nivel genera 1, re
ferido al mes de facturación, de acuerdo con 
lo que indique la tabla elaborada por la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos, enti
dad autárquica en el ámbito del Ministerio de 
Economía para el mes en que .se efectúe la 
exportación. 

Si la compensación pennitida en este artícu
lo no pudiera realizarse o sólo se efectuara par
cialmente, el saldo resultante les será acredita
do contra otros impuestos a cargo de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, 
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio 
de Economía, o, en su defecto, les será devuel
to o se pemlitirá su transferencia a favor de ter
ceros responsables, en los términos del segun
do púnafo del artículo 29 de la ley 11.683 (t.o. 
en 1998) y sus modificaciones. Dicha acredita
ción, devolución o transferencia procederá 
hasta el límite que surja de aplicar sobre el 

·monto de las exportaciones realizadas en cada 
ejercicio fiscal, la alícuota del impuesto, actua
lizándose automáticamente mediante la aplica
ción del índice de precios al por mayor, nivel 
general, referido al mes en que se efectúe la ex
portación, de acuerdo con lo que indique la ta
bla elaborada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám
bito del Ministerio de Economía, para el mes 
de la acreditación, devolución o transferencia. 

Cuando la realidad económica indicara que 
el exportador de productos beneficiados en el 
mercado interno con liberaciones de este im
puesto es el propio beneficiario de dichos tra
tamientos, el cómputo, devolución o transfe
rencia que en los párrafos precedentes se 
prevé, no podrá superar al que le hubiera co
rrespondido a este último, sea quien fuere el 
que efectuara la exportación. 

El cómputo del impuesto facturado por bie
nes, servicios y locaciones a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo se determinará 
de acuerdo con lo dispuesto en los artkulos 
12 y 13 de la presente ley. 

Para tener derecho a la acreditación, devo
lución o transferencia a que se refiere el segun
do párrafo, los exportadores deberán inscribir
se en la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía, en la fonna y tiempo 
que la misma establezca, quedando sujetos a 
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los deberes y obligaciones previstos por esta 
ley respecto de las operaciones efectuadas a 
partir de la fecha del otorgamiento de la ins
cripción. Asimismo, deberán detemúnar men
sualmente el impuesto computable eonfonne al 
presente régimen, obtenido desde la referida 
fecha, mediante declaración jurada practicada 
en formulario oficial. 

Las compras efectuadas por turistas del ex
tranjero, de bienes gravados producidos en el 
país, que aquéllos trasladen al exterior, darán lu
gar al reintegro del impuesto facturado por el 
vendedor, de acuerdo con la reglamentación que 
al respecto diete el Poder Ejecutivo nacional. 

Asimismo, darán lugar al reintegro mencio
nado en el párrafo anterior, las prestaciones 
éomprendidas por el apartado 2 del inciso e) 
del artículo 3°, contratadas por turistas del ex
tranjero en los centros turísticos ubicados en 
las provincias con límites intemaeionalcs. Para 
el caso de que las referidas prestaciones se 
realizaren en forma conjunta o complementaria 
con la venta de bienes, u otras locaciones o 
prestaciones de servicios, éstas deberán 
facturarse en forma discriminada v no darán lu
gar al reintegro previsto en est~ párrafo, con 
excep,eión de las prestaciones incluidas en el 
apartado l del inciso e), del artículo 3°, cuan
do estén referidas al servicio de desayuno in
cluido en el precio del hospedaje. Quedan ex
ceptuadas del régimen previsto en este párrafo 
la provincia de Buenos Aires y la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires. 

Idéntico tratamiento al previsto en los dos 
párrafos precedentes tendrán las compras, lo
caciones o prestaciones realizadas en el mer
cado interno, cuando el adquirente, locatario 
o prestatario utilice fondos ingresados como 
donación, en el mareo de convenios de coope
ración intemacional, con los requisitos que es
tablezca el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 2°- A partir del 1° de enero de 2004, el Po
der Ejecutivo nacional podrá extender progresiva
mente a todo el país, en sucesivas etapas en las que 
se fijarán las zonas que se incorporarán, el régimen 
establecido por el séptimo párrafo del artículo 43 de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado que se sus
tituye por esta ley. 

Art. 3"- Las disposiciones de la presente ley ten
drán efectos para los hechos imponibles que se per
feccionen a partir del 1 o de enero de 2001 inclusive. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.406) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

MARIO A LosADA 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo l 0 - Apruébase el Protocolo de San Luis 
en Materia de Responsabilidad Civil Emergente de 
Accidentes de Tránsito entre los Estados Partes del 
Mereosur y la fe de erratas al Protocolo de Respon
sabilidad Civil Emergente de Accidentes de Tránsi
to entre los Estados Parles del Mereosur, suscritos 
por la República Argentina, la República Federativa 
del Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, en Potrero de los Funes, pro
vincia de San Luis, el 25 de junio de 1996 y en Asun
ción -República del Paraguay- el 19 de junio de 
1997, que constan de trece (13) y de un (l) artícu
los respectivamente, cuyas fotocopias autenticadas 
forman parte de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.407) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del afío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

MARIO A LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

PROTOCOLO DE SAN LUIS EN MATERIA 
DE RESPONSAB1LIDAD CIVIL EMERGENTE 

DE ACCIDENTES DE TRANSITO 
ENTRE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR 

Los Gobiemos de la República Argentina, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, 
en adelante denominados "Estados Partes"; 

Considerando que el Tratado de Asunción esta
blece el compromiso de los Estados Partes de ar
monizar sus legislaciones en las áreas pe1iinentes; 

Reafirmando la voluntad de los Estados Partes 
de acordar soluciones jurídicas comunes para el for
talecimiento del proceso de integración; 

Destacando la necesidad de brindar un mareo de 
seguridad jurídica que garantice soluciones justas y 
la armonía de las decisiones vinculadas a la respon
sabilidad civil emergente de accidentes de tránsito; 

Convencidos de la importancia de adoptar reglas 
comunes sobre jurisdicción internacional v derecho 
aplicable en el .ámbito de la responsabil~dad civil 
emergente de accidentes de tránsito. 

Acuerdan: 
Ambito 

Artículo 1 

El presente Protocolo determina el derecho apli
cable y la jurisdicción intemaeionalmente competen
te, en casos de responsabilidad civil emergente de 
accidentes de tránsito ocurridos en tenitorio de un 

• 
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Estado Parte, en los que participen o resulten afec
tadas personas domiciliadas en otro Estado Parte. 

Domicilio 

Artículo 2 

A los fines del presente Protocolo se considera
rá domicilio, subsidiariamente y en el siguiente or
den: 

a) Cuando se tratare de personas físicas: 

l. La residencia habitual. 
2. El centro principal de sus m:gocios. 
3. El lugar donde se encontrare la simple 

residencia. 

b) Cuando se tratare de personas jurídicas: 

l. La sede principal de la administración. 
2. Si poseen sucursales, establecimientos, 

agencias o cualquier otra especie de re
presentación, el lugar donde cualquie
ra de éstas funcionen. 

Derecho aplicable 

Artículo 3 

La responsabilidad civil por accidentes de trán
sito se regulará por el derecho interno del Estado 
Parte en cuyo territorio se produjo el accidente. 

Si en el accidente participaren o resultaren afec
tadas únicamente personas domiciliadas en otro Es
tado Parte, el mismo se regulará por el derecho in
temo de este último. 

Artículo 4 

La responsabilidad civil por daños sufi·idos en las 
cosas ajenas a los vehículos accidentados como 
consecuencia del accidente de tránsito, será regida 
por el derecho intemo del Estado Parte en el cual 
se produjo el hecho. 

Artículo 5 

Cualquiera fuere el derecho aplicable a la respon
sabilidad, serán tenidas en cuenta las reglas de cir
culación y seguridad en vigor en el lugar y en el 
momento del accidente. 

Artículo 6 

El derecho aplicable a la responsabilidad civil con
fotme a los artículos 3 y 4 determinará especialmen
te entre otros aspectos: 

a) Las condiciones y la extensión de la respon
sabilidad; 

b) Las causas de exoneración así como toda 
delimitación de responsabilidad; 

e) La existencia y la naturaleza de los daños 
susceptibles de reparación; 

d) Las modalidades y extensión de la reparación; 

e) La reponsabilidad del propietario del ve
hículo por los actos o hechos ,}: sus depen
dientes, subordinados, o cualquier otro 
usuario a título legítimo; 

.fJ La prescripción y la caducidad. 

Jurisdicción 

Artículo 7 

Para ejercer las acciones comprendidas· en este 
Protocolo serán competentes, a elección del actor, 
los tribunales del Estado Parte: 

a) Donde se produjo el accidente; 
b) Del domicilio del demandado; y 
e) Del domicilio del demandante. 

Automotores siniestrados 

Artículo 8 

Los automotores matriculados en un Estado Par
te y siniestrados en otro, deberán ser oportunamente 
devueltos al Estado de su registro de conforn1idad 
con la ley del lugar donde ocurrió el siniestro. En el 
supuesto de destrucción total, la parte interesada 
quedará facultada para disponer del vehkulo sin 
otro requisito que la satisfacción de las exigencias 
de orden fiscal. 

Lo dispuesto en este artículo no obstará a la tra
ba de las medidas cautelares que correspondan. 

Solución de controversias 

Artículo 9 

Las controversias que surgieren entre los Esta
dos Partes con referencia a la aplicación, interpre
tación o incumplimiento de las disposiciones con
tenidas en el presente Protocolo serán resueltas 
mediante negociaciones diplomáticas directas. 

Si mediante tales negociaciones no se alcanzare 
un acuerdo o si la controversia sólo fuere solucio
nada parcialmente, se aplicarán los procedimientos 
previstos en el Sistema de Solución de Controver
sias vigente entre los Estados Partes del Tratado 
de Astmción. 

Disposiciones finales 

Artículo !O 
El presente Protocolo, parte integrante del Trata

do de Asunción, entrará en vigor con relación a los 
dos primeros Estados Partes que lo ratifiquen trein
ta (30) días después que el segundo país proceda 
al depósito de su instmmento de ratificación. 

Para los demás ratificantes, entrará en vigor el tri
gésimo día posterior al depósito del respectivo ins
tmmento de ratificación. 

Artículo 11 

La adhesión por parte de un Estado al Tratado 
de Asunción implicará de pleno derecho la adhe
sión al presente Protocolo. 
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Artículo 12 

El presente Protocolo no derogará las disposicio
nes de las Convenciones vigentes entre algunos de 
los Estados Partes que contemplen aspectos no pre
vistos en este texio. 

Artículo 13 

El Gobierno de la República del Paraguay será el 
depositario del presente Protocolo y de los instru
mentos de ratificación y enviará copias debidamen
te autenticadas de los mismos a los Gobiernos de 
los demás Estados Partes. 

Asimismo, el Gobierno de la República del Para
guay notificará a los Gobiernos de los demás Esta
dos Partes la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo y la fecha de depósito de los instrumen
tos de ratificación. 

Hecho en la localidad de Potrero de los Funes, 
Provincia de San Luis, República Argentina, a los 
veinticinco días del mes de junio del aílo mil nove
cientos noventa y seis, en un original en los idio
mas español y portugués, siendo ambos textos igual
mente auténticos. 

Guido Di Tella 
Por la República 

Argentina. 

Rubén Melgarejo Lanzoní. 
Por la República 

del Paraguay. 

Luiz Felipe Lampreia. 
Por la República 

Federa liva del Brasil. 

Alvaro Ramos. 
Por la República 

Oriental del Uruguay. 

FE DE ERRATAS AL PROTOCOLO 
DE RESPONSABILIDAD CNli, EMERGENTE 

DE ACCIDENTES DE 'IRANSITO 
ENTRE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR 

Los Gobiernos de la República Argentina, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del 
Paraguay, de la República Oriental del Uruguay, en 
adelante "los Estados Partes", 

Considerando que la Reunión de Ministros de 
Justicia ha detectado errores en el Artículo 3 del Pro
tocolo de Responsabilidad Civil Emergente de Ac
cidentes de Tránsito entre los Estados Partes del 
Mcrcosur, 

Acuerdan: 

fu-tículo 1 

Incorpomr eomo parágrafo tercero del Artículo 3 del 
Protocolo de Responsabilidad Civil Emergente de Ac
cidentes de Tránsito entre los Estados Partes del Mer
cosur: 

3. El Tribunal determinará el domicilio co
mún atendiendo la razonabilidad de las cir
cunstancias del caso, si alguno de los hechos 
contemplados en Artículo 2, literal a) y b) ocu
rrieran en un mismo Estado. 

Hecho en la ciudad de Asunción, a los diecinue
ve días del mes de junio de mil novecientos noven
ta y siete, en un original, en los idiomas español y 
portugués, siendo .ambos igualmente auténticos. 

Guido Di Tel/a. 
Por la República 

Argentina. 

Rubén Melgarejo Lanzoni. 
Por la República 

del Paraguay. 

4 

Luiz Felipe Lampreia. 
Por la República 

Federativa del Brasil. 

Alvaro Ramos. 
Por la República 

Oriental del Uruguay. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Otórgase un subsidio de $ 55.000 
(cincuenta y cinco mil pesos), a los causahabientes 
del bombero voluntario Diego Sánchez caído en 
cumplimiento de servicio en la ciudad de Ushuaia, 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, el pasado 13 de marzo de 2000. 

Art. 2°- Dentro de los noventa (90) días de pro
mulgada la presente ley el subsidio será otorgado 
por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación 
de Recursos Humanos de la Nación a través de la 
Gerencia de Accidentes de Trabajo de la Adminis
tración Nacional de la Seguridad Social CANSES). 

Esta dependencia actuará como autoridad de apli
cación, debiendo verificar el cumplimiento de los re
quisitos establecidos en la misma y decidir en sede 
administrativa sobre la validez y efectos jurídicos 
de los documentos que acrediten el vínculo de los 
causahabientes. 

Art. 3°- Del monto fijado como subsidio se de
ducirá cualquier suma que el Estado nacional hu
biera pagado a los beneficiarios en concepto de in
denmización por accidente de trabajo. 

Art. 4°- Los beneficiarios del subsidio deberán 
renunciar previamente a cualquier reclamo o acción 
presente o futura interpuesta contra el Estado na
cional con motivo del suceso que causó el falleci
miento. 

Art. 5°- El beneficio se otorgará a los causa
habientes con el siguiente orden de prelación, que 
será excluyente: 

a) La viuda o concubina que acreditare feha
cientemente convivencia durante los dos 
años anteriores al fallecimiento, en concu
rrencia con los hijos; 

b) Hijos; 
e) Padres; 
d) Hermanos. 

Art. 6°- Los gastos que demande el cumplimien
to de .la presente ley serán solventados con recur
sos provenientes de la cuenta especial "Fondo de 
garantía" creada por el artículo 14 de la ley 24.028. 

Art. 7°- Con;uníquese al Poder Ejecutivo. 

• 
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(Ley 25.408) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del añor dos mil w1o. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramhuru. 
Secretario de la C. de DD. 

MAR1o A. LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 7 de marzo de 200 l. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Declárese de interés nacional la cría 
del denominado ñandú petiso o choiqué (Pteroc
nemia pennala pennala), y del choi4ué cordillerano 
o suri (Pterocnemia pennata garleppi), en todo el 
territorio de la Nación. 

Art. 2°- Promuévanse la investigación, el desa
rmllo y la transfertncia Je tecnología a todos aque
llos productores que expresen su voluntad de ex
plorar comercialmente a dicho animal, de 
conformidad con las condiciones especiales esta
blecidas por aplicación del apéndice I de la Con
vención sobre el Comercio lntemacional d~;; Espe
cies Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre 
(CITES), ratificada en virtud de la ley 22.244. 

Art. 3°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
acordar con las asociaciones de. criadores de ñan
dú petiso o choiqué y del suri, el control numérico 
de los mismos, a través del método más apropiado 
para dicha especie animal, con la obligación de es
tablecer w1 sistema de información permanente ante 
la Dirección Nacional de Fauna y las respectivas di
recciones provinciales, sobre aquello que se consi
dere de interés, en un todo de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 4° de la presente ley. 

Art. 4° -lmpleméntanse las políticas necesarias 
que pongan a estas especies del reino animal, a res
guardo de su depredación, con el fín de diversificar 
e intensificar su producción. 

Art. so- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través de sus órganos específicos, a llevar adelan
te todas las acciones que tiendan al cumplimiento 
de los objetivos planteados por la presente ley. 

Art. 6"- Commúquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

2 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2001. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modificase el último párrafo del ar
tículo so de la ley 13.SI2, que quedará redactado de 
la siguente fonna: 

Está prohibido cambiar la fonna extcma del 
trente, salvo en el caso dd últimc párrafo dd 
artículo 7°, o decorar las paredes o recuadros 
exteriores eon tonalidades distintas a las del 
conjunto. 

Art. 2°- Modificase el último párrafo del <~rticulo 
7° de la ley 13.SI2, que quedará redactado de la si
guiente forma: 

Toda obra nueva que afecte al inmueble co
mún no puede realizarse sin la autorización de 
todos los propietarios, salvo la construcción 
de las instalaciones tendientes a modificar las 
barreras arquitectónicas que impiden el libre ac
ceso o circulación de las personas con movili
dad reducida, para cuya ejecución bastará la 
decisión de uno solo de los copropietarios pre
servando el estilo arquitectónico del edificio. 

A.rt. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

3 

Buenos Aires, 7 de marzo de 200 l. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

INCUMPLJMmNTO EN LA EXHIBJClON 
DE NORMAS ANTIDISCRlMINATORIAS 

Artículo 1 o- Agrégase como artículo 6° de la 
ley 23.S92, modificada por la ley 24.782, el si
guiente texto: 

Se impondrá multa de$ SOO a $ 1.000 al pro
pietario, organizador o responsable de locales 
bailables, de recreación, salas de espectáculos, 
u otros de acceso público que no cumpliere es
trictamente con lo dispuesto en los artículos 
4 o y 5° de la presente ley. 

Art. 2° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

4 

Buenos Aires, 7 de marzo de 200 l. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Reconócese la Competencia del Co
mité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
para recibir y examinar comunicaciones de perso
nas comprendidas dentro de la jurisdicción de la 
República Argentina, que alegaren ser víctimas de 
violaciones por pmte del Estado Argentino, de cual
quiera de los derechos estipulados en la Conven
ción Intemacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, conforme lo esta
blece el artículo 14, párrafo 1, de dicha Convención . 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 
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Buenos Aires, 7 de marzo de 2001. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyase el artículo 2° de la ley 
24.196 por el siguiente: 

Artículo 2°: Podrán acogerse al presente ré
gimen de inversiones las personas físicas do
miciliadas en la República Argentina y las per
sonas jurídicas constituidas en ella, o que se 
hallen habilitadas para actuar dentro de su te
rritorio con ajuste a sus leyes, debidamente 
inscriptas confom1e a las mismas, que desarro
llen por cuenta propia actividades mineras en 
el país o se establezcan en el mismo con ese 
propósito. 

Las personas o entidades prestadoras de servi
cios mineros y los organismos públicos del sec
tor minero -nacionales, provinciales o munici
pales- podrán acogerse, exclusivamente, a los 
beneficios del artículo 21 de esta ley, en las 
condiciones y con los alcances establecidos 
por la autoridad de aplicación. En el caso de 
organismos públicos, será requisito esencial 
para el acogimiento, que la respectiva provin
cia o municipio se encuentre adherida al pre
sente régimen. 

Los interesados en acogerse al presente ré
gimen deberán inscribirse en el registro habili
tado por la autoridad de aplicación. 

Art. 2° - Sustitúyase el artículo 8° de la ley 24.196 
por el siguiente: 

Artículo 8": Los emprendimientos mineros 
comprendidos en el presente régimen gozarán 
de estabilidad fiscal por el término de treinta 
(30) años contados a partir de la fecha de pre
sentación de su estudio de factibilidad. 

l. La estabilidad fiscal: 

1.1. Alcanza a todos los tributos, enten
diéndose por tales los impuestos, ya 
sea directos o indirectos, tasas y con
tribuciones impositivas, que t.engan 
como sujetos pasivos a las empresas 
inscriptas, así como también a los dere
chos, aranceles u otros gravámenes a 
la importación o exportación. 

1.2. Significa que las empresas que desarro
llen actividades mineras en el marco del 
presente régimen de inversiones no po
drán ver incrementada su carga tributa
ria total, considerada en fomm separa
da en cada jurisdicción determinada al 
momento de la presentación del citado 
estudio de factibilidad, en los ámbitos 
nacional, provinciales y municipales, 
que adhieran y obren de acuerdo al ar
tículo 4°, última parte de esta ley. 

1.3. Comprende a los emprcndimientos nue
vos y a las unidades productoras exis
tentes que incrementaren su capacidad 
productiva mediante un proyecto de 
ampliación. En este último caso en la 
fom1a y condiciones que establezca la 
autoridad de aplicación. 

2. Por incremento de la carga tributaria total, y 
en atención a las pertinentes normas lega
les vigentes a la fecha de presentación del 
estudio de factibilidad, se entenderá a aquel 
que pudiere surgir en cada ámbito fiscal, 
como resultado de los actos que se enun
cian en el párrafo siguiente y en la medida 
que sus efectos no fueren compensados en 
esa misma jurisdicción por supresiones y/o 
reducciones de otros gravámenes y/o mo
dificaciones normativas tributarias que re
sulten favorables para el contribuyente. 

2.1. En la medida que se trate de tributos 
que alcanzaren a Jos beneficiarios del 
presente régimen como sujetos de de
recho, los actos precedentemente refe
ridos son los siguientes: 

2.1.1 La creación de nuevos tributos. 
2.1.2 El aumento en las alícuotas, ta

sas o montos. 
2.1.3 La modificación en los mecanis
mos o procedimientos de detcmlinación 
de la base imponible de un tributo, por 
medio de las cuales se establezcan pau
tas o condiciones distintas a las que se 
fijaban al momento en que el beneficia
rio presentó su estudio de factibilidad 
y que signifiquen un incremento en di
cha base imponible. Se encuentran 
comprendidas en este inciso: 

a) La derogación de exenciones otor
' gadas; 

b) La eliminación de deducciones ad
mitidas; 

e) La incorporación al ámbito de un 
tributo, de situaciones que se en
contraban exceptuadas; 

d) La derogación o aplicación de 
otras modificaciones normativas, 
generales o especiales, en la medi
da que ello implique: 

d. l. La aplicación de tributos 
a situaciones o casos que no se 
hallaban alcanzados a la fecha de 
presentación del estudio de 
factibili-dad. 

d.2. El aumento de un tributo 
con una incidencia negativa para el 
contribuyente en la cuantificación 
de lo qu~ conesponde tributar. 

• 
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3. En los pagos de intereses a entidades y or
ganismos t"ínancieros del exterior, compren
didos en el título V de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, la estabilidad 1iscal también 
alcanza: i) al incremento en las alícuotas, ta
sas o montos vigentes y, ii) a la alteración 
en los porcentuales y/o mecanismos de de
tenninación de la ganancia neta presunta de 
fuente argentina, cuando las empresas aco
gidas al régimen de esta ley, hubieran toma
do contractualmente a su cargo el respecti
vo gravamen. 

Las normas señaladas en el párrafo ante
rior también serán aplicables, para el grava
men tomado a su cargo por las empresas mi
neras, cuando paguen intereses por créditos 
obtenidos en el exterior para financiar la im
portación de bienes muebles amortizables, 
excepto automóviles. 

4. No se encuentran alcanzadas por la estabi
lidad fiscal ni resultarán violatorias de la 
m1sma. 

4.1. Las modificacicnes en la valuación de 
los bienes, cuando tal valuación sea la 
base para la aplicación y determinación 
del gravamen. 

4.2. La prórroga dc la vigencia de las nor
mas sancionadas por· tiempo ·determina
do, que se hallen en vigor al momento 
de obtenerse la estabilidad fiscal. 

4.3. La caducidad de exenciones, excepcio
nes u otras medidas dictadas por tiem
po detenninado, y que la misma se pro
duzca por la expiración de dicho lapso. 

4.4. La incorporación de cualquier tipo de 
disposición tributaria por medio de las 
cuales se pretendan controlar, verificar 
o evitar acciones, hechos o actos, a tra
vés de los cuales los contribuyentes 
puedan disminuir de manera indebida y/ 
o deliberada -cualquiera sea su meto
dología o procedimiento- la base de im
posición de un gravamen. 

4.5. Los aportes y contribuciones con 
destino al Sistema Unico de Seguri
dad Social. 

5. A los fines del presente artículo resultarán 
a?iJ?ismo de aplicación las siguientes dispo
SICIOnes: 
5.1. Estará a cargo de los sujetos beneficia

rios de la estabilidad fiscal que invo
quen que ella ha sido vulnerada, justi
ficar y probar en cada caso -con los 
medios necesarios y suficientes- que 
efectivamente se ha producido un in
cremento en la carga tributaria en el sen
tido y con los alcances emergentes de 
las disposiciones de este artículo. Para 

---------------------------------
ello deberán efectuar sus registraciones 
contables separadamente de las corres
pondientes a sus actividades no com
prendidas por la estabilidad fiscal, 
adoptar sistemas de registr~ción que 
permitan una verificación cierta y pre
sentar al organismo fiscal competente 
los comprobantes que respalden su re
clamo, así como cumplir toda otra for
ma, recaudo y condiciones que esta
blezca la autoridad de aplicación de 
esta ley. 

5.2. A los sujetos beneficiarios les resulta
rán de aplicación las disposiciones nor
mativas a través de las cuales se dismi
nuya la carga tributaria. 

5.3. Para Jos casos previstos en Jos incisos 
h) y e) del artículo 6° de esta ley, la au
toridad de aplicación establecerá la me
todología para la aplicación de la esta
bilidad fiscal, sobre las siguientes 
bases: 

5.3.1 Para la carga tributaria correspon
diente exclusivan1cnte a los proce
sos no excluidos por dicho artícu
lo: el beneficio de la estabilidad 
fiscal regirá en su integridad. 

5.3.2 Para la carga tributaria correspon
diente exclusivamente a los proce
sos industriales: no regirá el bene
ficio de la estabilidad fiscal; 

5.3.3 Para la carga tributaria correspon
diente a ambos tipos de procesos: 
se proporcionará el uso del benefi
cio de la estabilidad fiscal en rela
ción con Jos costos atribuibles a 
uno y a otro tipo de proceso, en la 
fonna y condiciones que la autori
dad de aplicación detem1ine. 

6. Lo dispuesto en el presente artículo será 
también aplicable a los regímenes cambiario 
y arancelario, con exclusión de la paridad 
cambiaría y de los reembolsos, reintegros y/ 
o devolución de tributos con motivo de la 
exporta e ión. 

7. La compensación de aumentos tributarios y 
amncelarios con reducciones de los mismos 
conceptos, para detemlinar si se ha produ
cido en el mismo ámbito jurisdiccional un in
cremento de la carga tributaria total, se rea
lizará por cada emprendimiento alcanzado por 
la estabilidad fiscal y por cada ejercicio fis
cal vencido, entendiéndose, en todos los 
casos el que corresponde a la empresa para 
el impuesto a las ganancias, en la forma y 
condiciones que establezca la autoridad de 
aplicación. 

8. La autoridad de aplicación deberá dictar to
das las normas complementarias que sean 
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conducentes para la mejor aplicación de las 
disposiciones del presente artículo. 

A.ti. 3°- Sustitúyesc el artículo 13 de la ley 24.196 
por el siguiente: 

Artículo 13: Las inversiones de capital que 
se realicen para la qjecución de nuevos proyec
tos mineros y para la ampliación de la capaci
dad productiva de las operaciones mineras exis
tentes, así como aquellas que se requieran 
durante su funcionamiento, gozarán del régi
men optativo de amortización en el impuesto a 
las ganancias previsto en el presente artículo. 

l. Los sujetos alcanzados por el presente 
artículo podrán optar: 

l.l. La aplicación las respectivas normas 
que de confom1idad con las disposicio
nes del citado gravamen, resulten apli
cables según el tipo de bien del que se 
trate. 

1.2. La aplicación del régimen especial de 
amortizaciones que se menciona a con
tinuación: 

1.2.1 Inversiones que se realicen en equi
pamiento, obras civiles y construc
ciones para proporcionar la infraes
tructura necesaria para la operación, 
tales como accesos, obras viales, 
obras de captación y transporte de 
aguas, tendido de líneas de electri
cidad, instalaciones para .la gene
ración de energía eléctrica, campa
mentos, viviendas para el personal, 
obras destinadas a los servicios de 
salud, educación, comunicaciones 
y otros servicios púbJ.icos como 
policía, correo y aduanas: el sesen
ta por ciento (60%) del monto total 
de la unidad de infraestructura, en 
el ejercicio fiscal en el que se pro
duzca la habilitación respectiva, y 
el cuarenta por ciento (40%) restan
te en partes iguales en los dos (2) 
años siguientes. 

1.2.2 Inversiones que se realicen en la 
adquisición de maquinarias, equi
pos, vehículos e instalaciones, no 
comprendidas en el apartado ante
rior: un tercio por año a partir de la 
puesta en funcionamiento. 

2. Una vez optado por uno de los proce
dimientos de amortización señalados 
precedentemente, el mismo deberá ser 
comunicado a la autoridad de aplicación 
y a la Administración Federal de Ingre
sos Públicos, en la forma, plazo y con
diciones que las mismas establezcan y 
deberá aplicarse -sin excepción- a to
das las inversiones de capital que se 
realicen para la ejecución de los nuevos 

proyectos mineros o para la ampliación 
de la capacidad productiva de las ope
raciones mineras existentes, incluidas 
aquellas que se requieran durante su 
funcionamiento. 

3. En el supuesto de opt1rse por el proce
dimiento de amortización indicado en el 
precedente punto 2, resultarán asimis
mo de aplicación las siguientes dispo
stcJOnes: 

a) La amortización impositiva anual a 
computar por los bienes antes 
mencionados no podrá superar, en 
cada ejercicio fiscal, el importe de 
la utilidad imponible generada por 
el desarrollo de actividades mine
ras, con anterioridad a la detracción 
de la pertinente amortización y, de 
corresponder, una vez computados 
los quebrantos impositivos de c:ier
cicios anteriores; 

b) El excedente que no resultare compu
table en un determinado ejercicio 
fiscal podrá imputarse a los ejerci
cios siguientes, considerando para 
cada uno de ellos el límite máximo 
considerado precedentemente; 

e) El plazo durante el cual se compu
te la amortización in1positiva de los 
bienes no podrá exceder el tém1ino 
de sus respectivas vidas útiles. El 
valor residual existente a la finali
zación del año en el cual se produz
ca la expiración de la vida útil de 
los bienes, podrá imputarse total
mente al balance impositivo del ci
t'ldo ejercicio fiscal, no resultando 
aplicables en estos casos la limita
ción señalada en el inciso a) del 
presente inciso. 

Art. 4° - Sustitúyese en el artículo 15 de la ley 
24.196 por el siguiente: 

Artículo 15: El avalúo de las reservas de mi
neral económicamente explotable, practicado y 
certificado por profesional responsable, podrá 
ser capitalizado hasta en un cincuenta por cien
to (50%) y el saldo no capitalizado constituirá 
una reserva por avalúo. La capitalización y la 
constitución de la reserva tendrán efectos con
tables exclusivamente, careciendo por tanto de 
incidencia alguna a los efectos de la determi
nación del impuesto a las ganancias. La emi
sión y percepción de acciones liberadas pro
venientes de esta capitalización, así como la 
modificación de los contratos sociales o de los 
estatutos, cualquiera fuera su naturaleza jurí
dica, en la medida en que estén determinadas 
por la capitalización aludida, estarán exentas de 
todo impuesto nacional, incluido el de sellos. 

• 

• 
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Igual exención se aplicará a las capitalizacio
nes o distribuciones de acciones recibidas de 
otras sociedades con motivo de la capitaliza
ción que hubieren efectuado estas últimas. Los 
gobienos provinciales que adhieran al presen
te régimen deberán establecer exenciones aná
logas a las previstas en el presente artículo, en 
el. ámbito de sus respectivas juridiee10nes. 

Art. 5°- Sustitúyese el artículo 21 de la ley 24.196 
por el siguiente: · 

Artículo 21: Los inscriptos en el presente ré
gimen estarán exentos del pago de Jos derechos 
a la importación y de todo otro derecho, Im
puesto especial, gravamen correlativo o tasa de 
estadística. con exclusión de las demás tasas 
retributivas. de servicios, por la introducción de 
bienes de capital, equipos especiales o parte o 
elementos componentes de dichos bienes, y de 
los insumas dctem1inados por la autoridad de 
aplicación, que fueren necesarios para la eje
cución de actividades comprendidas en el pre
sente régimen de acuerdo a las disposiciones 
del Capítulo III. Las execiones o la consolida
ción de los derechos y gravámenes se exten
derán a los repuestos y accesorios necesarios 
para garantizar la puesta en marcha y desen
volvimiento de la actividad, las que estarán su
jetas a la respectiva comprobación d_el _desti
no, el que deberá responder al proceso que 
motivó dichos requerimientos. Los bienes de 
capital, partes, accesorios e insmnos que se in
troduzcan al amparo de la liberación de Jos de
rechos y gravámenes precedentemente estable
cida, sÓlo podrán ser enajenados, transferidos 
o desafeetados de la actividad objeto del per
miso una vez concluido el ciclo de la activi
dad que motivó su importación o su vida útil 
si fuera menor. En caso de ser reexportada o 
transferida a un actividad no comprendida en 
el Capítulo III, deberá procederse al pago de 
los derechos, impuestos y gravámenes que co
rrespondan a ese momento. La autoridad de 
aplicación establecerá las prácticas que garan
ticen el cumplimiento de las disposiciones del 
presente artículo. 

Lo expresado en los párrafos precedentes 
será también de aplicación en los casos en que 
la importación de los bienes se realice por no 
inscritos en este régimen para darlos en leasing 
comercial o l1naneiero, a inscritos en el mismo, 
en las condiciones y con los alcances que es
tablezca la autoridad de aplicación. 

Las erogaciones a cargo del tomador del 
leasing quedan expresamente excluidas de los 
costos a deducir en la determinación de la base 
de cálculo de las regalías mineras provinciales . 

Art. 6°- Sustitúyese el artículo 26 de la ley 24.196 
por el siguiente: 

Artículo 26: La autoridad de aplicación veri
ficará, por sus medios o por quien ella indique, 
las tareas realizadas conforme a las deelaracJO
nes que presenten Jos interesados por cada 
ejercicio físeal, de acuerdo a las normas regla
rnentarias que dieten al efecto. 

Art. 7° - Sustitúyense Jos artículos 28 y 29 de la 
ley 24.196 por Jos siguientes: 

Artículo 28: La autoridad de aplicación ten
drá amplias facultades para verificar el cumpli
miento de las obligaciones a cargo de los be
neficiarios que deriven del régimen establecido 
por esta ley e imponer las sanciones pertinen
tes. 

A los fines de la presente ley constituyen 
incumplimiento las siguientes infracciones: 

a) Falsedad de las infonnaeiones prcsen
. tadas bajo declaración jurada; 

b) Omitir la presentación de las declaracio
nes juradas, vencido el plazo legal es
tablecido y aquel que fijare la intimación 
que curse la autoridad de aplicación; 

e) Omitir información, entrega de docu
mentación u otras obligaciones que le 
fueran requeridas por la autoridad de 
aplicación, en virtud ele las disposicio
nes establecidas en la presente ley, su 
reglamentación o de las nonnas comple
mentarias y/o aclaratorias que ésta d¡e
te vencidos Jos plazos legales estable
cidos o aquellos que fijare la intimación 
que curse la autoridad de aplicación; 

d) Reticencia en exhibir libros, infom1aeión, 
documentación y/o comprobantes que 
le fueran requeridos por la autoridad de 
aplicación, en virtud de las disposicio
nes establecidas en la presente lt;:y, su 
reglamentación o de las nom1as comple
mentarias y/o aclaratorias que ésta dic
te, vencidos los plazos legales·, 

e) Desafeetar los bienes de capital, partes, 
accesorios e insumas introducidos al 
amparo de la liberación de los derechos 
y gravámenes establecida por el artícu
lo 2 1 de la presente ley, para destinarlo 
a actividades no mineras, sin haber 
dado cumplimiento a los requisitos de 
desafectaeión establecidos por la pre
sente ley. 

Artículo 29: Los incumplimientos descritos 
en el artículo 28 de la presente ley, darán lugar 
a la aplicación de las sanciones establecidas a 
continuación, sin perjuicio de las que pud~e
ran corresponder de conformidad con las dis
posiciones de la legislación impositiva, eambw
ria, aduanera y penal: 

l. Caducidad de la inscripción y de los 
beneficios otorgados al momento de la 
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comisión de la infracción, en virtud de 
los incumplimientos descritos en los in
cisos a) y h); siendo asimismo de apli
cación ante el incumplimiento descrito 
en el inciso e) en situaciones de reinci
dencia o atendiendo a la gravedad de 
la infracción. 

2. Suspensión de uno (1) a cinco (5) años 
en los beneficios descritos en el artícu
lo 21 de la presente ley, por el incumpli
miento descrito en el inciso e), sin per
juicio del pago de los gravámenes 
adeudados. 

3. Suspensión de uno (1) a cinco (5) años 
en los beneficios previstos por la ley 
24. 196, en virtud de los incumplimien
tos descritos en el inciso e) en situa
ciones de reincidencia. 

4. Multas graduables según la gravedad 
y reiteración de la infracción desde cin
co mil pesos ($ 5.000) hasta cincuenta 
mil pesos ($ 50.000), en virtud de los in
cumplimientos descritos en los incisos 
e) y d) del artículo 28 de esta ley. 

La graduación de la sanción atenderá a la 
gravedad del incumplimiento y la situación de 
reincidencia en la comisión de la infracción. 

La iniciación del sumario podrá tener efec
tos suspensivos cuando la autoridad de apli~ 
cación considere que existe peligro inminente 
de generar daño grave mediante la continua
ción en el uso de los beneficios contemplados 
en la presente ley. 

Art. 8° - lncorpórase como Título II bis, Beneji
cios a la exploración, del Capítulo IV el siguiente: 

Artículo 14 bis: Las importaciones y adqui
siciones de bienes y servicios que determine 
la autoridad de aplicación a través de la regla
mentación de esta ley y que efectúen las em
presas que realicen tareas de exploración mi
nera, gozarán del beneficio indicado en el 
segundo párrafo de este artículo, en la medida 
que se cumplan las siguientes condiciones: 

l. Las tareas de exploración minera sean 
efectuadas por sujetos inscritos en el 
régimen de la presente ley. 

2. Las importaciones y adquisiciones de 
bienes y serYicios tengan por destino 
realizar actividades mineras consisten
tes en prospección, exploración, ensa
yos mineralúrgicos e investigación apli
cada. 

Los créditos fiscales originados en 
las operaciones citadas en el párrafo 
precedente, que luego de transcurridos 
doce (12) períodos fiscales contados a 
partir de aquel en que resultó preceden
te su cómputo, confonuaren el saldo a 

favor de los responsables a que se re
fiere el primer párrafo del artículo 24 de 
la ley de impuesto al valor agregado, les 
serán devueltos de acuerdo al procedi
miento, fom1a y condiciones que esta
blezca el Poder Ejecutivo nacional. 

La devolución prevista en este artículo 
no podrá realizarse cuando los referidos 
créditos físcales hayan sido fí.nanciados 
mediante el régimen establecido por la ley 
24.402, ni podrá solicitarse el acogimiento 
a este último cuando se haya solicitado la 
citada devolución. 

Lo dispuesto por el presente artículo 
será de aplicación sin pe¡juicio de otros 
beneficios que pudieran corresponder, 
salvo lo dispuesto en el párrafo prece
dente. 

Art. 9° - Incorpórase como Capítulo X de la ley 
24.196, el siguiente: 

CAPÍTULO X 
Disposiciones transitorias 

Las empresas que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley se encuentren ins
critas en el régimen de la ley 24.196 podrán apli
car en el impuesto a las ganancias lo preYisto 
en la presente disposición transitoria, confor
me la reglamentación que al efecto se dicte: 

l. Los quebrantos impositivos acumula
dos, en la parte correspondiente a la de
ducción de las amortizaciones acelera
das, a la fecha de entrada en vigencia 
de esta ley y que no hubieran caduca
do, podrán ser susceptibles del trata
miento que establece el artículo 13 de 
la ley 24.196, modifícado por el artículo 
3° de la presente ley. 

2. Por los bienes adquiridos a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de la pre
sente ley podrán optar por la aplicación 
del método de amortización previsto en 
el punto 1 del artículo 13. En el supues
to de efectuarse tal opción, asimismo, 
los bienes adquiridos con anterioridad 
a la fecha indicada y que no se encuen
tren totalmente amortizados, se deberán 
amortizar prorrateando sus respectivos 
valores residuales en función de la vida 
útil restante que, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley del Impues
to a las Ganancias. 

Art. 10.- Sustitúyese el artículo 10 de la ley 24.402 
por el siguiente: 

Cuando las inversiones realizadas en el mar
co del régimen dispuesto den lugar al reinte
gro previsto en el artículo 43 de la ley de im
puesto al valor agregado, texto ordenado en 

• 
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1997 y sus modificaciones, el mismo será afec
tado a la cancelación del crédito otorgado, 
hasta un monto igual al de la cuota mensual 
de cancelación que corresponda mediante el 
procedimiento y en la fom1a y condiciones que 
al respecto establezca la Administración Fede
ral de Ingresos Públicos, quien asimismo re
glamentará la instrumentación de la devolu
ción anticipada del impuesto al valor agregado, 
en un plazo no superior a sesenta (60) días 
posteriores a la realización de la inversión, 
compra o importación de bienes de capital 
nuevos, una vez presentada la solicitud de de
volución, siempre y cuando se trate de nue
vos proyectos mineros incluidos en el régimen 
de la ley 24.196. 

Art. 11. - Las disposiciones de la presente ley re
girán desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial. A partir de tal vigencia quedarán 
comprendidos de pleno derecho en el régimen de 
estabilidad fiscal, con las modificaciones que esta
blece el artículo 2° de la presente ley, en todos sus 
aspectos, los emprendimientos que hubieran obte
nido tal beneficio al amparo del artículo 8° de la ley 
24.196, en su redacción original. 

Art. 12. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

6 

Buenos Aires, 7.de marzo de 2001. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ]0
- Modifícase el artículo 90 de la ley 

24.522 que quedará redactado de la siguiente ma
nera: 

Artículo 90: El deudor que se encuentre en 
las condiciones del artículo 5° puede solicitar 
la conversión del trámite en concurso preven
tivo, dentro de los diez (1 O) días contados a 
partir de la última publicación de los edictos a 
que se refiere el artículo 89. 

Deudores comprendidos 

Este derecho corresponde también a los so
cios cuya quiebra se decrete conforme al ar
tículo 160. 

Deudor excluido 

No puede solicitar la conversión el deudor 
cuya quiebra se hubiere decretado por su pro
pio pedido, o por incumplimiento de un acuer
do preventivo, o quien se encuentre en el pe
ríodo de inhibición establecido en el artículo 
59. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

7 

Buenos Aires, 7 de marzo de 200 l. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modifícase el inciso g) del artículo 
31, capítulo I, de la ley 20.655, el que quedará re
dactado de la siguiente fom1a: 

g) Fomentar la intervención de deportistas en 
competiciones nacionales e internacionales, 
quienes deberán llevar en la indumentaria 
deportiva de su equipo la divisa patria. 

Art. 2°- El Poder Ejecutivo nacional, al momento 
de la entrada en vigencia de la presente ley, deberá 
dictar normas reglamentarias considerando los com
promisos adquiridos con anterioridad con las dis
tintas instituciones deportivas. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar profundo pesar por el fallecimiento del 
extraordinario deportista argentino don Alberto 
Demiddi, fallecido el 25 de octubre de 2000 a los 56 
años de edad, quien representó a nuestro país en 
las más importantes competencias del remo mundial 
siendo campeón del mundo en el afio 1970 y dos 
veces medallista olímpico. 

Hacer llegar a su señora esposa, doña Silvia 
Sivieri, hijos, demás familiares y autoridades depor
tivas, las más sentidas condolencias por el deceso 
del mencionado deportista, un hombre sinónimo de 
lucha y tesón, hecho que constituye una sensible 
pérdida para el deporte argentino, que lo ha citado 
como una de las figuras más represantivas de su 
historia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente 
las resoluciones sancionadas por la Honorable Cá
mara. El texto de los pedidos de informes remitidos 
al Poder Ejecutivo conforme al artículo 204 del re
glamento puede verse en la publicación Gaceta Le
gislativa. 
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2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Hacer llegar sus felicitaciones a Jos j ugadorcs de 
básquetbol Rubén Wolkowyski y Juan Ignacio 
Sánchez por convertirse en Jos primeros argentinos 
que llegan a ocupar puestos en la Liga Profesional 
de Btlsquetbol NBA de los Estados Unidos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Arambu. 
Secretario de la C. de DO. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declara de interés legislativo el X Raid Náutico In
temacional de la Tierra del fuego, que se llevó a cabo 
Jos días 9, 10, 11 y 12 de noviembre del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las Competencias 
Ciclísticas Juveniles que se realizaron en Catamar
ca el día 19 de octubre de 2000 en la ciudad de Ca
tamarca y el día 12 de noviembre en la ciudad de 
Córdoba, mnbas organizadas por la Comisión Argen
tina de Ciclismo Infanto-Juvenil de la Federación Ci
clista Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la vuelta al mundo 
en bicicleta que realizará un joven ciclista de 27 

años, Pablo García, y que consiste en recorrer en 
bicicleta los cinco continentes, lo que pennitirá en 
30 meses recorrer una travesía de 30.000 kilómetros. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1 o Créase la Comisión Bicameral para el Segui
miento del Tratamiento de las Negociaciones Agrí
colas Internacionales en el marco de la Organiza
ción Mundial del Comercio (OMC). 

2°. La comisión estará integrada por diez señores 
senadores de la Nación y diez señores diputados 
de la Nación. 

3° Se invita al Sei1ado de la Nación a proceder 
de la misma manera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

R;\FAEL.M.. PASCUAL .. 

Guillemw E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DO. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo ia travesía en kayak 
a realizarse en mayo de 2001 desde el canal de Beagle 
(estancia Moat) hasta San Juan del Salvamento con 
la circmmavegación de la isla de los Estados y vuel
ta. La travesía será realizada por la Asociación de 
Kayakistas de Aventura, ha sido denominada 
"Chuanisin 2001 -En busta del faro del Fin del Mml
do" y sería llevada a cabo por los deportistas Martín 
Grondona, Emilio Caira y Pablo Basombrío. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación. en Buenos Aires. a los siete 
días del mes de marza" del año dos mil u~o. 

Pv"l'AEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que corresponda, infonne acerca de la 
situación laboral de los menores en la Argentina, 

• 

• 



• 

• 
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especialmente de aqudlos que realizan tareas rura
les en los secaderos de tabaco y en la recolección 
de las cosechas de cebolla, olivo y algodón, así 
como las medidas adoptadas o a adoptarse en pos 
de la protección de los mismos y de sus derechos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramhuru. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESl.JloLVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, y por su intermedio 
a la Secretaría de Política Criminal y Asuntos Peni
tenciarios. del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, .a t'ín de que infom1e lo siguie-nte: 

1 o Si es factible, objetivamente, la aplicación de 
la ley 24.660 (ejecución de la pena privativa de la 
libertad), teniendo en cuenta el estado de deterioro 
de la infraestmctura carcelaria del país. 

2° Si se considera que el personal de seguridad 
y profesionales, está suficientemente capacitado 
para actuar en la ejecución de las penas y qué pro
gramas de capacitación se están implementando 
para dicho personal. 

3° Si se implementan en la actualidad programas 
especiales de tratamiento para jóvenes adultos, 
drogadependientes y enfermos psiquiátricos, tal 
como lo establece la ley de referencia en sus artícu
los 185 (internos psiquiátricos, adictos, drogadepen
dientes, lugares y tratamientos especiales), y 197 (jó
venes adultos, establecimientos o sectores 
separados). 

4° Si se ha reglamentado el artículo 105 de la ley 
24.660, que establece un sistema de recompensas 
para aquellos internos que demuestren buena con
ducta, sentido de responsabilidad en el comporta
miento personal y en las actividades organizadas 
del establecimiento. En caso de que dicho artículo 
no se encuentre reglamentado, cuáles son los pla
zos previstos para su ejecución reglamentaria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del 
Ministerio de Justicia (Oficina Anticomtpción) y del 

Ministerio de Economía (Administración Federal de 
Ingresos Públicos - AFlP), infom1e lo siguiente: 

1 o Si el señor ministro de Justicia ha tomado co
nocimiento de la denuncia presentada por el sus
crito ante la Oficina Anticomtpción durante el trans
curso del mes de febrero próximo pasado, dando 
cuenta de las graves in·egularidades detectadas me
diante la gestión del señor Marcelo Ramos al !rente 
de la Región J de la DGI, resultando involucrado en 
la denominada "causa del oro'', por la cual se eva
dieron cifras millonarias en perjuicio del fisco. 

2° Si el señor ministro de Justicia ha tomado co
nocimiento de la denuncia y posterior ampliación 
presentadas por el suscrito durante d transcurso 
del mes de marzo próximo pasado, ante la Oficina 
AnticmTupción, y mediante las cuales se dio cuen
ta de las maniobras de evasión tributarias en que 
resulta responsable la firma Federal Express, lit;en
ciataria del servicio de courier, y respecto de las 
cuales. teniendo cabal conocimiento de los hechos 
desde fines del aüo 1997, la Administración Federal 
de Ingresos Públicos no adoptó medidas efectivas 
tendientes a erradicar el fraude al Estado generado 
a partir de las maniobras ilícitas por parte de dicha 
licenciataria de servicios postales. 

3° Si con relación a ambas denuncias fonnula
das por este legislador se conocen las razones de 
la demora en su tramitación por parte de la Oficina 
Anticorrupción, y del respectivo retraso en la remi
sión de ambas causas. o sus antecedentes a la Jus
ticia, a los fines de 1~ investigación y persecución 
penal de los gravísimos hechos denunciados. 

4° Por qué motivo el señor administrador federal 
de Ingresos Públicos, doctor Carlos Silvani, en forma 
rayana a la desobediencia, y con desconocimiento de 
las facultades propias en cuanto al derecho de solici
tar ser informada que emanan de la Honorable Cáma
ra de Diputados de la Nación, no ha dado ni da res
puestas, ignorando los reiterados y permanentes 
pedidos de informes remitidos a la AFIP por estt:: cuer
po colegiado, y que han tendido o tienden a conocer 
problemáticas específicas de la gestión del doctor 
Silvani al frente del organismo recaudador y las polí
ticas seguidas en consecuencia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo los programas de 
televisión de carácter cultural "La Noche del An
gel" y "De Interés Nacional", creados y conduci
dos por el licenciado Angel De Simone. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 o Designar a la Sociedad Argentina de Cardio
logía como institución asesora honoraria de esta Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación, en fun
ción de lo cual actuará como entidad consultiva, con 
competencia en el ámbito de su especialidad, res
pecto de la Comisión de Asistencia Social y Salud 
pública. 

2° Sin perjuicio de los derechos constituciona
les i11J1erentes a su condición de persona jurídica y 
la de sus miembros, la Sociedad Argentina de 
Cardiología podrá presentar, a través de la comisión 
mencionada en el punto anterior, proyectos y pro
puestas de su competencia. 

Estas presentaciones, en cuanto se estimen per
tinentes, serán consideradas por la mencionada co
misión como basamento para la confección de ini
ciativas legislativas. 

3° Que anualmente la Comisión de Asistencia So
cial y Salud Pública de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, juntamente con la Socie
dad Argentina de Cardiología, confeccionarán una 
memoria del trabajo realizado, de la que se dará 
cuenta al plenario de la Cámara. Los ejemplares de 
su publicación serán distribuidos entre los miem
bros de este cuerpo y la Sociedad Argentina de 
Cardiología. 

4° Que Jo dispuesto en esta resolución no deman
dará erogación presupuestaria para este cuerpo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RA..FAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar el beneplácito de la totalidad de los miem
bros de la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción por la participación de la delegación que repre
sentó a nuestro país en los Juegos Paraolímpicos, que 
se llevaron a cabo en Sidney, Australia. 

Felicitar a los deportistas argentinos que obtu
vieron medallas y diplomas en dichos juegos. 

Llevar a cabo un acto homenaje a toda la delega
ción en la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación y entregar a los mismos un diploma recor
datorio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del afío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Felicitar al Equipo Nacional de Fútbol Sala para 
Ciegos por haber obtenido el título de subcampeón 
mundial en el tomeo realizado entre las selecciones 
nacionales de deportistas que experimentan dicha 
limitación sensitiva. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aüo dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio 
de la Secretaría de Defensa de la Competencia y del 
Consumidor y, en su caso, por intermedio del Ban
co Central de la República Argentina, infonnc Jo si
guiente: 

l. Mediante qué mecanismo y con qué frecuen
cia la Secretaría de Defensa de la Competencia y del 
Consumidor efectúa el control de las entidades ban
carias que proceden a la captación de clientes me
diante la oferta tentativa de bajo costo de los de
nominados "planes o cuentas globales", los que 
abarcando la venta de varios productos tales como 
caja de ahorro en pesos y dólares, cuenta corriente 
bancaria, tarjetas de crédito, etcétera, prometen sor
teos o premios de adjudicación diaria, mensual o se
manal a quienes al sistema se adhieran. 

2. Si se ha constatado que entre los usuarios que 
adquieren el producto se efectivicen el virtual sor
teo y la respectiva entrega de los premios, general
mente dinero en etectivo, que llevan a los usuarios 
a contratar la cuenta en una determinada entidad 
bancaria y no en otra. 

3. Si se ha constatado en la venta de tales pro
ductos violación a las leyes de defensa del consu
midor y de lealtad comercial y, en su caso, qué tipo 
de sanciones se han aplicado. 

4. Si para la publicidad y venta de los productos 
de que se trata, las entidades bancarias operan por 
sí o deben someterse a autorización previa del Ban
co Central de la República Argentina. 

• 

• 



• 

• 
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5. Si los contratos que suscriben los usuarios se 
encuentran debidamente registrados ante la autori
dad de aplicación de la ley 24.240, si han sido revi
sados previamente y autorizados por ésta y si cwn
plen la normativa legal emanada de aquélla en 
cuanto al tamaño de la tipografía y características 
que deben cumplir los mismos. 

6. Qué cantidad de productos del tipo que se es
pecifica en el presente han sido colocados en el 
mercado durante el último afio, qué cantidad de 
usuarios han adherido y cuántos de ellos han re
sultado conswnidores e.ompulsivos del sistema de 
tarjetas de crédito. 

7. Si j uuto con la suscripción del contrato co
rrespondiente al paquete o cuenta global de que 
se trata, la Secretaría de Defensa de la Competen
cia y el Consumidor ha comprobado y/o ha verifi
cado que se dé cumplimiento a las disposiciones 
de la ley 25.065 en cuanto a los requisitos que de
ben cumplirse para la adjudicación y otorgamiento 
de aquéllas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil m1o. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por interme
dio del Ministerio de Economía, Ministerio de 
Trabajo y sus respectivos organismos compe
tentes, informe: 

l. Si cuenta con información por la cual Super
mercados Carrefour estaría incurso en situación de 
abuso de posición dominante. 

2. Si conoce la exigencia de Carrefour para con 
sus proveedores de contratar exclusivamente con 
las empresas Job Service y Smith Group, únicas em
presas autorizadas por el citado supermercado a 
ofrecer el servicio de reposición en sus locales. 
Explicite llledidas adoptadas. 

3. Si conoce que con la medida expresada prece
dentemente se dejaría sin trabajo a unos 1.800 
repositores de góndola. 

4. Si se observa en plenitud el Código de Bue
nas Prácticas Com<::rciales firmado recientemente en 
la Secretaría de Dcll:msa de la Competencia. 

5. Si las empresas Job Service y Smith Group se 
encuentran registradas en legal fotma en la Inspec
ción General de Justicia, cumplen con sus obliga
ciones tributarias y previsionales en la AFIP y AN
SES, respectivamente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil tmo. 

RAFAEL M. PASCUAL 

Guillenno R. Aramburu. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el I Encuentro de Bue
nos Aires, Muestra de Artes Plásticas del Merco
sur, a realizarse en dos etapas del 6 al 17 de noviem
bre de 2000, donde exponen artistas argentinos del 
Mercosur y del 17 de noviembre al 1 o ele diciembre 
de 2000, donde exponen artistas brasileños del Mer
cosur, en el Salón de Exhibición Antiguo Fuerte de 
Buenos Aires, Casa de Gobiemo, Presidencia de la 
Nación. Organizan el Instituto Universitario Nacio
nal del Arte (lUNA), la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Nacional de Buenos Aires y 
la Asociación Argentina de Críticos de Arte. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto, haga llegar fe
licitaciones de esta Cámara al flamante Premio Nobel 
de la Paz 2000, Kim Dae-jtmg, presidente de Corea 
del Sur, y el reconocimiento a su constante labor a 
favor de la democracia, la paz y la unión entre los 
pueblos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

'RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramhuru. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declurar de interés legislativo la Declaración y 
Plan de Acción adoptados por el Foro del Milenio, 
que se realizó bajo los auspicios de la Organización 
de las Naciones Unidas en el mes de mayo del año 
en curso y adoptó, para su presentación y aproba
ción en la Cumbre del Milenio, diferentes propues
tas que propugnan la creación de un fondo para la 
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erradicación de la pobreza y de una fuerLa de paz 
voluntaria, la aceptación de códigos de conducta 
de cumplimiento obligatorio para las corporaciones 
transnacionales, la suspensión del crecimiento de 
las fuerzas ammdas y la disminución del tráfico ile
gal de am1as. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se instruya a la Mi
sión Permanente ante la Organización de las Nacio
nes Unidas, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, que en 
la próxin1a votación del Consejo de Seguridad apo
ye la posición dd Reino de Kuwait respecto a 
indemnizaciones por los daños sufridos durante la 
llamada guerra del Golfo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, infonne: 

]
0 

- Si se ha tomado conocimiento de posibles 
denuncias efectuadas por los habitantes del Delta, 
islas del Tigre y/o la Agrupación Aprodelta u otras 
organizaciones en defensa del medio ambiente, acer
ca de un brutal impacto ambiental que se estaría pro
duciendo a causa del desvío contra natura del río 
Reconquista por el canal aliviador (Pista Nacional 
de Remo) desembocando aguas aJTiba del río Luján, 
dispersando ahora su carga de contaminación de 
todo tipo, en ríos y arroyos del Delta, que con el 
anterior cauce no sucedía. 

2° - En caso afirmativo, se solicita infom13r fe
chas, documentos acompañados, solicitudes plan
teadas y respuestas dadas. 

3° - Infom1ación ponnenorizada sobre el proyec
to de saneamiento del río Reconquista de la pro
vincia de Buenos Aires, indicando: 

a) Objetivos y/o componentes fundamentales 
del proyecto, plan o programa, quiénes lo 
vienen desarrollando y en qué etapa se en
cuentra; 

b) Si se ha realizado el estudio de impacto am
biental (EIP) ante el organismo competente 
y su correspondiente declaración de impac
to ambiental (DIA); 

e) En caso afinnativo, detallar el resultado de 
los mismos. 

4° - Si se tiene conocin1iento de la supuesta con
taminación en las aguas del río Luján y ríos del Delta. 

5°- En caso afirmativo indicar las causas que pro
dujeron estas consecuencias y qué acciones de 
emergencia, prevención y de control se han adop
tado para iniciar su descontaminación. 

6° - Posibles efectos contaminantes de las aguas 
desviadas de dicho río, en perjuicio de los pobla
dores de las proximidades del río Luján y otros ríos 
que componen el delta del río Paraná y si se tiene 
conocimiento de casos que, a raíz de estos hechos 
atenten contra la salud de la población que habita 
la zona en cuestión. 

7° - Si se están realizando auditorías de control 
ambiental. 

8° - En caso afirmativo indicar qué entidades u 
org1mismos in1ervienen en esta acción y si a lil fe
cha han presentado algún informe, remitiendo co
pia de los mismos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. · 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Teniendo en cuenta el escape de cloro ocurrido 
en las plantas de Solvay-Indupa y dos fugas suce
sivas de· amoníaco de ·la planta de Pro fértil, hechos 
sucedidos en el polo industrial de Ingeniero White, 
cercano a la ciudad de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires, dirigirse al Poder Ejecutivo para que, 
a través de quien corresponda, informe: 

l. Qué organismos son los responsables del 
control y correcto funcionamiento de las 
empresas ubicadas en el polo i...'1dustrial de 
Ingeniero White. 

2. Si existieron sanciones a las empresas ubi
cadas en este polo. En caso afim1ativo des
cribir qué sanciones se les ha impuesto hasta 
la fecha, cuáles fueron los motivos y adjun
tar documentación al respecto. 

3. Qué estudios se han realizado para compro-

• 

bar que las plantas ubicadas en el polo 
petroquímico se encuentran en adecuadas e 
condiciones para operar y cómo se garanti-
za el cumplimiento de las normas de seguri-
dad. Adjuntar documentación. 
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• 4. Si por el tipo de incidente registrado se ha de- Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
terminado el posible impacto sobre la salud putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
de la población y si se ha previsto reali:u1r tm días del mes de marzo del año dos mil uno. 
seguimiento ele la salud de ésta a largo plazo. 

RAFAEL M. PASCUAL. 5. Si las empresas instaladas en el polo petro-
químico han realizado estudios de impacto Guillermo R. Aramburu. 
ambiental, si han sido evaluados y si se ha 
emitido la declaración de impacto ·ambiental 23 
correspondiente a cada una de ellas. Acle-
más, detallar las empresas y en qué techas La Cámara de Diputados de la Nación 
fueron realizados los mismos. RESUELVE: 

6. Si las plantas allí ubicadas han evaluado los 
planes de emergencia para enfrentar y res- Manifestar su beneplácito por el logro obtenido 
ponder ante accidentes así como para pre- por la representación argentina en la Vl Olimpíada 
venir y mitigar el impacto ambiental que pu- Matemática Iberoamericana de Mayo, realizada en 
diera estar asociado a aquéllos. De ser así, ocho sedes: Buenos Aires, Mar del Plata, Bahía 
que se adjunten Jos resultados de los mis- Blanca, Rosario, Córdoba, San Carlos de Bariloche, 
mos. En caso contrario, que se expliquen Jos Tucumán y Río Gallegos. 
motivos por los cuales no ha sido realizado. Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-

7. Respecto al Plan de Emergencia APELL, si putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
fue puesto en marcha en los distintos inci- días del mes de marzo del año dos mil tmo. 
dentes ocurridos en la zona en cuestión. De 
no haber sido así, explicar los motivos. RAFAEL M. PASCUi\L. 

R Si los conductos, equipos, instalaciones de Guillermo R. Aramburu. 
seguridad y recipientes que contengan clo-
ro o amoníaco, se encuentran habilitados 24 
para tal fin y si fueron periódicamente veri-
ficados. En caso afirmativo adjuntar docu- La Cámara de Diputados de la Nación 
mentación probatoria. En caso contrario jus-

RESUELVE: tificar los motivos. 
9. Si todo el personal relacionado a las insta- Expresar su satisfacción por los premios recibi-

laciones descritas en el punto anterior reci- dos por los alumnos integrantes de la delegación 
bieron del Servicio de Medicina del Trabajo argentina que participaron en la XV Olimpíada U1e-
y del Servicio de Higiene y Seguridad en ·el roamericana de Matemática, realizada en Caracas, 
Trabajo los cursos necesarios que le asegu- Venezuela, entre el 15 y el24 de septiembre de 2000. 
ran el conocimiento de cómo actuar en caso 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-de accidentes por fugas, tal cual lo estable-
ce la ley nacional 19.537. En caso afinnati- putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 

vo, adjuntar constancias del personal que días del mes de marzo del año dos mil uno. 

' 
recibió tales cursos, fecha del dictado, ho- RAFAEL M. PASCUAL. 

/ ras de duración, instructores y contenidos 
del curso. En caso contrario justificar los 

Guillermo R. Aramburu. 

motivos. 
25 

10. Qué características presentan los conductos 
por los cuales son transportados. Jos pro- La Cámara de Diputados de la Nación 
duetos peligrosos como el cloro. 

RESUELVE: 
11. Cuáles de las empresas del polo petroquí-

mico cumplen con la nom1a IRA.J.\1 Seplaían Expresar su respaldo nl proyecto de construcción 
Q 38071, la cual deben cumplir aquellas cm- del Musco de Arte Latinoamericano de Buenos Ai-
presas que poseen instalaciones de conduc- res en el que se expondrán obras de i\. .. '1tonio Bemi, 
ción y almacenamiento Je gases, según lo Frida Kahlo, Emilio Pettomti entre otros importan-
establecido por resolución SPA 231/96. tes plásticos latinoamericanos, además de exposi-

12. Si se han realizado auditorías a todas las em- ciones temporarias, lo que convertirá a Buenos Ai-
presas del área industrial de Ingeniero White res en la gran capital artística del cono sur. 
y cuáles fueron los resultados obtenidos. Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-

13. Si se posee copia del libro rubricado por la putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 

• Secretaria de Política Ambiental, exigido por días del mes de marzo del año dos mil uno . 
el artículo 15 del decreto PBA 3.395/96. En 
caso afirmativo adjuntar copias. En caso RAFAEL M. PASCUAL. 
contrario justificar su ausencia. Guillermo R. Aramburu. 
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26 

La Cámara de Diputados de la Nación 
' RESuELVE: 

Declarar de interés cultural de este Parlamento el 
proyecto einematográfieo La próxima bomba, el que, 
inspirado en hechos verídicos, tiende a denunciar 
el lacerante problema de la prostitución infantil y 
que bajo la direeeión del aetor y novel director Mar
tín Coria, posibilitará el trabajo conjunto de acto
res, téenieos y e,speeialistas en temas de la niñez y 
adoleseeneia, la. droga y la prostitución, contando 
a tal efeeto eon la estrecha eolaboraeión del Con
sejo Nacional del Menor y la Familia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar preoeupaeión ante la posibilidad que el 
mapa genético o "genoma humano", sea objeto de 
una eompeteneia eomereial. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

·Guillermo R. Arambun1. 

28 

La CáJnara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización del 
Congreso Internacional de Psicología Política que 
se realizará en el mes de noviembre en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que es promovido por 
la Fundación para el Desarrollo Humano, el Institu
to "Emique Angelelli", el Instituto de Estudios Mu
nicipales, Eeoi1ómieos y Sociales IMES y el Institu
to de Estudios Comparados en Ciencias Penales y 
Sociales INECIP. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
dias del mes de marzo del aíl.o dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guiflermo R. Aramburu. 

29 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:· 

Declarar de interés parlamentario el XII Programa 
Aimal de Capacitación de Recursos Humanos en 

Prevención Integral, que se realizó en la provincia 
de S a Ita. entre el 19 de abril v el 21 de diciembre de 
1999 . " 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

30 

La CáJnara de Diputados de la Nación 
RES.UELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Día del Vo~ · 
luntario, a realizarse el 5 de diciembre, y el lanza
miento del 2001, Aíl.o Internacional de los Volunta
rios (AIV), que se llevará a cabo en la Facultad de 
Dereeho de la Universidad de Buenos Aires en la 
misma feeha 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aíl.o dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

31 

La CáJnara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Congreso Inter
nacional de Edueaeión Cooperativa y Mutual, a rea
lizarse en Puerto Iguazú los días 17 y 18 de noviem
bre de 2000 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aíl.o dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que por me
dio del Instituto Nacional de Aeeión Cooperativa y 
Mutualidad (INACYM) se sirva infonnar sobre los 
siguientes puntos: 

l. Cuál es la situación institucional y de juieios 
que la tienen por parte demandada de Servigraf S. 
Coop. eon domicilio en Patricias Argentinas 610 de 
la eiudad de Mendoza. 

2. Si se encuentra con sus obligaciones cumpli
das ante esa aütoridad de aplieaeión. 

3. Si el lNACYM tiene conocimiento de que la 
cooperativa mencionada se encuentra prestando 

•• 

• 
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senricios en forma exclusí,;a y excluyente a alguna 
empresa o grupo de empresas. 

4. Si han auditado o inspeccionado los libros de 
la cooperativa Servigraf a efectos ele determinar la 
regularidad de sus ingresos. 

5. Si el lNACYM tiene conocimiento de la deci
sión ele la identidad de publicar un periódico en la 
ciudad de Paraná con otra persona de existencia 
ideal como titular. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del afio dos mil.uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la reunión celebrada en 
la Cancillería Argentina, en el marco de la Cmpjsión 
Binacional del Pilcomayo, en la que funcionarios y 
técnico de la Argentina y Paraguay conciliaron pos
turas y consensuaron obras de aprovechamiento 
hídrico del río Pilcomayo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
.días del mes de marzo del año· dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su preocupación por el creciente grado 
de contaminación de las aguas del río de la Plata 
donde, segím los resultados de un estudio efectua
do por especialistas de la Universidad Nacional de 
La Plata, se han detectado entre otros compuestos 
tóxicos vestigios de BPC (bifenilos policlorados), 
considerados cancerígenos, en los sábalos que se 
pescan desde Quilmes hasta Boca Cerrada, con el 
consecuente peligro que ello significa para la salud 
de las personas 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que por interme
dio del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Am-

bicnte, Secretaría de Desarrollo Sustentable y Polí-
tica Ambiental se sirva informar: · 

1) Si la provincia de Río Negro aprobó un empren
dimiento forestal denominado "Río Foyel'', empla
zado en una propiedad privada de 7.800 hectáreas 
con bosques mixtos de üire, maitén, radal, retamo, 
coihuc y lenga, y autorizó la tala de 4.500 hectáreas 
de esos bosques. 

2) Si el Consejo Provincial de Ecología y Medio 
Ambiente (CODEMA) aprobó el estudio de impac
to ambiental presentado por la empresa "Río Foyel'' 
S.A. que gerencia el emprendimiento: 

3) Si se han tenido en cuenta las o~ieciones téc
nicas y ambientales presentadas contra esa pro
puesta y la tala de árboles nativos rea \izada por la 
organización no gubernamental Comunidad del 
Limay. 

4) Si se han considerado las objeciones presen
tadas por la Sociedad Naturalista Andino Patagóni
ca (SNAP) respecto a la incidencia que tendrá el 
proyecto con relación a los riesgos de incendios y 
plagas. 

5) Si se tuvieron en cuenta los dictámenes nega
tivos emitidos por el servicio forestal rionegrino. 

6) Si se ha producido m1a drástica reducción de 
personal y de los recursos asignados para el Servi
cio Forestal Andino que depende del Ministerio de 
Economía de Río Negro. 

7) Si la Secretaría de Desarrollo SustentabLe y Po
lítica Ambiental ha sido consultada por las autori
dades de la provincia de Río Negro sobre el tema. 

8) Cuál es la opinión técnico-ambiental de la Se
cretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambien
tal sobre el emprendimiento "Río .Foyel''. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámar.a de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del ailo dos mil uno. · 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Arambum. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la actividad que de
sarrolla la Biblioteca Parlante inaugurada el 3 de 
agosto de 2000 por la Sociedad Amigos del Ciego 
de Santa Fe, y felicitar a las señoras Marta 1-Iaidar, 
por ser la impulsora del proyecto, y a Emiqueta Gon
zález Echenique por su colaboración. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno . 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

•,.; 
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37 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse a la Presidencia de esta Cámara a fin de 
que disponga a la mayor brevedad posible la con
cesión y habilitación en la planta baja del edificio 
"Juan Carlos Pugliese" (Anexo), de un pequeño co
mercio en los ténninos del artículo 11 de la ley 22.431 
y de la ley 24.308 y su decreto reglamentario 795/ 
94. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el cincuentenario 
de la Escuela N° 515 pani Ciegos y Disminuidos Vi
suales, ubicado en la localidad de Gonnct, ciudad 
de La Plata, provincia de Buenos Aires, fundada el 
30 de septiembre de 1950. 

Dada en la Sala de Sesion~s de .]a Cámara de Di-· 
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Seminario Re
gional sobre Sida y Drogas, Reducción de Daños 
en el Cono Sur, organizado por el Ministerio de Sa
lud de la Nación y la Asociación Civil Intercambio, 
que se realizará en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires los días 12 y 13 de octubre de 2000. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, mediante los organis
mos de su jurisdicción que correspondan, se sirva 
informar: 

1"- Si las auditorías realizadas por la intervención 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados, en el hospital público de 
autogestión "Esteban Iribarne", provincia de Bue
nos Aires revelan irreguralidades en la confección 
de las historias clínicas de los pacientes. 

2°- Si la facturación a obras sociales es de alre
dedor de $ 30.000 por mes y tiene relación con la 
cantidad de pacientes y sus patologías, atendidos 
en ese nosocomw. 

3°- Si se han comprobado irregularidades en la 
facturación de los servicios de obras sociales, es
pecialmente del PAMI, por parte de la empresa con
tratada para tal fin. 

4°- Si se ha comprobado que un médico no resi
dente en esa ciudad, figurarla realizando seguimiento 
profesional diario a los enfermos, cuando sólo atien
de en Suipacha una vez por semana. 

5"- Si las presuntas irregularidades detectadas 
involucrarian a funcionarios municipales, provincia
les y/o nacionales. 

6° - Si está orevisto un cruzamiento de datos en
tre los resultados de las auditorías realizadas por el 
PAMI y los que obran en la Superintendencia de 
Servicios de Salud. 

7°- Los resultados que se deriven de las inves
tigaciones en trámite en ambas jurisdicciones y toda 
otra infom1ación que resulte de interés sobre el caso. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

41 

La Cmn'ara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los señores interventores del INSSJyP. informe, con 
carácter de urgencia, sobre los siguientes puntos: 

1° - Si la doctora Marta Brodsky se encuentra 
prt:slando servicios a dicho organismo. 

2°- Cuál es la modalidad de contratación de la 
doctora Brodsky. 

3°- Fecha de ingreso a dicho organismo. 
4 o-Remisión a este honorable cuerpo de copia 

autenticada del legajo de la doctora Brodsky. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

·~ 

• 
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42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que se sirva in
fonnar a través de donde corresponda sobre los si
guientes puntos: 

l. - Si el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados desestimó la oferta 
efectuada por la Asociación de Prestadores Médi- . 
cos Asistenciales en la provincia de Salta. 

2. - Si es cierto que la oferente preseleccio
nada, Asociación de Clínicas y Sanatorios de Sal
ta y Círculo Médico, carece de capacidad para 
atender a los 65.000 beneficiarios del PAiv1I dis
tribuidos en la provincia de Salta. 

3.- Si es cierto que la Asociación de Prestado
res Médicos Asistenciales está constituida por una 
red de hospitales provinciales, el Instituto Provin
cial de Seguro y Clínicas Privadas que cubren la to
talidad del territorio de la provincia de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, por don
de corresponda, informe a esta Cámara: 

l. Si es cierto que la intervención del Instituto de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
envió este año al Banco Mundial una "carta inten
ción" sobre la conversión de la citada obra social. 

2. Si la misma fue recibida por dicha entidad fi
nanciera a principios de abril de 2000. 

3. En caso afirmativo a las preguntas anteriores: 

- Si dicha nota presentaba el llamado diseño 
"PAMI 2001". 

- Si el PAMI propuesto sería un ente peque
ño, con funciones acotadas. 

4. ¿Qué medidas contenía esa "carta intención" 
con respecto a prevención de la salud y atención 
integral a los jubilados? 

5. Los servicios sociales integrales, según esa 
"carta intención", ¿seguirían a cargo del Instituto o 
quedarían bajo la órbita de otra área ministerial? 

6. En caso afmnativo: 
-Qué área. 
- Cómo funcionarían esos servicios. 
- Qué presupuesto se le destinaría. 
- De dónde provendrían los recursos. 

- Qué amplitud territorial tendría su aplicación. 
- Cuál sería su competencia. 
- Qué recursos humanos se destinarían a esa 

prestación (discriminar número, zonas y es
pecialidades). 

- Qué infraestructura se le destinaría. 

7. Si en base a la e:>qxesada "carta intención", las 
funciones del Instituto serían meramente regula
tonas y de control. 

8. En caso afinnativo a la pregunta anterior, cuá
les serían tales 'funciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural de este Parlamento a 
la asociaicón Cultual "El Arbol", que desde el mes 
de octubre de 1992 en forma ininterrumpida desa
rrolla sus actividades en la ciudad de Trelew, 
proyectándose a todo el ámbito de la provincia del 
Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el programa "María, 
Esperanza del Mundo", conducido por Enrique 
Moltoni y emitido por canales de cable. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural y legislativo el pro
grama El Kairós, que conduce el padre Luis 
Farinello y se emite por LS 82 Canal 7. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar al Coro de la Uni
versidad Nacional del Litoral en razón de cumplir 
veinticinco afíos de una vida cantada. 

Dada en la Sala de Sesiones de lá Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aüo dos mil uno. 

RAFAEL M. p ASClJAL 

Guillenno R. Aramburu. 

48 

La Cámara de Diputados de fa Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe: 

l. Si la empresa Pedro Wasko, de la ciudad de Ro
sario, provincia de Santa Fe, adjudicataria de las ta
reas de reacondicionamiento y restauración en el 
Palacio San José -situado en el departamento de 
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Rios
cuenta con los equipos técnicos, especialistas idó
neos, así como con antecedentes debidamente eva
luados en la restauración de monumentos históri
cos. De ser así, se informe los nombres de los 
profesionales responsables actuantes. 

2. Si la Comisión Nacional de Museos y Monu
mentos Históricos y/o la Dirección Nacional de Ar
quitectura han efectuado los controles y evaluación 
de las obras realizadas, así como también su grado 
de avance en relación al cronograma establecido, 
especificando la verificación de la excelencia de los 
trabajos efectuados. 

3. De comprobarse el carácter deficitario e inade
cuado de la tarea de restauración: 

a) Qué medidas se adoptarán para evitar da
ños mayores e irreparables en la restaura
ción del Palacio San José; 

b) Si se reevaluará la asignación presupues
taria destinada a la preservación y restau
ración de monumentos históricos, para 
que ésta no sea una argumentación váli
da a la hora de justificar trabajos inade
cuados y se garantice la correcta realiza
ción de los mismos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete • 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la construcción y aper
tura de dos salas de cine en Pergamino, siendo las 
úrucas existentes en este momento que torman par
te del complejo "La Opirlión Plaza'', inaugurado en 
el mes de octubre. Una de las dos salas, además, 
está adaptada para funciones de teatro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito ante el segundo premio ob
tenido por el Grupo Coral Ars Nova en el Primer 
Concurso Internacional de Coros "Felipe Vallesi", 
realizado en la segunda quincena de agosto de 2000 
en la ciudad de Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Primer Festi
val Federal de Folclore de La Matanza, provincia de 
Buenos Aires, organizado por la Asociación Veci
nal "9 de Julio", de Isidro Casanova, realizado los 
días JO y 11 de noviembre de 2000. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marw del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

• 
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52 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la obra del escultor 
tucumano Juan Carlos Iramain (1900-1973), la cual 
contribuye al patrimonio cultural de la Nación em
belleciendo distintos emplazamientos de las provin
cias argentinas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural de la Cámara de Di
putados el V Certamen Provincial de Oratoria Mo
derna y Técnicas de Expresión, realizado el día 30 
de septiembre de 2000, el V Certamen Nacional de 
Oratoria Moderna y Técnicas de Expresión, llevado 
a cabo Jos días 27, 28 y 29 de octubre de 2000, y el 
lii Certamen Iberoamericano de Oratoria Moderna 
y Técnicas de Expresión, a realizarse el 25 de no
viembre de 2000, en lo ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Festival Cen
tinelas de la Tradición, organizado por el Centro Tra
dicionalista "El Centinela", que se realizó el 11 de 
noviembre de 2000 en Villa Minetti-San Bernardo, 
provincia de Santa Fe, para conmemorar el Día de 
la Tradición. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la realización de la I Fe
ria del Libro de Alcance Nacional, que se llevó a 

cabo en el Palacio Municipal de lo Ciudad de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba, del 11 al 19 de no
viembre del corriente año, organizada por la Secre
taría de Educación, Cultura y Deportes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la exposición "Arte 
Vivo" que el Ejército Argentino llevó a cabo dentro 
de los actos conmemorativos del Aí'ío del Padre de 
la Patria, General Don José de San Martín, en los 
salones del Edificio Libertador, con el objeto de pre
sentar al público obras pictóricas de grandes maes
tros y jóvenes artistas argentinos, entre el 24 de oc
tubre y el 16 de noviembre de 2000. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del afío dos mil m1o. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su homenaje a la soberanía nacional y 
su compromiso con la misma en oportunidad de ce
lebrarse la fecha consagrada a su recordación ofi
cial, en coincidencia con el aniversario del combate 
de la Vuelta de Obligado, librado el 20 de noviem
bre de 1845. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural Jos actos que en el 
marco de la celebración de la Semana de la Tercera 
Edad se realizaron entre el 18 y el 20 de septiembre 
de 2000 en el partido de Merlo, provincia de Bue
nos Aires, organizados por el Departamento Ejecu
tivo, Concejo Deliberante e instituciones de jubila
dos y pensionados y que comprenden actividades 
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físicas, culturales y artísticas con el activo y princi
pal protagonismo de los mayores. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de mar;:o del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

¡o- Instituir por esta Cámara de Diputados de la 
Nación el Premio Jorge Luis Borges a los Benefac
tores de la Cultura Argentina, como homenaje a 
aquellas personas que hayan contribuido con su 
pensamiento, obras y actos al emiquecimiento, con
soiidación y difusión de la cultura nacional. 

2° - La concreción de esta distinción se regirá por 
las siguientes normas: 

a) Los destinatarios serán exclusivamente per
sonas físicas a razón de una por cada pro
vincia argentina y la Ciudad Autónoma ·de 
Buenos Aires, que serán propuestas por 
grupos no menores de cinco diputados, dan
do su apoyo personal exclusivamente a una 
sola persona; 

b) La Comisión de Cultura de la Cámara de Di
putados será la encargada de recibir, evaluar, 
aprobar las postulaciones, y organizar el 
acto de homenaje que se celebrará el día 
miércoles inmediato anterior al 14 de junio 
de cada año (fecha aniversario de la muerte 
de Jorge Luis Borges), o el mismo 14 de ju
nio en caso de ser miércoles; 

e) En el acto se entregarán diplomas y meda
llas por parte de uno de los diputados pro
ponentes en cada caso a cada una de las 
personas nominadas; 

d) Se habilitará un "Libro de Honor" en el que 
se inscribirá anualmente la nómina de las per
sonas distinguidas como "benefactores de 
la cultura nacional". La custodia de este li
bro estará a cargo de la Dirección de Archi
vo, Publicacion~s y Museo. 

3° - Los gastos que demande anualmente este ho
menaje se imputarán a la partida "Gastos genera
les" de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillenno R. Aramhuru. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural parlamentario el VI 
Congreso Internacional de Quichua, realizado el 18 
y 19 de octubre de 2000, en la provincia de Santia
go del Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el li Congreso 
Iberoameriano de Insolvencia y el IV Congreso 
Nacional de Derecho Concursa!, organizados por 
la Universidad Nacional de Córdoba, la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Cór
doba y la Fundación para el Estudio de la Empre
sa -Fespresa-, llevado a cabo entre el 12 y el 14 de 
octubre de 2000, en la ciudad de La Cumbre, pro-
·vincia de Córdoba. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de mao:o del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a los alumnos re
presentantes de establecimientos educativos de la 
provincia de Buenos Aires, que resultaron galardo
nados al competir en la IX Olimpíada Matemática 
Provincial, llevada a cabo en el marco de los Tor
neos Juveniles Bonaerenses, que se realizaron en 
la ciudad de Mar del Plata, distrito de General 
Pueyrredón, los días 7 y 8 de septiembre pasado. A 
saber: 

Primer nivel: alumnos de 8° y 9° año EGB 

-Campeón: Deymonnaz, Alejandro Martín - Es
cuela de Educación N° 8 de San Isidro. 

-Primer subcampeón: Ritiro, Emiliano José - Ins
tituto Sendas Verdes de Ministro Rivadavia. 

-Segundo subcampeón: Marolla, Ignacio Miguel 
- Instituto French de Avellaneda. 

• 

• 
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A1enciones: 

-Agustín Francisco Arata -Escuela de Educación 
Media N° 67 de Azul. 

-Leonardo Casal - Instituto Highlands de Vicen
te López. 

-Pedro De Cabrera - Instituto La Esperanza de 
Tigre. 

-Tomás Figari - Instituto French de Avellaneda. 
- Yanina Giménez - Instituto Ballester de Villa 

Rallester, General San Martín. 
-Daniel Gabriel González- Instituto Santísima Vir

gen Ni!1a de Alberti. 
-Agustín Labaronnie - Instituto Fray Justo San

ta María de Oro de Pellegrini. 
-Juan Mario López Cristeche - Escuela de Edu

cación Media N° 3 de Benito Juárez. 
-EricDavidMédica- E.G.B. N° 1 General San Mar

tín de Salliquelló. 
-Fernando Munafó - Mar del Plata Day School 

de Mar del Plata, General Pueyrredón. . 
-Lucas Scbastián Sandez - Escuela de Educación 

Técnica N° 1 Hipólito Bouchard de Escobar. 
-Nadia Andrca Tritz - Instituto Ballester de Villa 

Bal\ester, General San Martín. 
-Federico Uicich- Instituto Inmaculada de Castelar, 

Morón. 

Segundo nivel: alumnos de ¡o y r mio Polimodal. 

-Campeón (compartido): Diego Andrés Ascnjo -
Escuela Educación Técnica N° 6 de San Nicolás. 

-Leonardo Osear Billani - Instituto Winter Garden 
de San Femando. 

-Primer sub~ampeón: Alexis Emmanucl Mulet -
Escuela de Educación Técnica N° de San Nicolás. 

Atenciones: 

-Fernando Arizmendi - Instituto Albert Einstein 
de Mar del Plata, Gral. Pucyrcdón. 

-Federico Camino - Instituto San Alberto de Mar 
del Plata, Gral. Pucyrredón. 

-Matías José. Camurcira - Instituto Emaús de 
Haedo, Morón. 

-Nicolás Agustín Chillo - Instituto Santa Teresa 
de Tigre. 

-Natalia Soledad De Barbicri - Instituto Polimo
dal Tradición de Villa Ballester, Gral. San Martín. 

-Maximiliano Ariel De Sousa Rosa -Instituto Na
cional de Aviación Civil de Morón. 

-Martiniano Roberto Eguía - Instituto Norland de 
Lanús . 

..:.Nicolás Ezequiel Gaeto - Escuela de Educación 
Técnica N° 2 de San Nicolás. 

-Fernando Horacio Galano - Instituto San Lucas 
de Olivos, Vicente López. 

-Lucas Augusto Herrera - Escuela de Educación 
Técnica N° 6 de San Nicolás. 

-Nicolás Martín .Tapas - Instituto Tecnológico de 
San Bonifacio de Lomas de Zamora. 

-Alberto Manuel López - Instituto San Alberto 
de Mar del Plata, Gral. Pueyrrcdón. 

-Emanuel Roberto López - Escuela de Educación 
Media N° 1 José Antonio Nava de Rarnallo. 

-Marcelo Alejandro Luda - Instituto Nuestra Se
ñora de Fátima de Castclar, Morón. 

-Waltcr Osear Martínez - Colegio del Pilar de 
Pilar. 

-Patricio Agustín Pezzatti - Escuela de Educación 
Media N° 9 J. J. de Urquiza de San Nicolás. 

-Nicolás Adriel Tardella - Colegio Don Orione de 
Mar del Plata, Gral. Pueyrredón. 

Tercer nivel: alumnos de 5° y 6° año de Ensellanza 
!lfedia. 

-Campeón: Matías del Hoyo -Escuela de Educa
ción Media N° 8 de Nccochea. 

-Primer subcampeón: María Soledad Fea! 
Zubimendi - Escuela de Educación Media N° 13 de 
Bahía Blanca. 

-Segundo subcampeón: Ricardo Darío Pérez Prín
cipi - Escuela de Educación Técnica N° 1 de Santa 
Teresita, Pdo. de la Costa. 

.Menciones: 

-Pablo Marcos Ballesteros - Escuela Superior de 
Comercio de Bahía Blanca. 

-Hernán Burgués - Escuela de Educación Técni
ca N° 1 de Pergamino. 

-Nicolás Emmanuel Distéfano - Escuela de Edu
cación Tecnica N° 6 de San Nicolás. 

-David Ducos - Escuela de Educación Técnica 
N° 3 de Necochea. 

-Marcos Daniel Femández Leyes - Escuela de 
Educación Técnica N° 1 de Punta Alta. 

-Boris Godin - Colegio Don Bosco de Bahía 
Blanca. 

-Fernando Daniel Palmieri - Escuela de Educa
ción Técnica N° 1 de Pergamino. 

-Mariano Pupatto - Escuela de Educación Me
dia N° 5 de San Justo, La Matanza. 

-Leandro Esteban Sabignoso - Escuela de Edu
cación Técnica N° 6 de San Nicolás 

-Carolina Vega - Escuela de Educación Media N° 
7 de Junín. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil m1o . 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 



474 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2" 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la realización de la 
II Cumbre Iberoamericana de Rectores de Universi
dades Estatales: "Papel de la universidad pública 
en la construcción del proyecto social", organizada 
por la Universidad de Buenos Aires, llevada a cabo 
del 18 al 20 de octubre de 2000 en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Manifestar beneplácito y expresar su saludo a la 
Escuela Normal "Doctor Bcnjnmín Gorostiaga" de 
la ciudad de La Banda, provincia de Santiago del 
Estero, con motivo de haberse cumplido el 90° ani
versario de su fundación, a la vez que eleva sus fe
licitaciones por la extensa trayectoria cumplida en 
la tarea educativa y en la formaciqn docente .. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la realización de la 
muestra "Ana Frank, una historia vigente", inaugu
rada el pasado 25 de septiembre en el Museo del 
Holocausto, como aporte a la conservación de la 
memoria colectiva sobre el genocidio del pueblo ju
dío bajo el imperio del nazismo, y contra todo tipo 
de discriminación. 

Dada en ia Saia de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Il Congreso 
Intemacional de Derechos y Garantías en el Siglo 

XXI, organizado por la Asociación de Abogados 
de Buenos Aires, que se desarrollará entre el 26 y • 
28 de abril de 2001, en la Ciudad de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guil/ermo R. Aramburu. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar el más enérgico repudio al acto antise
mita que, mediante la inscripción de símbolos nazis 
frente al edificio de la Municipalidad de Resisten
cia en la carpa instalada por empleados jomalizados, 
concretaran personeros del horror y la ignorancia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

68 

·La Cámara de Diputados de·la Nación 
REST.Jl~LVE: 

Adherir a los conceptos vertidos en el mensaJe 
del director de la UNESCO, Koichiro Matsuura, del 
28 de agosto de 2000, en ocasión de celebrarse el 
Día internacional de Alfabetización, en el que ex
presa su preocupación por Jos cientos de millones 
de personas, en especial mujeres, que a pesar de 
Jos increíbles avances tecnológicos alcanzados aún 
no tienen acceso al básico derecho a la educación 
y afirma la necesidad de desarrollar la alfabetiza
ción como puerta de acceso a la distribución equi
tativa de la educación, entendiéndola como un in
cremento de la condición económica y social de las 
personas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la realización de la IX 
Olimpíada Matemática Provincial, llevada a cabo en 
el marco de Jos Torneos Juveniles Bonaerenses, en 
la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Ai-

• 

• 
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res, los días 7 y 8 de septiembre de 20Ó'o:'~ h!ifu!Gr 
a los ·alumnos galardonados en la misma que, a con
tinuación se mencionan: 

Primer nivel 

. Campeón: Alejandro Martín Deymonnaz (Escue
la de Educación Media N° 8 de San Isidro). 

l 0 Subcampeón: Emiliano José Ritiro (Instituto 
Sendas Verdes de Ministro Rivadavia). 

2° Subcampeón: Ignacio Miguel Marolla (Institu
to French de Avellaneda). 

Segundo nivel 

Campeón: (compartido) Diego Andrés Asenjo (Escuela 
de Educación Técnica N° 6 de San Nicolás} Leonardo 
Osear Billani (InstitutoWinter Garden de San Fernando). 

1° Subcampcón: Alexis Emmanuel Mulet (Escue
la de Educación Técnica N" 6 de San Nicolás). 

Tercer nivel 

Campeón: Matias del Hoyo (Escuela de Educa
ción Media N° 8 de Necochea). 

l 0 Subcampeón: María Soledad Fea! Zubimendi (Es
cuela de Educación Media N° 13 de Bahía Blanca). 

2° Subcampeón: Ricardo Darío Pérez Principi (Es
cuela de Educación Técnica N° 1 de Santa Teresita). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCU.4L. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Declarar de interés legislativo el I Encuentro Na
cional del Deporte y la Recreación del Niño Abori
gen, a realizarse del 22 al 25 de noviembre de 2000 
en la provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación,- en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Declarar de interés educativo el II Encuentro Na
cional de Docentes Católicos (ENDUC IJ) que bajo 
el lema "La universidad por un nuevo humanismo", 
se realizó del 26 al 28 de octubre de 2000, en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, organizado por la 

Comisión Episcopal de Pastoral Universitaria 
(CEPAU) de la Conferencia Episcopal Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno . 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Felicitar a los estudiantes galardonados en la VI 
Olimpíada Matemática Provincial llevada a cabo los 
días 7 y 8 de septiembre de 2000 en la ciudad de 
Casilda, provincia de Santa Fe. 

Primer nivel: Alunmos de 7° y 8° año EGB. 

Campeón: Gerardo Huck, Instituto Politécnico Su
perior General San Martín de Rosario. 

ler. subcampeón: Heriberto Rovcri, Instituto Po
litécnico Superior General San Martín de Rosario. 

2° subcampeón: Diego Vicia, Escuela de Educa
ción Media N° 215 de Bigand. 

Segundo nivel: 
Campeón: Hipólito Iturraspe, Colegio Lasalle de 

Santa Fe CapitaL 
Subcampeón: Eric Biagioli, Instituto Politécnico 

Superior General San Martín de Rosario. 

Tercer nivel: 

Campeón: Federico Olmedo, Instituto Politécnico 
Superior General San Martín de Rosario. 

Subcampeón: Tadeo Corradini, Instituto Politéc
nico Superior General San Martín de Rosario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVE: 

Expresar sus congratulaciones y adherir a la ce
lebración del centenario de la Escuela N° 15 de San 
Ignacio, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Gitillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 
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74 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo las I Jornadas so
bre Investíagción y Prácticas Docentes, organiza
das por los departamentos de Capacitación e Inves
tigación del Instituto Superior de Profesorado N° 
20 y la Escuela nacional Superior N° 31, que se rea
lizaron los días 9 y 1 O de noviembre de 2000 en la 
ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil Lino. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

75 

La CáJnara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su satisfacción por la reciente incorpo
ración del doctor Héctor Sauret a la Comisión Na
cional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(CONEAU), quien fue designado en virtud de sus 
actividades académicas, profesionales y docentes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PA~CUAL. 
Guillermo R. Arambum. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la edición 2000 de 
la Estudiantina de la ciudad de Posadas, organiza
da por la Asociación Posadcña de Estudiantes Se
cundarios (APES), y que cuenta con la participa
ción de estudiantes de los establecimientos de 
enseñanza media de la capital de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara· de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la realización de las 
jornadas sobre eliema "La disciplina en el aula. Una 
visión desde la investigación", organizadas por la 

Escuela de Hwnanidadcs Oicenciatura en Artes) de
pendiente de la .Universidad Nacional de General e 
San Martín, que tuvieron lugar en la sede de la So
ciedad Científíca Argentina los días 9 y 1 O de octu~ 
bre de 2000. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAi. 

Guillermo R. Aramburu. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito y adherir a los homenajes 
que se tributan al cwnplirse el centenario de la crea
ción de la Escuela EGB W 8 "República de Pana
má", de la localidad de La Tablada, perteneciente al 
distrito de La Matanza, en la provincia de Buenos 
Aires. 

Hacer llegar una felicitación a toda su población 
y en peculiar a la comunidad educativa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

79 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo a través de los orga
nismos que correspondan, teniendo en cuenta los 
compromisos aswnidos en la Cumbre Mundial para 
la Niñez realizado en Nueva York en septiembre de 
1990 y en vista a la próxin1a cumbre a llevarse a cabo 
en septiembre de 2001, informe sobre las metas al
canzadas, y propuestas futuras enviadas a la ONU, 
por nuestro país respecto de: 

l 0 
- Las "Medidas específicas relacionadas con la 

supervivencia, la protección y el desarrollo del niño" 
que se constituyen con los siguientes puntos: 

La Convención sobre los Derechos del Niño. 
Salud infantil. 
Alimentación y nutrición. 
Función de la mujer, salud materna y planificación 

de la familia. 
Función de la familia. 
Educación básica y alfabetización. 
Niños en circunstancias especialmente difíciles. 
Protección de los niños en situación de conflicto 

armado. 
Los niños y el medio ambiente. 

• 
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Mitigación de la pobreza y reactivación del cre
cimiento económico. 

2° - Las "Medidas complementarias y de super
Yisión" compuestas por: 

Acción a nivel nacional. 
Acción a nivel internacional. 

Dada en la Sala de Sesiones dl.1 la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

80 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, respecto a la V Re
unión Ministerial sobre Infancia y Política Social de 
las Américas, a realizarse en Kingston, Jamaica, del 
9 al 13 de octubre del 2000, información sobre: 

1 o - Integrantes de la delegación nacional que re
presentará a la Argentina. 

2° - Si se ha considerado, tal Jo recomendado por 
organismos de América Latina y el Caribe, la inclu
sión de niños y adolescentes en la delegación, a 
fin de propiciar la participación en la reunión que 
originará el Acuerdo de Kings ton. 

3° - Mecanismos adoptados para la selección de 
los participantes, y grado de inclusión consideran
do las distintas provincias. 

4"- Los datos que, respecto al nivel de los pro
gresos y fracasos de los Planes nacionales de ac
ción en el cumplimiento de los objetivos a favor 
de la infancia, elevó la Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 

-7 días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

81 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

E:-.'})rcsar beneplácito por la realización de las VIII 
Jornadas por la Niñez Salteüa "Los niños hoy", que 
fue realizada por la organización no gubernamental 
Programas Sociales Comunitarios, que se llevaron a 
cabo los días 11 y 12 de agosto de 2000 en la ciudad 
de Salta, capital de la provincia del mismo nombre. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 

e días del mes de marzo del aüo dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

82 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a Jos electos de soli
citarle que a través de los organismos que corres
pondan informe a esta Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación: 

l. Las características, modalidad, plazos y demás 
condiciones de la liquidación de la totalidad de ac
ciones que integran el Programa de Propiedad 
Participada en la Empresa Telecom Argentina Stct 
France Telecom S.A. y que pertenecen al ex perso
nal, como asimismo Jo referido a liquidación de di
videndos, intereses, lo correspondiente al fondo de 
garantía y rccompra de los bonos de participación 
en las ganancias. 

2. Si Jos organismos de contralor han adoptado 
previsiones a los efectos de garantizar a los ex em
pleados, condiciones igualitarias a las establecidas 
para la liquidación de las acciones y dividendos de 
quienes continúan como empleados de la empresa, 
en cuanto a cotización y forma de pago. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su preocupación por la difusión de una 
propaganda de preservativos, fabricados por una 
empresa argentina, de contenido ofensivo y provo
cador para el pueblo brasileño, y que contribuye a 
exaltar los ánimos y el clima agresivo que rodea las 
actividades futbolísticas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

84 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar peocupación por la situación en el Ins
tituto de Zoonosis "Luis Pasteur", dependiente del 
Gobiemo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Duda en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aüo dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. ArambunJ. 
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85 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que infotme, a 
través de quien corresponda, sobre los siguientes 
puntos relacionados con la licitación pública para 
la contratación de la concesión del servic.io público 
de "bus turístico" de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires: 

1°- En qué fecha fue el llamado a licitación pú
blica de la concesión del servicio de "bus turísti
co" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

2°- Cuáles fueron las empresas que se presenta
ron a la licitación pública de la concesión del servi
cio de "bus turístico". 

3°- Quiénes son los integrantes de la comisión 
evaluadora de esta licitación pública. 

4°- Cuál fue el dictamen de la Comisión de Pre
adjudicación. 

5°- Si las empresas presentadas en la licitación 
impugnaron el dictamen de preadjudicación. 

6°- En caso afirmativo, cuál fue el trámite dado a 
las mismas. 

7°- Cuál es el estado actual de la licitación pú
blica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

86 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

]
0

- Expresar su beneplácito por la reciente deci
sión de iniciar una nueva etapa del Liceo Naval "Al
mirante Guillenno Brown" y abrirlo al ingreso de nue
vos alumnos a partir del próximo año, dado que ese 
prestigioso instituto de enseñanza de la Annada Ar
gentina, sin haber sido cerrado fonnalmcnte, se ha
llaba en estado de extinción al haberse dispuesto la 
cesación de nuevos ingresos a partir del año 1997. 
Esta decisión no sólo significa la continuidad del 
centro educativo. sino su relanzamiento con nue
vas modalidades de funcionamiento, gestión y ubi
cación geográfica acordes a la época. 

2° -Felicitar a la Am1ada Argentina por tal deci
sión v a la asociación civil Centro de Graduados del 
LiceO" Naval, por el impulso, apoyo e intervención que 
tuvo en la toma de esa decisión y la participación que 
ha comprometido para la nueva etapa de gestión. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nac.ión, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Hacer saber al Poder Ejecutivo la necesidad de 
que arbitre los mecanismÓs conducentes para pro
mover la pronta implementación del Plan Nacional 
de Radarización. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

88 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Felicitar a la Armada Argentina por la realización 
del X:Ll Ejercicio Naval Conjunto Unitas 2000, que se 
llevó a cabo desde el 4 hasta el 15 de octubre de 2000. 

Dada en la Sala de Sesiones ele la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Desagraviar al señor general 0~) Martín Balza por 
la arbitraria e injusta expulsión del Círculo Militar, y 
repudiar tal decisión de un grupo de milit"lres que, al 
reivindicar el terrorismo de Estado, dificulta el proce
so de integración de las fuerzas armadas a la demo
cracia que con enorme esfuerzo vienen realizando. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por medio del Mi
nisterio de Trabajo, infonne: 

lo - Si es cierto que, con anterioridad al 19 de oc
tubre pasado, la empresa Vivian Hermanos había 
sido denunciada ante el Ministerio de Trabajo por
que en la obra que construía en Castro Barros al 
900 no cumplía con las normas mínimas de seguri
dad en el trabajo. 

• 

• 
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2°- Si ese ministerio había cumplido con anterio
ridad a la denuncia o cumplió después de ella con 
su obligación de controlar el cumplimiento de las 
normas de seguridad e higiene del trabajo en la obra 
citada. 

3°- En caso afim1ativo, con qué resultados. 
4°- En caso negativo, por qué razones. 
5°- Si está en conocimiento de que el día 19, 

como consecuencia de un desmoronamiento que se 
produjo en esa obra, perdió trágicamente la vida el 
obrero Emiliano Rojas. 

6°- Si está en conocimiento de que durante el mes 
de octubre del corriente año han sido seis los traba
jadores de la construcción fallecidos en accidentes 
de trabajo, solamente en el área metropolitana. 

7°- Si le consta que, según estadísticas oficia
les publicadas por la prensa, en el mes de julio pa
sado murieron 87 trabajadores en el país, lo que 
equivale a 17% más que en el mismo mes del aüo 
anterior. 

8°- Si le consta que según las mismas estadísti
cas, en el caso de que se mantuviera la tendencia 
de los primeros siete meses de 2000, este año se 
alcanzaría un siniestro récord en cantidad de muer
tes por accidentes de trabajo, con casi 1.200 traba
jadores fallecidos, lo que equivale a cinco muertes 
por día laborable. 

9° -En caso de que la respuesta a los tres pun
tos anteriores sea afim1ativa, qué medidas ha adop
tado o se propone adoptar ese ministerio para ·al
canzar mayor eficacia en el logro de los objetivos 
que fija la ley 19.587, de higiene y seguridad en el 
trabajo, mediante las facultades que le concede la 
ley 18.608, de policía del trabajo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Forma
ción de Recursos Humanos, informe a esta Hono
rable Cámara de Diputados de la Nación lo siguiente: 

a) Cuál es la evaluación que han hecho los orga
nismos de control en materia de riesgos del trabajo, 
con respecto a la gravísima serie de accidentes fa
tales que han costado la muerte de obreros de la 
construcción durante los últimos tiempos; 

b) Qué responsabilidades han detectado en la je
rarquía funcional de los entes correspondientes; 

e) Qué medidas se han implementado para dar un 
corte inmediato y definitivo a la severa inseguridad 
a que están sometidos los trabajadores; 

d) Qué propuestas de tipo legislativo y reglamen
tario ha previsto la cartera pertinente para dar un 
marco adecuado a la actividad laboral en relación a 
los riesgos del trabajo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

92 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que por me
dio del Ministerio de Trabajo de la Nación se sirva 
informar sobre los siguientes puntos: 

1° - Qué participación tuvo en el conflicto labo
ral suscitado entre Editorial de las Américas con 
sede en la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos 
y sus trabajadores en base al despido de los mis
mos y el cierre de la empresa que editaba el diario 
"Nueva Hora". 

2°- Si abrió el trámite del procedimiento de crisis. 
3° - En su caso con qué fecha. 
4° - Qué resolución se adoptó para prevenir la 

ocurrencia de los despidos. 
5° - Si el ministerio tiene conocimiento de la de

cisión de los socios de la empresa de volver a pu
blicar un periódico en el mismo sitio con otra per
sona de existencia ideal como tih!lar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

93 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Encomendar a la Presidencia de esta Honorable 
Cámara y a la Comisión de Labor Parlamentaria de 
la misma, realice las gestiones necesarias para que 
a la brevedad obtenga una copia, autenticada por 
la autoridad que corresponda, de la documentación 
que fue utilizada por el Senado de los Estados Uni
dos, en las investigaciones que hizo sobre el 
Citibank de Nueva York por operaciones ilegales de 
dinero y que involucran al Banco República y Mer
cado Abierto. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno . 

RAFAEL M. PASCUAL 

Guillermo R. Aramburu. 
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94 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

RESUELVEN: 

1 o- Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, desta
cando la urgente necesidad que en lo relativo a los 
programas con financiamiento del BID y/o del BIRF 
que se lleven a cabo en la Secretaría de Desarrollo 
Social, se adopten las medidas tendientes a la 
optimización de los procedimientos vinculados con 
los procesos de selección y contratación de servi
cios de consultoría, selección y aprobación de es
tudios, cumplimientos de los plazos de integración 
de los aportes, existencia de saldos pendientes de 
aplicación dentro de los plazos originalmente pre
vistos, adecuados sistemas de infom1ación que per
mitan el seguimiento de los programas, y cuantas 
demás medidas sean necesarias y convenientes en 
cada caso en particular, de modÓ de lograr un es
tricto apego a la nonnativa jurídica, administrativa, 
contable, financiera, de procedimientos y de ges
tión aplicables. 

Asimismo y surgiendo de los exámenes practica
dos por la Auditoría General de la Nación la posibi
lidad de perjuicios económicos, se disponga lo con
ducente a detenninar si los mismos se han verificado 
y en su caso, a la efectivización de las correspon
dientes responsabilidades. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

95 

MARio A. LosAD.".. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la mgente necesidad de que se regularicen, a 
la mayor brevedad, las limitaciones y situ~ciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación que 
impiden a dicho órgano de control externo un pro
nunciamiento sobre los estados contables de los 
ejercicios finalizados el31 de diciembre de 1993, 1994, 
1995 y 1996 de la Dirección General de Fabricacio
nes Mlitares. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de • 
marzo del afio dos mil tmo. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

96 

MARIO A LOSADA. 

Jum1 C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

RESUELVEN: 

1 o - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, mani
festando la necesidad de que la Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte intensifique los con
troles que ejerce sobre la empresa Metrovías So
ciedad Anónima, concesionaria de los servicios fe
rroviarios de pasajeros de superficie y subterráneos, 
línea Urquiza-Metropolitano y Premetro y red de 
subten·áneos de la Ciudad de Buenos Aires, para el 
mejoramiento de la calidad del servicio prestado al 
público usuario. Asimismo se determinen las res
ponsabilidades administrativas que pudieran existir 
por las situaciones observadas respecto al pago de 
intereses por mora en la cancelación del reintegro 
por el plan de inversiones. 

2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. . 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
mar¿o del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

97 

MARro A. LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
RESUELVEN: 

l 0 - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, mani
festando la necesidad de que el Organo de Control 
de la Red de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires 
(OCRABA), adecue su gestión a las normativas le
gales, administrativas y, contractuales, cumpliendo 
y haciendo cumplir dichas nom1as. Al mismo tiem
po se dete1minen las responsabilidades de los fun
cionarios v de la concesionaria del Acceso Oeste 
de la Red "de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires 
por la ineficiencia de la gestión desarrollada. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil tmo. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

MARro A LoSADA 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

• 
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98 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1° - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solici
tándole adopte en fonna urgente las medidas nece
sarias para que la red básica de estaciOnes 
hidromcteorológicas del país, tenga la densidad mí
nima de la red para distintas regiones geográficas y 
los períodos mínimos de funcionamiento a fin de 
obtener información satisfactoria con resultados 
óptimos, de acuerdo a los cánones de la Organiza
ción Meteorológica Mundial. 

2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

99 

MARro A. LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole infonnc sobre las medidas adoptadas en orden 
a corregir las graves situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su examen del 
programa "Prevención y Control de ~iesgos y En
fermedades" (Ejercicio 1997) en el ámbito del Mims
terio de Salud y Acción Social; así como a los fines 
de la detenninación y efectivización de las responsa
bilidades que hubieran emergido de las mismas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Arambitru. 
Secretario de la C. de DD. 

100 

MARIO A LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe: a) sobre las medidas adoptadas con el 
objeto de regularizar las observaciones efectuadas 
por la Auditoría General de la Nación respecto de la 
gestión y control de recursos en el ámb~to del MI
nisterio de Educación, así como en el ámbito del Ban-

co de la Nación Argentina en lo referido a los Pro
gramas: 37 - Transfonnación del Sistema Educativo, 
y 99 - Transferencias y Contribuciones a Acadenuas 
Nacionales e Institutos Terciarios, Ejercicio 1996; y 
b) sobre las medidas eventuales adoptadas a los _fi

nes de la determinación de los eventuales peiJU!ClOS 
al erario público que pudieran haberse derivado de 
las situaciones observadas, así como a la determina
ción y efectivización de las responsabilidades que 
pudieran corresponder en dicho caso. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

101 

MARJO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe: a) sobre las medidas adoptadas con 
el objeto de regularizar las observaciones efectua
das por la AGN respecto del proceso de consolida
ción de deuda pública de la Contraloría General Na
val respecto del Banco Feigin S.A.; y b) sobre las 
medidas adoptadas a los fines de la detenniuación 
de los eventuales pe:t:juicios al erario que pudJeran 
haberse derivado de las situaciones observadas, así 
como a la determinación y efectivización de las res
ponsabilidades que pudiiran corresponder en dicho 
caso. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino. en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marZo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

102 

MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptada·s con el 
objeto de regularizar las observaciones efectuadas 
por la Auditoría General de la Nación respecto de la 
gestión y control de recursos en el ámbito. de~ MI
nisterio de Economía en lo refendo a los sigUientes 
programas y proyectos: 1) Programa de refonna de 
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las empresas eléctricas nacionales - Convenio so
bre cooperación técnica reembolsable 684/0C-AR 
BID; 2) Proyecto de alivio a la pobreza a iniciativas 
rurales. Convenio de donación japonesa 22.73 1 - i\R 
BIRF; 3) Proyecto de desarrollo forestal. Convenio 
de Préstamo 3.948 - AR BIRF; 4) Programa de aten
ción a menores en circunstancias especialmente di
fíciles. Convenio de cooperación técnica no reem
bolsable AfN/SF - 4.862 - AR BID, y 5) Proyecto 
estudio sobre los efectos de la integración econó
mica en los sistemas urbanos y de transporte de las 
provincias del Litoral y Chaco argentinos, región de 
la Cuenca del Plata. Contrato de préstamo ARG - 4/ 
93 Fonplata. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a Jos siete días del mes de 

· marzo del afio dos mil uno. 

RAFAEL M. PA~CUAL. 
Guillermo E. Aramburu. 

Secretario del" C. de DD. 

103 

MARio A LosADA. 
. Juan C. Oyarzún. 

Secretario <le! Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la l-lación 

HESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, manifes
tando la necesidad de que la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte ajuste su gestión a las 
nom1ativas legales, administrativas y contractuales 
vigentes, para la realización de un control eficaz y 
eficiente de las acciones desarrolladas por las con
cesionarias del transporte automotor y ferroviario. 
Asimismo de que se instruya la realización de las 
diligencias necesarias a la determinación y efectivi
zación de las responsabilidades emergentes de las 
situaciones puestas de manifíesto por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito referido. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fLmdamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del afio dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

104 

T"VL'\R.IO A LOSADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

1!7 Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

J. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole se sirva infon11ar sobre las medidas adoptadas 

a los fines de superar las deficiencias ohservadas 
por la Auditoría Genenil de la Nación en el ámbito 
del Organo de Control de las Concesiones de la Red 
de Acceso a la Ciudad de Buenos Aires y de ase
gurar que el mismo ajuste su control de gestión am
biental al marco regulatorio, la non11ativa vigente y 
el marco contractual de la concesión del conjunto 
vial Acceso Norte. · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del afio dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Armnburu. 
Secretario de la C. de DD. 

105 

MARio A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el proceso de 
consolidación aplicada a la deuda originada en el 
reconocimiento por pmte del Ministerio del Interior 
a Cimentaciones Argentinas S.A. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al-gen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
mar~:o del afí.o dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

106 

MARlo A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las mediMs adoptadas a los fines 
de ordenar la actividad de la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte a lo dispuesto por las 
normas legales, reglamentarias y contractuales vi
gentes, asegurando el pleno ejercicio de las com
petencias a su cargo y la adecuada defensa del in
terés público. Asimismo y atento a la índole de las 
observaciones fonnuladas por la Auditoría General 
de la Nación, solicitándole infon11e también sobre 
las medidas adoptadas a efectos de detem1inar las 
responsabilidades de los funcionarios actuantes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos. 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a Jos siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de In C. de DD. 

107 

MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder f:iecutivo nacional a los efec
tos de solicitarle se sirva infom1ar: a) sobre las medi
das adoptadas a los fines de corregir las graves si
tuaciones observadas por !a AGN en su análisis del 
cumplimiento del contrato de concesión celebrado 
entre el Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos y Buenos Aires al Paéífico-San Martín S.A.; 
b) sobre las medidas adoptadas a los fines de deslin
dar y efectivizar las responsabilidades atinentes al 
cumplimiento de las funciones de control estatal en 
relación a las observaciones referidas en el párrafo 
precedente de la presente resolución. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a Jos siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

108 

MARio A. LosADA 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la urgente necesidad de que: a) se regulari
cen, a la mayor brevedad, las limitaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación, que 
impiden a dicho organismo de control externo, un 
pronunciamiento sobre los estados contables del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria; b) 
se ponga la documentación correspondiente a dis
posición del citado ente de control, efectuándose 
la comunicación pertinente; e) se determinen las 
responsabilidades emergentes de las situaciones 
puestas de manifiesto por las tareas de auditoría y 
se efectivicen las mismas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del aíio dos mil uno . 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Atamhuru. 
Secretario de la C. de DD. 

MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

109 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos 
que se adopten las medidas tendientes a la deter
minación de eventuales pe~juicios originados en los 
hechos observados por la AGN en el ámbito del Mi
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 
ex Subsecretaría de Gestión de los Recursos 
Hídricos y en su caso de las correspondientes res
ponsabilidades, así como adoptar las medidas per
tinentes de modo tal que todo Jo relativo al cumpli
miento de los sistemas de ejecución física de los 
proyectos y obras indicados, se ajuste a las nor
mas jurídicas, administrativas, contables, financie
ras, de procedimiento y de gestión aplicables. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a Jos siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 
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MARio A. LosADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

l!l Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de corregir los defectos observados por la Au
ditoría General de la Nación en los procedimientos 
de gestión y aplicación de fondos nacionales trans
feridos a las provincias. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 
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MARio A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole: 

a) Informe a este Honorable Congreso las me
didas adoptadas en orden a adecuar, a la co
rrespondiente normativa legal, técnico-con-
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table y de gestión, la estmctura de control 
interno y documentación de los estados 
contables, de Nucleoeléctrica Argentina So
ciedad Anónima; 

b) Disponga lo conducente a poner a disposi
ción de la Auditoría General de la Nación los 
instmmentos y constancias necesarios a los 
fines de que dicho organismo de control 
proceda a su examen y emita opinión de 
conformidad con las previsiones de la ley 
24.156. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. /lramburu. 
Secret11rio de la C. de DD. 

112 

MARIO A. LOSADA 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la urgente necesidad de que se adopten las 
medidas conducentes a que los controles de la Co
misión Nacional de Comunicaciones sobre las cen
trales telefónicas cumplan con las pautas necesa
rias a una adecuada defensa de los intereses de los 
usuanos. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. . 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Arambum. 
St:cretario de la C. de DD. 
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MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario uel Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la necesidad de que: a) se adecue la gestión 
de los proyectos financiados por organismos inter
nacionales de crédito a lo previsto por la correspon
diente normativa jurídica y contable; y b) con res
pecto al Proyecto de Asistencia Técnica a la 
Administración Tributaria se instmyan las actuacio
nes correspondientes a detem1inar la eventual exis
tencia de irregularid<~dcs en los ámbitos alcanzados 
por el infom1e de la Auditoría General de la Nación, 

que correspondan a su órbita y se lleven a cabo, 
en caso de así corresponder, las respectivas accio
nes de recupero patrimonial contra los responsables 
de las mismas. 

2. Hacer saber a la Auditoría General de la Na
ción con respecto al Proyecto de Asistencia Técni
ca a la Administración Tributaria que deberá emitir 
opinión acerca de los referidos estados contables. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 
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MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario uel Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infornie sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de corregir las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su evaluación del 
sistema de control y procedimientos utilizados en 
el ámbito· del Comité Federal de I<adiodifusión 
(COMFER) y de asegurar el adecuado ejercicio por 
dicho ente de sus competencias de control sobre 
las emisiones de televisión por aire. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCU4L. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

115 

MARIO A. LosADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a los 
fines de regularizar las observaciones efectuadas 
por la Auditoría General de la Nación en relación al 
ambiente de control interno existente en Lotería Na
cional S.E. adaptando el mismo a lo previsto por la 
correspondiente normativa legal y de gestión; b) las 
medidas adoptadas a Jos fines de superar las situa
ciones detectadas por la Auditoría General de la Na
ción al analizar la gestión de Lotería Nacional S.E. 
durante el año 1997 a través de su sistema de infor
mación general. 

• 

• 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los side días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
MARio A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario de! Senado. Secretario de la C. de DD. 

116 

1!.1 Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas en orden 
a la regularización de las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su análisis de 
los aportes del Tesoro y de los 'estados contables, 
en referencia a la Comisión Binacional Puente Bue
nos Aires-Colonia - Delegación Argentina. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos: 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. MARIO A LOSADA. 

Guillermo E. Aramburu. Juan C. Oyarzún. 
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

117 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Autorizar a la Presidencia de la Honorable Cáma
ra a dar entrada y girar direectamente los asuntos 
entrados a las comisiones respectivas, a efectuar las 
comunicaciones de estilo al Honorable Senado y al 
Poder Ejecutivo y comunicar las sanciones antes de 
la conclusión de las sesiones en que aquellas se 
produjeran. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

118 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Autorizar a la señora diputada Roxana Latorre a conti
nuar desempeñando el cargo de Secretaria de Estado de 
Promoción Comunitaria del Gobierno de la Provincia de 
Santa Fe, concediéndole licencia sin goce de dieta des
de el! o de marzo al !O de diciembre de 2001. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

119 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de don Bernardo Quinzio 
como diputado nacional a partir del 23 de febrero 
de 2001. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos millmo. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

120 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de don Melchór Cruchaga 
como diputado nacional a partir del 30 de noviem
bre de 2000. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

121 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de doña Adriana Puiggrós 
como diputada nacional a partir del 26 de febrero 
de2001. r ' 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
Secretario de la C. de DD. 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proce-

• 
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da a disponer la consttitución de Wl comité de cuen
cas con los organismos provinciales afines a las 
provincias de Tucumán y Santiago del Estero, las 
cuales se encuentran afectadas por los desbordes 
hídricos producidos en esa región durante la tem
porada estival, a los fines de poder analizar conjun
tamente el estudio del fenómeno y las posibles vías 
de solución. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por lainiciativa llevada a 
cabo por la Asociación Ser Integrada (ASI), por la 
realización del "Primer maratón 2000; todos juntos 
por el deporte", a ealizarse el día domingo 17 de di
ciembre del corriente año, por las calles de esta Ca
pital Federal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su enérgico repudio a la conducta seguida por el 
Banco de Tucumán S.A. en peijuicio de su empleado 
José Ramayo, delegado bancario por Tucumán ante 
la Central de Trabajadores Argentinos, a quien el 11 
de mayo pasado despidió sin causa después de una 
serie de medidas discriminatorias en su contra. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por los accidentes provocados 
por los trenes de carga de la empresa Ferroexpreso 
Pampeano como consecuencia de la falta de mante
nimiento de las vías, que han ocasionado lesiones 
a sus pobladores y deterioros en las casas del ba
rrio Villa Tranquila, partido de Avellaneda, provin
cia de Buenos Aires, lindante a las vías del ferroca-

rril, reclamando se tomen medidas para evitar futu
ros perJUICIOS. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifestar su beneplácito por la inclusión en el 
Plan Federal de lnfraestructura año 2001 de las obras 
de reparación integral del paredón principal y tra
bajos complementarios en el dique Figueroa, pro
vincia de santiago del Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

G 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los mecanismos que correspondan, pro
ceda a incluir en el Presupuesto General de la Ad
ministración Nacional del ejercicio 2001, las parti
das necesarias para la realización de las siguientes 
obras en la provincia de San Juan, a saber: 

-Complejo hidroeléctrico "Los Caracoles - Punta 
Negrél". 

-Presa del embalse y central hidroeléctrica "Cues-
ta del Viento". 

-Nuevo hospital "Doctor Guillenno Rawson". 
-Parque Ischigualasto. Obras de infraestructura. 
-Construcción aeródromo de Valle Fértil. 
-Obras de remodelación y refacción estadio cu-

bierto del Parque de May~. Subsistema Cloaca! 
Rawson. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que verla con agrado que 'el Poder Ejecutivo a 
través del organismo correspondiente, disponga la 

• 
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instalación en el límite entre las provincias de San
tiago del Estero y Tucumán, sobre la ruta nacional 
9, de un letrero que contenga un mapa de la pro
vincia de Tucumán, a fin de brindar al usuario la 
información necesaria sobre la ubicación en el terri
torio por el que va circulando, en similar forma al 
ya existente de la provincia de Santiago del Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profunda preocupación por las amenazas y los 
hechos de violencia ocurridos en las últimas sema
nas en el Instituto Superior del Profesorado "Joa
quín V. González" y en la sede de Avellaneda del 
Movimiento Socialista de Jos Trabajadores-Izquier
da Unida, por motivos de discriminación racial y po
lítica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su repudio y preocupación por las amenazas su
fridas por las autoridades y profesores del Institu
to Superior del Profesorado "Joaquín V. González" 
de clara expresión antisemita y nazi. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
adopte los recaudos necesarios a fin de posibilitar 
la adopción de medidas tendientes a restablecer de 
manera definitiva la calidad y regularidad en el su
ministro de agua potable en el partido de Bahía Blan
ca, así como también que se apliquen las máximas 
sanciones a la empresa Azurix, concesionaria del ser-

vicio de agua potable en la provincia de Buenos Ai
res, por als enormes deficiencias registradas en el 
serVICIO. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

JI 

La Cámara de Diputados de la Nación 
·DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar
bitre, con la mayor urgencia, medidas que protejan 
e incentiven la industria avícola nacional. 

Dáda en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putadüs de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan, 
realice estudios de factibilidad sobre la implemen
tación de un programa de biocombustibles. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional la realización del "Gran Pre
mio de la Hennandad Chileno-Argentina", uniendo 
las ciudades de Rio Grande de la provincia de Tie
rra del Fuego, República Argentina, y Puerto Pro
venir de la XII Región, República de Chile, organi
zada por el Automóvil Club de Río Grande y el Club 
de Volantes de Puerto Porvenir. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno . 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
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14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su pcrocupación por el avanzado dete
rioro de las condiciones turísticas de la zona de Sie
rra de la Ventana, provincia de Buenos Aires. 

En tal sentido vería con agrado que en el marco 
de un estricto cumplimiento de las normativas pro
vinciales, y a través del organismo competente, se 
adopten las medidas tendientes a la conservación 
de las riquezas naturales, culturales e históricas exis
tentes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramhuru. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, dis
ponga el inmediato restablecimiento de las parti
das con destino a las misiones diplomáticas y con
sulares de nuestro país en el exterior, y a promover 
el refuerzo de las asignaciones a la Fundación 
Export Ar, para que se pem1ita a estos organismos 
realizar adecuadamente sus actividades en terceros 
mercados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramhuru. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el V Salón Mcrcosur Pre
mio "Juanito Laguna" a realizarse durante el mes de 
agosto de 2000, el V Salón Mcrcosur Premio 
"Diógcncs Taborda" a realizarse en el mes de sep
tiembre de 2000 y el V Salón Mercosur de Arte Sa
cro Premio "Padre Castañeda" a realizarse durante 
el mes de diciembre de 2000 en la ciudad de Bue
nos Aires, organizados por la galería de arte Volpc 
Stcssens. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marJ:O del año dos mil uno. 

Rt\.FAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

---------------------------------
17 

·La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de la Conven
ción Parlamentaria del Continente Americano por el 
Jubileo del Afío 2000, convocada para: 

1° - Debatir en tomo a los tres ejes marcados por 
el sumo pontífice, Juan Pablo II en su Carta Apos
tólica: la libertad religiosa, la dignidad de la perso
na y la deuda extcma. 

2° -Elaborar la propuesta americana que será pre
sentada ante su Santidad, en ocasión del Jubileo 
de los "Responsables de la Cosa Pública", a reali
zarse en Roma, el día 5 de noviembre de 2000; y de 
este modo. 

3° - Contribuir a la confratcmización y herman
dad de todos los Parlamentos del Continente Amc
ncano. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el H Foro de Integración 
Social Fronteriza que se realizó entre los días 1 O y 
11 de noviembre de 2000, en Ciudad del Este, Re
pública del Paraguay. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la ratificación por parte del 
Senado de la República de Chile del Acuerdo Mi
nero entre ese país y la Argentina, firmado por los 
presidentes Carlos Menem y Eduardo Frei,el 29 de 
diciembre de 1997. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

• 
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20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su satisfacción por la resolución de la Corte Su
prema de Chile sobre el desafuero del ex dictador 
Augusto Pinochet. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a disponer lo siguiente: 

1°- Tomar los recaudos que fueran menester, con 
la urgencia que el caso requiere, a fin de evitar el 
gravísimo daño ecológico que los desechos tóxicos 
que actualmente se derraman en el cauce del río Salí
Dulce están provocando en la región, especialmen
te a partir del dique Embalse de Rio Hondo, en la 
provincia de Santiago del Estero. 

2° - Arbitrar soluciones al problema de la conta
minación del dique frontal de Río Hondo, articulan
do las disposiciones legales vigentes en la materia, 
las tecnologías disponibles y los programas de 
financiamiento existentes a nivel nacional e inter
nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga lo siguiente: 

1° -Instrumentar las medidas conjuntas en el ám
bito del Mercosur, para la vigilancia, prevención y 
desarrollo de acciones inmediatas frente a la pesca 
indiscriminada, la contaminación hidrica, y el des
monte irracional de nuestros bosques registrado en 
la zona. 

2°- Expresar su preocupación por el peligro de 
extinción latente que sufren diversas especies ícticas 
en la zona de la Cuenca del Plata. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil1mo. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, adopte las 
medidas conducentes a la reapertura del Frigorífico 
Gualeguaychú, en la provincia de Entre Rios. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del afio dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio y su severa preocupa
ción por las amenazas dirigidas al señor periodista 
Claudio gastaldi, conductor de un programa en Ra
dio Mesopotámica, de Concordia, y articulista del 
semanario "Análisis", de Paraná, ambos medios de 
la provincia de Entre Ríos, que tomaran estado pú
blico en la segunda quincena del mes de octubre 
de2000. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio al secuestro del perio
dista Rubén Herrera en la ciudad de Pico Trunca
do, provincia de Santa Cruz, el 30 de octubre de 
2000, y a las amenazas dirigidas a éste y a su cole
ga, el señor Gian Franco Casarini. 

Su anhelo de w1 pronto esclarecimiento del he
cho y castigo para sus autores y responsables. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno . 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 
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26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el IV Encuentro Patagóni
co, que tendrá lugar en la ciudad de San martín de 
los Andes, provincia del Neuquén, los días 3 y 4 de 
noviembre del corriente aí'ío, con el objeto de avan
zar en la concreción de lineamientos y estrategias 
compartidas por la región, en pos del desarrollo eco
nómico y social, cuyo lema sintetiza la propuesta 
"Consolidación dela Región Patagónica en Argen
tina y el Mundo". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario nacional el proyecto de 
integración regional denominado Corredor Bioceáni
co Central Potto Alegre (República Federativa del 
Brasil)-Coquimbo (República de Chile) promo,~do 
por el comité de seguimiento que integran institu
ciones públicas y privadas de las distintas provin
cias participantes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara dc Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, tome 
las medidas conducentes para la estricta aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 24.193, de 
Trasplantes de Organos y Materiales Anatómicos, 
en particular respecto de h obligación de todo fun
cionario del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas de recabar de los ciudadanos ma
yores de 18 aí'íos que concurran ante dichos orga
nismos por cualquier trámite la manifestación posi
tiva o negativa respecto de su voluntad de donar 
los órganos, especialmente en oportunidad de 
tramitarse la expedición de los documentos nacio
nales de identidad originales, duplicados, triplica
dos, etcétera, dejándose debida constancia en los 
nusmos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramhuru. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare la emergencia hídrica, ambiental y sanitaria en 
la zona geográfíca que comprende el partido de Lo
mas de Zamora, provincia de Buenos Aires, debido 
a la expansión del nivel freático. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
implemente las medidas que se detallan, para afron
tar la emergencia hídrica, ambiental y sanitaria que 
afectan al partido de Lomas de Zamora, provincia 
de Buenos Aires: 

a) Plan de emergencia sanitaria, que atienda a la 
población que habite en el radio no servido por el 
servicio de red de agua potable y cloaca; 

b) Realización de estudios hidrogeológicos, con 
el propósito de determinar cuáles son las obras de 
infraestructura necesarias para el saneamiento defí
nitivo del suelo y subsuelo de la región; 

e) Solicitar al Ente Tripartito de Obras y Sen~
cios Sanitarios (ETOSS) que infonne las ¿bras de 
saneamiento previstas en el corto y mediano plazo 
que la empresa Aguas Argentinas realizará en el par
tido de Lomas de Zamora; 

d) Adopte las medidas necesarias, para que la em
presa Aguas Argentinas priorice en sus planes de 
obras el completamiento de las redes de agua pota
ble y cloacas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aí'ío dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

• 

• 
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31 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, incluya den
tro del Plan Nacional de Obras Públicas correspon
diente al presupuesto del año 2001 la construcción 
de una rotonda en el acceso a la localidad de Cam
po Gande, sobre la ruta nacioal 14, en la provincia 
de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillemw R. Aramburu. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes, incor
poren, en las renegociaciones y futuros contratos 
de concesión de los servicios de transporte ferro
viario de pasajeros correspondientes a su jurisdic
ción, una penalización respecto de la ausencia de 
información al público usuario. 

La infonnación al público usuario referida, es 
aquella destinada en cada estación a la orientación 
del pasajero sobre paradas de autotransporte pú
blico de pasajeros y estaciones de transporte sub
terráneo y de premetro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buénos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a realizar las obras nesesarias para dotar de se
guridad vial a la ruta nacional A005, en la ciudad de 
Río Cuarto, provincia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo re
glamente la ley 25.054 sobre régimen para las aso
ciaciones de bomberos voluntarios. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su agrado y apoyo a la Cooperativa de Trabajo 
25 de Mayo Ltda. de la ciudad de Quilmes, en la 
provincia de Buenos Aires, creada para mantener 
las fuentes de trabajo de la empresa Hidrodinámica 
Váquez S.A. de dicha ciudad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Arambum. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, instru
mente los mecanismos para reducir, a un máximo de 
30 días, el plazo de emisión del certificado de auto
rización de venta, hipoteca y cese de bandera de 
buques pesqueros previsto por la ley 13.899, limi
tando el control a lo que específicamente regula la 
nonna citada. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a disponer se adopten las políticas necesarias 
para prever y detectar el origen de los contaminan
tes y realizar las obras de saneamiento en las aguas 
del río de la Plata. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, a través de quien corresponda, impulse e 
instrumente las medidas necesarias para la conce
sión de pequeños comercios en las sedes de las ju
risdicciones y entidades de la administración públi
ca nacional para ser atendidos por personas con 
discapacidad, de conformidad con los términos es
tablecidos por la ley 24.308 y su respectiva regla
mentación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

39. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Mostrar preocupación ante la falta de programas 
de difusión que favorezcan la desestigmatización y 
la no discriminación deJas personas que padecen 
una enfermedad mental, promoviendo la rehabilita
ción e integración social y laboraL 

Dada en la Sala de Sesiones .de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año. dos mil uno. 

. RAFAEL M. PA~CUAL. 
Guillermo R. Aramburu. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la creación del Programa de 
Detección Precoz de la Hipoacusia, bajo la organi
zación del Hospital Municipal Matemo Infantil de 

'San Isidro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Arambunt. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la realización de la Jor
nada Jnterdisciplinaria de Socorrismo en Operacio
nes de Rescate que se llevará a cabo entre los días 
17 y 19 de noviembre del corriente año en la Cáma
ra de Comerciantes en Artefactos para el Hogar del 
Sur, en Bemal, partido de Quilmes, pro\lncia de Bue
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su satisfacción ante la detem1inación de las auto
ridades del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados de dejar sin efecto el 
proyecto de transferencia del área de prestaciones 
sociales al Ministerio de Desarrollo SociaL 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su pesar por el fallecimiento del doctor Bemardo 
Movsichoff, integrante de la Cámara de Diputados 
entre los años 1934 y 193 8, elegido en la provincia 
de Córdoba por el Partido Socialista. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés cultural el próximo Encuentro de la Red 
Latinoamericana de Promotores Culturales de Lati
noamérica y el Caribe, a realizarse en su décimo ani
versario en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
del 31 de mayo al 5 de junio de 200 l. 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, disponga 
incmporar al presupuesto del a fío 2001, una partida 
de diez mil pesos destinada a la realización del 
"Eisledvod 2001", festival literario musical de la eo
lectividad galesa de Chubut, que se efectúa anual
mente, el de la juventud en el mes de septiembre en 
la localidad de Gaiman, y el de adultos en octubre 
en la ciudad de Trelew. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del afí.o dos mil uno. 

R<\FAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

46 

!~a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejcutivo, a tra
vés del organismo que corresponda, instruya a los 
representantes del Estado nacional en el directorio 
del Banco Hipotecario S.A. para interesar al mismo 
sobre la necesidad de preservar el patrimonio de la 
biblioteca del personal, constituido por veinticua
tro mil volúmenes, y asegurar que ese valioso ma
terial bibliográfico siga estando al alcance de la co
munidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del afí.o dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su honda preocupación por la situación en que 
se encuentran niñas, nifí.os y adolescentes en el 
país, víctimas de prostitución infantil, de pomogra
fia, así como su tráfíco, venta y sewestro tanto den
tro como fuera de nuestro territorio. 

Asimismo, exhortar a las autoridades públicas, 
nacionales y locales, a que implementen con carác
ter urgente políticas de prevención y protección, ar
ticular acciones específicas tendientes a la detec-

ción, investigación y sanción de estos delitos de 
lesa humanidad, y establecer campañas para crear 
en la comunidad una conciencia activa sobre la exis
tencia y proliferación de este flagelo, instalado cier
tamente en la República. 

Su firme compromiso para sancionar las leyes ne
cesarias para dotar al Estado Argentino de los po
deres para la detección y sanción de quienes co
meten estos crímenes atroces, así como propender 
a la prevención, protección y recuperación integral 
de niñas, nifí.os y adolescentes afectados por tan 
repudiables conductas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del afí.o dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar reconocimiento por la impÓrtante misión 
asignada al primer alférez don Fernando Rubén 
Moscoso, oficial de la Gendarmería Nacional Argen
tina, quien ha sido nombrado Jefe de Per"sonal de la 
Fuerza de Policía Intcmacional de la Organización 
de las Naciones Unidas en Kosovo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su reconocimiento por la designación de 
un representante argentino como Jefe de la Unidad 
Regional de Investigaciones Mitrovica Kosovo, 
asignada al sargento primero don Ramón Macha
do, quien estará al mando de 40 hombres de diver
sas nacionalidades, con el fin de coordinar la inves
tigación sobre horrendos crímenes cometidos en la 
región. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
ceda a dar efectivo cumplimiento a las disposicio-
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nes de la ley 23.316 y su decreto reglamentario 1.091 
de fecha 18 de agosto de 1988 (B.O. 25-8-88), res
pecto al doblaje en idioma castellano neutro, según 
su uso corriente en nuestro país, de películas y/o 
tapes, publícidad, prensa y series a los efectos de 
su tclevisación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
dias del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación, proponga 
en el ámbito del Consejo Federal de Educación la 
exhibición, en los colegios de su jurisdicción, de la 
película Botín de guerra, del cineasta David 
Blaustein, teniendo en cuenta que en el Orden del 
Día N° 146 del año 2000 esta Honorable Cámara ha 
solicitado su declaratoria de interés nacional por su 
valor documental y en mérito a su contribución al 
esclarecimiento de. dolorosos hechos de nuestra his
toria reciente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la tarea de difusión y 
concientización de donar, en favor de la donación 
de sangre y de órganos para trasplantes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos miltmo. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

53 

La Cámm·a de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el lanzamiento del Programa 
Nacional Médico de Cabecera por parte del Minis
terio de Salud de la Nación destinado a brindar co
berhJra sanitaria gratuita de primer nivel ambulato
rio para los ciudadanos que carecen de cobertura 
sanitaria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, du
rante el ejercicio fiscal 2001, contemple la posibili~ 
dad de otorgar la partida presupuestaria necesaria 
para permitir la finalización de las obras civiles del 
Hospital "Perrando-Castelan", de la provincia del 
Chaco, así como también el equipamiento médico 
del mismo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el lanzamiento de la cam
paña contra ek cáncer de mama en la Argentina por 
parte de la Fundación Cáncer (FUCA). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las jornadas "Pensando 
en las prácticas", que se llevarán a cabo en la Fa
cultad de Psicología de la Universidad de Buenos 
Aires (UBA), en el transcurso de los días 2 y 9 de 
noviembre del corriente año, en la Sala de Audio
visuales y en el Centro Cultural de la mencionada 
entidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

• 

• 
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57 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que expresa beneplácito por las importantes in
versiones comprometidas por empresarios españo
les para el sector turístico nacional -hotelería-, en 
oportunidad de la visita a ese país por parte del exce
lentísimo señor presidente de la Nación, Fernando 
de la Rúa, ya que ello significará un nuevo desarro
llo de la actividad económica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL I'v1. PASCUAL 

Guillermo R. Aramburu. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que e;.,.'])resa beneplácito por las importantes in
versiones comprometidas por empresarios españo
les para el sector turístico nacional -hotelería-, en 
oportunidad de la visita a ese país, por parte del 
excelentísimo señor presidente de la Nación, Fernan
do de la Rúa, ya que ello signifícará un nuevo de
sarrollo de la actividad económica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Turismo de la Nación, de
clare de interés turístico nacional a la localidad de 
La Gallareta, departamento Vera, de la provincia de 
Santa Fe, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 
25.198/99. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Turismo de la Nación en 

coordinación con el Consejo Federal de Turismo, 
realice un relevamiento de la oferta de turismo al
ternativo en el país -emprendimientos, actividades 
y prestadores de servicios-, con el fin de unificar 
criterios en el ordenamiento y la clasificación de los 
diferentes tipos y modalida.des incluidas, y detec
tar las necesidades en materia de promoción, desa
rrollo, regulación y control de la actividad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil m1o. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Arambun~. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Trabajo, Empleo y Fornla
ción de Recursos Humanos de la Nación, controla
ra el estricto cumplimiento por las entidades banca
rias y financieras del horario de 7 y 30 horas diarias 
(decreto-ley 23.407, decretos 2,286/76, 262/86 y co
municación A-3.117 del 18 de mayo de 2000 del Ban
co Central de la República Argentina), posibilitan
do así la creación de nuevos puestos de trabajo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil tmo. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de las autoridades del Banco de la Na
ción Argentina, promueva la apertura de una sucur
sal de la mencionada institución crediticia en la lo
calidad de Matheu, partido de Escobar, provincia 
de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del aüo dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, arbi-
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tre los medios necesarios a fin de disponer la insta
lación de teléfonos de servicio semipúblico en las 
siguientes localidades de la provincia de Santiago 
del Estero: 

Localidad Departamento 

Villa Matoque Copo 
La Calandria Copo 
San José del Boquerón Copo 
Nueva Esperanza Copo 

·Los Tigres Copo 
La Cañada Copo 
Colombia Copo 
Paaj Pozo Copo 
Vinal Sw1i Copo 
Ahí Veremos Copo 
Puesto de Córdoba Copo 
El Palmar Copo 
Cruz Bajada Copo 
I-Iuachana Alberdi 
Fisco Grande Alberdi 
Fisco Chico Alberdi 
El Valle Alberdi 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de organismo que corresponda, elabore una 
serie de sellos postales en conmemoración al cen
tésimo aniversario del Teatro mitre, ubicado en la 
ciudad capital de la provincia de .Ttijuy, a celebrarse 
el día 23 de ·julio del aí'ío 200 l. Asimismo, solicitar 
que para tal fm sea utilizado el logotipo ganador del 
concurso realizado por el gobierno de la provincia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillenno R. Aramburu. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su solidaridad con los abogados de la Asamblea 
Permanente por los Derechos humanos, delegación 
Rosario, Matilde Bruera y Rodolfo Scholer, por las 
amenazas de las que fueron víctimas el pasado jue-

ves 20 de julio, por su trabajo en defensa de la ver
dad y la justicia. 

Su más enérgico repudio al hecho, exhortando al 
pronto esclarecimiento del mismo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del afío dos mil tmo. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que ei Poder Ejecutivo: 
1° - Que en caso de comprobarse la existencia 

de actos violatorios de la Constitución Nacional y 
la legislación vigente, en la redacción y/o interpre
tación de las cláusulas contractuales suscritas por 
la Dirección Nacional de Migraciones con personal 
del organismo que impediría a las mujeres embara
zadas que gocen de la licencia por maternidad, se 
ponga fin a dichos hechos y se arbitren los medios 
para impedir su reiteración. 

2° - Se instruya a las autoridades que correspon
dan a efectos de proceder en f01ma idéntica en la 
totalidad de Jos organismos si se comprobara la exis
tencia de casos como los señalados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la finna de tm convenio entre 
la facultad de Agroindustrias de la Universidad Na
cional del Nordeste y el Centro de Investigación y 
Formación para la Modalidad Aborigen (CIFMA), 
para llevar adelante un plan de colaboraicón mutua 
en el uso de la medicina vernácula en el Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones .de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a las agresiones que pa
deciera el periodista deportivo Lito Pintos, el 15 de 

• 

• 
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octubre de 2000. en la instalaciones del Club Atléti
co River Platc, cÍe la Capital Federal. 

Su deseo de un pronto esclarecit-niento del hecho 
y castigo para sus responsables. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

l<AFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramhuru. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su solidaridad con el periodista del diario "La Na
ción", Pablo Morosi, y el fotógrato Willy Gómez, del 
mismo medio, ante la agresión sufrida por ellos de 
parte del presunto apropiador de una joven que, se
gún las investigaciones realizadas por las Abuelas 
de Plaza de Mayo, y la justicia de la provincia de 
Buenos Aires, sería hija de desaparecidos. 

Su repudio ante esta nueva agresión perpretada 
por Omar Alonso, quien a través de la manipulación 
de su supuesta hija, y el entorpecimiento de la ac
ción de la Justicia, prolonga una situación de inde
finición, tan dolorosa para la familia biológica, si 
efectivamente es la nieta que están buscando, como 
para la misma María Nata ha. 

Dada en la Sala" de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. pASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifestar su preocupación ane el incremento de 
los índices de pobreza y desempleo, y su directa 
incidencia sobre el debilitamiento de la estabilidad 
social y paz en nuestro país, situación corroborada 
por las recientes declaraciones del presidente del 
Banco Mundial, James Wolfensohn. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis
ponga, hasta tanto el tema sea resuelto en forma 

definitiva, se modifique el porcentaje de descuento 
de aportes pahonales que se establecieran por de
creto 2.609/93 para la provincia de Santa Fe, para 
los dcpattamentos de General Obligado, San Javier 
y Nueve de Julio, Vera; igualándolos a los que por 
el mismo concepto se establecieron en el anexo I 
de dicho decreto para la provincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de mar1..o del año dos mil uno. 

R".FAEL M. PASCUAL. 

Gui/lenno R. Aramburu. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intem1cdio del Ministerio de Economía (Administra
ción del Patrimonio Desafectado Altos Homos Zapla 
Residual), restituya al gobierno de la provincia de 
Jujuy el total de la documentación perteneciente a 
los que fueran trabajadores del establecimiento Al
tos I1.omos Zapla, de la obra social OSJ<'AMI (Obra 
Social de Fabricaciones Militares) y del ex estable
cimiento azufrero Salta, sito en la referida provin
cia, dando así cumplimiento al acta-convenio sus
crita entre la Dirección General de Fabricaciones 
Militares y el gobierno de la provincia de Jujuy con 
fecha 5 de septiembre de 1 996 por la cual toda la 
documentación citada ut supra debe ser acopiada, 
ordenada y mantenida en la provincia de Jujuy, 
lo que favorecerá asimismo la consulta de los 
interesados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
put'ldos de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil uno. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo R. Aramburu. 

B. ASUNTOS ENfRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje l. 145 del 6 de diciembre de 2000 acom
pañando copia autenticada del decreto 1.144/2000 
por el que se incluyen nuevos temas a tratarse por 
el Honorable Congreso de la Nación durante el ac
tual período de sesiones extraordinarias (70-P.E.-
2000). (A la Presidencia.) (T. P. N° 192, pág. 9873.) 

-Mensaje 1.167 y proyecto de ley por el cual se 
incorpora un párrafo al artículo 11 de la ley 23.098, 
de hábeas corpus, sobre háhcas corpus correctivo 
(71-P.E.-2000). ~4/as comisiones de Legislación Pe
nal y de Asuntos Constitucionales.) (f. P. N° 193, 
pág. 9928.) 
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-Presidente de la Naeión Argentina: solicita el tra
tamiento del proyecto de ley relacionado eon refor
mas a la regulación del recurso de revisión del Có
digo Procesal Penal de la Naeión (53-P.E.-2000), 
acompañando anexos (72-P.E.-2000). (A la Presiden
cia.) (T.P. N° 193, pág. 9918.) 

-Mensaje 1.181 eomunieando el dietado del de
creto 754, del 30 de agosto de 2000, sobre 
desafeetaeión de la eoneesión otorgada por el de
creto 41/93 a la empresa Buenos Aires al Paeífieo
San Martín S.A. y del uso ferroviario, los ramales e 
inmuebles de la ex línea General San Martín, 
individualizados eomo San Juan, provin9ia de San 
Juan (73-P.E.-2000). (A las comisiones de Transpor
tes, de Obras Públicas y Bicameral de Reforma del 
Estado y del Seguimiento de las Privatizaciones.) 
(T.P. N° 195, pág. 9963.) 

-Mensaje 1.192 dell5 de diciembre de 2000 acom
pañando eopia del deereto 1.191/2000 por el que se 
incluyen nuevos temas a tratarse por el Honorable 
Congreso de la Naeión durante el aetual periodo de 
sesiones extraordinarias (74-P.E.-2000). (A la Presi
dencia.) (T. P. N° 197, pág. 1 0.099.) 

-Mensaje 1.201 del 21 de diciembre de 2000 eo
munieando el decreto 1.200 por el eual se amplía el 
temario a tratar por el Honorable Congreso durante 
el aetual período de sesiones extraordinarias (75-
P.E.-2000). (A la Presidencia.) (T.P. N° 201, pág. 
10.104.) 

-Mensaje 1.222 eomunieando el decreto 1.221 del 
22 de diciembre de 2000 por el cual se aprueba la 
quinta adeeuaeión del contrato de eoneesión del 
Aeeeso Norte (76-P.E.-2000). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas y Bicameral de Re
forma del Estado y del Seguimiento de las Privati
zaciones.) (f.P. N° 202, pág. 10.126.) 

-Mensaje 1.23 7 del27 de diciembre de 2000 acom
pañando eopia del decreto 1.236 por el eual se ob
serva el proyecto de ley registrado bajo el número 
25.377 sobre modificaciones a la ley 24.146 y sus 
modificatorias (77-P.E.-2000). (A las comisiones de 
Obras Públicas y de Vivienda y Ordenamiento Ur
bano.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.129.) 

-Mensaje 1.235 eomunieando el decreto 1.234 del 
27 de diciembre de 2000 por el eual se observa el 
proyecto de ley registrado bajo el número 25.:n3, 
sobre régimen de modalidades de pago a jubilados 
y pensionados del Régimen Nacional de Previsión 
Social y del Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones (78-P.E.-2000). (A las comisiones de Pre
visión y Seguridad Social y de Tercera Edad.) (T.P. 
N°202,pág. 10.130.) 

-Mensaje 1.245 del 28 de diciembre de 2000 co
municando el dietado del decreto 1.244/2000 por el 
eual se modifica el artículo 2"' del decreto 303/2000, 
precisando el aleanee del impuesto interno a las be
bidas aleohólieas (79-P.E.-2000). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 202, pág. 10.131.) 

-Mensaje 1.249 del28 de diciembre de 2000 acom
pañando eopia del decreto 1.247 mediante el eual 

se prorroga hasta el 31 de diciembre del año 2003 el 
plazo de vigencia instituido por el artículo 16 de la 
ley 24.146 y sus modificatorias, de régimen especial 
de transferencia de bienes inmuebles propiedad del 
Estado nacional (80-P.E.-2000). (A las comisiones de 
Obras Públicas y de Vivienda y Ordenmniento Ur
bmw.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.133.) 

-Mensaje 1.250 del 28 de diciembre de 2000 acom
pañando eopia del decreto 1.248 mediante el eual 
se modifica el presupuesto de la administración na
cional para el ejereieio 2000 (81-P.E.-2000). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 202, 
pág. 1 0.133.) 

-Mensaje 1.279 eomunieando el dietado del de
creto 1.278 del 28 de diciembre de 2000, mediante el 
eual se sustituyen diversos artículos de la ley 24.557, 
así como también de los decretos 590/97, modifica
ción del decreto 170/96, y derogación del decreto 
559/97, de aseguradoras de riesgos del trabajo (82-
P.E.-2000). (A la Comisión de Legislación del Tra
bajo.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.134.) 

-Mensaje 1.298 eomuníeando el decreto l. 297 del 
29 de diciembre de 2000, mediante el eual extiende 
desde su tínalizaeión los regímenes de los decretos 
857/97 y 2.332/83, de promociones regionales (83-
P.E.-2000). (A la Comisión de Economías y Desa
n·ollo Regional.) (f. P. N" 202, pág. 1 0.141.) 

-Mensaje 1.300 eomunieando el decreto 1.299 del 
29 de diciembre de 2000, mediante el eual establece 
un régimen para la promoción de la participación pri
vada en el desarrollo de infraestructura (84-P.E.-
2000). (A las comisiones de Obras Públicas, de fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 202, 
pág. 10 143) 

-Mensaje 1.302 eomunieando el decreto 1.301 del 
29 de diciembre de 2000, mediante el eual se prorro
ga hasta el 22 de noviembre de 2000 el plazo pre
visto en el artículo 8° de la ley 24.587 (para la con
versión de los títulos, valores privados de deuda 
emitidos, eoloeados en el mercado exterior) (85-P.E.-
2000). (A las comisiones de Er..:onomía y de Presu
puesto y Hacienda.) (f.P. N° 202, pág. 10.153.) 

-Mensaje 1.304, eomunieando el dietado del de
creto 1.303 del 29 de diciembre de 2000 por el eual 
observa varios artículos del proyecto de ley 25.401, 
de presupuesto de la administración nacional para 
el ejereieio 2001 (86-P.E.-2000). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 202, pág. 1 0.154.) 

-Mensaje 1.307 eomunieando el dietado del de
creto 1.306 del 29 de diciembre de 2000 mediante el 
eual se sustituyen diversos artículos de la ley 24.241, 
de Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones 
(87-P.E.-2000). (A las comisiones de Previsión y Se
guridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 203, pág. 10.258.) 

-Mensaje 38 y protocolo de ley por el que se pro
picia declarar Día del Patrimonio Cultural del Mer
eosur all7 de septiembre de eada año (88-P.E.-2000). 
Vl las comisiones de Legislación General y de ,~;fer
cosur.) (T. P. N" 203, pág. 1 0.277.) 

• 

• 
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-Mensaje 105 comunicando el dictado del decre
to 104 de( 25 de enero de 2001 por el cual se aprue
ban el acta-acuerdo y sus anexos suscritos entre el 
Ministerio de Infraestructura y Vivienda y Trenes 
de Buenos Aires S.A. (89-P.E.-2000). (A las comi
siones de Transportes, de Obras Públicas y de 
Bicameral de Reforma del Estado y de Seguimien
to de las Privatizaciones.) (T. P. N° 203, pág. 1 0.278.) 

-Mensaje 86 comunicando el dictado del decre
to 85 del 25 de enero de 2001, por el cual se aprue
ba la adenda al acta-acuerdo de reformulación con
ti·actual del contrato de concesión de obras de las 
autopista Buenos Aires-La Plata y ribereña de la Ca
pital Federal, y nuevo puente sobre el Riachuelo, 
suscrita entre el Estado nacional y la Concesionaria 
Vial Argentino Española S.A. (Coviares S.A.) (90-
P.E.-2000). (A las comisiones de Transportes, de 
Obras Públicas y Bicameral de Reforma del Esta
do y de Seguimiento de las Privatizaciones.) (T.P. 
N°203,pág. 10.279.) 

-Mensaje 91 comunicando el dictado del decre
to 90 del :25 de enero de 2001, por el cual se trans
fiere la Administración Federal de Ingresos Públi
cos (AFIP), de la órbita del Ministerio de Economía, 
al ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(91-P.E.-2000). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (I.P. N° 203, pág. 10.281.) 

-Mensaje 84 comunicando el dictado del decre
to 83 del 25 de enero de. 2001, por el cual se estipu-. 
la una antigüedad no mayor de 20 años respecto 
de buques poteros a casco desnudo de matrícula 
extranjera, destinados a la captura de la especie ca
lamar lllex argentinus, que deban ser locados (92-
P.E.-2000). (A la Comisión de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 203, 
pág. 10.282.) 

-Mensaje 109 comunicando el dictado del decre
to 108 de(25 de enero de 2001, por el cual se sustitu
ye el te~io del artículo 8° del decreto 438 del 31 de 
mayo de 2000, sobre la quita en los haberes mensua
les de los jubilados que se encuentran percibiendo 
por todo concepto un importe bruto inferior a qui
nientos pesos (93-P.E.-2000). (A la Comisión de Pre
visión y Seguridad Social.) (T.P. ~ 203, pág. 10.283.) 

-Mensaje 162 del 9 de febrero de 2001 acompañan
do un proyecto de ley de estímulo y reconversión 
agropecuaria y turística para la inversión y el empleo 
regional (94-P.E.-2000). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Agricultura y Ganadería, de 
Turismo y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(I.P No 205, pág. 10.378.) 

-Mensaje 168 del 9 de febrero de 2001 comuni
cando el dictado del decreto por el cual se aprueba 
el acta de acuerdo y sus anexos suscritos por el Mi
nisterio de Infraestructura y Vivienda y la empresa 
Ferrm·ias S.A., concesionaria (95-P.E.-2000). (A las 
comisiones Bicameral de Reforma del E~tado y Se
guimiento de las Privatizaciones, de Transportes 
y de Obras Públicas.) (T.P. N° 206, pág. 10.355.) 

-Mensaje 174 del 15 de febrero de 2001 comuni
cando el dictado del decreto 173/2001, por el que 
se habilita el puerto perteneciente a la firma Delta 
Dock S.A., ubicado a la altura del kilómetro 132 del 
río Paraná de las Palmas, margen derecha, localidad 
de Lima, provincia de Buenos Aires (96-P.E.-2000). 
(A la Comisión de intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 207, pág. 10.386.) 

-Mensaje 253 del 28 de febrero de 2001 comuni
cando el dictado del decreto 252/01, por el que se 
habilita el puerto perteneciente a la firma Tradigrain 
S.A., ubicado a la altura del kilómetro 395 del río 
Paraná, margen derecha, ciudad de Arroyo Seco, 
privincia de Santa Fe (97-P.E.-2000). (A la Comisión 
de intereses lvfarítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T.P. N° 208, pág. 10.418.) 

n 
Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS DE LEY EN REVISIÓN: 

Proyecto .de ley por el cual se aprueba el Acuer
do de Cooperación Científica y Tecnológica entre 
la Repúblil;a Argenlina y ]a Comunidad Europea, 
suscrito en Bruselas, Reino de Bélgica, el 20 de sep
tiembre de 1999 (215-S.-2000). (A las comisiones de 
Relaciones E"Úeriores y Culto y de Ciencia y Tec
nología.) (IP. N° 192, pág. 9 874.) 
· -Proyecto de ley por el cual se deroga el artículo 

7" de la ley 22.285, de radiodifusión (216-S.-2000). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Informática y 
de Libertad de !Jxpresión.) (T.P. N° 192, pág. 9.874.) 

-Proyecto de ley en el cual se agrega el artículo 
58 bis a la ley 24.521, de educación superior (217-
S.-2000). (A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 192, 
pág. 9.875.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica la ley 
11.723, de propiedad intelectual (218-S.-2000). (A las 
comisiones de Legislación General y de Cultura.) 
(T. P. N° 192, pág. 9.875.) 

-Proyecto de ley sobre publicación en el Boletín 
Oficial de los convenios colectivos de trabajo (219-
S.-2000). (A la Comisión de Legislación del Traba
jo.) (T.P. N° 192, pág. 9.875.) 

-Proyecto de ley sobre modificación del artículo 53 
de la ley 24.449, de transporte turístico en zonas de 
frontera, especialmente en lo relacionado con el polo 
turístico Iguazú (220-S.-2000). (A las comisiones de 
Turismo y de Ttansportes.) (I.P. N° 192, pág. 9.876.) 

-Proyecto de ley de homenaje y recordación a los 
caídos en el hundimiento del crucero "General Bel
grano" (221-S.-2000). (A las comisiones de Defensa 
Nacional y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
192,pág. 9.876.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica la carta 
•orgánica del Banco de la Nación Argentina (222-S.-
2000). (A las comisiones de }/nanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 192, pág. 9.876.) 
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-Proyecto de ley por el cual se aprueban las mo
dificaciones del Convenio Constitutivo del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (223-S.-
2000). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Finanzas.) (r.P. N" 192, pág. 9.877.) 

-Proyecto de ley sobre obligación de informar 
datos relacionados con la capa de ozono por parte 
del Servicio Meteorológico Nacional (224-S.-2000). 
(A las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Re
cursos NaJUrales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (f.P. N" 192, pág. 9.877.) 

-Proyecto de ley por d cual se transfiere a la Mu
nicipalidad de Lhguna Paiva, provincia de Santa Fe, 
el inmueble del predio y edificio de almacenes del 
ex Ferrocarril General Bclgrano, ubicado en el ejido 
urbano de esa ciudad (225-S.-2000). (A las comisio
nes de Legislación General, de Transportes, de 
Obras Públicas y de Asuntos Muncipales.) (l'.P. N° 
192, pág. 9.878.) 

-Proyecto de ley por el cual se concede a diver
sos ciudadanos argentinos autorización para des
empcfiarse como cónsules y vicecónsules honora
rios propuestos por gobiernos extranjeros, según 
la ley 23.732 (226-S.-2000). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 192, pág. 9.878.) 

-Proyecto de ley por el cual se instituye el día 29 
de noviembre de cada año Día de la Integración Re
gional entre los Estados del Sur de Brasil y las Pro
vincias del Crecenea Argentina (227-S.-2000). (A las 
comisiones de Legislación General, de Relaciones 
l!.>.:teriores y Culto y de Comercio.) (r.P. No 192, pá
gina 9.878.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el Acuer
do de Cooperación Económico-Comercial entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Checa, suscrito en Praga, Repúbli
ca Checa, el 21 de diciembre de 1999 (228-S.-2000). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Comercio.) (l'.P. N° 192, pág. 9.879.) 

-Proyecto de ley por el cual se establecen las vita
minas y minerales que deberá contener la leche ente
ra en polvo, de los programas alimentarios 
implementados por el gobierno nacional dirigidos a 
niños y mujeres embarazadas (229-S.-2000). (A lasco
misioñes de Acción Social y Salud Pública y de Fa
milia, Mujer y Minoridad.) (f.P. N° 192, pág. 9.8J9.) 

-Proyecto de ley por el cual se instrumenta la 
campaña nacional de inscripción de donantes de ór
ganos "Por más vida" (230-S.-2000). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 192, 
pág. 9.879.) 

-Proyecto de ley por el cual se establece para las 
obras sociales del Sistema Nacional y Entidades de 
Medicina Prepaga, la cobertura obligatoria de las 
ostomías (231-S.-2000). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Públicay de Defensa del Consumi
do~:) ([P. N° 192, pág. 9.879.) 

-Proyecto de ley por el cual se declara como Ca
pital Nacional dCI Teatro Juvenil a la localidad de 
Pico Truncado, provincia de Santa Cruz (232-S.-

2000). (A la Comisión de Cultura.) ([P. N" 192, pá
gina 9.880.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea en el ámbito 
del Congreso Nacional la Comisión Bicameral de Efi
ciencia Energética Vinculada con las Disposiciones 
de la Convención de Naciones Unidas v Protocolo 
de Kioto (233-S.-2000). (A las comiSion~.~ de Ener
gía y Combustibles, de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano, de "Hercosur V de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. N° -192, 
pág. 9.880.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfieren a títu
lo gratuito a la Municipalidad de Almirante Brown, 
provincia de Buenos Aires, diversos inmuebles pro
piedad del Estado nacional (234-S.-2000). (.4 las co
misiones de Legislación General, de Transportes y 
de Asuntos Municipales.) (r.P. N° 192, pág. 9.881.) 

-Proyecto de ley en. el que se establece el régimen 
de prevención y lucha contra la contaminación de las 
aguas u otros elementos del ecosistema marítimo, flu
vial, lacustre y portuario (235-S.-2000). (A las comi
siones de Intereses Afarítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios y de Recursos Naturales y Conserva
ción de/Ambiente Hummw.) (r.P. No 192, pág. 9.881.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea el Consejo 
Federal de Coordinación de Políticas Sociales (236-
S.-2000). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P. N° 192, pág. 9.883.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica el decre
to-ley 17.138/57, ratificado por la ley 14.467, sobre 
creación del Instituto Nacional de Tecnología Indus
trial (237-S.-2000). (A las comisiones de Industria y 
de Ciencia y Tecnología.) (f.P. N° 192, pág. 9.884.) 

-Proyecto de ley mediante el cual se crea la ape
lación de origen Patagonia Alimento Ecológico 
(PAE) para productos de origen vegetal y animal de 
producción ecológica (238-S.-2000) .. (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería, de Industria, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 192, pág. 9.886.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea el Plan Fede
ral para la Protección de la Mujer Víctima de Trata 
y Explotación de la Prostitución (239-S.-2000). (A las 
Comisiones de Familia, Mujer y Minoridad, de Ac
ción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P. N° 192, pág. 9.889.) 

-Proyecto de ley de régimen de educación para 
niños con talentos especiales (241-S.-2000). (A las 
comisiones de Educación y de Familia, Mujer y 
Minoridad.) (!'.P. N° 192, pág. 9.890.) 

-Proyecto de ley por el cual se instituye con ca
rácter obligatorio la mediación previa en matena de 
asuntos de familia. Modificación a los artículos 644 y 
650 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na
ción (242-S.-2000). (A las comisiones de Justicia y de 
Familia, Mujer y Minoridad.) (f.P. N° 193, pág. 9.928.) 

SANCIONES CON MODIFICACIONES: 

En el proyecto de ley sobre prórroga por 180 días 
del plazo para la solicitud del beneficio establecido 

• 

• 



• 

• 

Marzo 7 de 2001 CAMI.RI\ DE DIPUTADOS DE LA NACION 501 
----------------------------------------------------------------------------

por la ley 24.411, moditícada por la ley 24.499, de 
beneficios de causahabiente de personas desapa
recidas (4.049-D.-2000). (4 las comisiones de Legis
lación General, de Legislación Penal, de Derechos 
Humanos y Garantías y de Presupuesto y Hacien
da.) (r.P. N° 192, pág. 9.892.) 

-En el mensaje 133 del 5 de septiembre de 2000 y 
proyecto de ley de presupuesto general de la admi
nistración nacional para el ejercicio fiscal del año 
200 l. Plan Nacional de Inversiones Públicas 2001-
2003 (9-JGM-2000). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 193, pág. 9.930.) 

-En el mensaje 1.048 y proyecto de ley por el que 
se sustituye el artículo 43 de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado (lVA) en lo que respecta al reinte
gro a turistas extranjeros (59-P.E.-2000). (A las co
misiones de Turismo y de Presupuesto y Hacien
da.) (J'.P. N" 201, pág. 10.104.) 

SANCIONES DEFlNlTIVAS: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
crea el Sistema Integrado de Prestaciones por Des
empleo para Trabajadores de la Construcción (3.896-
D.-98). (Ley 25.371.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
incorpora un artículo a la ley 24.463 (solidaridad pre
vi.sional) (413-D.-99). (Ley 25.372.) 

-En el proyecto de ley en revisión sobre modali
dades de pago para beneficiarios del sistema 
previsional (3.818-D.-98). (Ley 25.373.) 

. -En el proyecto de ley en revisión por el que se 
modifica su similar 20.321 (muiuales) (346-D.-99). 
(Ley 25.374.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
modifica la ley 24.924 (beca de estudios, Islas Mal
vinas y del Atlántico Sur) a fin de incorporar a hi
jos de excombatientes (3.290-D.-2000). (Ley 25.375.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
declara monumento histórico nacional al casco de 
la Estancia Villanueva en Ingeniero Maschwitz, pro
vincia de Buenos Aires (349-D.-2000). (Ley 25.376.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
modifica la ley 24.146 (y sus modificatorias) sobre 
transferencia de inmuebles propiedad del Estado 
nacional (8.053-D.-98 y 1.434-D.-99). (Ley 25.377.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
declara de interés nacional la restauración del me
dio ambiente en la cuenca minera de Río Tmbio, en 
la provincia de Santa Cruz (3.789-D.-2000). (Ley 
25.3 78.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
sustituye el artículo 44 de la ley 24.331 (zonas fran
cas) ( 4·.656-D.-2000). (Ley 25.3.79.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
acuerda autorización al señor presidente de la Na
ción para ausentarse del país durante d año 200 1 
(57-P.E.-2000). (Ley 25.403.) 

-En el proyecto de ley en revisión sobre reduc
ción gradual de la alícuota del impuesto sobre los 
intereses pagados y el costo financiero del endeu
damiento empresarial (63-P.E.-2000). (Ley 25.402.) 

CoMUNJCACIONEs: 

Comunica que ese honorable cuerpo con el voto 
unánime de los presentes ha considerado la obser
vación del Poder Ejccuüvo al proyecto de ley re
gistrado bajo el N° 25.228 de transferencia de un in
mueble ubicado en Barilochc, Río Negro, para la 
Agrupación Juvenil de Montaña, asociación civil, 
y ha tenido a bien insistir en su sanción original 
(240-S.-2000). (A las comisiones de Legislación Ge
neral y de Cultura.) 

-Comunica la resolución aprobada por ese cuerpo 
por la que fija los miércoles y jueves a las 15.30 horas 
como días y hora de sesión para el presente periodo 
extraordinario (243-S.-2000). (A la Presidencia.) 

-Comunica el dictado del decreto D.P.-1.412/2000, 
por el cual se designa al senador nacional don José 
Fernando F. Carbonell para integrar la Comisión 
Bicameral de Defensoría del Pueblo (artículo 2°, ley 
24.284) (244-S.-2000). (A la Presidencia.) 

-Comunica el dictado del decreto D.P.-1.482/2000, 
por el cual se designa al senador nacional don Luis 
Arturo Ramón Molinari Romero para integrar la Co
misión Bicameral de Reforma del Estado y Segui
miento de las Privatizaciones (ley 23.696), en reem
plazo del senador nacional don Pedro Del Fiero 
(246-S.-2000). (A la Presidencia.) 

-Comunica la elección de sus autoridades (247-
S.-2000). (A la Presidencia.) 

-Comunica la resolución sancionada por ese 
cuerpo fijando los días miércoles y jueves a las 15.30 
horas como días y hora de sesión para el período 
ordinario del año 2001 (248-S.-2000). (A la Presiden
cia.) 

-Solicita la cesión del recinto de la Honorable Cá
mara para el 1 ° de marzo de 200 1, fecha en que ten
drá lugar la solemne sesión de asamblea con el ob
jeto de proceder a la apertura de las sesiones del 
Honorable Congreso, correspondientes al año en 
curso (249-S.-2000). (A la Presidencia.) 

RESOLUCIONES: 

Resoluciones por la cual se encomienda a la Comi
sión de Seguridad Interior del Honorable Senado la 
realización de un estudio acerca de la situación ac
tual del Sistema Nacional de Seguridad Interior (245-
S.-2000). (A la Comisión de Seguridad lnteri01:) 

III 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitados oportunamente 
respecto de los siguientes proyectos: 



502 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2• 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Designación del señor diputado Rafael M. Pascual 
para desempeñar el cargo de presidente de la Ho
norable Cámara (7.749-D.-2000). (Al archivo.) 

-Designación del señor diputado Juan P. Cafiero 
para desempefíar el cargo de vicepresidente lo de 
la Honorable Cámara (7. 7 50-D. -2000). (Al archivo.) 

-Designación del señor diputado Eduardo O. 
Camaño para desempeñar el cargo de vicepresiden
te 2° de la Honorable Cámara (7.751-D.-2000). (Al 
archivo.) 

-Designación del señor diputado Carlos M. 
Balter para desempeñar el cargo de vicepresidente 
3° de la Honorable Cámara (7. 752-D:-2000). (Al ar
chivo.) 

-Fijar como días y hora para las reuniones de ta
blas a celebrarse durante las sesiones extraordina
rias del período 2000 los miércoles y jueves a las 9 
horas, y facultar a la Pres.idencia a dar entrada y gi
rar directamente los asuntos entrados a las respec
tivas comisiones, y otras cuestiones conexas (7.799-
D.-2000). (Al archivo.) 

-Fijar como días y hora para las reuniones de ta
blas a celebrarse durante el período ordinario de se
siones correspondientes al año 200 l los días miér
coles a las 9 horas, y eventualmente los días jueves 
a las 9 horas (8.151-D.-2000). (Al archivo.) 

N 

Dictámenes de comisiones 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES GENERALES 

DEL REGLAMENTO DE LA HoNORABLE CÁMARA: 

PRESUPUESTO Y HACffiNDA: 

En el mensaje 1.102 del 27 de noviembre de 2000 
y proyecto de ley mediante el cual se propicia con
tinuar con la disminución gradual de la alícuota del 
impuesto sobre los intereses pagados y el costo 
fmanciero del endeudamiento empresarial hasta lle
gar a su total eliminación y a practicar en el impues
to a las ganancias los ajustes necesarios (63-P.E.-
2000). 

-En el proyecto de ley venido en revisión del Ho
norable Senado por el cual se ratifíca el acuerdo de
nominado Compromiso Federal por el Crecimiento 
y la Disciplina Fiscal y su agenda (208-S.-2000). 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, DE MERCOSUR, DE 
LEGISLACION GENERAL Y DE TRANSPORTES: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Protocolo de San Luis en Materia de Res
ponsabilidad Civil Emergente de Accidentes de Trán
sito entre los Estados Partes del Mercosur y la fe 
de erratas al Protocolo de Responsabilidad Civil 
Emergente de Accidentes de Tránsito entre los Es
tados Partes del Mercosur suscritos por la Repúbli
ca Argentina, la 'República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, en Potrero de Jos Funes, provincia de San 

Luis, el25 de junio de 1996 y en Asunción, Repúbli
ca del Paraguay, el 19 de junio de 1997 (122-S.-98). 
INIERESES MARITIMOS FLUVIALES, PESQUEROS Y 
PORTUARIOS Y DE ECON0l\1IAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Neme-Scheij sobre solicitar al Poder Ejecutivo que 
disponga la constitución de un comité de cuencas, 
a los fines de poder realizar el estudio del fenóme
no por los desbordes hídricos producidos durante 
la temporada estival en las provincias de Tucumán 
y Santiago del Estero (6.105-D.-2000). 

EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 204 DEL REGLA!vlENTO 

DE LA J-lONORABLÉ CAMARA 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romá por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre los motivos por los cuales la empresa 
Aguas Argentinas no da a cie.rtos usuarios de Jos 
servicios la posibilidad de pag·ar los mismos en un 
segundo vencimiento (5.255-D.-2000). 

V 

Dictámenes observados 

Castañón: formula observaciones al Orden del Día 
N° 1.648 de la Comisión de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios (122-D.0.-2000). (A 
la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y al orden del día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

SEGURIDAD INTERIOR: 

Comunica la designación del señor diputado 
Melillo como secretario de esa comisión (7.754-D.-
2000). (A la Presidencia.) 

-Comunica la designación del señor diputado 
Montoya como presidente de esa comisión (7. 781-
D.-2000). (A la Presidencia.) 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS Y 
PORTUARIOS: 

Comunica la designación del señor diputado 
Patterson corno presidente de esa comisión (7. 781-
D.-2000). (A la Presidencia.} 

INDUSTRIA: 

Comunica la designación del señor diputado 
Melillo como secretario de esta comisión (7.920-D.-
2000). (A la Presidencia.) 

COMISION BICAMERAL DE REFORMA DEL ESTADO 
Y SEGUJMJENTO DE LAS PRIVATIZACIONES - LEY 23.696: 

Dictamen de comisión por el que se solicita al Po
der Ejecutivo informe a través de la Secretaría de 
Energ-ía y Minería de la Nación, dependiente del Mi
nisterio de Economía, en relación con la empresa 
concesionaria del yacimiento carbonífero de Río 
Turbio y la comisión fiscalizadora sobre los objeti-

• 

• 
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vos alcanzados de acuerdo al contrato de conce
sión (7.776-D.-2000). (.'le imprime para conocimien
to de los señores diputados.) 

-Reitera la solicitud de designación de un reem
plazante para cubrir el cargo que ha quedado va
cante por la renuncia de la diputada Garré (7. 950-
D.-2000). (A la Presidencia.) 

-Dictari1en de comisión por el cual declara que 
corresponde al Congreso de la Nación arreglar y es
tablecer los correos generales (7.977-D.-2000). (Se 
imprime para conocimiento de los señores diputa
dos.) 

-Dictamen de comisión por el que se solicita al 
ministro de Economía que comunique al presidente 
del órgano de control de las concesiones de la red 
de accesos a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
que, previo a concretar cualquier modificación a los 
contratos de concesión de infraestructura vial, se 
remitan los antecedentes a esta comisión, y otras 
cuestiones conexas (7.978-D.-2000). (Se iiÍ1prime 
para conocimiento de los señores diputados.) 

-Dictamen de comisión por el que se comunica al 
Poder Ejecutivo que esta comisión ha tomado nota 
del nuevo contrato de concesión entre el l\.1inisterio 
de Defensa y la empresa Lockheed Martín Aircraft 
Argentina S .A, de fecha 30 de junio de 2000, y otras 
cuestiones conexas (7.979-D.-2000). (Se imprime para 
conocimiento de los señores diputados.) 

DEFENSA NACIONAL: 

Solicita instrucciones en relación a la realización 
de ejercicios militares en forma conjm1ta con fuer
zas de los Estados Unidos de América, en la V Bri
gada Aérea con asiento en la provincia de San Luis, 
del 17 al 27 de abril de 2001 (8.136-D. -2000). (A la 
Presidencia.) 

-Remite la nómina de los asmltos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (292-D.-2000). (Al archivo.) 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (20-D.-2001). (Al archivo.) 

FAMILIA, MUJER Y MINORIDAD: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (292-D.-2000). (Al archivo.) 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (292-D.-2000). (.4.1 archivo.) 

VII 

Comunicaciones de señores diputados 

González (I\1. A): solicita correcciones en el pro
yecto de ley de su autoría y del señor diputado 
Villalba (7.735-D.-2000), sobre modificaciones a la ley 
24.241, de Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen
siones (7.746-D.-2000). (A sus antecedentes) (A la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social) 

-Bloque Acción por la República: solicita la de
signación del señor diputado Lamisovsk-y para inte
grar la Comisión Especial de Seguimiento e Investi
gación sobre la Fon11ación y Actividades de Grupos 
Económicos, que con distinta operatividad conlle
van al ejercicio de actividades monopólicas (7. 812-
D.-2000). (A la Presidencia.) 

-Cruchaga: eleva su renuncia al cargo de diputa
do de la Nación (7.816-D.-2000). (Sobre tablas.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la de
signación del señor diputado Baldrich para integrar 
la Comisión de Inversión y Financiamiento Extemo 
(7.867-D.-2000). (A la Presidencia.) 

-Pattcrson: comunica su designación como pre
sidente de la Comisión de h1tereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios (7.910-D.-2000). (A 
la Presidencia.) 

-Romero: solicita el retiro del proyecto de su 
autoría (2.455-D.-2000) relacionado con el acueduc
to Centro-Oeste chaqueño (7.937-D.-2000). (Sobre 
tablas) 

-Di Leo: amplía los fundamentos del proyecto de 
ley de su autoría y otros seí'í.orcs diputados (7.534-
D.-2000), sobre creación de la Universidad de San 
Vicente, en el partido del mismo nombre, provincia 
de Buenos Aires (7.949-D.-2000). (.4 sus anteceden
tes. (.4 la Comisión de l!.,llucación) 

-Lix Klett: solicita su designación como integran
te de la Comisión sobre Reforma impositiva (7.983-
D.-2000). (.4 la Presidencia.) 

-Bloque Justicialista: solicita la designación del se
ñor diputado Robles Avalos para integrar la Comisión 
de Seguridad Interior (7.986-D.-2000). (A la Presidencia) 

-Iparraguirre: eleva su renuncia como integrante 
de la Comisión de Drogadicción de esta Honorable 
Cámara (7.992-D.-2000). (Sobre tablas) 

-Gómez de Marelli: eleva su renuncia como inte
grante de la Comisión Especial sobre Modernización 
del Funcionamiento Parlamentario de esta Honora
ble Cám<lra (8.010-D.-2000). (.';;obre tablas.) 

-Latorre: solicita autorización para continuar des
empeñando el cargo de secretaria de Estado de Pro
moción Comunitaria en el gobierno de la provincia 
de Santa Fe (8.016-D.-2000). (Sobre tablas) 

-Salvatori: eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubcmamentales de esta Hono
rable Cámara (8.018-D.-2000). (Sobre tablas) 

--Salvatori: eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión de Comm1icaciones e Informática de 
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esta Honorable Cámara (8.019-D.-2000). (Sobre ta
blas.) 

-Salvatori: eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión del Mercosur de esta Honorable Cáma
ra (8.020-D.-2000). (Sobr~ tablas.) 

-Bloque Justicialista: remite la nómina de diputa
dos propuestos para integrar la Comisión Especial 
de Seguimiento e Investigación sobre la formación 
y actividades de grupos económicos que con dis
tinta operatividad conlleven al ejercicio de activi
dades monopólicas (8.039-D.-2000). (A la Presiden
cia.) 

-Bloque Alianza: solicita la designación del se
ñor diputado Briozzo en reemplazo del señor dipu
tado Martínez para integrar la Comisión de Agricul
tura y Ganadería (8.069-D.-2000). (.4la Presidencia.) 

-Carrió:·s~Íicita correcciones formales en el pro
yecto de léy de su autoría y otros señores diputa
dos (7. 940-D.-2000), de modificaciones a la ley 
24.241, de Sistemá Integrado de Jubilaciones y Pen
siones (8.104-D.-2000). (A sus antecedentes.) (A la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Quinzio: eleva su renuncia al cargo de diputado 
nacional (8.113-D.-2000). C''lobre tahlas.) 

-Puiggrós: eleva su renuncia al cargo de diputa
da nacional (8.139-D.-2000). (Sobre tablas.) 

-Bloque Justicialista: reitera solicitud de desig
nación del señor diputado Robles Avalos para inte
grar la Comisión de Seguridad Interior (8.148-D.-
2000). (.4. la Presidencia.) 

-Bloque Justicialista: solicita la designación del 
señor diputado Robles Avalos para integrar las co
misiones de Libertad de Expresión, de Peticiones, 
Poderes y Reglamento y de Derechos Humanos y 
Garantías (8.149-D.-2000). (A la Presidencia.) 

-Bravo: comunica la constitución del bloque So
cialista Democrático (8.152-D.-2000). (.4la Presiden
cia.) 

-Bloque UCR: solicita la designación de la seño
ra diputada Gastañaga para integrar la Comisión de 
Agricultura y Ganadería (8.153-D.-2000). (.4 la Pre
sidencia.) 

-Bloque UCR: solicita la designación del señor 
diputado Sohnoirago para integrar la Comisión de 
Agricultura y Ganadería (8.154-D. -2000). (A la Pre
sidencia.) 

-Bloque UCR: solicita la designación de la seño
ra diputada Gastañaga para integrar la Comisión Es
pecial para la Modernización del Funcionamiento 
Parlamentario (8.155-D.-2000). (A la Presidencia.) 

-Bloque Frepaso: solicita la designación del se
ñor diputado Melillo para integrar la Comisión de 
Educación (130-D.-2001). (A la Presidencia.) 

-Curletti de Wajsfeld: solicita el retiro del proyec
to de su autoría (2.050-D.-2000), sobre régimen ex
traordinario de readecuación de pasivos de menor 
significatividad (17 5-D. -2001 ). (Sobre tablas.) 

VIli 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNlCACIONES: 

Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires - Jus
ticia Contravencional: comurlica que resultaron des
insaculados el doctor Osear Alberto Lucangioli 
como presidente de la Cámara de Apelaciones en lo 
Contravencional, y la doctora Teresita Robledo 
como vicepresidenta de la misma (415-0.V.-2000). (A 
la Presidencia.) 

-Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires: remite 
copia de la declaración N° 459/2000 de la Legislatu
ra de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires relacio
nada con las recomendaciones de la Comisión Inter
americana de Derechos Humanos sobre los presos 
de La Tablada (416-0.V.-2000). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) 

-Juzgado Federal N° 1 con competencia electo
ral en la provincia de Buenos Aires: remite nómina 
de los diputados que resultaron electos en los comi
cios celebrados el24 de octubre de 1999 (417-0.V.-
2000). (A la Presidencia.) 

-Ministerio del Interior. Registro Nacional de las 
Personas, ley 17.671: peticiona y fommla conside
raciones ante el próximo vencimiento de la vigencia 
de la ley 25.219, ley de amnistía (418-0.V.-2000). (.4 
la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

-Estado Mayor General de la Annada -Subsecre
taría General Naval-: comunica que la Armada ha 
designado al señor capitán de navío don Jorge Ro
berto González, como oficial de enlace ante el Ho
norable Congreso de la Nación ( 419-0. V. -2000). (A 
la Presidencia.) 

-Juzgado Nacional de Primera Instancia de Cam
pana, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución recaída en la causa número 2.529, cara
tulada "Navarro, I-Ioracio Héctor s/infracción ley 
23.737" (421-0.V.-2000). (.4/a Comisión de Legisla
ción Penal.) 

-Ministerio del Interior --Subsecretaría de Coor
dinación-: remite carta enviada por el señor Ramón 
Jesús Ibáñez al señor presidente de la República 
(422-0.V.-2000). (.4 la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) 

-Juzgado Federal de Primera Instancia de Cam
pana, provincia de Buenos Aires: remite oficio en la 
causa 2.525 declarando la ineonstitucionalidad de 
la última parte del artículo 42 bis de la ley 20.429 
(Ley Nacional de Aimas y Explosivos) (423-0.V.-
2000). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) 

-Juzgado Federal de Primera Instancia de Campa
na, provincia de Buenos Aires: remite oficio en la cau
sa 2.666 declarando la inconstitucionalidad de la últi
ma parte del artículo 42 bis de la ley 20.429 (Ley 
Nacional de Am1as y Explosivos) (436-0.V.-2000). (.4 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

• 
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-JuzR:ado Federal de Primera Instancia de Cam
pana, p;ovincia de Buenos Aires: remite oficio en la 
causa 2. 702 declarando la inconstitucionalidad de 
la última parte del artículo 42 bis de la ley 20.429 
(Ley Nacional de Armas y Explosivos) (437-0.V.-
2000). (.4 la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) 

-Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal N° 1 con competencia electoral en Capital 
federal: remite copia de la resolución recaída en los 
autos caratulados "Piumato. Julio v otros s/verifi
cación iniciativa popular", expediente 315/2000 (438-
0.V.-2000). (.4 sus antecedentes, 190-P-98.) (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Alta Gracia, 
provincia de Córdoba: remite copia de la resolución 
58/2000, en la que expresa que vería con agrado que 
se impulsara una modificación a la ley que regula 
los derechos de autor, para que queden excluidas 
de esta obligación las instituciones educativas ( 439-
0.V.-2000).-~4 la Comisión de Cultura.) ' 

-Honorable Concejo Deliberante de la Municipa
lidad de Rawson, provincia de San Juan: remite co
pia de la comnnicación 449/2000, reíeridil a los de
rechos de los discapacitados (440-0.V.-2000). (A la 
Comisión de Discapacidad.) 

-Municipalidad de Brandsen, provincia de Bue
nos Aires: remite copia de la ordenanza 193/87, por 
la que declma sitio histórico a la fmca "El Chañar", 
ubicada en Brandsen, provincia de Buenos Aires, y 
solicita la transferencia de dicho inmueble a esa mu
nicipalidad (441-0. V.-2000). (.4 la Comisión de Le
gislación Penal.) 

-Parlamento del Noroeste Argentino (NOA): re
mite copia de la documentación aprobada por el 
NOA, en oportunidad de las reuniones realizadas 
en las ciudades de San Salvador de Jujuy y San Fer
nando del Valle de Catamarca (442-0.V.~2000). (.4 la 
Presidencia.) 

-Juzgado Federal Electoral de San Luis: comuni
ca que el reemplazante del diputado Quinzio es el 
señor Luis Bemardo Lusquiños (495-0.V.-2000). (.4 
la Presidencia.) 

-Consejo de la Magistratura - vicepresidente doc
tor Diego J. May Zubiría: hace conocer la resolu
ción 4/2001, adoptada por ese organismo en el ex
pediente 282/2000, caratulado "Gersenobitz, Juan 
M.-Orio, Eduardo (consejeros) c/doctor Carlos 
Liporaci (Juzgado Federal W 3)" (493-0.V.-2000). (.4 
la Dirección de Asesoría Jurídica.) 

-Juzgado Federal Electoral de la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires: comunica que el reemplazante 
de la diputada Puiggrós es el ciudadano Fernando 
Alfredo Cantero (497-0.V.-2000). (.4 la Presidencia.) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES O DECLARACIONES 

DE LA HoNORABLE CÁMARA: 

Ministerio de Defensa: remite respuesta en rela
ción a las resoluciones aprobadas por la Honorable 

Cámara (531-D.-2000 y 532-D.-2000), sobre el esta
do actual de lo dispuesto por la ley 24.962, de trans
ferencia sin cargo a la provincia de Misiones del 
dominio de 6.900 hectóreas pertenecientes a la frac
ción A del Campo lguazú, Puerto Península ( 414--0 V-
2000). (A la Comisión de Legislación General.) 

-Ministerio del Interior - Secretaría de Seguridad 
Interior: remite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (2.064-D.-2000), 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el se
ñor jefe de la Policía Federal Argentina (420-0.V.-
2000). (A la Comisión de Seguridad lnteri01:) 

-Ministerio de Economía: remite respuesta en re
lación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara (672-D.-99), sobre la cantidad de despachos 
a plaza que se han realizado desde el 1-1-97 al 1-5-
98 (importación de material bélico secreto) (423-0.V.-
2000). (.4 la Comisión de Economía.) 

-Ministerio del Interior: remite respuesta en rela
ción a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (2.686-D.-99), sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la comunidad campesina de La 
Simona, provincia de Santiago del Estero (424-0.V.-
2000). (,4 la Comisión de Población y Recursos Hu
manos.) 

-Ministerio de Economía: remite respuesta en re
lación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara (3.261-D.-99), sobre los motivos para reali
zar un recálculo del PBI en un lapso menor de diez 
años (425-0.V.·2000). (A la Comisión de Economía.) 

-Ministerio del Interior: remite respuesta en rela
ción a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (16-D.-2000), sobre la labor de la Gendatmería 
Nacional y la lucha contra el narcotráfico (426-0. V.-
2000). (A la Comisión de Seguridad lnteri01:) 

-Secretaría General de la Presidencia de la Nación: 
remite respuesta en relación a la declaración apro
bada por la Honorable Cámara (191-D.-2000), sobre 
declarar de interés nacional la l Exposición de la 
Micro y Pequeña Empresa "Expo MYPES 2000" a 
realizarse del 1 a al 4 de junio de 2000, en la ciudad 
de Rafaela, provincia de Santa Fe (427-0. V -2000). 
(A la Comisión de Pymes.) 

-Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto: remite respuesta en relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
(324-D.-2000), sobre interceder ante el gobierno de 
los Estatlos Unitlos de América para conmutar la 
pena al ciudadano argentino Víctor Rugo Saldaño 
(428-0.V.-2000). (,4 la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) 

-Secretaría de Cultura y Comunicaciones de la 
Presidencia de la Nación: remite respuesta en rela
ción a la declaración aprobada por la Honorable Cá
mara (367-D.-2000), sobre las medidas tendientes a 
dotar a LRA 12 Radio Nacional Santo Tomé, pro
vincia de Corrientes, del equipamiento y personal 
necesario para cumplir su función como difusora en 
zona de frontera (429-0.V.-2000). (A la Comisión de 
Comunicaciones e informática.) 
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-Ministerio de Infraestmctura y Vivienda: remi
te respuesta en relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara (1.175-D.-2000), sobre las 
medidas necesarias para que el Correo Argentino 
S.A. emita una serie de estampillas en conmemora
ción del 150° aniversario del fallecimiento del Li
bertador General don José de San Martín (430-0.V.-
2000). (A la Comisión de Comunicaciones e 
Informática.) 

-Ministerio de Economía: remite respuesta en rela
ción a la declaración aprobada por la Honorable Cá
mara (1.217 -D. -2000), sobre restablecer la asistencia 
económica otorgada a la Federación Argentina de 
Municipios (431-0. V.-2000). (/:!la Comisión de Asun
tos Municipales.) 

-Secretaría de Cultura y Comunicaciones de la 
Presidencia de la Nación: ~emite respuesta en rela
ción a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (1.462-D.-2000), sobre las medidas adoptadas 
para la recuperación de la emisora de televisión LT88 
TV Canal 11, de la provincia de Forn1osa (432-0.V.-
2000). (A la Comisión de Comunicaciones e Infor
mática.) 

-Ministerio de Desarrollo Social y Medio Am
biente: remite respuesta en relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara (1.866-D.-2000), 
sobre repudiar los hechos de violencia generados 
durante el partido de tenis entre la Argentina y Chi
le por la copa Davis (433-0.V.-2000). (/:! la Comi
sión de Deportes.) 

-Ministerio de Desarrollo Social y Medio Am
biente: remite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (2.620-D.-2000), 
sobre los pliegos de licitación para las prestacio
nes del lNSSJyP en la provincia de Córdoba (434-
0.V.-2000). (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (121-D.-2000), sobre di poner iniciar las 
negociaciones con las autoridades de los Estados 
Unidos de América a los efectos de impulsar la re
novación y ampliación de la cuota de maní de con
fiteria establecida por ese país a la Argentina (443-
0.V.-2000). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara ( 190-D. -2000), sobre la vigencia de la re
solución 414/99, referente al canje de envases de 
gas, que coloca a las pequeñas y medianas empre
sas en una situación de desamparo total frente al 
monopolio de las grandes petroleras ( 444-0. V -2000). 
(A la Comisión de Energía y Comhustihles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (20 1-D.-2000), sobre disponer la cons
trucción de una multitrocha en la ruta nacional 38, 
tramo Aguilares (Tucumán)-Famaillá (Catamarca), 

por una extensión de 62,70 kilómetros (445-0.V.-
2000). (A la Comisión de Transportes.) 

-.Jete de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (551-D.-2000), sobre el plan de ación di
señado a fin de recomponer el sistema jubilatorio 
(446-0.V.-2000). (A la Comisión de Previsión y Se
guridad Social.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la 1-lono
mblc Cámara (561-D.-2000), sobre disponer iniciar 
las gestiones tendientes a ampliar la importación de 
carnes argentinas a los Estados Unidos de América 
(447-0.V.-2000). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) 

-Jete de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (621-D.-2000), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los estándares técnicos de segu
ridad referidos a diseño y materiales utilizados para 
habilitar las carrocerías de los ómnibus destinados 
al transporte de pasajeros de larga distancia (448-
0.V.-2000). (A la Comisión de 1/·ansportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (815-D.-2000), sobre disponer la 
realización de un estudio de prefactibilidad para el 
proyecto de un aeropuerto regional Santa Fe-Cór
doba, en la localidad de Angélica, provincia de San
ta Fe (449-0.V.-2000). (A la Comisión de Transpor
tes.) 

-Jete de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.115-D.-2000), sobre el cumplimiento 
con lo establecido en el contrato de concesión por 
j)<'lrte de la empresa Aguas Argentinas S.A., respec
to de la prestación del servicio de provisión en los 
partidos de Lomas de Zamora y San Fernando, pro
vincia de Buenos Aires (450-0.V.-2000). (.4 la Co
misión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.623-D.-2000), sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el laboratorio de bioseguri
dad del Instituto de Enfermedades Virales Humanas 
"Julio Maiztegui" (451-0.V.-2000). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (1.689-D.-2000 y 1972-D.-2000), so
bre la elcistencia de una partida de salchichas fabri
cadas por el Frigorífico Swift y que se comercializ~n 
con la marca Norte, contaminadas con la bactena 
Listeria monocytogenes (452-D.-2000). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) 

-.Tefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.737-D.-2000), sobre la resolución 45/ 
97 de la Administración General de Puertos (AGP) 
Sociedad del Estado en liquidación, relacionada con 
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la habilitación de tem1inales portuarias y cargas adi
cionales (453-D.-2000). (A la Comisión de Intereses 
Afarítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.043-D.-2000), sobre disponer las me
didas necesarias pam que el barrio Río Encantado, 
de Hudson, provincia de Buenos Aires, sea inclui
do por parte de la empresa prestadora del servicio 
telefónico básico en la clave tarifaría 1 (plana de lla
mada local) (454-D.-2000). (.4 la Comisión de Co
municaciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.490-D.-2000), sobre repudiar cual
quier intento de limitar la libertad de expresión y cer
cenar el derecho a la información por parte de 
funcionarios públicos de cualquier nivel, en referen
cia a la actitud tomada por el titular de la AIIP de la 
delegación Chascomús (455-0.V.-2000). (A la Comi-
sión-de Libertad de E:.;presión.) · · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.540-D.-2000), sobre declann Ciudod 
del Bandoneón a la localidad de La R~ja, partido de 
Moreno, provincia de Buenos Aires (456-0.V.-2000). 
(A la Comisión de Cultura.) 

-Jete de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.698-D.-2000), sobre disponer la con
fonnación de una comisión a nivel presidencial para 
el estudio de un modelo socio-económico de largo 
plazo para la Argentina (457-0.V.-2000). (A la Co
misión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2. 726-D.-2000), sobre diversas cuestio
nes referidas al acuerdo realizado entre Repsol-YPF 
y Petrobras, como fonna de cumplir con las obliga
ciones asumidas por Repsol SA. al adquirir YPF 
(458-0. V.-2000). (A la Comisión de Energía y Com
bus tibies.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2. 782-D.-2000), sobre la política adop
tada por el gobiemo nacional con relación a la de
fensa de la competencia en el mercado de las AIJP 
(459-0.V.-2000). (A la Comisión de Previsión y Se
guridad Social.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.033-D.-2000), sobre disponer que se 
adopten las medidas pertinentes a fin de asegurar 
la continuidad del Programa Probienestar (460-0.V.-
2000). (.4 la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.392-D.-2000), sobre declarar de in-

terés nacional las actividades de la Comisión Cen
tenaria del Nacimiento del Poeta del Pueblo, en con
memoración del año centenario Jel nacimiento de 
Enrique Santos Discépolo (461-0.V.-2000). (;1/aCo
misión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3 .694-D.-2000), sobre disponer las me
didas tendientes a que los partidos en que juegue 
la Selección Nacional de tütbol se realicen también 
en estadios habilitados del interior del país (462-
0.V.-2000). (A la Comisión de Deportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (3.697, 3.700, 3.733, 3.742, 3.747, 
3.784, 3.807, 3.811, 3.817, 3.822 y 3.992-D.-2000), so
bre expresar repudio ante la determinación de no 
permitir la presentación de la obra El cartáo de 
Neruda, en el teatro Veinticinco de Mayo, Santiago 
del Estero (463-0.V.-2000). (A la Comisión de Cul
tura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (201-D.-1999), sobre expresilr preocu
pación por la situación gue atraviesan los trabaja
dores de la empresa Papelera Alto Paraná S.A., de 
la provincia de Misiones (464-0.V.-2000). (A la Co
misión de Legislación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (855-D.-1999), sobre disponer promo
ver al aeropuerto internacional de la ciudad de 
Comodoro H.ivadavia, provincia del Chubut, como 
base de los futuros vuelos regulares a Malvinas 
(465-0.V.-2000). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.153-D.-1999), sobre disponer que el 
lago conformado por el embalse Amutuy Quimey, 
de la provincia del Chubut, mantenga la misma de
nominación por respeto a nuestras tradiciones (466-
0. V-2000). (A la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (58-S.-1999), sobre la necesidad de ade
cuar la gestión del ente tripartito de obras y servi
cios sanitarios a lo dispuesto por la normativa 
correpondiente en orden a proveer el cumplimiento 
de las disposiciones legales, reglamentarias y con
tractuales aplicables en el ámbito de las concesio
nes bajo su control y con ello a una correcta defen
sa del interés público (467-0.V.-2000). (A la 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (175-D.-2000), sobre las medidas 
instrumentadas ante el éxodo de plantas industria
les autopartistas al Brasil (468-0.V.-2000). (A la Co
misión de Industria.) 
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-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 

en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (545-D.-2000), sobre disponer la creación 
de la Subsecretaría de la Producción Fruti-hortícola 
en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganade
ría, Pesca y Alimentación (469-0.V.-2000). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (706-D.-2000), sobre disponer la 
restauración del mausoleo que guarda los restos 
del gobernador de Corrientes, Genaro Berón de 
Astrada, ubicado en la ciudad capital de la provin
cia de Corrientes (470-0.V.-2000). (.4 la Comisión 
de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (772-D.-2000), sobre disponer la modi
ficación del reglamento de Servicio de Distribución 
de Gas (decreto 2.255/92), eliminando la facultad 
otorgada a los distribuidores para requerir un de
pósito de garantía a todo usuario que solicite la 
reconexión del servicio que le haya sido interrum
pido por falta de pago (471-0.V-2000). (A la Comi
sión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.216-D.-2000), sobre disponer dejar sin 
efecto la resolución 13.264/2000 de la Comisión Na
cional de Valores, relacionada con los reglamentos 
de las bolsas de comercio y la oferta pública de tí
tulos en los mercados de valores (472-0.V.-2000). (.4 
la Comisión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (1.290 y 1.455-D. -2000), sobre dis
poner los fondos necesarios con destino al Plan 
Nacional de la Erradicación del Picudo del Algodo
nero (473-0.V.-2000). (A la Comisión de Agricultu
ra y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.313-D.-2000), sobre los contenidos que 
nuestro país llevará a las reuniones que mantendrán 
los ministros representantes de los cuatro países del 
Mercosur (474-0.V.-2000). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (1.453-D.-2000), sobre diversas 
cuestiones relacionadas con una reunión manteni
da entre el señor secretario de Seguridad Interior, 
doctor Enrique Mathov, y el titular del Juzgado Na
cional en lo Penal Económico N° 8, doctor Jorge 
Angel Bmgo (475-0.V.-2000). (A la Comisión de 
Seguridad Interior.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara ( 1.459 y 3.158-D.-2000), sobre di ver-

sas cuestiones relacionadas con la creación del Ins
tihlto de Financiamiento Educativo (!FE-decreto 254/ 
2000) (476-0.V-2000). (A la Comisión de Educa
ción.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.504-D.-2000), sobre disponer incluir 
en el presupuesto nacional 2000 la obra Canal Cin
tura Sur de Tafí Viejo, provincia de Tucumán (477-
0.V.-2000). (A la Comisión de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.505-D.-2000), sobre disponer incluir 
en el presupuesto nacional 2000 la obra Dique 
Potrero de Las Tablas, provincia de Tucumán ( 4 78-
0.V.-2000). (A la Comisión de Intereses lv!arítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete .de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble (1.514-D.-2000), sobre los motivos de la poster
gación del dragado y balizamiento del río Uruguay 
(479-0.V.-2000). (A la Comisión de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.515-D.-2000), sobre disponer la pron
ta iniciación de las obras de dragado y balizamiento 
del río Umguay (480-0.V.-2000). (A la Comisión de 
intereses A1arítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.723-D.-2000), sobre la existencia de 
documentos firmados por funcionarios del gobier
no del doctor Carlos Saúl Mencm, asumiendo un 
compromiso para la privatización del Banco de la 
Nación Argentina (481-0.V.-2000). (A la Comisión 
de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.862-D.-2000), sobre disponer decla
rar de interés nacional la V Conferencia Internacio
nal de Psiquiatría y Psicología Fenomenológica y 
Existencial, a realizarse en Buenos Aires del 20 al 22 
de septiembre de 2000 (482-0. V.-2000). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.225-D.-2000), sobre el préstamo otor
gado por la Casa de Moneda al Banco de La Rioja 
(483-0.V.-2000). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.822-D.-2000), sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la realización de las obras de 
dragado del río Umguay (484-0.V.-2000). (A la Co
misión de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios.) 
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-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.604-D.-2000), sobre diversas cuestio
nes relacionadas con las medidas de seguridad 
adoptadas por la Fábrica Militar de Villa María, pro
vincia de Córdoba, a partir de la explosión sucedida 
en 1995 (485-0.V.-2000). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.924-D.-98), sobre los índices aplica
dos para la actualización de créditos con anteriori
dad al mes de abril de 1991, por parte del Banco 
Hipotecario Nacional (486-0.V.-2000). (A la Comi
sión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.837-D.-99), sobre decalrar de inte
rés nacional el Congreso Argentino de Pediatría
Conarte 2000, que se realizará del 23 al 30 de 
septiembre del año 2000, en la provincia de Salta 
(487-0.V.-2000). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-· 
ble Cámara (5.352-D.-99), sobre diversas cuestiones 
técnicas relacionadas con las tuberías para el trans
porte de gas mediante gasoductos u oleoductos que 
superen los 1 O años de antigüedad de uso conti
nuo (488-0.\r.-2000). (A la Comisión de Energía y 
Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la 1-Iono
rable Cámara (1.042-D.-2000), sobre disponer decla
rar al juego denominado pato como deporte nacio
nal (489-0.V.-2000). (A la Comisión de Deportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.563-D.-2000), sobre la fijación de pre
cios diferenciales para el consumo de energía eléc
trica (490-0.V.-2000). (A la Comisión de Energía y 
Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.615-D.-2000), sobre la situación finan
ciera del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados durante el primer tri
mestre de 2000 (491-0.V.-2000). (.4 ia Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración nprobada por la Hono
rable Cámara (1.651-D.-2000), sobre disponer afec
tar los ingresos resultantes de las operaciones de 
enajenación de inmuebles com:o consecuencia de la 
regularización dominial de tierras nacionales, para 
satisfacer Jos objetivos del Plan Arraigo (492-0.V.-
2000). (A la Comisión de Vivienda y Ordenamien
to Urbano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-

ble Cámara (1.73 9-D.-2000), sobre la existencia de 
unn denuncia policial relacionada con la agresión 
sufrida por el periodista Sebastián Acosta (493-0.V.-
2000). (A la Comisión de Seguridad Interim:) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.824-D.-2000), sobre diversas cuestio
nes relacioadas con un incremento de las tarifas 
eléctricas (494-0.V.-2000). (A la Comisión de Defensa 
del Consumidor.) 

IX 

Peticiones particulares 

Gasparroni, Aldo y Califano, Pablo, por la Cáma
ra de Inversores en Valores Mobiliarios: peticionan 
y fonnulan consideraciones sobre un futuro proyec
to relativo a dar mayor seguridad a los inversores 
en valores mobiliarios (259-P.-2000). (A la Comisión 
de Economía.) 

-Unión del Personal de Enfermetia de Salta: re
mite un proyecto de ley de jubilaciones para el per
sonal de enfermería (260-P.-2000). (A la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social.) 

-Asociación del Personal de los Organismos de 
Previsión Social: peticiona y formula consideracio
nes al proyecto modificatorio del Sistema Integra
do· de Jubilaciones y Pensiones (261-P.-2000). (.4 la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Flores, Pedro José: solicita la pensión vitalicia 
en su calidad de ex personal de las fuerzas armndas 
y partícipe de la guerra de Mnlvinas (262-P.-2000). 
(.4 la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Agüero, Miguel: remite un proyecto para erra
dicar la pobreza titulado "Industria de emergencia 
económica era 2000" (263-P.-2000). (A la Comisió,n 
de Economía.) 

-Cannilla, Augitsto R.: remite una modifícacióú 
al proyecto de reforma a la ley 20.744, de contrato 
de trabajo (264-P.-2000). (A sus antecedentes, 196-
P.-2000.) (A la Comisión de Legislación del Tra
bajo.} 

-Conferencia Episcopal Argentina. Delegación 
para la Pastoral Penitenciaria: peticiona y formula 
consideraciones ante la nosible derogación de la lev 
24.390, ley del dos por uno (265-P.-:2000). (A la C¿
misión de Legislación Penal.) 

-Pascual, Angel A.: remite un proyecto de ley de 
funcionario público (266-P.-2000). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) 

-Partido Intransigente: remite nómina de las nue
vas autoridades consagradas en el plenario del Co
mité Nacional que ejercerán sus funciones en el pe
ríodo 2000-2002 (267-P.-2000). (4 la Presidencia.) 

-Pérez, Pedro: peticiona y fonnula consideracio
nes al proyecto de ley de presupuesto (268-P.-2000). 
(.4 la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
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-Cannilla Belpedio, Augusto R.: solicita amplia
ción a su proyecto (196-P. -2000) de modificación de 
la ley 20.744 y 24.700, de contrato de trabajo (269-
P.-2000). (A sus antecedentes.) (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

-López, Néstor: peticiona y formula consideracio
nes sobre la delincuencia económica (270-P.-2000). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

-González, José Luis: peticiona y formula con
sideraciones sobre una presentación efectuada en 
el Departamento Central de Policía (271-P.-2000). (A 
la Comisión de Legislación Penal.) 

-Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: solicita se 
declare de interés de la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación el V Congreso de Economía a 
realizarse del8 al lO de mayo de 2001 (272-P-2000). 
(A la Comisión de Economía.) 

-Pastor, Susana y otros: solicitan se declare de 
interés parlamentario el XVI Encuentro Nacional de 
Mujeres, a realizarse en el 2001 en la ciudad de La 
Plata, pro\~ncia de Buenos Aires (273-P.-2000). (A 
la Comisión de Familia, Mujer y Minoridad.) 

-Pitrau, Héctor Jorge: solicita se promulgue una 
ley para que la localidad de ·Remedios de Escalada 
de San Martín, provincia de Buenos Aires, tenga 
su aniversario los días 3 de agosto de todos los 
años (274-P.-2000). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

-Pitrau, Héctor Jorge: solicita se incorpore al es
tado provincial el predio ubicado en la avenida 
Hipólito Yrigoyen 6280 de la localidad de Remedios 
de Escalada de San Martín, provincia de Buenos Ai
res, para la instalación de una biblioteca pública 
(275-P.-2000). (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) 

-Cascino, Guillermo Eduardo: propone la implan
tación de la .pena de muerte para los delitos de vio
lación de menores e incapaces, de ambos sexos, se
guida de muerte (276-P.-2000). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) 

-Rúmero, Víctor Darío Edgardo: solicita se agre
gue en la parte inferior del pabellón nacional la ima
gen de las islas Malvinas, y otras cuestiones co
nexas (277-P.-2000). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

-Cascino, Guillermo Eduardo: remite un proyec
to implementando un sistema labor.al obligatorio 
para toda persona privada de su libertad con con
dena firme, alojada en unidades del Servicio Peni
tenciario Nacional (1-P.-2001). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) 

-Lorene, Ramón: peticiona y fonnula considera
ciones respecto del no pago de las acciones clase 
"C" de YPF S.A. a los ex trabajadores de la misma 
(2-P.-2001). (A la Comisión de Energía y Combus
tibles.) 

-Cascino, Guillermo Eduardo: solicita la inclu
sión de la pena de trabajo forzoso en el Código Pe-

na!, para funcionarios corruptos (3-P.-2001). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) 

X 

Proyectos de ley 

Del señor diputado Tazzioli y otros: Prohibición 
de la comercialización de la fenfluramina y dextro
fcnf1uramina en el régimen de la ley 19.330, de 
psicotrópicos (7.763-D.-2000). (Alas comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Comercio y 
de Defensa del Consumid m:) (I. P. N° 191, pág. 9.859) 

-De los señores diputados Galland y Barbage
lata: Modificaciones a la ley 25.239, de impuesto a 
las ganancias, sobre aumento del mínimo no 
imponible en el impuesto a las ganancias para tra
bajo en relación de dependencia (7.764-D.-2000). (4 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Le
gislación del Trabajo.) (T. P. N° 191, pág. 9.859) 

-De los señores diputados Galland y Barbage
lata: Presentación obligatoria del balance social de 
sociedades comerciales, asociaciones cooperativas 
y entidades sin fines de lucro (7. 765-D.-2000). (A las 
comisiones de Legislación General y de Asuntos 
Cooperativos, Mutua/es y Organizaciones no Gu
bernamentales.) (T. P. N° 191, pág. 9.861) 

-Del señor diputado Hemández: Régimen Penal 
del Maltrato de Menores (7.780-D.-2000). (A lasco
misiones de Legislación Penal y de Familia, i\lfu
jer y ¡\;finoridad.) (T. P. N° 192, pág. 9.898) 

-De la señora diputada Alarcón y otros: Creación 
en el ámbito de la Presidencia de la Nación de la 
Secretaria de Estado Especial para Asuntos del Mcr
cosur (7.792-D.-2000). (A las comisiones de Asun
tos Constitucionales, de Relaciones Exteriores y 
Culto, del .Mercosur y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 192, pág. 9.900) 

-Del sei'íor diputado Jobe: Modificación del ar
tículo 4 79 del Código Procesal Penal de la Nación 
(7.820-D.-2000). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) (T. P. N° 193, pág. 9.934) 

-Del señor diputado Raimundi y otros: Modifi
cación al artículo 27 de la ley 24.240, de defensa del 
consumidor, sobre registro de reclamos (7 .824-D.-
2000). (A la Comisión de Defensa del Consumido!:) 
(f. P. No 193, pág. 9.936) 

-Del señor. diputado Corchuelo Blasco y otros: 
Derogación del decreto 446/2000 y su modificato
rio decreto 1.140/2000, de desregulación de las 
obras sociales (7.827-D.-2000). (4 las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública, de Economía, 
de Legislación del Trabajo, de Presupuesto y Ha
cienda y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
193, pág. 9.937) 

-Del señor diputado Menem y otros: Reforma de 
la Constitución Nacional (7.836-D.-2000). (4 las co
misiones de Asuntos Constitucionales y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. W 194, pág. 9.94 7) 
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-De los señores diputados Díaz Bancalari y 
Fernández Valoni: Funcionamiento del Instituto Na
cional de Investigaciones Históricas "Juan Manuel 
de Rosas'' (7.842-D.-2000). (A las comisiones de 
Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) (r. P. N" 194, 
pág. 9.955) 

-Del señor diputado Honcheruk Creación del ré
gimen especial tributario para trabajadores transi
torios u ocasionales (7.844-D.-2000). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Legislación 
del Trahajo y de Previsión y Seguridad Social.) 
(1'. P. N° 194, pág. 9. 957) 

-Del señor diputado Caballero Martín y otros: 
Modifieación del artículo 17 del decreto lev 6.582/ 
58 (ratificado por la ley 14.467) de registro de pro
piedad del automotor, sobre inscripción de un em
bargo sobre un automotor (7.884-D.-2000). (.4 lasco
misiones de Legislación General y de Justicia.) 
(T. P. N° l97,pág. 10.024) 

-De la señora diputada Ocaña: Modificación de 
los artículos 80 y 41 del Código Penal de la Nación, 
sobre el estado de indefensión o mayor -vulnerabili
dad de las víctimas, incluyéndose la xenofobia y a 
los mif:mbros de las fuerzas policiales, penitencia
rias o de seguridad (7.890-D.-2000). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (T. P. N° 198, pág. 1 0.031) 

-De Jos señores diputados Villalba y Stolbizer: 
Establecer un régimen tarifario diferencial y/o es
pecial de servicios públicos esenciales. cuyos be
neficiarios serían las asociaciones de bomberos 
voluntarios (7.912-D.-2000). (.4 las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, lvfutuales y Organismos no 
Gubernamentales, de Obras Públicas v de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 199, pág. -10.084) 

-Del señor diputado Volando: Modificación del 
artículo 4° de la ley 23.966 de impuesto a los com
bustibles líquidos, a los combustibles gaseosos, 
sobre los bienes personales y fínanciamiento del ré
gimen nacional de previsión social, desgravación del 
biodiesel agropecuario (7.914-D.-2000). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 199, 
pág. 10.085) 

-Del señor diputado Honcheruk: Modificación 
del artículo 16 de la ley 24.146, de transferencia a 
favor de las provincias -y mmlicipios de bienes pro
piedad del Estado nacional, sobre extensión para la 
presentación de solicitudes y requisitos. (7.922-
D.-2000). (A la Comisión de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 200, pág. 10.100) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsf'eld y 
otros: Modificación del artículo 28, inciso a) de la 
ley 23.349 y sus modificatorias, del impuesto al va
lor agregado, sobre miel de abejas a granel. (7. 925-
D.-2000). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 201, 
pág. 10.106) 

-De los señores diputados Curletti de Wajsfeld 
y Saguer: Régimen extraordinario para la identifica
ción de personas (7.926-D.-2000). (A las comisio-

nes de Población y Recursos Humanos y de Presu
puesto y l!acienda.) (T. P. N" 201, pág. 1 0.106) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: instituir como "día del condiscípulo" el pri
mer sábado posterior al 21 de septiembre de cada 
año (7.927-D.-2000). (A las comisiones de Legis
lación General y de Educación.) (T. P. N° 201, 
pág. 10.107) 

-De la señora diputada Bevacqua y otros: Refor
ma integral de la ley 24.193, de modificaciones a la 
ley 21.541, de trasplantes de órganos y material ana
tómico, sobre disposiciones generales y principios 
de regulación (7.929-D.-2000). (.Jllas comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Legislación Ge
neral y de Justicia.) (r. P. No 201, pág. 10.1 08) 

-Del señor diputado Buceo y otros: Transferen
cia de la ruta nacional 19 y los terrenos adyacen
tes, en el tramo comprendido entre las ciudades de 
Córdoba y San Francisco, de la provincia de Cór
doba (7. 931-D.-2000). (.4. las comisiones de Trans
portes, de Obras Públicas y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 201, pág. 10.111) 

-Del señor diputado Romero: Ratificación del 
convenio entre el gobierno nacional y la provin
cia del Chaco sobre el acueducto centro-oeste 
chaqueño (7.938-D.-2000). (A las comisiones de 
Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 201, pág. 10.118) 
- -De la señora diputada Stolbizer y otros: Régi
men por el cual se reconoce a las mujeres trabaja
doras delegadas la representación para la negocia
ción de convenios colectivos de trabajo 
(7.946-D.-2000). (A las comisiones de LegislaciÓn 
del Trabajo y de Familia. Mujer y Minoridad.) 
(f. P. w 202, pág. 10.177) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
Cobertura obligatoria de los tratamientos de obesi
dad por parte de las obras sociales y las empresas de 
medicina prepaga (7.947-D.-2000). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N°02, 
pág. 10. 178) 

-Del señor diputado Galland y otros: Régimen de 
estabilidad de normas tributarias v reordenamiento 
del sistema impositivo (7.94-8-D.-2000). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 202, pág. l 0.180) 

-De la señora diputada Di Leo: Amplía los fun
damentos del proyecto de ley de su autoría y otros 
señores diputados (7.534-D.-2000), sobre creación 
de la Universidad de San Vicente, en el partido 
del mismo nombre, provincia de Buenos Aires 
(7.949-D.-2000). (A la Comisión de Educación.) 
(f. P. N° 202, pág. 1 0.183) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por Jos avances alcanzados en el diálogo entre los 
partidos políticos con representación legislativa 
que, bajo el auspicio de la Iglesia Católica, se reali
zará en la provincia del Chaco (7.951-D.-2000). (.4 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
202, pág. 10.183) . 
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-Del señor diputado Santín y otros: Marco 
Regulatorio General de Servicios Públicos (7.976-D.-
2000). (A las comisiones de Obras Públicas, de De
fensa del Consumidor, de Justicia y de Presupues
to y Hacienda.) (I. P. No 202, pág. 10.201) 

-De los señores diputados Rodríguez y Santín: 
Régimen de protección del usuario de servicios pú
blicos domiciliarios (7.980-D.-2000). (A las comisio
nes de Defensa del Consumidor y de Obras Públi
cas.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.215) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.) y otros: 
Transferir a título gratuito un imnueble perteneciente 
al Estado nacional conocido como plaza "Mariano 
Moreno", a la Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires (7.981-D.-2000). (A las comisiones 
de Legislación General, de Transportes y de Asun
tos lvfunicipales.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.248) 

-Del señor diputado Corehuclo Blasco: Régimen 
de cuidadores de ancianos (7.993-D.-2000). (A las 
comisiones de la Tercera Edad, de Educaciói1 y de 
Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 203, 
pág. 10.284) 

-Del señor diputado Atanasof: Derogación del de
creto 1.306/2000, por el cual se introducen modifica
ciones al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen
siones instituido por la ley 24.241 (7.994-D.-2000). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio
nales.) (T. P. N° 203, pág. 1 0.287) 

-Del señor diputado Corehuclo Blaseo: Consti
tución de una comisión a efectos de proponer a la 
Presidencia de la Nación un proyecto de ley cuyo 
objetivo será establecer limitaciones y/o prohibicio
nes para el tránsito por la Zona Económica Exclusi
va (ZEE) de nuestro litoral atlántico, y la Zona Con
tigua (ZC), por parte de buques que transporten 
residuos actual o potencialmente peligrosos, y de 
los radioactivos (7.998-D.--2000). (A las comisiones 
de Intereses .Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 203, 
pág. 10.294) 

-De la señora diputada Oeaña: Prohibición por el 
témlino de 360 días del ingreso al país de animales 
vivos pertenecientes a todas las especies suscepti
bles a las Encefalopatías Espongiformes Transmisi
bles (EET), sus productos y material genético (se
men, óvulos y embriones), provenientes de la Unión 
Europea o cualquier país que se encuentre en situa
ción de riesgo (8.000-D.-2000). (A las comisiones de 
Agricultura y Gmwdería, de Industria y de Defen
sa del Consumidor.) (T. P. N° 203, pág. 10 .296) 

-Del señor diputado Corehuelo Blaseo y otros: De
rogación del decreto 446/2000 y sus modificatorias los 
decretos 1.]40/2000 y 1.305/2000, sobre desregulación 
de las obras sociales (8.007-D.-2000). (11 la~ comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 203, pág. 10.302) 

Del señor diputado Iparraguirre: Creación del 
Registro Nacional de Productores Ganaderos 
(8.017-D.-2000). (A las comisiones de Agricultura 
y Ganadería y de Presupuesto y Hacienda) (T. P. 
N° 205, pág. J 0.323) 

-Del señor diputado Cafiem (J. P.): Modificación 
del artículo 400 del Código Procesal Civil y Comer
cial de la Nación, sobre. pedidos por oficio, incluso 
trámites sucesorios (8.034-D.-2000). (A la Comisión 
de Justicia.) (T. P. N° 205, pág. 1 0.340) 

-Del señor diputado Das Neves y otros: Deroga
ción del decreto 94/2001 de creación del Sistema 
Nacional de Medios Públicos Sociedad del Estado 
(8.043-D.-2000). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Asuntos Constitucionales.) 
(T. P. N° 205, pág. 1 0.348) 

-Del señor diputado Ubaldini y otros: Derogación 
del decreto 103/2001 relacionado con la denomina
da modernización del Estado (8.053-D.-2000). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asun
tos Constitucionales.) (I. P. No 206, pág. 1 0.363) 

-De la seí'íora diputada Di Leo y otros: Régimen 
de protectores infonnáticos (8.060-D.-2000). (A lasco
misiones de Comunicaciones e Informática y de Fa
milia, Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 206, pág. 1 0.367) 

-Del señor diputado Cavallero: Derogación del 
decreto 1.306/2000 de modificación del Sistema In
tegrado de Jubilaciones y Pensiones (8.063-D.-2000). 
(A las comisiones de Previsión y Seguridad Social 
y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 206, 
pág. 10.369) 

-Del señor diputado Piehetto: Suspender la apli
cación del decreto 438/2000 y su modificatorio 108/ 
2001 relacionado con los convenios de transferencia 
de los sistemas previsionales (8.064-D.-2000). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Asuntos Constitucionales.) (f. P. No 206, pág. 10.370) 

-Del seüor diputado López Arias y otros: Modi
ficación del artículo ]0 de la ley 25.362, de jubila
ción anticipada de ex agentes del Estado, sobre acre
ditación de la edad mínima (8.087-D.-2000). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social, Le
gislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 207, pág. 10.394) 

-Del señor diputado Roggero: Incorporación del 
artículo 78 bis al Código Penal, sobre delitos 
infonnáticos (8.088-D.-2000). (.4 las comisiones de 
Legislación Penal, de Comunicaciones e lnfonná
tica y de Justicia.) (T. P. N° 207, pág. 10.395) 

-Del seüor diputado Roggero: Facultad y pro
hibición del empresario en las relaciones laborales 
respecto de las comunicaciones que efectúen sus 
dependientes (8.089-D.-2000). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) (r. P. No 207, pág. 10.397) 

-Del señor diputado Scioli: Régin1en impositivo, 
previsional y laboral para deportistas y otros pro
fesionales que prestan servicios a las entidades de
portivas (8.100-D.-2000). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda, de Previsión y Seguridad 
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Social, de Legislación del Trabajo y de Deportes.) 
(f.P.N°207,pág.J0.405) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (L. M.): 
Restitución de un inmueble al arzobispado de la pro
vincia de Corrientes (8.11 0-D.-2000). (A las comisio
nes de Legislación General y de Defensa Nacio
nal.) (T. P. N° 208, pág. 10.422) 

-De los señores diputados Iparraguirre y 
Stolbizer: Régimen de habilitación de grandes es- . 
tablecimientos comerciales (8.112-D.-2000). (.4 las 
comisiones de Comercio, de Asuntos J\.funicipa
les y de Defensa del Consumido1:) (T. P. N° 208, 
pág. 10.423) 

-Del señor diputado Romero: Régimen para la 
generación de biocombustibles. Creación del Ente 
Nacional de Biocombustibles (8.115-D.-2000). (.4 las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Ji(nan
zas, del Mercosur y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 208, pág. 10.427) 

-De la sefi.ora diputada Stolbizer y otros: Régi
men obligatorio para las empresas de turismo, na
cionales o extranjeras, que operen en el país 
(8.116-D.-2000). (A las comisiones de l11rismo y de 
Defensa del Consumido!:) (f. P. N° 208, pág. l 0.429) 

-Del señor diputado Busti: Creación de la poli
cía nacional de 1 ucha contra el narcotráfico 
(8.124-D.-2000). (A la Comisión de Seguridad Inte
rior y de Drogadicción.) (f. P. N" 208, pág. 10.43 7) 
~De la señora diputada Méndez de Mcdina 

Lareu: Modificación del artículo 44 de la ley 24.521, 
de educación superior, sobre el fLmcionamiento de 
los mecanismos de evaluación (4-D.-2001). (4 la Co
misión de Educación.) (T. P. N° 1, pág. 10) 

-Del señor diputado Becerra: Régimen de pro
mocióri, fomento y desarrollo del turismo. (19-D.-
2001). (A las comisiones de Turismo, de Economías 
y Desarrollo Regional y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 1, pág. 29) 

-Del señor diputado Roggero y otros: Repudiar 
y conmemorar el golpe de estado del 24 de marzo 
de 1976 al cumplirse los 25 años del suceso (21-
D.-2001). (A las comisiones de Derechos Humanos 
y Garantías y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (T. P. N° 1, pág. 37) 

-De la señora diputada Camaño y otros: Modifi
cación del artículo 18 de la ley 23.551, sobre por
centaje de la representación femenina a cargos elec
tivos en asociaciones sindicales (25-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Fmni
lia, Mujer y Minoridad.) (T. P. W 1, pág. 37) 

-Del señor diputado Quintela: Incorporación del 
artículo 201 bis al Código Penal, sobre pena de pri
sión por distribución de medicamentos provenien
tes de ilícitos (38-D.-2001). (A las comisiones de Le
gislación Penal, de Acción Social y Salud Pública, 
y de Defensa del Consumidor.) (f. P. N° 1, pág. 44) 

-De la señora diputada Palou: Régimen de pro
tección transitoria de la vivienda única, censo na
cional de viviendas en situación de subasta. 

(53-D.-2001). (A las comisiones de Vivienda y Or
denamiento Urbano, de Justicia, de Población v 
Recursos Humanos, y de Presupuesto y Hacienda:) 
(T. P. N° 1, pág. 52) 

-De la señora diputada Palou: Régimen del ser
vicio de telegramas y carta docmnento gratuitos para 
reclamos de consumidores (54-D.-200 1). (A las co
misiones de Defensa del Consumidot; de Comuni
caciones e Informática y de Presupuesto J' Hacien
da.) (T. P. N° 1, pág. 54) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: Creación del programa nacional de reciclado 
de materiales en desuso nocivos para el ambiente y 
la salml (82-D.-2001). (!/ las comisiones de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no, de Acción Social y Salud Pública, de Legisla
ción Penal y de Defensa del Consumidor.) (T. P. 
N° 1, pág. 77) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: Modificación del artículo 33, in~,;iso a) de la 
ley 24.449, de régimen de tránsito y seguridad vial, 
sobre emisión de contaminantes, ruidos y radiacio
nes parásitas (84-D.-2001). (4 las comisiones de 
Transportes, de Industria, de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N°l,pág.81) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: Suspensión de la producción y comercia
lización de la semilla, productos y subproductos 
derivados de ésta provenientes de variedades e 
híbridos de maíz transgénicos (85-D.-2001). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 1, 
pág. 82) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: Régimen de promoción fiscal y servicios bá
sicos para las organizaciones no gubernamentales 
-ONGS- (87-D.-2001). (4 las comisiones de Asun
tos Cooperativos, Mutua/es y Organizaciones no 
Gubernmnentales, y de Presupuesto y Hacienda.) 
0'. P. No 1, pág. 83) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: Régimen para la implementación del "Progra
ma Nacional de Fomento de Consorcios Agro
alimentarios Mipymes" (89-D.-2001). (A las comisio
nes de Economías y Desarrollo Regional, de 
Pymes y de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N" 1, 
pág. 85) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: Régimen para la implementación del progra
ma de fortalecimiento del empleo rural -PFER
(90-D.-2001). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Agricultura y Gmwdería.) (f. P. N° 1, 
pág. 86) 

-De la señora diputada Curletti de Wa.isfeld y 
otros: Régimen para la incorporación del cupo fe
menino al Poder Judicial (91-D.-2001). (4 las comi
siones de Justicia y de Familia, Mujer y Minori
dad.) (f. P. N° 1, pág. 87) 
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-De la señora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: Derogación del artículo 52 de la ley 24.051, 
de régimen ambiental en materia de residuos peli
grosos (92-D.-2001). (A las comisiones de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no, de Industria, de Transportes y de Acción Social 
y Salud Pública.) (r. P. No J, pág. 89) 

-De la señora diputada Curletti de Wa,jsfcld y 
otros: Modificación del artículo 49 de la ley 24.051, 
de régimen ambiental en materia de residuos peli
grosos (93-D.-2001). (A las comisiones de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no, de Industria, de Transportes y de Acción Social 
y Salud Pública.) (T. P. N° 1, pág. 89) 

-De los señores diputados Curletti de Wajsfeld 
y Poiino: Declarar la obligatoriedad del etiquetado 
de productos elaborados con ingredientes genética
mente modificados (94-D.-2001). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública, de Comercio, 
de Industria, de Agricultura y Ganadería y de De
fensa del Consumido1:} (T. P. N° 1, pág. 90) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfelcl y 
otros: Régimen de promoción y fortalecimien1o para 
organizaciones de la sociedad civil-OSC-. Creación 
del fondo de financiamiento para el fortalecimien
to del tercer sector (95-D.-2001). (A las comisiones 
de Asuntos Cooperativos, .Mutua/es y Organizacio
nes no Gubernamentales y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 1, pág. 90) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfelcl y 
otros: Régimen extraordinario de rcadecuación de 
pasivos de menor signifí.catividad (96-D.-2001). (A 
las comisiones de Finanzas, de Agricultura y Ga
nadería, de Pymes y de Presupuesto y Hacienda) 
(T. P. N° 1, pág. 98) 

-Del scí'íor diputado Díaz Coloclrero: Rechazar las 
obligaciones fommladas por el Poder Ejecutivo al 
artículo 38 del proyecto de ley 25.401, de presupues
to de la administración nacional para el ejercicio 2001 
(110-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda) (f. P. N° 1, pág. 112) 

-De la señora diputada Stolbizer: Transferencia 
a título gratuito a la Municipalidad de Hurlingham, 
provincia de Buenos Aires, un imnueble propiedad 
del Estado nacional (Ejército Argentino) (152-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación General, 
de Defensa Nacional y de Asuntos Municipales) 
(T. P. N° 2, pág. 148) 

-De la señora diputada Stolbizer: Modificaciones 
a la ley 23.746, de restitución del derecho a la per
cepción de una pensión mensual, inembargable y 
vitalicia, para madres que tuvieran (7) siete o más 
hijos (153-D.-200 1 ). (A las comisiones de Previsión 
y Seguridad Social, de Familia, Mujer y Minori
dad y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 2, 
pág. 149) 

-Del señor diputado CavaJio y otros: Homenaje 
a los servicios del orden caídos en el cumplimiento 
del deber (164-D.-2001). (A la Comisión de Seguri
dad Interi01) (f. P. N° 2, pág. J60) 

-Del señor diputado Albrisi y otros: Ratificación 
de la declaración de "sujeta a privatización" de la 
Sociedad del Estado Casa de Moneda (165-D.-200 1). 
(.4 las comisiones de Seguridad Interior y de Obras 
Públicas.) (T. P. N° 2, pág. 161) 

-Del señor diputado Albrisi y otros: Régimen de 
desgrabación del impuesto a la ganancia mínima pre
smlta a las sociedades de garantías recíprocas au
torizadas confom1e la ley 24.467 (166-D.-2001). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 2, pág. 162) 

-De los señores diputados Stubrin y Cafiero 
(J. P.): Modificación del artículo 2° de la ley 25.241, 
figura del arrepentido sobre reducción de pena al 
imputado que colabore con la investigación (171-
D.-2001). (A la Comisión de Legislación Penal.) 
(f. P. N° 2, pág. 169) 

-De la señora diputada Leyba ele Martí y otros: 
Creación del Consejo Económico y Social de la Re
pública Argentina (178-D.-200 1). (A las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 2, pág. 174) 

-De los señores diputados Raimundi y Melillo: 
Plan nacional de modernización administrativa del 
Estado (182-D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Población y Recursos Hu
manos, de Legislación del Trabajo y de Comuni
caciones e Informática.) (T. P. N° 2, pág. 180) 

-De la señora diputada Camaño: Reproduce el 
proyecto de su autoría (5.896-D.-99), sobre incor
poración del artículo 1.131 bis al Código Civil, so
bre responsabilidad de los daños causados por ani
males (196-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación General y de Asuntos Municipales.) 
(T. P. N° 3, pág. 207) 

-De la señora diputada Camaño: Reproduce el pro
yecto de su autoría (5. 788-D.-99), de modifícaciones 
a la ley 19.945 -Código Electoral Nacional-, sobre la 
denominada "compra de votos" (197-D.-2001). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 3, 
pág. 208) 

-De la señora diputada Camaño: Reproduce el 
proyecto de su autoría (5.696-D.-99), de modifica
ciones a la ley 20.094 de navegación, sobre respon
sabilidades en caso de accidentes (198-JJ.-2001). (/1. 
la Comisión de Legislación General) (T. P. N° 3, 
pág. 209) 

-De la señora diputada Camaño: Reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.985-D.-99), sobre incorporación como capitulo V, 
del título VII, de la ley 17.285 de Código Aeronáutico 
y sus modificatorias, sobre extensión del resarci
miento (199-D.-2001). (A las comisiones de Trans
portes, de Legislación General, de Defensa Nacio
nal, de Economía y de Defensa del Consumido!:) 
(T. P. N°3,pág. 210) 

-De la señora diputada Camaño: Reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.509-D.-99), de modificaciones a la ley 24.065, de 
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régimen para la generación, transporte y distribu
ción de electricidad (200-D.-2001). (A las comisio
nes de Energía y Combustibles, de Defensa del 
Consumidor y de Justicia.) (T. P. N° 3, pág. 212) 

-De la señora diputada Camaño: Reproduce el 
proyecto de su autoría (2. 965-D. -99), sobre modifi
cación del anexo l, parte A, del artículo 207 del Có
digo Alimentario Nacional, sobre prohibición de uti
lización de determinadas sustancias en la fabricación 
de envases y equipamiento de sustancias alimenti
cias (201-D.-200 1). ~4 las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Industria y de Comercio.) 
(T. P. N° 3, pág. 215) 

-De la señora diputada Camaño: Reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(1.169-D.-99), sobre modificación del artículo 121 de 
la ley 24.221, de sistema integrado de jubilaciones 
y pensiones, sobre integración del directorio de la 
superintendencia de administradoras de fondos de 
jubilaciones y pensiones (202-D.-2001). (A las co
misiones de Previsión y Seguridad Social y de la 
Tercera Edad.) (T. P. N° 3, pág. 216) 

-De la señora diputada Camaño: Reproduce el 
proyecto de su flUtoría y del señor diput:Jdo Cor
chuelo Blasco (607-D.-99), de régimen para la cali
dad de vida y la dignidad de los enfermos termina
les (203-D.-200 1). (A las comisiones de Acción 
Social v Salud Pública, de Ler?,islación General, 
de JusÍicia y lte Derechos Hun;anos y Garantías.) 
(f. P. N" 3, pág. 218) . . . . 

-Del señor diputado Zapata Mercader: Reprodu
ce el proyecto de su autoría O .583-D.-99), sobre sus
tituciones al régimen de la ley 19.945, de código 
electoral nacional y sus modificatorias, sobre iden
tificación de boletas que los partidos políticos pre
senten según las categorías de cargos electivos que 
se promueven (204-D.-2001). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (f. P. N° 3, pág. 221) 

-Del señor diputado Zapata Mercader: Reprodu
ce el proyecto de su autoría (3.51 0-D.-99), sobre mo
dificación del artículo 3.651 del Código Civil, sobre 
derecho a testar de las personas discapacitadas 
(sordos, mudos y/o sordomudos) que puedan dar
se a entender por el lenguaje universal de señas 
(205-D.-2001). (A las comisiones de Legislación Ge
neral y de Discapacidad.) (T. P. N° 3, pág. 223) 

-De la señora diputada Rivas: Reproduce el pro
yecto de su autoría (6. 714-D.-99), sobre creación de 
un juzgado federal de primera instancia en la ciu
dad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tu
cumán (206-D.-2001). (A las comisiones de Justicia 
y de Presupuesto y Hacienda.) ([P. N° 3, pág. 223) 

-De la señora diputada Rivas: Reproduce el pro
yecto de su autoría (6.717-D-.99), sobre régimen para 
la creación del sistema nacional de apoyo a los pro
cesos de regionalización y microrregionalización 
(207-D.-2001). (A las comisiones de Economías y 
Desarrollo Regional, de Población y Recursos Hu
manos, de Economía y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 3, pág. 225) 

-De la señora diputada Rivas: Reproduce el pro
yecto de su autoría (6.718-D.-99), sobre creación del 
estatuto para provincias en situación crítica de sub
desarrollo económico y social (208-D.-2001). (A las 
comisiones de Economías y Desarrollo Regional, 
de Población v Recursos Humanos, de Economía 
y de Presupue;lo y Hacienda.) (T. P. N° 3, pág. 239) 

-De la señora diputada Rins: Reproduce el pro
yecto de su autoría (6.968-D.99), sobre régimen des
tinado a los restos mortales de aborígenes 
(209-D.-2001). (A las comisiones de Población y Re
cursos Hummws y de Cultura.) (l'. P. No 3, pág. 24 7) 

-Del señor diputado Colucigno: Reproduce el 
proyecto de su autoría y otros seí'íores diputados 
(2.299-D.-99), sobre unificación del núniero que el 
usuario de telefonía celular debe marcar para solici
tar auxilio en tránsito por las rutas concesionadas 
de todo el país (210-D.-2001). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática, de Transportes y de 
Defensa del Consumidm:) O'. P. N° 3, pág. 248) 

-Del señor diputado Flores: Reproduce el pro
yecto de su autoría (1.0 14-D.-99), sobre régimen de 
radiodifusión (211-D.-2001). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática, de Comercio, de 
Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N" 3, pág. 248) 

-Del señor diputado Flores: Reproduce el pro
yecto de su autoría ( 1.017-D.-99), sobre régimen para 
programas ambientales financiados con recursos 
vinculados a la deuda extema (212-D.-2001). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano, de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (f. P. N° 3, pág. 259) 

-Del señor diputado Flores: Reproduce el pro
yecto de su autoría (l. O 18-D. 99), sobre inclusión en 
el régimen de la ley 23.018, de reembolsos adiciona
les a las exportaciones, a los productos pesqueros 
originarios de la región ubicada al sur del río Colo
rado (213-D.-200 1 ). (A las comisiones de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de 
Economía, de Economías y Desarrollo Regional y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 3, pág. 261) 

-Del señor diputado Flores: Reproduce el pro
yecto de su autoría (l. O 19-D.-99), sobre prohibición 
de exportar guanacos vivos, su semen o embriones 
para incubar y todo otro material apto para la in
vestigación biológica (214-D.-200 1). ~1 las comisio
nes de Economía, de Agricultura y Ganadería, de 
Ciencia y Tecnología y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 3, 
pág.262) . 

-Del señor diputado Flores: Reproduce el pro
yecto de su autoría (1.021-D.99), sobre creación de 
la comisión bicameral para la protección de la liber
tad de prensa y del derecho a la información (215-
D.-2001). (A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglmnento.) (T. P. N° 3, pág. 265) 

-Del señor diputado Flores: Reproduce el pro·
yecto de su autoría (1.020-D.-99), sobre incorpora-
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ción de un artículo a la ley 14.574, de régimen de la 
Dirección Nacional de Turismo (216-D.-2001). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Titris
mo y de Asuntos .Municipales.) (T. P. N° 3, pág. 267) 

-Del señor diputado Flores: Reproduce el pro
yecto de su autoría (1.022-D.-99), sobre modifica
ción a la ley de llldrocarburos (217-D.-2001). (,4 las 
comisiones de Energía y Combustibles, de .A1ine
ría, de Legislación General, de Recursos Natura
les y Conse1vación del Ambiente Humano, de Jus
ticia, de Comercio, de Intereses "~1arítimos, 
f1uviales, Pesqueros y Portuarios y de Presupues
to y Hacienda.) (f. P. ~ 3, pág. 268) 

-Del señor diputado Flores: Reproduce el pro
yecto de su autoría (1.308-D.-99), régimen de servi
dumbres de conservación ambiental (218-D. -200 l ). 
(A las comisiones de Legislación General, de Re
cursos Naturales y Conse1vación del Ambiente Hu
mano, de Intereses .Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios.) (f. P. N° 3, pág. 294) 

-Del señor diputado De Bariazarra: Reproduce 
el proyecto de su autoría y otros sei'í.ores dipu
tados (529-D.-99), sobre régimen para promover la 
sustentabilidad del pequeño y mediano productor 
frutícola (219-D.-2001). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Pequeíias y A1edianas Em
presas , de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N" 3, pág. 295) 

-Del señor diputado De Bariazarra: Reproduce 
el proyecto de su autoría y otros señores dipu
tados (1.687-D.-99), sobre eximir de impuestos a las 
operaciones de compras de elementos de· seguridad 
que realicen las fuerzas de seguridad nacionales o 
provinciales (220-D.-200 1). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Seguridad Interior.) 
(T. P. N° 3, pág. 297) 

-Del señor diputado De Bariazarra: Reproduce 
el proyecto de su autoría y otros señores dipu
tados (1.954-D.-99), sobre modificación del artículo 
10 de la ley 21.581 sobre distribución de los recur
sos del Fondo Nacional de la Vivienda a través del 
Banco de la Nación Argentina (221-D.-2001). (A las 
comisiones de Finanzas, de Vivienda y Ordenamien
to Urbano.) (T. P. N° 3, pág. 297) 

-Del señor diputado De Bariazarra: Reproduce 
el proyecto de su autoría y otros señores dipu
tados (5.256-D.-99), sobre incorporación del artícu
lo 34 bis a la ley 24.441, de fmanciamiento de la vi
vienda, sobre exención del IVA (222-D.-2001). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Vivien
da y Ordenamiento Urbano.) (T. P. N° 3, pág. 298) 

-Del señor diputado Soñez: Reproduce el proyec
to de ley de su autoría y otros seí'í.ores diputados 
(664-D.-99), sobre régimen de presupuestos mínimos 
para la protección y sustentabilidad del ambiente 
fluvial y lacustre y de sus recursos ictícola s 
(223-D.-2001). (A las comisiones de Intereses .A1arí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Recur
sos Naturales y Conse¡vación del Ambiente Huma-

no, de Presupuesto y I!acienda, de Deportes, de 
Comercio y de Industria.) (T. P. N° 3, pág. 299) 

-Del señor diputado Soñez: Reproduce el proyec
to de ley de su autoría y otros señores diputados 
(763-D.-99), sobre régimen para el expendio de me
dicamentos de venta libre (224-D.-200 1). (A las co
misiones de Acción Social v Salud Pública, de Co
mercio y de Defensa dé! Consumidor.) (T. P. 
N° 3, pág. 306) 

-Del señor diputado Soñez: Reprod11cc el proyec
to de ley de su aütoría y otros señores diputados 
(4.196-D.-99), sobre régimen de defensa a la liber
tad de información ambiental (225-D.-2001). (A la 
Comisión de Recursos Naturales v Conse1vación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 3, 'pág. 307) 

-Del señor diputado Soñcz: Reproduce el proyec
to de ley de su autoría y de la scí'í.ora diputada 
(m. c.) Femández de Combes (4.311-D.-99), sobre ré
gimen regulatorio del ejercicio de los agentes de in
fom1ación farmacológica. Creación del registro na
cional de agentes de información farmacológica en 
el ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social 
(226-D.-200 1). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Legislación del Trabajo.) 
(T. P. N° 3, pág. 309) 

-Del señor diputado Soñez: Reproduce el proyec
to de ley de su autoría y del seí'í.or diputado Giles 
(4.896-D.-99), sobre régimen de la defensa de la sa
lud humana (227-D.-2001). (A las comisiones 
deAcción Social v Salud Pública, de Comercio, de 
Industria, de Difensa del Consumidor y de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. N" 3, pág. 312) , 

-Del señor diputado Soñez: Reproduce el proyec
to de ley de su autoría y de la seí'í.ora diputada Conti 
(4.926-D.-99), sobre modificaciones al Código Penal 
sobre penas de prisión al que adultare o falsificare 
sustancias o productos alimenticios o medicinales 
'(228-D.-2001). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Acción Social Salud Pública y de Defensa 
del Consumidm:) (T. P. N° 3, pág. 313) 

-Del señor diputado Fernández (P.): Reproduce 
el proyecto de ley de su autoría y otros señores 
diputados (2.660-D.-99), sobre régimen especial para 
zonas francas mediterráneas (229-D.-2001). (A las 
comisiones de Economía, de Industria, de Presu
puesto y Hacienda, de Economías y Desarrollo Re
gional y del Mercosw:) (T. P. N° 3, pág. 315) 

-Del señor diputado Fcmández (P.): Reproduce 
el proyecto de ley de su autoría y otros señores 
diputados (3.972-D.-99), sobre modificación a la ley 
20.957 del Servicio Exterior de la Nación (230-D.-
200 1 ). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. N° 3, pág. 317) 

-Del señor diputado Femández (P.): Reproduce 
el proyecto de ley de su autoría y otros señores 
diputados (4.109-D.-99), sobre régimen del volun
tariado social. (231-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación General, de Acción Social y Salud 
Pública y de Asuntos Cooperativos, .Mutua/es y 
Organizaciones No Gubernamentales.) (T. P. ~ 3, 
pág. 318) 
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-Del señor diputado Fcmándcz (P.): Reproduce 
el proyecto de ley de su autoría y otros señores 
diputados (6.302-D.-99), sobre marco regulatorio de 
la industria del gas licuado de petróleo (GLP) 
(232-D.-200 1). (A las comisiones de Energía y Com
hustibles, de Comercio, de Defensa del Consu
midm~ de lí·ansportes y de Intereses .Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 3, 
pág. 321) 

-Del señor diputado GaUand: Reproduce el pro
yecto de su autoríLy otros señores diputados 
(209-D.-99), sobre régimen para la forestación o ar
bolado en obras públicas nacionales (233-D.-2001). 
(A la Comisión de Obras Públicas, de Recursos 
Naturales y Conservación del Amhiente !banano 
y de Legislación General.) (T. P. N° 3, pág. 336) 

-Del seí'íor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(1.68 1 -D.-99), sobre modificaciones al capítulo IV, tí
tulo ll, de la ley 24.522, de concursos y quiebras, 
sobre propuesta, período de exclusividad y régimen 
del acuerdo preventivo (234-D.-2001). (A las comi
siones de Legislación General y de Legislación del 
Trabajo.) (T. P. N° 3, pág. 338) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(1.685-D.-99), sobre obligatoriedad para los bancos 
y/o entidades financieras, que comercialicen con
tratos de seguro en. sus dependencias, de contar 
con un asesor productor de seguros (235-D.-2001). 
(A las comisiones de Finanzas, de Economía y de 
Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 3, pág. 346) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(1.81 6-D.-99), sobre régimen regula torio para las em
presas de medicina prepaga (236-D.-2001). (A lasco
misiones de Acción Social v Salud Pública, de Le
gislación General, de De/ensa del Consumidor y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 3, pág. 347) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(2.154-D. -99), sobre derogación del decreto 1.334/ 
93 modificatorio del artículo 3° de la ley 11.683, de 
procedimiento tributario, de uniftcación del domici
lio legal y fiscal (237-D.-2001). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 3, pág. 350) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros seí'íores diputados 
(2.155-D.-99), sobre modificación del artículo 6° de 
la ley 24.452 (y su modificatoria 24. 760), de aplica
ción del artículo 302 del Código Penal al cheque 
(238-D.-2001). (A las comisiones de Finanzas y de 
Legislación Penal.) (T. P. N° 3, pág. 351) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(2.743-D.-99), sobre modificación de los artículos 578 
y 585 del Código Procesal Civil y Comercial, de re
mates judiciales de bienes inmuebles (239-D.-2001). 
?4 la Comisión de Justicia.} (1'. P. N° 3, pág. 352) 

-Del seüor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros seí'íores diputados 
(2.922-D.-99), sobre modificaciones al Código Na
cional Electoral, habilitándose a personas disca
pacitadas a eri1itir su voto (240-D.-2001). (.4 las co
misiones de Asuntos Constitucionales, de 
Disca-pacidad y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T. P. N° 3, pág. 354) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(2.932-D.-99), sobre modificaciones al Código Civil, 
sobre la capacidad de Jos hipoacúsicos (241-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación General y 
de Discapacidad.) (f. P. W 3, pág. 355) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría (3.453-D.200l), sobre régimen 
para la devolución de aportes a Jos ahorristas del 
Banco Patricios S.A. (242-D.-2001). (,4 las comisio
nes de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 3, pág. 356) 

-Del scüor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(3.619-D.-99), sobre el plan de lucha contra la enfer
medad del dengue. Declarar de interés nacional la 
lucha contra la enfermedad del dengue. Creación del 
plan nacional de lucha contra el dengue (243-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Púhlica y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 3, 
pág. 357) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría (3.G47-D.99), sobre régimen para 
la refinanciación de pasivos bancarios impositivos 
y previsionales para pymes (244-D.-2001). (A lasco
misiones de Pequellas y ~Medianas Empresas, de Fi
nanzas, de Presupuesto y Hacienda, de Previsión 
y Seguridad Social y de Análisis y Seguimiento del 
Cumplimiento de las Normas Trihutarias y 
Previsionales.) (T. P. N° 3, pág. 358) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(3.674-D.-99), sobre modificaciones al régimen de la 
ley 24.522, de concursos y quiebras, sobre repre
sentación legal, previa resolución en su caso del ór
gano de administración, inscrito en el organismo de 
control que corresponda (245-D.-200 1). (A las co
misiones de Justicia, de Legislación General y de 
Legislación del Ti·abajo.} (T.P. N° 3, pág. 360) 

-Del señor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros seí'íores diputados 
(3.676-D.-99), sobre derogación del decreto 606/99, 
sobre régimen del secreto fiscal (246-D.-200 l). (A lá5 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Pre
supuesto y Hacienda.) (f.P. N° 3, pág. 362) 

-Del seí'íor diputado Galland: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputa dos 
(6.868-D.-99), sobre modificaciones a la ley 25.190 
de reestructuración de pasivos bancarios (247-D.-
200 1). (A las comisiones de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 3, pág. 363) 
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-De la sefíora diputada Leyba de Martí: Repro
duce el proyecto de su autoría (39-D.-99), sobre crea
ción de una comisión redactora del proyecto de ley 
convenio del régimen de coparticipación federal de 
impuestos (248-D.-2001). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 3, pág. 364) 

-De la sefíora diputada Leyba de Martí: Repro
duce el proyecto de su autoría y otros señores di
putados (4.382-D.-99), sobre modifícaciones al régi
men de la ley 14.394, sobre la constitución en "bien 
de familia" de un inmueble urbano rural 
(249-D.-2001). (A las comisiones de Legislación Ge
neral y de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) (T. P. 
N° 3, pág. 365) 

-Del señor diputado Pérez: Reproduce el proyec
to de su autoría (45-D.-99), sobre instituir el día 23 
de agosto de cada afío como el "Día del Padre", en 
conmemoración del nacimiento de Mercedes San 
Martín, hija de don José de San Martín (250-D.-
2001). (4 la Comisión de Legislación General.) 
o·. P. No 3, pág. 368) 

-Del señor diputado Pérez: Reproduce el proyec
to de sn autoría ( 46-D. -99), sobre apertura y cierre 
de comercios destinados a In diversión (251-
.-2001). (4 las comisiones de Comercio, de Fami
lia, Mujer y Jo..1inoridad y de Deportes.) (T.P. N° 3, 
pág. 368) 

-Del señor diputado Quintela: Reproduce el pro
yecto de su autoria (2.822-D.-98),-sobrc régimen para 
las personas físicas y jurídicas dedicadas a prestar 
servicios de seguridad y vigilancia privadas 
(252-D.-200 1 ). (A las comisiones de Seguridad In
terior, de Legislación Penal, de Derechos Huma
nos y Garantías, de Educación y de Legislación 
del Trabajo.) (T. P. N° 3, pág. 369) 

-Del señor diputado Quintela: Reproduce el pro
yecto de su autoría (4.997-D.-98), de creación de la 
dirección nacional de prestaciún sanitaria en zonas 
de frontera (253-D.-2001). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Población y Re
cursos Humanos, de Asuntos ¡\;funicipales y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 3, pág. 375) 

-Del señor diputado Quintela: Reproduce el pro
yecto de su autoria (7.281-D.-98), de modificación 
del artículo 243 del Código Penal, sobre negativa a 
oficiar como testigo ante el requerimiento de la 
autoridad pública (254-D.-2001) (A la Comisión de 
Legislación Penal.) (f. P. N° 3, pág. 377) 

-Del señor diputado Quin.tc!a: Reproduce el pro
yecto de su autoría (2.4 74-D.-99), de modificación 
del artículo 33 de la ley 23.298, orgánica de los par
tidos políticos (255-D.-2001). (4 la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 3, pág. 378) 

-Del señor diputado Quintela: Reproduce el pw
yecto de su autoría (3 .117 -D. -99), de modificación 
de los artículos 27 y 29 de la ley 20.655, de fomento 
y desarrollo del deporte (256-D.-200 1). (A la comi
siones de Legislación General y de Deportes.) (T. P. 
N" 3, pág. 380) 

-Del scfíor diputado Quintela: Reproduce el pro
yecto de su autoría y del señor diputado (m. c.) 
Bulacio (5.601-D.-99), sobre facultades para actuar 
como auxiliares de justicia a los funcionarios inclui
dos en el artículo 3.3 de la ley 24.050, de organiza
ción del Poder Judicial para la implementación del 
procedimiento penal oral (257-D.-2001). (A las co
misiones de Justicia y Legislación Penal.) (T. P. 
N° 3, pág. 381) 

-De la señora diputada Fontanetto: Régimen para 
la adquisición de automotores para uso personal 
para personas con discapacidad (258-D.-200 1). (A 
las comisiones de Discapacidad y de Presupuesto 
y Hacienda.) O'. P. N° 3, pág. 381) 

-De la señora diputada Alarcia: Prohibir en todo 
el territorio nacional cualquier tipo de investigación 
científica, procedimiento o metodología que impli
que la manipulación genética de células humanas 
(269-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. 
N° 3, pág. 392) 

-Del señor diputado Orozco y otros: Ampliar por 
180 días el plazo previsto en el artículo 6° de la ley 
24.043, de beneficios inrlemnizfltorios a detenidos 
políticos durante la vigencia del estado de sitio 
(285-D.-2001). (A las comisiones de l~egislación Ge
neral, de Legislación Penal y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 3, pág. 413) 

.-Del señor diputado Orozco y otros: Régimen de 
condonación de deudas con la administración fe
deral de ingresos públicos, a las asociaciones civi
les sin tínes de lucro tendientes a mejorar la calidad 
de vida a las personas con discapacidad (286-D.-
200 1 ). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da, de Previsión y Seguridad Social, de Asuntos 
Cooperativos, ~Mutua/es y Organizaciones No Gu
bernamentales y de Discapacidad.) (T. P. N° 3, 
pág. 414) 

-De la señora diputada Chiacchio: Modificación 
del artículo 21 de la ley 22.431 de sistema integrado 
de las personas discapacitadas y sus modificatorias, 
sobre alarmas en edificios públicos, su percepción 
por personas con capacidades diferentes (2 96-
D-2001). (A la Comisión de Discapacidad.) (T. P. 
N"3,pág.419) 

-Del señor diputado Cardesa y otros: Régimen 
de delitos infom1áticos (299-D.-200 1). (A las comi
siones de Legislación Penal y de Comunicaciones 
e Informática.) (T. P. N'' 3, pág. 423) 

-Del señor diputado Raimundi y otros: Modifi
caciones a la lev 24.788, de lucha contra el alcoho
lismo (302-D.-2001). (A las comisiones de Dro
gadicción, de Legislación del Trabajo y de 
Transportes.) (T. P. N° 3, pág. 426) 

-De los señores diputados Romero e Insfran: 
Declarar en emergencia agropecuaria con los alcan
ces previstos en la ley 22.913, a los productores ga
naderos incluidos en el proyecto sanitario de pre
vención regional del SENASA, como consecuencia 
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del brote de fiebre aftosa (303-D.-2001). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda, de.Agricul
tura y Ganadería y de Economías y Desarrollo Re
gional.) (T P. N° 3, pág. 427) 

-Del señor diputado Brandoni: Reproduce el pro
yecto de su autoría y de la señora diputada (m. c.) 
Musa (2.390-D.-99), sobre sustitución del texto del 
artículo 198 del Código Civil, sobre alcances de 
la separación de hecho sin voluntad de unirse 
(346-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
General y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. 
N° 4, pág 501) 

-Del señor diputado Zúñiga: Creación del regis
tro nacional de trabajadores desempleados (350-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 4, 
pág. 502) 

-Del señor diputado Giustiniani: Reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(2.468-D.-99), sobre marco regulatorio de servicios 
públicos (354-D.-200 l). (A las comisiones de Obras 
Públicas, de Defensa del Consumidor y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 4, pág. 506) 

-Del señor diputado Brandoni: Reproduce el pro
yecto de su autoría y de la señora diputada (m. c.) 
Roy (4.125-D.-99), de modificaciones a la ley 11.723 
de propiedad intelectual, protección y el efectivo 
ejercicio de los derechos de los artistas (355-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación General, 
de Cultura y de Comunicaciones e Informática.) 
(T. P. N° 4, pág. 516) 

-De la señora diputada Guevara: Reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.845-D.-99), de modificaciones al Código Penal, 
penalizando la provisión de sustancias alimenticias 
o medicinales adulteradas (356-D.-2001). (A lasco
misiones de Legislación Penal, de Acción Social y 
Salud Pública y de Defensa del Consumidm:) (T. P. 
N° 4, pág. 520) 

-Del señor diputado Brandoni: Reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(6.236-D.-99), de sustitución del artículo 3.575 del 
Código Civil, sobre la pérdida de la vocación here
ditaria de cónyuges que vivan separados de hecho 
sin voluntad de unirse por más de tres años o de
cretada la misma por juez competente (357-D.-2001). 
(A las comisiones de Legislación General y de Fa
milia, Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 4, pág. 522) 

-Del señor diputado Giustiniani: Reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(6.331 -D.-99), sobre establecer por única vez un im
puesto extraordinario a las empresas de servicios 
públicos privatizados (358-D.-2001). ~4. las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públi
cas.) (T. P. N° 4, pág. 524) 

-Del señor diputado Torres Molina: Reproduce el 
proyecto de su autoría (358-D.-99), sobre creación de 
la comisión bicameral permanente pre\~sta en los ar
tículos 99, inciso 3 y lOO; incisos 12 y 13 de la Cons-

titución Nacional (359-D.-2001). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 4, pág. 526) 

-Del señor diputado Torres Molina: Reproduce el 
proyecto de su autoría (5.124-D.-99), sobre reincorpo
rar en situación de retiro al personal de la Annada que 
participó en la sublevación de la Escuela de Mecáni
ca de la Armada el 17 de noviembre de 1972 o somcti
dos a consejo de guerra y dados de baja (360-D.-2001). 
(A las comisiones de Defensa Nacional y de Presu
puesto y Hacienda.) (f. P. N° 4, pág. 530) 

-Del señor diputado Torres Molina: Reproduce 
el proyecto de su autoría (5.761-D.-99), de régimen 
para la confección y uso de Jos símbolos naciona
les (361-D.-2001). (A la Comisión de Legislación 
General.) (T. P. N° 4, pág. 531) 

-De la señora diputada Ortega de Aráoz: Repro
duce el proyecto de su autoría y del señor dipu-tado 
Juri (6.917-D.-98), de creación del instituto 
nacional de prevención y búsqueda del menor des
aparecido, en el ámbito del Ministerio del Interior 
(362-D.-200 1). (A las comisiones de Seguridad Inte
rior, de Familia, Jvfujer y Minoridad, de Legislación 
Penal y de Defensa Nacional.) (f. P. N° 4, pág. 534) 

XI 

Proyectos de resolución 
-Del señor diputado Pe¡1e: Felicitar a los integran

tes de la Operación 90° del Ejército Argentino 
(7.741-D-2000). (A la Comisión de Defensa Nacio
nal.) (f. P. N° 191, pág. 9.852) 

-Del señor diputado Das Neves y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la demora en 
asignar grados a los agentes agrupados en el Sis
tema Nacional de la Profesión Administrativa 
(SJNAPA) (7.757-D-2000). (A la Comisión de Legis
lación del Trabajo.) (T. P. N° 191, pág. 9.853) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: So
licitar al Poder Ejecutivo disponga la implementa
ción de audiencias públicas para analizar las modi
ficaciones tarifarías operadas en el transporte 
público de pasajeros (7. 762-D-2000). 0 las comi
siones de Transportes y de Defensa del Consumi
dm:) (T. P. N° l9l,pág. 9.858) 

-De la señora diputada Martínez y otros: Exhor
tar al Poder Ejecutivo a la firma de la Convención 
Internacional contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos Complementarios 
(7.768-D-2000). (A las comisiones de Relaciones l!_x
teriores y Culto, de Legislación Penal y de Fami
lia, Mujer y Afinoridad.) (T. P. ~ 191, pág. 9.863) 

-Del señor diputado Castañón y otros: Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga la inClusión en el te
mario de sesiones extraordinarias del proyecto de 
ley por el cual se declara zona de desastre a varios 
departamentos de las provincias de Buenos Aires, 
La Pampa y Córdoba (7.770-D-2000). (A la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 191, 
pág. 9.865) 

¡-
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-Del señor diputado Vitar: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la inmediata renuncia del secreta
rio de Transportes de la Nación (7.774-D-2000). (A 
las comisiones de Transportes y de Asuntos Cons
titucionales.) (T. P. N° 191, pág. 9.867) 

-Del señor diputado Stubrin y otros: Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las 1nedidas tendientes 
a instituir una comisión permanente del Mercosur 
(7.775-D-2000). (A las comisiones de Relaciones 
Ex::teriores y Culto y del Mercosur.) (T. P. N° 192, 
pág. 9.892) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la suspensión de 
pago del suplemento antártico a civiles que desem
pefian tareas en bases antárticas (7.777-D-2000). 0 
la Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 192, 
pág. 9.897) 

-De los señores diputados Daher y López Arias: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los cri
terios empleados para distribuir los recursos del 
Fondo Fiduciario de Transporte Eléctrico Federal 
(FFTEF), entre cinco líneas de alta tensión (7.783-
D-2000). (A la Comisión de Energía y Combusti
bles.) (T. P. N° 192, pág. 9.899) 

-Del señor diputado Honchcruk: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga analizar la situación por la 
que atraviesan empleados y ex empicados de la em
presa Telecom S.A., en el Programa de Propiedad 
Participada (7.797-D-2000). (,4/as·comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Comunicaciones e ln
formática.) (T. P. N° 192, pág. 9.903) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las razones que motivan el 
interés de sectores del gobierno nacional para in
vestigar el accionar del secretario de la Comisión 
de Pastoral Social del Episcopado Argentino, el lai
co Guillermo García Caliendo (7.801-D.-2000). ~4 la 
Comisión de Relaciones 1!-xteriores y Culto.) (T. P. 
N° 192, p<Íg. 9.904) ' 

-Del señor diputado Ayala: Repudiar el proyecto 
de ley que legaliza la eutanasia en Holanda 
(7.802-D.-2000). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T. P. N° 192, pág. 9. 905) 

-Del señor diputado Ayala: Repudiar los concep
tos vertidos por el politicólogo italiano Norberto 
Bobbio, contra Juan Pablo 11, el 2 de diciembre de 
2000 (7.803-D.-2000). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (r. P. N° 192, pág. 9.906) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la disolución del Instituto 
Nacional de Semillas (INASE) (7.804-D.-2000). (11 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. 
N" 192, pág. 9. 907) 

-Del scí'íor diputado Ayala: Pedido de informes 
nl Poder Ejecutivo sobre In p1.1rticipación argentina 
en la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI) (7.805-D.-2000). (.4la 
Comisión de Industria.) (T. P. N° 192, pág. 9.908) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por el lanzamiento del satélite argentino SAC-C 
(7.806-D.-2000). (.4 la Comisión de Ciencia y Tec
nología.) (T. P. N° 192, pág. 9. 909) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por el trabajo sobre células cancerígenas, realizado 
por científicos argentinos en el país. y en Londres, 
Inglaterra (7.807-D.-2000). (A las comisiones de Ac
ción Socia! y Salud Pública y de Ciencia y Tecno
logía.) (T. P. N° 192, pág. 9.910) 

-Del señor diputado Ubaldini y otros: Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga dejar sin efecto el aumento 
de tarifas de trenes y subterráneos (7.813-D.-2000) 
(A las comisiones de 7i·ansportes y de Defensa del 
Consumid01:) (T. P. N° 192, pág. 9.911) 

-De la señora diputada Quiroz y otros: Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga dejar sin efecto el incre
mento tarifario dispuesto en los transportes 
(7.814-D.-2000) (.4 las comisiones de Transportes y 
de Defensa del Consumidm:) (f. P. N° 192, pág. 9.912) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la denuncia por 
presunto contrabando que interpusiera la Dirección 
General de Aduanas contra la empresa Sevel Argen
tina (7.822-D.-2000). (A las comisio11es de Econo
mía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 193, 
pág. 9.935) 

-Del señor diputado Vitar: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga incrementar al. 12 % los reembol-. 
sos a las exportaciones de productos cítricos y sus 
derivados (7.826-D.-2000). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Comercio.) (T. P. N° 
193, pág. 9.937) 

-Del seí'íor diputado Bravo y otros: Promover jui
cio político a los ministros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, doctores Julio Nazareno v 
Eduardo Moliné O'Cmmor (7.835-D.-2000). (A la Co
misión de Juicio Político.) (T. P. N° 194, pág. 9 945) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: Soli
citar al Poder Ejecutivo disponga declarar de inte
rés nacional el monumento ubicado en la ruta na
cional 11, a la altura de Margarita Belén, provincia 
del Chaco (7.837-D.-2000). (A las comisiones de 
Cultura y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. N° 194, pág. 9. 950) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.) y otros: Re
pudiar el atentado perpetrado contra el monumen
to que recuerda la matanza de Margarita Belén, ubi
cado en la ruta nacional 11, provincia del Chaco. 
(7.838-D.-2000). (.4 las comisiones de Seguridad In
terior y de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. 
N° 194, pág. 9.952) 

-De la seílora diputada Bordenave y otros: Soli
citar al Poder Ejecutivo disponga convocar a audien
cias públicas para el tratamiento de cada una de las 
addendas de adecuación de los contratos de con
cesión de la red ferroviaria de pasajeros del élrea me
tropolitana (7.839-D.-2000). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas y de Defensa del 
Consumido¡:) (T. P. N° 194, pág. 9.953) 

• 
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-De los señores diputados Das Neves y Ayala: 
Pedido de infotmes al Poder Ejecutivo sobre la fir
ma Evarsa y el Servicio de Medición Hidrome
teorológica (7.841-D.-2000). (.4 la Comisión Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T. P. N° 194, pág. 9. 955) 

-Del señor diputado Geijo y otros: Expresar sa
tisfacción por el primer embarque de came de ex
portación por parte de la Asociación Toro Pampa 
de la provincia del Chaco (7.843-D.-2000). (A lasco
misiones de Agricultura y Ganadería y de Comer
cio.) (T. P. N° 194,pág. 9.956) 

-Del señor diputado Vago y otros: Solicitar al jefe 
de Gabinete de Ministros el envío a esta Honorable 
Cámara de Diputados de las actuaciones sobre la 
revisión del contrato de concesión (adenda) con 
Trenes de Buenos Aires (TBA), aprobada por el de
creto nacional 210/99 (7.848-D.-2000). (A las comi
siones de Transportes, de Obras Públicas y de De
fensa del Consumid01:) (T. P. N'' 195, pág. 9.969) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: Rendir 
homenaje al músico y compositor Carlos Guasta
vino, fallecido el 29 de octubre de 2000. (7. 855-
D.-2000). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.) 
(T. P. N° 195, pág. 9. 982) 

-Del señor diputado Di Leo: Declarar de interés 
cultural el festival solidario que se desarrollará el 
16 de diciembre de 2000, en Lomas de Zamora, pro
vincia de Buenos Aires (7.858-D.-2000). (A la Co
misión de Cultura.) (T. P. N° 195, pág. 9.985) 

-Del señor diputado Briozzo y otros: Creación 
de la comisión especial de biotccnología en los tér
minos del artículo 104 del reglamento de esta Ho
norable Cámara de Diputados (7.859-D.-2000). (A las 
comisiones de Ciencia y Tecnología y de Peticio
nes, Poderes y Reglamento.) (T. P. N° 196, pág. 9.990) 

-Del sefíor diputado Femández (P. D.): Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga declarar la emergencia 
agropecuaria en los términos de la ley 22.913 de los 
departamentos del sur de la provincia de La Pampa, 
afectados por incendios (7.862-D.-2000). (A las co
misiones de Agricultura y Ganadería, de Econo
mías y Desarrollo Regional y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N" 196, pág. 9.994) 

-Del señor diputado Baladrón y otros: Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con las posibles renegociaciones 
celebradas entre el Estado nacional y diversas 
concesionarias viales (7.865-D.-2000). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 196,pág. 9.996) 

-Del señor diputado. Baladrón y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas con los aumentos tarifarios del 
transporte ferroviario anunciados para las líneas 
Mitre y Sarmiento (7.866-D.-2000). (A las comisio
nes de Transportes y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N° 196, pág. 9. 999) 

-Del señor diputado Ubaldini: Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga solucionar urgentemente los in-

convenientes para la provisión de suero antitetánico 
a los pacientes que lo requieran (7.870-D.-2000). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T.P.N°l96,pág.10.011) 

-Del señor diputado Alchouron: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das en nuestro país con relación a la enfermedad 
comúnmente conocida como "mal de la vaca loca", 
que padece actualmente la Comunidad Europea 
(7.878-D.-2000). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T. P. N° 196, pág. 10.016) 

-Del señor diputado Santín: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con los aumentos tarifarios en los servi
cios de transporte público de pasajeros (7.879-D.-
2000). (A las comisiones de Transportes y de 
Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 197, pág. 1 0.020) 

-De los señores diputados Díaz Colodrcro (A.) 
y Méndez de Medina Lareu: Pedido de infom1es al 
Poder Ejecutivo sobre el crecimiento del porcentaje 
de la mortalidad infantil en el hospital pediátrico 
"Juan Pablo ll" de la provincia de Corrientes, du
rante la intervención federal (7.883-D.-2000). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
197,pág. 10.023) 

-Del señor diputado Vitar: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre operaciones financieras en 
oficinas que pertenecieron al banco Citibank o ban
co Citicorp de Suiza (7.886-D.-2000). (.4 las comi
siones de Finanzas y de Legislación Penal.) (T. P. 
N° J97,pág. 10.025) 

-De la señora diputada Ocaña: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas tomadas 
para evitar que la BSE (Encefalopatías Espongi
formcs Transmisibles) pueda afectar a la industria 
frigorífica argentina y a los consumidores (7.888-D.-
2000). (A las comisiones de Agricultura y Gana
dería, de Industria y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P.N° 198,pág. 10.030) 

-De la señora diputada Ocaña: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el corte de suministro eléctrico su
frido en el mes de octubre de 2000 en Capital F ede
ral y el Gran Buenos Aires (7.889-D.-2000). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Defen
sa del Consumidm:) (T. P. N° 198, pág. 10.031) 

-Del señor diputado Femández (P. D.): Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la evolución de las partidas 
presupuestarias asignadas a la Comisión Nacional 
Protectora de Bibliotecas Populares desde 1993 en 
adelante (7.892-D.-2000). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. N° 198,pág. 10.033) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar adhesión al 
documento titulado "Familia, matrimonio y tmiones 
de hecho", emitido por el Pontificio Consejo para la 
Familia (7.893-D.-2000). (A las comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Familia, 1\1ujer y 
Minoridad.) (T. P. N° 199, pág. 1 0.038) 
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-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las razones por las cuales 
decidió no. concursar el cargo de director del Insti
tuto Nacional de Estadística y Censos, a raíz de la 
renuncia del anterior director (7.894-D.-2000). (.4 la 
Comisión de Población y Recursos Humanos) 
(T. P. N° 199, pág. l0.057) 

-Del· señor diputado Ayala: Pedido de infonúes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones referidas 
al accionar del embajador Andrés Guillermo Pcsci 
Bomel (7.895-D.-2000). (.4 la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto) (T. P. N° 199, pág. 1 0.058) 

-Del seí'íor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las razones por las que el 
ex juez Pablo Belisario Bruno ha sido designado di
rector de asuntos internos de la Side (7.896-D.-
2000). (A la Comisión de Seguridad lnterim) (L P. 
N° 199,pág. 10.065) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas para 
facilitar y agilizar el trámite de entrega de documen
tos de identidad a extranjeros por parte del Regis
tro Nacional de las Personas (7.897-D.-2000). (A la 
Comisión de Población v Recursos Humanos.) 
(T. P. N° 199, pág. 10.066) ' 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con las estrategias comunicacionales 
anunciadas por el COMFER (7.898-D.-2000). (A la 
Comisión de Comunicaciones e informática) (T. P. 
N° 199, pág. 10.068) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el presupuesto asignado 
en el ejercicio 2001, a la Banda Sinfónica de Ciegos 
(7.899-D.-2000). (A las comisiones de Cultura J' de 
Presupuesto y Hacienda) (T. P. N° 199, pág. 10.069) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por la entrega de 150 hectáreas obtenidas con la 
venta de un disco solidario a la comunidad toba de 
Pampa del Indio, provincia del Chaco (7.900-D.-
2000). (.4 la Comisión de Población y Recursos Hu
manos) (T. P. N° 199, pág. 10.070) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar preocupación 
por la postergación laboral y salarial que padecen 
Jos trabajadores de la salud de la provincia del Cha
co (7.901-D.-2000). (A las comisiones de Legislación 
del Traba¡o y de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P.N° 199,pág. 10.071) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar preocupa
ción por la carencia de agua potable que sufre la 
población de la provincia del Chaco (7.902-D.-2000). 
(.4 las comisiones de Obras Públicas y de Pobla
ción y Recursos Humanos) (1'. P. No 199, pág. 1 0.072) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar pesar por el 
lallecimiento del escritor Enrique Anderson Imbert 
(7.903-D.-2000). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 199,pág. 10.073) 

--Del señor diputado Ayala: Pedido de infom1es al 
Poder Ejecutivo sobre la remisi0n de pliegos para 

cubrir cargos vacantes en la Justicia (7.904-D.-2000). 
(A la Comisión de Justicia.) (T P. N° 199, pág. 1 0.074) 

-Del señor diputado Ayala: Rendir homenaje a 
Hannah Arendt, al conmemorarse el 25° aniversario 
de su fallecimiento (7.905-D.-2000). (A la Comisión 
de Labor Parlamentaria.) (T. P. N° 199, pág. 10.075) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar benepláci
to por la restauración de los murales de Antonio 
Bcrni en el cinc teatro "General San Martín", de 
Avellaneda, provincia de Buenos Aires (7.906-D.-
2000). (A la Comisión de Cultura) (T. P. N° 199, 
pág. 10.078) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por la restauración del mural de Juan Carlos Cas
tagnino en el cementerio de Avellaneda, provmcw 
de Buenos Aires (7.907-D.-2000). (A la Comisión de 
Cultura.) (T.TP. N° J 99, pág. 10.078) 

-Del señor diputado Ayala: Declarar de interés cul
tural la miniserie "Juan Domingo Pcrón. Sintonía del 
sentimiento", del cineasta Leonardo Fa vio 
(7.908-D.-2000). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N°199,pág.l0.081) 

-Del señor diputado Ayala: Manifestar benepláci
to por la entrega de los premios al periodismo 2000 
de ADEPA (7.909-D.-2000). (A la Comisión de Comu
nicaciones e Informática) (f. P. N" 199, pág. 10.081) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.): Pedido de in
fomJes al Poder Ejecutivo sobre la razón por la cual 
se ha excluido del cargo de maestro titular al señor 
Raúl Nicolás Gómez de Olivera, que ejerce desde el 
aílo 1967, en la provincia de Misiones (7.911-D.-
2000). (A las comisiones de Educación y de Dere
chos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 199, pág. 10.082) 

-Del señor diputado Villalba: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre inspecciones laborales en 
la construcción de la nueva central eléctrica de San 
Nicolás (7.913-D.-2000). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo, de Energía y Combustibles y 
de Obras Públicas.) (T. P. N° 199, pág. 1 0.085) 

-Del señor diputado Baladrón: Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga adherir a Jo resuelto por la 
Defensoría del Pueblo el 30 de noviembre de 2000, 
sobre la renegociación del contrato de concesión 
con la empresa Trenes de Buenos Aires S.A. 
(7.916-D.-2000). (A las comisiones de Transportes, 
de Obras Públicas y de Defensa del Consumidor) 
(T. P. N° 200, pág. 1 0.093) 

-Del señor diputado Catiero (M. A.) y otros: So
licitar al Poder Ejecutivo disponga remitir al Hono
rable Congreso el acuerdo financiero denominado 
"blindaje", alcanzado con organismos multilaterales 
de crédito y con un Estado extranJero (7.917-D.-
2000). (.4 la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(l'. P. N° 200, pág. 10.094) 

-Del señor diputado Gutiérrez: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la actividad fiscali
zadora que debe ejecutar el ORSNA (Organo Re
gulador del Sistema Nacional de Aeropuertos) 
(7.919-D.-2000). (.4 las comisiones de Transportes y 
de Defensa Nacional.) (T. P. N° 200, pág. 10.098) 

• 
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-De la seílora diputada Curlctti de Wajsfcld y 
otros: Declarar de interés parlamentario el semina
rio internacional "El rol de las ciudades intermedias 
iberoamericanas" (7. 928-D.-2000). (,4lus comisiones 
de Población y Recursos Humanos y de Obras Pú
blicas.) (f. P. N° 201, pág. 10. 108) 

-De la seílora diputada Camaño: Pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de ca
jas de comidas entregadas durante 2000 por el Mi
nisterio de Desarrollo Social y Medio Ambiente 
(7.932-D.-2000). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 201, pág. 10.113) 

-Del seílor diputado Castellani y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre denuncias con
tra diversos organismos oficiales por el uso de soft
ware sin pagar los derechos que exige la ley 
(7.933-D.-2000). (A la Comisión de Comunicacio
nes e informática.) (f. P. N° 201, pág. 10.114) 

-Del seílor diputado Pepe: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga implementar una campaña publici
taria dirigida a concientizar a la población sobre el 
daüo a la salud que detem1ina la adicción al tabaco 
(7. 934-D.-2000). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Drogadicción.) (T. P. N° 201, 
pág. 10.115) 

-Del seílor diputado Urtubey: Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga el dictado de nuevos requisi
tos para la importación de bananas (7.935-D.-2000). 
·(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Comercio.) (T. P. N° 201, pág. 10. 116) 

-Del seí'íor diputado De Sanctis: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga implementar sanciones pe
nales para quienes llevasen a cabo experimentos de 
clonación de embriones humanos (7.936-D.-2000). (A 
las comisiones de Acción S'ocial y Salud Pública, 
de Ciencia y Tecnología y de Legislación Penal.) 
(T. P. N° 201, pág. 10.117) 

-De la señora diputada Martínez: Rechazar cual
quier iniciativa nacional o internacional sobre 
clonación de seres humanos (7. 943-D.-2000). (A las 
comisiones de Acción Social v Salud Pública, de 
Ciencia y Tecnología y de ReÍaciones l!..xteriores y 
Culto.) (T. P. N° 202, pág. 10.174) 

-Del seílor diputado Pepe: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga el traslado del Organismo Nacio
nal de Bienes del Estado (ONABE) a la Unidad 
Ejecutora Programa Ferroviario Provincial (UEPFP) 
del material rodante existente para desarrollar el ser
vicio de pasajeros entre plaza Constitución y Car
men de Patagones (7.944-D.-2000). (.4 las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 202, pág. 10.175) 

-De la seílora diputada Barbagelata y otros: Pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la acción 
judicial y posterior propuesta ante la empresa Sol 
Petróleo S.A.y la AFIP/DGI (7.945-D-2000). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.175) 

-Del seílor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por los avances alcanzados en el diálogo entre los 

partidos políticos con representación legislativa 
que, bajo el auspicio de la Iglesia Católica, se reali
zará en la provincia del Chaco (7.951-D-2000). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
202,pág.l0.183) 

-Del seílor diputado Ayala: Respaldar el reclamo 
que impulsan en la provincia del Chaco varias ins
tituciones sobre la nueva Ley de Catastro y Carto
grafía (7.952-D-2000). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 202, pág. 1 O. 187) 

-Del seílor diputado Ayala: Manifestar reconoci
miento al esfuerzo que realiza la dirección del Zoo
lógico de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia 
del Chaco, para la preservación de la fauna silves
tre autóctona (7. 953-D-2000). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.188) 

-Del seílor diputado Ayala: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga continuar con las mediciones 
hídricas y pluviométricas en los principales ríos 
(7.954-D-2000). (A la Comisión de Obras Públicas 
y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios.) (T. P. N° 202, pág. 10.189) 

-Del seílor diputado Ayala: Repudiar la política 
de despidos y retiros voluntarios impuesta por la 
empresa Multicanal en la provincia del Chaco 
(7.955-D-2000). (A la Comisión de Comunicaciones 
e Informática y de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
.N° 202, pág. J 0.189) 

-Del scílor diputado Ayala: Manifestar reconoci
miento a la labor que realiza la Asociación de Alco
hólicos Anónimos por la Salud de la Población 
(7.956-D-2000). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Asuntos Cooperativos, Nfu
tuales y Organizaciones no Gubernamentales.) 
(T. P. N° 202, pág. 1 0.190) 

-Del seílor diputado Ayala: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas tendientes a la renuncia 
del secretario de Transportes de la Nación 
(7.957-D-2000). (A las comisiones de Transportes y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 202, pág. 10.191) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por la implementación del programa "Más escuelas", 
que lleva a cabo el Ministerio de Educación en acuer
do con varias provincias consideradas en situación 
de mayor riesgo social (7 958-D-2000). (A la Comi
sión de Educación.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.193) 

-Del sefior diputado Ayala: Expresar respaldo a 
la mesa del consenso multisectorial propiciada por 
el titular de la Comisión de Pastoral Social del Epis
copado, cardenal Raúl Primatesta (7. 959-D-2000). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía.) (T. P. W 202, pág. 10. 193) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por el lanzamiento del programa de concientizaeión 
"Argentina, de nosotros depende", como iniciativa 
del Programa de la ONU para el Desarrollo (PNUD) 
y otras instituciones del país (7.960-D-2000). (A la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) (f. P. 
N°202,pág. 10.194) 
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-Del señor diputado Ayala: Declarar de interés le
gislativo el curso de rectores que dictará el Con
sejo Superior de Educación Católica (Consudcc) 
(7.961-Dc2000). (11 la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 202, pág. J 0.195) 

-Del señor diputado Ayala: Declarar de interés cul
tural el libro PaYión de Boedo Aires, selección de es
critos y poe~as del Grupo Boedo (i962-D-2000). (.4 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N" 202, pág. 10.195) 

-Del señor diputado Ayala: Declarar de interés cul
tural el libro La colonia olvidada, del periodista y 
escritor Andrcw Graba m-Yooll (7. 963-D-2000). (4 fa 
Comisión de Cultura.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.196) 

-Del sefíor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por el otorgamiento del Premio Iberoamericano de 

·Humor Gráfico Quevedos al creador argentino Joa
quín Lavado "Quino" (7.964-D-2000). (A la Comi
sión de Cultura.) (r. P. No 202, pág. 1 0.198) 

-Del señor diputado Ayala: Manifestar preocu
pación por la imprevisión de la Secretaría de De
portes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en lo relacionado con el cupo asignado para su pro
grama de colonia de vacaciones (7.965-D.-2000). (A 
la Comisión de /lsuntos Municipales.) (T. P. N° 202, 
pág. 10.199) 

-Del señor diputado Ayala: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la remisión al Honorable Congre
so del Primer Tratado Global de Lucha contra las 
Mafias, suscrito en Palermo, Italia (7.966-D.-2000). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.200) 

-Del señor diputado Ayala: Adherir a las mani
festaciones del Defensor del Pueblo español sobre 
la inmigración latinoamericana a la península ibéri
ca (7.967-D.-2000). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T. P. N° 202, pág. l 0.202) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar preocupación 
por el aumento del índice de suicidios en las etnias 
aborígenes de la República Federativa del Brasil 
(7.968-D.-2000). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T. P. N° 202, pág. 1 0.203) 

-Del señor diputado Pepe: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga mantener un estricto control de 
salud sobre los integrantes del contingente argen
tino que participó de la misión en Kosovo (7.971-D.-
2000). (A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Acción Social y Salud Púhlica.) (T P. N° 202, 
pág. 10.205) 

-Del ~eñor diputado ViJ!alba: Pedido de iniom1es 
a!Poder Ejecutivo sobre la situación contractual en
.t.rc la Fundación Sanidad Naval Argentina y la 
gerenciadora de prestaciones médicas de OSECAC 
-Medicina Integral Metropolitana S.A.- (7.972-D.-
2.000). (A las comisiones ,de Acción. Social y Salud 
Pqblica y de Defensa Nacional.) .(T. P. N° 202, 
pág. 10.206) 

-Del señor diputado Giles: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el inminente paso del bar
co 'inglés "Pacific Swan" con materiales radiactivos 

por el cabo de Hornos (7.973-D.-2000). (A las comi
siones de Intereses A1arítimos, Fluviales, Pesque
ros}' Portuarios y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) (T. P. N" 202, 
pág. 10.207) 

-De las señoras diputadas Ocaña y Quiroz: Pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre el des
abastecimiento de agua potable en varias ciudades 
de la provincia de Buenos Aires (7.975-D-2000). (A 
las comisiones de Obras Púhlicas y de Acción So
cial y Salud Pública.) (r. P No 202, pág. 10.208) 

-De los señores diputados Dumón y Cafiero 
(J. P.): Pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre las condiciones establecidas por el pliego de 
concesión del Hipódromo Argentino por la firma 
Hipódromo Argentino de Palermo S.A. (7.982-D.-
2000). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 202, pág. 10.249) 

-Del sefíor diputado Gal!and y otros: Designar 
con el nombre de diputado nacional Guillermo 
Estévcz Boero a la sala de reuniones de la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto de la Hono
rable Cámara, al cumplirse el 3 de febrero de 2001 
un afio de su fallecimiento (7.988-D:-2000). (A la 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(f. P N° 202, pág. 1 0.251) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
.fonnes al Poder Ejecutivo sobre los programa de va
cunación antitctánica en vigencia (7.989-D.-2000). (A 
la Comisión de Acción Social v Salud Púhlica.) 
(f. P. N" 202, pág. 1 0.252) , 

-De la señora diputada Camaño: Expresar pre
ocupación por los aumentos de hasta un quince 
por ciento en las cuotas de medicina prepaga 
(7.990-D.-2000). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública y de Defensa del Consumi
dor.) (T. P. N" 202, pág. 10.252) 

-De los señores diputados Camaño y Roggero: 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el dic
tado del decreto l. 22112000, por el cual se aprueba 
la rencgociación contractual con el concesionario 
del acceso norte (7.991-D.-2000). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (T P. N° 202, 
pág. 10.253) 

-Del señor diputado Natalc: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas institucionales 
o administrativas adoptadas a partir de las conclu
siones de la auditoría realizada por la SIGEN en 
agosto de 2000, en la Unidad Polic!ínicos PAMI Ro
sario Integradas (7. 995-D.-2000). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Tercera 
Edad.) (T. P. N° 203, pág. 10.291) 

-Del señor diputado Pepe: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga investigar si detrás de grupos de 
mujeres acompafíadas por bebés y nifíos de corta 
edad, ·procedentes de países balcánicos, anuncián
dose mediante carteles en avenidas y calles de la 
Capital Federal y del conurbano bonaerense con el 
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objeto de mendigar, se esconde algún tipo de acti
vidad que pudiera estar vinculada con formas de 
explotación u otra infracción a las normas vigentes 
(7.997-D.-2000). (A la Comisión de Familia, Mujer 
y Minoridad) (T. P. N° 203, pág. 10.293) 

-De la señora diputada Merlo de Ruiz: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el envío de 
fondos por parte de la Secretaría de Provincias del 
Ministerio del Interior a la intendencia de Justo 
Daract, provincia de San Luis (7.999-D.-2000). (A la 
Comisión de Asuntos Municipales.) (T. P. N° 203, 
pág. 10.296) 

-Del señor diputado Pepe: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga exhortar al Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a buscar una pronta 
solución a las immdaciones que repetidamente vie
nen agobiando a los vecinos de diferentes barrios 
de la Capital Federal (8.003-D.-2000). (A las comi
siones de Asuntos }.;funicipales y de Obras Públi
cas.) (T. P. N° 203, pág. 10.299) 

-Del señor diputado Pepe: Expresar apoyo a los 
reclamos que trabajadores ferroviarios realizan ante 
las empresas en procura de mejoras salariales 
(8.004-D.-2000). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Transportes.) (T. P. N° 203, 
pág. 10.300) 

-Del señor diputado Giles: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre !as graves ineficiencias que 
se vienen denunciando en todo lo relacionado con 
residuos patológicos en el Hospital Nacional "Ale
jandro Posadas", de Haedo, provincia de Buenos 
Aires (8.005-D.-2000). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 203, pág. 10.300) 

-Del señor diputado Funes: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las retribuciones que esta
ría percibiendo por parte del Estado nacional el ex 
vicepresidente de la Nación, licenciado Carlos Al
berto Alvarez, por la función que ejerciera en tal ca
rácter (8.006-D.-2000). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 203, pág. 10.301) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco: Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la situa
ción de riesgo en materia de seguridad de los usua
rios de líneas aéreas en los aeropuertos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la pro
vincia de Córdoba (8.009-D.-2000). (A las comisio
nes de Transportes y de Defensa del Consumidm:) 
(f. P. No 203, pág. 10.304) 

-De las señoras diputadas Ocaña y Parentella: 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con. el Banco Central de 
la República Argentina en la causa en que se inves
tigan supuestos sobornos en el Senado de la Na
ción (8.012-D.-2000). (A las comisiones de Finanzas 
y de Legislación Penal.) (f. P. No 204, pág. 10.310) 

-Del señor diputado Torres Molina y otros: Pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la per
manencia en el cargo del intendente de Colón, pro
vincia de Buenos Aires. (8.015-D.-2000). (A las 

comisiones de Asuntos Municipales y de Legisla
ción Penal.) (T. P. W 204, pág. 10.313) 

-Del señor diputado Lanza: Declarar de interés par
lamentario ell Complejo Integral Comunitario "Nue
ve de Julio", que realiza una encomiable tarea social 
en el partido de La Matanza, provincia de Buenos 
Aires (8021-D.-2000). (.4 la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (f. P. No 205, pág. 1 0.325) 

-Del señor diputado Caviglia: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las operatorias económicas y fi
I~ancieras del Banco República y mercado abierto 
en actividades sospechadas prima facie de lavado 
de dinero (8.022-D.-2000). (A las comisiones de Fi
nanzas y de Legislación Penal.) (f. P. No 205, pá
gina 10.330) 

-De la señora diputada Daher y otros: Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la vacunación 
contra la aftosa y la detección de esa enfermedad 
en varias zonas del país (8.024-D.-2000). (.4 la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 205, 
pág. 10.330) 

-De los señores diputados Gorvein y Sebriano: 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la de
tección de fiebre aftosa en varias zonas del país 
(8.025-D.-2000). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) cr. P. No 205, pág. 10.330) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: Pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la muer
te de pacientes en el Hospital Naval y diversos 
nosocomios de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, como consecuencia de la prueba de un nuevo 
medicamento (8.026-D.-2000). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 205, pág. 10.331) 

-Del señor diputado Das Neves y otros: Pedido 
de infonnes al Poder Ejecutivo sobre los proyectos 
de loteos y urbanización en Punta Pardelas, Penín
sula Valdés, provincia del Chubut (8.027-D.-2000). 
(A las comisiones de Turismo y de Población y Re
cursos Humanos.) (T. P. N° 205, pág. 10.333) 

-Del· señor diputado Das Neves y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la realización 
de negocios inmobiliarios emprendidos en Punta 
Pardelas, Península Valdés, provincia del Clmbut, 
que pondrían en riesgo el rango de patrimonio de 
la humanidad, otorgado por la UNESCO a dicha 
zona (8.028-D.-2000). (.4 las comisiones de Turismo 
y de Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 205, 
pág. 10.334) 

-Del señor diputado Rivas y otros: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la falta de colabo
ración con la Justicia por parte de la Policía Fede
ral, de la Dirección Nacional de Migraciones y del 
Banco Central de la República Argentina, denun
ciada en el escrito de apelación del fallo de 
sobreseimiento por falta de mérito que el juez 
Liporaci dictó en la causa de sobornos en el Sena
do de la Nación (8.029-D.-2000). (.4 la Comisión de 
Justicia.) (T. P. N° 205, pág. 10.335) 
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-Del señor diputado Rivas (J.) y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la inclusión 
de los señores Pedro Pou y Manuel Rubén Domper 
para colaborar en la reglanientación de la ley que 
constate t:llavado de dinero (8.030-D.-2000). (4 las 
comisiones de Justicia y de Finanzas.) (f. P. N° 205, 
pág. 10.335) 

-Del señor diputado Puerta: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las condiciones generales 
del llamado a licitación para la constmcción de una 
central hidroeléctrica acordada dentro del marco de 
las actividades previstas por el tratado de Yacyretá 
(8.032-D.-2000). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles, de Relaciones Exteriores v Culto, de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqu;ros y Por
tuarios y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (f. P. N° 205, pág. 10.337) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: Pe
dido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre la impor
tación de equipos generadores de oxígeno para el 
uso industrial que habrían sido instalados en esta
blecimientos asistenciales con fines medicinales 
(8.033-D.-2000). (.4 las comisiones de Acción Social 
v Salud Pública, de Comercio, de industria v de 
Defensa del ConsumidO!:) (T. P. N° 205, pág. 10:·338) 

-Del señor diputado Fernández (P. D.): Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre interrupcio
nes en la provisión de vacunas doble y Sabin a la 
provincia de La Pampa (8.0;35:D,-2000). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 205, pág. 10.340) 

-Del señor diputado Rodríguez (J.): Creación de 
una comisión especial en el ámbito de la Honorable 
Cámara, destinada al seguimiento de Jos posibles 
ilícitos cometidos en violación a lo dispuesto por la 
ley 25.246, de tipificación y de represión de activos 
provenientes de ilícitos (8.036-D.-2000). (A las co
misiones de Legislación Penal, de Finanzas y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (f. P. N° 205, 
pág. 10.341) 

-De los señores diputados De Sanctis y Das 
Neves: Solicitar al Poder Ejecutivo disponga la ur
gente intervención de la Comisión Nacional de Te
Jeconmnicaciones en el servicio que brinda la em
presa Telefónica de Argentina en la provincia de 
San Juan (8.037-D.-2000). (.4 las comisiones de Co
municaciones e Infonnática y de Defensa del Con
sumidor.) (T. P. N° 205, pág. 10.341) 

-Del señor diputado Alchouron: Pedido de in
forme~ al Poder Ejecutivo sobre el ingre~o al país 
de carne porcina proveniente de los Estados Uni
dos de América (8.038-D.-2000). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Comercio.) (T. P. 
No 205, pág. 10.342) 

-De la sefiora diputada Barbagclata y otros: So
licitar al Poder Ejecutivo disponga la implementa
ción de un plan nacional de emergencia contra el 
trabajo infantil (8.041-D.-2000). (A las comisiones de 
Familia, Mujer y lvfínoridad y de Legislación del 
Ii·abajo.) (T. P. N" 205, pág. 10.344) 

-Del señor diputado Funes: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre insinuaciones o presio
nes de Jos Estados Unidos de América hacia nues

'tro país, tendiente~ a obtener un voto condenato
rio a la República de Cuba en la reunión anual de 
la Comisión de Derechos Humanos de la ONU 
(8.044-D.-2000). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T. P. N° 205, pág. 1 0.349) 

-Del señor diputado Baladrón: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre d estado sanitario del 
ganado vacuno y las medidas sanitarias adoptadas 
ante posibles brotes de fiebre aftosa (8.045-D.-2000). 
(.4 la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. 
N"206,pág. 10.356) 

-Del señor diputado Giles y otros: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el derrame de hi
drocarburos en aguas del rio Paraná el 11 de enero 
de 2001 (8.046-D.-2000). (.4/as comisiones de Ener
gía y Combustihles, de Intereses Jv!arítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. N" 206, pág. 10.357) 

-De los señores diputados Dumón y Martíncz 
(M. L.): Pedido de infom1es al Poder Ejec11tivo so
bre las instrucciones impartidas al Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires por parte del Banco Central 
de la República Argentina (8.04 7-D.-2000). (A la Co
misión de Finanzas.) (T. P. N° 206, pág. 10.358) 

.,..])el señor diputado Britos: Rechazar el decre
to 1.306 del 29 de diciembre de 2000 por el cual se 
modifica el Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones (8.048-D.-2000). (.4 las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social y de Asuntos Cons
titucionales.) (T. P. N° 206, pág. 10.359) 

-Del seüor diputado Pepe: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la explotación de meno
res para ejercer mendicidad en la vía pública (8.049-
D.-2000). (A la Comisión de Familia, Mujer y Mi
noridad.) (T. P. N" 206, pág. 10.360) 

-Del señor diputado Das NeYes y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la existencia 
de una flota de trescientos buques poteros extran
jeros destinada a la pesca del calamar en la milla 201 
en el Atlántico sur (8.050-D.-2000). (A las comisio
nes de Intereses A1arítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios, de industria y de Defensa Nacional.) 
(f. P. No 206, pág. 10.360) 

-Del ~eñor diputado Das NeYcs y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la existencia 
de buques extranjeros destinados a la pesca del ca
lamar en la milla 201 del Atlántico sur (8.051-D.-2000). 
(A las comisiones de Tntereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Industria.) (T. P. 
N° 206, pág. 10.36]) 

-De los señores diputados Ocaña y Rodil: Pedi
do de infonnes al Poder Ejecutivo sobre la decisión 
tomad::J por Provincia Seguros en relación con las 
pólizas Je seguros sobre automotores (8.052-D.-
2000). (A la Comisión de Economía.) (1'. P. ~ 206, 
pág. 10.362) 
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-De la señora diputada Bordenave y otros: Solici
tar al Poder Ejecutivo disponga modificar el voto so
bre Cuba en la Comisión de Derechos Humanos de 
la ONU (8.055-D.-2000). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T. P. N° 206, pág. 10.364) 

-Del señor diputado Giles y otros: Declarar de 
interés parlamentario ]as tareas de la Legislatura 
de la provincia del Chubut, tendientes a preservar 
la península Valdés como patrimonio natural de la 
humanidad catalogado por la UNESCO (8.057-
D.-2000). (.4 la Comisión de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N° 206, pág. 10.366) 

-Del señor diputado Soñez: Declarar de interés 
parlamentario la XI Competencia Intcmacional de 
Natación en Aguas Abiertas (8.058-D.-2000) . .(A la 
Comisión de Deportes.) (T. P. N° 206, pág. 1 0.367) 

-De la señora diputada Di Leo y otros: Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para que la empresa Coviares, concesionaria de la 
autopista La Plata-Buenos Aires, construya una ba
jada a la altura del arco de ingreso al partido bo
naerense de La Plata (8.061-D.-2000). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 206, pág. 10.368) 

-Del señor diputado Te,jerina: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la actuación del con
sulado argentino en el Estado brasileño de Rio Gran
de do Su! con motivo del homicidio del ciudadano 
argentino Jorge Diego Rodríguez (8.065-D.-2000). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P N° 206, pág. ]0.373) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: Solici
tar al Poder Ejecutivo disponga abstenerse de vo
tar afirmativamente una propuesta de condena a 
Cuba por violación a los derechos humanos, en 
la Comisión de Derechos Humanos de la ONU 
(8.067-D.-2000) (A la Comisión de Relaciones l!,x
teriores y Culto.) (T. P. N° 206, pág. 10.374) 

-De la señora diputada Stolbizer y otros: Pedi
do de infmmes al Poder Ejecutivo sobre la deman
da promovida por el directorio del Banco Central 
de la República Argentina contra el Estado nacio
nal s/ Acción declarativa (8.070-D.-2000). (.4 las co
misiones de }/nanzas y de Justicia.) (T. P N° 206, 
pág. 10.375) 

-Del señor diputado Baladrón: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la autorización oficial 
otorgada a empresas telefónicas de larga distancia 
para efectuar escuchas a potenciales clientes 
(8.072-D.-2000). (A las comisiones de Comunica
ciones e Informática y de Defensa del Consumi
dor.) (T. P. N° 206, pág. 1 0.377) 

-De la señora diputada Mosso de Mortarotti: 
Creación en el ámbito del Congreso de la Nación, 
de la Comisión Especial Bicameral del ALCA (Area 
de Libre Comercio de las Américas) (8.074-D.-2000). 
(A las comisiones de Comercio, de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Peticiones, Poderes y Regla
mento.) (T. P. N° 206, pág. 10.378) 

-Del señor diputado López Arias y otros: Solici
tar al Poder Ejecutivo disponga cumplir con la cláu
sula decimosexta del Compromiso Federal por el 
Crecimiento y la Disciplina Fiscal suscrito el 17 de 
noviembre de 2000 entre el gobierno nacional, las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
relacionada con políticas sociales (8.075-D.-2000). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
206, pág. 10.379) 

-De la señora diputada Stolbizer: Remitir el ex
pediente 8.070-D.-2000 al Honorable Senado de la 
Nación para incorporarlo dentro de las causales de 
remoción del señor presidente del Banco Central 
de la República Argentina, don Pedro Po u (8. 081-
D.-2000). (.4 las comisiones de Finanzas y ae Jus
ticia.) (T. P. W 207, pág. 10.389) 

-Del señor diputado Puerta: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el estado de deuda que la 
República Argentina habría contraído hasta el pre
sente con la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (ONUDI) (8.083-
D.-2000). (A la Comisión de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T. P. N° 207, pág. 10.391) 

-Del señor diputado Giles: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga adoptar diversas medidas en con
tra de los buques extranjeros que operan en el lími
te de la zona económica exclusiva argentina 
(8.084-D.-2000). (A la Comisión de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de In
dustria.) (!'. P. No 207, pág. 10.392) 

-De la señora diputada Ferrero y otros: Pedido 
de informes verbales al señor ministro del Interior 
sobre las medidas adoptadas y a adoptarse ante la 
situación de inseguridad que vive el país (8.085-D.-
2000). (A la Comisión de Seguridad Interior.) (T. P. 
N°207,pág. 10.392) 

-Del señor diputado Roggero: Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga arbitrar las medidas tendientes 
a dejar sin efecto el anexo V de la resolución 62/ 
2000 de la Secretaría de Comunicaciones, en rela
ción con el proceso de verificación telefónica 
(8.090-D.-2000). (A la Comisión de Comunicacio
nes e Informática.) (T. P. N° 207, pág. 10.395) 

-Del señor diputado De Sanctis: Declarar de in
terés parlamentario los actos conmemorativos del 
200° aniversario de la casa natal de Domingo 
Faustino Sarmiento (8.091-D.-2000). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N" 207, pág. 10.398) 

-Del señor diputado López Arias y otros: Soli
citar al Poder Ejecutivo disponga apoyar institucio
nalmente la candidatura de las Abuelas de Plaza de 
Mayo para el Premio Nobel de la Paz 2001 
(8.097-D.-2000). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (T. P. N° 207, pág. 10.402) 

-Del señor diputado Ferreyra: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la recusación de obras 
en el marco de- los acuerdos alcanzados con Chile, 
especialmente la comunicación entre Puerto 
Almanza (Argentina) y Puerto Williams (Chile) 

,. 

,1-'.. 
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(8.1 O 1-D.-2000). (A las comisiones de Obras Públi
cas, de Intereses Al/arítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios y de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N° 207, pág. 10.406) 

-Del señor diputado Funes: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la renegociación contrac
tual con la concesionaria de las ex líneas ferrocarri
les Roca,. General San Martín y Be 1 grano Sur 
(8.1 08-D.-2000). ?4 las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (r. P. No 208, pág. 1 0.420) 

-De la sdl.ora diputada Linares y otros: Decla
rar de interés legislativo el X Simposio Latinoameri
cano de Fam1acobotánica y VII Simposio Argenti
no de Farmacobotánica (8. 1 11-D. -2000). (.4 las 
comisiones de Acción Social v Salud Pública v de 
Industria.) (T. P. N° 208, pág. Í 0.422) . 

-De los señores cliputados Alchouron y Castañón: 
Invitar al secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentación a concunir a la Comisión de Agricul
tura v Ganadería de la Honorable Cámara. a fin de in
form-ar verbalmente sobre las políticas adoptadas en 
relación con el brote de fiebre aftosa (8.114-D.-2000). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) cr. P. 
N° 208, pág. 10.426) 

-De la señora diputada Stolbizer y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el control que 
ejerce la Superintendencia de Seguros de la Nación 
en el mercado de seguros (8.117-D.-2000). (A la Co
misión de Economía.) (T. P. N° 208, pág. 1 0.430) 

-Del señor diputado Larraburu: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la razón por la cual en 
la actualidad la ciudad de Bahía Blanca carece de 
servicios aéreos regulares que la vinculen con el 
resto de la región patagónica (8.118-D.-2000). (A las 
comisiones de Transportes, de Defensa del Consu
midor y de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. 
N° 208, pág. 10.43 J) 

-Del señor diputado Vitar: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la adjudicación para la 
construcción de un pozo de agua en la provincia 
de La Rioja, a la empresa Perforaciones Electrome
cánica López (8.119-D.-2000). (A la Comisión de 
Obras y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (f. P. No 208, pág. l 0.432) 

-Del señor cliputado RiYas y otros: Pedido de in
fomles al Poder Ejecutivo sobre la designación del 
abo~Iado Pablo E. Mag:uio como asesor del director 
del Banco Central de ~l~ República Argentina Ma
nuel Domper (8. 1 23-D.-2000). (.4 las comisiones de 
Finanzas y de Justicia.) (T. P. N° 208, pág. 1 0.437) 
·.'.:..Del seíior diputado Busti: In\•itar al secretario 
d~ Agricult.ura, Gnnadcría, Pesca y Alimentación 
ánte la Honorable Cámara para que brinde inforrhes 
verbales sobre la reaparición de casos de fiebre af
tosa en el ganado bovino (8.125-D.~2000). (A lasco
'misiones 'de Ganadería y de Asuntos Constitucio-

. na/es.) (r "P. N° 208, pág. 1 OA39) 
.:_Del señor diputado Vago y otros: Solicitar al Po

der Ejecutivo gestionar ante las empresas conce-

sionarias viales, que en los tickets se impriman los 
números telefónicos de los sistemas de auxilio 
(8.127-D.-2000). (JI las comisiones de Transportes 
y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 208, 
pág. 1 0,~40) 

-Del señor diputado Villalba: Pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre la obra de remodelación 
del Hospital "Isidoro Iriarte" de Quilmes, provincia 
de Buenos Aires (8.128-D.-2000). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Obras Pú
blicas.) (T. P. N° 208, pág. 10.441) 

-Del señor diputado Vago y otros: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga gestionar ante los conce
sionarios viales de acceso a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, la colocación de protecciones 
para evitar que los usuarios sean objeto de hechos 
delictivos (8.130-D.-2000). (A las comisiones de 
Transportes y de Defensa del Consumidm) (T. P. 
N° 208, pág. 10.442) 

-De la señora diputada Drisaldi: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga establecer una barrera ,sani
taria para prohibir el ingreso de animales en pie.sus
ceptibles de fiebre aftosa al sur de los ríos 
Barrancas y Colorado (8.13 1 -D.-2000). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 208, pág. 10.443) 

-De la señora diputada Drisaldi: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el ingreso a la pro
vincia de Misiones de un contingente de infantes 
de la rri.arina de los Estados Unidos de América 
(8. 1 32-D.-2000). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Defensa Nacional.) (T. P. 
N° 208, pág. l 0.443 ... ) 

-Del sef:ior diputado Iparraguirre: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre facturación de la 
empresa Telecom Argentina en el período 23/2 al 
23/3 de 2001 (8.133-D.-2000). (,4/as comisiones de 
Comisiones e Informática y de Defensa del Con
sumidm:) (r. P. No 208, pág. 1 0.444) 

-Del señor diputado Cafiero: Pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre la convocatoria a licitación 
pública para la adquisición y contratación de mate
riales y equipos por parte del INDEC para la realiza
ción del censo de población 2001 (8.135-
D.-2000). (A la Comisión de Población y Recursos 
Humanos.) (T. P. W 208, pág. 1 0.445) 

-De las señoras diputadas Ocaña y Parcntella: 
Pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre las ins
pecciones realizadas desde 1995 por el Banco Cen
tral de la República Argentina· a los bancos Macro 
y Macro Misiones (8.137-D.-2000). (A las comisio
nes de Finanzas y de Seguridad Interio1:) (T. P. 
N° 208, pág. 1 0.446) . 

-De las señoras diputadas Ocaña y Parentella: 
Pedido de infom1cs al Podt.'f Ejecutivo sobre las cm
presas del Grupo Yoma S.A. (8.138-D.-2000). (A la 
Comisión de Finm1zas.) (r. P. No 208, pág. 10.44 7) 

-De los señores diputados GueYara y Santín: 
Declarar de interés legislativo el Día Mundial del 
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Consumidor, a celebrarse el 15 de marzo de 2001 
(8.141-D.-2000). (A las comisiones de Deportes y 
de Defensa del Consumido1:) (T. P. N° 208, pág. 

. 10.448) 
-De la señora diputada D'Errico y otros: Solici

ta el auspicio de la Honorable Cámara a la realiza
ción de la Exposición Frutas y Verduras sobre Tec
nología, lnsumos y Servicios del Sector (2-D.-2001). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 1, 
pág. 9) 

-De la señora diputada D'Errico y otros: Solici
tar al Poder Ejecutivo disponga por medio del 
SENASA verificar el ingreso de carne porcina pro
cedente de la República Federativa del Brasil y de 
los Estados Unidos de América para certificar que 
los mismos se encuentran libres de triquinosis (3-D.-
2001). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría y de Comercio.) (f. P. N° 1, pág. 1 O) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Solicitar al Poder Ejecutivo disponga incor
porar a la agenda del Consejo Federal de Educación 
la revisión y modificación de los estatutos del do
cente (5-D.-2001). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. W 1, pág. 12) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Solicitar al Poder Ejecutivo disponga iniciar 
las acciones tendientes para que la UNESCO decla
re patrimonio de la humanidad los docwncntos cus
todiados por el Archivo General de la Provincia de 
Corrientes (6-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) 
(T.P.N°l,pág.l3) 

-De la señora diputada Méndez de Mcdina 
Lareu: Declarar de interés legislativo el libro Muni
cipios, democratización y derechos humanos: el 
rol de los lliunicipios ji·ente a los desaflos del Ter
cer Milenio (7-D.-2001). (A las comisiones de Asun
tos Municipales y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T. P. N° 1, pág. 19) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Solicitar al Poder Ejecutivo disponga por me
dio de la intervención de la provincia de Corrientes 
subsanar la situación irregular que presentan las es
cuelas con régimen de alternancia ubicadas en las 
zonas rurales de San Luis del Palmar, Be11a Vista y 
San Roque de la provincia mencionada (8-D.-2000). 
(A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 1, pág. 20) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre diversas cuestiones relacionadas con la estruc
tura v funcionamiento de cada una de las universi
dade~ nacionales y privadas del país (9-D.-2001). (A 
la Comisión de Educación.) (T. P. N° 1, pág. 21) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Felicitar a los jóvenes de diversas provin
cias argentinas que en homenaje al general San Mar
tín y al Ejército Libertador, cruzaron los Andes por 
el paso de Uspallata hacia Chile (10-D.-2001). (A la 
Comisión de Cultura.) (T. P. N° 1, pág. 21) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Declarar de interés legislativo el congreso 
internacional Jueces, Abogados, Medios de Comu
nicación. Nuevos Desafios (11-D.-2001). (A lasco
misiones de Justicia y de Comunicaciones e lnfor
mática.) (T. P. N° 1, pág. 23) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Solicitar al Poder Ejecutivo disponga incor
porar al Banco Federal de Datos de Derechos Hu
manos (BFDH) todos los proyectos y los despachos 
que emanen de la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías de la Honorable Cámara (12-D.2001). (A 
Ías comisiones de Derechos Humanos y Garantías 
y de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 1, 
pág. 23) 

-De la seílora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Declarar de interés legislativo los datos y 
materias incorporados y a incorporarse al Banco Fe
deral de Datos de Derechos Humanos (BFDH) 
(13-D.-2001). (A las comisiones de Derechos Huma
nos y Garantías y de Comunicaciones e Informáti
ca.) (f. P. W 1, pág. 24) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Expresar satisfacción y agradecimiento a la 
alcaldía de la ciudad de Montreal (Canadá), al colo
car un busto de bronce del general José de San 
Martín en un parque de dicha ciudad (14-D.-2001). 
¡Jl la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N° ] , pág. 25) 

-De la señora diputada Méndcz de Medina 
Lareu: Pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre la ejecución del Programa 33 acci.ones en es
cuelas prioritarias de la jurisdicción 70, del presu
puesto 2001 (15-D.-2001). (A las comisiones 
de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (f. P. 
N° 1, pág. 26) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre el presupuesto asignado en el ejercicio 2001, al 
Programa 29 de formación docente (16-D.-2001). (A 
las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f. P. N° 1, pág. 27) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre diversas cuestiones relacionadas con el lla
mado a licitación para las obras de construcción 
de la central eléctrica de Aíla-Cua, destinadas a 
potenciar la represa de Yacyretá (17-D.-2001). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas y de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 1, pá
gina 28) 

-De la seílora diputada Méndez de Medina 
Lareu: Expresar satisfacción y adherir a la decisión 
de la universidad de Alcalá de Henares (España), 
de otorgar el Premio Iberoamericano de Humor Grá
fico Quevedos, al humorista argentino Joaquín La
vado (Quino) (18-D.-2001). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 1, pág. 29) 
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-Del señor diputado Baladrón: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la ilegítima autoriza
ción otorgada a empresas telefónicas de larga dis
tancia para efectuar escuchas telefónicas de sus 
potenciales clientes (26-D.-200 1). (A las comisiones 
de Comunicaciones e Informática y' de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 1, pág. 38) 

-Del señor diputado Baladrún: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado sanitario del 
ganado vacuno y las medidas adoptadas ante po
sibles brotes de aftosa (27-D.-2001). (,4 la Comisión 
de Agricultura y Gmwdería.) (T. P. N° 1, pág. 39) 

. -De los señores diputados Mouriño y Roggcro: 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia de un proyecto de ·ley de inteligencia 
(29-D.-2001). (A las comisiones de Seguridad Tn
terior y de Comunicaciones e li?f'ormática.) (T. P. 
N° 1, pág. 39) 

-De la señora diputada Fontanetto: Declarar de 
interés parlamentario las TII Jornadas de Actualiza
ción en Educación Especial y Salud Mental a reali
zarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 
22 al 23 de junio de 2001 (30-D.-2001). (,4 la Comi
sión de Educación.) (T. P. N° 1, pág. 40) 

-Del sefíor diputado Pérez: Declarar de ii1terés 
parlamentario la trayectoria y actividad desarrolla
da por el diario "Resumen", de Pilar, provincia de 
Buenos Aires (31 -D.-2001). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P N° 1, pág. 40) 

-Del señor diputado Torres Molina y otros: Pe
dido de informes verbales al scf'íor canciller sobre 
diversas cuestiones relacionadas con Cuba y el 
voto argentino en la Comisión de Derechos Huma
nos de la ONU (34-D.-2001). (.4 la Comisión Je Re
laciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 1, pág. 41) 

-Del señor diputado Ton-es Molina y otros: Pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre los exá
menes físicos practicados al personal argentino 
destacado en misiones de paz en Yugoslavia ante 
la contaminación producida por material radiactivo 
en otros contingentes (35-D.-2001). (A las comisio
nes de Seguridad Interior, de Defensa Nacional 
y de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 1, 
pág. 42) 

-Del señor diputado Romero: Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga implementar una campaña de di
vulgación sobre el estatus argentino rclncionado 
con la encefalopatía espongiforme bovina ( 41-D.-
2001). (A la Comisión de Agricultura y Ganade
ría.) (T. P. No l, pág. 45) 

-Del señor diputado Romero: Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la recopilación de todos los tra
bajos científicos realizados sobre el estatus sanita

. rio y riesgos de la enfermedad enc.efalopatía 
· espongifonnc hovina (42-D.-2001). (A la Comisión 

de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 1, pág. 46) 
-Del señor diputado Romero: Declarar de inte

rés parlamentario las acciones tendientes a instalar 
en la opinión mundial la idea de que las mayores 

garantías sanitarias son ofrecidas por la producción 
ganadera argentina (43-D.-2001). (A la Comisión de e 
Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 1, pág. 47) 

-De la señora diputada Fcrrero: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la intención de poner 
en venta el irmmeble ubicado en la calle Juncal 851, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que fuera 
sede del Instituto del Servicio Exterior de la Nación 
(45-D.-2001). (11 la Comisión de Relaciones Exte
rim·es y Culto.) (T. P. N° 1, pág. 4 7) 

-De la señora diputada Ferrei'O: Pedido de Í11for
mes al Poder Ejecutivo sobre la detención sufrida 
por el periodistá señor Héctor Actis el 27 de enero 
de 2001 (46-D.-2001). (,·1 la Comisión de Libertad 
de Expresión.) (f. P. N° l, pág. 48) 

-De la señora diputada Ferrero: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de un plan 
a nivel nacionitl de manejo, preservación y conser
vación de los llamados patrimonio mundial de la hu
manidad por la UNESCO en la República Argentina 
(47-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 1, pág. 48) 

-De la señora diputada Ferrcro: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga una revisión integral de las 
diversas normas, reglamentos, estatutos o dispo
siciones que reglamenten el ejercicio y desanollo 
de actividades laborales, profesionales, sociales 
y/o de cualquier otro tipo con el fin de establecer 
si los mismos se contraponen a principios consti
tucionales (49-D.-2001). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Derechos Humanos y 
Garm1tias.) (T. P. N° 1, pág. 50) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: So
licitar al Poder Ejecutivo arbitre los medios nece
sarios para restituir a la jurisdicción de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el inmueble donde fun
ci~naba la Escuela de Mecánica de la Armada· 
(ESMA) (50-D.-2001). (A las comisiones de Asun
tos Jvfunicipales y de Defensa Nacional.) (T. P. 
N° ] , pág. 50) 

-De la señora diputada Palou: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la aparición de casos 
de dengue hemorrágico en la República del Para
guay (56-D.-2001). (A la Comisióll de Acción So
cial y Salud Pública.) (T. P. W 1, pág. 57) 

-De la señora diputada Palou: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el drenaje de una la
guna lindante a una de las cabeceras de la pista del 
aeropuerto de lguazú, provincia de Misiones 
(57-D.-2001). (A las comisiones de 1i·ansportes y de 
Recursos Naturales y Conservación del Amhiente 
Humano.) (T. P. N° 1, pág. 57) 

-Del señor diputado Natale y otros: Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la remisión del expedien
te 561-000287/2000 del Ministerio de Infraestructu
ra y Vivienda que motivó el dictado del decreto 92/ 
2001 por el cual se aprueban actas-acuerdos sus- e 
critas con diversas empresas concesionarias de la 
red vial (62-D.-2001). (A las comisiones de Ji·ans
portes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 1, pág. 60) 
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-De los seí'iores diputados Daher y López Arias: 
Reconocer la labor científica de los profesionales 
que participaron en el proyecto del genoma huma
no, el día 12 de febrero de 2001 (64-D.-2001). (í1las 
comisiones de Ciencia y Tecnología y de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° l, pág. 64) 

-De los señores diputados Daher y López Arias: 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los 
responsables directos del rebrote de aftosa en 
nuestro país (66-D.-200 1). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Economía.) (T. P. 
N° l, pág. 65) 

-De los señores diputados Daher y Lópcz Arias: 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga instalar una 
línea telefónica gratuita en la sede de la Gendarme
ría Nacional con el fin de recepcionar denuncias so
bre delitos en el ámbito de su competencia 
(68-D.-2001) (A las comisiones de Seguridad Inte
rior y de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 
1, pág. 67) 

-De la sei'íora diputada Castro y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el proyecto de 
balance de Aerolíneas Argentinas S.A., correspon
diente al ejercicio económico cerrado el 31/12/2000 
(73-D.-2001 ). (í1las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas.) (1'. P. N° 1, pág. 70) . 

-Del señor diputado SaiYatori y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las acciones 
·destinadas para salvaguardar los recursos vivos 
del Mar Argentino, captmados por buques extran
jeros en el límite de la Zona Económica Exclusiva 
.(75-D.- 2001). (A las comisiones de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N° 1, pág. 73) 

-Del señor diputado SalYatori y otros: Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adop
tadas con el fin de facilitar la libre circulación de 
bienes entre países del Mercosm (76-D.-2001). (A 
las comisiones de Economía y del Mercosur.) 0~- P. 
N° 1, pág. 74) 

-Del señor diputado Di Cola: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la retención de los bancos 
Citibank N.A. y Río del impuesto a los intereses y 
costo financiero a clientes que no son sujetos pa
sivos de dicho tributo (77-D.-2001). (í1las comisio
nes de Análisis y Seguimiento del Cumplimiento 
de las Normas Tributarias y Previsionales.) (T. P. 
N° 1, pág. 74) 

-Del señor diputado Cafiero (M. A.): Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la licitación pú
blica realizada por el Instituto Nacional de Esta
dística y Censos (INDEC), para realizar el censo 
de población 2001 (78-D.-200 1). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 1, 
pág. 75) 

-De la señora· diputada Curletti de Wa,jsfeld y 
otros: Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las me-

didas tendientes a garantizar el cumplimiento del 
"Compre Mipymc", dispuesto por la ley 25.300 
(80-D.-2001). (A la Comisión de Pequeí"ías y Media
nas Empresas.) (T. P. N° 1, pág. 76) 

-De los señores diputados Curletti de 
Wajsfcld y Scarpin: Pedido de infom1es al Po
der Ejecutivo sobre el estado actual de los Apor
tes del Tesoro Nacional destinados a la Munici
palidad de Reconquista, provincia de Santa Fe 
(81-D.-200 1). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Municipales.) (T. P. N° 
1, pág. 77) 

-De los señores diputados Curlctti de Wajsfeld 
y Romero: Declarar de interés parlamentario la ex
posición "Frutas y Verduras - Il Congreso Nacio
nal Frutihortícola - II Salón del Producto Premium" 
(83-D.-200 1). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (1'. P. N° 1, pág. 80) 

-De las señoras diputadas Curletti de Wajsfeld 
y Stolbizer: Declarar de interés parlamentario el con
greso internacional "Jueces, abogados, medios de 
comunicación, nuevos desatlos" (86-D.-2001). (A las 
comisiones de Justicia y de Comunicaciones e In
formática.) (T. P. N° 1, pág. 82) 

-De las seüoras diputadas Curletti de Wajsfeld 
y Stolbizcr: Declarar de interés parlamentario el Il 
Congreso Intemacional Derechos y Garantías en el 
Siglo XXI (88-D.-200 1). (A la Comisión de Justicia.) 
(f. P. w 1, pág. 84) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre emisión 
de los certificados de cancelación de deuda de la 
provincia 9c Corrientes (97-D.-2001). (A la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 1, pá
gina 101) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la intervención fede
ral a la provincia de Corrientes (98-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
N° l,pág. 102) . 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Soli
citar al Poder Ejecutivo disponga dictar la resolu
ción tendiente a que la exportación de energía que 
se realice a otros países limítrofes, sea como de
manda del nodo Ezeiza (99-D.2001). (A la Comi
sión de Energía y Combustibles.) (T. P. N° 1, pág. 
103) 

-Del señor diputado Díaz Colodrcro (A.): Solici
tar al Poder Ejecutivo disponga instruir a los repre
sentantes del Estado en el Banco Hipotecario S.A. 
para dictar las normas que permitan a los titulares 
de créditos residentes en las provincias, a abonar 
las cuotas pendientes en bonos de la deuda públi
ca provincial emitidos o a emitirse (100-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
l,pág. 104) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre las instruc-
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ciones impartidas al interventor federal en la pro
vincia de Conientes en lo relacionado con aportes 
a obras sociales y previsionales (101-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
1, pág. 105) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Pedi-
. do de informes al Poder Ejecutivo sobre el ciene por 
parte de la intervención federal del taller de arte del 
lilstituto Correntino de A;uda al Lisiado (lCAL) 
(102-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 1, pág. 1 06) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre las ins
trucciones impartidas al señor interventor federal 
para interverur municipios de primera y segunda ca
tegoría en la provincia de Conientes .(1 03-D. -2001 ). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
N° 1, pág. 106) 

-Del señor diputado Díaz Colodrcro (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la inscrip
ción para cubrir un cargo de rector en la Escuela 
N° 3 "Del Centenario", en la provincia de Conien
tes (104-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) (T. P. N° 1, pág. 1 08) 

-Del sei'íor diputado Díaz Colodrcro (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el benefi
cio que implicará para la provincia de Corrientes el 
convenio fim1ado por el interventor federal con la 
empresa Transportadora Gas del Mercosur (TGM) 
(105-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 1, pág. 109) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre una inves
tigación realizada para deslindar responsabilidades 
por las muertes ocasionadas en el servicio de neo
natología del Hospital "Dr .. José R. Vida]'', de la pro
vincia de Conientes (106-D.-2001). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 1, pág. 1 09) 

-Del señor diputado Díaz Colodrcro (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la reduc
ción de Jos programas de emergencias laboral en de
sanollo co1mmitario en la provincia de Corrientes 
(107-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 1, pág. 11 O) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Solici
tar al Poder Ejecutivo disponga instruir al interven
tor federal en la provincia de Corrientes sobre di
versas cuestiones relacionadas con la educación y 
la actividad docente en la mencionada provincia 
(108-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 1, pág. 111) 

-Del señor diputado Díaz Colodrcro (A.): Solici
tud de informes al Poder Ejecutivo sobre el auspi
cio o colaboración de la intervención federal en Co
rrientes a deportistas que viajaron a los Juegos 
Olímpicos de Sydney, Australia, en el año 2001 
(1 09-D.-2001). ?4. la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 1, pág. 112) 

-Del señor diputado Díaz Colodrcro (A.): Solici
tud de informes al Poder Ejecutivo sobre el auspi-

cio o colaboración de la intervención federal en Co
nientes a deportistas que viajaron a los Juegos Olím
picos de Sydney, Australia, en 2001 (111-D.-2001). 
(.4 la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
N° 1, pág. 113) 

-Del sei'í.or diputado Corfield y otros: Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el estado de cum
plimiento que presenta el acuerdo binacional de al
tura, límites y horarios de vuelo de helicópteros en 
el Parque Nacional lguazú entre la Argentina y la 
República Federativa del Brasil (112-D.-2001). (A la 
Comisión de Recursos Naturales v Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 2, 'pág. 121) 

-Del señor diputado Lamisovsky: Expresar be
neplácito y reconocimiento al cine argentino por 
la película La Ciénaga, realizada por Lucrecia 
Marte], quien fue premiada con el "Oso de Plata" 
en el Festival Internacional de Cine de Berlín 
(113-D.-2001) (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 
2, pág. 122) 

-Del señor diputado lparraguirre: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de 
las normas exigidas por la resolución, texto ordena
do 292, año 1997, libro VI, capítulo 7 "Transparen
cia en el ámbito de la oferta pública", 7.1.11, pre
vención del lavado de dinero (116-D.-2001). (A las 
comisiones de Finanzas y de Legislación Penal.) 
(T. P. N° 2, pág. 123) 

-Del señor diputado Giubergia y otros: Solicitar· 
al Poder Ejecutivo disponga el traslado de las se
des de la Comisión Regional del Río Bermejo 
(CoReBe) a la capital de la provincia de Jujuy y del 
proyecto del río Pilcomayo a la provincia de 
Formosa (117-D.-2001). (A la Comisión de Intere
ses Jo.;farítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 
(T. P. N° 2, pág. 124) 

-Del señor diputado Giubcrgia y otms: Declarar 
de interés parlamentario la investigación, promoción 
del cultivo e industrialización de la especie vegetal 
"yerba dulce" (stevia rebaudiana bertoni) (121-
D.-2001). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería, de Industria y de Economías y Desarro
llo Regional.) (T. P. N° 2, pág. 127) 

-Del seílor diputado Giubergia y otros: Declarar 
de interés parlamentario el V Congreso Latinoame
ricano de Ecología (122-D.-2001). (A la Comisión de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T P. N° 2, pág. 128) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la priva
tización del Banco de la Provincia de Corrientes 
(125-D.-2001). (.4 la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) cr. P. w 2, pág. 129) 

-Del señor diputado Díaz Colodrcro (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad 
de Aportes del Tesoro Nacional girados a la pro
vincia de Corrientes desde su intervención (126-D.-
2001). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (T. P. N° 2, pág. 130) 
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-Del señor diputado Día·t Colodrcro (A.): Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la detec
ción dmante el año 2000 por la delegación de la AFIP 
en la ciudad de Goya, provincia de Corrientes, del 
faltante de varias cajas con etiquetas para paque
tes de cigarrillos (127-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 2, pág. 131) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): Crea
ción de la comisión especial investigadora de la deu
da externa argentina en el ámbito de la Honorable 
Cámara (128-D.-2001). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. W 2, pág. 132) 

-Del señor diputado Alchouron: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el ingreso de carne 
porcina proveniente de los Estados Unidos de Amé
rica (131-D.-2001). rAía Comisión de Agricuitura y 
Ganadería.) (f. P. N° 2, pág. 133) 

-Del señor diputado Alchouron: Invitar al señor 
secretario de Agricultma, Ganadería, Pesca y Alimen
tación y al presidente del SENASA a la Comisión 
de Agricultura y Ganadería de la Honorable Cámara 
para informar sobre las medidas adoptadas ante el 
brote de aftosa (132-D.-2001). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 2, pág. 134) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el seguimiento a or
ganizaciones ecologistas y de derechos humanos 
por el Estado Mayor Conjunto de las fuerzas arma
das, -ante supuestas amenazas a la Argentina en el 
marco del Plan Colombia (133-D.-2001). (A lasco
misiones de Defensa Nacional y de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (f. P. N" 2, pág. 135) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas tendientes a de
jar sin efecto la aplicación del decreto 1.025/2000, 
regulatorio de la distribución de diarios y revistas 
en todo el país (134-D.-2001). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (f. P. N° 2, pág. 135) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes 
para integrar la Comisión Nacional de Ética Pública 
(135-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) O'. P. N° 2, pág. 136) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga dejar sin efecto la decisión 
administrativa 39/2000, emanada de la Jefatma de 
Gabinete de Ministros por la cual modifica el artícu
lo 22 de la ley 25.237, de presupuesto para el ejerci
cio 2000 (136-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (f. P. N° 2, pág. 137) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga los medios necesarios para 
cumplir con la normativa vigente en la comer
cialización de productos frutihortícolas a través de 
los supermercados (137-D.-2001). (A las comisio
nes de Comercio y de Defensa del Consumidor.) 
(f. P. N° 2, pág. 13 7) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre las razones que mo-

tivaron el desplazamiento de su puesto del director 
de Inteligencia Fiscal de la DGI (138-D.-2001). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 2, 
pág. 138) 

-De la seí'iora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la notificación de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por la 
cual se ordena la provisión al niño Santiago Be
viaqua de Río Cuarto, provincia de Córdoba del 
medicamento inyectable Neutromax 300 
(139-D.-2001). (.4 la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 2, pág. 138) 

-De la señora diputada Camaño: Declarar de in
terés legislativo la técnica de aplicación de ad
hesivos biológicos tisulares, implementada por mé
dicos obstetras del Hospital de Clínicas "General 
San Martín" (140-D.-2001). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) O'. P. N° 2, pág. 139) 

-De la señora diputada Camaño: Declarar de in
terés legislativo la labor de la "Comunidad Interna
cional de Mujeres Viviendo con VII-I" (141-D.-2001) 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de familia, Mujer y Minoridad.) (f. P. N° 2, 
pág. 140) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes 
para evitar que la f•1sión de grandes laboratorios 
afecte la provisión y precio de los medicamentos 

. (142-D.-2001). (A las comisiones de Industria, de 
Acción Social y Salud Pública, de Comercio y de 
Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 2, pág. 141) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga dejar sin efecto el decreto 
290/2000 que contradice lo normado por la ley 25.239 
de reforn1a tributaria (143-D.-2001). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 2, pág. 142) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga remitir copias de los infor
mes elaborados por la dirección de informática y 
sistemas de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción y de la unidad informática del Consejo de la 
Magistratura, referidos a las deficiencias del siste
ma infon11ático del Poder Judicial (144-D.-2001). (A 
las comisiones de Justicia y de Comunicaciones 
e Informática.) (f. P. N° 2, pág. 142) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de 
la obligación por parte de las empresas concesio
narias del servicio ferroviario, de mantener la hi
giene en los vagones (145-D.-2001). (A la Comi
sión de Transportes.) (T. P. N° 2, pág. 143) 

-De la scí'iora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la Comisión Na
cional de RegulaciÓn del Transporte (146-D.-200 1). 
(A la Comisión de Transportes.) (T. P. N° 2, pági
na 143) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga arbitrar los medios necesa
rios para que se aplique la "vitrificación" en el tra-
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!amiento de residuos nucleares (147-D.-2001). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no.) (T. P. N° 2, pág. 144) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga los medios necesarios para 
dar pronto cumplimiento a la reglamentación de la 
ley 25.156, de defensa de la competencia (148-D.-
2001). (A las comisiones de Comercio y de Defensa 
del Consumidor.) (T. P. N° 2, pág. 145) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre juicios iniciados 
por la Organización Mundial de Comercio (OMC), 
contra el Estado nacional, referido a patentes de 
medicamentos (149-D.-2001). (.4 las comisiones de 
Industria y de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P. N° 2, pág. 145) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas tendientes para 
que con urgencia sean reemplazados los transfor
madores con PCB (policlorinato bifenilo), sustancia 
altamente tóxica (150-D.-2001). (.4las comisiones de 
Recursos Naturales v Conservación del Ambiente 
Humano, de Acción. Social y Salud Pública y de 
Energía y Combustibles.) (T. P. N° 2, pág. 145) 

-De la señora diputada Rivas: Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes para 
que en la ONU, se establezca un impuesto a escala 
mundial a las h·ansacciones de divisas destinado a· 
la formación de un fondo mundial para combatir y 
disminuir los ni veles de pobreza (154-D.-
2001). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 2, 
pág. 150) 

-De la señora diputada Rivas: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la pesca ilegal del ca
lamar por flotas extranjeras (155-D.-2001). (,Lilas co
misiones de Intereses Jo.1arítimos, F'luviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T. P. N° 2, pág. 151) 

-De la señora diputada Rivas: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación actual de 
la fiebre aftosa en la Argentina (156-D.-2001). 0 la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 2, 
pág. 153) 

-Del señor diputado Cafiero: Pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre las razones por la cual se 
otorgó el carácter de confidencial a los documen
tos que se tratarán en la reunión de ministros de 
Economía de América como parte del proceso de 
constitución del ALCA (158-D.-2001). (.4 las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de Co
mercio.) (T. P. N° 2, pág. 155) 

-Del señor diputado Cafiero: Creación en el ám
bito del Honorable Congreso de una comisión 
blcameral investigadora de la deuda externa argen
tina, contraída entre el 24 de marzo de 1976 y 9 de 
diciembre de 1983 (159-D.-200 1 ). (A las comisiones 

de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de Pe
ticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. N° 2, pág. 
155) 

-De los señores diputados Busti y Ferrari de 
Grand: Pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre diversas cuestiones relacionadas con la empre
sa Flecha Bus de transporte de pasajeros (160-
D.-2001). (A las comisiones de Transportes y de 
Defensa del Consumidor.) (1'. P. No 2, pág. 157) 

-De los señores diputados Busti y Fcrrari de 
Grand: Pedido de infonnes al Poder Ejecutivo so
bre el contrato de la empresa Kroll Associates por 
parte del gobierno de la provincia de Entre Ríos, 
para investigar la gestión del anterior gobiemo pro
vincial (162-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionaies.) (T. P N° 2, pág. 158) 

-De los señores diputados Busti y Ferrari de 
Grand: Creación de la comisión especial investiga
dora de la deuda ehicma en el ámbito de la Honora
ble Cámara (163-D.-200 1). (.4las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda, de Finanzas y de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) (T. P. N° 2, pág. 158) 

-Del señor diputado Albrisi y otros: Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre valores indem
nizatorios por servidumbres en todo el tenitorio 
nacional, especialmente en la provincia de Córdo
ba, aplicados por la Secretaría de Energía de la Na
ción (167-D.-2001). (A la Comisión de Fnergía y 
Combustibles.) (T. P. N° 2, pág. 164) 

-Del señor diputado Albrisi y otros: Pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el Ente Nacional Regulador del 
Gas, Enargas (168-D.-2001). (.4 la Comisión de Ener
gía y Combustibles.) (T. P. N° 2, pág. 165) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de deu
das con la Administración Federal de Ingresos Pú
blicos por las emisoras de radiodifusión, editoriales 
de diarios (169-D.2001). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Comunicaciones e In
fonnática.) (T. P. N° 2, pág. 167) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de pro
gramas en ejecución referidos a la "[ascitis 
necrotizante" en el ámbito del Ministerio de Salud 
de la Nación (170-D.-2001). (A laComisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 2, pág. 168) 

-De los señores diputados Orozco y Bordcnavc: 
Pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre sos
pechas de posible comisión de delito en el ámbito 
del Estado (172-D.-200 1). (.4 la Comisión' de Legis
lación Penal.) (T. P. N° 2, pág. 169) 

-Del señor diputado Mouriño y otros: Pedido de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre el viaje aEspaña 
efectuado por el señor secretario de Medios, Darío 
Lopérfido (176-D.-2001). (A la Comisión de Comu
nicaciones e Informática.) (T. P. N° 2, pág. 172) 

-Del señor diputado Mouriño y otros: Declarar 
de interés parlamentario la construcción de un mo-

• 

•· 



• 

• 

Marzo 7 de 200 l CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 535 

numento en homenaje a los caídos en Malvinas e 
Islas del Atlántico Sur, en el cementerio ubicado en 
el archipiélago (177-D.-2001). (A las comisiones de 
Relaciones E'Cteriores y Culto y de Defensa Nacio
nal.) (T. P. N" 2, pág. 173) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas tendien
tes a homenajear a través de los municipios de todo 
el país el 24 de marzo de 2001 a las víctimas des
aparecidas durante la última dictadura militar 
(179-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Muni
cipales y de Derechos Humanos y Garantías.) (f. P. 
N° 2, pág. 177) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: Creación 
del programa "Los estudiantes tienen banca" en el 
ámbito de la Honorable Cámara (180-D.-2001). (A las 
comisiones de Educación, de Peticiones, Poderes 
y Reglamento, y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 2, pág. 178) 

-Del señor diputado Cardesa y otros: Pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con una hipótesis de conflicto de
rivada de la regionalización de la crisis colombiana 
elaborada por el Estado Mayor Conjunto de las 
fuer¿as annadas (181-D.-2001). (A las comisiones de 
Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (f. P. N° 2, pág. 179) 

-Del señor diputado Villalba: Pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el cumplimiento de las obligaciones 
de las concesionarias de corredores viales en la pro
vincia de Buenos Aires (183-D.-2001). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 2, pág. 187) 

-De la sefíora diputada Savron y otros: Pedido 
de infom1es al Poder Ejecutivo sobre la realización 
de los programas destinados a la preservación y 
mantenimiento sanitario de árboles y espacios ver
des en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (189-D.-2001). (A la Comisión de Asun
tos Municipales.) (T. P. N° 2, pág. 190) 

-De la señora diputada Savron y otros: Declarar 
de interés parlamentario la publicación del libro Flo
ra del Neuquén, plantas de uso medicinal, de la 
licenciada Nora Dusevich (190-D.-2001). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Púbiica.) (T. P. 
N° 2, pág. 191) 

-De la seí'íora diputada Savron y otros: Declarar 
de interés legislativo la labor desarrollada por el Cen
tro de Investigación en Reproducción Humana y 
Ex11erimental (CIRHE) (191-D.-2001). (A la Comisión 
de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 2, pág. 192) 

-De la señora diputada Savron y otros: Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga la implementación de 
un proyecto para prevenir defectos congénitos den
tro del programa nacional de salud matemo infantil 
(194-D.-2001). (4 las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Familia, Mujer y Minoridad.) 
(T. P. N° 2, pág. 196) 

-De la seí'íora diputada Fontanetto: Declarar de 
interés parlamentario la "Primera maratón juntos por 
el deporte, 2001" (259-D.-2001). (A las comisiones 
de Deportes y de Discapacidad.) ([.P. N° 3, pági
na 385) 

-De la señora diputada Lissi y otros: Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga declarar de interés na
cional la "Cuarta experiencia de nado en río con 
chicos especiales" (260-D.-200 1 ). (A las comisio
nes de Deportes y de Discapacidad.) (T. P. N° 3, 
pág. 386) 

-De la seí'íora diputada Lissi y otros: Declarar de 
interés legislativo la "Cuarta experiencia de nado en 
río con chicos especiales" (261-D.-2001). (A la Co
misión de Deportes y de Discapacidad.) (T. P. N° 
3, pág. 386) 

-Del seí'íor diputado Allende: Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar lugar histórico a la 
casa del ex presidente doctor Arturo Frondizi en 
Ostende, provincia de Buenos Aires (263-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 3, pági
na 388) 

-De la seí'íora diputada Nieto Brizuela: Decla
rar de interés cultural la labor de la docente riojana 
Rosario Vera Peñaloza (265-D.-2001). (A las comi
siones de Cultura y de Educación.) (T. P. N° 3, 
pág. 389) 

-De la señora diputada Alarcia y otros: Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga poner fin a la persecu
ción política a los empleados del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
nombrados por la anterior gestión (268-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Derechos Humanos y Garantías.) 
([. P N° 3, pág. 391) 

-De la seí'íora diputada Alarcia y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la nómina de 
personas designadas por la intervención del Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila
dos y Pensionados desde el 1 O de diciembre de 
1999 a la fecha (270-D.-2001). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (r. P. No 3, pági
na 395) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el incidente diplomático que 
afecta las relaciones entre la Argentina y Cuba 
(271-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.)([. P. N° 3, pág. 395) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la falta de imple
mentación del programa de propiedad participada 
al cual tenían derecho los trabajadores de la ex 
Fábrica Militar General San Martín, con motivo 
de su privatización (272-D.-2001). (A las comi
siones de Defensa Nacional, de Legislación del 
Trabajo y de Obras Públicas.) (T. P. N° 3, pági
na 403) 

-De la seí'íora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la producción de 
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flujo de intercambio favorable a nuestro país, por 
convenios suscritos con diversas naciones para 
evitar la doble imposición en materia tributaria 
(273-D.-2001). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Economía.) (T. P. N° 3, 
pág. 405) 

-De la sefíora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las consideracio
nes de fondo que justifican la ratificación del con
venio entre la Argentina y Suiza para evitar la doble 
imposición en materia de impuestos y sobre el pa
trimonio, suscrito el 23 de abril de 1997 (274-D.-
2001 ). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Economía.) (I. P. No 3, pág. 405) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre los programas de 
vacunación antitetánica vigentes (275-D.-2001). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P. No 3, pág. 406) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adop
tadas para evitar el constante éxodo de plantas de 
la industria autopartista al Brasil (276-D.-2001). (A 
la Comisión de industria.) (T. P. N° 3, pág. 407) 

-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga instiuir a la AFIP de abste
nerse de difundir información sobre la situación 
tributaria de quienes pudieren investir el carácter de 
presuntos evasores (277-D.-2001). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 3, pág. 407) 

-De la sefíora diputada Camaño: Solicitar al Po
der Ejecutivo disponga la adopción de las medidas 
tendientes a garantizar la privacidad del correo elec
trónico (278-D.-2001). (A la Comisión de Comuni
caciones e Informática.) (T. P. N° 3, pág. 408) 

-De la señora diputada Camaño: Expresar preocu
pación ante los aumentos que registran las cuotas 
de las empresas de medicina prepaga (279-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Defensa del Consumido¡:) (f. P. No 3, 
pág. 409) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el banco de drogas antineo
plásicas (280-D.-2001). (A la Comisión de Acción 

.Social y Salud Pública.) (f. P. No 3, pág. 409) 
-De la señora diputada Camaño: Solicitar al Po

der Ejecutivo disponga las medidas tendientes a 
erradicar la lepra del país (281-D.-2001). (A la Co
misión de Acción ·social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 3, pág. 410) 

-De la señora diputada Camaño: Pedido de in
formes al PoderEjecutivo sobre la designación del 
gerente de la ANSES (282-D.-2001). (A la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social.) (T. P. 
w 3, pág. 410) 

-Del señor diputado Das Neves y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la intervención 
de la ex DGJ en denuncias vinculadas a operacio-

nes irregulares del Banco Mercurio (283-D.-2001). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas.) (f. P. No 3, pág. 411) 

-De la señora diputada Ortega: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la problemática del Atlántico Sur, 
especialmente sobre el acuerdo entre nuestro país 
y el Reino Unido, celebrado en julio de 1999 (284-
D.-2001). (A las comisiones de Relaciones F,xterio
res y Culto y de Intereses Marítimns, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 3, pág. 412) 

-Del señor diputado Orozco y otros: Declarar de 
interés legislativo el vigésimo séptimo aniversario 
de la Escuela Provincial N° 140, de Apoyaco, pro
vincia de Catamarca (288-D.-2001). (4 la Comisión 
de l!..aucación.) (f. P. N° 3, pág. 415) 

-Del señor diputado Orozco y otros: Expresar pre
ocupación ante la falta de puesta en funcionamien
to de la pileta climatizada en la Escuela Provincial 
N° 527, de La Plata, provincia de Buenos Aires 
(289-D.-2001). (A la Comisión de l!..'ducación.) (T. P. 
N°3,pág.416) 

-Del señor diputado Orozco y otros: Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las versiones pe
riodísticas que indican la modificación de la traza 
original del puente internacional Punta Lara-Colonia, 
pasando a construirse entre el delta del Tigre (Ar
gentina) y Nueva Palmira (Umguay) (290-D.-2001). 
(A las· comisiones de Intereses ¡i;farítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de Obras Públicas y 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 3, 
pág. 416) 

De la señora diputada Espínola y otros: Pedido 
de infonncs al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas af funcionamiento del Centro 
Nacional de Reeducación Social (Cenareso) 
(291-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Drogadicción.) (T. P. N° 3, 
pág. 417) 

-Del señor diputado Vitar: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la investigación de fun
cionarios de la Reserva Federal de los Estados Uni
dos de América, al señor Nicolás Di Tuiiio, por ha
ber recibido en una cuenta de Mercado Abierto 
Bank en el banco Citibank de Nueva York, dinero 
proveniente del cartel de .Tuárez (293-D.-200 1 ). (A 
las comisiones de Finanzas y de Legislación Pe
nal.) (T. P. N° 3, pág. 418) 

-De la señora diputada Chiacchio: Pedido de in
fom1es al Poder Ejecutivo sobre el presupuesto efec
tivamente aplicado a la atención de los pueblos ori
ginarios en Jos ejercicios fiscales 2000 y 2001 
(295-D.-2001). (A las comisiones de Población y Re
cursos Humanos y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 3, pág. 418) 

-De la señora diputada Chiacchio: Pedido de in
forme al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la reducción de personal que 
cumple tareas en el PAMI (298-D.-2001). (A la Co-
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misión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N°3,pág.421) 

-Del señor diputado Cardesa y otros: Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el "mal de la vaca 
loca" que afecta a la Comunidad Económica Eu
ropea (301-D.-2001). (.4 las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio.) (T. P. N° 3, 
pág. 425) 

-De las señoras diputadas Giannettasio y Falbo: 
Pedido de infonne al Poder Ejecutivo sobre las me
didas adoptadas con los menores de edad involu
crados en el motín que tuvo lugar en el instituto de 
seguridad "Luis Agote" (306-D.-2001). (A las comi
siones de Seguridad Interior y de Familia, Mujer 
y Minoridad.) (I. P. No 3, pág. 429) 

-Del señor diputado Ayala: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga implementar una tarea de difusión, 
capacitación y asesoramiento técnico a los produc
tores agropecuarios sobre el uso del herbicida 24d 
(307-D.-2001). (.4 la Comisión de Agricultura y Ga
nadería) (T P. N° 4, pág. 436) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la "tercerización" del área comercial 
de la Dirección Provincial de Energía (DPEC) en la 
provincia de Corrientes (308-D.-2001). (A la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 4, 
pág. 437) 

-Del señor diputado Ayala: Declarar de interés 
cultural el espectáculo titulado "Vivencias del Gran 
Chaco", presentado por Luis Landriscina el 24 de 
enero de 2001, en Cosquín, provincia de Córdoba 
(309-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 4, pág. 438) 

-Del señor diputado Ayala: Declarar de in
terés legislativo la XIII Fiesta Nacional del Al
godón y la X Exposición Internacional 
Ferichaco 2001 (310-D.-2001). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 4, pá
gina 439) 

-Del señor diputado Ayala: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la adopción de medidas tendien
tes a reactivar la actividad exportadora en la pro
vincia del Chaco (311-D.-200 1). (A las comisiones 
de Economías y Desarrollo Regional y de Comer
cio.) (T. P. N° 4, pág. 440) 

-Del señor diputado Ayala: Adherir a las pro
puestas efectuadas por la Federación de Asocia
ciones de Productores e Industriales Forestales 
-FAPIF- de la asociación de productores foresta
les de la provincia del Chaco, sobre ubicación de 
la dirección de bosques provincial (312-D.-2001). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Población v Recursos Humanos.) (T. P. N° 4, 
pág. 441) -

-Del señor diputado Ayala: Manifestar beneplá
cito por la acción solidaria que realizan en Lorcto 
(Corrientes) los choferes de colectivos de la línea 

159 de Berazategui, provincia de Buenos Aires 
(313-D.-2001). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 0'. P. No 4, pág. 441) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar preocupación 
al no incluirse en el calendario escolar de la provin
cia del Chaco un estudio integral sobre la provin
cialización, al comnemorarse el 50° aniversario de ese 
hito histórico en ese ámbito provincial (314-D.-2001). 
?4 la Comisión de Educación.) (T P ND 4, pág. 442) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar benepláci
to ante la implementación del programa "Más es
cuela", del Ministerio de Educación (315-D.-2001). 
(A la Comisión de Educación.) (I.TP. N° 4, pági
na 443) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar benepláci
to por el avance registrado en el diálogo político 
de los partidos con representación parlamentaria 
en la provincia del Chaco (316-D.-2001). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 4, 
pág. 443) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por el XXII Encuentro Nacional de Maestros Rura
les (317-D.-2001). (A la Comisión de Educación.) 
(I. P. No 4, pág. 44 7) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las pérdidas materiales acae
cidas a raíz del temporal del 24 de ·enero de 2001 en 
la Central Atómica Constituyentes (3 1 8-D.-2001). (A 
la Comisión de Ciencia y Tecnología.) (T. P No 4, 
pág. 449) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar pesar por el 
fallecimiento del concejal justicialista Ramón Mora
les, el día 5 de enero de 200 l, en la provincia de La 
Pampa, mientras combatía un incendio (319-D. -200 l ). 
(A la Comisión de Asuntos Municipales.) (T. P. 
N° 4, pág. 451) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes. 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas en 
relación al Plan Nacional del Manejo del Fuego 
(320-D.-2001). (A la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N° 4, pág. 451) 

-Del señor diputado Ayala: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga organizar una campaña nacional 
tendiente a fomentar la donación de huesos 
(321-D.200 !). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 4, pág. 453) 

-Del señor diputado Ayala: Solicitar al Poder Eje
cutivo disponga confom1ar la Comisión Nacional de 
Etica Pública, según lo establecido por la ley 25.188 
(322-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (I. P. No 4, pág. 455) 

-Del señor diputado Ayala: Reconocer la tarea rea
lizada por las fuerzas armadas en la guena del Gol
fo al com11emorarse el 16 de enero de 2001 su déci
mo aniversario (323-D.-2001). (A la Comisión de 
Defensa Nacional.) (T. P N° 4, pág. 456) 

-Del señor diputado Ayala: Repudiar las expre
siones vertidas en contra del accionar del Congre-
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so NacionaL en un documento emanado del FMI 
con fecha 4- de enero de 2001 (324-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos ConsútucioJiales.) (T. P. 
N° 4, pág. 456) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el personal afectado a controles adua
neros (325-D.-2001). (A las comisiones de Econo
mía y de Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 4, 
pág. 457) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas a "!a demolición del edificio de la ex cárcel 
de Caseros en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res (326-D.-2001). (A las comisiones de Seguridad 
Interior, de Legislación Penal, de Acción Social 
y Salud Pública y de Asuntos Municipales.) (T. P. 
w 4, pág. 459) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de las nor
mas de seguridad exigidas por el Banco Central de 
la República Argentina (BCRA), para el funciona
miento de los cajeros automáticos por pa1te de las 
entidades financieras (327-D.-2001). (A la Comisión 
de Jtlnanzas.) (T. P. N° 4, pág. 460) 

-Del señor diputado Ayala: Declarar de interés cul
tural el libro Boedo y otras adicciones, del autor 
Rubén Derlis (328-D.-2001). (A la Comisión de Cul-
tura.) (f. P. N° 4, pág. 461) -

-Del señor diputado A)'ala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la concesión de becas para 
estudiantes aborígenes en la Universidad Nacional 
de Salta (INAI) (329-D.-2001). (A las comisiones de 
Educación y de Población y Recursos Humanos.) 
(f. P. N° 4, pág. 462) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la disolución del Instituto 
Nacional de Semillas (INASE) (330-D.-2001). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (f. P. N° 4, 
pág. 463) 

-Del señor diputado Ayala: Declarar de interés 
cultural la miniseric Juan Domingo Perón. Sinfo
nía del sentimiento, del cineasta Leonardo Favio 
(331-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N°4, pág. 464) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones.rela
cionadas con las estrategias comunicaci.onales 
anunciadas por el COMFER (332-D.-2001). (A la Co
misión de Comunicaciones e Informática.) (T. P. 
N° 4, pág. 465) 

-Del señor diputádo Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el plan general de -acción 
que llevará a cabo la Comisión Nacional para el Lí
mite de la Plataforma Continental (COPLA) 
(333-D.-2001). C4 las comisiones de Relaciones E'C
taiores y Culto y de Intereses Jo.1arítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 4, pág. 466) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar preocupa
ción por la denuncia efectuada por el Grupo 
Espeleológico Argentino (GEA) en relación con la 
destrucción de las cavernas Dolomíticas Nueva y 
Santa Lucía, en la localidad de Sierras Bavas, pro
vincia de Buenos Aires (334-D.-2001). (A ias comi
siones de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Jo.1inería.) (T. P. N° 4, 
pág. 469) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar benepláci
to por el exitoso doble trasplante va]Yular realiza
do por primera vez en un lactante de diecisiete me
ses, en el Hospital Italiano (335-D.-2001). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (f. P. 
N°4,pág. 471) 

-Del señor diputado Ayala: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la temática específica que 
abarcará la capacitación antidiscrirninatoria en el 
ámbito educativo (336-D.-2001). (A las comisiones 
de Educación y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T. P. N° 4, pág. 4 72) 

-Del sefíor diputado Ayala: Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la forma en que se realiza la 
provisión de vacunas BCG intravesical a los pacien
tes de cáncer (337 -D. -2001). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 4, 
pág. 474) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar beneplácito 
por el gesto de acercamiento que significa el primer 
viaje directo, en 51 años, realizado por tres barcos 
desde Taiwán hasta China continental, el 2 de ene
ro de 2001 (338-D.-2001). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (f. P. N° 4, pág. 475) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar solidaridad 
con el puebl<? y gobierno de la República de El Sal
vador, ante el trágico terremoto ocurrido el 13 de 
enero de 2001 (339-D.-2001). (A la Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 4, pág. 476) 

-Del señor diputado Ayala: Expresar adhesión al 
documento "Familia, matrimonio y uniones de he
cho", emitido por el Pontificio Consejo para la Fa
milia, el26 de julio de 2000 (340-D. -2001 ). (A las co
misiones de Familia, Jo.1ujer y Minoridad y de 
Legislación General.) (T. P. N° 4, pág. 477) 

-De la sefíora diputada Ferrero: Pedido de infor
mes verbales al señor ministro del Interior, sobre las 
medidas adoptadas y a adoptarse tendientes a pre
servar la libertad, la vida y el patrimonio de los ar
gentinos ante la situación de inseguridad que ofre
ce el país (345-D.-2001). (A la Comisión de 
Seguridad Interior.) (r. P. No 4, pág. 499) 

.-Del señor diputado Zacarías: Solicitar infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre la posible existencia de pla
nes, estudios o hipótesis bajo análisis para instalar 
efectivos del ejército de los Estados Unidos de 
América en la provincia de Misiones (349-D.-2001). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 4, pág. 502) 

-Del señor diputado Zúñiga: Solicitar Al Poder 
Ejecutivo disponga habilitar una oficina de la AFIP 
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en Cipolletti, provincia de Río Negro (351-D.-2001) . 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 4, pág. 504) 

-Del señor diputado Baldrich: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los motivos de la re
solución 142 del directorio de la Agencia Nacional 
de Promoción Científica y Tecnológica y sus con
secuencias (353-D.-2001). (A la Comisión de Cien
cia y Tecnología.) (T. P. N° 4, pág. 505) 

-Del señor diputado Scioli: Felicitar a la depor
tista María Inés Mato por haber realizado el cruce 
del canal de Bcaglc a nado (363-D.-2001). (A las 
comisiones de Deportes y de Discapacidad.) (T. P. 
N° 4, pág. 536) 

-De la sefíora diputada Colombo: Manifestar pre
ocupación por la decisión adoptada por la empresa 
Aerolíneas Argentinas de suspender los vuelos Bue
nos Aires-Catamarca y viceversa (364-D.-2001). (A 
la Comisión de Transportes.) (T. P. N° 4, pág. 536) 

-Del señor diputado Villalba: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de clientes que 
adquirieron préstamos hipotecarios en el Banco Pro
vincia de Buenos Aires (368-D.-2001). (A las comi
siones de rlnanza5 y de Vivienda y Ordenmniento 
Urbano.) (T. P. N°' 4, pág. 539) 

-De la señora diputada Bordenave: Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga gestionar ante el gobier
no de Afganistán la prescrvacíón de obras históri
cas de alto valor como patrimonio cultural de la 
humanidad (369-D.-2001). (A la Comisión de Rela
ciones E..:teriores y Culto.) (T. P. N° 4, pág. 540) 

-Del señor diputado Di Cola: Solicitar al Senado 
de los Estados Unidos de América la entrega a los 
diputados Canió y Gutiénez (G.), las copias de toda 
la documentación probatoria de la investigación so
bre el lavado de dinero en el país (370-D.-2001). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Finanzas y de Legislación Penal.) (T. P. N° 4, 
pág. 540) 

-Del señor diputado Villalba: Creación del par
lamento juvenil nacional (371-D.-2001). (A lasco
misiones de Educación, de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 4, pág. 541) 

-Del señor diputado Villalba: Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la finna Seal Lock S.A. de
dicada a la concesión de diversos servicios dedica
dos a la revisión técnica y obligatoria de automóvi
les (373-D.-2001). (A las comisiones de Obras 
Públicas, de Asuntos Municipales y de Comercio.) 
(T. P. No 4, pág. 543) 

-Del señor diputado Villalba: Solicitar al gobier
no de la provincia de Buenos Aires disponga res
tablecer la calidad y regularidad del suministro de 
agua potable a la ciudad de Bahía Blanca (374-
D.-2001). ?4 la Comisión de Obras Públicas.) (f. P. 
N° 4, pág. 544) 

XII 

Proyectos de declaración 

-Del señor diputado Gnrvein: expresar preocupa
ción por la supresión del Instituto Nacional de Se
millas (7.739-D.-00). (A la Comisión de Agricultura 
y Gmwdería.) (T. P. N° 191, pág. 9. 85 2) 

-Del señor diputado Gorvcin: expresar benepláci
to por el inicio de la Primera Operatoria Comercial de 
Puerto Nuevo, provincia de Fom1osa (7.740-D.-00). (A 
las comisiones de Intereses Jlfarítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Comercio.) (T. P. No 191, 
pág. 9.852) 

-De los señores diputados Marelli y Solmoirago: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga la urgente re
anudación de ia señal de aire de canal 7 de televisión 
en Puerto Iguazú, provincia de misiones (7.747-D.-00). 
(/1 la Comisión de Comunicaciones e, Informática.) 
(1'. P.N° 19l,pág. 9.853) 

-Del señor diputado Das Neves y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga incluir en el Plan de In
fraestructura Federal, la pavimentación de la ruta 
provincial 17 tramo Trcveiín-Corcovado, provincia 
del Chubut (7.758-D.-00). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Pública~.) (T. P. N° 191, pá
gina 9.855) 

-Del señor diputado Das Neves y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga incluir en el Plan de In
fraestructura Federal, la pavimentación de la ruta 
nacional 40, tramo El Maitén-intersección ruta na
cional 258, provincia del Chubut (7.759-D.-00). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(T. P. N° 191, pág. 9.855.) 

-Del señor diputado Volando: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a im
plementar políticas activas orientadas hacia la pro
ducción (7. 761-D.-00). (A las comisiones de Indus
tria y de Legislación del 11•abajo.) (T. P. N° 191, 
pág. 9.857) 

-Del señor diputado Galland y otros: solicitar al 
Poder Ej~cutivo disponga arbitrar los medios ten
dientes al reconocin1iento en nuestro país del título 
otorgado por la Escuela Latinoamericana de Cien
cias Médicas de la República de Cuba (7.766-D.-00). 
(A las comisiones de l!,aucación de Acción Social 
y Salud Pública.) (T. P. N° 191, pág. 9.862) 

-Del señor diputado Castellani y otros: rechazar 
la iniciativa de la Facultad de Ciencias Sociales para 
que la UBA otorgu~ el título de doctor honoris cau
sa a Fidel Castro (7.771-D.-00). (A la Comisión de 
Educación.) (f. P. N° 191, pág. 9.866) 

-Del señor diputado Geijo y otros: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga propon~r ante la Comisión 
Regional del Río Bermejo (Corebe), a Presidencia 
Roque Sácnz Peña, provincia del Chaco, como sede 
pcn11anente del departamento técnico de la referida 
comisión (7.793-D.-00). (A las comisiones de Inte
reses Jvfarítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
y de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 
192,pág. 9.901) 
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-Del señor diputado Geijo y otros: expresar re
conocimiento a la labor científica desarrollada por 
el botánico argentino doctor Augusto Gustavo 
Schulz (7.794-D.-00). (A las comisiones de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N'' 192, pág. 
9.901) 

-Del señor diputado Honcheruk: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para 
cerrar la importación de material genético de bovi
nos provenientes de la Unión Europea (7.796-D.-00). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio.) (T. P. N° 192, pág. 9.902) 

-Del señor diputado Villalba y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la inmediata renuncia del 
secretario de Transporte de la Nación (7.818-D.-00). 
(A las comisiones de Transportes y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 193, pág. 9.933) 

-De la señora diputada Ocaña: repudiar las de
claraciones del seí'íor secretario de Transporte de 
la Nación, Jorge Kogan, al diario "Página 12" sobre 
el aumento de tarifas de los transportes públicos 
(7.819-D.-00). (A las comisiones de Trm1sportes y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 193, pág. 9.933) 

-De la señora diputada González y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga retirar el proyecto 
de Reforma Previsional, debido a la alusión especí
fica al aumento de la edad jubilatoria de la mujer, 
como adhesión a la celebración del Día de lus De
rechos Humanos (7.825-D.-00). (A las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social y de Familia, Jv!ujer 
y Minoridad.) (f. P. N° 193, pág. 9.936) 

-De la señora diputada Ri"vas: expresar bene
plácito por haber sido declarado como Patrimo
nio de la Humanidad el complejo geológico 
Ischigualasto-Talampaya, el Camino de las Es
tancias Jesuíticas y la Manzana de la Compafíía 
de Jesús, por parte de la Unesco (7.828-D.-00). 
(A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 194, pági
na 9.941) 

-De los señores diputados Rodríguez y Bravo: 
expresar reconocimiento a la Asamblea Permanente 
por los Derechos Humanos al cumplir veinticinco 
años de actividad (7.834-D.-00) . (A la Comisión de 
Derechos Humm~os y Garantías.) (T. P. N° 194, pá
gina 9.942) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: repu
diar el envío al Honorable Senado por el Ministerio 
de Defensa de la nómina de ascensos del Ejército 
Argentino, incluyendo oficiales que participaron en 
violaciones a los derechos humanos durante la úl
tima dictadura militar (7.840-D.-00). (A las comisio
nes de Defensa Nacional y de Derechos Humanos 
y Garantfas.) (T. P. N° 194, pág. 9.954) 

-Del señor diputado Geijo y otJ·os: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga un reintegro a la exporta
ción de mercaderías cuyo embarque se realice por 
la aduana y puerto de Barranqueras, provincia del 
Chaco (7.845-D.-00). (A las comisiones de Comer
cio y de Economía.) (T. P. N° 194, pág: 9.958) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: ex
presar beneplácito por el relanzamiento de la "Co
misión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportuni
dades entre Varones y Mujeres en el Mundo 
Laboral" (7.846-D.-00). (A las "comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Familia, Mujer y Minori
dad.) (f. P. N° 195, pág. 9.966) 

-Del señor diputado Solmoirago y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas tendien
tes a que el Banco de la Nación Argentina capacite 
a los gerentes y empleados de todas sus sucursa
les en lo que respecta a las características y parti
cularidades que tiene el sector del turismo 
(7.847-D.-00). (A la Comisión de Finanzas y de Tu
rismo.) (T. P. N° 195, pág. 9.968) 

-De los sefíores diputados Fontdevila y Polino: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga incluir en el 
temario a tratar durante el actual periodo de sesio
nes extraordinarias, el proyecto de ley del señor di
putado Polino (1.245-D.-00), de modificaciones a la 
ley 22.285, de radiodifusión, sobre licencias para la 
prestación y explotación del servicio de radiodifu
sión (7.851-D.-00). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales) (T. P. N° 195, pág. 9.975) 

-De la señora diputada Lcyba de Martí: expresar 
beneplácito por el egreso de 13 mujeres como 
subtenientes del Colegio Militar de la Nación 
(7.852-D.-00). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal y de Familia, J.;fujer y A1inoridad.) (T P N° 195, 
pág. 9.976) 

.-Del señor diputado Giustiniani y otros: expre
sar beneplácito por el dictado de la resolución 1.545/ 
00 del Consejo Provincial de Educación de la pro
vincia del Neuquén, derogatoria de la resolución 
2.256/88 donde se prohíbe a los niños no nacidos 
en territorio argentino ser abanderados en sus es
cuelas (7.854-D.-00). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P.N° 195,pág. 9.981) 

-Del señor diputado Ayala: legitimar lo actuado 
en materia de ejecución presupuestaria durante 
1999 y 2000 por la AFIP (7.856-D.-00). (A la Comi
sión de Presupuesto Y Hacienda.) (T. P. N° 195, pá
gina 9.983) 

-Del señor diputado Villalba y otros: repudiar el 
discurso del señor ministro de Defensa en el acto 
de egresados de la promoción 131 del Colegio Mili
tar de la Nación (7.857-D.-00). (A las comisiones de 
Defensa Nacional y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (T. P. N° 195, pág. 9.984) 

-Del señor diputado Volando: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga dejar sin efecto el decreto 1.104/ 
00 por el que se disuelve el Instituto Nacional de 
Semil1as (INASE) (7.860-D.-00). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (T. P N° 196, pág. 9.991) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: repudiar 
las declaraciones periodísticas efectuadas por el jefe 
del Ejercito, Ricardo Brinzoni, descalificando una 
decisi.ón de la Justicia italiana de condena a ex miem
bros de las fuerzas a1madas (7.861-D.-00). (A lasco-
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misiones de Defensa Nacional y de Derechos Hu
mm?os y Garantías.) (T. P. N° 196, pág. 9.993) 

-Del señor diputado Femándcz (P. D.): expresar 
preocupación por las disposiciones del decreto 
1.104/00 del Poder Ejecutivo nacional, que disuelve 
el Instituto Nacional de Semillas (INASE). 
(7.863-D.-00). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. N° 196, pág. 9.995) 

-De la scüora diputada Dahcr: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga trasladar la sede física y fun
cional de la Comisión Regional del río Bermejo 
(Corebe) a la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, provincia de Salta (7.864-D.-00). (A las comi
siones de Obras Públicas y de Intereses A;farítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 196, 
pág. 9.995) 

-De la señora diputada Di Leo y otros: expresar 
pesar por el fallecimiento de la ingeniera Maritza Te
resa Prezzoli, profesora en el colegio San Antonio 
de Padua de Olavarría, provincia de Buenos Aires 
(7.872-D.-00). (A la Comisión de Educación.) (f. P. 
N° 196, pág. 10.011) 

-Del seüor diputado Fcrnándcz Valoni: expre
sar beneplácito por la incorporación de mujeres al 
cuerpo de comando del Ejército Argentino 
(7.873-D.-00). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal y de Familia, .A1ujer y Minoridad.) (T. P. N° 
196,pág. 10.012) 

-Del seüor diputado Fcmándcz Valoni: expresar 
satisfacción por los 50 años que lleva ACNUR (Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados) en el cumplimiento de su ardua tarea 
(7.874-D.-00). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (r. P. No 196, pág. 10.012) 

-De los señores diputados Solmoirago y Gómez 
de Marclli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga pro
mover en forma conjunta con los gobiernos de las 
provincias de Misiones y Corrientes una mesa de 
concertación de precios de la hoja verde de yerba 
mate y yerba mate canchada (7.875-D.-00). (A lasco
misiones de Agricultura y Ganadería y de Indus
tria.) (r. P. No 196, pál?;. 10.013) 

-Dd señor diputado Stubrin y otros: repudiar el 
intento de asesinato del presidente de Cuba en oca
sión de celebrarse la reunión de la X Cumbre Ibero
americana de Jefes de Estado, celebrada en Panamá 
(7.876-D.-00). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) (T. P. N° 196, pág. 10.014) 

-Del señor diputado Vitar: adherir al proceso 
de investigación que impulsa la fiscalía 
anticorrupción sobre la dieta y otros ingresos que 
percibirían los diputados de la Legislatura de la 
provincia de Tucumán (7 877-D.-00). (A la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 196, 
pág. 10.015) 

-Del seüor diputado Tcjcrina: declarar de inte
rés legislativo el JI Maratón de treinta y seis horas 
por postas "Por los abuelos" (7.880-D.-00). (A las 

comisiones de Deportes y de Tercera Edad.) (f. P. 
N° 197,pág. 10.022) 

-Del señor diputado Tcjerina: declarar de inte
rés legislativo el I Triatlón Desafío Pérez 2001 
(7.881-D.-00). (A la Comisión de Deportes.) (T. P. N° 
197, pág 1 0.022) 

-Del seüor diputado Tcjcrina: declarar de inte
rés legislativo el XL"'< Torneo Atlético internacional 
"Pedro A Candioti" (7.882-D.-00). V-1 la Comisión 
de Deportes.) (T. P. W 197, pág. 10.023) 

-Del seüor diputado Baltcr: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga girar los fondos correspon
dientes al ejercicio 2000 del Plan Nacional de Ma
nejo del f:uego, a la provincia de Mendoza 
(7.885-D.-00). (A la Comisión de Recursos J'(atu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (f. P. 
N° 197,pág.l0.024) .. 

-De la señora diputada Ocaña: expresar pre
ocupación ante la aparición de nuevos casos en 
países de Europa de BSE (Encefalopatías 
Espongiformes Transmisibles conocido como 
"Mal de la vaca loca" (7.887-D.-00). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 198, 
pág. 1 0.029) 

-Del señor diputado Femándcz (P.D.): expresar 
preocupación por el tratamiento presupuestario 
dado a la Comisión Nacional Protectora de Biblio
tecas Populares (Conabip ), que derivaron en el 
desprolijo manejo del Fondo Especial para Bibliote
cas Populares (7.891-D.-00). (4 la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 198, pág. 1 O. 03 2) 

-De los señores diputados Corfield e Iparraguirre: 
declarar de interés legislativo la iniciativa de inves
tigación y desarrollo sobre el "Patrimonio cultural 
como recurso turístico. La ruta del quebracho como 
itinerario cultural turístico", que se realiza en el norte 
de la provincia de Santa Fe (7.915-D.-00). (A las.co
misiones de Turismo y de Culturá.) (r. P. N° 200, 
pág. 10.091) 

-Del sefíor diputado Honchcruk: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga eliminar la percepción del 
5% en concepto de pago a cuenta del IVA, a em
presas, distribuidores o personas categorizadas 
como grandes contribuyentes que proveen a los 
productores rurales de insumos agropecuarios 
(7.921-D.-00). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
200, pág. 10.099) 

-Del señor diputado Hcrnándcz: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga implementar un seguro de 
desempleo (7.923-D.-00). (A las comisiones de Eco
nomía y de Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 201, 
pág. 10.104) 

-Del señor diputado Hcmández: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga convocar a Jos distintos 
sectores políticos y sociales del país a la realiza
ción de un acuerdo nacional (7.924-D.-00). (A la 
Comsión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
201, pág. 10.105) 
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-De la señora diputada Bordenave y otros: expre
sar preocupación por el atentado perpetrado con
tra el presidente de la Federación Nacional de Tra
bajadores al Servicio del Estado de Colombia, 
WlJson Borja Díaz (7.930-D.-00). (A las comisiones 
de Relaciones txteriores y Culto y de Legislación 
del Trabajo.) (T. P. N° 20 1, pág. 10. 112) 

-Del señor diputado Fayad: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga declarar zona de desastre y/o emer
gencia agropecuaria el departamento de General 
Alvear de la provincia de Mendoza (7.939-D.-00). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Agri
cultura )l, Ganadería y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (T. P. N° 201, pág. 1 O. 118) 

-De los señores diputados Corchuelo Blasco 
y Scioii: expresar beneplácito por la destacada 
actuación de Pablo Reyes, único representante 
argentino en el Mundial de Carrovelismo lleva
do a cabo en Terschelling, Holanda (7.941-D.-00). 
(A la Comisión de Deportes.) (T. P. N° 202, pág. 
10.172) 

-De la señora diputada Zuccardi: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga adoptar las medidas tendien
tes a establecer un arancel compensatorio para la 
importación de las distintas variedades de cereza 
industrializada (7.942-D.-00). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Industria y de Comer

. cio.) (T. P. N° 202, pág. 10.173) 
-Del·señor diputado Fernández Valoni: expre

sar satisfacción por la firma argentina de la Con
vención de Naciones Unidas contra la Delincuen
cia Organizada Transnacional y sus protocolos 
adicionales (7. 969-D.-00). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto, de Legislación Pe
nal y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 
202, pág. 10.204) 

-Del señor diputado Becerra: declarar de inte
rés parlamentario la publicación "Honras Tributa
das al Libertador General San Martín en el centena
rio de su paso a la inmortalidad por el gobierno del 
general Juan Perón" (7.970-D.-00). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 202, pág. 10.204) 

-De las señoras diputadas Ocaña y Quiroz: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga reglamentar el de
creto 1.128/00 por el cual se declara zona de desas
tre a varias localidades de las provincias de Buenos 
Aires, CÓrdoba y Santa Fe (7.974-D.-00). (A las co
misiones de Agricultura y Ganadería, de Econo
mías y Desarrollo Regional y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 202, pág. 10.207) 

-Del señor diputado Raimundi: apoyar la cons
trucción del puente internacional entre Alvear, pro
vincia de Corrientes (Argentina) y de Itaquí, Esta
do de Rio Grande do Su! (República Federativa del 
Brasil) (7.984-D.-00). (A las comisiones de l}·anspor
tes, de Relaciones Exteriores y Culto y de Obras 
Públicas.) (T. P. N° 202, pág. 10.250) 

-De los señores diputados Tazzioli y Allende: 
rendir homenaje al diputado de la Nación (m. c.) 

Horacio María López Ballesteros, electo por la pro
vincia de Córdoba, período 1958-1960, fallecido el 
13 de diciembre de 2000. (7.985-D.-00). (A la Comi
sión de Labor Parlamentaria) (T.P. N° 202, pág. 
10.250) 

-Del señor diputado Galland: rendir homenaje al 
joven diplomático sueco, Raoul Wallenberg, al cum
plirse el 56° aniversario de su desaparición, al ser 
detenido en Budapest el 17 de enero de 1945. 
(8.001-D.-00). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto) (T. P. N° 203, pág. 10.297) 

-Del señor diputado Galland: expresar solida
ridad con el pueblo y Gobierno de El Salvador, 
ante las trágicas consecuencias derivadas del 
grave movimiento sísmico ocurrido el 13 de ene
ro de 2001 (8.002-D.-00). (A la Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 203, pági
na 10.298) 

-De las señoras diputadas Ocaña y Parentella: 
repudiar el atentado contra la mezquita At-Tauhid 
que tuvo lugar durante los últimos días de enero 
de 2001. (8.011-D.-00) (A las comisiones de Seguri
dad Interior y de Derechos Hummws y Garantías.) 
(T. P. N° 204, pág. 10.309) 

-De los señores diputados Nieva y Castro: ex
presar preocupación por las declaraciones de la 
conducción de Aerolíneas Argentinas S. A., so
bre reducción de rutas y personal (8.031-D.-00). 
(A la Comisión de Transportes.) (T. P. N° 205, pá
gina 10.337) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): expresar pre
ocupación por la situación por la que atraviesan los 
inmigrantes argentinos en Espafí.a (8.040-D.-00). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N° 205, pág. 1 0.343) 

-De los señores diputados Corchuelo Blasco y 
Maestro: expresar preocupación por los centena
res de barcos extranjeros ubicados en la milla 201 
con el objetivo de atraer y pescar la especie "cala
mar ilk.;:-argentinnus" (8:042-D.-00). (A las comi
siones de Intereses .Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Industria.) (T. P. N° 
205,pág. 10.347) 

-Del señor diputado Larraburu: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga declarar de interés nacional 
el acto central a realizarse el 2 de abril de 2001 en 
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, por el Día 
Nacional del Veterano de Guerra (8.054-D.-00). (A la 
Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 206, pá
gina 10.363) 

-De la señora diputada Ferrero: repudiar las de
claraciones aparecidas en diversos medios de co
mw1Ícación con el objeto de coartar la migración in
terna en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sm (8.056-D.-00). (A la Comi
sión de Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 
206, pág. 1 O. 365) 

-De los señores diputados González (M.A.) y 
Villalba: apoyar el accionar de los sefíores diputa-
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dos Carrió y Gutiérrez (G.) y repudiar las amenazas 
de cualquier naturaleza que obstaculicen su accio
nar (8.062-D.-00). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) (T. P. N° 206, pág. 10.369) 

-Del seüor diputado Cafiero (J. P.): solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga remitir al Congreso de la 
Nación el protocolo adicional al convenio de migra
ción suscrito entre nuestro país y la República de 
Bolivia (8.068-D.-00). (A las comisiones de Relacio
nes };__'xteriores y Culto y de Población y Recursos 
Humanos.) (T. P. N° 206, pág. 10.375) 

-De la señora diputada D'Errico: declarar de in
terés educativo el 30° Seminario Nacional de Alter
nancia (8.073-D.-00). (A la Comisión de Educación) 
(T. P. N° 206, pág. 10.3 78) 

-Del señor diputado Villalba y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga no votar aiirmativamente 
una condena a Cuba en la ONU (8.076-D.-00). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 206, pág. 1 0.380) 

-Del señor diputado Fernández (P. D.): expresar 
beneplácito por la decisión aprobada por la Coope
rativa Popular de Electricidad y diversas institucio
nes de Santa Rosa, provincia de La Pampa; por la 
cual se crea tm Fondo Solidario Social (8.077-D.-00). 
(A las comisiones de Asuntos Cooperativos, J..;fu
tuales y Organizaciones No Gubernamentales y de 
Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 206, pági
na 10.381) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: solicitar 
al Poder Ejecuitivo disponga privilegiar las relacio
nes con Iatinoamérica y recuperar la histórica posi
ción argentina respecto de Cuba (8.078-D.-00). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(f. P. N°206,pág. 10.381) 

-De los señores diputados Solmoirago y GiJmez 
de Marelli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
gestionar ante el Banco de la Nación Argentina, la 
no modificación del horario de atención al público 
en sus sucursales de la provincia de Misiones 
(8.079-D.-00). (A la Comisión de Finanzas.) (T. P. N° 
207,pág. 10.388) . 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: expre
sar preocupación por la situación que atraviesan 
ciudadanos argentinos y de otras nacionalidades en 
España, como consecuencia de la entrada en vigor 
de la nueva Ley de Extranjería (8.080-D.-00). (4 la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 207, pág. 10.388) 

-Del señor diputado Urtubey: expresar agrado por 
la distinción otorgada en el Festival de Berlín a la 
película argentina La Ciénaga y felicitar a su direc
tora Lucrecia Marte! por la obtención del Oso de 
Plata a la Mejor Opera Prima (8.086-D.-00). (A la Co
misión de Cultura.) (T. P. N° 207, pág. 10.394) 

-De la señora diputada Linares y otros: expre- . 
sar adhesión al centenario de Comodoro Rivadavia, 
provincia del Chubut (8.092-D.-00). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N°207, pág. 10.399) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: expre
sar beneplácito ante la obtención del premio Oso 
de Plata a la Mejor Opera Prima por la película ar
gentina La Ciénaga, en el Festival de Cine deBer
lín, Alemania (8.093-D.-00). ~4. la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 207, pág. 10.399) 

-De la señora diputada Barbagelata: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga rectificar los efectos del 
decreto 1.1 06/00, sobre las modifú:aciones en la es
tructura orgánico-funcional del Ministerio de Salud, 
por el cual se derogan implícitamente diversos or
ganismos internos (8.094-D.-00). (A la Comisión de 
Acción Social Salud Pública.) (T. P. N° 207, pági
na 10.400) 

-Del señor diputado Femández (P. D.): repudiar 
el atentado sufrido por el periodista Edgardo Soto 
en Toay, provincia de La Pampa, el 17 de febrero de 
2001 (8.095-D.-00). (A la Comisión de Libertad de 
Expresión.) (T. P. N° 207, pág. 10.400) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): pedido de in
fomles al Poder Ejecutivo sobre la existencia de un 
registro de denuncias de desapariciones de meno
res (8.1 05-D.-00). (A la Comisión de Familia, Mu
jeryi\lfinoridad.) (T. P. N° 207, pág. 10.411) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): condenar la 
muerte del joven Mariano Javier Witis que eviden
cia una preocupante falta de profesionalidad en el 
accionar de la Policía de la Provincia de Buenos Ai
res (8.1 06-D.-00). ~4 la Comisión de Legislación Pe
nal.)(!'. P. N° 207, pág. 1 0.411) 

-Del señor diputado Vázquez (R. H.) y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga el traslado y des
centralización del Mercado de I-Iacienda de Liniers 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a las ciu
dades bonaerenses de Mercedes y Chascomús 
(8.107-D.-00). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Obras Públicas.) (!'.P. N° 207, pá
gina 10.412) 

-Del señor diputado Funes: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga abstenerse de suscribir la renego
ciación de las concesiones de las ex líneas fenoca
rriles Roca, General San Martín y Belgrano Sur 
(8.109-D.-00). (A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 208, pág. 10.421) 

-De la señora diputada Inda: manifestar pesar por 
la desaparición del escritor Emique Anderson Imbert 
(8.121-D.-00). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 
208, pág. 10.435) 

-De la sefíora diputada Ocaña: repudiar las ame
nazas sufridas por la señora Isabel Ruiz, abuela de 
Natalia Meh11a1111, en Miramar, provincia de Buenos 
Aires (8.122-D.-00). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) (T. P. N° 208, pág. 10.436) 

-De la señora diputada Camaño: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga cumplir estrictamente con 
lo dispuesto por el artículo 99, incisos 2° y 3°, de la 
Constitución Nacional, sobre facultades legislativas 
(8.126-D.-00). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 208, pág. 10.43 9) 
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-Del señor diputado Villalba: solicitar al Poder 
Ejecutivo y al gobierno de la provincia de Bue
nos Aires disponga requerir al Banco Mundial 
prorrogar los plazos acordados para el 
financiamiento de la remodelación del hospital bo
naerense "Isidoro Iriarte" (8.129-D.-00). (A las co
misiones de Acción Social v Salud Pública, de 
Obras Públicas y de }znanz;s.) (T. P. N° 208, pá
gina 10.441) 

-Del se11or diputado Fernández (P. D.): expre
sar pesar por el fallecimiento del capitán (re) José 
Luis D' Andrea Mohr, defensor de los derechos 
humanos (8.134-D.-00). (A la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 208, pági
na 10.445) 

-Del sei'íor diputado Balter: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga otorgar un subsidio al club so
cial y deportivo "La Dornúda del Santa Rosa", pro
vincia de Mendoza (8.140-D.-00). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 208, 
pág. 10.447) 

-De los seí'iorcs diputados Bussi y Pinchetti de 
Sierra Morales: declarar el estado de emergencia 
educativa en la provincia de Tucumán (8.143-D.-00). 
(A la Comisión de Educación.) (T. P N° 208, pági
na 10.448) 

-De la señora diputada Bordcnave y otros: re
pudiar la agresión, verbal y física, que sufrió la di
putada de la provincia dé Buénos Aires Graciela 
Podestá, por parte de periodistas y representan
tes de organizaciones comunales de Berazategui, 
provincia de Buenos Aires (8.147-D.-00). (A la Co
misión de Seguridad Interior.) (T. P. N° 208, pági
na 10.449) 

-De la señora diputada D'Erdco y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga la creación de una 
dirección nacional en el ámbito de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación que 
atienda la problemática del sector frutihortícola 
(01-D.-01). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Economías y Desarrollo R.egional.) 
(T. P. N° 1, pág. 8) 

-Del señor diputado Pérez: otorgar autonomía 
municipal a la localidad de Presidente Derqui perte
neciente al partido de Pilar, provincia de Buenos Ai
res (32-D.-01). (A la Comisión de Asuntos Munici
pales.) (T. P. N° 1,pág. 41) 

-Del señor diputado Torres Molina y otros: con
denar el bombardeo efectuado contra Irak por avio
nes de Estados Unidos de Norteamérica v del Rei
no Unido de Gran Bretaña el 16 de febrcr~ de 2001 
(36-D.-01). (A la Comisión de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T. P. N° 1, pág. 43) 

-Del señor diputado Quintela: declarar de inte
rés parlamentario el I Congreso Latinoamericano de 
Musicoterapia y el III Encuentro del Comité Latino
americano de Musicoterapia (37-D.-01). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 
1, pág. 43) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario la X edición nacional y V edición in
ternacional de la muestra agropecuaria Expochacra 
2001 (40-D.-01). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T. P N° 1, pág. 45) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar pre
ocupación por el ingreso de desconocidos en las 
oficinas de la redacción del semanario "Análisis 
de la actualidad", ocurrido en la ciudad de Paraná, 
Entre Ríos, ell9 deenero de2001 (48-D.-01). (A la 
Comisión de Libertad de Expresión.) (T. P N° 1, 
pág. 49) 

-Del señor diputado Rodil y otros: declarar de 
interés parlamentario la III Exposición Federal de la 
Pequeña y Mediana Empresa Fepyme 2001 
(51-D.-01). (A la Comisión de Pequel'las y Media
nas Empresas.) (f. P. N° 1, pág. 52) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga incorporar el producto yerba 
mate en saquitos con leche, en las cajas alimentarias 
de los planes sociales como en las compras para 
comedores escolares (55-D.-01). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 1, pági
na 56) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los inconvenientes en 
el área de las cataratas del Iguazú, como consecuen
cia ·de la apertura y cierre de las compuertas de las 
presas ubicadas en el Brasil (58-D.-01). (A la Comi
sión de Intereses Afarítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios.) (r. P. N° 1, pág. 58) 

-De la señora diputada Palou: expresar beneplá
cito por la designación como cardenales de la Igle
sia Católica Apostólica y Romana de monseñor Jor
ge María Mejía y del arzobispo de Buenos Aires, 
monseñor Jorge Mario Bergoglio (59-D.-01). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 1, pág. 59) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes para reiniciar los estudios de la evaluación 
del impacto ambiental que provocaría el empla
zamiento de la represa de Corpus en la zona de 
Itacurubi, provincia de Misiones (60-D.-01). (A 
las comisiones de Obras Públicas, de Energía y 
Combustibles y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 1, 
pág. 59) 

-De la señora diputada Fcrrari de Grand y otros: 
declarar de interés legislativo las XI Jornadas Inter
nacionales de Educación "El Sentido de Enseñar, el 
Significado de Aprender" (63-D.-01). (A la Comisión 
de Educación.) (T. P. N° 1, pág. 63) 

-De los señores diputados Daher y López Arias: 
expresar beneplácito por el prenúo "Alfred Bauer" 
otorgado a la película argentina La Ciénaga en el 
Festival de Cine de Berlín (65-D.-01). (A la Comi
sión de Cultura.) (T. P. N° 1, pág. 64) 
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-De los señores diputados Dahcr y Lópcz Arias: 
manifestar preocupación ante la detemlinación adop
tada por la Organización Internacional de Epizootias 
(OlE) en el mes de febrero de 2001 de rebajar la ca
tegoría sanitaria de la Argentina (67-D.-01). (AlaCo
misión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 1, 
pág. 66) 

-De los señores diputados Daher y Lópcz 
Arias: solicitar al Poder Ejecutivo disponga la 
total eliminación de las asimetrías con Brasil en 
el tema del azúcar (69-D.-01). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganaderia, de Economías y 
Desarrollo Regional y de .A1ercosur.) (T.'P. N° 1, 
pág. 67) 

-De la señora diputada Savron y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga promover y apoyar el 
cultivo e industrialización de la yerba dulce o stevia 
rebaudiana (70-D.-01). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de [ndustria y de Economías 
y Desarrollo Regional.) (f. P. No 1, pág. 68) 

-De la señora diputada Sa,•ron y otros: expre
sar beneplácito por el acuerdo entre el Poder Eje
cutivo y la empresa Enarsa, por el cual se dará 
inicio al plan estratégico eólico (71-D.-01). (A la 
Comisión de Energía y Combustibles.) (T. P. N° 
1, pág. 69) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: e:>qm~sar be
neplácito por las coincidencias argentino-brasileñas 
sobre el Arca de Libre Comercio de las Américas 
(ALCA), a través del Mercosur (72-D.-01). (A lasco
misiones de Jo.1ercosur y de Comercio.) (T. P. N° 1, 
pág. 70) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: expresar 
beneplácito por el lanzamiento del plan estratégico 
minero, en la provincia del Neuquén (74-D.-01). (A 
la Comisión de Minería.) (T. P. N° 1, pág. 71) 

-Del señor diputado Lamisovsky: expresar bene
plácito por la película que se realizará en las sierras 
de Córdoba, dirigida por el argentino Eugenio 
Zanetti (114-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. N° 2, pág. 122) 

-De los señores diputados Lamisovsl<y y 
Castañón: expresar beneplácito por el logro obteni
do en el proyecto de biodiésel de Mauro Knudsen 
(115-D.-01). (A la Comisión de Energía y Combus
tibles.) (T. P. N° 2, pág. 123) 

-Del señor diputado Giuhergia y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga construir una nueva tra
za de la ruta nacional 40 desde la localidad de Cié
naga, provincia de Jujuy, hasta la frontera de la pro
vincia de Salta (118-D.-01). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 2, pági
na 125) 

-Del señor diputado Giuhergia y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga implementar una cam
paña de difusión tendiente a la detección precoz de 
la fenilcetonuria, hipotiroidismo congénito y la 
fibrosis quística en los recién nacidos (119-D. -01 ). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi-

ca y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 2, 
pág. 126) 

-Del señor diputado Giubergia y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga apoyar las inves
tigaciones, promoción del cultivo e industrializa
ción de la especie vegetal "yerba dulce" (stevia 
rebaudiana bertoni) (120-D.-01). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería, de Industria y 
de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 
2, pág. 127) 

-Del señor diputado Giubcrgia y otros: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga intensificar las 
campañas de prevención del mal de chagas en el 
noroeste del país (123-D.-01). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 2, pá
gina 128) 

-Del señor diputado Giuhergia y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga la construcción de una 
ruta transversal que una las rutas nacionales 34 y 9 
en la provincia de Jujuy (124-D.-01) (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 2, pág. 129) 

-De la señora diputada Camaño: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga implementar políticas acti
vas tendientes a evitar o disminuir el "Sú1drome de 
Tomas" o "Burnout" originado en el exceso de tra
bajo o concomitante la angustia de la desocupación 
(151-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) (T. P. N° 2, pág. 14 7) 

-De los señores diputados Busti y Ferrari de 
Grand: repudiar el operativo de la Comisión Nacio
nal de Comunicaciones y agentes de la Policía Fe
deral (161-D.-01). (A la Comisión de Libertad de Ex
presión.) (T. P. N° 2, pág. 157) 

-De los señoras diputadas Solmoirago y Gómez 
de Marelli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
contemplar en las operatorias de ~réqitqs hipoteca
rios para la vivienda, la adquisición de. CljSaS cons
truidas en madera (173-D.-01). (A la Comisión de 
Finanzas, de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 
(T. P. N° 2, pág. 171) 

-De la señora diputada Alarcím: ·declarar de in
terés parlamentario el "Salón Inmobiliario Interna
cional & Symposium Americas Meeting Point" 
(174-D.-01). (A la Comisión de Vivienda y Ordena
miento Urbano.) (T. P. N° 2, pág. 172) 

-Del señor diputado Villalba: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga considerar la posibilidad 
de suspender el cobro del peaje en las Cllatro ru
tas de acceso a la ciudad capital de la provincia 
de Córdoba (184-D.-01). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 2, 
pág. 187) 

-Del señor diputado Villalba: repudiar la auto
rización del gobierno de Estados Unidos de Amé
rica, para el envio de veteranos de guerra a la Re
pública de Colombia (185-D.-01). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 2, pá
gina 188) 
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-Del señor diputado Villalba: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a evitar 
que el nuevo trazado de la ruta nacional 7 afecte el 
Reservorio Paleontológico de Potrerillos en la pro
vincia de Mendoza (186-D.-01). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (f. P. N° 2, 
pág. 188) 

-De los señores diputados Giles y Lissi: expre
sar preocupación por el proyecto de deforestación 
del bosque nativo de tengas en la provincia de Tie
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(187-D.-01). (A la Comisión de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 2, 
pág. 189) 

-De la señora diputada Savron y otros: expresar 
preocupación ante el documento presentado por el 
Consejo Internacional de Monumentos y Sitios 
(Icomos) donde se denuncia el deterioro del patri
monio arquitectónico y cultural de nuestro país 
(188-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 2, 
pág. 189) 

-De la señora diputada Savron y otros: expre
sar beneplácito por la creación del sitio o portal 
en Internet del Mercado de Liniers (192-D.-01). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 2, 
pág. 193) 

-De. la señora diputada Sanon y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para fomentar la investigación y desarrollo de los 
polímeros para aumentar la eficiencia en el manejo 
del agua para riego, en el ámbito del Instituto de 
Suelos INTA-Castelar, provincia de Buenos Aires 
(193-D.-01). (A la Comisión de Ciencia y Tecnolo
gía. )(T. P. N° 2, pág. 194) 

-De la señora diputada Savron y otros: adherir a 
la iniciativa de volver a instalar una bandera argen
tina en el lugar histórico Punta Bandera del lago Ar
gentino, provincia de Santa Cruz, el 13 de marzo de 
2001 (195-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 2, pág. 197) 

-Del señor diputado Villalba y otros: solicitar al 
gobierno de la provincia de Buenos Aires disponga 
las medidas corresporiditmtes a la pública violación 
a los derechos humanos por la represión desatada el 
día 28 de febrero de 2001 para desalojar un asenta
miento en la ciudad bonaerense de Lomas de Zamora 
(262-D.-01). (4 las comisiones de Seguridad Interior 
y de Derechos Humanos y Garantías.) (f. P. No 3, 
pág. 387) 

-De los señores diputados Allende y Bordenave: 
apoyar el otorgamiento del Premio Nobel de la Paz 
a la organización Abuelas de Plaza de Mayo (264-D.-
01). (A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. 
N° 3, pág. 388) 

-Del señor diputado Nieto Brizuela: declarar de 
interés nacional la preservación y conservación de 

la Reserva Laguna Brava, provincia de La Rioja 
(266-D.-01). (A la Comisión de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 3, 
pág. 389) 

-Del señor diputado Nieto Brizuela: declarar de 
interés regional y nacional, el asfaltado y 
repavimentación de la ruta nacional 79, tramo 
Chamical, provincia de La Rioja, y Casa de Piedra, 
provincia de Catamarca (267-D.-01). (A las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 
3, pág. 390) 

-Del señor diputado Orozco y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga colocar una placa 
recordatoria en homenaje a don Angel Gabriel 
Borlenghi, en el cementerio de Chaearita, Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (287-D.-01). (A la Comi
sión de Cultura.) O'. P. N° 3, pág. 414) 

-De la señora diputada Chiacchio: expresar 
preocupación por las declaraciones del interven
tor en el PAMI sobre el proyecto de reestructu
ración de ese organismo (297-D.-01). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública) (T. P. N° 
3, pág. 420) 

-De los señores diputados Tazzioli y Allende: 
rendir homenaje al señor diputado nacional (m.c.) 
doctor Horacio María López Ballesteros (300-D. -01 ). 
(A la Comisión de Labor Parlamentaria.) (T. P. N° 
3, pág. 424) 

-Del señor diputado Femández Valoni: expresar 
satisfacción por el convenio fmnado entre el INCAP 
y el INAP de un programa único destinado a la for
mación de dirigentes políticos y funcionarios del 
Estado (304-D.-01). (A la Comisión de Educación.) 
(f. P. N° 3, pág. 428) 

-Del señor diputado Vitar: expresar preocupación 
ante el alatmante aumento de experimentos efectua
dos por laboratorios norteamericanos en países del 
Tercer Mundo o en vías de desarrollo (305-D.-0 1 ). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Derechos Humanos y Garantías.) (f. P. N° 
3, pág. 428) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
declarar de interés cultural la IX Maratón de Lectu
ra con Fines Solidarios, Leatón 2001 -programa de 
lectura solidaria- (341-D.-01). (A la Comisión de 
Cultura.) (T. P. N° 4, pág. 496) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
declarar de interés cultural la 7• edición de 
"Festidanza 2001" (342-D-01). (A la Comisión de 
Cultura.) (T. P. N° 4, pág. 497) 

-De la señora diputada García de Cano y 
otros: declarar de interés histórico-cultural el IV 
Congreso Nacional de Historia de Entre Ríos 
(343-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 
4, pág. 498) 

-De la señora diputada Fcrrcro: expresar des
agrado por las declaraciones periodísticas aparecí-

• 
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das en diversos medios de comunicación naciona
les y de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur en relación con la inten
ción de las autoridades de esa provincia de com1ar 
la migración interna, discriminando entre fueguinos 
y el resto de los argentinos (344-D.-01). (A las co
misiones de Población y Recursos Humanos y de 
Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 4, pági
na 498) 

-Del señor diputado Zúñi~a: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de las lí
neas y señal telefónica en la localidad de Río Chi
co, provincia de Río Negro (352-D.-01). (A la 
Colnisión de Comunicaciones e Informática.) (f. P. 
N'' 4, pág. 504) 

-De los señores diputados Solmoirago y Gómez 
de Marelli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
gestionar ante las autoridades del Paraguay para 
que se investiguen las denuncias de turistas argen
tinos que fueron víctimas de exacciones ilegales por 
la policía de ese país (365-D.-01). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 4, pági
na 537) 

-Del señor diputado Villalba: repudiar los bom
bardeos discriminatorios contra Irak (366-D.-01). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N° 4, pág. 538) 

-Del sefior diputado Villalba: expresar desagra
do por la aprobación de la instalación de un nuevo 
hipem1ercado de materiales de construcción en Quil
mes, provincia de Buenos Aires (367-D.-01). ~4 las 
comisiones de Comercio y de Defensa del Consu
mido!:) (T. P. N° 4, pág. 538) 

-Del señor diputado Villalha: expresar preocupa
ción por el desarrollo del Plan Colombia y que éste 
afecte el proceso de paz en dicho país (372-D.-01). 
(A la Comisión de Relaciones l!.xteriores y Culto.) 
(f. P. No 4, pág. 542) 

Xlll 

LICENCIAS 

Solicitan licencia para faltar a sesiones de la Ho
norable Cámara los siguientes señores diputados: 

Jenefes: para el día 6 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.742-D.-2000): 

Daher: para el día 6 de diciembre de 2000 porra
zones particulares (7.743-D.-2000). 

D'Errico: para el día 6 de diciembre de 2000 por 
razones de salud (7.744D.-2000). 

Amaldi: para el día 6 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7. 745-D.-2000). 

Figueroa: para el día 6 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.753-D-2000). 

Ferreyra: para el día 6 de diciembre de 2000 por 
razones partícula res (7. 755-D.-2000). 

Snopek para el día 6 de diciembre de 2000 por 
razones de salud (7.756-D.-2000). 

Pinto Bmchmann: para el día 6 de diciembre de 
2000 por razones pmiiculares (7.767-D.-2000). 

Ca fiero (M. A.): para el día 6 de diciembre de 2000 
por razones particulares (7.769-D.-2000). 

Merlo de Ruíz: para el día 6 de diciembre de 2000 
por razones particulares (7. 772-D.-2000). 

Granados: para el día 6 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.773-D.-2000). 

Escobar: para el día 6 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.778-D.-2000). 

Arnaldi: para el día 7 de diciembre de 2000 por 
razones de salud (7. 779-D.-2000). 

De Sanctis: para el día 6 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.782-D.-2000). 

Kent de Saadi: para el día 7 de diciembre de 2000 
por razones de salud (7.784-D.-2000). 

Saadi: para el día 7 de diciembre de 2000 porra
zones de salud (7.785-D.-2000). 

Daher: para el día 7 de diciembre de 2000 porra
zones particulares (7.786-D.-2000). 

Colombi: para el día 7 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7 .787 -D. -2000). 

Milesi: para el día 7 de diciembre de 2000 porra
zones particulares (7.788-D.-2000). 

Patterson: para el día 7 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.789-D.-2000). 

Courel: para e! día 7 de diciembre de 2000 porra
zones particulares (7. 790-D.-2000). 

Passo: para el día 7 de diciembre de 2000 porra
zones particulares (7.791-D.-2000). 

Jenefes: para el día 7 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.795-D.-2000). 

Sanon: para el día 7 de diciembre de 2000 porra
zones particulares (7. 798-D.-2000). 

Ferreyra: para el día 7 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.808-D.-2000). 

De Sanctis: para el día 7 de diciembre de 2000 
por razones particulares (7.809-D.-2000). 

Escobar: para el día 7 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.81 0-D.-2000). 

Snopek para Jos días 7 y 8 de diciembre de 2000 
por razones de salud (7.811-D.-2000). 

Gallego: para el día 7 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.815-D.-2000). 

Granados: para el día 7 de diciembre de 2000 por 
razones particulares (7.817 -D.-2000). 

Zacarías: desde el día 12 al 14 de diciembre por 
razones de salud (7.821-D.-2000). 

González de Duhalde: para el día 12 de diciembre 
de 2000 por razones particulares (7.823-D.-2000). 

Meza: para el día 12 de diciembre de 2000 porra
zoncs de salud (7.829.-D.-2000). 

IpaHaguirre: para el día 12 de diciembre de 2000 
por razones particulares (7.830-D.-2000). 
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Colombi: para el día 12 de diciembre de 2000 por 
razones de salud (7.831-D.-2000). 

Loffler: para el día 12 de diciembre de 2000 por 
razones de salud (7.832-D.-2000). 

Kent de Saadi: para el día 12 de diciembre de 2000 
por razones de salud (7.833-D.-2000). 

Sebastiani: para el día 12 de diciembre de 2000 
por razones particulares (7.850-D.-2000). 

Funcs: desde el día 15 al 22 de diciembre de 2000 
por razones oficiales (7.871-D.-2000). 

La torre: del 1° de marzo al 1 O de diciembre de 
2001, sin goce de haberes, para ejercer el cargo de 
secretaría de Estado de Promoción Comunitaria de 
la provincia de Santa Fe (7.987-D.-2000). 

Recio: desde el día 28 de febrero al 8 de marzo de 
2001 por razones particulares (8.144-D.-2000). 

Lanza: desde el 28 de febrero al 1° de marzo de 
2001 por razones de salud (8.145-D.-2000). 

Amaldi: para el día 28 de febrero de 2001 porra
zones particulares (8.146-D.-2000). 

Geijo: para el día 19 de mao:o de 2001 porrazo
nes particulares (8.150-D.-2000). 

Kent de Saadi: para los días 1° y 2 de marzo de 
2001 por razones particulares (22-D.-2001). 

Saadi: para Jos días ]0 y 2 de marzo de 2001 por 
razones particulares (23-D.-2001). 

Baladrón: para el día 1° de marzo de 2001 porra
zones particulares (28-D.-2001). 

Pinto Bruchmann: para los días 28 de febrero y 
1° de marzo de 200 1 por razones particulares 
(44-D.-2001). 

Snopek para el día 1° de marzo de 2001 por razo
nes particulares (52-D. -2001 ). 

Colombo: para el día ]0 de marzo de 2001 porra
zones particulares (61-D.-2001). 

Martincz (S. V.): para el día ]0 de marzo de 2001 
por razones particulares (79-D.-2001). 

Montoya: para los días 28 de febrero y 1° de mar
zo de 2001 por razones particulares (129-D.-2001). 

Caballero Martín: pará el día 1° de marzo de 2001, 
por razones particulares (347-D.-2001). 

(Sobre tablas.) 

C. INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DlPUTADO SClOLI 

Informe de la senadora Susan Collins, presidenta 
del Comité de lnvestigacicín de los Estados Unidos 

de América. 

Esta mañana, el subcomité continúa su evalua
ción con respecto al complejo mundo de los ban
cos "corresponsales", y la magnitud a la que las 
cuentas de los bancos "corresponsales" con ban
cos extranjeros pueden exponer al sistema bancario 
de los Estados Unidos al lavado de dinero. Como 
escuchamos ayer, la utilización de bancos "corres
ponsales" es el método por el cual un banco pro-

vee servicios y productos a otro banco. Sin lugar a 
duda la banca corresponsal es un componente esen
cial del sistema financiero internacional. La oficina 
del comptroller de la moneda, ha identificado a los 
clientes de los bancos corresponsales internacio
nales como "clientes de alto riesgo" requiriendo una 
evaluación más crítica antes de que sus cuentas 
sean abiertas, y requiriendo también un monitoreo 
continuo para la actividad del lavado de dinero des
de ese momento en adelante. 

El subcomité sin embargo centraba su atención 
en las relaciones "corresponsales" que algunos ban
cos norteamericanos tormaban con clientes banca
rios de alto riesgo intemacional, como por ejemplo 
bancos shell, bancos offshore y bancos en jurisdic
ciones donde no se aplican regulaciones antilavado. 
La investigación descubrió que a pesar del incre
mento de las debidas diligencias de auditoría con 
estas instituciones, los bancos norteamericanos han 
fallado demasiado seguido a este respecto -parti
cularmente cuando no están extendiendo cr6dito y 
sus propios fondos no están en juego-. 

El testimonio que el subcomité escuchó ayer ilus
tra las razones de nuestra preocupación. Primero es
cuchamos de John Mathewson, el ex director del 
Guardian Bank and Trust, un actual defunct 
Caymand Island Offshore 13ank. Mr. Mathewson, 
quÍen en 1997 se declaró culpable del cargo de in
tento de lavado de dinero y .conspiración para co-. 
meter lavado de dinero internacional, nos proveyó 
de una perspectiva interna con respecto al relative 
ease con el que los bancos offshore pueden mani
pular los productos y servicios que los bancos de 
los Estados Unidos rutinariamente ofrecen, como 
transferencias por cable para mover los fondos de 
sus clientes por el sistema financiero de Estados 
Unidos de un modo tal que sean extremadamente 
difíciles de rastrear. Mr. Mathewson opinó que la 
mayoría de los clientes del Guardian eran ciudada
nos norteamericanos tratando de evitar pagar im
puesto a las ganancias o de esconder activos de 
acreedores o ex esposas. Su testimonio aclaró que 
el Guardian no podría haber ofrecido a estos clien
tes un acceso fácil a sus fondos mientras mante
nían en secreto sus identidades sin una cuenta ''co
rresponsal" en un banco de Estados Unidos. 
También, describió al banco Guardian como un run 
of the mili banco ojjshore. 

El subcomité también escuchó testimonios inquie
tantes de representantes de dos importantísimos 
bancos norteamericanos, Bank of America y JP 
Morgan Chase. Su testimonio indicaba que los ban
cos no estaban llevando a cabo debidas diligencias 
de auditoría cuando abrían y monitoreaban las cuen
tas para Jos clientes de los bancos corresponsales 
internacionales. 

Quiero enfatizar que tanto el Bank of America 
como el Chase han reconocido debilidad en su re
lación con los clientes del sistema de bancos co
rresponsales. De seguro, resultaría injusto retener 
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la contabilidad de estos bancos por no saber cuan
do abrieron y mantuvieron cuentas corresponsales 
para instituciones sombrías como el American 
lntemational Bank y el Swiss American Bank, todo 
lo que ha salido a ia luz sobre estos bancos. 

Sin embargo tanto el Bank of America como el 
Chase tenían infonnación a priori para abrir estas 
cuentas corresponsales que debería haberlos aler
tado (levantar banderas rojas). Por ejemplo, resulta 
que el Chase decidió aceptar al Americ~n Interna
cional Bank como un cliente del sistema de bancos 
corresponsales más allá de las rarezas que el AIB 
bien podría haber estado protegiendo los fondos 
de los evasores impositivos norteamericanos. Este 
es precisamente el tipo de descuido que los crimi
nales que desean lavar su sucio dinero son -bas
tante literalmente- banking on. 

I-l.ov comenzaremos escuchando tres autoridades 
en la~ado de dinero, quienes discutirán las maneras 
mediante las cuales las cuentas corresponsales pue
den ser usadas para lavar los procedimientos del cri
men, las dificultades que se suscitan para rastrear los 
fondos que han pasado por múltiples jurisdicciones, 
y medidas que los bancos de Estados Unidos pue
den tomar para reducir el abuso en sus sistemas de 
bancos corresponsales por lavadores de dinero sin 
ahogarse en papeleos o complicar la industria. 

Luego escucharemos del Citibank. sobre su propio 
manejo de las cuentas corresponsales con tres clien
tes de alto riesgo: MA Bank, Federal Bank y 
European Bank. Dados algunos de los manejos 
cuestionables en los cuales cada unos de estos tres 
bancos se han visto envueltos, estoy ansiosa por es-

cuchar de nuestro testigo del Citibank con respecto 
a su manejo con las cuentas de estos bancos. 

La controversia generad8 por uno de los ejem
plos del Citibank en el reporte de la minoría -El caso 
del Federal Bank- merece comentarios a posteriori. 
Se le ha prestado mucha atención a este subcomité 
de investigación en la prensa extranjera, particular
mente en la Argentina. 

Quiero aclarar que la investigación de este sub
comité no ha sido una investigación de lavado de 
dinero en ningún gobierno extranjero. Es desafór
tunado que el trabajo de este subcomité haya ad
quirido esta aparente significancia en las disputas 
domésticas de la política de otros países, porque 
los descubrimientos de esta investigación !lo están 
dirigidos a sostener ningún cargo de alto nivel de 
lavado de dinero por oficiales específicos extranje
ros. Es más, la suma de dinero lavado identificada 
en el Reporte de la Minoría de la Argentina consis
te en 7.7 millones en tráfico de drogas pasando por 
el MA Bank y 1 millón en coimas ·pasando poi· el 
Federal Bank desde un escándalo de IBM que ha 
sido públicamente conocido. La prensa argentimi re~ 
porta que este subcomité ha identificado billones 
de dólares en plata sucia involucrando es(os ban
cos lo que es simplemente descabellado. 

Estoy ansiosa por escuchar el testimonio de nues
tro testigo hoy. El abuso del sistema de bancos co
rresponsales por parte de lavadores de dinero y 
otros criminales es un tema muy serio, y en este mo
mento me gustaría reconocer al miembro de la dis-

. tinguida minoría, el senador Levin -quien inició esta 
investigación- para su comentario inicial. 

D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

(Artículo 26 del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Junio de 2000. Total de reuniones: 3 

Abasto, Angel Leónidas ................................... . 
A bella, Miguel Angel ......................................... . 
Alarcia, Martha Carmen ..................................... . 
Alarcón, María del Carmen ................................. . 
Albrisi, César Alfredo ........................... . 
Alchouron, Guillem1o Eduardo ................. . 
Alesandri, Carlos Tomás . 
Alessandro, Da río Pedro ............................. . 
Allende, Alfredo Estanislao ............................... . 
Argul, Marta del Carmen .................................... . 
Arnaldi, Mónica Susana . .. ........ . .............. . 
Atanasof, Alfredo Néstor ................................... . 
Aya! a, Juan Carlos .............................................. . 
Baglini, Raúl Eduardo ......................................... . 
Baladrón, Manuel Ju8to ..................................... . 

Presente 

3 
3 
1 
3 
2 
3 
2 
3 
3 
3 
3 
2 
3 
3 
3 

Aus~nte 

con aviso 

2 

Licencia Misión 
oficial 
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Balestra, René Helvecio ... 
Balián, Alejandro. 
Balter, Carias Mario ..... 
Baylac, Juan Pablo 
Becerra, Ornar Enrique 
Bevacqua, Adriana Norma ......... . 
Biglicri, María Emilia ..................... . 
Bonacina, Mario Héctor ................ . 
Bonino, Miguel Angel 
Bordenave, Marcela Antonia ........................... . 
Brandoni, Adalberto Luis .......... . 
Bravo, Alfredo Pedro .................. .. 
Briozzo, Alberto Nicolás 
Britos, Oral do Norvel ............... .. 
Buceo, Jorge Luis .................. . 
Bussi, Ricardo Argentino .......... .. 
Bus ti, Jorge Pedro ......................................... . 
Caballero Martín, Carlos Aurelio .. 
Cafiero, Juan Pablo 
Cafiero, Mario Alejandro H. 
Calvo, Pedro ................ .. 
Camaño, Eduardo Osear .. . 
Camaño, Graciela ........ 
Cambareri, Fortunato Rafael .. . 
Capello, Mario Osvaldo ............ . 
Cardesa, Enrique Gustavo ................ . 
Carrió, Elisa María Avelina ............ .. 
Castañón, Alfredo José ........ . 
Castellani, Carlos Alberto .................................. . 
Castro, Alicia Amalia ... 
Cavallero, Héctor José ................................ .. 
Cavallo, Domingo Felipe ........ . 
Caviglia, Franco Agustín .................... .. 
Chaya, María Lelia ........................ . 
Chiacchio, Nora Alicia . 
Colombi. Horacio Ricardo ................ . 
Colomb~, María Tercsita del V. 
Colucigno, Aurelia Alicia 
Conca, Julio César .. .. .. .. .. ...... .. ...... . .. .............. . 
Corchuclo Blasco, José Manuel .............. . 
Corfield, Guillenno Eduardo ................. . 
Cortinas, Ismael Ramón ............ . 
Courel, Carlos Alberto .. .. 
Cruchaga, Melchor René .......... .. 
Curletti de Wasjfeld, Mirian Belén ................... .. 
D'Errico, María Rita Antonia . 
Daher, Zulema Beatriz 
Das Neves, Mario . 
De Baldrich, Jorge Amadeo 
De Bariazarra, Roberto Rodolfo 
De Sanctis, Guillermo Horacio 
Di Cola, Eduardo Román .............. . 
Di Leo de Bancora, Marta Isabel... 
Díaz Bancalari, José María .............. . 
Díaz Colodrero, Agustín 
Díaz Colodrero, Luis María 
Dragan, Marcelo Luis .. 

Presente 

3 
3 
3 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
] 
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3 
3 
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3 
3 
3 
3 
3 
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3 
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3 
3 
3 
3 
3 
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2 

Ausente 
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Misión 
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2 

'1 
1 

• 

• 



• 

• 

Marzo 7 de 2001 CAMARA DE DlPUTADOS DE Í:A NACION 

Drisaldi, María Rita ............................................. . 
Dumón, José Gabriel .......................................... .. 
Escobar, Jorge Alberto ....................................... . 
Espino la, Bárbara Inés ........................................ . 
Etcbevehere, Arturo Roosevelt ................. . 
Falbo, María del Carmen .................................... . 
Farizano, Juan Carlos ......................................... . 
Fayad, Víctor Manuel Federico .......................... . 
Femández de Kircbncr, Cristina ........................ . 
Femández Valoni, José Luis ............................... . 
Fernández, Nicolás Alejandro ........................... . 
Femández, Pablo Damián ................................... . 
ferrari de Grand, Teresa Hortensia .................... . 
Ferrero, Femanda ................................................ . 
Ferreyra, Mario Félix ........................................... . 
Figueroa, José Osear .......................................... . 
Flores, Rafael Horacio ........................................ . 
Foco, Isabel Emilia ........................................ . 
Foglia, Teresa Beatriz .......................................... . 
FoUoni, Jorge Osear ............................... . 
Fontanetto, Beatriz Zulema ................................ . 
Fontdevila, Pablo Antonio ...................... . 
Francos, Guillenno Alberto ................................ . 
Frigeri, Rodolfo Aníbal ................................ ." ...... . 
Funes, Teodoro Roberto ......... . 
Galland, Gustavo Carlos ........................... . 
Gallego, Gustavo Edgardo ................................. . 
García de Cano, María Isabel.. ..... . 
García, Francisco Alberto ................................... . 
Garré, Ni! da Celia .............................................. . 
Geijo, Angel Osear ............................................. . 
Giannettasio, Graciela María .............................. . 
Giles, Guillenno Jorge ................................... . 
Giubergia, Miguel Angel .............................. . 
Giustiniani, Rubén Héctor ......................... . 
Godoy, Norma ................................................ . 
Gómez Diez, Ricardo ...................................... . 
González Cabañas, José Annando ..................... . 
González de González de Duhalde, Hilda Beatriz 
González, María América .................................... . 
Gorvein, Diego Rodolfo ...................................... . 
Granados, Dulce...................... . ............. . 
Gros so, Edgardo Ro gel Miguel .......................... . 
Guevara, Cristina Ros alía ................................... . 
Gutiérrcz, Gustavo Eduardo ............................... . 
Hemández, Simón Fennín Guadalupe ............... . 
Herrera Páez, Enzo Theiismar ............................. . 
Herrera, Alberto ....................................... . 
Hcrzovicb, María Elena ...................... . 
Honcheruk, Atlanto ............................................ . 
Inda, Graciela Ester ................................ . 
Insfrán, Miguel Angel ........................................ . 
Iparraguirre, Carlos Raúl ..................................... . 
Jaunarena, José Horacio ..................................... . 
Jenefes, Guillermo Raúl ....................................... . 
Jo be, Miguel Antonio ........................................ . 
Juri, Amado Ni comedes ...................................... . 
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Kent de Saadi, María del Pilar I. ......................... . 
La falla, Arturo Pedro ........................................... . 
Lamberto, Osear Santiago .................................. . 
Lamisovsky, Amoldo .......................................... . 
Lanza, José Luis .................................................. . 
Larraburu, Dámaso ............................................. . 
Latorre, Roxana Ita tí ............................................ . 
Leyba de Martí, Beatriz Mercedes ..................... . 
Liñares, María del Cannen ................................. . 
Lis si, Liliana ........................................................ . 
Llamosas, Fernando Elías ........... : ....................... . 
Loffier, Ernesto Adrián ........................................ . 
López Arias, Marcelo Eduardo ........................... . 
Lorenzo, Antonio Amaldo .................................. . 
Lugones, Horacio Enerio .................................... . 
Macaluse, Eduardo Gabriel ................................ . 
Maestro, Carlos .................................................. . 
Manzotti, Mabel Gladis ..................................... . 
Marelli, Mabel ..................................................... . 
Martínez Llano, José Rodolfo ............................ . 
Martínez, Enrique Mario .................................... . 
Martinez, Gerardo Alberto .................................. . 
Martínez, Manuel Luis ........................................ . 
Martínez, Silvia Virginia ...................................... . 
Matzkin, Jorge Rúbén ......................................... . 
Mayans, María Susana ...................................... .. 
Méndez de Medina Lareu, Catalina ................... . 
Menem, Adrián ...................................... . 
Merlo de Ruiz, María Celestina .......................... . 
Meza, Martha Elizabeth ...................................... . 
Milesi, Marta Silvia ............................................ . 
Millet, Juan Carlos .............................................. . 
Miralles de Romero, Nom1a Amelía .................... . 
Montoya, Fernando Ramón ............................... . 
Moreno Ramírez, Arturo ..................................... . 
Mosso, Ana María .............................................. . 
Mouriño, .Javier ................................................... . 
Mukdise, Miguel Roberto Daivcs ...................... . 
Müller, Mabel Hilda ........................................... . 
Nata le, Alberto Adolfo ........................................ . 
Negri, Mario Raúl ................................................ . 
Neme-Scheij, Alfredo ........................ : ................. . 
Nicotra, Roi.)erto Rcynaldo ................................. . 
Nieto Brizuela, Benjamín Ricardo ....................... . 
Nieva, Alejandro Mario ...................................... . 
Nofal, Beatriz ....................................................... . 
Obeid, Jorge Alberto ........................................... . 
Ocaña, María Graciela ........................................ . 
Olivero, Juan Carlos ............................................ . 
Orozco, Jorge Alberto ......................................... . 
Ortega, María Isabel ........................................... . 
Oviedo, Alejandra Beatriz ................................. . 
Pampuro, José Juan Bautista ............................ .. 
Parentella, Inna Fidela ......................................... . 
Pascual, Jorge Raúl ............................................. . 
Pascual, Rafael Manuel ...................................... . 
Passo, Juan Carlos .............................................. . 
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Patterson, Ricardo Anceli ................................... . 
Peláez, Víctor ...................................................... . 
Pepe, Lorenzo Antonio ...................................... . 
Pérez, Jorge Telmo .............................................. . 
Pernasetti, Horacio Francisco ............................ . 
Peyrou, Alejandro Apolinario ............................ . 
Picazo, Sarab Ana ...................................... . 
Pichetto, Miguel Angel ............................... . 
Pierri, Alberto Reinaldo ..................................... . 
Pincbetti de Sierra Morales, Delia Norma .......... . 
Pinto Bruclm1a1m, Juan D ......................... . 
Polino, Héctor Teodoro ...................................... . 
Puerta, Federico Ramón .... . 
Puiggrós, Adriana Victoria. 
Quintela, Ricardo Clemente ............. . 
Quinzio, Bernardo Pascual ............. . 
Quiroz, Elsa Siria ............................. . 
Raimundi, Carlos Albe1to ............... . 
Recio, José Antonio ............ ." .............. . 
Remes Lenicov, .Jorge Luis .................. . 
Riai, Osvaldo Hugo .......................................... . 
Rivas, Jorge ......................................................... . 
Rivas, Olijela del Valle ......................................... . 
Rodil, Ro.dolfo ..................................................... . 
Rodríguez, Jesús ............................................... . 
Roggero, Humberlo Jesús ......... : ........................ . 
Romá, Rafael Eduardo ................................... . 
Romano, Antonio Anselmo .................... . 
Romero, Héctor Ramón.... . ................ . 
Saade, Blanca Azucena ..................................... . 
Saadi, Ramón Eduardo ........................................ . 
Salim, Fernando Ornar ........................................ . 
Salvatori, Pedro................ . ........................... . 
Sánchez, Liliana Esler ....................................... . 
Santín, Eduardo ................................... . 
Saquer, José Luis ................................................ . 
Savron, I-laydé Teresa .................................. . 
Scarpin, Delki .............................................. . 
Scioli, Daniel Osvaldo .................................... , 
Sebastiani, Claudia Augusto .............................. . 
Sebriano, Luis Alberto ........................................ . 
Snopek, Carlos Daniel ........................................ : 
Sodá, María Nilda . . . . . . . . . ............................... . 
Sohnoirago, Raúl Jorge ........................ . 
Soñez, Federico Román Gustavo ...................... . 
Soria, Carlos Ernesto ......................................... . 
Stoibizer, Margarita Rosa ................................... . 
Stubrin, Marcelo Juan Alberto . 
Suárez Alvarez de Palou, Marta Yolanda ........... . 
SuáTez, Juan Carlos ......................... . 
Tazzioli, Atilio Pascual ................ . 
Tejerina, Julio Alberto ........................................ . 
Toledo, Hugo David . . . . . . . . . . . ................. . 
Toma, Miguel Angel ........................................... . 
Torres Molina, Ramón I-loracio .......................... . 
Trejo, Luis Alberto .............................................. . 
Tulio, Rosa Ester ............................................... . 

Presente 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
3 
3 
2 
3 
3 
3 
3 
2 
3 
] 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
3 
3 

Ausente 
con aviso 

Licencia 

2 

553 

Misión 
oJicial 



554 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Ubaldini, Saúl Edolber ....................................... . 
Urtubey, Juan Manuel ........................................ . 
Vago, Ricardo Nicolás ........................................ . 
Valdovinos, Arnaldo Manuel Pastor .................. . 
Varese, Luis Segundo ......................................... . 
Vázquez, Ricardo I-léctor .................................... . 
V ázquez, Silvia Beatriz ........................................ . 
Venica, Pedro Antonio ........................................ . 
Villalba, Alfredo Horacio .................................... . 
Vitar, José Alberto ............................................... . 
Volando, Humberto Antonio .............................. . 
Zacarías, Juan Domingo ..................................... . 
Zapata Mercader, Jorge ......................... . 
Zuccardi, Cristina ................................................ . 
Zúñiga, Ovidio Octavio ...................................... . 
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Abasto, Angel Leónidas .................................... . 
A bella, Miguel Angel ............... . 
Alarcia, Martha Cam1en ...................................... . 
Alarcón, María del Cannen ................................. . 
Albrisi, César Alfredo ......................................... . 
Alchouron, Guillermo Eduardo .......................... . 
Alesandri, Carlos Tomás .................................... . 
Alessandro, Darío Pedro .................................... . 
Allende, Alfredo Estanislao ............................... . 
Argul, Marta del Carmen ................................... . 
Arnaldi, Mónica Susana ................................... . 
Atanasof, Alfredo Néstor .................................. . 
Ayala, Juan Carlos .............................................. . 
Baglini, Raúl Eduardo ......................................... . 
Baladrón, Manuel Justo ..................................... . 
Balestra, René Helvecio ..................................... . 
Balián, Alejandro ................................................. . 
Balter, Carlos Mario ............................................ . 
Baylac, Juan Pablo .............................................. . 
Becerra, Ornar Enrique ........................................ . 
Bevacqua, Adriana Nonna .................................. . 
Biglieri, Maria E mili a ........................................... . 
Bonacina, Mario Héctor ..................................... . 
Bonino, Miguel Angel ........................................ . 
Bordenave, Marcela Antonia ............................ . 
Brandoni, Adalberto Luis ................................... . 
Bravo, Alfredo Pedro .......................................... . 
Briozzo, Alberto Nicolás ..................................... . 
Britos, Oral do Norvel .......................................... . 
Buceo, Jorge Luis ............................................... . 
Bus si, Ricardo Argentino ................................... . 
Bus ti, Jorge Pedro ............................................... . 
Caballero Martín, Carlos Aurelio ........................ . 
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Cafíero, Juan Pablo ...................................... . 
Ca fiero, Mario Alejandro H .......... . 
Calvo, Pedro ................................. . 
Camaño, Eduardo Osear ......................... . 
Ca maño. Gracicla ................................... . 
Cambareri, Fortunato Rafael ..... .. 
Capello, Mario Osvaldo ........ . 
Cardesa, Enrique Gustavo ................................ .. 
Carrió, E lisa María Avelina ................ .. 
Castañón, Alfredo José ..................................... .. 
Castellani, Carlos Alberto ..................... .. 
Castro, Alicia Amalia ......................................... .. 
Cavallero, Héctor José... .. .......................... .. 
~avallo, D,omingo Feli~e ................................... . 
Cav1gha, Franco Agustm ................................... . 
Chaya, María Lelia ...... .. .. .. .. ........................ .. 
Chiacchio, Nora Alicia .. .. .... .. .. .. .. .............. . 
Colombi, Horacio Ricardo ...................... .. 
Colombo, María Teresita del V .. 
Colucigno, Aurelia Alicia ........................ . 
Con ca, Julio César ............................... .. 
Corchuelo Blasco, José Manuel ........................ . 
Corfield, Guillermo Eduardo ........................ . 
Cortinas, Ismael Ramón .. .. .. .................. .. 
Courel, Carlos Alberto ....................................... . 
Cruchaga, Melchor René .. .. .. .................... . 
Curletti de Wasjfeld, Mirian Belén ..................... . 
D'Errico, María Rita Antonia ........................ . 
Daher, Zulcma Beatriz ........................................ . 
Das Neves, Mario ............................................. .. 
De Baldrich, Jorge Ama deo ........ . 
De Bariazarra, Roberto Rodolfo ........................ .. 
De Sanctis, Guillem1o Horacio. 
Di Cola, Eduardo Román ........................ . 
Di Leo de Bancora, Marta Isabel.. ........ . 
Díaz Bancalari, José María .............................. .. 
Díaz Colodrero, Agustín ...................... .. 
Díaz Colodrero, Luis María .............................. .. 
Dragan, Maree! o Luis ....................................... .. 
Drisaldi, María Rita ............................................ .. 
Dumón, José Gabriel .. .. .. .. .. .. .. .. .. ................ . 
Escobar, Jorge Alberto... .. .............. .. 
Espino la, Bárbara Inés ....................................... . 
Etchevehere, Arturo Roosevelt ......................... . 
Falbo, María dei Carmen .................................... . 
Farizano, Juan Carlos ........................................ .. 
Fayad, Víctor Manuel Federico .......................... . 
Fernández de Kirclmcr, Cristina ....................... .. 
Femández Valoni, José Luis .............................. .. 
Fernández, Nicolás Alejandro ........................... . 
Femándcz, Pablo Damián ... .. .............. .. 
Ferrari de Grand, Teresa Hortensia .................... . 
Ferrero, Femanda ............................................... . 
Ferreyra, Mario Félix .......................................... . 
Figueroa, José Osear .......................................... . 
Flores, Rafael Horacio ...................................... .. 
Foco, Isabel Emilia .................................... .. 
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Foglia, Teresa Beatriz ...................... . 
Folloni, Jorge Osear ........ . 
Fontanetto, Beatriz Zulema 
Fontdevila, Pablo Antonio .. .. 
Francos, Guillenno Alberto ............................... .. 
Frigeri, Rodolfo Aníbal 
Funes, Teodoro Roberto .... . 
Galland, Gustavo Carlos ........ .. 
Gallego, Gustavo Edgardo .. . 
García de Cano, María Isabel. 
García, Francisco Alberto ... 
Garré, Nilda Celia 
Geijo, Angel Osear ...... .. .. .......................... .. 
Giatmettasio, Graciela María .................... .. 
Giles, Guillenno Jorge ........................... . 
Giubergia, Miguel Angel ........................ .. 
Giustiniani, Rubén J-Iéctor 
Godoy, Norma .................................... .. 
Gómez Diez, Ricardo ............................ . 
González Cabañas, José Annando ...... .. 
González de Duhalde, Hilda Beatriz ...... . 
González, María An1érica .......................... .. 
Gorvein, Diego Rodolfo 
Granados, Dulce .................... . 
Grosso, Edgardo Roge! Miguel 
Guevara, Cristina Rosa lía ........ 
Gutiérrez, Gustavo Eduardo 
Hernández, Simón Fennín Guadalupe .. . 
Herrera Páez, Enzo 111e!ismar ............ .. 
Herrera, Alberto . .. ............ . 
Herzovich, María Elena ...................... .. 
Honchcruk, Atlanto .. .. .. .. .. .. .. .. .. .................. .. 
Inda, Graciela Ester 
Insfran, Miguel Angel ............ .. 
Iparraguirre, Carlos Raúl 
Jaunarena, José Horacio ......................... . 
.Tenefes, Guillermo Raúl . .. ............. .. 
Jo be, Miguel Antonio .......................... .. 
Juri, Amado Nicomedes 
Kent de Saadi, María del Pilar l. 
Lafalla, Arturo Pedro .. 
Lamberto, Osear Santiago ........................ . 
Lamisovsk)', Amoldo ... . 
Lanza, José Luis .................. .. 
Larraburu, Dámaso .................... .. 
La torre, Roxana Ita ti .................... .. 
Leyba de Martí, Beatriz Mercedes .... 
Liñares, María del Carmen 
Lissi, Liliana .. .. .. .. .. .. .. .. .......... .. 
Llamosas, Fernando Elías. .. .......... .. 
Loftlcr, Emesto Adrián .............................. .. 
López Arias, Mm·celo Eduardo .. 
Lorenzo, Antonio Arnaldo .................. .. 
Lugones, Horacio Enerio ...... .. 
Macaluse, Eduardo Gabriel .... .. 
Maestro, Carlos .................................................. . 
Manzotti, M abe! Gladis .............. .. 
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Marelli, Mabel ........... . 
Martíne:.>: Llano, José Rodolfo ................ . 
Martínez, Enrique Mario .. 
Martínez, Gerardo Alberto 
Martínez, Manuel Luis ...................... . 
Martínez, Silvia Virginia ...................... . 
Matzkin, Jorge Rubén .............................. . 
Mayans, María Susana. 
Méndez de Medina Lareu, Catalina 
Menem, Adrián ........... . 
Merlo de Ruiz, María Celestina 
Meza, Martha Elizabeth ............. . 
Milesi, Marta Silvia . 
Millet, Juan Carlos . . ............ . 
Miralles de Romero, Nomm Amelia 
Montoya, Fernando Ramón .. 
Moreno Ramírez, Arturo... . ............... . 
Mosso, Ana María .. . 
Mourif1o, Javier ............. . 
Mukdise. Ivlirruel Roberto Daives .............. . 
Müiler, MabeT 1-Iilda . . ................ . 
Nata le, Alberto Adolfo ........................ . 
Negri, Mario Raúl.. . ................ . 
Neme-Scheij, Alfredo ............. . 
Nicotra, Roberto Reynaldo .................... . 
Nieto Brizuela, Benjamín Ricardo ............... . 
Nieva, Alejandro Mario 
Nofal, Beatriz. 
Obeid, Jorge Alberto.. . ................ . 
Ocaña, María Graciela 
Olivero, Juan Carlos .. 
Orozco, Jorge Alberto ...................... . 
Ortega, María Isabel . . ............. . 
Oviedo, Alejandra Beatriz ............................. . 
Pampuro, José Juan Bautista 
Parentella. Im1a Fidela ... . ............ . 
Pascual, Íorge Raúl . 
Pascual, Rafael Manuel ........................... . 
Passo, Juan Carlos ................................ . 
Patterson, Ricardo Ancell 
Peláez, Víctor ................. . 
Pepe, Lorenzo Antonio ......................... . 
Pérez, Jorge Telmo 
Pemasetti. Horacio Francisco ... 
Peyrou, Alejandro Apolinario 
Pi cazo, Sarah Ana ............ . 
Pichello, Miguel Angd. 
Pierri, Alberto Reina Ido .......................... . 
Pinchetti de Sierra Morales, Delia Norma 
Pinto Bruchmann, Juan D. 
Polino, Héctor Teodoro . . .............. . 
Puerta, Federico Ramón ........... . 
Puiggrós, Adriana Victoria ...................... . 
Quintela, Ricardo Clemente ..... . 
Quinzio, Bemardo Pascual ....................... . 
Quiroz, Elsa Siria .............. . 
Raimundi, Carlos Alberto ........................ . 
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